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,. tA )lcmoritt anterior del ► ·ecretario de Guerra y Marina, y el apéndice á la misma, 

ft:.., ~ que fueron pre::;entados por el C. general de divi~ion Gerónimo Trevifio, 1~ primera en 

~ 31 de l\Iayo de 1 1 y el egundo en 19 de Enero ele 1882, comprenden las labores de 

ln expre~nda ~ ·ecrctaríu, desde 19 de Diciembre de 1877 hasta el 19 de Enero de 1882 ya cita

do. En e 'le largo período, la aclministracion del ramo militar estuvo á cargo de los CC. genera

les )fonuel Gonznlez, Cárlos Pacheco, Gerónimo Trenño y J osé :Montesinos, Oficial :Mayor 

de estn ~~ecretaríu. 

Durante e.--n época se clió poclero o impul o á la organizacion del Ejército, atendiéndose 

ele mm manera especial á su instruccion, administracion, órden y moralidad, segun consta y 

pudo ver el H. Congreso, en la laboriosa y notable :Memoria á que me refiero. Por mi parte 

cumplo con el deber que me impone la, Constitucion política del país, dando cuenta de los 

trabajos de la ecretnría de Guerra que el Presidente de la R epública ha tenido i bien enco

mendarme en la época trascurrida desde el 19 de Enero de 1882 hasta la fecha. 

Esta reseña comprende dos períodos: el primero abraza el tiempo trascurrido hasta el 31 

de Diciembre de 18 2 bajo la, administracion del C. general Gerónimo Treviño, que en ese 

clia e eparó del Despacho por renuncia, y el segundo comprende desde el 19 de Enero de 

1883 ha ta, el 30 ele Junio del mismo año, en cuyo segundo período he estado yo encargado 

del m.ismo de pacho. 



TRANQUILIDAD PUBLICA. 

LA paz ha sido para la Nacion mexicana, en los siete años que van trascurridos desde el 

aflo de 1879, no solo la satisfaccion de una necesidad ingente, sino el deseo má~ vivo 

de todos los habitantes del país. 
Si ha habido ligeros trastornos en algunos Estados de la Federacion; y especialmente en 

los de la Frontera del Norte, ellos revistiero11 el carácter de perturbaciones que son aún la 

consecuencia de antecedentes de largo tiempo arraigados en el país, que casi han desapareci

do; y los últimos á la incesante guerra con los bárbaros, que no pudiendo ni queriendo habi

tuarse al trabajo á que se les destina en las reservaciones americanas, hacen frecuentes inva

siones en dicha Frontera del Norte, satisfaciendo sus instintos de robo y asesinato. 

A este propósito me es grato manifestar, sin embargo, que en cuanto á los trastornos ha

bidos en algunas locálidades, ó han afectado puramente la seguridad pública ó han tenido 

tan solo un carácter de política local, sin trascendencia ninguna á la paz general de la Repú

blica; pero ep uno y en otro caso, esos movimientos han sido sofocados sin grande esfuerzo 

de las tropas federales y sí con la eficaz ayuda de la prudencia y tino de los ciudadanos. 

En cuanto á la guerra contra los salvajes de la frontera, si ella no ha concluido del todo, 

se puede asegurar que dia á dia va disminuyendo, bien por el temor que inspiran las fuerzas 

federales dedicadas á esta campaña., bien por el valor y conocimiento en esta clase de guerra 

con que los habitantes de aquella pa.rte del territorio nacional ayudan la accion combinada 

del Gobierno general y de los gobiernos locales. 
Para facilitar la persecucion de los indios, que en su notable movilidad traspasan la fron

tera que nos separa de los Estados-Unidos, burla.ndo así á las tropas americanas ó á las me

xicanas, puesto que unas ú otras tenian que detenerse en la raya que separa á ambas naciones, 

nuestro Gobierno celebró con el de los Estados-Unidos en 29 de Julio de 1882, un conve

nio para el pase recíproco de tropas de México y los Estados-Unidos por la frontera, a.l hacer 



-2-

situado aquel en la frontera de Tejas una fuerza respeta~1le á Jas ó~denes del 
general Gaines, se precipitó la organizacion de un ejército ~ue pu~1era conte
ner los avances de aquella nacion. Al efecto, en 13 de J uruo antenor se nom
bró al Gene~al D. Valentin Canalizo, general en gefe del ejército del N,orte, 
dejando de sn segundo al general de bógada D. Adrian Woll, y dándose asi
mismo las órdenes para qne se le presentasen todos los demas gener~]es y ge
fes que debian componer su estado mayor, lo que se cuidó de publicar para 

darle todo el aparato que deseaba el Gobierno. . . 
Faltaban á éste los recursos pecuniarios que tan necesarios le eran para abrir 

una campaña costosa; y para vencer esta dificultad que se le presentaba, pidió 
en 10 de Junio de aquel año á la cámara de diputados que espidiera dos leyes: 
la una, para aumentar el contingente de hombres á treinta mil, sobre los ya 
decretados; y la otra, ·para que se le facilitasen cuatro millones <le pesos para 
atenderá los gastos de la ~uerra, remitiénd~l~ .. el respectivo ~res~puesto en qne 
se especificaban las partidas. La cámara p1d10 algunas e~phcac1ones, y al fin 
decretó en 21 de Agosto imponer una contribucion para llenar 1 os deseos del 
Ejecutivo. 
· Meditando mas el Gobierno las consecuencias de la campaña, y que una vez 
emprendida era necesario afianzarla con todas las probabilidades posibles, am
plió mas su proyecto y remitió á la. cámara en 3 de Agosto del mismo año, otro 
presupuesto que importaba seis millones de pesos, en los seis meses que se ha
bían calculado los gastos del ejército de operaciones sobre Tejas; y r.nando el 
Ministerio se presentó á recomendar el despacho de aquel asunto, rehusó por 
una noble y justa delicadeza recibir el presupuesto, manifestándole que le basta
ba saber el importe para tomarlo en consideracion. Tambien este nuevo pedido 
ocasionó varias contestaciones entre la cámara y el Gobierno, ya pidiendo in
forme sobre las contratas celebradas por éste, y ya por lo relativo á algunas 

· partidas que el Ejecutivo proponia, y que nunca quiso esplicar c-nál debía ser 
su inversion. En este estado, la cámara pidió al gobierno que le manifestase si 
era cierto que se habian dado órdenes suspendiendo la marcha de algunos de 
los cuerpos que debían formar el ejército, y como eran ciertas aquellas provi
dencias, el ministro lo aseguró, dando por c:iusal la falta de recurso~: en segui
da, se presentó en 30 de Octubre del mismo año un nuevo presupuesto qne as
cendió á 10.723,437 pesos 6 reales, cuya cantidad se calculó para los gastos del 
e.jército en un año, con todos sus trenes, no dejando de suscüarse algunas con
testaciones con este motivo, que el Gobierno insistió en no aclarar. 

El general Canalizo permanecia en esta. capital seguramente en espera de 
que el congreso facilitase los auxilios que el gobierno le tenia pedidos para 
abrir la campaña; pero por :fin emprendió su marcha el 26 del repetido Agosto, 
llevándose mucha parte de su estado mayor, con el que debía situarse en San 
Luis Potosí para organizar el ejército; mas segun se infiere de su comunicacion 
que desde Cuautitlan dirigió á este ministerio, carecia de recursos, porque el jm_ 

porte de los fletes de las acé1nilas que llevaba no fueron satisfechos, y aseguró 
que no pasaria de Tula si no se pagaba á sus dueños lo que justamente recla
rnaban. Desde luego se dispuso que á los comisionados que nombró se les en
!Lee-ase la cantidad á que ascendian los fletes, y el general Canalizo con6nu6 
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la persecucion de los indios, fijándose el plazo de veinte din pnrn qnc comenzase á regir. El 

texto del tratado se inserta má adelante. 
La Secretaría de Guerra cree que si mucho se consegu irá con ci;tc tratndo Y lu tenaz per-

secucion de nuestros indios por ln tropi1s, 110 podrá haber seguridad completa en nuestra fron

tera No1-te, mientras teng.uno al frente lns RcserYacioncs de indios bárbnros, y mucho me

nos si la organizacion de e tas y u modo de ér actual signen . icrnlo las mi:,mns. 
Para terminar esta p,ute ele mi informe, debo referir á la rcpre cntncion mwional, que 

el jefe del Ejército americano y el del Departamento de Gnerrn de los Estados- niclol:I, di

rigieron á nuestro Gobierno, por conducto ele la ~ ecrctarín de l. bulo ele aqut'lln, nacion, un 

yoto de gracias por la Yictoria obtenida por nuc tra. tropas contra la bnn<la capihniendn por 

el indio Ju, que habia llegado ú adqufrir cierta importancia por u valor y lrnbilidnd en . us 

exeuxs1ones. 
Antes de hacer la reseña de los tra tornos que han tenido lugar en alguno Estado de 

la Federaeion, es conveniente dar iden del conflicto que la inva iones de fuerzm:. ele Gua

temala en nuestro territorio pudieron haber suscitado entre ambos pn íses. Para el ca o no 

deseado que se hubiesen roto las hostilidades, la ecretaría ele Guerra habin preparado ele

mentos que sostunesen el honor y la integridad nacional, ya fuera recluciénclose solamente á 

rechazar las fuerzas enemigas, ó bien abriendo una formal campafia de invasion, segun lo dic

tasen las circunstancias. Por fortuna el Pre iclcnte ele la República, ccunclnclo hábilmente 

por el Secretario de Relaciones y por nuestro ~Iini tro en ,va ·llington, hizo que se llcnlra á 

cabo un buen arreglo entre las dos naciones, con ervando ~léxico, por un tratado cxpr&,;o, el 

territorio que en aquella frontera ha poseido de de su independencia. :Mientras se llegaba á 

este resultado, el Gobierno tuvo oportunidad de conocer la moralidad y buena organizacion 

de nuestro Ejército. 
Tiempo es ya de hablar de los ligeros tra tornos que turbaron momentáneamente la tran

quilidad pública en algunos Estados. La mayor parte ele ellos deben considerarse como re
vistiendo simplemente el carácter de un conato de guerra contra la propiedad, y ele esta na

turaleza son las asonadas que estallaron en Puebla, Oaxaca, Guerrero y .:an Luis Potosí, ó 
como efecto de un movimiento puramente local en la paz interior ele algunos Estados. 

Aunque sin importancia trascendental ninguno de estos movimientos ni aquellas asona

das, me ocuparé de unos y otras por el participio que en la pac:ificacion tomaron las fuerzas 
federales tratándose de los primeros, y por su actitud imparcial en lo que respecta á las se

gundas, pues que en este caso su presencia solo sirvió para cuidar de la seguridad pública, 
previniendo cualquier ataque contra la propiedad de los ciudadanos. 

Entre las asonadas contra la seguridad pública puede figurar en primer término el le
vantamiento de los indios en el Distrito de J uchitan, perteneciente al Estado de Oaxaca, y 

la aparicion de diversas gavillas en los Estados de Puebla y Guerrero; y aunque no había 

cohesion ni inteligencias entre las diversas bandas á que me refiero, como por una parte esos 
Estados son limítrofes, y por otra, la insuneccion se verificó y se mantuvo casi al mismo 

tiempo, puede decirse que fu.é una sola campafia la que emprendieron las fuerzas federales 
contra los insurrectos de aquellos Estados. 

Respecto de los sublevados de J uchitan, su aparicion en el Estado ele Oaxaca tuvo en 
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su orígen la de una banda de plagiarios, y el prime1; parte comunicado á esta Secretaría por el 

C. Gobernador Francisco Meijueiro, de fecha 19 de Junio, daba aviso de que en un encuentro 

de armas habido entre los bandidos y el jefe político de aquel Distrito, habian quedado muer

tos, entre otros varios, los cabecillas Cirilo Gutierrez y Roque ele la Cruz. 

A pesar de ese golpe, los sublevados llegaron á adquirir alguna importancia, ya sea por

que aquellas pi:ntidas acogian á todos los malhechores, ya porque halagaban á los pueblos de 

indígenas, ofreciéndoles el repartimiento de tierras. Esta última circunstancia y la del cono

cimiento perfecto del terreno por parte de los sublevados, hicieron que aquella campaña se 

prolongase algun tiempo, siendo de advertir que estuvo enteramente localizada en los Dis

tritos ele J uchitan y Tehuantepec, sin _que hallase eco no solo en otTos puntos de la Repú

blica, pero ni aun en el mismo Estado ele Oaxaca. 

La persecucion incesante que hicieron á los sublevados las fuerzas federales, auxiliadas 

eficazmente por las milicias y guardias nacionales del E stado, las frecuentes derrotas de estos 

y la actitud de los pueblos, dieron término completo á la sublevacion, habiéndose present~do 

á disposicion del Gobierno los últimos restos de las partidas. 

En el E tado de Puebla se turbó la tranquilidad pública, apareciendo algunas gavillas, 

de las cuales unas tenian por objeto una cuestion política local, y las otras estaban compues

tas de bandoleros y plagiarios, que creyendo distraída la atencion de las fuerzas federales por 

el levantamiento de las partidas de J uchitan y por los acontecimientos mismos del E stado, 

hacian la guerra á la propiedad en algunas poblaciones y fincas de campo, en los límites del 

repetido Estado con los de Oaxaca y Guerrero. 

El movimiento político-local, concluyó con la sumision de D . Cristóbal Palacios y de 

otras personas que en su compafiía lo encabezaban, quienes se pusieron á disposicion de las 

fuerzas federales. En cuanto á las gavillas de malhechores, desaparecieron prontamente gra

cias á la accion combinada de las fuerzas federales con las del Estado y con las de los cuerpos 

rurales de la Federacion, las cuales, al perseguirlas, dieron muerte á Yarios de los princi

pales cabecillas, é hicieron un considerable número de prisioneros. 

To está por demas referir que en virtud de la política conciliadora que siguieron las 

fuerzas federales y el gobierno de Puebla, solicitaron y obtuvieron el permiso de volver á sus 

hogares muchos ele los sublevados que se habian unido á las pa1-tidas revolucionarias, y que 

el Gobierno puso sin embargo á disposicion de los jueces competentes á los que habian pro

movido y capitaneado la rebelion, y á los que se habia.n hecho reos de delitos comunes. 

En la misma época á que me he venido refiriendo, se notó en el E stado de San Luis Po

tosí, alguna agitacion entre los indígenas de Tamazunchale y Tancanhuitz, estallando por 

fin un movimiento que tenia por objeto ocupar los terrenos de propiedad particular y repar

tirlos entre los mismos indígenas. Alguna de las partidas sublevadas estaba al mando de un 

clérigo apellidado Zavala, que segun se aseguró, era el alborotador de los indios. Este mo

vimiento que aparecia alarmante y que pudo acarrear consecuencias funestas, tanto por ser 

un amago contra la propiedad particular, como por afectar las formas de una guerra de cas

tas, fué sofocado por la actividad de las fuerzas federales con la eficaz cooperacion del gobier

no de San Luis Potosí y del C. general Rafael Olvera, quien destacó algunas fuerzas del 

Estado de Querétaro, dándose de esta. manera el golpe de gracia á los sublevados. 
l', E.-M. G,-2 
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El Supremo Gobierno ha creido deber obrar con todii energía pltrn, reprimir esas inten

tonas contra la propiedad, promovidas por algunos especuladores ambiciosos q uc abusan de 

la buena. fé de los indios, 5. quienes halagan con el repartimiento de tierras. Por fortuna, la 

paz pública, la ilustracion de las masas y el respeto á la propiedad, van nrraigándosc cada 

dia más en nuestro pueblo, haciendo más difícil la guerra de casias y minonmclo las preten

siones de los indígenas de apodel'arse de los terrenos de propiedad particular. 

De un órden distinto son los acontecimientos que tuvieron lugar en Jalisco, en donde 

la opinion pública se dividió en dos partidos poderosos que sostuvieron u11ct lucha encarni

zada para conseguir el triunfo de las elecciones para la renovacion de los poderes eu aquel 

Esta,do. Llegaron á una actitud hostil, ocurriendo á las armas, y se dió el caso de que fun

cionaran á. la vez dos gobiernos, ha ta que por la desapariciou del Gobernador y Legi.slatura 

constitucionales, tocó al Senado, en yirtud de sus atribucione , resolver t1;1n delicada cuestiou 

resta.bleciendo de una manera satisfactoria la tranquilidad pública. 

• En cuanto á. la Secretaría de Guerra, su mision fué la de que las tropas federales acan

tonadas en Jalisco, guardasen una perfecta imparcialidad, lin1itánclose á hacer efectiva la se

guridad personal de los ciudadano . 

En el Estado de onora sm·gió tambien un conflicto contra el Gobernador Oírlos R. 

Ortiz, que se inició con el pronunciamiento en Guayma , ele la Guardia nacional, cuyos in

dividuos alegaban haber sido tomados ele leva para formar esta milicia. 

En Hermosillo se amotinó el pueblo, y los amotinados se diTigieron á la ca a del Go

bernador, quien solicitó el auxilio de la fuerza federal. El C. general Bernardo Reyes, que 

la mandaba, facilitó una guardia al C. Gobernador Ortiz para que cuidase ele su pcr:;ona, y 

lo escoltase en seguida hasta la frontera de los Estados-Unidos, segun sus de. eo . La ausen

cia del Gobernador Ortiz y de algunos de los miembros de la Legislatura, re. tituyó la tran

quilidad pública, habiendo subido á desempeñar el poder ejecutfro el vice-gobernador del 

Estado. Para apreciar la conducta de las fuerzas federales, con motivo de estos sucesos, basta 

manifestar al Congreso, que apenas restablecida la tranquilidad pública en onora, el Go

bierno de aquel Estado dió un voto ele gracias al general Reyes, jefe de dichas fuerzas, por 

su actitud imparcial y conciliadora durante el conflicto. 

Desde principios del año de 1882, comenzó á notarse sério desacuerdo entre los miem

bTos de la L egislatura del Estado ele Zacatecas. Esta Legi'3latura se dividía en dos partes, 

pretendiendo cada una ser la mayoría, y una de ellas tomó una actitud hostil contra el Go

bernador, desconociéndolo y haciendo armas contra las fuerzas del Estado. Aprehendidos 

los responsables y sujetos á juicio, la tranquilidad se restableció inmediatamente. 

En el partido de Champoton, Estado de Campeche, fué necesario situar algunas fuerzas 

á fin ele impecfu.· que en poblaciones pertenecientes á :México, se pusieran antoriclades por 

parte de Guatemala. 

Tales son los acontecimientos que de alguna manera turbaron la tranquilidad pública; 

pero que, como se acaba ele ver, tuvieron un carácter meramente local, y su accion fné del 

todo transitoria, siendo causa para restituir á su estado normal las localidades perturbadas, 

tanto la energía y el valor de las tropas, como el deseo de paz que reina en la República y 
el buen sentido práctico ele los <'.iudadanos. 
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A :fin de hacer conocer los movimientos efectuados por las tropas con motivo de los di
versos trastornos ocurridos, las disposiciones que esta Secretaría di6 al efecto y los diferentes 

partes de los jefes de aquellas, tengo el honor de agregar á este capítulo, un extracto con fe-_ 

chas, de todo lo ejecutado con motivo de las sublevaciones. De esta manera se verá claramente 

el buen servicio que han prestado las tropas. Al fin del extracto se ponen igualmente los 

tratados entre :México y los Estados-Unidos, relativos al pase de tropas á una y otra nacion 

en persecucion de los indios bárbaros, y otros documentos relativos. 



CAMPECHE. 

• 

Octubre de 18 2. 

EL 11 de Agosto del corriente año comunicó el Comandante :Militar de Campeche, que 

á pedimento del Gobernador del E tado, había dispue to se situaran en Dolores Tnn

ché 100 hombres de la fuerza de Colonias para defender algunas poblaciones del partido de 

Champoton, que estaban amenazadas y podían ser agredidas, cuya fuerza, al mando del ira
yor Febronio Caraveo, emprendió su marcha de Itu1·bide el 12 de etiembre. 

A la sazon que esto tenia lugar, y de acuerdo con las instrucciones comunicadas por la 

Secretaría de R elaciones, se dispuso que una fuerza del 23 Batallon asociada á la de Colonias, 

que marchó para Tanché, procedieran á la remision y consignacion al Juez respectivo, de 

todas las autoridades puestas por el Gobierno de Guatemala en Paisbau, an Felipe Chum

cruz Kanhá y otros puntos fronterizos ele Campeche, así como al establecimiento de las que 
designara la autoridad competente de dicho E tado; pero el 5 de Octubre dió parte el Co

mandante :Militar Pedro C. Brito, de que los 100 hombres ele Colonias que marchaban á 

Tanché habían llevado á cabo la remocion aludida, y se encargaban de sostener á las autori
dades establecidas por el Gobierno del Estado. 



OOAHUILA. 

Junio 15 de 1881. 

EL General Cárlos Fuero, J efe de las armas en Dura.ngo y Chihuahua, trascribe á esta 

ecretaría el oficio que el 30 de Abril último le dirigió desde la Villa de :Matamoros 

ele la Laguna el Coronel Doroteo Rosales, comunicando haber prestado apoyo á la autoridad 

de dicho lugar, para proceder á la prision de varias personas que intentaban un pronuncia,.. 

miento con ramificaciones en distintos puntos ele la República.-En Junio 20 se le contestó de 

enterado. 

Junio 18.-El Jefe de Hacienda del Saltillo comunica que el Coronel P edro Valdés 

dice desde anto Domingo, con fecha 9 del corriente, que en las l\Iesillas de Cerro Colorado 

atacó un pueblo ele indios, matando dos hombres y haciendo una. india prisionera, quitándoles 

todo el equipo y 30 caballos, y otras va.rías partidas en diversos alcances, hasta la suma de 30 

cabeza : que en seguida iba á atacar otro pueblo que estaba acampado en el punto de Pico 

de Lena y Tinaja Bonita.- En Junio 20 se le contestó de enterado. 

Julio 2.-El J efe de Hacienda del Saltillo comunica que el Coronel P edro Valelés, ele 

regreso de la campafia contra los indios, llegó á San Juan ele Sabinas, dejando 30 hombres en 

el Presidio ele la Bahía, para donde saldrá con la fuerza ele su ma.ndo.-En Julio 5 se le con

testó ele enterado. 

Julio 6.-El General S. F. de la Cavada pide se incorpore á su matriz la compañía del 

Cuerpo ele su mando, que se halla de gua.rnicion en Piedras r egras. En Julio 7 se le con

testó que ya se ordena sea relevada la compañía de su Batallon.-Al General Naranjo se le 

da la órden. 

Julio 7.-El General S. F . de la Cavada comunica que emprende su marcha para 1\1a

tamoros de la Laguna, haciendo jornadas forzadas.-En Julio 8 se contestó de enterado. 

Julio 8.-El General S. F. de la Cavada, desde el Saltillo, comunica que ha dejado 

encargado del mando de la gnarnicion de aquella plaza, al Coronel Francisco Gonzalez Leon. 

Julio 21.-El General Naranjo, desde 1Ionterey, comunica que ha llegado á esa plaza 
P. E.-)f. G.-.'3 
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el Coronel Trinidad Santos, J efe de la expediciou últ.imamcntc cnnprcndidn conLrn los sulvtt

·,es y que el parte de la campafia lo remitirá por correo, con nn cróquis del terreno en qno 
1 

• J 1 • l)r: 1 • ,, operaron las fuerzas en el tránsito que hicieron por el des1crto.-En u 10 ..,t> so O con testo 

de enterado. 
Agosto 4.-El Coronel J. Nuncio, desde el Saltillo, comunicn que, por 6rdcn del eunr-

tel general de la Division, se ha hecho cargo del mando de lns nrnrn federales en esn plnzn. 
- En Agosto 6 se le contestó de enterado. 

Agosto 4.- El Coronel Francisco G. Leon comunica, de. de el altillo, hnbel' he<'ho en

treo·a del mando de las armas en esa plaza, al Coronel J esus r uncia.-En Agosto G se le 
b 

contestó de enterado. 
Setiembre 9.-El G¡nera.1 Naranjo, desde l\Ionterey, comunica que el General Cervante 

salió para el Sa.ltillo á fin de encargarse del mando de las armas cu aquelln plnza.-En e

tiembre 13 se le contestó de enterado. 

Setiembre 19.-El Jefe de Hacienda del Saltillo comunica que el Coronel P edro A . 

Valdés, con fecha 12 del presente, le dice de San Juan de alinas que tiene informes ele que 

los indios de las reservas, perseguidos por fuerzas americana·, pasaron el rio BraYo: que en 

telegrama relativo de fecha 17, de Villa Aldama, le participan q\1e e peran al Genernl en J e

fe, y que el Coronel Nicanor Valdés sigue á San Jnan de Salinas y e~tá di~puc ·to Íl cubrir 

el Presidio de Don Vicente, organizando una compañía, siempre qno lo ordene el C. Presi

dente, así como 150 individuos voluntarios para que pertnanezcan de pié en la Bahín ele 1 'unto 

Domingo y Pico de Piés.- En Setiembre 21 se le contestó de enterado,)? que ya e comuni

can órdenes al General Naranjo en ese sentido, y que mueva las fuerzas rurales y auxiliares 
á las órdenes del Coronel V aldés para perseguir la partida de indios. 

Noviembre 4.-El General F. Naranjo, desde ~Ionterey, trascribe la nota dirigida al 

Coronel Ponciano Cisneros para que con el 99 de Rurales, Auxiliares y Colonias :Militares ele 

~ Coahuila, emprenda una nueva expedicion por el desierto, llevando por punto ohjeti ,·o ln 

Sierra de Pinos, donae segun sospecha está refugiada la tribu de lipanes que estaba sometida 

al Gobierno de Coahuila., y se ha levantado últimamente en son de guerra, rompiendo lo. tra
tados de paz que tenia celebrados. 

Noviembre 29.- El Coronel Nuncio, desde el Saltillo, comunica haberse encargado del 

mando militar de esa plaza, por haber marchado á níonterey el Coronel Peyon.-En ,.o
viembre 30 se le contestó ·ae enterado. 

Diciembre 17.-El Subcomisario de Guerra en el Saltillo comunica que el Coronel P. 

A. Valdés, desde Santo Domingo, le dice con fecha 5 del corriente, que ese mismo <lia ~alía 

para San Cá.rlos, porque acababa de recibir un extraordinario participándole el Comanclimte 

Francisco Gudiño que habia capturado á la tribu "l\!Iescaleros," compuesta de 13 indios, 

13 indias y 6 muchacnos, muriendo 3 indios en el combate.-En Diciembre 19 se contestó de 
enterado. 
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1882. 

Enero 18.-El Gobernador del Estado de Coahuila, desde el Saltillo, comunica que el 

dia 5 del presente seis indios á pié mataron cerca de Muzquiz, en la cuesta d·el H orno, á Fran

cisco Contreras é hirieron á J ulian Flores; y que el día 11 del mismo. cerca de Abasolo, en 

el Puerto de los Caballos, 5 indios á pié mataron á un viajero, quitándole la cabellera y ha
ciéndole pedazos la cabeza.-En Enero 26 se le contestó de enterado. 

Enero 18.-El Subcomisario de Guerra del Saltillo comunica que seis indios; salvando 

la vigilancia del campamento de Santo Domingo, mataron á un hombre de la Villa de Muz

quiz y otro de Salinas, hiriendo á dos, y que los persiguen fuerzas del Coronel V aldés.- En 
Enero 20 se le contestó de enterado. 

Enero 21.-El Gobernador del Estado de Coahuila, desde el Saltillo, comunica que el 

dia 15 del actual hirieron los indios, cerca de Villa Muzquiz, á Antonio Rodríguez y á An

tonia Cadena, y suplí.ca se ordene á las fuerzas de aquel rumbo hagan la persecusion de los 

salvajes.-En Enero 23 se le contestó de enterado, y que ya se ordena la persecusion de di
chos salvajes.-Al Jefe de la 3~ zona se le dan las órdenes. 

Febrero 22.-El Secretario de R elaciones trascribe nota del Cónsul de Mé:xjco en Eagle ,. 
P ass, en que comunica que los indios "1\1:escaleros" viven á 70 millas al Sur de las Vegas 

(Nuevo l\féxico ).-En Marzo 14 se le contestó de enterado, y que ya se les comunica á los 
Generales Treviño, Fuero y Carbó. 

Abril 12.-El Gobernador del Estado de Coahuila, desde el Saltillo, comunica que los 

alcaldes de Muzquiz, Abasolo y San Buenaventura, le participan aue una partida de lipanes 

robó en Muzquiz una caballada el dia 4, y que se batieron 6 contra 18 kikaµoos, cerca de San 

Blas, resultando muerto un kikapoo y herido un capitan, y que los vecinos persiguen á los 

lipanes.-En Abril 14 se le contestó de enterado, y que ya se dan órdenes para que se abra 
nueva campaña. 

Abril 15.-El Gobernador ele Coahuila, desde el Saltillo, comunica que el 8 del actual 

fueron atacados por los indios, cerca de lviuzqtúz, 4 italianos, escanando dos de ellos é igno
rando la suerte de los otros dos. 

Abril 22.-El Coronel J. Nuncio, desde el Saltillo, comunica aue por órden del Cuar

tel general marchó á lvfonterey con todo el Regimiento ele su mando.- En Abril 24 se contestó 
de enterado. 

Mayo 18.-Se ordenó al General Treviño que nombre Jefe de las armas en el Saltillo 

al Coronel Nuncio, y disponga que desde luego tome el mando militar de dicha plaza. 

Mayo 24.-El Coronel Nuncio comunica desde el Saltillo su llegada con dos Escuadro

nes del 99 R egimiento, habiendo recibido en el acto el mando de aqn.ella guarnicion.-En 

Mayo 27 se le contestó de enterado. 

Junio 22.-Al General en J efe de la 2~ y 3~ zonas militares se le da órden para que 

la partida del 29 Regimiento, que se encuentra en el Saltillo, se incorpore á su matriz que se 

encuentra en San Luis Potosí.-Al Jefe de la 6~ zona militar se le comunica. 
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Julio 19-El Gobernador del E tac.lo de Coahuila, desdo el 'alt illo, connmica qt1e lo~ 

indios bárbaros se han hecho sentir por la hacienda ele la R ol::lita, nrnhuHlo 4 homurcl:l, Y qt1c 

algunas partidas de yecino ele lo puntos inmediatos hnn alido en pcrsceusion de•! enemigo. 

-En Julio 3 se le contestó que ya so ordena c1l Gcmorul Trcviño que alm1 la (•umpnfla eon

tra los indios que lum aparecido en ese E tado. 

Julio 4.-El General 1'reviño, clesclel\Ionterey, comunica que ya se ordena que el !19 de 

Rurales, Colonias y Auxiliares de Coahuila, se muevan el clia 15 del actuul pnm ver l::iÍ HC' 

logra escarmentar á los salYajes. 

Julio 14.-Sc ordena al General 'l'revifio que la fnerza del 16 Batnllon, que i::;c cncucntrn 

en el altillo, marche para au Luis Poto í á incorporarse á su matriz. 

Octnb1·e 12.-El Jefe ele la 2~ y 3~ zonas, de de niontcrey, participa que el 'oroncl 

"ubinspector de Colonias l\Iilitares de Coahuila, con fecha G del presente, comuniea dt•~dc 

Pieru:as Negras que el dia 1<.> del mismo le informó verbalmente un indiyicluo extranjero, 

que una partida de indio salvajes le había robado 15 caballos, dejándole heridu::1 c:on fleehas 

dos cabezas de ganado mayor: que clispu o con e te motivo que do partida· expcclitionaran 

por el desierto.-En Octubre 23 se le contestó ele enterado. 

J: oviembre 14.-El Gobernador del Estado de Couhuilu ele. de el ~altillo comuni<'n que 

el 29- del pasado a altó Candela el Güero Tazario con 25 bandidos, batién<lo ·e eon vecino:-:, 

quienes tuvieron uno muerto y otro herido, resultando por parte de los bandido· uno muerto 

y un pTisionero.-Eu Noviembre 15 se le cante tó que ya se tra cribe !-U telcgnuua ul ,Jdc 

ele esa zona para que dicte las órdenes correspondientes. 

1888. 

Febrero 6.-El Coronel Pablo P. Ortega, desde el altillo, comunica que por di ·posi

cion del General Jefe de la zona, se ha encargado del mando de las armas de aq{1clla plaza. 

En Febrero 7 se le contestó de enterado. 

Febrero 15.--El Coronel J. Nuncio comunicad~ de Parrar.;, que por órden del Cuartel 

general marcha á ~Ionterey ~on todo el R~gimiento de su manclo.-En Febrero lH se le (•011-

testó de enterado. 

1\Iayo 30.-El Gobernador del Estado de Coahuila, desde el, altillo, comunica que lo:-; 

alcaldes de Morelos y Zaragoza, le dicen .que varias partidas ele indios merodean en Agm;ta

clero, y han causado la muerte de tres personas y cometido robos de ganado .-En Junio 4 

se le contestó que ya se libran órdenes al Coronel Fructuoso García para. que obre ele acurrclo 

con los alcaldes de Morelos y Zaragoza, en la persecusion de los indios. 

Agosto 2.-El General Julio 11. Cervantes, desde ~Ionterey, trascribe nota del Coronel 

Fructuoso García., en que comunica que una partida que salió en persecusion de los salvajes, 

rumbo al desierto, regresó sin haber encontrado vestigio ni huella alguna de ellos.-En Agosto 
13 se le contestó de enterado. 



CHIHUAHUA. 

1881. 

I\Iayo 18. -El Gobernador del Estado de Chihuahua trascribe oficio que dirigió á la 

Secretaría de Relaciones, insertando una nota del Cónsul de México en Texas, en que co
munica que recibió aviso de haberse concedido licencia á 6 mescaleros, por 60 días, para ir 

á Texas, y de cuya licencia manifiesta el Cónsul que se aprovechaban los indios para salir 

en mayor número á. pié, y despues ele cometer sus robos , regresan montados, sin que se les 
castigue. El Gobernador acompaña copia de Ja traduccion de una carta que se le dirigió á 

nuestro Cónsul , en la que se confiesa haber recibido el aviso á que se hace mérito. - Junio 
11 se le contestó de enterado. 

:Mayo 31.-El Coronel J oaquín Terrazas, J efe de las armas en Chihuahua, comunica 

que con fecha 22, el general Cárlos Fuero le hizo entrega del mando de las armas y fuerzas 
federales, por tener que pasar á la Capital ; y manifiesta que él sale para Galeana á prote

jer á aquellos vecinos por estar amagados por los bárbaros, quienes dieron muerte á un 
hombre, llevándose algunas béstias ; que el acontecimiento tuvo lugar el dia 28 del presente 

mes y que con este motivo ordenó tambien la marcha del destacamento de Janos por la orilla 

de la Sierra :.Madre, por si los indios resultaren poi· aquel rumbo.-27 de Junio. Enterado. 

Junio 13.-El Gobernador del Estado de Chihuahua manifiesta por telégrafo que el 

día 11, cuarenta indios montados y bien armados, procedentes de las reservaciones de Amé

rica, atacaron la H acienda de « La Quemada» llevándose toda la r emonta.-Junio 20, se le 
contestó de enterado. 

J unio 13.-El Gobernador del Estado de Chihuahua comunica por telégrafo que el jefe 

político del canton Degollado, le avisa haber sido atacada una partida de 15 vecinos, á inme- ~ 

diaciones de Guaynopa por más de 30 indios bien montados y armados, habiendo resultado 

7 de los mencionados vecinos muertos, y que los indios se llevaron 39 béstias.-20 de Junio. 

Se le contestó de enterado. 

Junio 13.-El GobernadoT del Estado de Chihuahua participa por .telégrafo que el 

Administrador de la Hacienda de Encinillas le comunica que el dia 11, 40 indios atacaron 

á unos pastores en el punto de Tepehuanes, creyéndose que murieron algunos de éstos.-28 

de Junio. Se le cont@Stó de enterado. 

Junio 15.- El J efe de Hacienda de Chihuahua G.P. del Campo, comunica que existe 
r, E. - M. 0 . - 4 
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nueva invasion de indios y que éstos dieron muerte á 10 porsonua do Guerrero, Y on Santa 

Clara. atacaron á unos pastores del Sr. Terrazas que se supone han de haber muerto. 

Junio 17.-El J efe de Hacienda de Chihuahua. comunica por tel6grufo, que solmnento 

fueron 5 las personas muertas y se supone que enm contrnbundistas, y qne los indios se 

lleva.ron 39 béstias y 5,000 pesos. Agrega que no fueron muertos los pn ~tores del r . Tenazas 

y que los indios cmnetieron destrozos en los ganados¡ que se hnn si.tundo fuorzns con venien

temente, y que el coronel Tenazas marchó con un piquete del 269 de lnfunlcrfa, {t parseguir 

á los indios en la. Sierra de las Encinillas.-22 de Junio. e le contestó ele enterado. 

Julio 2.-El coronel Terrazas comunica por telégrafo desde Chihuahua, que los indios 

que hicieron el robo en Santa ClaJ.·a, estaban en el rio de anta ]Haría y huyeron al ser ata.

cados por la fuerza federal, dejando 15 béstias, carne, harina, frijol, pozole y otro objetos¡ 

que el capitan Antonio P. de Leon cree que el destacamento ele Junos clé alcance ú. los 

mencionados indios por habérsele dado oportunamente aviso.-J ulio 8.- o le contestó de 

enterado. 

Julio 8.-El Gobernador del Estado de Chihuahua comunica por telégrafo que el Pre

sidente l\Iunicipal del Carrizal participa por extraor<linurio, que los bárbaros atacaron frente 

á la ranchería, el tren de carros del Sr. Gregario :Mestas, muriendo é~tc, el capitan del 269 

Batallan J osé Tornel, y una mujer, saliendo heridos Juan Ampudia y Félix olon¡ que al 

jóven americano que hicieron prisionero en el ~salto de la diligencia, lo castraron dándole 

la muerte despues.-16 de Julio. Se le contestó de enterado con sentimiento.~ e le trascribió 

el mensaje al general Fuero recomendándole active su marcha. 

Octubre 27 .-El general Cárlos Fuero, desde Chihuahua, por telegrama comunica que 

con anterioridad había participado que los indios sublevados de las reservaciones americauas 

se habían refugiado en Sierra ~ladre en gran número, y que procuraba traerlo á teITenos en 

donde se proponía batirlos, emprendiendo la campafía contra ellos en caso contrario, para 

cuyo efecto cree necesario que las fuerzas de Sonora entren en la ierra 1·ecorricndo 'ahuaripa, 

los pueblos y montafias de Huachinera, Bacerac y Bavispe, rumbo á J anos, y que procurará 

ponerse de acuerdo con los jefes militares de los Estados -Unidos para que cubran la frontera 

que les conesponde. Concluye suplicando se le manifieste si puede contar con la fuerza exis

tente en Sonora, para que sea puesta á sus órdenes.-Noviembre 8. Se le contestó de enterado 

y que ya se ordena al general Bernardo Reyes se ponga de acuerdo con general Otero, para 

que en combinacion operen contra los indios; y se le llama la atencion que en l\Ioctezuma 

hay un punto, ccN acore>>, en donde se puede situar la Infantería, y en Bavispe la Caballería, 

y que tambien es preciso cubrir los puntos· de Santa Cruz y fronteras. 

Al general Bernardo Reyes se le trascribió el telegrama del general Fuero, recomendán

dole se ponga de acuerdo con el general Otero para que obren en combinacion con el general 

Fuero en la campaña contra los indios, indicándole los puntos en donde deben situarse los 

cuerpos de Infan.tería y Caballería, segun se le hace notar al general Fuero. 

Noviembre 14.-El general Bernardo R eyes comunica por telegrama desde :Thi!azatlan, 

que consecuente con el superior acuerdo de 8 de Noviembre, telegrafió al general Otero paJ:a 

que acercara las fuerzas á la parte de la Siena Madre que limita á Sonora con Chihuahua, 

para las operaciones contra los indios, segun lo ha indicado el general Fuero. 
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Con fecha 11 el general Fuero manifiesta desde Chihuahua, que es preciso emp1·ender 

cuanto ántes la campaña contra· los indios sobre la Sierra Madre, en donde se encuentran 

300 de estos, siendo necesario saber el resultado de su pedido que hizo para que las fuerzas 

federales de Sonora lo ayudaran; así mismo pide la aprobacion de la contrata de 100 caballos 

á $38 cada uno, como la de monturas á 18 pesos.- N oviembre 18. Se le contestó trascribién

dole el telegrama del general Bernardo Reyes, manifestándole además, que se resolverá 

opor tunamente respecto á su pedido de caballos y monturas. 

N oYiembTe 17 .-El general Cárlos Fuero comunica desde Chihuahua, por telegrama, 

que el general Bernardo Reyes le ma.nifestó que iba á orclena1· al general Otero que se en

cuentra en Alamos, sitúe la fuerza al pié de la Sierra 1Yiadre para cubrir la retirada de los 

indios; pero que como el general Fuero tenia pensado que dicha fuerza entrara en campaña, 
pedia rectificara órdenes la Secretaría. 

'Noviembre 28.- El general Fuero manifiesta por telégrafo, desde Chihua.hua, que le dió 

a~iso al general Bernardo Reyes, ele c;ue el general Otero no se ha comunicado con él, y que 

está obligado á emprender la marcha paJ:a abrir violentamente campaña contra · 1os indios 

« J uman~e » y «Jato)), y que si fuerzas de Sonora están en posibilidad, muy conveniente seria 

que estas marcharan internándose por Sahuaripa, Huachinera, etc., rumbo á. J anos. -Di

ciembre 2. Se le insertó telegrama al general Bernardo Reyes para que dé sus órdenes en el 

sentido que indica el general Fuero. 

1882. 

Enero 12.- El genera,l Fuero comunica por telégrafo desde Chihuahua, que el coman

dante del Destacamento de J anos le participó, que segun las instrucciones que había recibido 

redujo á prision y desarmp al teniente del 49 regimiento de los Estados-Unidos M:ac-Donalcl 

y los 28 hombres con que se internó hasta la «Asuncion», 28 leguas de la línea divisoria; y 
que previno á dicho comandante devolviera las armas, pusiera en libertad al oficial y fuerza 

america.na de que se trata, y les exigiera su salida del territorio mexicano, dirigiéndose al 

mismo tiempo al jefe de la línea americana, para que cuide de que aquellas fuerzas no pasen á 

nuestro territorio.-17 de Enero. Se le contestó de enterado, Y. que recomiende á las fuerzas 

de los destacamentos que en asuntos como el de que se trata, obren con la mayor prudencia .. 

Que debía haber consultado el caso á la Secretaría, por ser la única que podría resolverlo ; _ 

por consiguiente, cuando ocurra un incidente semejante lo comunique por clave. 

Enero 12 y 18.-El Gobernador del Estado de Chihuahua, trascribe oficios del J efe 

político del Can ton Galea.na, fecha 9, en los que comunica la llegada á la « Asuncion )) del 

teniente Mac Dona.Id del ejército americano, compuesta de 10 soldados y 18 indios, con ob

jeto de proveerse de víveres; que con este motivo se destacó fuerza de J anos, la cual condujo 

desal'mados al oficial y fuerza que lo acompañaba; agrega el Jefe político que le fné necesario 

pasar á J anos para evitar en cuanto fuere posible un conflicto, pues que sabia que cerca del 

Carrizalillo había un número considerable de fuerzas americanas, de la.cual formaba parte la 
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fuerza. aprehendida., y que fuerza del 2(3<? Batallon que estaba en Casn G rondes lrnbin. pmmdo 

por dicho punto.-l\Iarzo 7. e le contestó de enterado y e trascribió el oficio á R elaciones 

para su conocimiento. 
Enero 24.-El Gobernador del E~lado de hilmahua comunica que segun oficio que el 

Jefe político del Can ton Gt1 lea na le dirigió con fecha 17 de Enero, pnsó yn de regreso pnra 

su país, el oficial americano l\Iac-Donnld con su fuerza, con pn aporte expedido por el jefe de 

las armas, y que durante el tiempo que dicho oficinl permnneció detenido, no i-e ob!.=iervó que 

persona alguna de los Estado. -Unidos tomnra noticias ele ~l, qucdnnclo agrndeciclo C'l pri

sionero americano del buen tratamiento que se le dió por h1s tropas mexicnnns.-Febrcro 11. 

Se le contestó de enterado. Al ecretnrio de Relaciones se le trasc·ribió el oficio para u co

nocimiento. 

Enero 30.-El Gobernador del E tado de Chihuahua comunica que el 18 de Enero fué 

atacado el l\I ineral de Dolores por alguno salvajes, segun clá cuenta ol Jefo político del 

Canton Degollado en oficio de 21 de Enero, ocasionando 2 muertos y :3 heridos de aquel 

vecindario, y que el 19 de dicho me~ atncaron lo mismos indios en el pan\je de .. \..uua Hedion

da á unos transeuntes, quitándole la carga que ronducinn, :30 burros y una rrl'l. El Jefe po

lítico, con este motivo movió en auxilio ele nqnello vecinos una fuerza compuesta ele GO 

voluntarios del :Mineral de Dolorc~. 

Febrero 2.- El general Fuero, jefo de la 2~ Zona, trascribe notai-; rambindmi entre' el 

jefe de las fuerzas americana y él, con motivo del de arme )' aprehent-ion hecha a1 J)rimer 

teniente :Mac-Donald, manife. tanclo en una nota que le dirigió en contc::itncion el citado jefe 

americano, que el oficial de que se trata pasó al territorio mexicano flin pcrmi~o ni consenti

miento alguno de aquello~ jefes, y que como se supo tal incidente, ~e había ya prevenido fuera 

detenido para levantar una averiguacion sobre el particular; expresa ndemas RU ~ratitnd y 

reconocimiento al Gobierno l\Iexicano por ]a conducta que observó en el CH14o de la prision 

del teniente )Iac-Donalcl. 

Febrero 16.-El mismo general, desde Chihuahua, trascribe nota que le clirigió el gen('rnl 

americano Pape, en la que desde el fuerte de Leavenvotot, con fecha 2,5 de Enero, le comu

nica haber recibido del coronel Rs. niac-Reiusse, comandante del Distrito de .J.. Tucvo :México, 

una copia de una nota que se ]e dirigió con focha 18 ele Enero, relativa nl cle:;armc y prision 

del oficial americano l\Iac Donalcl con la fuerza que lo acompaíiaba, y expref-a que el coronel 

:Mac-Reiusse habia participado ya que la invasion del mencionado oficial americano en tcni

torio mexicano, había sido sin la autorizacion y sin las órdenes de aquellos superiorc ·, y por 

consiguiente, se procedería ájuzgarlo, y pronto se daría una satisfaccion por n conducta ilegal. 

Concluye demostrando su gratitud por la conducta tan digna que observó el Ejército l\Iexi

cano con el oficial americano y su fuerza, hechos prisioneros en el país.-:i\Iarzo 4. • 'e le 

contestó de enterado. Al Secretario de Relaciones se le trascribió el oficio. 

F ebrero 16.-El general Carbó comunica por telégrafo, desde l\Iazatlan, que ('U carta 

de Garay le manifiesta el general Otero, que las fuerzas del Estado han aprehendido en la 

Asuncion á 20 indios y á 50 americanos que llevaban armas y municionei,. El 24 ele Febrero 

se le contestó ele enterado, y que rectificara sus noticias, comunicando desde luego el resultado. 

Se le insertó telegrama al general Fuero, y ele oficio se le comunicó á Relaciones. 
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i\1arzo 19.-El general Fuero, desde Chihuahua, comunica por telégrafo ser inexacta 
la noticia de que fueron aprehendidos los indios y americanos que conducian armas y muni
ciones á los apaches. 

Marzo 23.-El general Cárlos Fuero comunica por telégrafo desde Chihuahua, que han 
resultado en el Estado algunas partidas de indios á las que se ha mandado perseguir activa
mente.-Marzo 28. Se le contestó de enterado. 

Abril 29.-El Gobernador de Chihuahua, en telegrama de la misma fecha, comunica 
que el Cónsul l\1exicano en Texas le participa con fecha 25, que el general Wilox avis~ba 

que unos 200 apaches se dirigian hácia Chihuahua y que de esta noticia ha dado conoci
miento al J efe político del Digtrito de Bravos.-~1:ayo 4. Se le contestó de enterado. 

:Mayo 4.-La Secretaría ele Relaciones comunica que los indios ele las reservaciones ele 
Arizona se han sublevado, pasándose á Chihuahua, y recomienda, con este· motivo, se libren 

órdenes á los jefes militares respectivos, para que procedan á la persecucion de los indios, ele 
acuerdo con las autoridades a.mericanas.-El 26 de Mayo se le contestó que ya se libran las 

órdenes para que se haga la persecucion. 

Al general Fuero se le <lió la órclen. 
J\iiayo 4.-El general J osé G. Carbó, desde lVIazatlán comunica por telégrafo haberle 

participado el jefe de las armas en Sonora, que la guardia nacional de Bavispe, avanzando 

hácia Chihuahua, quitó el 18 de Abril un robo á los apaches, haciéndoles 2 muertos.- 8 de 

lVIayo. Se le contestó de enterado. 
Mayo 6.-El general José G. Carbó, desde l\fazatlan comunica que el general Reyes 

avisa con fecha 22 del pasa.do desde Bavispe, que á las órdenes de los coroneles Torres y 
García y mayor Ceron, han salido de N acari, tres columnas que deben operar en el Estado 
de Chihuahua sobre los apaches, y que la línea ha quedado perfectamente cubierta.-15 <le 

lVIayo. Enterado. 
l\Iayo 6.-El general Fuero comunica desde Chihuahua, por telégrafo, haber regreaado 

á aquella capital, despues de haber organizado la persecucion contra los indios que se haUa.n 

en la Sierra J\iiadre; que el general Wilox, con fecha 30, le dió aviso que la banda del indio 
Leco, en número de 200, se habia sublevado en la reservacion americana, dil'igiéndose á te
rritorio mexicano, que ha dictado sus disposieiones para evitar la internacion de los indios 
sublevados, y agrega que si esto no se puede impedir, el Estado será invadido por cosa de 

500 salvajes.-El 15 ele Mayo se le contestó de enterado, y se le comunicó que ya se ha dado 
órden pa.ra que el 119 Regimiento continúe de Durango para Chihuahua, con cuya fuerza 
quedará aumentada la gua.rnicion y esté en aptitud de operar contra los indios. 

lVIayo 8.-El general Fuero comunica desde Chihuahua por telégrafo, haber. batido el 

coronel Lorenzo García á los indio$, haciéndoles 78 muertos y 33 prisioneros.-El 15 de 

lVIayo se le contestó ele enterado con satisfaccion. 
Se le trascribió telegrama á la Secretaría de R elaciones. 
Mayo 12.-A los generales Fuero, Topete y Reyes, se les ordena, por telégrafo que estén 

listos para la ca.mpaña contra los indios, y que no entren en tratados con ellos, sino que los 

bata.u y persigan con actividad. 

P, E,-)!, 0,-6 
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Fuerzas exploradoras organizadas en Chihuahua. 

Abril 29.-El general Fuero, desde Chihuahua, comunica por telégrafo, que últimamen

te se han levantado los indios de las resen :aciones ele San Cárlos, invadiendo á Chihuahua, 

y que con este motivo ha dispuesto que cuatro columnas de las füerza que manda, persigan 

á los indios que capitanea ce J ú », quienes ocupan la ierra l\Iaclre, indicando al general 

Reyes haga otro tanto por los pueblos que señala de onora; y agrega que ha tenido que 

organizar diez exploradores para cada una de las columnas de que trata, los cuales servirán 

de guías y correos, ganando $1 diario, cuyo gasto pide se le autorizc.-En 8 ele l\Iayo se le 

autorizó para poder hacer el gasto de exploradores, haciéndose este con cnrgo á excedente de 

fuerza. 

Al general Carbó se le insertó el telegrama del general Fuero, recomendándole coopere 

de una manera activa en la campaña contra los salvajes. 

En 17 de Agosto, el mismo general Cárlos Fuero, desde Chihuahua, informa los distin

tos triunfos obtenidos contra los indios en los puntos de Babsacora y Ancou del Rusio, y que 

despues de mes y medio de fatigas, se ha logrado hacerlos desaparecer de Chihuahua y 

Sonora, internándose á territorio de los Estados-Unidos; que posteriormente ha recibido 

noticias de que se han levantado de los Estados-Unidos algunas resen·aciones; pero que 

proClua tomar las medidas convenientes para evitar su internacion al territorio mexicano, y 

que de los 40 exploradores y guías que tenia empleados, solo ha dejado 15, cuyos haberes 

pide se les pague por la J éfatura de Hacienda de aquel Estado, por ser necesarios sus ser

vicios. 

Se le contestó de enterado el 27 de Setiembre, manifestándole que se aprueba el gasto 

de los 15 exploradores de que habla, pero que los mande dar de baja. 

En 26 de Octubre comunica desde Chihuahua el general Fuero, haberse dado de bnja 

los 15 exploradores el dia 16 del actual, fecha en que recibió la órden el coronel Terrazas, 

y manifiesta ademas, que para hacer la persecucion de los salvajes que están en la Sierra, no 

se puede hacer uso de los soldados de Colonias, por no conocer todos el terreno. 

Se le contestó de enterado, y que el coronel Terrazas conoce el personal de Colonias, 

para que de ellos diga quiénes pueden servir de exploradores y guías. 

Mayo 20.-El general Cárlos Fuero manifiesta por telégrafo, que por encontrarse dise

minados los indios en la Sierra, en una extension de 60 leguas, no ha podido abrir campafia 

contra ellos, concretándose únicamente á cubrir los puntos por donde intentaren internarse 

al Estado, lo cual ha conseguido, á la vez que inspirarles confianza, con objeto de que se 

reunan en una sola ranchería, para batirlos con mejor éxito, pues de otra manera, la fuerza 

tendl'ia que abandonar los puntos que ocupa, dando lugar á que los indios cometieran sus 
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acostumbradas depredaciones; pero que esto no obstante, procurará. como se le previene, 

emprender con toda actividad la campafia contra ellos : que el número de indios ascenderá 

á 500, siendo como 300 de ellos de guerra.- Mayo 29. Se le contestó de enterado, ordenán

dole persiga sin descanso á los indios, y procure lanzarlos del territorio, poniéndose de 

acuerdo con el general Reyes, para combinar las operaciones de la campaña y lograr batir
los con éxito. 

Mayo 22.-El general J osé G. Carbó, desde Mazatlan, trascribe nota del general Ber

nardo Reyes, de fecha 2, en la que manifiesta que el dia 29 de Abril próximo pasado, y en 

el arroyo de los Alicios, Estado de Chihuahua, el coronel Lorenzo García y mayor Ceron, 

derrotaron completamente una partida de apaches, procedente de los Estados- Unidos, lo

grando quitarles un robo compuesto de mulas y caballos, y hacerles 75 muertos y 21 mujeres 

prisioneras; que se salvaron algunos indios bien montados, tomando el rumbo de Casas Gran

des; que por parte de las fuerzas, resultaron muertos el ca pitan Antonio Rada y 1 O soldados 

del 269 batallen, el teniente Lugo y 4 soldados de Guardia Nacional de Bavispe, y otros 

más que expresa la relacion que adjunta, que despues de levantado el campo se encontraron 

7 muertos de los apaches que, segun han declarado los prisioneros, pertenecen á la banda 

del cabecilla <<Ju» que se componia de 200 indios mandados por el capitancillo Gerónimo, 

quien logró escapaTSe; que el coronel García dejó á los voluntarios las armas que fueron qui

tadas á los indios, para defensa propia, pues así lo solicitaron, y que se permite llamar la 

atencion sobre la conducta observada por los jefes de las fuerzas que batieron á los indios, 

particularmente sobre la abnegacion del coronel García y mayor Ceron, que salió herido 

de una pierna. 

Junio 4.-El general José G. Carbó, por telégrafo, desde Mazatlan, inserta mensaje del 

24 del próximo pasado, del general Bernardo Reyes, depositado en Bavispe, en el quema

nifiesta que van á romperse las hostilidades contra los indios por las fuerzas de Chihuahua, 

y que con este motivo, él se mueve con 200 hombres para situarse en un punto conveniente, 

ordenando al coronel Torres que con igual número de fuerza cubra la retirada de los indios 

por el rio de «Pasos», y que 100 hombres cubran igualmente la de «Alijas». Se le contes

tó de enterado en 20 de Junio. 

Junio 6. El general Bernardo Reyes comunica por telégrafo haberse dirigido al general 

Carbó, avisándole que el 24 del pasado romperían las hostilidades contra los indios; que salia 

de Bavispe para la Siena, para tomar la retaguardia de los indios colocados cerca de Casas 

Grandes; que para mejor éxito de su combinacion, suplicó al coronel Terrazas no los batiera 

sino hasta el 29, á. fin de llegar con oportunidad, pero que el 25 avisó que le fué preciso batir
los, por no poder entretenerlos durante las conferencias que sostuvieron, habiendo dejado en 

el campo 36 muertos y heridos de ambos sexos; que los salvajes se encontraban en la Sierra 

de América y Rusio, y que por consiguiente, emprendió su marcha hácia aquellos lugares, 

llegando á unas rancherías que acababan de abandonar los indios, en donde encontró algu

nos comestibles, y observó que tomaban el rumbo de los Estados - Unidos, por donde tal vez 

se encontrarían con el coronel Tones y con la fuerza de Gua.rdia Nacional que mandó situar 

entre Alizos y Casas Graneles. Junio 20. Se le contestó de enterado. Al Secretario de Re

laciones se le insertó telegrama del general Reyes. 
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J unio 26. El general Cárlos F uero comunica ln lkgnda del 1 t 9 Regimiento ií Chihua

hua, al mando del general Diego l\I. Gucrrn. thtlio 11. Se le l'On lesló d(• cntcrndo. 

J ulio-!. La ecretarfa de Rehleiones trn cribe oficio que le dirigió('] ) I inistro de l\l é

x ico en °'Va hington, de 20 de Junio próximo pnsndo, on l'l que nHtnificsta que el 1-1 de J unio 

estaban 1,500 indios en el río tlc la « Póh·onl », abnjo del fuerte de íuc - K u ney, en nctitud 

h ostil, segun lo publican lo~ periódicos nmericnnos, y de q uc se lrn biu de~tucndo ele ' iclney 

fuer za de caballería en obserYncion; pero que no se sabia si <.'sos indios ·e h ubieran sublevado 

ó cometido depreclacione '; que enatro ludrone· robnron una pequeñn tiemht cerca de l\Iesi

lla , los que fueron atacado por fuerzas mexicnirns ; que los indios tuvieron otro encuentro 

con tropa mexicana el dia 17, en el que tl1Yiero11 aquellos 13 muertos y :lD prisioneros, 

y :finalmente, que el ca pitan R o , penetró cou JO dragones á )l~xico, en per:-ecncion de apa

ches, y fué desarmado por el general R e;'es. :-30 de Agosto. He lo contc8tó de entorndo, y 

se dijo que no "'e h a tenido noticia de fo nprehension de indios, por no haberlo comunicado 

los jefes federales de la fronteri1. 

J ulio 4.-El general J osé G. Carbó inserta por telégrafo el mensage del general B. R e

yes que desde Ban pe le clir ijió el din í de Junio último, en que mnnifiestn, <JUC el tlin -1 del 

mismo mes estando cerca de J anos, upo que unn fuer za urnrndu ú las úrdc•nes del C. "\Vi

lliam J . R o , e encontraba en el mencionndo punto, á donde mandó de-arnrnrlos, rccoji~ndo

les 49 fu ile y 5 carabina pringfielcl, haciéndolci:. clespueH regresar á f-;U pai:-n,in aprehender 

á ningun gefe, pues le probaron que venían á perseguir ~al n ~je · . Pide el general Carbó se 

apruebe este procedimiento, uplicando se le diga lo que debe hacer con las armas <1uitndns. 

- J ulio 14. Se le contestó que las arma quitadas al capitan R o. · deben entrcg.1rso á la p r i

mera autoridad de la línea americana egun e le previno el dia 10. 
Al general B . Reyes, con fecha 13, e le previene cumpla con ln órden que con focha 10 

se le dirij ió, para la entrega de las armas rccojidas en J ano.· á lu fuerza americana nl mando 

del capitan R oss. ,, 
Julio 10.-Al general C. Fuero l)Or telégrafo se le manifiesta que el Gobernador de 

Ai·izona pide al Gobierno ele los E tados en.idos que el de :\l éxico devuelYa una armas qui

tadas á soldados americanos, que pasaron al territorio mexicano; en con ecucncia se le ordena 

que dichas armas y ::ioldados se le entreguen á la primera autoridad americana, y clé cuen

ta por qué no ha dado conocimiento opor tuno á la 'ecretaría, del suceso de que o trntu. 

A los generales Carbó y R eyes se les comunica, para los efcctoH que so indican, en c:aHO 

de que el asunto de que se trata h aya ocurrido en la zona que mandan. 

Julio 11.-La ecretar ía de R elaciones acompaña un ejemplar del Diario Oficial, en 

el que aparece inserto un telégrama dfr~jiclo desde :Matamoros á su redactor , con el rubro de 

"Campaña contra los salvajes" y expresa, entre otras cosas, la intcrnacion á Chihuah ua del 

capitan Ross con 50 Rangers, en cuyo territorio d ice fué h echo prisionero con su fuerza por 

el general Bernardo R eyes y que despues de haberle desarmado le notificó la órden <le sal i

da del territorio mexicano, apercibido ele que serian fusilados si no Jo hacian, y agrega R ela

ciones que como el asunto de que se t rata, se refiere al telégrama del :Ministro de ,vashing
ton que personalmente entregó al Oficial :Mayor de esta ► 1ecretaría, llama la atencion acerca 

de la publicacion aparecida en el D ia1·io Oficial .- 1etiemhre 18 . , 'e le contestó inser táu-
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clole oficio del general Bernardo Reyes que en 7 de Junio le clirijió al general Carbó, en el 

que manifiesta haber desarmado á varios americanos que sin prévia autorizacion pasaron al 

territorio, organizados y pagados por comerciantes de Tucson, y se le manifiesta ademas que 

con fecha 10, por la vía telegráfica, se le previno al general Reyes que las arma8 recojidas al 

capitan Ross y su fuerza, se entregaran á la primera autoridad americana, cuya disposicion 

fué repetida tambien en 14 de Junio por la misma vía. 

En 15 de Agosto el general Reyes, desde Ures comunica por telégrafo, que se ha diriji- -

do al Gobernador ele Arizoua para que le indique á qué jefe de la línea se le entregan las 

armas r ecoji~as al ca.pitan Ross.-Setiembre 19 se le contestó de enterado. 

En 20 de J ulio.-La Secretaría de Relaciones inserta nota del :Ministro en "\V ashington, 

de fecha 4 ele Julio, acompañando á la vez copia traducida de varios recortes ele periódicos 

americanos relativos á sublevacion de apaches y depredaciones de varias partidas en los dis

tintos puntos de los Estados Unidos, y de los pormenores dados por él mismo capitan Ross 

con relacion á, su desarme en territorio mexicano; y acerca de este último asunto, pide la Se

cretaría de Relaciones los datos que ha ya en el particular en esta Secretaría.-28 ele Setiem

bre, se le contestó manifestándole que desde el 18 de Julio se le dió conocimiento del asunto 

ele que se trata, por oficio marcado con el número 21,578 en el que constan los informes que 

pide, y que por telegrama del 31 de Agosto, el general José G. Carbó insertó telegrama 

que desde :Moctezuma le dirijió el general Reyes, con fecha 15, en el que comunica haberse 

clirijido al Gobernador e.le Arizona para que le indique á qué jefe de la línea americana 

entrega las armas quitadas al capitan Ross. 

En Agoto 7.-La Secretaría de Relaciones acompafia copia de una nota que con fecha 

12 de Julio próximo pasado, le di.rijió el Secretario de los Estados Unidos á nuestro repre

sentante en ,Va hington, en la que trasmite un voto de gracias que el jefe del Ejército ame

ricano y el del Departamento ele Guerra de aquel pais, hacen al Gobierno de J\1:éxico, por la 

victoria obtenida contra la banda del indio "Ju."-10 de Agosto se le contestó de enterado. 

10 ele Agosto.-Al Comandante l\ifilitar del Distrito se le insertó oficio para su publi

cacion: á los jefes de las armas se les trascribió para su conocimiento, acompañándoles copia 

ele lo que se cita con el fin de que se publique. 

Octubre 3.-El general Oárlos Fuero comunica por telégrafo, desde Chihuahua, que por 

la ierra l\Iadre han aparecido de nuevo los indios y que ha destacado ya fuerza en super

secucion.-En 10 de Octubre se le contestó ele enterado y que los bata hasta destruirlos. 

Octubre 24.-El Gobernador de Chihuahua comunica que con fecha 19 le avisó el jefe 

político del Can ton Degollado, que en el punto de "Gallinas," el clia 15, al ir escoltando el C. 

Vargas, en compañia de otros vecinos, al extranjero 1\1:ayor Setrike y J ohn Valdder, que iban 

al mineral de Dolores, fueron atacados por los indios, dando muerte á los dos extranjeros y á 

uno ele los que componían la escolta, escapándose el mencionado Vargas por puntos á donde 

fué perseguido tambien por los indios; que el mismo Vargas manifiesta haber dado muerte á 

2 indios y herido á otros 2; que el Presidente de Tejoxcachic le comunicó haber robado los 

bárbaros el clia 8, tres béstias, y que se les mandó perseguir; que el presidente de 1viatachic 

comunicó tambien haberse llevado los indios 2 caballos; y que igualmente se han cometido 

varios robos en San Isidro, en Cocomorachí, y que para atenderá esta situacion el jefe polí-
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tico manifiesta haber pedido auxilio á Babsncora, en donde se hallnba con 80 horubres el te

niente coronel Pedro :Macias, á fin de que con ln gente que tieno pucdm1 ir n Cocomornchí y 
batir á los indios.- :r oviembre 17 se le contestó de enterado. 

En 31 de Octubre el mismo Gobernador inserta oficio del jefe político de Guerrero, do 

fecha 27, en el que comunica asesinatos cometidos por los apaches el dia 19 en Cocomornchí, y 
el dia 20 en N ayurachí; que procuró desde luego su persecuciou, 110 habiendo lognulo darles 

alcance porque el C. Bencomo, jefe de varios vecinos de Tejolucnchic y Snnto 'romás, no aten

dió sus órdenes para efectuar la combinacion que se habia propue to, y que solo el teniente 

coronel Pedro Macias, que se hallaba en Babsacora con 70 infantes y 10 caballos, pudo dar

les alcance, quitando á los indios 49 reses.-.r oviembre 17 e le ronte t6 de enterado. Al ge

neral Fuero se le insertó el oficio, para que emprenda desde luego la campana contra los indios. 

Noviembre 28.-Al general Gerónimo Treviflo, jefe ele la 2~ y 3~ Zonas, e le ordenó 

emprendiera una espedicion contra los indios salvajes dentro de los E tado~ que compren

den dichas Zonas, pudiendo gastar al efecto hasta $40,000, recomendándole ponga todos los 

medios que crea convenientes para el buen éxito en la comision que se le encomienda. 

Noviembl'e 30.-La Secretaría de Gobernacion inserta mensaje del Gobernador de Chi

huahua, fecha 21, en que participa haber sido sacTificados por los bárbaros 30 individuos del 

Canton Galeana, en el punto llamado el Chocolate y que entre ello murió el patriota Jmm ~L 
Ortfa.-En 19 se le contestó insertándole la 6rclen que se le dió al general Treviílo, con fe
cha 30 del pasado, para que emprenda una espedieion contra los salvaje:, en los E tados que 

comprenden la 2<!- y 3<!- Zonas que son á su mando. 

Diciembre 4.-El general C. Fuero manifiesta pol' telégrafo, de de Chihuahua, que ul 

dia siguiente salia para Hermosillo á conferenciar con el general Carb6, á fin ele arreglar la 

campaña contra los indios.-En 6 de Diciembre se le contestó de enterado. 

Diciembre 4.-El general Diego 1\I. Guerra, desde Chihuahua, y por telegrama, comuni

ca haberse encargado del mando accidental de la 2<!- Zona, por ausencia del general Fuero, que 

marchó á Sonora.-En 6 de Diciembre se le contestó de enterado. 

Diciembre 16.-El general Diego 1\1. Guerra comunica por telégrafo, desde Chihuahua, 

habel' destacado en persecucion de los salvajes al capitan Escudero, con fuerza del 119 Tegimien

to, rumbo á la Sierra de los N egritos.-En 20 de Diciembre se le contestó ele enterado. 

Diciembre 17.-Desde Paso del Norte comunica por telégrafo el general Fuero, haber re

gresado el dia anterior de Hermosillo, despues de arreglar con el general Carb6 la cumpafia 

contra los salvajes en la Sierra :Madre; manifiesta, ademas, que por los puntos que acaba de 

recorrer, no hay novedad.-20 de Diciembre se le contestó de enterado. 

En 20 de Diciembre, el general Diego M:. Guerra comunica por telégrafo, desde Chihua,

hua, haberse vuelto á encargar del mando de la zona el general C. Fuero. 

El mismo general, con fecha 19 de Diciembre, comunica que destacó al capitan 19 Pedro 

Caballero, con tres secciones del 119 regimiento, en persecucion de los salvajes que aparecieron 

en "Saucitos," Municipalidad de Nombre de Dios.-Diciembre 21.-Se le contestó de enterado. 

Diciembre 18.-Al general Cárlos Fuero se le ordena por telégrafo que comunique las no

ticias que tenga sobre los indios, y que emprenda desde luego la campafia contra ellos, en casq 

de que no se hubiere verificado. 
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En 21 de Diciembre comunicó por telégrafo el general Fuero, desde Chihuahua, la exis

tencia de indios salvajes, en gran número, en la Sierra Madre por el lado de Sonora, y que 

las noticias que probablemente habrá recibido la Secretaría acerca de salvajes, son inexactas; 

que la campaña es sobre la Sierra, y la emprenderá tan luego como el general Carbó le avise 

que están listas sus fuerz~, porque, como ha manifestado en telégrama del 23, si la hace él 

por el lado en donde se halla, no dará buen resultado.-Se le contestó de enterado el 22 de 

Diciembre.-Al general Carbó se le insertó el telégrama para que tome las medidas conve-
nientes en el particular. .. 

En 19 de Diciembre el general Carbó comunica que han acordado él y el general Fuero 

una combinacion para la campafia contl'a los indios, y manifiesta, ademas, que en la frontera 

de Sonora no hay novedad y que los indios Y aqui han depuesto la actitud que ántes tenian, su

poniéndose que se pacificarán del todo.-Diciembre 26, se le contestó de enterado. 

i883. 

11 de Enero.-Al general Ramon Reguera, jefe de la 2i.t zona, se le recomienda cuide de 

tener siempre cubiertos, con fuerzas de su mando, los puntos por donde acostumbran penetrar 

los indios bárbaros á Chihuahua, que procedan de los Estados Unidos, y que vigile ademas 

aquellos por donde puedan verificarlo. 

Al general Trevifio se le inserta el oficio, para su conocimiento. 

Enero 31.-El Secretario de Hacienda inserta parte telegráfico que desde Paso del Norte 

dirigió el C. Roberto A. Esteva, en el que comunica. que del Tucson avisan que marchan so

bre J anos 1;300 apaches.-El 7 de Febrero se le contestó de enteradq. A los generales Carbó 

y Reguera se les trascribió el aviso por la vía telegráfica, para los efectos correspondientes. 

Febrero 6.-El general R. Reguera trascribe desde Chihuahua, por la vía telegráfica, el 
parte del comandante de voluntarios, Miguel Dominguez, en que manifiesta haber atacado el 

24 de Enero á una ranchería. de indios, matándoles diez y capturando 30 mujeres y niños y 

38 bestias, y que en la tarde, al retirarse, fueron atacados nuevamente por los indios, perdien

do de los voluntarios 4 muertos, un herido y 4 dispersos, y de los prisioneros murieron otros 

4 y 4 heridos, recuperando á la vez, á los indios, 11 bestias. Con este motivo, el general Regue

ra manifiesta haber movido fuerzas en persecucion de los bárbaros, y que se procura darles 

un golpe.-El 8 de Febrero se ·1e contestó de enterado. 

Febrero 6.-El Gobernador de Chihuahua comunica por telégrafo haber avisado al Secre

tario deGobernacion, que una compafiía de voluntarios organizada por aquel Gobierno, de veci

nos de Temozochie y Sierra ~ladre, atacaron á la ranchería del indio "Ju," matándole algunos 

indios, recogiéndoles 30 caballos y 33 prisioneros.-El 8 de Febrero se le contestó de enterado. 

Febrero 10.-El general Reguera, por telégrafo, comunica desde Chihuahua, que habien

do practicado un reconocimiento por puntos conocidos donde acostum bra.n pasar los apaches, 

no hubo novedad alguna.-El 12 de Febrero se le contestó de enterado. 

• 



13 de Febrero.-El genm·nl Reguera, desde Chilnrnhun, comunica por el tclC,grnfo, que 

el jefe de operaciones participa con feelrn, 11 que los indios robHron cercn de Casc1s Graneles 

300 reses, y que despnes de haberse recorrido los terrenos, pnrece qne solo focron 20 indios, 

pero cree que hn)· nrn:or foerzn de ellos en In ierra i\fodrc; agr, te estima exageruclo el 

número ele re~e~ robada·, y pide recti:fie11cion; pero que no obshl , ha rceomendndo sunut vi

gilancia mi~ntra ~ el general Fuero le .n-isll e~tar dispucstt1s sus fol'rzni,; pnra abrir cnmpnfüt.-

16 de Febrero se le contc tó de enterado, y que clcbe desde luego abrir 1n cnmpnfin contra 

lo indios. 

13 de F ebrero.-El Gobernador de Chilnrnhm1, por telegnrnrn, manifiesta que por la 

mi ma via participa á Gobenrncion una nuev11 invnsion de inclio~ en el ennton de Galcn1rn, y 

que In noche del 10 del nctual se llevaron 300 re ·es.-El 13 ele Febrero se Je contestó de cn

terado, y que ya ~e preYiene al general Reguera proceditlra desde luego á nbrir la campnfia 

contra los indio . 

Febrero 27.-El Gobernador ele Chihuahua participa por telégrafo que hay temore de 

que lo indio ejerzan sangrienta venganza (•on motiYo de la clerroht c¡ue sufrieron, y expresa 

que en su concepto, es necesario abrir campaña contm ellos, pero que ~e hace prec:iso que el 
Gobierno general proporcione al del E tado 100 arma · de repetit·ion c:on :;t18 municione~ cor-

respondiente , con cuyo auxilio puede obtener e buen éxito.-)forzo 7 se le con tetó ele en

terado, y que no pucliénclo ele enYiar inmediatament • ni llegar con oportm_lidad, miCintrn , 

podia excitar á los Yecino de Temozochie y Guerrero, agÍ como á lo.· ele ln · locnlidade. in

mediatas, para que cooperen á la campaña que el general Reguera "ª á abrir, poniéudo e nl 

efecto de acuerdo con este general. 

En 9 de )Iarzo, el general Reguera comunica de.-,de Chihuahua haber marchnclo do co

lumna ele infantería, compuestas de 22J hombre con direccion á Bnbiúcoro, y otrn cornpues

·ta del mismo número hácia Casas Graneles, que llevan vívcre suficiente parn dos meses, y 

que él sale dentro de tres dias. 

:i\Iarzo 13.-El coronel J oaquín Terrazas comunica ele. ele Chihuahua, que el tlia 11 se 

hizo cargo de la zona por ausencia del jefe accidental, que salió á rampaña.-30 ele niarzo 

se le contestó de enterado. 

En la misma fecha se dirigió telegrama á los generales 1arbó y Topete manifo8tánclole. 

que el general Reguera emprendió un movimiento contra ]o .. ah·ajcl'l, C'on C'uyo fin ha :-;al ido 

de Chihuahua el dia 11 , con dos columnm,, y que por consigufonte se les recomienda obren 

en combinacion con el referido general, á efecto de tener buen éxito en la campaña contra los 

salvajes. 

19 de l\Iarzo.-El Secretario de Gobernacion trascribe oficio del Gobernador clc Chilrna

hna, fecha 9 de Febrero próximo pasado, en el que, refiriénclo. e á lal-1 frecuentes invasiones ele 

salvajes, á la astucia de éstos para esquivar el combate, y de esta manera cometer sus acos

tumbradas depredaciones, expresa que le ha sido indispensable organizar una compafiía con ve

cinos á quienes ha ofrecido 250 pesos por cada indio salvaje, muerto ó hecho prisionero; pero 

que como las rentas de aquel Estado son reducidas, pide que ese gasto Re haga pol' la F ede

racion, ministrándole la suma de $ 10,000 en cuenta de las gratiflcaciones últimamente alcnn

za<las.-Abril 18 se le contestó de enterado, y que 110 es posible acceder al pedido del Go-
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bernador ele Chihuahua, por motivos que esta Secretaría debe conocer, y porque ademas las 

fuerzas federales que existen en Chihuahua y Sonora, son en número considerable y el Go
bierno general paga las auxiliares que están en actividad, las cuales hacen con todo empeño y 
buen éxito la campaña contra los indios. 

Abril 10.-El general Carbó comunica por telégrafo, desde Mazatlan, que al mismo tiem
po que el general Reguera emprendió el movimiento contra los salvajes, las fuerzas ele Sonora 
penetraban en territorio de Chihuahua en persecucion de ellos. 

En la misma fecha el general Topete manifiesta por la misma via, desde Alamos, que el 

dia 10 del próximo pasado se verificó un movimiento por las fuerzas de su mando sobre la 
Sierra de Guaynopa, dándole cuenta al general Reguera, y que el 16 del mismo, el coronel 
García avisó que los indios habían abandonado sus aduares. 

Abril 16.-El general Reguera manifiesta por telégrafo, desde Chihuahua, que el t enien

te coronel Gallardo, jefe de las columnas en persecucion de los salvajes, da cuenta con fecha 
4, que el dia 2 batió á los salvajes ranchados en el rio de Aras, y que el 3 los desalojó de sus 
posiciones persiguiéndolos hasta dispersarlos, causándoles algunas pérdidas y capturándoles 
dos indios heridos ; que les recogió alguna cantidad de carne y que tienen que lamentar por 

· su parte un muerto y tres heridos, creyendo, segun la direccion que tomaron los indios, éstos 
han ido á refugiarse á la Sierra Madre.-Abril 19 se le contestó de enterado. 

Abril 19.-El general Reguera comunica por telégrafo su Uegada á Chihuahua, de re
greso de la expedicion que hizo para organizar la persecucion de los indios, la que no <lió el 

resultado que se prometía, pues una sola columna logró darles alcance, los persiguió durante 
tres dias, les quitó algunos víveres, pieles y un remington, hizo prisionera una india hacién
doles algunos muertos, y segun parece, los salvajes tomaron el rumbo de los Estados Unidos; 

por parte de nuestras fuerzas hubo un muerto y tres heridos leves. Agrega que solo dará al
gunos dias de descanso á la tropa, para que despues, de acuerdo con el general Topete, se em

prenda la campaña nuevamente. 
Mayo 2.-El general Reguera comunica por telégrafo desde Chihuahua, que en el punto 

de :Magueyes, á diez leguas de la via férrea, dieron muerte los indios á un individuo é hi1'ieron 

á otro, y que ya movió fuerzas en persecucion de ellos.- Mayo 16 se le contestó de enterado. 
En 15 de Mayo el Gobernador Luis Terrazas comunicó que 60 indios bárbaros dieron 

muerte en plan de Ala.mos, en el punto de Magueyes, á J osé Rubalcaba y á otro individuo, 
hiriendo á dos más y tomaron á 16 mujeres prisioneras, y que ya salió fuerza á perseguirlos. 

- -21 de Mayo se le contestó de enterado, y se comunicó al general Reguera .. 
:Mayo 18.-El general Reguera, desde Chihuahua, comunica por telégrafo, que la banda 

del Chato apareció en el punto de los Magueyes, y que habiendo sido perseguido éste, se in

ternó á la Sierra :Madre, adonde se destacó una columna en su persecucion. 
Mayo 30.-El general Reguera comunica, desde Chihuahua, que el general Guerra le 

participó que el 27 del corriente regresaron á San Buenaventura, de la persecucion que hicie
ron á los salvajes, el teniente coronel M. Lagos y la columna con que hizo su salida hácia el 
puerto de los Magueyes, habiendo obligado á los indios á retirarse de la Sierra de San J oa

quin é internarse á la Sierra ~ladre, quitándoles cinco reses y una yegua.-Junio 14 se le 

contestó de enterado. 
P, E.-M, G,-7 
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En Junio 2 el mismo general comunica que el gcucrnl Gucrrn le purt icipn, con focha 30, 

que el 10 de }Hayo salió de San Buenaventum el teniente c·oroncl Uu 1 huelo pura. ln • iena 

~Iadre, donde el 22 encontró 46 rese , y que siguiendo In pcrsccucion tlo los indios, logró dnr

les alcance y dispersarlo complctmncntc, quitándoles un cnbnllo y un mncho.-18 ele Junio 

se le contestó de enterado. 
11 de Junio.-El general Cm-b6, desde 1\fazntlnu, comnnicn por tcl6grufo que el Gober

nador de onora, en telégramn del clia 15, le pnrticipn que el gcncrul Crook derrotó (i los npl\

ches en la ierra 1\Iadrc, entre Janos y Casa Grnudcs, hnciéndoles pocos muertos; pero que 

capturó cerca de 380 indios, con los que regresó á Arizonn.-J nnio 22 e con te ló de enterado. 

En 16 de Junio, la. ecretarfa de Relacione· trn cribe oficio, del cóusn l de :i\Iéxico en 

Paso Texas, en el que manifiesta que un diario de cmnpnüa de Crook no confirma que hubiera 

indios muertos en el encuentro que tuyo el clia 15 ele 1\Iayo, y .. olnmente se refiere á prisio

neros.-J unio 19 se le contestó de enterado. 

Junio 21.-La Secretaría de Relaciones inserta oficio del cónsul ele l\Iéxico en Pa o Texas, 

en que manifiesta que el Secretario ele Gobcrnacion de la yeciun República, con ultn al de 

Guerra, que los indios capturados por Crook, no sean admitido en la ngcnC'ia de an Cárlo , 

sino que los criminales deben ser presos y los nifios separados ele sus pndre~ y puestos en la 

escuela.-Junio 28 se le contestó ele enterado. 

En 14 ele Junio la Secretaría de Relaciones inserta m1 mensaje <lcl cóui:;ul en cl Tuc. on, 

.A.rizona, en que manifiesta que el clia 12 se anuncia retorno del general Crook á .Arizona, 

llevando 380 apaches prisioneros, de las montafias de :México.-J tmio 2 e le contestó de 

enterado. 

En 19 ele Junio, la misma Secretaría de Relaciones inserta mensaje, del cónsul ele Pn

so Texas, fecha 12, en que comunica noticias que de de Arizona ha recibido el dia anterior, 

las cuales, sustancialmente, expTesan que Crook, guiado por un tal Herches, desertor ele Chi-
'-

huahua, y ayudado por sus propias fuerzas, penetraron al corazon de la ierra, sorprcndienclo 

las rancherías; que con fecha 15 se dice recogieron 7 indios muertos y capturaron 5, upo

niéndose que murieron muchos más: que de 40 ó 50 mulas cargaron el botín quitado por 

Crook; que en los capturados aparecen mujeres y una nifia, mexicanas; que se a egura que 

los indios piden la paz, y se dice que las tropas mexicanas no llegaron á la Sierra.-19 de 
Junio se le contestó de enterado. 

La misma Secretaría, con fecha 16, inserta telegrama con fecha 12 del cónsul de 1\Iéxico 

en Texas, en el que comunica la victoria alcanzada por el general Crook en la Siena.-19 de 
Junio se le contestó de enterado. 

Junio 14.-La misma Secretaría inserta telégrama del c6nsnl ele 1\Iéxico en Texas, en 

el que manifiesta que el "Dail y Times,, trae una correspond encía de ,v asbington, indicando 

que los indios aprehendidos por Crook deben ser castigados segun sus crímenes, así como 

que aquellos que cometieron el asesinato de 1\fr. Comas, serán ejecutados si resultasen culpables; 

que los que hayan cometido atentados en JYI:éxico, deben ser juzgados por las autoridades me

xicanas, y que no debe permitirse. á las mujeres y niños su vuelta á las reservaciones, sino desti
narlos ó ponerlos en puntos lejanos á la frontera. 



CHIAPAS. 

EL Estado de Chiapas, q1;1.e á pretexto de los pretendidos derechos que creia tener sobre él 

la vecina República de Guatemala, fué teatro de frecuentes invasiones en su frontera, ya 

de filibusteros asociados de algunos malos mex{canos que en son de guerra atacaban pobla

ciones indefensas, ya ele autoridades extrañas que intentaron ejercer jurisdiccion en algunos 

puntos pertenecientes á lviéxico, haciendo avanzar más acá de dichos puntos las señales divi

sorias, fué guarnecido convenientemente por los Batallones 10 y 14 al mando del General 

graduado Coronel José lVfaría RamiTez, quien recibió instrucciones de apoyar al Gobernador 

en sus procedimientos, cuando dicho funcionario tuviera que reponer en sus legítimos lugares 

las mohoneras que las autoridades de Guatemala removieran, avanzándolas hácia México, como 

han acostumbrado, con el objeto de apropiarse una parte de nuestro suelo. 

Desde el 7 de Setiembre de 1881, en que el 14 Batallan llegó á Tapachula, cesaron las 

invasiones á nuestra frontera en Chiapas, cooperando á ello la disciplina y moralidad de dicho 

Cuerpo, así como el buen comportamiento de los Jefes y Oficiales del mismo á la prosperidad y 

bienestar de los habitantes del Soconusco, pues debido á estas circunstancias muchos emigra

dos volvieron á sus hogares. 

Los hermanos Daniel y Emiliano Zepeda, en pugna con las autoridades política y judi

cial de Tonalá, y p~r cuestiones personales, promovieron una asonada en aquel puerto, el cual 

tomaron, soqn·endiendo á sus habitantes la madrugada del día 4 de Junio de 1882, á la ca

beza de un número considerable de revoltosos. Una vez posesionados de la plaza, pusieron en 

libertad á los presos ele la cárcel é intentaron apoderarse de la perso_na del Jefe Político; pero 

el Presidente Municipal Sant~ Ana Guzman, que á la sazon se hallaba en su finca de campo, 

sabedor de lo que acaecía en Tonalá, reunió á cosa de 60 ó 70 hombres y con ellos batió y 

puso en fuga á los descontentos, dando muerte en la persecucion que les hizo, á dos de los 



principale cabecillas, siendo uno do 6stos el Lic. Dnnicl Zcpctl11. Así ll'rminó r:;tc pt'c¡ucno 

trastorno, que no tuyo significncion políticn nlgunn. 
El 6 ele Enero de 1 3 tuyo lugnr en Comitnn un motín entre In fuenm que nllí 8c 

hallaba, perteneciente nl 10 de Infontcrfo, cnt'nhcznndo el moYimit•nto c·I Tt•nic•ntc Avilez, 

quien logr6 seducir á h1 mayor pnrtc clol dcshtcnmcnto por medio de In cmhrin~m·z. Hofocaclo 

en u cuna e e neto do rebelion, que no tuyo importnncin, cnsi todo~ lo:-1 scdit·iosos fm•ron 

aprehendidos, inC'lu iye el cabecilla y otro oficial que lo ~rcundó, pnc:-1 pot'os lograron cntdirsc, 

tomando húcin h1 vecinn República ele Gnntemuln, en l'uyo territorio fueron th'::-:ttrmudoi,¡, dc

,ohiéndo·e á nue tro Gobierno las nrmns, muuieiouC'$ y clemus prcntlu · rcl'ogidns á lo. fugi
tiYo . 



DURANGO. 

1881. 

Junio 6.-Al general Naranjo, por telégrafo se le manifestó que el auxilio de fuerza fe

deral que se impartió al Gobernador de Durango, debe limitarse á impedir exclusivamente la 

invasion á mano armada al Estado, sin mezclarse e~ nada en la cuestion que sostiene aquel con 

el de Coahuila. 

Junio 7.-El Gobernador del Estado de Durango acompaña copia impresa de varios do

cumentos relativos á la invasion al territorio del Estado, hecha á mano armada por vecinos 

de Coahuila, provenida de los trabajos que el Sr. Lavin ha emprendido en el río Na.zas, y cu

ya cuestion en otras ocasiones ha terminado con solo la suspension ele los t rabajos. 

Junio 7.-El Gobernador del Estado ele Coa.huila trascribe oficio que dirigió al ele Du

rango, demostrándole no haber habido invasion ni trastorno alguno con motivo de la presa 

de aguas que se abrió en Santa Rosa en el rio Na.zas, puesto que son en terrenos de Coa.huila; 

y pide por lo mismo se retire la fuerza que se mandó en auxilio de Durango, porque seria 

prejuzgar la cuestion en favor del referido Estado. En 30 de Junio se trascribió el oficio al 

Secretario de Gobernacion. 

Junio 17.-El general Francisco Naranjo trascri~e oficio del Gobernador de Durango, 

en que le pide la aprehension de varios individuos considerados como cabecillas del suceso 

de Santa Rosa en terrenos del rio Na.zas, y la contestacion que le <lió manifestándole no:estar 

subordinado á aquel Gobierno para obsequiar su pedido, ni estar éste conforme con las ins

trucciones dadas en caso semejante, y tanto más cuanto que al hacer la aprehension de los 

individt1.o.s de que habla, se comprendía entre ellos al J efe político, y esto era atentar á la so

beranía ele Coahuila.- El 9 ele Julio se le contestó de enterado. 

Julio 4.-Se ordena al general Naranjo, por telegrama á Villa Lerdo, regrese á su cuar

tel general1 deja:qcfo en dicho punto 100 hombres, miéntras la Suprema C_orte dn·ime las cues-
r. E, -)f. G.-6 



so 
tiones entre Durango y Coahuila.- e les coumuicó á los Gobernnclorrs do Dnrnngo y Coa

huila " al ecr·etario de Goberuacion. 
' ·' 
En 30 de Junio el general Fnmcisco I:rllrnnjo ncompniht eópin tlc ln conte ·tntion chula 

por el Gobernador de Durango á n ofieio en qnc negó el nnxilio que pcdin para la aprchcn-

sion de varios incliYicluo~. 
Julio 25.-La ecretarfa ele Fomento trascribe oficio que dirigió íi Gobcrnucion, en quo 

refiriéndose á. la solicitud que eleyaron lo res. Gnnltcrio llermnnn Y And1·(>:, Agtwyo, pi

diendo e vuelvan las cosas al e taclo que guarclnbnn ánte t1ne lo re~. Lnvin )' Compuf'l.ía 

emprendieran su obra en el rio N,1zas, comunica haberle contestndo que e· un nsunto que 

corresponde á los tribunales, y que el Gobierno Geuernl h11 tomado (micmnente hl~ providen

cias que conduzcan á restablecer el órden público; pero qnc no ob-tuntc, el l~jecutiYo proce

de ya á hacer indicaciones á los Gobernadores de ambos E,taclo" para que h1 cuc ·tion tome 

un gfro que los conduzca á una paz· duradera. Con este motivo lu i... ecretarfo. de Fomento, 

aareaa que siendo esta la solucion de la cuestion sobre Duran2:o v Coalmila, ¡)eclia ·e retira-º b ' ..., • 

rala fuerza federal situada en aquello lugares en ob ervacion del a unto de que e trata.-

28 de Julio se le contestó de enterado. 

Noviemb1·e 15.- El general Francisco .i::raraujo, <le~de 1Ionterey comunica que el Gober

nador de Durango le da parte ele que varios individuo han acorclnclo, in vaclir la 'olonia del 

cerro de San Diego, y que con este moti Yo ordenó al jefe del lü9 de infnutería c,·itc· cstn in

vasion.-Se le contestó de enterado, aprobando la medida que tomó. 

Noviembre 28.-La ecretaría de Justicia trascribe ofi 'ÍO de la, 'uprema orte, en que 

refiriéndose á la proteccion que el coronel Rosales impartió á la autoridad ele ~an Pedro de 

la Colonia, al poner en posesion á las autoridades nombradas para alguno· rancho~ c¡uc Du

rango se cree con derecho á ellos, pide que la fuerza federal que se encuentra por aquel rumbo, 

cuide de conservar la paz sin mezclarse en asuntos que no sean de sn competencia; aclemá , 

hace referencia tambien á una nueva invasion que se teme en Yilln Lerclo.-Diciemhre ü. 
Se le trascribió el telegrama que se dirigió al Gobernador de Dnrango el 1.5 de , 'eticmbre 

relativo al enjuiciamiento del coronel Rosales, á quien se exigirá la reRponsabiliclatl en que 

haya incurrido por haberse traslimitado en sus facultades, y se comunica que re ·pecto á lo de 

Villa Lerdo, ya se ha mandado impartir el auxilio de fuerza federal. 

Diciembre 27 .-El general Julio 1\I. Cervantes comunica cle.c,cle i\Iatamoros, ser inexac

tos los informes que se han trasmitido respecto de trastorno:; del órdeu público en Lnredo, 

asegurando que aquel lugar se encuentra tranquilo. 

1.882. 

Enero 2.-El Gobernador de Coahuila comunica por telégrafo que ha logrado tranqui

lizar los ánimos de los vecinos de la "Laguna," inspirándoles la confianza ele que el Supremo 

Gobierno mandará un ingeniero que distribuya las aguas segun lo solicitan.-5 ele Enero se 
le contestó de enterado. 
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F ebrero 16.-El coronel J\IIariano Robles Linares comunica desde Villa Lerdo, por la 

vía telegráfica, que el dia 15 debió haber tenido lugar una invasion á Durango por gente a1=
mada de Coahuila, y agrega que piensan llevarla á cabo ; pero que no lo permitirá, pues á 

este efecto dicta las medidas conducentes.-El 19 del mismo se le contestó de enterado y se le 

previno cumpla con las indicaciones que se le tienen hechas. 

Marzo 18.-Se ordenó al coronel Robles Linares, permanezca en Villa Lerdo con la 

fuerza ele su mando para impedir la invasion que allí se teme. 
Mayo 19.-La Secretaría ele Gobernacion trascribe oficio del Gobernador de Durango, 

en que pide no se retire de Villa Lerdo la fuerza que manda el coronel Robles Linares, por

que al quedar aquel lugar sin ella, podría ser invadido, segun los temores que se tienen. 

El 10 de Junio se le contestó manifestándole, que con la fuerza auxiliar que manda el 

coronel Gonzalez, que se encuentra en aquel punto, es suficiente y que es la misma que en 

otras ocasiones ha servido para contener las invasiones procedentes de vecinos ele Coa.huila. 

En 8 de Diciembre el coronel J. M. Flores desde Durango, por telégrafo, consulta si pue

de impartir auxilio ele fuerza que solicita el Gobernador, para per~eguir una gavilla que 

apareció capitaneada por Eraclio Bernal.-El día 11 se le contestó que puede dar el auxilio 

que pide el Gobernador. 
Diciembre 23.-El coronel Juan J. P ellon desde Monterey comunica por telégrafo, que 

el coronel Gonzalez le avisa que se teme un levantamiento en pueblos de" Lagunas," y con

sulta si puede mover para aquellos puntos 150 infantes del 299 batallon y 50 caballos del 99 

regimiento.-En 26 de Diciembre se le contestó que con la fuerza que tiene el coronel Gon

zalez, puede preveniT el levantamiento ele que habla. 

i883. 

. . 

Enero 8.-El general Gerónimo Treviño comunica desde Monterey, que el coronel Gon-

zalez le avisa desde Sa.n P edro, que los habitantes ele Coa.huila promueven un conflicto con 

los ele Durango.-El 10 de Enero se le contestó que para atender al caso, puede disponer ele 

la fuerza del 99 regimiento que manda el coronel Nuncio. 
Abril 11.-Se ordenó a.l general Gerónimo Treviño sitúe en Villa Lerdo 100 hombres 

del 99 regimiento con el fin de que conserve el órden en dicho punto. 

J. 



GUERRERO. 

1882. 

Febrero 26.-Se dispone que cincuenta hombres del 59 bn.tnllon que se enruenlrn en 

Chilpancingo, y cien del 3er regimiento situado en Puebla, marchen pnrn el cfr-trito ele Thtpa 

á perseguir una gavilla de comunistas, tomando el mando ele to<la la fuerza el teniente coronel 

del último de dichos cuerpos. 
:Marzo 1 "-Salieron de Puebla para Tlapa, cien hombres del 3(•r regimiento, al mando 

del teniente coronel W enceslao R égules. 

:Marzo 11.-El general Julian Cerda, inserta oficio del teniente coronel \Vence la.o R é

gules, fecha 7, en que comunica desde Chila, que en Zapotitlan de las Lagunas se hnlln. una 

gavilla de cien bandidos, y que ha destacado en su persecucion cincuenta hombres del 3er 
regimiento y los cincuenta del 59 de infantería que están á sus órdenes en Tlapa.- El clia 13 

se le contestó que era más conveniente que la fuerza al mando de R égules estuvfora un poco 

más al Sur, tal vez en Tlapa ó en el punto que juzgue más apropósito, y que al regreso de 

la fuerza del 59 se situará en Tlapa. 

:Marzo 11.-El general José del Valle comunica que al venil· (testa capital en uso de la 

licencia que se le concedió, queda con el mando de las armas, en el Estado de Guerrero, el 

teniente coronel Pedro A. Ehlers.-El clia 15 se le contestó de enterado. 

Marzo 21.-El general Cerda inserta oficio del teniente coronel R égules, en que comu

nica desde Tlapa, que se pone de acuerdo, para el mejor acierto en sus operaciones, con una 

fuerza del 1 er regimiento que ha llegado á Silacayoápam.-El dia 23 se le contestó de en

terado. 

Marzo 24.- El general :Mariano Jimenez, jefe de las armas en Oaxaca, inserta oficio del 

comandante de la fuerza del 1 cr regimiento, que recorre los distritos de Silacayo.ipam y Hua

juápam, en que comunica que extraoficialmente ha sabido que los cien bandidos que entTaron 

á Tlapa, se retiraron, y no se sabe el rumbo que han tomado.-El dia 28 se le contestó de 

enterado. 
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Marzo 29.-Se dispuso que el teniente coronel Régules se sitúe con su fuerza en ~1ata
moros Izúcar, y destaque cuarenta hombres á Chiautla, poniéndose de acuerdo con la fuerza 
rural situada en ,Tonacatcpec, y con las autoridades locales, para obtener noticias de la gavilla 

y perseguirla en cualquier punto de los Estados de Guerrero, J'viorelos y Oaxaca. ;f 9~ 

Marzo 31.-El general Porfirio Diaz, Gobernador de Oaxaca, recomienda se ordene al 

teniente coronel Régules que al perseguir la gavilla que robó en Tlapa, obre de acuerdo y en 
com binacion con la fuerza del 1 cr regimiento que se halla por Silacayoápam.-El 19 de Abril 

se libró la órclen ele conformidad. 
~Iarzo 28.-El Gobernador de Oaxaca inserta oficio del jefe político de Silacayoápam, 

en que comunica que la gavilla de cien hombres á quien se persigue, tan luego como llegó la 
fuerza federal á aquella Villa, se fraccionó, diseminándose unos y retirándose otros para los 

pueblos del Estado de Puebla.-El 4 de Abril se contestó de enterado, y se comunicaron 
las órdenes libradas al teniente coronel Régules. 

Abril 5.-El teniente coronel W enceslao Régules comunica desde Tlapa, que el dia 

8 emprende su marcha con el jefe político de aquella localidad, poniéndose de acuerdo con 
la fuerza del 1 cr regimiento, para perseguir á dos gavillas, compuestas de cuarenta hombres 
una y de cuarenta y cinco la otra, que merodean por Huajuápam y Acatlan, á cuya opera

cion cooperarán las fLierzas auxiliares ele Tlapa.-El dia 15 se le contestó de enterado con 

aprobacion. 
1'Iayo 12.-El jefe ele las armas en Guerrero comunica que del destacamento de Tlapa 

se movieron treinta hombres para Xochihuehuetlan, cuyo punto fué atacado por una gavilla. 
:Mayo 21.-Se ordenó al jefe de las armas en Guerrero, que cien hombres del 3er cuerpo 

ele caballería Auxiliares marchen para el distrito de Morelos, y que en Olinalá se pongan de 

acuerdo con el jefe político, para que persigan sin cesar á una partida de bandidos que co
mete depredaciones en aquel rumbo. 

Junio 5.-El Gobernardor de Guerrero manifiesta que en el distrito de Taxco ha ocui-

rido un motin, habiendo muerto el jefe de policía y salido herido el Alcalde; y que de acuer
do con el jefe de las armas, salie1.1on cincuenta hombres del 59 batallon para cuidar del órden 

y servir de apoyo al prefecto. Consulta si en caso de un trastorno, puede moverse el jefe de 
las armas con el resto de la fuerza del 59-El dia 7 se ordenó que el teniente coronel Ehlers 

se mueva para Taxco en auxilio del prefecto político con el resto de la fuerza del 59 

Junio 8.-El jefe de las armas y el Gobernador del Estado manifiestan que son sufi
cientes los cincuenta hombres que marcha.ron del 59 para reducir al órden á los amotinados 

de Taxco. 
Junio 17.-Fué nombrado jefe de _las fuerzas federales en Guerrero, el general José 

Luis Rojas. 
Junio 17.-El teniente coronel Ehlers, manifiesta que emprende su marcha para Taxco, 

con el resto de la fuerza del 59, que se ha.lla en Chilpancingo. 
Junio 27 .-Llegó á Chilpancingo el teniente Vidal Pacheco con 17 hombres del 59 ba

tallon, y siguió su marcha pai·a Taxco. 
Julio 3.-El general José Luis Rojas, manifiesta que el jefe de la fuerza del 39 de auxi

liares que marchó á Tlapa, comunica, con fecha 29 de Junio, que no hay noticia de la gavilla 
P, E, - ::11. 0,-0 
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de J osé :María Vazquez (~lia ) Chemito : que la mayot· pnr tc tlc ln de lÍt rcos llcrnunclczsc 

ha sometido á la au tol'idad, siendo la causn de su lcvnntnmicnto la cnc-tion de tcn cnos, y que 

se ha trasladado á. Chilapa parn pa ar su rcvi ta y nncglnl' el tl bono de hnbere~.-El dia 7 

se le contestó de enterado. 

J ulio 25.-E l propio general comunica que el rnpihm Rnfocl Rubio regresó á rrlapa con 

la fuer za. del 3<.> de au:xifüu:c , y que le ordenó que, pasndtt. su revista, regn•:c c·on cincuentn 

hombres para situarse en Galeana por uno 6 dos mes<r, fl fin de asegurar ltt tranquilidad p(1-

blica.-El 28 de et.iembre se le contestó ele enterado, con nprobacion. 

Julio 28.-El jefe de la 8~ zona militar comunica que el dia 17 Re mo,·ieron de 1'lapa 

trei:nta hombres del 39 de auxiliares, al mando del capitan Amado Fournier , con el objeto ele 

proteger al pueblo de Xochihuehuetlan, que está amagado por los bandido que no e han 

sometido á la autoridad.-El 19 de Agosto se le contestó de enterado. 

Agosto 4.-El mismo jefe de la 8l!- zona comunica que el 23 de Julio snlieron ele Tlapa 

paJ:a Huamuxtitlan veinte hombres de caballería y , einte del 59 batallon, con el objeto de 

proteger el pueblo de Huamuxtitlan contra los amagos de alguno bnudido" que trntun de a al

tarlo para robai· objetos del comercio, que se hallan tirado , con moti Yo del temblor que de -

truyó algunas casas.-El dia 4 se le contestó de enterado. 

Setiembre 22.-El mismo jefe de la 8~ zona comunica que el comt1ncl1mte del destaca

mento de Tlapa, participa que la ganlla de P ascual Claudio ha yuelto ú aparecer por ~"' ochi

huehuetlan, y que solo e pera el herraje ele su caballada para hnccr alir al cupitun Fournier, 

advirtiendo que ya lo hizo la fuerza auxiliar del Distrito. 

Setiembre 23.-El general José Luis Rojas avisa, desde Chilpnncingo, que el 1 alió 

de Tlapa el capitan Fmll'nier con cuarenta hombres del 39 de auxiliares y fuerza <le policía, 

para persegufr con toda eficacia á una gavilla que apareció en Tulcingo.-El dia 26 se le con

testó de enterado. 

Setiembre 27 .-El jefe de la 8l!- zona militar comunica que el cabecilla J C" tt ~ Torre se 

dfrigió á algunas autoridades del Distrito de Tlapa, excitándolas á que secunden su movi

miento y á que no lo persigan. 

Setiembre 29.-El mismo jefe comunica que salieron veinte hombres más con el capitan 

F ournier, y que la gavilla que éste salió á perseguir se hace a cencler {t sesenta hombres. 

Octubre 4.-El mismo j efe comunica que el 21 de etiembre clió parte el j efe del de ta

camento de Tlapa, que la gavilla no ha tocado Huamuxtitlan: que salia á cubrir 'omitlipa y 

Xihuitlipa, habiendo llegado los bandidos cerca de Cualac, y que el jefe de las armas en Gue

rrero, agrega que la gavilla de Tulcingo se dividió en dos fracciones, de las cuales una tornó 

para I xcaquistla, Distrito de Acatlan, y la otra para Ixcamilpa, Distrito de Chiautla, siendo 

ésta última á la que iba á perseguir el capitan Fournier.-El día 5 se le con testó de enterado. 

Octubre 5.-El Gobernador de Guerrero manifiesta que la tranquilidad pública quedó 

restablecida en Taxco, y pide se dejen allí cincuenta hombres del 59, y regrese el resto de la 

fuerza con el tenie;nte coronel Ehlers á la plaza de Chilpancingo.-- E l dia 6 se libró la órden 
de conformidad. 

Octubre 7.-E l jefe de la 8~ zona militar comunica que el clia 28 de Setiembre r egresó 

á Tlapa con la fuerza del 39 de auxiliares, habiendo dejado en Huamuxtitlan el piquete del 



59 de infantería, en apoyo de la fuerza auxiliar de aquella localidad y en observacion del resto 

de la gavilla que tomó rumbo á · Chiautla, en cuyo punto se encuentra una fuerza del 79 re

gimiento con el general Inclán, quien destacó en los cerros una parte sobre los bandidos, y 

éstos se remontaron ocultándose.- ,En la misma fecha se contestó de enterado. 

Octubre 7.-El mismo jefe comunica que el de las armas en Guerrero ordenó al coman

dante del destacamento de Tlapa, con fecha 19 del actual, que despues de la revista marchara 

á visitar el piquete del 59 que quedó en Huamuxtitlan, y á expedicionar por aquellos rumbos, 

obrando en armonía con la autoridad política; y que habiendo solicitado autorizacion el refe

rido jefe de las armas en Guerrero para marchar personalmente á dirigir las operaciones contra 

los bandidos, le manüestó q1;1e ya esta Secretaría había nombrado un jefe, conocedor del te

rreno de Tlapa, para que se encargara de dichas operaciones.-En la misma fecha se le contes

tó de enterado. 

Octubre 11.-El jefe de la octava Zona militar comunica que clespues ele disuelta la 

gavilla que merodeaoa en el distrito de Chiautla, no ha vuelto á reunirse. 

-Octubre 13.-El mismo jefe comunica que el clia 6 salió de Tlapa el capitan Juan M. 
Calvo con sesenta hombres, quien hizo retirar el destacamento de Huamuxtitlan, para que 

se le incorporara en Olinalá y expresa que la gavilla ha vuelto á aparecer; pero que de 

Chiautla salieron doscientos hombres en su persecucion, y desea ponerse de acuerdo con esa · 

fuerza, á fin de lograr exterminarla.-El dia 16 se le contestó de enterado. 

Octubre 14.-Llegó á Chilpancingo el teniente coronel Ehlers con ciento catorce hom

bres, dejando en Taxco cincuenta al mando del ca pitan José l\tfaría Cano. 

Octubre 16.-El jefe de las armas en Guerrero comunica que, de acuerdo con el go-. . 
bernador, dispuso que el capitan Cano se mueva de Taxco con la fuerza de su mando y se 

sitúe en Teloloápam, para mantener allí la tranquilidad pública que tráta de alterar un Sr. 

Güemes.-El dia 18 se le contestó de enterado. 
Octubre 20.-Se ordenó al jefe de las armas en Guerrero, destaque fuerzas que batan á 

los pronunciados Nicolás Paez y Luis Güemes, Que han cometido depredaciones en ',I.'elo

loápam. 
Octubre 20.- El jefe de la octava Zona militar, comunica que el dia 10 llegó á Xochi

huehuetlan el coronel :Miguel Silva con cincuenta hombres· del 129 Batallan y ciento cha

renta vecinos del distrito de Chiautla, con el objeto de ponerse de acuerdo con el capitan 

Calvo, para perseguir á la gavilla compuesta de sesenta bandidos que se ha dirigido hácia 

las J oyas del distrito de Chilapa.- En la misma fecha se lé contestó de enterado . 

. Octubre 21.-El secretario del Gobierno comunica que la tranquilidad pública se con

serva inalterable en Teloloápam. 
Octubre 21.-El jefe de las armas en Guerrero comunica que el dia 19 llegó á Telo

loápam la fuerza del 59 que se movió de Taxco y que el capitan Cano comunica que aquel 

distrito se encue~tra en completa tranquilidad.-:El dia 23 se le dijo que la fuerza de que 

habla, debe recorrer el distrito. 
Octubre 21.-El propio j efe de las armas comunica que una fuerza ele paisanos de Xo

chihuehuetlan, al mando de Zeferino Astm·illo, dispersó completamente el dia 12, en el ce

rro de Cocuiste, á la gavilla de Pascual Cláudio.-El dia 23 se le contestó de enterado. 
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Octubre 21.-El jefe de la octava Zona comunica que con fochn 11 dá pnrle el rapitan 

J uan l\I. Calvo, desde el pueblo de Acn.-tlahuucun, que el enbcc:illn J ei:nts Tonrs y los indi

viduos que lo acompañaban, se sometieron (t la obediencin tlel gobierno, p1·cscntáncl0Hc ít la 

autoridad de Chiautla.-El dia 23 se le contestó de cnlcl'mlo. 

Octubre 30.-Sc ~mtorizó al jefe ele lns anua en Guerrero, purn rcconeentrnr á Chil
pancingo los clll:u-~ntn hombres del 39 de an:xilü1r0~ que se hullun en 'l'lnpu, por el mul esta

do de salud en que se encuentran. 

Joviembre 20.-El Gobernador de Guerrero pidió que lu fuerza del :39 de Auxilinrcs, 

llegada á Chilpancingo, procedente de T lnpa, murelwru á itunrse cu Iguula, para que de 

acuerdo con el jefe político asegure la tnmquilidnd pública, GOn motiYo de refugiar. e en 

aquel distrito varios ladrones de los Estado de 1\16.-ico y l\forc)o~.-El din 2..J. se libró órden 

de conformidad. 

Noviembre 25.-El jefe de la 81.l zona militar comunica que el de lus arnrn en Gue

rrero previno el dia 20 al c.,'1.pitan Calvo, que rectifique la noticia qne le clió ele que . e:enta 

ladrones habían derrotado á las comisiones ele Jicotlan y ...\.ca tlahuucan, poniéndose entre 

tanto de acuerdo con el jefe político de Tlapa para que si lo:; bandido.· inntclen nlgun pue

blo, preste el auxilio necesario para persegLúrlos.-En In. misma forhn i:;e le c:ontc,tú de en

terado. 

Noviembre 27.-Salió de Chilpancingo para Iguala el cnpilnn 19 Rafael Rubio, con 

veinte oficiales y setenta y cuatro hombre~, dejando enfermo al e-apitan F ournicr y diez de 

tropa. 

1883. 

Enero 16.-El jefe de la 8~ zona comunica que dos gavillas merodean en el di ·trito de 

Tlapa, y que el jefe de las armas en Guerrero ordenó el dia 14 que el capitan Fournicr, mar

che de Chilpancingo con su fuerza, para que con la infantería que se halla en Tlapa, proce

da a la persecucion de los bandidos.-En la misma fecha .-e le contestó ele enterado. 

Enero 24.-El propio jefe de la zona manifiesta que tan luego como se r-;upo la apari

cion de gavillas en el distrito de Tlapa, se movió el capitan CalYo con la fuerza de i,;u man

do y algunas comisiones organizadas, y que se hacian ascender á, los bandido~ al número de 
mas de cien hombres. 

Enero 26.-El jefe de la propia zona, comunica que el clia 1;3 llegó el capitun Cnlvo ít 

Xochihuehuetlan y clá parte de que la gavilla que merodeaba en aquel distrito solo se com

ponia de veinte á veinticinco hombres, al mando de l\fárcos H ernauclez, y :;e el ispersó al ser 

perseguida por los auxiliares de aquella demarcacion y los de Chiautla.---El dia 27 se le con
testó de enterado. 

Febrero 2.-El jefe de las armas en Guerrero comunicó haber mandado reconcentrar 

á Chilpancingo las partidas del 39 ele Auxiliares que se hallan en T lapa 6 Iguala.-El dia 7 
se le contestó ele enterado. 
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Febrero 3.-El propio jefe comunica haberse clirijido al de la zona, proponiéndole que 
para impecliT las frecuentes invasiones y el levantamiento de gavillas en la línea fronteriza 
con Puebla, se colocaran destacamentos en los pueblos mas importantes, con el objeto de vi
gilar á sus habitantes y procurarse noticias sobre quiénes pudieran estar en connivencia con 

los bandidos; y que algunas escoltas, en conexion con las comisiones ele los pueblos, recorran 
108 caminos.-El clia 13 se dijo al jefe ele la zona que dispusiera lo que creyera conveniente, 
dando cuenta á esta Secretaría. 

Febrero 26.-El jefe ele la 8~ zona comunica que el dia 12 llegó á Xochihuehuetlan el 

coronel Miguel Silva, con cincuenta hombres del primer regimiento, en persecucion de las 
gavillas que merodean en el distrito de Chiautla.- El clia 27 se le contestó de enterado. 

Marzo 3.-El propio jefe comunica que con fecha 19 del pasado da parte el capitan 

Calvo de haberse retirado ele Xochihuehuet.lan el coronel Miguel Silva con su fuerza.-El 
dia 5 se le contestó de enterado. 

P. E,-M, G.-10 
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Octubre 29.- El Secretario de Gobernacion trascribe telegramn de la Legishüura del 

Estado en que manifiesta que se mandaron suspender la elecciones locales que iban á Yeri

rificarse, porque las fuerzas federales ocupaban las principnle poblncionc ·, y conrtabnn con 

su presencia la libertad electoral, por lo que pedia se concentraran á Guadnlajara ó cualquiera 

otro punto. Gobernacion al hacer el traslado del telegrama, comunicó acuerdo para que se 

pidiera informe al general Tolentino, sobre el orígen y objeto del moYimienlo ele su fuerzas 

á fin de r esolver lo conveniente, y manifestó á la vez, que el Presidente de la República 

estaba dispuesto á contribuir en la esfera ele sus atribuciones, á que hubiera la mayor libertad 

en la emision del voto del pueblo <le Jalisco. El 19 ele 1:r oviembre se pidió informe al general 

T olentino y ·se comunicó el trámite á Gobernacion. 

Octubre 31.- El general Tolentino comunicó por la vía telegráfica, (1ue una gavilla 

rompió el alambre del telégrafo federal, robó una parte de él y cometió alguna. depredacio

nes, por lo que mandó cubrir la línea de Guadalajara á la Barca. El 5 ele 1r0Yiembre se le 

contestó de enterado. 

Noviembre 17.-El general Tolentino, evacuando el informe que se le pidió el dia 19, 

manifiesta, que las fuerzas destacadas no pueden coartar la libertad electoral, porque han ido 

al desempeño de comisiones que no les permiten ingerirse en aquellos asuntos, pues en m

dad Guzman tiene por objeto guardar el órden cluraute la féria en el presente mes: en \m 

J uan de los Lagos tiene el mismo fin en la féria de Diciembre, y en Zacoalco, dar garantía· 

á los vecinos, quienes solicitaron auxilio con motivo de haber siclo asesinado el r. Antonio 

Corona, por gendarmes y personas caracterizadas; que algunas escoltas acom1)añan á, los vi

sitadores del timbre á pedimento del Administrador general del ramo; que en Yahualica 

existe un destacamento por pedido que hace mas ele un año hicieron los vecinos de dicho 

lugar, con motivo de los desmanes de unos Sres. Villegas que los habían tenido en constante 

amago; que en Autlan y en .Ameca situó fuerza, porque en los caminos de esaf? localidades y 
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los ele Cuautla, Ay1itla y la Union de Tula, recorrian grupos de gente armada y celebraban 

reuniones clandestinas, y por consiguiente situó fuerzas, segun la solicitud que le hicieron los 

vecinos, y que ha destacado tropas que vigilen el ·camino de Guadalajara á la Barca, con mo

tivo del robo de alambre del telégrafo, que ya tiene comunicado .. Llama la atencion sobre que 

en la convocatoria de la Legislatura se previene que las elecciones tengan lugar en las Ca

beceras de las municipalidades y aun en las Comisarías, agregando que sus medidas tambien 

reconocen por orígen la excitacion que se nota en los habitantes ele J alisco, con motivo de las 

elecciones. P or los datos que tiene soore remision frecuente de municiones y pertrechos de 

guerra {i puntos como Lagos, San.Juan, Teocaltiche, C. Guzman, Mascota, Ameca y Zacoal

co ; por el aumento de fuerzas locales y movilizacion de éstas ; por las gavillas bien armadas 

que merodean por todas partes ; y finalmente por los comprobantes de sus asertos que exis

ten en su poder, es por lo que ha movido algunas fuerzas.-El dia 8 se le dijo, que aun cuan

do el Gobierno, en vista del informe que ha emitido, está satisfecho de su conducta, debia 

remitir á este Ministerio los comprobantes de que habla. Al Secretario de Gobernacion se le 

trascribió informe del general Tolentino. 

Noviembre 22.-El general Tolentino comunica haber dado conocimiento al Goberna

dor del Estado, de que el dia 19 pasó por los Pozos una partida de gente armada como 50 á 

60 hombres de caballería; de que el 21 se presentó en Santa Clara un gran grupo y, al grito 

de «Viva el Estado» dispararon algunos tiros sobre el local donde estaba alojada una fuerza 

federal que iba por vestuario, la cual dispe~·só á los agresores ; y de que habia mandado per

seguir á_esa gavilla. Agrega haber preguntado al Gobernador, si por su par~e tarnbien mandó 

hacer la persecucion.-El 24 se le conte~tó de enterado. 

Noviembre 24.-El general Tolentino manifiesta que el Gobernador le dijo no tener 

noticia de que fuerza federal batiera á la gavilla de que trata la anterior, y que ya habia 

ordenado su persecucion.-El 22 de Noviembre se le contestó de enterado. 

Diciembre 7 .-El Goberna~lor de J alisco manifiesta que tiene noticias de que la oposi

cion prepara grupos de gente armada que salgan á votar, apoyados por patrullas de fuerza 

federal, para impedir hacerlo á otros cfrculos : y que disfrazarán soldados para provocar un 

conflicto con la fuerza del Estado. Pide, en consecuencia, se ordene al general Tolentino acuar

tele su fuerza el dia ae la eleccion como lo estará la del Estado. 

Diciembre 7.-El general Tolentino comunica que ha aparecido una gavilla de 20 hom

bres, capitaneada por J esus Bar~jas, comandante que era de gendarmes de Jalisco, circulando 

por los ranchos proclamas de revolucion contra el Gobierno local, y que se le persigue acti

vamente. 
Diciembre 9.-El propio general avisa q1:1e la fuga ele presos en Guadalajara, Sayula, 

Autlan y otra poblacion, ha causado alarma y hay desórden ; y que ha tomado sus medidas 

para reprimirlo y dar tranquilidad.-El dia 13 se le contestó de enterado. -

Diciembre 10.-El Gobernador de J alisco manifiesta que la noch~ anterior, la fuerza 

federal tomó el cuartel de Colotlá.n, ocupó la torre de la iglesia y redujo á prision a.l J efe 

político, al Administrador de Rentas, Secretario de la Jefatura y Secretario del Ayunt~miento 

de aquella localidad._-El dia 13 se pidió informe al gener~l Tolentino y se comunicó el trá

mite en contestacion. 
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Diciembre 10.-El gencrnl T olcntino maniflestn que hnbi6ndolc cxpresnclo el Uobcrnndor 

tener noticias ele que al clia siguiente en que clcbinn ve1·iflcar::;c lns elecciones, ~m1dl'inn pa

trullas ele fuerza federal, y preguntado con este motivo si m·n cierto, le contestó que no poclia 

pl'eYeer las emergeu cü-1 que sobrevinicnm si so nlternbn el órdcn, y por lo mjsmo, le era im

po ible decidir la medidas que tuvieni que dictar; pero que el runrtcl gcnernl de Ru cargo 

no ªPº?ª círculo político de ningun g~ncro, y solo se 1imitt1 ú cumplir con su clcbcr.-El dia 

19 se le contestó de enterado. 
Diciembre 11.-El Gobernador de Jalisco comunic.•n que pelotone' de O'Cnte armada apo-

yados por fuer za federal han tomado los rcgi tras electornles á los comisionndos por ln ley, 
introduciéndose en los más, jefe y oldudos fcdcrale~, como en el s~timo registro, donde se 

presentó el general aa,edra con otro , y á balazo de alojaron nl Lic. Beas, Pre iclente ele la 

mesa, con us compañeros, saliendo herido dicho licenciado.-E l cfüt 1:3 se pidió informe- al 

general Tolent.ino y se comunicó el trámite en cante tacion. 

Diciembre 13.-El Gobernador de J ali ca acompaña un alcance del periódico oficial del 

Estado, en que aparecen insertos vario. parte obre atentado que Re atribuyen ú ]n fuerza 

federal; y apoyándose en dicho elatos, manifiesta que tuvo rnzon nl decir en distinta comu

nicaciones que el objeto de la di tribucion de la, fuerzi1. en di tinto8 puntol'I, no fué otro que 

el de interYenir en las eleccione . 

Diciembre 13.-El gene1·al Francisco Tolentino comunica que la~ election se verificaron 

en el mejor órden.-El dia 14 e le cante tó de enterado. 

Diciembre 13.-El Gobernador de J alisco comunica que el jefo ele la nrmn en 'iudad 

Guzman ha ordenado la aprehension de la policía, tiene pre o ú un c,1 bo, y el re~to uo puede 

funcionar, y que en Tlajomulco la fuerza está interviniendo á hl autoridades 1ocale~.-El dia 

14 se pidió informe al general Tolentino. 

Diciembre 14.-El general Tolentino manifie. ta que en un alcance clel periódico oficial 

de Jalisco ha visto el calumnioso telegrama que el clia 11 dirigió á e~tu 'ecretaría el Gober

nadol' de aquel Estado, acusando á la fuerza ele su mando, de abusos y atentadoB imaginarios, 

qlle protesta á nombre del Ejército contra esas acusacione ; y que ya manda practicar una 

averiguacion que justifique la conducta observada por sus fuerzas el dia ele la eleccione ·.

El dia 16 se le contestó de enterado. El general Tolentino manifie ta que la noche del 13 fué 

asesinado en San Juan el músico del 13 batallan, Apolinar nfontenegro, y que el a. esino 

fué excarcelado por la autOTidad política la víspera ele las elecciones, lo mismo que otros cri

minales. El día 19 se le contestó de enterado. 

Diciembre 15.-El general Tolentino manifiesta que ya pide informe al jefe ele la fuerza 

que está en C. Guzman, acerca ele lo que expresa el Gobernador, y que en cuanto ú lo de 

Tlajomulco es enteramente inexacto, pues envió 20 hombres á dicha localidad á pedimento 

del vecindario. R echaza el aserto del Gobernador Riestra, sobre que las fuerzas federales 

están en son de guerra, pues las del Estado son las que han desplegado actividad en cometer 

arbitrariedades contra los ciudadanos, matándolos y aprisionándolos.-El clia 19 se le contestó 

de enterado. 

Diciembre 16.-El general T olentino manifiesta que el coronel Juan A. I-Iernandc7, in

forma desde C. Guzman, no ser cierto que ordenara la aprehension de la policía, pues lo que 
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ln~ho fué que un oficial redujo ú prision á un paisano, por haber proferido insultos al Gobierno 

General, al general Tolentino y al informante; pero que tan luego como el J efe político ex

presó que el preso era policía, le fué entl'egado.-El clia 19 se le contestó de enterado. 

Diciembre 16.-El propio general manifestó que el tenie.nte coronel Aya.la informa desde 

Colotlan, que no es cierto que Ja noche del 9 cometiera su fuerza los atropellos que se le 

at1·ihnyen, como lo probarfL con la informacion judicial que manda levanta.r.-El clia 19 se 
Je contestó de enterado. 

Diciembre 16.-El propjo genehtl 'manifiesta que de C. Gnzrna.n le comunica el coronel 

.Juan A. H ernandez, que la autoridad de Túxpam pide auxflio, porque quince gendarmes 

<lel E stado entra.ron allí disparando tiros al comandante de Acordada y lograron desarmarlos 

Y r~clucil'Jos á. prision. Agrega que ordenó al coronel Hernandez mande fuerza á Túxp:nn, 

qne averigue lo ocurrido, y que si los gendarmes de que habla se han rebelado, los reciba 

presos y dé cuenta con la averiguacion.-El dia 19 se le contestó de enterado. 

Diciembre 19.-El Gobernador Riestra, manifiesta que en Tlajomulco apoya la fuerza 

federal {L los revoltosos que atacaron á. la autoridad, habiéndose visto ésta obligada á abando

nar la poblacion; que en Colotla.n fueron presos por fuerza federal el jefe político y otros em

pleados á quienes se les puso en liber tad despues; y que en Túxpam fueron presos igualmen

te qnince gendarmes que iban á aprehender unos criminales. Concluye pidiendo se manden 

contener tantas arbitrariedades y que se ordene el respeto á las autoridades del Estaclo.-El 

día 21 se insertó al Gobernador en contestacion, lo que sobxe el mismo asunto dijo el general 

'l"'olentino el 15 y 16, haciéndole notar que los informes contradictorios que se tienen sobre los 

~ncesos ele aquel Estado, obligan al Gobierno á esperar mayores datos para poder resolver. 

Diciembre 20.-El general Francisco Tolentino, comunica que en Colotlan fué h erido 

gravemente el teniente coronel Aya.la por D. Eusebio Ba,rr~gan.-El clia 22 se le contestó de 
enterado. 

Diciembre 21.-El propio general comunica que eljefe político ele. C. Guzma.n, hizo un 

estrañamiento al Presidente :Municipal de Túxparri por haber desarmado y aprehendido {t\ 

quince gendarmes que, dice, iban á aprehender criminales; y que el referido Presidente JVIu

nicipal pregunta si se le puede prestar auxilio, pues los gendarmes aprehendidos y desarma

dos se presentaron disfrazados con calzon blanco y sombrero de sollate, habiendo quedado 

escondidos algunos ele ellos con el comandante Juan l\fondoza en una casa ele las orillas del 

pueblo, donde fueron capturaclos.-El dia 29 se le contestó de enterado. 

Diciembre 21.-El propio general comunica que se dirigió al Gobernador Riestra, ma

nifestándole que habiendo siclo herido gravemente en Colotlan el teniente coronel :Manuel 

Aya.la por D . Eusebio Barragan, quien despues de haberse presentado á la jefatm·a }Jolítica 

se fugó, le suplicaba tomara los informes conducentes y dictara á la vez las medidas de su 

resorte; y qne dicho funcionario le ha contestado que Ayala habrá. siclo herido en riña pa.r

t icular y que ya libraba sus ·órdenes para que los culpables fnerau apr~hendiclos.-El dia 29 

se le contestó de enterado. 

Diciembre 21.-El propio general manifiesta que los gendarmes ap1·ehendiclos en Tnxpam, 

fueron consignados á ]a autoridad judicial y que el comandante ele ella Juau l\{endoza ha 

expresado que no se le culpe el atentado por que fué reducido á pósion, pues llevaba ins-
P. 1-1 -)!. G.-Jl 
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tículo 2,892 de la Ordenanza General del Ejército y fijando la interpretacion dada al artículo 

2,895 de la citada Ordenanza. [ Doowme~to núm. 37]. 
Abril 14 de 1883.-Resolviendo las dudas que se han presentado, para la terminacion 

ele las causas que quedaron pendientes el 19 de Enero de 1883. [Doowmento núrn. 38]. 

Abril 20 ele 1883.-Determinando el modo de proceder, en caso fle no haber número 
basta.nte de J efes y Oficiales en las plazas en que deba tener lugar la reunion de los Conse

jos de Guerra. [ Documento 'flJÚIJn. 39.] 
Junio 19 de 1883.-Se pide c6pia de las diligencias instruidas para resolver en qué caso 

puede considerarse desertor á un individuo de tropa que abandone sus filas sobre la marcha. 

[Documento nwm. 40] . 
Junio 19 de 1883.-Manifestando que no existe contradiccion entre los artículos 2,888 

y 3,318 de la Ordenanza General del Ejército, por los motivos que se explican. [ Documen-
to 'flJÚIJn. 41 J. .._ 

Junio 19 de 1883.-Resolviendo que toda tropa que se halle en las fronteras con ór
denes de hacer la campaña contra los bárbaros, 6 con destino y 6rden pa.ra combatir, debe 
considerarse en campaña desde el momento en que emprenda su marcha para la Zona Mi

lita.r en que ha de operar 6 que estando en ella reciba la 6rden de combatir. [Documento 

nívm. 42]. 
Junio 11 de 1883.- Manifestando que las cuestiones sobre la circunstancia de embria

guez que se han propuesto como dudas de ley, se deben resolver conforme á las leyes y á 

fos principios generales de derecho. [ Documento nwm. 43]. 
Junio 11 de 1883.-Disponienclo para evitar la remision ele causas, que cuando se ocur

ra á la Secretaría conforme al artículo 2,894 de la Ordenanza, se remita c6pia ele las listas 
de que trata el artículo 2,890, informando sobre la inhabilidad de los individuos comprendi

dos en ellas, dejando agregada otra c6pia á la causa. [Doowmento núm. 44] . 
Junio 13 de 1883.-Previniendo que en los casos de apelacion, y ántes de remitirse las 

causas á la Suprema Corte, se haga que los reos nombren defensor 6 lo elijan de entre los de ofi

cio. [ Documento núm. 45]. 

Junio 15 de 1883.---Aclarando que en los procesos militares, el procurador debe ser de 
igual 6 mayor graduacion de la que tenga el acusado. [ Documento núrn. 46]. 

Junio 18 de 1883.- Manifestando que no hay contradiccion entre los artículos 1,646 y 

3,163, ni oposicion en los 3,439 y 3,440 de la Ordenanza General del Ejército, como se pre

tendía encontrar. [Dociuniento ní(l}n. 47]. 
Junio 25 de 1883.-Diciendo en contestacion á la Suprema Corte, que se pedirá á las 

autoridades militares residentes fuera de la capital la remision de los ~ stados bimensuales de 
entrada y salida de causas, si así lo juzga conveniente el Supremo Tribunal de Justicia Mili

tar. [Docunumto núm. 48]. 
Junio 25 de 1883.-En contestacion al mismo Tribunal, que)mportando una derogacion 

del artículo 3,183 de la Ordenanza, su iniciativa sobre término para rendir pruebas, no es de 
las atribuciones de la Secretaría de Guerra la resolucion. [ Documento núm. 49]. 

Julio 3 de 1883.-Resolviendo que en las)umarias instruidas á la clase de tropa, el car

go de procurador será desempeñado por un oficial del Ejército. [Dooi1,mento núm,. 50]. 
P. E,-M. G. -28 
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la fuerza federal en Tonalá, Atotonilco, Ameca y Túxpam; y pregunta si Jalisco está fuera 

de la Constitucion y de toda. ley, pidiendo que si no es así, se diéten órdenes para reprimir esos 

abusos. El dia 28 se previno al general Tolentino, que para evitar las repetidas quejas del Go

bernador contra las fuerzas de su mando, se sujetará á las instrucciones siguientes : 

1 ~ Que mantuviera completa neutralidad en los asuntos locales de J alisco. 
2~ Que solo para conservar los intei:eses feder-ales y cuando se alterara el órden contra 

el Gobierno General, pusiera sus fuerzas en actividad, haciendo uso de ellas dentro de la fa

cultad que tiene un general en jefe en campaña, dando cuenta de sus operaciones y el resul

tado de ellas á esta Secretaría. 
3~ Que si el órden y la tranquilidad se trastornaban en contra de las autoridades del 

Estado y hubiere diferencias ó pretendiese haberlas entre los partidos en oposicion, las fuerzas 

federales sirvieran para procurar la conciliacion á toda costa, sin tomar participio en uno ú 
otro bando, ni apoyarlos, proveyendo á la seguridad de los cuarteles y elementos de guerra 

federales. 
4~ Que de todo diera cuenta á esta Secretaría, ántes de proceder, y si era posible, con

sultara la aprobacion de sus disposiciones, en todo caso. 
Estas instrucciones se comunicaron al Gobernador Riestra, manifestándole, que á juicio 

del Presidente de la República, no había motivo para que ~e dirigiera á esta Secretaría en el 

sentido de violencia con que lo hacia, puesto que debia comprender que el Estado de J alisco 

no ha dejado de estar nunca bajo la egida y proteccion de nuestras sabias leyes. 
Enero 27.-El general Tolentino comunica que por Quililla apareció una banda de 30 

hombres bien armados y equipados, en donde robaron armas y caballos, haciendo lo ·mismo 

en otros ranchos.-El dia 30 se trascribió al Gobernador Riestra, para su conocimiento y efec

tos á que hubiere lugar. 
Enero 29.-El Gobernador Riestra expresa que la 3~ de las instrucciones dadas al ge

neral Tolentino, se presta á abusos, pues dado el- caso de un trastorno contra las autoridades 

del Estado, no puede estimarse como beligerantes á los revoltosos, concediéndoles derechos 

que no tienen ; ni al Gobierno local, que representa una administracion, se le puede estimar 

como bando; y que por lo mismo, pide se haga una aclaracion previniendo al general Tolen

tino, que, llegado el caso, y conforme al texto del artículo 116 de la Constitucion, imparta 

auxilio al Gobierno de su cargo contra los trastornadores.---El dia 30 se le contestó que la 3~ 

de las instrucciones á que se refiere, comprende dos casos : el primero, una sub1evacion contra 

las autoridades del Estado, y e~ segundo, una lucha entre los partidos que se disputan el triun

fo en las elecciones, y que para este último caso, está bien dada la instruccion, porque el 

Ejecutivo federal debe abstenerse completamente en esa clase de asuntos; y lo está tambien 

para el prin1ero, porque el mismo Ejecutivo no puede, conforme á sus facultades, dar oficio

samente un auxilio que no se le ha pedido, y que si llegase á pedírsele, no sabe si estará den
tro de las prevenciones del artículo 116 de la Constitucion. Finalmente, que la instruccion 

de que trata, no se presta á la interpretacion que indica, y que en caso de sublevacion á mano 

armada contra su Gobierno, el federal daría auxilio si el del Estado llenaba los requisitos 

prevenidos por el artículo constitucional ya citado. Esta contestacion se comu_nicó al general 

'T,'olentino. 
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Enero 29.-El general Fnmci::ico 'l'olontiuo, conHmieu tp1c ln ~1t\'ill11 qm• 1tpt11·<•l'iú por 

Q ·1·11 f' 6 1 t la ett lt 1 11o·tm·t })Ol' YceinoH de 'l'ccolothtn, qnit'lll'H lt• q11iltt1·011 l·l rnbu; ,,u1 1 as, u l erro at · t .J t'I < • 

l. l o·o lcl Obispo ha ll}llll'Cl'ido Oll'H de .30 lwmhn•s, COlll¡>lll'~lH ti(• inlitnte-pero, que nunuo a ~ < , , 
ría y cabnllcrí,t regularmente cquipndos.-El diu :n Ht' le c·ontl•:--to, onlt•11andolc n1111Hll' ¡,t•r-

1:)eo·uir .1 ln nueva ga\"illa que ha nparccido. 
o Enero 30.-Los ce. J. :i\I. 'l'opete 6 I. Bcuitez, ('011 11 c·nr:tctcr dt• diptttndoi-- !-ll'(.'l'Clttl'ios, 

comunican haberse instalado en el sillon ele sc~iones tlel Congreso, In ~h' Lc.•gi~lntunt dt·l E:;tn

do ele Jalisco.-El 19 de Febrero se le contestó de entcrndo. 
Enero 30.-Los diput.1dos Daniel l)crcz Lctc ." ~\.ntuniu E. Xarcdo, uutuifieshm <¡ne en 

el mel:)011 de Guadalupe se han reuniclo alguno · ciud,1dano · t·u11 u·(.mt' 11rnwd11, qui<•m•s, diín

close el título <le cliputado:s, se dirigieron al Gobernador eonn111iC"ánc.lul' huucrse instuludo en 

Legislatura; y como lo legitimameutc electo se in ·taluron ya en el s11lo11 d(•l ( 'ungrc u, el 81? 

Congreso <lel Estado pide el auxilio de fuerza federal pnru impedir un t·onflictu y e.lar garnn

tías á las autoridades en el libre ejercicio de u · füncione:;.-EI J '? dt• Fcbr •ro :ic le:-- t·onte-;tó 

que esta Secretaría. no era el conducto para rc:olver el pedido. 
Enero 30.-El general Tolentino comuni<:a desde Uuudnlujum 'lile. e h1111 iustuludo do:-. 

legislaturas, una de la · cnale · organiza fuerza, motiYnndo grnmlc 11lannu: <¡tll' In guardia na

cional ocupa las alturas y lo 0 endarme· ·e han recon<:eutmdo allí, nl1111ulonumlo lo.- c:nmino:-.; 
• b 

y que tiene noticia ele la apariciou de varia · gavilla~ y de que la rcYoluciun s • ctbcílon·n en 

los cantones.-El 19 de Febrero se le conte:tó que ·e atcngu ú ln~ in::-tnn·t·iom• · que l'! • ll· l1un 

dado, evitando la efusion de sangre y ob~errnndo nent ntlidacl l'll la t·m•,.,t ion. 

Enero 30.-El propio general comuniea que una de.• la::; Lcgi:..latums le pul'ticipa ,u ins

talacion y que fueron electQs Presidente de ella, el C'. Xicolá Pcrcz y Y ice- Prc,id(•nlc el 

C. Ramon Ordorica, suscribiendo el oficio como diputado· sccreturios, lo CC. SulYndor Bri
huega y Antonio i\Ionroy. 

Enero 30.-El Gobernador Rie. traen do· lelegnmrnH ~ulidtu el auxilio de f'uerzn ft•derul, 

para evitar el conflicto que promueven lo· que oe dicen diputados y :--e huu instulmlo en el 

mesou ele Guadalupe, apoyados por la fuerza federal, pues ex.i ten en dicho locu l lliez hom

bres armados, y la demás gente tiene arma· y municiones lle la Fcd<·ruciun.-El 1 '? de Febrero 

se trascribió al general Tolentino los dos telegntllli-ll:l del Unbcrmulor, para que informe en el 
particulai· y así se dijo en contestacion. 

Enero 30.-El Gobernador Riestra insiste en ~u pedido de uuxilio de fuerza fodcrnl, 

exponiendo que la llamada 9<!- Legislatura, reunida en el me:son ele thmdalupe, tiene· corona

das las alturas de fuerza armada y sigue reclutando máa gente. 

Enero 31.-El propio Gobernador comunica que varias garilul:l hun amanecido oc·upml11: 

por gente armada de los insunectos, y que de un momento {L otro i:;c eHpcrn un clcsórdcn.-, 'e 

le contestó el 19 de Febrero que esta i 'ecretaría no era el conducto para re:-1olver :;ubre el 
auxilio que pide. 

Enero 31.-El propio Gobernador comunica que la fuerza federal i:;iguc apoyando á Jo:; 
revoltosos J)Ue.s la que est1t. cerca l 1 , · .-t, 1 ~ z 1 ' 

' < e e a gana (IJ, apopan, l eva con loi; subJc,,aclos a Jos 
que -~asan por aquel punto, para cerciorarse si son amigos ó enemigos.-El 19 ele F ebrero se 

le diJo, como ya se le comunicó, que se manda un general de alta, graduacion, para tiuc ci:;c;la-
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rezca los hechos que atribuye ft la fuerza federal; y que hoy se ha dicho al general Tolen.tino 

que procure evitar la efüsion de sangre, mientras se resuelve por guien corresponde, la situa

cion anómala ele aquel Estado, recomendándole neutralidad en el asunto. 

Enero 31.-El propio Gobernador manifiesta que corre el rumor de que la fuerza federal 

pasará su próxima revista en la plaza de armas, lo ct{al no ha hecho ántes, y que aprovechán

dose los insurrectos de esa circunstancia, atacar.in el P alacio del Gobierno, imposibilitando á 

éste defenderse, por no ofender á. la fuer za federal. Por lo mismo pide se ordene al general 

Tolentino reviste sus tropas en un ptmto retirado de la plaza, como lo ha hecho siempre.

El 19 de Febrero se ordenó al general Tolentino, que la revista de sus fuerzas tenga lugar 

fuera. de la })Oblacion y se comunicó en respuesta al Gobernador Riestra. 

Febrero 19-El general Francisco Tolentino comunica que la Legislatura iúdependiente 

ha declarado con lugar á. formacion ele causa al Gobernador Fer min G. Riestra y llamado 

para sustituirlo al Presidente del Tribunal de J usticia, Lic. Antonio S. ~Iorelos.-El dia 3 

se participó á Gobernacion. 

Febrero 19-El general Tolentino comunica que, como se le previno, la gu~rnicion fe

deral pasó su revista de comisario en la puerta de sus cuarteles y no en la pla.za ele armas . 

Febrero 19-El general Tolentino comunica que anoche á las doce y media dispararon 

tiros rumbo á la garita de 1\1exicaltzingo, y habiendo ocurrido el jefe de clia al lugar donde 

i:;e verificaron, una fuerza de gendarmes le salió á retaguardia haciéndole füego y arrollando 

á la escolta que llevaba, sin que ésta hiciera uso de sus a.rmas, y que con este motivo pide ex

plicaciones al Gobernador Riestra, ordenando á la vez que una fuerza federal ma.rche al 

lugar ele los sucesos y le dé cuenta ele lo ocurrido.-En la misma fecha se contestó al general 

Toleutino, que si volvía á ocui'rir otro atropello á la fuerza federal, hiciera respetar á ésta, 

obrando siempre con prudencia y justificacion. 
Febrero 19-El Gobernador Riestra comunica que qnoche á las doce y media fué ata

cada la garita ele :i\íexicaltzingo por un grupo ele 100 hombres, los cuales fueron rechaza.dos 

por 65 gendarmes, aprehendiendo en la persecucion que se hizo á los asaltantes, un paisano 

y tm soldado del 59 regimiento; que de parte del enemigo murieron el teniente coronel Pris

ciliano J arero y ocho más, y ele los gendarmes solo hubo un herido; que el ataque comenió 

al llegar el jefe de clia con su escolta, á la cua.l pertenecía el , ·oldado aprehendido ; y que co

mo estos hechos demuestran el apoyo que la fuer za federal imparte á los revoltosos, urge que 

se dicten disposiciones por el P residente de la República para evitar el derrama.miento ele 

sangre.-En la misma fecha se le tra.scribió el telegrama del general Tolentino, relativo al 

mismo asunto, manifestándole que era de sentirse los informes inexactos que indudablemen

te habrá recibido al comunicar los hechos como los refiere : que se esperaba que en lo sucesivo, 

rectificando los sucesos, los comunicara con toda veracidad, supuesto que ele su mensaje y del 

de el general Tolentino, se desprende que el jefe de dia fué á cumplir con su deber militar y 
no á apoyar ni á dirigir el conflicto; y que el Gobierno General esperaba tambien que no 

volviera á ser hostilizada la fuerza federal ; pero que si volvi,t (i suceder, ya se daba 6rden al 

general Tolentino para hacerla respetar. 
Febrero 19-El Gobernador R iestra, manifiesta que urge se dicten sin pérdida ele momen-

to las providencias que tiene pedidas, pues los descontentos siguen ocupando las alturas, el • 



• ,, l to lo tr1fico -El din :3 1:10 le repitió quo e:-1lu H<'c 1·otnrín no comercio estü cerrar o y suspenso e • • 

es el conducto para re olver sobre el auxilio de füerz,L ft'dernl. . . . 
Febrero 19-El propio Gobcrnnclor insiste en el pedido de. 11ux tl 10:., tonf01~nu_ 111 nt·t. 

6 l 1 e t·t · . 1·e11clo c1ne si el EJ'ccut ivo d, In u 10n no r et·on<.>t'L' ll n rnguna 11 e e a. ons 1 uc1ou, expon • . 

d 1 l Le · 1 t e se }1111 rcnuitlo siellllo u1111 de cllu:, lcgítimn, l',;t :Í obl igndo 1í i m-e as CLOS 0-1s a m·n ~ qu • , 
· ·i· 

0 

1 E' t· 0 del E ·tado que es reconocido por el Gobierno fod 't·nl; v <¡uc HÍ n í partir aux1 10 a ~ecu JV . . • ... 

} d l . toda i·espons·ibifühd JlOl' lo sucesos ot·nrndo~ Y los que :-;ohn•Yt•ng1u1.-J.a1n no se 1ace1 ec 1na , , . 

la misma fecha se le dijo, que ya se le habiiL repetido qnc c-;tn • 'cerctnrí11 no t'" l'i t·o1Hlucto 

para resolver sobre el auxilio que solicita. . 

Febrero 19-El general Tolentino, comunicu ú la · nneYe de la. noche, quo una iuerzn del 

Estado, en combinacion con otra llegnchr de Zapotlnn, e mueve para la ~nrita de Z·1popa n1 

que está ocupada por fuerza de la Legi latnrn independiente; c¡uc no obstnntc hnbc•r t'nntt' -

tado el Gobernador Riestra solamente de enterado al oficio que le pu u, obrnria conforme á 

las instrucciones de esta ecretaría dictando ns órdenes para impedir la rcpeticion <le :-:nccso · 

como los ele la garita de 1\Iexicalcingo. Agrega que ya di ·ponc lo con,·cnicntc pura c,·itar un 

ti:astorno.-El dia 2 se le conte tó de euleraclo. 

F ebrero 19-El propio geueral comunica qur In mn~·o1· purtc de lus ,·íct imns dt• anol'IH1
1 

fueron fosiladas despues de rendida I segun el dicho de pe1 .. onu que e hallahan en lu gal'i~ 

ta de 1\íexica.lcingo, y el carácter de las her idas : que la · füerzn, ele nmbo · cont mlicut · i:;e 

hallan excitadas ; y que ya dicta sus órdenes ele conformidud con lu.· in. t1·uccion •:-; qu ' e le 

han comunicado, dando conocimiento de ellas á lo contendientes.- En In mi ·nw fochu :sl' lo 

contestó que obre con prudencia y que dé seguridades ú lo· habitantes pncífico:-. 

Febrero 19-El propio general participa habe1 ·e dirigido ú la Le(J'islatum independiente 

y al Gobernador Riestra, comunicándoles que sin mezclar:5e en el a ·unto electoral que :e di. -

putan1 ha dictado sus órdenes para impedir la r cpeticion de hcd10::; como lu · de In. gnritn de 

l\il exicalcingo.-El dia 13 se le contestó de enterado. 

Febrero 2.-Comunica el propio general que á. consecuencia de las mcdich1 · c¡uc hn d ic

tado, la tranquilidad se conservará inalterable en Guadalajara, en lo que cabe : que ht fuer

za que salió anoche para la garita de Zapopan no logró su o~jeto
1 
y se tiO:-.pcchn <¡uc prclenclc 

salfrse de la ciudad: que la poblacion está en alarma con moti,·o de los dc.--órdcnCJ· y halnzo:; 

que ocurren á cada momento: que de todas partes le piden anxi lío con trn los a lmHos ele a n

toridacles, por estar los caminos abandonados y plagados de ga Yillas ; y que no e-; cierto f [ ue 

fuerza alguna ele las de su mando esté en el meson de 'Guadalupe, y méno:-; c¡ue la fuerza de 

la L egislatura independiente esté con armas de mu nicion, pues no permitirá ni lo nno ni lo 
otro.-En la misma fecha se le contestó de en terado. 

F ebrero 2.-El Gobernador Riestra manifiesta que la situacion violenta. crece por mo

mentos : que el general Tolentiuo tiene ocupadas las alturas de su casa; y que las circnm,lan

cias exigen una medida violenta, si no la del artículo 116 de la Constitucion, cualquiera otra, 

pero que sea con toda urgencia. Finalmente, pide se trascriba á, Gobernacion el pedido de 

au~o que tiene hech o.-El día 3 se le contestó que el Gobierno General creía que lns ü1s

trucc1ones dadas al general Tolentino el 28 del pasado son las que estaban en sns facultades ; 

y que ya se trascribía á la Secretaría de Gobernaeion sus pedidos de auxilio, y asf se hirio. 

• 
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Febrero 2.-El general Tolentino comunica qne las fuerzas del Estado, y oposicionistas 

de Zapotlan tnvieron un encuentro y se ignora el resultado e.le él.-El di~. 4 se le contestó de 

enterado. 

F ebrero 3.-El general Tolentino comunica que el llamado Gobernador por la L egisla
tura independiente, C. Antonio S. Morelos, le dirigió oficio comunicinclole que la policía de 

Riestra ha aseúnado á varios ciudadanos que sostienen su administracion, cometiendo dichos 
atentados ele tal manera que confu·man el rumor de que Riestra ha dado instrucciones á la 

policía para que asesinen á, los que sirven al Gobierno legitimo.-El dia 13 se comun~~ á 

la Secretaría ele Gobernacion. 
Febrero 3.-El propio general comunica que la noche anterior tuviernn lugar varios ase

sinatos perpetrados por policías que tal vez salen clandestinamente ele sus cuarteles; que de 

todas partes le llegan noticias de robos y asesinatos, porque los caminos están plagados ele la
drones : que los comerciantes le piden proteceion; y que por A meca, se ha levantado una gavilla 

compuesta de gendarmes y bandidos.-El clia 6 se conte3tó de enterado y se comun-icó á. la 

Secretaria de Gobernacion. 
Febrero 4.-El propio general comunica que 200 hombres de caballería del Estado, que 

cubrían las garitas de Guadalajara, desconocieron al Gobernador Riestra y se han puesto á las 
órdenes del Lic. J\,Iorelos, nombrado Gobernador por la Legislatura inclependiente.-El día 

G se contestó de enterado y _se trascribió á la Secretaría de Gobernacion. 

Febrero 4.-El propio general comunica que una fuerza de infantería del Estado, que 

se hallaba en el Instituto de Guadalajara, reconoció al Lic. Antonio S. l\1orelos como Gober

nador del Estado.-El dia 6 se contestó ele enterarlo. 

Febrero 4.-El propio general comunica que poco ántes de las ocho de la noche recibió 

oficio del Gobe1·nador Riestra, en que le comunica haber ordenado el Mayor de plaza coronel 

Tibnrcio Carranza, que con las fuerzas del Estado se pongan á disposicion de dicho general, 

y le entregue el Palacio del Gobierno, hasta que el d& la Union resuelva sobre la cuestion po
lítica.-El dia 6 se le contestó que no debe aceptar cargo alguno del Gobierno local que ha 

desaparecido, y que ~e atenga ú. las instrucciones que se le han dado, haciendo que las tropas 

federales permanezcan en sus cua.rteles.-El telegrama del general Tolentino y la contesta

cion que se le clió, se com_unicaron á la Secretaría de Gobernaciou. 
Febrero 4.--El propio general comunica que un destacamento de 10 hombres de infan

tería del Estado, y 40 hombres ele la misma arma., que estaba.u en el Colegio de Sm1 Juan, 
reconocieron al Lic. :Morelos como Gobernador del Estado.-El día 6 se le contestó de en

tera.do y se comunicó á Gobernacion. 
Febrero 5.-El propio general comunica que hoy tom6 posesion del Palacio del Esta.

do, y comenzó á fnncionar como Gobernador intei,-ino el Lic. Antonio S. Morelos, por haber

se alejado de su puesto el Gobernador Riestra.-El dia 6 se contestó de enterado y se comu

nicó á Gobernacion. 
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)Iaío f>.-El Gohernaclor clt'l Estado c:omuni<'n qm• el jt>fo políti<'o ~· PI lll'l'-.idc•nlc mu

nicipal ele Tamazuuchnle, le participan qnc el Yecin,lnrio tlc n«pwlln lcw.,li<l:ul c,t:í nlarm:ulo 

por la retirada del dei-tacamcnto que lo protegía contra lo· incH~enn..:, y pi,h• cpt • cll' Tnmp°l'c> 

se mande situarse allí olra foer7.:t.-En la mi ·ma foehn :-e le t•ontc..;tt, <llH' yu ..;p onh•nn hn <¡ 1w 

nna compañfa del 4C? h,ltallon marclrnra á Tamaznnl'hah•, y a,í sr. hizo. 

,Junio 20.-;.. 'e clif-;pu. o que el hatallon rnímern :{:l, i--itnado c•n ~.m Lui-.. Poto,í. n111r1·hc 

para Chihuahua á ponerse á hu.; órdenes del 1]:C'llcral 'árlo~ V'11ern. 

Julio lU.--. 'e ordenó que el 38 hatallon no mnrc·he .va pnm ( 'hihu11h11:1. ~· q11r. c•n :--n lu

gar lo ycrifique el 11 '?, permanec:iendo en San Lui:; el :3:1, 

Agosto 1 <?-Se ordenó al jefe de las armm-. en , 'an Lui~, c¡11e 11rn1 tompaílín ll<'l :J:1 hntn

llon se sitúe ele destacamento en la Yentura. 
Agosto :S.-. e di pu~o. e n~regue [1 la C'ompníiín <1<'1 :t~ liatnllon, cptc· dl'hl• :--itnal'~<' c•n 111 

Ventura, una fuerza ele 1,3 hombres clel lJ '? regimiento. 

, 'etiemhre G.-El general Manuel •'. Rivcrn tomuni,·a clc,..;<l<' Yall c•~ qttc'. :--11hlt•v11do:-- lo~ 

indios ele Tancanhnitz, atacaron á ]a.- autoriclacle. ele , '.t n . .-\ ntonio, ~· (stn ... alm11<lonnron In 

poblacion, notándose en lo: ligeros tiroteo:-- que hubo, que los indios pruc·lamalmn ln <·nmunu, 

y que él, ele ncuerdo eon el jefe político, rC'unc ~ente armatla .'' esp<'nt ímlem•s pura p1·ot·edl't'. 

-El clia 7 se le cl~jo que ya se habia dispuesto el auxil io ele fner;1,a f'ed('rnl pnrn rccltt<'Íl' ni 

órden á los amotinados. 

Setiembre 7.-, e libraron las órdenes para que ele Tampico mard1c fu el'za clel i'J hntn

llon hasta aumentar en 200 hombres la r¡ue se halla en 1'amn7.tm('hale )' para qttc rl jcfo de 

fas armas en San Luis proporcione al Gobernador clcl E. t:ulo la r¡uc nC'cer1it(', c·on rl ohj<'to 

ele reducir al órden á los jndígenas ¡.;nhlcvaclos en Tanranhuilz, obrando al efrctn de :H'uerdo 

ambas fuerzas con los jefes políticos y clcmas autoridades ele In Huastcca. 

' 



49 

Setiembre 11.-Se dispnso que 200 hombres del 33 Batallon y 50 del 119 Regimiento, 

marchen de San Luis Potosí para Tula de Tamaulipas á ponerse á las órdenes del coronel 
Francisco 1\1. Ramirez. 

Octubre 21.-El C. Lorenzo Sanchez comunica de Tonexcalco, que los indios entraron 

á "lVfatlapa," donde lo robaron; y que allí se batieron dos horas: quedaron dueños de lapo

blacion y cometieron desórclenes.-El dia 24 se pidió informe en el par ticular al Gobernador 
de San Luis y al comanda.nte militar de Tampico. 

Octubre 26.-El comandante militar de T ampico comunica que los indígenas sublevados 

atacaron Tamazunchale, la mañana del dia 20, y füeron rechazados, huyendo en dispersion 

híÍcia el monte, y que hubo un muerto ele la guardia nacional y tres del enemigo.- E l 5 

de Noviembre se le contestó ele enterado. 

Octubre 24.-El coronel Francigco :M. Ramfrez comunica, desde Tnla de Tamaulipas, 

que el dia anterior se le incorporaron 97 hombres del 33 Batallon y 25 del 11<? Regimiento. 

Octubre 25.-El Gobernador de San Luis comunica que el coronel :oiiascareñas, comi

sionado ele aquel Gobierno en la Huasteca, le participa desde Tancanhuitz que el 18 en la. 

noche invadieron 1'Iathpa muchos insunectos, donde saquearon algunas casas : que ha orga

nizádo fuerzas para proteger al vecindario que persigue -á los asaltantes : que éstos hostilizan 

Tamazunchale, para cuyo punto sale, por hallarse aún amagado, y que recibió 150 armas. 

-El dia 28 se le comunicó diera nuevas noticias, si las había, y que pidiera fuerzas si las 

necesitaba. 

:roviembre 19-Se dijo a.l Gobernador de San Ltús, que para sofocar el movimiento de 

los indios de Tamazuncha le, podía. disponer de las fuerzas existentes en la plaza de San Luis 

y ele las que hay en Tula de Tamaulipas.-Esta cleterminacion se comunicó _al jefe de las ar

mas en San Luis y Tnla. 

Octubre 29.-El Gobernador ele San Luis manifiesta que clespues de las noticias que 

tiene comunicadas por la Huasteca, nada notable ha ocurrido por allí. Que da las gracias por 

el auxilio que se le ofrece, y que por ahora no le es necesario, pero que el mes entrante le es 

indispensable situar una compañía del 33 Batallon en Ta..qcanhuitz.-El 5 de Noviembre se 

le dijo que ya se libraba la órclen para que marchara á, Tancanhuitz una compañía del 33 

Bata llon, y así se hizo. 

Diciembre 9.-Se nombrójefe ele la. 6~ zona militar al general de brigada J esus Altamirano. 

i882. 

Enero 9.-El coronel Diego i\L Guena comunica. que por ausencia del coronel Guz

ma~ se ha. hecho cargo del mando accidental ele ht gna.rnicion de San Luis.-El día 10 se le 

contestó de enterado. 

Enero 21.-El coronel Diego 1\11. Guerra comunica de San Luis haber dispuesto que 

50 hombres del 2? R egimiento releven el destacamento de la Ventura, compuesto de fuer

zas del 33 Batallon y 11 Regimiento. 
P, E.-n . o. JS 



F b -~ E l . .. l J"SllS \.lt·rniirnno c•omunic•n de' ~11 11 Lui~ halwr 1lisp1t<':-1(0 que' e rero v .- gene1,1 -- ~ ~ • 
l 00 hombre del 11 R egimicntorecorrnn Rnnta l\lnrín del Hio, Hun ~ieolii~, Al'll111dil lo y 

otros punto .-El din 8 e le contrstó de en f C'rnclo. . . 
Febrero l G.--Sc preYino nl genern l Alt,1mirnno qur ree•mH·rnt n· , 10h.•ntnmcntC' loi-. JH-

quete del 11 R egimiento, pnnt efectuar uun operneion. 
Abril 11.-El genernl R. Cuelhlr pide desde l\fotmnoros se' cmlt' nc l'l n •lt•vu de' la e·nm-

pañí:a del 4<? Batallon que e tá en Tamazunr lrnlc pnrn quC' ~<' lr ineorpon'.-. El 1 ;; el~• A liril 

se libró la órden para que Ja compañín de que e trlltn sen relcvndn por fnc1·1.n clel .31 Bn-

tallon . 
Abril 18.-El general Flores comunica desde Tnmpico. hnhcr snlido llllll c:ompnílín ele! 

31 Batallou á relevar la del 49 que esbí ru Tnmaznnchulr. 

J unio 27.-El jefe ele las arma en Jnn Lui , manifiesta que el ~ohernmlor le pi1le 100 

hombres para enYiarlos á Catorce y que no tiene fuerza di ·ponil>le pam utendcr nl pedido, 

pues 300 tienen que marchará Ciudad Yictoria, además de clo:s etlrolto" que <lcben ~alir con 

las concluctas.-El dia 2 se le dijo que proporcione lo,:; 100 homhre:-; del lH de iufontería. 

Jtilio 6.-El jefe de las armas citado, ,wis,i qne salieron :300 hombr ,... dt'l :3:i Bntnllon 

para ciudad V ictoria y 100 del 16 para ::.\fatehunla. 

Julio 26.-El propio jefe de las armas comuniea In llegncla {t ~an Lni,... del :3cr cuerpo 

de caballería auxiliares. 

Setiembre 1'1- El gobernador del E taclo manifiestn que nl :nlir ele C'aton·c <'l destacH

mento del 16 Batallon, e itúe allí fuerza del Estado y pide que un pic1uece de c:u ballcrín Y:t

ya á guarnecer dicha plaza.-El dia 2 se le conte5tó que no era po:-ible ncccder á :--u pedido. 

Setiembre 4.--Se ordenó al jefe de las arma. en, an Lui . . que de,...cle luego hiciera mar

char 50 hombres del 12 Regimiento á Catorce, poni6nclo e ele ncuerclo con el ~oberuaclor del 

Estado á quien se comunicó esta determinacion. 

Setiembre 7.-El coronel ::.\I ier comunica ele de Zacatecus, que marC'harou :m hombrC'~ 

del 12 Regimiento {L Catorce y que se incorporó á Ru mnh·iz la flH!l'ZH del 1 G hntallon que ::;e 

hallaba en el mismo punto. 

Setiembre 14.-El jefe de las armas en 1 'an Luis, comunica que por 1 'nntn ::\Iarfo clel 

R io, apareció una garula de bandidos en número ele 400 hombres y c¡uc ordenó ~migan 100 

infantes del 16 Batallon, para e,itar que penetren á dicho punto y tl~jar expeclitn ú In poli

cía montada para perseguir á dichos malhecborcR.-En la mi. ma foC'ha se 1<' ordenú cpw el 

escuadron del 12 Regimiento qne se hallaba en 1 'an Luis, marchara inmediatamente á per

seguir á los bandidos hasta lograr destruirlos. 

Setiembre 14-El coronel José nf. i\I ier, comunicó de: de Zac·ntccns lu mii:.nui notiein 

qne el anterior; y el 15 se le dijo ordenara que el gcr cuerpo de caballería auxilinrcs RC 

moviera desde luego sobre los bandidos y que se pusiera ele acuerdo con el gobernador ele 

San L ui.c,, para que la fuerza federal obre en combinacion con la de seguridad pública. 

Setiembre 15.-Se previno al general Rafael Olvera, pusiera sobre las urmas 100 hom

bres para operar contra los revoltosos de San Luis poniéndose de acuerdo con los coroneles 

Francisco :\l. Ramirez, Sóstene.c, Vega y Arcadio Falcan que operan aisladamente, así como 

con la fuerza de seguridad pública.-Al gobernador de San Luis, jefe ele laij armas en el mis-
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mo punto y coronel Arcadio Falcon se les comunicó esta determinacion para los fines con
siguientes. 

Setiembre 15.-El coronel José J\tI. l\1:ier, comunica desde Zacatecas qu~ el gobernador 
de San Luis manifiesta que no se confirma la noticia de la aparicion de sublevados por San

ta J\tlarfa, y que por este motivo solo marcharon á dicho punto, 25 hombres del 12 Regimien
to al mando del capitan Gonzalo Caballero.-El dia 18 se le contestó de enterado. 

Setiembre 16.-El Gobernador ele Sa.n Luis manifiesta que han desaparecido las gavi

llas que merodeaban al Oriente de aquel Estado, pues ha.n pasado á Tamaulipas por Santa . 
BárbaJ:a, distriw de Nuevo Morelos, y pide se ordene al general F lores y al coronel Falcon, 

persigan á aquellos bandidos en los. límites de ambos Estados : agrega que el cura Zavala se 

encuentra al frente de los revoltosos en el rancho de Palo Blanco (Territorio de Tamaulipas.) 

-El dia 19 se le dijo que el coronel Falcon tiene órden de perseguir á las gavillas de que 

habla, dentro y fuera de Tamaulipas, y que era conveniente que las fuerzas de Sa.n Luis si
guieran la persecucion de los bandidos. 

Setiembre 18.-El propio Gobernador comunica que el coronel Falcon avisa desde el 

Salto, que el cura Zavala, con su gavilla, huyó á los Morelos y que él lo persigue.-El 19 se 

le contestó ele enterado, recomendándole que la fuerza del Estado haga con actividad la per
secucion ele la gavilla ele Zavala, para que sea eficaz el resultado . . 

Setiembre 20.-El coronel Sóstenes Vega comunica que sale con 31 hombres, á concluir 
la comision que se le ha confiado. 

Setiembre 22.-El general Flores avisa de Tampico, que el teniente coronel Castañeda 

salió desde el día 11, con cien hombres del 31 Batallon, á perseguir la gavilla del cura Zava

la, logrando aprehenderse á Benito ~iña, y que á su regreso proe1.ll'aría aprehender á la gavilla 
de Cortina, que se halla en la Sierra de Chihuahuitla.-El dia 26 se le contestó de enterado 

y se comunicó la noticia á los generales Rómulo Cuellar, en l\ifatamoros, y J. A. Flores, en 
Tampico. 

etiembre 23.-El coronel Casimiro Guzma.n comunica desde San Luis, que el coronel 
Sóstenes Vega llegó {t Cerritos y continúa. su marcha. 

Setiembre 25.-El coronel Sóstenes Vega comunica su llegada á Ciudad del l\1aíz, y 

que un Sr. Piña que condujeron las fuerzas del Estado, declara que el cura Za:vala tomó rum

bo [t l\Iatamoros, disolviéndose la gente que lo acompañaba.- :El dia 27 se le contestó de 

enterado y se le previno, que con la fuerza de su mando, regresara á San Luis. Se comunicó 

e8ta medida á los coroneles n1ier y Casinliro Guzman, y se le previno al general Olvera que 
pusiera en Asamblea la fuerza que se le ordenó organizara. 

i883. 

Febrero 0.-Se retiró el destacamento de T'amazunchale, mandándolo incorporarse á su 
matriz. 

Febrero 28.-El jefe político de Tamazunchale, dá las gracias al Gobierno general por 

la cooperacion eficaz que prestó la fuerza destacada en aquel distrito, para el restablecimiento· 
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del 6rden público, alterado de ele 1 i9 por las iHsur1·c.'et·ionc:-; :-;udu li:-;tu~ dl• lo~ i11díg('1tus.

El 20 de Marzo se le contestó ele enterndo. 
}Hayo 16.-El Gobcrnndor de an Luis y c.·orom'l .J o~r ) l. .Mil'l', t•o111t111itn11 <¡tu.• en La

gunillas se suble,ó d dia 1-! Albino llernnndci, ton 100 homhrl''-, y st• diri.i<' :,;obre ,J:ílpum: 

que se mueven foerztlS clel E tudo en su pcrsct·tttion1 y qtt<' s11lit•rn11 ;;o humhn•:-; del '29 Regi
miento á situarse en Rio Verdo.-El din 1 ' se les rceon1t•ndú eomu11iqut•n t·l n•:-:ultudu ele 

la persecuciou. 
Mayo 15.-El general Rafael 01Ycru comtmien dcsdt• J 1ílpn111 ltt :--ublt•"tcion de .. \ lhinu 

Hernandez; quien proclama la comtmu; y qnc hnbi(ndo..;t' dirigido dit•lw rnlH•tillu hÍltin ,lÍll

pam, cometiendo robos y a e inato~1 al din ::;i0 ·uiente ~nlia l'Oll 111 fuerzu ll • su nuu1<lu ·" ioo y 

pico de vecinos obre aquello~ trastornaclore· clel 6nlen.-El din :n :--l' lt• c.·u11h.•stú de ente

rado. 

~Iayo 18.- El Gobernador de 'au Luis comunicn que el general Oh·cm derrotó com

pletamente á los re1·oltoso en el rancho del ótnuo.-El din 1 U :-l' le eoute-..tó de entL•ruclo. 

:Mayo 18.-El general Rafael Olveru comunica de·tlc Riu Y crdl'i tJllC clcsput•s dP hu
ber forzado su marcha, llegó á aquel punto, habiendo lo0 ·nttlu dL•-.tntir :t lus fo<'(·in ·ns, ,Í 

quienes hizo 7 muer to y 12 prisionero'\ contándose entre esto 1íltimo .. el t'Hb •<·illu Ill·rnn11-

clez; y consulta lo que debe hacer con dichos pri ioncro ·.-EI dia :.?:Z ~e le t·o11t •stc', que lo: 
remitiera á esta capital con todas las seguridacle · debida~. 

1\1:ayo 21.-El coronel ~Iier manifie ta, que hnhicndo termiundo t•l movimiento revo

lucionario de Rio Verde, mandó retirar la fuerza clcl '2 1 Hc~imit·nto ~ituud11 ullí. 
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OAXACA. 
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Junio 19-El Gobernarclor Francisco :Meijueiro, comunica, desde Oaxaca, que en la ex

pedicion que hizo el jefe político desde J uchitan hácia Ishuatan, en persecucion de los pla

giarios de aquel rumbo, fueron muertos los cabecillas Cirilo Gutierrez y Roque ele la Cruz y 

los bandidos :Manuel Villalobos y vV enceslao Gutierrez.-El día 2 se contestó de enterado. 

Junio 4.-El Gobernador Francisco 1\rleijueiro inserta telegrama del jefe político ele Te

huantepec, en qne comunica haber logrado derrotará los revoltosos que atacaron á aquella 

plaza al mando de L. Alegría, dispersándolos completamente. 
Junio 7.-El general I\1. J imenez comtmica haber quedado encargado del mando de las 

fuerzas federa.les en el Estaclo.-El día 8 se le contestó ele enterado. 

Jnnio 9.-El Gobernador de Oaxaca. participa haber salido el resto del 14 Batallan para 

Tehuantepec.-El día 10 se le contestó de enterado. 
Junio 18.-Se ordena al general Jimenez en Oaxaca, que si no es absolutamente nece

sario el escuadran del 1 cr Regimiento que guarnece esa plaza, disponga emprenda su marcha 

á incorporarse á su matriz. 
Julio 13.-El jefe ele las armas en Oaxaca comunica haber salido ele aquella plaza para 

Tehua.utepec, dos compañías del 17 Batallan al mando del teniente coronel.- El clia 14 se le 

contestó de enterado. 
Setiembre 5.-Se da 6rclen al jefe ele las armas en Oaxaca, para que el 17 Batallan que 

se encuentra allí, emprenda su marcha para Tehuantepec. 
Noviembre 12.-Al jefe ele las armas en Oaxaca se le ordena que el 1 or Regimiento mar

che á situarse en N ochistlan, donde permanecerá hasta nueva 6rden. 
Noviembre 27.-Al general A. Pradillo,jefe de la 1 ~ brigada de la clivision de Oriente, 

se le da órden para que el 99 Batallan y el estado mayor de su brigada, ;marchen desde luego 
P. E. - M. 0,-14 
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r~ Oaxaca.-Al general en jefe ele la clivi ion ele Oricnle, ni ('OlllHJHhwlc mililur del OiHlrito 

v nl o·eneral l\I. Jimenez se le co1mmit'n. 
•· 

0 
l l 1 Diciembre 10.--El general ... \.lbino Zcrtud1e c.:omunit·a dcst e 011'\.lll'H tH 1cr n',~l'l'sttclo 

la. fuerza del 1cr Regimiento que c·tnbn sitnndn en Noehistlun. 
Diciembre 12.-El j efe ele 1u • 1n·nrns en O11xm·n eomtmi('tt hnbcr lll•gudo hoy Íl c.sn plaza 

una columna, compne hl de fo 21.l compnñín tlo Artilleros ele rcsl•t·, 11 .'' H '·' Bu t n llon, 11 1 tlllllHlo 

del general P1·adillo.-El din 13 se conte~tó ele cntenulo. 

Diciembre 23.-El general l\L Jimencz trnsC'ribc telcgrnmu qnc dl•~dc Juchirn11 le diri

o-ió el coronel del 17 Batallan, comunicnnclo que en el tiroteo que hubo t•on lo~ rcvultoso.s, fu{, o 

muerto uno de ésto I y que salió él con cien hombres pnra Tehumitcpet·, por hnher tt•nido no-

ticia de que allí se encnelltra el cabecill11 Pincdn.-El din '27 t-;t' le l'onte~tr, tlt• t'lllC'l'lldo. 

Diciembre 23.-El general Jimencz <le ele Oaxaen, in~crtn telcgranw del t'oroncl del 17 

Bawllon, en que comunica haber salido una partida ele cincuc11ta hom brt•s á pcr~e{J'u ir á lo· 

revoltosos, que fue1·on derrotados.-El dia 27 ~e cont~tú tlc enterado. 

Diciembre 23.-El jefe de lns arma · en Onxaca, numifi~ta haber ordcrm(lo ni coronel 

del 17 Batallan, marche de Tehuautepec pura J U('hitun C'On 2:W hom lm:·", ck:inntlo <.·n d primer 

punto al primer ayudante con 100, á fin de que obre de n<.·ucrdu t·un (11 jt1fo polí1 it·o -El diu 

27 se contestó de enterado. 

Diciembre 23.-El general i\l. Jimenez cle.sclc Oaxacn trn~cril,e tclC>1rramu <Jlt • le di

rigió el coronel del J 7 Batallan, comunicando su llegada ú ,J uehiurn y <Jll' lo~ n•,·olt(),os fue
ron derrotados.-El clia 27 se contestó de enterado. 

Diciembre 23.-El general Jimenez desde Oaxacn, tra ·cribe tcleg-ranw t111c l • tlil'igiú el 

coronel del 17 Batallan, comunicando haber encargnclo al teniente coronel del cuerpo, la ma

yor vigilancia en el destacamento ele Juchita111 por tener conocimiento de rp1c sr t ratuhn de 

efectuar un movimiento en el vecindario ele aquella localitlncl.-EI dia ~. "'l' conte-.t<> de en
terado. 

Diciembre 23.-El general Jimenez desde Oaxaca, in ·crtu tclearama <¡ne de ,J tu·hitan 
' 

le dfrigió el tenilm4ie-Garonel del 17 Batallan, comunicando que la· autoricl11dl•,. de aquella lo-

calidad, con los oficiales del depósito y 25 hombres del 17 Batallun, lmticro11 á l'Cl'~l de 100 

hombres de los revoltosos, poniéndolos en fuga.-El dia 28 f-C conte tú de c1;tcnHlo. 

Diciembre 23.-El general Jimenez desde Oaxaca, comuuim <¡uc 11rnrdrn11 para Tl'11ua11-

tepec un piquete del 17 Batallan y 102 hombres del 1cr Regimiento, al mantlo del ~c1wrnl Zt•r
tuche.-El dia 28 se contestó de enterado. 

Diciembre 23.---El general Jimenez desde Oaxaca, comuniea c1uc con mof iYo del lnts

torno de la paz pública en el Distrito de J uchitau, clispu~o, <le ntucrclo con el C:ohcrnndor 

del E stado, que el coronel del 17 Batallan, marchara con 220 hombre..., para a<iucl dihlrito.
E l dia 28 se contestó de enterado. 
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1882. 

Enero 21-Al jcfo de la, clivision de Oriente se da órclen pa.ra que el piquete del 1 er R e

gimiento que se encuentra en Puebla, marche á incorporarse á la matriz de su cuerpo que está 

en Oaxaca. 

Junio 8.-El general Pradillo desde Oaxaca comunica que se ha encargado del mando 

de !ns fuenrns federales, por ausencia del general M. Jimenez.- El dia ,5 se contestó de en

terado. 

Junio G.-El teniente coronel i\1anuel Gómez desde Hnajuapam de Leon comunica, 

que por órclen del jefe ele las fuerzas federales del Estado, marcha á situarse en Juchitan 

con las de su manclo.-El dia 12 se contestó de enterado. 

Junio 30.-El general Jimenez desde Oaxaca comunica que ha vuelto á encargarse del 

mando ele las fuerzas feclerales.- En 19 de Julio se contestó de enterado. 

Agosto 9.-El general P radillo comunica de Oaxaca que ordenó al jefe del 17 Batallon, 

marchara á Juchitan para perseguir con actividad y energía á los bandidos que asaltaron 

aquella poblacion el dia 7.-En 10 del mismo se contestó ele enterado. 

Ago to 12.--El teniente coronel del primer Regimiento, l\Ianuel Gómez, de Yanhui

tlan, comunica haber marchado para Huajuapam un peloton á las órdenes del teniente P. 

Rojas.-En 19 se contestó de enterado: 

Ago ·to 14.-El general Pradillo comunica de Oaxaca que en esa fecha. hacia entrega 

de las fuerzas federales residentes en el Estado, al general ,Zertnche. Este general comunica 

haberse encargado de las fuerzas citada..;.-En 15 se contes'tó de enterado. 

etiembre 22.-Al jefe de las armas en Oaxaca se le comunica que el Gobernador de 

aquel Estado ha dado conocimiento á. esta Secretaría de la reunion de unos bandidos en los 

bosques situados entre J uchitah y Tehuantepec, con miras de asaltar al primero de dichos 

puntos. 
etiembre 26.-El general Zertuche comunica de Oaxaca que al emprender su marcha 

parfL rlnajuapam, dejó como jefe accidental de las armas en aquella plaza., al teniente coro

nel ifignel Vela.-En 27 de Setiembre se GOntestó de enterado con aprobacion. 
Octubre 28.-Se clá órden al jefe de la 8~ Zona para que el wr Batallon de infantería 

emprenda su marcha de esta capital para Tehuantepec.- Al gene1·al Zertuche y al Gober

nador ele O~txaca se les comunica. 
Octubre 28.-Al general J o é niaría. Ramirez s~ le previene, que á. pesar de haberse sus

pendido la marcha del 14 de infantería por el cordon sanitario que se estableció con motivo 

de la. enfermedad que se creía ser el cólera., disponga que dicho cuerpo se mueva de Tapa,

chu la para Tehuantepec, como se tiene dispuesto. 
Octubre 28.-El teniente coronel Vela comunica de Oaxaca. que el 1 (')' ayudante -del 17 

Batallon, dice de Tehuantepec que anoche regresó el coronel del cuerpo del rumbo Chetla y 



, 
1 

t l h nuiianH vohió ·í ~nlir con c·il'll lwmbr,•s :-:ohn• ,ltH·hitn11, pm· ll'lll'l'~l' 11o-que a n re~ t e , l • " • • 

ticins alarmantes de lo revoltoso~.-gl diu ~H ~l' l·,mlcst() d<' l'llll•11Hlo. 

Octubre 30.-El teniente eoronC'l i\1. \' Pln <·onnrnil'II ,le.· ( >11xlll'I\ qlll' pot· tl'l<•µ;mmn 'llll' 

'b' ' 1 T] t "l ( 01-ern·,dor del Est.1do i-<' :-.lllil' qm• l'l vih·rns f'u6 ntm·ndn 111 pln-rec1 10 e e e rnnn epcc ~ , u • , 

1 J 1 · 1 ~ l 1 licio. Fl diu ·n sl' ordl•n(, nl jl·li.• dt• 111~ 111·1111h <i\H' ~00 hmnhr<•s za e e uc utnn por o HH l ::;. :J , • • • • 

l l B 11 ·1· . ,. le O txit'"l nl nHuHlo del ~111,·or ,h·l l'lll'l'po, 11111n·ln·11 m111 l'd111ht111l'll-c e atn on nn:x1 un es l 1 • ~, , • 

J 1 ·t . qnc dentro dr l'llll'O din:-- :-<' l'l\l'\ll'lll n·11 11uxili11ndo lns f'ttl'l'1.ns 1¡uc te para uc u nn, pnrn 

e tiln en diC'ho punto. 
Octubre 30.-El teniente roronel Y eln 1.•onnmicn dr 11xnc·11, qm~ en ll•h•~r11111a d<• hoy 

le dice e.le Jnchitan el teniente C'orouel i\forin del 17 Bntnllon, <1u • el 1.·oro1wl dr•I t·m1 rp11 lle

gó sin noYeclad con su fuerza por el camino ele 'l'chmmlepcc.·, hurlnnclo In~ t1111 lm,..t•fül11i:- dl•I 

enemigo que lo esperaba en Y xtaltepec, y que con . u pre:- ·n<'in hn lo,rrudo rc,tn l,1 <'l'l' Jn mo

ralidad en la poblacion.-El dia 31 e cont tó ele cntcrmlo. 
~oviembre 19-El Gobernador del Estado ele Oaxnca comunic.·a qu" c•on ant ri,widatl, 

di puso e organizasen en Tehunntepec y Juchitnn rompniiín~ d • gunrtliu nncinnnl.-EI <lia 4 

se le manifiesta que con fecha :31 del pnsado f;C diú úrclcn nl tcnientc> c:oronl'I \ ' t'ln, pnm t¡uc· 

inmediatamente marcharan á J nchitun 200 hombre · del c.·uerpo nuxilinn• .. tlt• < >,1.xucn. 

Noviembre 5.- e dijo al jefe de In~ armn. qn ord<•ne iumcdiotnml'Hlt· mnn·hl·n los :;o 
hombres del 17 Batallon que e -tán en Tchmmtcpel' u u ido~ c.·011 la~ fu •rzn nuxilian .. que 

manda el jefe político y á la (,rclene · ele (-stc>. reuniendo toda,.., l:t:,; c¡n .. :,; a p ,ihlo n ouxilio 

ele la. plaza ele Juchitan y que salgan de• Ouxaea l 00 homhn•.-. tl<•I D9 Bntnllon c·<,n do .. pi<•-

zas de montaña bien clotadn. de munitione,-, parn ,1ue ...,<• :1an•gnc11 ií lo .. -. :!00 homh1· ... clc•l 

Batallon auxiliares y operen contra los amotinado: ele ,J uchitun. pn·vini(•ntlo :í lo .. jefi ... de 

esas fuerzas que se pongan á la. órdenes del coronel del 1 í Batnllon. 

Noviembre 5.- e ordenó al jefe de las nrnutH en OnxnC'n, l'Omuni'llll' ni jt'f-. pnlit i<·o <le 

Tehuantepec, que el Pre idente ele la República le l'eeomit>11da .... alga in111c•tlintn111 •nlP t·n11 Jo...., 

50 hombres del 17 Batallon, y todo <.'l mayor número de auxiliare-. dl' c¡ne pueda 1lisponer, 

en auxilio de la plaza de Juchitan, llevando aquella fuerza municione,.., y víverr. : c¡ue en. u 

marcha procure ir con toda fa. precaucione· debidas, para pr venir ... c el unn ... rpr a (, un 

desastre; y que van en marcha 300 hombreH que hnn :;aliclo clr Oaxac·H, ton dn:-- c·niionc'~"' de 

montaña: que el 14 Batallon debe llegar próximamente á aquella zonn; ). qm.• el al'r Hntnllon 
ele infantería sale ya de esta capital. 

Noviembre 5.-Al Gobernador clel Esf aclo . e le dice, que en virtud d • :,.n tl•lr~nunn de 

ayer, el Presidente de la República ha dispue.-to se sin·n orclemu· ni j<·fo polítit•o <I<• Tl•lrnan

tepec, que con el mayor número ele auxiliares que pueda, reunir y en union de lo 50 hom

bres del Batallon 17, que allí se encuentran, marche inmeclintnmente Robre lo~ suhle,·aclo:-: de 

J uchitan, á fin de que provea al coronel llernanclez de munieione'1 ele hoC'a y guerra: qnc 

como deben estar en marcha los 200 hombres del Bata1lon auxiliare:,. e le autoriza pnra po
ner á la cabeza de esas tropas á un jefe competente. 

Noviembre 6.- El jefe de las armas en Oaxaca, comunica que hoy ~nlicrnn 100 homhreR 

del 9'? Batallon y dos piezas del Batallon ele reserva al mando, en C'Omi. ion, dC'l trnic•ntc eo

ronel jefe de reemplazos de aquel Estaclo.-En la misma fecha 80 . r c·ontC'. t(> dr c•nlcrnclo. 
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N ovjembre 8.-Al Gobernador del Estado se le comunica que ya se ordena hagan alto 

en ei punto en que se encuentran los 100 hombres del 99 y las dos piezas que con ellos van, 

hasta que se les incorpore el resto del Batallan auxiliares : que tambien se ordena al general 
Zertuche marche á ponerse á la cabeza de las fuerzas que operan en el istmo. Al mismo 

general Zertuche, que se halla en Acatlán, se le ordena que inmediatamente emprenda su 

marcha áOaxaca con todo SLl Regimiento, de donde, con solo una escolta, segufrá para Tehuan
tepec, á tomar el mando ele las fuerzas que O}Jeran sobre los revoltosos de Juchitan. 

Noviembre 8.-Al jefe de las armas en Oaxaca, se le ordena que desde luego mande dete

ner la marcha de los 100 hombres del 99 Batallan y las dos piezas que con ellos van, en el punto 

en que se encuentren, hasta que se le incorpOTe el resto del Batallan auxilia.res, que dispondrá 

marche inmediatamente para Tehuantepec, cuya fuerza, unida á. los 200 hombres que salieron 

ya, á los 100 del 99 que lo esperan con las dos piezas de Artillería y á los auxilia.res que pue

da reunir el jefe político de Tehuantepec, así como á ~os 50 hombres clel-17 Batallan que 

quedaron en el istmo, operarán contra loe sublevados, miéntras llega el general Zertuche, 
nombrado jefe ele esa columna de operaciones : que el jefe del Batallan auxiliares tome el 

mando, siempre que el coronel del 17 Bata.llon no esté en aptitud de incorporarse y que di

cho jefe procure en este caso, ponerse en contacto con el coronel del 17 para que le indique el 
n.nxilio que necesite. 

:N"oviembre 10.-El Gobernado!' del Estado ele Oaxaca comunica que el jefe político de 

Tehuantepec llegó á Juchitan sin novedad con la fuerza que conduce, burlando las embosca
das del enemigo . 

.r oviembre 16.-El jefe de las armas en Oaxaca comunica, que en mensaje de hoy, le 

dice de Juchitan el coronel del 17 Batallan, que el enemigo amaneció hoy por Oriente, áori

llas del bosque; y que solo aguarda la llegada ele la artillería para batirlo.-El dia 18 se le 
contestó de enterado. 

:roviembre 16.-El jefe de las armas en Oaxaca comunica la entrada á Juchitan del 

jefe político Serrano, con 300 hombres, víveres y municiones.-En 18 se contestó de enterado. 

Noviembre 16.-El jefe de las armas en Oaxaca comunica que el coronel Hernandez 
batió á los revoltosos de J uchitan, haciéndoles 12 muertos, entre los cuales se encue~tra.n dos 
cabecillas.-En 17 se contestó de enterado. 

Noviembre 17.-E l general Zertuche comunica su llegada á Oaxaca con el 1er Regi

miento, y que él saldrá mafia.na para Tehuantepec con una escolta.-En 18 se le contestó que 
siga su marcha. 

Noviembre 20.-El jefe de las armas en Oaxa.ca participa haber llegado á aquella plaza, 
sin novedad, el 3er Batallan, al mando de su coronel J esus H . Preciaclo.-El mismo dia se 
contestó de enterado. 

Noviembre 23.-El mismo jefe participa haber salido el 3er Batallan para Tehua.ntepec, 

al mando de su coronel.-El 24 se contestó de enterado. 

Noviembre 27.-El jefe político Gabriel Serrano, desde Tehuantepec, dice, que por en

cargo del general Zertuche, comunica que salió hoy á las cinco de la ma:fiana con su columna, 
sobre J uchitan.-El dia 30 se contestó de enterado. 

Noviembre 30.-El general Zertuche,'desde Juchitan, participa que la columna que hizo 
I'. E.-M. o.-ló 
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sal~ hoy á las cinco ele 1n nu1i\.ana, sobre el enemigo, que ~e lwll11h11 tw11pnt1do lol-1 rnnt'hos 

1 Ch b. 1· ... t. te" nnn Icow\ ~e encontró con lns 11vuu1.udns dt' lo::. l't'voltn~u~, y de Pera ta y u 1, e is an o < , .. • ,, • 

l l . . . t' ·oteo huyeron dejuudo t'll podl'r d · 11uc~1 r11~ h1l•rz11s :--u1-; , 1, l'l'l'~ y despues e e un 1gero 11 , • • , • 

b. , les pcr~i<Ynió ¡>orno JJC'rtuit irln ln l'~pel)tll'll tlt• lo:-- hoH¡ne~ po1· donde otros o ~etos; y qno no e " o 
· lternHJ·on.-En .J. de J)ieiembrc se eonte-,tó de cnlrntdo. 

se 
11 

• l l " ' l' 1 Diciembre --1.-El coronel Precindo eonumien ~u llt•0 ·nd:t ~111 110,·ct Ul n l' tturntcpcc 

con el cuerpo de su mando.-En la mi"mn fecha se conte:-.tó de cntcrndo. 

D. · b ·e .=- _ e ordenó nl crenernl 11forinuo Jimcncz vuch n (t touwr l'l 11ut11clo de lns 1ciem 1 v . e, 

fuerza federales, y en la mi mn focha conte"tÓ haberlo vcrilil-mlo. 
Diciembre 4.-El coronel J. II. Precimlo eonHtuica <le Tchtumkpct·, t}ll • por (>rdt1 11 del 

general Zertuche salieron hoy 200 hombres para Ixtnltepet•, al mnmlo dt•l t ')nient ... l'orouel 

i\Iariscal.-El dia 6 se conte tó ele enterado. 
Diciembre 12.-El jefe de las arma en Onxal'U, c·omtmil'H t¡Ut' cu trlCCTJ'UJml d 'hoy nYi

sa el o·eneral Zertuche desde J uchitan, que alió el teniente toronel 1\íi?""uel 1. ~forin c·on una 
" fuerza de 500 hombre rumbo á :\Iiltepec.-El dia 1:3 i-e conte~tó d' entc·rndo. 

Diciembre 12.-El jefe de In fuerza· fcdernlc" en Oaxnt•n, trn-..crilll' el t ·ll••rmmn t¡lH' lt• 

dirigió el general Zertuche, comunicando que In c·olumnn del leni 11tc t·oron l .M i111ll·l ( { . . Mn

rin, logró rechazar en Rancho Gubiíia á lo· nmotinndos que lo utucaron ln 110<:h tlcl din ._ , 

y que la fuerza que salió en auxilio ele dicho jefo, derrotó completnmcm ú un ~rupo drl 

enemigo que se hallaba en la estacacla.-El din 1 :;e conte: té> tl cntcrntlo. 

Diciembre 13.-Al jefe de la armas en Chiapal:i !-C le ordena que l1 l 14 Bntnllon uwn·hc 

para Tehuantepec, pTeYiniendo al coronel del cuerpo, que d ,ele el momento en que mprencln 

su marcha, se ponga en contacto con el jefe de la fuerza federale-. en dicho punto. 

Diciembre 16.- El jefe de las armas en Oaxaca, manifie ·t.1 qu • en tclt,)grmnn ele 1-1 del 

actual, le dice ele Juchitan el general Zertuche, que el tenient c·oronel i\firruel G. )forin 

participa de la Palma haber perseguido un peqnefio grupo ele bttndic.lo: á quienc, quitó unu 
arma.-El dia 18 se contestó de enterado. 

Diciembre 23.-El general Albino Zertuche acompafia el parte detal1ado que rinde el 

coronel José ~I. Hernandez de los hechos de armas que tllYieron lugar cld 27 de Octubre al 

27 de NoviembTe, ántes de que se encargara del mando de In.· f'uerw que operan contrn lo~ 
revoltosos, y de dicho parte aparece lo siguiente: 

« El 27 de Octubre salió el capitan 29 Juan Barbosa, con .jQ hombre. del 17 Bntnllon ~· 

30 de guardia nacional, á practicar un reconocimiento á la: posiciones del enemigo, y nl 

N. E. de la poblacion de Juchitan se trabó tm reñido combate, en el cual, por In 8uperioriclad 
numérica de los revoltosos y por los puntos ventajo os que ocupaban en el ho. que, Bnrhosn 

tuvo que retirarse. El enemigo sufrió pérdidas ele considcracion, y la fuerza del Gobierno 

tuvieron dos oficiales y tres individuos de tropa muertos, todos d~ la guurclia nncionnl, y al
gunos heridos y dispersos. 

El 31 de Octubre, el enemigo, compuesto como de 3,000 hom brc:s, se pre. entó en Ju chi
tan y fué rechazado, habiendo muerto el teniente Ignacio Jimenez. 

El 1
9 

de Noviembre trataron los revoltosos ele asaltar ]as posiciones de las fuerzas del 
Gobierno, y ta.mbien fueron rechazados, sufriendo pérdidas de consiclcrac:ion. 
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El dia 2 se ocuparon en la noche de hacer sus atrincheramientos en la plaza del merca

do, y el 3 amanecieron atrincherados hácia el Oriente, á 150 metros ele las fuerzas del Gobierno. 

El 4, 5, 6 y 7 de Noviembre hicieron algunos disparos desde sus atrincheramientos, sin 

causar dafio alguno á las fuerzas del Gobierno. 

El 8 en la noche pretendieron dar un asalto, y fueron rechazados, causando en nuestra 

fuerza un herido de la clase de tropa. 

El dia 9 salió el teniente coronel Marin á proteger la entrada del jefe político de Tehuan

tepec, quien penetró sin novedad con fuerza del Batallon auxiliares, 50 hombres del 17 Ba

tallon y 50 de guardia nacional. 

El 10 en la noche volvieron los revoltosos á disparar algunos tiros. 

El 14 se internaron hasta cerca de las posiciones de nuestras fuerzas, ocultándose en
tre las casas; pero habiendo salido sobre ellos el capitan 19 German V azquez con una seccion, 

logró dispersarlos, haciendo que se reconcentraran al bosque. Varias gavillas intentaron ~ la 

vez un ataque por distintos puntos, y fueron rechazadas hasta retirarse á los bosques, con 

pérdidas considerables. 

El 23 en la noche volvieron los revoltosos á hacer algunos tiros; pero cesaron ele hosti

lizar á nuestras fuerzas desde la llegada de los auxilios que se estuvieron enviando. 

1883. 

Enero 3.-Al genera.1 Zertuche se le ordena tome el mando de las fuerzas federales exis

tentes en el Estado. 

Enero 3.-El propio general comunica que fueron aprehendidos cuatro bandidos, rumbo 

al Espinal, y otro en Niltepec. 

Enero 16.-El mismo general comunica ele Juchitan haber salido el coronel JHiguel G. 

:M:arin con una columna de 200 hombres del Batallen auxiliares, y 300 de los pueblos de Is

taltepec, Espinal y San Gerónimo, á recorrer el potrero de Tlacotepec, á donde se tiene noti

cia se encuentran algunos bandidos.-El día 17 se contestó de enterado. 

Enero 18.-El general Zertuche comunica ele J uchitan que el coronel ~1:arin, en las cor

rerías que hizo, aprehendió á nueve bandidos recogiéndoles 5 escopetas; que al ser capturado 

Cándido Blas, fué muerto, y que Marin sigue expedicionanclo por bosques de Zopiloapan.

El dia 19 se contestó de enterado. 
Enero 28.-El general Zertuche comunica de Juchitan que el jefe político que expedi

cionaba por Tapana y la frontera de Chiapas, llegó á aquella plaza llevando 19 bandidos que 

aprehendió.-En 30 se contestó de enterado. 
Enero 28.-El mismo general, de J uchitan manifiesta., que se presentaron 12 sublevados 

armados.-El 29 se contestó de enterado. 
Febrero 16.-El general Zertuche participa ele Tehuantepec que las diversas columnas 

que salieron de la plaza ele Juchitan, en combinacion contra los bandidos, han tenido los re-
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sultados sio-uicntes: Unn fuerza de nuxilinn's dt' 81111 Blns nl('UIIZÚ .'' pt•t":..iu11iú ·ulll'l• su mnr

cha ú los 7-eYollosos, v otrn, ii lus órdene:-1 dt' l mu.,·or ~lnt •u:-:, h• dii'i 1tl<·1111ct• y diHpcrt;ú 

completamente en la falda del cerro de ln Unezn, hnl>icndu 11prclll'nditlo 111 t·or11C•h1 ti •sct·tor 

del 17 batallon, quien en sus deelnrneio11e · deseubn• t'U:--tl:i importunh•~ t·on rP pt•l'to al olticto 

de la reYolncion.-El 21 se contc81Ó de N1ten1do. 
l\Inrzo 10.-El general Zcrtnd1c eonnmicn de ,Juehit1111 t}ll' c,l l ·l Hnhdlon ompr 'tHlió 

~u marcha parn Chiapas: que en loi:; cmnpo · ele tfonntt•pt•t· l' 11prPlwndiP1·011 4 l1111ulitlo!- _,, l'tt 

Tehmmtepec ii Pedro Y. Esten11 qnc focilituhn mm1ieiom•:-- y 11oticin ni t•m•111igo. 

~forzo 20.--Se ordena nl coro111.'l l\fo11ucl Gnrcí:1, qm• t':t:'i t•n On.xm•u, 111n1·ch • t·o1111 l Ba

tallan de su mando parn T'ehunntt•pec.-.. \l gencml Zertuc·hP • ll· t·omuni ·u. 
Marzo 29.-El general Zertuehe, tlc ,J ndiitun munific,1u, c1uc t>I pn•. id ntc muuit·ipul 

batió un grupo de bandido en número de 1:l: que ni hntil'lo:--:,, • dbp\!rsnruu, 111t1riP11tl11 :!, " 

que salió el jefe político, Francisco :F'. Leon, con 100 hombrP-.. ti 11 Hntall n 1mxilinr ~ para 

obrru· en combinacion con dicho pre .. idente mmiit'ipnl.-EI din ;.31 s(' oonte tt> el• t'nt rntlu. 

Mayo 7.-El Gobernador de Yerncrnz comnnicH que tl .Minntitlnn le tn-i-.un gu en Hi
clalgotitlan se han refugiado los clispc1 'l)s tlc ,Juchitnn y pr t11ndí\n or1:,"lrni1 .. m .-En In mi,

ma fecha se le contestó de enterH<lo, ~· que ya~• comunica ni 1' •n rnl Z rtttc·h . 

:i\Iayo 14.-Elgeneral Zertuchecomunien deJud1itan lnll ~Hin {l ..-i1 p]u1 .. ucl •l 1 :! Batullon. 

Junio 11.-Al general Zeituche e le nutorizu pnra qu I t·on la fu r1.a d 'l n murHlo puedu 
situarse en an Cárlo . 

Junio 23.-El mismo general comunit·a de .Juc·hitan <ptc salí ron pnrn 1J\1 lrnn11t i>p una 

seccion de Artillería de reserva, el 17 Batullon y el de nuxiliur ,.., ul mnudo d l •oron l .Mirruel 
G. )Iarin.-El dia 30 e contestó ele enterado. 

Junio 25.-Al general Zértuche e le cla órden para <1uc In companía 11 l t,9 Butnllon, 

que se encuentra en Juchitan, marche á incorpornr,e á -.u matriz, qu • ,.,e hulln 11 ( >axaca. 

--------------~ 
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Abril 27.-El general Manuel lnclan jefe del 79 Regimiento comunic~ su llegada á, 

Chignahuapan y participa que en los Distritos de Zacatlan y Tlaxco se conserva la tranqui
lidad pública, pues aunque hace pocos dias corrió la alarma de un movimiento revoluciona
rio, aquel rumor lo ocasionaron cosa de 400 indígenas que pasaron por Apizaco conducien
do un puente de rieles.-El 29 de Abril se le contestó de enterado y se le previno perma
nezca en ese punto con dos Escuadrones y los otros dos los sitúe en Zacatlan y Tlaxco con el 
fin que se le indica en oficio separado. · 

En 28 de Abril se dirijió telegrama al mismo general ordenándole que con tres Escua

drones de su Regimiento marche á Zacatlan y sitúe á su· paso en Chignahuapan uno, y otro 
más en Tlaxco para que obre en combinacion con la fuerza que sale de Puebla, á cuyo pun
to le comunicará el general Cerda todas las disposiciones que en el particular se dicten. 

En 28 de Abril se ordenó al jefe de las·armas en Puebla marche el coronel Martinez 
con 150 caballos del 3er Regimiento á batirá los revoltosos del Estado de Puebla que se en

cuentran en Ixcaquistla y Tepexi, poniéndose de acuerdo con el gobierno de aquel Estado, 
con las fuerzas del general Inclan y 109 de rurales que manda :Montero, y que por medio de un 
oficial de confianza comunique al general Inclan estas disposiciones ordenándole maTche con. 
dos Escuadrones á Zacatlan situando uno en Tlaxco y otro en Chignahuapan, para que sin 
moverse de Zacatlan obre de acuerdo con él: que ponga en conocimiento del gobernador es

tas disposiciones, y se le comunica que ya se ordena al jefe de las armas en Oaxaca sitúe dos 

escuadrones en Acatlan. 
En Abril 29 el general Cerda comunica por telégrafo desde Puebla que procura infor

mes sobre un rumor de levantamiento local en Tepexi.-Se le contestó en 29 de Abril que 

se atenga á las instrucciones que se le tienen dadas en el particular. 
P. E. - ,r. O.- 16 
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• 1' l , · 0 ll aenernl Tn<.'lnn pern ulll<.' l.t'II t~11 'l' lnxt·n ln (.'011 dos l•:S-En la misma 1ec rn se p1 cvien 1 ~ • • ,. • • 

l 1 t· lo · Íl int'ntlun r ' l'l1t\.t'o, 1ulv1rt1t·1Hlo lt• IJlll' i-;11 1111s1011 en cuadrones y q_ue t estaque os o 10 t s ~ . . . 

b 1 t . · . ., 1 ·e,·oltosos Jrnstn t•xtcrnunndo:--1 lt1m•1· t·tt1dudu dt• , l'l' los p1·ogt·e-aq uel rum o es e, es 1 u u .1 os 1 .. . • . > 

h 1 t . ¡0 .. <le rl'ci>oxi 6 l xclll¡lll8tln pnnt <¡llt' lo lmtH, J>llt d · I 1whlu ·o sos que ao·an os amo nuH - · 
: . 1 1 3t•r Roo-imiento v lo ]11tec tnmbicn In dd H)? ch.• rurnll'., .'" dl' Onxacn otra mueve y a u1erza e e O .1 

del 1 er Regimiento para coadyuvar Ít la perst'l'llcion dt' los n •put idos 111t1 lhcwhnt·t'.' y . e lt• l'C<·o-

. l dé t con f'r·ecliencin ·í cstn i.:rcrutndn tlc l'tullllO Ol'll t'l'a tl •l u unto.- \1 gt11wrul mienc a cuen a • 
Cerda, á. Puebla, se le ordena comunique violentnmcnto ul c·nrotwl ~lueiu P . .i\lnrtincz lo que 

se le tiene ordenado al general Inclnn pnm qne de ncuenlo l'Oll {~t t• y t•on lu~ 11 t1 tvrid11cl~ lo
cales á quienes ocurra y con la fucrztt de rurnlcs que mamln ) lontl'l'u • l'ttmplu con la· iu,

trucciones dadas para la persecucion de los mnlhcdwr •s, prul·urnndo dnr <·twnta el· tu11mo 

ocurra en el par ticular á e ta eeretnrfo. ..\.1 l'Ollutndnntc tic• In fu •rzu dnl Jt>r HP~illliento 

que se encuentra en Acatlan se le 1n•cyiuo ·e mueva tlc "•C punto pa1·11 <¡lll' d ... ac·n "lnlo t·ou t•l 

coronel hlartinez y In fuerza ituaclas en 't'luxcnla ~- \1 I O~ ti r t111ill·~ ,:oadyu v · ií la p 't"liC

cucion de los malhechores, ha ta exterminarlo·, dando cuenta Ít t•--tn :--- l •r:)t:aría d \ tuunto 

o.curra. 
En 30 de Abril el general i\fariano lJimem•i tomu11il'll d(\ .. d nxnc l hn1 'l' urdeiuulo 

la marcha de dos Escuadrones del 1 ~r R egimiento nl punto tlo1uln .. l hu indicndo. 

En la misma fecha, desde Chignahuapnn, el uen~rnl In ·ln11 t·omuni 'H qu ni clin iguicn

te emprenderá la marcha para Tlaxco. 

En hlayo 19 el gene1·al Cerda avi"a de.sde Puebla <¡ne hu mpr ... mlido la mordm t1I ~ 

neral 1\1artinez con 150 hombres del 3 ·r Regimiento y el mu!·or \\ [ 0111 ro ... 011 5U rurales 
del 109 

})fayo 30.-Al general J ulian Cerda ú Puebla :-e le comunit:a por t ){> rnfo ,¡no te

niendo conocimiento el gobierno de un levantamiento cu :Mut:unoro J z1ícnr qu • t ntlríi lu!!nr 

en la noche al clia siguiente, esté prevenido teniendo ·n:-. fücr;,,u ... ucunrl lado:-: y 1 ou i(,udo e do 

acuerdo con el gobernador para que le ayude á reconocer ,í lo~ r,.,.olto~ y <jlte t·omu111-

que cuanto ocwTa. 

En 2 de :Mayo el general Cerda inserta, desde Pu(: bln, nota f • ·hu ~n d • \ hri l. , 1 u · clc~

de Matamoros I zúcar le dirigió el teniente coronel Régulcs, en 111 qu • c:0111uni •u hali •r ,ido 

asaltada la Hacienda de Tetela por una gavilla de b,uHÜdo , :í qui ne 1nnnclú p •r. ,~nir (·on 

15 hombres del 3er Regimiento, al mando del teniente F igncroa , ']lli •11 1lcgú momc•nto ... cll'.:-

pues, Y apénas logró darles alcance, haciéncloles un muerto y rer·ogih1dok· :-.l'is caballo:-
1 

>. 1111c 

se han puesto á disposicion ele la autoridad: que los han,lido · Pra n •11 n1í111ero de Yeinte ,t 
veinticinco Y sorprendieron á los empleados dando muerte (a clo · de· l'.'titOS (, hirip1·on á otro~ 
dos.-1Iayo 4 se le contestó de enterado. 

En 4 de ~í ayo el general J ulian Cerda inserta oficio clcl <·oroncl cl l'I :iu Hcgimit•11(0, en 

q~e comunica que el dia anterior ocupó la plaza de 'f epcxi y c1ue l'l c:ornncl 'ri~tólm l Palu

cios se puso á sus órdenes en union de algunos jefes de la fuerza snhlcvndn, hnbiendo disuelto 

ántes la mayor parte, con cuyo hecho ha quedado restablecida hi tranquiliclnd p(1hl ica en aque
lla localidad.-Mayo 6 se le contestó de enterado. 

En la misma fecha el general Uerda comunica por tel6gn1 fo desde P11 c•hln
1 
que la paz Jm 
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quedado restablecida en Tepexi, confh-mánclose la rendicion del cabecilla Palacios y sus ofi
ciales, quienes están á disposicion del Gobierno.-Se le contestó de enterado. 

Mayo 11.-El general Julian Cerda, jefe de la division de Oriente, desde Puebla in
serta nota del teniente coronel W enceslao Régules fechada en Matamoros Izúcar, en que co

munica que con una parte ele su fuerza marchó para Chiautla, con el fin de tomar informes 

respecto de una gavilla ele ladrones perteneciente á los pronunciados de Tepexi, los que se 

dice tomaron el rumbo de Tulcingo, cuyo punto es limítrofe con el Estado de Guerrero.

:Mayo 13 se le contestó de enterado, con aprobacion del avance del teniente coronel W enceslao 

Régules, y que este jefe puede extender sus correrías hasta Tlapa, si necesa.rio fuere. 

En 13 de :Mayo el mismo· general consulta d_esde Puebla por telégrafo, si el teniente co
ronel Régules puede incorporarse á su matriz.-A lo que se le contestó el dia 15 que no era 
conveniente todavía. 

l\Iayo 17.-El Gobernador de Puebla trascribe oficio deljefe político de Acatlan, fecha 

14, en que comunica que el dia ariterior intentó ata.car Tecomatla.n la gavilla de Benigno V~liz 
y que el comandante de seguridad logró rechazarla ayudado del vecindario, habiéndose logra

do la captura. del hermano ele dicho cabecilla. Con este motivo el Gobernador pide la perma

nencia en el distrito de Tepexi, del comandante Montero y su fuerza.-El dia 22 se libró ór
den de conformidad, y se elijo así en respuesta. 

Agosto 23.-El general Cerda, desde Puebla trascribe oficio d~l capitan Juan Casillas, 

fecha 19, en que comunica que en la jurisdiccion del distrito ele Chiautla existe una reunion 

de gente con el objeto ele revolucionar , y que por Coatzingo se formalizaba otra reunion con 

el mismo fin, siendo los jefes del movimiento Sanchez y Torres. Con este motivo el jefe de las 

armas dispuso que el del destacamento de Tepexi obre de acuerdo con el jefe político y dé cuenta 

con lo que ocurra.-El 25 de Agosto se le contestó de enterado y se le dijo que se atenga á 

las instrucciones que se le comunicaron ayer. 

Agosto 24.-Se previno al general Cerda que del 7 9 Regimiento sitúe una fuerza de 100 
hombres en ::Matamoros y otra en Chiautla de igual número y que se ponga de acuerdo con 

el Gobierno ele] Estado, para la situacion _conveniente de otro destacamento en algun punto del 

mismo rumbo.-Esta disposicion se comunicó ta.mbien ·a.l Gobernador del Estado. 

En la misma fecha se le dió órden al jefe de la 8~ Zona militar, para que dos Escuadro

nes del 109 R egimiento emprendan su marcha pru:a Puebla á ponerse á las órdenes del jefe 

ele aquella Zona y otro á San Juan de los Llanos.-Esta disposicion fué comunicada al Go
bernador de Puebla y al jefe de aquella Zona. 

En 24 ele Agosto se dirtgió telegrama al Gobernador ele Puebla, comunicándole que se ha 

ordenado al general Zertuche sitúe 200 hombres del 1 cr R egimiento en Acatlan, á las órdenes 

del general jefe de la Zona y directamente del que nombrará la Secretaría. 

En 25 de Agosto comunicó por telégrafo el Gobernador de Puebla, que las fuerzas del 

Estado han logrado desbandar á los revoltosos y que regresaron á sus hogares los plagiados 

Juan Casillas y otros.-Agosto 26 se le contestó de enterado y se le recomienda informe los 

nombres ele los cabecillas. 

En la misma fecha comunica el general Julian Cerda que entre 12 y 1 de la tarde del 

dia 22 una partida de bandidos en número de 60 penetró á Ixcaquistla, y que habiéndolos 
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batido los ha.bitantes ele dicho pnnto, lograron dispcrsnrlos luwiC.ncloks tn•H llHt<'rtoH y nn 

herido, siendo los primeros de los principales cnbec·illas.-.Agosto 2r, Re l<' contl'Ht(, de <'llll'

ra.do y que continúe comunicando lo quo ocurrn en el pnrticulnr. 

E n 26 de Agosto el mismo general comunicn desdo Pnebln que los re, olto~os <¡ tw i-n

lieron heridos y hechos prisioneros en lxcaqnistla, son JosC> .l\ lnrín Oommkz ~, t•l pt·C'sicl<'nlP 

municipal de Condyotepec y que snbc que murieron G11ndnlupc Orl'n y ' l'omÍIH 1 'oliH. 

Agosto 25.-El Gobernador ele Puebla trnscribc oficio del J>l'{\shlcntP municipn l de lx
caquistla, distrito de Tepexi, feeha 23, en que comunica que á las doce del din )oH p;trtidnrios 

y cómplices de la rebelion ocurrida el 27 ele Abril, en número tlo GO ntacnr011 ln pobl.wion, 

sorprendiendo á las autoridades y llevándose plagiados nl pre ideute mtmi('ipnl Tnbon y nl 

C. Castillo, quienes hicieron despues rcsistencin y lograron fugarse heridos grnvementt•: l{lll! 

poco despues se organizaron los particulnres y parte del vecintlnrio, y yendo sohrr lo~ revol

tosos les hicieron á. éstos un herido que está en poder de la autoridad y les r ecogieron sus 

caballos : que los bandidos robaron algunas casas en los uburbios de la poblncion, cntr<.1 ellas 

la del C. i\í arcelo Castillo y la del comisionado del cobro de la contribucion per onnl: que 

la revolucion ha sido preparada por Cristóbal Palacios, valiénelo e de L eocadio Buntist.,, an
tiguo secretario de D. Julio Márquez, que vi've on Tepexi, de donde hnn nlido lns in ü·m·
ciones para Gil Parra.-Agosto 28 se le contestó ele enterado. 

En 30 de Agosto el ·mismo gobernador inserta oficio ele! jefe político dP Tepexi, fot•lHl 

27, en que comunica que el dia 22 hubo en Ixcaquistln un tiroteo con un ~rupo tle 20 de 

caballería, que segun parere eran de la misma poblacion y otros que paulntinamenw se 

habian introducido, resultando de este hecho poner en fuga á los hundido:-, tlcjnudo mul he
rido á uno de ellos y varios caballos muerto , y que de parte de ln poblncion ~nlió herido rl 

presidente municipal y su secretario, asegurándose que el ol~jeto de lo · mulhec·hor · era el 

de apoderarse del presidente Gamboa para verificar un canje con el coronel Cri~tóhal Pnln
cios.-Setiembre 2 se le contestó de enterado. 

En 9 de Setiembre comunicó el Gobernador que en Chinutla ha hnhido nncYo. conntos 

de motines y que :01arcelo Rosas ha facilitado recursos á lo revoltosos.--Setiembre 11 ~e le 

contestó que comunicara estas noticias al jefe de la Zona. 

En 2 de Setiembre el Gobernador ele Puebla inserta oficio del jefe político ele Tepexi 

fecha 31 de .Agosto, en que comunica que el comandan dante Julio Ihnílez, ele puc · cll" expe

clicionar por distintos pueblos ele aquel distrito, aprehendió en el rancho del (\rnjilote ul 
bandido Cárlos Zenteno. 

Setiembre 7 .-El general Rosen do ñiárquez comunica haher clispucoto In mure ha clel 

79 Regimiento por los distritos ele Matamoros, Chiantla y Tepeji, con el Jin dC' hnccr un re

conocimiento de las gavillas que existan, previniendo al jefe de dicho cuerpo dé noticins ele 

ellas, circunstanciando el número y cabecillas que las acaudillan, que informe las que ad

quiera con relacion á la gavilla que atacó á Ixcaquistla y que dé cuenta de las medidus qne 

aquellas autoridades hayan tomado, procurando, de acuerdo con ellas, la aprehension de ]os 
malhechores.-En 9 de Setiembre se le contestó de enterado. 

Setiembre 10.-El general Márquez comunica desde Pnebla que el general Inchm avisa 
desde Atlixco haber logrado dispersará la gavilla que llegó á San José, y que el din signien-
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te emprende su marcha con el objeto de incorporarse á las fuerzas y ejecutar la operacion que 
se le previena-El dia 11 se le contestó de enterado. 

El mismo general, desde Puebla, y con fecha 12 de Setiembre, trascribe oficio del gene
ral Inclan, fechado en Mata.moros Izúcar, en que comunica que la autoridad de Tepeojuma in

forma ilO ser cierto que en aguella jurisdiccion merodee alguna gavilla.-El dia 13 se le con
testó de enterado. 

El 15 de Setiembre comunicó el propio general que le escriben de :Matamoros partici
pándole que aquel punto se encuentra en com1~leta tra.nquilidad.-El dia 19 se le contestó 
de enterado. 

En 20 de Setiembre comunicó el general Rosendo Márquez desde Puebla que el 16 en

traron á Tulcingo 90 pronunciados y se llevaron algunos caballos y armas, y que el gene

ral Inclan destacó en su persecucion 100 hombres de caballería y 50 infantes rumbo á Jilo

tepec que fué para donde toma.ron los malhechores.-El dia 22 se le contestó de enterado y 
se comunicó al Gobernador de Guerrero para los fines consiguientes. 

Setiembre 19.-Se previene al general en jefe de la 9~ Zona militar ponga á disposicion 

del coronel A. Santa Fé la fuerza necesaria pa.ra que m~rche á perseguir á los revoltosos que 

merodean en el Estaclo.-Al Gobernador y al coronel Santa Fé se les comunicó lo díspuesto. 

Setiembre 20.-Se comunicó a.l general Zertuche, jefe de las a.rmas en Oaxaca, haberse 

prevenido al ele las fuerzas federales en Puebla, persiga á los malhechores que merodean en 

este último Estado, y se le dijo que como es probable pasen al de Oaxaca, se pusiera de 

acuerdo con los jefes políticos de la lúiea fronteriza de ambos Estados y con el coronel San-ta 
Fé que se mueve sobre las gavillas, á fin de lograr el exterminio de éstas. 

Setiembre 21.-El general Zertuche comunica que de acuerdo con el Gobernador de 

Guerrero, se ha recomendado á los jefes políticos de la línea limítrofe, vigilen los movimien

tos de las gavillas y dén oportunos avisos para perseguirlas con éxito.-El dia 22 se le con
testó de enterado. 

Setiembre 22.-Se _previno al general Zertuche que personalmente marche á Huajuapam 

de Leon con un escuadren de su fuerza, á fin de coadyuva.r á la persecucion de las gavillas. 

-Esta cleterminacion se comunicó al Gobernador de Puebla. 

Setiembre 20.-El Gobernador de Puebla comunica que el clia 16 penetró á Tulcingo 

una gavilla de 90 hombres, la cual despues de recoger a.rmas y caballos al vecindario, tomó 

el rumbo de Jilotepec, y manifiesta que seria conveniente que el jefe del 79 Regimiento, en 
nnion ele 50 hombres· de caballería que se hallan en Chiautla, proceda á perseguirá aquellos 

malhechores.-El dia 25 se le contestó que para perseguir con éxito á las gavillas que me
rodean en aquel Estado, es indis1:>ensable que por su parte ponga en actividad la fuerza co

nocedora del terreno que tenga en servicio y que ayude al coronel Alberto Santa Fé con ex
ploradores y noticias que conduzcan al mejor éxito de sus operaciones. 

Setiembre 22.-El mismo gobernador manifiesta que el jefe político de Acatlan, en vista 

de las frecuentes noticias que tuvo de que varias gavillas de Chiautla trataban de asaltar al

gunas poblaciones del distrito de su cargo, dispuso que la fuerza rural de la localidad y la de 

'11.ilcingo hicieran una correria por- los puntos amagados, dando por resultado la aprehension 

ele Vicente García, Isabel Arellano y · otros tres en terrenos ele San Vicente y San Juan, re .. 
P, E,-:u. G.-17 
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• d 1 b 11 'll·ic3os cloSJ)istolns un rnnrhctc.' vcintiot•ho c.•nt·f tu•lH)HY n11n mai(,tn coo·1én o es tres ca a os ens1 < 1 ... , , , • 

de~·opa.-El día 25 se le contestó que, como yn se dice en ofi cio i:-0purndu, t'~ t·onycmentc pong1t 
· 'd d 1 ~ ,zn tlel Estado conoccdorn del tcnC'no y tlt' los , ct'mo~, pnrn que ·e hn-en act.1v1 a a guna 1ue1 u e , • 

fi · 1 ec c1·011 ele los o-•nTillns )' que se ouxilir ignnlmcntc ul eoroncl 
1

nutn FCi. o·a con e cacrn a pers u o< • 
0 

Setiembre 25.-El gcncnü Rosemlo l\[árqncz comunicn que el tcnicnrc coron I del 79 

R · · t 1 · ch 11, c.le Qh1'nt1tla n1 ca.pitnu Zúrutl' eon 20 hombn'~ h(i('iu el nuwho do eo·1IDien o nzo ma.r e u • 

B 
O 

• t d d e .... lbei·o·aban los bandido· hubi0nllo·c logrmlu la npreht'llHion de GO ·o.·-uenavIB a, on e s t. 0 , 

pechosos, los cuales condujo á Chiautla en uuion de hl uutoridi~de · del l'H.ncho tit~do, por 

haber entorpecido la capttu·a del cabecilla Benitcz, y que todos fueron con ·1gnntlo · u In nn

toridacl respectiva.-El día 29 se conte tó de enternclo y se comunicó ul 'obcrnudor de Pue

bla, para que determine lo conveniente. 
Setiembre 28.-El propio general comunica que In fuerza del 7'? Regimiento que sulió 

á perseguirá los bandidos que penetraron á Tnlcingo regrc~ó á Chiuut1n el din 2,3 dnutlo 

pa.rte de que en terrenos del Estado ele Guerrero se de bandctron, tomnndo híicin ~Ioreloi:i. 

-El dia 2 de Octubre se le contestó de enterado. 
Octubre 2.-Se previno al general :Oiárquez mande relcnu In fucrzn tlel 129 Botallon 

que salió con el coronel Santa Fé, porque este jefe elche expeclicionnr t•on cnbullcrín y no 

con infantería.-En la misma fecha se comunicó nl coronel 'nntu Fé. 

Octubre 4.- El general Albino Zertnchecomunicn el reare·o {L axacu, •l 2¡, de L etiem

bre, de una partida del 1er. Regimiento que expeclicionó por ... \.cntlnn, clnnclo pnrt tlt~ que lo 

revoltosos, en número de 25 ó 30, tomaron para el E&tado ele Guerrero.-En ln mi ma fochn 

se le contestó de enterado. 

Octubre 5.-El Gobernador de Puebla comunica que, en la correrín que hicieron l1r 
fuerzas federales y comisiones de seguridad por N'alnutuzco, el , 'entioyo y ,J ecohctlu, no en

contraron gavilla alguna de malhechores.-El 7 ele Octubre ·e le con te ·tó ele enterndo. 

Octubre 11.-El Gobernador del Estado de Puebla in ertn oficio clel jcfo político ele Te

peji, en que comunica haberEe restablecido el órden en aquel Di trito, clehiclo ~• Ja~ medidns 

de conciliacion que aquella Jefatura dictó, y que los pueblos parece hnn olYidndo todo rencor, 

quedando en completa paz al ser puestos en libertad 20 vecino. de .1. • ntÍYitn y 8 ele 'oyotc

pec, que tomaron parte en la sublevacion del 27 de Abril; por consicruiente, cree que no YOl

verán á ocurrir trastornos.-El dia 13 se le contestó de enterado. 

Octubre 13.-El mismo Gobernador trascribe oficio del jefe político ele Tepeji, en que 

comunica que el dia 7 se le presentaron al presidente municipal de Coyoatepec lo. ' 1
• r T ico

lás FTancisco, Antonio P erez y Alejandro Damaso, dando la· gracias ít nombre de los que 

fueron puestos en libertad, y pidiendo se les permita retirar. e á sus respectivos hogru·es.-El 
dia 16 se le contestó de enterado. 

Octubre 14.-El coronel Santa Fé, desde Chiautla, manifiesta haber recibido del j efe po

lítico de Acatlan una carta en la que comunica los temores que el de Tep~ji abriga de qne 

los bandidos vuelvan á organizarse para atacar nuevamente aquel Di:trito; y que con este 

motivo, aunque son poco fundados esos rumores, ha dispuesto que una fuerza del 1 cr. Regimien

to, que se halla en Acatlan, se sitúe en San Juan I xcaquistla para que auxilie á aquellas lo
calidades, en caso ofrecido.-El dia 18 se le contestó de enterado. 
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Octubre 16.-El coronel Alberto Santa Fé inserta oficio del jefe político de Chiautla, en 
que comunica que el C. J esus Torres y 36 individuos más de los sublev-ados, solicitan se les 

permita regresar á sus hogares, manifestando que el motivo de haberse sublevado fué la per

secucion que les hacia el ex-jefe político de aquel Distrito, por diferencias meramente políti

cas.-El dia 20 se le contestó de enterado. 
Octubre 24.-El general Rosendo Márquez inserta oficio del coronel Alberto Santa Fé, 

en que comunica que el Gobernador de Puebla denegó el indulto que solicitaron el cabecilla 

J esus Torres y 36 individuos que lo acompañan, por lo que el jefe político de Chiautla redujo 

á prision al primero.-El dia 25 se le contestó de enterado. 
Octubre 25.-El Gobernador del Estado de Puebla inserta oficio del jefe político de Aca

tlan en que comunica que, habiendo emprendido el jefe de seguridad pública de Jicomatlan, 

Ignacio Gonzalez, una expedicion por los terrenos de Olomatlan, Progreso y Chetla, no en

contró indicio alguno de gavillas ni de personas que traten de alterar la paz pública en aque

llos puntos.-El dia 28 se le contestó de enterado. 
Octubre 27.-El Gobernador del Estado de Puebla inserta oficio del jefe político de 

Acatlan en que comunica que la comision de caballería de Tecomatlan, á las órdenes del ins

pector I gnacio Gonzalez, aprehendió en Tecomate al famoso bandido José Manzano, y en el 

rancho de San :Miguel á Narciso Lucero, uno de los sublevados de Tulcingo, á donde fué re
mitido éste último á peticion de la autoridad de dicha localidad.-El día 30 se le contestó 

de enterado. 
Noviembre 2.-El general Rosendo Márquez trascribe ocurso de_l coronel Cristóbal Pa

lacios, preso en la cárcel pública de Puebla, en que solicita sea trasladado al cuartel general, 
miéntras se falla en la causa que se le sigue, exponiendo estar comprendido en la ley de 15 

ele Setiembre ele 57, en su artículo 19, por ser un antiguo soldado del Eiército, y expresa que 
se le contestó se dfrija al juez que conoce de su causa en demanda de su pedido, apelando á 

quien corresponda en caso de no ser oido.-El dia 6 se le contestó de enterado, manifestán
dole haber cumplido con su deber al dar a.l peticionario la respuesta de que habla, como re

sultado de su pedido. 
Noviembre 13.-El general Rosen do J\1:árquez comunica por telégrafo desde Puebla 

que el jefe político de Matamoros dió aviso al Gobernador ele que en Flor Colorada apareció 
una gavilla en número de 30 hombres que teme ataquen á Huehuetlan en connivencia con 

Sánchez, jefe de la gavilla de J ecomatlan.-El dia 14 se le contestó por la misma vía que 

bata á los bandidos de que habla. 
Noviembre 13.-El general Rosendo 1VIárquez comunica por telégrafo desde Puebla, 

haber aparecido en J ecomatlan 50 revoltosos y que por el gobierno local y el cuartel gene
ral se han dictado ya órdenes para perseguirlos.-El dia 14 se le contestó de enterado. 

Noviembre 13.-El Gobernador de Puebla inserta oficio del jefe político ele Tepeji en 
que comunica que una gavilla de malhechores, al mando de Benigno Vélis y Félix Bello, 

penetró el clia 11 en Tecomatlan cometiendo algunos excesos, y que con este motivo las fuer
zas de caballería del Estado que se encontraban en aquel Distrito marcha.ron en su persecu

cion.-El clia 15 se le contestó ele enterado. 
Noviembre 13.-El Gobernador inserta oficio del jefe político de Zacatlan en que comu-
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· l 1· 1 nn ftiei·z·l ele infauterh {t situnr. e on TlnpncoYn Y Alnut<·ntlnn t•on el fin inca que 1a sa H o u • , . • . 

ele perseguir á lo revoltosos. . . . . . 
En 13 ele NoYicmbrc, el Gobenwdor del E.--tndo tl ' Pud>la, lll:--l'l'l:t oht·10 dl'l Jt'll· polí-

tico de Acatlnn en que eomuni<:n qttt' t\l jet<.• dl' 111 f'ut•rz11 rnrnl ,Jos6 ~lnl'Íu Pt•rci, dt•stucí, 

oportunamente 50 hombre~ en nu.·ilio lk ,.\hmwntlnn n_l cr ntm·ml~> por h~s ~11u1tli:lu~ :Y n~rc

ga haber ordenado nl jete polítieo referido, dé In$ grmmts nl llll' lll'lUIHlliO .ll'fc.-bl din 1.J. e 

le conte tó ele enterado . 
.t:To,'iembre 15.-El gencrul Ro~('ndo ~Iárqurz, jt-.fo dt• ln ~f.1 lonn militm·. in •rht oficio 

del coronel Rafael Bueno en que t·onnuiien ln npnricion dr unn g1\\'illu •n ,J it'omnt lnn y que 

con e te motivo emprende u marcha pnnt dicho punto cu auxilio d • ln .. nutoridatlt\._ dt~ .. \ c:u

tlan.-El din 16 e le eonte tó, cxprc'úndole que tleb' cumplir l'Oll lo qu · ._l, le hu pr ·n·ni

do por telégrafo. 
~oviembrc 16.-El general R o·enclo l\Iítrquez inserta oficio del eoroncl Hnfo •l Bueno 

en que comunica u regreso á Acntlau clespue ele hnber pcrse~ui<lo ú 111 ~aYilln t¡m· invndió 

aquel lugar, no habiendo continuado ~u~ eorrerin::-, en Yirtud d hah r tomado lo, mnlhccho

res el rumbo de Guenero y agrrga que continua ul punto tll' ~u procl'<h·u ·in <hjanclo al jcfo 
político de aquella localidad diez rurale~, miéutra n•gre a In fher1,n «tu~ ~ali(> iÍ 1 <•r-. 'gnir :í 

los bandido . . -El dia 18 e le contestó de enterado. 

Nonembre 17.-El Gobernador del E taclo ele Puebla in=,crtu ofü·io qu t•on focha 1:~ 

le dirijió el j efe político de Acatlan en c1uc comtmicn hnh r di pu ... f.o qu · ·l r runrdo ru

ral al mando del comandante Toledano se i-iituuru en 'hiuutln, t·n ul .. rva(·inn de uuu ~n\'i

lla como ele 60 hombre capitaneado5 por Bello y Yalt1{'$, que .. · tlirijiun á 'l'c ·omatlan y 
qne solicita auxilio del jefe político de Tepeji pura que de ncucr,lo ·on In .. nutoridndc dt• 

aquel Distrito se proceda á la persecucion de lo~ bancliclos.-El tlin :n ~ le •cnn ~ .. t(1 ti• en

terado. 

Noviembre 17.-El Gobernador del E tac.lo ele Puebla, lru ·cribe oficio tlcl jef • político 

del dish·ito de Tetela de Ocampo, en que comunica que el din 1:3 man·lrnron en p r-..ecucion del 

enemigo 630 hombres del Di trito y de ./· ochiapulco, el dia anterior ntucaron :l r,,.tc (dtimo 

punto, hfriendo á )Iiguel Cortés, y que el número de re, olto:-o acatulillado~ por i\f i:ruel A rriu

ga, Julian Vera, J osé ~Iaría Palestino y J o ·é i\Iaría Leal, a:-cendia ~í :!OO.- El din 20 !-C le 
contestó de enterado. 

Noviembre 20.-El Gobernador del E tado de Pnehln tra~crihe ofic·io d •l j ,f, político 

de l\Iatamoros, en que comunica haber llegado á dicho punto el conu11ulnntc de rumie~ <{llC 

salió a expedicionar á Flor Colorada, no habiendo t•ncontrado en te lugar indit"io nlguno 

de malhechores, y que ha ordenado continúe su marcha por lo. punto. r¡uc h· inclicnra.-El 
dia 22 se le contestó de enterado. 

Noviembre 20.---El general Inclan, <lesde 1 'an Juan ele los Llano:--, comunÍC'a por telé

grafo que en Tetela y la línea. de la ~ 'ierra. no hay indicio ele pronunc:iaclos.-El clia 21 se le 
contestó de enterado. 

Noviembre 21.- El general Julian Cerda comunica por telégrafo ele •de Puebla, c1ue el 

general M:árquez salió para :Matamoros Izúcar con IV homhres clcl 29 Batnllou y 89 Hegi

miento.-El día 22 se le contestó de enterado. 
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Noviembre 20.-El Gobernador del Estado de Puebla, trasci·ibe oficio del presidente 

municipal ele Tecomatlan, en que comunica que el comandante Toledano, salió de este 

punto el dia 14 con su fuerza, en auxilio del pueblo de 'l'ulcingo que fué atacado por los 
bandidos. 

Noviembre 20.-El Gobernador del Estado de Puebla inserta ~ficio del jefe político de 

Acatlan, comunicando que la gavilla que asaltó á Tecomatlan, fué organizada en el rancho 

de Morelos y que despues del suceso ocuTrido en dicho punto, toma1~on rumbo á Olomatlan 

y Xitzingo, llevándose tres heridos.-El dia 23 se le contestó de enterado. 

Noviembre 22.-El general en jefe de la novena Zona trascribe oficio del coronel Silva, 

en que comunica las expediciones que hizo por los pueblos de Tepetlaxco y Flor Colorada, 

contra los bandidos capitaneados por Espejel, ·veliz y Cortés habiéndoles dado alcance en 

el cerro de Tepistlaxco, donde hizo prisionero á Benito Aguilar y recogió sus caballos.-El 
clia 23 se le contestó de enterado. 

Noviembre 22.-El general Manuel Inclan comunica por telégrafo, desde San J uan de 

los Llanos, que los destacamentos y fuerzas federales establecidos en la Sierra, dan parte de 

encontrarse aquellos puntos sin novedad.- Noviembre 23 se le contestó de enterado. 

Noviembre 24.-El Gobernador del Estado de Puebla comunica por telégrafo, que el 

general Inclan le pa.rticipa desde Villa de Libres, que el coronel Sanchez batió al enemigo . 

en el Saltillo y que el general Lúcas avisa que los distritos de Tetela, Zacatlan, Chignahua

pan, Tlatlauqui y Teziutlan se encuentran en completa paz. 

En la misma fecha el general Cerda, comunica la misma noticia. 

Noviembre 23-El Gobernador del Estado de Puebla inserta oficio del jefe político de 

:Matamoros, en que comunica que la fuerza del 109 R egimiento dió alcance en Tepetlaxco á la 

gavilla que capitaneaba Veliz logrando hacerle un prisionero, quitarle seis caballos y cuatro 
sillas y dispersarla completamente. 

Noviembre 23.-El Gobernador del Estado de Puebla inser ta oficio del jefe político de 

Acatlan, en que comunica que el comandante Toledano hizo una expedicion sobre los bandi

dos por Tecomatlan y Amola, quienes tomaron el rumbo de Ocotlan, por cuyo motivo mandó 

col'dilleras á Tlaxcuapam y Tecuatitla.n y dispuso á la vez que de Tulcingo y otros puntos 

saliera auxilio, resultando del encuentro que tuvo lugar en Pozuelo Hondo, la muerte del co

mandante Pioquinto Valle y de tres más de Tulcingo y la pérdida de tres caballos qu,e se lleva

ron los bandidos.-El 27 se le contestó de enterado, manifestándole que se libran las órdenes 

para que el jefe ele la novena Zona, disponga la persecucion activa y enérgica de los malhecho-

res de que se trata. .. 

Noviembre 24.-El Gobernador del Estado de Puebla inserta oficio del jefe político de 

:Matamoros en que comunica que los bandidos que merodeaban por Chiautla, han sido com

pletamente derrotados y que aunque no era necesai·io más auxilio, envió a.l jefe político del 

mencionado distrito, 21 hombres de Infantería.-· El cl.ia 27 se le contestó ele enterado . 

.r oviembre 24.-El jefe de la 9~ Zona militar, trascribe oficio que desde San Juan ele 

los Llanos le dirigió el general Inclan, comunicando que de los revoltosos que por allí me

rodeaban, solo existe un grupo como de 30 6 40 hombres capitaneados por Arriaga, los cuales, 

segun noticias, estuvieron en la hacienda de J\fa.ncera, retirándose despues rumbo á la Sierra. 
r. E.-:,r. G. 18 
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- E l día 27 se le contestó que ordene al general Inclau, persiga tenazmente al gl'upo de re

voltosos de que habla. 

Noviembre 27.-El general Julian Cerda comunica por telégrafo desde Puebla, que el 

general I nclan le participa desde Villa de Libres, que los distritos de la Sierra so encuentran 

en completa tranquilidad.-El dia 28 se le contestó de enterado. 

Noviembre 24.-El coronel Eulogio Zepeda, desde Chilpancingo comunica por telégra

fo que el capita.n Calvo, poT correo, le participa que el 16 fué dispersada la gavilla que me

rodeaba por los distritos de Acatlán, habiéndoles hecho la fuerza federal algunos muertos y 

prisioneros, quitándoles ademas algunos caballos.-El dia 28 se le contestó de enterado. 

Noviembre 24.- El Gobernador del Estado de Puebla, ínserta oficio del jefe político de 

Atlixco en que comunica que debido á la persecucion tenaz que el coronel Inclalecio San

chez hizo á los revoltosos que merodeaban por el Distrito, se logró la dispersion ele aquellos 

trastornadores, restableciéndose la paz en aquella localidad.-El dia 29 se le contestó de en

terado. 

D iciembre 2.-El general J ulian Cerda comunica desde Puebla que el coronel Ruiz, 

desde San Juan de los Llanos, le participa que fué aprehendido por el coo·onel Gayuehet 

Mariano Varona, que conducía_ tres cajones de municiones, y que iligucl Arriuga el 27 del 

mes anterior, pasó con una fuerza rumbo á Huatusco.-El dia 4 se le contestó de enterado. 

- Al Gobernador de Veracruz se le trascribió para los fines á que haya lugar. 

Noviembre 30.- El Gobernador del Estado de Puebla inserta oficio del General Inclan 

en que comunica que supuesta la pacificacion de la Sierra del Estado, procede á poner en 

asamblea, las fuerzas de guardia nacional que cooperro:on á restablecer el órden público.

El 4 de D iciembre se le contestó que se libra órden para que las fuerzas del 89 y 109 Re
g~ento marchen á esta Capital. 

Diciembre 5.-E l General Rosendo i1árquez comunica por telégrafo haber llegado á 

Puebla, con fuerza del 129 Batallan y 89 Regimiento, y manifiesta haber d~jado en comple

ta paz los distritos que recorrió.-El dia 6 se le contestó de enterado. 

1-883. 

Enero 16.- El Gobernador del Estado de Puebla, inserta oficio del jefe político ele 

Chiautla en que comunica que el dia 11 á las siete de la noche, apareció una gavilla con el 

título de pronunciados en Toltecamila, capitaneada por P ascual Claudio y Abraham Rami

rez, y agrega que con este motivo su gobierno ha dictado la$ medidas convenientes para re

chazará los revoltosos.-El dia 18 se le contestó de enterado. 

E nero 16.-El Gobernador del Estado de Puebla inserta oficio cleljefe político ele Chiau

tla, en que comunica que el auxilio de Huehuetlan que salió en pcrsecucion ele los bandidos 

que acaudillaba Abraham Ramirez, logró darles alcance en Tehuizcomulco, haciéndoles 2 

muertos y 3 heridos, y quitándoles 4 caballos.-El dia 19 se le contestó ele enterado. 

Enero 23.-El mismo inserta oficio del jefe político de Chia\1tl~ en que comuniG<\ que 
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el dia 20, la gavilla de Abraha.m Ramfrez, penetró á, Chila y agrega que con ese motivo su 

gobierno hizo marchar 50 hombres del Cuerpo de Caballería Auxiliares, para activar la per

secucion ele la gavilla mencionada.-El clia 24 se le contestó de enterado. 

Enero 26.-El mismo; inserta oficio del jefe político de Chiautla en que comunica el en

cuentro que tuvieron con los bandidos, los auxiliares al mando del comandante Valle; re

sultaron muertos de éstos, 1\i!elesio García y Bernardino Riva Palacios, y heridos J acinto del 

mismo apellido, Fabian Amigon, l\figuel Damian, José Ricardo y Altagracia García, no pu

diendo dar la noticia ele los que se encontraron en la lucha, porque aún no se presentan.

El dia 29 se le contestó de enterado. 

Febrero 4.-El Gobernador de Oaxaca inserta oficio del jefe político de Chiautla en que 

comunica que el 30 del pasado llegó á Zapotitlan, una gavilla compuesta de 100 hombres de 

caballería y 13 infantes.-El dia 6 se le contestó de enterado. 

Febrero 6.-El General Rosendo 1\IIá.rquez, jefe de la 9~ Zona 1nilitar, desde Puebla in

serta oficio del gobernador, comunicando la aparicion de tma gavilla en terrenos de Zapoti

tlan (Estado de Oaxaca) compuesta de 100 hombres de caballería y 13 infantes, y agrega 

que ordenó al coronel Silva que con la fuerza de su mando se sitúe en los pueblos que estime 

conveniente para cooperar á la persecucion de los malhechores que merodean por los Esta

dos de Guerrero y Oaxaca.-El 8 se le contestó de enterado. 

Febrero 9.-El mismo; trascribe nota del jefe del cuerpo de caballería del Estado, en 

que comunica que por Chiautla no existe gavilla alguna.-El dia 12 se le contestó de en

terado. 
Febrero 26.-El general 1Yfárquez inserta oficio del coronel Silva en que comunica no 

haber encontrado gavilla alguna en los pueblos de Chila, Tulcingo y Laguna Xeneval, per

tenecientes al Distrito de Chiautla.-El dia 28 se le contestó de enterado. 
1\IIarzo 2.-El Gobernador del Estado de· Puebla inserta oficio del comandante del cuer

po ele caballería del Estado en que comunica que en la expedicion que hizo y la que prac

ticó el capitan Abraham :M:artinez por Huehuetlan y Sa.n J uan del Rio, Amolac y otros 

puntos que fueron recorridos, no se tuvo noticia de la existencia de malhechores.- El dia 5 
se le contestó de enterado. 

1\1:arzo 24.-El jefe de la 9~ Zona militar manifiesta desde Puebla que por haber salido 

el teniente coronel 1\1:. Blanco con 150 hombres del 79 Regimiento al Distrito de Chiautla en 

persecucion de los revoltosos, no puede enviarse el destacamento que del Regimiento se le ha 

ordenado sitúe en Chiautla, en snstitucion del 109 por no haber fuerza suficiente de que dis

poner en Puebla.-El clia 29 se le contestó que cuando termine la persecucion de la gavilla 

á que se refiere, cuide de mandar un destacamento al punto de que se trata. 

1\IIarzo 26.--El Gobernador del Estado de Puebla por telégrafo comunica que el bandi

do Candidas estaba en J altepec y que la autoridad de Chiautla pedia avanzara violentamen

te el 79 Regimiento y que ha pedido al jefe de la Zona cien •hombres más para que operaran 

contra los revoltosos.-El dia 27 se le contestó de enterado. 

Marzo 24.-El jefe de la 8ª" Zona militar inserta telegrama del jefe de las armas en 

Guerrero en que participa que la gavilla que entró á Huamuxtitlan se retiró rumbo á. Toto

lapa del Estado de Puebla.-El dia 27 se le contestó de enterado. 
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Se le trascribi6 oficio del jefe de ln 9~ Zona militar. 
:Marzo 27 .-El genera.1 Rosendo J\:Iárquez inserta oficio del mayor Bcrna.l, de focha 24 

en que comunica su llegada á Izúca.r de l\iata.moros y que las autoridades se uiegnn ri dar no

ticias de los bandidos que asaltai-on ~. Chiautla, quienes por el temor exnjcrnn su número.

El dia 29 se le contest6 manifestándole que debe buscar de otras fuentes las noticias, cuando 

por circunstancias excepcionales no pueden dad as las au toridades. 
Marzo ·29 .-El general Rosendo J\Iárquez inserta el oficio que con fecha 25 le clirijió 

desde Tepeji el coronel Rafael Bueno, coumnicando que los presidentes municipales infor-

1nan que el número de bandoleros que penetraron á Chiautla fueron 400, llcv{lnclosc algunos 

caballos y algunos oficialés , quienes se supo fueron fusilados.-El clia 30 se conte. tó de en

terado. 
J\1:arzo 30 .-El general J. Luis Rojas, jefe de las armas en Guerrero, comunica de ele 

Chilpancingo que el éoronel Zepeda batió el 28 del corriente á la gavilla de Abraham Ramirez 

que se encontraba en Huanhuaxo, no par ticipando el resultado de esta lucha, por no tener 
noticia todavia, siendo necesario, en su concepto, hacer marchar fuerza de Puebla á Huamux

titlan .-El dia 31 se le contest6 de enterado y que, como ya se le elijo, marcharan 200 hom

bres para Chiautla para que en combinacion con el coronel Zepeda persigim á la gavilla de 

Ramfrez hasta exterminarla. 
Abril 4.- El jefe de la 8~ Zona militar inserta oficio del jefe ele h1s armas en Guerrero, 

· en que comunica el ligero tiroteo que la columna del coronel Zepcda ttn-o con la gavilla de 

Pascual Claudia que se habia posesionado de un cerro ele Cuanhuaxo, haciendo su retirada 

el enemigo por Cuala.- En 5 de Abril se contest6 de enterado. 

Abril 4.-El jefe de la gi;i. Zona militar trascribe oficio del jefe de las armas en Guerre

ro, comunicando que en el encuentro que tuvo el coronel Zepeda con la gavilla de Pascual 

Claudio el 28 del pasado, logró desalojarla ele la posicion que tenia y que los bandidos fusi

laron á dos prisioneros que hicieron en Chiautla. 

Abril 5.-El general Márquez manifiesta en telegrama que dirijió de Puebla, ser nece

sarias dos compafiías del 29 cuerpo de rurales al mando del coronel Naya que conoce los te

rrenos del JlJstado, pa.ra acabar con las fracciones de gavillas que aún merodean por algunas 

partes.-El 6 de Abril se le contestó, manifestándole que ya se clirije oficio [t Gobernacion 

para que ordene que la fuerza rural persiga á los bandidos, por Atlixco.-A Gobernacion se 

le t rascribió el telegrama del general Wiárquez para que dé sus órdenes. 

Abril 3.-Al general J. Luis Rojas, jefe de las armas en Guerrero, se le comunica por 

telégrafo que las fuerzas del Estado de Puebla marchan á obrar en combinacion con el coro
nel Zepeda. 

Marzo 31.- El general Márquez comunica por telégrafo desde Puebla, que el C. Eduar

do Olvera participa que teme sea asaltada la colonia «Fernandez Leal» y que ha hecho salir 

para aquel lugar 20 hombres.-El 2 de Abril se le contestó que comunique lo que haya de 
nuevo y que explique con detenimiento lo que ocurra. 

Abril 3.-El general Márquez comunica que el día 19 sufrieron los colonos un asalto 

por 21 bandoleros y que circulaba la noticia de la existencia de 50 más, por Atlixco. 

Abril 6.- El Gobernador del Estado de Puebla tráscribe oficio del jefe político de Chian-
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tla, en que comunica habei· sido batida el 28 del pasado la gavilla de Abraham Ra.rniJ:ez y 
Pascual Claudio, en Huamuxtitlan, por el jefe político ele Tlapa, haciéndola retirar á Ixca

milpa., y que de éste hecho dió conocimiento á los tenientes coroneles Blanco y García para 

que determinaran lo conveniente.-El dia 9 se le contestó ele enterado. 

Abril 9.-El jefe de la 8<;t Zona militar inserta oficio del jefe de las armas en Guerrero, 

en que participa que el c01·011el Zepeda con fuerza del 59 de infantería logTó dar alcance el 

clia 29 del pasado, en el punto de Tlacuache, á 100 hombres de la gavilla de Pascual Clan

dio, clespues ele perseguirlos desde Comitlipa, haciéndoles dos muertos.-En la misma fecha 
se le contestó de enterado. 

l\Iarzo 24.-Al general l\1árquez se le ordena por telégrafo, haga marchar 100 hombres 

para Tlapa, con el objeto ele hacer una tenaz persecucion á las gavillas que mero~lean por 

aquel distrito, }Jreviniéndole que tanto á esas gavillas como á las que aparecieron por Pue

bla, las bata hasta destruirlas, marchando él al mando de las fuel'zas si necesario fuere. 

l\Iarzo 24.-El Gobernador del Estado de Puebla inserta oficio del jefe político de Chiau

tla, fecha 22, en que comunica que esa plaza fué asaltada la noche del 21 por la gavilla que 

capitaneaba Abraham Ra.mirez, sufriendo un descalabro la guardia de la cárcel y el resguar

do rural que allí se hallaba.-El clia 26 se le contestó de enterado. 

Abril 12.-El Gobernador del Estado de Puebla inserta oficio del jefe político de Ivla

tamoros, en que comunica la persecucion que hizo á los bandidos por Epatlan, el comandante 

<le rurales de Tepeji, y que sa.lieron con el mismo objeto el coronel Sotera Briones y el te

niente coronel Ba.llinas.-El dia 14 se le contestó ele enterado. 

Abril 12.-El general :Márquez manifiesta, que con fecha 7 le pa1ticipa el coronel Ivia

nuel Blanco, que los bandidos han pasado al Estado de G:_uerrero, encontrándose en Cucuit

zin, distrito de Comitlipa.-El dia 14 se le contestó de enterado. 

Abril 17.-El general Rosendo Márquez trascribe oficio del teniente coronel Manuel 

Blanco, comunicando la correría que hizo por Tlacualpican y Santa Ana, sin lograr encon

trar á la banda de Prisco Sanchez, y manifiesta que algunas de las autoridades están en conni

vencia con el enemigo.-El dia 18 se contestó de enterado .. 

Abril 9.-El Secretario de Gobernacion comunica, que consecuente con la inclicacion que 

se le hizo, marcha para Atlixco el coronel Nava con dos compafiías del 2 9 Cuerpo rural para 

perseguirá los bandidos que se hallan en dicho punto.-El clia 10 se le contestó de enterado y 
se comunicó al jefe de la 9<;t Zona. 

Abril 25.-El jefe de la 8.;i Zona militar trascribe oficio del jefe de las armas en Gue

rrero, en que comunica que habiendo ordenado el coronel Eulogio Zepeda, hicieran un reco

nocimiento por el cerro del Paja.rito y otros puntos, los exploradores que nombró, le partici

paron que no hay indicio alguno de malhechores en aquellos Inga.res, y que asimismo el co

ronel Gaynebet ha dado igual noticia de los puntos de Guerrero y Puebla que recorrió.-El 

dia 26 se le contestó de entei·ado. 
Abril 25.-El jefe de la 9.;i Zona, inserta oficio del coronel Nava., en que comunica su 

llegada á Chiautla y con el fin de lograr darles un golpe á los bandidos, ha dispuesto que fuer

zas del distrito de :rviatamoros y del de Chiautla, y parte del 7 9 R egimiento, salgan á puntos 

en donde tiene noticia existen los sublevados.-El dia 30 se le contestó de enterado. 
P, E, -M, G,- 10 



74 

l\ía.yo 2.- El coronel Ruiz, jefe del 10<? Regimiento, comunica. desde Cuernnvnca qno lns 

gavillas fraccionadas se dirigen al Valle de Huamuxtitlan, por lo que cree conveniente 01·<.lc

nar se le incorpore el escuadran de su Regimiento, que se ha Un en l\fo,tnmoros.-En 4 de 

:Mayo se le contestó de enterado. Al general l\Inrque~ so lo dió la órc.leu. 
l\Iayo 2.-El general :Márqnez inseTta. oficio del Gobernador ele Pnebla, en que comunica 

que el comandante l\íeclina batió y dispersó á una ga.villa en lns lomns del Copalero.-El dia 

4 se contestó de enterado. 
:Mayo 3.-El Gobernador del Estado de Puebla inserta oficio del jefe político de l\Iata-

moros, en que comunica que en la correría que hizo el coronel Sotero Brioncs por 'anta Ana 

Necoxtla, no halló indicio alguno de malhechores.-El dia 9 se contestó ele enterado. 

l\Iayo 11.-El jefe de la 8~ Zona inserta oficio del coronel Ruiz, en que comunica que 

el mayor del 10<? Regimiento derrotó el día 9 en un cerro inmediato á Ixcamilpa, á la~ ga

villas ele Pascual Claudio y Julian Espeje!, quiú1ndoles algunas armas y seis caballos ensi

llados.-El dia 12 se contestó de enterado. 
1\1:ayo 23.-El coronel Gregorio Ruiz comunica por telégrafo, desde Chiautla, que las 

pequeñas partidas que le rodeaban, han clesapaJ:ecido completamente, tomando clistintn di

recciones y que la poblacion se encuentra en buen sentido, proponiéndose no permitir la pcr

tm·bacion de la paz, y agrega ser conveniente la permanencia en aquel rumbo, del coronel Ze

peda.-El dia 25 se libró órden al general J. Luis Rojas para que disponga permanezca el 

coronel Zepeda en el punto que indica el coronel Ruiz. 

1\iiayo 28.-El coronel Ruiz comunica desde Izúcar ele :Matamoros que el capitau ~loreirn 

expediciona.ndo por las madrigueras en donde se refugiaban los reYoltosos, aprehendió á cua

tro de éstos, quitándoles seis caballos.-El dia 29 se contestó de enterado. 

~Iayo 30.- El coronel del 109 Regimiento, desde Cliiautla, comunica que habiendo des

aparecido por completo los trastornadores del órclen público, en los pueblos de aquella loca

lidad, pide se le ordene marchará Atlixco para reponer la caballada.-El día 5 de Junio se 
le ordenó regresara á esta capital. 

Junio 1 9- El jefe de la 8~ Zona militar, inserta oficio del jefe de las armas en Guerrero, 

en que comunica haber hecho.marchar el coronel Ruiz fuerzas de Xochí, haciéndolo tambien 

el coronel Gaynebet, para recorrer varios puntos del rumbo de Comitlipa, por donde ha apa
recido una pequeña partida de revoltosos. 

Junio 7.- El coronel del 109 Regimiento Gregorio Ruiz cumunica por telégrafo, rlesde 

:Matamoros, que han terminado las dificultades que habia en los distl·itos del Sur, y que con
tinúa su mru:cha pa.ra Atlixco. 
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Junio 2.-El general Bernardo Reyes, jefe de las fuerzas federales en Sonora, Sinaloa y 
Baja California, comunicó desde Mazatlan que á cuatro millas de "Fronteras" fueron batidos 
por vecinos de dicha localidad algunos bandidos americanos que tra~aron de llevar á cabo un 
robo, habiendo muerto cuatro de los últimos, á quienes se les quitaron 8 armas de fuego y 4 

cabaUos. Por parte de los vecinos de <e Fronteras,» que hicieron la persecucion, murió el C. 
Juan José V azquez. El general Reyes agrega que el Gobierno ele Arizona está en buena dis
posicion de cooperar al exterminio de los bandidos americanos que invaden nuestra frontera: 

-El dia 28 se le contestó de enterado y se trascribió á Relaciones la noticia, para los fines á 

que hubiere lugar. 

Junio 14.-El Gobernador del Estado comunica que el Cónsul ele :México en el Tucson 

le avisa que algunos bandidos tejanos se organizan para vengar á sus cuatro compañeros que 
fueron muertos cerca de ce Fronteras,)) y que con aste motivo, ademas ele haber participado 

este nuevo amago al coronel Lorenzo García y general Bernardo Reyes, ha d~puesto poner 
sobre las armas la guardia nacional de A.rispe para auxiliar oportuna y eficazmente al Escua

d.ron que manda el mayor Felipe Neri, y que salió el dia 10 de Hermosillo para<< Fronteras.» 
Que igualmente ha solicitado auxilio de las guarniciones de U res y l\1agdalena y del contra

resguardo, con cuyas medidas y las que esta Secretaría dicte, cree suficientes para castigar 
ejemplarmente á los tejanos si se atreven á. llevará cabo su invasion.-El 12 de Julio se con
testó de enterado y se dió aviso del asunto á Relaciones para los fines á que hubiere lugar. 

Julio 14.-Comunica ele Mazatlan el general Bernardo Reyes que cesaron los amagos en 
la frontera de Sonora, y que aquella línea se encuentra bien cubierta. 

Agosto 8.-El propio genera.l participa que la frontera de Sonora se hallaba en com

pleta paz, 
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Agosto 19.-El propio general participó que el general Jo é Tiburcio O_tero, j~fe de hls 

armas en Sonora, avisa con fecha 31 de Agosto, desde .A.rispc, que los bnnchdos tc.1nnos, no 

pudiendo pasar á nuestra frontera, asaltaron un eonvoy ele comerciantes de Bubispe robando 

$ 2,500 y treinta y tantas béstias, habiendo dndo muerte ul mexi<.·nno l\Iiguel 1'arnjonn.-E~tn 

noticia y las rectificaciones que en el particular hicieron, se comunicaron á In "ccretaríu. do 

Relaciones para los fines consiguiente . 
Setiembre 13.-El propio general Reyes manifiesta de l\Inzatlan que el general Otero 

avisa de H ermosillo, con fecha 13 de Agosto, que los vecino· de Bubispe mutaron á cinco me

rodeadores americanos, de dos partidas que los atacarou, quitándoles trece cnbnllos y vnrias 

armas.-El dia 23 se le contestó de enterado y se dió conocimiento ele la noticia á la ecreta-

ría de R elaciones. 
Setiembre 16.-El propio general avisa, que por clespncho oficiales que alcanzan ha~ta, 

el dia 2, se sabe que al otro lado de la línea, fronteriza de onora i:;e han lennitado lo · apa

ches contra las tropas americanas, haciendo á éstas veinte y tanto muerto , y que se teme que 

el movimiento no sea aislado sino que e té de acuerdo con la re ·ervas inmediatas á nue tro 

territorio.-El 26 ele Setiembre se elijo en contestacion que su penclicra la marcha á T epic del 

69 Regimiento, como se habia determinado, hasta conocer ·e el l'C'!-lultndo del lcYnntamiento 

de los indios. 

Octubre 5.-Se recomendó al general Reyes pase perto1rnlmente á la frontera ele 'onora 

y ponga sus tropas en disposicion de poder batirá los alvajcs, caso ele qnc é toH innidnn nne ~ 
tro territoTio, poniéndose al efecto de acuerdo con el jefo <le la fuerza umericuna. 

Setiembre 23.-El general Bernardo R eyes comunicó, que habiendo manifostaclu nues

tro representante en 1\T ashington temores de que las fuerzas americanas pa ·aran á nuestro terri

torio á perseguirá los apaches que últimamente se levantaron en la frontera de los E tado · 

Unidos, dió instrucciones al general José Tibnrcio Otero, jefe ele la::i armas en ~ 'onora, pura 

que hiciera saber al de las fuerzas americanas, que :México, en virtud ele la buena mni<Jtad que 

lleva con la vecina República, y tratándose de un enemigo de la civilizacion como lo e:; el 

salvaje, estaba dispuesto á coadyuvar á la persecucion ele los apaches que :e alzaren, ¡:¡iempre 

que éstos pasaran á nuestro territorio huyendo de la fuerza::i americana·, pero que ni é,.;tas ni 

las mexicanas debian pasar de sus respectivas líneas, pues lo prohiben las leyes intcrnaciona

les.-El 17 de :r oviembre se le contestó de enterado con aprobacion. 

Setiembre 27.-El Gobernador Cárlos R. Ortiz comunicó desde Ilcrmo ·illo que el clia 

20 puso á disposicion del general José Tiburcio Otero, todos los elementos ele guerra de c¡ue 
puede disponer aquel Estado, para atender á la seguridad ele su frontera contra loi; amago~ 

de los apaches alzados en territorio americano.-El 17 de Noviemhre, e le manifestó r1ue el 

Gobierno General había visto con sati'3faccion la conducta patriótica observada por el <le aque

lla localidad, y que por lo mismo se le daban las gracias.-En la misma fecha se le proyino 

al general Reyes que si le era necesario ese auxilio lo aceptara, y que en caso contrario lo 
ele vol viera. 

Octubre 20.-El general Bernardo Reyes comunicó desde l\Iazatlan que el general Ote

ro Y el Gobernador Ortiz le avisan por telégrafo que los apaches han invadido nuestro 

territorio, llegando cerca de Santa Cruz, donde cometieron varios asesinatos, y son per:,cgui-
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dos: que Otero le manifiesta que por la poca fuerza con que cuenta, ha mandado organizar 100 

hombres, 1:>agados por la Federacion: que cree necesaria su presencia en Sonora, autorizán

dole para poder organizar alguna fuerza, pues el 6<? Regimiento debe hallarse ya por Santia

go y los 100 hombres que dejó en :Mazatlan no tienen mantasillas y necesita comprarlas para 

hacer marchar esa fuerza á Sonora, y que no cuenta con más tropa porque el 19 de I nfante

ría guarnece Sinaloa y tiene que marchar pa.rte á la Baja California en relevo del destaca

mento del 13. 

Octubre 21.-El propio general manifiesta que el Gobierno de Sonora está animado de 

los mejores deseos para ayudar con sus elementos á repeler la invasion de los salvajes, pero 

que tiene pocos recursos pecuniarios y pertrechos de guerra, y necesita que la gente la pague 

la Federacion. Agrega que él no puede enviar armas, porque solo existen 190 fusiles de per

cusion en muy mal estado. 

El 5 de N oviemhre se dió contestacion á los dos telegramas anteriores, autorizando al 

General Reyes para aumentar la fuerza Auxiliares de Sonora, en caso sumamente urgente. 

Octubre 27.-El propio general Reyes comunicó que el general Otero le avisa desde 

H ermosillo, que el coronel España salió de Fronteras con la mitad de su fuerza, hácia Babis

pe, donde le robaron 8 caballos, sin saberse si los ladrones son apaches ó bandidos tejanos; y 

que el teniente coronel Gutierrez, llegó el día 17 á Bacoache con una parte del 69 Batallon. 

-El 2 de Noviembre se le contestó de enterado. 

Noviembre 5.-El propio general participó que por noticias de la frontera y Hermosi

llo, que alcanzan al 15 y 23 ~e Octubre próximo pasado, se sabe que los indios que amaga

ban Sonora tomaron para Chihuahua.-El dia 11 se comunicó esta noticia al general Cárlos 

Fuero, jefe ele la 2~ Zona militar. 

Noviembre 12.-El propio general comunicó que Sonora está enteramente tranquilo y 

libre de los apaches, por cuyo motivo suspendió su marcha á aquel Estado.- El clia 18 se le 

contestó de enterado. 

roviembre 28.-El propio general dijo que el dia 2 habia penetrado á Sonora una 

fuerza americana de 30 hombres contra la órden expresa que tenia de no hacerlo, y que con

tramarchó desde luego al intimárselo el coronel Nicolás España, quien se movió desde luego 

con una parte del escuadron Auxiliares de Sonora, hácia el lugar invadielo.-El dia 30 se dió 

conocimiento de este incidente á la Secretaría de Relaciones. 

Diciembre 28.-El Gobernador Cárlos R . Ortiz y el jefe de la 1 ~ Zona militar, dieron 

cuenta de que los distritos de Zahuaripa y l\Ioctezwna, habían sido invadidos por los indios, 

quienes cometieron desde luego algunos asesinatos; y con este motivo solicitaron el aumento 

ele fuer za en Sonora.-El día 3 y 4 de Enero de 1882, se le contestó que .las atenciones del 

servicio, no permitian el envío ele mayor número de fuerza, recomendándose al general Re

yes atienda en lo posible á la seguridad de Sonora, y que informe acerca del estado que guar

de la organizacion ele los 150 hombres Auxiliares. 

Diciembre 28.-El general José Tiburcio Otero comunicó desde H ermosillo, que el ca

becilla e< Ju » con 200 indios, habia invadido el Distrito de Zahuaripa, y que varias partidas 

ele salvajes penetraron igualmente al de 1Hoctezuma. Con este motivo J>idió el envío de más 

fuerza, porque la que tiene es incompetente para emprender la campaña con éxito.-El 6 de 
r. i::.-x. o.-20 
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Enero de 82 se previno al jefe de la 1:_1. Zona, hiciern marchar (t Sonorn la fnorza del 69 Re

gimiento que se hallaba en Sinaloa y que mandaJ:a organizar en el primero de dichos Esta

dos, el número de auxiliares que fnera nece~ario para el completo exterminio de los salvajes. 

1882. 

Febrero 3.-El general José G. Carb6, jefe de la 1 <!- Zona militar, comunicó haber orde

nado al general Bernardo Reyes, marche al Estado de onora para que ernprcncla lu c:ampa

ña contra los apaches.- El dia 10 se le contestó de enterado con aprobacion. 
Febrero 10.- El propio general dió aviso de que 250 á 300 tejanos, atacaron el mineral 

de Charleston, haciéndose dueños de la plaza, donde robaron á alguno"' americano·, y que 

habiendo salido fuerza de los Estados Unidos á per cguirlo~, era muy probable que l'll HU 

huida invadieran Sonora, por lo que creia necesario que el E ··cuadrou clcl 09 Regimiento 

que se hallaba en Tepic, marchara á niazatlan para que el que allí se encontraba lo Ycrifica

ra á Sonora.-El dia 18 se le contestó que informe si ya habían aliclo los 100 homhrc:; clel 

69 Regimiento que debian marchar de Tepic para 1\Iazatlan, y que i lo rrein necc nrio or

denara la marcha á Sonora, de la fuerza del propio cuerpo que se hallaba en • 'innloa. 

Febrero 13.-El general Carb6 informa que 200 hombres del G9 Batallon que se hnllan 

en Guaymas, van á cubrir la línea limítrofe de Sonora con Chihuahua, partiendo de Al.uno · 

á Zahuaripa por el pié de la Sierra, pues ya está cubierto de Zahuaripa ú nioctezuma. 

Febrero 22.- El propio general comunicó la salida para Guaymas del general Reyes, 

por mar, y por tierra la del Escuadron del 69 Regimiento, al mando del capitan ~lanuel 

Martinez.-El dia 27 se le contest6 de enterado. 

Febrero 28.- El propio general comunicó desde Culiacan que el teniente coronel Pedro 

GutieITez acaba de expeclicionar por los distritos ele Zahuaripa y i\Ioclezuma, y tlú parte de 

que se conservan en completa tranquilidad.-El 7 ele :Marzo se le conte. tó de enterado. 

Febrero 24.-El Gobernador Ortiz comunicó desde Hermosillo que el clia 15 fué ata

cada la plaza de Nacori por un número considerable de apaches, los cuales fueron rechaza

dos dejando cinco muertos, y que los pueblos de :J\Ioctezuma y Zahuaripa contin(1a11 muy 
alarmados.- El 7 de Marzo se le contestó de enterado. 

Febrero 24.-El general José Guillermo Carb6 comunica haber nombrado jefe de la::; 

fuerzas federales en Sonora, al general Bernardo Reyes que marchó á su ele. Lino el d ia 21. 

- El 13 de Marzo se le contest6 de enterado con aprobacion. 

:Marzo 7 .-El Gobernador Cárlos R . Ortiz comunica haber puesto á disposicion del ge

neral Bernardo Reyes la guardia nacional del Estado y todos los elementos ele guerra con 

que cuenta, para hacer más eficaz la persecucion y exterminio ele los apaches.-El 3 de Abril 
se le contestó de enterado. 

Abril 4.-El general Carbó avisa que el 19 ele :Marzo dió parte al teniente coronel Pe .. 
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clro A. Gutierrez, de que clura.ntc un mes no han aparecido los apaches en el distrito de 
Moctezuma, pues con excepcion de lo ocurrido en Nacori, los salvajes solo se han hecho sen
t ir por la clesaparicion ele bestias.-El 16 ele Mayo se le contestó de enterado. 

Abril 20.-El general Cárlos Fuero manifestó desde Casas Grandes que no pudo batir 
á una partida de más de 400 salvajes que se hallaban en el Carcay, por haberse diseminado 
á la llegada del general Reyes á Casa de J anos; pero que sin embargo, ha mandado perse
guirlos. Indicó á la vez la conveniencia de que Chihuahua se agregue á la 1 ~ Zona ó Sonora 

á la 2\ pata que habiendo union en el mando militar· sea eficaz y provechosa la persecucion 
de los indios, supuesto. que ambos Estados son invadidos frecuentemente por bárbaros pro
cedentes de los Estados Uniclos.-El 2 de :Mayo se le contestó que no era conveniente por 
ahora hacer la modi:ficacion que indica. 

:Mayo 19-El general Carbó comunicó desde Mazatlan que el general Reyes participaba 
desde Alamos que el 15 de Abril apareció á inmediaciones de Fr~mteras una partida de apa
ches robando varios caballos y dando muerte al indígena Manuel B. Ni tenca; pero que per

seguidos por el destacamento situado allí, logró quitárseles la mayor parte del robo y ahu
yentarlos hácia el territorio americano.-El dia 8 se le contestó ele enterado. 

i\Iayo 11.-El mismo general comunica que las dos columnas puestas al mando del co
ronel Lorenzo García y mayor Luis G. Ceron, lograron derrotar en el arroyo de los Alisos 

(Estado ele Chuihuahua), á una banda de apaches que venia de merodear de los Estados 
Unidos, habiéndole quitado el robo que consistía en mulas y caballos, y héchole cosa ele 75 
muertos y veinte y tantos heridos, y que por parte de nuestras fuerzas hay que lamentar a.1-

gnnas pérclidas.-El clia 22 se le contestó de enterado con sentimien~o por lo que respecta á 

las pérdidas del Gobierno. 
1\Iayo 30.-El mismo general Carbó comunica que el día 4, dijo el general Reyes al jefe 

ele la fuerza americana, situada en San Bernardino, que habiendo penetrado á nuestro terri

torio por el Estado de Chihuahua el general Geo. A. Tarseth con 600 hombres en persecn

cion de los salvajes, que fueron derrotados el 29 de Abril en el arroyo de los Alisos, y siepdo 
frecuentes esta clase de invasiones, ordenaba á los jefes de fuerza en Sonora, que sin previo 
aviso repelieran con las armas cualquier fuerza extranjera que se hallara en nuestro territo

rio; pero que estaba dispuesto á cooperar de una manera eficaz á la persecucion de los salva
jes, esperando en consecuencia, ordenara á sus subordinados le dieran aviso oportuno ele cual

quier movimiento de indios. Igualmente manifiesta que cuando el coronel García tuvo cono
cimiento ele la presencia en nuestro territorio del general Tarseth le preguntó su objeto y le 

intimó su salida del país.-El 17 de Agosto se le contestó de enterado con aprobacion, en vir

tud ele haber tenido lugar el hecho ántes de ponerse en vigor los tratados sobre paso recíproco 

de tropas de una. y otra nacion. 
Junio 28.-El propio general Carbó comunicó que el general Reyes dispuso que del 10 

al 16 de este mes, pasaran revista de cese las fuerzas auxiliares organizadas para la persecn

cion ele los indios, quedando en pié solamente una compañía de 40 á 50 hombres. 
Julio 11.-El mismo general C~rbó comunica que el 28 del pasado, dió parte el general 

Reyes, ele que en el llano del Teopari fné batida y derrotada una partida de apaches á la cual 
se le quitó el robo de ganado que habia hecho, y que habiendo tomado en dispersion para la 

• 
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Sierra de Chihnahnn. de donde procedía, di~pnso que el coronel Flol'cs y mnyor r cri con <lo~ 

secciones salieran á peTSeguirlos.-El clia 22 se lo contestó ele enterado. 
Julio 19.-El general Garbó comunica, desde J\fozatlan que el di,t 9 di6 parte el gene

ral Reyes, de que por el distrito de Zahuaripa y U res, han aparecido partidas de snl vajes dando 

muerte á cuatro personas por «l\íate Vaca: » que su presencia siendo ncc(lSflrin por aquellos 

rumbos, emprendió su marcha mandando organizar 100 hombres en U rcs; y (]UC el Gohier

no de Sonora ha p1·oporciona.do 100 fusiles Remingtou. 
Julio 24.-El propio general avisa que el 16 llegó á :Moctezuma el gencrnl Beyes desde 

donde comunica que los indios merodean en tres Distritos: que tres secciones ligcl'ns eon bue

nas guerrillas se ocupan en perseguirlos: que ha organizado otros 70 auxiliares además ele ]os 

50 que llevó de U res; y que el :r-.1ayor Ceron dice de Babispc que los salvajes han . ido refol'

zados por una partida procedente de los Estados Unidos que llegó á Chihuahna y pm;:ó por 

Lagartos, lo cual cree Reyes debe ser la causa del nuevo aliento que han cobrado los indios. 

Ao-reo·a el aeneral Carbó que se necesita enviar más fuer za á Sonora y que él no tiene sufi-º o t, 

ciente para hacerlo.-El día 28 se le contestó diciendo que el general Reyes puede organizar 

la fuerza auxiliar necesaria para la persecucion de los indios y que se libran órdenes para lo 

relativo á recursos. 
Julio 14.-El general Carbó comunicó que el 30 del pasado comisionó el general B. Re

yes al coronel Lorenzo Torres para que }JOniéndose al frente ele toclns las fuerzas que se ha

llaban en la línea fronteriza de Sonora con Chihuahua, diera la persecucion de lo" apaches 

que penetraron por Teopari da.ndo seguridad á la referida Villa. 

Agosto 14.-El propio general manifiesta desde ni octezmna que el Di. trito de .. Alnmos 

ha sido invadido por una partida de salnijes, los cuales han hecho cerca ele 50 Yíclima. en el 

trayecto de 20 leguas que hay entre Ponablo y el Carrizal y que la poca fuerza ele que cli "

pone no basta para cubrir una línea de más ele 80 leguas donde ha estado operando y por lo 

mismo pide el envío de más fuerza. El general Carbó agrega que ya hizo marchar á • onora 

el escuadron del 69 Regimiento que se hallaba en Sinaloa; pero que lo cree insuficiente para 

cubrir la línea á que se hace mérito.-El 22 de Agosto se le dijo que como se le tiene expre

sado ya, autorice al general Reyes para poner en actividad todas las fuerzas auxiliares que 

crea necesarias. 

Agosto 16.-El mismo general Garbó expresa que el dia 6 comunicó el general Reyes 

que 30 hombres del 6 9 Batallan habían sido atacados por los apaches cerca del rancho de 

J\ifilpillas, Distrito de Zahuaripa, el 31 del pasado, habiendo siclo rechazados los indios con 

algunas pérdidas: que la fuerza del 69 tuvo 4 muertos, 3 heridos, 2 contusos y 5 dispersos: que 

el mayor Neri seguía á la partida de apaches de que se trata con 180 y esperaba buen resul

tado de sus operaciones, pues había mandado cubrir la Sierra de Guaynopa. con 170 hombres 

por ser la retirada probable de los indios, y que no pudiendo disponer ele más fuerza por lo 

pronto, ha mandado buscar dos partidas que anclan expedicionando para marchar con ellas 

á cubrir Tepache, que es otra salida que tienen los apaches.-gl día 22 se contestó de ente

rado al general Carbó y se le dijo que ya se había dispuesto la marcha á Sonora de todo el 
69 Regimiento, como en efecto se hizo el día 21. 

Agosto 19.-El propio general manifiesta que el 28 ele Julio y 1 9 y 2 del actual, pidió 

• 
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el general Reyes, con insistencia, que se le aumentaran las fuerzas existentes en Sonol'a á. fin 

ele poder cubrir la línea fronteriza con Chihuahua y los Estados Unidos, y hacer á la vez la 
persecucion eficaz de los indios, apoyando su pedido en que solo cuenta con 630 hombres de 

los cuales 7 partidas expedicionan contra los apaches y 7 cubren la extensa línea de Tarachi 

á Fronteras, ( 81 leguas) y en que los salvajes reciben auxilio de fuerza y municiones de las 
. . 

reservaciones a1nencanas. 
El 12 de Setiembre se le dijo en contestacion que estaban libradas las órdenes para que 

el general Reyes pueda disponer de los recursos necesarios para las fuerzas auxiliares que 

organice, y que además los tratados que se han celebrado con los Estados Unidos sobre pase 

de tropas en persecucion de los indios, son un poderoso auxilio para hacer cambiar la situa

ciou de Sonora como lo tiene comunicado ya. 

Agosto 28.-Se mandó suspender la ~archa á Sonora del 6 9 Regimiento. 

Setiembre 5.-El general Carbó manifiesta desde niazatla.n que el general Reyes comu

nica desde U res con fecha 29 de Agosto, que Sonora se encuentra relativamente tranquila : 

que para. averiguar el paradero ele los indios ha enviado extraordinarios á las autoridades 
de Chihuahua y Hermosillo y exploradores á la parte de la Sierra que se encuentra entre los 

ríos }.1ulato y Balloso; y que ordenará pasen revista de cese la mayor parte de las fuerzas 

auxiliares.-El clia 13 se le contestó de enterado. 

Setiembre 14.-El general Carbó manifiesta que con fecha 9 le comunica el general R e

yes, que habiéndose diJ:ijido al Prefecto de Zahuaripa pidiéndole mandara cubrir los puntos 

de Tarachi y Trinidad, para evitar la salida de los indios que cometieron robos y asesinatos 

en el rancho del Carrizal, y que proporcionara 40 hombres armados y municionados para la 

exploracion, dicho Prefecto le manifiesta que pondrá á disposicion del comandante Neri los 

40 hombres y que sin embargo de haber cubierto los puntos que se le indicaron, no pudo es

cm·mentarse á los indios porque éstos salieron por uno que nunca habian atravesado : final

mente agrega el general Reyes que el comandante Neri sigue la huella del enemigo con 125 

hombres. 

Setiembre 14.-El general Carbó inserta oficio del general Reyes en que comunica que 

las víctimas sac;ri:6.cadas por los indios en el Distrito de Alamas no fueron 50 sino 24 y 3 

heridos.-El clia 2 de Octubre se le contestó de enterado. 

Setiembre 14.-El general Carbó inser ta oficio del general B. Reyes en que con1unica 

que no f\t6 la mitad de la fuerza la que perdió el capitan Aburto en Milpillas al ser atacado 

por los salvajes, pues solo tuvo 3 muertos, 5 heridos y dos dispersos. 

Setiembre 15.-El general Carbó inserta oficio del general Reyes, fecha 13, en que co

munica que la persecucion que el mayor Neri hizo á los salvajes que invadieron el Distrito 

de Alamas, y batieron luego en Zahuaripa á los 30 hombTes del 69 Batallan, dió por resultado 

su clispersion, repasando el rio Haros y que dejaran abandonada y herida á lanzadas la partida 

de béstias que se habían robado : que las otras partidas que perseguían el mayor Ceron, ca

pitanes J oaquin Dehesa, Francisco de P . l\fuñoz, Emilio I{ostevlizthey y teniente del 69 
Regimiento, tambien se disemina.ron y tomaron para la Sierra, y que el mayor García se en

cuentra en la referida Sierra, donde estuvo buscando las rancherías de los apaches, sin obtener 

resultado alguno. Como con este motivo insiste en el aumento de fuerza, pues cree que no 
P. E.-:.-r. G.-21 
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pasa de una tregua la actitud de los apaches, se dijo el 2 de Octubre nl general Cnrhú, qnc 

pa.ra cubrir la. frontera de Sonora, debe el genernl Reyes obrm· conforme ú. lns instrucciones 

que tiene recibidas. 
Setiembre 15.-El general Caa:bó inserta, oficio del general Reyes, fechn, 19, en que co

munica, que no habiendo noticia ele ln presencia de los indios, ha clispucato In bajn de lns con1-

pañías de Ures y G1·a.uacla., quedando solamente la, compafifo, que hace el servicio ele correos 

y exploraclo1·es en la línea militar y la, clel Distrito ele l\Ioctezmna, la cual se reducirá á 50 

hombres.-El dia 2 de Octubre se le contestó ele enterado. 

Setiembre 19.-El general Carbó trascribe oficio del general Re. ·es en que comunica que 

el grueso ele los salvajes se halla divi<lido en la Sierra, frente á las pobhtcioncs ele los Di tri

tos de Alamos y Zahuaripa, á una disk'1ncia ele 50 leguas, y favorecidos por dos rios que por 
ahora no pueden vadearse : qúe una partida de 100 bárbaros, procedente ele los Estados Un idos , 
ha invadido el Distrito de Arispe, donde asesinaron á 8 personas y ele truyeron el rancho ele 

«Sinoquipe,» y que so]o se ha conseguido que el teniente 1\Ianuel Gallegos, con 20 hombres, 

qtútara alguna caballa.da á una partida, la cual es perseguida ron nctividacl.-El 10 de Oc

tubre se dijo al genei-al Reyes, que de conformidad con la autorizacion que tiene, organice 

ampliamente las fuerzas auxiliares que sean necesru:ias para batir ii los. alYajes en los puntos 

en que se hallan, pudiendo ponerse de acuerdo con la fuerza americana ele la línea fronteriza 

para evitar que los indios regresen á los Estados Unidos.-De esta determinacion se di6 co
nocimiento al general Carbó. 

Octubre 11.-El Secretario de Gobernacion inserta oficio del Gobernador ele onoru, 

fecha 8 de Setiembre, en que comtmica que el 5 del mismo retiró al general Reyes los ele

mentos de guerra que había puesto á su disposicion, porque corren rumores ele un próxi.Juo 

trastoTno promovido por los desafectos del GobieTno local, y no cree sea con1patible en esas 

ciTcunstancias que las autoridades sublevadas obedezcan á dos superior~, pues segun el artícu

lo 116 de la Constitucion, el general Reyes solo podría tomar ingerencia en lo. asuntos in

teriores del Estado, hasta que los poderes de la misma concedieran el auxilio federal.-El dia 

13 se le contestó de enterago y se comunicó el asunto al jefe de la 1 ~ Zona :Militar. 

Octubre 12.-El propio Secretario inserta oficio del Gobernador de Sonora, quien ma

nifiesta que el dia 15 de Agosto le dirigió el general Reyes una com1uücacio11, haciéndole notar 

que, sin embargo de ha.bérsele negado 100 fusiles Remington para atenderá la campaña contra, 

los indios, supo que había hecho reparto de armas y municiones á diversos Distritos, sin ha

berle dado conocimiento ele ello, no obstante estal' á su clisposicion los elementos de guerra. 

del Estado, y que como esta conducta perjudicaba el buen servicio militar, le pedia explica

cion de ella, caso de que continuara disfrutando de la confianza de aquel Gobierno : que el 5 

de Setiembre contestó al general Reyes que las armas repartidas no se destinaban precisamen

te para la persecucion de los apaches, sino para la conservacion del órden y la tranquilidad 

pública seriamente amagados, y que como este incidente había hecho llamar la atencion del 

Gobierno lócal sobre las dificultades que pudieran suscitarse con la incompatibilidad de que 

las autoridades subalternas obedecieran á dos superiores, le retiraba los elementos en cuestion, 

nombrando al coronel de guardia nacional, Eleazar B. Muñoz, para que se hiciera cargo de· 

ellos, cuyo jefe llevaba instrucciones para obrar de acuerdo con él en la campafia de los in-
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dios y proporcionarle los auxilios que solicitara. -El dia 23 se contestó de enterado á la 
Secretaría de Gobernacion. 

Octubr@ 13.-El general Berp.ardo Reyes comunicó desde Hermosillo que el Goberna
dor Cárlos R . Ortiz estaba organizando en el Distrito fuerzas de guardia nacional, valiéndose 
hasta de la leva; que tomaba una actitud hostil contra los empleados y fuerzas federales : que 
en Navajoa tenia una guarnicion y estaba provocando un conflicto las tribus Yaqui y Mayo, 
las cuales permanecían en estado de defensa y más tarde podrían levantarse.-El dia 23 se 
le contestó, que habiendo recibido instrucciones del Presidente de la República respecto al 
conflicto de que hablaba, se atuviera á ellas. 

Octubre 18.-El general Carbó inserta telegrama del general Reyes en que comunica 
que el Gobernador Ortiz lo declara oficialmente jefe de una revolucion que no existe: que ha 
pedido y se le concedieron facultades en todos los ramos é impone contribuciones : que ante 

esta actitud ha tenido él que concentrará Hermosillo parte de las fuerzas situadas en la fron
tera: que solo las vias de hecho le obligarán á hacer uso de la fuerza : que el comercio le pide 
proteccion, porque sus garantías personales son vejadas, y ha contestado que no puede mez
clarse en nada, y que la alarma tiene consternada á aquella sociedad.-El dia 23 se contestó 
en los mismos términos que el anterior. 

Octubre 18.-El jefe de la 1 ~ Zona Militar inserta oficio del general Bernardo Reyes, 

fecha 8, en que comunica, que habiendo decretado el Gobierno de Sonora el levantamiento 

de la guardia nacional, imponiendo penas al que no diera cumplimiento á aquella disposicion, 

había comunicado á los jefes de la fuerza federal, que es á sus órdenes, que estaba.u eximidos 

de este servicio los ciudadanos de la localidad que formaban las fuerzas auxiliares, por estar 
al servicio de la Federacion.-El 3 de Noviembre se le contestó de enterado. 

Octubre 1 9, 9 y 18-El jefe de la 1 ~ Zona y el general Bernardo Reyes, comunican que 

el Gobernador Cárlos R: Ortiz, soµcitó de la Legislatura de_Sonora próroga de facultades en 

Hacienda, para abriJ: la campaña contra los indios Yaquis y :Mayos y castigar á los revoltosos 
que decía eran protegidos por el general Reyes: que éste solo esperaba conoger oficialmente la 

iniciativa del Gobernador para protestar contra la aseveracion que se le hacia: que la actitud 

del Gobierno local le había obligado á ordenar la reconcentracion de la fuerza federal en Her

mosillo para evitar cualquier atentado; y que en vista de esta situacion y de tener en el 6 9 de 

infantería 160 reemplazos sin armas, habia pedido éstas á los Estados-Unidos.-El dia 14 
se aprobó la determinacion del pedido de armas. 

Octubre 26.-El general B. Reyes, inserta el oficio que diJ:igió al jefe de la 1 ~ Zona, co

municando que el mayor Felipe Neri recorrió todos los puntos inmediatos al Pueblo de Ta

rachi, el Mineral de :M:ulatos, Decora, La Trinidad, Santa Rosa, Guisamopa, el Valle de 

Tacupeto, Arivechi y otro ptmto que no se menciona, sin haber encontrado huella alguna de 
los salvajes.-El 20 de Noviembre se contestó de enterado. 

Octubre 28.-El coronel Lorenzo García, inserta el oficio que en la misma fecha diTi

gió al general Bernardo Reyes, comunicando que la Guardia Nacional de Guaymas, des

conoció á las doce del dia al Gobernador Cárlos R . Ortiz y solicitaba garantías, exponiendo 

que al organizarla se le hizo entender por el Gobernador, que era para ba.tir á la.s fuer

zas federales y que no teniendo voluntad de seguir por más tiempo pert1ubando la tran-
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quilidad pública ofrecia sus servicio al Gobierno fodernl.-El din 1 H de Diciembre se le neusó 

recibo. 
Octubre 30.-El general Bernardo Reye comunica de"dc Ilcrmosillo, que la noche an

terior se amotinó el pueblo sobre la. cnsn del Gobernanlor Ortiz, haC'iendo algunos disparos y 

pretendiendo romper la puerta de 1n ca a: que la fuerza que cstnbn adentro hizo fuego y dió 

muerte á uno de los agresores: que el Gobernador le pitlió auxilio y le mnnifostó ,crbalmcmte 

que para evitar estas y anteriores dificultades, salclria por el tren en este din para lo!, E::;lndos 

Unidos, con direccion á esta capital: que le concedió unn guardia y lo e~coltará fuerza fodcral 

hasta. la frontera : que la policía se puso á sn disposicion y mandó t1euartelarla: que el \Ticc 

Gobernador queda encargado ele la Aclministrncion; y que tiene mnclrns qu~ja' contra abn ·o· 

que han cometido lo comisionados para organizar fuerzas y ya ordena 8e eYiten e ·os males. 

-El 5 de Diciembre se le contestó ele enterado. 

Noviembre 4.-El general Reyes comunica de de IIermo. illo que el Gobierno de onora 

comienza á poner á su disposicion los elementos ele guerra, para utilizarlos en la que e hace 

contra los salvajes.-El 10 de Enero se le contestó de cuteraclo. 

Noviembre 8.-El general R eyes acompaña copia ele la inieiatiYn presentada á la L<?gis

latura por el nuevo Ejecutivo del Estado, pidiendo la dcrogacion de la: focultnclcs cxtrnorcli

narias de Hacienda y Guerra, concedidas al Gobernador Ortiz y de ln ley que la dC'roga 

(Noviembre 7 ). En la parte expositiva de la iniciativa, el Vice Gobernador mauificstn á la 

Legislatura que la conducta. del general Reye ·, se manhtYo en un ju:to límite é hizo , o}yer 

al Estado al 6rden, restableciendo la tranquilidad pública y que por lo mismo clcbia tlár~cle 

pronta y cumplida reparacion por las recriminaciones que el Gobernador Ortiz le había he

cho.-El 19 de Diciembre se le contestó de enterado y que el Gobierno hnbia vi ' to con .. ati -

faccion que el nuevo Ejecutivo del Estado, le había hecho ju ticia por la conducta imparcial 

y conciliadora que observó durante el conflicto que tuvo lugar. 

Noviembre 8.-El mismo general al dar cuenta ele lo. hecho ocurrido en • 'onora, con 

motivo del conflicto promovido por el Gobernador Ortiz, manifie~ta que con olo la au'"'encia 

de este y la de cuatro diputados que lo acompañan, el Estado volvió al órden constitucional, 

haciendo patente con ese hecho que los elementos ele discordia .-olo existían en lct · perl'lona 

aludidas.-El 19 de Diciembre se le contestó de enterado. 

Noviembre 5.-El propio general comunica desde Hermo. illo, que el 30 del pa ado á las 

7 de la noche sali6 para esta capital, por la vía de los E tados Unido., el Gobernnclor 1ár~os 

R . Ortiz, entregando el Gobierno al Vice Gobernador Antonio E calante, quien con las <los 

terceras partes ele la Legislatura que quedaron en Hermosillo, ha hecho cesar la actitud ho. til 

contra las fuerzas federales y está dispuesto á suspender los abusos que crearon las arbitra

riedades de Ortiz.-El 19 de Diciembre se le contestó ele enterado. 

Noviembre 14.-El jefe de la 11!- Zona, manifiesta desde iiazatlan, que el vecindario de 

Alamos solicita auxilio contra el amago de los salvajes que dice amagan aquel distrito.-El 

clia 14 se le contestó gue los peticionarios deben dirigirse al general Bernardo Reyes, quien 

está autorizado ampliamente para proceder en el caso como lo crea conveniente. 

Noviembre 18.-El general Bernardo Reyes pide desde IIermosillo, aumento ele fuerza 

para terminar con los apaches, que no han cesado de merodear en los distritos fronterizos, 
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cuya situacion se complica con la actitud equívoca de los Yaquis y Mayos.-El dia 28 se le 

contestó que estando autorizado para organizar fuerzas auxiliares, en este caso debe hacer uso 
de dicha autol'izacion. 

Noviembre 30.-El genel'al Bernardo Reyes comunica que 5 hombres del contrares

guardo y algunos vecinos del paso de los N oriegas, batieron en el cerro de Romero á varios 
indios Ceris, que anclaban robando ganado y que se les hicieron siete muertos y cuatro mu

jeres y dos nifíos prisioneros, pero que como estos indios son dóciles y solo por su desgraciada 
condicion suelen cometer robos, han quedado enteramente apaciguados y á los prisioneros se 
les puso en libertad despues de ministrarles víveres y Topa.-El 16 de Enero de 1883 se le 
contestó de enterado, aprobándose su determinacion y se le dijo que para casos semejantes se 
dirija préviamente á esta Secre'taría. 

Diciembre 7.-El general Bernardo Reyes comunica haber ordenado al teniente coro
nel Pedro A. Gutierrez, que con 150 hombres del 69 Batallon y 50 del 69 Regimiento mar

cha.ra para el Distrito de Alamos, donde han merodeado los indios Y aquis y Mayos, desde los 
amagos que sufrieron de la administracion Ortiz, dándole instrucciones para que diera ga

rantías á las poblaciones del referido Distrito, siempre que los indios las ataquen y no en 
otra circunstancia, pues no convenia dar pábulo á una guerra de razas que no tiene razon de 

ser: que igualmente le previno diera de baja á la fuerza de guardia nacional que existe en 

Alamos y Navajoa segun las órdenes del Gobernador del Estado, y que recibiTia del prefecto el 
armamento del propio Estado que existe en el Distrito, el cual excede de 600 fusiles Reming
ton: finalmente, le previno que el punto donde debia situarse, es Navajoa, enviando un pe

queño destacamento á Alamos. Se le advirtió, que en caso necesario, la autoridad política lo 
ayudaria.-El 28 de Diciembre se le contestó de enterado. 

Diciembre 20.-El general Márcos Carrillo, jefe de las a.rmas en Mazatlan, manifiesta 
que el de la l ¡_i. Zona pide se le envíe á Hermosillo el 22 Batallon, supuesto que el 79 no de
be moverse de lvia;zatlan.-El 26 de Diciembre se le dijo que por tierra hiciera marchar á 

Sonora el 22 de Infantería. 

1883. 

Enero 4.-El general M. Carrillo comunica desde Culiacan, que el dia anterior, salió 
por tierra para Sonol'a el 22 de Infantería.- El dia 8 se le contestó de enterado. 

Enero 8.-El general Carbó inserta telegrama del Gobernador de Sonora, en que co
munica que ele la Cañada piden auxilio porque los apaches están estacionados en el Cajon, 
Distrito de U res, en donde dieron muerte á un individuo; y agrega que el cuartel general 
ele su cargo ha dictado órdenes para la persecucion de las diversas partidas ele indios que se 

han presentado en Sonora.-El 13 de Febrero se le contestó de enterado. 

Enero 8.-El propio general inserta oficio del Gobernador de Sonora, en que comunica 
que á mediados de Diciembre del año pasado, apareció una partida de apaches por el rumbo 

de Nacori.- ]~1 13 ele Febrero se le contestó de enterado. 
P. E . -M. G. 22 
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Enero 8.- El mismo general inserta telegrama del Gobernador do Sonora, fecha 6, en 
· Ba,riacora ha aparecido una pru:tida de a.puches, a::;uJtando {t, unos in-que comumca qne por . · 

dividuos.-El 19 de Febrero se le contestó de enterado. 
Enero 8.-El propio general inserta oficio del Gobernador de Sonora, focha 5, en que 

comunica que por el Distrito de .Thioctezuma ha aparecido otra partida de npuehes, asesinan

do á tres indi viduos.-El 19 de F eb1·ero se le contestó de enterado. 

Enero 9.-El general Carbó comunica desde Guaymas, que el 29 de Diciembre se ha

llaba un g1·an número de apaches frente al Corralon, del rancho de Chipújora, deslazando una 

res: que una ca,1:ava.na de vecinos se hallaba dentro ele dicho Corralon, y solicitnbn. uuxilio1 

y que de Zahuaripa se destacó una parte ele la fuerza del capitan óstenes Cárdenas contra 

los apaches que se menciona.n.-El 13 de Febrero se le contestó de enterado. 

Enero 9.-El mismo general inserta oficio del Gobernador ele onora, en que comunica 

que á fines de Diciembre último, apaJ:ecieron dos partidas de apaches cerca de Zahuaripn, una 

de las cua.les asesinó á -tres individuos, y la otra robó á un comerciante algunos burro car

gados de aguardiente.-El 13 de Febrero se le contestó de enterado. 

Enero 12.-El general Carbó comunica desde Alamos que los Distritos ele :i\Ioctczuma, 

Zahuaripa y Ures han sido invadidos nuevamente poi· los apaches, cometiendo algunos ase

sinatos : que ha dictado las órdenes conducentes para prevenir nueyo::; atentado ; pero que 

necesita esperar la llegada del 22 de Infantería para proceder á la persecuciou y exterminio 

de los indios.- El dia 17 se le contestó ele enterado y se le dijo que tenga presente que e tá 
autorizado para levantar fuerzas auxiliares, y que con éstas puede hacer con buen éxito la 
campaña. 

Enero 13.-El propio general inserta oficio del prefecto de Moctezmua, en que se co

mmlica que una fuerza que expedicionó por varios puntos, halló en las ce Pofiita · » do cadá

veres, á los cuales les mandó dar sepultura: en los ce Vallecitos » otro y siete cargas <le tabaco, 

hallando más adelante otras cinco cargas del mismo artículo, cuyas cargo entregó á la auto

ridad de Tepache : agrega dicho general que ya ha dictado sus disposiciones para la persc
cucion de los indios.- El 13 de Febrero se le contestó de enterado. 

Enero 14.-El mismo general inserta telegrama del coronel Lorenzo García, en que co

munica su llegada á Ures: que el prefecto le informa que hace dos dias no tiene noticias del 

rumbo que hayan tomado los indios : que el dia siguiente desprenderá dos partidas en su per

secucion y espera retmir los auxiliares para emprender la campafia con más formalidad, y 

que, segun informe.e, del mismo prefecto, no pasan de 24 indios los que han invadido aquel 
distrito.-El 19 de F ebrero se le contestó de enterado. 

Enero 16.-El coronel Lorenzo García comunica desde Ures que el general Carbó le 

ha ordenado abra la campaña contra los apaches, poniendo á su <lisposicion todos los ele

mentos de guerra de que se ha podido disponer.-El dia 22 se le contestó de enterado. 

Enero 31.-El mismo general manifiesta que el córonel Lorenzo Garcfa da parte con 

fecha 23, de que la fuerza auxiliar, al mando del teniente Domingo Parra, 1:>ersiguió á UJlct 

partida de indios que se dirijia para la sierra, obligándola á tomar hácia los Estados Unidos 

en dispersion, Y quitándole cinco caballos.-El 3 de Febrero se le contestó de enterado. 

Febrero 24.-El propio general inserta oficio del j efe de las armas en Sonora, en . que 
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comunica que la fuerza al mando del mayor J esus Aguirre, tuvo un encuentro con los apa

ches el día 15 en el punto llamado el «Ojito,» logrando rechazarlos.-El 22 de Marzo se le 
contestó de enterado. 

Febrero 24.-El propio general comunica que en el hecho de armas á que se refiere el 

anterior, el mayor Aguirre quitó á los apaches 10 caballos que habían robaclo.-El 22 de 
JVIaTzo se le contestó de enterado. 

:Marzo 21.-El propio general inserta telegrama del jefe de las armas en SonoTa, en que 

comunica que en terrenos de la Noria ele Aguilar fueron asaltados por salvajes seis personas 

bastante conocidas en la sociedad, las cuales sucumbieron debido al poco caso que las autori

dades hacen de la disposicion que dictó para que no permitan el tránsito de persona alguna 

para determinados puntos sin pedir la escolta respectiva, y que tan luego como tuvo conoci

miento del suceso, destacó en persecucion de los indios 40 hombres del 22 Batallon y 25 del 

69 R egimiento, quienes van con guías prácticos del terreno, y además, previno al jefe de la 

compañía Auxiliares ele Ures, violente su marcha por caminos de travesía, para procurar dar 

alcance á los indios de que se trata.-El dia 27 se le contestó de enterado. 

::Marzo 21.-El mismo general trascribe oficio del jefe de las armas, en Sonora, en que 

comunica que por la hacienda de San J oaquin apareció un grupo de 15 apaches, y que ha 

recomendado al comandante Barrios y teniente Garibay procedan á la persecucion con tena

ciclad.--El 12 ele Abril se le contestó de enterado. 

l\Iarzo 21.-El propio general trascribe oficio del j efe de las armas, en Sonora, en que 

manifiesta que el capitan Tovar con 28 hombres sigue las huellas de los apaches, que en nú

mero de 7 ú 11 llevan el rumb0 de Ca.rbonera ó el Gavilan.-El 12 de Abril se le contestó 

ele enterado. 

l\Iarzo 23.-El propio general inserta telegrama del coronel Lorenzo García, fecha 16, 

en que comunica su llegada á Gmtynopa (15 leguas dentro de la lí~ea de Chihuahua,) con 

la fuerza de su mando: que se le han incorporado el teniente coronel Norberto García y ma

yor Felipe N eri con las fuerzas que son á sus órdenes, y solo espera al mayor J esus Aguirre 

con la suya : que por aquellos rumbos no han encontrado partida alguna de indios y solo se 

han recojido 15 mulas y 6 caballos en los lugares donde han estado ranchados, pues aban

donan sus madrigueras tan luego como sienten la expedicion, y que segun las huellas que 

dejan, se dirijen á los Estados Unidos. El general Carbó agrega, que aun cuando se hace con 

actividad la persecucion de los indios, es diñcil batirlos, porque solo resisten cuando no tie

nen manera de escapar, fraccionándose en partidas hasta de 12 hombres, y sobre todo, por

que solo durante el dia recorren una dista.ncia de 30 á 40 leguas.-El dia 12 de Abril se le 

contésió de enterado. 
Marzo 25.-El mismo general inserta oficio del Gobernador de Sonora, en que comuni

ca que el clia 12 se encontraron, á cuatro millas del rancho ele los «Fresnos, » distrito de 

Arispe, los cadáveres de dos a1nericanos que se supone fueron muertos por los apaches.-El 

12 ele Abril se le contestó de enterado. 
Marzo 25.-El propio general inserta oficio del Gobernador de Sonora, en que comuni

ca que el clia 15 se notó una huella ele indios en número considerable en el punto nombrado 

la Junta ele las Cañadas, en San Cristóba.1 y la Pastoría con direccion al Sauz, y que el pre-



88 

fecto del distrito de iVfoctczuma hizo salir 70 homhres de fucrZ,'l fodC'rnl en porseCltC'ion de 

1 1 · ·E"l •enei·al C·nbo" aoTeo·a que tanto el Gobcrrntclor dC'l Estndo como 61, han os sa. vaJeS.- g G e 'o 5'1 

facilitado á, los ·pueblos cuantas a.rmas habia disponibles, á fin de que contribuyan á la pcl'-

secucion del salvaje, sobre el cual está constante1nente la fuerza foderal.-El 12 de Abril se 

le contestó de enterado. 
l\Iarzo 25.~El propio general inserta o.ficio del Gobernador ele onora, en que comuni

ca que el 17 se batieron con los apaches unos vecinos en h1 sierra ele la l\Iadern, y que ha

biendo salido en su persecucion una fuerza, informa que en el punto indicado lo· indios ma

taron cinco reses y parece que son más de 20 segun las huellas que dcjaron.-El 12 ele Abril 

se le contestó de enterado. 
l\Iarzo 25.- El propio general inserta oficio del Gobernador de Sonora, en que comu

nica que en el punto llamado el Vado Pedregoso, del distrito de l\loctezuma, fué atacado el 

dia 11 el C. MaJ:iano Rios por indios bárbaJ:os, y que tomadas las medidas conyenieute.· para. 

su persecucion no pudo darles alcance, y solo se supo que habían matado 14 re ·es.-El dia 

12 de Abril se le contestó de enterado. 

lviarzo 27.- El propio general inserta oficio del Gobernador de onorn, en qne comu

nica que el dia 22 aparecieron cosa de 30 ó 40 apaches, á 8 leguas de la iiagclnlcnn, dando 

muerte al Sr. Genaxo lviurieta, y que salieron en su persecuciou 40 hombre·; y ngregn para 

conocimiento del Presidente, que si los bárbaros cometen sus aco tumbrada. cleprcdacione , 

es porqu~ recorren largas distancias en }JOcas horas, y se fraccionan en pequeño grupos de 

3 ó más hombres.- El 12 de Abril se le contestó de enterado. 

Marzo 27.-El propio general manifiesta haber dispuesto que el 79 Batnllon, releve los 

destacamentos que el 22 tiene fuera de Sonora, para que estos se incorporen á su cuerpo, y 

pide que un buque de guerra haga el trasporte respectivo.-El 17 se le contestó que ya se 

libra la 6rden en el sentido que indica, y así se hizo. 

Marzo 28.-El general Carbó inserta oficio del Gobernador ele Sonora en que comunica 

que los apaches dieron muerte en Guachuca á 4 americanos, el día 23, y en la E tacion • an

foro á 2 americanos y 2 mexicanos, el 24, y que en la Estacion Carbó robaron tre caballos, 

tomando en seguida para San :Thfiguel.-El 3 de l\Iayo se le dijo que debe poner en campaña 

contra los salvajes á las fuerzas federales que se hallan en Sonora. 

Marzo 28.- El propio general inserta oficio de] Gobernador de Sonora en que comunica 

que el Distrito de Arispe ha sido invadido por los apaches, quienes cometieron varios robos 

y asesinatos en las Municipalidades de Bacoache y Sinoquipe, y que iban en crunino 90 rifles 

Remington remitidos á aquel Distrito.-El 3 de lviayo se le contestó, qne en Yirtucl de los 

partes que existen en esta Secretaría sobre las depredaciones cometi<las por los indios, ordene 
se pongan én campaña las tropas que existen en Sonora. 

Marzo 28.-El general Carb6 trascribe oficio del Gobernador de Sonora en que comuni

ca que cerca de la Hacienda de la Barranca fueron batidos, el dia 20, 4 americanos y 2 me

xicanos por los apaches, muriendo dos de los primeros, y agrega que ya remitió al Prefecto 

de Arispe 90 rifles Remington.-El 14 de Mayo, teniendo en cuenta que el general Crook 

se puso _ya de acuerdo con el general Carb6, para que tropas americanas y mexicanas persi
gan en combinacion á los indios, se contestó de enterado. 
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Abril 19-En telegrama ele 2G de :Marzo manifiesta el general Carbó, que en virtud de 

las diversas noticias recibidas desde el 20, sobre aparicion ele apaches y depredaciones que 

éstos han cometido en distintos puntos del Estado de Sonora, movió en su persecucion en to

das direcciones á las fuerzas que allí existen: que parece que esta invasion procede ele las 

reservaciones americanas, y que los indios han penetrado por el Distrito de Arispe, entre 

Fronteras y Babispe, viniendo con ellos algunos tejanos. Finalmente, agrega que, segun to
dos los partes que ha recibido, es un hecho que los salvajes al ser nuevamente perseguidos, 

se dirijan al Norte con el objeto ele volv~r al territorio americano. 
Abril 19-El propio general inserta telegrama del Cónsul ele :México en el Tucson, Ari

zona, en que comunica que tropas americanas abrirán campaña próximamente contra los apa

ches, y pasará!} á territorio de Sonora y que el general en jefe de ellas está dispuesto á ponerse 

en combinacion con los mexicanos. El general Carbó agrega que solo en el caso previsto en 

el tratado respectivo, la fuerza mexicana pasará á territorio americano.-El dia 23 se le con

testó ele enterado. 

Abril 2.-El propio general inserta oficio del Gobernador de Sonora, en que comunica 

que el Prefecto del Distrito ele Arispe, da parte con fecha 25, de que unos 300 apaches, 
se han internado á la Sierra ele la Cananea.-El dia 28 se le contestó de enterado. 

Abril 2.-El propio general inserta oficio del coronel A. Bandala, iefe del 22 Batallon, en 

que comunica que el 30 de :Marzo fué batida, á algunas leguas de U res, una partida de apaches á 

la cual se le hizo un muerto, y se le quitaron dos armas.-El dia 28 se le contestó de enterado. 

Abril 2.-El propio general inserta oficio del coronel Lorenzo García, en que comuni
ca que en la expedicion que hizo hácia la Sierra de Guaynopa, á mediados de l\iiarzo, con 600 

hombres de los Batallones 69 y 22 y Auxiliares, no logró encontrará los apaches y que úni

C.C'lmente se recogieron 21 béstias, y éstas las distribuyó entre los Auxiliares, con el objeto de 

estimularlos á que con empeño hagan la campaña de indios, y en recompensa de las fatigas 

que sufrieron. El general Carbó agrega haber dispuesto que se recogieran á los Auxiliares 
las 21 béstias aludidas, y se devuelvan á las personas á quienes hayan sido robadas.-El 4 

de 1'Iayo, siendo de la aprobacion de esta Secreta.ría lo dispuesto por el general Carbó, se dis
puso que por cada una ele las béstias se ministre á los Auxiliares la suma de $ 10. 

Abril 3.-El propio general inserta oficio del Gobernador de Sonora, en que comunica 

que el 28 ele iiarzo se presentó al Prefecto de Arispe, el norte americano Green, proceden

te Tombstone, informando que los apaches que invaden Sonora, proceden de las reservacio

nes americanas en donde se les ha obligado á trabajar para ganar su subsistencia, y con este 

motivo se han rebelado, causando en Arizona gran número de asesinatos; y que á su paso 

por San Pedro, se hallaba la poblacion en completa alarma, porque los indios acababan de 

dar muerte á 12 personas á sus inmediaciones : agrega que el Prefecto de Arispe hizo mar

char Gl hombres en auxilio del rancho de San Pedro.-El dia 15 de )\!!ayo se le contestó de 

enterado y se insertó el oficio á la Secretaría de Relaciones. 

Abril 6.-El propio general inserta oficio del Gobernador ele Sonora, en que comunica 

que á. fines de l\Iarzo apareció una partida de apaches por Vacamuche, dando muerte al ca• 

poral José Leon, y que t1na fuerza llegada allí al mando del Teniente Eligio Escalante, sa
lió en su persecucion.-El clia 28 se le contestó de enterado. 

P. f:, -,r. O, -2ll 



00 

Abril 6.-El propio general comunica que la. (miea novcüatl ocunidn en In ½onn. ele su 

mando, durante la segunda quincena de 1\farzo, es 1n. aparicion de vnrins pnitidas de apn.chcs, 

en diferentes puntos ele los distritos de Arispe, l\Iagdnlcnn, Urcs y 1\Iortcznnrn, ,·cgun lo tie

ne comunicado.-El 3 ele 1\Iayo se le contestó de entcn1<lo. 

Abril 9.-El propio general inserta oficio del Gobernador de 1-: onom, en que comunica 

que el 28 de 1\{aJ.·zo una partida como de 40 indios atacó los ranchos de fa << Pnl mn, » « J nco

bitos)) y los RChinos,» matando en el primero (t 9 personas, ,.1 en el segundo é hiriendo á una 

en el tercero, además de verificar yarios 1·obos, y ngrcgn q ne ya mnndó algunns armas á 1n. 
autoTidad de Tecoripa que dá. el paJ:te.-El 3 de l\Iayo se le coutc::itó de enterado. 

Abril 17 .- El general 1\Iárcos Carrillo comunica desde l\fazat lan que en el va por « 1\Ié

xico, » se embarcaron para Guaymas treinta hombres del 22 Batallou, al mando clel subte

niente Francisco Leon. 

Abril 23.-El gene:i:al Bonifacio Topete inserta oficio del coronel L orenzo García, fe
chado en l\tioctezmna el clia 14, en que comunica que el Capitan 19 ele Auxiliares, Emilio 

Kosterliche, logró batir á una partida ele apaches por el punto llnmaclo lo. «Taraicito · » qui

t;ínclole 35 caballos que fueron entregados á la autoridad re. pectiya, y que lo. indio . e dis

}Jersaron en fuga, tomando distintas clirecciones.-El 21 de :Mayo se le conte tó de enterado. 

Abril 26.-El propio general trascribe oficio del Gobernador de 'onora, en qne comu

nica que el 3 y 4 tuvieron un encuentro con Yarios apaches los correos partieulnres de la 

:Máquina de San Agustin y Santa l\Iaría, Distrito de Arispe, logrando rechazur á lo indio 

á quienes hicieron un muerto y dos ó tres heridos.-El IG de 1\Iayo e le contc. tó ele enterado. 

1\1:ayo 19-El propio general comunica que el 20 ele Abril emprendió . u marcha ele 

Moctezuma el coronel Lorenzo García, jefe de la líuea militar ele los distrito. ele Zahuaripa 

y 1\1octezuma, con 130 hombres en persecucion ele una banda ele apaches que ._e dirigia á la 

Sierra 1\Iadre con un robo considerable, y que despues ele cinco clias de marcha forzadas, 

logró dar alcance á los indios y, despues ele tres hOl'as ele combate, lo desalojó ele las po icio

nes que ocupaban, haciéndoles 11 muertos, y que por su parte tuyo 8 muertos y 8 heridos. 

-El dia 21 se le contestó de enterado. 

Mayo 12.-El general José Guillermo Carbó inserta oficio del general Topete, en que 

comunica que el Gobernador de Sonora le da parte ele que á fines ele Abril, fué robada la 

vinateria llel C. Francisco Tapia, en l\Ioscobampo, por una partida de indios Yaquis, y que no 

destacó fuerza en su persecucion por estar toda en la frontera cubriendo la línea militar y 

persiguiendo á los apaches.-El clia 28 se dijo en contestacion que no debe destacarse fuer

za contTa los indios Y aquis y l\tiayos sin consultar préviamente á esta ► 'ecretaría. 

Mayo 12.-El propio general inserta oficio del jefe ele las fuerzas fcclrrales en ► 'onora, 

en que comunica que, á mediados de Abril, los indios Y aquis y 1\Iayos cometieron robos en 

Baciabampo, Vacalache y Y oripe, y agrega que ya se hace indispensable tomar una medida 

eficaz contra los desmanes de dichos indios que conservan una actitud independiente y no 

reconocen más gobierno que el establecido entre ellos mfamos.-El dia 28 se le contestó de 

enterado. 

Mayo 30.-El mismo gen~ral inserta ·ondo cle1 jefe de las ftl'mas en ► 'onortt eri qlrn co .. 

lnunica que el dia 5 pasó por Babispc el general Orook con 100 hombres ele la fuarzn ai11o,,i 
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ricana y 200 apaches mansos, pidiendo guías para buscar la huella de los salvajes á quiene$ 

persigue; y gue ha dirigido atenta comunicacion al general Crook, haciéndole notar que, se

gun los tratados, las fuerzas que pasen de un territorio á otro, no deben tocar poblaciones ni 

campamentos, sino á dos leguas ele distancia, debiendo dar aviso al j efe 6 autoridad inmediata 

cuando fuera persiguiendo alguna partida de indios, y que por lo mismo esperaba diera exacto . 
cumplimiento á lo convenido.-El 11 de Junio se contestó de enterado y se insertó á Rela-
ciones el oficio. 

Junio 5.-La Secretaría ele Relaciones inserta telegrama del Cónsul ele México en el 

Paso, Texas, en que comunica que 20 indios ele los que 1nerodeaban en nuestra frontera, se 

rindieron ante las autoridades militares, cercanas á las reservas de San Cárlos, encontrando 

buena acogida como si no fueran criminales, y dicen que los <lemas están dispuestos á rendir

se.-El 9 de Junio se contestó que no se habia recibido en esta Secretaría noticia alguna sobre 

el asunto: que nuestras fuerzas situadas en la frontera tienen órden. de retener á los indios que 

se sometan sin condiciones, para que el Gobierno determine lo conveniente, cuyo procedi

miento seria bueno que observaran las fuerzas americanas, reinternando á los salvajes que se 
sometan, á gran distancia de la línea del Bravo. 

Julio 25.-El jefe de la 1~ Zona Militar inserta ~ficio del jefe de las armas en Sonora 

en que comúnica que, durante el mes de Junio, solo ocurrió el movimiento de apaches siguien

te: El dia 6 apareció por el rancho llamado « La Casita,» Distrito ele Zahuaripa, una peque
ña partida, la cual fué mandada perseguir y se desbandó. 

El 19, en Vaca ele hlúche, del mismo Distrito de Zahuaripa, fueron atacados en las lVIil

pas unos trabajadores, ele los cuales uno murió, otro salió herido y fué hecha cautiva una 
mujer. Dicha partida fué mandada persegufr. · 

Paso tle una fuerza an1ericana á territorio 1uexicauo y nie,liclas tlicta,las 
11or el coronel Nicolás España. 

1881. 

Noviembre 2.-El coronel teniente coronel Nicolás España, comandante del Escuadron 

Auxiliares de Sonora y jefe de la línea fronteriza, comunicó desde el punto de ce Fronteras» 

que, habiendo tenido noticia de que una fuerza de 30 americanos y 12 apaches habían pene

trado hasta el campamento llamado el ce Porvenir,» situado á cinco leguas de la línea diviso

ria, cuya invasion no tiene fundamento, supuesto que por allí no existen salvajes, emprende 

la marcha con la mitad de su fuerza hácia el punto invadido, para proceder á lo que haya 

lugar y protestar en nombre de 1\1:éxico contra ese ultraje injustificado.-El 9 de Diciembre 

se le contestó que se le trascriben á la Secretaría ele Relaciones los antecedentes relativos á · 
este asunto para los efectos ú. que haya lugar. 

Noviembre 2.-El mismo jefe comunicó haberse dirigido a.l de la fuerza americana, que 

por ce Agua. Prieta» penetró hasta el campo del «Porvenir,» protestando contra su invasion á 

nuestro territorio, y haciéndolo responsable de las consecuencias que pueda traer consigo ese 

acto injustificado, supuesto que oportuna.mente fueron notificados por él ( coronel España,) 
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varios jefes de expediciones milita.res americanas, y que esta,ba dispuesto H. coopernr tL la. perse

cucion de los salvajes subleva.dos sin pasar ambas tropas sus rcspettivas línens.-El Ü de Di

ciembre se le contestó ele enterado, y se dió coJ1ocimiento de este incidente ;¡ la Sccreturfa do 

Relaciones. 
Noviembre 4.-El propio coronel Espafia comunicó que, lrnbicntlo forzado su n_rnrclut 

hácia el punto invadido, en «Agua Prieta,» encontró al cxtraordi.mtrio enviado por él ul jefe 

ele la fuerza invasora, y le entregó la respuesta del primer teniente del l 9 de cuballcrfa 'I'ho

mas Garvey, quien ofreció dar cuenta de su protesta :t las autol'icfodcs respectivas del Gobierno 

ele los Estados Unidos, y agl'ega que, habiendo contramarchado con toda precipitucion el r e

ferido teniente y su fuerza, no fué ya nece ·ario que él siguiera su marchn.-El ü ele Diciembre. 

se le contestó de enterado, y se dió conocimiento del asunto á la. ecretaría de R elaciones. 

Noviembre 8.- El mismo coronel acompaña copia de fas comunicaciones que le dirigió 

el teniente coronel Geo. B. Sanford, j efe de las fuerzas americanas, frente á hl línca divi oria, 

explicando que la i.nvasion de la fuerza del teniente Garvey no tuyo por objeto ofender á J\Ié

xico, sino el de buscar agua, suponiendo que con el hecho de perseguir á. un enemigo comun, 

como lo es el salvaje, seria bien recibida; y agrega que le apena este incidente, del cunl dará 

cuenta al general en jefe de las fuerz~s en Arizona, ofreciendo (t ht Y<>Z que comunicará cual

quiera cosa que ocurra respecto á los salvajes.- El 9 ele Diciembre ~e le acnsó rec·ibo y 8C 

comunicó á R elaciones el incidente. 

Noviembre 25.- El mismo coronel España comunicó desde :Magdalena que el coronel 

R. J . Brannan le dirigió oficio de Fort Bowie, con fecha 12, munifest!tudole que el Depar

tamento de Arizona habia dado órden para que ninguna fuerza americana pa ara á territorio 

mexicano en persecucion de bandidos tejanos y apaches ; pero que bajo este pié creia infructno n 

toda ayuda, y por lo mismo proponía, de una manera reservada, que eu caso nece ario pudie

ran pasar á territorio extraño las fuerzas que operaran contra los indios ó bandido · y pro

veerse de víveres, á cuyo efecto lo invitaba á tener una entrevista en an Bernarclino : que 

á esta i.ndicacion contestó el dia 24 que aun cuando estaba penetrado ele fa co11Yenieuciu. de 

la propuesta, que hacia para obtener buenos resultados en el exterminio <le los enemigos á 

que se referia, no J)Odia acceder á ello, porque las leyes internacionales y los frataclos entre 

J\lféxico y los Estados Unidos, se oponen, y ademas, porque para verificarlo se necesitaba la 

autorizacion expresa de los Gobiernos de ambas Repúblicas ; pero que tendría el gusto ele con

currirá la entrevista que deseaba, tan luego como regresara á la frontera.-El 20 de Diciem

bre se le contestó de enterado y se comunicó á la Secretaría de Relacione.-. 

Diciembre 12.-El mismo coronel España comunicó que el G de Toviembre elijo el 

general O. B. Wilcox que había ordenado á los diferentes oficiales del Departamento ele Ari

zona, que sin pasar la línea divisoria, ayudaran á, las tropas mexicanas en la per,•ccncjon de 

los salvajes.-El 9 de Enero de 82 se le contestó de enterado y se trascribió á R elaciones. 
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Febrero 10.- e previno al j efe de la 6~ Zona militar que el 119 Regimiento reconcen

tre todos sus piquetes y marche desde luego para Zacatecas, donde esperará .órdenes. 

:Marzo 7.--Se <lispuso que en lugar de marchará Zacatecas todo el 119 Regimiento lo 

verifiquen solamente 250 hombres con el coronel, teniente coronel y mayor del cuerpo, y que 

un capitan quede en an Luis Potosí con el resto de lá fuerza. 

:Marzo 9.-El general J esus Altamirano, j efe ele la 6 ~ Zona, manifiesta que en Zacatecas 

existen 50 hombres del 119 Regimiento y que ya ordena marchen 200 más con el teniente 

coronel y mayor, no haciéndolo el coronel por hallarse eufermo.-El dia 11 se le dijo que es 

importante marche á Zacatecas el coronel del 119 Regimiento. 

~Iario 9.-Comunicó el propio general la. marcha á Zacatecas de 200 hom~res del 119 

Regimiento con el teniente coronel 1\ilanuel Lagos, sin expresa1; el objeto por ignorarlo.-El 

día 11 se le r epitió ser urgente que el coronel Diego 1\L Guerra marche con esa fuerza. 

:Thi ar zo 14.-Llegm:on á la Villa de Guadalupe (Zacatecas) los 200 hombres del 119 Re

gimiento. 

Agosto 18.-Se previno al coronel José 1Iaría 1\Iier j efe del 29 Regimiento que con dos 

Escuadrones marche inmediatamente para Zacatecas, donde trata ele alterarse el 6rden, el 

cual debe mantener sosteniendo á las autoridades legalmente constituidas. 

Agosto 21.--Se dispone que el 49 R egimiento situado en Leon, marche desde luego pa

ra Aguascalientes, en cuyo punto se pondrá á las órdenes del coronel J osé 1\Iaría 1\1.ier.-A 

este jefe se le elijo que cu caso necesario puede disponer de esa fuerza. 

Agosto 24.--Se libraron las órdenes para que de Guadalajara march e un E scuadron del 

59 Regimiento á situarse en Teocaltiche. De Durango se mueva para el Fresnillo el Escua

dron Colonias militares y de ~Iorelia lo verifique (1, L eon el 20 9 ele Infan tería. 
l', E,-M, G, -21 
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Extractos de los Documentos publicmlos en el "Diario Oficial" 
del 28 tle Agosto •le 1882, 

Agosto 24.-El Gobernador Constitucional de Zncatecas J esus Aréchiga, comunica al 

secretario de gobernacion haber reconocido á. la Legislatura que se separó del salou de se ·io

nes, por las ilegalidades de la llamada mayoría que quiso completar quorwn con diputados 

suplentes; lo declararon con lugar á forrnacion de causa y decretaron entregara el gobierno 

al C. La.uro Gonzalez Ortega, quien ha sancionado los actos de la supuesta Legislatura. Agre

ga que tambien hicieron igual declaracion contra los diputados :Miguel Carrion y Refugio 

Estrada, y que la comision del Gran Jurado le ha pedido la aprehension de los culpables, la 

cual aun no se obtiene. 
Agosto 24.-Los CC. Trinidad García de la Cadena, Andrés Castañeda y Ceballos y 

J osé Cenob~o Delgado, con el carácter de diputado , presidente el primero y secretario lol) 

demás, comunican á la Secretaría de Gobernacion que el Gobernador Aréchiga. fué declara

do con lugar á formacion de causa, y que el Congreso pide gaTantías y órclen para que la 

fuerza federal impida las vías de hecho. 

Agosto 27.-La Secretaría de Gobernacion contestó al Gobernador Aréchiga y á los di

puta.dos que dii:ijieron la presente manifestacion, expresándoles que como el asunto entrafia 

una cuestion política cuyo conocimiento y resolusion, si fuere nece ario, corre~ponde á la 

Cámara federal, el Ejecutivo solo se limita á dar conocimiento de lo ocurrido á la Comision 

per~anente y á ordenar que la fuerza federal, sin ingerirse en la cuestion del régimen inte

rior del Estado, vigile por la conservacion de la paz y el órden público. 

Agosto 27.-El coronel J osé :María l\fier comunica que la noche anterior, á las doce y 

media, y despues de un tiroteo sostenido entre fuerzas del Estado y la que ocupaba la casa 

, del C. Trinidad García de la Cadena, fueron aprehendidos éste y una parte de los diputados 

llamados de la mayoría que allí se hallaban. 

Setiembre 21.-En telegrama de hoy comunica el coronel :Thiier haberse instalado en Zn

catecas la Legislatura del Estado, con lo cual terminó la cuestion promovida por el C. Tri

nidad García de la Cadena.-El dia 22 se le contestó de enterado. 

Setiembre 27 .-Se mandó retirar á Durango la fuerza de Colonias situada en el Fr~-
nillo. . 

Setiembre 30.-Se mandó retirará San Luis Potosí la fuerza del 29 R egimiento que 
marchó á Zacatecas. 

Octubre 22.-Se retiró á Guadala;jara la fuerza del 59 Regimiento que se hallaba en Teo
caltiche. . . 
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TE;ATADOS 

DE 

IlfEXICO CON LOS ESTADOS-UNIDOS DEL NORTE. 

1882. 

El documento anexo es la copia del oficio de Relaciones en que comunica los trata.dos 
celebrados entre nuestro Gobierno y el de los Estados-U nidos, para que las tropas ele una y 
otra nacion puedan perseguir á los indios bárbaros en 1mo y otro territorio. 

Julio 29.-La propia Secretaría de Relaciones comunica que nuestro Ministro en Was
hington firmó hoy con el Secretario de Estado de la vecina República, el convenio para el 
pase recíproco de tropas de México y de los Estados-Unidos por la frontera, en persecucion 
de indios; fijándose un plazo de veinte dias para que quede én vigor.-El 2 de Agosto seco-

- municó á los generales Gerónimo Treviño en Monterey, Cárlos F uero en Chihuahua, José 
Guillenno Carbó en Ma2atlan y Benardo Reyes en Hermosillo. 

Abril· 10.-Comunica desde Guay1nas el general J osé Guillermo Carbó, jefe de la 1 ~ 
Zona militar, que el ·de las tropas americanas en Arizona llegó á aquella ciudad con el obje
to de ponerse de acuerdo para la campaña contra los apaches, y que manifiesta ser convenien

te que la fuerza que persiga á los indios tenga la libertad necesaria para llegar al punto en 
que se encuentren aquellos sin estar obligada á seguir la huella.-El dia 1.3 se le contestó 

que por huella debe entenderse, no la marca que deje el salvaje en el terreno, sino los cam
bios que haga en su inarcha en territorio extranjero; y que si el jefe americano estaba con

forme en que las tropas mexicanas persigan á los indios en los Estados-Unidos hasta donde 
los encuentren, no hay inconvenientes en hacer• igual concesion.- Esta resolucion se comu
nicó á. la Secreta.ría de Relaciones. 

1883. 

Junio 28.- La Secretaría ele Relaciones Exteriores comunica haberse prorogado_ por 
• 

un afio más la concesion sobre pase de tropas americanas y mexicanas en la frontera, en per-

secucion de los salvajes á contar desde 18 de Agosto del corriente año. 



TRATADO DE MEXIOO CON LOS ESTADOS l1NIDOS DEL NOR1'E 

SOBRE PASE DE TROPAS DE A)CD.\::$ XAC'IOXl~S 

E~ FERSECUOIO~ DE SAL V A JES. 

1882. 

MAYO 12 DE 1882 

Secretaría ele Estado y del Despacho de Relaciones Exteriorcs.-1\Iéxico. 

El :Ministro de México en "\i\Tashington, en telegrama de 7 del actual, dice á C'sta 'ccrc

tería lo siguiente: 

"El Secretario de Estado acepta explícitamente en nota de ayeF las condiciones propnC's

tas por el Gobierno de 1féxico sobre paso ele tropa· en persecucion de indio. brtrharos." 

Tengo la honra de comunicarlo (t ··v. á fin de que se sirva trasmitir las in truccionc · 

co1Tespondientes á las autoridades militares respectivas, y le acompaño cópias de 1n, autorjza

cion concedida por el Senado al Ej&cutivo en 11 de l\Iayo último para permitir el paso de 

tropas ele los Estados-Unidos a.1 territorio nacional, de las bases acordadas en 28 ele :Oiayo ele 

1878, y de la modificacion hecha en 14 de Octubre de 1880 á la tercera ele e as ha. e (1 la~· 
cuales se refiere la autorizacion expresada. 

Remito así mismo cópia de la nota que dirigió esta 'ecretaría al sefior :Ministro ele lo. 

Estados Unidos en 12 ele niiayo ele este año; comunicándole y reglamentando en parte la au
torizacion referida. 

Libertad y Constitucion. l\Iéxico, Julio 10 de 1882.-JJi ariscal.-Al iecretario de 
Guerra. 

Secretaría de Estado y del Despacho ele Relaciones Exteriores.-1\Iéxico.-Congreso ele 

los Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría ele la Cámara de Senaclores.--Seccion 1~-1 ú

mero 241.-Ramo Secreto.-El Senado, cm sesion secreta de ayer, aprobó los siguientes 
acuerdos: 
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« 19 Se autoriza al Ejecutivo de la Union para que pueda permitir la ga.lida de tropas 
federales fuera de los límites de la República y su entrada al territorio americano, así co

mo el paso de tropas de los Estados Unidos de América al territorio nacional, bajo las bases 
aprobadas en 28 de Mayo de 1878, con la reforma establecida en 14 de Octubre de 1880 á 

la tercera de esas bases. 

29 La base V quedará como sigue : 

« De esta autorizacion solo podrá hacer uso el Ejecutivo dentro del término de un afio 
y el arreglo que en .virtud de ella celebre, no podrá producir efecto más allá de esa fecha. >, 

39 El Ejecutivo reglamentará esta autorizacion para el mejor servicio público.>) 
Tenemos la honra de trascribirlo á vd. para conocimiento del Presidente de la Repú

blica y como resultado de la nota de esa Secretaría, fecha 8 del mes corriente. 

Libertad en la Constitucion. México, 11 de Mayo de 1882.-F. Cañedo, Senador se
creta.rio.-F. llféndez Rvvas, Senador secretario. 

Es cópia.. lVIéxico, 10 de Julio de 1882. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores.-México.-Secretaría 
de la Cámara de Senadores del Congreso de la U nion.-Seccion 2~-Ramo secreto. 

En la sesion secreta extraordinaria de ayer, la Cámara de Senadores aprobó los siguien
tes acuerdos : 

« 19 Se autoriza al Ejecutivo para que pueda permitir la salida de tropas federales fuera 
de los límites ele la República y su entrada al territorio americano y el paso de tropas fede
rales de los Estados Unidos de América al territorio nacional, bajo las siguientes bases : 

I. Las tropas 1·egulares federales de las dos Repúblicas, podrán recíprocamente atrave
s·ar su línea divisoria cuando vayan persiguiendo de cerca una partida de indios salvajes. 

II. El paso recíproco de tropas federales para la persecucion de salvajes en el desierto, 

no podrá hacerse sino por la parte desierta de la frontera de ambos paises. El Ejecutivo 
arreglará con el Gobierno de los Estados Unidos de América qué regiones se deban conside
rar desiertas para los efectos de este artículo. 

III. La fuerza perseguidora que éntre al territorio extranjero, se retirará á su país lue

go q11e haya batido la partida perseguida ó perdido su huella. Se retirará igualmente si sobre 
el terreno en que la persecucion se verifica, se presentara alguna fuerza nacional que se en

cargue de continuarla. En niugun caso podrán las fuerzas de los dos paises, respectivamente, 

establecerse en el territorio extranjero ni permanecer en él más tiempo que elnecesario para 
hacer la persecucion de la partida cuya huella se siga. 

IV. Los abusos que cometan las fuerzas que pasen el territorio de la otra nadon, serán 
castigados segun su gravedad y con arreglo á sus leyes por el gobierno de quien dependan, 

como si fueran cometidos en su propio suelo, quedando siempre comprometido á retirar de 

la frontera ú los responsables. En los casos de delito cometido por los habitantes de un país ,,. 
l'. E.-M, G.-26 
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contra la fuerza ex.tra1~cra que esté dentro de los límite'~ ele ('StC', <'1 gohic-rno ele rl Rolo C8 

bl On el Otl·o o·obierno por c.lcnco·acion ele jnsticin en d castigo de loH cul-responsa e para e º , ~ • 
pables. 

v. De esta autorizacion solo podrá hacer uso el Ejecutivo dentro clcl tiempo que falta 

pa.rtt que concluya, el actual término presidencial, y el arreglo que en Yirtucl ele ella celebre, 

no podrá producil- efectos mns allá de esa fcchn. 
2<? Terminado este asunto, el Gobierno remitirá Cl la Cámara ele enndore" los documen-

tos relativos para su conocimiento. » 

Lo que participamos á vd. para ns efocto8. 

Libertad y Constitucion. ~léxico, á, 2H de :Mayo ele 1878. - (Firmado. ) J,~ Rfrcra y 

Rio, Senador secretario.- (Firmado. ) Leon ides Torres, cnaclor sccretario.-Al Oficial i\fa

yor encargado ele la ecretarfa de Relacione Exteriores.-Prescnte. 

Es c6pia. l\Iéxico, Julio 10 de 1882. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relacione~ Exteriore~.-:México. -decretnría 

ele la Cámara de Senadores del Congreso ele la Union. 

La Cámara de Senadores, en sesion secreta de hoy, aprobó el siguiente acuerdo: 

Fraccion 1 ~ Se proroga por tres meses contados desde el 19 ele Diciembre próximo la 

autorizacion que en 28 de :Mayo el<; 1878, se concedió al Ejecufrro para permitir la alidn de 

tropas federales fuera de los límites de la República y su entrada al territorio americano, y 

el paso de las tropas federales de los E tados Unidos ele América al territor:o nacional. 

Fraccion 2~ La base tercera de la autorizacion concedida en 187 , quedará como Ri~ue: 

« La fuerza perseguidora que entre al territorio extranjero, ·e retirará á ~u país luego 

que ha.ya batido á la fuerza perseguida 6 perdido su huella. En ningun caso podrán las fuer

zas de los dos países respectivamente, e-3tablecerse en el territorio extranjero ni permanecer 

en él más tiempo que el necesario para hacer la persecucion de la partida cuya huella He Riga. 

Fraccion 31;1- El Ejecutivo reglamentará esta autorizacion para el mC'jor servicio público. 

Tenemos la honra de trascribirlo á. vd. para conocimiento ele] Pre ·identc ele la Repú

blica y como resultado de su iniciativa fecha 21 del último 1 'etiemhre. 

Libertad en la Constitucion. J\I éxico, {L 14 de Octubre de 1880.-(Firmado.) Enrique 
Jriaría Rubio, Senador secretario.- (Firmado.) Francisco G. Ilornedo, 'enndor. ecretnrio. 

-Al Oficial Mayor encargado del Despacho ele la, 'ecretaría de Relaciones Exteriores. 

Es cópia. :México, Julio 10 de 1882. 
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Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores.-México. 

Secretaría de Relaciones Exteriores.-1\íéxico, 1\1:ayo 12 ele 1882. 

SE~OR l\ínn:sTRO: 

Autorizado el Ejecutivo por el Senado, con las mismas condiciones que esta Secretaría 

tuvo el honor de comunicar á V. E. en 15 de Octubre de 1880, para permitir el paso de tro

pas americanas á territorio 1nexicano en persecucion ele indios salvajes, disfruto la honra de 
participará V. E. en contestacion á su nota de 6 del mes que rige, que el Presidente concede á 

las tropas federales de los Estados Unidos, el permiso pedido por V. E. en su citada nota du

rante seis meses contados desde esta fecha y conforme á las condiciones 6 bases de que ántes he 
hecho mérito, en la inteligencia de que la parte de la línea divisoria que podrán atravesar es la 
que limita el Territorio de la Baja California, el Estado de Sonora, el de Chihuahua y Coahuila, 

hasta Villa de Ca.pitan Leal, de este último Estado, situada á veinte leguas de Piedi·as Negras, 
rio arriba.-Tan luego como V. E. me haga saber la aquiescencia de su gobierno á las bases 
ántes dichas, daré el oportuno aviso á la Secretaría de Guerra, para que ella á su vez trasmita 

las instrucciones correspondientes á las autoridades militares respectivas.-Protesto etc., etc. 

- (firmado.) lJ!lariscal.-A S. E. Philip }I. Morgan, Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario etc., etc. 

Es copia. :México, Julio 10 de 1882. 

Seccion l c.l-El Secretario de Relaciones Exteriores, con fecha 10 del actual, me dice lo 
que sigue: 

« El l\Iinistro de Guerra en Washington, etc.» 

Lo que por acuerdo del Presidente de la R epública inserto á vd., con inclusion en copia 

de las que se citan, á fin de que en sus operaciones contra los salvajes, se sujete á lo extricta
mente determinado en las supremas disposiciones de que se trata. 

Libertad y Constitucion. Julio 19 ele 1882.-Naran:J°o.-Al general Gerónimo Trevifio. 
l\Ionterey.-Al general Cárlos Fuero. Chihuahua.-Al general Bernardo Reyes. Babispe, 
Estado de Sonora 6 donde se halle. 

El Secretario de Relaciones Exteriores, con fecha 10 del actual, me dice lo que sigue: 

« El l\Iinistro de l\1éxico en vVashington etc.» 

Lo que por acuerdo del Presidente de la R epública inserto á vd., con inclusion en copia 
de las que citan, á fin de que en las operaciones que se emprendan contra los salvajes en la 

Zona de su mando, se sujete á lo extrictamente determinado en las supremas disposiciones de 

que se trata; en el concepto de que igual insercion se hace al general Bernardo Reyes por la 

urgencia del caso y por si tuviere que operar violentamente en la línea que le está enco
mendada. 

La misma fecha.-J.Va1·a;njo.-Al general José Guillermo Carb6. l\,Iazatlan. 
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Seccion 1 ~-Impuesto de la nota de vd., feclrn 10 del nctuul. en que Sl' sin·o in.-crtnr el 

telegrama que le dirigió nuestro :Ministro eu "'ª hiugton, comunietmclo tilll' el gobierno de 

los Estados Unidos del .e orte acepta las condicione propncstns por nlrxico, 80brc pn o de tro
pas en persecncion de salvajes; tengo ln honra de mnnifo ·tarle que ) '!l se trnscribc su citada 

nota á los generales G. Treviilo, Oírlo Fuero, J o 6 Guillermo '\u·bó y Ikrnurdo Rcye , 

acompañándoles copia"' de la que vd. e sirvió ndjnutnr, pnrn los c•f<.1dos t·orrc>spondicnte ; 

en el concepto de que el Pre"idente de la R epúblicn hn ncorclllllo ta modificneion de la pnrte 

de la línea q_ue pueden atraYesar las tropas americmrn , en los lt~rmino · siguientes: 

ce La línea q_ue limita el Territorio de la Baja alifornin, el E ·tndo ele 'onorn, el de Chi

huahua y el de Coahtúla, hasta la Yilla ele Ca pitan Leal ele este último, sitmulu ú veinte -

leguas de Piedras Negra , rio arriba.» 

Esta modi.ficacion se ha comunicado ya ú lo~ generules citntlo· urrilm1 al hacer la in •er

cion de la nota de vd. del dia 10. 

L iber tad y Constitucion. Julio 19 de 1882.- 1Yara1~jo.-AI ceretnrio de R eluciones. 

- P resente. 

------- ·-----



CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR 

Y ORGANIZACION DEL EJERCITO 

Como se dijo en la :Memoria anterior, los CC. generales Porfirio Diaz y :Manuel Gonza

lez, trataron ele dar una buena organizacion al Ejército, cortando ele raíz los defectos y vicios 

que en una série de revoluciones casi no interrumpidas desde la independencia hasta estos úl

timos años, se habian introducido en nuestro Ejército. 

Lo primero que llamaba la a;tencion, era la multitud de leyes y circulares de las cuales 

no se sabia las que estaban en vigor, puesto que cada partido que subia al poder, cada faccion 

triunfante, cada gobierno, derogaba en todo ó en parte, las leyes dadas por su antecesor, res

tableciendo algunas antiguas y dando otras nuevas. 

Desde que comenzó la nueva organizacion, se tuvieron en cuenta los adelantos alcanza

dos en el arte de la guerra y se dieron leyes y reglamentos, que aunque con el carácter de pro

visionales, cortaban desde luego los males expresados; pero que ha siclo necesario corregir, 

clespues de haberse publicado la nueva Ordenanza general del Ejército y el decreto general 

de organizacion, que tantas reformas establecieron. 
El Cuerpo Especial de Estado :Mayor, que tiene á su cargo entre otras cosas la parte ge

neral de la organizacion y reglamentacion del Ejército, no ha cesado de promover cuanto ha 
sido necesario á este respecto, revisándose sus trabajos por la Secretaría, y una vez admitidos 

se han impreso y puesto en circulacion en el ~jército. 

Los decretos, circulares y 1·eglamentos expedidos, además de los que constan en la :Me

moria anterior, son los siguientes : 
1'1:ayo 7 de 1879.-Circular anexa á los decretos números 12 y 13. Se previene que para 

ayudantes de infantería y caballería, deben escogerse los capitanes más aptos, y en igualdad 
de circunstancias los más antiguos. [ Doci¿111,ento nú1n. 1 J. 

l'. E. -M. O.- 26 
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D t , •):, -Cn'HIHlo t·11¡litt111l'S ~t'gttndo~ t'H in litnlel'Íu v cn.-:Mayo 15 de 1879.- ecre O num. --v • • 

ballería. [Documento núm. 2]. . . 
9. re.. l· . , 11 4l> -Pn•dniendo 1í lo~ .ll'ltts dt• los t·ucq>os y t·urpo-Enero 7 de 188.:1.-vuCU cll llUI · · • , . . 

. • , t . t 1 .•11 dt• ln fr•l'hH t'll lllH' l'lllllll'l\7.Hl\ ll h1h.'l'l' uso lh' lit·c11cuts los raciones den anso n es n ec1 r 1 1 1 

jefes y ;ficiales del Ejército qnc les e·t:ín subaltt•rnndos. [ /)o wnt_n~u u(ím. :i J. 
:Marzo g de 18 2.-Cil'culur núm. 47.- Pn•YillÍl'llllo ln~ l'llt1tltc1om•.· i¡m• ll ·h •n ll'ncr los 

b .11 . ~ il 1 le tiro que st' t·om1n·t•n 1mra lits di \'t'l' u:-. t l'lll':t lh·l Jt:j(an:ito.-ca a o , a cem as y gnmH o < • • 

[Docnmento núm. 4]. 
Abril 11 de 1882.-Decreto núm. 40.-.\.umt•nhmdo d 'm•rp > d • .Adlllini. t rueion l'Ull 

un subcomisario. [Documento núm. 5]. 
:Mayo 3 ele 18 2.-Decrrto núm. !1.-Aumeutnudo d ucrpo tlL• \tlmini._11•ndon t·on 

un oficial segundo y cuatro tercero:3, pnra la contabilidad del mati\rial tl i\ artillería. [Docu-

11ien to núm. 6]. 
l\layo 21 de 1882.- Circular y Anexo número 7ü0.-Dc la 1 mi._ 1rÍH «cnernl. r foreutc 

á, la manera de rebatir la alta y baja cu el lll('::; 1le ,Junio: fin dt• aíln fi e.al. [ lJ1 c1w1 nfo n1'c

mero 7]. 
Julio 3 de 1882.-Decreto núm. 4:2.-..\.umentundo lu pla11tn y :-ll ldu ti 1 1 'ol(> rio i\Ii

litar. [Documento núni. 8]. 
Agosto 28 de 1882.-Circular núm. 4 .-PreYi.nicndo tJUC lo-.. j ,f ... d lo-. ('U rp .. <len 

parte con tres meses de anticipacion y propongan con lu mi~mn, ú In· :--oldntlu-. 1¡m' han d 'dar,e 
de baja por haber cumplido u tiempo. [Dol'U11llnlo mím. HJ. 

Diciembre 6 de 1882.-Decreto.-En Yirtucl <le fücultatl •-. ..,e d i\duru vig •111 > lu nuera 

Ordenanza general del Ejército, quedando derogada la antio-un de 1 5~ y toda la. lcye:, ." 

disposiciones militares que se opongan á aquella. [Douw1ento núm . 10]. 
Diciembre 6 de 1882.-Decreto.-En virtud de facultad)~ l'-C csblhlcl' • t•l p r:·,onal y ... nel

dos de la Suprema Corte de Justicia ~filitary cuatrojuzrraclo milit.tn~ de irislrueciun. [Do
cun1,ento núrn. 11 J. 

Diciembre 9 de 1882.-Circular núm. 49.-Concedien<lo 1111 <li tinti,·o tic l'Oll!lhmcia y 

condiciones necesarias para obtenerla, á los incliYicluos ele la clase de tropa que ha hiendo t·tun

plido los cinco años de su empefio, se reenganchen en el servicio ('U . 11 mi mo cuerpo por otroi 

cinco, sin haber pretendido licencia absoluta. [Documento 11(un. 12]. 

Enero 9 de 1883.-Reglamento para la aclmini tracion y contahilidu,l d<•l material de 

la marina, en los arsenales; formado de órden suprema, por ci ~ubcomi!-ario de nm•rra y Ma-
rina J osé X . Cortés. [ Documento núm. 13 J. ,. 

Enero 26 de 1883.-Circular núm. 802 de la Comic;aría general <lr Gucna y itnrina, 

lJOr disposiciou de la Secretaría de Guerra de fecha f) del mi mo me.;.;.-He~pcl'to ú Jo,. rcrp1i

sitos que se han de llenar para anticipar pagas á los jefes y oficiales c1uc marchan á intorpo
rarse á sus cuerpos. [ Docu1nento núrn. 14 J. 

F ebrero 22 de 1883.-Plan de estudios para el Colegio i\Glitar, aprobado en la, misma 
fecha. [Documento núm. 15]. 

Abril l8 de 1883.- Circular·~núm. 50.-Reglamcntando el art. D77 ele la Orclrnanza1 

que previene el uso de la gola. [Docuniento núni. 16]. 
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Mayo 2 de 1883.-Decreto del Congreso, aprobando el uso que ha hecho el Ejecutivo 

de la autorizacion que se le concedió en la ley de 12 de Octubre de 1881, para arreglar el 

Ejército, y facultándolo : 

ce 1 9 Para erogar los gastos que originen los importantes trabajos de levantamiento de la 

Carta general ele la República. 

ce 2 9 Para aumentar los sueldos de los contadores de guerra. 

<e 3 9 Para expedir el reglamento de la Guardia Nacional, y 

ce 4 9 Para la formacion ele enfermerías veterinarias y aumento de sueldos de los sargen

tos veterinarios de los Regimientos ele caballería y de los batallones de artillería.. [ Documento 

nfvm. 17]. 

Julio 4 de 1883.-Circular previniendo que solo esta Secretaría puede expedir pasa

jes libres por ferrocarril á los jefes, oficiales y tropa. [ Documento nwn 18 J. 
Setiembre 10 de 1883.-Reglamento para corregir á los soldados faltistas y viciosos del 

Ejército. [ Documento núrn. 19 J. 
Presupuesto de egresos ele la Secretaría de Guerra y :M:arina para el a.ño fiscal de 1881 

á 1882. [Documento núrn. 20]. 

Presupuesto de egresos de la Secretaría de Guerra y M~rina para el año fiscal de 1882 
á 1883. [ Documento ní¿m. 21]. 

Presupuesto de egresos de la Secretaría de Guerra y Marina, para el año fiscal ele 1883 
á 1884. [ Documento núm. 22]. 

Están en prensa, 6 próximos á entrar en ella, los <lemas reglamentos de las diferentes ar

mas y servicios ; unos se han publicado ya en la memoria anterior, pero ha sido necesario re

f?rmarlos, y otros no estaban aun formados. Estos reglamentos son: 

Reglamento de la Secretaría de Guerra y Marina. 

Iclem del Cuerpo Especial de Estado :Mayor. 

Idem del Cuerpo de Ingenieros. 

Idem del Cuerpo de A rtillería. 

Ielem para la contabilidad ele los establecimientos del material de Artillería, Parque ge-
neral y foráneos. 

Iclem del Cuerpo :Th1édico militar, hospitales, ambulancias y veterinarias. 

Iclem del Cuerpo Nacional de Inválidos y de clase de tropa retirada á dispersos. 
Idem ele uniformes para el Ejército y Marina .. 

Idem para la Escuela de bandas militares. 

Idem para jefes de escolta en los ferrocarriles. 

Idem para las tropas que sirven de escoltas en los fenocarriles. 

Iclem para el servicio de la infantería en campaña. 

Iclem para el servicio de la caballería en campaña. 

Iclem para el servicio de la artillería en campa.fía. 

Idem para la gendarmería del Ejército. 

Iclem ele campamentos y vivaques. 

Idem del servicio de los parques en campaña y sobre el campo de bata.Ha. 
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Reglamento para las tropas de colonias militares. 

Idem pa.ra el servicio de etap,1s. 

Idem del Colegio :Militar. 

Diversos reo·lamentos de marina~ o 

Debiendo correo·irse los reo-lamentos de maniobras para la infantería y la caballería, es-º o 
ta Secreta1:ía tuvo á bien nombrar a.l ciudadano general de Division Sóstenes Rocha, á. fin de 
que presentara los proyectos correspondientes. El de la infantería ha sido ya presentado y 
se haya en revision, y el segundo está por concluirse y será igualmente re,,isa<lo ántes de 
aprobarse. La nueva formacion de estos reglamentos se había hecho indispensable tanto por 

los_ nuevos adelantos que se han efectuado últimamente en las tácticas, como porque se nota

ron en los mismos, al hacer su aplicacion sobre el terreno, algunas faltas que era necesario 

corregir. 

Entre los trabajos que corresponden al Cuerpo Especial de Estado l\layor, se encuentra 
el levantamiento de la carta general de la República. 

El C. Presidente de la República se ha dignado protejer este trabajo hasta donde hn 
sido posible y al efecto existen cuatro secciones geográficas, que son: 

La primera en los Estados de Oriente, y abraza los de Puebla, Tlaxcala, IIidalgo, :.Mo

relos, Oaxaca y Veracruz, y está á las órdenes de los ciudadanos ingenieros Agustin Diaz y 

Julio Alvarado, considerado el primero como coronel de Estado :.Mayor y el segundo como 

téniente coronel, teniendo á sus órdenes los siguientes jefes y oficiales de Estado :Mayor: 

:lYi ayor, Victoriano Huerta. 

id. Angel García Peña. 

Ca.pitan 1 '?, Simon Aleman. 

id. Alejandro H. Armendaris. 

id. José Gonzalez Moreno. 

id. Márcos Gómez. 

id. Juan B. Laurencio. 

id. Salvador Corral. 

id. Mauricio Beltran. 

id. Enrique Ibafiez. 

id. Francisco Diaz Rivero. 
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Capitan 2Q, José Reyes. 

id. Cárlos Neve. 
Teniente, 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

Rafael Ramirez. 

José Mondragon. 

José Barrueta. 

Rafael Cuellar. 

Luis G. Palacios. 

Luis G. Salgado. 

Cárlos Duclaud. 
Serafin Beristain. 

La segunda seccion tiene á su cargo el Norte del Estado de Tamaulipas y los Estados 
de Nuevo Leon y Coahuila. Está bajo la direccion del mayor de Estado Mayor Rodrigo Val
dés, quien tiene á sus órdenes los oficiales siguientes: 

Capitan 1 Q, Francisco García Morales. 

id. Enrique Torroelfa. 

id. Eduardo Paz. 

id. :Manuel Gil. 

Teniente, José Manterola. 

id. Rafael Mayen. 

id. :Miguel Laymon. 

id. Francisco Salido. 

id. Salvador Echagaray. 

id. José Bocanegra. 

La tercera seccion tiene á su cargo el Sur de Tamaulipas y como jefe al mayor J oaquin 
Beltran con los oficiales siguientes: 

Capitan 2Q, 

id. 
Eduardo Camargo. 

Antonio Torres. 

La cuarta seccion tiene por jefes á los capitanes primeros Gustavo Aleman y Rodolfo 

Palomares y se encuentra en el Estado de San Luis Potosí, con los oficiales siguientes : 

Teniente, 
id. 

id. 

id. 

:Miguel Mayora. 
Arnoldo Caso López. 

Flavio S. Palomares. 

Alberto Gortari. 

En el observatorio Nacional de Tacubaya, que está bajo la direccion del ingeniero geó

grafo, C. Angel Anguiano, se encuentra el capitan 1 Q Antonio R. Flores quien tiene á su car

go el cambio de se:ñ.ales con las secciones nombradas, y otros trabajos en conexion con éstas. 

Como dependientes de los trabajos generales ·de la carta, hay establecidos en esta Secre

taría, en el Departamento del Cuerpo Espe~ial de Estado J\1:ayor, cuatro talleres, que son: el 

de Fotografía, el de Litografía, el de Tipograña y el de Encuadernacion. 

El primero se haya perfectamente dotado, faltándole solo algunos instrumentos y apa.ra-

tos que ya se han pedido {1, Europa, y la construccion de dos locales anexos á los que ya están 
P. E. -H. G,-27 
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en uso y que al terminarse se destina,rán uno para a.mpli:ficacioues y otro })8-l'a laborntorio. 

En este taller todo está listo paJ.'a comenzar los trabajos en grande escala. 

L os tres tallel'es restantes se hayan mediana.mente surtidos de lo necesiu:io y solo pue

den hacel' trabajos en pequeña escala, que son de un uso frecuente en esta Secretaría, la 

cual se propone dotar convenientemente aquellos para que llenen el objeto con que fueron 

establecidos. 
La relacion detallada y general de los instrumentos científicos, npara,tos, útiles de dibu-

jo, sustancias, muebles, enseres, henamienta, etc., etc., que tienen las comisiones Geográfico

E xploradoras y los talleres de Fotografia, Litografía, Tipografía y Encuadernacion, perte

necientes al Cuerpo Especial de Estado l\íayor, se encuentra en esta memoria bajo el Do

cumento núniero 23. 
L as comisiones geográficas tienen levantadas y publicadas 13 hojas de la carta de la 

República.; se están dibujando 38 que han de ser reproducidas en la fotografía del Estado 

MayoT; se tienen ya todos los trabajos necesarios para 55 hojas más, y se está ya arreglan

do por índice alfabético la coleccion de itinerarios de la parte recorrida en el levantamiento, 

cuyos itinerarios comprenden más de 10,000 kilómetros. Estas mismas comisiones tienen 

además memorias estadísticas y descriptivas completas, tanto en la parte militar, como de his

toria natural y de esta última poseen muy buenas colecciones. 

El efectivo del Ejército existente, se compone de 112 generales, 1,019 jefes, 2,377 oficia

les, '27,385 individuos de tropa, 7,305 caballos y 2,891 acémilas. (Documento núm. 24). 

Su armamento consta en el estado que forma el docurnento núm. 25 (números 1 y 2). 

Su vestuario figura en el estado que se acompafia á esta l\Iemoria, bajo el docwmento 
núm. 26. 

Las monturas, atalaje y equipo que actualmente tiene, aparecen del documento núm,. 27. 

RECLUTAMIENTO Y AMPAROS. 

La ley de 28 de Mayo de 1869 que facultó á los Gobernadores ele los E stados para se

ñalar el enganche ó el sorteo como medios de cubrir las bajas del Ejército, sigue teniendo en 

la práctica los mismos inconvenientes sefialados en la Memoria anterior. La paz de que dis

fruta la R epública, no hace del todo necesario conservar rigurosamente el efectivo total del 

~jército; pero ~orno su disminucion continúa y puede llegar á ser pe1judicial para la segu

ridad de la nacion, es necesario que se fije de una manera exacta y eficaz el sistema ele reclu

tamiento, Y me permito llamar sobre este asunto de vital importancia, la preferente atencion 
del Congreso. · 
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Debo manifestar que, en virtud de la nueva ley de amparo, expedida en 14 de Diciem

bre de 1882, se han adoptado importantes medidas que tienden á evitar la desmoralizacion 

y falta de método en la documentacion y buen servicio de los cuerpos, pues que antiguamen

te se pretendía creer q-qe bastaba la órden de un Juez de Distrito, para dar de baja á un 
individuo de tropa, ó para que el auto de suspension del acto reclamado surtiera sus efectos, 

sin que ele todo ello tuviera conocimiento el Ministerio de la Guerra. La nueva ley dispone 

que cuando en un juicio de amparo se trate de individuos pertenecientes al Ejército, el auto 

de suspension sea notificado al jefe ú oficial encargado de ejecutar el acto, y por la vía más vio

lenta, y por conducto del Ministerio de Justicia, se comunique tambien al de Guerr¡:¡,, á fin 

de que ordene que el promovente permanezca en el mismo lugar en que pidió el amparo, hasta 

que se pronuncie la sentencia definitiva, en cuyo caso la Suprema Corte de Justicia, al devol

ver los autos al Juez, mandará cópia de la sentencia por conducto de ¡a Secretaría del ramo 

á la de Guerra, á fin de que ésta, por la vía más violenta, disponga por su parte que la sen
tencia sea ejecutada. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nacion, al exigir que en todos los casos en que se 
solicite el amparo por cualquie1·a persona, que no sea inmediatamente el quejoso, se recabe 

judicialmente la ratificacion de éste, cumple extrictamente con lo que dispone el artículo ~02 

de la Constitucion General que quiere que esa clase de juicios, solo se sigan á peticion de la 

parte ag'raviada, y de esta manera .ha cortado de ra.iz el abuso que ántes se habia entroniza

do, y que consistía en abrir el juicio á solicitud de los parientes ó de los que se decían de

fensores de algunos individuos del Ejército, habiéndose dado más de una vez el caso de que 

concedido el amparo y al ejecutarse la sentencia, manifestase el interesado no haber tenido 

conocimiento de que se intentase el recu1·so, declarando además que se hallaba en el Ejército 

con su pleno consentimiento, y que queria permanecer en él. :El número de amparos pedi
dos apa.rece de los documentos números 28 y 29. 

ORDENANZA GENERAL DEL EJERCITO. 

Segun se expresó en la Memoria anterior, al encargarse del Poder Ejecutivo el actual 

Presidente de la República, General Manuel Gonzalez, cuyas ideas sobre reformas en el ra

mo militar se manifestaron desde el tiempo en que se encontraba al frente de esta Secretaría, 

creyó necesario corregir casi en su totalidad el proyecto de Ordenanza General del Ejército 

que formó una junta presidida por el C. General Felipe Berriozábal, y al efecto se encargó 

personalmente de la correccion, teniendo por secretarios, al C. General José Montesinos, Ofi

cial Mayor de esta Secretaría, y al coronel del Cuerpo Especial de Estado Mayor Francisco 
&. Troncoso. 

Despues de dos años de un incesante y laborioso trabajo, se dió á la imprenta la Orde

nanza ya corregida y reformada que consta en esta Memoria bajo el Documento nívrn. 30, ha

bi~ndo come1=1zado á regir en 19 de Enero de 1883. 
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Al mismo tiempo se hacia el formulario de Documentos militares, que tambien se lm 

publicado y está en vigor, constando en e ta :Mcmol'ia bnjo el Doc11mt11lo 111ím. :H. 

Desde luego se notaron las grandes ventajas ele ln nueva Ordcnnnin y del nuevo For

mulario, y es satisfactorio á esta ecretarfa poder tregurnr, que npnrte de lns buenns leye · de 

organizacion que ya se habian dndo al Ejército, las de que hago mérito, contribuirán en mu

cho á asegurar el buen servicio de esta institncion. 
Como en toda ley extensa, hlboriosn y que nbmza tantos ramo~, se hnn notado en la nue-

va Ordenanza algunas pequefias omisiones, repeticione y enatns tlo impl'cnln. Pnrn remediar 

estos males, se ha ordenado á todos los generales, jefes y olirinles del Ejército, que lueao que 

noten alguna falta, por pequeiia que sen, den aviso de clln .1 esta eereturía pnrn su remedio. 

ADMINISTRACION DE JUSTICI l\1ILITAR. 

Conforme al tratado VI de la Ordenanza General del Ejército y ú In ley reglamentaria 

de 6 de Diciembre de 1882, quedaron instalados en esta cnpitnl ele ele el 19 de Enero de 1883, 

tanto la Suprema Córte de Justicia l\Iilitar, como los juzgado~ de Ini;truccion, habiénd~e 

nombrado los Jueces Instructores que fueron necesarios para hr t·au::;n · militare~ que giraban 

fuera de la Capital. El personal de la uprema Córte de J usticin y de lo$ juzgnclos ele Mé

xico consta en el Documento núm. 32. 

Desde aqu üla fecha funcionan con toda regularidad lo J u1.gado · ele Ini;trucciou, lo:; 

Consejos de G,.- "ra y la Suprema Córte de Justicia :Militar. La accion ele lu Ju ticia e más 

pronta y efica• y se ha notado que la instruccion de las leyes militare~, en e;te rumo, ha :i

do más provechvsa para los oficiales, dando por r esultado mejorur la moralidad del Ejército. 

Las relaciones de las causas giradas se acompafian, bajo lo documentos n,íms. 33, :3-1 y 3,5. 
La simple aplicacion de una ley nueva, produce en la práctica dificultades provenien

tes, bien sea del diverso procedimiento empleado, 6 bien ele la interpretacion de alguno pre

ceptos de esa ley. Esto ha sucedido necesal'iamente con el Código ele Ju ticia :Militar, que 

-varió por completo la organizacion de los tribunales y la tramitacion de la~ cau ns. P ara la 

imposicion de las penas, el nuevo código tuvo que apartarse de una manera ah oluta del sis

tema de la legislacion antigua y adoptar los modernos principios de la ciencia, ajustando 

sus preceptos al espíritu de nuestras instituciones y dejando incólumes las garnntías que 

otorga nuestra carta fundamental. 

Este contraste entre el antiguo y el moderno sistema de enjuiciamiento, ha producido 

por fuerza graves dificultades que esta Secretaría procuró allanar en obsequio ele la buena y 

pronta A.dministracion de j usticia. A. este fin se han dictado por el D epartamento de In

fantería Y Caballería, con la consulta del Asesor de esta Secretaría, <liveri;as disposiciones cu
yo extracto es el siguiente: 

Enero 18 de 1883.-Sefialando el procedimiento que debe seguirse en las causas que 

quedaron pendientes el 1 9 de Enero de 1883. [ Documento ními. 36]. 

Marzo 27 de 1883.-Determ.inando los vocales que deben insacularse, conforme al ar-
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julio 3 de 1883.- Previniendo se dé aviso á esta. Secretaría, cuando se dicten órdenes 

para proceder judicialmente, y cuando se decfare formal prision; r emitiendo con oportuni

dad cópia de la Ejecutoria,. [Docwm,ento núm. 51]. 
Julio 23 de 1883.-Manifestando que no es de aceptarse la iniciativa que por conducto 

de la Suprema Corte hace el Juez 4<? de Instruccion relativa á que los Ayudantes primeros, 

en los delitos de dese1·cion de primera sin circunstancia agritvante, sean los Jueces Ins

tructores. [ Doc-u,mento núm,. 52]. 
Agosto ·3 de 1883.-Previniendo se r emitan con puntualidad {t la Suprema Corte de 

Justicia ~Iilitar, los estados que deben mandar los jueces instructores dando cuenta ele las 

visitas que hubieren practicado y continúen practicando. [Docwnento n(un. 53]. 

Agosto 3 de 1883.-Se autoriza para dictar el auto de formal prision sin consulta de 

Asesor, en los casos que se manifiestan, á las autoridades militares correspondientes. [Docu-

11nento nívm. 54]. 

DESPACHOS, RETIROS, LICENCIAS, PE SIONES, 
Y MONTEPIOS E INICIATIVAS PENDIENTES. 

Los docurnentos níume1·0s 55, 56, 57, 58, 59, 60 y 61 muestran los d~achos, retiros, li

cencias, pensiones y montepíos que han sido expedidos por esta Secretaría, así como las ini

ciativas pendientes sobre estos asuntos y que están en vía de r esolucion. 

ABONO DE TIEMPO DOBLE DE SERVICIOS 
Y CONDECORACIONES. 

Conforme á la ley de 2 de Diciembre de 1878 se han extendido cer tificados de tiempo 

doble de servicios á los CC. Generales, Jefes y Oficiales que constan en los Docu,'lnentos mí

mm·o 62 y 64; é igualmente se han extendido diplomas por las guerras de reforma y de in

tervencion francesa así como algunos por constancia en el servicio, segun aparece de los Do
cumentos 63 y 64. 

Para la expedicion de unos y otros se ha cumplido extrictamente con los requisitos que 

previenen las leyes respectivas, quedando aun 1:>endientes de expedicion algunos otros diplo

mas y certificados por encontrarse en revision 6 por no haber justificado aun debidamente 

sus servicios los interesados. 
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bien se han trasformado, mejorando su mecanismo, de acuerdo, en lo posible, con los adelantos 
actuales de la ciencia.. · 

Se instaló una sierra vertical de vaiven, cuya mesa es de 6 m. 820, y el banco en que esta 

corre de 13 m. 640, modificándola al instalarla, de manera que su movimiento sea enteramente 
automático. 

Está á punto de terminarse la instalacion de una máquina de vapor de 60 caballos, ha

biéndose montado la caldera en una hornilla de ladrillo comun y refractario, eon una chi
menea de 28 m. 50 de altura, así como el zócalo de piedi-a chiluca que ha de sustentar el motor. 

El techo del local en que dicho motor quedará establecido, se compondrá de una armadtua de 

hierro y una cubierta de lámina acanalada; algunas de las piezas de este techo están monta

das ya, y las clemas se encuentran listas para montarse oportunamente; se han hecho tambien 

todas las obras de albañilería, tales como columnas, arcos, puertas, mui-os, etc., necesarios para 

dar luz, ventilacion y seguridad al local, así como para facilitar la circulacion de los maqui

nistas y fogoneros y el manejo del motor. 

Se han recibido en este establecimiento, y se están instalando, las varias máquinas y herra

mientas que -constan en el documento núm,. 102, cuya mayor parte deberá moverse con el mo

tor mencionado, para lo cual se están arreglando los talleres en que han de establecerse. Estas 

máquinas y las que ya existían en la maestranza, se distribuirán de manera que las que sir

van para confeccionar obras de metal, se hallen separadas de las que sirvan para labrar ma

dera, quedando estas últimas para ser movidas por la máquina antigua del establecimiento. 

Se ha continuado, sin pei:juicio de los trabajos ántes mencionados y de la construccion y 

recomposicion del material de artillería, la reparacion del edificio, levantando los pisos de los 

pátios, talleres y almacenes, y haciendo los caños correspondientes para que el agua de las 

lluvias, derrames de las fuentes, etc., no afluyan á las bóvedas que hay debajo de los pisos, sino 

que corran libremente hácia la parte exterior del edificio, por cuyo medio se conseguirá co

rregir en gran parte los malos efectos de la humedad. 

Todos los talleres tienen en la actualidad dos ventanas hácia los frentes que miran al Sur 

y al Poniente en lugar de una sola que tenian ántes; con esto se han aumentado la luz y la 

ventilacion, dejándolos en buenas condiciones para el servicio. 
Con el objeto de facilitar la sobrevigilancia de los trabajos, se han arreglado dos piezas 

á la inmediacion de los talleres; en una de estas piezas tienen su despagho los oficiales de la 

compa:ñía de obreros, y en la otra, destinada al maestro mayor, se encuentra además el depó

sito de vestuario de la expresada compañía. 
Se han concluido los estantes, cómodas y aparadores, todos de madera de cedro barni

zada, en que han de l?Onerse los objetos y libro& con que se doten el museo y la biblioteca. 
Finalmente, la maestranza se ha sujetado á una trasformacion lenta pero incesante, te

uienclo siempre en cuenta que por ser la ciudadela el único arsenal de artillería que actual

mente poseó el Supremo Gobierno de la Nacion, debe estar en aptitud de contribuÍl' con sus 

trabajos, en mayor ó menor escala, segun las circunstancias, á completar la clotacion del ma

terial de guerra que haya de destinarse al Ejército. 
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Fábrica Nacional de Ar1nns. 

La proteccion que el Supremo Gobierno ha dispen nclo á e ·te e tablccimieuto, dotándolo 

de las máquinai:; especiales para la fabricncion de nrmas portátiles y de los nccesorios indis

pensables para dar impulso completo á ns labores, hn. dado nueYa foz á fabrica tnn impor

tante, imprimi6ndole nueva Yida y lrnciéndola figurar en el país, entre Jo¡.¡ primeros estableci-

mientos industriale . 
Grande reformas y variaciones fué nece ario hacer en el etlificio para adecuar f-Ul:3 talle-

res á las exigencias del trabajo; y por lo tanto se llevó felizmente á cabo ln construccion de 

dos armaduras de fierro para cubrir la superficie de dos grande· páriotl, el uno dc~tinado pnra 

taller de fo1ja, y el otro para la máquinas d(:j fros,u, taladrar y tornenr la diferente · pirza. 

de armas, instalándo e á la vez en e te departamento, el podero o motor do 160 cabnllo: de 

fuerza que dá moYimiento á todas la máquinas. 

Con mejora tan importante, se tienen en vez de tallere pequeñoi:;,, o ·curo y mal venti

lados, otros espaciosos, con ba tante luz y en lo~ que el obrero goza ele toclu lm; condicione· 

necesarias para conservar su salud en medio ele sus laborio as turcns. 

:ro se podian dejar los clemas talleres en circuntanci,1 inforiore á la que couc:urriau en 

los ya citados, de manera que los que se destinaban pnru maquinaria y uju 'le, y el de carpin~ 

tería, sufrieron modificaciones importante .. , entre otras la de construirle tragaluce· de sei~ 

metros de largo por dos de ancho, con los cuale han quedado suficientemente iluminado:--. 

Adquirida por contratas celebradas por esta. Secretaría la, maquinaria para In construc

cion de 25 fusiles diarios, están instalados todo lo · aparato~ ele manufactura fon importante, 

no pudiéndose aun poner todos ellos en monmiento, porque lo: contrati tu· aun no acaban 

de entregar sus herramientas y accesorios y faltan algunas máquinas ele ·uma importancia, 

pero que sin duda estarán entregadas en el resto del año. 

Para insta.lar las máquinas referidas, fué necesario llevar adelante lm; de la preparaciou 

de movimiento, sosteniendo las flechas de trasmision, bien con columnas de fierro en los ta~ 

lleres de anchura excesiva, bien con puentes de madera cu los tullere::! que por su latitud lo 

1Jermitian, sin necesidad de recurrir á piezas de madera de longitud y escuadría exajeracln ·. 

Contando la fábrica de armas hasta la fecha, con 1G2 máquinas in. talaclru, fhé nece ario 

construir igual número de poleas conductoras, variando sus diámetros entre Yeinte centíme

tros Y un metro, á efecto de dar á cada operadora la velocidad necesaria en sus labores. 

Provistas las máquinas de sus trasmisiones, el primer ensayo de movimiento se yerilicó 

satisfactoriamente, observándose pequeños defectos que se corrigieron, y actualmente funciona 
el motor con perfeccion y regularidad. 

Una vez obtenidos dichos resultados en el movimiento general ele los talleres, HC ha a.ten

dido á la instruccion de los obreros en el manejo de máquina.·; y como el taller de fo1jar es 

el punto de partida para la fabricacion de armas, á las máquinai; de dicho taller se ha consa

grado atencion preferente y ya funcionan con éxito la tijera mecánica, en la cual se corta fic

n:o en frio hasta de seis centímetros de espesor ; dos martillos mecánicos, útiles para estirar 

fieno Y hacer algunas operaciones propias del arte, y cinco martillos para estampar ó hos-
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traba hasta ha poco en donde está ubicado el segundo. Ultimamente se ha clausurado éste 

como ántes se dijo. 

El de Veracruz está en vía de reparacion, pues los techos de las principales salas amena

zaban ruina. 

Se ha encargado á Europa un arsenal quirúrgico, lo más completo posible y dispuesto de 

tal manera que no tenga que sufrir por la accion nociva del clima. Dicha adquisicion se-ha 

hecho con el producto ele economías realizadas en el presupuesto del hospital. 

Ultimamente ha ido el Visitador del Cuerpo á Mazatlan para que prévia la inspeccion del 

edificio y de acuerdo con un ingeniero proponga las mejoras necesarias en ese hospital que 

está en muy malas condiciones. 

:En todos los hospitales se ha procurado vencer las malas condiciones higiénicas de los edi

ficios con la empefiosa asistencia de los enfermos, la rrrás estricta limpieza y las buenas co,;i

diciones de los alimentos. Debido á esto se han tratado con buen éxito la mayor parte de las 

e.nfermedades, pero sin embargo, el resultado será mejor cuando los hospitales satisfagan las 

condiciones que impone la higiene como necesarias en esta clase de edificios, pues sabido es 

que los actuales no fueron con truidos para ese servicio. 

Durante los años de 1881 y 1882 ingresaron á los hospitales 25,972 enfermos, [ Docurnen
lo n{mi., 103] ele los cuales fallecieron 1,013, lo que dá una mortalidad general de 3, 89 pg. Las 

enfermedades dominantes, como lo expresan los estados adjuntos, bajo los Documentos nú1ne1·os 

104, 105, l0G, 107 y 108, han sido las infecciones palustres, las venereo-sifilíticas, los reu

matismos, la fiebre amarilla, la neumonía, las enterítis y entero-colítis, las disenterías y la 

tuberculósis. La mortalidad mayor corresponde á la tuberculósisJ en seguida la fiebre ama

rilla, la neumonía y la disenteria. Puede decirse que estas afecciones son las q_ue minan al 

Ejército. 

Como se vé en las curvas adjuntas, Documento nívm. 109, la neumonía se observa con fre

cuencia decrecente en :México, Veracruz, Tampico y Guadalajara. En los otros hospitales ha 

habido un pequeño número de casos. Su mayor frecuencia en México corresponde á los me

ses de Abril y :Mayo, observándose tambien un aumento de casos, sin llegar al máximum de 

los meses anteriores, en Diciembre y Enero. En los otros hospitales las intensidades máxi

mas corresponden á los meses de Marzo y Diciembre. 

El vómito se presentó epidémicamente en Veracruz y Mérida el año de 1881 y en Mata

moros el de 1882 durante los meses de Julio, Agosto y Setiembre, siendo de notar que no lle

gó la mortalidad á igualar á la de V eracruz y Mérida, no obstante que des pues de algun 

tiempo no invadía el vómito á Matamoros. 

Las enfermedades palúdicas, en todas sus formas, son las dominantes en Tampico, habiendo

se registrado ~n los dos afios de 81 y 82, 1849 casos. 

La disenteria se observa con mayor frecuencia y mortalidad en Veracruz y Tampico. 

Las enfermedades venereo-sifilíticas se han registrado en la proporcion de ¼ respecto de 

las demas. 

' 
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ENFERMERIAS. 

Por diversas circunstancias ha sido preciso concentrar fnerzas en algunos puntos, y como 

no era posible crear tantos hospitales, como hubieran sido necesarios, se establecieron enfer

merías con la dota.cion de útiles y medicinas más in dispensa bles pn ra la. asistencia do los en. 

fermos, y hasta. ahora se han obtenido buenos resultados. 
Los principales puntos donde se instalaron son Juchilan, Tehmmtopcr, Uros y (1ltima-

mente Ciudad Victoria. 

BOTI(llJINES. 

Hasta ha. poco tiempo los botiquines consistían en una caja comun de empaque en la que 

iban contenidas las diversas medicinas, muchas de ellas sin rotular y simplemente en vueltas 

en papeles, de lo que resultaba que desde los primeros días de una marcha, los papeles se rom

pían, las sustancias delicuescentes absorbían la humedad y todo lo que iba en la caja se alteraba. 

Ahora se colocan las medicinas, las líquidas en frascos de vidrio cuadrados, que entren 

en compartimientos á propósito y las sólidas y pulverulentas en botes ele lata ó en frascos ele 

vidrio de la misma forma. Los botiquines constan de dos cajas, lo que presta mayor comodi

dad para el trasporte. Están dotados de las sustancias más usuales en la. terap6u tica actual, 

procurándose desechar todas aquellas que 6 son iner tes 6 tienen un poder terapéutico muy 

débil; contienen además los principales útiles para la confeccion ele las medicinas y para la 

curacion de las lesiones traumáticas. 

Hasta hoy se han repartido veinticuatro y dentro de p oco, todos los batallones y regi

mientos estarán provistos del suyo. 

El material ele trasporte y socorro á los heridos está en estudio y tan pronto como con

cluya éste, se dotará al Ejército de todo lo necesario conforme lo vayan per mi tiendo las cir

cunstancias del Erario. 

SER,TJCIO VETERINARIO. 

Habiéndose notado que el personal veterinario era insuficiente para las necesidades del 

Ejército y que de esto resultaba perjuicio, pues los animales enfermos no podían ser aten

didos con toda oportunidad, lo que aumentaba la mortandad causando una pérdida real, el Eje

cutivo creyó oportuno aumentar el número de plazas de veterinarios, las que se han ido cu

briendo conforme ha habido personas idóneas para este servicio. 

Pronto se establecerá en :México una enfermería para animales y de acuerdo con la auto

rizacion que tiene el Ejecutivo, se irán instalando otras en los puntos que exijan las circuns

tancias. 
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COLONIAS MILITARES. 

Cada dia se hacen más notables los buenos servicios que prestan las fuerzas de Colonias 
militares. 

Hasta el 15 de Mayo de 1879, se seguia la costumbre de presupuestar los gastos de las fuer

zas de Colonias militares, destinando fuertes cantidades para este fin, las que se entregaban á 

los Gobernadores de los Estados respectivos, sin tener organizados de una manera permanente 

y segura batallones, escuadrones ó compafiías que estuvieran siempre listos, no solo para re

chazar las invasiones de los indios bárbaros, sino tambien para perseguirlos hasta sus ma

drigueras. Este sistema de levantamiento de fuerza hecho eventualmente, daba por resultado 

un fuerte gasto inútil, y la devastacion de nuestras fronteras por dichos indios. 
El decreto de 15 de Mayo de 1879 creó batallones, escuadrones y compañías perma

nentes que situados convenientemente, hicieron desde luego cesar las incursiones de bárbaros, 

como en Yucatan y Campeche, ó los persiguieron tenazmente hasta arrojarlos fuera del terri

torio, como ha sucedido en Sonora y Chihuahua. 

Es de notarse que desde que se establecieron las fuerzas de colonias militares, nueva

mente decretadas, en Yucatan y Campeche, no sólo han cesado por completo los ataques de 

los indios bárbaros, sino que sus jefes han pretendido tratar con el Supremo Gobierno poi°iién

dose á su disposicion, aunque con ciertas condiciones que no fueron admitidas. La antigua 

línea militar que limitaba el territorio entre la civilizacion y la barbarie, ha avanzado hácia 

el cuartel general de los indios que cada dia ven reducirse los vastos terrenos que ántes ocu

paban ó habian abandonado los propietarios del Estado, y no está remoto el dia en que su

cumban completamente, sin que para esto se haya disparado un solo tfro. 

Las fuerzas de colonias militares en la frontera del Norte, ayudadas poderosamente por 

las t.ropa~ de línea, hacen una tenaz persecucion á los bárbaros, y sin el auxilio que éstos tie

nen en las reservaciones americanas, ha tiempo que esta guerra hubiera terminado. , 

La Secretaría de mi cargo se ocupa muy especialmente en la formacion de un proyecto 

de organizacion y colocacion de fuerzas de colonias militares, con el que se espera muy fun-

dada.mente limpiar el territorio nacional de aquellos feroces enemigos. . .. 

GENDARMERIA DEL EJERCITO. 

La Gendarmería del Ejército se encuentra bajo un pié brillante y cuenta con muy buen 

personal y caballos. El servicio lo hace con regularidad, aunque por ahora está circunscrito 

á la capital de la República; pero desde el momento en que se aumente su fuerza, dicho ser

vicio se hará extensivo á todas las Zonas militares. 
I'. R.-){. G.- S3 
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Dichos arsenales se están ya montando en nuestras costas, un<? en Lerma (Campeche) 

y el otro en las playas de los Icacos, dentro de la hermosa bahía de Acapulco, frente al puerto. 

Cuenta el primero con un dique flotante que á la publicacion de esta Memoria estará ya botado 

y en servicio, y el segundo con un varadero de capacidad suficiente, cuyos trabajos de instala

cion se activan vigorosamente. Ambos contarán con los necesarios talleres de fundicion y se

gun lo peroitan circuntancias del Erario, seguirá dándoseles el ensanche que su inmensa uti
lidad requiere. 

Como buena adquisicion debe considerarse tambien para la Armada y como grande me-

jora para la administracion fiscal de las costas, la incorporacion á la marina de guerra de los bu

ques de resguardo de aduanas, que ántes, con detrimento de su conservacion y disciplina, y 

grave pe1juicio del servicio á que están destinados, se hallaban fuera de la accion del Depar
tamento del ramo en esta Secretaría. 

Se han adquirido dos nuevos vapores resguardos, de condiciones superiores á las que 

concurren en los existentes, y que destinados al servicio de Verac1:uz y Tabasco, se denomi

nan Ouauhtemoc y Xicotencatl. Con ellos se aumentaron á cinco los vapores que vigilan es

pecialmente las costas del Golfo, y al mejorar las circunstancias pecuniarias de la Nacion 

se realizará, para dar más incremento al resguardo, la· iniciativa del Pepartamento de Ma

rina-ap1·obada ya-sobre la construccion de diez guarda-costas, apropiados del todo, á ·las 

condiciones fisicas de nuestros litorales y que en caso dado ayuden á su defensa con éxito 
eficaz. 

INICIATIVAS Y ESTUDIOS. 

La iniciativa, para establecer puertos militares donde mejor convenga, y de los que ab

solutamente carece la Nacion, está en estudio; una vez resuelta con madurez, la creacion de 

ellos traerá consjgo la de las compañías de infantería y artillería de marina que lÓs guar

nezcan y provean de personal cuando sea necesario á nuestras escuadrillas, que siempre han 
resentido su falta. 

Un oficial superior de la Armada, el jefe de Departamento, C. José Ortiz Monasterio, 

ha sido comisionado para estudiar los mejores sistemas de torpedos marítimos y al efecto se 

encuentra en Europa. La extension de nuestras costas y la escasez de nuestra marina de 

guerra, hacen necesario el empleo de estas máquinas como medio poderoso de defensa. 

Carena y reparaciones. 

La escuadrilla del Pacífico, cuyos dos primeros buques estuvieron desde su construccion 
en constante servicio, se hallaban en tan deplorable estado, que les era casi imposible desem

peñar comision ninguna, por insignificante que fuese. Esto obligó á enviarlos á San Fran

cisco (A. California) donde se ha verificado su completa carena y están prontos actualmente 

para prestar sus servicios. Se cambiaron al «Demócrata,)) haciéndosele nuevos, el casco y las 

calderas por el mal estado en que se hallaban los que tenia, y proveyóse, tanto á éste como 

al «México,)> de instrumentos de precision para los trabajos hidrográficos á que habrán de 
destinarse próximamente en bien de la navegacion costanera. 
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El vapor «Libertad» se ha repara.do últimamente en Nueva Orleans de algnnas averías 

ocasionadas por fuerza mayor. En cuanto á las repa.raciones que necesitarinn el trasporte «Co

lom> y el «Resguardo Campeche» como la carena general del «Resguardo Mazatlan», el C. Pre

sidente de la República ha dispuesto se lleven á cabo en nuestros arsenales. 

Personal. 

Como adelanto en el personal debe considerarse, la reorganizacion de las E scuelas naú

ticas de Campeche y Mazatlan que hoy, bajo la directa dependencia de esta Secretaría, han 

sido instaladas, contando cada una con diez plazas de gracia para los jóvenes hijos de la cos

ta, que distinguiéndose en sus primeros estudios, con vocacion y disposiciones fisicas para el 

rudo trabajo del mar, opten por oposicion dichas plazas ó las alcancen como premio. Cuenta 

tambien cada escuela con tres profesores oficiales de la Armada ó pilotos bastante prácticos 

que además del Director, oficial de la Armada precisamente, atienden á la. instruccion y cul

tivan las aptitudes de los alumnos de planta y externos y ayudan á las labore.s de lasco

mandancias ú oficinas de marina á que está.n anexas. 
Es tambien digno de notarse el incremento dado al Cuerpo de Guardias marinas de la 

Armada que completan su instruccion en las Escuadras españolas y Es('uela del Ferro!, ha

biendo terminado ántes en el Colegio 1.Iilitar sus estudios teóricos preparatorios. Durante 

el período que abarca esta memoria, han marchado á su destino ocho nuevos alumnos y de 

ellos como de los anteriores se reciben periódicamente ventajosas notas de su conducta. y 

aprovechamiento. Volvió ya á su patria con el título respectivo procedente del Ferrol, el C. 

Laurencio Martinez, quien premiado por este Gobierno con la patente ,le Teniente de inge

nieros navales, ha sido destinado desde luego al Arsenal de Acapulco, donde actualmente 

presta sus servicios. 
Para dar mayor impulso á los estudios de marina que se practican en esta capital, se 

han aumentado en la planta de profesores del Colegio Militar, dos oficiales del Arma como 

profesores de importantes materias del ramo. 

Y por último, se ha aumentado tambien la dotacion de los buques de guerra con un te

niente más, por haberse evidenciado la imposibilidad de llenar las exigencias del servicio 

con los dos que ántes tenia cada buque. 

Bajo el Documento núm. 65 consta el Escalafon General de los cuerpos de la. Armada. 

El núm. 120 es la relacion de los profesores, alumnos de planta y externos de las Escuelas 

· náuticas. El núm. 121 el de oficiales de la Armada en diferentes comisiones especiales, los 

números 122, 123 y 124 contienen los Estados de fuerza efectiva de los buques de guerra, 

resguardo de los Arsenales y de las Escuelas referidas. El núm. 125 manifiesta la fuerza 

efectiva Y total de la marina mexicana, existente hoy en sus distintos cuerpos, estableci
mientos, oficinas y comisiones del ramo, dependientes de esta Secretaría. 

, 
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SECRETARIA DE GUERRA. 

Es satisfactorio al que suscribe manifestar que la Secretaría de Guerra y sus departa

mentos trabajan bien y regularmente bajo la activa é inteligente direcciou del ciudadano 

Oficial Mayor, general José Montesinos, jefe del servicio interior de la misma Secretaría. 

El despacho se mantiene siempre al dia y al finalizar el presente año fiscal solo han 

dejado de despacharse ochenta y cuatro asuntos por estar en trámites,. y cuya resolucion ne

cesitaba préviamente de los informes de otras oficinas. 

Los diversos departamentos se afanan y cuidan eficazmente del buen despacho en sus 

servicios respectivos y todo camina con órden y celeridad. 
El Documento núm. 126 manifiesta el personal de esta Secretaría y las comisiones que 

desempeña.. 

CONCLUSION. 

Mucho se ha trabajado en la organizacion y reglamentacion del Ejército y Marina, de

bido á los esfuerzos y firme voluntad de los ciudadanos generales Porfirio Diaz y :i\1:anuel 

Gonzalez. Dificultades excepcionales han impedido llevar hasta su completo término dicha 

organizacion; sin embargo, puede decirse que la primera parte de ella está terminada, fal
tando solamente la segunda, bien que la más laboriosa por ser el detalle general en todos los 

servicios del Ejército y en lo que uno con otro se relaciona. Hav, sin embargo, esperanza 

muy fundada en que el término de aquella no se demore, puesto que todo se_halla prepara

do y puede desde luego comenzar á ponerse en práctica. 

La reseña que acaba de oir la Representacion Nacional, le hará conocer el estado que 

guarda hoy el Ejército, el cual, estoy seguro, sabrá llenar sus deberes en defensa de la pa

tria y de sus instituciones. 

1\1:éxico, Junio 30 de 1883, 

El general de Division, Secretario do Guerrn. 
y Marina, 

Francisco Naranjo. 



DOCUMENTO NlffllERO 1, 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARINA. 

DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MA YOR.-CIRCULAR 

ANEXA Á LOS DECRETOS NUMEROS 12 Y 13. 

En virtud de la facultad que los artículos 3°5 de los decretos números 12 y 13 de fecha 2 de Abril 
del presente año, conceden á esta Secretaría, resuelve: 

(e Que para el desempeño de las funciones que corresponden á los Ayudantes de Infantería y 
Caballería, deben escogerse los capitanes más aptos, y en igualdad de circunstancias los más anti
guos.,, 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 

Libertad y Constitucion. México, Mayo 7 de 1879. 

Gonzalez. 
Ciudadano ..... . 



DOCUHENTO NUMERO 2. 

SECRETA.RIA DE ESTADO Y DEL DE PACHO DE GUERRA Y :'>!ARINA. 

SECCION BIBLIO'rECARIA.-~UMEHO 25. 

El Presidente de la República se ha serYido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DUZ, Presidente Constitucional de los Estados· Unidos MexicilllO , ti sus habitantes, 
sabed: 

ce Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la "Gnion, por decreto de 14 do Diciem

bre último; y 
Considerando, 1?: Que con la nueya organizacion de los cuerpos ele Infantería y Caballería, las 

compañías y escuadrones tienen un personal numeroso que puede llegará doscientos cincuenta hom
bres en los primeros, y ciento cincuenta en los segundos; y 

cc2? Que para dicho personal se necesita un oficial, segundo del Capitnn comandanlc, quo se 
encargue del Detall y administracion de la compañía 6 escuadron y nyude á aquel cu In in truccion, 
como tambien para que lo reemplace en sus faltas, sobre todo en campaña; he tenido á. bien decretar 
lo siguiente: 

«Art. 1? En cada compañía 6 escuadran habrá un Capitan 2? 
1c Art. 2? El sueldo anual de los Capitanes 105 y 208 de Infantería y Caballería será: 

Capitanes 1.05 de Infantería..................... . ......... 960 00 
Idem 2.08 de idem .......................................... ,, 840 00 
Idem l.°" de Caballería .. ............ ............. ......... ,, 1,140 00 
Idem 2.08 deidem .... ............................. ......... ,, 960 00 

ce Art. 3? Los haberes que vencen los Capitanes de Infantería y Caballería, se pagarán con cargo 
al presupuesto de egresos vigente. 

« Art. 4? En lugar de los Capitanes de que habhm los decretos núms. 12 y 13 de fecha 2 de Abril 
próximo pasado, quedarán, un l?-y un 2? en cada compañía 6 escuadran, con el sueldo quo previene 
el art. 2? de este decreto. 

«Art. 5? Los Ayudantes de Infantería y Caballería serán de la clase de Capitaues l. 
« Art. 6? Los Capitanes de Infantería y Caballería que se encuentren en corporaciones 6 en Co

mision del servicio, sin colocacion en los Cuerpos, serán considerados como 1.08 6 2.01
, segun su anti

güedad, méritos, instruccion y servicios. 
« Arl. 7? A los Capitanes empleados actualmente en los Batallones 6 Regimientos, se les consi-

derará como Capitanes l .°' 
« Art. 8? La Secretaría de Guerra reglamentará las atribuciones de los C11pita11es 2.09 

<e Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
« Palacio del Gobierno Nacional en México, á 15 de Mayo de 1879.-Potfirio Diaz.-Al General 

de Division Manuel Gonzalez, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.» 
Y Jo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
J:;ibertad y Constitucion. México, Mayo 15 de 1879. 

Gonzalez. 



DO0UIIENTO NlJMERO 3. 

SECRETARIA. DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA. Y MARINA.. 

DEPARTA.MENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MA YOR.-SECCION 5~- CIBCULAR NUMERO 46. 

El Presidente de la República. ha tenido á bien acordar, que los jefes de cuerpos y corporaciones 
militares, den aviso á esta Secretaría de la fecha en que comienzan á hacer uso de la licencia que se 
concediere á los jefes y oficiales del ejército que les estén subordinados. 

Comunícolo á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitucion. México, Enero 7 de 1882. 

Naranjo. 

M. Q.-1 



• DOCUMENTO NUIIERO 4. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARI NA. 

DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR.- SECCION 51!'- CIRCULAR NUMERO 47. 

El Presidente de la República ha dispuesto que para la compra de caballos, acémilas y ganado 
de tiro en el Ejército, se exijan las condiciones que á continuacion se expresan: 

ALZADA Y E DA D . 

CABALLOS PARA LA GE~""DARMERIA. 

Alzada máxima, 7 cuartas 6 más, 1m474_ 

Idem mínima, 6½ cuartas 6 más, 1 m36ª. 
Edad máxima, 9 años. 
Idem mínima, 6 años. 

La alzada se medirá verticalmente desde la cruz á la corona del casco de los remos delanteros. 

Para la A.rtllleria y Escqadron de l Tre n . 

CABALLOS DE SILLA. 

Alzada máxima, 7 cuartas 6 más, 1 m47_a 
Idem mínima, 6½ cuartas 6 más, 1 m36°. 
Edad máxima, 9 años. 
Idem mínima, 6 años. 

MULAS DE TIRO. 

Alzada máxima, 6½ cuartas 6 más, 1 m36ª. 
Idem mínima, 6 cuartas ó más, 1 m26°. 
Edad máxima, 9 años. 
Idem mínima, 6 años. 

MULAS DE CARGA. 

Alzada máxima, 7 cuartas ó más, 1m47c_ 
Idem mínima, 6½ cuartas 6 más, 1 m36°. 
Edad máxima, 9 años. 
Idem mínima, 6 años. 
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INFANTERIA Y CABALLERIA. 

CABALLOS. 

Alz&:da máxima, 7 cuartas ó más, 1 m47°, 
Idem mínima, 6½ cuartas 6 más, 1 m36e. 
Edad máxima, 9 afios. 
Idem mínima, 6 años. 

MULAS. 

. 
Alzada máxima, 6½ cuartas 6 más, 1 m3se. 
Idem mínima, 6 cuartas 6 más, 1 m26c. 
Edaa máxima, 9 años. 
Idem mínima, 6 años. 

CUERPO MEDICO. 

CABALLOS. 

Como en la infantería y caballería. 

MULAS DE CARGA Y TIRO. 

Como en la artillería. 

Para las demás armas del Ejército. 

Como en la caballería; pero si son de tiro, tendrán las mismas condiciones que para la artillería 

COLORES. 

Quedan prohibidos los caballos y mulas tordillas, los colores claros y los pintos. 

Condiciones generales de admlslon. 

Los veterinarios del Ejército, además de las condiciones expresadas, tendrán especial cuidado en 
observar el buen estado de salud de los animales en venta, advirtiendo al Jefe del Cuerpo de los que 
estén enfermos, lacrados, ó los que no llenen las cualidades requeridas. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion. México, Marzo 9 de 1882. 

Naran}o. 
Al. ............ .. 



D0CU~IENTO NUMERO 5. 

SECRETARIA. D)l: ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARINA. 

DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO 1,{AYOR.-DECRETO NUMERO 40. 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

« Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Un ion por la ley de 12 do Octubre 
del año próximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

«Art. l? Se aumenta la planta del Cuerpo de Administracion Militar con un Subcomisario de 
Q-uerra y Marina. 

« Art. 2? Además de las funciones que le corresponden como Subcomisario, deberá hacer las vi
sitas é inspecciones que se crean necesarias en buques de guerra y varaderos, y en genernl, de todo 
lo concerniente á la administracion de la marina de guerra. 

« Art .. 3? Los dos Subcomisarios del Cuerpo de Administracion Militar tendrán las mismas fun
ciones en el desempeño de sus comisiones, y la Secretaría de Guerra podrá nombrarles, además de las 
comisiones consignadas en el artículo anterior, en el decreto de 28 de Junio del año próximo pasado 
y en el Reglamento respectivo, todas aquellas de grande importancia y cuyo desempeño requiera 
superioridad de grado. 

1( Art. 4? El Subcomisario de que habla el art. l? de este decreto, tendrá las mismas considera
ciones, sueldo y empleo militar que se ha especificado en el decreto de 28 de Junio del año próximo 
pasado, para el Subcomisario ~ efe del Departamento.>, 

« Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

ce Palacio del Gobierno Nacional en México. á 11 de Abril de 1882.-J[anuel Gonza.lez.-Al Ge
neral de-Division Francisco Naranjo, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
' . 

Libertad y Constitucion. México, Abril 11 de 1882. 

Al ..... . ... ..... . 
Nar(JJn,jo. 



DOClJHENTO NlJHERO 6. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARINA. 

DEPARTAMENTO DEL CUERPO E5PECIAL DE ESTADO MAYOR-DECRETO NUMERO 41. 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que si~e: 

"nl!NUEL GONZALEZ, Presidente Oonstitncional de. los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

« Que en uso de las faculta.des concedidas al Ejecutivo de la Union por la ley de 12 de Octubre 
del año próximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente : 

« Art. 1? Para la contabilidad del material de artillería se establece una Seccion de Aclministra
cion, que se compondrá de 

1 Oficial segundo de Administracion, 
4 Oficiales terceros de idem, 

con el sueldo, consideraciones militares y demas que expresa el decreto.de 28 de Junio del año pró
ximo pasado, á los de su clase. 

« Art. 2? Para tener todos los datos necesarios á la contabilidad, la Seccion tendrá su residencia 
en el Departamento de Artillería del Ministerio de Guerra, pero dependerá directamente de !a Comi
saría General de Guerra y Marina, formando parte integrante del Cuerpo de Administracion Militar. 

« Art. 3? Los directores de los Establecimientos de construccion, el jefe del parque general y los 
comandantes de artillería de las diversas fracciones del Ejército, cuidarán que los guarda-almacenes 
y guarda-parques respectivos, envíen oportunamente sus cuentas y documentos al Ministerio de 
Guerra, para que pasen á la Seccion. 

« Art. 4? La Comisaría general de Guerra y Marina formará el reglamento y documentacion á 
que deban sujetarse la Seccion de contabilidad y los guarda-almacenes, prévia la aprobacion del Mi
nisterio de Guerra. 

<< Art. 5? La seccion comenzará á funcionar el dia 1? de Julio de este año, haciéndose desde luego 
el nombramiento de su personal, para que en los meses de Mayo y Junio abran sus libros y se arre
gle todo lo conducente á su buen desempeño. 

« Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

<e Palacio del Gobierno Nacional en México, á 3 de Mayo de 1882.-Manuel Gonzalez.-Al Ge
neral de Division Francisco Naranjo, Secretario de Estado y del despacho de Guerra y Marina.,, 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitucion. México, Mayo 3 de 1882. 

Al. , ............ . 
Naran,jo. 

M, 0,-z 



DOClfflmNTO NUMERO 7 Y SU ANEXO. 
TESORERIA GENERAL J)E LA. FEDERACION.-MEXICO. 

DEPARTAM:ENTO DEL CUERPO DE ADMHUSTRACION ~ULITAR.-SECCION 2~-CIRCULAR NU~tERO 760. 

Con fecha 10 del actual se elevó á la Secrota1·ín de Guerra la consulta siguiente: 

ce En los años fiscales anteriores se ha cometido la irregularidad do cousidernr la alta y baja 
ocurrida en el Ejército en el mes de Junio, dentro del año fiscal siguiente, por venir rebatida en las 
listas de revista de Julio. Esta manera de proceder, además de contravenir lus disposiciones vigentes 
para que los saldos de un año fenecido no se consideren como vencimientos del subsecuente, implica 
la irregularidad de que el saldo que arroja la cuenta particular de cada individuo en 30 de Junio, no 
sea verdadero. Para entar este ü1conye11iente, y con objeto de que el Ejército quedo ajustado á remate 
al concluir el año fiscal, conforme á la fraccion XYI, artículo 1 del Reghunento do Admiuistracion, 
tengo la honra de proponer á vd. que en las listas de Julio no se motive ln alta y baja ocurrida en el 
mes anterior, sino que se haga por separado sujetándose para ello ñ los adjuntos modelos que propongo 
á la superior aprobacion de vd." 

Y con fecha 16 del mismo mes, la referida Secretaría de Guerra se ha servido dar la resolucion 

que sigue: 
ce En contestacion al oficio de vd., fecha 10 del actual, en que propone ln manera de ajustar á 

remate el Ejército al concluir el presente año fiscal, en cumplimiento de lo preYeni<lo cu el artículo 81 
del Reglamento del Cuerpo de Administracion, y acompaña los modelos ú que deben sujetarse para 
rebatir la alta y baja ocurrida en el mes de Junio; le manifiesto, por acuerdo del Presidente de la 
República, que se aprueba tanto la clisposicion de rematar el Ejército, como los modelo~ que acompaña, 
haciéndose por esa Comisaría el número suficiente de ejemplares para que los remita á las Pagadurías, 
y tenga cumplimiento esta disposicion en la próxima revista de Julio.» 

Lo que se comunica á los Jefes de Hacienda en los Estados y á. los Oficiales segundos do Admi
nistracion Pagadores de los cuerpos, establecimientos y marina, acompañándoles los modelos que se 
citan, para que los referidos Jefes en la revista de Julio exijan de los cuerpos, partidas 6 piquetes, dos 
expedientes que comprendan: uno, el movimiento por alta y baja ocurrida en el mes de Junio; y otro 
las listas de revista de Julio del personal existente, sin movimiento por el mes anterior, {t fin de que 
practiquen los ajustes respectivos por dichos períodos, cuidando que el correspondiente á Junio sea 
fechado en 30 del mismo, por pertenecer á la justificacion del presente año fiscal, y sin omitir los 
documentos que lo comprueben. Asimismo se les previene que si en los meses subsecuentes á Julio, 
las matrices de los cuerpos les justificaren movimiento correspondiente al aiio fiscal actual, al practicar 
el ajuste, lo hagan con la debida separacion del año á que corresponda, cuidando de no hacer opera.cion 
alguna en las listas de las matrices respecto á individuos que corresponda su alto. 6 baja ú. otro año, 
pues para este caso sirve la lista de movimiento de la partida por el mes de Junio. En cuanto á los 
Oficiales de Administracion Pagadóres, se les previene pongan en conocimiento de sus respectivos 
J efes, la presente circular, para que la suprema resolucion contenida on ella, tenga su debido cumpli
miento en la parte que á cada uno corresponda. 

Libertad y Constitucion. México, Mayo 21 de 1882. 

E l Encargado de ln. Tesorerfa general, 

Franci·sco Espinosa. 



DOCUMENTO NUHERO 8. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERR.l Y MARINA. 

DEPARTA...\fENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE EST.\DO MAYOR.-DECRETO NU~{ERO 42. 

El Presidente de la República. se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucional do los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes. 
sabed: 

«Que en virtud de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Union por decreto de 12 de Oc
tubre de 1881, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

«Art. l? Al personal y sueldos que actualmente tiene el Cuerpo Médico Militar, tiC aumenta: 
I. Un Sub-inspector con las consideraciones del grado de General de Brigada y el 

haber mensual de....... . ............................. .... .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 00 
II. Un Teniente Coronel Veterinario con el haber mensual de ................ ............ ,, 150 00 

Un Mayor Veterinario con el haber mensual do ......................................... ,, 1:30 00 
Cuatro Capitanes primeros Veterinarios con el haber mensual de 95 cada uno,, 380 00 
Cuatro Capitanes segundos Veterinarios, con el haber mensual de 80 cndn uno,, 320 00 

III. Los Administradores de los Hospitales de Instruccion en México, de los de Verncruz, Pue
bla, Guadalajara y San Luis Potosí, tendrán el mismo sueldo que los Mayores del Cuer
po y las consideraciones de Capitanes primeros. 

Los Administradores de los demas Hospitales disfrutarán el sueldo de cien pesos mensua
les y tendrán las consideraciones de Capitanes segundos. 

«Art. 2? Para el ascenso al empleo de Sub-inspector, se tendrá presente la forma y prescripcio
nes de la Ordenanza General, sobre ascensos para los Generales del Ejército. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

,,Dado en el Palacio Nacional en México, á los tres dias del mes de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.-Manud Gonzalez.- Al General de Division Francisco Naranjo, Secretario de Estado 
y del Despacho de Guerra y Marina.- Presente.» 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y demas fines. 

Libertad y Constitucion. México, Julio 3 de 1882. 

Al .......... .. ,, ....... ... ... ..... , ..... ..................... ............... . 

NaiY11n}o. 



DOCUUENTO NUMERO 9. 

SECRETA.RIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA. Y MARINA.. 

DEPARTA.MENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTA.DO MA YOR.- SECCION 5~- CIROULAR NUMERO 48. 

Siendo un deber indeclinable cumplir estrictamente los contratos celebrados con los individuos 
que en la clase de tropa sirven en el Ejército, sin que haya ni pueda haber motivo justificado para 
retener en el servicio un solo dia á los que por su parte han cumplido sus obligaciones, el Presiden
te de la República, con el objeto de corregir los abusos que frecuentemente cometen en este particu
lar algunos Jefes de Cuerpo, se ha servido disponer se recuerde á estos la obligacion en que se hallan 
de proponer con tres meses de anticipacion, las bajas de los referidos individuos de tropa que deban 
cumplir el tiempo de su contrato; en la inteligencia que se procederá con todo el rigor de la ley, con
tra el que, por cualquier motivo deje de cumplir las disposiciones vigentes sobre la materia, cargán
dose á los haberes del Jefe responsable las cantidades que perciba el individuo que no haya sido ba
ja, •sin embargo de haber espirado el tiempo de su contrato. 

Lo digo á vd. para su exacto cumplimiento. 

Libertad y Constitucion. México, Agosto 28 de 1882. 

Naram}o. 

M, G,-8 



DOCUMENTO NlJMERO 10. 

SECRETARIA. DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARIN.A. 

DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

El Presidente de la República ha tenido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZi Presidente Constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Union por decreto de 12 de Octubre 

de 1881, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"ARTICULO uNrco. Desde el 1~ de Enero de 1883 empezará á regir la siguiente Otdcnariza Gene
ral d,el, Ejército, quedando derogadas la antigua Ordenanza reformada en 18ó2 y todas lns leyes y dis
posiciones militares que se opongan á la que por este decreto se manda poner on Yigor. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 6 de Diciembre de 1882.-Jl/a,wel Gonzalez.-Al Ge
neral de Division Francisco Naranjo, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitucion. México, Diciembre 6 de 1882. 

Al ...... .. ........ ... .... ... . ........ .. . 

1Varctny'o. 
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Sargento 2~ Abrabam Perez Obtuvo este ascenso ................................... 15 Junio 1882 1 16 10 40 

Cabo Juan Badlllo • • • ................................... » n • 1 16 6 

Soldado Silverio Mendez Presentado volWltarlo .............................. 5 • • 1 26 8 12 

• José MedJ.oa. Consignado por el Gobierno del Distrito ... 29 • • 1 2 62 

Suma ..................... ...... ·············· ............ 4 60 25 14 25 14 

BAJA. 

Subteniente Má.Xi.mo Ma.ozo De Orden superior por mala. conducta ........ 3 Junio 1882 1 28 51 SS 

Sargento~ Ricardo Granados Desertó franco .......................................... 24 • • 1 7 4 55 

Soldado JOSé Bonifacio Amparado ................................................ 8 • • 1 23 7 18 

• Silverio l\icndez Desertor aprehendido ................................ 20 • • 1 11 8 43 

Suma la baja .................. ...... ·············· ............ 1 3 69 66 49 66 49 --Diferencia. en contro. del Cuerpo ..... ...... .............. ............ ········· ......... ......... . ........... . ..... 41 S5 

México, Junio 30 de 1882. 

EL ÜAPITAN 1? 

EL INTERVENTOR, EL p .A.GADOR, 

Modelo referente á la manera de rebatir la alta y baja en el mes de Junio, fin de año fiscal. 

NoTA..- El presente modelo es para el caso de que la baja importe mayor vencimiento que 
la alta. 



DOC1l11ENTO NlJIIERO 11. 

SECRET.A.RIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARINA. 

DEPARTA.MENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

El Presidente de la República ha tenido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente Constihrnional de los Estados-Unidos Mexfoanos, á sus hallitantes, sabed: 
"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Union por decreto de 12 de Obtubre 

de 1881, y con el objeto de que la Ordenanza general del Ejército tenga su mejor cumplimiento, ha 
tenido á bien decretar lo que sigue: 

"Art. l? La primera Sala de la Suprema Corte de Justicia militar tendrá la siguiente planta de 
empleados: · 

"Un Secretario, que lo será tambien del Tribunal pleno, con el carácter, consideraciones y suel-
do de Coronel de Caballería. 

"Un oficial primero con el carácter, consideraciones y sueldo de primer Ayudante. 
"Un oficial segundo con el carácter, consideraciones y sueldo de Capitan segundo de Caballería. 
"Un escribiente primero, con el carácter, consideraciones y sueldo de Teniente de Infantería. 
"Un escribiente segundo, éon el carácter, consideraciones y sueldo de Subteniente de Infantería. 
"Dos ordenanzas de la clase de tropa. 
"Art. 2? La segunda sala de la misma Suprema Corte de Justicia militar tendrá los mismos em

pleados, pero el Secretario tendrá el carácter, consideraciones y sueldo de Teniente coronel de Ca
ballería. 

"Art. 3? Para ser Secretario de cualquiera Sala de la Suprema Corte de Justicia militar, se ne
cesita ser ciudadano mexicano: mayor de edad, abogado y no haber sido condenado por delito que 
no sea político ni tener causa pendiente. 

"Art. 4? Habrá tambi en en la Suprema Corte de Justicia militar un escribano de diligencias, 
con el carácter, consideraciones y sueldo de Teniente coronel de Caballería. 

"Art. 5? El carácter militar que tanto por el Código de Justicia militar como por esta ley, se 
confiere á los funcionarios y empleados de la Administracion de Justicia militar, se pierde con el 
empleo 6 cargo á que es inherente dicho cwácter, salvo cuando los funcionarios y empleados de que 
se trata, sean militares de profesion con despacho en forma. 

"Art. 6? La Suprema Corte de Justicia militar formará y sujetará á la aprobacion de la Secre
taría de Guerra, en el término de treinta dias, el respectivo Reglamento para sus labores y el corres
pondiente á los juzgados de instruccion militares de esta capital; 

"Art. 7? Se establecen en esta capital cuatro juzgados militares de instruccion, los cuales serán 
servidos por Coroneles y tendrán la siguiente planta de empleados: 

"Un Secretario, con el carácter, consideraciones y sueldo de Subteniente de Infantería. 
"Un escribiente, con el carácter, consideraciones y sueldo de Sargento primero de Caballería. 
"Un ordenanza de la clase de tropa. 



REFUELIOA JY.:I:EXIOAN A _ 

BIBLIOTECA DE LA SECRETARIA DE GUERRA Y NIARINA. 

REGLAMENTO 
P.AR.A. LA 

ADMINISTRACION Y CONTABILIDAD 
DEL 

MATERIAL DE L A MARINA 
EN LOS 

ARSE~ALES 

EXPEDIDO POR DICHA SECRETARIA • 

EN CUMPLilVIIENTO 

DE SU ACUERDO FECHA 9 DE ENERO DE 1883, 

/ 

MEXICO. 
T IPOGRAFI.A. Y LITOGRAFIA DE ' 1LA EPOCA,, 

ÉSO.A.LEEILL.A.S NmrERO 20. 
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"Art. 8? Se suministrará mensualmente á la. Suprema Corte do Justicia militar, pnra gastos do 
escritorio, la cantidad de sesenta pesos, y la de quince á cada uno do los juzgados do instruccion. 

"Art. 9? Tanto la Suprema Corte de Justicia militar como los juzgados do instrucoion, so insta. 
larán y comenzarán á ejercer sus funciones respectiyns el dia H do Enero del próximo nño de 1883. 

"Art. 10. Para cada una de las causas militares que so giran fnora do la capital y que no estén 
concluidas el 1? de Enero de 1883, se nombrará por la autoridad quo corresponda un Juez instruc
tor que tenga los requisitos prevenidos on el Código do Justicia militar. 

"Art. 11. Los jueces instructores en la capital se turnarán en ol conocimiento é instruccion de 
las causas que tengan lugar en ella, excepto cuando so trate de un j efe dol grado de Teniente coro
nel arriba, en cuyo caso se nombrará el Juez quo corresponda conforme nl nrt. 2,892 do la Ordenan
za General del Ejército. 

"Art. 12. El turno durará veinticuatro horas y se despachará en la Comandancia militar del 
Distrito Federal. 

"Por t.anto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Gobierno Nacional on México, á 6 de Diciembre de 1882.-Jfanucl Gon
zalez.- Al General de Division Francisco Naranjo, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y 

Ma.rina." • 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitucion. México, Diciembre 6 de 1882. 

1.\Taranjo. 

Al. ........ . ......... ....... . .. ......... . 

.. 



CUERPO DE ADMINI~TRACION MILITAR.-~UB-COMI~ARIO. 

HABIENDO terminado el que suscribe el Reglamento de Administracion jr Contabilidad para los 
Arsenales ele la Armada Nacional, tiene la honra de presentarlo á vd., en cumplimiento ele la supe
rior órden que recibió de esa Secretaría para desempeñar este trabajo, manifestándole respetuosamen
te que las piezas que lo componen son: 

p ARTE REGLAMENTARIA. 

CONTABILIDAD DEL ÜFICIAL DE ADMINISTRACION. 

DIARIO GENERAL y MAYOR. 
CONTABILIDAD DEL GUARDA- ALMACEN, conteniendo: 
DIARIO, MAYOR, LIBRO GENERAL PARA LA CUENTA DE EFECTOS DE ALi\IACEN, y tres 
LIBROS AUXILIARES DE TALLERES. 

Ademas, como anexo al citado Reglamento, acompaño igualmente DIEZ Y NUEVE DocUMENTOS 
MODELOS, relacionados todos estos con las operaciones de la Contabilidad General, á cargo del oficial 
de administracion y guarcla-almacen, empleados principales en los establecimientos mencionados. 

Libertad y Constitucion. México, Octubre 19 de 1882. 

El Sub-comisa.río de Guerra y Marina 

José X Cortés. 

Al Sec1·etario ·ae Guerra y Marina.-Presente. 



DOCUIIENTO NUMERO 12. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARINA. 
DEP ARTAMEN'fO DE ARTILLERIA.-SECCION 1 ~-CIRCULAR NUMERO 49. 

Deseando el Presidente de la República que se guarden las consideraciones á que se hacen acree
dores los individuos de tropa que continúan en el servicio despues de cumplido el período de su en
ganche; se ha servido decretar lo siguiente: 

l? Se concede un distintivo de constancia á los individuos de la clase de tropa que habiendo 
cumplido los cinco años de su empeño se reenganchen en el servicio en su mismo Cuerpo por otros 
cinco, sin haber pretendido licencia absoluta. · 

2? Este consistirá en un galon de plata ú oro, segun el arma á que pertenezcan, con vivos del 
color del uniforme, colocado sobre la manga del brazo izquierdo á igual distancia del codo y el hom
bro formando un ángulo ele cien grados, cuyos lados serán de seis centímetros, con el vértice hú.cia 
arriba. 

3? Si, terminados los cinco años de reenganche, continuaren en el servicio, el distintivo consis
tirá en dos galones iguales al designado en la prevencion anterior y colocados en la misma forma, 
separados cuatro milímetros uno de otro¡ aumentándose uno sucesivamente por cada período igual 
de tiempo. 

4? Para obtener los distintivos de que trata esta. circular, son condiciones precisas: 

I. Haber servido sin interrupcion los plazos que se designan. 
II. No haber sido sentenciados á penas por delitos infamantes. 

III. Ser subordinados y atentos con sus superiores. 
IV. Tener buena conducta civil y militar. 

5? Los títulos correspondientes para el uso de estos distintivos, los expedirá esta Secretaría á 
propuesta de los jefes de los Cuerpos, acompañando una informacion original autorizada por los mis
mos, y copia de la filiacion del interesado. 

6? Los soldados que hayan sido agraciados, gozarán de las consideraciones á que se han hecho 
acreedores, relevándoseles del servicio de policía en los cuarteles. 

7? Pierden estos distintivos, los que por su conducta sucesiva se hallen compr~ndidos en algu
na de las fracciones ele la II á la IV de la 4~ prevencion¡ .en cuyo caso los jefes de los Cuerpos remi
tirán á esta Secretaría para su resolucion, en forma de acta, el comprobante de la falta. 

Quedan, en consecuencia, der~gadas todas las circulares y disposiciones relativas á distintivos y 
premios ele constancia. 

Lo que comunico ú vd. para su conocimiento. 

Libertad y Constitucion. México, Diciembre 9 ele 1882. 

Naran:J°o. 
Al, ... , ... , .. ..... . , ......... ....... .... .. ,, 

• 
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y los distintos talleres que tenga el establecimiento, sujotos á un libro Genornl de Almncon y Auxi

liru·es de Talleres, los que asegurnn el conocimiento do un efecto cunlquicwn ú obrn que se hnyn ter

minado, por su nombre, yalor, condiciones y procedencia. 

Los documentos justificativos, de los cunles acompaño modelos, son otros dntos indisponsnbles 

que vienen á dru· mayor seguridad á la contnbilidad do almnccn, como comprobacion y trasformncion 

de la existencia de los materiales depositados. 

Ademas de todos estos datos, queda establecida ht Co~TAIHLIDAD POR m, SIS'l'EMA ng PARTID.A 00. 

BLE, I NVENTARIO GE~ERAL, BAL.\.~CE DE J.TQUIDA.CIO 1
, BALA 'ZA GE TlmAL Y UN E STADO OENEUAL 

DE EXISTENCIAS EN A.LMACEXES Y T~\.LLBRE , que so produce por los recuentos periódicos 6 extraordi

narios del material. 

Se señalan tambien los libros que hnn ele llevarse para seguir la contabilidad, y ln, intorvoncion 

local que ha de ejercerse imncdiatnmentc, a í como la directiYa por la Comi arfa General de Guerra 

y Marina. 

En concepto del que suscribe, cree haber llenado el objeto que la Superioridad se ha propuesto, 

interpretando sus deseos administratfros con la forl}lacion del presente REGLAMENTO y CONTABILIDAD 
l 

que tengo la honTa de someterá la ilustracion de ,d., para su superior nprobncion. 

México, Octubre 19 de 1882. 

José .LY. Cortés . 

• 



Ciudadano Mi1ústro : 

... 
l .. · .. L REGLA.MENTO DE CONTABILIDAD DE LA ARMADA NACIONAL, aprobado por la Superioridad y 

... ~ prevenida s'u observancia con fecha 26 de Marzo del año próximo pasado, si bien logró armo

nizar el régimen económico de ella, 110 responde á las necesidades del servicio, en todo lo con

cerniente á la contabilidad del material en los arsenales. 

Penetrado el Supremo Gobierno de esta idea y deseoso de impulsar á nuestra naciente marina, 

para que más tarde dé los resultados que son de desear, á la vez que procurar la economía en las re11-

tas públicas con la creaciou de los dos arsenales, á fin de que los buques de guerra no tengan que ir 

al extranjero para verificar sus reposiciones, juzgó preciso formar su 1:eglamentacion. 

Habiendo tenido la honra el que suscribe, de ser nombrado para desempeñar este trabajo, cum

ple á su deber presentarlo á la Superioridad, dándole una idea, aunque en concreto, de su contenido, 

por medio de la presente exposicion. 

Nadie puede poner en duda, C. Ministro, que la base más firme en que descansa toda organiza

cion militar, es en su sistema administrativo; en ~el caso que nos ocupa, preciso es garantizará la H a

cienda pública de la inversion de sus caudales, destinados al sostenimiento ele un arsenal naval, y por 

lo mismo, en la parte reglamentaria he procurado fijar, de una manera precisa, tanto las obligaciones 

del personal administrativo y directivo, como las responsabilidades á. que se hagan acreedores. 

Divididos los cargos principales entre el oficial 1? de a.clministracion y guarda- almacen, toca al 

primero la contabilidad por los ingresos y egresos, y al segundo por todo lo relativo al almacen, ta

lleres y salida definitiva de obras terminadas, resumiendo el oficial de administracion en los libros de 

su contabilidad todas las operaciones virtuales por el movimiento habido en almacen y talleres, con 

el objeto de presentar periódicamente la cuenta general del establecimiento con todos los datos indis

pensables, á fin de que, tanto la Secretaría de Guerra como la Comisaría General, puedan obtener las 

cuentas y documentos que son de su resorte, marcadas en la parte reglamentaria, y que ponen de ma

nifiesto el costo de toda obra que se ejecute en el establecimiento, con el recargo de los jornales que 

haya devengado durante su construccion, y las utilidades obtenidas á su venta. 

Para dar á la contabilidad del material todas las seguridades en favor de los intereses del Erario, 

é imprimir un órden benéfico al servicio administrativo, queda distr ibuido su valor entre el almacen 

N, 0 .-6 
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ARTICULO 4? 

El guarda-almacen es el encargado y responsable del departamento de almacen, y sus obligacio
nes se detallarán adelante. 

!.-Será personalmente responsable de los géneros y efectos confiados á su guarda. 
II.-Para todo cuanto directamente se relacione con la contabilidad, se considerará subordinado 

al oficial 1? de administracion. 
III.-Dependerá del director del arsenal en todo lo relativo á la policía interior del almacen, 

conservacion y colocacion del material, así como para la eleccion de los. objetos que deban entregarse. 

ARTICULO 6? 

Toda responsabilidad de cargo en el material de la marina, obligará al que lo ejerza á imponer 
una fianza por el doble del sueldo que disfrute, y á satisfaccion de la Comisar~a General de Guerra y 
Marina. 

El guarda-almacen realizará la imposicion de la expresada fianza, ántes de empezar á hacerse 
cargo de los efectos del almacen, sin cuyo requisito no se le dará posesion de su empleo. 

ARTICULO 7? 

La responsabilidad en el cargo de material, comenzará en la fecha que tenga el inventario que 
sirva para tomar el cargo al guarda-almacen entrante, y cesará en el clia que empiece la del sucesor. 

ARTICULO 8? 

Se prohibe á todo guarda- almacen, bajo la. pena de pérdida de su empleo, el ocuparse en algun 
comercio ó negocio industrial, de cualquiera clase que sea, por ser ajeno á su cometido. 

ARTICULO 9? 

' El guarda-almacen no podrá ausentarse de su residencia, sin el permiso del Ministerio de Guer-
ra y Marina. 

ARTICULO 10. 

Todo guarda-almacen que obtenga la autorizacion para ausentarse, deberá quedar representado 
por una persona investida con sus poderes, elegido por él entre los individuos del personal á que per
tenece; quedando aquel, sin emba.rgo, responsable de las existencias que comprenda el almacen de 
su de.stino. 

ARTICULO 11. 

'rodo gua.rda-almacen, que sin estar debidamente. autorizado, comunique á persona alguna que 
sea extraña al servicio que desempeña, cualquier noticia sobre la situacion del material de su cargo, 
estará sujeto á perder su empleo, sin peijuicio de las penas máq sev.eras en que pu~da incu.rrir, s~gun 
la grav·edad del caso, conforme á las disposiciones.del Cóg.igg,'Mtlit!!t, · _ 
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ADMINISTRACION Y CONTABILIDAD 
DEL MATERIAL DE LA lIARINA E LO AR Er 1\LE 1

• 

CAPITULO I. 

Disposiciones generales. 

ARTICULO l? 

Constituye el material de la marina: 

Los materiales, géneros y efectos de todas clases, acopiados y que se destinen tanto al consumo 
como á trasformaciones exigidas por las necesidades de los distintos serYicios. 

ARTICULO 2? 

La conta~ilidad se dividirá, por lo mismo, entre los servicios que se desig nan á continuacion 
para determinar la responsabilidad, tanto del oficial l? de adm.inistracion, como la del guarda- alma
cen y oficiales de cargo. 

ARTICULO 3? 

El oficial de administracion es el encargado de llevar la cuenta comprobada del arsonal, por los 
ingresos y egresos en dicho establecimiento. Asimismo, dará entrada en los libros de su contabilidad 
á todas las operaciones provenidas por el movimiento de almacen, á fin de concent:rnrlas en su cuenta 
como jefe principal de la administracion y responsable ante la Comisaría General, sujetándose para 
el efecto á las obligaciones que se le marcarán en el desempeño de su empleo. 



SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA. 

EL PROYECTO DE REGLAMENTO pasó al estudio y opinion del Departamento del Cuerpo Especial 
de Estado Mayor, y habiendo sido admitido por éste, se mandó á la Comisaría General de Guerra y 
Marina, á fin de que nombrara una Comision para el exámen correspondiente. Esta Oomision opinó 
jgualmcnte de conformidad, y en consecuencia, la Secretaría de Guerra y Marina, dió el acuerdo si
guiente: 

AOUERDO.-México, Enero 9 de 1883.-Admitido el adjunto "REGLAMENTO DE ADMl
.NISTRACION Y OONrrABILIDAD PARA LOS ARSENALES DE LA ARMADA NACIONAL," 

' sáquese copia, imprímase el número necesario de ejemplares, y circúlese. 

Naranjo. 

México, Enero 9 de 1883.-Es copia de la original, que certifico. 

José .Llf ontesinos, 
Oficial Mayor. 
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CAPITULO II. 

Vonsuu10 y tl'astorn1actones ,lel 1naterial. 

ARTICULO 12. 

La autoridad ejercida sobre el guarda-almacen por el director del arsenal, rospcclo nl movimien• 
to de materiales en el límite marcado por este Reglamento, no atenuará en nndn la rcsponsabilidnd 
que pesa sobre los oficiales encargados de los ramos, en todo lo que concierne á las cantidades, consor
vacion de los géneros y efectos confiados á su custodia en los diversos talleres, a 'Í como lu. clistribucion 
de los mismos. 

ARTICULO 13. 

El guarda- almacen que reciba una órden del director, y cnyn cjccucion le pnrezca nfcclar su res
ponsabilidad en cualquier documento de entrada ó salida de efectos, q uc no esté completamente au
torizado en la forma reglamentaria, se considerará autorizado ú rehusar su cumplimiento, haciéndolo 
por escrito y fundando sus razones. 

ARTICULO 14. 

Si el director exigiese el cumplimiento, no obstante lo expuesto por el gnarda-almacen, ésto pro
cederá sin detencion á verificarlo, uniendo al justificante de sus cuentas una copia de sus obserYacio
nes, así como la órden posteriormente recibida, para conocimiento de la Comisaría General, y salyar 
su responsabilidad. 

ARTICULO 15. 

El guarda- almacen estará obligado á obedecer inmediatamente las órdenes que el director del 
arsenal le diese para efectuar entregas de material, siempre que las expresadas órdenes se le den por 

escrito y estén motivadas por urgencias del servicio. 

ARTICULO 16. 

El guarda-almacen es el responsable de todas las existencias de materiales, efectos, herramien
tas, útiles y aparatos que se hallen depositados en los almacenes, los cuales tendrán tres cerraduras, 
haciéndose cargo de las llaves el oficial de administracion, jefe de detall, y la tercera quo conservará 
en su poder. 

ARTICULO 17. 

De las existencias que estén á su cargo, formará un inventario; la c]asificacion, nombre propio y 
valor de cada objeto, la recibirá del oficial del detall. · 
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ARTICULO 18. 

La nomenclatura y valo_res de los efectos existentes en almacen, son el fundamento ele su conta
bilidad, y por consiguiente no sufrirán alteracion alguna. 

ARTICULO 19. 

De cada nombre de efecto con su clasificacion y valor, abrirá la cuenta corriente en el libro ge
neral de Cargo, segun modelo respectivo, cuidando muy escrupulosamente evitar raspaduras 6 emnen
daturas, que den lugar á interpretaciones. 

CAPITULO III. 

Entrada y salida ,le efectos. 

ARTICULO 20. 

Cuantos efectos adquiera el arsenal, ántes de hacerse cargo ele ellos el guarda-alma.cen, se some
terán al exámen y juicio, tanto en calidad como en cantidad, de una comision compuesta del director, 
oficial del detall como interventor, y de cada uno de los maestros de talleres y maquinistas, como 
peritos del arsenal. 

ARTICULO 21. 

Dicha Junta la presidirá el director, haciendo de secretario el jefe del detall, quien levantará una 
acta. por duplicado, consignando en ella el parecer de los vocales sobre los efectos destinados al arse
nal para su elaboracion 6 consumo. 

ARTICULO 22. 

Un tanto de este documento remitirá el director al Ministerio de Guerra y Marina, para conoci
miento del Gobierno, y exigir éste á quien corresponda la falta de cumplimiento de contrato, siempre 
que éste haya tenido lugar ante el referido Ministerio; pero si se hubiese verificado en Junta menor, 
el director del establecimiento será el que exija á los contro.tist.as su cumplimiento, para no hacerse 
responsable en este caso. 

ARTICULO 23. 

Las operaciones de entrada y de salida de cualquier artículo, serán asentadas precisamente en el 
mismo dia que se hayan efectuado, citando el comprobante que justifica el asiento, su orígen ó su 
procedencia. 
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ARTICULO 24. 

Los asientos de ingreso son originados por las compras del oficial 1? do ndministrncion, lns cua
les serán con el carácter de menores, y no exccclerún ele cien pesos; por contratas do matorialcs, her
ramientas 6 maquinaria que ingresen de ól'Clon supr_oum, por obrns 0j~cutndas, ~ por r~~ngreso do efectos 
ya salidos. ~ el caso de que excedan de esta cantidad, y que las c1rcunstancrns ox1Jan la compra de 
materiales de mayor importe, la Juut.a, reunida acorclm{1 el gasto, lcvnntnndo unn nctn que así lo de. 

termine, para conocimiento de la, Superioridad. 

ARTICULO 25. 

Los asientos de eo-reso los oMsionan las ministraciones económicas q uo soliciten los maestros de 
o 

talleres para los trabajos de que están encomendados, y salidas definitivas de las obrns terminadas . 

......,ara comprobar el guarda-almacen los cargos por compras menores de 100 que haya hecho 
el oficial l? de administracion, así como las que determine la. Junta, exigirá parn su justificacion la 
órden del director del arsenal; para las que procedan do contratos, con las órdenes del Ministerio de 

Guerra y Marina. 

~tRTIGGLO '27. 

Las obras concluidas las recibirá el guarda-alroacen para hacerse cargo de ellas, siempre que 
preceda para ello la correspondiente 6rden del director, girada por el jefe del detall, quien interven
drá en todo documento que se relacione con la alta y baja ele efectos de alma.cen, á fin de que este 

oficial se constituya responsable de sus actos. 
Los maestros de talleres expresarán al calce de la relacion de obrns ~jeculadas, los jornales de• 

vengados en la construccion de las mismas, segun modelo. 

ARTICULO 28. 

Los egresos que tenga el alroacen se justificarán de la manera siguiente: 
I.-Si son de ministraciones de materiales y efectos, con el pedido original del maestro del ta

ller respectivo, en el cual deberá expresarse con precision el número y la clase del efecto que necesi
ta, y obra á que se destina segun modelo. 

II. -Este pedido será rectificado por el oficial del detall, quien pondrá á su calce el "Provén· 
se" necesario y el "Visto Bueno" del director. 

III.- Respecto á las salidas de obras concluidas, serán comprobadas con las órdenes del direc
tor, que las autorizará. 

ARTICULO 29. 

Ninguna pérdida 6 avería podrá admitirse como egreso de un guarda-almacen, á no ser por 
causa de fuerza mayor, hecha constar por informacion sumaria y que proceda ele los casos siguientes: 

I. Robo á mano armada, por fuerza y con fractura, 
II. Toma ó destruccion por el enemigo, ó destruccion y abandono forzoso á su aproximacion. 

III. Incendio. 
IV. Inundacion 6 inmersion. 
V. Deterioro natural del efecto. 
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ARTICULO 30. 

Para que un guarda-almacen figure como egreso una pérdida de las de fuerza ma,yor, deberá 
probar y hacer constar inmediamente, que el hecho no pue<l.e imputársele bajo ningun sentido. 

4 ARTICULO 31. 

El egreso de efectos destruidos se justificará por la sumaria mandada formar por el director del 
arsenal, y revestida de la aprob·acion del Ministerio de Guerra y Marina, para poder el guarda-al
macen correr sus asientos en los libros, y sirva de comprobacion este documento en su cuenta de al
macen. 

ARTICULO 32. 

Ninguna pérdida ó avería motivada sobre defectos en el entretenimiento ó conservacion de los 
edificios que sirven de almacenes, podrá servir de eJ(cusa á un guarda-almacen, sino despues de jus
tificar que sus indicaciones á 1~ Superioridad respectiva se hicieron en tiempo oportuno, y con obje
to de obtener las reparaciones necesarias. 

CAPITULO IV. 

Trasporte de materiales. 

ARTICULO 33. 

Cualquiera que sea el medio para trasportar materiales de un punto á otro, ninguna cantidad ú 
objeto saldrá de manos del guarda-almacen sin que contraiga la responsabilidad un tercero, que se 
hará cargo durante el trasporte, en la forma y casos siguientes : 

I.-En trasporte en buques de guerra, el comandante, segundo ú oficial de cargo que se de
termine, serán responsables de los géneros y efectos confiados á su trasporte, y en caso de déficit se 
obligará al reembolso al culpable, descontándose el importe, de los sueldos respectivos. 

II· En trasportes que se verifiquen en virtud de contratos por fletes, la responsabilidad se de
terminará por las leyes y usos del comercio y convenio de partes. 

ARTICULO 34. 

El guarda-almacen que remita efectos para trasportar, anotará la salida en sus libros segun la 
factura de envío, conocimiento de embarque, etc., etc., que exprese las cantidades enviadas, y perma
necerá responsable de las pérdidas 6 averías que se reconozcan á la recepcion y provengan de negli
gencia por su pa~'te. 

ARTICULO 35. 

En los casos de fuerza mayor que ocasionen la pérdida 6 avería de todo 6 parte del material en 
trasporte, el encargado de éste deberá hacer constar los hechos inmediatamente, bajo la pena de ha
cerse 'responsable de las pérdidas sufridas. 

ll'. G.-8 
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ARTICULO 3G. 

Cuando el encargado de trasportes resulto responsable do averías 6 pérdidas, ol jefe de ad1ninis
tracion del departamento dispondrá el reintegro inmediato. 

CAPITULO V. 

De los rele,1os y entregas de los guarda-ahnacenes. 

ARTICULO 37. 

En caso de relevo de un· guardn-nlmacen, el director del arsounl mandará levantar una acta 
por el oficial 1? de administracion, con intervencion del jefe de detall; dicha acta se firmará por los 
guarda-almacenes entrante y saliente, Yisada por el director. 

Cuando el acta se acepte sin reserva por las partes interesadas, se considerarú como inventario 
de entrega, y será para el guarda-almacen saliente como data las existencias que resulten, y para el 
entrante como la declaracion formal de hacerse cargo de las mismas existencias. 

En caso de disidencia, se procederá inmediatamente al recuento de los almacenes y formacion 
de un nuevo imrentario. 

Las dificultades que puedan ofrecerse durante el recuento sobre los dos guarda-almacenes, se 
resolverán administrativamente. 

ARTICULO 38. 

En caso de muerte, separacion ó suspension de un guarda- almacen responsable, el director del 
arsenal, de acuerdo con el oficial 1? de administrncion, designarán de oficio un guarda- almacen in
terino que llevará la contabilidad del almacen, dando cuenta de este hecho al ~Iinisterio de Guerra 
y Marina y al Cuerpo de Administracion Militar. 

CAPITULO VI. 

De los recuentos é inventarios. 

ARTICULO 39. 

El 30 de Junio <le cada año económico se procederá á un recuento do los mnteriales, géneros y 
efectos de cada clase existentes en los almacenes, segun modelo núm. J 5. 

E l inventario redactado bajo la responsabilidad del oficial 1? do administrncion que haya veri
ficado el recuento, formará ol cargo como existencia en la cuenta del siguiente año fiscal. 

ARTICULO 40. 

El inventario se formará. por tripHcado, remitiendo un ejemplará la Secretarfa de Guerra y Mn· 
rina, otro á ]a Comisaría general, y el tercero se quedará en poder dol guarda- almacen. Dichos do· 
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cumentos los autorizarán: el guarda- almaceu, "conforme" del oficial de administracion, "intervi• 
ne" del jefe del detall, y el V? B? del director del establecimiento. 

El citado inventario presentará además el valor del material existente en almacenes y talleres, 
segun los precios del nomenclator general. 

4 
ARTICULO 41. 

Los directores 6 maestros de talleres formarán en la fecha indicada en el artículo 39, un inven
tario de la maquinaria, herramienta y útiles que estén bajo su responsabilidad, así como de los efec
tos que se hallen en estado de trasformacion con la separacion debida, para que estén comprendidos, 
tanto en el inventario del oficial de administracion, como en el formado por el guarda- almacen, lo 
que á cada uno corresponda. 

ARTICULO 42. 

Independientemente del recuento general, prescrito por el artículo 39, podrá procederse á re· . 
cuentos parciales, y en momentos que no est_éu determinados por el presente Reglamento, ya sea por 
disposicion del Comisario general, 6 de cualquiera de los jefes que tengan intervencion en el almacen. 

ARTICULO 43. 

El oficial de administracion 6 el encargado de verificar un recuento, liquidará la cuenta del guar
da-almacen, deduciendo la verdadera existencia que deba aparecer en los materiales depositados. 

ARTICULO 44. 

Si resultase de un recuento que existan en un almacen cantidades superiores á las que figuran 
como existencia en las ·cuentas, estará obligado el guarda-almacen á hacerse cargo inmediato de di
chas diferencias. 

ARTICULO 45. 

Si las cantidades que resultan en almacen fuesen al contrario, inferiores á las que arrojan las 
cuentas, se harán constar en el acta de recuento las cantidades que falten, procediéndose á la infor
macion sumaria que determine el origen de la falta; y si resultase del sumario que el déficit debe sa
tisfacerlo el guarda-almacen, se dispondrá desde luego el reintegro por el oficial de administracion, 
sin pe1juicio de las penas á que legalmente resulte acreedor aquel empleado, dando cuenta con el re
sultado á la comisaría general. 

ARTICULO 46. 

Si resultare de la informacion, que la falta de artículo 6 artículos proceda por deterioro natural, 
6 por avería ocasionada por algun otro motivo legalmente comprobado, el oficial del detall dará en 
este caso el certificado de consumo, con expresion del peso y clase del efecto deteriorado, á fin de que 
el guarda-almacen pueda correr sus asientos con esta comprobacion. 

ARTICULO 47. 

Todos los géneros y efectos reconocidos inútiles para el servicio en el acto del recuento, y que no 
sean susceptibles de ser convertidos 6 trasformados, se procederá á su venta, prévia un acta que le
vantará el director del establecimiento, la que suscribirán el guarda-almacen, jefe de detall, oficial 
de administracion y maestros de talleres, la cual irá visada por el citado director. 
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ARTICULO 48. 

Dicho documento se remitirá al Ministerio de Guerrn y l\Iarinn para conocimionto y aprobacion 
superior, sin cuyo requisito no se procederá á efectunr la vonla de objetos inútiles para el servicio del 

arsenal. 

ARTICULO 49. 

Los materiales y objetos elaborados que estén depositados en los nlnmcenes, se arreglarán en tal 
6rden que pueda conocerse fácilmente su calidad y cantidnd. 

CAPITULO V I I. 

De la interveuciou en la contabiliclad del 1naterial. 

ARTICULO 50. 

El cargo de la contabilidad del material, destinado al consumo y trasformaciones, se someterá 
en primer término á la intervencion local ejercida por el oficial 1? de administrncion, y en segundo 
á la central, 6 sea Cuerpo de administracion. 

ARTICULO 51. 

La intervencion local se ejercerá de una manera permanente y de conformidad con las pres• 
cripciones de este Reglamento; la contabilidad de los almacenes se comprobará por lo ménos una 
vez por trimestre por el oficial l? de administracion, quien exigirá la presentacion de los libros del 
guarda- almacen, haciendo constar este exámen con su firma en los artículos cuya. comprobacion 
haya creido conveniente hacer, pero cuidando siempre que tal exámen no interrumpa de modo al• 
guno el servicio. 

ARTICULO 52. 

La intervencion central se Yerificará por el departamento del Cuerpo de administracion mili• 
tar, tomando por base las cuentas y documentos justificativos que mensualmente deben remitfrsele. 

CAPI TULO VIII. 

De los libros y documentos para la cuenta del alntacen. 

ARTICULO 53. 

La contabilidad de los materiales, géneros y efectos para el consumo y trasformaciones, se lle· 
vará por anotaciones diarias y cuentas periódicas fundadas en documentos justificativos. 
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ARTICULO 54. 

Todo guarda-almacen estará obligado á anotar en sus libros la ent-rada, la salida, los consumos, 
los deterioros, las pérdidas, mermas y faltas, así como los excedentes de todos los géneros y efectos 
confiados á su custodia. La comprobacion de estas operaciones económicas está indicada en los ar-
tículos relativos al consumo y trasformacion del material. . 

Los materiales, géneros y efectos deberán siempre estat clasificados en los documentos, segun el 
órden establecido por la nomenclatura general. 

ARTICULO 55. 

Cada guardar-almacen deberá tener por los servicios que le estén confiados, los libros siguientes: 

!.-Libro Diario, donde asentará las operaciones que verifique en el almacen, segun el mo
delo respectivo. 

II.-Libro Mayor, donde pasan los asientos del Diario, modelo respectivo. 
III.-Un libro general para la cuenta de efectos de almacen. · 
IV.-Un libro auxiliar por cada uno de los talleres que haya en el arsenal. 

ARTICULO 56. 

Tanto el libro general como los citados libros auxiliares, tendrán precisamente un índice por 
órden alfabético, á fin de conocer fácilmente el folio donde estén asentados los efectos del almacen, 

' ptira saber el movimiento que hayan sufrido en los distintos servicios á que se destinen. 

ARTICULO 57. 

Le servirá al guarda-almacen, como nomenclatura general, cada.uno de los índices contenidos 
en los libros auxiliares de que se ha hablado; y por lo mismo, cuidará escrupulosamente evitar toda 
confusion no cambiando el nombre de los efectos, ya sean estos en materias primas ó en las distintas 
trasformaciones que sufran. 

ARTICULO 58. 

Los libros Diario, Mayor, General para la cuenta de efectos de almacen y Auxiliares que se ci
tan, estarán debidamente autorizados por el departamento del Cuerpo de administracion, los que 
anualmente cuidará de remitir esta oficina con la oportunidad debida, á fin de no paralizar las ope
r~ciones de la cuenta. 

ARTICULO 59. 

Además de los libros enumerados, podrá llevar el guarda-almacen todos aquellos Auxiliares 
que le sirvan como ayuda de memorias para sus operaciones, certificados únicamente por el oficial 
de administracion. 

CAPlTULO IX. 

Remision de la cuenta á la Comisaria general. 

ARTICULO 60. 

Dos meses despues de terminado el año fiscal, entregará al oficial l'! del Cuerpo de adminis
tracion, como su inmediato superior, los libros que han servido para llevar su cuenta ·de almacen, y 

K. 0.-9 
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un estado de las existencias que resulten en 30 de Junio, término dol año fiscal, segun lo ordena el 
artículo 39, que t-rata sobre recuentos é inventarios. 

ARTICULO 61. 

Mensualmente entregará el guarda-almncen al oficial 1 ~ del Cuerpo de administracion, dos re
laciones que manifiesten, la primera los efectos entregados n los distintos talleres para sus uLenciolles, 
la que una vez confrontada con los pedidos inlermensuales de los maestros, so les clovolvorán sus pe
didos, firmando al calce de dicha relacion, segun lo indica. ol modelo :r úm. 14; Y la scgundii por las 
obras ejecutadas en cada uno de los talleres, conforme á los modelos 10 ul 12. Un lnnlo do estos do
cumentos remitirá al Ministerio de Guerra y Marina para su superior exlimon y aprobacion. 

ARTICULO 62. 

Dichas relaciones se formarán por triplicado, para que un ejemplar lo conserve 011 su poder, y 
sirva al guarda-almacen para toda duda 6 consulta que se le ofrezca, y como comprobante de su 
cuenta. 

CAPITULO X. 

Entregas á los buques. 

ARTICULO 63. 

Debiendo proveerse los buques de guerra en los arsenales de la armada de todo cuanto necesi
ten para el entretenimiento y conservacion de dichos buques, los comandantes de los referidos, des
pues de obtener las órdenes consiguientes del Ministerio de Guerra y Marina para cualquier entrega, 
podrán adquirirla del director del Establecimiento. 

ARTICULO 64. 

Las entregas se harán á cada oficial de cargo por medio de relaciones duplicadas que harán és
tos, las cuales frán intervenidas por el jefe del detall y el "Conforme" del comandante. 

Un ta.nto de estas relaciones serán entregadas al director del arsenal, quien estando conforme 
con el pedido que manifiesten, pondrá á su calce el "Visto Bueno/' para que el guarda-almacen 
pueda verificar la entrega. 

ARTICULO 65. 

Para que los c_ontadores de los buques puedan correr sus asientos en el libro de inventario ge
neral con la debida comprobacion, el guarda-almacen del arsenal pondrá al calce do la otra relacion 
"Entregado el pedido que se lista,'1 y firmando tanto este empleado como el director. 

ARTICULO 66. 

Los pedidos que hagan los buques, tendrán por objeto el reemplazo ele los materiales consumi
dos, objetos remitidos al almacen por inútiles, ó los perdidos en faenas del servicio. 

ARTICULO 67. 

Cuando los materiales comprendidos en un pedido no han podido ser entregados, despues que 
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ol comandante lo haya hecho presente al director del arsenal, redactará un nuevo pedido conforme 
con las existencias del alrnacen, haciéndolo tambien por duplicado, para que surta los efectos que 
marca el artículo 64. 

CAPITULO XI. 

Experiencias y pruebas (consumo de 1naterial.) 

ARTICULO 68. 

Los rnáteriales que se determinen para experiencias se pondrán á disposicion de las Comisiones 
que hayan de efectuarlas por 6rdenes y pedidos, sujetándose para este caso á las disposiciones que 
dicte la Secretaría de Guerra. 

Despues de ejecutadas las experiencias, el j efe que las haya verificado 6 presidido expedirá un 
certificado de los objetos consumidos en las mismas, así corno de los sobrantes que resulten. 

ARTICULO 69. 

Cuando la Comision de reconocimiento de materiales proceda á verificar las pruebas por sí, las 
cantidades consumidas en experiencias y pruebas se justificarán en el acto del reconocimiento, á fin 
de que el guarda- almacen se haga cargo de todo el material comprado, y le dé salida en el acto al 
que se haya consumido, justificando su asiento en los libros con el certificado que menciona el ar
tículo anterior. 

CAPITULO XII. 

Entrada y salida de objetos })Or las puertas del arsenal. 

ARTICULO 70. 

Ningun objeto podrá entrar ni salir del arsenal sino con 6rden escrita y emanada del director. 
La 6rden de introduccion se presentará al jefe de la guardia, que examinará los objetos introducidos, 
poniendo en la 6rden la expresion de "Visto entrar" y la fecha de su entrada. 

AR'l'ICULO 71. 

Todos los objetos comprendidos en una misma órden, deberán ser introducidos inmediatamente 
en el arsenal, á ménos de expresa autorizacion del director. 

En este caso, la autorizacion se entregará al jefe de la guardia, que facilitará á cada viaje un bi
llete de tránsito, expresando los objetos introducidos y la fecha de la ~utorizacion; estos billetes se 
cortarán de un cuaderno que al efecto habrá en dicha guardia, foliado y anotado por el jefe del 
detall. 

ARTICULO 72. 

Los billetes de que habla el artículo anterior, serán entregados a,l director, quien verificará una 
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confronta con los referidos billetes y el parte que debe tener el guarda-almncen, producido por el 
movimiento de efectos que haya habido en el nlmncen, para cercio1·arso de dicho movimiento. 

ARTICULO 73. 

Siempre que los operarios tengan que trabajar fnera del arsenal, el director expedir!\ un permi
so de salida, indicando las herramientas de que yau provistos, as( como el número de operarios que 
las conducen y el nombre del mncst.ro 6 capataz que acompaño. á los opernrios, quien será responsa
ble de la devolucion de lns herramientas. 

CAPITULO XIII. 

Desar,ne de buques de guerra. 

ARTICULO 74. 

Cuando se ordene el desarme de un buque, se le pasará préviamente una revista de inspeccion 
por w1a comision nombrada al efecto, la que examinará. el estado en que se encuentra el buque en 
todos sus servicios. 

El informe que produzca dicha Comision se remitirá al Ministerio de Guerra y Marina. 

. . 
ARTICULO 75. 

Tan luego como el buque haya entrado en el arsenal para ser desarmado, el comandante hará 
cesar todo consumo de material, y dará 6rden para que todos los objetos del materinl se envíen al 
almacen respectivo por medio de inventario duplicado, quedándose el contador del buque con un 
tanto de este documento legalizado, y el otro el guarda-almacen. 

ARTICULO 76. 

Despues del desarme, el director dirigirá al Ministerio de Guerra y Marina un parte circunstan
ciado de cómo se ha ejecutado aquel, así como las medidas que convengan adoptarse para casos aná
logos, el cual se examinará por la Junta económica para esclarecer cuanto el comandante manifieste. 

CAPITULO XIV. 

Trabajos que deben ejecutarse en los arsenales y órdenes de ejecucion. 

ARTICULO 77. 

Los trabajos que deben ejecutarse en los arsenales se dividirán: 
1 '?- En renovacion del material naval. 
2'?-Reparacion y entretenimiento del mismo. 
3'?- Carenas. 
4'?-Armamento de los buques. 
5'?-Desarme de los mismos. 
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Los planos y proyectos que se hagan para el efecto, se dirigirán al Ministerio á.e Guerra y Ma
rina para su aprobacion, así como los proyectos de carenas 6 de reparacion. Sin embargo, en caso de 
urgencia, el comandante principal de marina podrá autorizar préviamente la ejecucion de obras de 
reparacion, da.ndo cuenta inmediata á la Secretaría de Guerra, y participando al director del arsenal 
el hecho para su conocimiento. 

ARTICULO 78. 

Cuando los trabajos que deban verificarse para entretenimiento de buques 6 edificios, estén pre
vistos en el presente Reglamento, se considerará autorizado el director del arsenal para disponer su 
ejecucion. 

ARTICULO 79. 

El comandante principal de un departamento se considerará autorizado para disponer las repa
raciones del material que tengan los buques en servicio. Las órdenes no podrán expedirse sin un 

, parte del comandante del buque que exprese las necesidades de él, y despues de los reconocimientos 
facultativos que dispondrá el citado comandante principal, dando conocimiento inmediatamente de 
estas medidas á la Secretaría de Guerra. 

ARTICULO 80. 

El director del arsenal se considera autorizado para ordenar los trabajos de· entretenimiento y 
reparacion de los efectos siguientes: 

I.-Los objetos acopiados en los almacenes. 
II.-De las máquinas y aparatos en servicio de los talleres. 

III.-Mobiliario de casas, oficinas y establecimientos. 
Sin embargo, al ordenar cualquiera de estos trabajos, cuidará se cumpla con los requisitos y for

malidades que determina el presente Reglamento. 

ARTICULO 81. 

Los trabajos que se necesiten para el movimiento del material y sus dependencias, reconocimien
to y pruebas en los talleres y entretenimiento de edificios, serán ordenados por el director. 

Los gastos ocasionados por estos trabajos, se limitarán á los comprendidos ·en presupuesto apro4 

bado. 

ARTICULO 82. 

La construccion y compra de maquinaria, así como sus pruebas, se determinarán por el Minis
terio de Guerra y Marina. 

Las elaboraciones de arboladuras y aparejos para los acopios con destino á los buques, se dis
pondrán por el director del arsenal, ele conformidad con las disposiciones del Ministerio de Guerra. 

ARTICULO 83. 

Los gastos que tengan por objeto la renovacion del material de acopios, se dispondrán por el 
Ministerio de Guerra y Marina. 

ARTICULO 84. 

El ingeniero naval y maquinistas, como jefes de ramos de sub-inspeccion, serán responsables ele 
los gastos que ocasionen los trabajos que_disponga.n, fuera ele los autorizados. 

ARTICULO 85. 

tos maestros á.e talleres será.n responsables de todos los materiales que se les faciliten por los 
almacenes, y que no justifiquen haber invertido en las obras eJecutadas. 

k o.-io 
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Tambien serán responsables de las malas elaborn.cion~s que hnbie1·au podido provcor ó evitar, y 
de los abusos que constaren en la aplicacion de los matermles. 

ARTICULO 86. 

En general, los oficiales de todos los rnmos serán. responsables do la buena elaboracion de las 
obras ejecutadas bajo su dil'eccion 6 vigilancia, clo conformidad c011 los planos 6 diseños, así como de 
la verdad de los consumos hechos en las obras realizadas. 

ARTICULO 87. 

Los jefes de sub-inspeccion llevarán un registro de todas las órdenes que reciban del director del 
arsenal para la ejecucion de obras. El expl'csado registro so visará mensualmente por ol jefe del de

tall, encargado de vigilar cada taller. 

CAPITULO XV. 

De la n1m1era de justificar la presencia á los trabajos tle los obreros, 
tanto de plaza como eventuales. 

ARTICULO 88. 

Las horas de entrada y salida á trabajos en el arsenal, así como las de descanso, se determinarán 

por las Juntas económicas. 

ARTICULO 89. 

Al sonar el toque de campana preventivo para la entrada al trabajo, se pasará la primera lista 
á los obreros, tanto de plaza como eventuales, cuando los hubiere en el Establecimiento. 

ARTICULO 90. 

La lista a que se refiere el artículo anterior, la pasarán los maestros de los respectivos talleres, 
anotando en el dia correspondiente las faltas por falta de asistencia á los trabajos c1e los ob1·eros que 
estén bajo sus inmediatas órdenes. 

ARTICULO 91. 

El j~fe del detall intervendrá con su presencia el acto de pasar las listas diarias á los ob1·eros de 
los distintos talleres. Recibirá de los maestros el parte con las anotaciones do las faltas de asistencia 
á los trabajos, dando conocimiento al director de las novedades ocurridas. 

ARTICULO 92. 

Terminada la lista de obreros, se marcará con otro toque de campana la entra.da á los talleres, 
en los cuales habrá siempre 6rden, siendo responsables los maestros de cualquiera falta que se come· 
ta en su taller respectivo. 

ARTICULO 93. 

Fuera de las horas reglamentarias para la entrada de los opetarios, no se permitirá la entrada i 
salida al arsenal sino con permiso escrito, á no ser á los oficiales 6 individuos de tropa, que lo verifi· 
carán de uniforme, · 
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A,~TLCTJLO 94. 

Los operarios eventuales que lleguen media hora despues de la lista de entrada á los trabajos, se 
les descontará la cuarta pal'te del jornal que disfruten; al que llegue una hora despues ya no se le 
admitirá á trabajos. 

ARTICULO 95. 

Pasada media.hora de haber entrado á los trabajos, los maestros de talleres remitirán al jefe del 
detall el parte de los faltistas, con las anotaciones de los descuentos á que se han hecho acreedores. 

CAPITULO XVI. 

Obras ejecutadas. á particulares. 

ARTICULO 96. 

Los capitanes de buquea que soliciten recomponer los suyos en el varadero del Gobierno, se su
jetarán á las prevenciones siguientes: 

!.-Solicitarán por escrito la obra ó repomposicion que pretendan. 
II.-Esta manifestacion será el fundamento para formar el cálculo de la obra que se va á eje

cutar. 

III.-El director mandará se formen á la mayor brevedad los cálculos parciales por los maestros 
de los talleres que tengan que ejecutar trabajos en la obra que se solicita. 

En vista de los cálculos, el jefe de detall formai:.á el presupuesto general, el cual, aprobado por 
la Junta menor, compuesta del ·directo1:, ingeniero naval, jefe de detall y oficial de administra_cion, 
est,t} último, como representante del fisco, se remitirá al solioital}te, á fin d$:l que ponga su conformi
dad si así conviene á sus intereses. 

ARTICULO 97. 

Tan luego como reciba el director el l?].;esupuesto. de que habla el aFtículo anterio1:, con la con
formidad puesta á su calce, se procederá á verificar la obra que se solicita, remitiendo el director este 
documento al oficial de administ,racion, para que este empleado pueda á su vez cobrar el importe á 
qtúen corresponda. En todo caso, el buque cons~ituye la responsabilidad ele la obra que en él se 
ejecute. · 

AR~rICULO 98. 

Siempre que la obra de un buque sea de tanta importancia que mja su reparacion violentamen
te, _se procederá en el acto á hacerla, pasando despues su presupuesto al comandante 6 patron de la 
embarcacion que la solicita, para dar cumplimiento á lo dispuesto en el artículo anterior. 

ARTICULO 99. 

Del importe total de las obras que se ejecuten. á particulares, se hará un reparto de un 10 p8 á 
los individuos d~l arsenal, de 1~ manei;a siguiente: -

I.-Al director un 3 p8 . 
II.-Al ingeniero naval 2 pg. 

III.- Al jefe del detall 1 pg . 
IV.-Al oficial de admi~istra~ion 1 pg. 
V.-A. lo~ ~~~1:os d~1l9s distintos talleres que tengan que hacer trabajos en la obra que se 

solicita, un 3 pg . 

• 
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.\.R'l'lCULO 100. 

El reparto de que habla el a,rtículo anterior, lo hará ol o.ficinl clo a,dmini~lrncion por medio do 
nómina, tan luego como tenga en su poder ol dinoro do ln obrn que so hnya OJOCtltado. 

APITULO IVII. 

Atribuciones tlel oficial tle athuinistraciou. 

ARTICULO 101. 

El oficial de administracion es el rcpre entanto do lo. Comisnrfa General cu el arsenal naval y 
J • 

por consiguiente tiene inter,·oucion directa on todo aquello que so relacione con ln parte adminis. 
tratiYa del Establecimiento. 

AR'l"ICULO 102. 

Pasará la revista de comisario á todo el personal del varadero el din 1 ~ de cndn me , en los tér
minos prevenidos en el Reglamento del Cuerpo de adminislracion, título I, cnpílulo III. 

ARTICULO 103. 

Al siguiente dia de la ren.sta de comisario, Yerificará la confronta con el jefe del detall, conforme 
con las prevenciones contenidas en el mismo título, capítulo IV del referido Heglmnenlo del Cuerpo 
de administracion. 

ARTICULO 10-!. 

A fin de acreditar la cuenta por el -vencimiento que resulte á los seryidorcs del nr~cnal, practi
cará mensualmente los asientos en los libros, para que no aparezcan deudore'3 en la balanza del 
Libro Mayor. 

ARTICULO 105. 

Las cantidades que reciba, procederán de lo siguiente: 

!.-Presupuestos aprobados por la Superioridad. 
II.-Ordenes especiales que determinen con precision el objeto del libramiento. 

III.-Pagos que hagan los particulares por obras que les ejecute el Establecimiento. 
IV.- Multas impuestas á faltistas. 

V.- Utilidades en la compra de efectos. 

ARTICULO 106. 

Tendrá intervencion con voz y voto de calidad en todas las Juntas económicas, convocadas ex· 
clusivamente para tratar cualquier asunto administrativo del Establecimiento. 

ARTICULO 107. 
~ 

Intervendrá las listas de asistencia á los h'abajos de los obreros de plaza y eventuales, á fin de 
cerciorarse de las faltas que cometan. 

ARTICULO 108. 

Formará relaciones nominales por talleres y clases, con expresion de la totalidad do los jornales 
devengados por cada individuo é importe de dichos, confrontando estos datos con los que diariamente 
le pasará el jefe del detall, para mayor seguridad del pago. 



• 

48 

ARTICULO 109. 

Semanariamente hará la totalizacion de los jornales devengados por cada individuo, de acuerdo 
con las relaciones que menciona el artículor anterior, segun modelo. 

Esta relacion la presentará al jefe de detall, para que á su vez la confronte con las listas que de
ben de obrar en su oficina, á fin de que cerciorado de la verdad, la intervenga con su firma y el 
«V? B? ,, del director. 

ARTICULO 110. 

Formará una relacion semanariamente de todas las facturas, de los pagos que haya hecho rela
tivos á compras, incluyendo como comprobacion de éstos los detalles de los ramos facultativos y la 
acta r~pectiva de que habla el artículo 21 que determine el gasto, así como las órdenes correspon
dientes de la Superioridad. 

ARTICULO 111. 

rram.bien formará semanariamente la nómina de los haberes que hayan vencido los obreros de 
plaza, expresando las multas que por falta de asistencia á los trabajos se les hubiere impuesto á di
chos obreros, conforme lo determina el artículo 94, especificando además en dicho documento los ta
lleres á que pertenecen para poder hacerles cargo con la debida separacion. 

ARTI CULO 112. 

Corresponde al ofici,al de administracion hacer cada quince días la nómina de los haberes que 
venzan los jefes, oficiales, maestros de talleres y marineros empleados en los distintos talleres del ar
senal, visada por el director del Establecimiento, sin cuyo requisito no podrá verificar el pago. 

CAPITU LO XVIII. 

Uomision ele compras. 

ARTICULO 113. 

Para toda adquisicion por compra de efectos que haga el oficial de aclministracion, estará repre
sentada por una Comision nombrada al efecto por el director; compuesta del jefe de detall _y maestro 
del taller 6 talleres á donde se destinen los efectos; dicha Qomision los examinará como peritos en la 
materia, para cerciorarse de su buena calidad, sin pe1juicio ele someterlos, cuando el caso lo exija, á 
las pruebas científicas. 

ARTICULO 114. 

De toda compra que haga ·el oficial de administracion, exigirá dos facturas, principal y duplica
do, que servirán la primera para la comprobacion de su cuenta, y la segunda para la del guarda
almacen. 

CAPITULO XIX. 

Uneuta con el guarda-aln1acen. ; 

ARTICULO 115. 

Tan luego como sean comprobados en calidad, por la Comision competente, los efectos 6 com
bustible adquiridos, los entregará el oficial de administracion al guarda-almacen, para que este 

M. G. -11 
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empleado se haga responsable de ellos, firmnudo nl calce de la factura originnl con la palabra r<Recibí 
los efectos enumerados en ht ü1dicadn foctnra.i, 

El duplicado de la misma, dcspucs de confronh1do, se lo qucdn.rú nl g nnnln,-nlmacon, como do. 
cumento de cargo, :fümándoh1 el oficial ele i1dministri1cion con l n, nntofinnn, « Entregn6 los efectos 

enumerados en la presente.>, 

El oficial de admiuistracion abrirá dos cuentas en el Libro Mayor: ht primcrn bnjo ol título do 
cc Adquisiciones de efectos,,, cargando á este ramo el importo uo lodns lns cornprn: q no hngn. paru. el 
Establecimiento y abonándola por las entregas do efectos quo hnga nl nlmncon, bnjo ln donominacion 
esta segunda cuenta de ,, Alnrncen, cuenta de efectos.» Este empleado nbrirú nsí m,ismo sus cnonlas. 
en los libros respectiYos, cargando el ,alor de hl foctnrn 6 fncturns á ht cuenla clcnominnda « Mnte
riales en Almacen,,, y abonándola por la de « Qficial de Administrncion, cucutti de adquisiciones de 

efectos.» 
.ARTlC"CLO 117. . 

El oficial de administracion cuidará escrnpulosamenlc que los tl ientos que leugn, quo hacer el 
guarda- almacen en sus libros de almaccn1 proYcniclos por entregas de efectos, los Yerifi.que luego que 
terminen éstas, pa1·a e,it~r confusiones y dudns en el neto que se procediera á un recuento. 

CAPI T "t}LO XX. 

Mo(lo de lleva1· la Cuenta de l.Jnentario. 

~'1.RT'ICULO 11 

Al terminar cada año fiscal, formará el iin-enlario general de todo lo que conslit..uye el Ynradero 
y talleres, separando las existencias qne tenga rada taller ú oficina, ya sea e~ maquinaria, berra• 
mientas, instrumentos científicos, etc., etc., pasando sus resultados á los libros auxiliares para que 
quede hecho el cargo respectiyo. (l\Ioclelo número 1.) 

J .. RTICGLO llH. 

No comprenderá el inYentario que forma, las cxi:--tcncia que tenga cacln taller, proYcnidus do 
ministraciones hechas del almacen para su elaboracion; toca al guarda almuccn huccrlal:5 figunu en 
su inventario de efectos existentes en talleres en Yía de trasformacion. 

ARTICULO 120. 

Cuidará de hacer las anotaciones consiguientes en los libros principales y auxiliares por la alta 
y baja que tengan los talleres, ocasionada por ingreso ele maquinaria, hcrrnmicnLn, ele., ú por detc• 
rioro comprobado de sus útiles, préyio aviso por escrito que recibirá del director, y aprohacion del 
Ministerio de Guerra. 

CAPITULO XXI. 

Pagos. 

ARTICULO 121. 

Hará personalmente el pago á todo empleado del Establecimiento do acuerdo con las órdenes 
del _director, cuidando de no abonará individuo alguno más de lo que Íe corresponda. 
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ARTICULO 122 . 

El pago de nóminas á los jefes, oficiales y maquinistas, lo verificará por quincenas vencidas; el 
de marinería lo ha.rá diariamente á presencia del jefe de detal'l, por medio dé relaciones nominales 
que hará este último. 

ARTICULO 123. 

Al fin de cada mes totalizará el oficial de administracion las relaciones ele pago, haciendo la 
distribucion correspon9-iente que exprese el cargo de cada uno, devolviendo al jefe ele detall las suyas, 
y este último documento, por haber intervenido en el pago . 

•• ARTICULO 124. 

No hará pago ~lguno, fuera de los que estén considerados en presupuesto; solo en el caso de que 
por la suma urgencia del servicio sea indispensable, lo verificará, recibiendo del director la órden por 
escrito que así lo determine, á fin de recabar de la Superioridad la autorizacion competente. 

ARTICULO 125. 

Los descuentos que haga el oficial de administracion á los jefes, oficiales y maquinistas, proce
derán únicamente por las órdenes judiciales que reciba, entregándolos á sus acreedores; los que re
sulten á los marineros y obreros de plaza, en caso de que consumen _desercion, ingresarán al <e Fondo 
de Desertores),, así como los alcances de los que fallecieren, formando relaciones por separado para 
entregará los herederos de los últimos lo que les corresponda, prévio expediente que formará la ofi
cina de detall. 

ARTICULO 126. 

No podrá hacer anticipos 6 préstamos con los caudales de la Caja, sin incurrir en :ta responsa-
bilidad consiguiente. ' -

ARTICULO 127. 

A fin de conocer el movimiento de alta y baja de h9mbres para normar sus pagos, el jefe del 
detall le dará una noticia diariamente de la que hubiere, considerando en la misma á los individuos 
que hayan pasado 6 salido del hospital para el pago de estancias. 

ARTICULO 128. 

Con el objeto de formar un fondo que se denominará <e Fondo de Retencion,)1 descontará por 
quintas partes á cada obrero de plaza y marineros, la cantidad de diez pesos del haber que mensual
mente reciban, y abrirá una cuenta en el Libro Mayor bajo esta clenominacion, abonándola por los 
descuentos que verifique con cargo á la cuenta de Caja. 

ARTICULO 129. 

Llevará el oficial de administracion un libro auxiliar de cuentas corrientes, autorizado por la 
Comisaría General de Guerra y Marina, por lo relativo al movimiento de este fondo; en dic~o libro 
abonará á cada individuo el descuento que se le haga hasta completar la suma de diez pesos, y le 
cargará toda cantidad que proceda pata reponer algun objeto del taller 6 prenda del vestuario que 
pierda, ó para devolverle el alcance que resulte al separarse legalmente del servicio. 

ARTICULO 130. 

tos inclivic1uos ele qüe trata el artículo anterior, pierden todo derecho al fondo que tuvieren al 
cometer el delito ele desercion, traspasando su a.lean.ce á la cuenta « Fondo de Desertores,» para saldar 
la cuenta de <e Fondo de Retencion,)) 
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ARTI CULO 131. 

Los asiento que se practiquen en el libro auxiliar do cuentas corriontos do « ll'ondo do Relon
cion," no figurarán en ol Libro Diario general; pues (micnmonte servirán para comprobar el snldo 
que arroje la cuenta abierta en el Libro 1ifa~ror . 

• \RTICULO 132. 

Cada tres meses liquidará la cuenta do «li'oudo do Desertores,» formmHlo rolncioncs nomiunlcs 
de obreros de plaza y marineros; dichas relacione li\ remitirá á ht Comisl\ría General do Guerra y 
Marina, poniendo á su disposicion el importo de este fondo, ú ménos que estn. oficina se lo mande 
aplicnr por cuenta de presupuestos. 

ARTICCLO 133. 

Las cantidades aplicadas al ,,Fondo de Retencion» figtuadm mcnsualmento en ol corlo do Caja 
de segunda operacion, bajo su mismo título, pnra que la Comisaría Gencrnl tengn conocimiento pe
riódicamente que se cumplen las pre,encioncs de ley. 

ARTICULO 134. 

El oficial de administracion llevará para seguir su contabilidad los libros siguientes: Un Diario 
general, un Mayor, un libro au._·•üliar para la cuenta de cr Fondo de Retencion. )1 Todos estos libros 
estarán autorizados por el Comisario General de Guerra y Marina, conforme (t las prescripciones de 
ley. 

CAPITULO XXII. 

Rendiciou y Comprobacion ,te la Cuenta. 

ARTICULO 135. 

El oficial de administracion remitirá á la Comisaría General de Guerra y Marina In cuenta del 
mes anterior en los primeros quince dias de cada me'3, en la forma siguiente: 

I .-Dos juegos de lista de revista, principal y duplicada. 
II.-Copia de las operaciones de su Diario general. 

III.-Corte de Caja de segunda operacion. 
IV.-Balanza de comprobacion del Libro ~fayor. 
V.- Nómina de haberes; relacion comprobada con las listas de asistencia ele los jornales de 

obreros de plaza y eventuales. 
VI.-Manifestacion y presupuesto por el pago do obras ejecutadas á particulnreR. 

VII.-N ómina por el reparto del 10 pg . 
VIII.-Facturas por compras de combustible y efectos. 

IX.- Presupuestos aprobados y órdenes especiales que determinen el objelo de cualquier Ji. 
bramiento. 

X.-Relacion de los efectos entregados para las atenciones do los talleres, segtm modelo. 
XI.-Relacion de las obras ~jecutadas en los talleres, segun modelo. 

ARTICULO 13G. 

Tambien remitirá cada mes al Ministerio de Guerra y Marina, como documentos do inspeccion 
para su exámen y superior aprobacion, los siguientes documentos: 

Lista de revista . 
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Relacion de jornales. 
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Manifestacion y presupuesto por el pago ·de obras ejecutadas á particulares. 
Facturas por compra de efectos y combustible. 
Corte de Caja de segunda operacion. 
Relacion de los efectos entregados para las atenciones de los talleres, y relacion de las obras _eje

cutadas en los mismos. 

ARTICULO 137. 

Dos meses despues de terminado el año fiscal, remitirá á la propia Comisaría todos los libros que 
han servido para su cuenta y la del guarda-almacen, el inventario general valorizado conforme lo 
determina el capítulo 9? en su artículo 60, y relacion de los individuos que tengan alcances por el 
"Fondo de Retencion," cuyo monto total será igual al· saldo que arroje la cuenta del Libro Mayor. 

CAPITULO XXIII. 

Sobre caudales. 

. .. 
ARTICULO 138. 

Habrá una Caja para depositar todos los fondos, sea cual fuere su procedencia~ la que tendrá 
tres cerraduras, y las llaves estarán á cargo, una del oficial de administracion, otra del director y la 
~rcera del jefe de detall. 

ARTICULO 139. 

Estará depositado en la Caja un libro de introducciones y extracciones de caudales, para asen
tar en él toda cantidad que cause movimiento en la Caja, firmando los depositarios de las llaves la 
existencia que arroje este libro, la cual ha de estar conforme con el numerario que resulte en el acto 
de verificar un recuento. 

ARTICULO 140. 

Para garantizar los intereses del Erario, confiados al oficial de administracion, y mancomunada 
la responsabilidad por los depositarios de las llaves, el director del Establecimiento nombrará un 
servicio de vigilancia que asegure estos intereses, los que por ningun motivo podrán ser distraídos en 
otras atenciones que las marcadas en el presente Reglamento. 

ARTICULO 141. 

Todas las operaciones de Caja serán forzosamente intervenidas por los depositarios de las llaves;" 
en caso de enfermedad del oficial de administracion, que lo imposibilite del momento autorizar con 
su presencia cualquiera extraccion, lo sustituirá el guarda-a.lmacen, haciéndose responsable este em
pleado de la operacion en que toma parte. A falta de los otros dos llavei:os, el director dispondrá 
quien los sustituya bajo las condiciones expresadas. 

ARTICULO 142. 

Por ningun motivo dispondrá ele la existencia que tenga en Caja, provenida por las obras eje
cutadas á particulares sin prévia órcl~n de la Secretaría de Guerra y Marina, trasmitida por la Co
misaría General, sie~do de su mas extrict~ resp9nsabilidad cualquiera contravencion que cometa á 
lo dispuesto por dicha Secretaría. 

M, O. -12 
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dades de los nuevos tipos de buques, máquinas y artillería que se introduzcan en las marinas ex
tranjeras; fundándose en estos principios, se propondrán al Gobierno las nuevas obras que se pre
tendan construir. 

En el estudio sobre las mejoras que deban plantearse en los arsenales, en lo que se refiere al es
tablecimiento de nuevas obras 6 á la reforma de las existentes . . 

Organizacion y clasificacion del material, trazados de planos, carenas de buques, reparaciones 
de edificios, y en general todo lo que tienda al mejoramiento de lá armada. 

ARTICl)LO 150. 

Estas Juntas serán presididas por el director, y harán veces de vocales el ingeniero naval, pri
meros y segundos maquinisCas y maestros de los distintos talleres de que se componga el arsenal, 
como peritos en sus ramos, haciendo veces de secretario el primer maquinista, y en su defecto cual-. / 

quiera de los s~gundos. 

ARTICULO 151. 

Habrá un libro de actas que servirá en estas Juntas para asentar en extracto el objeto de la reu
nion, y dar cuenta con el resultado al Ministerio de Guerra y Marina para su conocimiento y reso-
lucion posterior. · 

ARTICULO 152. 

Las Juntas administrativas tendr4n verificativo, siempre que de las facultativas haya de erogar
se cualquiera gasto extraordinario no comprendido en presupuestos aprobados por la Superioridad, 
á fin de formar los presupuestos de construcciones. 

Esta Junta será compuesta deJ director, oficial de administracion y jefe del detall, haciendo ve
ces de secretario el segundo miembro, quien tendrá voz y voto en todas sus deliberaciones. 

ARTICULO 153. 

El oficial de administracion tendrá un. libro de actas con el objeto que marca el artículo 151, y 
para dar cuenta á la Comisaría General de Guerra y Marina como su oficina inmediata superior, á 
fin de que ésta lo ponga en conocimiento de la Superioridad, para la resolucion que á bien tenga . 

• 

CAPITULO XXVI. 

Jefe de Detall, su intervencion. 

ARTICULO 154. 

El jefe de detall será el interventor general del Establecimiento, ejerciendo su cometido de la 
siguiente manera.: 

!.-Intervendrá en la formacion de los presupuestos, recogiendo de los oficiales facultativos y 
maestros peritos los cálculos que precedan á la formacion de aquellos documentos, pro
curando la economía en el importe de las obras. 

II.-Intervendrá en las entr~das y salidas de materiales del almacen, á cuyo efecto pondrá el 
"Provéase" en los pedidos de los maestros. 

JIIi-~n l9s ¡·econocimientos de fas obras concluidas. 
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IV.- En la asistencia de obreros ~, opernrios eYentuales y en la puntuo.lidad en las horas de 
trabajo. 

V.-En el señalamiento de los jornales que deban disfrnlnr los eventuales, computúndolo por 
el tiempo que dilaten en cualquiorn obra. que so les oncarguo. 

VI.-En las operaciones del guarda-nlmacen, vigilando ln exactitud de sus cargos en sus libros 
de efectos. 

VIL-En todas las operaciones do Cnja, ya sean éstas provcuidns por ingresos 6 egresos. 

ARTICULO 155. 

Será tambien responsable del abandono á que se entreguen los maestros do talleres respecto al 
cuidado que deben tener éstos en la maquinaria, hern1mienta y útiles destinados Ct los suyos, para 
cuyo efecto vigilará constantemente los mencionados talleres, remediando lns follas que notare,,. 
dando conocimiento al director de sus providencias. · 

ARTICULO ló6. 

El director, como jefe responsable del varadero y arsenal, vigilará en todas sus parles la ejecu: 
cion del presente Reglament-0. 

Independencia y Libertad. l\Iéxico, Enero 9 de 1883. 

Francisco llaranjo. 



DIARIO GENERAL . 
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AÑO FISCAL DE 1B82 .A 1883. 

DIARIO GENERAL 
Para la CONTABILIDAD DEL ARSENAL de .. ..... . .... ... .. .... .. ..... ... ... .... . 

pm· los INGRESOS Y EGRESOS habidos en dicho Establecimiento á cargo del 
Ofiouil 19 de Aéúministracion A.. B. 

Coni,ie:ne .......... . ....... ......... f qjas de la núrnero uno á la.. . . .. .. . . . . . .. .. . . . . inclusive. 

l. 

1 
-
1 

La pri,1nera y la última .firmadas por el Cmnisario General de Guerree y Mari,na, 
.... ....... ....... ........ . y las intermedias selladas con el sello de la misma Oficina. 

1882. JULIO lQ 

ARSENAL DE CAMPECHE 80,000 00 

A HACIENDA PUBLICA 

Ochenta mil pesos, valor del inventario general por 

las existencias en maquinaria, herramientas y útiles que tienen 

los talleres que se mencionan, de conformidad con las relaciones 

producidas por cada uno de los mismos, los cuales forman el 

verdadero cargo como sigue: 

VARADERO . 
Cuarenta mil pesos que importan 

sus existencias segun inventario 40,000 00 . 

TALLER DE MAQ,UINA.RIA Y AJUSTE . 
Diez y seis mil pesos que impo1-tan 

sus existencias segun inventario 16,000 00 

TALLER DE CARPINTERIA 

Siete mil quinientos pesos que im-

portan sus existencias segun inventario 7,500 00 

A la vuelta .............. : ....... $ 63,500 00 1 80,000 00 1 1 
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1 

De la vuelta .......... .......... . $ 63,500 00 80,000 00 

1------1882. JULIO lo-A ------¡ 

T ALLLER DE CALDERERIA 

Cinco mil pesos que importan sus 

existencias segun inventario 

'I'ALLER DE FUNDICION 

Ocho mil pesos que importan sus 

existencias segun inventario 

T A.LLER DE J A.RCIA.S Y TEJIDOS 

Un mil quinientos pesos que im

portan sus existencias segun inventario 

T .A.LLER DE I~STRUME~TOS NÁUTICOS 

Ochocientos pesos que importan 

sus existencias segun inventario 
• 

TALLER DE VELÁ)!EN 

Seiscientos pesos que importan 

sus existencias segun inventario 

T .A.LLER DE :MODELOS 

Seiscientos pesos que importan sus 

existencias segun_ ~venta.río ( Partida n(tm. l.) 

5,000 00 

8,000 00 

1,500 00 

800 00 

600 00 

600 00 

1------------ ,,3,, ----------- , 

2 CAJA 

2 

3 

2 

ATESORERIA GENERAL 

Cinco mil pesos recibidos de la aduana marítima de 

Campeche por cuenta de la Comisaría General de Guerra y Ma

rina, y por completo del Presupuesto del presente mes. (Pa1tida 
ní¿me;·o 2. ) 

Fact1111·atr en toclo asiento de 'recepcion de ca1.tdal~ lo que 
CO?''responda á habete-S, raciones, combustwle, etc., d.e aeu.etdo con el car
go hecho en lib1·eta. 

1-----------,,3,, -----------
ADQUISICIONES DE EFECTOS 

' A CAJA 

Dos mil doscientos setenta y siete pesos setenta y 
· cuatro centavos, importe de la compra de efectos para el Almacen, 

Al frente ................ .. ... $ 

80,000 00 

' 

5,000 00 

' 5,000 00 

2,277 74 

87,277 74 85,000 1 00 
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Del fronte . ................. ............. $ 87,277 74 85,000 00 

1882. JULIO 3 

segun lo comprueba la factura principal número 1 que se acom-

paña, y cuya compra so verificó ú. presencia de la Comision res- , 

pcctiva segun Reglamento. ( Partida núme1·0 3.) 2,277 74 

"3" 

4 ALMACE r CUE rTA DE EFECrros 2,277 74 , . 
- A ADQUISICIONE ' DE El?ECTOS 3 

Dos mil doscientos setenta y siete pesos setenta y 
, 

cuatro centavos, valor de los efectos que ha recibido el guarda-

almacen, segun lo manifiesta su conformidad puesta en la factu-

ra unida á la partida anterior; corriéndose el presente asiento 

para saldar la cuenta do adquisiciones ele efectos. ( Pa1·t,ida nú-
mel'o 4.) 2,277 74 

,,7 " 
4 JORNALES 
- 130 50 

2 Á CAJA 

Ciento treinta pesos cincuenta centavos que impor-

ta la re]acion que se acompaña por los jornales de obreros, tan-

to de plaza como eventuales, en la primera semana del presente 

mes, segun lo comprueban las listas de asistencia á los trabajos 

las cuales tambien se adjuntan, provenidas de los siguientes ta-
lleres: 

TA.LLER DE MAQU~ARIA 

Veintidospesos cincuenta centavos, im-

porte de los jornales devengados en la construccion 
de una hélic('. $ 22 50 

TALLER DE CARPINTERIA 
,, 

Cuarenta y dos pesos, importe de los 
jornales devengados en reparar un techo del taller. 

71 42 
" 

VARADERO 

Sesenta pesos, importe do los jornales 
,, 

. 

: devengados en la carena del vapor de guerra ce Li-
bertad. ,, ,, 60 

" 
TALLER DE VELÁMEN 

. 

' 

Seis pesos que importan los jornales 
devengados en la hechura de una vela. ( Partida nít- ' 
mero 5.) 

" 
6 

" 
130 50 1~ 

A la vuelta .. .... ..... . $ 
1 89,685 98 89,ss5 l 98 

N. o.-14 
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De la vuelta .. . .. .. .... .. ....... .. ..... $ 89,685 98 89,685 98 

. 1882. JULIO 7 .e 

5 COMBUSTIBLE 
600 00 

-
2 Á CAJ A. 

Seiscientos pesos, valor de la factura principal nú-

mero 2, la cual se acompaña como justificante de la compra de ..... 

toneladas de carbon, á la cual intervinieron los .. .. ..... nombra-

dos segun Reglamento. ( Pa,rtida nú1nero 6.) 
600 00 

. "7" 

4 ALMACEN, CUENTA DE EFECTOS 600 00 
-
5 Á COMBUSTIBLE. 

Seiscientos pesos, importe de sesenta toneladas de 

carbon á S 10 que recibió el guarda- almacen, segun lo manifies-

ta la conformidad de dicho, puesta en la factura principal y uni-

da como comprobante de la partida anterior. ( Partida número 7.) 600 00 

,, 15,, 

DIVERSOS 528 33 
-
2 A CAJ A 

. Quinientos veintiocho pesos treinta y tres centavos 

pagados á los siguientes por la primera quincena del presente 

mes, segun la nómina adjunta, cargando su importe á los ramos 

que á continuacion se expresan: ( Partida número 8.) 

5 DIRECTOR A.. 

. Su primera quincena . 125 00 

6 I NGENIERO NA V AL B. 

Su primera quincena. 125 00 

6 1 er MAQUI NISTA C. 

Su primera quincena. 83 33 

7 2? MAQUINISTA D. 

Su primera quincena. 60 00 

7 3er MAQUINISTA E. 

Su primera quincena. 50 00 • 

Al frente ... .. ....... . .. .... ... .. ......... $ 91,329 31 1 91,414 ! 31 
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5 

1 
Del frente .. . ...... .... .. . ..... . ... . . . . ..... . $ 91,329 31 91,414 31 

1 1882. JULIO 15. 

8 MARINERO GUARDIAN F. - 1· 

' Su primera quincena 5 00 I' 

8 MAESTRO CARPINTERO G. 
I' 

Su primera quincena 50 00 

9 OFICIAL CARPINTERO B. 

Su primera quin cena 30 00 

,, 15,, 

9 RACIONES 50 62 I' 

-
2 Á CAJA: ,-

-
Cincuenta pesos sesenta y dos centavos que importa 

la nómina que se adjunta, por las raciones repartidas en efectivo 

á los individuos que la suscriben, en la primera quincena del pre-

sente mes. ( Partida número 9.) 50 62 

,, 15,, 

2 CAJA 3 75 -
10 Á MULTA IMPUESTA Á OBREROS POR FALTA 

DE ASISTENCIA Á LOS TRABAJOS 

Tres pesos setenta y cinco centavos que segun lo dis-

puesto en el art. 94 del Reglamento, se han descontado á los obre- . 

ros eventuales que constan en las relaciones que se acompañan, 

por faltas de asistencia á las horas de trabajo. ( Partida ní1,1n. 10 ). 3 75 

,, 22,, 
2 CAJA - 3 00 

10 Á FONDO DE RETENCI ON 

Tres pesos que se abonan á este fondo por los des-

cuentos verificados á los individuos que constan en la relacion 

adjunta, de conformidad con lo dispuesto en el art. 128 del Re-
glamento. ( Parttida ní1,1n. 11.) 3 00 

,, 23,, 
10 FONDO DE RETENCION 1 25 -
2 Á CAJA 

, 

Un peso veinticinco centavos, importe de una lima 

que extravió el obrero ......................... .. .............. la cual se 
. 

A la vuelta ... . .. .. ....... . .. ........ ... . . .. ......... Sil 91,472 93 1 91,471 168 
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De la yuelta ...... ............... ... ......... $ 91/172 93 

1-------1882. JULIO 23.------

compró por cuenta de lo nlc;mces que ticno en dicho fondo do 

6rden del Director del Establecimiento y de conformid~td con lo 

dispuesto en el artículo 129 del Reglnmento. ( Partida núm. 12.) 

1----------,, 30 ,,.----------1 

4 JORNALES 
391 50 

2 

2 

A CAJA: 

Trescientos no,enta y un pesos cincuenta centa,os, 

que importan las tres relaciones que se acompañan por los jor

nales de obreros tanto de plaza como e,entuales, y corresponden 

á ht 2~, 3~ y 4~ semanas del presente mes, segun lo coropruebnu 

las listas de asistencia á los trabajos, que tnmbien se adjuntan, 

pro,enidas de los siguientes talleres: 

TALLER DE MAQ.UINAJ.U.A 

Sesenta y siete pesos cincuenta centa

vos, importe de los jornales devengados en la cons

truccion de una hélice y una ancla. 

T .A.LLER_ DE CA.RPINTERIA 

Ciento veintiseis pesos, importe de los 

jornales devengados en reparaciones del taller y 
~ 

construccion de un bote. 

VARADERO 

Ciento noventa. y ocho pesos que im

portan los jornales devengados en la carena del va-

S 67 50 

,, 126 00 

por de guerra " Libertad." ( Part-ida núm. 13.) 198 O " o 

----------,, 30 ,,-----------1 

DIVERSOS 

Á CAJA: 

Quinientos veintiocho pesos treinta y tres centavos, 

pagados á los siguientes por la 2~ quincena del presente mes, se

gun la nómina adjunta, cargando su importe á los ramos que á 

continuacion se expresan : 

5 DIRECTOR A.. 

Su segunda quincena. 125 00 

91,471 68 

1 25 

391 50 

528 33 

' , 
Al frente .. ·······•·•••••• ... .. ............... $ i-91_9_8_9 ..JI--43_ ¡j,_ 92_3_92-176 
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Del frente . . .............................. $ 91,989 43 92,392 76 

1882 . ,JULIO 30. 

6 INGENIERO NA V AL B. 

Bu segunda quincena. 125 00 

6 1 t r MAQUINISTA C. 

Su segunda quincena. 83 33 

7 2~ MAQUINISTA D . . 
Su segunda quincena. 60 00 

7 3et MAQUINISTA E. 

Su segunda quincena. 50 00 

8 MARINERO GUARDIAN F. 

Su segunda quincena. 5 ºº 
8 MAESTRO CARPINTERO G. 

Su segunda quincena. ,. 
50 ºº 

9 OFICIAL CARPINTERO B. 

Su segunda quincena. ( Part·ida núrnero 14.) 30 00 

,, 30,, 

9 RACIONES 50 62 
-
2 A CAJA . 

Cincuenta pesos sesenta y dos centavos que importa 
la n6mina quo se adjunta por las raciones repartidas en efectivo . 
á los individuos que la suscriben, en la 2~ quincena del presente 
mes. ( Pa1·tida nítmero 15.) 50 62 

-
,, 30,, 

, 

- DIVERSOS 570 66 
4 

A ALMACENES, CUENTA DE EFECTOS 

Quinientos setenta pesos sesenta y seis centavos que 

durante el mes que hoy termina, ha ministrado el guarda-alma-
cen álos talleres que se mencionan en las materias primas conteni-

das en la relacion que se acompaña, segun sus pedidos intermen-
suales para atender á los trabajos que han ejecutado, como sigue: 

A la vuelta ...................... .. .. $ 92,443 38 93,014 04 
M. 0.-15 
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s . 
De la vueltn .... • ............ · .... · · · · .. · .$ 92,443 38 93,014 04 

1882.:,JULIO 30 . 
. 

11 TALLER DE CARPINTERIA. . 
. Ochenta y cinco pesos, importe de los materiales po-

didos piua construccion de un bote y reparaciones del taller. 85 00 

11 TALLER DE VELÁMEN 

Once pesos diez y seis centayos, importe del mate-

rial pedido para hechura de una vela de ce Capa. '1 11 16 
. 

12 TALLER DE MAQUINARIA. 

Cuatro cientos setenta y cuatro pesos cincuenta cen-

tavos, importe del material pedido para la construccion de Ya- • 

rias obras. ( Partida níimero 16.) 474 50 

,,30,, 

1 ARSENAL DE CAMPECHE 115 00 -
A DIVERSOS 

Ciento quince pesos, importe de la madera inver-

tida en la reparacion del taller de carpintería y costo de la ma- . 

no de obra, por los jornales devengados en su construccion, y cu-

ya obra ha entregado el maestro del respectivo taller, segun lo 

manifiesta la relacion de obras ejecutadas que rindió al guarda-

almacen, la cual se acompaña, abonándose esta suma á los ra-

mos que se mencionan: 

11 Á TALLER DE CARPINTERIA 

Cuarenta y cinco pesos, importe de la madera que 
45 invirtió. 00 

1 Á HACIENDA PUBLICA 

Setenta pesos, importe de los jornales que se paga-
ron á obreros. ( Partida número 17.) 70 00 

,, 30,, 
13 ALMACEN, CUENTA DE EFECTOS CONSTRUIDOS 157 63 -

Á DIVERSÓS 

Ciento cincuenta y siete pesos sesenta y tres centa-

vos, importe de una ancla ce Esperanza» construida durante el 
, . 

presente mes, segun relacion de obras terminadas del maestro 

del taller respectivo, la cual recibió el guarda-almacen para ha-

cerse cargo de ella, y cuyo importe se aplica C(!mo sigue: 

Al frente .......................... . ...... , .. 93 286 1 7 6 1 93129 04 
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12 

13 

13 
-

11 

1 

61 

9 

Del frente ...... ........... .. .... ... .. ... $ 93,286 67 93,129 04 

1----- --1882. JULIO 80-------; 

A TALLER DE 1IAQUINARJA 

roventa y dos pesos sesenta y tres centavos, como 

sigue: 
Importo do 460 kilos de fierro ochaYado 

que se ha invertido en su consLruccion 92 00 

00 63 Consumo de 280 kilos do c01nbustiblo 

A IIA.CIENDA PUBLICA 

Sesenta y cinco pesos, importe de jornales pagados 

á "bbreros, segun lo manifiesta la propia relacion. ( Partida r1.ú

?nCl'O 18.) 

, ___________ ,, 30 ,,----- ------1 

VAPOR DE GUERRA « INDEPE DENCIA ,1 

A ALMACE ... , CU~NTA DE EFECTOS 

CONSTRUIDOS 

Ciento cincuenta y siete pesos sesenta y tres centa

vos importe ele la ancla « Esperanza >1 entregada por el p-11arda

almacen al Contador de dicho Ya.por, por órden de la Secretaría 

de Guena de .................. la cual se acompaña, y segun pedido 

del comandante del citado vapor, que tambien se adjunta. [ Pa1·
tida nímicro 19.J 

¡----- -----,, 30 ,,------------1 

ALMACEN, CUENTA DE EFECTOS CONSTRUIDOS 

Á DIVERSOS 

Diez y siete pesos diez y seis centavos, importe de 

una vela de e< Capa» construida en la 1~ semana, segun relacion 

del maestro del taller, y cuya ,ela recibió el guarda-almacen 

para hacerse cargo de ella, aplicando su importe como sigue: 

A TALLER DE VELÁMEN 

Once pesos diez y seis centavos, importe de la lona 
invertida en su construccion. 

A HACIENDA PUBLI CA 

Seis pesos que importaron los jornales pagados á 
obreros, segun lo manifiesta la propia relacion. [ Pm-tida n:í'vnie-
?'O 20.] 

. 
A la vuelto ..... .. ... .......... ......... $ 

92 63 

65 00 

157 63 

157 63 

17 16 

-

11 16 

6 00 

93,461 1 46 93,461 1 46 
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' De la vuelta ........ • • • · .. .. · · .. .... $ 93,461 46 93,461 46 

1882. JULIO 30. 
27 00 

2 CAJ A 
- A DIVERSOS 

1 d "C " Veintisiete pesos, importe do una ,e a e apa 

vendida á r ............. . . hoy, al contado, hi cual hn sido entre-

gada por el guarda- almacen, de órden del director del Estable-

cimiento, abonando dicha cantidad á los ramos siguientes: 

13 Á ALUACE)I, CUENTA DE EFECTOS 

CONSTRUI DOS . -
Diez y siete pesos diez y seis centavos, costo princi-

pal de la obra. 17 16 

13 A UTILI DADES POR VENTA DE OBJETOS .A . 

PARTICULARES 

Nueve pesos ochenta. y cuatro centavos, importe ele 

la utilidad obtenida en la•venta de que se trata. [Partida nú-

rnero 21.) 9 84 

,, 30 ,, 

13 UTILIDADES POR VENTA DE OBJETOS Á PARTICULARES 2 70 
-
2 A CAJA 

Dos pesos setenta centavos, importe del 10 pg so-

bre $ 27 00, valor de la vela que se vendió á N .......... . . y cuya 

cantidad se distribuyó á los partícipes conforme lo previene el 
. 

artículo 100 del Reglamento y segun nómina adjunta. [Partida 
número 22.] 2 70 

,, 30 ,, 

3 TESORERIA GENERAL DE LA FEDERACION 522 00 -
4 Á J ORNALES 

Quinientos veintidos pesos, importe del ajuste por 

los jornales devengados en el mes que hoy termina, tanto de 

obreros de plaza como eventuales, segun revista de comisario y 

listas de asistencia á los trabajos con la siguiente aplicacion: 

12 TALLER DE MAQUINARIA 90 00 

11 TALLER DE CARPINTERIA 168 00 
-

Al frente . ............... .. 1 93 491 l 16 $ 258 00 94 013 16 
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1882 . .,JULIO 30. 

Del frente ..... . .. . .... ... ........ . .. $ 258 00 94,013 16 93,491 16 
VARADERO 258 00 

11 TALLER DE VELÁMEN. ( Pa1rt-ida núm. 23.J 6 00 522 00 

,, 30,, 

3 TESORERIA GENERAL DE LA FEDERACION 1,157 90 -
Á DIVERSOS 

Un mil ciento cincuenta y siete pesos noventa cen-

un-os que importa el vencimiento del personal del Establecimien-

to en el presente mes, segun reYista de Comisario; incluyendo en 

el presente ajuste las raciones ministradas, como sigue: ( Pa1iida 
núni. 24.) 

5 Á DIRECTOR A.. 

Su vencimiento en el mes 250 00 
6 Á INGE.1. !ERO NAVAL B. 

Su vencimiento en el mes 250 00 

6 Á PRIMER i\IAQUINISTA O. 

Su Yencimiento en el mes 166 66 

7 A SEGUNDO MAQUINISTA D. 

Su Yencimiento en el mes 120 00 
7 ÁTERCER ~IAQUINISTA E. 

Su vencimiento en el mes 100 00 

8 ÁMARI ERO GUARDIAN F. 
\ 

Su vencimiento en el mes . 10 00 

8 Á MAESTRO CARPINTERO G. 

Su vencimiento en el mes 100 00 . 
9 Á OFICIAL CARPINTERO D. 

Su vencimiento en el mes 60 00 
9 Á RACIO JES 

. Las ministradas en el mes . 
101 24 

A la vuelta .......... ... . .... ............. . . $ 95,171 06 95,171 06 
M. G.-16 



64 

12 

De la vuelta .......... .. ..................... $ 95,171 06 ü5,171 06 

1882. JULIO 20. 

3 TESORERIA GENERAL DE LA lrEDERACIO r 157 G3 
- Á VAPOR DE GUERRA "INDEPENDENCIA.:" 12 

' -

Ciento cincuenta y siete pesos sesenta y tres 

centavos que importa una ancla "Esperanza/' entregada por los 

almacenes del Establecimiento al vapor de gucrrn "Libertad " 

por cuenta y 6rden de dicha Tesorería, practicándoso el presente 

asiento complementario, á fin de saldar la segunda de estas cuen-

tas. ( Partida n{¿?n. 25.) 157 63 

DIVERSOS 10 89 
-
3 ÁTESORERIA GE1'TERAL DE LA FEDERACION': 

Diez pesos ochenta y nueYo centavos que se 

cargan á los siguientes ramos, por los productos recaudados en 

el Establecimiento, durante el presente año fiscal, practicándose 

el presente asiento complementario, á fin de saldar las cuentas 

que se mencionan: 

10 MULTA IMPUESTA A OBREROS POR FALTA DE 

ASISTENCIA A LOS TRABAJOS. 

Tres pesos setenta y cinco centavos recauda-

dos durante el presente año fiscal, por las multas que con arre-

glo á lo dispuesto en el artículo 94 del Reglamento, se impusie-

ron á los obreros faltistas á trabajos. 3 75 

13 UTILIDADES POR VENTA DE OBJETOS A 

PARTICULARES 

Siete pesos catorce centavos que resultaron 

en beneficio de la Hacienda Pública, por ventas de efectos que 

hizo el Establecimiento á particulares. ( Po1rtida núm. 26. ) 7 14 

Suma este Diario General en el presente año fiscal.. .......... 95,339 58 95,339 58 

Campeche, Julio 30 de 1882. 

EL OFICIAL DE ADMINISTRACION , EL DIRECTOR, 
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Del frente .. . ........................... $ 

1882. JULIO 30. 

DIVERSOS 

A DIVERSOS . 
Ochenta y tres mil trescientos diez y seis pesos on-

ce centavos, valor de los saldos tanto DEUDORES·como ACREE-

DORES que resultan al cerrar la Contabilidad del presente año 

fiscal, por las existencias quo tiene el Establecimiento en efecti-

vo, valores y efectos, segun lo demuestra la Balanza general del 

Libro Mayor, y cuyos saldos pasan á la Contabilidad del siguien-

te año fiscal. 

1 HACIENDA PUBLICA 

Saldo acreedor que pasa al siguiente año fiscal. 80,141 00 
3 TESORERIA GENERAL DE LA FEDERACION. 

Saldo acreedor que pasa al siguiente año fiscal. 3,173 36 

10 FONDO DE RETENCIO.L 

Saldo acreedor que pasa al siguiente año fiscal. 1 75 
I• 

1 . Á ARSENAL DE CAMPECHE 

Saldo deudor que pasa al siguiente año fiscal. 80,115 00 

2 Á CAJA 

Saldo deudor que po.sa al siguiente año fiscal. 472 16 
4 Á ALMACEN CUE TA DE EFECTOS 

Saldo deudor que pasa al siguienfe año fiscal. 2,307 08 

11 Á TALLER DE CARPINTERIA 

. 
Saldo deudor que pasa al siguiente año fiscal. 40 00 

-12 A TALLER DE MAQUINARIA • 

Saldo deudor que pasa al siguiente año fiscal. 381 87 

Su.man lqs saldos DEUDORES y ACREEDORES 83,316 1 11 1 83,316 11 

Campeche, Julio 30 de 1882. 

V? B? 
EL OFICIAL DE A.DMINISTRACION. EL DIRECTOR. 



LIBRO MAYOR. 

CUENTA DEL OFICIAL DE ADMINISTRACION. 



AÑO FISCAL DE 1882 A 1883. 

LIBil,O JHA..-Y-OII, 

PARA. LA. 

tílNTABilIDAD DEL AR~ENAL DE ~AMPE~HK 

Contiene ............. . ............. f6li'os del núm. uno al ......... .................. inclusive. 
El primero y el último están firmados po1· el Com,úario General de rfuerra y Marina, 
...... .............. ........... y los fntermedios sellados con el sello ele la mtfsma Ofici,na. 
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DEBE Arsenal de 

1882. Julio l? á H .ACIENDA. PUBLICA Segnn inventario 1 1 1 80,000 ,, 

" 
30 á D I VERSOS Repnl'acion de nn tnller 8 // 115 ,, 80,115 

I " -

¡-

~léxico, J tillo 

[ Fi?-ma del oficial de 

Hacienda 
1882. Julio 30 á DIVERSOS Saldo acreedor 13 ,, 80,141 // 

1
so,141 l/ 

;o 

1
so,141 

1 
1/ 

1
so,141 

Campeche, Julio 

[ Filrma del oficial de 
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Campeche E:ABER 

1 1 
DIVRRSOS Saldo deudor 13 80,115 80,115 1882. Julio 30 por " " " 

--·- -
, 

80,115 
" 

80,115 
" 

30 de 1882. 

administracioa.] 

pública 
1882. Julio 13 por ARSEXAL DE ÜAm>ECHE Segun valor 1 1 80,000 

" 

" 
30 por ARSEXAL DE ÜA.\fPECHE Valor dejornales 8 1 70 

" 

" " por AL)CACEX, CUENTA DE EFEC-

TOS CONSTRUIDOS V ~lor de jornales 9 13 65 
" 

11 1) por AL)!ACEX, ÜUEXTA DE EFEC-

TOS COXSTRUIDOS Valor de jornales 9 13 6 
" 

80,141 
" 

.. 80,141 )1 

30 de 1882. 

admirnist,tacion.] 

M. G.- 18 
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DEBE 
Caja 

1882. Julio 3 á TESORERIA GENERAL 
Recibido por su cuenta 2 

1 
315,000 " 

. 

" 
15 á :MULTAS Á OBREROS 

Cobradas hoy 5 101 3 75 

22 á FONDO DE RETEKCION 
Segun relacion 5 

" 

10 3 / 1 

" 
30 á DIVERSOS 

Venta de una vela 10 
" 

27 5,033 75 
" 

5,033 1751 
1 . 

5,033 rl º¡ 

Campeche, Julio 

[ Fitma del ofi<M.l de 
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Caja :S::ABER 
. 

1882. Julio 3 por ADQUISICION DE EFECTOS Comprados s/ facturas 2 3 2,277 741 

501 
JI 

7 por JORNA.LES Los pagados hoy 3 4 130 

JI JI por COMBUSTIBLE Compra de carbon 4 5 600 11 

11 
15 por DIVERSOS Sueldos pagados 4 JI 528 33 

11 JI por RA.CIONES Las pagadas hoy 5 9 50 62 

JI 
23 por FONDO DE RETENCION Valor de una lima 5 10 1 25 

JI 
30 por JORNA.LES Pagados hoy 6 4 391 50 

11 JI por DIVERSOS Sueldos pagados 6 11 528 23 

JI 11 por RACIONES Las pagadas hoy 7 9 50 62 

JI JI por UTILIDAD EN VENTAS Reparto á partícipes 10 13 2 70 

JI JI por Diversos Saldo por e-i-istencia 13 )J 472 16 15,033 75 

5,033 75 

5,033 75 

. 

30 de 1882. 

adrninistracion.) 

' 
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DEBE 

1882. Julio 30 
, 
a JOR ' .. UES 

" " 
{t D IVERSOS 

" " 
á V .A.POR DE GUERRA (( IN-

DEPENDENCIA l) 

" " 
á Diversos 

1882. Julio 3 á CAJA . 

' 

,, 

Tesorería General 

Su ajuste en el mes 

Ajuste de sueldos en 

el mes 

Valor de una ancla, 

Shldo acl'eedor , 

Valor de los compra-

dos segun factura 

1014 522 
" 

11 " 1,157 190 

1212 157 631 

13 ,, 3,173 ¡aG: 5,010 ~ 
1 115,010 89 

Campeche, Julio 

(Firma del oficial dt; 

Adquisiciones 
1 1 1 

2 2 j 2,277 1~ 

1 1 

2,277 174 
·-

1 I_ 1 2,277 74 

1 1 1 

Campeche, J olio 

(Firma <leJ, oficial, de 
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de la Federacion. E:A EER 

' 

1882 Julio 3 por CAJA Recibido por su cuenta 2 2 5,000 
" 

" 
por DIVERSOS Recibido por utilidades 12 

" 
1089 5,010 89 

" 

----
5,010 89 

1 5,010 89 

30 de 1882. 

administracion.). 

de efectos. 
1882. Julio 3 por ALMACEN CUEXTA DE EFECTOS Entregado al mismo 3 4 2,277 74 2,277 74 

2,277 74 

30 de 1882. 

administt·ací,on. ) 
• 

·M. G,-19 
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DEBE Almacen 
, 

1882. Julio 2 á ADQ.UISICION DE EFECTOS Segun facturas l2 31 2,277,7-1 
1 

11 7 á COMBUSTIBLE Valor de 60 tone-

ladas carbon 4 5 600 11 2,8777-1 

1 2,877J ,-

Campeche, Julio 

( Firma, del oficial de 

Jor 
1882. Julio 7 á CAJA Segun listas de asis- 1 1 

tencia, 1 ~ semana 3 2 13050 
1 1 

" 30 á CAJA Segun listas de la 2~, 
1 

1 
,, 

3~ y 4:1- semana 6 2 39150 522 11 
1 -

1 522 
1 1 1 " 

Campeche, Julio 

• ( Firma, del oficial M 
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cuenta de efectos E:AEER 

DIVERSOS 
e 

Entregados á los ta-1882. Julio 30 por 

lleres 7 
" 

570 66 

11 por Dive1·sos Saldo po'l' existencias 13 11 2,307 08 2,877 74 

. 

·- -·- 1- 2,877 74 -. 
1 

30 de 1882. 

admiru'sfracion.J 

nales 
1882. Julio ·30 por TESORERIA GE:N'ERAL Vencimiento en el 1 

mes 10 3 522 )) 522 
" . 

.......................................... 
1 1 

522 
" 

30 de 1882. 

admimist'l'acion. J 
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DEBE 
Combus 

1 1 
1 

-
Valor de 60 tonolnclas 

1882. Julio 7 á CAJA 
1 

GOO I,, 1 carbon 4 2 GOO ll 
1 

1 

1 

L-- r 
. 1 600 

! 1 
l) 

1 1 1 

Campeche1 J lilio 

[ Pfrma del, o_ficial de 

Direc 

1882. Julio 15 á C.aJ.A 1 Sueldo en la 1~ quincena 4 2 125 
" 1 

1 

1 

30 á ÜA.JA 1 Sueldo en la 2~ quincena G 2 125 
1 

250 ,, " 1 ll 
1 --

1 
1 1 

,,1 
1 250 

1 1 

Campeche, Julio 

[ Fi?'ma del oficial de 
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tible :HABER 

1882. Julio 7 por ALMACEN, CUENTA DE EFEC'ros Entregados al al- // 

macen 4 4 600 // 600 

. 600 // 

30 de 1882. 

administ1'Mion.] 

tor A 
1882. Julio 7 por TESORERIA GENERAL 

1su vencimiento en el mes 11 3 250 // 250 
" 

' 250 ,, 

30 de 1882. 

adrntini.st1racion.] 
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DEBE 

1882. Julio 1151 á I ÜAJ A 

,, ¡sol á I C.UA 

1 1 1 

1882. Julio 15 á I O.AJA 

I> " á C~JA 

80 

Ingeniero 
Snohlo en la 1 ~quincenal•! 2 125 111 

Sueldo en la 2~ quincena 7 2 125 11 250 
" 

,-1 250 " 

Campeche, Julio 

[ Firma del o.ficial de 

· Primer 
Sueldo en la P quincenu •1 2 63 33 . 1 1 

Sueldo en la 2~ quincena 7 2 83 33 166 66 

Campeche, Julio 

[Firma dal oficial d4 
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Naval B. :HABER 

1882. Julio 
1 

30por TESORERIA GENERAL Su vencimiento en el mes 11 3 250 
" 250 

" 

,_ 

250 
il " 

30de 1882. 

adminisbracion .] 

Maquinista CJ. 
1 

Su Yencimiento e~ el meslll 
1 

1882. Julio 30por TESORERIA. GENERAL 3 166 66 166 66 
1 

,P -
66 

1 

30 de 1882. 

admitnist?·acion. J 
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DEBE 

1882. Julio 15 á CAJA 
Sneldo on hi 1 ~ q uinceun 4 

" 
30 á CAJA 

Sueldo en la 2~ quincena 7 

. 

1882. Julio 15 á ÜA.JA. Sueldo en la 1_~ quincena 4 

" 
30 

, 
a CAJA Sueldo en la 2~ quincena 7 

2 

2 

2 

2 

Segundo 
GO 

" 

60 
" 

120 
" 

1 120 
" 

Campeche, Julio 

[ Finna del oficial de 

Tercer 
11 

50 
" 

50 ll 100 ll 

_,_,_ 
100 ,, 

Campeche, Julio 

Pi1·nia del oficial de 
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Maquinista D. :HABER 

1882. Julio 30 por TESORERIA GENERAL Su vencimiento en el mes 11 3 120 
" 120 

" 

, 

1 1 
120 " 

30 de 1882. 

adminisbracion.] 

Maquinista E. 
1882. Julio 1 

T ESORERI.A. G ENERAL Su vencimi~nto en el mes 11 3 100 ~ 100 30por , . 

. 

' 
. __ L_ 

100 
1 1 " 

30 de 1882. 

admmnistracion.] 

llL G,-21 
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DEBE 
Marinero 

1882. Julio 15 á 0.á.JA. 
Sueldo on la 1 ~ quiincem, 1 s 2 5 

1 

ll 

30 á O.AJA 
Sueldo en la 2~ q uincona 8 2 5 

" 10 
11 

J) 

10 
11 

1 

Gampeche, Julio 

( Firma del oficial de 

Maestro 
á 1 

1882. Julio 15 OaJ.A Sueldo en la 1~ qllincenal 5

1

2 50 " 

30 ll á 0.A.JA Sueldo en la 21!- quincena 7 2 I 50 100 
" 11 

1 
. 100 1" 1 

. 1 

.. 

C am peche, Julio 

( Pinna del oficial de 

.. 



85 
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Guardian F. :S:ABER 

1882. Julio 30 por T ESORERU. G ENERAL Su vencimiento en 

el mes 11 3 10 
" 10 /1 -

10 
" -

30 de 1882. 

admini8trncion. ] 

Carpintero G. 

1882. Julio 30 por TESORERIA GENERAL Su vencimiento en 

el mes 11 3 100 
" 

100 
" . 

1 

100 
" 

-

30 de 1882. 

admJinvi3tracion. ] 
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DEBE 

1882. Julio 15 á CAJA 

ll 
30 á CAJA 

~ 

1882. Julio 15 á CAJA. 

ll 30 á CAJA 

86 

Sueldo on la 1 ~ quinconn 5 2 

Sueldo en la 2~ quincena 7 2 

Segun nómina 512 

Segun nómina 7 2 

Oficial 
J 30 11 

30 11 60 11 

. 1 
60 11 

Caro peche, Julio 

[ Fi.rma del ojfoial de 

Racio 
so1s21 

so
1
s2 101 24 

101 124 

Caro peche, Julio 

[ Pirma del oficial de 

,,, 
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Carpintero H. :HABER 

1882. Julio 30 por T ESORERIA GENERAL Su vencimiento en el mesJll 3 60 
" 

60 
" 

I• 60 
" 

30 de 1882. 

adnninist1·acion. ) 

nes. 
1882. Julio ~o por TESORERI.A. GE.NERAL Su ajuste 11 3 101 24 101 24 

101 2~ 
--

30 de 1882. 

administracion. ) 

M. 0.-22 
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DEBE 

1882. Julio 30 á TESORERIA GENERAL 

1882. Julio 23 á CAJA 

1/ 30 á Dwersos 

-

88 

Multas á obreros por falta de 
3

1
75 

-
Valor de las impuestas 15 3 375 

1 

. 

31751 

Campeche, Julio 

[ Firma del oficial de 

Fondo de 
1 

1
1
25 

1 

Reposicion de una lima 5 2 125 

Sald-0 acreedor 13 175 ,, ¡ 

e= ! 31,, 
1 

Caro peche, Julio 

[ Firma del ofi(YÚJ.l de 
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asistencia á los trabajos ::S::.ABER 
-

1882. Julio 15 por C.AJA ' Cobradas á varios 5 2 3 ¡75 3 75 

e 

1 

3 75 

30 de 1882. 

admvn:istracim.] 

Retencion 
1882. Julio 22 por C.a.JA Segun relacion 5 2 3 

" 
3 

" 

. 
3 

" 

30 de 1882. 

administiracion.] 
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DEBE 
·""'' 

1882. Julio 30 á ALMACEN ÜUENTA DE EFEC 

TOS Entregados al taller 

1882. Julio 30 á ALMACEN CUENTA DE EFEC-

TOS Entregados al taller 

-

--

8 4 

-

8 4 

Taller de 

85 11 85 
" 

85 11 

Campeche, Julio 

[Pinna dd oficial de 

Taller de 

11 16 11 1E 

11 H 

Campeche, Julio 

[ Firma del oficial de 
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11 

Carpintería. :HABER 

1882. Julio 30 por ARSENAL DE IJAMPECHE Madera invertida 8 1 45 
" 

" " 
por Diversos FJ»istencias en dicho 13 

" 
40 

" 85 
" 

-+ 85 
" 

30 de 1882. • 

administracion.] 

Velámen. 
1882. Julio 301 por ÁLMACEN CUENTA DE E FEC 

TOS CONSTRUIDOS Lona invertida 9 13 11 16 11 16 

11 16 

30 de 1882. 

administracion.] 

?d, G.- 28 
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DEBE 

1882. Julio 30 á ALM.A.CEN CUENTA DE E FEC-

TOS Entregado al taller 

• 

1882. Julio 30 á ALM.A.CEN 0uENTA DE EFEC 

CONSTRUIDOS Recibió un ancla 

-
. 

. 

Taller de 

8 4 474 50 474 50 

. 

474 ~ 

Campeche, Julio 

(Firma del oficial de 

Vapor de guerra 

9 4 
i 

157 63 157 63 

1 ~ 
Campeche, Julio 

( F'irrma, dd, ofeial de 
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Maquinaria y Ajuste 

1882. Julio sol por ALMACEN CUENTA DE EFEC 
1 

1 

TOS CONSTRUIDOS. Consumo de efectos 9 13 92 63 

,, por Diversos &istencias en el mÁ8mO ,, 13 ,, 381 87 474 50 

474 50 
1 

30 de 1882. 

administracion.) 

I 

"Independencia" 
1 

1882. Julio 30 por TESORERI.A. G ENERAL Recibió por su cuenta 9 3 157 63 157 63 

. 

157¡63 

30 de 1882. 

administracion.) 
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DEBE 

1882. Julio 30 á DIVERSOS 

" 11 á D IVERSOS 

1882. Julio 30 á 0.A.J.A. 

" " 
á TESORERI.A. GENERAL 

Almacen, Cuenta de 
Valor de un ancla 9 ,, 167 163 . l 

Valor de una vela 9 ,, 17 16 174 79 
-

174 79 

Campeche, Julio 

[ F'irma del oficial de 

Utilidades por venta de 
Distribuido á partí-

cipes 10¡2 

Utilidad líquida 12 3 

2 701 

7 14 9 8• 

1 
9 84 

Campeche, Julio 

( F'i!rrna, del oficial dt 
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1 3 

efectos construidos :HABER 

1882. Julio 30 por VAPOR DE GUEhRA "l NDEPEN-

DENCIA11 Recibió una ancla 9 12 157 63 

11 " 
por CAJA Valor de una vela 

(líquido) 9 2 17 16 174 79 

174 79 
-

30 de 1882. 

administracion.) 

efectos á particulares 
1882. Julio 30 por ÜAJ.A. La obtenida en la 

venta de una vela 10 2 9 841 9 84 u ·1 
1 

9 84 

30 de 1882. 

ad'mlinistracion. ) 

M:. o.-24 
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1 

~ 

AN""O FISCAL DE 1882 :A 1883 .. 

DIARIO GENERAL 
Pa1·a la CONTABILIDAD DEL MATERIAL de la Ma1•1nia, en el Almacea clel 

· A-rsenal de .. . ........... ... .... ................. . 

" 

Contiene ... ... ................. .... fojas de 1.a núme:ro ·U,no á la .......... .... .... ... inclu.silve. 

l. 

1 
-
1 

' 

2 -
1 

La prirnera y la últ1.'.ma. firm,adas por el Comi'sario General de Guerra y Marina, 
........................... y las 1'niterm,edias selladas con el sello de l,a misma Ofic'iina. 

1882. JULIO 8 . 

MATERIALES EN ALMAOE 2,277 74 

Á OFIOIAL:DE ADMINISTRAOION 

-
Dos mil <loscientos setenta y siete pesos setenta y 

cuatro centavos, valor de las facturas duplicadas números 1 y 21 

por los efectos recibidos del oficial de administracion; los cuales 

quedan depositados en el a1macen, para satisfacer los pedidos que 

hagan los maestros de talleres conforme á Reglamento (P<wticla 

níi-mero l.) 2,277 74 

" 7 " • -
00 MB US'l'IBLE 600 

" , 

A OFICIAL DE ADMINISTRAOION 

Seiscientos pesos, valor de 60 toneladas de carbon á 

$10, segun factura duplicada número 3, que se acompaña; el cual -
' 

se ha recibido del oficial de administracion para atenciones del 

Arsenal, y quedó depositado en almacen. (Part·idaní1Jmr:ro 2.) 600 
" 

A la vuelta... .... .. ........... . $ 2,877 74 2,877 74 



2 

3 

3 

1 

•2 

4 
-

102 

2 

De la vuelta .. ....... . ...... .. •.• .••• ••••• •• •••• $ 

______ 1882. JULIO 30.------1 

DIVERSOS 

' 

A DI VERSOS 

Quinientos setenta pesos sesenta y seis centa,ros, que 

importa la relacion de efectos que se acompaña, los cuales fueron 

entregados á los maestros de los talleres que la suscriben, para 

las atenciones de las obras que tienen á su cargo durante el mes 

que hoy termina; y cuya cantidad se carga y abona á los siguien-

tes ramos: 

'fALiLER DE CARPINTERIA 

Ochenta y cinco pesos, importe de maderas que re

cibió segun relacio~. 

TALLER DE MAQUINARIA 

Cuat1:ocientos setenta y cuatro pesos cincuenta cen

tavos, importe de varios efectos que para. sus atenciones recibió, 

segun rela<Üon. 

TALLER DE VELÁMEN 

Once pesos diez y seis centavos, que importa su pe-

dido, segun rel~cion. 

Á MATERIALES EN ALMÁCEN 

Quinientos sesenta pesos sesenta y seis centavos,que 

se abonan á esta cuenta, por haber ministrado el a1macen los 

pedidos de talleres. 

Á COMBUS'fIBLE 

Diez pesos que en combustible ha recibido el taller 

de maquinaria, para consumo en las obras que tiene á su cargo, 

segun relacion. ( Pa1mda número 3.) 

,, 30 ;, 

EFECTOS CONSTRUIDOS 

Á DIVERSOS 

Cientos tres pesos setenta y nueve centavo~, que se 

abonan á los siguientes talleres, por las obras que han terminado 

- Al frente.. ...... . .. ...... . .... ..... .. . . . . . . . . . . . . . $ 

. 

2,877 74 2,877 74 

85 " 

474 50 

11 16 

560 66 

10 
" 

103 79 

1, . 

1----1---11------1-

3,552 19 8,448 40 
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3 

Del· frente .. ...... . .. ......... . .. ....... .. .. ... . . $ 3,552 19 3,448 40 . 
1882. JULIO 30 

en el presento mes, las cuales quedan en almacen á disposicion 

·ael oficial de administracion. Se acompañan las Relaciones ren-

didas por los referidos talleres para la comprobacion debida. 

3 A TALLER DE :MAQUINARIA 

Noventa y dos pesos valor del material 

invertido en la construccion de una ancla segun rela-

cion. 92 
" 

Sesenta y tres centavos que importó el 

consumo de carbon. 
" 

63 29 63 

3 Á TALLER DE VELÁME r 

Once pesos diez y seis centaYos, material invertido 

en la construccion ele una vela de capa. ( Partida núm. 4.) 11 16 

,,30,, 

1 OFICIAL DE AD~fINISTRACION 45 
" -

2 Á TALLER DE CARPINTERIA 

Cuarenta y cinco pesos, Yalor de la madera inver-

tida en el techo del taller de carpintería segun lo manifiesta la 

Relacion de obras ejecutadas que se acompaña, y de cuya canti-

dad se hace el cargo al oficial de administracion, por no haber 

pasado la obra de que se trata por el almacen, y considerarla es-

te empleado en el inventario del Arsenal. ( Partida núm. 5 ). 45 
" 

,, 30,, 

1 OFICIAL DE ADl\IINISTRACION 92 63 -
4 Á EFECTOS CO~STRUIDOS 

Noventa y dos pesos sesenta y tres centavos, que en 

el valor de una ancla ccEsperanza,,i ha recibido el vapor de gue-

rra ccindependencia,,, y de cuya cantidad se hace el cargo al ofi.-

cial de administracion. (Partida número 6.) 92 63 

-,, 30,, 

1 OFICIAL DE ADMINISTRACION 11 16 -
4 Á EFECTOS CONSTRUIDOS. 

Once pesos diez y seis centavos, valor del material 

invertido en una vela de capa que compró N. N ., la cual recibió 

- -·--
A la vuelta ..... . . ..... ....... .......... .. .. .. . .. .. .. $ 3,700 98 3,689 82 

ll. o.-26 
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1 

2 

2 

3 
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4 

De ln yuoltn ...... • • • • • • · · · · · · · · .. · · · · .. · · 

1882. JULIO 30. 

de 6rden del dü 

de administraci 

·ector y de cuyo importe se hace cnrgo el oficial 
l ~ 

on. (Partida número. 7.) 

1------..""luma este DIARIO GE~ERAL on el presente nño fiscnl.. .... $ 

Campeche, Julio 30 de 1882. 

1882. JULIO 30. 

DIVERSOS 

Á DT'i TERSOS 

mil setecientos veintiocho peso noYcnla y ciu-Dos 

co centavos, valo 

res que resultan 

las existencias en 

to -en efectos com 

do General forma 

laza General del 

lidad del siguient 

r de los saldos tanto Deudores como Acreedo-

al cerrar la contabilidad del presente año por 

el almacen y talleres del Establecimiento, tan-

o en combustible, segun lo demuestra el Esta-

do por la Cuenta del Almacen, así como la Bu.-

Libro ~Iayor cuyos saldos pasan n la contabi-

e año. 

AL DE AD:.\IIXISTRACIOX OFICI 

Sald o acreedor que pa!'la al siguiente año. 

rERIALES E~ ALi\1..-\.CEX 

Sald 

ÁCOi\ 

o deudor que pasa al siguiente año. 

fBUSTIBLE 

deudor que pasa al siguiente año fiscal. Saldo 

ÁTAL LER DE CARPINTERTA 

deudor qne pasa al siguiente aiio. Saldo 

ÁTAL 

Saldo 

LER DE MAQUINARIA 

deudor que pasa al siguiente año. 

---Suman los S 'alelos DEUDORES y ACREEDORES ......... $ 

Campeche, Julio 30 ele 1882. 

Conforme, 
li.:L GUARDA-ADfA('K~, EL OFH'J A T, rrn ADMT~JS'fllA('fOX, 

3,700 98 3,689 82 

)1 1G 

1 -
3,700 98 3,700 98 

1 

9. 798 -, - 95 

1,717 08 

- 5fl0 ,, 

40 
" 

38] 87 ~:r 
2,7~8 _ 95 2,728 95 

. 

EL nrnrw·roR, 



LIBRO MAYOR. 

CUENTA DEL GUARDA-ALMACEN. 



AÑO FISCAL DE 1882 A 1B83. 

LIB:8,0 JU.A~O~ 

Para la C0.1.VTABILIDAD DEL 1.lfATERIAL de l,a,Marina en el Almacen del Ar-

senal de ........................ . . . 

Contiene .................... . ...... f6lios del núm. uno al ............ .. ...... ... .... incliWJive. 
El primero y el último están firmados por el Comisa'r_io Generctl de fherra y JJ,/arina, 
...................... .. ....... y los 'intermedios seUados CO'n el sello de la ?nisnia .Oficina. 
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1 

DEBE Materiales 

11882. Julio I s á I ÜFICI.\.L DE Ao:m NIS1'RAt'ION jRccibiclos segun fHct.urn 1 1 2,277 ¡7•1 2,277 7,1 

1 

----

1 882. Juli o 30 á 'f ALLER DE CARPINTERI.A. 

JI á EFECTOS CONSTRUIDOS 

11 á EFECTOS CONSTRUIDOS 

" 
á Diversos 

2,277 74 

Cau1 peche, Julio 

[Ji1imw del 

Oficial primero 
1 Madera üwertida 

Fierro invertido 

3 2 

3 4 

45 11 

92 63 

1 Lona invertida 3 4 11 101 

Saldo acreedot para el ,'fi- , 1 

guierde año 4 11 ¡ 2,728 D5 2,877 74 

2,877 74 

Ca1upecbe, Jnli< 

Jí'imw dl 



109 

1 

en Almacen :::E3:ABER 

l 1ss2. Julio j 30 lp01J Drv1msos 
i 

Ministraciones 2 
" 

560 66 
1 

/1 
,, por Divetsos 1 Salclo deudo1· pO!ta el si-

gwiente año 4 " 
1,717 08 2,277 74:. 

/ 1 
1 1 1 
' 

·~ 1 _J// J_ 

L 2,277 ,74 

30 de 1882. 

gua,.da-almacen.] 

de Administracion. 
1 

1882. Julio 30 por MA.TERIALES E!'-1 A LifACEN 1 Los entregados 1 1 2,277 74 

1 
1 1 

El entregado 1 2 600 2,877 74 11 I ,, por COMBUSTIBLE 
" -----

1 

1 __ V/ l 1 

1 
2,877 74 

- -

30 de·] 882 . ... 

guarda- almacPTt.] 



110 

2 

DEBE Combus 

1882. Julio 7 á ÜFICIA.L DE ADMINISTRACION Recibido segun fnctur•I 1 ! 1 600 1 
11 600 JI 

\ 

l 1/ 600 JI 

-

Campeche, Julio 

[Ffrma del 

Taller de 
' 12 1 1 1882. Julio 30 á D IVERSOS Segun relacion 85 

1 " JI 851,, 

1 1 

/ 

1 

' l 
1 

i i 
85 " 1 

1 

1 
1 

Campeche, Julio 

[Pvrma d¿ 
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3 

DEBE 

1882. Julio 30 
, 
a D IVERSOS Segun relacion 

,_ 

-

1822. Julio. 30 á DIVERSOS Segun relacion 

. ,_ 

Taller de 

2 11 11 16 11 l G 

11 lG 

Campeche, Julio 

(Firma del 

Taller de Maqui 
1 2 JI 

1 1 
1 

474 se 474 50 

474 50 

Campeche, Julio 

[Pitmui.del 



• 
111 

2 

tible. :HABER_¡ 
~ 

1882. Julio 30 por DIVERSOS Ministraciones 2 
" 

10 
" 

" 
,, por Dive1·sos Saldo cleud01· pa1·a el si-

giviente año 4 
" 590 

" 600 
" 

600 
" -

30 de 1882. 

guarda-almacen.] 

Carpintería. 
1882. Julio sol por ÜFICIAL DE ADMINISTRACION Reparaciones 3 1 45 

" 

11 ,, por Diversos Saldo deudo?' para el si-

guiente arf,o 4 
" 

40 
" 

85 
" 

85 
" 

30 de 1882. 

gira1·da-altmacen. J 

M, 11,-28, 



Velámen. 
1882. Julio l301

por
1 

El''ECTOS CONSTRUIDOS 

30 ele 1882. 

guarda-almace11.] 

naria y Ajuste. 
1 1882. Julio l30por j E1•'EC:Tos co~.-'rRurnos 

,, por D frersos 

30 de 1882. 

fltlal'da-alniacen.] 

113 
3 

:S:AEEE; 

Entregó una vela 

1 Entregó una ancla 1 3 

&.ldo acreedor para el, 

siguiente año 

11 16 

11 16 

1 1 

381 87 474 50 

~ 
1 ¡, 

l':- 1 ! 474 50 
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4 

DEBE Efectos 
1 1 1 

1882. Julio ¡301 á DIVERSO Los recibidos 

1 1-----

• 

1 

l_ 
1 103 

1

7<J
1 

Campecbe1 Julio 

( Ffrma del 

/ 

' 



Construidos 
1882. Julio 30lpor 

" 11 por 

30 de 1882 

guarda-al macen.) 

115 

1 
ÜI•'ICIAL DE AnMINISTRACIO:N Entrega de una ancla 3 1 

Ül•'ICIAL DE ADMíNISTRACION Entrega de una vela 3 1 

,~ 

4 

:S:ABE:R 

92 63 

11 16 103 79 
1 
1 
1 

1 103 j79 

l!. G.-29 
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l\fateriales en Al macen... ....... .............................. .................... ................... ... 1 

,, 
Oficial primero de Administracion ............................................ . ............. ........ 1 
Combustible..... .... . . . .. . . . . . . . .. . . . .. . .. .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . .. .. . 2 

Taller de Carpintería...... ................................ ... ... ... .............. .... .. .................. 2 
Taller ele , , olámen........ .............. ... .. ....................................... .. ..... ...... ........ 3 
'r nller do Maquinaria y Ajuste. ... ...... ................................... .. ................. ... ..... 3 
Efectos Construidos........................ ... .................. ...... ...... .......... ........ ...... ........... . 4 
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. "LIBRO GENERAL DE ALMACEN. 

CUENTA DE EFECTOS. 

ll. o.- EO 
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1 

DEBE 
1 

FECH A C'tllltl· CIR~O 

- PROOEDENOIA DOCU!IBNTOS i\ QUE SE Rt:FU:RE k!Rd\l.'I. do uuldnd. 
1882 

1 -
1 

J ulio 3 ÜFICUL DE ADMINISTRACIO~ Factura duplican.a uú-

mero 1, con descuento 1700 Kilº 

Julio 3 IÜFICU.L DE ADMINISTRACION Factura duplicada núl 

7501 mero 1, con descuento Kilº 

Fierro 
ESTADO l D& \'lD.\. 

Ynlor de 

1m 
)1\ 'l'OTAI,. 

unld11d. 
o o :::l 
I> :g -., o 
i :-.a a 
-- -
1 1 

:N. " " " 
20 3-10 

" --
,_ __ 

1 

340 ,, 

Ga1npeche, Julio 

[Finna del 

Ace 

1 
1 1 1 

:N'. " 80 600 ' " " " --
1 

1 1
6001~1 

Campeche, J ulio 

[Pirma del 



• 

AÑO FISCAL DE 1882 A 1883. 

LIBRO GENERAL 
Pai'et la C'[/EJ.YTA DE EFECTO de Almacenen, el A1·senal de .... ........ .. .... .. . . 

Contiene ... .. ...................... .fqjas la primera y la última firm,adas por el Com,isario 
General de Guerra y llfarina ... ........................ y las intermedias selladas con 
el sello de la mismc(; Ofici'na. Comienza sus operacwnes el clú(; .... .. ele .. ....... .. ... . 
df'. 18 .. .... . .. y termina el dice .. ... . de .. ....... de 188 



123 
1 

ochavado (8 pulgrulcts) :::B:ABE:R 

El!TADO 

v,1<>< .J VE \'"IDA 

l•'J~OH A Cantl- Clruie 
1882 

PROCEDENCIA DOCUMENTOS A qUE SE REFIERE 
dadca. de unidad. ~ la. 1 TOTAL 

unidad. o o 3 :, 'g a, 
~ :, 

z ~ .s 
1 

' J ulio 30 'I'.,~LLJ.m DE :\IAQ.UINABIA Segun relacion 736 Kilº N. 
" " " 

20 147 20 

" " 
AL~lACE~ Saldo deudor, segun estado 964 Kilº N. " " " 

201192 80 

1 340 ,- , 
1 " 1 

30 de 1882. 

_q11a /'da-a/macen.) 

ro ( 6 pulgadas) 

Julio 301TALLER D.E MAQUINARIA Segun relacion 156 Kilº N. 
" " " 

80 124 80 

" " 
ALMA.CE~ &.ldo deudo,-, segun estado 594 Kilº N. 

" " " 
80 475 20 

- -

. 1600,~ 

30 de 1882. 

guardar-alnnacen.) 

.. 
)!, 6.-81 



2 

DEBE Cobre la 
:El!TADO 
Dis \'IOA 

Cimtl• (:18110 
Vnlor do 

F ECHA PROCEDENCIA DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE ltt 'l'OTAL - ldadcs. de uuldnd. ~ 1882 unidad. 
o o 3 > j ~ CI 

" :z. ;i:! .9 
I 1- - -

J ulio 3 Ü FICIAL DE .ADM.INISTRACION Factura duplicada nú-

mero 1, con descuento 350 Kilº IN. 
" )J 1 75 612 50 

!----

-¡--
612 50 

. 1 

Campeche, Julio 

(Firma del 

Laton -
Julio 3 ÜFICIA.L DE J.DMINISTRACION Factura duplicada nú- 1 1 

mero 1, con descuento 200 Kilº N. 
)) " 1 138 

e--

27G,, 

12761-=-, 

Campeche, Julio 

[Firma del 
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minado (1 ½ pulgadas) 
:HABER 

2 

~ 
EiSTADO 

DE \'IDA 
FECHA 

PROCEDENCIA Contl- C1oao 

- ~ 
Valor de - DOCUMENTOS A QUE SE RHFIERE 

la TOTAL 
l AA~ 

'lade8. de unld11d. ~ unidad. 
p o _: 
, - ::l 
§' a; o 
z ~ .s . 

Jnlio /30 
·-

19215~ 
TALLER Jm MAQUINARIA Segun rolacion 110 Kilº N.¡" 1" 1 175 
ALMACEN Saldo dcud<>,·, segun es-" " 

N.¡" tado 240 Kilº 
1/ 1 175 420 , ,, 

1 

--
/ / 612 /so/ 

30 de 1882. 

g11arcla-almacc11.] • 

en lámina 
I Julio 30 AL)CAC.EX 1 Saldo deudor, segun 

tndo 

es-

200 Kilº N. 
" " 

1 38 276 
" 

11 

- -

' 
¡~: 

30 ele 1882. 

gua1·da-almaccn.J 



12(3 

3 

DEBE Combus 

1 
1 

1 

Wa 

f 1 
1 1 T4~TADO 

1 D& Y1 1>A, 

1 Ct\Ull•I Cln.so 
V11lor 

FECHA PROCEDENCIA DOClJIENTOS A QllE SE REFIERE ,dndes. de unlclnd. g do 'l'OTAL. 
-

1882 o ln11111dnd 

Factura duplicada núm. 1 ~ 
> ~ s 
~ 't "' ;l; :s = . ... 

---,--

J Julio 16 Ü FICIAL DE ADMINISTRACION 1 1 

sin descuento de plaza7 60' Tonel~ 101 )) " IJ ,, 600 11 

--

1 
600 11 

1 1 

Campeche, Julio 

[Pirma de 

Madera de 
1 1 1 

Julio 3 Ü FICIAL DEADMINISTRACIOl\'llFactura duplicada núm. 2, 1 1 1 1 

descuento de plaza 1g l 12 Met. cub. N. 
11

1 
11 

1 1 
1 

5 lJ 60 ,, 

. 
, __ 

60 11 

Campeche, Julio 

[ Pirma del 

1 
¡ 
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3 

tible. :B:ABE:R; 

ESTADO 
DE VJDA. 

FECHA - Cantl- Clase Valor PROCEDENCIA DOCUMENTOS A ~UE SE REFIERE ~ 
de TOTAL. 

188~ dades. de unidad. 
la unidad ¿ o 3 t :g 

~ 
es 

:a .s 
- -

Julio 30 TALLER DE MAQUINARIA. Segun relacion 1 Tonel~ 
" " " 

10 
" 

10 
" 

" " 
ALMACEN Saldo deudor, segun estado 599 Tonel~ 

" " " 
10 

" 
590 

" 
,-

600 1 , .. 

30 de 1882. 

gual'da-almacen.) 

"Zapote." 
Julio l3C TALLER DE CARPlNTERI.A Segun relacion 8 Met. cub. N. 

" " 
5 

" 
40 

" 

" " 
ALMACEN Saldo deudo,·, segun estado 4 Met. cub. N. 

" " 
5 

" 
20 

" 
,-

w¡~ 

30 de 1882. 

guarda,-aJ,macen.) 

llf, o.-s~. 



4 

DEBE 

FECHA 
188~ 

PROCEDENCIA 

128 

l 
DOCUM~NTO A QUE SE REFIERE CnntJ• ClMo 

dndes. de unJdnd. 

Madera de 
l~'A.DO 

Dl': \ 'JOA. 

i--.--1 \'nlor do 

~ 
g ~ 3 
"' ~ 'O 
: ::a ,:l 

uuldnd. 'l'OTA-r .. 

J ulio j 3 OFICIAL DE á.DMINISTRACION F~ctura duplicada nú-•--1----1]--,--, -1 

mero 2, descuento de ' 
plaza 7 p8 6 Met. cub. N. ,, ,, 7 11 

. 

42 11 

1 ¡ 
--

1
42

1
11 

O ampeche, Julio 

( Fi,1·ma del 

Tablones 
1 

Factura duplicada nú_l 
¡ -, 

Julio 3 OFICIAL DE ADMTh"ISTRA.CIO~ 

mero 21 descuento de 
. plaza 7 p8 80 Tablones N. 

" " 
2 50/ 2001." -

1 
200¡ 

Campeche, Julio 

(Ji)i¡,-rn,a del 



"J b' ,, a lll. 

FEOH A 
J88ll 

PROOEDENOIA 

Julio 30 ALM.A.C.EN 

30 de 1882. 

Guarda-almace11.) 

de cedro 
Julio 30 TALLER DE C.ARPINTERIA 

)1 " 
ALMA.CEX 

30 de 1882. 

Gucwda-alma.ce1¿.) 

120 

Caotl- Clase 

DOOUMENTOS A QUE SE REFIERE dndea de UJJldnd. 

. 

Saldo deudO?·, segun es 

4 

E:AEE~ 

ESTADO 
DE \'ll>A. 

V alor de 
]11 TOTAL 

~ 
UDldad. 

ó o :::i ... 
~ "' .; :, 

z :.¡ .:l .-

tado 6 Met. cúb. N. " " 7 
" 

42 

- -¡ 42¡-:-

Segun relacion 18 J 1 2 50 4ó TablonesN. ,, 
" " Saldo deudor, segun es-

tado 62 Tablones N. 
" " 

2 50 155 
" 

1 200¡: 
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5 

DEBE Jar-
&'ITADO 

Dll \ ' lDA. 

FECHA Cnuti- c111~0 Ynlor do 

PROCEDENCIA DOCHE~TOS 1 QUf: SE RJ;FJERE ---··-- In TOTAL. 
- dadcs. de Ullidt1d. ~ 

1882 o 
mudad. 

o 3 t ¡ 
~ 

,o 

,=¡ .!:l 1 

Julio 3 OFICIAL DE Amrr~rsTRA-
1 Factura duplicada nú-

ero~ mero 2, descuento de 

. plaza 7°1o 12 Arrobas N. 
" 11 2 27 27 2~ 

_ ._ I 

1 21 !~ 

Campeche, Julio 

( Firma del 

Lo-
Julio 3 ÜFICliL DE ADMINISTRA- Factura duplicada nú-

1 CION mero 1, descuento de 

plaza 7°1o 10plei 20 metroe N. " " _ ,_, 601120 " 

f' 1-

120 

Campeche, Julio 

( Pirrna del 
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5 

• 
01a. :H:ABER 

ESTADO 
DE VIDA, 

FEOIIA Cantl• Clase Valor de 

- PROOEDENCIA DOCUMENTOS ! QUE SE BEFIEBE dades. de unidad. i 
la TOTAL. 

1882 
unidad. 

o o 3 t i 
~ 

.. 
:a " .... 

Julio 30 ALMACEN Saldo deudo1r1 segun es-

tado 12 Arrobas N. 
" " 

2 27 27 24 

. 

27 124 

30 de 1882. 

gu.arda-almacen.) 

• 

na. 

Julio .301 
TALLER DE V ELJU!EX Segun relacion 1 p~ 20 met.ros. N. 11 " " 

60 11 16 

JI IJ A LMAC.RN Saldo deudor I segun es-

tado 9 ps 20 met.roe. N. JI JI 11 60 108 84 ---

. 
1201-:-

30 de 1882. 

guarda-alm.acen.) 

?>l. o.-38 



• J 

NOMENCLATOR GENERAL. 

Folios. 

Fierro ochavado, ( 8 pulgadas).. .. ...... . . . . . .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. . .. 1 

Acero, ( 6 pulgadas).................. . .. . . . ....... ............... .. ........... . ..... ... .. ... ... ... .. 1 

Cobre laminado, (1½ pulgadas).................. . .... ......... .............. .. .. .. ............... 2 

Laton en lámina .... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Oombuatible....... . .... ............. ...... .. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Madera de "Zapote 11 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • ... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 3 

l\{adera. de "J abin 11
••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 4 

Tablones de cedro... ..... ................. . ........................... ........ . ....... ... ........... 4 

J aroia ................ ........................... ... ........ ... ... ,.. ............ .. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Lona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

' 



I 

TALLER DE MA (l UINARIA. 

AUXILIAR DE LA CUENTA DE ALMACEN. 

)l . G.- 8 1 



AÑO F ISCAL DE 1882 A 1883. 

LIBI~O ..t~ U XILIA.~ 

De lo 11 ('lr.E .. YT .. l e; .E~YEil~1L JJE ALJI .. 1CE ... \''' c,1 el .Arsenut de ...... ............. .. 

Contiene .. .............. . ............ fq/ws la primerct /J la últh,1a jfrmadas por el Comiscwio 
General ele Guu·ra // Jl a,·i,w ......... . ... .. .... .. ... . . . y las iutermedfrts selladas con 

el Sl'1lo de /u 111isma O.ficinu. 
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1 

DEBE Taller de 

FECHA 

1882 

Julio 30 

<.'Anti• Cltu.e Vnlor 1 

NOMBRE DEL EFECTO----l---0-BR_\_J_QU_t;_S_ED_E_ST_l~-¡\--i¡-dn_tl_" 

1

;-fl-c -uu- ld-nt-1. -;-
111

_

11

_::;_,i_' 

11

~ 

736 1 rj}_ ,, 20
1
1141 20 

FIERRO OCIIA V A.DO ( 8 pulga-

das) Parn una uncltt 

,, 
" AcEno (6 pulgadas) 11 11 " . 1561 Kil 11 ; o 1 124 80' 

" " CoBRE LAMINA.DO (1½ pulga-

das) ,, 
" 11 

" Ü.-IBBON DE PIEDRA 
" Para sus atenciones 

1 
110 J'"il. 

1 Tonel" 

1 1 ! 1 
1 

1 75 192 50¡' 
1 1 

1 

10 ,, / 10 , 11 

1 I ! _...,----

1-------------1 ------- --
1474 '501 

Campeche, Julio 

( Firma del 

NOTA.-En la construccion de las obras, hay que co1u:1iderar la merma que sufran las materfas primas, 
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1 

Maquinaria 
1 

4 1 
Cantl- Clase Valor de FE<.ilIA NOMBRE DEL EFECTO. OBRA FJECUTADA. - dades. de unidad. la TOTAL 188~. 

unidad. 1 

-- 1 

Julio 30 FIERRO OCHAVADO, (8 pulgs.) Una anc]a 460 Kil. 
11 20 92 11 1 

¡ 

11 11 CoMBUSTrnu: El consumido 280 Kil. 631 
11 

11 _, 
Suman los consumos ....... r-

631 ······ ····· ....... .... .. ... 92 -
1 1883 Saldo DH:UDOR en existen(ia.s que pa.sa al, si,gwiente 

-
año fiscal, segun p01·menor: 

Julio l ? FIERRO OCBA v ADO, (8 pulgs.) En el taller 276 Kil. 55 20 

1 

ÁCERO, (6 pulgs.) id. 156 Kil. 124 80 11 11 
1 

1 
11 CoaR1c LAMINADO, (1½ pulgs.) id. 110 Kil. 192 501 

1 

11 11 COMBUSTIBLE id. 11 " 9371 381 78 

' 
1 

1--
1 4741501 
1 

f 

1 

30 de 1882. 

guarda-al macen.) 

á fin de acreditar esl.a, merma á la obra terminada, y no resulte el taller con saldos deudores indebidamente. 

~r. o.-35. 



TALLER DE CARPINTERIA. 

AUXIUAR DE LA CUENTA DE ALMACEN. -



AÑO FISCAL DE 1882 A 1883. 

LIBRO AUXILIAR 
De la "CUENTA GENERAL DE ALMACEJ{" en el Arsenal de ... . . .. . . . .... . . ... . 

Contiene ........................ . .. f ojas la JYriimera y la últ1.ima fi1-nuidas J}O'J' el C01111i,sario 
• General de G,uen •c1, y Mar1.·na ........ ....... ...... ... .. . y las intermedias selladas con 

el sello de la 'm.ii'sma O.fi-ci,na. 

M o. - 6(i 
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1 

DEBE Taller de 

C'Rntl- Clai:1• 
VRlor do FECH A NOMBRE DEL EFECTO OBRA A QUE SE DESTINA 

dRd<'~. do 11nh111d. 
In TO'rAt, -

unldt\d. 188J'a 

1 1 -

1 8 1 Mot. cnb. 
1 

40 / ,, Julio 30 MADERA DE ZAPOTE Varias en ejecucion o 11 

'l'echo del taller 1 ' 
2 50 T ABLONES DE CEDRO 18 Tablones 45 

// 
11 11 

1 1 1 

// 

V 
.,,,,/ 

- -
85 // 

~ 

Cmnpeche, Julio 

• [Nnna del 

NOTA.- En laconstruccion de IM obras, hay que considerar la merma, que sufran las materiM primM 

, 
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1 

carpintería E:AEER 

FEGHA CanU- Clase 
Valor de 

NOMBRE DEL EFECTO OBRA EJECUTADA de u"nldad. 
la TOTAI, 1882 dadea. 

unidad. 

- - --
Julio 30 'J.'ABLONES DE CEDRO Un techo 18 Tablones 2 50 45 11 

Suman los consumos ... ······ ............... ...... ... 45 
" 

1883 &ldo DEUDOR en existen ciaB que pasa al, siguiente 
-

a ñ.o .fi.<tcal se gun pomienor 

Julio 1~ !lfa.D.&RA V.ID ZAPO'l'~ En el taller 8 Met. cub. 40 11 40 
" - -

----- -
1 

---85 
" 1 

30 de 1882. 

gua,·cur-alnv.u;e11.] 

.. 

áfin de acreditar esta mermaá la obra terminada., y no resltlte el taller con saldos deudores indebidameute 



' 1 

TALLER DE VELAMEN .. 

AUXILIAR DE LA CUENTA DE ALMACEN . 

• 



AÑO FISCAL DE 18B2 A 1B83. 

LIBFr,O .A UXILI~ 

fJ~ ta II CUEJ.VT A G E.1.YERAL DE A L1lfACEN" en el Arsenal de . . ..... . ........... . . 

Contiene ....... .. .... . ........... . .. . .fqjas la, primera y la ídtinia ft1·1nadas por el Com,isario 

General ele G-ucrra y .Jfarina ........................ .. . y las 1irúermed:i"as sell,adas con 

el ~elló de la 11u'-s11ut Oficin". 
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1 

DEBE Taller de 
C'llntl• CIRRO Ynlor NOMBRE DEL EFECTO OBRA A QUE SE DESTINA dt> TOTAL. 

F ECH A 
dlldt'll. do nnldntl. la 11nhl11d. -

1882. 
1 

-.-- ---· 
J ulio 110 Loxa ( de tal clase) ena vela de 11Cnpn'1 

20 mct. 11 ¡6º, 11 1G 
1 --·-
I . 1 

---
1 1 

' 

11 lrn 
1 

1 . . 

1 

Campeche, Julio 

( Firma del 

NOTA-En la construccion de las obras, hay qne considerar la merma. que sufran las materias primM, 
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1 

Velámen. :HABER 

NOMBRE DEL EFECTO OBRA EJECUTADA 

1

(',o.ntl- 1 Clase 

,lndea. , do unidnd. 

Valor de 

uni!fnd. ~ TOTAL. FECllA. 1 

1882. 1 

- - ·~-------------1-------~------~--·~--1------
20 1 met. Julio 301 LONA 

30 de 1882 

Oficial de adminislracion.] 

La vela ele "Uapa" " 60
1 

11 16 

--¡ 

11 161 
1 

á fin de acreditar esta merma á la obra terminada, y no resulte el taller con saldos tleudores foclebidamente. 

'.\I.o.-SS. 



' 
• 

DOCUMENTOS. 

MODELOS PARA LA CONTABILIDAD. 

J 
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Número l . 

Arsenal (le .. ......... .... ~ .......... ... . 
JNVEJ{T ARIO de las e:dstencüts pe,·t enecientes al Arsenal q-ue se menciona, prcteticado 

en 19 de t!ulio rle 1882 se_r¡un lo clemuest-ram, los siguientes cu/rgos. 

VARADERO 

1 

Cuarenta mil pesos, imporLe de este cargo se-

gun pormenor que se acompaña. 40,000 

TALLER DE MAQUINARIA Y AJUSTE 

Diez y seis mil pesos, importe de este cargo 

1 segun pormenor. 16,000 

' 
'l'ALLER DE CARPINTERIA 

1. , u pormenor. 7,500 

TALLER DE CALDERERIA . 

u pormenor. 5,000 

TALLER DE F UNDICIO:N 

u pormenor. 8,000 • 1 

TALLER DE JARCIAS 
. 

Su pormenor. 1,500 
" 

TALLER DEI S'rRUMENTOS NÁUTICOS 

, u pormenor. 800 1) 

TALLER DE VELÁUEN 

u pormenor. 600 )1 

'rALLER DE MODELOS 

Su pormenor. 600 1) 

SUMA ESTE INVE 'TARIO ...... . . .. . . ....... S. E. Ú 0. 
1 

$ 80,00 )1 

Campeche, (Lerma) Julio 1? de 1882. 
V? B? Intervine, Conforme, 

EL DIRECTOR. EL JEFE DEL DETALL. EL OFICI.á.L DE A DMINISTR.ACION. 

M, o.--39 
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Número 2. 

l?RINCIFAL. 

FACTURA de lo siguiente ·vendido al Arsenal de Campeclw. 

1,700 Kilos, fierro ochavado, 8 pulgadas á 20 ceuta-
340 

" vos kilo. 

750 Kilos, acero 6 pulgadas á 80 centavos kilo. 600 
" 

350 Kilos, cobre en lámiua, 1 ½ pulgadas á S 1 75 
' 

kilo. 612 50 

200 Kilos, laton en lámina á $ 1 38 kilo. 276 11 

Importa . ...... ...... .. . .. ................ . ..... • .. • .$
11 

1,828 50 

RECIBDWS, 

N.N. 

NOTA.-En toda compra que se verifique, se debe hacer figurar el descuento que haga el comer
ciante, en una cuenta que al efecto se abrirá en el Libro Mayor bajo lEit denominacion 
de "Aprovechamientos, 11 
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DUPLICADA. 

FACTURA de lo siguiente venclülo al A1·senal ele Carnpeclie. 

1,700 Kilos fierro ochavado, 8 pulgadas á 20 centa-

vos kilo. 

750 Kilos, acero 6 pulgadas á 80 centavos kilo. . 
. 850 Kilos, cobre en lámina, 1 ½ pulgadas á S 1 75 

kilo. 

200 Kilos, lnton en lámina á $ 1 38 kilo. 

Importa ................ .. .. .... .. . ...... .. . ...... $ 

Número 3. 

840 

600 

612 

276 

RECIBIMOS, 

NN 

11 

11 

50 

" 
1,828 50 
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Nlimero 4. 

PRINCIPAL. 

EL ARSE1\TAL DE CA.1.lfPECHE. <t 1,~ ..r.\ ~ por lo s1:quiente quf le l'tndí al contado. · 

1 

12 l\Ietros cúbicos, madera ele znpotc á $5 metro 

cúbico. 

6 Metras cúbicos jabin á $7 . 

80 Tablones cedro, á $2 50 centaYos 

12 @ jarcia surtida á $2 27 centaYos nrroba. 

10 Piezas de á 20 metros lona, á O 60 centaYos ¡ 
metro; son 200 metros 

Importa .. ......... ........... ................... $ I 

GO 

42 

200 

27 

120 

RECIBI, 

l{ . .1Y 

" 

11 

11 

24 

11 

449 24 
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Ntímero 5. 

DUPLICADA. 

EL 1t R 1E1V.A L JJE CA},JJJ ECIJE, tí 1V N. p01· lo s~cptieute que le venrtí at c01itado. 

12 Metros cúbicos, maclera de zapote á $5 metro 

cúbico. 

ü Metros cúbicos, madera de jabin á $7 

80 •rablones cedro, n S2 50 cenh1,;•os 

12 Cf< jarcia surtida ú. , 2 27 centavos arrobn 

10 Piezas de á 20 metros lona, ú SO 60 centayos 

metro; son 200 metros. 

Importa ................................... . .. ... 8 
1 

GO 

1 

42 

ll 

ll 

27 , 24 

120 

RECIBI, 

1V. N. 

1 

,, 

hI. G.- 40 

1 

499 24 
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N1huero ft 

Arsenal de ........ ......... ... ..................... . 

RELAOI0.1Y del importe de los jornales devengados en la semana 1:_\ ele! ))1'Csente mes, en las 
obras que se mencionan por los talleres que se expresan: 

TALLER.F.S. OBRAS. lm11ortc de 10,1 TOTAL. 
JorualcR. 

- -
i\1AQUINARIA Construccion de unn hélice y ancla. 22 50 

ÜARPINTERU Reparacion del taller y construccion de un 42 
'' 

bote. 

VARADERO Carena del Yapor. uo 11 

A.. Lo que tenga en obra. ,, ,, 

B. Lo mismo. ,, ,, 
. 

YEL.L'\fEX Construccion de una Yela. G 
. ,, 

1 

Suma .......... .. . ... . ................ 

1 

130 50 

-
A1·senal de ... . .... ....................... .. Julio ... . ..... de 188 ..... . 

Importa la presente relacion la cantidad ele ciento treinta pesos, cincuenta centavos, segun lo com• 
prueban las listas de asistencia á los trabajos, las cuales se acompañan, con las anotaciones 
respectivas. 

EL OFICIAL DE ADillNISTRACIOX. 
Intervine, Y? B? 

EL JEFE DEL DETAU,. 
EL DIRECTOR. 
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Número 1'. 

Arsenal de .........................•................ 
RELACJOJV del importe de los jm·nates rleven,r¡cirlos &Ji la, se11u1,na 2~ del JYreserite 11ies, 

en las ob-ras que se 111r>nci012an po1· los talleres que se e:tpresc11n: 

f 

1 
TALLERES. OBRAS. Importe de los TOTAL. 

jornales. 

MAQUINA.RIA Construccion de una hélice y ancla 22 50 

ÜARPlNTERIA Reparac:ion del taller y construccion deun bote 42 
" 

VARADERO Carena del Va.por ............... ... ...... 66 
" 

Suma ........................................... $ 130 50 

.Arsenal de .............................. J11lio .. ....... de 188 .... .. 

Importa la pre.<3enle relacion, la cantidad de ciento treinta pesos cincuenta centavos, segun lo com
prueban las listas de asistencia á los trabajos, las cuales se acompañan con las anotaciones r es
pectivas. 

EL OFICIAL DE ADMINISTfü\.CION, 

Jnten•inc, V? B? 
EL JlWE DEL DJ.;;TALL1 EL DIRECTOR, 
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Número 8. 

Arsenal de ................... .. .......... .......... . 
RELA OI01V del importe de los jornales devengados en la semana 3' del presente mes, en las 

obras qu,e se rnencionan por los talleres que se e.i11resan: 

1 

TALLERES. 
1 

OBRAS. Importe do los TOTAL. 
jornnle~. 

1 

- 2~ 1 
UAQ.UIN.ARI..A. Construccion de una hélice y ancla 1 

1 

Ü.ARPI.KTERIA. 1 Reparacion del taller y construccion de un bote 42 11 

1 

V .A.RADERO Carena del Vapor ..................... 66 ' 
" 

' 
Suma ........ .................................. $ 130 50 

1 1 

Arsenal d-e ........ ....... ............... Julio ........ . de 188 ..... . 

Importa la presen~e relacion, la cantidad de ciento treinta pesos cincuenta centavos, segun lo com
prueban las listas de asistencia á los trabajos, las cuales se acompañan con las anotaciones res
pectivas. 

EL OFICIAL DE AD)U:NISTRACION, 

Intervine, V?B? 
EL JEFE DEL DETALL, EL DIRECTOR, 
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Nún1er6 9, 

Arsenal de .............. ... ........ ... ... .... . 
- - ------

RELACJ01Y del /mporfr, de los Jornales r/r,reu,qados en /((, semanci 4~ del pr·esente mes, 
,,11 las obl'as qur, se nwncionan po1· los talleres que se e.cpresa,n : 

TAL LERES OBRAS Importe de los 
► TOTAL jornales. 

- ~ -
22 1 50 M ,\.Qt.:IXARIA ( 'onslruccion ele una hélice y ancla 

C.\ Rt•rnTER I,\ Rcpnrncion del taller y construccion de nn bote 421 
" 

V ARADERO Cnrcun del Vapor 66 
" 

Suma ...... . ... . .. . ..... .... . ............ $ 130 50 

. 

Ar.sena! de ....... . .. . .... ... ......... Julio ..... . ... de 188 .. .. . ... . 

Importa la presente rclacion ]a cantidad de ciento treinta pesos cincuenta centavos, segun lo com
pruebnn lns 1 islns de asistencia á los trabajos, las cuales so acompañap. con las anotaciones 
respec:ti Yas. 

EL OFICIAL DE .\.DMIS ISTRACIOi\"1 

I ntel'\'ine, V? B? 
EL J ~FE DI~L DETALL, E L DIRECTOR, 

M. G.-41 
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N1ímero 10 . 

Arsenal de .. .. ..... .... .... ..... . •••• ••• ••· Tall~r do Carpintería. 

RELA OI01Y de laJ obras ejecutadas en el e.ipresado taller, en el '}Jerfodo de ................. . 

Cautlda 
des. 

18 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . las cllales se enlrt'gan al a/macen para que se lw,<;a el cargo 
corr&pondiente. 

• 
CLA E DE UNIDAD DE IGNACION DE 101 EFECTO VALORES 'rOTAL 

1 

TABLOXES Cedro parn, el techo del taller 45 11 

1 
45 1 11 

-
1 

1 . 
' 

Arsenal de Campeche, ( Lerma) Jidio .. ....... de 188 .... .. 

Firmas del maestro y oficial facultnti,~o encargados de la obrn. 

In tervine. Recibf. 
EL JEFE DEL DET.ALL

1 EL GUARDA-AL:'.\CACE~
1 

V? B? 

EL DIRECTOR1 

-

NOTA.-Expresar el importe de los jornales devengados en la construccion de la.e; obras. 

Por el techo concluido .. .. , .. ......... .. ............. .. .............. .. .. $ 70 00 
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N1ímero 11. 

Arsenal do-•••••• ···· · ··· · ··· ·············· Taller de Maquinaria. 
• e: 

RELACJ01Y de las obras c:jecuta,das en el e:x:pr·esailo taller, en el período ele .................. . 
................. .. ..... las cualPs se entre_r¡an al almacen pa1ra que se lia,c¡a, el ca,1·,qo cor1·es
ponrl/enle. 

I Cantlda• 
des. 

<'LA E DE U.r IDAD-

460 K.ILÓGRA~lOS. 

DESIGNAO ION DE LOS EFECTOS-

Fierro ocha 

el ancla «E 

vado de 8 pulgadas para 

"speran za.,, 

Al'senal ele Campeche, ( Lcrma) Julio ......... de 188 ........ . 

1 
VALORES. 

1 

92 

-,---

Firmas del maestro y oficial facultativo encargados de la obra. 

Inten·ine. Recibí. 

TOTAL. 

92!-,, 1 

E í, JEI,'E DF. DETA LT,1 EL GUARDA-AL"MACEN, 

EL DIRECTOR, 

NOTA.-Expresar el importe de los jornales devengados en la construccion de las obras y cál
culo aproximado del combustible consumido. 

Jornales ......... ............ . ................................... $ 65 00 
Combustible: 280 kilógramos, carbon .................. ,, 00 63 
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:N1imero 12. 

Arsenal de- .................. ... . . 1'allcr do Vol¡\mcu. 

RELACJO.,.Y de la. obras r:ferutadas en el e:rp1·eswlo tallm·, en el peJ'íodo de .... . ...... .. . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . las cuales se entre_qan al ulmaccn, ¡>w·u que sr' lw_r¡u F{ Nn:r¡o 
correspondiente. 

Cantídn• 
CLA E DE UNIDAD- DE IGNACION DE LO EFECTO'. 

\' A LORES. 
des. , 

.--, 
20 l\fETROS Lona para una Yela de «Cnpn.» 

Atsenal de Campeche, ( Lc1vina) Julio . ..... . . de 18 ......... . 

-
Firmas del maestro y oficial facultatiYo encargados de In obra. 

Intervine. Recibí. 
EL J EFE DE DETALL, ET. OU.ARDA-.ALMACE!\1 

V? B? 
EL DIRECTOR, 

'roT., , .. 

u 11u 
1 
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N1hnero 13. 

Arsenal de ....... ......... ....... . Taller de ......... ....... .. .. .. .. .......... . . 

1\T.ECESIT A el Ta1ler que es á mi cargo pa,y1, sus atenciones, los f.(ectos si:cptientes: 

NOMBRE DEL EFEC'rO OBRA A QUE SE DESTINA Cantl- Clase de Ya\or TOTAL. , 
dades. nnidnd. de ln unidad. 

1 

FIERRO OCHAYADO, (8 pulgadas). Para una ancla 736 Kil. 
" 

20 147 20¡ 
1 

11 JI " ,, ,, JI IJ 

11 ,, JI IJ ,, IJ " 
1 

¡ 
1 

,, 11 JI " " 1: " IJ ,-
1 

1 ---

1 147 ¡20¡ 

Campeche, Julio .. ....... de 188 .. ... ... . 

Pro'l'eásc, 
EL MAESTRO DEL TALLER, EL JEFE DEL DETALL. 

V? B? 
EL DIRECTOR. 

NOTA: El valor de la unidad, lo dará el guardn-almacen tomándolo de su libro general de cargo. 

M. G.- 42, 
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N1huero 14. 

Arsenal de ........................ ........... . 
------•-1-------

REL.ACIO ... Y de los efectos cntre_q(((/o.' <Í los talhre,i.; que se mencionan, ¡xo·a las atencio
nes de las ob1·as que t/enen (t su cw:<JO, dm·ante el nu•:-; <Jlll' hoy te1'mina. 

11 

TALLERES Cantidll• Cla..se DESIGNACION DEL EFECTO Predo 
1 \ 'nlor pt1r('!nl. TOTAL. 

de~ de unidad. lfo llllldatl. 

i- - .----

CARPINTERIA 8 met. cub. Madera de zapote. 5 11 40 11 

ID. 18 Tablones 1follern ele cedro. 2 50 45 11 

Importa su pcdiclo ............. ... • .. · li il 
85 ,, 

~IAQUIXARIA 156 Kil. Acero1 (6 pulgfülas.) 
" 80 

121 _sº¡I 

201 ID. 736 Kil. Fierro ochaYa<lo, (8 pulgn<hts.) 1 
" 147 20 

Cobre laminado, (1½ pulgadas) 

1 1 

ID. 110 Kil. 1 75 192 50 

1 ID. 1 Tonelada Carbon. 10 11 10 11 

Importn su pedido ........ ·1 i-! ,50 l ............ , 
1 - -

VELÁMEX. 20 metros. Lona (1 pieza.) GO 11 16, 11 1G " -
1 

11 1 
·-

Swnan los pedidos ................. , .. . ......... ... 570 6f 
1 1 1 

- 1 

.t-b·senal de ........................... Julio ......... de ......... 188 ........ . 

Firmas de los maestros de talleres que han hecho pedidos aJ almacen. 

Conforme. 
EL GGARDA-ADfACEN, 

Intervine. 
EL JEFE DEJ, DE'f.A.LJ,

1 

Y? B~ 
EL DIRECTOR, 

NOTA. - Al obtener el guarda-alrnacen este documento justificatiyo
1 

clevolYerá ú los maestros de 
talleres sus pedidos 1ntermensuales. 

' 

1 
1 
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N1bnero 15. 

Arsenal de ........................... .. .. .... ... . 

ESTADO que manifiesta las existencias en el almacen y talle1·es de dicho Arsenal, con exp1·e
sion del importe de los materiales consum,-iclos en las ob1·as e:jecutadas en el año fiscal 
de ................. Cuyo estado se lia formado en ,vi.sta de las cuentas del IÁJJ1•0 gene1·al 
ele .A lmaccn. 

C:mlllda- Cht,u 
DE lGNAClON DEL .EFECTO Precio 1 

PROCJ::D.E~CU de~. de unidad. de Wlidnd. I" nlor parcial. TOTAL. 

E~ .AL)IACEX Oü-! Kil. !l..,icrro ochavado, ( 8 pulgadas) 
" 

20 192 80 

l 
Acero, ( 6 pulgadas) 475 10. 50-1 Kil. " 

80 20 

ID. 2-10 Kil. Cobre en lámina, (1 ½ pulgadas) 1 75 420 
" . 

ID. 200 Kil. La.ton laminado 1 38 276 )) 

..... 

ID. 4 mel. cúb. Madera de zapote 5 
" 

20 
" -

I• 

ID. G mct. cúb. Madera e.le jabin ~ 7 
" 

42 
" 

ID. G2 Tnblones Madera de cedro 2 50 155 )) 

ID. 12 Arrobas Jarcia 2 27 27 24 . 

10. o Piezas Lona, ( 20 metros) " 
60 108 84 1,717 08 

ID. 59 'I'oneladas Carbon 10 )) 590 )) 590 
' " 

. 
A la vuelta ......... .. . . .$ 2,307 08 . . . . . . . . . . . . . . 
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Caulidn.• Clase D.BSIGNACION DEL RFECTO 
Precio Valor pR.rolnl. 'l'OTAL. 

PROCEDENCIA des. de unidad. do1111idad. 

TALLER DE M.A. • De la v-uelta ..... .. ............. ......... ... ... ...... .. $ , 2,307 08 

276 Yil. Fierro ochavado, ( 8 pulgadas.) 20 55 20 QUINARIA )) 

ID. 156 Kil. Acero, ( 6 pulgadas.) )) 80 124 80 

ID. 110 Kil. Cobre en lámina, (1½ pulgadas.) 1 75 192 50 

ID. 11 )) Combustible 11 )) 9 37 381 87 

TALLER DE C~lR· 

PINTERIA 8 met. cúb. Madera de zapote 5 11 40 11 40 11 

Suman las existencias en alma-

cen y talleres ...................... ......... ... ...... ... ... 2,728 95 
. 

Suman los consumos de mate-

riales en obras terminadas, se-

gun relaciones ... .. ..... ........... ..... .... ... ......... ... 148 79 

TOTAL de materiales y combus-

ti ble recibido en almacen ...... ......... ... ......... ... 2,877 74 

Recibido en dichos efectos del 

Oficial de AdministracioH ...... ......... ... . ....... . .. $ 2,877 74 

Campeche, tT ulio 30 de 1882. 

Conforme, 
EL GUARD.A.-.A.LMACEN. EL OFICIAL DE ADMINISTRACION. 

Intervine, V? B? 
EL JEFE DEL DETALL. EL DIRECTOR. 
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Nón1e1·0 14;, 

BAL.AJVZA GE1VllRAL det .Libro J1Iayor de la Ou,enta ele Almacen: rnanifiesta los saldos 
deudores, las c.ti:;tencias en Almacen y talleres, de aau,erdo con los del e,'itado general; la 
cual se forma para <J<'rrm· la con tabilidad del afio. 

11 

TITULOS ])E LOS RAMOS. 
MOVIMIENTO. SALDOS. 

Folios 
del 

M8yor. --
DEBJ<,;, HABER. DEUDOR. ACREEDOR. 

56)661 
1 1 
1 

1 MATERIA.LES 1-;x AL~IAC:E::-- . ................................ 2,277 74 1,71708 
" j " 1 

1 ÜltlCI.\.L 1? nE AmH::--IS'l'R.\C'IO'\ ................... ....... 148 79 2,8i7 74 
" " 

2,72895 
1 

2 Co~1BUSTIBLE ......... . ...... . ............... ... ............. 600 
" 

10 
" 

590,, 
" " 

2 TALLER DE <.:.ARPI~TJ::R!A , .. ... . .......................... . 85 
" 

-!5 
" 

40 ,, 
" " 

3 TALLER DE YELA~IEX ......... ........... .. ................ 11¡16 11 161 1 

" " " I " 
3 TALLER DE )UQl.aX.\RIA Y AJt:STE .............. ....... 47450 92631 381,87 " " 

4 EFECTOS CO:NtiTR u rn'os. . . . . . ................. .. .... .. .... 103 79 103 791 " " )) " 
1 1 1 1 1-

1 
1- 1 

Su111as ....................... ................ . ........ S 3,700,98 3,700Í81 2,72895 2,728195 

1 

Uan1peche, ..... ........................... . 

EL GUARDA-A.LMACE~, 

Uonferme. V? B? 
l~L OFICIAL DE ADMI~ISTRA<.:IOS, EL DIRECTOR. 

"· o.- 43 

• 
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N tílll('l"O 17. 

Arsenal de ............................ .... . 

CORTE de Caja de 2~ operaaion que pracliea el que suscribe, por los INGRE:>o: Y ECHU::.ios 

liabidos en la. Contaduría de dicho .¿ lrsenal, del 19 al 31 dt' Julio de 1882. 

IXGRESOS. 

Existencia anterior ..................... ..... . 

Recibido ele la aduana de Campeche. 

Por multas á faltistas ....... . .......... .. ... . 

Por fondo de retencion .................... . 

Por utilidades por ventn. de efectos ..... . 

Total entrada ......................... . 

EGRESOS. 

Pago de nómina á jefes y oficiales ....... .. 

Pagado por jornales ......................... . 

Pagado con cargo al fondo de retencion. 

Pagado por raciones ........................ . 

Adquisiciones de efectos ..................... . 

Compra de combustible .................... . 

Distribuido á partícipes por obras eje-

cutadas á particulares ................... . 

Total salida ........................... . 

5,000 11 

375 

3 11 

JI 

1,056,66 

~92 -'-. " 

1125 

10124 

2,277 74 

600 ,, 

5.033 fi} 

270 

1-------:-

1

1--l·- 4,561 50
1 

o 

Existencia. ............................. I I I ¡- ~ - I-I ' 

Carnpeche, ................................ . 

\T'! B? 
EL OFICIAL DE ADM~ISTRACIOX. J,; L DlRECTOIL 

• 
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N1ímero 18. 

BALANOE DE LIQUIDAOION que. se p1·oduce pa1·c1, determina?· la.s exi.stencias que en 
esta fecha tesult(t,n en d iclw Á?'Senal, y fonna1· los a.sientos complementct,'}'ios de .si1, contabi
lidad en el año Jiscrcl de 1882 á 1883. 

MOVIMIENTO SALDOS 
Folios 

del TI'J1tTLOS DE LOS R ~ IOS 
'.\f11yor 

DEBE HABER DEUDOR ACREEDOR 

,_ -- - - - -- -

1 Arsenal de Campeche ...... ............ ........ 80,115 
" " // 80,115 // // // 

1 IIncieuda Pública .................... . ............ 
" // 80,141 /) " " 80,141 // 

2 e· ªJª .................................................. 5,033 75 4,561 59 472 16 
" " 

3 'rcsorerín General ........................ . ........ J,679 90 5,000 // // // 3,320 10 

3 Adquisiciones de efectos .................. .... .. 2,277 74 2,277 74 
" // " " 
' 

4 Almacen cuenta de efectos ..... . ............ .. . 2,877 74 570 66 2,307 08 // " 

4 Jornales ................................... . ......... 522 
" 

522 
" " " " " 

5 Combustible .... . ......... . ... .. ... .. ....... . .... .. GOO " 
600 

" " " " " 

D Director .A ..................... .............. ....... 250 // 250 
" " " // " 

6 Ingeniero Naval B ..................... .. ........ . 250 
" 

250 
" " // " " 

6 1 ~r Maqui nis la º················· ··· ············· ·· 166 66 166 66 
" " // " 

7 2? Maquinist.n D ................ .. .... ..... ... ... ... 120 
" 

120 
" " " // " 

7 3er Maquinista E .... ......... .... ............ . .. .. .. 100 " 
100 

" 11 // " // 

8 Marinero guardian F. .. . ..... .. .. .. .............. 10 
" 

10 // " 
_:_ 1 

" " 
- - ---- --

A la vuelta ...... ............ . ... . . $ 94,002 79 94,569 65 82,894 24 83,461 10 
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l\IOVIMIENTO SALDOS 
Folios 

del TITULOS DE LOS R"íOS. 
hlayor DEBE IlABEH DEUDOR .ACREEDOR 

- - - - - -----

De la y11elta ............. ........ $ 9-l,002 ¡9 9-k5G9 65 \ 2,89-! 24 8:3,401 10 

8 Maestro carpintero a ............................. 100 1) 100 , ' " 11 " /1 

9 Oficial carpintero H ........................ . ..... 60 
" 

60 
" " " 

,, 1/ 

9 Raciones ...................... . .................... .. 101 2-t ]01 24 X ,, 
" 

,, 
" 

10 :Multa impuesta á obreros por falta de asis-

tencia á los trabajos ..................... ... . , 
" 

3 75 " " 
3 75 

10 Fondo de retencion .. .. ........... . ............... 1 25 3 11 
,, , ' 1 75 

11 Taller de carpintería .............................. 85 
" 

--15 
" 

40 
" " 1/ 

11 Taller de Yelámen ...... ....... ... ................. 11 16 11 16 " 11 " 1/ 

12 Taller de maquinaria y ajuste ............. ..... 474 50 92 63 381 87 
" 1/ 

12 Vapor de guerra "Independencia" ............ 157 63 " " 
157 63 

" " 

13 Almacen, cuenta de efectos construidos ...... 17-! 79 17-1 79 " " " " 

13 utilidades por zen ta de objetos á particulares 2 70 9 84 " " 
7 14 

- 1-

Su~IAS . ....................... $ 95,171 OG 95,171 06 83,473 74 83,473 7-1 

Ca1npeclie, ............................. . 

V? B? 
EL OFICIAL DE ADMINISTRACION, EL DIRECTOR, 
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N1í1nero 19. 

BALANZA O EN ERAL del .Libro 1Jl ay01·, fonnada pct1•c1, cerra?' las cuentas abie1rta.'i en, el 
p?'esenle ctFio .fiscal. JJfcmijieslc1, !et entracfo y salidet, en efect,i1Vo y val01·es en el Anenal, 
ronfonne (t las 26 partidas co1·,.idas en la coritabil1idrul del año. 

Folios 
MOVIMIENTO SALDOS. 

del TITULOS DE LOS RAMO 
Mayor 

DEBE. HAUER. DilUDOR. 
1 

ACREEDOR. 

-
1 Arscnnl de Campeche ............................ 80,115 

" " " 80,115 
" " " 

1 Hacienda Pública .... .. ........................... 
" " 

80,14] 
" " " 

80,141 
" 

. 
2 e· ·RJn ... ........... ......... ..... .... .... , ............ .. :5,033 75 4,561 59 472 16 

" " . 

3 'l'esorería General.. ................................ 1,837 53 5,010 89 
" " 

3,173 36 

3 Adquisiciones de efectos ........................ 2,277 74 2,277 74 
" " " " 

4 Almacen cuenta de efectos .......... .. ......... 2,877 74 570 66 2,307 08 " " 

4 Jornaleb ...................................... ....... 522 
" 

522 
" " " " " 

,., 
o Combustible .............. ........... ... .. ... ....... G00 

" 
G00 

" " " " " 

5 Director A .......................... ............... . . 250 
" 

250 
" " " " " 

G Ingoniero naval B ................. ... . . ..... .... . 250 
" 250 

" " " " " 

6 1 er Maquinista O ............. .......... ............ 166 66 166 66 
" " " " 

7 2~ Maquinista D ................................... 120 
" 120 

" " " " " 

7 3ci· M . . E aqu1n1sta 1 •••••••••• • • • ••••••••••••••••••••• 100 " 100 
" 

,, " " " 

8 Marinero gunrdia11 F .. .... ...... .. .............. 10 
" 10 

" " " 
,, " 

--
94 580164 A la vuelta .......... ... : ................ $\ 94,160 42 82,894 24 83,314 36 . 

, 1 

N. o.-4-t 
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Folios 

del 

ftlOVI~IIENTO. 

Mayor 
TITULOS DE LOS RAllOS. 

llA n1m. 

- - - De la yuelto ... .................. . , ........... ~ 91,1601:2 91,.3 03 l 

8 .Jiae tro Ciwpintero G ........................... . . . 
1 

1 ºº1 '' 100 ,. 

9 Oficial Carpintero JI. .... ......................... . GO ,, 

9 Raciones ..... . ............ .. ............. . . ............ 
1 

1012-! 

] O :Multa impuesta á obreros por falta de n is-

tencia á lo trabnjos ............................. . 375 

10 Fondo de Retencion .. . . ............................ . 125 

11 Taller de CarpinterÍR ..................... .. ....... . 85 ,, 4,) ll 

11 Taller de Yelámen ..... . .... . ...................... . 11IG 111(; 

12 Taller de i\laquinaria y Ajuste ......... .. ...... .. 47..J.50 H2U3 

12 "tT I G "I d d . ,. \ apor, e uerra n epen encia ............. . 15763 1:;763 

13 Almacen, cuenta de efectos construidos........ 174 79 17.J 7H 

13 L tilidades por Yen ta de objetos á parti cula re..l 9 64 

L 
1- --- S u~IAS .. .. .................................. S. 95,:3395 95,339581 

Campeche, ...... .. ........... ........... .............. . 

EL OFICIAL DE ADMIXISTRACTOX, 
Y? B? 

EL DIREC'TOR1 

l)},:U l)t)l{. 

3,:3H3G 

!l ,, ,, 

) ' ,, 
'' )1 

J ) .. ,, 

) 1 " ,, 

" 

,w " JI ll 

l/ )l 1 l " 

3&1 7 
'' " 

11 " " 

,, ll 

., 
" 

S:3,:31U ll 
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DOCUHENTO NUllERO 14. 

DEP.ARTAM.E 'TO DEL CUERPO DE AD)1INISTRACION MILITAR.- SECCION 2~- CIRCULAR :N-UMERO 802. 

La Secretaría do Guerra y :Marina, con fecha 9 del actual, comunica á esta oficina la disposicion 

siguiente: 

"Seccion 3~-U esa 1~-Núm. 11339.-El Presidente de la República ha tenido á bien acordar 
se sirYa vd. librar sus 6rdcnes, para que en lo sucesivo no se ministren á los J efes y Oficiales del 
Ejército cautidudcs con el carácter de pagas de marcha, sino con el de anticipo, y en consecuencia 
no so lea clcsconturún por terceras partes do sus haberes corrientes, sino se aplicarán á los meses que 
correspondan, las cantidades ant.icipadas.- Iusértolo á vd. para su conocimiento." 

Para cumplimiento de la suprema. órden anterior, los Jefes de H acienda en los Estados, cuida
rán de exigir ántos clo ministrar cantidades á jefes y oficiales por anticipo para que se incorpo,ren 
á sus cuerpos, la prcsentacion del justificante de revista del mes en que lo verifiquen , á fin de hacer 
las aplicaciones que correspondan, comenzando por dicho mes, de acuerdo con los antecedentes que 
tengan respecto al e lado que guarde su pago, y en el caso de no tener antecedentes y faltar los jus
tificantes de los interesados, harán la aplicacion respectiva al sueldo del mes próximo siguiente al 
del adelanto, cualquiera que sea la focha en que lo hagan, pues los días que á. aquellos les falten les 
serán abonados de pues por ln. oficina que deba continuar su pago, prévia justi:ficacton1 remitiendo á 
esta Tesorería los justificantes referidos con anotacion de las cantidades que hayan ministrado, para 
el ajuste correspondiente; cuidando de comunicar inmediatamente á. la oficina que corresponda las 
cantidades que ministren por anticipo, para que ésta haga en la libreta del Pagador el cargo y des
cargos rcspectiYos. A los pagadores se les ordena cuiden bajo su más estrecha responsabilidad de que 
los jefes y oficiales á quienes se les hagan anticipos por el motivo expr esado, no reciban duplicado, 
ni salgan deudores en la cuenta del año fiscal que giren, para lo cual :fijarán su atencion en los car
gos que las oficinas do Hacienda les hagan, y en caso de error en el abono, no verificarán pago algu
no hasta lanto no quede cubierto el adeudo que tengan, dando cuenta en el acto á la oficina de Ha
cienda de que dependan, para que ésta lo comunique á esta Tesorería, así como en el caso de que 
salgan debiendo alguna suma en el presente año fiscal. 

Libertad en hi Constitucion. México, Enero 26 de 1883. 

El encargado ele la Tesorería. Geuen1l, 

Francisco Espinosa. 

AL G. -45 
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DOCUMENTO NlJJIERO 15. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y :Marina.-México.- Departamento de Inge
nieros.-Seccion 1~-Número 22,689.-Por acuerdo del Presidente ele la República se ha nombrado 
una Comision, que ~el. presidirá, y Informarán los generales Gaspa,r Sanchez Ochoa y Narciso Echea
garny y los coroneles Francisco &c. Troncoso y Angel Ortiz Monasterio, y como secretario el Mayor 
de Artillería José M. Perez, cuya Comision procederá á cstudial' el Proyecto de Plan de estudios del 
Coleaio i\lilitar que obra en el expediente adjunto en treinta y ocho fojas, á fin de que emita su opi-o . 
nion, bnjo el concepto ele quo se tendrá presente entre todas las circunstancias que deben servir de 
base al repetido Plan, ln especial de que se permitirá á los alumnos que en un año cursen las mate
rias de dos ó mús años, descon tándose del tiempo señalado para terminar sus estudios. 

Libertad y Constitucion. :México, Febrero 13 de 1883.-P. O. D. S.-José jJJontesvnos, Oficial 
Mayor.-Al general de Brigada Ignacio de la Peza.-Presente. 

Ejército Nacional.-General de Brigada.-Para los efectos que se sirva vd. determinar, tengo 
la honra ele acompañarle cu once fojas el Proyecto de Plan de estudios para los alumnos del Colegio 
Militar, así como el informe relativo formado por la Comision que tuvo vd. á bien nombrar al efec
to, por superior acuerdo del Presidente de la República, fecha 13 del actual, devolviendo el expe
diente que se sirvió acompañarme á su comunicacion relativa número 22,689.-Sirvase vd., C. Mi
nistro, aceptar los sentimientos do mi respeto y subordinacion. 

Libertad y Constitucion. México, Febrero 23 de 1883.- Jgnacio de la Peza.- Al Secretario de 
Guerra y Marina. 

Comision Revisora del Plan de Estudios del Colegio Militar.-C. Secretario de Guerra y Mari
na: Desde hace mucho tiempo viene sintiéndose la imperiosa necesidad de determinar un Plan de 
estudios conveniente y fructuoso, para que los alumnos del Colegio Militar puedan adquirir el cau
dal de instruccion indispensable, á fin de que, al ingresar á 1as diversas armas del Ejército, sus ser
vicios en él correspondan al objeto deseado. 

El personal de la Comision que suscribe, ha consultado no solamente el últi~o Plan de estudios 
propuesto y que ha dado lugar á. este nuevo trabajo, sino que ha tenido á la vista diversos otros 
Planes y Reglamentos de dicho Colegio, con objeto de ilustrarse mejor y estar en aptitud de poder 
informar á vd. de aquello que parezca más conveniente y más ajustado á las necesidades del Ejérci
to en este particular. 

Despues de dilatadas discusiones, la Comision ha creido deber fijarse en tres puntos cardinales: 
l? Dividir el Plan de estudios en cinco partes, aplicada cada unR. de ellas en la forma que sigue: 

I. Infantería y Caballería. 
II. Artillería. 

III. Marina. 
IV. Ingenieros. 
V. Estado Mayor Especial. 

2? Subdividir algunos de los cursos que por su e:x:tension se hacen muy difícil estudiarse en un 
solo año, Y aumentar otros que lmbian sido repartidos de una mnnera inconsiderada. 

U. G,-4.6 . 

• 
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3? Suprimir para algunas de las armas el estudio de aquellas materias, qu_e s_in sorles necesn
rias sobreca.ro·an la memoria de los alumnos y dilatan su carrera en el Estnbloc11111ento1 y aumen
tar ~tros cono:imientos, que no han sido mm·cados, para nquellos individuos qne se dedican á una 

especialidad. . , . . 
En efecto, y refiriéndose la Comision á los i1lu111nos que se destman u. ln. Artillería y ln Mar111n1 

ha encontrado ·que es innecesario para la primera el estudio de ln Geotlesia, Astronomfa, Estereoto
mía, Caminos, Canales, Estados Mayores y otras materias, y para ln segunda, el do ln fortificacion 
Permanente, Artillerfa Científica, :Maniobras de la Caballería, Hipiátricn, etc., etc. 

Segun pochá vd. servirse notar por el Proyecto que la Comision se honra en adjuntarle, ol Plan 
ha sido organizado de una manera tal, que periódicamente puedan Íl'se adquiriendo proporcional~ 
mente los conocimientos correspondientes á cada arma; se ha proyecta.do un período preparatorio de 
dos años, comun á todos los oficiales de las diversas nrmas, exceptuándose únicamente de él ol estu
dio relativo {i, la Caballeria, pa-ra los alumnos que se dediquen á la 1'Inl'ina; tras este período prepa
ratorio nene el primer período de dos años, en el que los alumnos que se dedican á Infantería y 
Caballería completan la instruccion que les es indispensable, pudiéndoseles dedicar con ventaja al 
seryicio de estas armas. A estos mismos alumnos se ha creído conveniente agregarles el conocimien
to de las varias nomenclaturas correspondientes á la Artillería de batalla y montaña, así como los 
ejercicios prácticos de estas bocas de fuego, á efecto de que, en circunstancias excepcionales en cam
paña, pueda utilizárseles en el servicio de esta arma. 

Al fin del 2? período, los alumnos que siguen la carrera de Marina, completan su instruccion 
- teórica y pasan á adquirir la práctica correspondiente al lugar que se les destine. 

En el 2? período (dos años) y el primer año del 3?, los alumnos dedicados al arma de Artillerfo, 
completan su instruccion y están en aptitud de pasar al Cuerpo en la clase de Tenientes de Plana 
Mayor. 

Los alumnos que deben completar su instruccion, ya sea para dedicarse á la Ingeniería Militar 
6 ya al Estado Mayor Especial del Ejército, continúan hasta terminar el tercer período de dos años. 

De esa manera, é incluyendo el período preparatorio, la permanencia en el Colegio de aquellos 
alumnos que se dedican á Infantería y Caballería, es de cuatro años; para :Marina, seis; para Artille
ría, siete; y para Ingenieros y Estado Mayor Especial, ocho. 

La Comision está íntimamente persuadida, de que el gran secreto para lograr el resultado de este 
Plan de estudios, consiste en el exquisito cuidado que debe tenerse para observar la capaciood, lus 
inclinaciones y la vocacion de los alumnos, para poder calificar, de la manera más aproximada po
sible, á qué aTma deberá dedicarse á cada uno: este estudio, este sistema de obseryacion constante, 
debe hacerse sobre todo en el período preparatorio. 

Los Jefes superiores del Establecimiento, los Profesores y ann los Capitanes, pueden muy bien, 
ayudados ele las calificaciones mensuales, formar juicio respecto á la aptitud é inclinacion ele los alum
nos para destinarlos desde la conclusion del período preparatorio á la arma para que se les crea lÍ 

propósito. 
La Comision discurriendo respecto á este último punto, pensó que podria establecerse una pro

porcion adecuada al número de oficiales correspondiente á cada arma que fueran indispensables al 
Ejército, y destinar en consecuencia al estudio ele cada una de ellas los alumnos necesarios; pero des
de luego se desechó esta idea, porque es indudable que una eleccion arbitraria y sin fundamento,· 
daría resultados contraproducentes. 

La necesidad ele subdividir algunos de los cursos, ya sea por haber varios de ellos demasiado ex
tensos y penosos, ya para poder adecuar ]as materias á la instruccion relativa á cada arma, y agregar 
otras que no se habian considerado, engendra indispensablemente la necesidad de aumentar algunos 
profesores sobre los designados en el proyecto de Presupuestos que debe regir el pr6ximo año fiscal. 

Estos profesores son: uno para Mecánica, otro para Artillería naval, torpedos y Ordenanzas nava
les Y otro para teoría de movimiento de bajeles, Teoría de vientos y corrientes y nomenclatura de 
términos náuticos, debiendo tenerse presente que habiéndose aumentado á las diversas armas que se 
es~udian en aquel Plantel, lo relativo á Marina, es de todo punto indispensable proveer al Estableci
miento de ~os profesores necesarios para dar las cátedras correspondientes á esta especiahdnd. 

Las últimas disposiciones dictadas respecto al ramo de justicia militar y la experiencia adquirí• 
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da desde que dichas disposiciones están eu vigor, obligan á la Comision á llamar fuertemente la 
atencion de vd. respecto á ]a eleccion de la persona que debe dar la cátedra de Jurisprudencia Mili
tar, que segun el Reglamento, lo es hoy el Ayudante del Colegio; esta eleccion debe recaer en per-
501111 de una inteligencia. y de una instruccion suficiente para impartirá sus discípulos buenos cono
cimientos respecto á lns prácticas en esto r~mo, á fin de que al encontrarse con el carácter de Oficiales 
en el Ejército, no so vean envueltos en dificultades al desempeñar las diversas comisiones relativas. 

Como quiera que la ndopcion del presento Plan de estudios, implicaría necesariamente la refor
ma de varios artículos del Reglamento del Colegio, actualmente en vigor, la Comision ha resuelto 
pasar ú. las superiores manos de vd. el referido Plan con las observaciones que constan en el presente 
informe, n fin de que dictada la resolucion que vd. tuviese á bien en el particular, se proceda á proponer 
las variaciones consiguientes, así como todas aquellas observaciones que la propia Comision encuen
tre del caso, dejando -para ent6nces, por considerarse como perteneciente á la parte reglamentaria, la 
prevencion quo contiene la última parto de la superior comunicacion de vd. relativa. 

Con lo cxpueslo cree el personal de la Comision, haber cumplido con el tenol' del referido oficio 
de vd., fecha 13 del actual. México, Febrero 22 de 1883.-Coronel, J efe del Departamento de Marina, 
-Angel O. J,fonasterio.-Coronel, Jefe del Departamento de Estado Mayor Especial, l!'tancisco &. 'J.1·on
coso.-Geueral, Coronel del 2~ Bat.allon de Artilleros, Na1·ciso Eche,a,garay.-General, Jefe del Depar
tamento do Ingenieros, Gaspar Sánchez Ochoa.-General, J efe del Departamento de Artillería, Ignacio 
de la Pc;.a.-Mnyor de Artillería, José JJI. Péi-ez, secretario. 



PLAN DE ESTUDIOS 

PARA. EL 

COLEGIO MILITAR 

OFICIALES DE INFA NTE RIA Y CABALLERI A 

PERIODO PREP AR.A.TORIO, 2 ..A..i."\"OS. 

PRIMER AÑO. 

Maúrrnáticas.-A.11.tmética razonada y Algebra. 
Instruceion, militar.- Reglamento de maniobras y ejercicios prácticos de Infantería, Ordenanza gene

ral del Ejército: el Tratado 2? del Título 1? al 21 y del 28 al 30, Contabilidad militar y documentacion. 
Instruccion accesoria.- Gramática castellana, primer año de Francés, Dibujo natural y N atacion. 

SEGUNDO AÑO. 

lrlaternáticas.- Geometría plana y en el espacio y Trigonometría plana. 
lnst1·umon 1nilitar.-Reglamentos de maniobras y ejercicios prácticos de Caballería, y de Ordenanza 

general del Ejército, el Tratado 3? del Título l? al 14. 
. ~nsfl,-u.ccion acceso-tia. - Geografía universal, Historia de México, 2? año de Francés y Dibujo de 

paisaJe. 

PRIMER PERIODO, 2 AÑOS. 

PRIMER AÑO. 

Jlatemáticas.-Geometria descriptiva hasta los planos tangentes y Topografía militar con la prác· 
tica correspondiente. 

Insffrucc:ion militwr.-Fortificacion pasajera y castrametacion, y de Ordenanza general del Ejército 
el Tratado 3? del Título 15 al 36. 

Instruccion accesoria.-Historia universal, primer año de Inglés, Dibujo Uncal y Gimnasia. 

o 
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SEGUNDO A~O. 

Jnstnl,C(iion ?nibitar.-Lecciones orales sobre Arte ó Historia Militar, Jnrisprudencia Militar, Dere
cho de la Guorra, nomenclatura y servicio de laa bocas de fuego do campaña y el Tratado 6? de la 
Ordenanza general del Ejército. 

Jnsttuccio11 accesoria.-Nociones de Lóyica, Higiene é Hipiátrica, 2? año ele Inglés, Dibujo topográ
fico y esgrima. 

OFICIALES DE ARTILLEIUA. 

PERIODO PREP AR.A.TORIO, 2 AÑOS. 

Primero y segundo año iguales á los señalados para los oficiales de Infantería y Caballería, au
mentando en el segundo año la Trigonometría esférica. 

PRIMER PERIODO, 2 .AÑOS. 

PRil\IER .A.:&O. 

1líatemática.s. - Curso ele Geometría descriptiva, y Geometría analítica de dos y tres dimensiones 
Inslruccion mililar.-Fortifi.ca.cion pasajera y castrametacion, Reglamento de maniobras y ejerci

cios prácticos de Artillería, y do Ordenanza general del Ejército el 'l'l·atado 3? del Título 15 al 36. 
Instruccion accesoria. - J guul á las del mismo año señalada para los oficiales de Infantería y Ca

ballería. 

SEGUNDO ~ O . 

.ilfalemáticas.- Cálculo diferencial é integral. 
histruccion militar.- Lecciones orales sobre Arte é H istoria l\lilitar, Jurispr udencia Militar, De

recho de la guerra, y el Tratado 6? de la Ordenanza general del Ejército. 
Instruccion acceso1·ia.-Igual á la señalada para el mismo año á los oficiales de Infantería y Ca

ballería. 

SEGUNDO PERIODO, 2 AÑOS. 

PRIMER ~ O. 

Inst1·uccion cientf,fica-Física y Mecánica, analítica . 
.Fnstruccion militar.- Fortificacion permanente. 
Inst1·uccion atcesoria.-Dibujo topográfico, tercer año de I nglés y segundo de Esgrima. 

SEGUNDO A:&O 

Instruccion cientifi.ca.-Química, con especialidad Metalurgía, y Mecánica aplicada. 
Insf¡¡'uccion ?nilita1·.-Artillería científica y Ordenanzas de Artillería. 
lnstruccion,. accesoria.-Dibujo de máquinas. 

TERCER PERIODO, 1 AÑO. 

Topografía general con la práctica correspondiente, Arquitectura y dibujo arquitectónico. 
M. G,-47. 
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OFICIALES DE MARINA . .. 
PERIODO PREP .. \.RA'l'O H10, 2 AÑO . 

Primero y segundo año iO'unlcs i1 los señnhltlos pnrn los oficiales de Artillorfo con cxcopcion de • o 
la Caballería~· del 2? año de Ordcnnnzu. 

PRIMER PERIODO, 2 .AX01-- . 

PRIMER ~O. 

1.llatemálicas.- Igual á la del mismo nño scñnln.do para los oficiales de Artilleríu. 
Insh'!lccion militar.-Fortificacion pa ajera, ) .. rtillerfo naYal y torpedos. 
Instruccion acccsoria.-Igual á la. del mismo nño señafodn para los oficiales do Artillcríu. 

1.liatemálicas é I11slr11ccion mililar.- Igunl á la scñaladn para los oficinles de Art illorítt en el mis
mo año. 

Instrnccion accc.sotia.-Nociones de lógica, 2? año de inglés, Dibujo topogrúfico y csgrimn. 

EGU.KDO PERIODO, 2 ~L~O~ . 

PRDIER A.J.~O. 

Física, cosmografía, teoría general do Yientos y corrientes, maniobras, nomenclatura de térmi
nos náuticos, primer año de pilotaje, primero de dibujo de máquinas é h idrográfico y 3? de inglés. 

SEG1ThTDO ARO. 

Mecánica analítica, máquinas de Yapor aplicadas {t ]n navegacion, teoría de movimiento do ba
jeles, nociones de construccion naval, 2<? año ele pilotaje que comprende la. teoría y práctica de cálcu
los de situacion en el mar, Ordenanzas navales y 2<? año de dibu,jo de máquinas. 

OFICIALES DE INGENIEROS. 

PERIODO PREPARATORIO, 2 L~O 

Igual al señalado para los oficiales de Artillería. 

Igual al señalado para los oficiales do Artillería. 

SEGUNDO PERIODO, 2 A....~ OS. 

PRil\IER ARO. 

Igual al señalado para los oficiales do Artillería. 

SEGUNDO A.:N°O. 

Instruccion cwntífica.-Química, Mecánica aplicada y nociones de H istoria natural, 
I nstruccion accesoria.- Dibu,jo de máquinas. 
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TERCER PERIODO, 2 AÑOS. 

PRThIER A:&O. 

Igual nl señalado para los oficiales de Arti tlerfa,. 

SEGUNDO A:&0. 

Geodesia, Astronomfo, Estereotomía, Unminos, Canales y Ferrocarriles. 

OFICIALES DE ESTADO MAYOR ESPECIAL. 

P ERIODO PREP ARATORI O, 2 AÑO S. 

Igual al señalado pnrn los oliciales ele Artillería. 

PRI~1EH PERIODO, 2 AÑOS. 

Igual nl señalndo para los oficiales ele Artillería. 

'EGU roo PERIODO, 2 ANOS. 

Igual al señalado para los oficiales de Ingenieros. 

TERCER PERIODO, 2 AÑO '. 

PRIMER ~O. 

Topogrnfín general con 1n práctica corrcsponcliente, Arquitectura, Dibujo arquitectónico y Tác
tica de marchas. 

SEGUNDO ~O. 

Geodesia, Astronomía, Eslcreolomfo, c:aminos, Canales, Ferrocarriles, Servicios de Estados Ma
yores en campaña, servicio de los Ejércitos en campaña y Estrategia. 

RESUMEN 

De las materias que deben cursar los Oficiales de las diversas armas. 

OFICIALES DE INFANTERIA Y CABALLERIA. 

CUATRO AÑOS. 

Instr·ucc-ion cienMfica.-Primer curso de Nfatemáticas, Geometría descriptiva hasta los planos tan
gentes y Topografía militar. 

Inslrruccion militar.-Infoutería, Caballería, nbmenclatura y servicio de las bocas de fuego de cam_ 
pafia, Ordenanza, Fortificacion pasajera, Oastrametacion, lecciones orales sobre Ar te é H istoria mili
tar, J urisprudencia militar , Derecho de ln guena, Contabilidad y Documentacion. 
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J,istruccion at·cesO?·ia.- GrAinática rnstell1mn, Jt rnnct's, Inglés, Dibujo nnturnl, linenl, uo paisaje y 
topográfico (un año cada uno) Geogrnñn, H istoria, nocionc~ el<' L6gicn, de Iligieuo y de IIipiátrica, 

Natacion, Gimnasia y Esgrima. 

OFICIALES DE ARTILLERIA. 

IETE .A.r O . 

Jnstruccion rirnt{fi.ca.- Primcro y segundo curso de )fotemáticns, Física, Químira, Mcc{mica, 'ro
pograffa y Arquitecturn. 

Jnstruccion mi/ilat.- 1nfonterín, C11ba1lerín1 Artillerfo, Ordennnz11 gcncrnl clcl Ejl>rcito, Ordenan-
za de Art.illería, Fortificarion pasajera, Cnstrametacion, Fortificacion permanente, Artillería científica, 
Arte é Historia militar, J urisprndencia militar, Derecho de la guerrn, Contnbili<lacl y Documenta-

cion. 
Jnstruccio11 accc.~o,·ia.-Gramática en tellnna, Francés, Inglés, Geografía, llislorin, Dibujo natural, 

de paisaje, lineal, topográfico, de máquinns y arquitectónico, nocioue~ de Lógica, t1e Higiene y de 
Hipiátrica, Natacion, Gimnasia y Esgrima. 

OFICIALES DE MA.RBA. 

EIS AYO . 

I,1siruccion cieniífica.-Primero y segundo curso ele Matemáticas, Física, :Mecánica analítica, rro
pograffa militar, Cosmografía, Pilotaje, maniobras, nomencla.turn ele términos náuticos, nociones de 
construccion naYal, máquinas de Yapor aplicadas á In navegacion, teoría de movimiento de bajeles 
y teoría de vientos y corrientes. 

lnstrucc-ion miliiar.-Infanterfa, Artillería naval, torpedos, Ordenanza del Ej6rci to, Ordenanzas 
na,ales, Arte é Historia militar, .J urisprudencin militar, Derecho <le la guerra, Contabilidad y Docu
mentacion. 

Instruccion acce.'fotia.-Gramática castellana, Francés, Inglés, Geografía, Historia, nociones de 16-
gi.ca, Dibujo natural, de paisaje, lineal, Topográfico, <le máquinas é hidrográfico, Natacion, Gimnasia 
y Esgrima. 

OFICIALES DE INGEXIEROS. 

OCHO AF'OS. 

lnst;·uccion científica.-Primero y segundo curso ele Matemáticas, Física, Química, Mecánica, To
pografía, Arquitectura, Estereotomía, Caminos, Canales y Ferrocarriles, Geodesia, Astronomía é His
toria natural. 

I,istruccio,i m1ºliiar.-Infantería, Caballerín, Artillería, Ordenanza del ejército, Ji'ortificncion pa
sajera, Castrametacion, Fortificacion pet·manente, Arte é Historia militar, .Jurisprudencia militar, de
recho de la gueITa, Contabilidad y Doc:umentacion. 

Insfrt•uccion acceso1·ia.-Gramática castellana, Francés, Inglés, Geografía, Historia, Dibujo natural, 
de paisaje, lineal, topográfico, de máquinas, arquitectónico y geográfico, nociones de Lógica, de Higie
ne y de Hipiátrica, Natacion, Gimnasia y Esgrima. 

0Flt1ALES DE ESTADO MA. YOR ESPECIAL. 

OCHO AROS. 

Los estudios para estos oficiales son los mismos señalados para ingenieros, aumentando en su 
instruccion militar las materias siguientes: Estrategia, táctica de marchas, servicio de Estados Ma
yores en campaña, y servicios de los Ejércitos en campaña.-México, Febrero 22 de l 883.-Coronol, 
Jefe del Departamento ele Marina, A,1gel O. J',fonaslerio.-Coronel, Jefe del Departamento de Estado 
Mayor Especial, Jil,·ancisco & 'Froncoso.-General, Coronel del 2? Batallon de Artilleros, Narci,90 Echea
garay.-General, Jefe del Departamento de Ingenieros, Ga,9pa1· &nchez Ochoa.-General, Jefe del De
partamento de Artillería, Ignacio de la Peza.-Mayor de Artillería, José Jl,J. Pérez, secretario. 



F1g 1~ Dibujo del desarrollo de la gola. 

Fig. 2~ Dibujo de la proyeccion de la gola despues de haberle 
dado la convexidad (vista de frente.) 
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DOClJftIENTO NUMERO 16. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARINA.- MEXICO. 

DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTA.DO :'.\[AYOR.- SECCIO~ 5~-CIRCULAR NUM. 50. 

Estando prevenido por el artículo 977 de la Ordenanza el uso de la gola para los oficiales de ser
vicio, el C. Presidente de la República ha tenido á. bien aprobar lo siguiente: 

I. La gola será de plata para la Caballería y Escuadron del tren de Artillería, y dorada para 
las demás armas. 

II. Los escudos y números de la misma, serán dorados para la Caballería y Escuadron del Tren, 
y de plata para las demás armas, y do lns mismas dimensiones que los números y escudos del kepí, 
segun el "Reglamento de Uniformes." Su colocacion será en el centro de la gola, la que se sujetará 
al cuollo con un cordon de seda de 5 milímetros de diámetro y del mismo color de los vivos y franjas 
que correspondan nl arma. 

III. La gola tendrá la figura de una media luna convexa, redondeada en sus extremos. 
EN su DESARROLLO las dimensiones serán las siguientes:- Abertura, 18 centímetros: flecha de la 

curva interior, 37 milímetros: flecha de la curva exterior, 83 milímetros. 
EN su PROYECCION DESPUES DE DARLE LA COXYEXIDAD:-AbertU1·a, 11 centímetros: flecha de la 

curva interior, 45 milímetros: flecha de la curva exterior, 85 milímetros. 
Al rededor de la gola un cordon de 3 milímetros.- En sus extremidades dos aberturas circula

res de 5 milímetros para asegurar los cordones por medio de botones iguales á los de los kepíes.
(La. figura 1~ del dibujo anexo, es el desarrollo de la gola, y la figura 2~ es la proyeccion de la misma, 
vista de frente despues de haberle dado la convexidad). 

IV. La gola deberá usarse siempre que los jefes y oficiales estén de servicio, en las formacio
nes y en las asistencias, pero no en campaña. Al ajustarse al cuello deberá hacerse de manera, que la 
curva interior quede á la altura de la costura del cuello del saco 6 levita. 

V. Los generales efectivos 6 graduados no usarán gola. 
Lo que comunico á V d. para su conocimiento. 
Libertad y Constitucion. México, Abril 18 de 1883. 

Al .............. ... ... . 

Por A. del Srio., 

J. Montesinos, 
Oficial mayor. 



DOCUJIENTO NUMERO 17. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARINA. --MEXICO. 

DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DID ESTADO MA.YOR.-DECRETO. 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

MANUEL GONZ!LEZ, Presidente eonstitueional de los Estados Unidos Mexieanos, á sus habitan• 
tes, sabed: 

Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

Art. 1? 'e aprueba el uso que ha hecho el Ejecutivo de la autorizacion que se le concedió en la 
ley de 12 de Octubre de 1881, para arreglar el Ejército. 

Art. 2? Se le faculta: 

l. Para erogar los gastos que originen los importantes trabajos del leva.nta.miento de la Carta 
general de la República. 

II. Para aumentar los sueldos á. los contadores de los buques de guerra. 
III. Para expedir el Reglamento de la Guardia Nacional, y 
IV. Para la formacion de enfermerías veterinarias y aumento de sueldos de los sa,rgentos vete

rinarios de los Regimientos de Caballería y de los Batallones de Artillería.-Manuel 
Saavedra, D. P.-F. Vaca, S. P.-Antonio Z. Bal,andrmw, D. S.-Francisco Cañedo, S. S. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del Gobierno Nacional en México, ó. 2 de Mayo de 1883.-Manu,l Gonzalez.-Al Gene
ral de Division Francisco Naranjo, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.. 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consigtúentes. 

Libertad y Constitucion. México, Mayo 2 de 1883. 

Al ...... .. ............ . 

Naranjo. 



DOCUMENTO NUMERO t8. 

SECRETARIA. DE EST.ADO Y DEL DESPACHO DR GUERRA Y lCARIN.A.- MEXICO. 

" SECCIOX 2~~ESA 3~-XUM. 20,205.-CIRCULAR. 

El Presidente de la República se ha servido acordar, quede reservada á esta Secretaría la facul
tad de expedir las órdenes de pasajes libres, con cargo á. ella, de los jefes, oficiales y tropa que ten
gan que hacer uso de los ferrocarriles que existen en el país. 

• 

Lo que comunico á V. para su conocimiento y dem{tS fines. 
Libertad y Constitucion. México Julio 4 de 1883. 

Al .. ..... .. ................ ...... ....... ....... .. . 

Narany'o. 

-
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-
DOClffllENTO NUMERO 10. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARINA.-MÉXICO. 

DEPARTAMENTO DltL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

El C. Presidente de ln, República ha tenido á bien aprobar el siguiente 

REGLAMENTO 
PARA CORREGIR A LOS SOLDADOS FALTISTAS Y VICIOSOS DEL EJERCITO. 

l? El soldado1 cabo1 sargonto 6 individuo de banda que falte á las listas consecutivas de un día, 
se le castigará con ocho días de arresto en su compañía, haciendo el servicio que le corresponda. La 
misma pena tendrá. ol que falte á sólo la lista de retreta1 y el castigo será de cuatro días de arresto 
para el que faltare á una de las listas de la mañana ó de la tarde. 

2? El soldado, cabo, sargento ó individuo de banda que faltare en dos días consecutivos, sufrirá 
la pena de quince días de arresto, haciendo su servicio. 

3? En caso de una 6 varias reincidencias, la pena podrá aumeut.a,rse hasta un mes de arresto, 
haciendo el servicio que corresponda 6 el de la policía del cuartel. 

4? Los cabos y sargentos reincidentes harán el servicio de soldados agregados á distintas com
pañías de la suya, por un tiempo que no sea menor de un mes, ni exceda de cuatro1 quedando entre 
tanto suspensos en su clase, en el concepto de que por lo que toca á los sargentos se ha de llenar pré
viamente la formalidad establecida por el artículo 669 de la Ordenanza general del Ejército. 

5? Las mismas penas quo los faltistas á las listas, tendrán los que se embriaguen fuera del cuar
tel, en términos de no poder mantenerse en pié 6 que pudiendo hacerlo cometan excesos; observán
dose lo dispuesto en los artículos anteriores para los casos de reincidencia. 

6? A los que se embriaguen en el cuartel sin cometer otro exceso, se les castigará con una pena 
correccional, de dos á quince días de arresto, graduándose este tiempo segun las reincidencias en la 
comision de la falta. 

7? Los cabos y sargentos que despues de haber recibido una órden relativa al servicio, se inha
biliten para cumplirla por causa de embriaguez, serán castigados como dispone el artículo 3,658 de 
la Ordenanza general dol Ejército; mas cuando los jefes de Batallon ó Regimiento1 crean que el caso 
sólo amerita imposicion del mínimum de la pena allí señalada, podrán verificarlo por sí misD:1:,os, pré
via la formalidad est.ablecida por dicho artículo 669 para los sargentos. 

8? La enagenacion y extravío de efectos militares se rige por lo dispuesto en el Código de J us
ticia Militar; pero cuando deba imponerse el mínimum de la pena que designa el artículo 3,661, po
drán hacerlo correccionalmente los jefes r~feridos, dando parte al Comandante Militar ó General en 
Jefe, y sin perjuicio de que se haga el descuento de las prendas extraviadas, como dispone el artículo 
155 de la citada Ordenanza. 

9? Toda falta cometida por la tropa1 cuya pena sea la de arresto en la compañía, la impondrán 
el Jefe de Batallon 6 Regimiento, y el Capitan ó Comandante de la compañía, quien en este último 
caso dará parte a.l Jefe ó al Mayor; el sargento l? de la compañía ó el 2? que haga sus funciones, lo 
dará tambien al oficial de guardia en prevencion, y éste lo repetirá en el suyo, para que se anoten 
la falta y el castigo en la filiaoion. Los capitanes 6 comandantes de compañías pondrán iguales no
tas en las medias filiaciones que deben tener. · 

M. Q,-49 
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10<.> Los partes de los capitanes y los de los sargentos especificarán 111 olnse de la falta, si fuero 
de primera 6 si constituye reincidencia. 

11<.> La pena de arresto con destino á la policfo de.l cuartel, sorá impuesta, por ol Coronel 6 Co
mandante del cuerpo, dando la órden corre pondiento al 1ifoyor parn, quo ésto la comunique. 

12<.> Las filiaciones de los faltistas han de presentarse con sus notns nl Subinspector en las re
vistas de inspeccion, el que se cerciorará de que las notas están puestas con lt\. debida cspecificacion. 
Relacione mensuales de los faltistas o remitirán por los Jefes ú la Secretaría de Gucnn. (Artículos 
1494 y 1506 de la Ordenanza general del Ejército.) 

13<.> A los que por reincidencia en hls faltas fueren destinados á la policía dol cunrtol, se les ves
tirá con un pantalon de cotense crudo, camisn del mismo género que deberá ir precisamente por en
cima del pantalon fajada con una correa negra, y usarán un gorro de cunrtcl. 

14<.> El cabo encru:gado de la policía del cuartel cuidará dcspucs de tocadtt lu diana, y ántes de 
comenzar las faenas de la limpieza, que los faltistas destinados á ese servicio, se laven ln. cara, ma
nos y brazos y se aseen del mejor modo posible. Lo mismo se ejecutará por las tardes al concluü las 
tareas. En cada ocho dias que se debe laxar la ropa, hará que eata ope.rncion e ejecuto nl mi mo 
t.iempo por todos los faltistas castigados. (Artículos 275 y 1202 de la Ordennuztt general.) 

15<.> Estos no solo cuidarán de la limpieza sino que atenderán á la reposicion de los suelos ó pa
vimentos de los patios, cuerpos de guardia y calle frente del cuartel. Igualmente cuando no tengan 
faenas de aseo, se ocuparán en limpiar las armas sobrantes de las compañías 6 del depósito, tenién
dose cuidado de no desarmar las llaves, las que sólo se limpiarún exteriormente. 

16<.> Si las penas de que tratan los artículos anteriores, fueren ineficaces para corregir á los sol
dados faltistas y viciosos, los Jefes de Batallon ó Regimiento propondrán á la ecretarüi. <le Guerra 
lo conveniente, respecto de los que conceptúen incorregibles, á fin de evitar el daño.que sn mnl ejem
plo causarja á la disciplina. (Artículo 1497 de la Ordenanza general.) 

Libertad y Constitucion. México, Setiembre 10 de 1883. 

-



DOCUftlENTO NUMERO 20. 

RAMO NOVENO. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA 

SECRETARIA DE GUERRA 
Y MARINA, 

Para el Año Fiscal que comienza en 19 de Julio de 1881, 
y tern1ina en 30 de Junio de 1882. 

- ------



RA~O NOVENO. 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA. 

SECCION LI. 

Secreia'rf a. 

4,422. Un secretario .. ................... . .................................... . 
4,423. Un oficial mayor ..................................................... . 
4,424. Un oficial primero, coronel ele caballería .................. . ..... . 
4,425. Un idem segundo, coronel de infantería ...... ......... ........ . 
4,426. Un idem tercero, coronel de ídem ............... .. .............. .. 
4,427. Un ídem cuarto, archivero, comandante de escuadren .... .. 
4,428. Un idem quinto, bibliotecario, comandante de batallen ... . 
4,429. Dos capitanes primeros de caballería, á 61,140 .............. . 
4,430. Un ídem primero de infantería ............... . .... . .............. . 
4,431. Un teniente de caballería ...... .... .............. ... ............. .. 
4,432. Tres tenientes de infantería, á $ 720 ............................ .. 
4,433. Tres subtenientes de infantería, á. $ 660 ......................... . 
4,434. Un asesor .................... .. ........ . ............................... . 
4,435. Un capitan primero de caballería., escribiente del asesor .. .. 

Servicio y gastos. 

4,436. Un portero . . ...................................................... ..... . 
4,437. Dos mozos de oficios, á $ 300 ..................... . ............... .. 
4,438. Gratificacion de diez ordenanzas, á $ 60 ............. .......... .. 
4,439. Gastos de oficio para la secretaría y departamentos .......... . 
4,440. Compra y encuadernacion de libros para la biblioteca ..... . 
4,441. Impresiones de la secretaria .......... . ............................ . 

SECCION LII. 

Plana .i"Wayor del Ejé'l'cito. 

4,442. Cinco generales de dívision, con mando de tropa, á $ 6,000 
4,443. Diez y seis generales de brigada, con mando, á $ 4,500 .... .. 
4,444. Cinco generales de division, en cuartel, á $ 4,000 ............ . 

8,000 00 
4,500 00 
2,714 40 
2,466 00 
2,466 00 
1,560 00 
1,468 80 
2,280 00 

960 00 
780 00 

2,160 00 
1,980 00 
3,000 00 
1,140 00 

600 00 
600 00 
600 00 

3,600 00 
1,500 00 
2,000 00 

30,000 00 
72,000 00 
20,000 00 

A la vuelta ............................. $ 122,000 00 
M. G.-60 

35,475 20 

8,900 00 

44,375 20 
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De la vuelta ...... . ......................... $ 
4,445. Diez y seis generales de b1·igada, en cuartel, á $3,000 ........ . 
4,446. Cuatro generales de division, retirados, n, $ 3,GOO .. .. , .. • .... • • 
4,447. Catorce generales de brigada idem1 n S 2,700 ............... •· • • 

Gastos de escritorio. 

4,448. A los Estados Mayores de las cuatro di ...-isiones, á $ .J...50 ..... . 
4,449. A los comandantes de artillería de las cuatro divisiones, 

á. $96 ............ ......... . ........................................... . 
4,450. A los comandantes de ingenieros de las cuatro divisiones, 

á 896 ................................................................ . 
4,451. A los Estados Mayores de las doce brigadas, á $ 240 ... ..... . 
4,452. A los comandantes de artillería de las doce brigadas, ft $ 60. 
4,453. A los comandantes de ingenieros de las doce brigadas, 

á 560 ....... . ....... ............................... .. ................. . 

4,454.-NoTA. A los Estados :Mayores, comandancia de artillería 
é ingenieros de los ejércitos y cuerpos de ejército, se les 
abonará, para gastos de escritorio, el doble que á los de 
clivision. 

Asesore.s militare.s. 

4,455. Ocho asesores para las divisiones y jefes de columna, á 
$1,800 ............................. . ................ .. .... , ........... . 

4,456. Gastes de escritorio, á $ 288 ........................................ . 

SEccron LIII. 

Ouerpo &pecial dt Estado jJJayo1· y su De:pcwtamento en la 
Secretaria de Guer•ra. 

4,457. Un jefe general que haya pertenecido al cuerpo como facul-
tativo 6 co1;onel del arma ....................................... .. 

4,458. Cinco coroneles, á $ 2,826 ........................................... . 
4,459. Diez tenientes coroneles, á $1,807 20 ......... ................. .. 
4,460. Diez comandantes, á $1,560 ........ . .................. . ........... . 
4,461. Veintidos capitanes primeros, á $1,140 ......................... . 
4,462. Veintidos idem segundos, á S 960 ......... ....................... . 
4,463. Cuarenta y ocho tenientes, á $. 780 .... .......................... .. 
4,464. Dos capitanes primeros de caballería, adjuntos, á $1,140 .. . 
4,465. Para compra de libros, instrumentos y demas útiles necesa-

rios para la dotacion del Cuerpo Especial de Estado 
}iifayor .. . .. . . .. ... .......................... ........................... . 

4,466. Para gastos de escritorio y composturas de instrumentos .. . 
4,467. Para gastos de viaje y demas que tengan que hacer lasco

misiones encargadas de los itinerarios, levantamientos de 
planos y trabajos geográficos y militares .................... . 

4,468. Para el establecimiE;nto de la fotografía militar en el de-
partamento ......... .................... . .......................... . 

Al frente ......... ~ ............. .... ......... $ 

122,000 00 
48,000 00 
14,400 00 
37,800 00 

1,800 00 

384: 00 

38.J... 00 
2,880 00 

720 00 

720 00 

14,400 00 
2,304 00 

4,500 00 
14,130 00 
18,072 00 
15,600 00 
25,080 00 
21,120 00 
37,440 00 

2,280 00 

6,000 00 
600 00 

10,000 00 

6,000 00 

4.4,375 20 

222,200 00 

G,888 00 

16,704 00 

160,822 00 

460,989 20 
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Del frente ............... . .. .. . ........ . 

SECCION LIV. 

Ouerpo de Ingenieros y su Departamento en la Secretaria de Guerra. 

Dcpatlamento. 

4,469. Ull general 6 coronel do P. M. F . de ingenieros, jefe del de-
partamento .... . .. .... . .. . .... . ..................................... . 

4,470. Un capitan primero de la P. M. F ................................ . 
4,471. Un capitan segundo de la id. id ............ . .................... .. 
4,472. Ull subteniente escribiente .................. .. ......... . .. .. ....... . 

Plana ]Jayor. 

4,473. Cuatro coroneles de P. M.F., á 2,826 ............... .......... .. 
4.474. Cuatro tenientes coroneles de P. M. li'., á $1,807 20 cs ..... .. 
4,47ó. Cuatro comandantes do batallon de ídem, á $1560 ......... .. 
4,476. Seis capitnnes primeros do P. M. F., á $1,140 ................ .. 
4,477. Seis segundos do P. ~f. F., á. 960 .. . .. .. ........................ .. 
4,478. Seis tenientes de P. M. F., $ 780 .................................. . 
4,479. Cuatro guardas, ú 600 ............................................. . 

Gas/os. 

4,500 00 
1,140 00 

960 00 
720 00 

1) ,304 00 
7,228 80 
6,240 00 
6,840 00 
5,760 00 
4,680 00 
2,400 00 

4,480. De escritorio.............. ..................... . ........................ 288 00 
4,481. Para reparacion de cuarteles y demás establecimientos...... 75,000 00 
4,482. Para la compra de instrumentos y libros que necesite la 

Plana Uayor y el departamento................................ 1,000 00 
4,483. Para pago de alojamiento de tropas en guarnicion y en cam- · 

paña ........ . .. . .............. . .......................... . ........... . 

Colegio ~lfilitar. 

4,484. Un director general 6 coronel de P.M. F. de ingenieros, ar
tillería 6 Estado Mayor, siendo el sueldo anual del último. 

4,485. Un subdirector, teniente coronel ele la P. M. F. ele ingenie-
ros, artillería 6 Estado Mayor ................ .. ............... .. 

4,4.86. Un secretario ............... ..... ........................... • .... •• .. ••• 
4,487. Un ayudante, teniente de artillería ó Estado Mayor ....... .. 
4,488. Un médico cirujano ............. . .................................... . 
4 489 U .b. l d 1 bd' . , . n escri 1cn e e a su 1recc1on ........................ .... ... .. 
4,490. Un profesor de geodesia y astronomía ............ . ............. . 
4,491. Un ídem de arte é historia militar (lo será el director). 
4,492. Un idem de servicio do Estado Mayor (lp será el subdi-

rector). 
4,493. Un profesor de arquitectura ................................... •• .. •• 
4,494. Un ídem do mecánica racional y aplicada..... .... ............. 1 

A la vuelta ...... ...... ..................... $ 

15,000-00 

2,826 00 

1,807 20 
720 00 
840 00 

1,200 00 
600 00 

1,200 00 

1,200 00 
1,200 00 

11,593 20 

450,989 20 

7,320 00 

44,452 80 

91,288 00 

594,050 00 



202 

De la vuelta . ... .. ... . ...................... $ 

4,495. Un idem de ffsica ........................ • ..... • • • • • • • • • • · • · · · · · · · · · · · · 
4,496. Un idem de química .. ................................. ............. .. 
4,497. Un idem de segm1do curso de matemáticas ..... .. ...... .. .... .. 
4,498. Un idem de primer idem idem, segundo año ................. • 
4,499. Dos ídem de primer ídem, primer año, á $1,200 ............ .. 
4,500. Un profesor de estereotomía, caminos, canales y obras en 

los puertos .. ..................................... ••.•••••• • • • • • • • • • • · · 
4,501. Un idem de topograffa general.. ................................. • 
4,502. Un idem de idem militar, teórico-práctica con nociones de 

geometría descriptiva ..................... ........ ........ •. • • • • • • 
4,503. Un idem de geología, con especialidad la parte referente á 

la litología, yacimiento de minerales más usados en el ar
te de la guerra, metal urgía de los mismos y nociones muy 
someras de botánica y zoología .. ....... .. ..................... . 

4,504. Un idem de fortificacion y artillería científica ................ . 
4,505. Un idem <le idem pasajera y artillería práctica .............. . 
4,506. Un idem de jurisprudencia militar (lo será el ayudante). 
4,507. Un idem de lógica y derecho constitucional y de gentes ... . 
4,508. Un idem de gramática superior y retórica ..................... . 
4,509. Un idem de máquinas de ·rnpor, aplicadas á la navegacion. 
4,510. Un idem de cálculos de situacion, maniobras y construccion 

naval ........................................... ........ .... .......... . 
4,511. Un idem de infanto:lría, ordenanza y documentacion (lo se

rá el capitan de la primera compañía, ayudado de dos te
nientes) 

4,512. Un idem de caballería, ordenanza y documentacion (lo se
rá el capitan de la segunda compañía, ayudado de sus 
dos tenientes). 

4,513. Un idem de cosmograffa y pilotaje ............................. .. 
4,514. Un idem de higiene militar é hipiátrica (lo será el médico 

del Colegio). 
4,515. Un idem de geografía é historia .................................. . 
4,516. Un idem de contabilidad (lo será el pagador). 
4,517. Un idem de dibujos topográfico, lineal y geográfico ....... .. 
4,518. Un maestro de dibujo natural y de paisaje .................... . 
4,519. Un idem de francés, primer año ................................. .. 
4,520. Un idem idem, segundo año ....................................... . 
4,521. Un idem idem de inglés, primer año .......................... .. 
4,522. Un maestro de inglés, segundo año ............................. . 
4 523 U ·a d . · · , . n 1 em e g1mnaS1a y natac1on ................................ . 
4,524. Un idem de esgrima ............ .. ................................... . 
4,525. Un idem de equitacion ................................... ..... .... .. 
4,526. Un preparador de física, encargado de enseñar la telegrafía. 
4,527. Un idem de química, encargado de enseñar la fotografía 

militar · ........ ·················· .......... ······ ······· .......... ····· 
4,528. Doce subtenientes alumnos, á $ 660 ............................ .. 
4,529. Dos capitanes primeros P . M. F . de ingenieros, artillería ó 

Estado Mayor, á $1,140 ........... ... ........................... . 
4,530. Cuatro Tenientes de P. M. F . de ingenieros, artillería ó Es-

tado Mayor, á $ 780 .................. .. ........................... .. 

Al frente .... . ................... . ..... $ 

11,593 20 
1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
2,400 00 

1,200 00 
1,200 00 

1,200 00 

1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 

1,200 00 
1,000 00 
1,200 00 

1,200 00 

1,200 00 

1,200 00 

_ 1,200 00 
600 00 
600 00 
600 00 
600 00 
600 00 
600 00 
700 00 
600 00 
960 00 

1,200 00 
7,920 00 

2,280 00 

3,120 00 

54,573 20 

594,050 ºº 

594,050 00 
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Del frente ......... , ......................... $ 
4,531. Dos sargen tos primeros, á $ 276 .... .................. ... .......... . 
4,532. Ocho ídem segundos, á $ 264 ....... · .. .. ........ .. ................ .. 
4,533. Veinte cabos, á $ 252 ............. ........... .................... ... .. 
4,534. Ciento se1on tn alumnos, á $ 240 .......................... .. ....... .. 
4,535. Cuatro ind ividuos do banda, á $180 ............................ .. 
4,536. Forraje de treinta caballos, ú. $ 79 20 ........................ .. .. . 
4,537. Un mayordomo .. ... ........ .. ......... . .. . .. ............ . ......... .... . 
4,538. Un enfermero ..... ............ ......................................... . 
4,539. Un picador mariscal. ... .. . ..... ....... ....... . ...................... . 

' 4,540. Un n1ancebo ........ .. ......... . .. . ............ .. .... . ................. . 
4,541. Un cocinero .. .. .......... . .. ........................ . .................. . 
4,542. Dos galopines, á $ 120 .. ................... .......................... . 
4,543. Ocho mozos de asco, á $ 144 ........ ........ ............ .... ........ . 
4,544. Un jardinero .... . .. . .. .. .. ............ . ................................ . 
4,545. Compra de libros de texto y biblioteca .................. .. ....... . 
4,546. Gastos de la clase <le física y Observatorio meteorológico ... . 
4,547. Gastos de la clase de química y de la de fotograffa .......... .. 
4,548. Reposicion del servicio de cocina y refectorio ... .. . ...... . .... . 
4,549. Alumbrado y ga tos de aseo ............ . ............. .. ... .. . ... . .. 
4,550. Reposicion de armamento ... .. .. .. ....... .. ...... . ..... . .. ... . ..... . 
4,551. Biblioteca y enfermería .. . .. . . ... . ... . . .. ... .. .. .. . ... .. ... ....... . . . 
4,552. Al director para ga los de escritorio ........ .. .... .......... .... .. 
4,553. Al subdirector para idem... . .. ........ .. .. .. .... .. .. . .. .......... . 
4,554. Al ayudante para idem ...... . ... ....... ... .. . ......... .. . .......... . 
4,555. A los dos Capitanes de Compañía para idem, á $ 24 .... .... . 
4,556. A los dos sargentos primeros para idem, á $ 12 ......... ...... . 
4,557. Compra de instrumentos de física y meteoroiogía ... ......... . 
4,558. Compra de ídem de química y fotografía .. ..................... . 
4,559. Compra de idem de astronomía y topografía .. . .......... . ... . 
4,560. Modelos de arquitectura y artillería .. ............... : ............ . 

SECCION LVI. 

Bata.non de Zapadores. 
(Pió de paz.) 

4,561. Un coronel de P.M. F ........... ... _ .. .. ......... ...... ..... ... .... .. 
4,562. Un 'I'eniente Coronel de idem idem idem .. .. ..... ............ .. 
4,563. Un Comandante de ídem iclem idem .. ................. .. ...... .. 
4,564. Un ayudante Capilun primero de P. U. F ...... .. ............ .. 
4,565. Un sub-ayudante, teniente de idem idem ídem . ............. . 
4,566. Cuatro Capitanes primeros, de idem idem idem, á $ 1,140 .. 
4,567. Cuatro ídem segundos de idem idem idem, á $ 960 .. .. . .... .. 
4,568. Veinticuatro Tenientes de idem idem idem, á $ 780 .. .. .... . 
4,569. Un corneta mayor ..................... . ... .. ...... • ...... •• .. •·· .... .. 
4,570. Un cabo de cornetas ....... ... ... ........ . ... . . ............ •••••••• .. •• 
4,571. Cuatro sargentos p rimeros, á $ 360 ......... .. ................... . 
4,572. Treinta y seis sargentos segundos, á $ 313 20 .. ...... .... ..... . 
4,573. Setenta y dos cabos, jefes de escuadra, á $ 157 50 ....... ..... . 
4,574. Cuatro cabos por tadores de guiones, á. $ 157 50 ............. .. 
4,575. Veinte cornetas, á $ 135 .... ....................... • • • • • • · · · · · · · · · · · · 

A la vuelta ................. . .. ............. $ 

54,573 20 
552 00 

2,112 00 
5,040 00 

40,800 00 
720 00 

2,376 00 
720 00 
192 00 
300 00 
158 40 
300 00 
240 00 

1,152 00 
140 00 

1,500 00 
400 00 
600 00 
120 00 
600 00 

60 00 
150 00 

96 00 
60 00 
24 00 
48 00 
24 00 

500 00 
500 00 
500 00 
500 00 

2,826 00 
1,807 20 
1,560 00 
1,140 00 

840 00 
4,560 00 
3,840 00 

18,720 00 
360 00 
157 50 

1,440 00 
11,275 20 
11,340 00 

630 00 
2,700 00 

63,195 90 
M • • o.-ol 

594,050 00 

115,057 60 

709,107 60 
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1 s De la yue ta ...... ..... . ....... . ......... . . ·" 
4,576. Quinientos setenta y seis soldados, á. $135 ................... .. 
4,577. Tres arrieros, á $180 ......... .. .............. • • .... · .............. . ·· 
4,578. Forraje para 32 mulas, á $ 79 20 ............. • • • ... • • • • .. • · .. · .. • • 
4,579. LaYado, etc., etc., para 672 plazas, Í\ S 9 ........ • • .. • • .. • • • · · · · · .. 
4,580. Al Jefe del batallon para ga to de escritorio .............. •· .. . 
4,581. Al Jefe del detall para, ídem ídem ............................... • 
4,582. Al ayudante para ídem ....... . .............. ...... ••• .. • .. ••••· .. ··· 
4,583. Al sub-ayud1wte para idem ...................... • • • .. ...... · .... .. 
-1,584. A cuatro Capitanes primero I para el detall de la" Compn-

_, , ~ 9 f 
IlUl I a,, :..-:1 ..... • .• ·••·· • ·• · ·· ·• · · · · • · • · ·• • · · ·· • • · · ·• .•.•••••..•.....• 

4,585. A cuatro sargentos primeros, para ídem ídem, ú "12 ...... .. 
-:1:,586. Cinco dias de haber de tropa, completo del año .............. . 

SECCIOX LVII. 

Cuerpo de artillería y su Departamento en la Secretaria. 

Departamento. 

4,587. Un General 6 Coronel de P. l\I. F ................................ .. 
4,588. Un Teniente Coronel idem ídem ídem ......................... . 
4,589. Un Jefe de contabilidad del material.. .......................... . 
4,590. Un Capitan primero de P. M. F .................................. . 
4,591. Cuatro escribientes guarda-parques, á S 720 ................... . 

Plana mayo,· geneml 

4,592. Dos Coroneles sub-inspectores de P. l\I. F., á S 218261 ....... . 

4,593. Dos Tenientes de ídem idem idem, á $ 780 .................... . 

Parque general. 

4,594. Un Teniente Coronel (P.M. F.) comandante de él.. ......... . 
4,595. Un capitan primero, jefe del detall, de P. M. F ............... . 
4,596. Un Teniente ayudante (de P. ir. F.) ............................ . 
4,597. Dos guarda-almacenes, á S 1,140 ................................ . 
4,598. Ocho guarda-parques, á $ 720 ..................................... . 
4,599. Seis obreros de 3~, á $180 ......................................... .. 
4.600. Un peon de confianza ............................................... . 
4,601. Un ídem ídem para Casa-Mata .......... .. ....................... . 
4,602. Un portero .... ....................................................... .. . 

un Batallan. 
(Pié de paz.} 

Plana 1lfayo1·. 

4,603. Un Coronel. ...................... .. .................................. . . . 
4,604. Un teniente Coronel. ... ............................... . .............. . 
4,605. Un Jefe de division ................................................... , 

Al frente .................................... $ 

63,195 no 
77.760 00 

3-10 00 
2,5:3-1 -10 
ti,O 1 00 

96 00 
60 00 
24 00 

12 ºº 
DG 00 
18 00 

1,2 5 ü3 

4,500 00 
1,807 20 
2,82G 00 
1,1-!0 00 
2,880 00 

5,652 00 
1,560 00 

1,807 20 
- 1,140 00 

780 00 
2,280 00 
5,700 00 
1,080 00 

360 00 
360 00 
360 00 

2,826 00 
1,807 20 
J ,560 00 

G,193 20 

700,107 60 

151,700 23 

13,153 20 

7,212 00 

13,927 20 

895,100 23 
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Del frente ................................... S 

4,000. Un nyudanlc (Lenientc) .......... • • • • ....... • • • • • .. • • • .... • • • .. • • • .. • 
,1 G07. Un sub-ayudaulc ................ • .. • .. • • • • • • • • ...................... .. 

/ 

4,608. rn clarín mayor ................. ·· .... ·· .. · .. · ...................... .. 

4 G09. Dos mariscnlC'H, ú $ 3GO ........................ • .................... .. 
1 1 . 

4 61 o. Un cnbo ele e nrmcs ...... .......... • .. • .. • ................ • .......... • 
4'.G1 l. Ji'orrnje parn cnntro cnbnlloi:; clo silln, á $ 79 20 ............... .. 

'l~·e., Baterías de batalla. 

4,Gl2. Tres ('npitnncs primeros, á "' l ,1,10 ............. ................. .. 
4,Gl3. rrrcs ídem segundos, ú $9G0 ........................................ . 

. . t (, -so 4,61..J:. S01s tcn1en es, .t ... t .................. • ........................... .. 

4,615. 'eis subtenientes, á, 720 .......................................... . 
4,616. Tres sargentos primeros, á S 360 ............................... .. 
4,617. Diez y ocho icl. segundos, á " 313 20 .......................... .. 

· . b ,. 1,.,_ ,.,O 4.Gl8. Tremta y seis ca os, a 01 •> ......................... ........ .. 
4,619. Nuevo clarines, á S J 35 ................ . ........... . ............... . 
4,620. Ciento cuarenta y cuatro artilleros, á S 133 ................... . 
4,621. Tres picadore.;., á ano ...................................... .. ..... . 
4,622. Tres tnlabnrleros, á , 360 .......................................... . 
4 623. Diez y ocho cubos de trenistas, á S 270 ........................ . 

1 • 

i:.,. • • • t . t d · ~ S 9 :r 4,62-1. , emhsieto rems as o primera, a ... :.,>.. .................... .. 

4,625. Treinta y sois trcuistns de segnncln, á , 180 ................... . 
4,G2G. Tres mnncebos, á 13,) ............................................ .. 
4,627. Forrnje parn 30 caballos ele silla, á S 79 20 ................... . 
4,628. Id. pRra 270 mulas de tiro, á. 79 20 ........................... . 

Gw Bateda de montaña. 

4,629. l:n cnpitan primero ................................................. . 
4,630. l:n id. scgunclo ................................................... .... .. 
4,631. Dos tenientes, á $ 780 .................................... ......... .. 
4,632. Dos subteniC'ntes, ú . 720 .......................................... .. 
4,633. 'Cn sargento primero .................................. . ............. .. 
4,634. Seis itlcm segundos, á S 313 20 ........... ...................... .. 
4 63- D b r. " 1,.,_ ,.,O , o. occ ca os, .t , 0, ,> ..•••.........................•..............• 
4,636. Tres clarines, á .,. 13,> ........................................ .. .... .. 
•1,637. Cuarenta y ocho artilleros, á ' 135 ............................. . 
4,638. Un picador .................................. .. ...... .......... ... ... ... . 
4,639. Cn talabartero .............................................. .......... . 
4,640. Seis cabos de trcnistns, á S 270 ................................... . 
4,641. Doce lronistns do 1~, á S 225 ................................. ..... . 
4,642. Un 1nanccho ..................... ....... ........... ............. .... . 
4,643. Forraje parn. J 3 caballos de silln, ú $ 79 20 ................... . 
4,644. Id. para 50 mulas ele carga, á $ 79 20 .......................... . 
4,645. Lavado para 356 plazas ele las cuatro baterías, á S 9 ...... .. . 

4,646. A 1 coronel ............................................................... 
4,647. Al jefe del Detnll .................................................... .. 

A la Yuelta ................................. $ 

6,193 20 
840 00 
720 00 
360 00 
720 00 
157 50 
31G 80 

3,420 00 
2,880 00 
4,680 00 
4,320 00 
1,080 00 
5,037 60 
5,070 00 
1,215 00 

19,440 00 
1,080 00 
1,080 00 
4,860 00 
6,075 00 
6,480 00 

405 00 
3,088 80 

21,384 00 

1,140 00 
960 00 

1,560 00 
1,440 00 

360 00 
1,879 20 
1,890 00 

405 00 
G,480 00 

360 00 
360 00 

1,620 00 
2,700 00 

135 00 
1,029 60 
3,960 00 
3,204 00 

96 00 
60 00 

156 00 

895,100 23 

9,307 50 

92,795 40 

29,482 80 

1.026,685 93 
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De la vuelta . ......... . ........... . ...... .... $ 

4,648. Al ayudante ....... . ............. ........... • ............. · ··· .... ··· .. ·· 
4,649. Al sub-ayudante ....................... • ........ ·· ............. ·· ..... . 
4,650. A los cuatro capitane~ primero , á $ 24 ........ • .. • ............. · 
4,651. A los cuatro sargentos primeros, ú $ 12 ......................... • 

4,652. Importan tres batallones más, iguales al anterior, ú razon 
de S 131

1 
31 70 ...... ........ ........................... ··· ·· ·· ·· ·· · 

BATALL0N DE RESERVA. 

(Pié de pnz.) 

Plana .11Iayol'. 

4,653. Un coro11el .................. ........................................... . 
4,654. Un teniente coronel. ............................................... . .. 
4,655. Un jefe de division ............................................... .... . 
4,656. Un ayudan le .......................................................... . 

4,657. Un sub-ayudante ......................................... ........... .. 
4,658. Un clarín mayor ...... .................... . .......................... . 
4,659. 1Jn cabo de clarines ................................................. .. 
4,660. Un mariscal. .......................................................... . 
4,661. Forraje para 3 caballos de silla, á S 79 20 .................... .. 

Baterfo de Batalla. 

4,662. Un capitan primero ........... .. ...................... . ............ .. 
4,663. Un ídem segundo ................................................... . . 
4,664. Dos tenientes, á $ 780 ............................................... . 
4,665. Dos sub-tenientes, á S 720 ........................................ .. 
4,666. Un sargento primero ................................................ . 
4,667. Seis ídem segundos, ú S 313 20 .................................. .. 
4,668. Doce cabos, á S 157 50 ............................................. .. 
41669. Tres clarines, á ~ 135 ................................................ .. 
4,670. Cuarenta y ocho artilleros, á S 135 .............................. .. 
4,671. Un picador ... .......................................................... . 
4,672. Un talabartero .............................. .......................... . 
4,673. Seis cabos de trenistas á S 270 .................................... .. 
4,674. Nue,e trenistas de 1~ á S 225 ..................................... .. 
4,675. Doce ídem de 2~, á S 180 ........................................... .. 
4,676. Un mancebo ........................................................... . 
4,677. Forraje para 13 caballos, á S 79 20 ............... . .............. .. 
4,678. Idem para 90 mulas de tiro, á 8 79 20 ......................... .. 

Balería de ll'Iontafta. 

4,679. Un capitan primero .................................................. . 
4,680. Un idem segundo .................................................... .. 
4,681. Dos tenientes, á S 780 ......... . ..................................... . 
4,682. Dos sub-tenientes, á $ 720 ........................................... . 
4,683. Un sargento primero .............. . .................................. . 
4,684. Seis idem segundos, á $ 313 20 .......... .. ....................... . 

Al frente ............... . ............ .. $ 

156 00 
24 00 
12 00 
HG 00 
48 00 

2,826 00 
1,807 20 
1,560 00 

840 00 
720 00 
360 00 
157 50 
360 00 
237 60 

1,140 00 
960 00 

1,560 00 
1,440 00 

360 00 
1,879 20 
1,890 00 

405 00 
6,480 00 

360 00 
360 00 

1,620 00 
2,025 00 
2,lG0 00 

135 00 
1,029 60 
7,128 00 

1,14.0 00 
960 00 

1,560 00 
1,440 00 

360 00 
1,879 20 

7,330 20 

l .026,685 93 

336 ºº 
395,'195 10 

8,868 30 

30,931 80 

1.462,317 13 
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Del frente ... .............. . .... . .......... .. $ 
4,085. Doce cabos, á $ 157 50 ...................................... .. ...... . 
4,686. Tres clarines, á 135 ......................... .. ...... . ..... . .. .. . ... . 
4,687. Guaren la y ocho nrLilleros, á $135 ........................ .. .... .. 
4,688. Un picador ................................ . ............... . .......... .. . 
4,689. Un talabartero .............. . ......... , .............. ........ . ........ . 
4,090. Seis cabos de treuü,tas, ú. 270 ........ . ........................... .. 
4,691. Doce trenistas de 1 ~, á , 225 ........................ .. .... . .. .. .... . 
4,692. Un 1nancebo ............... . .......................................... . . 
4,693. Forraje para 13 caballos ele silln, á $ 79 20 ................... .. 
4,694. Idem para 50 mulas de carga., á $ 79 20 ........................ . 
4,695. Layado, etc., para 174 plazas, á $ 9 ................... .. .......... . 

Gastos de escrifo¡•io. 

4,G9ü .. A.l coronel. ............. , ..................... . .......................... . 
4,697. Al Jefe del Detall.. ....................... . ........................ .. . . 
-!,G9S. Al 1\.yuclante ....................... . .. ................. . ............... . 
4,G9!J. Al Sub-nyuduntc ........... . .................. .. ... . . . ............... . 
4,i00. A los dos capitanes primeros, á • 24 ............................. . 
4,701. A los dos sargentos primeros, á S 12 ...................... ... .... . 

Tuouadron del Tren. 

( Pié do Paz. ) 

Plana .Mayot. 

4,702. "Cn Jefe de Division ................................................. .. 
4,i03. "Gn capitan l?, Jefe del Detall .................................... .. 
4,704. "C'n 1\.yu<lantc .......................................................... .. 
4,705. Dos mariscales, ú . 360 .............................................. . 
4,706. Un cnbo de clarines ...... . ........................................... . 
4,707. Forraje para tres caballos de silla, á S 79 20 .. .. ........... .... . 

Compañias. 

4,708. Dos capitanes segundos, á $ 960 ... .. ............................. .. 
4,709. Dos tenientes, ñ 780 ................................................ . 
4,710. Cuatro sub-tenientes, ú $ 720 ....................................... . 
-!,711. Dos sargentos primeros, á S 360 .................................. .. 
4,712. Ocho i<lcm segundos, á $ 313 20 ................................. .. 
4 713 D. · · · b J • • á S 2-0 , . 1ez ) seis ca. os Cle ll em~las, 1 ........................ .. . .. 

4,714. Cuatro clarines, 6. S 135 ...................................... • ..... • • • 
4,715. Setenta trenistas de 1~, á 225 ..................................... . 
4,716. Dos picadores á S 360 .................. .. .......... ......... .. ....... · 
4,717. Dos talabarteros, á S 360 ................................ • • • • • • • • • · · · · 
4,718. Dos mancebos, á $135 ....... . ......... ..... .. .. . .... . ........ • • •· •· •· 
4,719. Forraje para 3G caballos ele silln, á $ 79 20 .... ..... . .. . ..... .. . 
4,720. Idem para cuatrocientas mulas de tiro, á S 79 20 ............ .. 
4,721. Lavado, etc., para 93 plazas, á $ 9 .. . .................... .. .... .. .. 

A la vuelta .... . . . ............. . ..... . .. $ 

7,339 20 
1,890 00 

405 00 
G,480 00 

360 00 
360 00 

1,620 00 
2,700 00 

135 00 
1,029 60 
3,960 00 
1,566 00 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 
48 00 
24 00 

1,560 00 
1,140 00 

840 00 
720 00 
157 50 
237 60 

1,920 00 
1,560 00 
2,880 00 

720 00 
2,505 60 
4,320 00 

540 00 
15,750 00 

720 00 
720 00 
270 00 

2,851 20 
31,680 00 

837 00 

67,273 80 
l\C. G.-62 

1.4.62,317 13 

27,844 80 

264 00 

4,655 10 

67,273 80 

1.562,354 83 
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De la vuelta .. .. ............ . ................ $ 

Gastos de esC?•itorio. 

4,722. Al Comandante do Escuadron .................................... • 
4,723. Al Jefe deDetall. ........................ ............... .. ........... . 

' 4,724. Al Ayudante ... .. ......... .. ........ . .... •• •••••••••••••············· .. 
·4,725. A los dos capitanes á $ 24 .. ...................................... .. 
4,726. A los dos SRrgentos á 12 ............................. • .......... .. 

Baterías fijas. 

[Pié de paz.] 

Bat ci-fo de Vr1·ac1·uz. 

4,727. Un capitan !? ........................................................ .. 
4,728. Un idem 2? ..... . .............................................•......... 
4,729. Dos tenientes á $ 780 .............................................. .. 
4,730. Dos sub-tenientes á ~ 720 ......................................... .. 
4,731. Un guarda parque .... .. .. .. .......... .. ..... . ....................... . 
4,732. Un sargento l ? ........................................................ . 
4,733. Ocho idem segundos á $ 313 20 .................................. . 
4,734. Doce cabos á $157 50 ............................................ ... .. 
4,735. Tres clarines á S 135 ......................................... . ....... . 
4,736. Un artificiero del~ ............................ .................... .. . 
4,737. Cien artilleros á $ 135 ............ . .... . ........................... .. . 
4,738. Dos artificieros de 2~ á S 270 ........................... .......... .. 
4,739. Lavado, etc., para 115 plazas á S 9 .............................. .. 

Ga.'ltos de escritorio. 

4,740. Al capitan l? .. .. ....................... . .............................. . 
4.741. Al sargento l? ................................ ....................... .. 

Baterfo de Tampico. 

4,742. Un capitan l? .... .. ................. . ..................... ........... . .. 
1,743. Un teniente ......................... .................................. . 
4.744. Dos sub-tenientes á S 720 ........................................... . 
4,745. Un guarda parque ................. .. ................... ...... ........ . 
4,746. Un sargento l ? ............... .. .................... .................... . 
4,747. Cinco idem segundos á S 313 20 ............................. ... .. 
4,748. Seis cabos á $157 50 ...... .. ........................................ .. 
4,749. Dos clarines á S 135 ............... .. ................................ .. 
4,750. Treinta y dos artilleros á S 135 ................................... . 
4,751. Un artificiero de 2~ .................................................. . 
4,752. Lavado, etc. para 40 plazas á S 9 ......................... .. ...... . 

f.lastos de e8critcrrio. 

41753. Al capitan . ............................................................. . 
4,754. Al sargento 1? ....................................................... .. 

Al frente . .. .... . ..... . .... ........... . ...... $ 

• 

67,273 80 

96 00 
GO 00 
2..J. 00 
48 00 
24 00 

1,140 00 
9G0 00 

1,560 00 
1,440 00 

720 00 
360 00 

2,505 60 
1,890 00 

405 00 
349 20 

13,500 00 
540 00 

1,035 00 

2-1 00 
12 00 

1,140 00 
780 00 

1.440 00 
720 00 
3G0 00 

l,5GG 00 
945 00 
270 00 

4,320 00 
270 00 
360 00 

24 00 
]2 00 

l.562,354. 8:l 

252 ºº 

26,404 80 

3G 00 

12,171 00 

36 00 

1.601,254 63 
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Del frente ....................... .. ..... $ 

Batería de JJiatamoros. 

4,755. Igual á la n11lerior ....... . .... . .................. .. . . ... .... . .... ..... . 

Balct1a de Campe,che. 

4,756. Iguul á lu. anterior ......... .. ...................... .. ............. .. .. . 

Batería, de Jllazallan. 

4,757. Igual á la anterior ................ . ............... .................... . 
4,758. Cinco dias do habe1· á la. guarnicion ............. .. ... ........... . 

Maestranza. 

4,759. Un Coronel de P.M. F ............................................. .. 
4.760. Un capitan l? id. id. id., encargado del Detall ... ............ .. 
4,761. Un teniente i<l. id. id. ayudante ................................. .. 
4,762. Un guarda almacen ............................ . ..................... . 
4,763. Un interventor ....................................................... .. 
4,764. Cuatro guarda. parque~ á $ 720 .................................. .. 
4,766. Un peon do confianza .............................. . ................ . 
4,666. Un portero ................ . ..... . ........... .. . ........................ . 

Compaí'Ha de obreros. 

4,767. Un capitan 2? de P. M. li' ...................................... .... . 
4,768. Un teniente de id. id. id. ayudante ......................... .. . .. 
4,769. Un maquinista de 1~ ........................ ... .................... .. 
4,770. Un id. de 2~ ................... . ...... . ............. .. . . ... . .... . ...... . 
4,771. Un maestro mayor de montajes ................................... . 
4,772. Siete sargenlos de obreros á 540 ................................ . 
4,773. Doce cabos de id. á S 450 .......................................... .. 
4,774. Veinte obreros de 1~ á $ 360 ...................... ............. .. .. 
4,775. Veinte obreros de 2~ á $ 270 ........................... .. ........ .. 
4,776. Veinte id. do 3~ á $ 180 ..................................... .. ..... .. 
4,777. Doce aprendices á S 00 ............................................. .. 

Fábrica Nacional de Armas 

4,678. Un 'l"'eniente Coronel P.M. F. Director ......................... . 
4,779. Un capitan primero (P.M. F.) encargado del Detall ....... .. 
4,780. Un teniente ayudante (P. M. F.) .. . .............................. .. 
4,781. Un guarda nlmacen . ................................................. . 
4,782. Un interventor ............ . ...... .............................. . ••·••• ·· 
4,783. Tres guarda parques á $ 720 ................... ................... . 
4,784. Un peon de confianza ....................... . ............. . ......... . 
4,785. Un portero ...... ........................... .. . ........... •••·••·•·•·· ··· 

Conipañw_ de m·meros. 

4,786. Un capitan segundo (P. M. F.) comandante ............. .... .. 

A la vuelta .... ............................. $ 

2,826 00 
1,140 oo· 

780 00 
1,140 00 

960 00 
2,880 00 

360 00 
360 00 

960 00 
780 00 

1,080 00 
900 00 
900 00 

3,780 00 
5,400 00 
7,200 00 
5,400 00 
3,600 00 
1,080 00 

1,807 20 
1,140 00 

780 00 
1,140 00 

960 00 
2,160 00 

360 00 
360 00 

960 00 

960 00 

1.601,254 63 

12,207 00 

12,207 00 

12,207 00 
4,380 62 

10,446 00 

31,080 00 

8,707 20 

1.692,489 45 
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De la vuelta ....... ............ ............. $ 

4,787. Un teniente (P. M.F.) ............................................... . 

4,788. Un primer maquinista .............................................. . 
4,789. Un segundo idem ....................... • • • • .. • • .. • .. · · .... · · · · · .. · .. . 
4,790. Un maestro mayor armero .................. .. ............. •····· 
4,791. Seis saJ·gentos de obreros, á $ 540 ................................. • 
4,792. Ocho cabos de obreros á $ 450 ............................ · ·· · .... · 
4,793. Catorce obreros de primerH á 8 360 ............................ .. 
4,794. Catorce idem de segundtl, á S 270 .......... .. ................... .. 
4,795. Doce ídem. de tercera á $ 180 ............................. • ...... .. 
4,796 .. Ocho aprendices á S 90 ...................... • • •· • •· •·· • • • • • · ·· • • ··· ·· 

Fundicion Nacional. 

4,797. Un teniente coronel de P. M. F. Director ...................... .. 
5,798. Un capitan primero P. ;\l. F ., encargado del Detall ........ . 
4,799. Un teniente id. ayudante .......................................... .. 
4,800. Un guarda almacen ............ . ............ . ........ . .. .. . ... ...... . . 
4.801. Un interventor ........................... .. .. ...... . .......... • ....... . 
4,802. Tres guarda parques á $ 720 .................................... .. 
4,803. Un peon de confianza ................................................ . 
3,804. Dos porteros, á S 360 ............................ .............. ... . . .. . 

Compañías de o&reros. 

4,805. Un capitan segundo, P.M. F., comandante .................... . 
4,806. Un teniente, P. 11. F .............. .. ........................ .. ...... . 
4,807. Un maquinista de segunda ....................................... .. 
4,808. Un maestro mayor fundidor ...................... .. .. .. .. ....... .. 
4,809. Cuatro sargentos de obreros, á $ 540 ............................ .. 
4,810. Seis cabos de obreros á $ 450 .................. .. .................. . 
4,811. Doce obreros de primera, á S 360 ............................. .. .. 
4,812. Doce id, de segunda, á S 270 .......... .. ......................... .. 
4,813. Doce id. de tercera, á S 180 .................................... . .. .. 
4,814. Doce aprendices á $ 90 ............. . ......................... ....... . --
4,815. NoTA.-El Estable_cimiento de la fundicion de fierro, bom

bas hidráulicas para el bronce comprimido y otros talle
res en la misma fundicion nacional, harán necesario au
mentar en el curso del año el número de obreros, para lo 
cual queda autorizado el Ejecutivo. 

Fáhrica nacionol, de Pólvom. 

4,816. Un teniente coronel (P. M. F .,) director ....................... . 
4,817. Un capitan primero idem, encargado del detall ............... . 
4,818. Un idem segundo id., encargado del taller de artificios y 

comandante de la compañía de obreros ...................... . 
4,819. Un teniente P. M. F. ayudante ................ .................. .. 
4,820. Un guarda-almacen ....................................... ........... . 
4,821. Un interventor .... .. ................................................... . 
4,822. Tres guarda-parques, á $ 720 ........... .. .. .. .................... .. 

e 

Al frente ..................... . .. ...... $ 

9GO 00 
780 00 

1,080 00 
900 00 
900 00 

3,240 00 
3,600 00 
5,040 00 
3,780 00 
2,100 00 

720 00 

1,807 20 
1,140 00 

780 00 
1, l-10 00 

9GO 00 
2,160 00 

360 00 
720 00 

960 00 
780 00 
900 00 
900 00 

2,160 00 
2,700 00 
4,320 00 
3,240 00 
2,160 00 
1)080 00 

1,807 20 
1,140 00 

960 00 
780 00 

1,140 00 
960 00 

2,160 00 

8,947 20 

1.692,489 45 

:23,160 00 

9,067 20 

19,200 00 

1.743,916 65 
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Del frente ... .................... . .... . ...... $ 
4,823. Dos peones de confianza (1, $ 360 ................................. .. 
4,824. 'l"res por teros, á $ 360 .............. .-.. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. ..... , . 

('ompañfo de Ob1·e1·os. 

4,825. Un teniente P. l\I. F ............................. . .................. .. 
4,826. Un maquinista de segunda .............................. ......... .. 
4,827. Dos sargentos do obreros, á $ 540 .. ................... .......... . .. 
4,828. Seis obreros de 1 \ á $ 360 .......................................... . 
4,829. Seis obreros ele 21!-, á $ 270 ... ....... .. ...... .. ...................... . 
4,830. Doce idem de 31!-, á $ 180 ....... ....... ... .. .. ............. . ....... .. 
4,831. Seis aprendices, á ~ 90 .... . ... . ... .. .. ... ... ......................... . 
4,832. rrres cabos do obreros, á $ 450 ... .. . .. . .. . ... .. ... .. . .............. . 

Al'nwccnes foráneos. 

4,833. Un guarda-almacen para la plaza de Veracruz ...... ......... . 
4,834. Un guarda-parque parn. la fortaleza do Ulúa ... . .. .. .. .. .... . .. 

Forf aleza de Pcrole. 

4,835. Un guarda-parque ... .................................. . .... . .. ... . ... . 
4,836. Un peon de confianza ................... .. .. ............ .......... ... . 

Fortalezas ele Lol'eto y Guadalupe. 

4,837. Un guarda-parque .............................. .. ... ...... . .. .. . ..... . 
4,838. Un peon de confianza ............ . ............... .. ... .. ..... .. ...... .. 

4,839. Para la reparacion del armamento y material de guerra .. .. 
4,840. Para establecer la fábrica de armas, decretada en 16 de No-

vien1bre de 1877 ...................... ..................... . ... ........... . 

4,841. XOTA.-Miéntras el Ejecutivo arregla definitivamente el 
establecimiento del Cuerpo de Administracion Militar, 
el pago de las fuerza se hará por medio de pagadores 6 
habilitados nombrados al efecto. 

SECCION LVIII. 

Compañ'ta de gendarnies á. caballo. 

4,842. Un capitan primero .............. . .. . ...... .......... . ............ . .. .. 
4,843. Un idem segundo ...... . .. .... ... .... .. .......... .. . . ....... . ......... • 
4,844. Dos tenientes, á S 840 .... .. . .. ..... .. . .... ..... ............. •· ....... • 
4,845. Dos alféreces, á $ 780 ..... .. ... . .... .. ....... .. ........ . . ..... .. . ... • • 
4,846. Un sargento primero ... . ....... .. .. ... .. .... . .... ........... .. • .. •· • • 
4,847. Cuatro idem segundos, á $ 480 ........ . ....... ......... . ........ .. 
4,848. Diez cabos, á $ 420 .............. ... ............................ • .... .. 
4,849. Dos trompetas, á $ 360 .... . ..... .. . .. ...................... . • •· • •· · · • · 
4,850. Ochenta y tres geudarmes, á $ 360 ...... . ....................... .. 
4,851. Forraje para 100 caballos, á $ 96 ....... .. ....................... •. 

A la vuelta ........... .................. .... $ 

8,947 20 
720 00 

1,080 00 

780 00 
900 00 

1,080 00 
2,160 00 
1,620 00 
2,160 00 

540 00 
1,350 00 

1,140 00 
720 00 

720 00 
288 00 

720 00 
288 00 

1,200 00 
1,020 00 
1,680 00 
1,560 00 

540 00 
1,920 00 
4,200 00 

720 00 
29,880 00 
9,600 00 

52,320 00 
M .. G.-5S 

1.743,916 65 

10,747 20 

10,590 00 

1,860 00 

1,008 00 

1,008 00 

250,000 00 

400,000 00 

2.419,129 85 



212 

De la vuelta ....... ........................ . 
4.852. Gastos de escritorio al capitan primero ........................ .. 
4,853. Idem idem al sargento primero ........................ . .......... . 
4,854. Lavado, etc., parft 95 plazas, á $ 9 .................... • .... • ...... · 

SECCION LIX. 

Infcmtel'ia y su Departamento en la Secl'eia?'ía. 

4,855. Un general ó coronel, jefe del Departamento y del de caba-
llería . ...................... ... ............ ••··•·••······················ 

4,856. Dos coroneles de infantería sub-inspectores, á $ 2,466 ........ . 
4,857. Un teniente coronel de infantería ...................... ........... . 
4,858. Un comandante de batallon ...................................... .. 
4,859. Un capitan primero de infantería ... .. ...... ..................... .. 
4,860. Seis tenientes de idem, á $ 720 .............................. . .... .. 

Un bat,allon. 

(Pié de paz.) 

4,861. Un coronel. .................. .. ..... .... ......................... .. .... . 
4-J862. Un teniente coronel. ............................................ • .... . 
4,863. Un comandante ....................................................... . 
4,864. Un ayudante capitan primero .................................... .. 
4,865. Un sub-ayudante sub-teniente .................... ............ . .... . 
4,866. Un corneta mayor ......... ........................................... . 
-4-,867. Un cabo de cornetas . . ............................................... . 
4,868. Cuatro arrieros, á $180 ............................................. .. 
4,869. Forraje para 32 mulas de carga, á $ 79 20 ........ . ........... . 
4,870. Cuatro capitanes primeros, á S 960 .... .. ........................ .. 
4,871. Cuatro idem segundos, á $ 840 ...... .. ............................ . 
4,872. Doce tenientes, á $ 720 ............................................. .. 
4,873. Doce sub-tenientes, á $ 660 ......................................... . 
4,87 4. Cuatro sargentos primeros, á $ 360 .............................. .. 
4,875. Treinta y seis idem segundos, á $234 ...... , ................... .. 
4,876. Setenta y dos cabos, jefes de escuadra, á $135 ............... .. 
4,877. Cuatro cabos peones, á $135 ...................................... . 
4,878. Veinte cornetas, á $112 -50 .......................... ............... . 
4,879. Quinientos cuatro soldados, en setenta y dos escuadras, 

á $112 50 ... ... ........... ...... . ...... . ............................. . 
4,880. Seiscientas una plazas de lavado, á $ 9 ......................... .. 

Gastos de escritorio. 

4,881. Al c~1ronel. .................... .. ........................................ . 
4,882. Al jefe del detall .. .. ................ .. ............ .. ................. . 
4,883. Al ayudante .... ....... . ... .. ..... ....... ..................... ......... . 
4,884. Al sub-ayudante ................................... ................... . 
4,885. A los cuatro capitanes primeros, á $ 24 ......................... . 
4,886. A los cuatro sargentos primeros, á $ 12 ......................... . 

Al frente .............................. $ 

52,320 00 
24 00 
12 00 

855 00 

4,500 00 
4,932 00 
1,652 40 
1,468 80 

960 00 
4,320 00 

2,466 00 
1,652 40 
1,468 80 
1,140 00 

660 00 
360 00 
135 00 
720 00 

2,534 40 
3,840 00 
3,360 00 
8,640 00 
7,920 00 
1,440 00 
8,424 00 
0,720 00 

540 00 
2,250 00 

56,700 00 
5,409 00 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 
96 00 
48 00 

119,715 60 

2.419, l2ü 85 

53,211 ºº 

17,833 20 

2,490,174 05 
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Dol fronte .................................. $ 
4,887. Importan cinco días más de babor, completo del año ....... . 

4,888. Importa un batallon ........................ ~ ...................... . . . 
4,889. Importan Yeinte batallones .. ....... .............. ................. . 

SECOlON LX. 

Caballería y su Departamento en la Secretaria. 

~890. Un coronel subinspector .................... .. ...................... . 
4,891. Un teniente coronel.. .... . ......................... . ................. . 
4,892. Un comandante de escuadron ................... . ................ . 
4,893. Tres capitanes primeros de caballería, á $1,140 .............. . 
4 894. Cuatro tenientes de idem, á $ 780 ....................... ......... . 

• l 

Un regimiento. 

(Pié de paz.) 

4,895. Un coronel. ............................................................ . 
4,896. Un teniente coronel.. ................................................ . 
4,897. Un comandante de escuadron .................................... . . 
4,898. Un ayudante espitan primero . ................................... . 
4,899. Un subayudante alférez ............................................ . 
4,900. Un trompeta mayor .... . ... .......... ............................... . 
4,901. Un cabo ele trompetas ........ . ...................................... . 
4,902. Un talabartero ......... ... ........... . ........ . ....................... . 
4,903. Dos mariscales, $ 360... ................................. . .......... . 
4,904. Cuatro mancebos, á S 135 ............. . ............................ . 
4,905. Cuatro capitanes primeros, á S 1,140 ............ . .............. . . 
4,906. Cuatro ídem segundos, á S 960 . .................................. . 
4,907. Doce tenientes, á $ 780 .................... . ......................... . 
4,908. Doce alféreces, á 720 .... . .......................................... . 
4,909. Cuatro sargentos primeros, á $ 360 ............................... . 
4,910. Veinticuatro idem segundos, á $ 270 .................... ....... . 
4,911. Cincuenta y dos cabos, á $ 157 50 cs .................. .......... . 
4,912. Doce trompetas á $135 .................... .... .................... . . 
4,913. Trescientos ochenta y cuatro soldados, ú. $ 135 .............. .. 
4,914. Cuatro arrieros, á S 180 .... ... ... ... .............................. .. 
4,915. Forraje para 459 caballos, á $ 79 20 cs ......................... . 
4,91G. Idem para 32 mulas, á $ 79 20 ................................... . 
'!,917. Cuatrocientas cincuenta y tres plazas de lavado, etc., á S 9. 
4,918. Importan cinco días de haber, completo del año ............ .. 

Gastos ele es01-ito1·io. 

4,919. Al coronel. ........................ ·~ .............. .............. .... ... . 
4,920. Al jefe del detall .................................................... . . 
4,921. Al ayudante .............................................. . ............ . 
4,922. Al subayudante ....................... ... . .... . ........... . .. ......... . 

119,715 60 
973 12 

120,688 72 

2,714 40 
1,807 20 
1,560 00 
3,420 00 
3,120 00 

2,714 40 
1,807 20 
1,560 00 
1,140 00 

720 00 
360 00 
157 50 
360 00 
720 00 
540 00 

4,560 00 
3,840 00 
9,360 00 
8,640 00 
1,440 00 
6,480 00 
8,190 00 
1,620 00 

51,840 00 
720 00 

36,352 80 
2,534 40 
4,077 00 

905 93 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 

A la Yuelta .............. .. ................. $ 150,831 23 

2.490,17 4 05 

2.413,77 4 40 

12,621 60 

4.916,570 05 
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De la vuelta ... . ............................ S 
4,923. A los cuatro capitanes primeros, á $ 24 ............... • .... • • • .. • 
4,924. A ·los cuatro sargentos primeros, á $12 ...................... .. 

4,925. Importa un regimiento .................................. , ......... ••• 
4,926. Importan diez regimientos ......................................... . 

SECCION LXI. 

Cuerpo médico - militar y su Departamento en la Secreta.ria. 

Departamento. 

4,927. Un subinspector j efe del Departamento ...... . .............. . ... . 
4,928. Un jefe de contabilidad, empleado en el Departamento ..... . 
4,929. Un médico cirujano jefe del detall general.. ................. .. 
4,930. Dn oficial del departamento, capitan segundo ................. . 
4,931. Dos escribientes subtenientes, á $ 660 ....................... .. .. 

Plana Jl[ayo1·. 

4,932. Un dil·ector del Hospital de instrnccion ..... .. ................ . 
4,933. Un visitador......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
4,934. Cinco profesores de hospital, á $1,807 20 cs ................. .. 
4,935. Tres directores de hospitales fijos, á $1,807 20 cs ........... . 
4,936. Cuatro m édicos cirujanos, jefes de division, á $1,807 20 cs .. 
4,937. Cuarenta y dos médicos cirujanos de ejército, á $1,560 ...... 
4,938. Cuatro médic0s cirujanos de la Al·mada Nacional, á S 1,560. 
4,939. Diez aspirantes de medicina, á S 480 .... . .... . ........... .. ..... . 
4,940. Un farmacéutico principal. ................................... ... . . . 
4,941. Ocho farmacéuticos de ejército, á $ 960 ........ : ................ . 
4,942. Dos aspirantes ele farmacia, á S 480 .............. .. ........... .. . 
4,943. Un veterinario principal ...... . .. ................ ... .............. . . 
4,944. Ocho veterinarios de ejército, á ~ 1,140 ...................... .. .. 
4,945. Ocho administradores de ídem, á S 1,468 80 cs .............. . 
4,946. Ocho comisarios de entrada, á S 840 ............................. -

4,947. Administradores volantes, número variable, á $ 960. 

Gompafíía de enfermeros. 

4,948. Un capitan ....... ......................................... .. ......... . .. 
4,949. Un teniente ..... .................. . .................. . ........ . .... .... . 
4,950. Dos subtenientes, á $ 660 ....................... . ....... .. ......... .. 
4,951. Siete sargentos primeros, celadores, á $ 360 ................... .. 
4,952. Doce sargentos .segundos, enfermeros mayor~, á $ 288 ..... . 
4,953. Veinte cabos, enfermeros primeros, á $ 225 .................... . 
4,954. Ochenta. soldados, enfermeros segundos, á $180 .............. . 

Twm. 

4,955. Un subteniente .. ................................. ............ .. ...... . 
4,956. Cinco sargentos segundos, capataces, á $ 270, .... ... . ......... . 

Al frente ............................. . ...... $ 

150,831 23 
96 00 
48 00 

150,975 23 

2,82G 00 
1,560 00 
1,560 00 

840 00 
1,320 00 

2,826 00 
2,82G 00 
9,036 00 
5 421 60 , 
7,228 80 

65,520 00 
6,240 00 
4,800 00 
1,560 00 
7,680 00 

960 00 
1,660 00 
9,120 00 

11,750 40 
6,720 00 

960 00 
720 00 

1,320 00 
2,520 00 
3,456 00 
4,500 00 

14,400 00 

660 00 
1,360 00 

2,010 00 

8,10G 00 

14:3,248 80 

27,876 00 

6.605,653 16 
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Del frente ............... . ............. $ 
4,957. Diez y ocho nrrieros, á $180 ............. . .. .. .. ... .. .. .......... .. 
4,958. 'rreinta y clos soldados, conductores, á $135 ................. .. 
'1,959. Forraje para ochenta mulas, á $ 79 20 cs ...................... .. 

4,960. Impo1'la11 cinco clins de haber, completo del nño para cien-
to doco plnzns ...................................................... . 

4
1
961. Lavado parn ciento doce plazas, á $ 9 ......................... .. 

Gas/0,9 de esctilot'io. 

4,962. Al director del hospital de iusLruccion ........................ .. 
4,963. Al jefe del detall .................................. . .................. . 
4,964. AJ capitan de la compafüa d(cnfermeros .. . ................... . 
4,965. Al comandante del tren ....................... .. .................. .. 
4,966. A siete sargentos primeros, celadores, á S 12 ........ ..... . ... . . 

4,967. Para sobre-estancias militares, á razon de 25 cs. diarios por 
enfermo ...... . ........... ................. . ......................... . 

4,968. P11rn com1mi por unn ·ola yez ele camillas y botiquines .... . 

"EC'CIO:N' LXII. 

011upo .1.Yacio,tal de í ,1 i·álidos. 

4,969. Un general ..................................................... ........ . 
4,970. Un teniente coronel.. .. ............................................. .. 
4,9il. 'Cn segundo ayudante .................. ............................. . 
4,972. Cuatro capitanes, á S 813 60 cs ................................... . 
4,973. Cuatro tenientes, á S 558 .......................................... .. 
4,974. Ocho subtenientes, á $ 482 40 cs ................................... . 
4,9i5. Cuatro sargentos primeros, ejerciendo, á $ 388 80 cs ........ . 
4 976 U t . · . . · · , . n sargen o pr11ne10, sm eJe1cer. ............................... .. 
4,977. Un idem idem idem .......................................... ...... .. 
4,978. Cuatro sargentos segundos, á \ 316 80 cs ..................... .. 
4,979. Nueve idem, á $ 270 ................................................. . 
4,980. Ocho tambores, ú, 1G9 20 c:.s ..................................... .. 
4,981. Un cabo, con premio de 135 reales ......... . ................... .. 
4,982. Un cabo ............................. . ................................... . 
4,983. Tres cabos, á 23-1. ......................... . . . ...................... . 
4,984. Un cabo ..... ................ ......... ................ . ............ . ..... . 
4,98ó. Quince idcm, ít l Gü 20 c:.s .................................... .. .. .. 
4,986. Tres soldados con premio de 2G reales, á 491 20 cs ........ . 
4,987. Un idcm con idcm ele 135 reales ........................... ..... .. 
4,988. V eintiun soldados con haber do primeros, á $ 316 80 es .... . 
4,989. Un ido'm ······ .. ········· .. ................................... ... ....... . 
4,990. Un idem 

O o O o O o O o O o o •O ♦ O O O O O O O• o O o o o O t O O O O O O O O O O O O O o o O o o o •• o O O o ♦ O o I t O O O O• O 

4,991. Cuatro jdem á $ 237 GO cs ............................... : . .... • .. • 
4,992. Veinticuatro idem, á, 234 ................. .. ..................... .. 
4,993. Un iclem ......... ····· .................. ········ ...... ············ ·····. 
4,994. Un iclem ................................................................ . 

A ln Yucltn ........................... S 

2,010 00 
3,240 00 
4,320 00 
ü,33G 00 

9G 00 
GO 00 
24 00 
24 00 
84 00 

4,500 00 
1,652 40 

690 00 
3,254 40 
2,232 00 
3,859 20 
1,555 20 

316 00 
270 00 

1,267 20 
2,430 00 
1,353 60 

333 2-! 
237 60 
702 00 
174 24 

2,538 00 
1,263 60 

233 64 
6,652 80 

270 00 
241 00 
950 40 

.5,616 00 
202 56 
"138 52 

42,933 60 
X. 0.-f►I, 

6.605,553 15 

15,90G 00 

260 00 
1,008 00 

288 00 

40,000 00 

8,000' 00 

6.67] ,015 15 
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De la vuelta. ... .. . .. ............. ..... f 
4,995. Dos soldados á 1183 60 cs .................. • .... ••• .. • ...... • .. • .. • 
4,996. Un idem . ........ . .. ... . ...... .... .... ... ..... .... .. .. .. ... • • • • • • • • • • • • • • 
4.997. Un ide1n .. ... .. . ... . ..... ...... .. ......... ....................... . .... .. . 
4,998. Un idem .. ... ... . . ......... ..... ... ... ......... ... . ......... .. .......... . 
4,999. Diez y ocho idem, á $157 20 cs .. ... .. ..................... , .... ••• 
5,000. Dos idem, á $155 76 cs ...... ..... .. .......... .. .. ............. .. .. .. 
5,001. Ciento seis idem, á $151 20 cs .. .. ............................... .. 

Escudos de ¡wemio. 

5,002. Uno de .. . ........................ .. ... .......... . .... ... ... . .. ... .... . .. . 
5,003. Cinco de á $12 .. ........ . .... . .. ..... .......... .. .... ............... .. . 

Gastos de esc,-itorio. 

5,004. Al general .. ........ ... ... .. ..... ......................... . ......... .... . 
5,005. Al jefe del detall .. ........... ... . ..... .. ...... . .. .. . ........... ...... . 
5,006. Al segundo ayudante .. .. ..... .. ... .. ...... . .......... .... . ......... . 
5,007. A cuatro capitanes, á $14 40 cs ....................... .... ........ . 
5,008. A cuatro sargentos primeros, á $ 5 40 .......................... .. 
5,009. Para pago de haberes de las altas que puedan ocurrir du-

rante el año fiscal, por inutilidad, cédulas de retiro 6 pre-
mios de constancia .. . ..... . . .............. .. ...... ................ . 

5,010. Para el pago de haberes de mutilados notoriamente impe
didos, comprendida8 las pensiones decretadas en 23 de 
l\fayo y 14 de Noviembre de 1872 y 2 de Mayo de 1873. 

SECCION LXIII. 

Armada. Nacional y su Departamento en la Secreta.ria de Guerra. 

Departament-0. 

5,011. Un jefe .. .... . .......... .. ........................................ ........ . 
5,012. Dos oficiales, á $1,200 ............................................... . 
5,018. Tres escribientes, á $ 600 .............................. .. ..... .. .. .. .. 

Oomn,ndanci,a pr,incipal dt Marina del Golfo. 

5,014. Un comandante, jefe del departamento y de la escuadrilla 
de aquel mar .... . ......... ... ................. . .. .......... . ....... . 

5,015. Un visitador de los puertos del Golfo .......................... .. . 
5016 U 'b' · , . n escri 1ente secretario ...... ......................... ....... ..... . . 
5,017. Un escribiente ........... .. .............................. ............. . 
5,018. Gastos de escritorio ...... ..................... ............ ........... . 

Capitanía dd puerto de V erae,•ui. 

5,019. Un capitan ........ ..... .. . ... ...... . ............. . ... ...... ............ . 
5,020. Un intérprete .............................. .. .. ........................ . 
5,021. Un escribiente guarda-almacen ............................. .. .... . 

Al frente ......... . .. .................. $ 

42,933 60 
367 20 
174 24 
165 00 
164 76 

2,829 60 
311 52 

16,027 20 

18 00 
60 00 

90 00 
54 00 
25 20 
57 60 
21 G0 

5,000 00 

29,206 20 

3,000 00 
2,400 00 
1,800 00 

3,000 00 
2,100 00 

720 00 
600 00 
96 00 

1,200 00 
900 00 
900 00 

3,000 00 

6.671,015 15 

62,973 12 

78 00 

34,4,54 60 

7,200 00 

G,516 00 

6.782,236 87 
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Del frente .... _ ....... .................. $ 

5,022. Un vigía para la fortaleza de Ulúa ............................ . .. 
5,023. Un patron para el bote ............................................. . 
5,024. Ocho bogas para ol id., á $ 240.... .... . .. .. ....... .. : .. ... ..... .. . 
5,025. Gastos de escritorio ..................................... : ....... .... .. 

Ca1,itan{a del puerto ele 'l'ampico. 

5,026. Un ce.pitan ......... ........... .. ..... . ...... .... .. ... . . . ............... . 
· ~ te 'b' t 5,027. Un 1ntérpre escr1 1en e .......... ................ .. ..... .......... . 

5,028. Un vigía para la plaza ..... . .. ....................... ....... ........ . 
5,029. Un ídem para la Barra ..... . ......... ................. .......... ... .. 
5,030. Un patron para el boto .... .... ..... ............................ .. ... . 
5,031. Seis bogas para elid., á $ 240 .. ..... .. ........................... .. 
5,032. Gastos de escritorio ........ . ...................................... ... .. 

Capitanía del puerto de la Isla del Cwl·men. 

5,033. Un capitan ..... ... . ... . ......... . .......... . ........................... . 
5,034. Un intérprete escribiente ..... .... ... .. .......................... .. .. 
5,035. Un vigía ..... .. ... .... ...... .. . .. ................. .. . ................... . 
5,036. Un patron para el bote ... .. ... . .................. .... ... .. ......... . 
5,037. Cuatro bogas para el id.1 á $ 240 .... .. ...... ... ... ............... . 
5,038. Gastos de escritorio .. ........ ... ...... ........ .. .. . ...... .... . .... ... . 

Capitanía del puerto de Campeche. 

5,039. Un capitan . .. .... .. . . ... .. . ... ...... ... . . .. . .. .. ....... .. ........ ... .. .. 
5,040. Un vigía .... ..... .. . . ..... . .. . .. ......... . ... .. ..... . .................. . 
5,041. Un patron para el bote . ....... .. . . ...... .. ........................ .. 
5,042. Cuatro bogas para el id., á $ 240 .................. .......... .. ... . 
5,043. Gastos de escritorio ............ .... . .............................. . ... . 

Capitanúi del puerto de Tabasco. 

5,044. Un capitan .. . . .......... .. . . ......... .. ........................... .. ... . 
5,045. Un intérprete escribiente . . ...... . ...................... .. ......... .. 
5,046. Un patron para el bote ......................................... .. .. . 
5,047. Seis bogas para el id., á-$ 240 .............. ..... .. ............... .. 
5,048. Gastos de escritorio . ... . ... . ..... . ....... . .. . ... .. .................. .. 

Capitanfo del puerto de Coalzacoalcos. 

5,049. Igual á la anterior .. .. .... ...... . .. .. . .. .............. .. .. .......... . . 

Capitari ía del puerto de Tú.a,-parn. 

5,050. Un capitan ... . . . .. .......... . ...... ................. •· ··········· • •·· •·· 
5,051. Un vigía para la poblacion ............. ..... .......... .. ......... . 
5,052. Uno id. para la Barra ..................... .. ..... ........ ........... . 
5,053. Un patron para el bote .............................. .............. .. 
5,054. Seis bogas para el id., á $ 240 ................ , ......... .. ........ .. 
5,055 Gastos de escritorio ...... . ................... .. . ... .... • • • • .. • • • • .. · .. : 

A la vuelta ....... .............. . ..... $ 

3,000 00 
900 00 
360 00 

1,920 00 
72 00 

960 00 
540 00 
420 00 
420 00 
360 00 

1,440 00 
60 00 

960 00 
480 00 
300 00 
360 00 
960 00 
60 00 

960 00 
360 00 
360 00 
960 00 
60 00 

960 00 
480 00 
360 00 

1,440 00 
60 00 

720 00 
180 00 
180 00 
360 00 

1,440 00 
60 00 

6.782,236 87 

6,252 00 

4,200 00 

3,120 00 

2,700 00 

3,300 00 

3,300 00 

2,940 00 

6.808,048 87 
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1 ~ De la vue ta .. .. ................. . ... . 

(}apitcm ía del puerto de Pi·ogtcso. 

5,056. Un ca.pitan ........ . ............................. . .............. ······ ... .. 
5,057. Un vigía ................. . ........ .. •••• .. • ..... • .. •·· .. ··················· 
5,058. Un patron paJ.·a el bote ............... .. ................................ .. 
5,059. Cuatro bogas, á $ 240 ............................................ ·· .. .. 
5,060. Gastos de escritorio .. ................. .. ............... • ...... • • • • • • • • 

Capitanfo. del puerf o de Al varado. 

5,061. Un capitau ... .... ........ .......................................... • • • • • 
5,062. Un patron para el bote .. .. .. ........................................ . 
5,063. Cuatro bogas, á S 180 ....................... ................... • • • • • • 
5,064. Gastos de escritorio...... ... ....... ................... . ......... . 

Capitanía del, puerto de Matamoros. 

5.065. Un ca.pitan ......... .. . ..... ........ .............. ...................... . 
5,066. Un patron para el bote .............................................. . 
5,067. Seis bogas, á $ 240 ....... .. ... ....................... . ........ ........ . 
5,068. Gastos de escritorio . ....... .... .... . ................................. . 

Comandancia prineipf!-l de Marina del Pacífico. 

5,069. Un comandante de marina, jefe del departamento y de la 
escuadrilla de aquel maJ.· .. , ............... .. .................... . 

5,070. Un escribiente secretario .... ... .. .................................. . 
5,071. Un escribiente ...... .. . ...................... ......................... . 
5,072. Gastos de escritorio ......... . .......... ........... ................... . 

Capitanía del puerto de Mazallan. 

5,073. Un ca pitan .... . .............................. .......................... . 
5,074. Un intéprete........ . .... .. .. . .. .. . .. .. .. .. . . . . . .. . .. . .. .. . .. .. . .. . . . . 
5,075. Un escribiente guarda-almacenes ................................ . 
5,076. Un vigía .......... .. .... ... .... ..... .................................... . 
5,077. Un patron para el bote ........ ...................................... . 
5,078. Ocho bogas para el ídem, á $ 240 ................................ . 
5,079. Gastos de escritorio .......................... ......................... . 

Capitanía del puerto de .Acapulco. 

5,080. Un capitan ...... ... . ......... .. ................................. ....... . 
5,081. Un intérprete escribiente ....... ................................... . . 
5,082. Un vigía ....... . ... ..... ............ ..... ..... .. ....... .. .... ........... . 
5,083. Un patron para el bote ............................. ....... . ......... . 
5,084. Cuatro bogas, á $180 ........ . ................... .. .................. . 
5,085. Gastos de escritorio ...... . ............. ..... ............. . ........... . 

Cctpitanía del puei·to de San Blas. 

5,086. Un capitan ....... ...................................................... . 

Al frente .............................. $ 

720 00 
3ü0 00 
360 00 
960 00 
HO 00 

720 00 
300 00 
720 00 

60 00 

7:20 00 
3ü0 00 

1,440 00 
GO 00 

3,000 00 
720 00 
600 00 

96 00 

1,200 00 
!)00 00 
900 00 
420 00 
360 00 

1,920 00 
72 00 

960 00 
480 00 
369 00 
240 00 
720 00 
60 00 

960 00 

960 00 

ü.808,04.8 87 

2,lGO 00 

1,800 00 

2.580 00 

4,416 00 

5,772 00 

2,829 00 

6.827,905 87 
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Del fronte ............................. $ 
5,087. Un pat,rou pnrn el bote ............................ ...... . .......... .. 
5,088. Cuatro bogas, á $ 180 ................ : ........... .. ...... .. .... ..... .. 
5,089. GnsLos,cle escriL01•jo . . ................................................ . 
6,090. Pnra renta del local.., ......................... . ....... ... ....... .... . 

Capitanfo del puerto de GuaymCUJ. 

5,091. Un capitau ............ . .... ......................... . .................. . 
5,092. Un patron para el boto .... .. ..... ................. .. .............. .. 
5,093. Cuatro bogas ú. $180 ................................................. . 
5,094. Gastos de escritorio ........................... ...................... .. 

Capitanía del pue1·to de la Paz. 

5,095. Un capitan ............................ .... ...... ........ ............... . 
5,096. Un patron para el bote .............................................. . 
5,097. Cuatro bogas, á $ 180 .......................... . ..................... . 
5,098. Gastos de escritorio ................................................... . 
5,099. Para renta del local. .................................... ............ .. 

Capilo111a del puerto de Salina O,·uz. 

5,100. 'C'n ca pitan ........... . ....... .. ............ ...... . ...................... . 
5,101. Un patron pnra el bote ......................... .................... .. 
5,102. Cuatro bogas á 180 ................................................... .. . 
5,103. Gastos de escritorio ....................... ... ........... .. .............. .. 
5,104. Renta del local. ....................................... ................... .. 

Capilan ía del puerto de JJlanzanillo. 

5,105. Un capitan ...................................................... ... .... . 
5,106. Un patron para el bote .... . .................. . .... .... . ............ . 
5,107. Cuatro bogas á S 180 ................................. . ........ . .... . . 
5,108. Gastos de escritorio .................... . .............................. . 

Capitanía del puerto de Soconit~co. 

5,109. Igual á la anterior .................................................... . 

CapitanÚJ, del puerto de 1bnalá. 

5,110. Igual á la anterior ....................... . ..... . . . ... .... . ............ . 

Gapitar1/w, de puerto Angel. 

5,111. Igual á la anterior ....... ....... .................... .................. . 

OapítanÚJ, del puel'to de la Libertad. 

5,112. Igual á la ai1terior ..... . ...................... .............. ... ..... • • • 

CapitanÚJ, del puerto de la JJ1agdalena. 

5,113. Igual á la anterior,,, ....... ...... ................................. .. . . 

.. ' . . , A la vuelta ........... ........... ~ .... $ 

960 00 
240 00 
720 00 

60 00 
180 00 

960 00 
240 00 
720 00 
60 00 

960 00 
240 00 
720 00 

60 00 
180 00 

720 00 
240 00 
720 00 
60 00 

180 00 

720 00 
240 00 
720 00 

60 00 

6.827,905 87 

2.160 00 

1,980 00 

2,160 00 

1,920 00 

1,740 00 

1,740 00 

1,740 00 

1,740 00 

1,740 00 

1,740 00 

6.846,565 87 
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De la vuelta .. .. ... . .......... ..... ... $ 

Capítam.ia del Pud'l'to de la$ Islas .illa1·1as, 

5,114. Un capitan ....... .. .................................. • • .. · · .. · ......... . 
5,115. Un intérprete escribiente ..... ... ......... • .... •. • .. • .... · · .. · · · · · · · · 
5,116. Un patron pa,ra el bote . .. ............... .... .. • ... • .. •• .......... · .. · 
5,117. Cuatro bogas á $ 180 ........ .. ...................... • ...... · ...... · .. 
5,118. Gastos de escritorio .. .................. . ........ •• .. ••• .... ••·· .. ·• .. · 

Ga:pitanfa del, Puel'lo de la Jsl,a dt Guadalupe. 

5,119. Igual á la anterior ........ .................... ..... ....... • ...... • .... .. 

l"apores de Gtie1'ta. 

5,120. Cuatro primeros tenientes comandantes á $ 2,100 ............. . 
5,121. Gastos de asistencia de trasportes .. .. ............................... .. 
5,122. Ocho segundos tenientes á $ 1,440 .................................. .. 
5,123. Cuatro primeros contramaestres á $ 540 ................... . ..... . 
5,124. Ocho segundos ídem á $ 360 ........................................ . 
5,125. Cuatro condestables á $ 540 ....................................... .. 
5,126. Cuatro carpinteros calafates á $ 420 ............................. .. 
5,127. Cuatro practicantes á $ 300 ......................................... . 
5,128. Cuatro cocineros de equipaje á $ 240 ........................... .. 
5,129. Cuatro marineros despenseros á $ 300 ......................... .. 
5,130. Diez y seis cabos de mar de P á $ 300 ......................... .. 
5,131. Treinta y dos idem de idem de 2~ á $ 240 ..................... . 
5,132. Cuarenta marineros de 11!-, á $180 ....... ... ...................... . 
5;133. Setenta y dos ídem de 2~ á $120 ..... .. ........................... . 
5,134. Ocho cabos de cañon de P , á $ 300 .............................. .. 
5,135. Doce cabos de idem de 2~, á $ 240 ............................... .. 
5,136. Cuatro marineros cornetas á $180 ............................... . 
5,137. Cuatro idem tambores, á $ 180 .................................... . 
5,138. Dos maquinistas inspectores, á S 2,100 .......................... . 
5,139. Cuatro primeros maquinistas, á $1,440...... ... .. .. .. .. .. .. . .. .. _ 
5,140. Cuatro segundos idem á $1,200 .... ............................. .. 
5,141. Cuatro terceros ídem, á $ 960 .............. .. ...................... . 
5,142. Ocho aprendices de maquinaria, á $ 300 ...................... .. 
5,143. Diez y seis fogoneros de 1~, á $480 ............................. .. 
5,144. Veinticuatro ídem de 2~, á $ 240 ................ .. . .. ..... _. ... .. .. 
5,145. Consignacion de entretenimiento, á $3,000 buque ........... . 
5,146. Consignacion de combustible, á $11,000 buque ..... .. ....... . 
5,147. Doscientas setenta y cuatro raciones diarias en trescientos 

sesenta y cinco dias, á 37½ cs .................... .. ............ .. 
5,148. Limpia de fondos, carena de buques, reposicion de efectos 

y med1cmas ......................................................... . 

P,-esupuesto de lo que vence el Y acht "Juarrez" listo pa7'a navegar,·. 

5,149. Un primer Teniente comandante .... .. .......................... . 
5,150. Un segundo Teniente comandante .............................. .. 

Al frente .. ............................ $ 

960 00 
480 00 
240 00 
720 00 
60 00 

8,400 00 
4,800 00 

11,520 00 
2,160 00 
2,880 00 
2,160 00 
1,680 00 
1,200 00 

960 00 
1,200 00 
4,800 00 
7,680 00 
7,200 00 
8,640 00 
2,400 00 
2,880 00 

720 00 
720 00 

4,200 00 
5,760 00 
4,800 00 
3,840 00 
2,400 00 
7,680 00 
5,760 00 

12,000 00 
44,000 00 

37,503 75 

12,000 00 

2,100 00 
1,440 00 

3,540 ºº 

6.846,565 87 

2,460 00 

2,460 00 

211,943 75 

p 

7.063,42~ 6~ 
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Del frente . ... .. .. ....... ... .. .. . . . ... .. $ 
5,151. Un segundo Teniente Comandante .... _. ... ............... .' .. ... . .. 
5,152. Asistencia de trasportes ............................ . ...... ...... . .. .. . .. . 
5,153. Dos segundos contramaestres, á $ 360 ..... ~ ....................... .. . 
5,154. Un primer calafate ...................................................... . 
5,155. Un cocinero de equipaje ............. .. ............ .. .. .. ............ . .. 
5,156. Un despensero .. . ....... . ......... ..... .... . ........... ... . ........... . 
5,157. Tres cabos de ma1· de 1~ clase, á $ 300 .................. .. . .. .. .. 
5158. Tres id. de id. de 2~, á $ 240 ......... ... ...... .. .......... ... ...... . 

1 

5,159. Cuatro marineros de 1 ~, á $ 180 ......................... .. ... .. ... . 
5,160. Ocho ídem de 2~, á $120 .. .. . ................... .... ... .. .. ... .. .... . 
5161. Dos cabos de cañon de 2~, á $ 240 .......... . ..................... . , 
5,162. Un primer maquinista ........... .. . ............ . ................... . 
5,163. Un segundo ídem . . ..... .. . .. .. ............ . ...... .. .. .. . ........ ..... . 
5,164. Tres fogoneros de 1 ~, á $ 480 ................ .. ...................... .. 
5,165. Tres fogoneros de 2~, á $ 240 .............................. ........ .. 
5,166. Entretenimiento ........................................................ . 
5,167. Treinta y una raciones á 37½ cts., importe diario $116 25. 

Vapor 11Re$.qua,·do1
11 al .'3ervicio de la a<l1.w.na de J.l[azatlan. 

5,168. Un capitan ....... ... ......... . . . ...................................... . 
5,169. Un ingeniero maquinista ......................................... .. 
5,170. Dos marineros, á i 300 ..................... .. ..... .. ................ . 
5,171. Un fogonero ...................................... . .... . ............... . 
5,172. Un cocinero . . .. . .. .... . .......................................... ..... . 
5,173. Ciento veinte toneladas de carbon, á ~ 20 .............. .. ...... . 

Lancha destinada á la aduana de Campeche. 

5,174. Un capitan ...... . .............................. . ..... . ......... . ....... . 
5,175. Un maquinista ......... . ........................... .. ................ .. 
5,176. Un contramaestre ............................. ................. .. ..... . 
5,177. Dos fogoneros, á 480 .......... .. ............................. . .... .. 
5,178. Dos marineros de 1 ~ clase, á $ 300 .............................. .. 
5,179. Dos ídem de 2~ ídem, á $ 240 .. .. ... .. ........... .. ............... .. 
5,180. Un cocinero ........ . ..... . .............. .... . .................... . .... . 
5,181. Ocho raciones diarias, á 37½ centavos cada una .............. . 
5,182. Entretenimiento .. . . ..................................... . .. . ......... . 
5,183. Combustible ........ . .................................................. . 

Lancha destinada á la aduana de Tampico. 

5,184. Su planta ignnl á la anterior ......... .. ............ .. ......... .. .. . 

Lancha destinada á la aduana de Prog1·eso. 

5,185. Su planta igual á la anterior ..... .. . .... .. .......... . .. . : ....... .. . 

'J.1raspo1tle de vela, " Colon. 11 

5,186. Un comandante, 2? teniente ... . ..... .. .... .. .. . ......... .. ......... · 

A la vuelta ........................ .... ..... $ 

• 

3,540 00 
1,440 00 
1,200 00 

720 00 
360 00 
240 00 
240 00 
900 00 
720 00 
720 00 
960 00 
480 00 

1,440 00 
1,200 00 
1,440 00 

720 00 
3,000 00 
4,243 12½ 

1,440 00 
1,200 00 

600 00 
540 00 
240 00 

2,400 00 

1,800 00 
J ,200 00 

600 00 
960 00 
600 00 
480 00 
240 00 

1,095 00 
50 00 

2,400 00 

1,440 00 

1,440 00 

7.063,429 62 

23,563 12½ 

6,420 00 

9,425 00 

9,425 00 

9,425 00 

7.121,687 74½ 
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De la --ruelta ........... .... .. ... ... ......... ... 

5,187. Gastos de asistencia de trasportes .. ..... .. ....................... · 
5,188. Un 2? comandante, 2? teniente .. ...... .. ......... .. ..... .. • .. .. .. • 
5,189. Un primer contramaestre .. .... ...... .. ...... ....... • .. .. • ........ .. 
5,190. Dos cabos de mar de 1~, á $ 300 .................................. • 
5,191. Cinco marineros de 1~, á $180 .................................... • 
5,192. Cinco idem de 2~, á $120 .... .. ....... ... ... .. ......... • .. .. • ...... • 
5,193. Trece raciones diarias, á 37½ centayos, en trescientos ~cscn-

ta y cinco dias ..... . ...... . ..... .. , . .. . ... . ........ • . • • • • • • • • • • • • • • • 
5,19-!. Entretenimiento •. . .. . .......... ........ .. . ..... ••.••••• •••••••··••••· • 
5,195. Limpia de fondo y carena .. .. ............................. • ...... .. 

5,196. Instalacion de las capitanías de las Islas 1lfa1'taS é Isla de Gua
dalupe, presupuestando á ?·azon de 

$1,000 la compra de casas de madera para oficina . 
S 200. La instalacion de ellas. 
$ 900. Los muebles, botes y enseres de cada una .......... . 

5,197. Treinta y dos telégrafos de señales, códigos internacionales 
para el servicio de las comandancias principales, Capita
nías de puertos, Yigías y buques de guerra, á razon de 
$100 cada código y su juego de banderas .................. .. 

5,198. Para la compra de un bote de la Capitanía de puerto de 
Coatzacoalcos ...... ... ............. .. ....................... .. ..... .. 

5,199. Para las escuelas náuticas, una en el Golfo y otra en el Pa
cífico, · en los lugares que crea conveniente el Ejecutivo, 
á $3,120 ............. ......... .. ... ... .. .. ... ........................ . 

5,200. Sub,encion á seis guardias marinos que terminando su ca
rrera en el Colegio Militar, deben irá Europa á practi
car en los buques de instruccion, á. razon de 50 cada 
uno, durante siete meses, hasta fin del año fiscal, más 
S 828 para su pasaje á Europa.................. . ............. . 

5,201. Suhrnncion á cuatro guardias marinos que están practican-
do en buques de la marina española, á S 50 cada uno.... _ 

5,202. Consignacion para formar un Museo de marina y adquisi
cion de libros, planos é instrumentos para comisiones hi-
drográficas .. . .... .. . ........... . .. .. . ..... ..... ...................... . 

5,203. Subvencion á cuatro alumnos para seguir la carrera de in-
genieros navales en Europa, á $ 600 ........ .. ..... ......... .. 

5,204. Para la construccion de un varadero y talleres de carpinte-
' a . . fr r1 1 maqu1nar1a y agua .. ... .................................... . 

SEOCION LXIV. 

Gobierno del Palacio Nacional. 

5,205. Un gobernador ........... . ..... ... .......... . .... ..... , ............... . 
5,206. Un ca pitan primero de infantería .. ...... .. ..................... .. 
5,207. Un subteniente .... .... .. . ... .... ........ .. .. ....... ... ......... .. ..... . 

Al frente ..... .... .... .... , ......... ..... .... $ 

• 

1,440 00 
1,200 00 
1,-1-10 00 

510 ºº 
ü00 00 
000 00 

, G00 00 

l,77íl 37} 
G00 00 

1,000 00 

4,500 00 
960 00 
660 00 

7.121,687 7-1½ 

10,099 37½ 

l.200 00 

3,200 00 

100 00 

0,:210 00 

2,fi28 00 

2,400 00 

3,000 00 

2,400 00 

75,000 00 

G,120 00 

7.237,675 12 
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Del frente ................. . ................. $ 

SEC:CIOX LXV. 

Comandanoia.s, Mayorías de Plaza y Fortalezas. 

Cbmandancia 1nilila,· del Distrito Fedel'al. 

5,208. Un goneral de division ........ ................................. .. 
5,209. "Cn coronel de caballería, secretario ............................ .. 
5,210. t'n teniente coronel do infantería ............................... .. 
5,211. Un comnnclnnte de cscua<lron ................................... .. 
3,212. rn capitan primero de cnballerín ..... ....... .................... . 
5,213. Un iclem iclcm ele infnntcríu ...................................... . 
5,214. Dos tenientes do caballería, á S 780 ............................ .. 
5,215. l:n iclem do infantería ............................................... . 
5,216. lTn asesor ............................................................... . 
5,21i. Gastos do escritorio de la comandancia ............ ............. . 
.i,218. Iclem iclem del R$esor ............................................... .. 

Fiscalfa de la Plaza dt, 111é:-cico. 

3,219. rn coronel de cabnllerín, fiscal. ........................... ...... .. 
5,220. Gn iclem de infantería, idem ... ........... ....... ... .... ......... .. 
5,221. l;n teniente coronel do cnbnllería, id ............................ . 
5,222. l"n i<lem idem de infantería, ídem .. ............................. . 
5,223. Cuatro tenientes de infünlerín, secretarios, á S 720 .......... . 
5,224. Cuatro ..,argentos primero~, e cribanos, á $ 360 ............... . 
5,225. Ga tos de oficio do lo cuatro fiscales, á S 180 ................. . 

illayorfa de plaza de 1.ll éxi~. 

5,220. lln coront'l <lo caballería ............... ............................. . 
5,22i. Dn comandante ele batallon .... .................................. .. 
5,228. Dn capitan primero de cnballerfa ................................ . 
5,229. Dos tenientes de infantería, á , 720 ......................... .... . 
5,230. Gastos de escritorio .......... ... .. . ................................. .. 
5,231. Idem de utensilio ......................... ... ........................ . 

I'l'i~ion ·militar de antiago 'l.lttltelolco. 

5,232. 'Gu teniente coronel de caballería, jefe de ella ................ . 
5 233 C · d d · " ·' , . n en.pitan segun o e rn1antE::11a ................................ , 
5,234. Dos tenientes de caballería., á $ 780 ............................ .. 

Comandancia milita1· de Veraeruz. 

5,235. Un general de brigada ............ .............................. .... . 
5,236. Un teniente coronel de infantería. ............. .. ................. . 
5,237. Un capitan primero de caballería ............... ................. . 
5,238. Un idem segundo de infantería .............. .. ....... .. ......... .. 
5,239. Un teniente de idem ............................... . ......... ... .... .. 
5,240. Gastos de escritorio ................ . ............ ..................... . 

A la vuella ............................. $ 

6,000 00 
2,714 40 
1,652 40 
1,560 00 
1,140 00 

960 00 
1,560 00 

720 00 
2,714 40 

480 00 
252 00 

2,714 40 
2,466 00 
1,807 20 
1,652 40 
2,880 00 
1,440 00 

720 00 

2,714 40 
1,468 80 
1,140 00 
1,440 00 

252 00 
2,400 00 

1,807 20 
840 00 

1,560 00 

4,500 00 
1,652 40 
1,140 00 

840 00 
720 00 
288 00 

M. 0. - 66 

7.237,675 12 

19,753 20 

13,680 00 

9,415 20 

4,207 20 

9,140 40 

7.293,871 12 
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De la vuelta ......... ..... ..... .............. $ 

.J.llayor-ía de plaza de T'"Ctacruz. 

5,241. Un teniente coronel de infm1terfo ............ .. ................. .. 
5,2-12. Un ca pitan primero de idem ...................................... .. 
5,2-13. Dos tenientes de idem, á S 720 ................................... . 
5,244. Gastos de escritorio ................................................ .. 
5,245. Idem de utensilio ........................ ................. . .. ... . .. ••.• 

Fortaleza de Uhí.a. 

5,246. Un teniente coronel de infantería, jefe de ella ................ .. 
5,2-17. Un capitan primero deidem ....................................... . 
5,2-18. lJn idem segundo de idem ........................................ . 
5,2-19. Dos tenientes de idem, á $ 720 .................................... . 
5,250. Un patron para la lancha ......................................... . 
5,251. Un idem para la falúa ............. .. .............................. .. 
5,252. Diez marineros, á S 288 ....... .... ............................... .. .. 
5,253. Gastos de escritorio ..................... . ......... ................... . 
5,254. Idem de utensilio ................................ ... .................. . 

Fortaleza de Acapulco. 

5,255. Un capitan primero de infantería, jefe de ella ................ .. 
5,256. Un teniente de idem .......................... . ...................... . 
5,257. Gastos de escritorio .................................................. . 
5,258. Idem de utensilio ........ ........ ............... .......... ............ . 

Comandancia 'Tfl,ilitat de Ga.mpeche. 

5,259. Un comandante de batallon ........... .. .......................... . 
5,260. Un capitan 2<.> de infantería ........................................ . 
5,261. Un teniente de idem .................................. .............. . 
5,262. Gastos de escritorio ........... ..... ... ...... ........ . ........... .. ... .. 

Jfayorfo de Pl,aza de Ga.mpechc. 

5,263. Un capitan primero de infantería ............... ......... ....... "":'. 
5,264. Un teniente de idem ................ . ................... .. ........... . 
5,265. Gastos de escritorio .................................................. . 
5,266. Idem de utensilio .................................................... .. 

Colonias !Jfilitares. 

5,267. El pago de las Colonias Militares se hará segun lo determi
ne el Ejecutivo para la seguridad de las fronteras. 

SECCION LXVI. 

Depósito de jefes y ofwiales. 

5,268. Para el ~ago de los haberes que corresponden á los jefes y 
oficiales que resulten sobrantes, miéntras se les expi-
da retiro ó lo que corresponda segun las leves ......... .. 

Al frente ... .. .................... . .... $ 

1,052 40 
960 00 

1,440 00 
180 00 
270 00 

1,652 40 
960 00 
840 00 

1,4-10 00 
468 00 
360 00 

2,8 O 00 
288 00 
270 00 

960 00 
720 00 
288 00 
1 O 00 

1,468 80 
840 00 
720 00 
288 00 

960 00 
720 00 
180 00 
180 00 

320,000 00 

320,000 00 

7.293,871 12 

4,502 40 

9,158 40 

2.148 00 

3,317 20 

2,040 40 

7.315,037 12 
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Del frente ....... .. .......... ........... ..... $ 

5,269. Gratificacion de escritorio al jefe ele la Corporacion ........ .. 
5 270. Idem al jefo del detall. .... .. ...... .. ... ...... ................... ... .. 
s'.211. Ccmpleto del haber íntegro á los jefes de reemplazos en 

los Estados ............ . ............. . ...................... ...... . 

5,272. NoTA.-Los sueldos que diariamente disfrutarán los jefes y 
oficiales que están en depósito, serán los siguientes: 

320,000 00 
96 00 
60 00 

18.000 00 

Coroneles do todas nrmas..... ...................................... 2 25 
Tenientes coroneles de ídem....................................... 2 00 
Comandantes ele iclem.............................. .. ........... .. ... 1 75 
Capitanes ele ídem................. . ......................... ..... .... 1 25 
Tenientes, subtenientes y alféreces..................... ........... 1 00 

SECCION LXVII. 

Gratifioociones á la clase de tropa qlle se separe legalmente del ejétcito. 

5,273. Pni·a dichas gratificaciones ú. 8 por cada año de servicio, 
se destina In cantidad de .......... .. ..... ........................ . 

SECCION LXVIII. 

Construccion de l'csluario y equipo pa1·a el ejétcito. 

5,274. Batallan de zapadores .......... .. ...... .. ........................... .. 
5,275. Cinco batallones de artilleros, uniforme de los hombres 

, .é a p1 ........ .......................................................... . 
5,276. Cinco batallones de artilleros, uniforme de los hombres 

montados ........................................................... . 
5,277. Escuadran del tren ............................. . .. .................. . 
5,278. Baterías fijas .................................................... . ... ... . 
5,279. Cuerpo Médico Militar .......................... .. .............. . ... . 
5,280. Y einte batallones de infanlerfa ......... . ......................... . 
5,281. Diez regimientos do caballería ..... . ... . .......................... . 
5,282. Compañía do gendarmes ....................... . ................... .. 
5,283. Fletes do Yestuario y empaque .................... .. .. .. .......... . 

SECCION LXIX. 

Repos-icion de mulas, caballos y eqttipo para el Ejército. 

5,284. Para la de mulas y caballos ........................... ............ .. 
5,285. Para la de equipo ...................................... • ....... ·· .... .. 

SECCION LXX. 

Docurnentos y libros de mayoría.~ y pagadurúxs. 

5,286. Batallen de zapadores . . .... . ........ ....... ...... .. ••••••••••·••····· 
5,287. Colegio :t\Iilitar ................. . ....................... .. ....... . ..... . . 

.A. la vuelta ................ . ................ $ 

22,882 00 

33,456 00 

16,872 00 
4,674 00 
8,262 00 
3,944 00 

363,000 00 
164,520 00 

4,000 00 
12,000 00 

30,000 00 
30,000 00 

150 00 
150 00 

300 00 

7.315,037 12 

338,156 00 

40,000 00 

633,610 00 

60,000 00 

8.386,803 12 
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1 ~ De la vue ta ........ .... .................... "' 
5,288. Cinco batallones de artilleros, á $ 150 ........ • .. • • • ............ • 
5.289. Escuadron del Tren ...... ........................................... · 
5,290. Cinco baterías fijas, á $ 30 .................. • .. •· ·· • ...... •·· .... ·· .. 
5,291. Cuatro establecimientos de construccion, á $ 30. •. •. • • • ... • • .. 
5,292. Parque general .................................. •·••••·••••···········• 
5,293. Pagaduría de los establecimientos de construccion .......... .. 
5,294. Cuerpo-Médico i\Iilitar ........................... • •·· • • •·· •·· •· •· •· • • 
5,295. Veinte batallones de infantería, á S 150 ......... • ..... • • • .. • • • • • 
5,296. Diez regimientos de caballería, $150 ........................... .. 
5,297. Compañía de gendarmes ....................... ..... ....... ......... . 

SECCION LXXI. 

Gastos extraordinarios de Guerra y mantenimiento de presos militares. 

5,298. Gastos extraordinarios de guerra ............................... .. . 
5,299. Mantenimiento de presos militares ............................ . . . 

TOTAL ...................... $ 

300 00 
750 00 
125 00 
150 00 
120 00 

25 00 
50 00 

150 00 
3,000 00 
1,500 00 

GO 00 

225,000 00 
30,000 00 

8.386,803 12 

G,230 00 

255,000 00 

8.048,033 12 

5,300. NoTa.-=-Queda autorizado el Ejecutivo para pagar las fuerzas excedentes del Ejército, entre 
tanto se hace su reduccion definitiva, así como para ponerlo en pié de guerra cuando peli
gre la paz pública, dando cuenta al Congreso, 6 en su receso ú la Dipulacion permnnente, 
del uso que haga de esta autorizacion, luego que cese la causa que la originó. Las fraccio
nes que resulten en el haber de un dia de todo sueldo 6 gasto, y que <lepen da de In falta de 
correspondencia exacta entre las fracciones de moneda no divisibles y el pago efeetiYo con
forme á las dotaciones anotadas en este presupuesto, se deducirán de los pagos respectivos, 
quedando su importe á farnr del Erario y con aplicacion á saldos acreedores del Ejército 
conforme á la reglamentacion que de este fondo expedirá el Ejecutivo. 

, 
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RESUj)1:EN DEL RAMO NOVENO. 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA, 

Secretaría ........................... ..... . ............... .. .......... . ...... . $ 
Plana :Mayor del Ejército ...................................... .. ....... . 
Cuerpo Especial de Estado Mayor y su Departamento .......... . 

,, ele Ingenioros, su Departamento y Edificios militares .... . 
Colegio 1Iilitar ......................................... . ............. .. ... .. 
Bntallou <le Zapndores .................... ............................... . 
Cuerpo do Artilloría y su Departamento, más la reposicion de 

armamento y material do guerra. ................................. .. 
Compnñín de Gendarmes ................................ ............... . 
Infnnterín y su Departamento ......................................... . 
Caballería ,, ,, ,, ......... . ...................... ......... . 
Cuerpo ~[édico Militar y su Departamento .. ..................... .. 
Cuerpo Nacional de Inválidos ......................................... . 
Armncht Nacional y su Dcpartamenlo ............................... . 
Gobierno del Palacio Xacional.. ...................................... . 
Comandancias, 1Inyorías de Plaza y Fortalezas .................. .. 
Depósito ele J efes y Oficiales ....................... . ................... .. 
Gra.tificncion á ln clnse de tropa que so separe legalmente del 

Ejército ............. ....... ...... ......... ...... ...................... .... . 
Construccion de vestuario y equipo para el Ejército ............ .. 
Reposicion de mulas, caballos y equipo ............................ .. 
Documentos y libros para Mayorías y Pagadurías ............... .. 
Gastos exlraonlinnrio · do guerra y mantenimiento de Presos 

!\Iililnres .... ....... ........... . ....................................... .... .. 

Total ........................... $ 

44,375 20 
245,792 00 
160,822 00 
143,060 80 
115,057 60 
151,700 23 

1.558,322 02 
53,211 00 

2.431,607 60 
1.522,373 90 

244,692 80 
97,505 72 

463,034 25 
6,120 00 

77,362 00 
338,156 00 

40,000 00 
633,610 00 

60,000 00 
6,230 00 

255,000 00 

8.648,033 12 



DOCUMENTO NlmlERO 21. 

RAMO NOVENO. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA 

SECRETARIA DE GUERRA 
Y MARINA 

Para e l Afí.o Fisca,1 que comienza e n 1 º d e Julio d e 1882, 
y term ina 

en 30 de J unio de 1883. 



RA:M:O :NOVENO . 

• 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA. 

SECCION LIV. 

Secretaría. 

11,001. Un secretario .......................... . . . . . ...... $ 
11,002. Un oficial mayor ........................ . ......... . 
11,003. Uu oficinl primero, corone] de caballería ............... . 
11,004. Un idcm ,egnndo, coronel de infantería ................ . 
11,005. Un ídem tercero, ídem ídem ................ . ........ . 
11,006. Un idem enarto, archivero, mayor de caballería .. . ....... . 
11,007. Un idem quinto, bibliotecario, mayor de infantería ....... . 
11,008. Dos capitanes primeros de caballería, á $ 1,140 . ........ . 
11,009. Un en.pitan primero de infantería ...... . .............. . 
11,010. Un teniente de caballería .......... . . . . ............. . 
11,011. T res idem de infantería, á S 720 ..................... . 
11,012. T res subtenientes de ídem, á S 660 ................... . 
11,013. Un asesor . . ....... . ............... . ........ . . . ... . 
11,014. Un ca.pitan primero de caballería, escribiente del asesor ... . 

S ervicio y gastos. 

11,015. Un portero ....... . . . ...................... . . . .... . 
11,016. Dos mozos de oficio, á S 300 ........ .. .............. . 
11,017. Gratificacion de 10 orclenanzas, á $60 ....... . . . .... . .. . 
11,018. Gastos de oficio para la Secretaría y DepartA.mentos ....... . 
11,019. Compra y encnadernacion de libros para la biblioteca ..... . 
11,020. Impresiones de la Secretaría ................ . ... .. . .. . 

SECCIO :&V. 

Plana Mayor del Ejército. 
, 

11,021. Cinco generales de clivision, con mando de tropas, á $ 6,000. 
11,022. Veintidos idem de brigada, con mando, á $ 4,500 . . ...... . 

A la vuelta. .... . ................ $ 

8,000 00 
4,500 00 
2,714 40 
2,466 00 
2,466 00 
1,560 00 
1,468 80 
2,280 00 

960 00 
780 00 

2,160 00 
1,980 00 
3,000 00 
1,140 00 

600 00 
600 00 
600 00 

3,600 00 
1,500 00 
2.000 00 

30,000 00 
99,000 00 

129,000 00 
)1, Q,-68 

35,475 20 

8,900 00 

44,375 20 
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De la vuelta ................... . $ 

11,023. Cinco de clivision en cuartel, para la reserva, á $ 4,000 ... . 
11,024. Diez y seis idem de brigada, en cuartel, para la reser~a, á 

$ 3,000 . ... .. .. . ..... . .......... . ....... . .... . 
11,025. Cuatro idem de division, retirados, á $ 6,000 ..... . ..... . 
11,026. Doce idem de brigada idem, á $4,500 ..... . .......... . 

Gastos de escritorio. 

11,027. A los Estados Mayores de cuatro clinsiones, á $ 450 ..... . 
11,028. A los comandantes de artillería de idem idem, á $ 96 .. . .. . 
11 ,029. A los idem de ingenieros de idem idem, ii $ 96. . . . . .... . 
ll,030. A los Estados Mayores de doce brigadas, á S 24.0 .. . .. . .. . 
11,031. A los comandantes de artillería ele idem idem, á $ 60 ..... . 
11,032. A los -comandantes de ingenieros de doce brigadas, á $ 60 .. 

Asesores -militares. 

11,033. Ocho asesores militares para las divisiones y jefes de co-
lumna, á $1,800 ......... . .................... . 

11 ,034.. Gastos de escritorio, á $ 288 . . . .............. . ...... . 

NoTAS.-1~ A los generales que excedan del número de
signado, se les abonará su sueldo en cuartel, segun lo 
prevenido en la fraccion VIII del art. 2~ de la ley de 28 
de Junio de 1881. 

2~ Cuando se constituyan nuevas di visiones ó brigadas, 
sus Estados Mayores y comandantes de n.rtille1ia é in
genieros tendrán los mismos gastos de escritorio, seña
lados á los actuales. 

3~ Siempre que se formen cuerpos de Ejército, sus gastos 
de escritorio serán el doble que los de las divisiones. 

SECGIO LVI. 

Cuerpo especial de Estado Mayor. 

11,035. Un jefe del cuerpo y del Departamento, general ó coronel que 
baya pertenecido al cuerpo como facultativo, con el suel-
do de ....... . .......................... . ..... . 

11,036. Cinco coroneles á $ 2,826 ........... . ............... . 
11,037. Diez tenientes coroneles á $ 1,807 20 ................. . 
11,038. Diez mayores á $ 1,560 ............................ . 
11,039. Veintidos capitanes primeros á $ 1,140 ................ . 
11,040. Veintidos capitanes segundos á $ 960 . . ....... . ....... . 
11,041. Cuarenta y ocho tenientes á $ 780 . . ................. . 
11,042. Dos capitanes primeros de caballería, adjuntos á $1,140 .. . 
11,043. Para compra de libros, instrumentos y demas útiles necesar 

rios para la dota.cion del Cuerpo Especial de Estado 

~Iayor .... . ..... . .... . ...... . ................ . 
11,044. Para gastos de escritorio y compostura ele instrumentos ... . 

Al frente, ...................... 8 

129,000 00 
20,000 00 

4 ,000 00 
241000 00 
54,00ú 00 

1,800 00 
3 4 00 
384 00 

2,880 00 
720 00 
720 00 

14,400 00 
2,304 00 

4,500 00 
14,130 00 
18,072 00 
15,600 00 
25,080 00 
21,120 00 
37,440 00 

2,280 00 

6,000 00 
600 00 

144,822 00 

44,375 20 

• 

298,692 00 

---
342,967 20 
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Del frente ........ . .... . .... . ... $ 
.U ,04.5. Para. gastos que tengan que hacer loa jefes, oficiales 6 lasco

misiones encargadas ele los itinerarios, levantamiento de 
planos y demas trabajos geográficos y militares . . .... . 

11,046. Para el establecimiento de la fotografía, litografía y telé~ 
grnfos en el Departa.mento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

NoT.A.-Los jefes, oficiales y sargentos qne fueren necesar 
ríos en el Departamento en cafülad de geógrafos, top6-
grafos, tradnctores, dibujantes, fotógrafos, telegrafistas, 
impresores y empleados de estafeta, disfrutarán los suel
dos co1Tes1Jondientes á sus empleos en sus armas respec
tivas, con tal que pertenezcan al Ejército. 

SE OUION LVII. 

Departamento de Ingenieros. 

11,04.7. Un general 6 coronel de P. M. F., jefe del Departamento .. . 
11,048. Un ca.pitan primero de id. id. id ..... . .. . . . . ....... ... . 
11,049. Un ídem segundo de id. id. id .... .. ... . . . .... . ...... . . 
11,050. Un subteniente escribiente .... . .. . ..... . ..... . . .. ... . 

Plana Mayor. 

11,051. Cuatro coroneles de P. l\'.I. F., á S 2,826 ..... . .... . . ... . 
11,052. Cuatro tenientes coroneles de P. M. F ., á $ 1,807 20 es . . . 
11,053. Cuatro mayores de P. M. F., á S 1,560 .. .. .... .. .. .... . 
11,054. Seis capitanes primeros de id. id. id., á $ 1,140 .... .. ... . . 
11,055. Seis ídem segundos de P. M. F., á $ 960 ... . .... .. . . . . . . 
11.056. Seis tenientes de P.M. F., á $ 780 ........ . ....... .. . . 
11,067. Cuatro guardas á $ 600 ............ ... . . .. ... .. . . : .. 

Gastos. 

11,058. De escritorio al jefe de la P. M.. . .. .. .... . . . . ... ... . . 
11,069. Para reparacion de cuarteles y demas establecimientos .. . . . 

Para las obras del cuartel de Inválidos . . . .. .. .. . ... .. . . 
11 ,060. Para compra ele instrumentos y libros que necesite la Plana 

Mayor y el Departamento .. . .. . . . .... .... .. ...... . 
11,061. Para pago de alojamiento ele tropas en guarnicion y en cam-

paña . .. .. .. ....... . . . .... . . . . . .... .. . ..... . .. . 

SEOOI ON L VIII. 

Colegio Militar. 

11,062. Un director, general ó coronel, siendo el sueldo de este úl
t · uno ........ . .... . .. . ... . . . . . . . ... • . . ... ••· · ·· 

A la vuelta .. . ....... . .. . ....... $ 

144,822 00 

10,000 00 

6,000 00 

4,500 00 
1,140 00 

960 00 
720 00 

11,304 00 
7,228 80 
6,240 00 
6,840 00 
5,760 00 
4,680 00 
2,400 00 

288 00 
75,000 00 
25,000 00 

1,000 00 

15,000 00 

2,826 00 

2,826 00 

342,967 20 

160,822 00 

7.320 00 

44,452 80 

116,288 00 

671,850 00 



284 

De la vuelta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

11,063. Un sub-director teniente coronel de P. M. F. de Ingenieros, 
Artillería ó Estado Mayor . ...................... . 

11 ,064. Un secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , • • • • • • • • • • • 
11 ,065. Un ayudante teniente de P. M. F ............ . ... • ... . 
11,066. Un médico-<lirujano ......... . ..................... . 
11,067. Un escribiente de la sub-dfreccion .................... . 
11,068. Un profesor de geodesia y astronomía ........... .... .. . 
11,069. Un idem de arte é historia militar (lo será el director): 
11,070. Un idem del servicio de Estado Mayor (lo será el sub-di-

rector). 
11.071. Un profesor de arquitectura .... . .................... . 
11,072. Un idem de mecánica racionaly aplicada ................ . 
11,073. Un idem de física ................... . .............. . 
11,074. Un idem de química ........ , .... :., ................. . 
11,075. Un idem de segundo curso de matemáticas .... . ... . .... . 
11,076. Un idem de primero idem idem segundo año .... . . . ...... . 
11,077. Dos idem de primero i.dem idem primer año, á S 1,200 .... . 
11 ,078. Un idem de estereotomía, caminos, canales y obras en los 

puertos ..................................... . 
11 ,079. Un idem de topografía general. ....................... . 
11,080. Un idem de idem militar teórico-práctica, con nociones de 

geometría descriptiva ............................ . 
11 ,081. Unidem de geología con especialidad la parte referente á la 

litología, yacimientos de minerales más usados en el arte 
de la guerra, metalurgia de los mismos, y nociones gene
rales de botánica y zoología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

11 ,082. Un idem de fortificacion permanente y artillería científica . . 
11,083. Un idem de idem Fasajera y artillería práctica, ..... . .... . 
11,084. Un ídem de jurisprudencia militar (lo será el ayudante.) 
11,085. Un idem de lógica y derecho constitucional y de gentes ... . 
11,086. Un profesor de gramática superior y retórica ...... . . . .... . 
11,087. Un idem de mecánica, aplicada á la navegacion .......... . 
11,088. Un idem de cálculos de situacion, 111aniobras y construccion 

naval ............. . ....... . ............... . .. . 
11,089. Un idem de infantería, ordenanza y documentacion (lo será. 

el capitan de la 1 ~ compañía ayudado de sus dos te
nientes.) 

11,090. Un idem de caballería, ordenanza y documentacion (lo será el 
capitan de la 2~ compañía ayudado de sus dos tenientes.) 

11.091. Un idem de cosmografía y pilotaje ................... . . 
11,092. Un idem de higiene mili~r é hipiátrica (lo será el médico.) 
11,093. Un idero de geografía é historia .... . ............... . .. . 
11,094. Un idem de contabilidad militar Qo será el pagador.) 
11,095. Un idem de dibujos topográfico, lineal y geográfico ....... . 
11 ,096. Un idem de francés, primer año ...................... . 
11,097. Un idem de i.dem, segundo año ................. ..... . . 
11,098. Un idem de inglés, primer año ....................... . 
111099. Un idem de inglés, segundo año ................... . . . 
11 1190. Un idem de gimnasia y natacion ........... . ...... . ... . 
11,101. Un ídem de esgrima .... . . . ......................... . 

Al frente ....................... $ 

2,826 00 

1,807 20 
720 00 

40 00 
1,200 00 

600 ou 
1,200 00 

1,200 00 
11200 00 
1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
2,400 00 

1,200 00 
1,200 00 

1,200 00 
11200 00 
1,200 00 

1,200 ou 
1,000 00 
l,2UO 00 

1,200 00 

1,200 00 

1,200 00 
600 00 
600 00 
600 00 
600 00 
600 00 
700 00 

37,893 20 

671,850 00 

---
6711860 ºº 



235 

Del frente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... $ 

ll,l02. Un profesor de equitacion ............... . ...... . ..... . 
11,103. Un preparador de física, encargado de enseñar la telegrafía. 
11,104. Un idem de química, encargado de ensefün· la fotografía mi-

litar .............................. . .......... . 
11,105. Diez y seis subtenientes alumnos, á $ 660 .............. . 
11,106. Un maestro ele clibujo natural y de paisaje .............. . 

Compa1'Has. 

11,107. Dos capitanes primeros de P. M. F. de ingenieros; artillería 
ó Estado Mayor , á $ 1,140 ....................... . 

11.108. Cuatro tenientes d(j P. 1\1. F. idem á S 780 ............. . 
11,109. Dos sargentos primP,n>S, ii $ 276 ................... .. . 
11,110. Ocho ídem segundos, á $ 264 ..... ... ................ . 
11,111. Veinte cabos, ñ S 252 ............. . ................ . 
ll¡l 12. Ciento setenta alumnos, á $ 24.0. . . . . ... . ...... ... . . . 
11,113. Cuatro individuos de banda, á S 180 ...... .. ........... . 
11,114. F o1Taje de 30 caballos, á 8 79 20 ........... .. ....... . 

S en:id mnbre. 

11,115. Un mayordomo, considerado como oficial t ercero de adminis-
tracion .......................... . . .......... . 

11,116. Un enfermero .................... .. . . ............. . 
11,117. Un picador .......... .. ........................... . 
11,118. Un mancebo ...................................... . 
11,119. Un cocinero .................................. .. .. . 
11,120. Dos galopines, S 120 ............................... . 
11,121. Doce mozos de a eo, á $ 144 ....... .... ............ . . . 
11,122. Un jardinero ............... . ............ . ...... .. . 

Gastos. 

11,123. Compra de libros de texto y biblioteca ........ . .. . . ... . . 
11,124. Gastos de la clase de física y Observatorio Meteorológico .. . 
11,125. Gastos de la clase de química y de la c\e fotografía ....... . 
11,126. Reposicion del servicio de cocina y refectorio ........... . . 
11,127. Alumbrado y gastos ele aseo ......................... . 
11128 R . . d , . epos1c1on e armamento ...................... .. ... . 
11,129. Botica y enfermería . . . . . . . . . . . .... . ............... . 
11 ,130. Al director pani gastos de escritorio ................... . 
11 ,131. Al sulxlirector .......................... . . .. ... .. . . 
11,132. Al ayudante ...................................... . 
11,133. A los dos ec1,i1itanes1 á $ 2 tL ......................... . 
11,134. A los e.los sargentos primeros, á $ 12. . . . . . . . . . . ...... . 
11,135. Compra e.le instrumentos ele física y meteorología ...... . . . 
11 136 Id d . l 1 ,. · , J.' o.. , , . em e 1c eme e qmrmca ) 1oto

0
rntrn ................. . 

11,137. Iclem ele ídem de astronomía y t opogra,fía . . . . . . . . . . . . . . . 
11,138. Modelos de art.illerfo, y arquitectura .. ................. . 

Para. las obras del Colegio Militar en Chapultepec ....... . 

A la vuelta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 

37,893 20 
600 00 
960 00 

1,200 00 
10,560 00 

600 00 

2,280 00 
3,120 00 

552 00 
2,112 00 
5,040 00 

40,800 00 
720 00 

2.376 00 

720 00 
192 00 
300 00 
158 40 
3UO 00 
240 00 

1,728 00 
140 00 

3,000 00 
400 00 
600 00 
120 00 
600 00 

60 00 
150 00 

96 00 
60 00 
24 00 
48 00 
24 00 

500 00 
500 00 
500 00 
500 00 

M, G,-69. 

671,850 00 

51,813 20 

57,000 00 

3,778 00 

• 

7,182 00 

75,000 00 

866,623 29 
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De la vuelta, ......... , ......... $ 

SECCION LJX. 

BataJ.lon de Zapadores, 

( Pié de paz ). 

11,139. Un coronel de P. J\I. F ............................. . 
11,140. Un teniente coronel de P. M. F ................ . ..... . 
11,141. Un mayor de P. lYI. F ............ . ................. . 
11,142. Un ayudante ca.pitan primero de ídem iclem .... . . . ..... . . 
11 ,143. Un subayudante, teniente de idem idem ..... . ......... . . 

• ll,144. Cuatro capitanes primeros de idem idem, á $1,140 ...... . 
11,145. Cuatrn ídem segundos de ídem idem, á S 960 ......... .. . 
11,146. Veinticuatro tenientes de idem, á S 780 ................ . 
11,147. Un sargento primero de cornetas ...................... . 
11, l 48. Cuatrn sargentes primeros, á S 360 ................... . 
11,149. Treinta y seis sargentos segundos, á $ 313 20 .......... . 
11,150. Un cabo de cornetas ...................... ... ....... . 
11,151. Música del batallon ................................ . 
11,152. Setenta y dos cabos jefes de escuadra, á $ 157 50 ....... . 
11,153. Cuatro cabos portadores de guiones, á $ 167 50 .... . .... . 
11,154. Veinte cornetas, á $ 135 ............................ . 
11,155. Quinientos setenta y seis soldados, á S 135 ............. . 
11,156. Tres arrieros, á S 180 .............................. . 
11,157. Forraje para 32 mulas, á $ 79 20 .................... . 
11,158. Lavado, etc., etc., para 672 plazas, á $ 9 ... ~ .......... . 

11, l 59. Al coronel para gastos ele escritorio ................... . 
11,160. Al mayor para id. id .......... , ......... . ............... . 

11,161. Al ayudante ...................................... . 
11,162. Al subayudante ...... . ............................ . 

11,163. A los cuatro capitanes primeros, á $ 24 ............... . . 
11,164. A los cuatro sargentos primeros, á $ 12 .. , . ........... . 
11,165. Cinco dias de haber completo del año ( seis si fuere bisiesto). 

SEOOION LX. 

Cuerpo de Artillería. 

11,166. Un general ó coronel de P. M. F. jefe del Departamento .. . 

11,167. Un teniente coronel de P.M. F ................ . ..... . 
11,168. Un jefe de contabilidad del material. ..... . ........ . .. . 
11,169. Un capitan primero ele P. M. F . . .. . ......... . . ...... . 
11,170. Cuatro escribientes guarda-parques, á $ 720 ...... . .... . 

Plana Mayor general. 

11,171. Dos coroneles de P.M. F. subinspectores, á $2,826 ..... . 
11,172. Dos tenientes ele P. M. F., á $ 780 ................... . 

Al frente ......... , . . , . . . . . . . ... $ 

2,826 00 
1,807 20 
1,560 00 
1,14.0 00 

840 00 
4,560 00 
3,840 00 

1 ¡120 00 
360 00 

1¡440 00 
11 ,275 20 

157 50 
6,000 00 

11 ,3110 00 
630 00 

2,700 00 
77,760 00 

540 uu 
2,534 40 
6,048 00 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 
96 00 
48 00 

1,285 93 

4,500 00 
1,807 20 
2,826 00 
1,140 00 
2,880 00 

5,652 00 
1,560 00 

---.----, 

8ü6,623 20 

156,078 30 

1,621 93 

13,153 20 

7,212 00 

1.044,688 63 
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Del frente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

Parque general. 

11 173. Un coronel ele P.M. F., comandante de ~1 ........... .. . 
11'.174. Pn espitan primero de P. M. F., jefe del detall. ......... . 
11,175. Un tonicnto clo P. M. F., ayuchmto ................... . 
ll ,176. Dos gunrda-almacenes, considerados como oficiales terceros 

de nc.bninistrncion, á $ 1,140 ..................... . 
11,177. Ocho gun.rda-parqucs, íí S 720 ....... . .............. . . 
11,178. Seis obreros de tercera, á S 180 ............ . ......... . 
11,179. Un pcon de confianzn ................. . ........ . .... . 
11,180. Uno idem iclem para Cnsa Mata. ........ . ....... . ..... . 
11,181. Un portero ........................ . .............. . 

un B atallon. 

{Pié de paz.) 

Plana fllayor. 

11,l 2. Un coronel ............................... . ....... . 
ll,183. Un teniente coronel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
11,184. n mayor ...... . ......................... . ...... . 
ll ,185. L'n ayudante capitnn primero ............ . ........... . 
11,186. Un snb-ayuclnntc, subteniente............ . ......... . 
11,187. Cuatro capitanes segundos comandante ele los parques ele 

las baterías, carros ele mnnicionei:i, fraguas, etc., etc., á 

$ 960 ...................................... . . . 
11,18 . Cuatro tenientei; para los mismos parques, á S i O ...... . 
11,189. Cuatro subtenientes para id. id. , á $ 720 .............. . 
11,190. Un sargento primero de clarines ...................... . 
11,191. Dos id. primeros veterinarios, á S 360 ........ . ..... . .. . 
11,192. Un cabo de clarines ...... . ......................... . 
11,193. Fon-aje para cuatro caballos de silla, n 79 20 cs ..... . . . . . 

'l.'res compaf'l1.as de batalla. 

11 194 Tr ·t · · 40 , . es cap1 anes pn mei os, á 1, 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11,195. Tres iclcm segundos, á S 960 .......... . ............. . 
11,196. Seis tenientes, á $ 780.. . . . . . ...................... . 
11,197. Seis subtenient es, á ,!"I 720 .......................... . 
11,198. Tres Rnrgcntos primeros, á $ 360 ......... . ....... . .. . 
11,199. Diez y ocho iclem segundo8, á S 313 20 es ..... . ....... . 
11,200. Treinta y seis ca.bos, á $ 157 60 es . .... ............ . . . 
11,201. ' ueve clarines, á S 135 ................... . ........ . 
11,202. Cien to cuarenta y ocho artilleros, á $ 135 ....... . ...... . 
11,203. Tres picadores sargentos primeros, á $ 360 ....... . ..... . 
11,204. Tres talabartC'ros ídem, á S 360 .... . ................. . 
11,205. Diez y ocho cabos ele trenistas, á $ 270 ................ . 
11,206. Veintisiete trenistas de primera, á S 225 .... . . . ..... . .. . 
11,207. Treinta y seis idem de segunda, á S 180 ............. • • • 

A la vuelta ..................... $ 

2,826 00 
1,140 00 

780 00 

2,280 00 
5,760 00 
1,080 00 

360 00 
360 00 
360 00 

2,826 00 
1,807 20 
1,660 00 
1,140 00 

720 00 

3,840 00 
3,120 00 
2,880 00 

360 00 
720 00 
157 50 
316 80 

3,420 00 
2 ,880 00 
4,680 00 
4,320 00 
1,080 00 
5,637 60 
5,670 00 
1,215 00 

19,440 00 
1,080 00 
1,080 00 
4,680 00 
6,075 00 
6,480 00 

67,737 60 

1.044,688 63 

19,447 50 

1.079,0~2 13 



238 

De la n1elta . . . . . . . . . . . . . . . . . ... $ 

11,208. Tres mancebos, á S 135 .............. •. • • • • • • .. · • · · · 
· 11,209. Forraje parn. 39 caballos de silla, á $ 70 20 cs ........... . 
11,210. Idem para 270 mulas de tiro, ti S 70 20 C' .......... . 

Una Cómpmna de 111011ta!Ta. 

11,211. Un e.apitan primero .................. .. .. ...... •. • • • 
11,212. Un capitan segundo ....... . ................. •. • ... . 
11,213. Dos teniente , ú $ 7 ... ú . ....... . .................... . 
11,214. Dos subtenientes, á S 720 . ......................... . 
11,215. Un sargento primero ............................... . 
11,216. Seis idem segundos, á $ 313 20 cs ............. ....... . 
11,217. Doce cabos, á S 157 50 cs ........................... . 
11,218. Tres clarines, á S 135 ............................. . 
11,219. Cuarenta y ocho artilleros, á S 136 ................... . 
11,220. Un picador, sargento primero............ . .......... . 
11 ,221. Un talabartero, idem idem .......................... . 
11,222. Seis cabos de trenistas, á 8 270 ...................... . 
11,223. Doce trenistas de primera, á S 225 .................... . 
11 ,224. Un mancebo ........................... . ......... . 
11,225. Forraje para 13 caballos de silla, á S 79 20 cs ......... . . 
11,226. Idem pam 50 mulas ele carga, á S 70 20 ..... . ......... . 
11 ,227. Lava.do, etc., para 356 plazas de las cuatro compañías, á -. 9. 

Gastos de escritorio. 

11,228. Al coronel ........................................ . 
11,229. Al jefe del Detall . . . . .... ." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11,230. Al ayudante ............. . ........................ . 
11,231. Al sub-ayudante ............. . ...................... . 
11,232. A los cuatro Cc'Lpitanes primeros, ií $ 24 .............. . . 
11,223. A los cuatro sargentos primeros, á S 12 ............. .. . 

11,234. Importan tres batallones más iguales a1 anterior, á razon de 
$ 141,881 70 cs ............. .................. . 

Batallon de reserva .. 

(Pié de paz). 

Plana Mayor. 

11,235. Un coronel. ...................................... . 
11,236. Un teniente coronel. . . . . . . . . . .. . . ......... . ....... . 
11,237. Un mayor ..................... . ................. . 
11,238. Un ayudante, capitan primero ............... . ........ . 
11,239. Un subayudante, snbteniente ............... . ........ . 
11,240. Dos capitanes segundos, comandantes de los parques de las 

baterías, ca1Tos de municiones, fragua, etc., á S 960 ... . 
11,241. Dos tenientes pa¡·a los mismos parques, á $780 .. . ...... . 

Al frente . ................... . .. $ 

67,737 60 
'10,3 00 

3,088 80 
21.3 t t)l) 

1,1 to 00 
~l6ll Oú 

1,.360 00 
1, 110 00 

360 00 
1, 79 2n 
1, 90 00 

-10.3 00 
6,,180 00 

360 00 
360 00 

1.620 00 
2,700 00 

13.3 00 
1,029 60 
3,960 00 
3,21) 1 00 

96 00 
60 00 
21 00 
12 00 
96 00 
1 00 

2,826 ºº 
1,807 20 
1,560 00 
1,140 00 

720 00 

1,920 00 
1,560 00 

11,633 20 

1.079,082 13 

92,61,3 40 

29,4 2 O 

336 00 

425,645 10 

1.627,161 43 



230 

Del frcn te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 

11 242. Dos subtenientes para los Parq uos, á $ 720 .... . . ....... . 
1 

• d 1 . J1 243. Un sargento pnmero e c armes ............. . .. : .... . . . 
, 1 . 

ll,244. Un cnbo de c armes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
11,24.5. Un veterinario, sargento primero ..................... . 
11,246. Forraje po.rn tres caballos de silla, á $ 79 20 cs ... . ..... . 

Compm'Tla de batalla. 

11,247. Un capitan primero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
11,248. Un idem se~unclo ................................. . 
11,24.9. Dos tenientes, ñ S 7 O ............................. . 
11,250. Dos subtenientes, á 8 720 .............. . ............ . 
11,251. Un sargento primero. . . . .................. . 
11,252. Seis idemseguuclos, á S 313 20 cs .................... . 
11,253. Doce cabos, á S 157 50 es .......................... . 
11,254. 'l'res clarines, á S 13,5 ............................. . 
11,255. Cuarenta y ocho artilleros, á 8 13:3 ................... . 
11,256. Vn picador, sargento primero ........................ . 
11,257. Un tolo.bartero, iclcm iclem .......................... . 
11,258. Seis cabos ele trenistas, á $ 270 ...................... . 
11,259. ' neve trenistm, de primera, S 225 .............. : ..... . 
11,260. Doce itlem ele segnnda. á S 180 ...................... . 
11,261. Pn mnncebo ...................................... . 
11,262. Forraje pam trece caballos de silla, á :ji; 79 20 ......... . . 
11,263. Idem parn nor-enta mulas de tiro, á S 79 20 ............ . 

Compm11o de montafla. 

11,264. n capita.n primero ................ . ............... . 
11,265. Un idem segundo ..... . .. .................... . . .. .. . 
11,266. Dos tenientes, á 8 780 .......... .. ... .............. . 
11,267. Dos subtenientes, ii S 720 ........... ...... .......... . 
11,268. n sargento primero ............................... . 
11,269. Seis ídem segundos, á $ 213 20 ...................... . 
11,270. Doce cabos, á $ 157 50 ............................ . 
11 271 T · 1 . - <:! 13 ~ , . 1es e ar1nes1 a ..., , o . ... . .... . ......... ......... . . . 

11 272 e t h ·t·11 · - e- 3r, , . uaren a y oc o a1 1 e10s, a ,¡¡, l. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

11,273. Un picnclor, sargento primero ........... . ....... . .... . 
11,274. Un talabnstero idem .............. . , .... ............ . 
11,275. Seis cabos de trenistas, á $ 270 ....... . .............. . 
11,276. Doce trenistns de primera, á S 225. . . . . . . . . . . . . . . .... . 
11,277. Un mancebo ........ . .... . ........................ . 
11,278. Fonaje para trece caballos de silla, á $ 79 20 ......... . 
11,279. Idem pam cincuenta mulas ele carga, á $ 79 20 ......... . 
11,280. Lavado, etc. para 174 plazas de las dos compañías, á $ 9 .. 

Gastos de escritorio. 

11,281. Al coronel. ...... . ............... .. .. .. ....... . .. . 
11,282. Al jefe del detall .. . ..... . ..... . . .................. . 
11,283. Al n,yudante . . .................................... . 

A 111, vuelta .. ................ . . . 

11,533 20 
1,440 00 

360 00 
157 50 
360 00 
237 60 

1,140 00 
960 00 

1,560 00 
1,440 00 

360 00 
1,879 20 
1,890 00 

405 00 
6,480 00 

360 00 
360 00 

1,620 00 
2,025 00 
2,160 00 

135 00 
1,029 60 
7,128 00 

1,140 00 
960 00 

1,560 00 
1,440 00 

360 00 
1,879 20 
1,890 00 

405 00 
6,480 00 

360 00 
360 00 

1,620 00 
2,700 00 

135 00 
1,029 60 
3,960 00 
1,566 00 

96 00 
60 00 
24 00 

180 00 
M. G.- 60. 

1.627,161 43 

14,088 30 

30,931 8(, 

27,844 80 

1.700,026 33 
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De la vuelta .............................. $ 

11 284. Al subayudante. ....................... .. • • • • • • • • • • • , , 
11 ,285. A los e.los capitanes primeros, á S 24. . . . . . . . . . . ...... . 
11,286. A los dos sargentos primeros, á $ 12 .................. . 

Esouadron del tren. 

(Pié de paz). 

Plana 111ayor. 

11,287. l Tn mayor ........ ............................... . 
11 ,288. Un ca.pitan primero, jefe del detall ............. . ..... . . 

11 ,289. Un ayudante, teniente, ......... . ................... . 
11 290. Dos veterinarios, sar2"entos primeros, á $ 360 ........... . l ..., . 

11,291. Un cabo de clarines ......... ... .................... . 
11,292. Forraje pa.ra. tres caballos de silla, á $ 79 20 ......... .. . 

Dos compaflias. 

11,293. Dos capitanes segundos, á $ 960 .................... . . 
11 ,294. Dos tenientes, á $ 780 ............................. . 
11,295. Dos subtenientes, á S 720 .......................... . 

11,296. Dos sargentos primeros, á $ 360 ..... .. .............. . 
11,297. Ocho idem segundos, á $ 313 20 . . ................... . 
11,298. Diez y seis cabos de trenistas, á $ 720 ................. . 

11,299. Cuatro clarines, á $ 135 ............................ . 
_11,300. Setenta trenistas de primera, á S 225 ................. . 
11,301. Dos picadores, sargentos primeros, á S 360 ...... . ....... . 
11,302. Dos talabarteros, sargentos primeros, á 8 360 ........... . 

11,303. Dos mancebos, á $ 135 .................... . ........ . 
11,304. Forraje para 36 caballos ele silla, á S 79 20 ............ . 
11,305. Idem para 400 mulas de tiro, á S 79 20 ............... . 

11,306. L avado, etc. para 93 plazas, á S 9 ...... _ .............. . 

Gastos de escritorio. 

11,307. Al jefe del escuadron ............... ............... . 
11,308. Al idem del detall . ...... .. ... ..................... . 
11 ,309. Al ayudante ...... ................................ . 

11 ,310. A los dos capitanes primeros, á S 24 .................. . 
11,311. A los dos sargentos primeros, á S 12 .................. . 

Compafi.ias fijas. 

(Pié de paz). 

De Veracruz. 

11,312. Un capitan primero ..... . .... . ... . . . ............... . 
11,313. Un idem segundo ............................... ... . 

Al frente .............................. $ 

1 O 00 
12 00 
4 00 
21 00 

1,560 00 
1,140 00 

840 00 
720 00 

157 50 
237 60 

1,920 00 
1,560 00 
2, O 00 

720 00 
2,505 60 

4,320 00 
540 00 

15,750 00 
720 00 
720 00 
270 00 

2.851 20 
31 ,6 O 00 

837 00 

96 00 
60 00 
24 00 
48 00 
24. 00 

1,140 00 
960 00 

2,100 00 

1.700,026 33 

264 00 

67,273 80 

252 00 

1.772,471 23 
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Del frente ............................. $ 
11,314. Dos tonientes, , S 780 .......... .. . ................ . 
11,315. Dos subtenientes, á $ 720 .......................... . 
11,316. Un gunrda---parque ............................ . ... . 
11,317. Un sargento primero ............. : ............. .... . 
11,318. Ocho idom segundos, á $ 213 20 ..................... . 
11,319. Doce cnbos, á S 157 50... . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Ü,320. Tres clarines, á $ 13:S .............................. . 
11,321. Un artificiero ele primera ............................ . 
11,322. Cien artilleros, ií :;;; 135 .. ......... .... .............. . 
11,323. Dos artificieros de seguucla, á $ 720 ................... . 
11,324. Liwado, etc., 1>arn 115 plazas, á. $ 9 ... .. ............. . 

Gastos de escritori-0. 

11
1
325. Al capitan primero ................................ . 

11
1
326. Al sargento primero . . . . . ..................... . ... . 

De Tampico. 

1 T • • 11,327 . .._,n capitan pnmero ......... . ...................... . 
11,32 . Un teniente ............ .. .... ...... . ........ . . . .. . 
11,329. Dos subtenientes, á S 720 .. . ....................... . 

· 111330. Un guare.la-parque ..... . . . ...... . ........ .. ........ . 
11,331. Un sargento J>rimero ...... . .......... : ............. . 
11,332. Cinco ídem segundos, á -. 313 20 .................... . 

111333. Seis cabos á $ 157 50 .................... . ........ . 
11,334. Dos clarines1 á S 135 ......... . .......... . .........• 
111335. Treinta y dos artilleros, á S 135 .. ....... . ......... . . . 
11,336. Un artificiero de segunda ............... .... . . . ..... . 
111337. Lavado, etc., para 40 plazas, á S 9 ............... . , .. . 

Gastos de escritorio. 

11,338. Al capitan primero . .................. ....... . ..... . 
11,339. Al sargento primero ............ . . .... . ............. . 

D e Jr/atamoros. 

111340. Igual á la anterior ............ . .................... . 

De Campeche y Yucatau. 

111341. Igual tí. la anterior ..................... . ... . ....... . 

D e 'Alazatlan. 

111342. Igual á la anterior ................................ . . 
11,343. Importan cinco dias de haber completo del ai'ío (seis si fuere 

bisiesto) 1 á la clase de tropa de batallones, escuadron del 
t _,, fi' ren y compamas Jas .... ........... .. .. ........ . 

Maestranza. 

11,344. Un teniente coronel de P. M.F .. .... . ......... . ..... . 

A la vuelta ............ ............... $ 

21100 00 

1,560 00 
1,440 00 

720 00 
360 00 

2,505 60 
1,890 00 

405 00 
349 20 

13,500 00 
540 00 

1,035 00 

24 00 
12 00 

1,140 00 
780 00 

1,440 00 
720 00 
360 00 

1,566 00 
945 00 
270 00 

4,320 00 
270 00 
360 00 

24 00 
12 00 

1,807 20 

1,807 20 

1.772,471 23 

26,404 80 

36 00 

12,171 00 

36 00 

121207 00 

12,207 00 

4,380 00 

1.852,120 03 
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De la vuelta . ....... . .... . ... $ 

11,345. Un capitnn primero de P.M. F., encfl>rgado del detall ..... . 
11,346. Un teniente de P. l\:I. F., ayudante .............. • • • .. . 
11,347. Uu gnarda-almacen, con iclcrado como oficial tercero ele fül-

ministracion ............................. . . • • • • • 
11,348. Un interventor pagador, considerado como el anterior ..... . 
11,349. Cuatro gmu·da-parque , á $ 720 ................ . .... . 
11,350. Un peon de confianza. . . . . . . . . . .................. . 
11 ,351. Un portero ...................... . . . ................. . 

Compa ,iia de obreros. 

11,852. Un capitan segundo de P.M. F .................... ..• 
11,353. Un teniente idem, ayudante ........ . ................. . 
11,354. Un maquinista de primera ................... ... ..... . 
11,355. Un ídem de segunda ......... . ..................... . 
11,356. Un mae tro mayor de montajes ......... . ............ . 
11,357. Siete sargentos de obreros, á S 540 ................... . 
11,358. Doce cabos de idem iclem, á. S 450 .................... . 
11,359. Veinte obreros de primera, á $ 360 .................... . 
11,360. Veinte idem de segunda, á $ 270 ......... .. ... . ..... . . 
11,361. Veinte idem de tercera, á $ 180 ... ................... . 
11,362. Doce aprendices, á 8 90 . . . . ............. ..... .. .... . 

Fáhrica nacwnal de armas. 

11,363. Un teniente coronel de P. M. F., director ..... ...... .. . . 
11,364. Un capitan primero de idem, encargado del detall ....... . 
11,365. Un teniente de idem, ayudante ............ . . . .. ...... . 
11,366. Un guarda-al.macen, considerado como oficial tercero de ad-

ministracion. . . . . . ............................. . 
11,367. Un interventor p~<>"ador, c~msiderado como el anterior ..... . 
11,368. Tres guarda-parques, á $ 720 ..................... .. . 
11,369. Un peon de confianza .................... . ....... .. . 
11,370. Un portero ..................................... . . . 

Gonlj)a1'lia de armeros. 

11,371. Un capitan segundo de P. lYI. F ...................... . 
11 ,372. Un teniente de idem idem ....................... .. . . 
11,373. Un primer maquinista ..... . ....................... . . 
11,374. Un segundo idem ................... . .. ............ . 
11,375. Un maestro mayor armero ....................... . ... . 
11,376. Seis sargentos de obreros, á $ 540 ..................... . 
11,377. Ocho cabos de idem á $ 450 .......................... . 
11,378. 0atorce obreros de primera, á $ 360 ................... . 
11,379. Catorce idem de segunda, á $ 270...... .... . ......... . 
11,380. Doce obreros de tercera, á $ 180 ....... . .............. . 
11,381. Ocho aprendices, á $ 90 .............................. . 

Fundicion nacional. 

11,382. Un teniente coronel de P. M. F., director ............... . 

Al frente .................. . . $ 

1,807 20 
1,140 00 

780 00 

1,140 00 
960 00 

2, O 00 
360 00 
360 00 

960 00 
780 00 

1,0 ... O 00 
900 00 
900 00 

3,7 O ou 
5,-100 00 
7,200 uo 
5,4.U0 UU 
3,600 00 
1,0 O 00 

1, 07 20 
1,140 00 

780 00 

1,140 00 
960 00 

2¡160 00 
360 00 
360 00 

960 00 
780 00 

1,080 00 
900 00 
900 00 

3,240 00 
3,600 00 
5,040 00 
3,780 00 
2,160 00 

720 00 

1,807 20 

1,807 20 

1.852,120 03 

9,427 20 

t 

31,080 00 

8,707 20 

23,160 00 

I.924,4.94. 43 
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Del frente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
11,383. Un capitttll primero de P. M. F. cncnrgado del detall ..... . 
11,384. Un teniente de iclem iclcm, ayudante . ......... ........ . 
11,385. Un guarcln.-almaceu, considera.do como oficial tercero de ad-

111iuistracio11 ....... ....... ..................... . 
11 ,386. Un int.ervcntor png~1.dor, considerado como el anterior ..... . 
11 ,387. Tres gmucla-pnrques, á ~ 720 ...... . ......... . ...... . 
11,388. Un pcon tlc couíiunza .. . ... . . ...................... . 
11,389. Dos porteros, tí S 360. . . . . . . . . . . . ................ . 

Conipairta, ele obreros. 

11,390. Un capitm1 segundo de P. M. F.¡ ......... . ........... . 
11,391. Un teniente do ic1em idem ....................... .... . 
11,392. Un maquinisbi <le segunda. ............................ . 
11,393. Un maestro mayor fundidor ... .. ...... .. ............ . 
11,394. Cuatro sargentos de ol>reros, á $ 540 ...... ............ . 
ll,39ó. Seis ctibos, de iclem, ií , 450. . . . . . . .......... .. ..... . 
1113%. Doce obreros de primem, á S 360 ..................... . 
11.397. Doce idem de segunda, á $ 270 ..... .............. : . .. . 
11,398. Doce iclem de tercera, á $ 180 ............ ........... . 
11,399. Doce nJ)renclices, á $ 90 ............................. . 

OT A.-Como se están estableciendo actualmente la 
fundicion ele fierro, bombas hiclrñ.ulicns para el bronce com
primido y otros talleres en la misma fundicion naci,.>nal, 
se aumentará el número competente de obreros luego que 
sea necesario. 

Fábrica nacional de pólvora. 

11,400. Un teniente coronel de P. M. F., clirector .............. . 
11,401. Un capitau primero de iclem ídem, encargado clel detall .... . 
11,4.02. Un capitan segundo de idem idem, encargado del taller de ar-

tificios y comaudante de la compañía de obreros ... . ... . 
11,403. Un teuiente ele P. M. F., ayudante ......... ........... . 
11,404. Un gnarda-alml\cen, cousiclera.clo como oficial tercero de ad-

miuistracion .................... . ....... .. . . .. . 
11,405. Un interventor pagador, considerado como el anterior ... .. . 
11,406. Tres guarda-parques, á 720.... . . . ............. .... . 
11,407. Dos peones ele coufiauza, á S 360 . .. .................. . 
11,408. Tres porteros, á $ 360 . . ..... ...................... . 

C01npa11út de obrero:,·. 

11,409. Un teniente de P. M. P ..... ..... ............ ....... . 
11,410. Un maquinista de segunda .......................... . 
11,411. Dos sargentos ele obreros, á $ 540 ...... .. ............ . 
11,412. Tres cabos de id.em, á $ 450 .... . .................... . 
11,413. Seis obreros de primera, á $ 360 ...................... . 
11,414. Seis idem de segunda, á $ 270 ......... . ............. . 

A la vuelta ........................... $ 

1,807 20 
1,140 00 

780 00 

1,140 00 
960 00 

2,160 00 
360 00 
720 00 

960 00 
780 00 
900 00 
900 00 

2,160 00 
2,700 00 
4,320 00 
3,240 00 
Z,160 00 
1,080 00 

1,807 20 
1,140 00 

960 00 
780 00 

1,140 00 
960 00 

2,160 00 
720 00 

1,080 00 

7'80 00 

900 00 
1,080 00 
1,350 00 
2.160 00 
1,620 00 

7,890 06 
M G. -61 

1.924,494 43 

9,067 20 

19,200 00 

10,747 20 

1.963,508 83 



2-.M 

De la n1elta .. . ............ .. , ........ ~ 

11,415. Doce ídem de tercera, á $1 O ....................... . 
11,416. Seis aprendices, á 8 90 ............................. . 

Almacenesfordneos, 

11,417. Un gua.rda-almaccn pani fo plaza de Verncruz, consideri1.do 
como oficial tercero de admini trncion ............... . 

11,418. lfu guarda-parque pani la, forttllcza de l1lúa ............ . 

Fortaleza de P erote. 

11,4:19. Un gmirda-parque ................ . ............... . . 
11,420. rn peon de confümza ............. , ............ . ... . 

Fortalezas de Loreto y Guadalupe. 

11,421. Un guarda-parque.................... . ........... . 
11,422. Un peon de confianza ........................... , . , . 

11,423. Para la reparacion del armamento y material de guerra . . ... 

rOTA.-Qucda autorizado el EjecutiYo para hacer los 
gastos necesarios para terminar el establecimiento de la 
fábrica nacional de armas, decretada el 16 de Xo,yiembro 
de 1877, a í como para comprar útiles de ambulancia, ar
mamento y material de guerra modernos que sea necesa
rio para armar com·enientemente al ejército. 

SECCION LXI. 

Cuerpo de admiinistracion militar. 

11 ,424. Un comisario, que lo será el tesorero ganeral de la Federa- -
cion. 

11,425. Un sub-comisario de Guerra y Marina, jefe del Departa-
mento ............................. ... ....... . 

11,526. Doce oficiales primeros, qe los cuales se destinarán ocho al 
Departamento, y cuatro visitadores, á ,-. 2,400 ........ . 

11,427. Cincuenta oficiales segundos, de los cuales se destinarán ocho 
al Departamento, uno á los almacenes generales de ve~
tuario y equipo, y cuarenta y uno á los cue1-pos sigtuen
tes: Colegio Militar, batallon de Zapadores, cuerpo de 
Inválidos, batallones de artilleros, escuadron del tren, es
tablecimiento de construccion, Cuerpo Médico, veinte ba
tallones de Infantería y diez regimie~ tos de Caballería; 
cada oficial segundo á $ 1,800 .................... . 

11,428, Diez oficiales terceros, de los cuales se destinarán ocho al 
Departamento, uno pagador de las obras de Ingenieros en 
.el Distrito Federal y otro al Departamento del cuerpo es~ 
pccial de Estado Mayor, cada uno á $ 1,080 ......... . 

Al frente ........... ............... .......... $ 

i, 90 ou 
~,160 ºº 

5-10 00 

1,140 00 
720 00 

720 00 

2 1.: 00 

3,500 00 

2 , 00 00 

90,000 ºº 

10,800 00 

133,100 00 

1.Hü3,5U8 b3 

10,590 00 

1, 60 ºº 

1,008 00 

1,008 00 

200.U00 00 

-----
2.177,974 83 
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Del frente . ..... . .... . ...... .. ... . ...... $ 
ll ,429. Sesenta y 1111 oficiales cuartoH, ele los cua1es se destinarán 

diez y ocho al Departamento, dos á los almacenes genera
les de vestnario y equipo, y cmircnta y uno al servicio ele 
los cuerpos y establecimientos detalla.dos, como auxiliRr 
res de los oficiales segundos, cada uno á $ 600 ...... . . 

11,430. Cuatro primeros contadores ele los buques degncrra, ,í $1,500 .. 
11,431. Dos segundos contadores de los buques de guem1, ñ. $ 1,200. 
11,432. Cuatro mozos para los almuccnes ele vestuario y equipo, á 

$240 .............. . ....... . . . .......... . . .. . . 
11,433. Gastos do escritorio de 41 oficiales segundos en los cuerpos y 

establecimientos, á $ 60 .......................... . 

SECCION LXII. 

Gemlarmerta militar. 

11,434. Un capitan primero ...... . ..................... . ... . 
11,435. Un iclem segundo .................................. . 
11,436. Tres tenientes, á S 40 ............................. . 
11,437. 'T'rcs alféreces, á S 7 O ............................. . 
11,43 . Un sargento primero ..... .... .................... . . . 
11,439. Seis idcm segundos, ñ S 4 O ................... · ...... . 
11,440. Catorce cabos, á $ 420 ........................ . .. . . . 
11,441. Tres trompetas, á ;:' 360 ........... . ................ . 
11,442. Ciento veintiseis gendarme , á S 360 .................. . 
11,443. Fonaje de ciento cincuenta caballos, á S 96 ........ . .... . 
11,444.. Lavado, etc., para 143 plazas, á S 9 ................... . 
11,445. Al caJ)itan primero para gastos de escritorio ........... ... . 
11,446. Al sargen_to primero para gastos de escritorio ........... . 

SECCION LXIII. 

111/anleria. 

11,44.7. Un general ó coronel, jefe del Departamento y del tle cnba
ll ., cna ............................. . ... . .... . . . 

11,448. Dos coroneles ele info,ntería, snhinspectores, á $2,466 .... . 
11,4.49. Un teniente corone] de i11fantería ............. . ....... . 
11,450. Dos mayores ele infantería, f~ 1,46 80 ............ .. .. . 
11,45 l. Dos capitanes primeros de in fnnterfa, á $ 960 . ........ . . 
11,452. Tres capitanes segundos, á $ 40 ... .. ............. . .. . 
11,453. Ocho tenientes de infantería, á $ 720 .............. . . . . 

Un batall on. 

(P ié de paz). 

111454.. Un coronel . ... . .... . ..... . .. ....... ..... . ....... . . 

A la vuelta .... . .. .... . ... .. .... ............ $ 

133,100 ºº 

36,600 00 
6,000 00 
2,400 00 

960 00 

2,460 00 

1,200 00 
1,020 00 
2,520 00 
2,340 00 

540 00 
2,880 00 
5.880 00 
1,080 00 

45,360 00 
14,400 00 

1,287 00 
24 00 
12 00 

4,500 00 
4,932 00 
1,652 40 
2,937 90 
1,920 00 
2,520 00 
5,760 00 

2,466 00 

2,466 00 

2.177,974 83 

181,520 00 

78,543 00 

24,222 00 

2.462,259 83 



2-!G 

De la n1olta .......................... " 
_ 11,4.55. Un teniente coronel. ............................... . 

11,456. Un mayor . . ........ . .................... • • • • • • • • • 
11,457. Un ayudnute, capitan primero ........................ . 
11,458. Un subayudante, subteniente ........... ..... . ........ . 
11,4.59. Un sargento primero de corneta ..................... . 
11,460. Un cabo de cornetas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
11,4.61. Música del bntallon ............... .. .............. . . 
11,462. Cun.tro arriero , .í $ 1 O ............................ . 
11,463. Forraje pam 3Z mulas de c.nrga, ñ S 79 20 ............. . 
11,464. Cuatro capitanes primeros, ií $ 960 ............ . ....... . 
11,465. Cnah'o capitane eguudo , á ~ l 40 .......... ......... . 
11,466. Doce teniente , á S 720 ........... .................. . 

11.467. Doce subtenientes, á S 660 .......................... . 
l 1,l16 . Cuatro sargentos primeros. á • 360 ................... . 

11 ,469. Treinta y seis sargentos segnndos, á S 234 ....... . ..... . 
11,470. Setenta y dos cabos, jefes de e cuad.ra, á S 13.3 .......... . 
11

1
471. Cuatro cabos, peones, á $ 135.~ ...................... . 

11 ,472. Veinte corneta I á 8 112 50 . ................... ..... . 
11,473. Quinientos cuatro soldados en setentll, y dos e cuadras, de á 

siete cada 1ma, á S 112 30 ....................... . 
11,474. Seiscientas plazas de }amelo, etc., etc., á $9 ............ . 
11 ,475. Importan cinco dias más completo del año (seis si fuere bi-

siesto) ....................................... . 

Gastos de escritorio. 

11,476. Al coronel. . ................... ... ............... . 

11,477. Al jefe <lel detall. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
11,478. Al ayudante. . . . .......................... .... ... . 
11,479. Al subayudante. · .................................. . 

11,480. A los cuatro capitanes primeros, á $ 24. .......... ...... . 
11,481. A los cuatro sargentos primeros, á $ 12 ................ . 

11,482. Diez y nueve batallones más, á razon de S 126,688 72 .... -

SECCIO T LXIV. 

Caballería. 

En el Departamento. 

11,483. Un coronel, subinspector ............................ . 
11,484. Un teniente coronel. ..... . ......................... . 
11 ,485. Dos mayores, á S 1,560 ............... ....................... . 
11,486. Tres capitanes primeros, á $1,140 ................. . 
11,4.87. Tres capitanes segundos, á S 960 .............. .... . 

11,488. Cuatro tenientes, á $ 780 ..... . .................. . 

Al frente .......................... . .. . $ 

:2,4Gü llO 
1,652 ,10 
1,,1(> so 
1,110 ()() 

6(H) 00 

360 00 
13,; no 

G,000 00 

720 00 

2,53-1 40 
3, ~o oo 
3,3G0 00 
',6-10 00 

7,920 00 

1,4..J.O 00 

l: ,424 00 
9,í20 00 

540 00 
2,250 00 

.36,700 00 
5,-109 00 

973 12 

96 00 

60 00 
21 00 
12 00 
96 00 
4, 00 

2,714 40 

1,807 20 
3,120 00 
3,420 00 
2,8 O 00 

3,120 00 

2A02,25ü 83 

126,6 8 72 

2.407.0 ó 68 

17,061 60 

5.013,095 83 



24.7 

Del frente ................. ....... ..... $ 

Un Regimiento .. 

(Pío ele pnz.) 

11,4.89. Un coronel. ................................... : .. . 
11,4.90. U 11 teniente coronel. .................... . .... .. .... . 
11,4.91. Un mayor ......................................... · 
11,492. Un capitan primero, ayudante ...... . .......... . ..... . 
11,493. Un sub-aynclante alférez ............................ . 
11 ,494. Un sArgcnto 1wimcro de trompetas ..................... · 
11,4.95. Un talabartero, sargento l)rimero ... . .................. . . 
11,496. Dos sargentos primeroR veterinarios, á $ 360 ............ . 

11,497. Un cnbo ele trompetns .............................. . 
11,,198. l\Iúsica del regimiento .............................. . 
11,499. Cnatro mancebos, á. .... 135 ........... ................ . 
11,500. Cuatro capitanes primen.>s, á $ 1,140 .................. . 
11,50 l. Cnatro capitanes segundos, á S 960 ................... . 
11,502. Doce tenicnleR, á $ 780 ............................ . 

11,503. Doce alféreces, á $ 720 ...................... ........ . 
11,504. Cuatro stugentos primeros, ñ $ 360 ................... . 
11,505. Veinticuatro &u-gentos segundos, á S 270 .............. . 
11,506. Cincnenta y dos cabos, á S 157 50 ................... . 
11,507. Doce trompeta á S 135 ........................ ..... . 
11,508. Trescientos ochenta y cuatro soldados en cuarenta y ocho es-

cuadras de á ocho hombres, á $ 135 ....... . .......... . 
11,509. Cuatro arrieros, á $ 180 . ........................... . 
11,510. Forraje para cuatrocientos cincL1enta y nueve caballos, á 

S 79 20 ................................... . .... . 
11,511. Forra.je para t reinta y clos mulas, á S 79 20 ......... • ... . 
11,512. Lavado, cte., para 4.53 plazas, á S 9 ................... . 

11,513. Imporht·1 cinco dias más ele haber, completo del año (seis si 
es bisiesto) ................... ...... ......... ..... . 

Gastos de escritorio. 

11,514. Al coronel. ...................................... . 
11,5H5. Al jefe del drtall ... . .............................. . 
11,516. Al ayudante ......... . . . .......................... . 
11,517. Al sub-ayudante ......... : ........................ . 
11,518. A los cuatro capitanes primeros á S 24 ................. . 
11,519. A los cuatro sargentos primeros á $12 ................ . 

11,520. rueve regimientos más á razon ele $ 156,975 23. 

SECCIO LXV. 

Cuerpo Médico-Militar. 

Departam,en to. 

11 521 U · 1 ,. li · · · · f, d 'l , . n co10ne m1:ic co-cu uJano, Je e e e ... , .. . .......... . 

' 
A la vuelta ...................... .. ... $ 

2,714 4.0 
1,807 2Ú 
1,560 00 
1,140 00 

720 00 
360 00 
360 00 
720 00 
157 50 

6,000 00 
540 00 

4,560 00 
3,840 00 
9,·360 00 
8,640 00 
1,440 00 
6,480 00 
8,190 00 
1,620 00 

51,840 00 
720 00 

36,352 80 
2,534 4.0 

4,077 00 

905 93 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 
96 00 
48 00 

2,826 00 

2,826 00 
M 8 62 

5.013,0H5 83 

156,975 23 

1.412,777 07 

6.582,848 13 



11 ,522. 
11,523. 
11,524. 
11,525. 
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De ia vuelta .... . ........... ... 

Un coronel médico-cirujano, Yisit11.dor ................. . 
Un mayor médico-cirujano .......................... . 
Un capitan seanndo médico ciruJ·nno.. . . . . . . . ........ . 

O 1 • 

Dos escribientes subtenientes á .. 660 ................. . 

Hospital de i11strucc-io11 en 11/é.rico. 

(Fijo.) 

11,526. Un coronel médico-cirujano, director .................. . 
11,527. Tre teniente coroneles médico-cirujano como profe ores, 

ade1m'is de us funcione de médicos ñ S 1, 07 20 ..... . 
11,528. Un mayor médico-cirujano .......................... . 
11,529. Dos ca11itane primeros médicos-cirujanos á S 1,200 ...... . 
11,530. Dos capitanes segundos médico-cirujanos á $ 960 ........ . 
11,531. Cuatro tenientes aspirantes á $ 40 .................. .. 
11,532. Dos sargentos primeros celadores á S 360 .............. . 
11,533. Dos sargentos segundos, enfermeros mayores, á 2 

11,534. Ocho cabos enfermeros de primera á S 225 ............. . 
11,535. Ocho soldados enfermeros de segunda á S 1 O .......•.... 
11,536. Un farmacéutico (grado de mayor) .. . ................. . 
11 ,537 Un administrador (grado ele mnyor) ................... . 
11,538. Un comisario de entradas, considerado como oficial tercero 

de administracion (grado decapitan segundo y pagndor). 

Hospital de Veracruz. 

(Fijo.) 

11 ,539. Un coronel méclico-cirujano, director ............ . ..... . 
11,540. Un mayor ídem, idem, sub-director . . . . . . . . .......... . 
11,541. Un capitau primero idem idem .................. . ... . . 
11 ,542. Dos tenientes aspirantes, á S 480 ..................... . 

11,543. Dos sargentos primeros, celadores, á S 3ti0 ............. . 
11,544. Dos idem segundos, enfermeros mayores, á S 288 ...... . . . 
11,545. Cuatro cabos enfermeros de primera, á S 225 ...... .. .... . 

11,546. Cuatro soldados idem de segunda, á S 180. .. . . . . . . . . . . -
11,547. Un farmacéutico, grado decapitan ........ .. ........... . 

11,548. Un administrador, ídem ídem ........ . ................ . 
11,549. Un comisario de entradas, p~o-ador, considerado como oficial 

tercero de administracion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Hospital de Puebla. 

(Fijo.) 

11,550. Un teniente coronel médico-ciiujano, director ........... . 
11,551. Un mayor ídem idem, sub-director .................... . 

11,552. Un capi~an primero, ídem ídem ... . ................... . 
11,553. Dos t enientes aspirantes, á S 480 ................... . . . 
11,554. Un sargento priw.ero, celador ... ... . .. .. ... ........... . 
11,555. Un ídem segundo, enfermero mayor ................... . 
11,556. Dos cabos enfermeros de primera, á $ 225 .............. . 
11,557. Seis soldados idero de segunda, á $ 180 ................ . 

Al frente .. ......... . .......... ........ $ 

2 ~26 00 
' 2 "26 00 1 

l,;'560 00 

960 00 
1,320 00 

2, "26 00 

;3, 121 60 
1,:rno oo 
2,400 00 
1,920 00 
3,360 00 

i20 00 
576 00 

1, ·oo oo 
1,440 00 
1,:rno oo 
1,-16 O 

10 00 

2, 26 00 
1,560 00 
1,200 00 

960 00 
720 00 
576 00 
900 00 

720 00 
1,080 00 
1,200 ou 

840 00 

1,807 20 
1,560 00 

1,200 00 
960 00 

360 00 
288 00 
450 1)0 

1,080 00 

7,705 20 

6.582,848 13 

9,492 ºº 

2.3,892 40 

12,582 00 

6.630,814. 53 
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Del frente ... . ......... . ..... $ 
11,558. Un farmac6utico, grado de capitan prlm.ero ........ . .... . 
11 ,559. Un administrador, graclo de capitati primero ............ . 
11,560. Un comisario de entradas, pagndor, considerado como oficial 

tercero de aclministraoion (grado de capitan segundo) .. . 

Hospital de Gitadalaj ura. 

(F ijo.) 

11,561. Igual al de Puebla ........................ .. ...... . 

Hospital de S an L uis P otosi. 

(F ijo.) 

11,562. Un teniente coronel médico-cirujano, di.rector ........... . 
11,563. Un mayor ídem idem, sub-director . . .................. . 
11,564. Dos capitanes primeros, iclem idem, á $ 960 ............. . . 
11,665. Un sargento primero, celador ........................ . 
11-,566. Un ídem segundo, enfermero mayor ...... . ............ . 
11,567. Dos cabos enfermeros de primera, á S 225 ... . .......... . 
11,568. Ouatro soldados idem de segunda, á $ 180 .............. . 
11 ,569. Un farmacéutico, grado de capitn.n primero ..... . . . ..... . 
11

1
670. Un administrador, idem idem . .. . .. .. ................ . 

11,571. Uu comisario de entradas, pagador, considerado como oficial 
tercero de administrncion, grado ele capítau S(\,crundo .. . . 

Tres lto~¡ntales de 1llatamoros, 1 'epir; y lllazatlan, ó donde lo exijan 
las necesidades del servicio. 

11,672. Tres mayores médico-cirujanos, á S 1,560 .............. . 
11,573. T res capitanes primeros ídem idem, á S 1,200 .......... . 
11,674. Tres ídem segundos ídem ídem, á $ 960 ......... . . .' ... . 
11,575. Tres sargentos primeros, celadores, á S 360 ............. . 
11,676. T res ídem segwidos, enfermeros mayores, á $ 288 ....... . 
111577. Tres cabos, eufermeros de primera, á $ 225 ............. . 
11,578. Seis soldados ídem de segunda, á $ 180 ....... . ........ . 
111579. T res farmacéuticos, grado de capitanes segundos, á $ 900 .. 
11,580. Tres administradores ídem idem idem, á S 960 .......... . 
11,581. 'l'res comisarios de entradas, pagadores, considerados como 

oficiales terceros de administracion, grado de tenientes, á 

$780 .... . ............... . ................... . 

O'l'A..-Cuando fueren necesarios, se establecerán los hos
pitales temporales que ex-ijan las circunstancias, sobre 
todo en tiempo de guerra. 

Médico-cirujanos de B atallones, R egimientos, Corporaciones 

y buques de guerra. 

11,582. Cuarenta y un mayores médico-cirujanos para veinte bata
llones, diez regimientos, cinco batu.llones de artilleros y 
seis buques de gucrta, á $ 1,560 . . . . . ............. . 
NOTA.- E n tiempo de guerra, si fuere necesario, se au-

mentará este personal. 

A la vuelta ........................... $ 

7,705 20 
1,080 00 
1,200 00 

84.0 00 

1.807 20 
1,560 00 
1,920 00 

360 00 
288 00 
450 00 
720 00 

1,080 00 
1,200 00 

84.0 00 

4,680 00 
3,600 uo 
2,880 00 
1,080 00 

864 00 
675 00 

1,080 00 
2,700 00 
2,880 00 

2,340 00 

6.630,8~4 53 

10,825 20 

10,825 20 

10,225 20 

22,779 00 

63,960 00 

6.749,429 13 
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De la yuelta. ... ... ................... . $ 

Médico-ciruja11os y ayudantes para }'!fes 
de las seccw11es mMicas 

de los cuarteles ge11erales de didsiones ó zonas. 

11,583. Un coronel, médico-cirujano ..... . . ... . ... . .. • • • • . • • 
11,584. Seis tenientes coroneles ídem ídem, ñ $ 1,807 20 ........ . 

Vete1-i11arios. 

11,585. Un mayor, veterinario principal .. . . . . . ................ . 
11 ,586. Cuatro capitanes segundos, veterinarios, á $1,140 ....... . 
11,587. Cuatro tenientes idem, á $ 780 . ... . ...... . • ......... . 

NoTA.-En tiempo de guerra, si fuere necesario, se au

mentará e&te personal. 

Tren de ambulancia. 

(Pié de paz). 

11,588. Un subteniente de infantería ......................... . 
11,589. Cinco sargentos segundos, capataces, á S 270 .. . ........ . 
11,590. Diez y ocho arrieros, á S 180 . . . ..................... . 
11 ,591. Cuarenta soldados, conductores, á S 135 ............... . 

• 11,592. Forraje para ochenta mulas, á S 79 ~O ..... . ..... . .... . 

Com:pafiía de enfermeros. 

(Pié de paz). 

11,593. Un capitan segundo de infanterfa ..................... . 
11 ,594. Un subteniente de idem ... . .... . ................... . 
ll ,59p. Cuatro sargentos primeros, celadores, á $ 360 ........... . 
11 ,596. Cuatro idem segundos, enfe1meros mayores, á $ 288 ....... _ 
11,597. Doce cabos idem de P, á S 225 . ................. . .... . 
11,598. Yeiotíseís soldados idem de 2\ á S 180 ...... . ..... .. .. . 

Gastos de escritorio. 

11,599. Al director del hospital de instrnccion para el detall del es-
tablecimiento . .. . ... . . . . .. . . .... . ....... ......... . 

11,600. A los cuatro directores de los hospitales fijos para los deta-
les á $ 96 ....... ... . . . . ... ... .. .. . ............. . 

11,601. A los directores de los hospitales de Matamoros, T epic y 
Ml'lzat1an, para los <letales de los establecimientos á $ 60 .. 

11,602. Al capitan de la compañía de enfermeros .. . ............ . 
11,603. Al jefe del tren .... ..... ... .. . . , .. . . ... ... . ... . ... . 
11,604. A los catorce sargentos primeros celadores á $ 12 ...... . . . 

11,605. Importan cinco dias de haber completo del año (seis si es 
bisiesto) para soldados enfeimeros y soldados conductores .. 

Al frente . .. . . . ....... . ... . ..... $ 

2 826 00 l 

10,8tl3 20 

1,560 00 
4,560 00 
3,120 00 

6ü0 uu 
1,350 00 
3,240 00 
.'5,400 00 

6,336 00 

40 uo 
660 uo 

1,440 00 
1,152 00 
2,700 00 
4,680 00 

96 ºº 
384 00 

180 00 
18 00 
18 00 

168 00 

6.749,429 13 

13,6139 20 

9,240 00 

16,986 00 

11,472 00 

864. 00 

225 00 

6.801,885 33 



251 

Del frente ..... : . . ....... .... . .. ..... .. .. ... . $ 
11,606. Lavado, oLc. vara los mismos (100 plazas) á $ 9 . . .. .. .. . 
11,607. Para sobrc-estanoim:1 militares, á razou de 25 cs. diarios por 

enfcrn10 .. . ... . .... . ........ . ...... . ... . ....... . . 

SEOC!Or LXVI. 

Cuerpo Nacional de I nválidos. 

11 ,608. Un general , jefe del cuerpo. . . . .. . .. ... . ..... . . .. ... . 
11 ,609. Un teniente coronel. .... ...... . .. . .... . . .. . . .. . . .. . 
11,610. Un 2~ ayudante ... . .. .. . ... ... ." . . ..... . .... . ... . .. . 
11,611. Cuatro capitnnes á $ 813 60 .... . .. . .. . ...... .. . . .... . 
11,612. Cun.tro tenientes á S 558 ...... . .. . ... .. ........... . . 
11,613. Ocho subtenientes á S 482 4.0 cs . . . . . .. . . . . . .. . . . ... .'. 
11 ,614.. Cuatro sargentos primeros ejerciendo á $ 388 80 cs.. . . . . 
11 ,615. Un sargento primero sin ejercer ... ..... . .. . . .. . . ... .. . 
11 ,616. Un sargento primero sin ejercer . . . ... . ..... ... . .. . ... . 
11 ,617. Cuatro sargentos segundos íi S 316 80 cs ... . ... ..... . . 
11,618. \1eve sargentos segundos ú. 8 270 ... .. . . . . . .. .... .. . 
11,619. Ocho tambores á 8 169 20 cs ............. . .. . .. . .... . 
11,620. Un cabo con premio de 135 reales . . .. . ...... . ...... . . . 
11,621. Un cabo ................. . . . ... . . ... ... . . . . . ... . . 
11,622. T res cabos ñ S 231. ............ . . . ... . . ... .. . .. . . . 
11,623. n cabo ..... . .............. .. ...... . . . . ... . .... . 
11,624. Quince cabos á S 169 20 cs ... .. . .. .. .... .. .... . . .. . 
11,625. Tres soldados con premio de 26 reales á $ 491 20 cs .... . 
11 ,626. Un soldado con premio de 135 reales ..... .. ..... .. . .. . 
11,627. Veiotiun soldados con haber de primeros, á $ 316 80 .. .. . 
11,628. Un soldndo .......... . ... . ... . ......... . .. . ... ... . . 
11,629. Un solclaclo ...... . .. . ........... . ...... ... .... .' .. . . 
11,630. Cuatro solda.dos, á S 237 60 .............. . ... . .. . . . . 
11,631. Veinticuatro soldados, á S 23,1 ..... . ......... . .. ..... . 
11,632. Un soldado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .. . .... . 
11,633. Un soldado .... .................. .. . . .. . . .. . . ..... . 
11,634. Dos iclem á S 1 3 60 . . . ............. . .. ... . . . ..... . 
11 ,635. Un solllado ............ .. ....... . ... . ........ .... . 
11,636. Un iclem . .. . ... . . . ....... . ..... .. .. .. . . . . ....... . . 
11,637. Un idem ........ .. ....... . . . ..... ... .. . . .. .. .. . . . 
11,638. Diez y ocho soldados á $ 157 50 cs .... . .. ... .... .. .. . . . 
11,639. Dos soldados á $ 155 76 cs .. ..... ... ........ .. .. . .. . 
11,640. Ciento seis soldados tí $ 151 20 cs ... . ..... .... . .... . . . 

E scudos de p remios. 

11,641. Uno ele. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . .. . ... . . 
11 ,642. Cinco de á $ 12 ....... ........ . ... . . . . . .. . . .... . . . 

Gastos de escritorio. 

11,643. Al genern,1, . . ... . . .. .. . ....... • . .. . .. .... . ..... .. . . 
11,644. Al jefe de detall . . ........ . . .. . . .......... . ....... . 

A la vuelta ................. ....... . .... $ 

4,500 00 
1,652 40 

690 00 
3,254 40 
2,232 00 
3,859 20 
1,555 20 

316 80 
270 00 

1,267 20 
2,430 00 
1,353 60 

333 24 
237 60 
702 00 
174. 24 

2,538 00 
1,263 60 

233 64. 
6,652 80 

270 00 
241 00 
950 40 

5,616 00 
202 5G 
138 52 
36'7 20 
174 24 
165 00 
164 76 

2,829 60 
311 52 

16,027 20 

18 00 
60 00 

90 00 
54 00 

144 00 
M. G.-63 

6.801,885 33 
900 00 

4.0,'000 ºº 

62 ,973 92 

78 00 

6.905,837 25 
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De la vuelta . . ... ..... ........... .... . .. ..... $ 
11,645. Al 2~ ayudante . . .. ... . ..... . .. . . ...... . . , . . • • .. • • • 
1 1,646. A cuatro capitanes á $ 14 40 cs .. . .... . . . . .......... . 
11 ,647. A cuatro sargentos prime1os á $ 6 40 cs ............... • 

11,648, Para pago de haberes de las altas que puedan ocurrir durante 
el año fiscal, por inutilidad, cédulas ele retiro ó premios de 

constancia . .. .. ... . .... . . ...... . . .............. . 
11 ,649, Para el pago de haberes á mutilados notoriamente impedidos, 

comprendidas las pensiones decretadas en 23 de Mayo y 
14 de Noviembre de 1872 y 2 de Ma.yo de 1873 .. , ... , . 

SECOION LXVII. 

MARIN:.A NACIONAL . 

Departamento. 

11,650. Unjefe ... . ...... , . . . ....... .. . ................ . . . 
11,651. Dos oficiales, á $1,200 ............ . .. . ........ . .... . 
11

1
652. Tres escribientes, á $ 600 ... , . ...................... . 

Comandancia principal de Marina del Golfo. 

11,653. Un comandante, jefe del Departamento y de la escuadrilla. 
de aquel mar .... . ................................ . 

11,654. Un visitador de los puertos del Golfo. . . . . . . . . . . ....... . 
11,655. Un escribiente, secretario .......................... . . . 
11,656. Un escribiente ................... . ............... . . 
11 6 ... 7 Ga · d ·t . 

1 o . stos e esc11 ono . . . . . . . . . . .... . ....... , . . . .. , . . . . 

Capitanía de puerto de Veracruz. 

11,658. Un capitan.. . . . . .......................... . ..... . 
11 659 U . ~ , . n interprete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... , . . . . 
11,660. Un escribiente, guarda-alroacen ............... , ........ . 
11,661. Un vigía para la fortaleza de Ulúa .... .. .. . ........... . 
11,662. Un patron para el bote ...... . ..................... , , . 
11,663. Ocho bogas á $ 240 ........ . .. . ........... . ........... . 
11,664. Gastos de escritorio ... . ..... . ... ... ................. . 

Capitanía de puerto de Tampico. 

11,665. Un capitan ....... ... . ... . . . . . ... . . , .. ·~ ......... . 
11,666. Un intérprete escribiente . ... . ........... ... .. .. , .... . 
11,667. Un vigía para la plaza .. .. . . ........ .. ............. . 
11,668. Un idem para la ban-a .. . . .. .. . .... . .......... . .... . 
11,669. Un patron para el bote ...... .. ... . . . ....... . ... ., . .. . 
11,670. Seis bogas, á $ 240 ... . . . ..................... . ... . 
11 ,671, Gastos ele escritorio . . . . ...... . . .. , . ................ . 

.A.l fr~nte · · · · · • • • • 1 : 1 , 1 1 , • • • • • • • $ 

}titi ºº 
25 20 
57 60 
21 60 

3,000 00 
2,400 00 
1,800 00 

3,000 00 
2,100 00 

720 00 
600 00 
96 00 

1,200 Oíl 
900 00 
900 00 
900 00 
360 00 

1,920 00 
72 00 

960 00 
540 00 
420 00 
420 00 
360 00 

1,440 00 
60 00 

- ----

ü.905,837 25 

248 4.0 

5,000 00 

29,206 20 

7,200 00 

6,516 00 

6,262 00 

4,200 ºº ----
fj·964,459 85 
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Dol frente ................................... $ 

Capitanía de puerto de la I sla ~el Cármen. 

. ~ 
ll ,672. Un cap1tan ....................... . ............... . 
11,673. Un intérprete escribiente ........................... . 

U 
. ., 

11,674. n V1gia .... . .•......•..•... ..... . . ..... . .. .. .... 

11
1
676. Un patrou parn el bote . . . . . . . ....................... . 

11,676. Cuatro bogas, á $ 240 ... . .......................... . 
11

1
677. Gastos de escritorio ............. . .................. . 

Capitania de puerto de Campee/te. 

11,678. Un capitan .................... . ................ . . . 
U 

. ., 
11,679. n VIg1a ......................................... . 
11,680. Un patron para el bote .................... . ........ . 
11,681. Cuat1·0 bogas, ii S 240 ... . ......................... . 
11

1
682. Gastos de escritorio ... ... ............... ........... . 

Oapitan!a de puerto de Tabasco. 

11,683. Un capitan .......................... .. . ...... . ... . 
11,684. Un intérprete, escribiente ........................... . 
11,685. Un patron para el bote ................. . .......... . . 
11,686. Seis bogas, á S 240 .......... . ........... . ......... . 
11,687. Gastos de escritorio ......................... ....... . 

Capita11ia de puerto de ();atzr1coalcos. 

11,688. Igual á. la anterior ...................... . ..... .... . 

Capitanía de puerto de 'JYúxpam,. 

11,689. Un capitan ............................ . ..... . 
11,690. Un vigía para la poblacion ............ . ......... . 
11,691. Un ídem para la ban-a ....... . ..... . ........... . 
11,692. Un patron para el bote ......................... . 
11,693. Seis bogas, á $ 240 ............................ . 
11,694. GaRtos de escritorio ............... ..... ...... . . 

Capitania de puerto de Progreso. 

11,695. Un capitau ........................ . ......... . 
11 696. U . " , n VJgia ..... . .............•..••.. . .•....•...•...• 

11,697. Un patron para el bote ..................... . . ...... . 
11,698. Cuatro bogas, á $ 240 .............................. . 
11 699 G t l ,. ,. , . . as os r e escntono ...................... . . . ..... .. . 

Capitanía de puerto de Matamoros. 

11,700. Un capitan .............. . ....................... . 
11,701. Un patron para el bote .. .... . .................. • • • • • • 
11,702. Seis bogas, á $ 240 ............................ • • • • • 
11,703, Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . ............. • • • • · 

A la vuelta ..................... $ 

960 00 
480 00 
300 00 
360 ou 
960 00 
60 00 

960 00 

360 00 
360 00 
960 00 
60 00 

960 00 
480 00 
360 00 

1,440 00 
60 00 

720 00 
180 00 
180 00 
360 00 

1,440 00 
60 00 

720 00 
360 00 
360 00 
960 00 

60 00 

720 00 
360 00 

1,440 00 
60 00 

6.964,459 85 

3,120 00 

2,700 00 

3,300 00 

3,300 00 

2,940 00 

2,460 00 

2,580 00 

6.984,859 85 



De la vuelta .................... $ 

Capitanlo de puerto de A/varado. 

11,704. Un Ck'tpitan ........................... . ........... . 
11,705. Un patron parn, el bote ......... . .................... . 
11,706. Cuatro bogas, tí. $ 1 O .. . ......................••.... 
11,707. Gastos ele escritorio ... . .................... . ........ . 

Comandancia principal de marina del Pacljico. 

11.708. Un comandante, jefe del Departamento y de ln e cnaclrilht 
de aquel 1uar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

11,709. Un escribiente secretario ........................... .. . 
11,710. Un escribiente ........... . ........... . ............. . 
11 ,711. Gastos de escritorio ....... . .................. .. .... . 

Capitanla de puerto de 1llazatlan. 

11,712. Un capitan ................................... .... . 
11,713. Un intérprete ............................. ......... . 
11,714. Un escribiente guarda-almacen ............... .. ..... . . 
11 ,715. (Jn vigía.. . ......... . ...... . ........ . ..... ... .... . 
11 ,716. Un patron para el bote ..................... . ...... .. . 
11,717. Ocho bogas, á S 240... . .... ....... . .. . ... . 
11 ,718. Gastos de escritorio ................................. . 

Capitanta de puerto de Acapulco. 

11,719. Un capitan ........... . ............................ . 
11,720. Un intérprete escribiente ............................ . 
11,721. Un vigía ......................................... . 
11 ,722. Un patron para el bote ........ . ..................... . 
11,723. Cuatro bogas, á $ 180 ............................. . . 
11 ,724. Gastos ele escritorio .... . ..................... ... . ... . 

Capitanía de puerto de San B las. 

11,725. Un capitan . .. .. . ......... . .................... ... . 
11,726. Un patron para el bote . .. ... . ...................... . 
11,727. Cuatro bogas, á S 180 .............................. . 
11,728. Gastos de escritorio ................................. . 
11,729. Renta del local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Capitanía de puerto de G-uaymas. 

11,730. Un capitan .. . ... . ..................... . ...... . .... . 
11,731. Un patron para el bote ... . .................. . . .. ... . 
11,732. Uuatro bogas á $180 . ........................ : ..... . 
11,733. Gastos de escritorio ...... ....... . . . ................. . 

Capitania de puerto de la Paz . 

lly734. Un capitan .............. . ........... . ............ . 

Al frente ....... . ........... ... . $ 

720 00 
300 ou 
720 00 

no oo 

:3,000 ()() 
720 lill 

(iOO 00 
96 (.0 

1,200 ºº 
900 00 

900 ºº 
·120 00 
360 00 

l,fl20 00 
72 00 

960 00 
480 00 
369 00 
240 00 
720 00 

60 00 

960 00 
24.0 00 
720 00 
60 00 

180 00 

960 00 
240 00 
720 00 

60 00 

960 00 

960 00 

6.984,859 85 

1,800 00 

4,416 00 

5,772 00 

2,829 00 

2,160 00 

1,980 00 

- -7.003,816 85 



255 

Del frente ...................... $ 
ll ,735. Un patron para el boto. . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
ll ,736. Cuatro bog11s, ú. $ 180 ................ . ............. . 
ll ,737. Gastos de t'lscritorio ..................... ............ . 
11,738. Renta del local ................ . ........ . ......... . 

Capitanía de pvcdo ele Salina Orvz. 

ll ,73~. U11 ca-pilan ......... . ............. . ............... . 
11,740. Un patron pnr1:1. el bote .. . .. . ......... . ............. . 
11,74.1. Cuatro bognR, á S lbO .............................. . 
11 ,742. Gastos ele escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11,74.3. Renta del local. .. . ................. . .............. . 

Capitanía de pt1erto de llfanzanillo. 

11,744. l1n ca.pitan ...... .. .... . . . ........................ . 
11,745. Un patron para el bote ... .. .................... .. . . 
11,746. Cuatro bogas, á $ 180 ........................... . .. . 
11?47. Gastos de escritorio ................. .. ............. . 

Cétpitanfa de puerto de Socwiusco. 

11?4 . Igunl á la anterior ..... ................... ... .. . ... . 

Capitanía ele puerto ele Tonalá. 

11,749. Igunl IÍ la anterior ..... .... ................... ..... . 

Capitan fa de pverto Angel. 

11 ,750. Igual á la anterior ... ......... .... .. ................. . 

Capitanía de puerto de la Libertad. 

11,751. Igual á la anterior ................... ........... . .... . 

Capitanía de puerto de la 1.lfagdalcna. 

11,752. Igual á la anterior ....... . ............ .. ...... , .. , .. 

Capilania de puerto de Islas .. Marías. 

11,753. Un capitan ............................ ............ . 
11,754. Un int6rprcte escribieute ....... .. ... ........ . .. . .. . . . 
11,755. Un patron para el bote ................... .......... . 
11,756. Cuatro bogas, á $ 180 .............................. . 
11,757. Gastos de escritorio .................. . .............. . 

Capitania de puerto de la bla de Guadalupe. 

11,758. Igual á la anterior ..... . ..................... . ...... . 

KoTA.-Q.uedn facultada la Secretaría de Guerra para es
tablecer las capitanías de puerto, á medida que la Secretaría 
de Hacienda vaya habilitando puertos para el comercio de al
tura ó ele cabotaje. 

A la vuelta . ......... , .......... $ 

960 ºº 
240 00 
720 00 

60 00 
180 00 

720 00 
240 00 
720 00 

60 00 
180 00 

720 00 
240 00 
720 00 

60 00 

960 00 
4.80 00 
240 00 
720 00 

60 00 

7.003,816 86 

2,160 00 

1,920 00 

1,740 00 

1,740 ou 

1,74.0 00 

1,740 00 

1,740 00 

1,740 00 

2,460 00 

2,460 00 

7.023,256 86 



256 

De la vuelta .................... $ 

T'apores de guerra. 

11,759. Cuatro primeros tenientes comandnotes, ii $2,100 ....... . 
11,760. Ocho segundos tenientes comandnutes, ií $ 1,,UO ......... . 
11,761. Gastos de asistencia de trasporte ... . ........ . ........ . 

l l , 762. Cnatro primero con tmmae tres, á S 54 O .. . . ........... . 
11,763. Ocho segundos contramaestres, ií $ 360 ................ . 
l I, 764. Cnatro conde tables, ñ. $ 540 ........................ . 
11,765. ("uatro carpinteros cnlnfüte , IÍ $ 420 .................. . 
11,766. Cna,tro practicantes, ií S 300 ......................... . 
11,767. Cnntro cocinero de equipaje, á $240 .................. . 
11 ,76 . Cuatro m1uineros despenseros, á $ 300 ................ . 
11,769. Diez y seis cabos de mar de primera, á S 300 ........... . 
11,770. Treinta y dos cabos de 2", á ~ :240 .................... . 
11. Til. Cuarenta marinero ele l ", á 8 l O .. .. ................ . 
11 ¡172. Setenta y dos marine ros de 2", á S 120 ................. . 
11 ,773. Ocho cabos de en ñon ele 1 ~, á S 300 ............... . ... . 
11, 77 4. Doce cabos de 2~, á S 240 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
11,775. Cuatro marineros cornetas, á $ 180............ . ..... . 
11,776. Cuatro marineros tambores, á $ 180 ................. . . 
11,777. Dos maquinistas inspectores, á S 2,100 ............ .. .. . 
11,778. Cuatro maquinistas ele l ", 81,440 ..................... . 
11,779. Cuatro maquinistas de 2", á S 1,200 ..... .............. . 
11 ,780. Cuatro maquinistas ele 3', á S 960 .... ........ . ....... . 
11,781. Ocho aprendices de máquina, á S 300 .................. . 
11,782. Diez y seis fogoneros de P, á ::; 480 . ........... . ..... . 
11,783. Veinticuatro fogoneros de 2~, á 8240 ............. .. ... . 
11,784. Consignacion de entretenimiento, á S 3,000 buque ....... . 
11,785. Oonsignacion de combustible, á S 1,100 buque .......... . 
l l , 786. Doscientas setenta y cuatro raciones diarias, á 37½ centavos 

en 365 días..... . .. . ..................... . .. . . 
11 ,787. Limpia de fondos, carena de buques, reposicion de efectos y 

medicinas .......... . ............... . .......... . 

i'\oTA.-Establecido el ,araclero de Campeche, el Ejecu
tivo dedicará hasta la cantidad de $ 12,000 para los gastos 

de carena en el Golfo, é igual suma pam los del Pacífico, 
cuando se ponga el de aquel mar. 

Yacllt "Juárez." 

11,788. Un primer teniente comandante ...................... . 
11,789. Dos segundos ídem ídem. á S 1,440 ................... . 
l l, 790. Asist~ncia cm trasportes ........... . ................. . 
11, 79 l. Dos segundos contramaestres, á S 360 .... .. . .......... . 
11,792. Un primer calafate ........... . · .................... . 
11,793. Un cocinero de equipaje . . ..... .. ................... . 
11,794. Un despensero .................................... . 
11 ,795. Tres cabos de mar de P, á $ 300 ..................... . 

11,796. Tres ídem ídem de 2", á $ 24.0 ..................... . . . 
11,797. Cuatro marineros de 1 \ á $ 180.. . . . . . . . : . , ......... . 

Al frente .............................. $ 

, 

, 1100 00 
11,520 00 
4,800 00 
2,160 00 
2, O 00 
2,160 00 
l ,G O 00 
1,200 00 

960 00 
1,200 00 
4, 00 00 
7,6 O 00 
7,200 00 

,6 10 00 

2,100 00 
2, O 00 

720 00 
720 00 

4,300 00 
:3,7fü) QI) 

ti, 00 00 
3, 10 00 
2,101) 00 

7,fi O 00 
5,760 00 

12,000 00 
44,000 00 

37,503 75 

12,000 00 

2,100 00 
2,880 00 
1,200 00 

720 00 
360 00 
240 00 
24.0 00 
900 00 
720 00 
720 00 

10,080 00 

7.023,256 85 

211,943 75 

7.235,200 60 



267 

Del frente ...................... $ 
11,798. Ocho marineros ele segunda, á $ 120 .................. . 
11,799. Dos cabos de caihm de segunda, á $ 240 ......... . 
11,800. Un primer miiquiuista .......... . ................... . 
11,801. Un segundo idem. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
11,802. Tres fogoneros de primera, á $ 480 ................... . 
11,803. Tres idem do segunda, á $ 24.0 ....................... . 
11,804. Entretenimiento .. . ........ . ...................... . 
11,805. Treinta y una. raciones a 37½ cs., importe diario, $116 25 .. 
11,806. Consignacion <le combustible ........................ . 

Vapor "Resguardo,, al servicio de la aduana de Mazatlán. 

11,807. Un capitan .... ....... ... ......................... . 
11,808. Un ingeniero maquinista ............................ . 
11,809. Dos marineros, á 300 ............................. . 
11,810. Un fogonero ................................ . . . ... . 
11,81 l. Un cocinero . .... .. ............................... . 
11,812. Entretenimiento (ú. ~·· 50 mensmiles) .................. . 
11,813. Ciento veiute toneladas de carhon, á $ 20 ... . ........... . 

Lancha destinada á la aduana de Carnpeche. 

11,814. Un capitan ................................. ... ... . 
11,815. Un maquinista ...... .............................. . 
11,816. Un contramaestre ................................. . 
11,817. Dos fogoneros, á S 480 ............................. . 
11 ,818. Dos marineros de p1imera, á $300 ................... . . 
11,819. Dos ídem de segunda, á $ 24.0 ....................... . 
11,820. Un cocinero ................................. . .... . 
11,821. Ocho ra~iones diarias, á 37} cs .................... : .. . 
11,822. Entretenimiento (á $ 50 mensuales) ................... . 
11,823. Combustible ................................. . ... . 

Lancha destinada á la aduana de Tampico. 

11,824. Sn planta ignal á la anterior .................... . .... . 

Lancha destinada d la aduana de Progreso. 

11 825 S 1 t . 1 - l . · , . u p an a 1gua a a ante1101 ....................... . . 

Trasporte de vela " O,lon. 11 

11,826 Un comandante, segundo teniente ................. ... . 
11 827 U l 'd 'd 'd , . o segunco 1 em 1 em1 em .... . ...... .. ........ .... . 
11,828. Gastos de asistencia de trasportes .... ...... ..... ...... . 
11,829. Un primer contra.maestre ........... · ................. . 
11,830. Dos cabos de mar de primera, á $ 300 ................. . 
11,831. Cinco marineros de primera, á $ 180 .................. . 
11,832. Cinco idem de segunda, á $120 .................... . . . 
11,833. Trece raciones diarias, á 37½ cs. en 365 días ............ . 
11,834. Entretenimiento ............................ • .. . .. • 
11,835. Limpia ele fondo y carena ........................... . 

A la vuelta ................................. $ 

10,080 00 
960 00 
480 00 

1,440 00 
1,200 00 
1,440 00 

720 00 
3,000 00 
4,243 12 
8,000 00 

1,440 00 
1,200 00 

600 00 
540 00 
240 00 
600 00 

2,400 00 

1,800 00 
1,200 00 

600 00 
960 00 
600 00 
480 00 
240 00 

1,095 00 
600 00 

2,400 00 

1,440 00 
1,440 00 
1,200 00 

540 ou 
600 00 
900 00 
600' 00 

1,779 37 
600 00 

1,000 00 

7. 235,200 60 

31,563 12 

7,020 00 

9,976 00 

9,975 00 

9,975 00 

10,099 37 

7.313,808 09 



258 

De la vuelta ....... . ............ $ 

·P resupuesto del arsenal y varadero ele Lenna [ Ch m pee/te]. 

11,836. Un director del arseual, del grado de jefe de Departt,mento 
de la armada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

11,837. Un ingeniero naval ................................ . 
11,839. Un primer maquinista ......................... . .... . 
11,83). Un segundo ídem ................ . ................. . 
11,840. Dos terceros, á $1,200 ............................. . 
11,841. Dos fogoneros de primera (obreros) á 8 l1so· ............. . 
11,842. Dos idem para la mtiquiua de vapor, á$ 480 ........... . 
11,843. Cuatro marineros de segunda pina guardianes, á $ 120 .... . 
11,844. Un maestro carpintero. . . . . . . . . ............... .... . . 
11,845. Cuatro oficiales de carpintero, á $ 720 ................ . 
11,846. Un maestro de calafates ............................. . 
11,847. Cuatro oficiales de idem, á S 720 ..................... . 
11,848. Trescientas sesenta toneladas de carbon, á S 10 5 cs. una .. . 

11,849. Nueve raciones clia,rias, á 37½ es. . . .. . . . . . . . . .. .... .. . 

11,850. Para las escuelas náuticas, una en el Golfo y otra en el Pa-
cífico, en los lugares qne crea convenientes el Ejecutivo, 
á razon de $ 3,120 ............. . ................ . 

11,851. Dos directores para las escuelas náuticas, con sueldo de J)ri-
mer teniente, á $2,100 .................. ... ... .. . 

11,852. Subvencion á seis guardias marinos, que terminando sn ca
rrera en el Colegio Militar, deben irá Europa :i practicar 
en los buques de instruccion, á S 600 cada uno, sin in-
cluir por ahora sus gastos de viaje ................. . 

11,853. Consignacion para formar un Museo de Maiioa y adquisicion 
de libros, planos é instrumentos para comisiones hidro-
gráficas . . ....... . ............................. . 

11,854. Subvencion á siete guardias marinos, que están practicando 
en buques de la marina española, á $ 600 cada uno ..... 

11,855. Subvencion á cuatro alumnos para seguir la carrera de inge- _ 
nieros navales en Em·opa, á $ 600 ............. . ... . 
Subvencion á dos segundos tenientes de marina para ter 
minar su carrera de ingenieros navales en España, á 
$ 1,4.40 cada uno ...... . ....................... . . 
NoT A.-Q,ueda autorizado el Ejecutivo de la Union para 
establecer un varadero en uno de los pue1tos del Pacífico, 
en los mismos términos que el del Golfo. 

SEC<JION LX VIII. 

Gobierno del Palacio Nacional. 

11,856. Un general de brigada ..... . .......... . ...... . .. . ... . 
11,857. Un capitan primero de infantería, ayudante ......... . .. . 
11,858. Un teniente idem ... . . ... . .................... . .. . 
11,853. Gastos de escritorio ..... , . ..•......... . ......... . .. 

Al frente .. . .................... $ 

3,000 00 
3,000 00 
1, 00 00 
1,4.4.0 00 
2,.rno oo 

960 00 
960 00 
480 00 

l ,440 00 
2, O 00 
1,440 00 
2, O 00 
3 7 "0 00 , 
1,231 ou 

4,500 00 
960 00 
720 00 
96 00 

7.313,808 09 

27,691 ºº 

6,24.0 00 

4,200 00 

3,600 00 

3,000 00 

4,200 00 

2,400 00 

2,880 00 

6,276 ºº 
7.37 4,295 09 



269 

Del frente ................... . .......... $ 

SEOOION LXIX. 

Oomanda.noias Militares, Mayorías de Plaza y Fortalezas. 

Comandancia Militar del Distrito Federal. 

11,BüO. Un general de cliY:ision .............................. . 
11,861. Un coronel ele cnballería, secretario . ................... . 
11,862. Un teniente coronel de caballería ..................... . 
11,863. Un mayor de caballería ... .......................... . 
11,864. Dos capitanes primeros de caballería á $ 1,140 ......... . 
11,865. Tres tenientes de caballería á $ 780 ..... ... ........... . 
11,866. Un asesor, coronel ele cttb1~llería ..... . ...... ........... . 

Un escribiente alférez ...................... ........ . 
11,867. Gastos de escritorio de h1, comandancia ................ . 
11,868. Gastos ele escritorio del asesor ...... ....... . ...... ... . . 

Fiscaltas de la plaza de Jltléxico. 

11 ,869. Dos coroneles ele caballerfo,, fiscales, á S 2,714. 40 cs ...... . 
11 ,870. Dos tenientes coroneles de cnballerfo, fiscales, á S 1, 07 20 cs. 
11,871. Cnatro tenientes de caballería, secretarios, á $ 780 .. ..... . 
11,872. Cuatro sargentos primeros, escribanos á S 360 ...... .... . . 
11,873. Gastos de oficio de las cnatro fiscalías á S 180 .. ..... . .. . 

1Uayo1 ta de pinza de }J]é.i'ico. 

11,874. Un coronel ele caballería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11,875. Un mayor de caballería .... .. ....................... . 
11,876. Un capitan primero de caballería ........... . . ......... . 
11,877. Dos tenientes ele caballería á S 780 ................... . 
11,878. Gastos de escritorio ... .. .......................... . 
11 ,879. Gastos ele utensilio ..... .. ................... . ..... . 

P1~isi,on militar de S'antiago 1'lalt1tlolco. 

11,880. Un teniente coronel de ca,ballería, jefe de ella ........... . 
11,881. Un capitan segundo de caballería .. . .... ... .. ......... . 
11,882. Dos teniente1:1 de caballería á $ 780 ................... . 

-
Comandancia rnilitar de Veracrnz. 

ll ,883. Un general de brigada ........................... • • • • 
ll,884. Un teniente coronel de caballería, secretario ............ . 
11,885. U u ca pitan primero ele caballería .............. , ...... • 
11,886. Un capitan segundo de caballería ..................... . 

_A la vuelta ................................. $ 

6,000 00 
2,714 4Q 
1,807 20 
1,560 00 
2,280 00 
2,340 00 
2,714 40 

720 00 
4.80 00 
252 00 

5,428 80 
3,614 40 
3,020 00 
1,440 00 

720 00 

2,714 40 
1,560 00 
1,140 00 
1,560 00 

252 00 
2,400 00 

1,807 20 
960 00 

1,560 00 

4,500 ou 
1,807 20 
1,140 00 

960 00 

8,407 20 
~l. G,-65. 

7.374,295 09 

20,868 00 

14,223 20 

9 626 40 l 

4,327 20 

7.423,339 89 



260 

De la v1.1elta . . ............... . .......... . . $ 

11,887. Un teniente de caballería . ........... • • • • • • • • • • • • • • • • 
11,888. Gastos de escritorio .................... . • • •. • • • • • • • • 

11'/ayorta de plaza de Veracruz. 

11 ,889. Un teniente corouel de C.'l.ballería ............ . ... . • ... . 
11,890. Un capitan primero de caballería ...................... . 
11,89 l. Dos tenientes de caballería ñ $ 7 O ...•.•..........•... 
11,892. Gastos de escritorio . ............ . . ...... ... ... • • • • • • 
11,893. Gastos de utensilio .. · .......... .... .. . ..... .. •. • • • • • • 

Fortaleza de Ulüa, dependiente de la comandancia 

militar de. Veracruz. 

11,894. Un teniente coronel de caballería, jefe de ella. ........... . 

11 ,895. Un capitan primero de caballería ..... ............... . 
11 ,896. Un ca.pitan segundo de caballería ................ . .... . 
11 ,897. Dos tenientes de caballería á $ 780 ......... . . ........ . 
11 ,898. Un patron para la lancha ...... .......... ... . .... ... . 
11,899. Un patron para la falúa . . ... . ... . .................. . 

11
1
900. Diez marineros á. S 288 ..... .. . .. .. ..... . ........... . 

11,901 Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11,902. Gastos de utensilio, ....... ...... , , . ...... , . . ....... . 

Fortaléza de .Acapuleó. 

11 1903. Un capitan primero de caballería, jefe de ella ... ... . ... . . 
11,904. Un teniente de caballería ......... . ... . ...... ....... . 
111905. Gastos de escritorio ... . .... ... ..... . ........ ....... . 

111906. Gastos de utensilio ................................. . 

O ornandancia militar de O ampeclte, 

11,907. Un mayor de caballe1ia ....................... . ..... . 
11,908. Un capitan segundo de ídem ....... . ... .... .......... . 

11,909. Un teniente de id ........ . ........... .............. . 
11,910. Gastos de escritorio .. . ........... . .... . .... ..... . .. . . 

Mayorta de plaza de Campeche. 

1 1, 91 l. Un ca pitan primero de caballería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11,912. Un teniente de idem ... . ........................... . 
11,913. Gastos de escritorio . . .... . ... . .. . .................. . 

11 ,914. Idem de utensilio .................................. . 

NoTA.-Los jefes y oficiales de infantería qne presten sus 

servicios en las comandancias militares, mayorías 
de plaza y fortalezas, percibirán sus haberes con
fo1me á esta a1ma. 

Al frente .... , 1 1 1 , • ••••• • •• • • $ 

8,t107 20 

7 O 00 
288 00 

11 07 20 
1,140 00 
1,ófiü 00 

1 O 00 
27U OU 

1, 07 10 
1,1.JO 00 

~)60 00 

1,560 ºº 
. 4.68 00 

360 on 

270 00 

1,140 00 
780 00 
2 8 uo 
180 00 

1,560 00 
060 00 
7 O 00 

278 00 

1,140 00 
780 00 
180 00 
180 00 

7.423,33U 89 

U,475 20 

4,957 20 

9,733 20 

2,388 00 

3,588 00 

2,280 00 

7.455,761 49 
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Del frente ...................... $ 

SECCION LXX. 

Colonias mili tares. 

Plana Mayor. 

11,915. Tres coroneles subinspectores, dos de ellos para la frontera 
del Tortc y uno para la del Sm, á $ 3,000 .......... . 

11,916. Tres capitanes primeros ayudantes, á $ 960 ............ . 

11,917. Tres tonientes idem, á S 720 .. . ...... . .............. . 
11,918. Gustos ele escrito1io para los tres snbinspectores1 á $ 96 ... . 

l NFA~'J'ER l A. 

Batallones de Yucatan. 
( Pié de paz ). 

P rimer batallo1l. 

11,919. Un teniente coronel. .... . ... . ...................... . 
11 ,920. Un mayor ................ . ........... ..... .... . . . . 
11,921. Un oficial cuarto ele administracion .. .......... . ....... . 
11,922. Un tcnicnto ayudante ....... ....................... . 
11,923. Un Cl:lbo ele cornetas ............................... . 
11,92,1. Dos arrieros, á $ l l 2 50 es . .. .. . .............. · ..... . 
11,925. Forraje ele ocho mula.', á S 70 .... . . ................. . 

11,926. Cuatro capitanes, á S 840 ........ . .................. . 

111927. Cuatro tenientes, ií S 600 . .. .............. . ......... . 

11,928. Doce subtenientes, á S 540 ...... .. .. ..... ... . ........ . 
11,929. Cuatro sargentos primeros, á $ 225 .. . .. . ....... . ... . . . 

11,930. Diez y seis idem segundos, á S 180 .. ... ............ .. . 

11,931. Treinta y dos cabos, ii. 8 13.5 ......................... . 

111932. Ocho cornetas, á S 112 50 .................. . ... ..... . 
11,933. Trescientos cuarenta soldados, á $ 112 50 cs ........... . 
11,934. Cuatrocientas plazas de recomposicion ele armamento, á 

37½ centaYos ...... ... ......... . . ....... . .... . . . 
11,935. Por seiR clias ele haber do tropn., completo del año (cinco si 

no fnere bisiesto) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
11 ,936. Trescientas ochenta y una plazas ele lavado, etc., á $ ó .... 

Gastos de escrito1•io. 

11,937. Al jefe del batalion .... . .......... : ................ . 
11,938. Al ídem del cletnll .. .......... .. ................... . 
11 ,939. Al ayudante ........... . . .... ....... . ....... • • • • • • • 

11 ,940. A cuatro capitftnes, á $ 12 ........ . .......... . · ... • • • • 

11,941. A cuatro sargentos primeros, á $ 6 .................... . 

Segundo batallan. 

11,942. Igual al ftnterior .. • • •••o• o O o Oto O o o I t t t t t t t I t 1 1 • • • t 1 

A la vuelta ............ ......... $ 

9,000 00 

2,880 00 

2,160 00 

288 00 

1,440 00 

1,200 00 

960 00 

ü00 00 

135 00 

225 00 

560 00 

3,360 00 

2,400 00 

6,480 00 

900 00 

2,880 00 
4,320 00 

900 00 

38,250 00 

150 00 

72 00 

60 00 

12 00 
48 00 

24 00 

7.455,761 49 

67,533 50 

216 00 

67,749 50 

7.606,588 49 
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De la vuelta ... ...... .. . ... .. ... ..... . $ 

Compañía de Campeche. 

( Pié de paz.) 

11,943. l ln mayor ... . ...... .. . . ... . . ... .. ........ . .. . .... . 
11,944.. Un oficial cuarto de admuustraciou .. .............. . .. . 
11,94.5. Un ayudante, teniente .... .... . . . .. . . . . . .. .. .... .... . 
11,946. Dos arriercs, á $ 112 50 e- .. ... .... . ........ . . . . . .. . 
11,947. Foll'aje de cuatro mulas, á $ 70 .. . .... . .. . . . .. . ... . .. . 
11,94.8. Do capitanes. á S 40 .. .... ... . .. . ......... . ...... . 
11,949. Dos teniente , á S 600 . . .. .. .. . ....... . .. .. ... ... .. . 
11,950. Cuatro subtenientes, á 540 . .. . ....... . .. . ........... . 
11,951. Dos sargentos primeros, á $ 225 .... . . . .......... . ... . 
11,952. Ocho idem segundos á $ 180 . .. .. . .... . ... . ......... . 
11 ,953. Diez y seis cabos, á $ 135 . .. . . ..................... . 
11,954. Cuatro cornetas, á S 112 50 cs . .. .................... . 
11,955. Ciento veinte soldados, á $112 50 cs ................. . 
11,956. Ciento cuarenta plazas de lantdo, ií $ 5 ................ . 
11,957. Ciento cincuenta plazas de recomposiciou de armamento, á 

37½ centavos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . .. . 
11,958. Por seis dias de haber completo del año (cinco sino es bisiesto). 
11,959. Al mayor pro-a gastos de escritorio .. . ................. . 
11,960. Al ayudante para idem . . . . . . ....................... . 
11,961. A los dos capitanes para ídem, á S 12 ................. . 
11 ,962. A los dos sargentos primeros para idem, á $ 6 .......... . 

Compañía de la Baja California. 

(Pié de paz.) 

11,963. Un capHan primero .............. . ................. . 
11 ,964. Un teniente ... .. . . . . . ............................ . 
11,965. Dos subtenientes (uno de ellos ó el teniente será el habilita-

do con goce de agencias}¡ á. S 660 ....... . . ........ . 
11,966. Un sa.rgento primero ...... . .. : .. . .................. . 
11,967. Cuatro idem segundos, á $ 23-! .......... . ... . ....... . 
11,968. Ocho cabos, á S 135 ....... .. ... . .. . .. , ............. -
11,969. Dos cornetas, á S 112 50 cs . .. ................ . ..... . 
11,970. Setenta soldados, á $ 112 50 es ..................... . 
11,971. Forraje para dos mulas, á B 70 ..... . ................ . 
11,972. Setenta plazas de lavado, á $ 9 ......... . ... . ........ . 
11,973. Setenta y cinco plazas de recomposicion de armamento á - , 

37½ centavos .. . .. . . ..... . .... . ............ .. . . . 
11 ,974. Seis dias de haber, completo del año (cinco si no es bisiesto). 
11,975. Al capitan para gastos de escritorio .................... . 
11,976. Al sargento primero para ídem idem. . . . .............. . 

CABALLERIA. 

Escuadron de Chihuahua con dos compafiias. 
( Pié de Paz. ) 

11,977. Un mayor . . .. . .. ... . ............ . .. , ...... .. ..... . 

Al frente . .. ... ..... ... .. . ....... ...... . , . .. . $ 

1,200 00 
960 00 
600 00 
225 00 
2 O 00 

1,680 00 
1,200 00 
2,160 00 

450 00 
1,440 00 
2,160 00 

450 00 
13,500 00 

700 00 

56 25 
301 7 

60 ºº 
12 00 
2-1 00 
12 00 

960 00 
720 00 

1,320 00 
360 00 
936 00 

1,080 00 
225 no 

7,~75 00 
140 00 
630 00 

28 12 
150 00 

18 00 
12 00 

1,680 00 

1,680 00 

7.605,588 49 

27,471 12 

14,454 12 

7.647,613 73 



263 

Dol frente ..... . ................. . ... . . $ 
11 978. Un ayudan to alférez .................... . ........... . 
ll :979. Un oficial cuarto de ndnúr istracion ..................... . 
11,980. Dos ca11itanes })rimeros, á $ 1,200. . . . . . . ......... . .. . 
11,981. Dos idem l:!Cgunclos, ñ $ 960 . ........................ . 
11,982. Cuatro tenientes, ií $ 84-0 . .... . . . ...... . ............ . 
11,983. Cuatro alféreces, á $ 720 . . ..... . ... . ............ . .. . 
11,984. Dos sargentos primeros, á $ 420 .. . .................. . 
11,985. Ocho iclem segundos, á $ 360 ..... . ...... . ........... . 
11,986. Ocho cabos, á $ 300 .... . . . ........................ . 
11,987. Cuatro t.rompetas1 ñ. $ 240 .. .. .' . .................... . 
11,988. Ciento setenta y ocho solclados, á S 240 ...... . ........ . 
11,989. F oJTaje para doscientos caballos, á $ 64 80 os .. . ........ . 
11,990. Jdcm para catorce mulas, á $ 64 80 es ......... . .. . ... . 
11,991. Al mayor para gastos ele escritorio . . . ................. . 
11,992. A los dos capitanes 1wimeros para iclem, á $ 18. . .. . . . . . . 
11,993. A los dos sargentos primeros 11ara iclem, á $ 12 ...... . ... . 

Esonadron da Sonora. 

(Pié de paz.) 

11,994. Un capitan primero, jefe del escuadren . . . . .. .. . .. . .. .. . 

11,995. Un ídem segundo .................. . ... .. .. ........ . 
111996. Un iclem idem, habilitado con goce de agencias . ........ . . 
ll,997. Dos tenientes, á S 840 ...... .. .. .. .. .. .. . . ..... ... . . . 
11,998. T res alféreces, á $ 720 .... . ...... . . .. . . . ...... . .... . 
11,999. Un sargento primero ... . . . ........ .. .... .. .. .. . .... . 
12,000. Cinco idem segundos, á S 360 . .. . . ..... . . .. ......... . 
12,001. Seis cabos, á S 300. . ...... .. .... .. . .. .. . .. ... . .... . 
121002. Tres trompetas, á S 240 ........ . . . .. . . ... . ... . .. . .. . 
12,003. Ciento treinta y cinco soldados, á S 240 ... . . . .... .. . ... . 
12,004. Formje para cionto cincuenta caballos, á $ 64 80 cs . ..... . 
12,005. Idem para diez mula , á $ 64. 80 es ... ........... . .... . 
12,006. Al jefe del escuadren para gastos de escritorio . . ... . ..... . 
12,007. Al sargento primero para idem idem . .. ... . . . ... . . . .... . 

Eso u adron da Durango. 

(PJé de paz) . 

12008 Un ·t .- · fi 1 1 .J_, , . cap1 an p11mero, Je e e e escuaw on .............. . . . 
12,009. Uu idem segundo . . . . . ... . . . ...................... . . 
12,010. Un idem iclem habilita.do con goce de agencias .......... . . 
12,011. Un teniente . . ............... . ............. . ...... . 
12,012. Dos alféreces, á $ 720 ....................... . ...... . 
12,013. Un sargento primero ............ . ... , .............. . 
12,014. Cuatro idem segundos, á $ 360 ....................... . 

12,015. Cinco cabos, á $ 300 .................. . .... . ...... • • 
12,016. Dos trompetas, á 240 .... . .............. . .......... . 
12,017. Ochenta y ocho soldados, it $ 240 ....... . ...... . ...... . 

A la vuelta ........................... $ 

1,680 00 
720 00 
960 00 

2,400 00 
1,920 00 
3 ,360 00 
2,880 00 

840 00 
2,880 00 
2,400 00 

960 00 
42,720 00 
12,960 00 

907 20 
24 00 
36 00 
24 00 

1,200 00 
960 00 
960 00 

1,680 00 
2,160 00 

420 00 
I,800 00 
1,800 00 

720 00 
32,400 00 

9,720 00 
648 00 

24. 00 
12 00 

1,200 00 
960 00 

960 00 
840 00 

1,44.0 00 
420 00 

1,440 00 
1,500 00 

480 00 
21,120 00 

30,360 00 
M. 0,-66. 

7.647'.,513 73 

77,671 20 

54,504 00 

7.779,688 93 
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De la vuelta .. . . ....... . ............. . ... . .. $ 

12,018. F orraje para 100 ca.bnllos, á 64 80 . .... . .............. . 
12,019. Idem p11,ra ocho mu]as, á $ 64 80 .. . .................. . 
12,020. Al ca.pitan primero pam gastos de escritorio ............. . 
12,021. Al sargento primero pam idem idem .................. . 

Esouadron de Coa.huil&. 

(Pié de pl\z). 

12,022. Su planta igual i la anterior ... . .. . ................ . 

SECCION LXXI. 

Gratificacione3. 

12,023. Para gratificaciones á la clase de tropa que cumplido el tiem
po de su e%aanche se separe legalmente del ejército, se 

destina la cantidad de S 40,000, á razon de ocho pesos por 
cada año de servicios de los interesados .............. . 

12,024. Para gratificará la Comision que formó los Códigos militares. 

SECCIO.K LXXII. 

Vestuarw y equipo para el ejército. 

12,025. De los$ 648,610 segun lo decretado en 28 de Junio de 1 1, 
se destinan por ahora pam la construccion de vestuario y 

equipo ..... . . . ..................... . ........ . . . 

SECOION LXXJII. 

Reposiciones. 

Para la reposicion de mulas, caballos y equipo del Ejército se 
destinan las cantidades siguientes: 

12,026. Para la de mulas y caballos ..... .. . . ..... . ........... . 
12,027. Para la de equipos . .. . . .... . ... . . . ................. . 

SECCION LXXI V. 

P ara gasto~ ~"1:traordinarios de guerra y mantenimiento de presos 
mtilitares, se destinan las cantidades siguientes: 

12,028. Para gastos extraordinarios de guen-a. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

12,029. P ara mantenimit·nto de presos militart!S .... . ........... . 

30,360 00 
6,4 O 00 

51 40 
24 00 
12 00 

30,000 00 
30,000 00 

300,000 00 
30,000 00 

7.779,688 93 

37,394 40 

37,394 40 

40,000 00 
30,000 00 

200,000 00 

60,000 00 

330,000 ºº 
8.514,477 73 



265 

12 030. NoTA.-Queda autorizado el Ejecutivo para pagar loa haberes que venzan los cuadros de los ba.-
, tallones y regimientos creados por el dr.creto de 28 de Junio del año próximo pasad~, confor

m& se vayan organizando. Se le autoriza. igualmente para pagar los haberes del Depósito de jefes 
y oficiales y fuerzas auxiliares, así como parn. poner el ejército en pié de guerra cuando peli
gro 1a pRz pública, dando cuenta. al Congreso, ó en su receso á la Comision permanente, del 
nso que haga de esta última a.utorizacion. 

l2,031. OTRA.-Las fracciones de centavos que resulten en el hl\ber de un dia de todo sueldo ó gasto, se
gun las dotaciones anotadas en este Presupuesto, se deducirán de los pagos respectivos, quedan
do su importe á favor del Erario. 



RESUMEN DEL RAMO NOVENO. 

SECRETARIA DE GUERRA Y lIARIN.A. 

Secretaría .. ....... ......... ... ...... . ........... .. ........... . .......... . .... $ 
Plana Mayor del Ejército ....... . ......................................... . 
Cuerpo Especial de Estado Mayor ......... ............................. . 
Departamento de Ingenieros ............................................ . 
Colegio i1ilitar ..................................... ..... . .................... . 
Batallon de Zapadores .................................................. ... . 
Cuerpo de Artillería ................ . ....................................... . 
Cuerpo de Administracion ............................................... . 
Gendarmería l\'1ili tar .......................... ............................. . 
Infantería y su Departamento ....... : ..................... ..... ...... .... . 
Caballería ,, ,, ,, ........................................ ... . . 
Cuerpo Médico Militar ................... . .................... ............. . 
Cuerpo Nacional de Inválidos .............. ........ .... . .............. .. . 
Marina Nacional y su Departamento ............................. ..... . 
Gobierno del Palacio Nacional .............. ........ ... . ................ . 
Comandancias, Mayorías y Fortalezas ................................. . 
Colonias militares ........................ ................... • .... ........... . 
Gratificaci9nes ........ . ........................... .. ... .... ................. . 
Construccion de vestuario y equipo del Ejército .. ........... . .... .. 
Reposicion de mulas y caballos ...................... ................. . 
Gastos extraordinarios y mantenimiento de presos militares .. . 

Total ....... . ............ ... .... $ 

o 

44,375 20 
298,592 00 
160,822 00 
168,060 80 
194,773 60 
157}00 23 

1.153,651 40 
181,520 00 
78,543 00 

2.557,996 00 
1.586,813 90 

259,937 20 
97,506 52 

427,727 24 
G,276 00 

81,466 -10 
398,716 24 

70,000 00 
200,000 00 

60,000 00 
330,000 00 

8.514,4 77 73 



DOCUitlENTO NUftlERO 22. 

RAMO NOVENO. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA. 

SECRETARIA DE GUERRA 
Y MARINA 

Para el Año Fiscal que comienza en 1° de Julio de 1883, 
y termina 

e n 80 de Junio de 188.J:. 

ll, a,-67 

-



RAMO NOVENO. 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA. 
SE CCION LVIII. 

Secretaria. 

10,001. n secretario ... ....... . . . . . .. .. . .. .. . .. . ..... . ... $ 
10,002. n oficial mayor . ... . ...... . . . . . . .. .. ... . . ........ . 
10,003. Un oficittl primero, coronel de caballería .. .. .. . . . . ..... . 
10,004. Un idem segundo, idem de infantería . .. . ... .. ........ . . 
10

1
005. Ún idem tercero, ídem ele infantería . . .. .. . ....... . .... . 

10
1
006. Un ídem cuarto

1 
archivero, teniente coronel de caballería .. . 

10
1
007. n ídem quinto, biblioteca1fo, teniente coronel de infantería. 

10
1
008. Dos capitanes primeros de caballería, á $ 1,140 ......... . 

10
1
009. Un idem primero de infantería ..... .. . . ... .. . ........ . 

10,010. n idem segundo de caballería .. . .. . .. ....... .... .. .. . . 
10,011. Un capitan segundo de intantería . . .... ...... ...... . . . 
10

1
012. Dos tenientes de caballería1 á $ 7 O . .. ..... . ....... · .. . 

10,013. Tres ídem de infantería1 á $ 720 . ... ... .............. . 
10;014. Dos alféreces, á $ 720 ...... . ....... . . ... . .. . .. . .... . 
10

1
015. Tres subtenientes de infantería, á $ 660 ...... . ........ . 

10,016. Un asesor ........... .. .. .. .. .. .. .. . .............. . 
10,017. Un capitan primero de caballería, escribiente del asesor ... . 

Seruicw y gastos. 

10,018. Un portero . . ........ . ... .. . . ... .. .. .. .. ..... . . . ... . 
10,019. Dos mozos de oficios, á $ 300 .. . .. . .... . ......... . ... . 
1010ZO. Gratificacion de diez ordenanzas, á $ 60 .. .... . ....... . . . 
10,021. Gastos de oficio para la Secretaría y Departamentos ...... . 
10,022. Impresiones de la Secretaría . ....................... . 

SECCION LIX. 

Plana M tJ.yor del Ejército. 

101023. Cinco generales de division1 con mando de tropa, á $ 6,000 .. 

A la vuelta . . . .......... . ... . ... $ 

8,000 00 
4,500 00 
2,714 40 
2,466 00 
21466 00 
1,807 20 
1,652 40 
2,280 00 

960 00 
960 00 
840 00 

1,560 00 
2,160 00 
1,440 00 
1,980 00 
3,000 00 
1,1,10 00 

600 ºº 
600 00 
600 00 

3,600 00 
2,000 00 

30,000 00 

30,000 00 

39,926 00 

7,400 00 

47,326 00 
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De la yuelta ............... .. ......... .... .. $ 
10,024. Veintidos generales de brigada, con mando, á $4,500 . .... . 
10,025. Cinco de d.ivision, en cuartel pant la resenra, ti $4,000 .... . 
10,026. Diez y seis de bi-ignda, en cuartel pam la reserv1\1 ií $ 3,000. 

Gastos de esrritori<J. 

10,027. A los Estados ~'.fa,yores de cuatro dhrisiones, á $ 450 . ... . . . 

Asesores ¡nilitares. 

10,028. Ocho asesores militares pam las divisiones y jefes de colum-
na, á $2,714 .. . . . . .. ... .... . . .. . . .. .. ... . ..... . 

11 ,029. Gastos de e critorio para los mismos, á $288 . . ......... . 

11),030. oT.!S.-1 ~ A los generales que excedan del n(unero desig
nado, se les abonará su sueldo en cuarte] 1 segtlll lo pre
wnido en la fracoion VIII del aitícnlo 2~ de la ley de 28 
de J unio de 18 l. 

10,031. 2~-Cuando se constituyan nuevas divisiones ó brign<las, sus 
Estados Mayores y Comandancias de artillería é ingenie
ros, tendrán los mismos gastos de escritorio señalados á 

los actuales. 
10,032. 3~-Siempre que se fmmen cuerpos de ejército, sus gastos 

ele escritorio serán el doble que los de la.a divisiones. 

SECCIO LX. 

Suprema Corte de Justicia, Militar. 

Su personal, oficinas y gastos generales. 

10,033. Un presidente, general de ilivision que lo será á la vez de la 
1~ Sala ... . .. .. .. ... . . . ... .. .... . ............. . 

10,034. Un segundo magistrado, general de brigada. . . . . . . . . . . . . . _ 
10,035. Un tercer magistrado letrado, con el cn.rácter, consideracio-

nes y sueldo de general de brigada .. . ...... . ....... . 
10,036. Un secretario letrado, que lo será tambien del trihtlllal pleno, 

con el carácter, consideraciones y sueldo de coronel de 
caballería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

10,037. Un oficial primero, primer ayudante .... . . ... . . . ....... . 
10,038. Un ídem segundo, capitan segundo de caballería ..... . ... . 
10,039. Un escribiente primero, teniente de infantería ........... . 
10,040. Un idem segtllldo, subteniente de infantería ... . .... . ... . 
10,041. Dos ordenanzas, sargentos segundos de caballería, á $ 270 .. 
10,042. Un presidente de la 2~ Sala, general de clivision . ... ... . . . 
10,043. Un segundo ma~istrado, general de brigada .. . . . ... . . . .. . 
10,044. Un tercer magistrado letrado, con el carácter, consideraciones 

y sueldo de general de brigada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
10,045. Un secretario letrado con el carácter, consideraciones y suel-

do de teniente coronel de caballería ......... .. ...... . 

Al frente .. .. .. .. .............. .. ..... . $ 

30,000 00 
99,000 00 
20,000 00 
'1 ,000 00 

21,712 00 
2,304 00 

6,000 ºº 
4,500 00 

tJ,500 00 

2,714 40 
1,140 00 

960 00 
720 00 
660 00 
540 00 

6,000 00 
4,500 00 

4,500 00 

47,326 00 

197,000 00 

1,800 ºº 

24,016 ºº 

- ---
270,142 00 
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Del frente .. . ............... . ...... . . .. $ 
10 046. Un oficial primero, p rimer ayudan te .. . ..... . .......... . 

1o' 047. Un idem segundo, capitan segundo ele caballería ....... . . . 
10

1
048. Un escribiente primero, teniente ele infa11tería ......... . . . 

10:04.9. Un ídem segm1do, snbteniente ele infantería . . . . . . . ...... . 
10,050. Dos ordeoauzas, sargentos scglmdos de ciiballoría, á $ 270 .. 
10,051. Dos magistrados supernumerarios, generales de brigada, i-í 

$ 4,500 .... . . . . . . . . .. . . .... . . ..... . ....... . . .. . 
10,052. Un magistrndo supemumerario letrado, con el carácter, con-

sicleracionos y sueldo ele general do brigada . ....... .. . 

10,053. Dos defensores de oficio letrados, con el carácter, considera
ciones y sueldo de coroneles do infantería, á $ 2,4.66 . . .. 

10 054. Dos procuradores letrados, con el carácter, consideraciones y 
I 

sueldo de coroneles ele infantería, á $ 2,466 .. . ....... . 
10,055. Un escribano do diligencias letrado, con el carácter, conside

raciones y sueldo de teniente coronel de caballería . , . . . . 

10,056. Gastos de escritorio, tí S 720 cada sala ... ...... . .... . .. . 

.luzgados 'lnil-itares de instruccion. 

10,057. Dos coroneles do caballería, con el sueldo de $2,714 40 ca-

da uno ......... . .... .. ........ . . .. . . . ... . . . .. . 
10,058. Dos coroneles ele infantería, á $ 2,466 .... .. . .. . .. . . . . . . 
10,059. Cuatro secretarios, subtenientes de infantería, á $ 660 . ... . 
10,060. Cuatro escribientes, sargentos primeros de caballería, á $ 360. 
10,061. Cuatro ordenanzas, sargentos segundos de caballería, á $270. 
10,062. Gastos de escritorio J)ara cada uno de los juzgados, á $ 180,. 

SECCION LXI. 

Cuerpo Especial de Estado Mayor. 

10,063. Un jefe del cuerpo y del departamento, general ó coronel, que 
haya pertenecido al cuerpo como facultativo, con el sueldo 
de . . ... . . ..... . . . .. .... . .. .... . ... . . . . . . . .. .. . . 

10,064. Cinco coroneles, á $ 2,826 .. ........... . . . ... . .. . . . . . 
10,065. Diez tenientes coroneles, á $ 1,807 20 cs . . . . ... . . . . . .. .. 
10,066. Diez mayores, á S 11560 .. .. . .... . ... . · ... ... . . . . . .. . . 
10 067 Vein 'd . : · - ~ 1 • t1 os capitanes pnmeros, a ~ 1

1
14.U .... . . .. .. ..... . . 

10,068. Veintidos capitanes segundos, á $ 960 .... .. . . ...... . .. . 
10,069. Cuarenta y ocho tenientes, á $ 780 . ........ . .. . ...... . 
10,070. Dos mayores de caballería adjuntos, á $ 1,560 .......... . . 
10,071. Para compra de libros, instrumentos y demas útiles uccesa,-

rios para la dotacion del Cuerpo Especial ele Estado Ma-
yor . . ........ . . . ............ . .. . . . ... . .. . .. .. . . 

10,072. Para gastos que tengan que hacer los jefes, oficiales ó fas co

misiones encargadas de los itinerarios, levantamiento de 
planos y demas trabajos geográficos, topográficos y mili-
tares ......... . . . ... . . . ......... . ............ . . . 

38,541 60 
1,140 00 

960 00 
720 00 
660 00 
540 00 

9,000 00 

4,500 00 

4.,932 00 

4,932 00 

1,807 20 
1,440 00 

5,428 80 
4,932 00 
2,640 00 
1,440 00 
1,080 00 

720 00 

4,500 00 
14,130 00 
18,072 00 
15,600 00 
25,080 00 
21,120 00 
37,440 00 

3,120 00 

6,000 00 

10,000 00 

A la vuelta ........... .. .... .. ........ $ 155,062 00 
)1, Q,-68. 

270,142 00 

69,172 80 

16,240 80 

355,555 60 
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De la vuelta. . . . . . . . . . . . . . . . $ 
10,073. Pnra el establecimiento de In. fotogrnffo., litogrn.fín1 imprcn 

ta, encuadernncion y telégrnfos en el De1mrtnment0 ..... . 

10,074. roTA l"-Los jefes, oficinlc r sarp:cuto que fueren nccesn 
rios en el Departamento, en cnliclnd do gcógn1fos, top6gm 
fos, traductores, clibnj11Utcs, fotógmfos, cncnadcrnmlon's, 
telegrafistas, impresore y empleados de e tnfct~1, disfrnhi
rán los sueldos correspondientes á sus empleos en sus nrmns 
respectira . 

10,075. NOTA 2!- egnn el decreto de 2 ele ~foyo del presento !lño, 
en su artículo 2\ fmccion l", se faculta nl Ejecutivo pnrn. 
erogar los ga tos que originen lo importnutcs trabajo del 
levantamiento de la Carta general do la República. 

SECCION LXII. 

Departamento de l n~·e11itro,,. 

10,076. Un general ó coronel de P. l\'L P., jefe del Depnrtmnento, 
con el sueldo de su empleo. 

10,077. Un capitan primero de P. 1\'I. F ....... . .......... . .... . 
10,078. Dos idem segundos de P. M. F. á S 960 ..... . ......... . 
10,079. Un subteniente escribiente ...... . ..................... . 

Plana Mayor. 

10,080. Cuatro coroneles de P. M. F. á $ 2, 26: ......... ...... . . 
101081. Cuatro tenientes coroneles de iclem, á S l ,'"'07 20 ......... . 
10,082. Cuatro mayores de idem á S 1,560 ............... .... . . 
10,083. Seis capitanes primeros de idem á S 1,140 ... ..... ..... . 
10,084. Seis idem segundos ele ídem á S 960 ........... . ....... . 
101085. Seis tenientes de idem, á S 780 ................... ... .. . 
10,086. Cuatro guardas, á S 600 ......................... ..... . 

Gastos. 

10.087. De escritorio al jefe de la Plana Mayor .. ..... ........... . 
10,088. Para reposicion de cuarteles y demas establecimientos ...... . 
10,089. Para las obras clel cuartel ele im·álidoR ................... . 
10,090. Par::1. pago de alojamiento de tropas en gnarnicion y en cam-

paña . ........................................... . 
10,091. Pasaje y fletes militares por t ierra y por mar ............ . 

SECCI ON L X III. 

Colegio J,filifar. 

101092. Un di.rector, general ó coronel con el aneldo ele su empleo. 
10,093. Un sub-director teniente coronel de P. M. F. de ingc11icros, 

arti1lería ó E stado Mayor ..... .. ...... . ........... . . 

Al frente ...... ......... .. .. . . .. $ 

G,001) 00 

1,110 00 
1,920 00 

i20 00 

11,:rn1 oo 
i 12:2b 11 

G,210 00 
G,b to 00 
5,760 (11) 

4,G O 00 
21 100 Oll 

~ L ºº 
75,000 00 
2,'5,000 00 

30,000 (}() 

50,000 00 

1,807 20 

1,807 20 

161,062 ºº 

3,7"'0 00 

-14,152 O 

180,2 00 

----
745.138 40 
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D el fren te •..•.. . . • ........ . . $ 
10,094.. Un secretario ....... . ............. . ..... . ......... . 
10 095. Un ayudante teniente de P. M. J?: . .. . ...... . ....... . . . 

) li . . 
10,096. Un mét co-cuuJano .... , .. . ....... . ................ . 
10,097. Un escribiente do l n. snb-dircccion ..................... . 
10,098. Un profesor de geodesia y astronomía . .... . ........... . 
10,099. Un ídem do arto é historia militar (lo será el director). 
10,100. Un ídem del servicio de E stado Mayor (lo será el sub-director). 
10,101. Un idem de arquitectura ............................ . 

10,102. Un profesor do mecánica racional ............... . ..... . 
10,103. Un idem ele mecánica aplicada .. .... . ......... . ..... . . . 
f0,H)4. Un ídem de física . . . . . .. . .. . ..... . ...... . ....... , .. 

10,105. Un idem de química .... ... ...... . .. . .............. . 
10,106. Dos ídem do segundo cw·so de matemáticas, á $ 1,200 .... . 
10)07. Dos idcm do 1n·imer ídem, iclom de segundo año, á $ 1,200 .. . 
10,108. Dos ídem de primer iclcm, ídem de primer aiío, á $ 1,200 .. . 
10,109. Un ídem ele estereotomía, caminos, canales y obras en los 

puertos . .. . . . . .. .. .. . . . .... .. . . ................. . 

10,110. Un iclem de topografía general. .. ......... . .... . ..... . 
10,111. Un idcm ele ídem militar teórico-práctica, con nociones de 

geometría descriptiva .. . . . . ........ . . . ... . ......... . 

10,112. Un iclcm do geología con especialidad de la parte referente á 
la litología, yacimiento do minerales más usad.os en el arte 
de la guerra, metalurgíti ele los mismos y nociones generales 

de botánica y zoología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
10,113. Un profesor ele fortificacion permanente y artillería científica 
10,114. Un idem ele fortificacion pasajera y artillería práctica ..... . 
10,115. Un idem de jurisprudencia militar (lo será el ayLldante) . 
10,116. Un idem de lógicn y derecho constitucional y ele gentes ... . 
10,117. Un ídem ele gramática superior y retórica .... . .. . ...... . 
10,118. Un iclem de mecánica aplicada á la navcgncion . .... . · .... , 
10,l }!), Un idem de artillería. naval, torpedos y ordenanzas navales .. 

10,120. Un ídem de cálculos de situacion, maniobras y construccion 

naral . . ............. . .. . ................... . . . . . 
10,121. Un profesor do teoría de movimiento de bajeles, teoría de 

vientos y conicntes y nomenclatura de términos náuticos ... 
10,122. Un idem do infantería, ordenanza y documentacion (lo será el 

ca.pitan do la primera compañía ayudado ele sus dos te
nientes). 

10,123. Un iclem do caballería, ordenania. y documentacion ( lo sc-:-rá 

el capitan de la segunda compañía ayudado ele sus dos te· 
nientcs) . 

10,124. Un idem de cosmografía y pilotaje ........... . ........ . 
10,125. Un iclem de historia nacional ..... . .. . . . .... . .. . ..... . 
10,126. Un idem ele higiene militaré h ipiátrica. (lo será el médico). 

10,127. Un ídem de contabilidad ruilitar (lo será el pagador). 
10 128 U 'd d · fí b º .-, . n 1 em o geogra ia é 1stona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
10,129. Un idcm ele dibujo topográfico, lineal y geográfico ....... . 
10,130. Un iclem de dibujo naturnl y de paisaje .. . ......... . .. . . 
10,131. Un idem de dibujo lineal , de máquinas y arq_uitectónico .. . 

10,132. Un maestro de francos, primer año .................... . 

A la vuelta. , .. . ....... . ..... $ 

1,807 20 
720 00 

84.0 00 
1,200 ou 

600 00 
1,200 00 

1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
2,400 00 
2,400 00 
2,4.00 00 

1,200 00 
1,200 00 

1,200 00 

1,200 00 

1,200 00 
1,200 00 

1,200 00 
1,000 00 
1,200 00 

1,200 00 

1,200 00 

1,200 00 

1,200 00 
1,200 00 

1,200 00 
1,200 00 

84.0 00 
1,000 00 

84.0 00 

41,247 20 

746,138 40 . 

, 

745,138 40 



274 

De In yuelta .... . .... . ...... $ 
10,133. Un maestro de fümces, segundo 1tño ..... . . ........... . . 
10,134. Un idem de inglés, Jlrimer nño.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

10,135. Un idem de idem, segundo nño . ......... .. ... . ... ... . 

10,136. Un idem de gironnsin, y nataciou ....... . ....... . ...... . 
10,137. Un idem de esgrima ............................... . 
10,138. Un idem de dibujo ll!'ttural y tlc paisaje ................ . 
10,139. Un pre1)arndor de físicn, en~wgndo de enseñar In. telegrafía. 
10,140. Un maestro de qn1mi~1, encargado <le cuscfüir ln. fotogmfin 

militar ...................................... . 

10,141. Los que nscicndan ií subtenientes alumnos, clisfrntnrfüt cndn. 
tmo 8 660 anuales. 

Compamas. 

10,142. Dos capitanes primeros de P. 1\1. F. de ingenieros, nrtillcrfa 
ó E. l\I., ñ $ 1,14.0 ............................. . 

10,143. Cuatro tenientes de P. nl. F. de ingenieros, nrtillerfo ó E.M., 
á si o ........ ..... . .................. . ..... . . 

10,144. Dos sargentos primeros, á S 2i6 .... .................. . 
10,145. Ocho idem segundos, ñ $ 264 ..................... . .. . 
10,146. ,7einte cabos, á S 252 .......... .. ... . ....... ... ... . 
10,147. Ciento setenta alumnos, á $ 240 ............. . ....... . 
10,148. Cuatro individuos de banda, á S 1 O ..••• • •••. .•. .•. • •. 
10,149. F orraje <le treinta y cuatro caballos, á 79 20 .... ... . .. . 

Servidumbre. 

10,150. Un mayordomo, considerado como oficial tercero de admi.nii;-
tracion .... . .................................. . 

10,151. Un enfermero ............. . ... .. ...... .. .... .... . . 
10,152. Un picador ................. ... .. . ............. . .. . 
10,153. Un cocinero ... . .................... .......... .. . . . 
10,154. Un mancebo .................. . . . ...... . ...... . ... . 
10,155. Dos galOJ)ines, á $ 120 ......... . ................... . 
10,156. Doce mozos de aseo, á $ 144. ..... . ................ . 
10,157. Un jardinero ................... .. . ............... . 

Gastos. 

10,158. Compra de libros de texto y biblioteca ..... ..... ........ . 
10,159. Gastos de la clase de física y observatorio meteorológico ... . 
10,160. Gastos de la clase de química y de la fotografía .... ..... . 
10,161. Reposicion del servicio de cocina y refectorio .... ........ . 

10,162. Alumbrado y gastos de aseo ......................... . 
10,163. R eposicion de armamento .................... ... .. . . . 
1 O, 164. Botica y enfermería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
10,165. Al director para gastos de escritorio .... . ............. . . 
10,166. Al subdirector para idem ....... . ............. . . ... . . . 
10,167. Al ayudante ...................... . ............... . 
10,168. A los dos capitanes, á $ 24 ........... . . . ............ . 

Al frente . . .... . ......... . .. . ... $ 

41,217 20 
840 00 
'40 00 
"',10 00 
8,lU 00 
8,10 00 
600 00 

1,200 00 

1,200 00 

2,2 'O 00 

3, l:lO UU 
552 uu 

2,112 00 
5,U-10 00 

40,800 00 
r~o on 

i,69i U 

1,0 O ºº 
192 00 
300 00 
300 00 
15 40 
240 00 

1,72 ' 00 
140 00 

3,000 00 
'100 00 
GOO 00 
120 00 
600 00 

(jQ 00 

150 00 
96 00 
60 00 
24 00 
48 00 

5,158 00 

745,138 40 

·18,447 20 

57,316 O 

4,138 40 

855,040 80 
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Del frente ...... . ... . . ..... . .. .. .... ......... $ 
10

1
169. A los dos sargentos primeros, á $ 12 .. . ... . ..... . ..... . 

10,170. Compra de instrumentos de física y metereología ... .. ... . 
10,171. Compra de instrumentos ele química y fotografía ......... . 
10,172. Compra ele instrnmentos de astronomfo y topografía ..... . 
10,173. Modelos de artillerfa y arquitectura . . .. . ... . .......... . 

' 
10,174. Para conchúr las obras del Colegio Militar ele Cbapultepcc. 

SECCIO LXIV. 

Batallon de Zapadores. 

(Pié de paz). 

10,175. Un coronel ele P. M. F . ............................ . 
10,176. Un teniente coronel de P. M. F ..... ... . ............. . 
10,177. Un m!l.yor de P. M. F ...... ....... . ...... .. ........ . 
10,178. Un ayudante, Cc'l-l>ita.n primero de P. M. F ...... . ....... . 
10

1
1.79. Un snbayudnnte, teniente ele P. M. F .......... .. ..... . 

10,180. Cuatro capitanes primeros de P. M. F., á $ 1,140 ....... . 
10,181. Cuatro ídem segundos ele P. :M:. F., á $ 960 ............ . 
10,182. Veinticuatro tenientes ele P.M. F. 1 á $ 780 ............ . 

10,183. Un sargento primero do cometa.a ....... .............. . 
10,184. Cuatro sargentos 1n·imcros1 á $ 360 .............. ....... . 
10,185. Treinta y seis sargentos segundos, á $ 313 20 .......... . 
10,186. Un caijo de cornetas . ................ . ............. . 
10,187. Música del batallon ....... . ........... .. ........... . 
10,188. Setenta y dos cabos, jefes de escuadra, á $ 167 60 ...... . 

10,189. Cuatro cabos portadores de guiones, á $ 157 50 ......... . 
10,190. Veinte cornetas, á $ 135 ........ . ... ........... : . ... . 

10,191. Quinientos setenta y seis soldados, á $ 135 ............. . 
10,192. T res arrieros, á $ 180 .. . . ................... . ... . .. . 
10,193. Fon-aje para treinta y dos mulas, á $ 79 20 ...... . ..... . 

10,194. La.vado, etc., para seiscientas setenta. y dos phiza.s, á $ 9 .. . 

10,195. Al coronel para gastos de escritorio .... . . . ..... . ...... . 
10,196. Al mayor para iclem do ídem ...... . ....... . .. . . ...... . 
10)97. Al ayudante para idem .. ..... .. .. . .. .. ....... . . .... . 
10,198. Al subayudante para idcm ..... ....... . .............. . 
10,199. A los cuatro capitanes primeros, á $ 24 ... . .. · .......... . 
10,200. A los cuatro sargentos primeros, á $ 12 .... . ......... . . . 

10,201. Cinco dias de haber, completo del año ... . ........... . . 

SECCIO LXV. 

Cuerpo de Artillería. 

D epartamento. 

10,202. Un general ó coronel de P.M. F., jefe del Departamento, con 

el sueldo ele su empleo. 

A la vuelta ........ .. ............. . ..... $ · 

5,158 00 
24 00 

500 00 
500 00 
500 00 
500 00 

2,826 00 
1,807 20 
1,560 00 
1,140 00 

840 00 

4,560 00 
3,840 00 

18,720 00 
360 00 

1,4.40 00 
11,275 20 

157 50 

6,000 00 

11 ,340 00 
630 00 

2,700 00 
77,760 00 

540 00 

2,534 40 
6,04.8 00 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 
96 00 
48 00 

1,285 93 

M . G,-69 

855,040 80 

7,182 oc 

25,000 00 

156,078 30 

1,621 93 

1.044,923 03 
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De la vuelta ................................. $ 

10,203. Un teniente coronel de P. 1\1. F ............ . .......... . 
10,204. Un jefe ele contabilidad del material ................... . 
10,205. Un ca.pitan primero de P . M. F ....................... . 
10,206. Cuat,ro escribientes gnm:da-11arques, 1í $ 720 ....... . .... . 

P arque general. 

10,207. Un coronel de P.M. F., comandante de él.. ............ . 
10,208. Un ca.pitan primero de P.M. F., jefe del detnll .......... . 
10,209. Un t eniente de P.M. F., ayudante. .. . . ........ . 
10,210. Dos guarda-almacenes, con iderados como oficiales terceros 

ele administracion, á $ 1,140 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
10,211. Un interventor pagador , considerado como los anteriores . . . 
10,212. Ocho guarda-parques, á $ 720 ...................... . . 
10,213. Seis obreros de tercera, á $ 225 ...................... . 
10,214. Un peon de confianza ....................... . ...... . 
10,215. Un idem ele idcm para Casa Mat.a ..... . . . .. . .......... . 
10,216. l ln portero . ...................................... . 

Un batallan. 

(Pié de paz.) 

Plana mayor . 

10,217. l1n coronel ........................ . ..... . .. .. . .. . . 
10,218. Un teniente coronel. ........ . ................ . ..... . 
10,219. Un mayor ....................... . ....... . . . ...... . 
10,220. Un ayudante, capitan primero ... . ...... . . ....... . .... . 
10,221. Un subayudante, teniente ........... . ............... . . 
10,222. Cuatro capitanes segundos, comandantes de los parques ele las 

baterías, carros de municiones, fr~auas, etc., á $ 960 . . . 
10,223. Ocho tenientes para los mismos parques, á S 7 O ..... . . . . . 
10,224. Un sargento primero de clarines ....................... _ 
1(11225. Dos idem idem veterinarios, á $ 360 . . ............. . . . . 
10,226. Un cabo de clarines ...... . ............... . ......... . 
10,227. Forraje para cuatro caballos de silla, á $ 79 20 .... , ..... . 

Tres co1r11[Ja17.ías de batalta. 

10,228. Tres capitanes primeros, á $ 1,14.0 ............ . . . ... .. . 
10,229. Tres idem segundos, á $ 960 .... . ..... . ............. . 
1 O ,230. Doce tenient es, á $ 780 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
10,231. Tres sargentos primeros, á $ 360 ..................... . 
10,232. Diez y ocho iclem segnndos, á $ 313 20 ................ . 
10,233. Treinta y seis cabos, á $ 157 50 cs .... . ............... . 
10,234. Nueve clarines, á $ 135 .................. . .......... . 
10,235. Ciento cuarenta y ocho artilleros, á $ 135 .............. . 
10,236. Tres picadoresi sargentos primeros, á $ 360 ............. . 
10,237. Tres talabarteros ídem idem, á $ 360 ................. . 
10,238. Diez y ocho cabos de trenistas, á $ 270 ..... . .......... . 

Al frente. , . , , . , . . . . . . . . . . . ..... $ 

1,807 20 
2, 26 00 
1,1,10 uo 
2,8 O ()() 

2,c 26 00 
1,1 W ou 

780 ou 

2,2 10 00 
960 ou 

5,760 00 
1,350 0(1 

360 00 
360 00 
3ü0 ()l) 

2,826 uo 
1 807 20 , 

1,560 00 
1,140 ou 

7 O 00 

3, 40 ou 
6,240 00 

360 00 
720 00 
157 50 

316 U 

3,420 00 
2,8 O 00 
9,360 00 
1,080 00 
5,637 GO 
5,670 00 

1,215 00 

19,980 · 00 
1,080 00 
1,080 ou 
4,680 00 

56,082 60 

S,653 20 

lü,176 00 

19,747 50 
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Del frente ........... . ..... . ................. $ 

1 o 239. Veiut isictc t rcnist.ns tlc primern,, á $ 225 ... . ...... . .... . 
10:240. Treint11 y seis itlcm de segunda, ii. $ 18U . .............. . 
10,24.1. Tres mancebos, á $ 180 ... . ......................... . 
I0,242. 1',ornijo para treinta y nueve cR.l)allos ele silla, á. $ 79 20 es . 
10,2~3. Idem parfl. doscientas setenta mulas ele tiro, ó. $ 79 20 .. . .. 

Una Compaffía de M ontaf/('(. 

10,244.. Un capitan })rimero .. ........... . ..... . ............ . 
10,245. Un ídem segundo ... . ....................... . .. . ... . 
10,246. Cnatro tenientes, 6. $ 7 U .. . .......... . ............. . 

10,247. Un sargento primero .... . ...... . .... . ...... . ....... . 
10,248. Seis idem sP-gundos, á. $ 313 20 es ... . ..... . . . ........ . 
10,249. Doce cabos, á $ 157 50 es ...... . ........... .. . .. . .. . 
10,250. Tres clarines, á $ 135 ........ . ... . .......... . ..... . 
10,251. Cuarenta y ocho artilleros, á $ 135 ............ . ..... . . 
10,252. Un picador, sargento primero .......... . ..... .. ...... . 
10,253. Un talabartero, sargento primero ......... . ...... . .... . 
10,25,1, Seis cabos de trenistns, á $ 270 . . . ...... . .. . ... . . .... . 
10,255. Vcinticnatro trcnistas de primera, á $ 225 .. .. .. . ...... . 
10,256. n mancebo .. .. . .. . ....... . .. . .... . . . ............ . 
10,257. Forraje para trece caballos de silla, tí $ 79 20 ... . ....... . 
10,258. Idem para cincuenta mulas de carga, á $ 79 20 ... . .. . .. . 
10,259. Lavado, etc., parn, trescientas sesenta y ocho plazas de las 

cuatro compañía-a, á $ 9 . .. ..... . ....... . ......... . 

10,260. Al coronel 1)11.m gastos ele escritorio ................... . 
10,261.' Al jefe del detall para idem ... .... .. . . .... . ......... . 
10,262. Al ayudante ...... .. ...... . ... ..... .. ...... . ..... . . 
10,263. Al suba.yudante. . . . . . . . . . . ... . ..... . ........ \·· .. . . 
10,264. A los cuatro capito.ncs primeros, á $ 24 . . ...... . .... . .. . 
llJ,265. A los cnatro sargentos primeros, á $ 12 ............... . . 

10,266. Importan tres batallones más, iguales al anterior, á razon 
de$ 146,1 9 70 ... .. ....... . . . . ................ . 

10,267. NoTA.-Las músicn,'3 de estos batallones, serán lo mismo que 
las de los batallones do infantería. 

Batallon de reserva. 

(Pié de Paz.) 

Plana ?nayor . 

10,268. Un coronel ...................... . .... . ..... • . . • • • • 
10,269. Un teniente coronel. ........... , ..... . ........... • • • 
10,270. Un mayor .................................. • • • • • · 
10,271. Un ayudante, ca.pitan primero ...... . ........ . .. . .... . 
10,272. Un subayudante teniente ........... . ... ...... . ..... . . 
10,273. Dos capitanes segundos, comandantes de los parques de las 

baterías, carros do municiones, fraguas, etc., á $ 960 .... 

A la vuelta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

56,082 60 
6,075 00 
6,480 úO 

540 00 
3,088 80 

21,384 00 

1,140 00 
960 00 

3 ,120 00 
360 00 

1,879 20 
1,890 00 

405 00 
6,4.80 00 

360 00 
360 00 

1,620 00 
5,400 00 

180 00 
1;029 60 
3,960 00 

3,312 00 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 
96 00 
48 00 

2,826 00 
1,807 20 
1,560 00 
1,140 00 

780 00 

1,920 00 

10,033 20 

1.089,499 73 

93,650 40 

32i455 80 

336 00 

438,569 10 

1.654,511 03 
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De la vuelta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

10,27~. Ouatro tenientes para los mismos parques, n $ 780 ...... . 
10,275. Un sargento primero de clarines . .. .......... . ........ . 

10,276. Un cabo de clarines .. . ........... . ....... . ........ • • 
10,277. Un veterinario sargento primero ...................... . 
10,278. Forraje pm-a tres caba.Uos de silla, á $ 79 20 ........... . 

Compmrta de Bata/la. 

10,279. Un capitnu primero ....... ... ............ . ......... . 
10,280. Un idem segundo ............................... .. . . 
10,281. Cuatro tenientes, á $ 780 ........................... . 
1 O ,2 2. Un sargento ¡Jrimero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
10,2 3. Seis sargentos segundos, fí. $ 313 20 .................. . 
10,2 4. Doce cabos, á $ 157 50 ............................. . 
10,285. Tres clarines, á $ 135 ................... ........... . 
lU,286. Cuarenta y ocho artilleros, á $ 135 .............. . .... . 
10,287. Un picador, sargento primero .... . ................... . 
10,288. Un talabartero, ídem .............. . .......... .. ... . 
10,289. Sois cabos de trenistas, á $ 270 ...................... . 
10,290. Nueve trenista-s de primera, á $ 225 ............... ... . 
10,291. Doce idem de segunda, S 180 ...... . ................. . 
10,292. Un mancebo .................... . ................. . 
10,293. Forraje para trece caballos de silla, á $ 79 20 ........... . 
10,294. Idem para noventa mulas de tiro, á $ 79 20 ......... ... . 

Compafiía de 17umtaf'ia. 

10,295. Un capitan primero.. .. . . . . . . . . . . . . . .............. . 
10,296. Un idem segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
10,297. Cuatro tenientes, a $ 780 . . . . . . ....... . ............. . 
10,298. Un sargento primero ...................... . .... . ... . 
10,299. Seis sargentos segundos, á $ 313 20 cs . .. ....... . ..... . 
10,300. Doce cabos, á $157 50 cs ........................... . 
10,301. Tres clarines, á $ 135 ................... . . . ........ . 
10,302. Cuarenta y ocho artilleros, á $ 135 ......... . ...... . ... .. 
10,303. Un picador, sargento primero .................... . ... . 
10,304. Un talabartero ídem ..... . .. . ...................... . 
10,305. Seis cabos ele trenistas, á $ 270. . . . . . . . ............. . 
10,306. Veinticuatro trenistas de primera, á $ 225 .............. . 
10,307. Un mancebo ...................................... . 
10,308. Fon-aje para trece caba1los de silla,, á $ 79 20 cs ........ . 
10,309. Forraje para cincuenta mulas de carga, á $ 79 20 cs ..... . 
10,310. L avado, etc., para ciento ochenta y seis plazas de las dos com-

-~ - $ 9 pan1as, a ..... . . .. .......... . ............... . 

10,311. Al coronel para gastos de escritorio ..... , . . . . . . . . . . .. . 
10,312. Al jefe del detall para idem .............. . ..... . .... . 
10,313. Al ayudante ......... . ..................... . ...... . 
10,314. Al subayudante ................................... . 
10,315. A los dos capitanes primeros, á $ 24 ......... • .......... . 
10,316. A los dos sargentos primeros, á $ 12 .............. .. .. . 

Al frente ............... . .............. $ 

l0,033 20 
3,120 00 

360 00 
157 50 
31>ll 00 
237 60 

1, 1<10 00 
960 00 

3, L20 00 
360 00 

1,879 20 
1, 90 00 

405 00 
6,4 O ou 

360 00 
3oíl oo 

1,620 00 
2,025 00 
2,160 00 

1 O 00 
1,029 60 

7,12 00 

1,140 00 
960 00 

3,120 00 
360 00 

1,879 20 
1,890 00 

405 00 
6,480 00 

360 00 
360 00 

1,620 00 
5,400 on 

1 O 00 
1,029 60 
3,960 00 

1,67-1 00 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 
,18 00 

24 00 

l.654,511 03 

14,268 30 

31,096 80 

30,817 80 

264 ºº ---
l ,!30,957 93 
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Del frente .................. . ........... $ 

Esouadron del Tren. 

(Pié de paz) . 

Plmw M ayor. 

10,317. Un mayor ........ . ................. . ........ , ... . 
10,318. Un capitan primero jefe del detall . . .................. . 
10,319. Un ayudante, teniente . .............. . .. . ........... . 
10,320. Dos veterinarios sargentos primeros, ií $ 360 . . ........ . . 
10,321. Un cabo ele clarines .... .. ................. . ........ . 
10,322. F o1Taje para tres caballos de silla, á $ 79 20 cs ...... .. . . 

Dos cornpaflias. 

10,323. Dos capitanes segtmdos, á $ 960 . . ............... . .... . 
10,324. Seis tenientes, á $ 780 ........... . ........... . ...... . 

• 10,325. Dos sargentos primeros, á $ 360 ............. . ........ . 
10,326. Diez idem segundos, fi. S 313 20 es . ....... .. .. • ...... . 
10,327. Veinte cabos de trenistas, á $ 270 . .... . ....... . ...... . 
10,328. CuatTO clarines, á S 135 . ..... .... ............ . ..... . 
10,329. Cien trenistas de primera, á $ 225 .. . ..... . ........... . 
10,330. Dos picadores sargentos primeros, á $ 360 ..... . ....... . 
10,331. Dos talabarteros ídem iclem, á $ 360 . ....... . ......... . 
10,332. Forra.je para cuarenta y dos caballos de silla, á $ 79 20 cs .. 
10,333. Idem para quinientas mulas de tiro, á $ 79 20 cs .. . ... . . . 
10,334. Lavado, etc., para ciento veintisiete plazas, á $ 9 .. . ... . 
10,335. Dos mancebos, á S 180 ..... .. . ..... . .. . ... . ........ . 

10,336. Al jefe del escuaclron para gastos de escritorio .......... . . 
10,337. Al jefe del detall para. gastos de escritorio . .. ... . . . . . ... . 
10,338. Al ayudante . ...... . ..... . .. ...... . . ... ... .. . . .. . . . 
11,339. A los dos capitanes segundos, á $ 24 . . .. .. . .... . .. : ... . 
10,340. A los dos sargentos primeros, á $ 12 .. . . . . .. . . .. . ..... . 

Oompaftias fijas. 

(PlG de paz). 

De Verarruz. 

10,341. Un ca.pitan primero ... . ....... .. ... . ............... . 
10,342. Un idem segundo ....... . ..... . ......... . .......... . 
10,343. Cit!co tenientes, á $ 780 . ........ . . . . . ..... . ... . .... . 
10,344. Un guarda-parque ....... . ........... . ............. . 
10,345. Un sargento primero .............................. . . 
10,34.6. Ocho idem segundos, á $ 313 20 . . .............. . ... . 
10,347. Doce cabos, á $ 157 50 ...................... . ..... . 
10,348. Tres clarines, á $ 135 ....... .. . .. . ...... . . .. . .. .... . 
10,349. Un artificiero de primera .. .. . ............ . ...... .. .. . 
10,350. Cien artilleros, á $ 135 ..... . ..... . ........ . ........ . 

A la vuelta .. . ........................ $ 

1,560 00 
1,140 00 

840 00 
720 00 
157 50 
237 60 

1,920 00 
4,680 00 

720 00 
3,132 00 
5,400 00 

540 00 
22,500 00 

720 00 
720 00 

3,326 4.0 
39,600 00 

1,143 00 
360 00 

96 00 
60 00 
24 00 
48 00 
24 00 

1,140 00 
960 00 

3,900 00 
720 00 
360 00 

2,505 60 
1,890 00 

405 00 
34.9 20 

13,500 00 

25,729 80 
M, G.- 70. 

1.730,957 93 

4,655 10 

84,761 40 

252 00 

1.820,626 43 



De ln vuelta .. . ....... . . . .. . .... $ 

10,351. Dos artificieros ele segunda, á S 270 . . ......... . .. . . • .. . 
10,352. Dos cabos de trenista , á $ 270 . . ........... • • • • • • • • • • 
10,353. Diez trenistas de primem1 á S 225 ......... . ... • • .. • • • • 
10,354. Formje pnr.1 veinticinco muln , á S 79 20 .............. . 
10,355. L avado

1 
etc., para 127 ph1zn , á "'9 ............... • ... . 

10,356. Al capitan primero p1'tra ga to de escritorio ............. . 
10

1
357. Al saJ·gento primero . .. .. . .... . .................. • • • • 

De Tampico. 

10,35 . Un cnpitan primero .... .. . . . ............. . ......... . 
1 O ,359. Un teniente . . .... .. . .. . .... . ........ . .. ~ ......... . 
10,360. Tres sub-tenientes, á $ 780 . . . . ... . ........ . ........ . 
10,361. Un guarda-parque .... . .. .... . ....... . . . ........... . 
10,362. Un sargento primero . ... .. . .......... . . ............ . 
10,363. Cinco idem segundos, á $ 313 20 ....... . ............. . 
10,364. Seis cabos, á $ 157 50 .. .. .. . ...................... . 
10,365. Dos clarines, á S 135 . ... . . .... . .. . ................ . 
10,366. Treinta y dos artilleros, á S 135 ..................... . 
10,367. Un artificiero de segunda .... . ... . ....... . .. . ....... . 

10,368. Un cabo de trenistas . . . . ........................... . 
10,369. Seis trenistas de primera, á 8 225 ............. . ...... . 
10,370. Forraje para quince mulas, á S 79 20 .............. . .. . 
10,371. Lavado, etc., para 47 plazas1 á S 9 ................... . 
10,372. Al capitan primero para gastos de escritorio ............ . 

10,373. Al sru:gento primero para idem .......... . ....... . . . .. . 

De Matanwros. 

1O,374. Igual á la anterior .................... . .... . ....... . 

De Campeche y Yucatán. 

10,375. Igual á la anterior . .. ....... . .. .. ....... . .......... . 

De Mazatld11. 

10,376. Igual á la anterior . . ..... . .. . . . .. . ....... . ......... . 
101377. Importan cinco dias de haber, completo del año á ]a c1asede 

tropa de batallones1 escundron del tl·en y compañías fijas .. 

11/.laestranza. 

10,378. Un diTector coronel ó teniente coronel de P. M. F. con suel-
clo de su empleo. 

10,379. Un capitan primero de P.M. F. encargado del detall ..... . 
10,380. Un teniente de P. i\!l. F ., ayudante ... . .... . ........... . 

10,381. Un guarda-almnceu considerado como oficial tercero de ad-
ministracion .. . . . . . .. . . . .. ....... ... ... . ...... . .. 

10,382. Un interventor pagador considerado como el anterior ... . . . 
10,383. Cuatro guarda-parques, á $ 720 . ... . ...... .. ... . .. . .. . 
10,384. Un peon de confianza .. .. . .. . . ... .. . . ... . . ....... . . . . 
10,385. Un portero ... . .. . .. , ... . ....... . .. . . . .... . ....... . 

Al frente .. ... . ............. .... . ...... $ 

25,729 80 

540 00 
510 00 

2¡230 ()() 

1,980 00 
1, 1-13 llO 

2·1 00 
12 00 

1,110 00 
7 O 00 

2,340 00 
720 00 
360 00 

1,.366 00 
94;3 ()() 

270 00 
4,320 00 

2í0 00 
2í0 00 

1,350 00 
1, 1 :, 00 

,123 00 
2-L on 
12 00 

1,140 00 
7 O 00 

1,140 00 
960 00 

2,880 00 
360 00 
360 00 

1. '20,626 43 

15,978 00 . 

15,978 00 

15,97 00 

lf>,978 00 

4,683 12 

7,620 00 

I.929,060 35 
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Del frente. . . . . . . . . . . . . . . . . .... $ 

G'onipafLic1, de Obreros. 

10,386. Un capitan segundo ele P. M. l •" ...... . ................ . 
10,387. Un teniente ele iclem aynclante ....................... . 
10,388. Un nmquinista de primera ............... . . . .. . ... . .. . 
10,389. Un iclcm de scgnl)(ht .................. . ......... . .. . 
10,390. Un maestro mayor de montajes, ...................... . 
10,391. Siete sargentos do obreros, ii $ 630 . . ......... . ... .... . 
10,392. Doce cabo!:! ele icleru, á $ 540 ........... . ...... ... ... . 
10,393. Veinte obreros de primera clase, á $ 450 ................ . 
10,394. V cinte iclem ele segunda, á $ 360 ................. . ... . 
10,395. Veinte idcm de tercern., á $ 22,!5 . ... ...... •............ 
10,396. Doce tiprenclices, á $ 135 ..... . ...................... . 

Fáhrica Nacional ele Armas. 

10,397. Un director coronel ó teniente coronel ele P. 1'1. F. con el 
snelclo de !:!U empleo. 

10,398. U11 cnpitnu primero ele P. M. F. encnrguclo del detall. .... . 
10,399. Uu teniente iclem ayudante ....... ..... ..... .. ....... . 
10,400. Un gunrtla.-almncen considerado como oficial tercero ele a.d-

ministraciou ......................... ..... .. . ... . 
10,401. Un interventor pagador consicleraclo como el anterior ..... . 
10,402. Tres gun.rda-pnrques, á 8 720 ............. .......... . 
10,403. Un JlCOn de confianza ................ ... .. ........ . . . 
10,404.. Un portero ......... .... ...... . ................... . 

Compafila de armeros. 

10,405. Un cnpitan segunclo ele P. 1\1. F .................. . .' . ·-
10,406. Un teniente de idem ..... ....... ........... ... : .. .. . 
10,407. Un vrimcr maqninista .............................. . 
10,408. Un segundo idem .................. ............... . . 
10,4.09. Un maestro mayor aimero .. ......................... . 
10,410. Seis sargentos de obreros, á $ 630 ............. ....... . 
10,411. Ocho ca.boa de idcm, á S 54.0 ............. .. ........ . . . 
10,412. C,ttorcc obreros do 1nimcm, á $ 450 ................... . 
10,413. Catorce iclom ele segunda, á $ 360 ..................... . 
10 4.14 D 'd l t · · ~ $ 22-1 • oce 1 cm e e e1 ccrn, a o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
10 4.15 O l · li · :- a, 13-1 • e 10 ap1 cnt ces, .1. w o ....... .. .... . ............. . 

Fundicion nacional. 

10,416. Un director, coronel ó teniente c0roncl ele P. lVI. ]:"'., con el 
sueldo ele sn empleo. 

10,417. Un capitan primero de P. lVI. P ., jefe del detall .......... . 
10 4.18 U t . t l 'd l . , . n eruen e e e 1 cm, ayuc ante ....................... . 
10,4.19. Un gnarda-almacen, considerado como oficial tercero de acl-

ministracion.. . . . . . . . . . ........................ . 
10,420. Un interventor, pagador, considerado como el anterior ..... . 
10,421. Tres guarcla--parques, á $ 720 ........................ . 

A la. vuelta ......... ... ............... $ 

960 00 
780 00 

1,440 00 
1,080 00 

900 00 
4,410 00 
6,480 00 
9,000 00 
7,200 00 
4,500 00 
1,620 00 

1,14.0 00 
780 00 

1,140 00 
960 00 

2,160 00 
360 00 
360 00 

960 00 
780 00 

1,44.0 00 
1,080 00 

900 00 
3,780 00 
4,320 00 
6.300 00 
5,040 00 
2,700 00 
1,080 00 

1,140 00 
780 00 

1,140 00 
960 00 

2,160 00 

6,180 ºº 

1.929,060 35 

38,370 ºº 

6,900 00 

28,380 00 

2.002,710 35 
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De la Ynelta .. .. ............ . .... $ 

10,422. Un peon de confianza ............... ... ..... • • • • • •, • 

10,423. Dos porteros, á $ 360 ............... • • . • • • • • • • • • · • • • 

CompmHa de obreros. 

10,424. Un capitan segundo d~ P. 1\1. F ............. . . . ...... . . 
10,425. Un teniente de P.M. F ............................. . 
10,426. Un maquinista de priment ........................... . 
10,427. Un idem de segunda ............................... . 
10,428. Un maestro mayor fundidor ......................... . 
10,429. CuatTO sargentos de obreros, á $ 630 .................. . 
10,430. Seis cabos de idem, á S 540 . ..... ...... ... ... ..... ... . 
10;431. Doce obreros de primera, á S 450 ..................... . 
10,432. Doce idem de segunda, á $ 360 ....................... . 
10,433. Doce obreros de tercera, á $ 225. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
10,434. Doce aprendices, ii $ 125 ........................ . . . . . 

10,435. OTA.-Como se están e tablecienclo actualmente ln, fundi-
cion de fierro, bombas hicháulicas y otrcs talleres en la 
misma fundiciou nacional, se aumentará el número com

petente de obreros luego que sea necesario. 

Fábrica nacional de pólvora. 

14,436. Un teniente coronel de P. M. F., director .............. . 
10,437. Un capitan primero idem, jefe del detall ............... . 
10,438. Un capitan segundo, idem, encargado del taller de artificios y 

comandante de la compañía de obreros .............. . 

10,439. Un teniente de P. M.F., ayudante .................... . 
10,440. Un guardar-almaren, considerado como oficial tercero de acl-

ministracion . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
10,441. Un interventor, p~aaclor, considerado como el anterior .... . 

10,442. Tres guarda,...parques, á $ 720 ....... ... . ..... . ....... . 
10,443. Dos peones de confianza, á $ 360 . . ............ . ...... . 
10,444. Tres porteros, á $360 .... .. ........................ . 

C'om,paiíia de obreros. 

10,445. Un teniente de P. M. F. . ... . . ..................... . 

10,446. Un maquinista de primera . ....... . .... .... ... ..... . . . 
10,447. Un maquinista de seguncla . .. .' .......... . .......... .. . 
10,448. Dos sargentos de obreros, á $ 630 .. ... . ............... . 
10,449. Tres cabos de idem, á S 540 .... ......... ..... . .... .. . 
10,450. Seis obreros de primera, á $ 450 ...................... . 
10,451. Seis idem de segunda, á $ 360 .. ............................ . 
10,452. Doce idem de tercera, á $ 225 ... ... .......... . .... . .. . 
10,453. Seis aprendices, á $ 135. . . . . . ... ...... .. .. . . ... .... . 

Al'l'luu:enes foráneos. 

10,454. Un guardar-almacen para la plaza ele Veracruz, considerado 

como oficial tercero de administracion ........ ... ... ... . 
10,455. Un guardar-parque para la fo1taleza de Ulúa ............ . 

Al frente .............. . ........ $ 

6,180 uu 
360 00 
7~0 00 

960 ou 
7 O 00 

1,440 00 
1,0 O 00 

900 00 
2,520 00 
3,240 00 
5,4.00 00 

4,320 00 
3,620 00 
1,620 00 

1, 07 20 

1 ,140 ºº 
960 00 
7 O 00 

1,140 fl() 

960 00 
2,160 00 

720 00 
1,080 00 

780 00 

1,440 00 
1,080 00 
1,260 00 

1,620 00 
2,700 00 
2,160 00 
2,700 00 

810 00 

1,14.0 00 
720 00 

2.002,710 35 

7,260 00 

26,880 00 

10,74.7 20 

14,550 00 

1,860 ºº --2.063,007 55 
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Del frente ............................. $ 

Fortaleza de Loreto y Guadalupe. 

10,456. Un guarda-parque .............. . .......•........... 
l0,457. Un peon do confianza ............. ...... ........ . ... . 

10,458. NoTA.-Q.ueda. autorizado el Ejecutivo para hacer los gastos 
necesarios para torminar el establecimiento de la Fábrica 
racional de armas, decretado en 16 de Noviembre de 1877, 

A.SÍ como para comprar útiles de ambulancia y hospitales, 
y el armamento y material de guerra modernos que sean 
necesarios para a1mar convenientemente al ejército, así 
como pnm hacer las reparaciones de unos y otros. 

SECCION L XVI. 

Ouerpo de a.dmin:istra.oion millt.a.r. 

10,459. Un comisario que lo será el tesorero general de la Federacion. 
10,460. Dos subcomisarios de Guerra y Marina, uno de ellos jefe del 

Departamento, y el otro p tl.l·a visitaré inspeccionar todo lo 
concerniente tí In. adnúnistracion de la marina ele guerra y 
demás comisiones de grande importancia en el cuerpo ele 
administmcion, cada uno á $ 3,500 .............. .. ... . 

10,461. Doce oficiales llrimeros, ele los cuales se aestinarán ocho n,l 
Departamento y cuatro serán visitadores, á $ 2,400 .. .. . 

10,462. Cincuenta y un oficiales segundos, de los cuales se destinarán 
ocho al Departamento, uno á los almacenes generales de 
vestuario y equipo, uno á la scccion de contabilidacl del 
material de Rrtillería y cuarenta y uno á los cuerpos si
gtúontes: Colegio :Militar, Batallon de Zapadores, Cuer
po de Inválidos, Batallones de A.l·tilleros, Escuacb:on del 
tren, establecimientos de constiuccion, Cuerpo Médico, 
veinte batallones ele infantería y diez regimientos de ca-
ballería., cada oficial segundo, á $ 1,800 ......... . .... . 

10,463. Catorce oficiales terceros, de los cuales ocho se destinarán al 
Departamento, uno P¾o-ador de las obras de ingenieros en 
el Distrito Federal, uno al Departamento del Cuerpo Es
pecial de Estado Mayor, y cuatro á la seccion de contabili
dad del material de artillería, cada oficial tercero á $ 1,080. 

10,464. Sesenta y un oficiales cuartos, de los cuales se destinarán diez 
y ocho al Departamento, clos á los almacenes generales de 
vestuario y equipo, y cuarenta y uno al servicio de los 
cuerpos y establecimientos detallados como auxiliares ele 
los oficiales scgm1dos, cada oficial cuarto ti $ 600 ...... . 

10,465. Cuatro primeros contadores ele los buques de guerra, á 
$ 1,500 ..... .... ..... ...... ...... ... ......... .. . 

10,466. Cuatro segundos contadores á $ 1,200 ..... .. . ......... . 
10,467. Ocho mozos y empacadores para los almacenes de vestua.rio 

y equipo, á $ 240 ............... . ............... . 

A la vuelta ................ .............. .. . $ 

720 00 
288 ou 

7,000 ºº 
28,800 00 

~n,soo oo 

15,120 00 

36 600 00 ) 

6,000 00 
4,800 00 

1,920 00 

192,040 00 

2.063 ,007 55 

2.064,015 55 

K G.- 71 
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De la vuelta .. . . .. . . .. . ................ .. .... $ 

10,468. Gastos de escritol'io de cuarenta y uu oficial es scgnudos en 
los Ctlerpos y establecimientos, á $ 60 ... . ......... . . . 

SEOOIOr LXYl l. 

Gendarmerta militar. 

10,469. Un coronel, teniente coronel ó mayor de caballería con el 

sueldo de su empleo. 
10,470. Un capitau }lrimero ele caballería .................... . . 
10,471. Un ídem segundo . . . . . . . . . . .......... . .. . .. . .. .. . . 
10,472. Tres tenientes, á $ 840 ..... . . . .................... . 
10,473. Cuatro alféreces, á $ 780 ........................... . 

l 0,47 4.. Un sargento primero ............ . ... . ... . .......... . . 
10,475. Ocho idem segtmdos, á $ 4.80 ........... . . . .. ... . . . .. . 
10,4.76. Diez y seis cabos, á $4.20 ..... . .................. . . . 
10,477. Cuatro trompetas, á $ 360.... . ..... . ...... . ....... . 
10,478. Ciento cuarenta y siete gendarmes, á $ 360 .. . ...... ... . 
10,4.79. F orraje de ciento setenta y seis caballos, á $ 96 ....... . . • 
10,480. l dem de ocho mulas, á 79 pesos 20 centavos . .... . ... . . . 
10,4.81. Lavado, etc., IJara ciento sesenta y siete plazas, á S 9 . ... . 
10,482. Al capitan primero para gastc,s de escritorio .... . ... . . . . . 
10,483. Al sargento pri;111ero para gastos de escritorio ....... .... . 

SE 00ION LX VIII. 

l nf anterla. 

10,484. Un general ó coronel, jete del departamento y del de caballe-
ría1 con el sueldo de su empleo. 

10,485. Dos coroneles de infantería, subinspectores1 á $ 2,4.66 .... . 
101486. Dos tenientes coroneles de infantería, á $ 11652 40 cs . . .. . 
10,487. Tres mayores de infantería, á $ 1,468 80 cs ....... ..... . . 
10,488. Tres capitanes }Jrimeros de infantería, á $ 960 ... . ...... . 
10,489. Seis capitanes segundos de infantería, á $ 84.0 ... .. . ..... . 

10,490. Doce tenientes, á $ 720 . . .... . .......... .. . . . . . ... . . . 

Un batallon. 

( Pié de Paz. ) 

101491. Un coronel. . . ..... .. . . ............ . . . ... . ... ..... . 
1014.92. Un teniente coronel. ... . ......... . . . ........ . .... .. . 
101493. Un mayor . . .. . . . .. . . . ................... . ...... . . . 
10,494. Un ayuclante1 capitan primero .. . ........ . ... . ........ . 
10,495. Un subayudante1 subteniente . .. . .. .... . . . ........... . 
10,496. Un sargent.o primero de cornetas .............. . . . . ... . 
10,4.97. Un cabo de cornetas . . ............................. . 
10,498. Música del batallon . . . .. ....... .. ........ .. ........ . 
10,499, Cuatro arrieros, á $ 180 ..... . ....... . ........ . ..... . 

Al frent e . . . . . . . .. . . .. .. , .. : . . .. $ 

192l(M0 uu 

2,4Gl> UO 

1,140 uu 
1,020 00 

21520 00 
3,120 00 

540 00 
3, 40 00 
6,720 00 
l l 140 00 

52,920 01) 

lt>1 96 00 
633 60 

1,503 ºº 
2ll 00 
12 00 

4,932 ou 
3,304 ·o 
4,404. 40 
2 ,8b0 00 

5,040 00 

81640 00 

2,4.66 00 

1,652 40 

114.68 80 
1)4.0 00 

660 00 
360 00 
135 00 

61000 00 
720 00 

14,602 20 

2.064,015 55 

194,500 01) 

92132 60 

291201 20 

2.380,04.5 35 
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Del fron Le ......... ...... .. . ................. $ 
10,500. Forr0:jo vara 32 mu1ns ele carga, ii $ 79 20 cs ... . ...... . . 
10,5()1. Cuatro capitn.11es primeros, IÍ $960 ................... . 
10,502. Cuatro capitanes segundos, fi. $ 840 ................... . 
10,503. Doce tenientes, á $ 720 .......... .. ................ . 
10,501.l. Doce subtenientes, ií $ 660 ................. . ........ . 
10,505. Onatro sargentos primcroR1 fi. $ 360. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
10,50G. Treinta y seis iclem segundos, :í S 234 .... . ....... : .... . 
10,507. Sesenta y dos cabos jefes de escuadra, á $ 135 .. ........ . 
10,508. Cuatro cabos peones, á $ 135 ..... . . . .. . ............. . 
10,509. Veinte cornetas, ft., 112 50 ......................... . 
10,510. Quinientos cuatro soldados en 72 escuadras de á 7 cada una, 

ií S 112 50 ................ . ....... ........... . . 
10,511. Lavado, etc., pani seiscientas plazns, á $ 9 .... .. .... . .. . 
10,512. Importan cinco dias complementarios .......... ........ . 
10,513. Al coronel pura gastos de escritorio . . . . ............... . 
10,514. Al jefe del cletall para ídem ......................... . 
10,516. Al ayudante pnrn ídem ........ .. .. . ........ . ....... . 
10,516. Al snbayudnntc para idcm .......................... . 
10,517. A los cuatro capitanes primeros, á. $ 24 ................ . 
10,518. A los cuatro sargentos primeros, fi. $ 12 . ... ........... . 

10,519. Importan cliez y nueve batallones másá razon ele $125,329 72. 

SECCIO T LXI 

Caballería. 

En el Depa,·tameuto. 

10,520. Un coronel subinspector ............ ...... . ...... . .. . 
10,521. Un teniente coronel. . . ........... . ..... . . ..... . .... . 
10,522. Dos mayores, á 1,560 ............................. . 
10,523. Tres capitanes primeros, á $ 1,140 .. . ..... . . . ...... ... . 
10,524. Cuatro idem segundos, á $ 960 ....................... . 
10,525. Siete tenientes, á $ 780 .. . ....... .. ................. . 

Un regimiento. 

(Pié de Paz.) 

10,526. Un coronel ............. .. ................ . .. . .. . . . 
10,527. Un teniente coronel ........ . ......... .. ...... ...... . 
10,528. Un mayor ... ............................... • • • • • • 
10,529. Un ayudante capitan primero ........................ . 
10,530. Un subayndanto alférez ......................... . . • • • 
10,531. Un sargento }Jrimero ele t rompetas ......... . ..... . .. . . . 
10,532. Un talabartero sargento primero ...................... . 
10,533. Dos veterinarios idem, á $ 360 . ... .. ............. .... . 
10,534. Un cabo de trompetas .......... , . ...... ... . ... • • • • • · 
10,535. Música delregimiento ........ . ... . .............. • • • • 
10,536. Cuatro mancebos, á $ 180 ...... ... .... .. . ...... , . • · • 

A la vuelta ....... ..... . .. .. . ... $ 

14,602 20 
2,534 40 
3,84.0 00 
3,360 00 
8,640 00 
7,920 00 
1,44.0 00 
8,424 00 
8,370 00 

540 00 
2,250 00 

56,700 00 
5,400 00 

973 12 
96 00 
60 00 
24 00 

. 12 00 
96 00 
48 00 

2,714 40 
1,80? 20 
3,120 00 
3,420 00 
3,840 00 
5,460 00 

2,714 40 
1,807 20 
1,560 00 
1,140 00 

720 00 
360 00 
360 00 
720 00 
157 50 

6,000 00 
720 00 

16,259 10 

2.380,045 35 

125,329 72 

2.381 ,264 68 

20,361 60 

-1.907,001 35 
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Do ln yuelta ............. . ............ $ 

10,537. Cml.tro capitanes ¡lrimeros, á $ 1,140 ........... . ..... . 
10,63 . Cuntro idem segundos, :í $ 960 ....................... . 

10,539. Doce tenientes, ií $ 7 O ....... . .................... . 
10,540. Doce alféreces, á S 720 ..................... ........ . 
10,541. Cuatro sargentos primeros, tí $ 360 ................... . 
10,642. Veinticuatro sargentos egundo , á 8 270 .............. . 
10,643. Cincuenta y dos cabos, á S 157 50 .................... . 
10,544. Trescientos ochontn y cuatro soldados en cmwentn y ocho es-

cuadra de á hombres, á S 135 ................... . 
10,545. Doce trompetas, ií $ 135 ..................... . . . .... . 
10,546. Cuatro arrieros, á $ 1 "'O ............................ . 
10,547. Formje ¡)ara cuatrocientos cincuent,i y unen' caballos, 1í 

$ 79 20 .............. ·. · .. · · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
10

1
548. ldem ¡Jara treinta y dos mnlas1 á S 79 20... . . ........ . 

10,549. La...-ado, etc., ¡)t\ra 453 plaza , á $ 9 .................. . 
10,550. Importan cinco dias complementarios .................. . 
10,551. Al coronel para g-astos de escritorio ................... . 
1 O ,552. · Al jefe del detall para idem . . . . . . • . . . . . . . ........... . 

101653. Al ayudante ...................................... . 
10,654. Al subayudante ...................... ............. . 
10,555. A cuatro capitanes primeros, á S 24 ............... . .. . 
101556. A cuatro sargentos primeros, á S 12 ... . .............. . 

10,557. Importan nueve regimientos más á razon de 157,155 ¡>esoR 

23 centavos ...... .. . ........ . ............... . .. . 

SECCION LXX. 

Cuerpo Médico-Militar. 

Departamento. 

10,558. Un subinspector, grado de general. ................ . .. . 
10,559. Un coronel médico-cirujano, jefe del departamento ....... . 

10,560. Un coronel médico-cirujano visitador . ... . ............. . 
10,561. Un mayor idem idem ............................... . 
10,562. Un capitan segundo ídem idem ......... . ..... .. .. . . . . 
10,563. Dos escribientes subtenientes, á $ 660 .. . ............. . 

Hospital de instrnccion en México. 

(Fijo.) 

10,564. Un coronel médico-cil'Ujano, director .................. . 
10,565. Tres tenientes coroneles médicos-cirujanos como profesores 

además de sus funciones de médicos, á $ 1,807 20 es ... . 
10,566. Un mayor idem idem .................. .. .. . .. . . .... . 
10,567. Dos capitanes primeros idem idem, á $ 1,200 .......... . 
10,568. Dos ídem segundos ídem ídem, á $ 960 . ........ . ..... . 
10,569. Doce tenientes aspirantes, á $ 480 .... . ...... ........ . 
10,570. Dos sargentos primeros celadores, á 360 pesos ......... . . 

Al frente ............. . ... . .. $ 

16,259 lll 
4,560 (l() 

31 40 no 
9,360 00 

,G to 00 
l ,•110 OU 
6,480 00 
8,190 00 

51,840 00 
1,6:lO ()() 

720 00 

:36,3;32 O 
2,634. 40 
4,077 00 

906 93 
96 00 
fiO 00 
2-l 00 

12 ºº 
96 ºº 
i1 00 

3,600 00 
2,826 00 
2,826 00 
1,560 00 

960 00 
1,320 00 

2,826 ºº 
5,421 60 
1,660 00 
2,400 00 
1,920 00 
5,760 00 

720 00 

20,607 60 

4.!l07,001 35 

167,155 23 

1.414, 397 or 

13,092 00 

6.491,645 65 
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Del frente .......... . .. ..... .... ....... $ 
l0 571. Dos sargentos segundos enfermeros mayores, á $ 288 .. . . . . 

1o'.572. Ocho cabos enfermeros ele primera, á $ 225 ... . . ... .. . .. . 
l0 573. Ocho soldados enfermeros de segunda, á $ 180 . .. .. . .. . . 

10
1
574 Un farmacóntico (grado de mayor) .... . .. . . ......... . . 

) . 
10 575. Un ndministrn.dor (grado ele Cttpitan primero) .. . ... . .... . 

) 

10 576. Un comisario ele entra.das, pagador, considerado como oficial 
' tercero ele admiuistracion (grado tle capitan segtmclo) ... . 

Hospital de Veraoruz. 

(Fijo.) 

10,577. Un coronel méclico-cimjn.no, director ............ . .. .. .. . 
10 578. Un mayor idem idem, subdirector . . .......... . .. . .. . . . 

J 

10,579. Un capitan primero idem jdem . . .. . ..... . ......... .. . . 
10,580. Dos sargentos primeros celadores, á. $ 360 . . ... . . . ... . .. . 
10,581. Dos idem segundos, enfermeros mayores, á $ 288 ....... . 
10,582. Cuatro cnbos, enfermeros do primera, á $ 225 ..... . .... . 
10,583. Cuatro soldnclos, ídem de segunda, ií $ 180 .... . ........ . 
10,584. Un fo .. rmn.céntico (grado ele capibin primero) ... . ....... . . 
10,585. Un administrndor, (grado de et\J)itan primero) .......... . 
10,586. Un comisario ele entradas, pagador, considerado como oficial 

tercero de nclministracion (grado ele capitan segundo) .... 

Hospital de Puebla. 

(Fijo.) 

10,587. Un teniente coronel médico-cirnjano, director ....... . ... . 
10,5 8. Un mayor idem iclem, subdirector ... . .......... .. ..... . 
10,589. Un ca1)itan primero ídem iclem ....... . . . .. . .. . .. . .... . 
10,590. Un sargento primero, celado1· ..................... •· . . . 
10,591. Un iclem segunclo, cnfenuero mayor ................... . 
10,592. Dos c.'l.bos, enfermeros ele primera tí. S 225 ............. . 
10,593. Seis solcui.dos, iclem de scguncln., á $ 180 . .. . . ....... . . . . 
10,594.. Un farmacéutico (grado de ca.pitan 1 ~) ......... .. . . . . . . . 

10,595. Un administrador (grado de capita.n 1~) .. . . . .... . . . . . .. . 
10,596. Un comisario do entradas PrloCYa,dor, considerado como oficial 

tercero de aclministracion (grado de en.pita.u 2~) .... . ... . 

Hospital de Guadalajara. 

(Fijo.) 

10,597. Igual al de Puebla ....... . .......... . .... . .... . . ... . 

Hospital de San Luis Porosi. 

(Fijo.) 

10,598. Un tenjente coronel médico-cirujano, director ... . . . .. .. . . . 
10,599. Un mayor idem idem, sub-director .. . .... ... .... ... . .. . 
10 600 D 'ta 'di · · · , $ 960 , . os cap1 nes me co-cn u,1anos, a .. ... ... . . . . ... . 
10,601. Un sargento primero celador . .. ... . . ..... . . . .... . . ... . 
10,602. Un idem segundo, enfermero mayor .. . ... ... . ... .. . ... . 

A lfl.. vuelta . . .. . ..... . .......... $ 

20,607 60 
576 00 

1,800 00 
1,440 00 
1,560 00 
1,560 00 

840 00 

2,826 00 
1,560 00 
1,200 00 

720 00 
576 00 
900 00 
720 00 

1,080 00 
1,560 00 

84.0 00 

1,807 20 
1,560 00 
1,200 00 

360 00 
288 00 
450 00 

1,080 00 
1,080 00 
1,560 00 

840 00 

1,807 20 
1,560 00 
1,920 00 

360 00 
288 00 

5,935 20 
w. o.-72 

6.491,645 65 

28,383 60 

11,982 00 

10,225 20 

10,225 20 

6.552,461 65 
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De la vuelta ........................... ... $ 

10,603. Dos cabos enfermeros de primera, á ~ 225 .......... .. .. . 
10,604. Cuatro soldados idem de seguudn, á $ 1 O .... . ........ . 

10,605. Un farmacéutico (grado de capitan 1 ~) ............... . . . 
10,606. Un administrador (grado de cnpitan 1 ~) ........... . ..... . 
10,607. Un comisario de entrada > pag1tdor1 considerado como oficinl 

tercero de admiuistracion (grado de CApitan 2~) .... . ... . 

Tres hos-pitales de 11:latamoros, Tepic y Mazatláu, ó doude lo e.1.'i)a11 
las necesidades del servicio. 

10,608. T res mayores médico-cirujanos, á $ 1,560 ..... . ........ . 
10,609. T res ca,pitanes pTimeros ídem ídem, á S 1>200 ..... . .. . . . 
10,610. T res capitanes segundos médico-cirujanos, á $ 960 . ...... . 
10,611. Tres sargentos primeros celadores, á S 360 ...... . ...... . 
10,612. Seis idem segundos, enfe1meros mayores, á S 2' . ....... . 
10,613. Seis cabos, enfermeros de primera, á S 225 ........ .. . . . . 
10,614. Diez y ocho soldados ídem de segunda, á S 1 O . . . . . .. . • •• 
10,615. T res farmacéuticos (grado de ca.pitan 2~)> á 8 900 ... . . .. . . 
10,616. T res ad.ministradores (grado decapitan 2~), á S 1,200 . . . . . 
10,617. T res comisarios de entTaclas, p~o-ad.ores, considerados como 

oficiales terceros de admiuistracion (grado de tenientes), 
á $ 780 .... . .. . .................... . .... ...... . . 

10,618. NoTA.- Cuando fueren necesarios, se establecerán los hospi
tales temporales que exijan las circnnstancias, sobre todo 
en tiempo de gue1Ta ó de peste. 

Médico cirujanos de batallones, regirnientos, corporaciones y b11q11es de 
guerra. 

10,619. Cuarenta y un mayores médico-cirujanos, para Yeinte hatal1o
nes, diez regimientos, cinco batnllones ele artilleros y seis 

.,,935 20 
450 00 
720 00 

1,0?ú 00 

1,560 00 

...,10 00 

4,6 O 00 
3,600 00 
2,2 O 00 
1,080 00 

172 00 
1,350 00 

3,240 00 
2,700 00 
3,600 00 

2,340 00 

buques ele gue1Ta, á S 1,560 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,960 00 
10,620. Gratificacion á seis médico•cimjanos de los buques ele guerra, -

á $ 240... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,440 00 

10,621. T0TA.-En tiempo de guen-a ó de peste se aumentará este 
personal si fuere necesario. 

Médico cirujanos y ayudantes para jefes de las secciones médicas de 
lo~ cuarteles generales de divisimi.es 6 z<m.as. 

10,622. Un coronel médico-ci111jano ............ . . . ...... . . . . . 
10,623. Seis tenientes coroneles méclico-cirujanos, á $ 1,807 20 . . . . 

Veterinarios. 

10,624. Un teniente coronel veterinario .. . .... . ...... . .... . ... . 
10,625. Dos mayores, á $ 1,560 ................ . .. . ......... . 
10,626. Cuatro capitanes primeros> á $ 1,140 .............. . ... . 
10,627. Ocho idem segundos, á $ 960 ....................... . . 
10,628. Cuatro t enientes ídem, á $ 780 .............. . . . .... .. . 

10,629. NoTA.-En tiempo de gue1Ta y si fuere necesario, se aumen-
tará este personal. 

Al frente ......... . , ..... .. ..... ....... ...... $ 

2,826 00 
10,843 20 

1,800 00 

3,120 00 
4,560 00 
7,680 00 
3,120 00 

1~ ~,~2 A6 u . O,) ¡'I 1 65 

10,!585 20 

65,400 00 

13,669 20 

20,280 00 

6.688,994 05 
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Del frente ...... , ......... . ............... . .. $ 

Tren de ambulancia. 

(Pi é de paz). 

10,630. Uu subteniente de infantería ..... . ........ . .......... . 

10,631. Cinco sargentos segundos, capataces, á $ 270 ........... . 
10,632. Diez y ocho arrieros, á S 180 . .................... . .. . 
10,633. Cuarenta solclmlos conductores, ñ. 3 135 ..... . ........... · 
10,634.. F orraje para ochenta mulas, á 8 79 20 ................ . 

Compania de enfermeros. 

( P i é de pnz. ) 

10,635. Un capitnn segundo de info,nteríii .... . ... . ....... . .... . 
10,636. Un sul>te1úentc de idC'm ........ . ... . .. . ..... . . .... . . 
10,637. Uiuco snrgento1:1 primeros, cela.dores, ñ S :360 ...... . .. . . . . 
10,63 . Cinco iclem segundos, enfermeros mayores, á S 2 8 ... .... . 
10,639. Quince cnbos, enfermeros ele primera, 5. $225 .. .. . ... . .. . 
10,640. Cunrentti soldados iclem de segunda, á $ 1 O ..... ....... . 

Gastos de escritorio. 

10,6,11. Al director del hospital de instruccion, pam el detall del es• 
tablccimiento .. ... . ...... ... . .. .. ... .. . .. . ..... . 

10,642. A lo .. cuatro directores ele los hospitales fijos parn los cletales, 
ií 96 .... . ..... .. ........ .... . . . . .. .. . . . .... . . 

10,643. A los directores de los hospitales ele l\Iatamoros, Tepic y Ma-
zatlan, para los dotales de los establecimientos, á $ 60 . . 

10,644. Al capitan de la compa.üfo .. do enfermeros . . . . ........... . 
10,645. Al jefe del tren ... . . . . . ....... .. .. . .... .. . ... . .. . . . 
10,64.6. A los quince sargentos primeros, cela.dores, á $ 12 ........ . 

10,647. Importan cinco clias de haber completo del año para soldados 
enfermeros y soldados conductores . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

10,648. Lavado, etc., parn. ciento treinta y dos J)lazas, á $ 9 . .. . .. . 
10,649. Para sobrecstaucins militarc1:1

1 
á mzon de 25 cs. diarios por 

enfe11no ... .. .. . . .. .... , . . , . , , .. , . , . · · , · · · · · · · · 

SECCIO r LXXI. 

Cuerpo Nacional de i nválidos. 

10,650. Un general ó coronel, jefe del cuerpo, con el suelclo de su 
cm1)lco. 

10,651. Un teniente coronel. ........................... . ... . 
10,652. Un segundo ayudante . . .......... . ................. . 
10,653. Cuatro capitanes, á $ 813 60 ................. . ...... . 
10,654.. Cuatro tenientes, á $ 558 .. . . . . . ......... . .......... . 
10,655. Ocho subtenientes, á $-182 40 ....................... . 
10,656. Cuatro sargentos primeros ejerciendo, ii $ 388 80 . . ...... . 
10,657. Un idem iclcm sin ejercer ...................... • • ... • 

A la vuelta . ...... . . . ........ $ 

I 

660 00 
1,350 00 
3,240 00 
5,400 00 
6,336 00 

840 00 
660 00 

1,800 00 
1,440 00 
3,375 00 
7,200 uu 

96 00 

384 00 

180 00 
18 00 
18 00 

180 00 

1 652 40 
' 690 00 

3,254 4.0 
2,232 00 
3,859 20 
1,555 20 

316 80 

13,560 00 

6.688,994 05 

-

. 16,986 00 

15,315 ºº 

876 00 

290 00 
1,188 00 

60,000 ºº 

6.783,649 05 
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De la vuelta ... ..... . ... . .. ............ . .... $ 

10,658. Un sa,rgento primero1 sin ejercer ..................... . 
10,659. Cuatro idem segundos, á $ 316 O ...•........... • ....• 
10,660. Nueve ideru idem, á $ 270 ...................... • ... . 
10,661. Ocho tambores, á $169 20 .. ........................ . 
10,662. Un cabo con premio ele 135 rea.les .................... . 
10,663. Un idem ........ . ................... . ............ . 
1 O, 664. Tres ideru, á $ 234 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
10,665. Un cabo ...... · · · · · · ............................. . 
10,666. Quince idem, á 162 20 ........................... . 
10,667. Tres soldados con premio de 26 rea.les, á $ 491 20 ...... . 
10,668. Un idem con premio ele 135 reales .......... . ......... . 
1(1

1
669. Veintiun idem con haber de primeros, á S 316 80 ... . .... . 

10,670. Un idem .. . ............ . ......................... . 

101671. Un idem ......................................... . 
101672. Cuatro idem, á S 237 60 ........................... . 
10,673. Vr.inticuatrn idem, á $ 234 ....................... . .. . 
10,674. Un idem ........................................ . . 
10,675. Un idem .. . .................................... .. . 

10,676. Dos idem, á $ 183 60 . ............................ . 
lú,677. Un idem ......................................... . 

10,678. Un idem .......................................... .. 
10,679. Unidem .............. . ... . . . .............. .... .. . . . 
10,680. Diez y ocho idem, $ 157 50 ......................... . 
10,681. Dos jdem, á S 155 76 . . . . . ............... . .......... . . 
10,682. Ciento seis idem, á $ 151 20 ... . ............... . .... . 

Escudos de prem,ios. 

10,683. Uno de . ............ .. .. . ....... .... .... ......... . 
10,684. Cinco de á $ 12 . . ........... . .... . ................ . 

Gastos. 

10,685. Al jefe del cuerpo para gastos de escritorio ............. . 

10,686. Al jefe del detall ............ . ..................... . 
10,687. Al segundo ayudante ..... . ........... . .... ......... . 
10,688. A cuatro capitanes, á $14 40 ....................... . 

, 10,689. A los cuatro sargentos primeros, á $ 5 40 .............. . 

10,690. Para pago de haberes de las altas que puedan ocurrir duran
te el año fiscal, por inutilidad, cédulas ele retiro ó pre

mios de constancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
10,691. Para pago de haberes á mutilados notoriamente impedidos, 

comprendidas las pensiones decretadas en 23 de Mayo y 

14 de Noviembre de 1872 y 2 de Mayo de 1873 ...... . 

SEOCION LXXJl. 

Marina N aoional. 

Departamento. 

10,692. Un jefe .. .. . . . ..................... . . .......... . . . 

Al frente . ....... . .... , ........ . ....... $ 

13,560 00 
270 00 

l,~W7 20 
2 430 00 ) 

l ,353 60 
333 24 
237 60 
702 uo 
17 4 2,1 

2,53' 00 
1,263 60 

233 64 
6,652 80 

270 00 
2t11 Ull 
950 40 

5,616 ºº 
202 56 

13 52 
367 20 
174 24 
165 ou 
164 76 

2, 29 60 
311 52 

16,027 20 

18 uu 
60 ou 

90 00 
64·00 
25 20 
57 60 
21 60 

3,000 00 

3,000 00 

6.783,649 05 

58,4.73 92 

78 uo 

248 40 

5,000 00 

29,206 20 

6.876,655 57 
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Del frente ... . ... . . . ........... . $ 
10,693. Dos ofioialoH, tí $ 1,200 ....................... . ..... . 
10,694. Cuatro escribientes, á $ 600 ......... . ............... . 

Cam,andancia principal de 111,arina del Golfo. 

10,695. Un comanclnnte principal <le marina ...... . .... . ....... . 
10,696. Un visitador do ca¡>itanfas del Golfo ... . .............. . 
10,697. Un C8cribiente secretario . ............................ . 
10,69 . Un escribiente .................................... ~ .. 
lC,699. Gastos do escritorio ................................ . 

Capitanla de puerto de Verac, uz. 

10,700. Un capita.n ... . ............. . ................ ... .. . 
10,701. lJn intérprete ..................................... . 
10,702. Un escribiente guarda,-almacon ...................... . . 
10,703. Un vigía pnra la fortaleza <le Ulúa ................ . ... . 
10,704. 11 patron para la falúa ... . ........................ . 
I 0,705. Ocho bogas, á $ 360 .................. . ............ . 
1 O, 706. Gastos do escritorio ............ .............. ... ... . 

Cupil.anla de puerto de Tcmip-ico. 

10,707. Un ca.pitan ....................................... . 
10,708. n intérprete, ~scribiento . . . . ... . ............. . ..... . 
10,709. Un vigía para. la plaza ............................ . . 
10,710; Un idem 1>ara la. barra .... . ............. . ... ........ . 
10¡11 l. Un pa.tron para el boto ............... ... . .... -...... . 
10,712. Seis bogas, á $ 300 ................. .. ............. . 
10,713. Gastos ele escritorio .................... .. .... ... . . . . 

Capitanía de puerto de I sla del Oánnen. 

10,714. Un capitan ....... . . ................ . ............. . 
10,715. Un intérprete, escribiente ........................... . 
10,716. n v1gu1. ........................................ . 
10,717. Un patron para el bote. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
10,718. Cuatro bogas,'ñ $280 ..... . .. . ........... . ........ . 
10,719. Gastos do escritorio .. . ................. . ........... . 

Capitanía de puerto de 0ampeclte. 

10,720. Un capitan ........................ . .............. . 
10,721. Un vigía ......................... . ............ . .. . 
10,722. Un patron para el bote. . . . . . . . . . ..... . ... . .... . . .. . 
10,723. Cuatro bogas, á $ 280 .............................. . 
10 724 G t l .- .-, . as os e e esc11to110 ........... . ....... . .. . ......... . 

Capitanía de puerto de T abasco. [Frontera]. 

10,725. Un capitan.. . . . . .... . ................. . ......... . 
10,726. Un intérprete, escribiente ........ .. ................. . 

A la. vuelta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

3,000 00 
2,400 00 
2,400 00 

3,000 00 
2,100 00 

720 00 
600 00 
96 00 

1,200 00 
900 00 
900 00 
900 00 
500 00 

2,880 00 
72 00 

960 00 
54.0 00 
480 00 
600 00 
400 00 

1,800 ºº 
60 00 

960 00 
480 ou 
600 O(J 

4.00 00 
1,120 00 

60 00 

960 00 
4.80 00 
400 00 

1,120 00 
60 00 

960 00 
480 00 

1,440 00 
O. M.-73 

6,876,655 57 

7,800 00 

6,516 00 

7,352 ºº 

4,840 00 

3,620 00 

3,020 00 

6.909,803 57 
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De la vuelta. . . . ......... . . . .... "' 

10,727. Un patron para el bote .. . . .. . .......... . ...... • . • • • • 
1 O, 72 . Seis boga , á $ 2 O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • • 
10,729. Un vigía . .. .. ... . . ... . . . ........... . ..... . ....... . 
10,730. Gastos de escritorio . ......... . .......... . .... .. ... . . 

Capilauta de puerto de Coalzacoalcos. 

10,731. Un capitan .......... . ............................ . 
10,732. Vn vigía .. ................ . ..... . ......... ... .... . 
10,733. Un intérprete, escribiente .............. . ... . .. . ... .. . 
10,734. Un patron para el, bote ... . ........................ . . 
10,735. Seis boga , á $ 350 ............. . .. . ..... . ..... • ... . 
10,736. Gastos de escritorio. . . . . . ..... . . . ............ . .... . 

Capitania de puerto de 1'ü:vpam. 

10,737. Uncapitan ........ . ....... . ... . . . . . ............. . . 
10,73 . Un vigía para la poblacion ............ . ..... . ...... . . 
10,739. C n idem para la barra .............. . ..... . ......... . 
10,74.0. Un patron para el bote .............. ... . . . . . ....... . 
10,741. Seis bogas, á $ 2 O .. . ................ . ............ . 
10,742. Gastos ele escritorio . .... . . ..... . ...... . ...... . ..... . 

Capitanía de puerto de P rogreSIJ. 

10,743. Un capitan .................... . .............. . ... . 
10,744. °Gn Yigía . .... . ....... . .. . ........... . ........ .... , 
10,745. Un patron para el bote .. . ...................... . ... . 
10,746. Seis bogas, á $.280 ............. . ............ . .... . . 
10,74.7. Gastos de escritorio . . ..... . ......... . . ... .. .... . .. . 

CapitaU1ta de puerto de lvlatanwros. 

10,74.8. Un capitan . . . . .......... . ............. . ........ .. . 
10,749. Un vigía ........................................ . 

10,750. Un patron para el bote ...... . ..... .. ............... . 
10,751. Seis bogas, á $ 300 .. . .... ~ . ................ . .. . ... . 
10,752. Gastos de escritorio ...... . . . .......... . .. . ....... .. . 

Capitanía de puerto de Alvarado. 

10,753. Un capitan .... _ .. . ..... . ...... . . . ...... . . . . . .... , .. 
10,754. Unpatronparaelbote ........ .. .... ... ... ... . ...... . 
10,755. Cuatro bogas,•á $ 250 .......... . ................... . 
10,756. Gastos de escritorio ....... . ...... . .. . .............. . 
10,757. Un vigía . .. . .... . ......... . ...................... . 

R entas de las oficinas de las capitanías de punrto en el Golfo. 

10,758. Capitanía del puerto de Tabasco . ... . .... .. .......... . 
10,759. Idem del idem de Túxpam. .................. . . .... . 
10,760. Jdem del ídem de T ampico .... . .... . .. . ......... .. .. . 
10,761. Idem de) idem ele Matamoros ...... . .................. . 

Al frente .... . .. ......... , . , .... $ 

1,-110 ou 
,H)O lll> 

1,1> "O 00 
üOO 00 

(>0 uo 

96() ou 
üOO 00 
,1 O 00 
,100 00 

2,100 ºº 
60 00 

720 00 
•l O 00 
600 00 
,100 oo 

l 6 ·o 00 l 

60 uo 

720 ()1) 

4 U 00 
400 00 

1,6 O uu 
GO 00 

_ 720 00 

4 O 00 
400 Ull 

1, ou 00 
60 00 

720 00 
300 00 

1,000 00 
60 00 

480 00 

120 uo 
192 00 
192 00 
120 00 

ti.909,803 57 

.1, 1 O 00 

4,600 00 

3,910 110 

3,460 00 

2 560 uu l 

ü24 uo 
----

U.932,507 57 



10,762. 
10,763. 
10,764. 
10,765. 
lU,766. 
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Del frente ......... . .. . ......... $ 
e 

Comcmclancia, ¡n'incipal de ./Jfarina. del Pacijtco. 

Un comn-ndauto })rjucipal ele Marina .......... . . . .... . . 
n visilndor do ca1>itanfos del Pacífico ........ . ........ . 

Un secrchirio, escribiente ..... . .... . ......... . ....... . 
Un escribiente ......... . ................ . . . ....... . 
Gastos de escritorio ..... . ....................... . ... . 

Capitan ía de puerto de Mazatlan. 

10,767. Un en.pitan ..................... . ................. . 
10,76 . Un inté11>rete. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . ............. . 
10,769. Un escribiente gunrda-almncen ....................... . 
10,770. l 1n vigín, ..... ..... . ..... .. .... . .................. . 
10,771. Un Jlatron pam el bolo ........................ . .. . . . 
1 O ,772. Ocho bogns, ií $ 300 ............... .' ......... . . . .... . 
10,773. Gastos de escritorio ...... ... ...... . ........ . ....... . . 

Capitan1a de pue1·lo de Acapulco. 

10,77 1. l1n en.pitan .. .. .. ... . ......................... . ... . 
O 7,.... ( l . t" t 'b' l , , ;>. n rn e11>re e escn 1ente .... . .... . ...... . ........ . .. . 

101776. n vigín .......... . ............... . ......... . .... . 
10,777. l'n pntron pam el bote.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
10177 . Cua.tro boga I ñ. ,*• 2 O ...... . ............ . ..... . .. . . . 

10,779. Gn. tos ele escritorio . .............. . . .. ............. . 

Capitanfll de puerto de San Bias. 

10,7 O. n cnpitan ...... . .. ....................... ... .... . 
10,7 l. n vigía ...... . . ................. ... . . ... . .... . .. . 
10,7-. 2. Un pa.tron pam el bote .. .. ... . . . .............. . ... . . 
10,7 3. Cuatro bogns, tí. $ 2 O ........ . ... . _. ................ . 
10,784. Gastos de escritorio . . . ....... . ... . . ................ . 

Capitauta de puerto de Guay11ws. 

10 781' U 't , .,. n cnp1 an ........ . .. . ................ . . .. . ... .. . . 
10,786. Un vigía ...... .... ... . . .... . ... . ... . ............. . 
10,787. n patron para el bote ..... ... .... . ... . ............ . 
10,7 8. Cmttro bogas, tí $ 300 .... . ......................... . 
10 789 G l . . , . . nstos e e escnto110 ................................ . 

Capitanía de puerto de La Paz. 

10,790. Su plantn como la anterior y sin renta .......... . . .. ... . 

Oapitar11a de puerto de Sa"l:iria Oruz. 

l 017fl I. Un capitan .. . ...... .. .. . .. . ..... . . . ...... • .. • • • • • • 
101792. Un vigía .............. . .. . ........ . .. • • • • • · · · · · · · · 
10,793. Un patron para el bote .............. . .. . ........... . 

A la vuelta .. .. ... . ...... . . . .... $ 

3,000 00 
2,100 00 

720 00 
600 00 
96 00 

1,200 00 
900 00 
900 00 
480 00 
400 00 

2,4.00 00 
72 00 

960 00 
480 00 
4.80 00 
400 00 

1,120 00 
60 00 

960 00 
480 00 
4.00 00 

1,120 00 
60 00 

960 00 
480 00 
4.00 00 

1,200 00 
60 00 

720 00 
4.80 00 
340 00 

1,540 00 

6.932,507 57 

6,516 00 

6,352 00 

3,500 00 

3,020 00 

3,100 00 

3,100 00 

6.958,095 57 
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De fo. vuelta .... . .. . .... . ..... . . $ 
10?94. Cnat.ro boga , á $ 250 .............................. . 
10,795. Gastos de escritorio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

úapitanfa de puerto de 11Ianzanillo. 

10,796. Igual á la anterior ........ . .... . ................... . 

Capitan fa de puerto de Soconusco. 

10,797. Igual á la anterior ......... . ....... . .. . ............ . 

Capitanfo de puerto de Tonalá. 

10,798. Igual á la anterior ....... .. . . ....... . .............. . 

Capitcmfo de p11erlo de la libertad. 

10,799. Igual á la anterior ... . ... . ....... . ................. . 

Capitanfo de puedo de Bahfa de la ]Jfagdalena. 

10,800. Igual á la anterior ................................. . 

Oa,pilania de puerto Angel. 

10,801. Su planta igual ii. la anterior ........................ . 
10,802. ·Para construir una casa, .............. . .............. . 
10,803. Para muebles ........ . ............... . ..... . .. . ... . 

Capitania de puert? de Cabo de San Llícas. 

10,804. Un capitan .. . .................................... . 
10,805. Un vigía ........ . ..... . .......... . . . ............. . 
10,806. Un patron para el bote ......................... . ... . 
10,807. Cuatro bogas, á. S 250. . . . . . . . . . . . . ..... . .......... . 
10,808. Gastos de escritorio .... . ........... . . .............. . 
10,809. Idem de instalaciou por una sola vez . . . . . . . . . . . . . . . . . . -

Oa,pit,a.nía de piterlo de Todos Santos. 

10,~10. Igual á. la anterior ..... . ....... . ............ . ...... . 

Oa,pitanía de puerto de Altata. 

10,81 l. Un capitan ..... . .................. . ............... . 
10,812. Un vigía .......................... . ....... . .. . ... . 
10,813. Un patron para el bote ... .. ...... . . . . .. ............ . 
10,814. Cuatro bogas, á $ 250 ... . . . .... . .... . . . ... . ... . .... . 
10,815. Gastos de escrito1io .. . ........ .. . . ................. . 
10,816. Idem de instalacion por una sola vez . . ........ .. . . 

Oa,püanía de puerto de las I slas Marfo,s. 

10,817. Un capitan ...................................... , . 
10,818. Un vigía .............. . .... . ....... . ....... . .... . 
10,819. Un intérprete escribiente ..... . ...... . ............... . 
10,820. Un patron para el bote .... . .... . ................... . 

' 
Al frente ............. . ....... . . $ 

1,640 00 
1,000 00 

60 00 

2,600 ºº 
1,000 00 

300 00 

720 00 
480 00 
300 00 

1,000 00 
60 00 

500 00 

960 00 
480 00 
360 00 

1,000 00 
60 00 

500 00 

960 00 
480 00 
480 00 
400 00 

2,320 00 

G.958,095 57 

2,GOO 00 

2,600 º" 

2,600 00 

2,600 00 

2,600 00 

2,600 00 

3,900 00 

3,060 00 

3,060 00 

3,360 00 . 

6.987,075 57 
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Del frente ...... .. ..................... $ 
4 

10,821. C'tmtro bogas, á $ 2:30 .............................. . 
1(),822. Gastos ele escritorio ....... ............ ... ... . ...... . 

Cupitcmfo de pl(erlo de lrt Isla de Guadalupe. 

10,823. Sn plnntn. ign:tl ií la a.ntcrior .............. ..... ..... . 

Ueulas para o.fit:i,ws de las mpitcmtos de puerto en el Pac!fico. . 

1 O, 24. Cn1>itanfa do puerto de l\'Inznthín ............. . .. .... . . 
10 825. Itlcm iclcm tlo Mnnznnillo ........................... . 1 

10, 26. Itlem iclem <le Acnpulco ..................... . .... ... . 
10,827. J<lem iclcm de Salina Cruz ....................... .... . 
10,82 . ldem iclem tle 1n P11z ................ . .............. . 
101 29. Idem iclem ele San Blns ........ .. ............... .... . 
10, 30. Idem idem de 1'onnltí ................. .. . .......... . 
10, 31. Idcm idem de 'oconusco ........ . .. .............. .. . . 

JO, 32. NoTA.-Q.necln, fücnltncln fa Secretnrfo, <le Guerra pnni esta-
l>lecer las cupitnníus ele puerto, á meclicla que la Secreta
ría. ele Hacienda. "ªYª hnhilitunclo puertos pam el comer
cio de nltnrn. ó de cabotaje. 

Vapores de guerm. 

10, 33. en jefe ele la escuadrilla. del Golfo .. .................. . 
10, 34. n ídem de la ídem del Pacífico ............... ....... . 
10,835. Cuatro cn11itnnes de corbct.'1. y comandantes, á. $2,100 .... . 
10, 36. Doce segundos tenientes, á. 1,140 .................... . 
10,837. Gn tos ele nsistcncin. de tm ·portes ........... ...... .... . 
10,838 f'uatro primeros coutmmaestrcs, tí $ ó,10 ............... . 
10,839. Ocho segundos ídem, á "360 .................... .. .. . 
10,840. Cnatro couclestnbles, á S 5-10 ......... . .............. . . 
101841. Cuatro carpinteros calafates, á S 420 ............. .... . . 
10,842. Cuatro prncti~mtes, 300 .......... .. . .......... ... . 
10,843. Cnntro cocineros ele cqujpoje, á $ 240 . ................ . 
10,844. Gnatro marineros despenseros, á S 300 ...... ... . . ... ... . 
10,845. Diez y seis cnbos ele nmr, de primera., á S 300 .. ....... .. . 
10,846. Treinta y dos iclcm de iclcm de segunda, á $ 240 . .. . .... . . 
10,847. üunrcnta marineros de primera., á $ 180 ...... . ........ . 
10,84 . Setenta y dos iclom do scgnncfa, á $ 120 ................ . 
10,849. Ocho cabos e.le en.ñon, de primera, 5. $ 300 ....... . ...... . 
10 850 D c . l l "d el (Y d .- $ 240 , . o e 1c cm e e 1 cm e sc0 nn a, .i ... . ......... . . . 

10 8s 1 e t • · . - ~ o 1 • na 10 marmc1os cometas, ti 'ii' 1 .................... . 
10,852. Cuatro idem tambores, :í $ 180 . ................ . ..... . 
10 853 D · · · t · - di.• 2 00 , . os mn.qmmstas mspcc 01es, a,;¡, ,1 ........... . .... . 
10 854 e t • .· . , · · t :- "' so1> 1 • ua 10 p11meios 1nrtqmms as, ,l, $ l,l .......... , .. , .. . 
10,85:3. Cuatro segundos ídem, á $ 1,44.0 ........ . .. . . . ........ . 
10,856. Cuatro terceros ídem, á $ 1,200 ................ . ...... . 
10,857. Ocho aprendices ele máquina, 6. $ 300 ............. . .... . 
10,858. Diez y seis fogoneros de primera, á $ 480 .............. . 
10,859. Veinticuatro idem do segundfl., ñ $ 2-10 .............. . . . 

A la vuelta ... .. ...................... $ 

21320 00 
1,000 00 

60 00 

180 00 
300 00 
180 00 
180 O(J 

180 00 
180 00 
120 00 
120 00 

3,000 00 
3,000 00 
81400 00 

171280 00 

41800 00 
2,160 00 
2,880 00 
2,160 00 
1,680 00 
1,200 00 

960 00 
1,200 00 
4,800 00 
7,680 00 
7,200 00 
8,64.0 00 
2,400 00 
2,880 00 

720 00 
720 00 

4,200 ºº 
7,200 00 
5,760 00 
41800 00 
2i400 00 
7,680 no 
5,760 00 

121,560 00 
M. 0.-74. 

6.987,075 57 

3,380 00 

3,380 00 

1,440 00 

6.995,275 57 
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De la vuelta ................................. $ 
10,860. Consignacion de entretenimiento, á $ 300 cada buque ..... . 
10,861. Consignacion de combustible, á $11,000 buque .. . ...... . 
10,862. Doscientas setenta y cuat.ro raciones diarias, $ 37} cs. una, 

en trescientos sesenta y cinco dias .................. . 
10,863. Limpia de fondos, caJ:ena de buques, reposicion ele efectos y 

medicinas............. .. ............. . ....... . 

10,864. NoT.A.-Establecido el arsenal de Campeche, el EjecntiYo de
dicará hasta l>i cantidad do $ 1,200 l)tu11. los gastos ele ca
rena en el Golfo, é igual suma para, lo del Pncífico. 
cuando se ponga el de este mar. 

Goleta ''Juarez.» 

10,865. Un ca.pitan de corbeta, comandante.. . . . ....... . ...... . 
10,866. Dos segundos tenientes, á $1,440 .................. . . . 
10,867. Asistencia de t1'8sportes ....... . .................... . 
10,868. Dos segundos contramaestres, á S 360 .. . ......... . .. . . . 
10,869. Un carpintero calafate ... . .................. .. ...... . 
10,870. Un cocinero de equipaje ............................. . 
10,871. Un despensero .................................... . 
10,872. Tres cabos de mar de primera, á $ 300 .............. .. . 
10,873. Tres ídem de idem de segunda, á $ 240 . . . . .. . ......... . 
1O,874. Cuatro marineros de primera, á S 180 . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
10,875. Ocho idem de segunda, á $ 120 .................. . ... . 
10,876. Dos cabos de cañon de segunda, á S 240 ............... . 
10,877. Un segundo maquinista con el cargo de la máquina ...... . 
10,878. Un tercer idem con el cargo de segundo maquinista ...... . 
10,879. Tres fogoneros de primera, á S 480 .................... . 
10,880. Tres idem de segunda, á $ 240 ................. . ..... . 
10,881. Consignacion de entretenimiento ......... . ............ . 
10,882. Treinta y una raciones diarias, á 37½ cs. una, en trescientos 

sesenta y cinco dias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 
10,883. Consignacion de combustible .. . ............... .... ... . 

Vapor "Resguardo de Mazatlán.)I 

10,884. Un capitan.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
10,885. Un tercer maquinista ........ . ..................... . 
10,886. Un contramaestre ..................... . ............ . 
10,887. Dos fogoneros, á S 480 ...................... . ...... . 
10,888. Dos marineros de primera, á $ 300 ................... . 
10,889. Dos idem de segunda, á $240 ........................ . 
10,890. Un cocinero . . ................ . ..... . ............. . 
10,891. Ocho raciones diarias, á 37½ cs., en trescientos sesenta y cin-

co dias .. . ............... . .. " ................. . 
10,892. Consignacion de entretenimiento ............. . ..... . .. . 
10,893. Idem de combustible .............................. . . 

Vapor "Resguardo de 1'ampico.11 

10,894, Su planta igual á la anterior ... . ...... . .... . ...... .. . 

Al frente. . . . . ·. . . . . . .. . . . . . . . . . .. $ 

121,560 00 
12,000 00 
4J,OOU 00 

37,603 76 

12,000 l)() 

2,100 00 
2, O 00 
1,200 00 

720 00 
360 00 
2110 00 
2 110 00 
900 00 
720 00 
720 00 
960 00 
4 U 00 

1,440 un 
1,200 00 
1,440 00 

720 00 
3,000 00 

4,243 12 
8,000 00 

1,800 00 
1,200 00 

600 00 
960 00 
600 00 
480 00 
240 00 

1,095 00 
GOO 00 

2,400 0(} 

227,063 75 

31,663 12 

9,975 00 

9,975 uo 

7.273,852 4.4 
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Del frente. .......... . .... . .. . .............. $ 

Vapo1' " R esguardo de Carnpeclte.11 

J0,895. Igual ñ. la anterior .. . .... . .... . .... . . . ............. . 

Vapor " R esguardo de Progreso." 

J0,896. Igual á la anterior ..... . . . ... . . . 

11 apor "Resguardo Xicotenr:atl.,, 

10,897. Un capitan .... . .................................. . 
10,898. Un primer contramaestre ....................... ... . . 
10,899. Dos cabos de mar ele primera clase, á $ 300 . .. ....... . . . 
10,900. Dos iclem de ídem ele segunda, á S 240 ...... . ......... . 
10,901. Un marinero ele segundr1, clase ..... . ........ . ........ . 
10,902. n icl<>m cocinero . . ....... .. . ...................... . 
10,903. Un segundo maquinista, ........................ . .... . 
10,904. Un tercer idem ........................... . ........ . 
10,905. Un aprendiz de maqniuista .... .. .... ... .. ...... . .... . 
101906. Un fogonero de primera clase . ....................... . 
10,907. Un iclem de segnncla iclem.. . . . . . . . . ..... . ........ . . . 
10,908. Diez raciones dinrias en trescientos sesenta y cinco días, á 

37½ cs ................. .. .. ....... ........... . . 
10,909. Doscientas cuarenta toneladas de carbon, á $ 10 50 es ... . . 
10.910. Gastos ele entretenimiento, á 50 .... . . . ............. . 
10,911. Idem de engrasado, á 40 al mes .................... . 

Vapor '·Resguard-0 Cuauhtenwc.11 

10,912. Un segundo teniente de la. armada, capitan del vapor ..... . 
10,913. Un tercer maquinista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
10,914. Dos marineros de ¡)rimera. clase á 300 ............... . 
10,915. Dos fogoneros de primera, á S 480 .. ............ .... . . 
10,916. Cuatro raciones dü1rias para los marineros y fogoneros á 

37½ cs. en trescientos sesenta y cinco días ........... . . 
10,917. Asignacion ele entretenimi.euto ....................... . 
10,918. Itlem de engrasado ¡)ara. fo. máquina ...... ..... . . .. .... . 
10,919. Doscientas toneladns de carbon de piedra, á $ 10 50 cs ... . 

'Trasporte de vela "Colon ." 

101920. Un comandante, segundo teniente .................... . 
10,921. Un segundo idem ................................. . 
10,922. Gastos de asistencia de trasportes ...... : . ............ ; 
10,923. Un primer contramaestre ......... . ............ ... .. . 
10 924 D b l : · , $ 300 , . os ca os e e pnmera, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
10,925. Cinco marineros c:le primera, á $ 180 .... ... . .......... . 
10,926. Cinco idem de segunda, á $ 120 .................... . . 
10,927. Trece raciones diarias, á 37½ cs. en trescientos sesenta y cin-

co cüas .. . ........................... • • • • • • • · • · · 
10,928. Consignacion ele entretenimiento .......... . ....... . .. . 
10,929. Limpia de fondo y carena ...................... . ..... . 

A la vuelta. . . . . ................ $ 

1,800 00 
540 00 
600 00 
480 00 
120 00 
240 00 

1,440 00 
1,200 00 

300 00 
480 00 
240 00 

1,368 75 
2,520 00 

600 00 

480 ºº 

1 440 00 
I 

1,200 00 
600 00 
960 00 

547 50 
600 00 
4.80 00 

2,100 00 

1,440 00 
1,440 00 
1,200 00 

540 00 
600 00 
900 00 
600 00 

1,779 38 
600 00 

1,000 00 

7.273,852 44 

9,975 00 

9,975 00 

12,408 75 

7,927 50 

10,099 38 

7.324,238 07 
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De la n1eltn ............... ........... $ 

Arsenal .Naval de L erma (Campeche). 

10,930. Un director del arsenal ... . ................. . ....... . 
10,931. Un ingeniero navnl. . . . . . . . . . . . . . ................. . 
10,932. Un contador, oficial primero ele fülmiuistraciou .......... . 
10,933. Un guarda-al.macen, oficial primero de ndministraciou .... . 

10,934. Dos a-tLulia.res, iclem cuartos de itlem, á $ 600 ........ .. . 
10,935. Un primer maquinista ............................. . 
10,936. Un segundo iclem ................................. . 
10,937. Dos terceros idem, á $ 1,200 ........................ . 
10,938. Un maestro calderero ...................... ........ . 

10,939. Dos oficiales de iclem, á $1,0 O . ................ ..... . 
10,940. en maestro henero .......... . ..................... . 
10,941. Dos oficiales de iclem, á S 1,080 ...................... . 
10,942. Un maestro tornero ................................ . 
10,943. Un oficial de tornero ............................... . 

10,944. Un guarda-al.macen . . . . . . . . . . . . . . . ............ . .. . 
10,945. Dos fogoneros de primera (obreros,) á S 480 ........... . 
10,946. Dos idem ele idem para la máquina, á $ 4 O ........•... 
10,947. Cuatro marineros ele segunda para guardianes, á S 120 ... . 
10,948. Dos maestTOs carpinteros, á S 720 .................... . 
10,949. Cinco oficiales de idem, á 8 576 ....... . .... . ......... . 

10,950. Dos maestros calafates, á $720 ...................... . 
10,951. Cinco oficiales de idem, á $ 576 .. .. ..... ............. . 
10,952. Ocho raciones diarias, á 37½ cs. en trescientos sesenta y cin-

co dias ............. . ....... . .................... . 
10,953. Trescientas sesenta toneladas de c~trbJn, á . 10 50 cs .... . 

Dique flotante de Lerma. 

10,954. Un ca.pitan de corbeta, jefe del clique y segundo jefe del ar-

senal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
10,955. Un prjmer maquinista . ...... .. ..... ........ . ....... . 
10,956. Un primer contramaestTe . .... ... ........ . ... ... .... . 
10,957. Dos fogoneros de primera, á $ 480. . . . . . . . . . . ....... . 

10,958. Cuatro marineros ele segunda, á $ 120 ................. . 
10,959. Siete raciones diarias, á 37½ cs. una, en trescientos sesenta y 

cinco días ....... . . , ........ ... ........ . ......... . 

Arsenal naval de Acapulco. 

10,960. Su planta como la del arsenal ele L eima (Campeche) ..... . 

10,961. NOTA.-Queda autorizado el Ejecutivo para erogar los gas

tos que demande la completa instalacion de los talleres de 
maquinaria, fragua y fundicion de los arsenales ele L eima 

y Acapulco ; los de instalacion del dique flotante de L er
ma y varadero en Acapulco; tambien }Jara, adquirir, ¡>or 
nuevos contratos, la maquinaria y efectos concernientes 
para el mejoramiento de los arnenales y para la compra ele 
las materias primas. 

Al frente ......................... ~ .... $ 

3,oou on 
3,000 00 
2,400 00 

1,800 ou 
1,200 Ull 
l. 00 00 
1,140 00 
2,400 00 
1,800 00 

2,160 00 
l¡':1.40 00 
2,160 00 
1,4,10 00 

1,0 "'() ºº 
1,0 O uu 

960 00 
960 00 
-l.80 ou 

1,44.0 ºº 
2, O ºº 
1,4-10 00 

2,880 00 

1,095 00 
3,7 O 00 

2,10() uu 
1,800 00 

540 00 
960 00 
480 00 

958 12 

7,324,238 07 

44,115 00 

6,838 12 

4.,J,115 00 

7.4.19,306 10 
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Del frente ..... ... . ..... .. ............. . $ 

E scuela náutica de Ga1npeclie. 

10,962. Un director, c:apilan ele corbctn, ........ . ..... . .. . .. . . . . 

10,963. Uu profesor subdirector. ... . ........ . . ... . . . .... . . . . . 
10,964. Dos profosor1;>s, ñ. $ 960 .. . . ..... . . . . .. . . . . . ... .. .. . . . 

10,965. Un mozo ele nsco .............. . .............. . . . ... . 
10196ü. Alumbrado, gastos ele aaco, clases y libros ... .. ... . . . . .. : . 

E scuela náulicct de JVlazatlnn. 

10,967. Sn plan ta igual á la. anterior ........... . .. .. ....... . 

10,96 . 10TA.- L os diez alumnos interuos para cada uua de las es

cuela de l\fazntlán y Campeche, serán pagados por cuenta 
del presupuesto del Uolegio l\lilitar, segun el reglamento 
de clichn8 csc11clntt. 

Guardias marinas. 

10,969. Sub,-euciou ií seis guardias marinas t1ue terminamlo su carre
m en el Colegio Militar, deben ir á. E uropa á practicar en 

los buques ele instruccion , ií S 600 ca.da uno, sin incluir 
sus gastos ele viaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

10,970. Gastos de viaje ele estos seis guardias marinas . .......... . 
10,971. SnbYencion á trece guard ias marinas que están practicando 

en buques ele gnerrn de fo, marina española, á 600 pesos 

cncla uno .... . . ...... ..... . ............ . ........ . 
10,972. Subvencion ií cnatro a lumnos para scgnfr la. carrera ele inge

nieros navales en Europn, á S 600 cada 11110 • . •••• • . . . . 

10,973. Gastos ele viaje de estos alumnos, á $ 350 cada uno ..... . . 

10,974. Consignacion para formar un museo de marina, adqu.isicion 

ele libros, planos é instrumentos para comisiones hidrográ-

ficas .. .. ..... . ... . .. .... .. .... . ..... . ...... . .. . 
10,975. Adquisicion ele ocho góndolas, botes salva-vidas, tí $ 1,000 

cu.da una .. . .... . .. . ....... . .. . . . . . ...... . ...... . 
10,976. Lnnilla para. banderas nacionales, extranjeras y de telégrafos 

para los vigías, capita1úas ele puerto y buques ....... . . . 
10,977. Re1l0sicion de botes ele las capitanfos ..... . ... . ...... . . . 
10,978. Adqtúsicion ele instrumentos meteorológicos para las capita-

nías ele puerto ...... . ......... . ...... .. .... . .... . 

SECCl O LXXIIl. 

Gobierno del P alacio Nacional. 

10,979. Un general ele brigada, . . .. .... . .. .. ... . . .. .. .. • • •. • .. 
10,980. Un CaJ)itat;1 primero do infanterfo, (ayudante) . . . .. ... . . .. . 

10,981. Un teniente de idem .... .. ... ..... . ... . . . .. ... ..... . 
10,982. Gastos de escritorio . .. ... .. ... .. . .. . ... . . . .... . .. • • • 

A la vuelto. ... .. .. .. ..... . ............ ...... $ 

-

2 ,100 ºº 
1,200 00 
1,920 00 

120 00 
960 00 

3,600 ()1) 

1,900 00 

7 ,800 00 

2,400 00 

1,400 00 

4,600 00 
960 00 

720 00 
96 00 

M G,-7fi 

7,419,306 19 

6,300 00 

6,300 ºº 

17 ,100 00 

3,000 00 

8,000 00 

41000 00 
3,000 00 

3,000 00 

6 276 00 ) 

7.476,282 19 
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De la vuelta ........... .. ....... . $ 

SECülON LXXI V. 

Comandancias militares, Mayorías de Plaza y Fortalezas. 

Comandancia 1.llilitar del Distrito Federal. 

10,983. Un general de clivision ó de brignda, con el sueldo do su 
empleo. 

10,984. Un coronel de caballería ó infantería, secretario, con el suel
do correspondiente á su arma. 

101985. Un teniente coronel de caballería ó infantería., con el sueldo 

correspondiente á su arma. 
10,9 6. Un mayor de idem, idem, ídem. 
1 O, 987. Dos capitanes primeros de caballería, á $ l , 140 .... . .... . 
10,9 Tres tenientes de idem, á $ 7 O .....••.......•..•... . . 
1019 9. Un asesor coronel de idem ..................... . . ... . 
101990. Vn escribi~nte alférez .............................. . 
10,991. Gastos de escritorio de la comandancia .............. .. . 
10,992. ldem ele idem del asesor . . .......................... . 

Mayoría de P laza de Mé.J:ico. 

10,993. Un coronel de inffllltería ó caballería1 coa. el sueldo de su 
arma. 

10,994. Un mayor de ídem, idem. 
10,995. Un capitan primero de caballería .... . ........... . .... . 
10,996. Dos tenientes de caballería, á S 7 O .............•...... 
1 O, 997. Gastos de escritorio ................ . ............... . 
10,998. ldem de utensilio ........... :- ... . . . ................ . 

Prision militar de Santiago Tlaltelolco. 

10,999. Un coronel ó teniente coronel de infantería ó caballería, jefe 
de ella1 con el sueldo de su arma. 

11,000. Un capitan segundo de caballería ..................... . 
11,001. Dos tenientes de idem, á $ 7 O .••.•....•..•••...• . •... 

Comandancia Militar de Veracruz. 

11,002. Un general de brigada ó coronel de infantería con el sueldo 
de su empleo. 

11,003. Uo. teniente coronel de infantería ó caballería, secretario, cou 
el sueldo de su arma. 

11,004. Un capitan primero de ídem, ídem, ídem. 
11,005. Un idew. segundo de idem, idem. 

11,006. Un teniente de idem ............ . .. .. ... ........... . 
11,007. Gastos de escritorio ................................ . 

Mayoría de Plaza de Veracruz . 

}11008. Un coronel ó teniente coronel de infantería ó caballería, con 
~l sueldo de su arma. 

Al frente . ................ . .. $ 

2,2 O 00 
2,310 00 
2,711 10 

720 00 
4 U 00 
252 ou 

1,140 00 
1,560 00 

252 ou 
2,100 00 

fl60 00 
1,560 00 

780 00 
288 00 

7. 76,2 2 19 

,7 6 40 

5,352 00 

2,520 00 

1,068 00 

7.494,008 59 • 
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Del frente .... . ........... .. . .. $ 
11,009. Un ca.pilan primero de caballería ..................... . 
11 ,010. Dos tenientes do idorn, n. $780 ...... . ................ . 
1 J,011. Gastos do escritorio ................................ . 
11,012. Ic.lem do utensilio ....................... .. ......... . 

Fortaleza tic rliia dependiente de la C01nandflncia Militar 
de Vemcruz. 

11,013. Un coronel ó teniente coronel do infantería ó caballerfo, jefe 
ele e11n, con el sueldo ele su arma. 

11,014. Un capitnn 11rirnero idem, idem. 
11,015. Un ídem segundo do idem .. . ... .... ..... ........... . . 
11,016. Dos tenientes de iclem, ií S 780 ......... . . ... ...... . . . 
11,017. Un patron pnm la lancha ........................... . 
11 ,01 . Un idem pnra la falúa ....... . .. ................... . 
11,019. Diez mnrineroR, íi $ 2 8 ....... . .................... . 
11 ,020. Gastos de escritorio ................................ . 
11,021. Idem ele utensilio ... . .. ... .................. . ..... . 

Fortaleza de .1capulco. 

Jl ,022. lln mayor ó capitnn primero ele caballería ó de infonteiin, 

jefo de ella, con el sueldo de sn nrma.. 
11,023. n teniente de caballerfo ............. ............... . 
11,02-1. Gastos de escritorio ..... ..... . ..................... . 
11,025. Idem de utensilio .................................. . 

Comandancia militar de Campeche. 

11,026. n mayor ó capilnn ¡Jrimero ele caballería ó de infantería, 
con el sueldo ele su nrma. 

11,027. Un capitnn segnnclo de caballería ................ . . ... . 
11,028. Un tenicute ele caballería. . . ....................... . 
11,029. Gustos de escritorio ................... . ............ . 

l'tfayorfa de Plaza de Campee/te. 

11,030. Un capitnn p1imero ó segnndo clé citballería ó infanterfa, con 
el sueldo ele su arma. 

11 ,031. Un teniente de idem .......................... ..... . 

11,032. Gastos do escritorio ................................ . 
11 ,033. Idem do utensilio .. . ........ . .... .. ....... . ....... . 

SECCIO LXXV. 

Colonias Militares. 

Plana ][ayor. 

11,034 . Tres coroneles subinspectores, dos ele ellos pn.ra ln Frontera 
del ortc y uno parll. la del Snr, á $ 3,000 ....... . .. . 

A la vuelta .. ... . ..................... $ 

1,140 00 
1,560 00 

180 00 
270 00 

960 00 
1,560 00 

468 00 
360 00 

2,880 00 
288 00 
270 00 

780 00 
288 00 
180 00 

960 00 
780 00 
288 00 

780 00 
180 00 
180 00 

9,000 00 

9,000 ou 

7,494,008 59 

3,150 Q() 

6,7-86 00 

1,248 00 

2,028 00 

1,140 00 

7.508,360 5g 
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De la vnelta .............................. " 
11,035. Tres ca.pitanes 11rimeros, ayudantes, tí $~)60 ............ . 
ll,036. Tres tenientes iclem, ñ. $ 7:20 cii<ln. uno ................ . 
11,037. Ga tos de escritorio para los tres u uiuspcctores, á · 96 . .. . 

li\'1-' ANTERIA. 

Bata.non de Ynoatán. (Pié de paz). 

Primer batallou. 

11 ,03 . lTn teniente coronel.. . ............................. . 
11 ,039. Un 1nayor .............. . .................. . ..... . 
11,040. Un oíicial enarto de admioist11tcion ................... . 
11,041. n teniente ayudante ............... . . ............. . 

11,042. Un Cc'l.bo de cornetas ............................... . 
11 ,043. Dos arrieros, á $ 112 50 ......................... . . . 
11,044. Fonaje de ocho mulas, á $70 .... .. .......... ....... . 
11 ,045. CuatTO capitanes, á $ 84.0 .... . ............. ....... .. . 
11,046. Cuatro tenientes, á $ 600 .............. . ........ . ... . 
11 ,047. Doce subtenientes, á $ 540 ... . ................ ...... . 
11 ,048. Cuatro sargentos primeros, á $ 225 ................... . 
11 ,049. Diez y seis segundos, á S 180 ............. . .... ....... . 
11,050. Treinta y dos cabos, á S 135 . ............. .......... . 
11 ,051. Ocho cornetas, á $ 112 50 .......................... . 
11 ,052. Trescientos cuarenta soldados, á S 112 50 ............. . 
11,053. Cuatrocientas plazas de recomposicion de armamento, á 37 ½ cs. 
11 ,054. Por seia d.ias u.e haber de tropa, completo del año ........ . 

11,055. Lavado, etc. ele 391 plazas, ií. $ 5 . . . . . . . . . ... .. ...... . 

11,056. Al jefe del batallon para gastos de escritorio . . .......... . 
11 ,057. Al jefe del detall .... . ........................... .. . 
11 ,058. Al ayudante ......... ..... . ....................... . 
11,059. A cuatro capitanes, á 8 12 ......................... . . 
11 ,060. A cuatro sargentos primeros, á $ 6 ............... ... . . . 

Segundo batal/011. 

11 ,061.. Igual al anterior. . ....................... ......... . 

Compañ.ia de Campeche. 

(Pié de Paz.) 

11,062. Un mayor ..... .. ............... . .............. ... . 
11,063. Un oficial cuarto de administracion ....... , ........... . 

111064. Un ayudante1 teniente ................ . .... . ........ . 
1 I ,065. Dos arrieros, á $ 112 50 ........................... . 
ll ,066. F orraje de cuatro mulas, á $ 70. . . . . . ........ . ...... . 
111067. Dos capitaneA, á $ 840 .......... . .... , .. . .......... . 
11,068. Dos tenientes, á $ 600 ...... .............. . ....... . . 
11,069. Cuatro subtenientes, á $ 540 ...... . ........... .. .... . 

Al frente .... .............. ....... . .......... $ 

~),000 ()() 
2, Rll 00 

2, tüO 00 
28.., ()() 

1,440 00 
11200 00 

960 00 
üOO 00 
135 on 
225 00 
560 00 

3,360 00 
2,400 00 

6,4 O 00 

900 ºº 
2, O O l 
4,320 00 

900 00 
3 ,250 ()() 

150 00 
8ti8 51) 

1,905 00 

72 ºº 
60 00 
12 no 
48 00 
24 00 

1,200 00 
960 00 
600 00 
225 00 
280 00 

1,680 00 
1,200 00 
2,160 00 

8,305 00 

14 ,32 ºº 

67,533 50 

2 16 00 

67,749 50 

7.658,187 59 
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Del frente ...................... $ 
11 070. Dos sargentos primeros, tí $ 225 .................... . . . 

' l -11,071. Ocho snrgeu tos sct:,11.mc os, á !:;i 1 O ................ ... . . 
11,072. Diez y seis cabos, •í $ 135 ........... . .... . ......... . 
11,073. Cuatro cornetns, ti , 112 50. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . 
11,07~. Giento vciule sohlaclos, íi 112 50 ................... . 
11,075. Lnsndo, cte., de 140 plnzas, á $ 5 .................... . 
u,07ü. Recomposicion ele nrnmmento ele 1r,o plnzas, li. 37½ ci:i .... . 
ll ,077. Por seis dins ele haber completo clel año ............... . . 
ll,07 . Al mn.yor para gt1stos ele escritorio ........ . ........... . 
11,079. Al nyudnnte ....... . ..... . ....... . . . .............. . 
11 O O. A los clos capitanes, ñ. S 12 ..... . .................... . 

1 

11,081. A los dos sargentos primeros, ñ $ 6 .......... . ........ . 

Comparu.a de la Baja California. 

(PiO de paz). 

l l ' t . 11
1
0 ;l. u en.pi nn 1m01cro ... . . .. ......................... . 

11,0 3. Un teniente . ...... . . . ... . . . ........ . ............. . 
11,0 .1. Dos subtenientes (uno de ellos ó el teniente, será el habilita-

do con goce ele ngencias,) á S 660 ........ . ..... . . . . . 
11,0 5. n sargento primero . . ............................. . 
11,0, 6. Cnutro sargentos segundos, ii S 234 .... . ....... . ...... . 
11,0 7. Ocho ca.bos., á S 135 .... . . . ......................... . 
11,0 .. ~. Dos cornetas, á ; · 112 .30 ...... ... . ................. . 
11,0 9. Setentt1. soldados, á S 112 50 . . . ..... . ............... . 
11

1
090. Forraje pnm dos mulns, á 70 ....................... . 

11,091. Lnmdo, ele., pnra ochenta plnzas, lÍ S 9 ................ . 
11,092. Ochenta y cinco plazns de recomposicion de armamento á 

37½ cent ltYOS ..... .. .... . .................... . .. . 

111093. Seis dins ele haber, completo del nño ...... . ........... . 
11,091. Al ca.pitan para gastos ele escritorio .......... . ... . .... . 
11,095. Al sargento primero ........................... .. ... . 

C'ABALLERIA. 

,, 
Esouadron de Chihuahua. con dos compailiaa. 

(Pi~ de paz.) 

ll,09(j, Un mnyor... . . . ........................ • • • • • • • • • 
11,097. Un ayudante nlférez ............................... . 
11 098 n r, · 1 -~ l l . . · . , • . o 1cm cnai 110 e e ac numstiacLOn ................... . 
11,099. Dos capitanes primeros, á S 1,200 .................... . 
11,100. Dos ca1)itanes segtmdos, á 8 960 ... . .................. . 
11,101. Cuatro tenientes, á $ 840 ... .. ......... . ............ . 
11,102. Cunlro alféreces, á $ 720.. . . . . . . . . . . ......... . ..... • 
11,103. Dos sargentos primeros, ñ. $ 420 ....... .. ............. . 
11,104. Ocho idem segnnclos, á $ 360 ........................ • 
ll,lOó. Ocho cabos, tí $ 300 . ....... . ......... . , .. . ....... . . 

A la. vnelta ................. .. .. . 

8,305 00 
450 00 

1,440 00 
2,160 00 

450 00 
13,500 00 

700 00 
56 25 

301 87 
60 00 
12 00 
24 00 
12 00 

960 00 
720 00 

1,320 00 
360 00 
936 00 

1,080 00 
225 00 

7, 75 00 
140 00 
720 00 

31 87 
150 00 

18 (_)() 

12 00 

1,6 O 00 
720 00 
960 00 

2,4.00 00 
1,920 00 
3,360 00 
2,880 00 

840 00 
2 ,8 O 00 
2,400 00 

20,040 00 
M. G.-76 

7.658,187 59 

27,471 12 

14,547 87 

7.700,206 58 
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De la n1elta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
11,106. Cuatro trompetas, á $ 2<10 .......................... . 
11,107. Ciento setent.a y ocho ·oldndo , 1í .... 240 ............... . 
11,108. Forraje para 192 caballos, n 8 6-t c.;Q ••••.••••••••••••• 

11,109. Idem para 14 mulas, á S 64. ~o ...................... . 
11,110. Al mayor para gnstos de escritorio .................... . 
11,111. A los dos capitauc 1)1'imcro , á S 1 ., .............. . ... . 
11,112. A los dos sargentos primero , á $ 12 .................. . 

Escuadron de Sonora. 

(Pié de pnz.) 

11,113. Un capitan primero, jefe del escuadron ....... . .. . ..... . 

11,114. Un idem segundo .................................. . 
11,115. Un capitan segundo, habilitado, con goce ele a.genci,1 .. .... . 

11,116. Dos tenientes, á $ 840 ............................. . 
11,117. Tres alféreces, á $ 720 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
11,118. Un sargento primero ............................... . 
11,119. Cinco idem s~C>11ndos, á S 360 .... . ......... . ......... . 

11,120. Seis cabos, á S 300 ................................ . 
11,121. Tres trompetas, á $ 240 ............................ . 
11,122. Ciento treinta y cinco soldados, á S 240 ................ . 

11,123. Forraje para 150 caballos, á $ 64 O .................. . 
11,124. Idem para 10 mulas, á S 64 80 ...................... . 
11,125. Al jefe del escuachon para gastos de escritorio ........... . 

11,126. Al sargento primero para idem ....................... . 

11,127. NoTa.-El escuadron de Sonora se organizará como el de 
Chihuahua, miéntras dure el levantamieuto ele indios h~r
baros en aquel Estado. 

Escuadron .de Durango. 

(Pié de Paz.) 

.. 
11,128. Un capitan primero, jefe del escuaclron .......... . .. .... . 
11,129. Un idem segundo' ........................ ...... .... . 
11,130. Un idem idem, habilitado, con goce de a.gencias .......... . 

11,131. Un teniente ...................................... . . 

11,132. Dos alféreces, á $ 720 . . . . . . .. .. ... . ............. .. . 
11,133. Un sargento primero .... .. ... . ..... . ............... . 
11,134. Cuatro sargentos segundos, á $ 360 ................... . 
11,135. Cinco cabos, á $ 300 . .... . ..... . ................. . . . 

11,136. Dos trompetas, á $240 ............................. . 
11,137. Ochenta y ocho soldados, á $ 240 .................... .. 
11,138. Fon-aje para cien caballos, á $ 64 80 cs ............. . .. . 
11 ,139. Idem para ocho mulas, á $ 64 80 cs ... . ............... . 
l 1,140. Al capitan p1imero para gastos de eRcrito1io ............ . 

11, 141. Al sargento p1imero para ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Al frente .................. . .... $ 

l. 

20,D lU 00 

960 on 
,12,720 00 

12.1.J 1 no 
907 20 

24 00 
3G 00 
21 no 

1,200 00 
960 00 
960 no 

1,6 :-.o nn 
2,160 Oll 

•120 ou 
1, 00 00 
1, 00 00 

720 ()() 

32,400 00 
9.720 Ol) 

6·18 00 
;24 00 

12 ºº 

1,200 OIJ 
960 (J() 

960 (}() 
840 00 

1,440 ()() 

420 00 
1,440 00 
1,500 no 

480 00 

21,120 00 
1$,11 80 00 

518 40 
24 no 
12 ()() 

7.700,206 58 

76,852 O 

54,504 00 

37,394 40 

7,868,957 78 
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Del frente, .................... .. ...... $ 

Esouad.ron de Coahuila. 

(P10 de paz). 

11,142. Su plnnta igual ñ hl, nnlcrior ........ . ... . .......... .. . 

11,1'13. XoTA.-Umuulo el Ejecutivo lo crea necesario, podrá desti
mn· ,Ll mtrndo de los cscnnclrone1:1 ele colonina, coroneles ó 
tc11ieute1:1 coroneles de cnhallerfo, sohrc todo cuando se 
pongnn e11 pié de guerra. 

Gw,1tos e.1:traordilwrios de las Colonias ele Yuc(ltán. 

11 ,1,1'1. Pani gnstos ele nlojamientos en los relevo1:1 de ]os batallones 
y grntificacion ñ los comisiomulos eucarg-ados ele su reu-
nion .. . ........ ....... ... ...... ... ............ . 

EGCIOX LXXVI. 

Gratijicaciones. 

11,11ó. Se nnlorizn 1tl Ejrculi\'o 1mru .. grn.tifie¿tr it la clnse <le tropa, 
de c.\bo ii ~ohhulo, que se separe 1cgalmentc del Ejército, 
á mzon ele ocho pesos por cmh\. nño de servicios de los in
teresados. 

Igualmente l:iC le nntorizn parn gratificar con 20 vesos á 

cnd,i caho ó soldado cine se reengnnche cumplido su tiempo. 

SEC01O~ LX .. -vu. 

l'lslllario y equipo para, el Ejército. 

11,1'16. Para g1:U:it0s de vestmuio y cc1uipo so clcstinu, la cn.nticlacl 
decretada en el nrt. 20 de ln. fmcciou I del decreto de 2 
cfo .1 nuio ele 1 l . 

SEUCION L '"YUJ. 

Para la rcpoi:IÍcion ele mulas, cn.bnllo1:1 y cq ll1 po del E,iérci to 
se clestinnn lns cnutidndes siguientes: 

11,147. Pnm la, ele umlns y caballos ......................... . 
11,14.8. Para la ele ctitüpo ............................. . • • • • 

SEGCIO LX ,.lX . 

Paro.gastos cxtronlinnrios de guerra y nrnntcuimicnto de prn
HOS militares, tic cleatiuan las cn.nticlaclcs siguientes: 

11,149. Pmn gnstol! cxLrnordilll~rios do guerra .............. . ... . 

A fa vuoltn ............... . ...... $ 

30,000 ou 
301000 ºº 

250,000 00 

250,000 00 

7.868,957 78 

37,394. 4.0 

6,000 00 

60,000 00 

7.972,352 18 



306 

De la vuelta .... . ....... . ....... $ 
11,150. Para ruantenuniento de presos militares, senteuciaclos por los 

con ejos de gnerrn . ... . ........ . . . .............. . 

11,151. NoTA.-Queda, autorizado el Ejecutivo ptira l)agar loshn.bc
res que Yenzan loscnadrosclolos batallones y regimientos 
creados por el decreto de 2 de J nnio ele 1 81, conforme 
e vayan organizando. Se le autoriza igualmente parn 

p~()'fil' los haberes del depósito de jefes y oficiales y fuer
zas atL~iliares, así como para poner al Ejército cu pie ele 
guerra cuando peligre la paz pública., dando cuenta al 
Congreso ó en su receso á la Diputacion Permanente, del 
uso que haya hecho ele esta última autorizacion. 

11,152. 0TRA.-Las fracciones de centavos que resulten en el haber de 
un dia de todo sueldo ó gasto segnn las dotaciones anotadas 
en este presupuesto, se deducirán de los pagos respectivos, 
quedando su importe á fiwor del Erario. 

Total de las l , 152 llarticlas . . . . . . . . ....... S 

7.972,352 18 

.252,352 18 
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RESUMEN DEL RAMO NOVENO. 

SECRETARIA DE GUERRA Y J\IARINA, 

ccretarín .. .......... . . ...... .. . .. ... . ...... . ... $ 
Phmn Mayor del Ejército . . . . . . .................. . 

11prcnrn. Corte de Justicin. Militar y Juzga.dos de Instruc-
c1on ................. ........ . ............... . 

C.:uerpo Especial de Estado Mayor .................. . 
Dcpartmueulo ele Ingenieros ......... ............... . 
Uolcgio Militnr .......................... . ....... . 
BntnUon de Zapndorcs ........................... . 
Cuerpu de .Artillería .............. . .. . ....... .. .... . 
Cuerpo de Administmcion . ....................... . . 
Gendarmería Militar .................. ... . ... .. . .. . 
Infantería y su departamento ................... .. .. . 
Cnbnllcría y su depnrtamcnto ... . .. . ............... . 
C.:11erpo Méclico-militar ........................... . 
C.:ucrpo nncional de Inválidos ...................... . 
Mn.rinn. nncional y su departamento ..... . ........ . .. . 
Gobierno del Palacio 1aciooal.. .................... . 
Comanclnncias militares, mayorías de plaza y fortalezas .. 
Colonias militares ..................... . .. · ....... . 
Rcpos1c1oncs.. . . . . . . . . . . . . ....... ......... . ..... . 
Gastos CA-tmordina.rios de gneim y mantenimiento de ¡)re-

eos militares ...... . ........ . .......... ... ..... . 

T OTAL DEL RAMO NOVENO . ........ ..... '"' 

47,326 00 
222,816 00 

85,413 60 
1611062 00 
2281520 80 
142,084 40 
157,700 23 

1,019,092 52 
194,500 00 
92,328 60 

2.535, 795 60 
1.591,913 90 

305,095 40 
931006 52 

593,350 62 
6,276 00 

32,078 40 
4031991 59 

60 000 00 1 

280,000 00 

ll, O.- i7 



DOCUMEXTO NU~IERO 23. 

s.E('HJ.:TAlU.\ Im c.nmn.\ y )fARIXA.-)(~;xrco.-DEPART.,DIE~TO DEL CUERPO ESPECIAL 

DE ESTADO ~fAYOR. 

RELAOI ON GENERAL 
De los instrumentos cientiftcos, aparatos, útiles de dibujo, sustancias, muebles, enseres, herramienta, etc., etc., 

que tienen las comisiones Geográfl.oo-Esploradoras, tipografía, 
f otograffa. y encuadernaoion, pertenecientes al Cuerpo F.special de Estado Mayor. 

cmu IOX GEOGHAFlCO-EXPLOHADORA DE ORIENTE. 

In~t rn1nento~ y anexo d e i\íctereolog-í:.1, A~tronomia y Topogr afia. 

l Barómetro nncroiclc con clos ngujns. 
1:; Aneroides de boli-tt, niqucltldos. 

:1 '1'nbos ele cristal pnm barómetros con cnntro nonius y ahmzn<lems ele bronce. 
11 C'ubctns de cri tnl pnm, los mismos. 
l Psicrómetro. 

12 IIcniclores pnm hi1)sómetros. 
30 Tnbos hipsométricos Falleron. 
10 ,, ,, J . e Zr. 
4 '1'e1111ómetros ele máxima. 
4 ,, de mínima. 

16 ,, para tcmperatmas conmnes, distribtúdos ent.re los oficiales. 
10 T ermómetros de bolsillo, distribuidos entre los oficialeR. 
6 ,, químicos de cuatro pulgadas, gmdunclos en el vástago. 
2 Cronómetros marinos de Vazqne~. 
1 ,, ,, ele lllnckic. 
2 ,, de bolsillo de Blackic. 
l T elescopio zcnital con sobre cnjn, ele enero y t.ripié ele fierro en Cfi:ja de madera. 
1 Un telescopio simple con t ripié. 
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1 Altazimut de 12 pulgadas con pié y sobre cnjtt de enero. 
2 ,, ele 8 ,, con l'>ié y sobro cajn. de enero. 
1 ,, de 6 11 con pié y • obre Clljn. de cuero. 

1 de 4 cou pié v sobre cn)·l\ ele cnt'ro. 
l) l, •' • 

2 Sextantes limbo ele oro con pié y obre caja ele enero. 
1 ,, \) de 11lntn. 
2 Cron ógrnfo . 
1 H orizou te de mercurio. 
2 ru:tificitlles de uin•l. ll 

6 Cristales grurso flotadores. 
1 Dinamómetro. 

12 Niveles de refaccion en caja. 
7 Botes de fierro para mercnrio. 

11 Lámparas de mano 1>ara lectura. 
4 de farol de observaciones. )) 

2 Lentes de mano. 
2 Tijeras para lámpara. 
1 Teodolito J ones con tl:ipié. 
1 ,, inglés con ,, T. & S. 
1 cfrculo dentado 'r. &, S. )) 

1 11 anónimo. 
4 Brújulas nivelantes con tripjé, 
1 ,, de rodilla. 

5 l) mmeras. 
1 ,1 pnsma. 

15 1, de'"° mano, distribniclas entre los oficiales. 
1 ~ivel T . & S. con pié. 
2 ,, Starke con pié. 
7 Troquiámetros ingleses. 
2 Estadias francesas con tripié y mira. 
1 Pantómetro. 
2 P erambuladores. 
2 Odómetros. 
1 Anteojo R ochon. 
2 Pasómetros. 
3 Dinamómetros de resorte. 
6 Ruedas perambn]adoras. 
5 Mira-s pa1fantes. 
3 Cintas métricas de 50 metros. 

19 ,1 ,, de 30 metros, distribuidas en propiedad particular entre los oficiales. 
1 " ,1 de 25 metros. 
2 Barras para imantar. 

Instrumentos y anexo en el ramo de Historia Natural. 

1 Microscopio monocular y accesorios de gabinete. 

1 " de bolsa. 
1 Juego de soplete en estuche de enero. 
1 Balanza para laboratorio con piezas en gramos. 
1 1, corriente con piezas de una libra. 
1 H orno de copelacion para ensayos. · 
1 Prensa con 13 tipos de letra para impresion ele etjqnetal'J. 
1 Prensa de madera para diReccion de plantas. 



8 Botes ele lata Jlara colectacion. 
1 Mariposero. 
8 Polvorines chicoa. 
3 MunicioneroR. 
2 1\form.1cR. 
2 Cananas. 
2 Bolsas de cazaclor. 
1 Mortero. 
2 Pinzas. 
1 Tijeras para operaciones. 
1 ,, para cortar me.tn.1. 
I ,, co1Tientes. 
1 Cncharn, para extrncciou de ReROR. 

1 Plfincha. 
G Alicates. 
3 Martillos diversos. 
!5 Jeringnitas subcutáneas. 
8 Lancetas para sangrfo. 
7 Agujas de sutura. 
fi Ventosas. 
4 Bisturís. 
1 Cincel. 
1 Punzou. 
1 T ornillo de mesa. 
l Cnutin habilitado. 
1 Tnn-nja habilitada. 
1 Rompe nueces. 
2 Tenazas de cortar. 
1 Arco de sierra con 12 hojas. 
1 Molde de lo.ton para fotscos de vidrio. 
1 Caja para ojos artificiales. i., · , , 

2 ,, con henaje para útiles. 
1 
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Aparatos de reproduocion y anexos. 

2 Y ológrafos. 
l Prensa clúca. 
2 C''ñtcetines. 

13 Juegos letra tipo. 
9 Piedras diversas para litografía. 
1 Diamante para grabar. 
1 Cilindro pam tinta. 
3 Buriles. 
2 Espátulas. 

Instrumentos y útiles de dibujo. 

1 Estuche de matemáticas, plata alemanR.. 
3 Compases de prQporcion. 
1 Metro tipo de laton niquela.do. 
1 Juego ele 5 doble decímetros de laton niquelados. 

76 Sellos do la.ton, 4 tapones, ctmt.ro cajas lata con cojín y botanR.. 
4 Cajas de colores. 
1 ,, ele plumas Gillow. 
1 Paleta de porcelana. 

; 

I .. 

, 

u. o.-.78 



9 Lavaderas de porcelana. 
8 Ju egos de t.azas para colores. 
6 1, escuaclras y reglas. 
2 ,, reglas de laton. 
1 Restirador para dibujo. 
1 Navaja fina.. 

12 Pizan-a . 
3 Tijeras rectas. 
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Muebles y enseres. 

1 Estante para archivo de fo, Direccion. 
1 instrumentos. ll 11 

6 ,, ,, con c1·istales para colecciones de H. N. 
1 ,, para depósito de la escolta. 
1 Armazon para henamienta. 

27 Mesas de campaña. 
2 Docenas sillas asiento de bejuco. 
2 Cajas de fie1To con candados. 
1 Relox despertador. 

68 Carpetas para plano . 
2 Cajas para papeles. 
7 ,, ,, instrumentos. 
:j , 1 con divisiones. 
1 Romana de 12 á 15 libras. 
1 Bomba con ~álvula de union y 4 tnbos de refaccion. 
1 Foliador de acero. 

18 Sellos de resorte. 
2 Q.uinqués con reverbero y un farol. 
2 Numeraciones para marcar. 

3 Bancos para carpintería.. 
3 Se1TOtes de costilla. 
3 Arcos de siena y 2 hojft.'3. 
3 E scuadras. 
4 Cuchilla,'3. 
1 Piedra de amolar. 
2 de asentar. )! 

1 Ciiiñuela para mollejon. 
32 Formones, gmbias y escoplos. 
42 Brocas. 
13 Limas y limatones (surtido). 

5 Escofinas. 

3 Berbiquíes (uno con 9 brocas). 
12 Desarmadores (varias clases). 
5 Compases. 
5 Garlopas. 
3 Garlopines. 
3 Cepillos. 
4 Guillames. 
7 Mangos para forn1oneR. 
2 Banetas. 
9 Hachas de mano. 
2 Azuelas. 

Herramienta. 



4 Martillos. 
2 Llnves clo tnerelt. 
4 Gramiles. 
2 Cinceles do acero. 
2 Barrenas. 
1 Pa.yonera. y dos tenazas. 
2 Cho.vetas. 
4 Torniquetes. 
1 Rebajador. 
3 Boseles. 
2 Sargentos. 
2 Cautines grandes. 
1 Ta.loo. 
1 Tuladro con brocas. 
6 Brochuelas. 
1 Z a1mpico americano. 
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Armamento. 

Equipo y medios de traaporte. 
9 Apa1·ejos completot1. 

13 Mulas. 
1 Caballo. 

Ganado. 

Objetos y útiles de consumo. 

Libros en blanco, carteras ele campo, papel de esquicios y almanaques náuticos ya distribuidos; pre
paraciones para diseccion y dernas objetos que en ésta se consumen; colores, lápices, tintas, y lo relativo al 
ramo de dibujo, así como lo necesario para escritorio y lo que se relaciona á objetos de reparacion, como 
cueros, claviizon, etc., etc., etc. 

COMISfON GEOGRAFICO-EXPLORADORA DEL NORTE. 

Instrumentos, &c. 

1 Altazimut 111
- 12 }Jª T. &, S. 

1 )l 10"- 8 ll )l 

1 ,, )) p 

1 10"- 6 ll 11 l l 

1 Cronómetro marino 0"5 Geo. Blackie. 
1 ll l) 

1 ,, de bolsa 0.4 
1 T elescopio zenital de T. 
1 Sextante completo 

16 iveles de refaccion. 
2 Desperta.dores de viaje. 

2 Lámparas ~o lectura. 
1 

)) l I l) 

1 Lámpara de lectma. 

2 de observacion. )) 

1 , , do ,, 

, ) 
l) 

& S. 
, , 

... 



• 

1 Lámpara ele ohseryacion. 
11 Libros papel cnnd.rícula ]ltll'a cln.to~. 
2 l) ll )1 11 11 

1 Acodado de refüccion. 
1 Gamuza irnpregnndn, de 1·ojo inglés. 

1 u para limpiar instrumentos. 

1 ll ll 11 

3 Americm E1)hemcl'ide$. 
1 
1 
4 

)1 

¡ 1 

1l 

)) 

11 Jl 

11 

45 Pliegos ángulos horarios de sol. 
35 ,1 latitud por circunmericliauas. 
50 11 posiciones medias de** 
50 11 , 1 aparentes. 
40 Correccion de Cl'ouómetros de depósitos. 
35 Marcha de cronómetros. 
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1 L ocal destinado para obsen·atol'io cercado y pintado . 

1 L ente de relojero. 
1 1, de ,, 
2 Pizarras de doblar. 
1 T eodolito T. & S. l" div. (360") 
1 ,, ¡' 11 

1 Taqueómetro l l 11 (400") 

1 }) 
T, &S. l l (400") 

1 Brújula nivelante. 
2 )J de mano. 
6 )) de ,, 
3 de l) ll 

1 Nivel T. &. S. 
2 Anteojos Rochon. 
1 Perambulador métrico. 
2 11 con troqueámetro Gren. 
1 
4 

11 Jl 11 

>> ll )) 

2 Ruedas perambuladoras. 
1 :llira parlante. 
2 Estadales para nivelar. 
2 Jl )) ,, 

10 ,, 1, jalon. 
3 Dobles decámetros de resorte. 
1 }'Ietro patron. 

5 Dinamómetros. 
58 Fichas de fierro. 

20 
', 1) 

17 Banderolas para señalei-. 
1 Cinta de 50 metros. 

1 
1 

13 
2 
1 
1 

,, 
,, 
, , 
,, 
,, 
,, 

ll 

ll 

25 
,, 

1' 
, 1 

1l 

ll 

100 piés. 
75 ,, 

11 

l l 

• 



2 Barras ele imantar. 
2 Gemelos de campaña. 

23 (. 'nrtems ele ,, 
10 ,, do JI 

1 Libro para vistaH 

2 JI 11 

7 Ejemplares ti¡,os sig nos &. 
8 11 11 

50 Pliegos proulema.s de 3 vértices. 
100 ,, ñugulos de inclinaciou. 

1,000 E squeletos de itinerario. 

13 1'iY<'les de rcfaccion. 
5 Troquenmetros. 

4. Cadcnns de 25 metros. 

12 Cintni-; de :30 metrob. 
5 Brúj ulas prismiiticas. 

,f.1 Fichns tope plomo. 

l Barómetro de cnhchi lleno (con caja.) 

2 

3 
1 
1 
3 

)l ,·ncios. 

)1 aneroides. 

• 1 11 

ll 11 

11 1 l 

3 T ermómeh·os de obserY. comps. 
2 con estuche. 1 J )1 

2 11 

5 
1 J ll 

1 Phn·iómetro. 

} IJ 

1 Probeta ¡nim p luviómetro. 
30 Libras mercurio. 

ll 

11 

5 Botellas ele hierro pa.m mercurio. 
1 Anemómetro. 
1 Anemo ·copio. 
1 Espejo pnm obsen·ar nubes. 
1 Ejemplar tablas Guyot. 
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l 11 instrumentos para el scn-icio meteorológico. 
1 11 internacionales. 
1 Clave pam telegramas. 
1 ll 1 l 

1 Estuche de gabinete. 
1 11 ele campo. 
l ,, de ,, 
2 Compa.ses ele proporciou. 
2 Dobles decímetros do acero. 
1 
1 
6 
2 

1 l 

11 

l) 

11 

,, 
JI 

,, 
2 Escalas de om30, 

11 

de madera . 

11 

ele mal'fil. 

3 Medios metro,:; goma. 

Otiles de dibujo. 

i l G.-79 



2 Dobles decímetros goma. 
1 . Doble decímetro goma. 
1 Regla goma 42 ptilgadas. 
1 1, ,, 42 1) 

1 l l 11 12 ll 

1 11 )) 12 ,, 
2 11 ,, 24. 11 

1 J, metal 42 1) 

1 ) I )1 l l ', 
2 ,, madera,, ,, 
2 11 11 l) l 1 

1 Caja grande colores. 

1 ,, chica 
l J 

2 Panes tinta china. 
1 J) ,, ,, 

6 conientes. 1 l 

8 tien-a de siena. ,, 
2 Ejemplares modelos ele alfabetos. 
1 Juego de CUITas. 

11 Docenas chinches grandes. 
11 ,, ,, chicas. 
5 )) ,, )1 

12 Saca chinches. 
2 Trasportado res circulares talco. 
1 Regla paralela marfil. 
1 ,, " ,, 
1 Aparato para paralelas. 
1 T ira líneas mixtas. 
1 Regla para cunas. 
2 Pesas para la regla. 

12 Centros talco. 
2 Curvas logarítmicas. 
3 Pistolas. 
4 Juegos de 8 pinceles. 

1 )) ll 7 ll 

1 ,, 12 con mango. 
4 Pinceles gmesos. 
4 Brochas. 

12 Godetes acodados. 
12 ,1 planos. 
8 n rectangulares. 
4 

l) l) 

7 Juegos de sobreponer. 
3 Godetes circulares. 
3 
7 

2 

, ' ll 

,, pizarra. 
, , ,, 

22 Descanzas para pinceles. 
2 ,, ,, ,, 

18 Vasos. 
6 ,, 

22 Gomas esponja. 
31 Gomas lápiz y tinta. 
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7 cubicrtn. ele nmclcrn.. , , 
1 Cortn papel. 

l l I l 1 

1 C'n.jas plumm1 surticlnH. 
12 Doccnns ,, Guillot. 
6 Rollos 1mpcl Pnzngou. 
1 ,, 11 cn]icnznclo. 
2 ,, ,, etilcn. 

l ,, lieuzo calca. 

1 J nego escund.ms, gomn, 4 pulgadas. 
1 ,, ,, ,, 8 

1 ll J) ,, 12 

1 'l ll ll 16 

1 ll ,, madera. 

2 l l )) gomn 16. 
,,. 
1) 

ll 11 ll 

3 Grnfios de chnmeln. 

1 )J l 1 

2 Lentes ele mnuo. 
1 Juego escuadros maclem. 
1 , , ,, ti 

2 Lápices 6 IIII. 
:fü ., Pttl>i'r número 11. 
12 Hojas pnpel \Vnthronu. 
16 Varns papel cundricnla<lo. 
2 Tarros citrato fierro. 
1 tinta azul. ,, 
1 Prensa. 

4, 

,, 
Jl 

l l 

y 12. 

1 Resl iraclor grande sobre cahalletes. 
1 ., chico 11 l l 

l ll ll Slll l l 

1 Gnnrcla. carta .. 
3 Bancos nltos pnrn dibujo. 
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Utiles de esoritorio. 

1- Sello de prensn. 
2 Libros JUU'f\. copinr. 
1 Taza de fierro. 
2 Libros mynclos en folio. 
2 ,, 11 en cuarto. 

l l 1, cund ricu Indos. 
1 ll ,, nngosto. 
1 Diario. 
1 Mayor. 
l Carretil1n ele secante. 
2 Tinteros. 
1 Guarda-timbre~. 
1 Uosedor ele papel. 
l Regla cilíndrica. 
l Frasco mucílago. 
2 ,, tinta rojn. 

,, tinta para sellos. 
1 Alfnbeto. 



8 Cuadernos papel cuadrícula. 
120 Sobres timbrados. 
426 Esqueletos pn_ra 11asap01-tes. 

Carpetas pm-a expediente·. 

4 n de hule. 

6 T mjeta-s pam felicitaciou oficial. 
1 DiccionaTio fmnce . 
1 ,, inglés. 
1 ,, español. 
4 Ganchos para papeles. 
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Enseres, he1Tamienta, material y equipo. 

2 T enazas de arrancar. 
2 Martillos de mano. 
1 ,, de herrar. 
3 Hachas de mano. 
1 ,, de raja. 
1 Pujabante. 
1 Llave de tuercas. 
4 Pinza-s. 
2 Escofinas de herrar. 
1 Berbiquí. 
9 Brocas. 
2 Cinceles. 
6 Barrenas. 
8 Candados gi-andes. 
4 11 chicos. 
1 ,, grande. 
1 Senote de carpintero. 
1 Serrucho. 

19 L imas e.le platero. 
16 Mangos de lima de platero. 
10 Atornilladores e.le platero. 
2 ,, de carpintero, con mango. 
1 , , de berbiquí. 

14 E stacas. 
2 Palas fien-o. 
1 Azadon. 
2 Cubos fieno. 
2 Regaderas. 
1 Barreta. 
2 T ijeras de afeitar. 
6 Pc::atillos. 
4 Espátulas. 
1 T ijera de hoja de lata. 
1 Bisagra de resorte. 
1 ,, sin l) 

17 Alcayatas. 
1 Carro con toldo de lona atalajado con tiro de á 4. 
1 Cabezada con filete. 
2 Pares de horcateR. 
3 Collares. 



:l 'l'irttnles de cmle11u. . 
. t A pnrc•jos n.11cvos siu jerg;n1-1, 1nHlnilcrnR y rc•nlns. 

,, \lHttclos y c·nmplctml. 
1 '1ont mn Yit•jn. 
1 Hridn ., 
U ' l'inns pnm ngnn. 
1 PcRchrc üc mnclc•rn. 
3 j\fonumcntos lle 1nn<ll•rn. 

l (.'crcnclo <le mnchonns. 
:3 Escalcms ele ohsl'rrncin11 . 

• illn~ pnm oficinn. 
11 ,1esns ele cnmpnÍln. 

1 ., grnnclc. 
1 chien n><lomln. 
1 Estnntc. 

1 Reloj vnrc<l. 
1 ,, clcspcrt1\<lnr. 
:3 Perchero:-. 
1 Papelero. 
:1 'rm~pnn•nlt•s. 

1 Depósito pnm ng1111. hclnda. 
2 Plmncrm1 brt1\mlcs. 
2 chicos. 

2 , Tos<¡ ucros. 

2 C'nndelcros. 
l Armnzon pn.m in~trumentos. 
1 C'nrta alrededores ele Pnchlu. 
1 :i\lctlio nlmml. 

li Costales mspn. 
1 Escalcm para los piés. 
2 Escnpiclcrn!3 porcelnna. 
:3 Bnncoi,:; pam ohi:;ern1.cio11. 
1 Agnamnnil. 

1 La,·nmnnO'-. 
2 T ohalln"-. 
1 .lnhoncm. 

eoms10~ GEOGRAFlCO-EXPLORADORA DEL 10RTE. 

Secoion de San Luis Potosi. 

1 'l'codolito T . ele. S. ( 1 ') con tripié 

1 ,, n.nónimo (1') ,, 

1 Nivel \\1. G1t1·clnm e Sons, con tripié. 

2 Br(1julas ni,•elnntc1s, frnnceRns con eclímetro y t ripié. 
~ Brújuln.s ele cmnpnñn. 
2 Aneroides r. &, Znmhrn. 

2 Troqncamctros ,. con <'stnche ele vnqnctn. 

2 Miras pn.rlantrR. 
2 Estadales. 
2 DinamómetroR. 

1 Gemelos do campo. 

M. o.-ro 
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2 Cintn. m~tricns
1 

res01-t.e tle ncero con di,·isiones ele milímetros en todn su lvnjit rnl (25 metros.) 
1 Cinta m~t.rica, resorte de ncero con cfo·isioncs clc ccutínwtroR ('n tocln Rn lonjitnd (20 nwtroR.) 
1 Cinta métrica, géuero 1 almn. de almnbre (50 metros.) 

3 ) l , l ¡, ll l l (25 •, ) 
1 ll ll ll ll ll (1 o )l ) 

2 T ermómetros centígrndoR, in nrmadnra. 
2 ,, ,. con armndnrit ele mo.rfil y c0:in de mct,ll. 

1 Estuche de ma,temáticas, metal bhmco. 
3 Juego de e cuadra , mndem. 
½ Docena de taza pnra dibujo. 

12 Tubitos con colore . 
2 Panes tinta de china. 
1 Mesa para dibujo y dos restiradores. 
4 Ruedas perambuladoras. 

Lápices, panes de gomR, plumas ele dibujo. 

FOTOGRAFIA MILITAR. 

Aparatos, instrumentos etc. 

1 Alambique ele cobre cJn horno de fierro, refrigerante, de capncidacl de 22 litroR. 
2 Aparatos de fieno para colocar restirndores 1 m677 altura, 1 mo7 de base, con tornillos de acero 

para movimientos vertical, horizontal y circular. 
1 Aparato para ]a.·ar precipitados, compuesto de un balon, embudo, sifon, va.Ro y sosten (tripié} 

con dos anillos. 
2 Aparatos neumáticos para coloclionar ó barnizar cristales de graneles dimensiones, con sus tiipiés 

co1Tesponclientes. 
1 Aparato para retoque ele negativas, de madera ele caoba, barniza.do, dimenRion 24cc X 30cc 
1 Apoya-cabeza universal, de fierro y fa.ton, pRtente Ernersson. 

1 Anteojo afocador Steinheil. 
2 Aparatos filtradores de colodion. 
1 Balanza de precision sensible á un milígmmo. 
1 Balanza química sensible á un centígramo. 

12 Balones de vidrio, capacidad de un 1itro. 
6 Brochas de pelo de marta. 
6 , , comunes. 

\ 

1 Cámara oscura fotográfica, de madera de caoba, orillns con escuadras de metRl, fuelles de cuero 
cono de om686 de largo, escalas en la base de la cámam cliviclidRs en m¡m etc. climension 

80 X 80 centímetros. 
4 Ohassis para colodion húmedo y seco perfeccionados, de madera ele caoha, climension 80 X 80. 

12 Cuadros intermediarios para los chassis. 
2 Tablas para colocar objetivos. 
1 Cámara oscura fotográfi~ semejante á ]a anterior, dimension 70 X 70. 
4 Chassis para colodion húmedo y seco perfeccionadoR, ele madera de caoba, dimensiones 70 X 70 

centímetros. 
8 Cuadros intermediarios para los chassis. 
3 T ablas para colocar los objetivos. 
1 Cámara fotográfica universal, con escuadras de metal, fne11e ele cuero ele Rusia, dimension 

30 X 30 centímetros. 
2 Chassis para colodion húmedo, madera ele caolJa 30 X 30. 
2 Chassi.s dobles para placas secas, madera ele caoba 30 X 30. 
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2 Uhassi1:1 para coloclion húmedo 18 X 42 caoba. 
2 ,, 11 11 11 13 X I 8 ,, 
8 Gundrol:! intermeclittrios dcl:!tiuados para.las 1>lncasde 24X 30, 21 X 27, 18X 24 esquinas <le alaru-

~ e de plata. 
1 GmTo multiplicmlor ele ruatlcra de caoba. 
1 Couo obturndor, madera de caoba, forrado ele terciopelo negro. 
3 Tnblas para colocar objetivos. 
1 Uámarn 08Cura fotográficn de camJ>tl.ña, roa.dora de caoba, fuelle de cuero de Rusia, dobles corre

deras de latou, tomillo de nfocamiento y base provista tle niveles, climension 27 X27. 
2 Uhas ·is para colodiou húmedo, madera de caoba. 
4. ,, , , secas do bles n n 

12 Uundros intermediarios, con esquinas ele alambre de plata. 
1 Obturador de chnmchi para lentes estereoscópicos. 
l 11 instantáneo simple. 
2 ,, metálicos de clinrnela para objetivo de paisaje. 
,1 •rablns pam colocar ohjeti,·os. 
l Cnjn ele enero con chnpa y llave l)aru. guardar la cámam. 
1 C.:11,ju. pnm, guartlnr chassi8 húmedo8 y secos. 

'!'ripié con trüiugnlo de nmdem. 
1 Cñmnrn oi:;cnm fotográfica pnni u.mplificncioues, fuelle doble e.le cuero, etc., düuensionea 30 X 30 

nrnclcm ele cnolm, con ei;cuuclras ele mctu.1. 
:l 'h11s1:1iH pum colodion húmedo, madera de caoba. 
2 11 dobles 1>am 1>lacns secas, runclcra de iclem. 

1'1 Cttadro:s iutermcelinrios. 
l Uaja ó frente pam a.largar hi cámam, madera de ettoba. 
2 Tablas puro coloetu· objetivoi;. 
2 Uajas chinches 1nmi papel. 

10 l) de mnclera barnizadas para. 12 cribtales 55 X 65. 
l 11 ,, ,, n )) n 65 X 75. 
4 ,, ll ,, )) )J ,, 5U X 60. 
2 11 )) ,, ! l 11 11 40 X 50. 
1 ) 1 )J 1) 1) )) 1) 30 X 40. 
1 ) ) 1) 1) 1) 36 l! 24 X 30. 
2 )) ,, )) l) 24. 1) 21 X 27. 
3 ,, )l )) )) ) ) 1) 1 X 24. 
3 11 11 !! ,, ., 1) 13 X 13. 
1 Uajti colores con 12 panes y accesorios. 
6 G#ipsuluti ele porcelnnn,, 223 milímetros de diámetro. 
ü )) 1) 195 1) 11 

12 1) ,, 150 11 11 

12 )) )) 70 11 ,, 

3 C'ápsulnR ele :ficno bnrniznclo, 2 lib. 272 de etipacidatl. 
6 Cartones porta-hojas. 
5 Cilindros de zinc para guardnr papel i;ernüblc. 
3 , , 1 itográficos franceses dé om275 de longitud. 
3 !! ll ll )! om30 :i 

3 om325 11 !l )1 !J ll 

3 ,, )) )) )) om330 ,, 
1 Vinta métrica de acero de 5 métros longitud. 
l Gompns de proporcion, con lomillo tangencial, <.le phtta nlemanti, cm cnja. 
l ,, "Pillar, 11 plata alemana, con escala ele rn,wfil, en cnja. 
2 Uontadorcs <le segundos con et~jas de plnta. 
l Cristal clcspulido ele 70 X 70. 



60 Cristales pulidos ' I 55X65. 
,, 55 >-. 66. 
., 65 x_ 75. 
)l 5ll X.titl. 

ll ...10"50, 
,, 30x..4U. 

l' 2.J.X30. 

60 

12 
48 
36 
36 
36 
72 
72 
72 
36 
36 

36 
24 

)l 

l) 

ll 

ll 

l l 

11 

ll 

ll 

!l 

l l 

,, 

ll 

1l 

11 

• l 

11 lJ 21 X 27. 

,, n 2...1X l 8. 

' l ,, 18x. 13. 
elespuliclos grueso: ele 40 x. 50. 

ll 

¡ • 

ll 

l' 

., 30X-10. 
ll 24X30. 
ll 18 X2J. 

4 » R ojos (Rubí.) 
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4 Cubetas para sensibilizar (ele madera), placas ele 65 X 75. 

8 ll ll ll :1 'l "l 55X66. 
)) )l )l n ., ,, 1U X50. 
ll 

ll 

ll 

ll ,. • l 

de fierro e maltado de 27 X 33. 
madera, y vidrio de 81 X 1 m14. 

p ,, 30X40. 2 
4 
4 
5 
8 

1 

1) ,, ,: 4 11ulgadas profnudidacl de 70X "O. 

ll l> 4 ll 'l 'l 65x75. 
ll l> 4 ll ll 4üx50. 

1 11 ele cristal (vertical) con caja ele madera ,, 25 X 30. 
1 ,, automática para, lavar positiva . 
2 Cuchillas para l~Ortar cartou. 
1 Contador de segundos 11Authony1

• 

100 H ojas carton ''BristoP1 90X63. 
100 ., "Raisin.·1 

)) 

2 Cartones porta hojas. 
4 ll l) ll 

3 Crochets para cubetas verticales. 
2 Clichés de nubes (peliculares.) 
1 Caja madera y zjnc con llaves y ranuras de 65X75. 
2 
1 

ll ,, )l ) l 

l l l J l l l l l l 

,, 65 X 55. 
,, 50X60. 

10 Desfomadores para uegativas, números del 1 al 10. 
1 ll > l )l >l 3. 
1 

)l l l l l 8. 
2 Docenas dediles de Cautchouc. 

100 Diafragmas papel negro, climension ' 1á.lbum.·' 
100 ",risita.'' ll ll ll )) 

1 Diamante para cortar vidrio. 

1 Série diafragmas clel 1 al 5 y del 11 al 13 para voaitivas al carbon, dimensiou ''álbnm y visitu.11 

1 E mbudo de cobre de doble pared con piés ele fierro. 
3 i, de vidrio de omzzc de diámetro. 
6 )l l) l) l l 

om10 
il )) 

12 l l )) l) l) om125 l1 )) 

12 )) ,, )) )) 00115 ,, . )) 

6 )) , , l) largos de omo51 de diámetro. 
6 ) , ll )) ele 1Ynl25 de diámetro con llave de cristal. 
1 ll ll )) con llave y cubierta de cristal 



l Eolípiln, tle cobre y fierro. 
1 Escumlm ele vidrio de 31> X5J centímctro11. 
2 ,, ,, ,, ,, :rnx 42 ,, 
2 ,, ,, ,, ,, 24X30 ,, 
2 Estuches ele matemáticas, ele plnta alemana, con reglas y escalas de marfil. 
1 ,, químico con reactivos vía húmeda,. 
I Estufü ele hoja de lata pu.ni. secar plncus preparadas por el ¡>roceclimiento gelatino brommaclo. 
1 Estufa de fierro gnlnmizadu. de madera de caoba, barras de idem con 7 tornillos nivelantes cada 

111m, <1 ttcnmdorcs atmosféricos de gus etc., para desecar planchas fototípicas. 
J Estu fn ele fierro gal vnniznclo para. clcsccar positiYas. 
3 Ei.pñtnlaa de ncero. 
1 1, ele pltitn. 
1 ,, uc platino. 
2 Espejos lllctiilicos plateados de oin3u por htdo con mano de metal, niveles etc., con cajas de macle 

m lle caolm. 
ñ Filtradores de ngun •·<Hohu nú1-.11ero 1.·1 

1 Fomlo de pniío uúmcru i:3. 
1 Renncimicntu. ,, 
1 Fotómetro de· Monckoven. 
fi .Fm co · comunes pam colodion. 

11 
•
1Anthony11 pnnt colodiou 1,crfeccionados de 2271.-c de capacidad . 

• , 
11

( 'ro1,s11 comunes pnm colodiou de filtrar y verter, corchos de refaccion. 
,, ·' \\r uhfP' con cuul'cciouci; ele ,36 e<: de capacidad. 

1 
1 

11 
criistnl con lhwe1 de 10 n, 'G ,, ,, 

1, .. 11 de .~.-143 ,, ,, 
ü 

12 
11 ,, ,, boca angosta ele 5111 

ll 

11 

ll 

)l 

11 

l l 

,, 
!I 

,, 

l l 

, , 

,, ll 

ll 11 

ll 11 

ll anclm 

20 
20 
2-1 
36 'l ,, , ' ll 

114 
,,;, ll l' 11 JI 

-1 Ganchos ele plata. 
2 Pnres guantes ele Cautchouc. 
ti Goteros de vidrio. 

25 Paquetes gclatimt ''i\el ·ou." 
5 Gmm1zus (pieles ele unte.) 

de 2. 
de l. 

de½ 
de 2111 

ele l . 

de½ 

1 Hidrómetro "Bumnc11 pam fluidos ligeros. 
1 clcnsos. ¡J 11 11 11 

1 ,, Uay-Lussac'' de 0° á 100° 
1 ,, univeriJl\l. 
1 Homillo ele gas número 8. 
1 ,, ,, 11 número 10. 
1 Lámpara "Argancl.11 

,, ,, de doble corriente. 1 
3 ,, ele vitlrio para alcohol 114cc de CRJ)acidad. 
3 22 ll l l 11 1 l l 1 ,, 
J Laboratorio cuarto oscuro de campafüt. 
2 Labnclores ''Ornsbec. 11 

6 Lapiceros pnra 1mn tillas. 
6 ,, metálicos "Massulo.n 
2 Lentes 6 pulgadas iuglesas do diámetro, montados en madera de caobtt. 
2 11 95111

/ m de diámetro montadura de cuerno. 
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2 Paquetes liiua de vidrio. 
4. Llaves de cristal de do tamaño~. 
3 

11 1, laton de regadera. 
l Mira pani exposiciou con movimiento de relojería y pié. 
2 ::VIanipuladores neumático . 

12 Matraces de viclrio de 11t1 de capacidad. 
2 Mesa pié de fierro, ptU1t la grnnclcs cámara , dimen iones del cunclrn t mo67 X om95 X U1nH5 

x omn 1, con tornillos ele aju te paril movimient,os circular-.:::; en nu phtuo horizontal y vertical 

2 Moleta de cri tal. 
3 Morteros de cristal de ow20 decímetro~. 
2 ,, de ,, de uw12 ,, 

8½ Piés madera ranurada para secadores. 
1 Gruesa mechas para lámpara (sim1lle). 
1 ,, ,, » ,, (doble). 
2 l\'iveles de bmbuja de aire de ow25 longitud, cliYisiones y tornülos de correcciou. 
5 ll de ll de aire de om15 longitud, tomillos ele correccio11. 
1 Objetivo 11Dalmayer rápido rectilíneo" 0111152 número 29751, con cnja de dinfragruas. 
l 11 ''Steiuheil's grande ángulo aplanático'' 0111();'59 número 9;'558, cou cnjtt tlc dinfrngiuas. 
1 ,, ,, 1, n ,, owo,2 número 9042, con caja de tlinJntgmns 
1 )) ll 11 )) omo30 lltlDlero 10336, con caja de diafrngruas. 
1 ,, )) )) ll omo15 número 10215, con cnjil. de dinfrugnms. 
1 omon número 10560. :, n ,, ~, 

1 1, ''Dallmayer rápido rectilíneo" nmo6 número 30.165, con caja de tlinfrngnms. 
2 11 11 )1 ll omo2 llÚmeros 3043 y 30439, con caja de diafragmas. 
1 n 11 3 B número 30351 1 con caja de cliafragmati. 
1 ,1 ,, 3 A número 30221 1 con caja de diafragmas. 
1 11 ,, número 4, simple de paisaje, núme1·0 3053 , con caja de cliafragmas. 
1 Obturador ' 1Gueroy/1 

1 )) uoadet. ll 
6 Rollos papel al carbon 11Mouck0Yeu" número 1, negro de graLadu. 

10 11 ,, de "Monckoven11 número 4, oscuro sepia. 
2 ,, ,, de 11 ,, 7, rojo chocolate. 
i ,, ,, de 11 1 , 9, tinta de china. 
1 11 ,, de II Doble trasporte esmalte blanco. 
2 1, ,, de 11 Doble trasporte esmalte rosa. 
2 1, 11 de soporte flexible. 
5 1, 11 ferro-prusiato de potasa. 

1 t Resma de papel Oouché 47 X 62. 
4 Manos de J>apel gran águila 68 X 105. 
1 ,, ele 11 negativo gran águila. 
1 R esma de ,, Rives número 1, 8 .kilos. 

1 ,, ele n Rives blanco albuminado uúmcro 45. 
1 ,1 ele 11 imitaciou porcelana. 
4. Manos de n china encolaclo. 

200 H ojas ele ,, Maryolipe 57 x 88 g. 
50 ,, de ,, ,, 44 x 57 D. 

1 R esma de : 1 albuminado Fornistechess 1 O kilos rosa. 
l 1, de 1, ,, Rives 8 kilos número 17. 
½ ,1 de ,, blanco filtro. 
1 Gruesa pinzas americanas. 
2 Piés de laton para retorta. 

22 Piés de cuna para las cubetas. 
11 Pinzas de cuerno para virages. 



' 

. . 

'1 PrcnsllR ele mnrlcra pnm. poRitivnA Rohrc })etpel ele 40 x !50. 
,1 ,, <le 11 ,, ,, ,, ,, ele 30 X 40. 
4 ,, de ,, ,, ,1 ,, ,, rlc 21l X 30. 
1 l! clo 11 ll ll ,, ., ele 8] ¡( 111101'1. 
(j Pipet1ts (varias climcnRioneR.) 

12 Plncns ele zinc ele 60 X 70. 
l 2 11 11 11 50 X 60. 
l2 ,, ,, ,, 40 X 5ll. 

6 11 ,, 11 70 X 80. 
2 Portn embncloR ele fierro. 

12 Placns r.inc ele 30 X 10. 
fi II cobre ele 70 X O. 

12 
12 
12 

l :l 

11 

1) 

11 

ll 

'' 
ll 

: l 

) 1 

·1 60 ;< 70. 
., 50 X 60. 

11 40 X 50. 

• l 2 t X 30. 

12 ,, r.inc pnm hi prcnsn ele AAtinnr <le i>O X 60. 

2 11 de porcelnua mnurncla. 
1 PrenSR, de sntinar en caliente. 
1 

2 
,: " \ lbion11 tipogrñficn ])am vlncnR de 30 X 40. 

ele sol de 70 X O. ., 
] ., fotolitográfica. 
1 

1 

,, litogníficn ele cilindro para placas ele 10 X 50. 
" para sntinar en frío de :m X 60. 

1 Prismtt ele ñngulo recto cou ipotenusa p1ateada número 95.38. 

1 11 , , ll ,, ., ,, 11 número 9042. 
6 ProYetns de pié de 1 onza, meditla métrica é inglcsn. 
6 11 11 ele 10 onzas. 
4 Séri.es 1novetas de vidrio para re,·e1nr, de 3 proYetas cndn Rérie. 
:3 ., ,, ele ,1 gradnnrlnA de 3 ,, ,, 

Docenns puntillas para retoque. 
1 Pi-icómetro. 
3 Provetn ele 20 onzas. 
1 ,, de 40 onzas. 
'1 Prensas ele Rol pnm positims de 50 X 60. 
2 ,, 11 para piedras litográficas de 70 X n. 

Piés para 11rcnsns de Rol. 
2 Prensas (de tornillo) 1mrn limpiar yiclrios. 
2 1, Rupcl'ficie planfl. pnn1. limpiar Yiclrios. 
4 11 pam sol de 60 X 70. 
1 Q.uemnclor ele Bnnsen. 
1 Radiómetro Crook1s con cuaderno ele i11~trncciones . 
1 Reflector Klany con tres trnsparentcR. 
1 ,, cnrvo, ·complemento del anterior. 
2 Reglas ele cristal ele 011145 longitud. 
2 ,, ele ,, ele om6o :, 
2 ,, ele marfil finamente divididas con va.ria~ cscalaf3. 
6 Reguladores para llaves ele 15m¡111 cli.ímetro. 
2 Restiro.clores ele maclcrn. 

26 Metros·rieles de fierro. 
1 Retocador, gnindcs dimensiones. 
1 Reflector (espejo metálico) montado en cajn caoba para el objetivo D11.1lmayer1 número 29751. 
l Reflector (espejo metfi.lico) pnriL el número 30465. 



2 H eceptácnlo~ clr cristal pnm t1pt1rntos 11c111rnHico8. 
2 Rn.elets. 
1 Sensitómctro ' 1\\\ trncrkc." 
1 érie pesa ntétrica, en cnj11. 
1 ,, ., ingle tl • ,, 

4 Sec.nclore con n1uun1s mndern tlt' caobn y dimension mcdin. 
4 

4 ll 11 

6 Sifones de ,·ilhio. 

. ) 
l' 

" 
., 

l l ll 

1 o. ten de fien(l con tres anillos, gmu tnmni10. 

pcq_neí1n. 

" 
gmncle~. 

1 
1

, de ,, rectanguhn· ele 60 X 50tt (Con torni llos ni ,•clt1ntes.) 
1 ., de ., ,, de 40 X 35 ,, :, 
1 . 1 ele :1 11 de 19 X 15 
6 ., de .1 para termómetro .. 
2 Soportes tri!mgulares con tornillos niYelnutes. 
2 ,, ., de ' pulgada . 

500 T mjetas tamaño álbum, filetes dorado . 
1 Te1mómetro patron número 45243 con certificado clel ob er\'n(orio <le Rcw. 
2 ,1 dividido ele - 100° }Í 15c ele 2 en 2 décimo· de grndo número 491()3 y 19104. 
2 

11 
de,- 310° á zoc ele grado en grado, número HH07 y .19 !OS. 

2 11 de -t- 310° á 10 de grado en gmdo1 números 49115 y ,19 1()6, niHlnclos con tnhos 
de cristal. 

2 Tripiés de fietTO de om J .-331 trinngulnr1 con tornillos nfrelantcs. 
2 de 0111203 

)l ' l )l ll 'l )l ll 

1 T ra portador de laton ele 001153 ele diámetro con Yemier y ttproximnc:ion de:¿· 

1 Tripié de madera con triángulo de fierro para el laboratorio de campnñn. 

9 To1nillos niYelantes. 
12 Vasos de Yidrio para precipitado . . ele oms6 ele capacidad. 
12 11 de ,1 ,, u n ln,136 ,, ,, 
6 

1
, de ,1 11 ,, ,, 111170'1 1 ,, 

6 Vidrios ópalos ele 30X:l1 centímetros. 
i..: de 24 X l V ll ll ll 

24 
11 

para vistas eslereoscópicas. 
24 

11 
despulidos · 11 

3 Ventosas de madera y cautchonc. 
1 Iconómetro "Hermágis. n 

Sustancias químicas pertenecientes á la misma fotografía. 

1 Kilo. - Aceto-tungstato ele i-osa. 
1 1, 

Acetato de sosa pmificado. 
5 )) 

Acido acético c1istalizab]e. 
1 l) ,, bórico cristalizado. 

1 ,, ll 
cítrico. 

5 ll ,, clorohíclrico. 
500g5,, cTómico. 

1 l 1 )l fénico cristalizado puro. 
1 )l ,, fórmico concentrado. 

500 g8 ,, gálico. 
5 l l l 1 nítrico l)lll'O. 
2 )1 11 oxálico puro. 
1 ll 20 g5 ll pirogálico. 
1 ,, , , salicílico. 

10 , . 1) sulfúrico puro. 

• 



2 KiloH Aciclo tártrico cristaliza.do pm·o. 
23 Litros Alcohol tí 40° 
H) ,, )) ,, 36° 
10 ,, ,, absoluto. 
2 Kilos nlgodon cnrcla.do. 

nlin.ge fusible. 
alumbre puro. 

1 
,) 

5 
fj 

l 
1 

2 
1 

2 

l 

1 

1 
l 

1 

1 
1 
1 
2 

ll 

,, 
1) 11 de cromo. 
,, n111011inco puro. 
,, 800 g' benzina rectificada. 
,, benjuí en lágrimas. 

11 

ll 

)) 

11 

bctun de Judea. 
hicarbouato de potasa puro. 
bioloruro ele mercurio. 
bicarbonato de sosa en polYo. 
hicromato ele amoniaco. 

,, ele potasa. 
:;no g' borax fuucliclo. 

11 
20 g' bromuro ele amónio. 

11 20 g' ,i cadmio. 
fil O g1 

11 ,, litium. 

11 20 g ., ,, potasio. 
,, 20 g ., ,, sodio. 

ll 

., 
) 1 

ll 

. ) 

:;oo g cadmfo metal. 
2 frascos cautchouc líquido. 
carbonato de potasa puro. 

100 g~ chrysoiclinn. 
cianuro ele potasio pmo. 
citrato ele fierro amoniacal. 
cloroformo puro. 
clomro de cal desecado. 

50 g' 11 , 1 oro puro. 
;30 g' ,1 ,, platino puro. 
50 t cloro plntinado ele pota a. 

10 Frascos 300 g1 congulinn. 
í) 11 

1 Kilo 
2 ,, 

1 

coln. "Rnmién 
cola de J)escado verdadern. 
colcotar puro. 
creta en polvo. 

100g' en cáustico. 
1 11 

20 Litros 
5 Kilos 

25 )) 

1 )) 

emulsion seca ele l\foncko,·en. 
éter sulfúrico tí 65° 
esencia ele trementina. 
gelatina relson núm. 1. 

11 Coignet (marca oro) . 

327 

1 ll ,, ,, (marca plata). 
1 l) 

2 11 

1 
11 

3 ,, 
10 

)1 

1 )) 

2 
)) 

glicerina. 
goma arábiga. 

ll do.mar. 
,, la.ca blanca. 

hiposulfito ele soim .. 
huesos 1mlvcriznclos núm. l. 
Kaolin lavado. 

(•'•) ❖ 

>r. o.-62. 
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1 Kilo lactato de fieno. 
liga fusible. 1 ll 

5 
1 
5 

1 . 

2 
1 

2 
1 
2 
2 
1 

20 
2 
1 
2 
2 
1 

2 
2 
1 
1 
1 
2 
2 

1 
1 

1 

,, 
ll 

ll 

1 caja Motholain (pn.11\ retoque). 

500 g5 mastic en lágrimas. 
negro animal ltwndo. 
nitrato de plata puro. 
oxalato de pota a. 

50 g5 oxido de plata. 
500 g" 11 ,, m·anio. 

,, potnsA. cáustica pura. 
500 g" percloruro de fierro sublimado. 
500 g" permanganato de potasa. 

,, piedra pomis en poh·o. 

,, 400 g5 polvo Dopchy. 

1 l 

11 

l l 

l l 

ll 

,, 
) l 

11 

l l 

) 1 

,, 

l) 

,, 
,, 
,, 
,, 
J) 

l l 

500 g8 piro:ruina Anthony1 negativa. 
500 g5 ,, ,, soluble núm. l. 
500 g" ,, ,, nieve. 
500 g5 sandaraca. 

sesqui-carbonato de amoniaco. 
silicato de potasa ptuo. 
sulfato de cobre puro. 
sulfo cianuro de potasio. 
sucino (ambar amarillo). 
sulfato de fierro puro. 
talco en polvo. 
tanino al éter. 
trípoli. 
tinta autográfica. 

,, para clichés calco (roto.) 
150 g5 ,1 líquida para retoque. 

1 , para impresion (color fotográfico.) 
P para impresion (color negro ele dibujo.) 

barniz litográfico (débil.) 

1, granular. 
,, Anthony, negativo. 
,, 11 especial. 
,, ,, para retoque. 

200 g5 yodo puro sublimado. 
,, 20 g1 yoduro de amónio. 
,, 20 g5 1, de Cadmio. 

540 g5 ,, de litium. 
ll 20 g'i ,, de potasio. 

UTILES DE LA LITOGRAFIA. 

Para dibujante. 

2 Estuches con toclas sns piezas y accesorios. 
1 Escuadra madera. 
2 Reglas 11 

1 ,, acero. 



1 Espejo chico 110.rn. copin.r. 
6 Lápices (Conté.) 

72 ,, pn.rn. dibujo de litogra.ffo .. 
Z Diamantes ¡mrn grabar. 
6 BurileR. 
1 Lente. 
1 Piedra 11ara afilar. 
1 Mollejon chico para afilar. 
1 Brocha para quitar polvo á la 11iedm. 
1 Tintero para litógrafo. 
1 Ca.ju. panes coln de bocn. 
1 Aceitera chica. 
1 Mesa. grande 11ara. dibujante. 
2 ,, corrient~s (chicas.) 

329 

Para. impreaion. 

1 Prensa de hierro, sistema Binet, reformado, tamaño gran águila, con todos sus accesorios. 
7 Cilindros franceses para impresion (nuevos.) 
7 11 ,, ,, ,, (en uso.) 
1 Cuchillo grande. 
1 11 mesa. 
1 Espátnln. 
1 Libra nzul de Pmsin. 
1 Brocha corriente 11n1'8. preparar. 
3 Brochas finas Blereaux. 
1 Aceitera. 
1 Moleta porcelana. 
3 Tampones 1mm. impresion ele gral1ado. 
9 Cartones para secar. 
2 Limas. 
1 Llave de tuercas. 
1 T enaza. 
1 Frasco ácido nítrico. 
1 Bote hie1i-o para hacer barni7.. 
1 Cucharon. 
1 Baquct grande para borrar piedras. 
1 ,, chico para mojar papel. 
6 Tablones restiradores. 

10 Tiras madera (Rateaux assorti.) 
20 ,, cuero ,, 11 

1 Piedro. corriente pn.ra. tinta ele impresion. 
2 Burós. 
2 Roporoa. 

Piedras litográ.fl.oas. 

Nnm. 1 Una de 97 centímetros largo por 76 ancho. 
2 11 de 69 X 63. 
3 ,, ele 65 X 4.8. 
4 ,, de 64 X 4.9. 
5 ,, de 60 X 4.8. 
6 ,, de 63 X 42. 
7 ,, ele 62 X 43. 

, 
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8 Una de 62 X 42. 
9 ll de 63 X 43. 

10 ;¡ de 63 X 43. 

11 ll de 63 X 43. 
12 ) , de 45 X 37. 
13 ll de 49 X 37. 
14 11 de 49 X 3 . 
15 ll de 49 X 3 . 
16 ,, de 43 X 33. { 

17 ,, de 43 X 32. 
18 ll de 30 X 25. 
19 ,, de 32 X 27. 

20 ,, de 34 X 27. 

21 ,, de 34 X 26. 
22 ,, de 39 X 29. 
23 ll 

de 29 X 27. 
24 ll de 48 X 32. 
25 ,, de 75 X 59. 
26 ll de 75 X 59. 

Utiles de la tipografía, 

1 @ 3 lb lectura pelman, doble lectura. 
9 ,, ,, ,, cuerpo misal. 
8 

18 
4 
3 

14 
12 

8 

,, ,, ,, ojo chico y gótica. alemana, cuerpo misnl. 
,, ,, ,, cuerpo lectura. 
,, Gótica alemana cuerpo terlo. 
,, Itálica, cuerpo nomparell. 
,, extendida llena, cuerpo de breviario. 

" )) l) 
doble lectura. 

,, título de adorno, cuerpo lectm-a. 
Condensada llena, reco1iada, doble texto (trunca.) 

4 lb condensada, cuerpo de breviario. 
7 ,, perla (trunca.) 

12 ,, te::\.i;o y lectura (truncos.) 
2 @ 15 ft> glosilla redonda y cursiva. 
1 ,, guarda, cuerpo nomparell . 

19 1, interlinea, varios tamaños. 
60 Piezas bigotes plomo, diferentes tamaños. 

9 ,, cajas grandes. 

9 ,, una cómoda ·chica con ocho cajones. 
3 ,, una mesa grande con dos ,, 
2 ,, ~ peinazo y un chivalete. 
3 ,, un estante y dos cajones fonados de zinc. 
2 ,, un cortador chico y un componedor. 
4 ,, tres galeras y un fuelle. 
2 l l un mazo y un asentador. 
1 ,, una losa mármol chica. 

24 
" 

reglas de madera. 
7 ¡, ramas, tres grandes y cuatro chicas. 
1 ,, prensa americana, pliego carta (nueva.) 
1 ,, 

" 
,, medio pliego, usada y para t arjetas. 

10 ,, cilindros grandes 6, y chicos 4. 
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2 Piezns molüci; pn,rn, vaciar dichos ciliuclros. 
12 ,, ocho tiíngauos de fierro y '1 cuñns ele eRcn,ln. 
4 ,1 tornil1os con tuercas y rnudana. 
2 11 cilindros chicos de mano para bnt,ir iintn. 
'1 11 l11wcs ele t,ucrcas, tres inútilcs

1 
nnn Rc1·,·ihl<.'. 

2 11 hotcllns pn.ra gas y aceite. 
-> 11 botes chicos con t int11, negra, cororn,cln, n.znl y amarilla. 

í.3 lb texto Hic1mrc1. 
:rn ,, lectura ,. 
7 .'i cut rcclus 11 1 l 

1 0 intcrlíucn. 
:20 lb 6'ltrniturns . 

.., 11 cnmlrndo. glosilla. 

3 Pieza:, tres casta. guarclns1 número li, 21 y 28. 
:l 11 juegos C'l!ttinas ele plomo. 
11 11 cimtru electroti}lOS distintos. 
1 ,, un título clos línens nonpitrci] número 5. 
1 l) 

1 11 

1 1? 

12 • l 

(j 
l' 

lj 
11 

s . ' 
1 ., 
,l 

ll 

ll ll ,, 11 
Ull 

HU 

lllltt 

dos ,, brcYiario O. 8. 
un II English número 7. 

una. cloccntt pleca htton número lll . 

lllt'tli1i )) '1 11 )) 1. 
,1 11 dos líncns y dibujo. 

ocho cajns 11nm los textos. 
una vohtntn. 

gt\leras. 
7 11 nn bote para fonclicion, un cepillo, una brosa, una espátula, unas t ijeras, un alcúzar y una 

lln"e inglcs11. 

Utiles para la encuadernacion. 

l :\Tcsn. m.ulem ele :3 \'l\11\. lingo por nnn ele ancho. 
2 Roperns mndcrn, pinlnclos. 
1 Brnscro mndem y lndrillo. 
1 Lebrillo y jnl'm lle zinc-. 
1 Uabctn con cnt\tro CRjoncs pnm fo. letrn. 
:~ T nz1\os lo:m corric11te. 
2 Botcllns pnra Yinagrc y chirns. 
1 Máqniua amcric11.na para cortar. 
1 Prensa fierro y IHHtlen1.1 con catorce hibleros graneles y treinta y clos chicos. 
1 n u1,tdcra.1 cu11 su ingenio, cuchilla, barra de fierro, bnrro y ca:jon de mndera paia el recorte. 
1 ,, ,imcric.uut, licrru, pitm :fürntr cajn.s ó cnlomnr. 
l II ch.ic.t de nHmu pam <lOl'l\,I'. 

1 Mazo ele fierro (H Jihrns) pnni h,üir ó 111;tznr libros. 
1 Piedra chiluca, pam ba.tir. 
3 T elares madera. 1><trn coser liuru::;. 
1 Pieclra de ónix de P ncbla p11.rn. aclelgnzn.r pieles. 
3 E scuadras, una de fierro y <l.oR de fü,1-ro y mnelern. 
2 Compases ele fierro. 
2 Serrotcs. 
3 MarLillos. 
2 Mn.zos madera . 
4 RPglas, t res de fierro y una de mndcrn,. 

. .. . ,. 
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4 Pare reglns de fie1To y mnclcrn parn snet1r cnjn . 
4 ,, 11 pru1i domr córtes. 
3 Lesna. 
2 Tijera-. 
,-, Plegaderas de hueso. 
1 Picador fierro pnm enlomar. 
1 }Iollejon. 
1 Piedra IJn.m asentiu:. 
l Reja de alambre J)fil'a jn pear. 
1 Cepillo ,, ,, 
1 Docena hojas de lata, grande . 
2 ,, , , chicas. 
½ V ara tela ele alambre. 
2 Botes hoja lanúnada, pam cola. 
1 Cnso hoja ,, pani engrudo. 
3 Brochas para cola y engrudo. 
2 Pinceles para barniz. 
1 Papel de agujas. 
2 Bruñidores de ágata para bruñir córtes clomclos. 
2 Llaves para las prensas y la máquina. 
5 <:'ajas letra laton, diferentes tipos, con sus diez gacetines y mnngo 
9 Ruedas laton diferentes labores, para dorar. 

}ltmt poncl' títulos. 

1 O Fien-os ó hilos laton )) l l 

8 ,, flores ,, l, ,, 
3 Pares juegos de esquinas laton ,, n 

1 Esquina laton. 
10 Tafiletes ,arios colores, ocho lisos y dos de grnuo. 
1 O Varas percalina varios colores. 

}fanos de papel jazpe ,, 
5 ,, papel amarillo. 
2 @ carton de hoja. 

t @ ele almidon. 

t @ de cola. 
½ Botella ele aceite. 

1 ,, de hnrniz. 

1 ,, ele vinagre. 
2 Onzas füscbina azul y colorada. 
2 Libros oro volador. 

4 Bolas cáñamo cordel. 
} Lihm ,, de hilo. 

José Mon,tesi'nos, 
Oficial Mayor. 

México, Junio 30 ele 1883. 

-

El Jefe del Deparlnmento, 

J,1-ctncfsco & T1·011coso. 



DOCUJY.:CENTO N7:r.M:_ 24_ 

SECRETARIA DE GUERRA y MARINA. 

DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR 

Estado Ceneval de la fuerza qite tz'ene el Ejeráto en la/echa. 

i INFANTERIA-
TOTAL-

" ~ :i ' !;, 
1 ~, 1 ~i C.bt\lloo. r-1&& 

. 
't: Jefes. Oflc!al.._ Tropa. ~ ¡; "' JEFES DE LOS CUERPOS- -i. 1-' ca o• CUERPOS. 

Puntos donde e.tM. 

Gcncnl" groduadoo. l Coroneles. 
1 

Tenientes coroneles. 
1 

Coma.ndanLes. 

....... ,oo l . IFcUpo Crui ............ 1:,:foel Diaz ............ Refugio Velnsoo ...... ~ orello ........ . : ........... 
" " 

3 30 628 
" 

2ó 

~ ídem ............. 
" Manuel F lores........ os<, l\I. CortéS ........ !Trinidad Ruir. ......... !?.íéxlco ...................... 

" " 
3 82 619 

" 
20 

8'? idem .............. " IJ esllll H. Precindo ... !'romlla G. Mari8Cúl.. Rodrigo Rubalcaba. rl'ehuontepec ............. 
" " 

8 31 6S9 
" 

4,5 

4~ idcm ..... . ,, !Scbastian Villaronl. Pedro Eblcr& .......... Pablo López ............ ~ alamoros ................ 
" " 3 2ó 848 

" 2 

G? ideOL... . . ose del Valle ..... 
" 

Eulogio Z<>podn ...... Estanlalao Vnzqucz. Puebla .................... ... 
" " 3 84 678 

" 16 

6? idem .............. ¡ ,. Lorenzo García ... ... Pedro A. Gutlcrrez .. ~esllil Gorcín ........... IHormosmo ................ 
" " 3 24 699 " 2ó 

7~ ídem ............. EmiHano Lojcro .. 
" 

Francisco Ballestc 
ros .... ........... ........ Rafael 'l'orres ......... Mn1.atlan .. .............. ... 

" " 8 28 642 
" 

31 

3'? idem .............. " Ignacio A. Bravo .... Llícas Mulioz ......... ~uan J . No.vnrro ..... Gundalajnm ............. .. 
" " 3 33 782 

" 
29 

9? ídem .............. Agustín Pmdillo .. 
" 

Miguel Vela ............ Florencio Villcdns ... Onxnca ...................... 
" " s 30 606 

" " 
IJ osé M~ Ramir<Yt .. 10? idem .............. 

" !Jcsua Olivor ............. Manuel M. Marin ... !s. Cristóbal X.ns Cnsru 
" " 3 28 209 

" 
32 

ltl? iclem .............. Rnmon Reguero ... 
" !Juan M . Eebcvcste .. Miguel Carrillo ....... Chihuahua ....... ... ...... 

" " s 32 606 " 88 
-:-

sa ¡ A la vuelta ....... u I " 1 327 6205 
" 

257 

A . 



i 
:;; 
i5 

CUt,;Rl'OS. 

JEFES DE LOS CUERPOS 
l>t.mt05 dou4ott.1d11. 

TOTAL. 

onc1,1f:e. Tropo. 
G~nC'n\lCSgrt\du1ul~ L::ronclce, Tenlcnt<"IICOfOn()lCfl, COnumdJ\1tl<1'. •i~ ¡:1 I!! :¡ 

1_ --1--1------1------- 1-"-º-:-
0
--t---+---+------..1---1----11 

1 \ Do la vuelta...... ,, 11 

Monucl Gnrcin ........ l<crnnndo J .L~pbnn¡Gonznlo del Vnllc ... &m CárlOll Ynutcpcc. ,, ,. 

i\fnrinno Ruiz ......... Antonio G. Nuno ... Fidcncio Olgurn ...... r cpic........................ ,. u 

'l'clcsíoro Jllcrodio ... Lucilmo ll0<l rigucz.1Amndo Cntnnco ...... S. CrisL6bnl ltu, Co.aus. ., ,, 

Porfirio Vclderrnin. T~6 ~e A.,·nlos ....... Florcncio Dinz ...... .. Mfxico ...................... ,, 11 

l\Inrinno 1~-Linnrc:=d\.fonucl l3oniHu. ....... 6csus Gl'lndnrn ...... .JSmt Luis Poto!'it. ..... ,.. u n 

IJ01!0M~ Hcrnnndcz.l~nguol M. Mnrln .... Uamon Ricoy ......... Juchltán........... ......... ,, ,, 

IJos6Cort~yFrit\8 ... ~osé 1'.C! R~ ......... . Lauro Vil1l\r ........... Vcrncruz................... ,, 11 

12? ,Ilntnllon ..... . 

13? idcm ........... . 

14~ idcm .. ...... .. . 

15~ idmu ... ......... . 

IG? idcm .......... . 

17~ idcm ........... .. 

IS':' iclcm .......... .. 

19? iclem .......... . Crjsororo Cnnscco ... Emilio Gutlcrrcz .... Joso i\1.cdmno ......... Gundnlnjoru............... 11 

l2o? idcm ........... . GuadalupcL6pcz .... Elculcrio Villn.."Ann. Gcnnro R. Cbnvez .. México...................... ,. 

"ll! cuadro do id. Cnpltnn 1~, Jos6 A. 
Escutlcro ............... Cbilpancingo... ......... u 

~ Bntnllon ...... . 

~ idom ............ . 

24? cuadrodeld. 

~? Bntnllon ...... . 

~ idcm ............ . 

l\?9? idcm ........... . 

131~ idcm ............. . 

Abrnht,ru llnndnln .. Norberto Onrcin ..... Pedro llernnndc-1. ... Ores........................... 1, 

Bcnjnrnin Alvarc1... 11 ¡msóllnmire-1. ........... Mórida...................... ,, 

11 11 Fnustino J'flS08······•ftuorétaro.................. u 

Rosnliuo Jlfnrllncz .. Rosc¡ido Allnndc ..... Juvcncio Robles. ····\Verocruz................... ,, 

Pedro 'l'roncoso ...... Gon:1,.alo Rios ........... tAlfonao 1\[nrtincz .. J1réx..ioo...................... u 

CMlos E . l\targo!n .. Ramon V. Ocboo .... Enrique C. Alcnldc.lS.n Luis Potosi......... ,, 

Jcsus Cnmru-go ........ Anlonio R Cnstaflc- 1 
da .. ..................... Albino Vcleaco ....... Tampit-0.................... ,, 

~ idcm.............. ,. illgucl M. Mornles..Jonquin Llnve ........ tEnrlque AlnbaL.. .... Snn Lul8 Potosi......... ,, 

38 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

2 

1 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

327 620.'.i 

82 ó.32 

28 600 

24 498 

28 1;40 

23 169 

21 347 

22 481) 

27 

28 

6 

30 

28 

7 

22 

31 

32 

2,1 

31 

24 

438 

671 

45 

634 

617 

244 

457 

618 

6-17 

400 

022 

6.56 

2,57 

30 

34 

2-l 

l 

16 

3 

10 

28 

22 

3 

4 

16 

2,5 

21 

Zapadores ......... Pablo llocbn y P. ,, \Esplrldlon Eliwn<I< Louro F. Cejudo ..... M~xico...................... ,, 

l1wálidos ........ .JEfccUvo, Ped re 

\=='===========\=Hi=·=n=oJ=·°""= ·=··=··=··=··=··=A=n=l=o=n=io=J=.=•r=i=r.=ad=o=.= .. 1=A=po=li=n=u=r=O=•=ll=c=g=O!!=.=··r-=r=o=r=in=n=o=O=le=ro= ... = ... = ... :!l=d=c=11=~\=·:=·~=·~•=·~=·~=··=::=::=::=::=::=:::=•-•;,,:~l:~:~:~~~8~:~:~~-800=_1=5~: ~~~l-S54=-•=84-8=-1;=-=-=•-•=:~::~~4-·=~~: 

H. 



CUERPOS. 
l"UJJl08 douf'lo call1. 

TOTAL_ 

Jefctl. OftclalCL Tropa. Cabilla&. IActmUu. 

1 JEFES D E LOS CUERPOS. 

rl'irndorcs de la, 

,<ucral<sg raduad.,_ C.ronol<L I Ton Ion,,. oorouol<"', C-Oma11d&ntc,_ 

¡-------+-------11---Do-l_r_rc_n_t.c_ .. -... -.-.. -!. l l-,,+-1-+---l----!----+---+----!I 

87 809 ló.548 " 492 

Cruces ........... . !Alnnnslo Puebln ..... J Ol!6 G. del Olmo .... l'lburclo Amujo ...... tl'ncubayn .................. ,. 

Auxiliarcadc 
Oaxacn ............ . JOl!ó M~ Onm·lflo .... Jucbltnn.................... ,. 

Bntallon, Sierra 
Gord.-. .............. 1 Cntl<in 1?, CArlos 

' cllo ...................... f nit>nm...................... ,. 

CABALLERI.A. 

-1? idc1u .......... . 

10'? idem .......... . 

l" RcgimfontoA.lbino Zertuchc.. • ,, IJ,unn M. Oómez ..... jEduurdo Osorio ....... ,Oaxncu:..................... ,, 

2? idcm............ ,, Jos6 l\L Mler .......... 

1

0cnaro Arrcolu ...... lgnnclo Pulldo .......... Snn Ltus Potosi......... ,. 

3? idcm...... ..... ,, lllucio P. lllnrlh1c-1, .. F rancisco :r. llcr !s,i1vndordelOl!~fou 
1 nnndc1... .. ......... ... teros .... , ... - .............. Leon......................... ,, 

Jo,,<: A. Pil'lon ......... Clemente JI(. Villn 
1 scllor ....................... Antonio J\Inincro ..... Agunscalicntcs........... ,, 

5? idcm........... ,, Josú l\I.,~nloc,• ....... '('.,nn J . Guerrn ....... lJ~~ JI!.~ B(-jnr .... : ....... :GuMnlnjnrn ......... :.... ,, 

6? idcm........... ,, Adolfo l. Valle ...... S,xto Rcrnnndcz .... tH ,grnlo C. Mnrt111e1<Znpopnm................... ,. 

7? idcm ........... illnnucl Inclnn..... ,. IMnnucl Blanco .. ..... J>riscillano AlntorrcjPucbln... .................... ,, 

8? idcm... .... .... JI EpifanioRcycs ....... !Juan D. Jri1..or ........ Romnn l\L Jimcnc,Jl\f~xico ......... ........... . ,, 

9? idcm........... JI !.Je.sus N uncio .......... Gabriel Cuovns ....... Frnncisco C. Pcdr---, 
zn . ....................... , l\Ionlcroy .................. ,, 

Grc¡¡orio Ruiz ... ...... Manuel Aguilnl' ...... Grcgorio Cnsillns ...... 1Snnta Clara............... ,, 

ll? idcm ........... Diego M. Guerra .. 

" 

3 

1 

3 

3 

8 

3 

8 

8 

3 

3 

3 

;J 

3 

20 

22 

•l 

33 

29 

3-1 

~4 

28 

34 

3-1 

3-1 

32 

33 

2S 

211 

2i8 

76 

•131 

6,10 
.¡49 

,!SS 

.¡43 

074 

36-1 

503 

462 

" 

" 

" 

379 

20S 

291 

362 

444 

3-16 

ns 

417 

4l0 

401 

" 

" 

" 

14 

l 

o 

30 

31 

21 

22 

21 

23 

Sl 

43 

12? illcm .......... . 

,, Mnnucl Lagos ......... Roman Gom,.lcz .... -JChihunbun.. ..... ......... ,, 

Frnncisco M. llami !Ra ' l' ~ Antonio M. Figuci l5n L . p tos· " 
3 84 476 416 13 

rcz....................... mon er 

11 

... .. . .. ras ..................... , u :
1

:n :uol:~.:::::::ll-:-:+-l+--12-7+-l-24_2_1:---2-l7_1_4+-47_0_2_1i--75-l 

c. 



1 
~ 

JEFES DELOS CUERPOS. T OTAL. ::J i CUERPOS. PuntOIS donde W4n. 
~ i ii u ~ -.: Genemlca gmduados. Coroneles. Ttolente,i coroneles. Comnudrmte& Jc(cs. onclalct. Tropn. C.b6llos. A~a.,. 

"' ~E. 
OA -

Do In vuolln ...... " 
1 127 1242 21714 4792 761 

13? Regimiento " 
Fcrnnndo Salcedo ... l'oml\s Fcrnnndoz ... Encarnacion B uj 1\ 

nos ............ ............... Nuevo Lnredo .. ..... .... " 11 3 33 200 160 10 

~ Cuerpo Am<.i 
Pnscunl Valcléz ....... ~fauuel Peílnfloi-..... lJosG Gnlindo ............. Cclay,i .................... ... 3 22 258 llares ............. 11 11 11 224 2 

S~ idem ............ 11 
S6stenes Vegn ......... ..... n.,.. ...... t ... ·· ,. ... ,~. Durango .................... 11 " 3 19 282 294 11 

6~ i<lem ............ 11 Arcadio l<'nlcon ...... lrusto Robles ........... Frnnoisco Pouool... ... Ciudad Victoria ....... .. " 11 8 22 149 143 14 

1~ Guticrrer. ...... 11 11 FrnnctacoEstevene unn Vcgn ................. h.'acubayn .................. 11 11 2 19 284 219 4 

Libres Guerrero 11 Jcsus Alegria .. ..... ... !Antonio Ecba1.nrre-
ta ........................ Eslcbnu Ramos ....... Ciuclnd Mier .. ............ " 11 s 30 131 164 8 

Fieles Matnmo-
Juan 'f. Cnll:\lcs ...... Pedro Porras ........... Luis Rnmir01, ........... ros ............ ..... 11 Mntnmoros . ............... 11 11 3 31 290 334 11 

Compnnfn Gen o 160 139 4 darmcs ...... .... " 11 " " M~,¡lco ........... , ......... 11 " " 
l" Cn•r~Rurnl ¡u cnbo, RcginoRn del .Norte .. .... " 11 11 

Mntnmoros ................ n1on .......................... " " 
1 3 111 115 

" 

ARTIL:¡:.,ERIA. 

l"Batnllou .. .... 11 Guillermo Soler ..... Lr osG R Cue,·a• ....... IAn9elmo Cnbrcrn ... tcxico ...................... " 11 3 22 325 46 365 

"? idcm ............ !Nnrciso Echeagn 
Eduardo Suarcz ...... 3 26 387 61 377 rny ...... ............. 11 Anl<>nlo Vclosquez .. Ide111 ........................ " " 

~? idcm ............ Mnrinuo Cnbrcrs. 
" 

Luis G. Valle ......... Antonio GulierrC'tt:cubnyn .................. 11 " 3 26 281 37 318 

~~ idc.nt . ........... !Francisco de P . 
Mendcz ............ " 11 Rnmon A. Artur(I._ 6x!co .............. ....... . " " 

2 26 430 ó4 843 

Artilleros ele re 2 12 139 scrvn ....... ..... , 
" 

Grcgorio Cbave?. ..... 
" 

~ullnn Pena ............ Idcm ........................ 11 " 
163 19 

Al frente .............. 
" 

1 JO! 1639 2511 1 6781 282ó 

D. 



---- --- ---

!! ~ 
,JEFER DJ-; T,OS Cl'EHPOS. TOTAL. 

i ! j Cl:LAPOI', Pmu,:a doDJcl ftdD. 

H t. 
l()f><-lal<L !C&bolloo. r<tmllu. ~ ¡¡ ::5 GMl(•ra!,eagl'Mlu.a,,1M. f'nn•tttl('!II. Ttnk11tr- oorontlt,1,, Cc:atnAn,\ant('!II. f' ,~r'-... TfO!>L 

ºª . .: 
1 

Dd frente ......... " 1 161 1639 :?iHII 6;81 :1 Escuadron del 
'J'ren .............. " " " 

Pedro A. de Garay .. ~léxico ..................... " " 
1 10 ISO 87 

P,m~!lfa flj n 
Cnpitlln ·~ FortUUR· de 1erncruz ... " " " to Mentl(•z ............ ,Vcmcruz . .................. " " " J 110 

" " 
[d de 'fümplco .. 

" " " 
ldem JOHf de In L. 

Ort~• .............. 'l'runpl<'<> ................... " " " 3 65 
" " 

Td de .Mnwllnn " " " 
Id. Rolnnd 'l\>s,,lcr .. ?lnzntlnn .................. " " " 

4 43 " " 
Td de )!ntnmo 

ros ................. 
" " " 

!d. Por0rlo C. Low l(atamoro< ................ 
' " " " 

3 21 
" " 

De¡!Jnrhuncnto~ 1 , .... m,,..recl•~. "'""' de lnPeu1 ........ U'ose M~ Iturrnldc ... !Eugenio Rascon ...... " 
)Cexlco ..................... " 

1 2 G " " " 
)focstran1.n ... } " 

Angel Ollvnrez ....... 
" 

ldem ................ ........ " " 
1 10 ñl " " 

P•;,.t~ .. ~~-'.'-~: Alejandro Pczo ... 1 

" " " 
ídem ........................ " " 

1 11 7 " " 1 

FAbrica de nr 
mns ................ i " " fgnnclo Rlllnmnncn. " 

[dem ........................ " " 1 9 47 " " 
Pundiclon Na-

clon11l ............ 
" ~cs11,, Jlmenez ......... 

" " 
Tdcn, ........................ 

" " 
1 9 -IS " " 

Fábrica de p61 
U'unn Q. Arroyo ...... 1 o 22 vora .............. " " " 

Jdem .......... ... ........... " " " " 
Ahno.ceuce forá-

neos~ .............. 
" " " .. r[~i-~.:: .. '.·.~-~'.~.!'.'.'.'.'.. 2 :? 

" " " " " 
Comisionndos ... ~<!8Jlij Lnlnnnc ..... Ignacio Salas ......... 

" 
~osó M) Pcrcz ......... 

1
I dem ........................ " " 

3 10 " " " 

~~-.. ·-r 1 lana ~tnyo fcetl\•o, Oas¡,n 
1 de Ingenieros. S. Ochoa ........... " " " 

~téx ieo y\'S\riO$ pnnt.().Q 
" 

1 13 16 " " " 
A la \'UOlta ........ " 3 I&; 1&12 256;5 llSIS :?$14 

E. M.O. 



l l 
JEFES DE LOS CUERPOS. TOTAL. 

' CUJ;RPOO. l'unt<Ns donde ~1'11, 

:! 1 1 G<ucrnl<s gr,,du,.doo, 1 
~, ti 

~ i5 "' 
Coron{'lcs. ~nlt1HCS C()i'OUCll'S. Coo1tmd1mtcis. t. la JOfl•JI. ono1atClf. TfOJ)(t, CnbAUoo. Aeémllas. 

e• - ,_ 
Do In vuelta ...... " 3 186 1042 2.5676 6818 2814 

Colegio Militar. ••••m< a, D;,,j 
!{~i,n~~~-~'.~.~~ " " " 

Cbnpull.<,¡J<:o .. ............ 1 " " 
27 269 84 " 

IDe¡i6Si to do Je 
fes y oficia 
les ............... . Efectivo, Pnbl< 

Znmncoun ......... " " " 
M6xlco y vorlos pun 

tos .......................... 
" 

l 674 248 
" " " 

Departa mcn
1
ti 

del Cucr¡io m 
[Eplínnlo .Cacho ...... IJonc¡uln mvero ..... dico ............ .... " " 

. México y varios pun 

IHos¡>ílnlcs ........ IFrnuclsco Montes 
tos ....................... ... 

" " 
35 a 2 " " 

de Oc:i .............. ¡ " " " 
!dcm ..................... ... 

" " 
31 ,JO 167 " 

13 

1 

•-::-• .. :•::.::·1 
Cuerll!; o/o:cla 1 

igr.'.~t~ .. ~~~i 
" :\[é:dco y vo.rios pun 

" " to~ .......................... " " 
,5 .¡.5 

" " " 
s~~-~~~-~:.'.'.'.~'.'.1 " 1 " 1 " " 

ldc111 ........................ " " 
13 16 " " " 

COLONIAS MILITARES. 

Escua<lron Dul 
!Tomás Cnldcron ..... , 

1 
· ¡ournngo ................... rango ............ 

" " " " " 
1 4 08 100 7 

Id. Conbulln ..... , 
" 

Fructuoso Gnrc!o ... " 1 
,. ( npltnu Leal ............. 

" " 
1 6 9,; o.; 23 

ltd. Chíbunbun .. " 
1.roaquin Tcrra1...us .... l " 

Vnlentin Oflnto ...... Cm,ru, Ornndcs ........... 
" " 

2 7 166 200 19 

Id. Sonoro ........ 

! " 1 

1 

" " Cnln:.:'..!.:: .. ~.'.'..~.~-~,nn,·i•pc ................. · .... 
" " " 

i 36 68 3 

Al frente .............. 1 .J 9-17 2046 2$,197 7306 2879 
1 



--- ----- -----
1 1 

l 
! 

1 
,TEFES]) g LOS CU J-:HPOS TOTAL. 

.9 CUEJ!IW . l"lml«-rlondc~o. :i .,, 
r Cltncfft1es gffldUA1lll'IIL 1 

1 

1 

1H Caballo&. ~ctmUu = iS Corone'.<-"- -rtuh:nl._.. NZ'ODt'lN. ('<>nlA111l!t.nltL I Jt"í-.-.. Ofltlal ... Troll'L !3 " ¿¡ 
1 e 

1 1 
1 1 Dt'I frente ......... 1 4 1,14; 204-5 :»J~j 73().5 :!8111 

'Compañfns de 
II,'cbronlo Cnrn\'eo ... lturhldc .................... 9 76 4 (,~unpeebc ..... ~ " " " " " 

l " 
J<r Untallon Yu IJosc J. 13llrecl6 ....... T~kax ....................... t11tan ............ 

" " " " " 
1 20 400 

" 
s 

r·~-- 1
0anlel Traconl• ...... 'J°'"' D. Gnrda ........ ,\'allndolld ....... , ......... .. 21 t0.1 " " " " " " 

ESTADOS MAYORES. 

l! Eswdo mayor ... 1 
" " " Lorenzo Fernande-, 

" " 
~ra,.ntlnn .................. " " 

1 2 -
" " " 

P. 
" " 

l<lem ............... ,, Guillermo Undn ..... 
" " 

'hlhuohun ............ , ... 
" " " " ,. " " 

~ 
" " ldem ............... ¡ ,, IJ unn J. Pellon ........ ¡ " " 

Monterey .................. 
" " 

2 8 
" " " 

4~ 
" " 

Idem ............. .. :\llguel de In Pcl!n ,, 
" " 

~lntnmoros ................ 
" " 

4 ¡; 
" " " 

Id. 
" " 

ldem ............... Efccth·o1 Jcsw i\. 
Flores ............... 

" 
José Aldn na ........... 

" 
TnmJ>lco .................... 

1 
" l 2 5 " " " 

·• lfdcm ............... Felipe $ . l'rcclndo ... (lundulnjnrn ............... 5 12 o. 
" " " " " " ,, " " " 

6~ 
" " 

ídem ... ........... 
" 1 " 

Luis Ccron ............ 
" 

~m LuiH PotoRi. ........ " " 
1 4 " " " 

~ 
" " 

Idcm ... ........... 
" Pomposo Campillo .. " 

Lron ................. ........ 
" 

., s " " 
., 

" " 
~ 

" " 
ldcm ............... 

" " 
Fausto llomcro ....... " 

M~~lt'O ..................... 
" " 

4 11 
" " " 

O! " " 
Tde,u ............... 

" ,M igucl .R. Espnn:1 ... 
" " 

Pnl•bln ....................... 
" 

., 4 1~ 
" " " 

Estado mayo r 1 
del Presidente 
dela Repabll 
ca ................. 

" ., Francisoo J3nnden< .. 
" 

M~xlco ..................... 
" " 

6 1 
" " " 

1

Goblerno del Pa 

1 

1 1 lacioNaciount 
" " " " tldent ........................ " " " 

2 " " " 

1 
A ln vuelta ......... l 1 5 1)82 2176 2;375 ;306 2891 

G. 



Comnndnnci:i 
militar de le 
Pinzo de M<,-
xico ............... Efcctivo, Hc1·m~ 

ncgildo C:urill◊ · ,, 

Mnyorio de Id... ,. IAunstnsio Arando ... 

1 
Corn:indnncifl J 

militar de Ve-
mcniz .. .......... Ercctiv<>¡ Tgnnciol 

Hcvuo tos......... ,, 

M~e¡~.~.~.:.~'.'.. J osó i\P. Cnnrncho ... 

11 1 Fortnlern d~ 
Ulnn. ........ ........ 11 (ntricio Hernnnclc,: 

1, 

1,1. id. de Aca~ 
pu leo ............ 

1

Lorcm,o V egn ..... . 

Cuerpo de Ad:il ministrn.ei on 
militar .......... . 

no lil vuoltn......... 1 5 

bIC:xico ..................... 11 

Idem ...... .................. ,. 

Vcmcrui........ ............ ,, 

Tdo1n ........................ ,, 

ldo1n ............... ......... 11 

Cnmp,eche .... ............. 11 

1 

Acapulco .................. " 

" (1f:.1.~.::.:·.~~'.'.'.': .. ~'.:~:¡ " " 

.\l frente .............................................................. ) 8 

B . 

i 

JI 

2 

2 

18 

1010 / 

2176 

8 

8 

2 

2 

2377 1 

27371; 730.5 28111 

6 

27885 1 730,5 2891 



I ( ( 
1 

,TEFES DE L08 CUERPOS. 1 
j 1111 : cnmrw. G<11<ralc,g,odUO<b. 1 C--k,__---- ,-T<-.-i...-, .. -_--.1-... --¡--,-._._---.-..._--I Pu.nU11 dnodoe c,.tiu. 

TOTAL. 

1 1 1 1 
Plana moyordcl 

1 1 1 

del ejército .... , 

ldem genen1les 
retirado-•...... 

1 1 1 

Esjeíc 

~l rrcnte ........ . 

)léxloo y varios pun 
1 LOS •••••••••••••••••••••••••• IS 81 

ldem ........................ ,. 4 ,. ,, 1 ,. ,, . ,. 

1 Suou, total... ........ -;;¡-;-¡~ 2307 1- !n3S5 I 73ffi 1 2891 

NOTAS. 

de lu 1~ Zonn el genero! de Urlgnd<1, José O. C..rM. 

,, u 2! ldcm el 

4~ ldem el 

C~rlo.t Fuero. 

l)lvlslon, Gcr6nlmo Trcvlno. 

Urlgnda, Rómulo Cucllnr. 

r-.sjefc inlcrlno de In¡;~ 7.ona el general do ldem Grcgorlo Sanvedrn. 

Bcrnordo Reyes. 
" " " 

O\ ldem el 
" 

" " " 
7! ldem el 

" 

" " " 
8) lclem el 
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" " " 

11 ~ ldcm el 
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" 
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" 
ldem 

" 
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l. 

)Jnnuel Orellonu ::s'ogucrn,. 

Roscndo )lárque-1.. 

Pedro Bnrondn. 

>(. o. 
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Francisco d'; Troncoso. 
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SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA 
DEPARTüENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO UAYOR 

ESTADO GENERAL del annmnento y mwnieiones que tiene el Il{J'éreito en la feelut. 
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V• D~ 

Yosé 1Vl01desinos. 
Oficial )ínyo i-. 

El J~(e dd Dct):.rtam(lnto, 

Francisco &. Tronmso. 

~01'A.-En el etl!i11ero Sable:,,¡, no 1\1).1t1·ecen los correspondientes desde el 1""· Regimiento ¡Xlrnrnuente hasta el 3rr, Cuerpo Auxiliares, por h«borse ct1mbiado c.n eso. época el orman1euto y no haber 

recibido la noticia de los cu6rpos sino dcspucs de hecho el pr<tSCnlc estado. No obs1antc, el totnl correapon<le á la cxislcnci• general. 
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México, Mayo :31 do 188:3. 
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El Je.fo del Depa.rtnmc.uto, 

v• B" Francisco & . Tnmcoso. 
J osé Jl1ontesinos, 
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SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA 
DEPAR'rAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 
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ARTILLE RI A 
D&L .P.RE.ST.t:. ................. . 

A.rtillcria de ~r,-n .............................. . 

F..scuadroo del tren ............ .................... . 
Comp:i..nfa fija do Vemcr11z ...................... . 

Idem Thwpico .................................... , .. . 
Idem M1;1t3moros. .................................. . 
Idern :U:azi.1Uún .............. ....................... . 
});f:\ble,cim.ie11tos de 001t...~n1c<:iou •..•.•......•.. 

cowms ~mITAJl~ 

De- Yncntan ........................................... . 
Cnn1f)Cehc ............................................. . 
Coohuilo ... . .......................................... . 
Dtunngo . ............................................. . 
CbU1u.'lbu3 . .•.•.......... ....•.•.........•.•....• , .... . 

Sonora ............................... .... ........... . 

SUllA 'lOT,\L ............. . 

)léxico, Mayo 31 de J883. 

v• w 
'7Qsé }v/Qn/esúws. 

Oficial :lfoyor. 

J-;I Jt(~ d~t Dcp:u1:\W~llto, 

FrancisaJ & . Tro11aJso. 

' 
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ZONAS. 

DOOUJY.I:ENTO NUJY.I:. 27. 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA 
D E P A R TAM ENT O D E L CUERPO E SPECIAL D E EST AD O M AYO R . 

ESTA DO general de las V10'J1t1was, atalajes y equipo que tz'tme el Ejército en la fecha. 
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ZONAS. 01\'ISIONllS. BlllGAOA~ CURllPO~. 
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,-.~ 
:José Jll/onlesi11os, 

OrM11l )fl\yor. 

)!(,xioo, ~layo 31 de 1884. 
El Jeffl de!'l Dc,part•mento, 

FranÚSCfJ &. TroJ1a;so. 

1J 
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DOCUftlENTO NUnlERO 28. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 
DEPARTAMENTOS DE INFANTERIA Y CABALLERIA.-3~ SECCION. 

- - --- -
REL.lCION de los amparos concedidos á indivilluos de tropa, desde el 1Q de Junio 

de 1881 al 31 (le )layo ele 1882. 

Jneees de Distrito de los Estados. 

Colima ... . .............................................................. . 

Distrito Federal ......... .. .... . .... . ..... . .......................... . 

Guanajuato .......... ....... . .... . ..... ........... ....... .......... . 

I-Iidalgo ... . .... ... . ... . ................................ ............ .... . 

Jalisco .... ......... .. .... ...... ...... ... • • • • • • • • • • • • • • • • • · · • • · · · · · · · · · • · 

Nt1mero 
de individuos 

3 

336 

3 

24 

5 

1Iichoacán... ... .. .... ...... ....... ... ... ... ................ ........... 4 

1\-Iéxico.. ............................ .. . .. . .. . ............ ....... . . . ...... 5 

Oa....-icaca.. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Puebla... .................. .. ...... ................ ...... . ........... . 5 

Sonora..... ..... .... .... ....... .......................... ................ 1 

Sinaloa........... ............. ............... ... ... ... ...... ............ 2 

San Luis Potosí. ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Ta.maulipas. ........ .. ... . .. ...... ..... ................................. 3 

Taba.seo.... .......................................... .................. . 1 

"'\T eracruz.......... ............................... ............. ..... .... 2 

Yucatán... ... ... ........ .................... .......................... . 3 

México, Mayo 31 de 1882. 

J OSÉ l\l ONTESINOS, 

OflCilll J\Inyor. 

T OTAL.................. 402 

El General Jefe de los Departamentos, 

I GNACIO EsCUDERO. 

M. G.-SS 

-
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DOCUMENTO NUftlERO 29. 

· lVIINISTERI O DE GUERRA Y MARINA. 
DEPART!UlENTO DE INFANTERIA Y CABALLERIA.-3~ SECCION. 

RELACION tle los amparos concetli(los á individuos de tro¡m, tlcsde el lo de Junio 
tlel año próximo ¡msado ni 3l de llayo tlcl 1n·esentr. 

-

Jueces de Distrito de los Estados. Número 
tle lndJ\'lduo:; 

Baja California ....................................................... . 1 

Campeche .............................................. ....... . ........ . 3 
Coahuila ............................................................... . . ... v 

Chihuahua ............................................................ . u 

Colima ........... .......................................... .. ......... . . 10 
Durango ........................................... . ....... . ............ . 3 
Distrito Federal ................................ .. ... ... . ........... . . 702 
Guanajuato ........................................... . ............ .. . . 26 
Guerrero .................................................. . ............ . 4 

Hidalgo ................................................................ . 17 
Jalisco .................. , ....................................... . ....... . 29 
1fichoacán ....................................... ................... . .. . lG 
l\1éxico ................................................................. . 2 

Oaxaca .. .... ....... ...................................................... . ,... 
I 

Puebla . ..... . ................. ...... .......................... . ........ . 2 

Querétaro ................. . ...................... ......... . ............ . 14 

Sinaloa .................................... ·······:·· .. ·········· .. .. ... . . 1 

San Luis Potosí. ................ .-.. ........... ....................... . 17 
Tamaulipas ........ ........... ........................... . .......... . 12 
Tabasco ................................................................ . 1 

"i,T eracruz ...... . ........ ................. .............................. . 24 
Yucatán ........................ . ...................................... . 8 

Zacatecas .............................................................. . 4 

rf OT.A.L ................. . 911 

México, Mayo 31 de 1883. 

General Jefe tle los Departamentos, 

! CiNAOIO ESCUDERO. 
V ~ B ~ 

JOSÉ MONTESINOS, 

Oficial Mayor. 

. 

, 



DOCUMENTO NUJIERO 30. (U no) 

, 

ltKPUBLICA :\IEXW.\.~A.- BIBLIOTECA. DE LA SECRETARIA DE GUERRA Y M.ARI~A.-PRIMERA SÉRIE. 

ORDENANZA GENERAL 
PARA EL 

EJER~ITO DE LA REPUBLI~A MEXI~ANA 
FORMADA POR EL 

C. GENERAL DE DIVISION !IANUEL GONZALEZ 

irviéndole ds Secretarios 

LOS CIUDADANOS GENERAL DR BRIGADA JOSE MONTESINOS Y CORONEL DE ESTADO MAYOR FRANCfSCO & TRONCOSO. 

TO~O I. 



• 

SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO 

DE GUERRA Y MARINA. 

DEPART.UIENTO DEL CUERPO E~PEClAL DE ESTADO MAYOR. 

El Pre idcnle de la Repúblicn. ha tenido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

11ilfAKL.EL GOi.YZ.ALEZ, Pre.sidentc Con.stilucional de los Estados-Unidos l,femcanos, á sus habitantes, 
sabed: 

11Que en uso de lns facultades concedidas al Ejecutivo de la Union por decreto de 12 de Octubre 
de 18 1, he teniclo á bien clccrelnr lo siguiente: 

ccARTICliLO rx1co. Desde el 1? do Enero de 1883 empezará á regirla siguiente Ordenanza general 
del FJfrcilo, quechmdo derogada la antigua Ordenanza reformada en 1852 y todas las leyes y dispo
siciones militares que so opongan á In. que por este decreto se manda poner en vigor. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado on el Palncio ... acional de México, á 6 de Diciembre de 1882.-l,fanuel Gonzalez.-Al Ge
neral de Division Francisco Xnranjo. Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina." ✓ 

A 

Y lo comunico (t. Ycl. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitucion. México, Diciembre 6 de 1882.-Nm·anjo.-Al .... . ... .. . . 

i\1. G.-81 



TRATADO PRIMERO. 

S U:lY.'.r::.ARIO. 

OrganizMion clel Ejército y su ilivision en armas y Cuerpos.-Del J efe de r~emplazos y. consignacion del contin
gente de los Eslados á los Cuerpos del Ejército.-Reclutas, voluntarios yreemplazos.-Sobre la manera de apre
hender los desertores del Ej~rcito.-Haberes, ,estuario, armamento y equipo.-Divisas é insignias parn la dis
tinciou ele los grados.-)!odo de arreglar las antigüedades y forma en que se debe contar el tiempo para las 
hojus de scn·icio y beneficios de rctiro.-Renuncias de comisiones militares.-Colonias militares.-Organizacion 
de la Plana Mayor del Ejé.rcito.--..'::;aca de Zapadores y Artilleros.-Depósito de disponibilidad.-Circunsta.ncias 
que deben concurrir para el retiro y beneficios que á. éste corresponden. 

TITULO PRIMERO. 

DE LA ORGA...~IZ.\.CIOX DEL EJÉRCITO Y SU DIVISIOX EN ARMAS Y CUERPOS. 

Art. 1? La fuerza militar de tierra se compondrá de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenie
ros, Estado ~Iayor, Cuerpo ~Iédico-11ilitar y Gendarmería del Ejército. 

Art. 2? La Infantería se diYidirá en Batallones numerados desde el uno hasta el último que de
signe la ley, y en formacion se colocarán por su órden progresiyo. [A1·t. 1,740.J • ' 

Art. 3? Los Batallones se diYidirán en Compañías, subdivididas en las fracciones constituidas 
que designe el Reglamento. 

Art. 4~ La Caballería se dividirá cu Regimientos, Cuerpos ó Escuadrones, subdivididos éstos en 
las fracciones reglamentarias de esta arma. 

Art. 5? La Artillería formará un solo cuerpo que se dividirá en Batallones, y éstos en Compa
ñías máximas 6 mínimas, segun su Reglamento, habiendo además Compañías fijas de Artilleros 
destinadas á. los puertos. Los Batallones serrirán el material de sitio, batalla y montaña, y las Com
pañías fijas el material de plazu, respectivo. 

Art. 6? Cada Compañía estará dotada del número de bocas de fuego y carruajes que designe el 
Reglamento respectivo, así como de los trenistas y ganado ele tiro y carga necesarios para su ser
vicio. 

Art. 7? Además ele los Batallones y Compañías fijas en los puertos, habrá un Escuadron del tren 
de Artillería tambien dividido en Compañías: destinado á la conduccion de las municiones y demás 
pertrechos de guerra para el Ejército. 

Art. 8? Para servicio ele los Establecimientos de construccion del material de guerra, en los pun- • 
tos que se designen, habrá el número de Jefes, Oficiales y empleados, así como el de obreros milita-
res quo señale la ley, formaudo Compuñfas separadas en cada ramo. 

Art. 9? La. plana Mayor del Cuerpo de Artillería se compondrá de los J efes y Oficiales que de
signe el Reglamento respectiYo, y dependerá directamente de la Secretaría de Guerra. 



3-1:0 

Art. 10. El Cuerpo de I ngenieros se dividirÍl on Phnrn Mnyor, Bn.tallon do Znpndores y Com
pañía de Obreros. La primera sor{t mundndn por un General del Ejército ó un Cotonel del nrmn. El 
Batallon lo será por un Gcnenll graduado ó Coronol do Ingonioros, y constnrá dol número do Jefes, 
Oficiales y tropa que designe ('l Reglamento respectiYo. Sns funciones en pnz y en gnerrn, sorún lns 
que establecen las Ordenanza particulares de este Cuerpo, y tendrú un ptuquo geneml y tren de 
carros con el ganado correspondiente de tiro, tronistn~, picnclorel:i ~, mancebos, qne e tarán nnexos á 
la Plana Mayor. 

Art. 11. · El personal del Cuerpo de E tado Mayor, a í como sus atribuciones, obligaciones y ser-
Yicio en paz y en guerra, se determinarán en el Reglamento y Estatutos respectivos. 

Art. 12. El Cuerpo Médico-Militar constará del número do Coroneles uh-inspectores, do Te
nientes Coroneles, Jefes y Profesores de Hospital, de Médicos de Ejército, Farmacéuticos, Aspirante:-, 
Administradores de Hospital, Comisarios de entradas, Oficiales do Ambulancia, enfermeros prime
ros y segundos, y los ambulantes que el Reglamento respectiYo designo, con las funciones y obliga
ciones que en él se detallen. Los profesores de medicina y cirujía tendrán el grado do Mayores. Ni 
éstos, ni los Sub-inspectores, Jefes, ni Profesores de hospital, ni los formncéuticos, podrán obtener 
estos empleos sin la prévia presentncion del título correspondiente <JUO le:; acredite como Profesores 
de medicina y cirujía de la facultad de México. Los aspirnutes justificarán SC'r estudiante.e; do torcer 
año de medicina en cu.alquiera de las Escuelas de ]a República. 

Art. 13. El Cuerpo Médico-Militar tendr{t á su cargo ln administrncion y servicio económico de 
los hospitales militares, así como la asistencia médica á todos los indiYicluos del ~jércilo, ya sea en 
sus cuarteles á la t ropa, ó en sus alojamientos á los Generales, Jefes"'! Oficiales. 

Art. 14. El mismo Cuerpo :Médico tendrá un tren de ambulancia con los sirviente ·, cn1Tuajes, 
mulas de tiro y carga que sean necesarios, así como los botiquines é instrmnentos de cirujfo compe
tentes. El Reglamento respectiYo designará el número y clase de estos útiles. 

Art. 15. La Gendarmería del Ejército, se organizará y funcionará con arreglo al decreto de su 
creacion y á las prevenciones de su Reglamento especial. 

Art. 16. Un grupo de tropa, compuesto de tm Cuerpo de Infantería ó Caballería, ó una ó más 
fracciones de varios Batallones 6 Regimientos, se denominará "Seccion," y la misma denominncion 
tendrá el grupo de fuerza compuesto de varias fracciones de un Cuerpo, mnndndns por un .Jefe ú 
Oficial. 

Art. 17. Tres Batallones 6 tres Regimientos formarán una Brigada reglamentaria; pero en ge
neral se llamará Brigada una fuerza compuesta de dos 6 más Batallones, ó de dos En.tallones y tmo 
ó más Regimientos; en este segundo caso su denominacion será: "Brigada Mixta." Cualquiera do ellas 
será mandada por un General de Brigada, pudiendo ser sustituido por un graduado 6 por un Coronel 
efectivo, y tendrá el Estado Mayor que corresponda á los servicios de paz ó á los de campaña. [ De
creto de 28 de Junio de 1881.J [Art. 1,739.J 

Art. 18. Tres Brigadas de Infantería ó Caballería constituirán una Division reglamentaria; pe
ro tambien se llamará Division Ja compuesta de dos 6 más Brigadas de la clase que expresa el ar
tículo anterior. El mando lo tendrá un General de Di-rision ó uno de Brigada efectivo, con el Estado 
Mayor que le corresponda, segun lo prevenido en el decreto de 28 de .Junio ele 1,881 y arl. 1,781 do es
ta Ordenanza. ( Art. 1,738.) 

Art. 19. Dos ó más Divisiones formarán un Cuerpo de Ejército, siendo General en Jcfo uno do 
Division, asistido del Estado Mayor que se determina en los arls. 1,781 y 1,735. 

Art. 20. Las fuerzas de que hablan los artículos anteriores, tendrán anexas la Artillería, Estados 
Mayores, Ambulancia, Gendarmería y trenes que se juzguen necesarios para el servicio que ellas de· 
han desempeñar. 

Art. 21. Decretos especiales determinarán el número de Jefes, Oficiales, tropa, acémilas, etc., que 
correspondan á cada uno de los Batallones ó Regimientos, segun lo exigieren las necesidades de la 
República. 
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TITULO SEGU JDQ. 

UET, ,rni:g ni,; 1n;E)[PL,\.ZO::i Y COXSIG~AClOX DKL COXTJ~GEXTE DE LOS EWr.\.DOS ,\ LO~ evlt;RPOS DEL 

F.J~;RCITO.-RECLU'l'AS VOLUXTARIOS Y REEMPLAZ08. 

Art. 22. Los .Jefes tle reemplazos re-;iclentes en las capitales de los Estados de la Federacion, se
rím encnrgndos ele recibir el contingento que esos mismos Estados den para cubrir las bajas del Ejér
cito, segun la ley de 28 de Mayo de 1869 J su Reglamento. 

Art. 23. A los reclutas que ele los Estados se consignen se le::; abonará su pré desde el dia inclu
:siYc en <1ue sean presentados á In. .Jefatura de Hacienda ú Oficina que haga sus veces, quedando des
de c-~e momento á cli:;posicion del Jefe ele reemplazos y en todo sujetos á esta Ordenanza . 

. \.rt. 2-!. ► 'i el recluta se presenta directamente en el Cuerpo en que va á servir, se observará lo pres
crito en lo, ad-1. •> 7 ha.~la el -'390, para su filiacion y destino. ► 'i lo hiciere al .Jefe de reemplazos, que 
tendrá lo~ cs<1ueletos ele filiaciones necesarios para llenarlos en el neto de la admision, comenzará á 
recibir 1n in truccion por lH¡uel, miéntrn. se incorpora al Batallon ó Regimiento á que se le destine, 
lo que r-e practicnrá cuando lrn)'U el número suficiente ele reclutas para ser conducidos al que desig-
ne el )[inisterio ele In Guerrn. · 

.\.rt. 25. El .Tefe de rcemplnr.os será el responsable de que lo::; reclutas reunan las cualidades in-
1lispensnhlc pnrn ser nclmitidos en el Ejército, y al efecto. siempre que sea posible, se acompañará 
de un ~Ii·clico de B.itnllon que reconozca [1, los consignados . .'i no lo hubiere, dicho Jefe no tendrá 
re.--ponsnbilidnd, por lo que hace á la salud de los reclutas, sino en cuanto á los defectos físicos ó en
fermedades que c:;téu á la Yista, y reembolsará de su sueldo los socorros ministrados á personas que 
por este 1notivo resulten inútiles pnra el servicio . 

. \.rt. :W. Los menores de Yeintiun años, si se presentaren Yoluntariamente á ser,ir en el Ejército, 
no siendo cnsndos, exhibirán el permiso de sus padres ó tutores, y si no los tuvieren ó les fuere ne
gado sin cau'-n justificncla, !-e solicitará el de la primera autoridad política. Los casados, aun cuando 
tengan ménos <le vcintiun años, no necesitan permiso alguno. Por ningun motivo se admitirán me
nores de diez y ocho nño · ni mayores de cuarenta y seis; en el coneepto de que si hubiere en un 
Batnllon ó Regimiento un recluta do ménos de diez y ocho años, aun cuando pertenezca á la banda, 
c;e tendrá como plazn. supucst1t ). se aplicará. la pena fijada para estos casos á los responsables. Ar
tíc11lo 1, 198. 

Art. 27. El Jefe de reemplazos, al presentárselo al efecto un recluta á servir voluntariamente, ó 
al recibirlo como contingento del E·tado en donde esté comisionado, toµiará exacta noticia del lugar 
clol nacimiento tlcl recluta, del de Ru residencia habitual, familia é intereses que tenga y puntos en 
que con más frecuencia acostumbre Yinjar, anotando estas circunstancias en un registro, del que re
mitirá copia ú. ln Secretaria do Guerra, para lo cual no solo adquirirá informes de las autoridades 
locales y de los Yecinos que puedan dárselos, sino que empleará todos los medios que le sugiera su 
inteligencia, teniendo presente la. grande importancia de este asunto, pues de él depende la seguri
dad do aprehender al individuo presentado si llegase ú desertar. 

Art. 28. El Jefe de un Batallon 6 Reginlionto á quien se pre ·ente un recluta, ejecutará lo que 
queda preYenido en el artículo anterior. 

Art. 29. Las condiciones que se exigirán en un recluta para ser admitido en el Ejército, serán 
las siguientes: .·er mayor de diez y ocho años y menor de cuarenta y siete; ser mexicano por nacimien
to ó naturalizncion; no padecer enfermedades crónicas 6 conlngiosas; ser robusto; no adolecer de nin
gun defecto físico que lo hagn. aparecer riclícúlo 6 monstruoso; no tener lesion que le impida hacer 
pe1'fecto uso ele las armas; no ser sordo ni muy escaso el~ inteligencia; hablar el idioma castellano y 
tener por lo mónos un metro sesonln. centímetros de cstatnrn. 

Arl. 30. A los reclutas consignados y á los que se presentaren Yolunlal'iamente, se les leerán las 
loyes pena.les, ya, por el J cfo do reemplazos 6 por ol Comandante ele la Compañfo á que fueren desti
nados, haciéndoles comprender quo el soldado que so porta bien y es sumiso y obediente, léjos do abri

l[. G.-S5 
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gar temor alguno, deberá esperar premios y recompensns que en ninguna otm carrera obtendrin, y que 
es tan fácil cumplir los deberes que impone ln Ordenanzn, quo bnsLn ol firme propósito do llenarlos 
para estar seguro de antemano de no ser jumfl castigado poi- omiso. 

TITULO TERCERO. 

DE LA ~A.SERA DE APREHENDER LOS DE ERTORES DEL EJi;;RCITO. 

A.rt. 31 En virtud de las disposiciones contenidas en el título anterior, sólo podrán ser recla
mados como desertores, los voluntarios y los consignados por ln autoridad competen.te, que deserta
ren despues de haber sido filiados en alguu Batallan, Regimiento, Bn.tnUon de .Artillería, E ·cuadron 
del Tren 6 Compañía de Ambulancia, aun cuando e téu cu servicio en otro Cuerpo ele pues <le ha
ber desertado. 

Art. 32. Las autoridades civiles auxiliarán y protejcrán á la · comi ·iones <le nprehcnsion de 
desertores. 

Art. 33. Luego que un soldado deserte, dará el Jefe del Cuerpo avi::;o <lo ello á In autoridad clel 
lugar donde suponga que el desertor ha ido á residir ú ocultnr·e; y al tener la 'ecrclnrfa ele Guerra 
conocimiento de cada caso de esta naturaleza, dará igual nYiso ú. la de Goberuacion, pidiéndole exc:i
te á la autoridad respectiva para la correspondiente aprehension, á cuyo efecto le acompañará copia 
de la filiacion del culpable. Se destacará además, una comision de un Oficial ó sargento con uno ó 
más soldados pa1·a perseguirlo, si el punto á donde se sospecha que aquel se hayo. dirigido, estu,iere 
cercano y si conviniere así á juicio del .Jefe del Cuerpo. Dicha comi::;ion llevará nutorizacion del Jefe 
de las armas y de la autoridad política del lugar, y procederá al desempeño de su comision con ht 
cautela y actividad que el caso requiera. Si la distancia fuere considerable, se dnrú uviso al Jefe ele 
la fuerza federal más inmediata á la residencia probable del delincuente, acompañándole copia de 
la filiacion del desertor, y el Comandante de la referida fuerza tendrá la obligncion <le destacar la 
comision ántes dicha. 

Art. 34. Los comisionados para la aprehension de desertores tendrán el mayor cuidado de no 
allanar, para el desempeño de su comision, el domicilio do los ciudadanos, y al efecto, cuando sospe
chen que el delincuente se encuentra oculto en alguna casa, harán guardar las entrn<las y avenidas, 
y para aprehenderlo se pedirá la 6rden de allanamiento á la autoridad judicial respectiva. 

Art. 35. El que entregare un desertor ó lo denunciare, lográndose la aprehension de éste, recibi
rá una gratificacion de quince pesos, que sin más trámite que el cerLificado del J efe ú Oficial que re
ciba ó aprehenda al desertor, le ;erán entregados por la Oficina de Hacienda del lugar, lu. cual los 
cargará al Batallon ó Regimiento respectivo para que se descuenten del haber diario del aprehendi
do, sin perjuicio de aplicarle á éste la pena que le corresponda, con arreglo al '11ral. VI. Los J efes y 
Oficiales del Ejército tendrán obligacion ue aprehender á cualquiera desertor, sin retribucion algu
na. [Art. 490.J 

Art. 36. El Comandante de cualquiera fuerza federal que reciba aviso de alguna autoridad ó 
denuncia de un particular sobre la residencia de algun desertor, destacará sin pérdida de tiempo la 
comision de aprehension. 

Art. 37. Los .Jefes de Cuerpo que á sabiendas retengan un desertor en el suyo, si no dan aviso 
,, al que pertenezca, serán tratados como encubridores, y sujetos á las penas que les señala. el Trat. VI 

de esta Ordenanza. 
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TITULO CUARTO. 

DE LOS H."-BERES Y )fINISTRACIO~ DE RAXCHOS AL SOLDADO.-DE SU AR~fA:\íE~TO, VESTUARIO y EQUIPO. 

A.rt. 38. Se pagará al soldado de cualquiera arma, el sueldo que designe el presupuesto del ra
mo de Guerra, aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso de la Union, y el cual le será en
tregado en propia mano sin descuento alguuo, salvo lo prevenido en los arts. 35 y 155 de esta Orde
nanza; pero aun en estos casos el descuento 110 excederá nunca de una tercera parte del haber. 

Art. 39. 'ólo cuando la Secretaría de Guerra lo disponga, se ministrará el rancho á los Cuerpos 
del Ejército, y si por circunstancias especiales los Generales en Jefe de las Divisiones 6 Brigadas tu
yieren necesidad de establecerlo, darán cuenta á la misma Secretaría para su aprobacion, la cual de
terminará el tiempo en que deba cesar esta ministracion . 

... \.rt. -10. Cuando por las circunstancias de que habla el artículo anterior, sea necesario el esta
blecimiento del rnncho en los Cuerpos del Ejército, éste será abundante, de buena calidad y bien con
dimentado, en la inteligencia de que para su provision, sólo se descontarán doce centa,os por plaza. 

Art. 41. El rancho diario del soldado se dividirá. en tres repartos: uno en la mañana despues de 
la diana, el segundo á las doce del día y el tercero en la tarde despues de la lista de seis. 

Art. 42. Parn que el rnncho que ~e ministre al soldado tenga las condiciones que se expresan en 
el atl. 40, se tendrá presente que la racion diaria constará de: 

En el pi'imer reparto: 

Café 011 polvo, Azúcar, Aguardiente y Pan. 

En el segundo repa11o: 

Carne fresen, Garbanzos, Yerdura, ~!anteca, Arroz, Sal, Papas, Frijol y Pan. 

En el terce1· 1·eparto: 

Café, Frijoles, Azúcar y Pan. ( Arts. 1,213, 1,214, 1,215, 1,216, 1,859 y 1,860.) 

Art. 43. 1 e abonará. al soldado y cabo de escuadra la cantidad que designe el presupuesto del 
ramo de Guerra, para layado, barbero y gasto comun: se les entregará adelan tado, un pantalon y 
un saco 6 leYita do paño cada treinta meses; las mismas prendas de dril cada seis; dos camisas y 
dos calzoncillos de manta. cada ocho; un par de zapatos cada cuatro; una corbata y un paño de sol 
cada seic;; un kepí, dos pañuelos y un saco de racion cada doce; un capote y una mochila cada sesen
ta¡ una manta de cama, una caramañola con platos y porta, un porta-fusil y un porta-mantas , cada 
veinticuatro; un schacots y una fornitura, cada cuarenta y ocho. E l de Caballería y tropa montada 
de Artillería y rrren, recibirá una bruza para la limpia, un saco para cebada y una blusa cada doce 
meses; un cinturon y cordon de sable, una montura equipada, una mantilla, un par de acicates_ con 
correones, cada cuarenta y ocho; una manta-silla cada veinticuatro; un morral cada treinta; un man
dil cada diez y ocho; un escobeton cada seis, y una almohaza cada veinticuatro meses. ( A1·t. 150.) 



TI1"ULO QUINTO. 

DE LA }JAXERA DE DAR DE BAJA ..:\. LA TROP.\ CU}lPJ.ID.\ Y l:il' APROYECHA}IJKN'l'O. 

A1-t. 4-!. Al soldado que se separe del sen·icio por haber cmnpli<lo el tiempo do su empeiio, por 
otro motfro legal, ó porque YuelYn á contratnrse, se le clarán en mano ocho pesos por cada año de 
seryicios, abonándole en proporcion el tiempo que no llegue á un nño. ( Ad. 1,492.J 

Art. -!5 . .A todo soldado se le entregará su licencia absolutn el mismo diil que cumpla su tiempo 
de empeño;, pero si por cualquier moti,o no pudiere Yerificarse eshi entrega, en Yirtud ele no haber 
llegado á la Comandancia del Cuerpo aquel documento expedido por ln ecretarfa de Guerra, el Ge
neral en Jefe de la Division ó Brigada suelta á quo pertenezca el Cuerpo del soldado cumplido, ó por 
sí solo el Jefe de él, si no estuviere formando parte de la DiYision 6 Brigndn referidas, le entregarán 
un certificado de tiempo cumplido, dándole desde luego ele baja en el Cuerpo. ( Fo,1milatio númuo l.) 
( Art. 1,492.) 

Art. -!6. A un soldado cumplido que por los motiYo yn expre ndos en el nrtícnlo anterior, no 
hubiere recibido su patente de licencia absoluta y prefiriere quedar en su Cuerpo en espera clel do
cumento e),,_'Presado, Do se le impedirá, y tendrá el derecho de seguir percibiendo el pré que reciban 
los demás soldados y pasar revista de Comisario; pero se le obligará ú hacer el !,;CrYicio que le corre . 
ponda por turno entre los demas de su Compañía ó Escundrou. 

Art. 47. Cuando se esté en campaña, y por lo mismo no fuere conYeniente releYnr clel sen-icio 
á los cumplidos, permanecerán en él, por el tiempo que absolutamente sea necesario, en cuyo caso, 
se les abonará mensualmente como sobresueldo un peso do gratificacion. 

Art. 48. Al hacer el Jefe de un Cuerpo las propuestas á la Secretnría ele Guerra, pnrn que se le 
expida licencia absoluta á los soldados cumplidos que ttwiere, remitirá con aquellas la noticia de la 
cantidad que alcancen por gratificacion de serYicios de quo hablan los arf.<1. 44 y 47, á fin de que al 
remitir la patente de licencia absoluta se dé tambieu la órden ele pago contra ln Oficina ele Hacienda 
más inmediata. 

-Art. 49. El que despoje á un soldado licenciado de la patente ú documento que acredite su se
paracion legal del sen·icio, comete un delito militar que se castigará con arreglo al Tral. VI de estas 
Ordenanzas. 

Art. 50. El soldado que cumpla su tiempo de contrato, queda para siempre exceptuado de pres
tar servicio de armas, á DO ser que se trato de una guerra internacional 6 del caso prescrito en el arl. 47. 

Art. 51. Los Oficiales de cada Batallon ó R egimiento podrán tener como asistente un soldado 
de su Compañia ó Escuadrou, y en caso necesario, los J efes podrán tener dos, escogidos de entre los 
soldados del Cuerpo. Los asistentes tendrán la obligacion de concurrir á todos los ejercicios, roYistas, 
marchas y hechos de armas del Cuerpo, y por ningun motivo se proporcionarán asistentes á Jefes ú 
Oficiales que no pertenezcan á él. [Arts. 494 y 1,829.] 

Art. 52. Los sargentos primeros, segundos y cabos de todas armas, disfrutarán el haber que sc
.ñale el presupuesto de Guerra, en el concepto de que las dos clases primeras se lavarán por su propia 
cuenta. 

Art. 53. Cuando el Ejército entre en campaña, el personal de los Cuerpos do I nfantería, Caballe
ría y Artillería, será el designado por el Reglamento ele maniobras que Tija, y los cuadros servirán 
de pié veterano para la organizacion de nuevos Cuerpos. ( Decreto de 28 de Ji,nio de 1881.) 
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TITULO SEXTO. 

DEL VESTUARIO, ARMAMENTO Y EQUI PO. 

Art. 54. La Infnuterfa tendrá el vestuario que designo el Reglamento. La Artillería, Batallon 
ele Znpnclorc.-:; y Compañías de Ambulancia, tendrán el vestuario igual al de I nfantería, designando 
sus reglamentos respectivos los colores, bordados y escudos qti.e deban llevar. 

Art. 5J. Ln. Caballería, Artillería montada, Escuadran del Tren y Gendarmería del Ejército, 
tendrán el yesluario que designa el Reglamento correspondiente. 

Art. 5G. La Infantorfa, el Batallan· de Zapadores y las Compañías de Ambulancia, usarán fusir 
con bayoneta, Y las fornituras conforme á Reglamento. . . 

.Art. 57. La Caballería, Artillería montada, Escuadran del Tren y Gendarmería, usarán carabi-
na del mismo ~istcmn y calibre que el fusil ele la Infantería; sable de Caballería Ligera, correaje, 
montura y equipo, conforme á Reglamento. 

Arl. 58. Aunque toda fuerza armada al servicio del Gobierno Federal esté sujeta, en cuanto á 
disciplina y ndministrncion de justicia, á esta Ordenanza General del Ejército, las tropas irregulares 
que por circunstancias extraordinarias se manden formar, y las que pertenecieren á otros ramos de 
la Atlministrncion, diferentes del do Guerra, podrán tener otra organizacion de la señalada en este 
Tratado, usando cualquiera clase de Yestuario y armamento; pero nunca el uniforme detallado para 
el Ejército. 

Art. 59. Las fuerzas irregulares y demás que sirvan en campaña como auxiliares del Ejército, 
usarán las insignias señaladas para éste; pero llevarán en el escudo del tocado las iniciales que in
diquen el Estado á que pertenezcan, y estarán sujetas á los deberes y prevenciones que esta Orde
nanza señala á todo militar en sen·icio. 

TITULO SETilf O. 

DIVISAS É Th'SIGNIAS PARA LA DISTIXCIOX DE LOS GRADOS. 

Art. 60. Las diYisas que distinguen el grado y el empleo, consistirán en las hombreras, galones 
Y espiguillas puestos en las mangas de la levita y capote, on el cincho del kepí, y en las bandas y 
fajas para los Generales y Jefes. 

DIVIS AS_ 

Generales de Division.-Pala de paño azul, rodeada por un laurel bordado de oro, de nueve mi
límetros de ancho: esta pala llevará una águila y dos estrellas bordadas, la primera de oro y las se
gundas de plata, siendo el tamaño de la águila de t reinta y cinco milímetros, y el de las estrellas 
un centímetro de rá.dio, la, primera á ocho milímetros de la segunda, y el centro de la primera es
trella á quince centímetros de la orilla del bordado. La h ombrera se extenderá desde la costura del 
hombro siguiendo la del cuello, y quedando sujeta por un extremo en la de la manga, y por el otro 
con un boton pequeño de águila, de nueve milímetros de diámetro, y abrochándose en un ojal. El 
ancho de la hombrera será, cerca del hombro de seis centímetros, y en el otro extremo de cinco. 
El forro será de terciopelo negro, y el armazon de manera que no se arrugue 6 doble dicha hom
brera. 

M. 9,- 86 . 

• 
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Generales de Brigada cfatiros y grnduados.- H ombroras igunlcs á las do Gonoraks do Division, 
pero sin estrellas: ol águifo colocndtt en ol centro. 

Coroncles.-Hombrerns do paiio .1zul1 rodea.dns por uu conlon y ionn, borclncloi:; do oro 6 phüa, 
segun el arma; ancho del bordado seis mi.límotros. En el centro do la hom.brorn. mm esl.rella do trece 
milímetros de rádio, la cunl será do plata para Infünterfo y Art.illorfo, y do oro pnra la Caballerfo y 
Escundron del Tren. El boton será liso. Estas hombreras serán do dimensiones igunles á las de los 

Generale. 
1hiicntcs Coroneles.-Hombrerns iguales en el bordndo del derredor y en dimensiones á las de 

los Coroneles, pero sin estrellas. Del ojal al extremo opuesto, dos lfoens rectas do sois milímetros de 
ancho, bordadas del mismo metal quo el de la orilla. Estas líneas tendrán tr0s milímetros de sepa
rae1on. 

1llayore,s.-Hombreras iguales á las do Tenientes Coroneles, pero solamente con una línea 

bordada. 
Capitanes.-Hombreras de paño azul, de la mismas dimensione~ que las do los Jefes. Al derre

dor y á la orilla un cordon bordado, de cinco milímetros de ancho; de oro para In. Infantería, Arti
llería y Cuerpo Médico; y de plata para la Caballería y Escuadran del Tren. Del ojnl al extremo 
opuesto, tres líneas bordadas, figurando espiguilla, separadas unas do otras lres milímetros. Para. los 
Capitanes primeros las tres líneas bordadas que figuran las espiguillas, serán da un mismo metal, y 
para los segundos, la del centro será de plata on la Infante-ría y de oro en ln Cabnllerín. 

Tenientes.- Hombreras iguales á las de los Capitanes, pero con solo dos espiguillas de oro ó plata, 
segun el arma. 

Subtenientes y aljéreces.- Hombreras iguales ú las de los Tenientes, con una sola espiguilla bor
dada. 

&rgentos primeros.-Hombreras del color del paño del saco, rodeadas por un cordon de seda, de 
seis milímetros de diámetro. Del ojal al e:>...'iremo opuesto, tres espiguillas de seda. El cordon y espi
guillas, serán: carmesí para Zapadores y Artillería, rojo para las otras armas y amarillo para las Com
pañías de Ambulancia. 

&urgentos segundos.- Hombreras iguales á las de los sargentos primeros, pero con dos espiguillas 
solamente. 

Cabos.- Hombreras iguales á las de los sargentos segundos con una sola espiguilla, ésta y el cor
don serán de lana. 

Soldados.-Hombreras iguales á. las de los cabos, pero sin espiguillas. 
Todas las hombreras, ménos las de los Generales, tendrán vivo carmesí, azul, rojo 6 amarillo, 

segun el arma. 

INSIGNIAS. 

Art. 61. General de Dimision.- Doble bordado de oro en el cincho del kepí, y águila de plata bor
dada en el centro del cincho. Iguales bordados en el cuello y vueltas do las mangas de la levita y 
capote, y en las franjas del pantaloo, con arreglo al Reglamento. 

Grmerales de Br-igad,a efectivos ó graduados.-Un bordado de oro en el cincho dol kepí, y águila de 
plata bordada en el centro del cincho; en el cuello y vueltas de las mangas de la levita y capote, é 
iguales bordados, en las franjas del pantalon, 

Ooronel,es.-Tres galones de cinco hilos en el cincho del kepí, y mangas de la levita y capote, ele 
oro para la Infantería, Estado Mayor, Ingenieros, Artillería y Cuerpo Médico, y de plata para la Ca
ballería y Escuadran del Tren. 

Tenientes Coroneles.-Dos galones de cinco hilos con una espiguilla en el centro. 
Mayo'res.-Dos espiguillas y un galon de cinco hilos en el centro. 
Capitanes.-Los Capitanes primeros, tres espiguillas de oro 6 plata, segun el arma. Para los se

gundos, la espiguilla del centro será de plata en la Infantería, Estado Mayor, I ngenieros, Artillería, 
Cuerpo Médico, y de oro en la Caballería y Escuadron del Tren. 

Tenientes.-Dos espiguillas de oro ó plata, segun el arma. 
Sub~es ó oJ,jéfreces.- Una espiguilla de oro para los primeros y de plata para los segundos. 

' 
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Sargentos JYl'ilrnei·os.-'rrns cintas de seda de uu centímetro de ancho, puestas al derredor de las 
vueltas de las mangas de la levita y el capoto, carmesí para Ingeniercs y Artillería, amarillo para 
Cuerpo Módico y rojo para las demás armas. 

Sa.rge,tlos scgundos.-Dos cintas do seda, como so ha dicho para los primeros. 
Cabos.-Una cinta de seda. 
, 'oldados de primua dasc.-Uoa cinta igual á la de los cabos, pero puesta diagonalmente desde el_ 

codo á la vuelta ele la manga del brar.o izquierdo. 
Todos los bordados, galones y cintas, estarán colocados de manera que el centro del ancho que 

forme, esté á ocho centímetos del extremo de la manga. 

BANDAS. 

Art. 62. Generale.'3 de Dit•ision. Banda de seda azul celeste, tejida con oro y pasadores bordados, 
borla de canelon de oro y botones dorados. 

Gcnuale.'3 de Brigada.-Bunda de seda verde, tejida con oro, con pasadores, botones y borlas de 
canelon del mismo metal. 

Oeneralcs graduados.-Banda ele seda verde, con pasadores, botones y borlas del mismo color. 
Coronclcs.-Bandn ele seda carmesí, con botones, pasadores y borlas de oro 6 plata, segun el arma; 

el canclon de éstas delgado y suelto. 
Tmicnles G'oronelcs.-Banda como la do los Coroneles, pero las borlas serán del mismo color de 

las bandas. 
Jfayorcs.-'.Poda. la banda, así como los botones, pasadores y borlas, de seda carmesí. 
Los Jefes grnduaelos solo usarán la banda del empleo efectivo que posean y no la del grado. Los, 

Capitanes graduados do Jefes no usarán banda. 
La banda sólo so Jlevará con la levita abrochada y con espada. 

FAJAS. 

Art. 63. Generales de Division.-Fnja do seda azul celeste, de siete centímetros de ancho; abro
chada por detrás con una hebilla. Delante y en el centro tendrá dos paralel6gramos bordados de oro, 
con una águila bordada de plata en el centro de ellos. , 

Generales de Brigacla.-Faja verde, igual á la de los Generales de Division, pero con un solo pa
rnlelógramo. 

Generales graduados.-Faja igual á la de los efectivos, con la sola diferencia de que el paraleló
gramo no tendrá más bordado que el águila y una sierra en el extremo do aquel. 

Comnclcs cfeclii-o!t-Fajn de color carmesí, igual en dimensiones y bordados á la anterior: en lu
gar de águila llevará una estrella. El bordado será de oro para la Infantería, Estado Mayor, Inge~ 
nieros, Artillería y Cuerpo .)Iédico, y de plata para la Caballería. La estrella, de oro 6 plata, segun 
el arma. 

Las fajas se usarán sobre el chaleco, cuando se lleve el Yestido de paisano, que será precisamen
te do un solo color, negro ó azul oscuro. 

TITULO OCTAVO. 

MODO DE ARREGLAR LAS ANTIGUEDADl~S, Y li'ORl\lA EN Q.UE SE DEBE CONTAR EL TIEMPO 

PARA LAS HOJAS DE SERVICIO Y HE~EFICIOS DEL RETIRO. 

Art. 64. En las diferentes armas de quo se compone el Ejército, se contará la antigüedad del 
empleo quo sirvo cada uno do los individuos de ollas, del modo siguiente: 
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I. Al soldado1 desdo la fecha de su filincion. 
II. A los sargentos y cnbos1 desdo ln fecha de su nombrnmieulo. 
III. A los alumnos del Cologio l\Iilitar1 desdo lo. fcchn. do su filiacion. 
IV. A los J efe y Oficia le , desde hl fechn de la patente expedida por ol Gobierno Geuentl para 

servir en el empleo que repre~enten. 
Y. A los geuernles, desde la fecha de la patente, sin distincion ele armas. 

Art. 65. A los Jefes y Oficiales que se les conceda pasar do una. arman otra del Ejército
1 
se les 

contará la antigüedad en la última desde la fecha de la nue,a patente, sin dejar de conservar su an
tigüedad en el Ejército. 

A.rt. 66. Por regla general, siempre quo dos individuos de un mismo grado téngan patente de 
igual fecha, el más antiguo será aquel que hubiere servido por más tiempo en el anterior; y en igual
dad de circunstancias, el que mayor tiempo de servicio::i contare en el Ejército; y si el tiempo fuere 
igual en ambos, el de mayor edad. ( Arts. 2130 y 2132.) 

A.rt. 67. Para obtener los beneficios del retiro en las clases de Generales, Jefes1 Oficiales y tropa, 
se contará la antigüedad en el "Ejército, por todo el tiempo que se hubiere servido on él ó en la mili. 
cia de Auxiliares y la Guardia Nacional, cuando esta última esté al ser\'icio do la Federacion, des
contándose el tiempo en que se haya hecho uso de la licencia absoluta, ilimitada, temporal 6 receso. 

A.rt. 68. A los retirados que vuelYan al servicio, se les descontará el tiempo en que hayan dis
frutado del retiro. A los que estando en serYicio actiYo obtuvieren permiso para desempeñar empleos 
públicos de la Federacion, se les contará las tres cuartas partes del tiempo de la licencia; pero á los 
que desempeña.ren empleos de eleccion popular de la Federacion1 se les contará su tiempo como si 
estuvieren en servicio activo. 

Art. 69. Los desertores declarados como tales por tribunal competente, pierden el tiempo de ser
vicios anteriores, y por consiguiente la antigüedad. 

Art. 70. A los que estando .retirados, fueren ocupados por 6xden del Gobierno general en alguna 
oficina militar, en servicio de armas 6 comision del ramo de Guerra, se les contará el tiempo como 
si estuvieren en servicio activo, sin que por esto tengan derecho á mejora de retiro cuando vueh-an 
-á disfrutarlo. 

Art. 71. Los Generales, Jefes y Oficiales de la Guardia :racional que ingresnren al Ejército Fe
deral, se les contará la antigüedad y el tiempo de servicios, desde la fecha de la patente expedida 
por el Ejecutivo Federal, agregándoles aquel en que, perteneciendo á la Guardia :racional, hubieren 
estado con su Batallon ó Regimiento 6 personalmente, al servicio de la.Federacion. ( Ads. 1715, 1722 
y 1729.) 

Art. 72. A los individuos de Ejército encausados por delitos puramente militares, se les descon
tará el tiempo que dure el juicio y el de la pena impuesta, si la hubiere. En caso ele sentem·ia abso. 
lutoria, no se hará ningun deseuento. A los encausados por delitos del 6rden comun1 se les descon
tará tambien el tiempo del juicio y el de la pena. Estas disposiciones son aplicables en los casos en 
que no procede legalmente la destitucion. ( A1·ls. 1391 y 1302.) 

Art. 73. El tiempo doble de servicios en el Ejército, se abonará despues de una guerra extran
jera ó por otros méritos que se consideren de importancia, cuando el Congreso de la Uniou lo de
crete. 

Art. 74. Los Generales en cuartel y los Jefes y Oficiales del Depósito en disponibilidad
1 
se con

siderarán para la antigüedad y tiempo de servicios, como los que se encuentren en servicio activo. 
Art. 75. Para abonar el tiempo de servicios á. los Oficiales auxiliares que se veteranicen, se les 

contará íntegro todo el que hayan estado sobre las armas, exceptuando únicamente los períodos de 
receso; y para el retiro á que sean acreedores como veteranos, se tendrá en cuenta todo el que hayan 
servido como auxiliares. ( Art. 1395.) 

Art. 76. A los Jefes y Oficiales del Ejército permanente que disfrutando de licencia absoluta se 
les concediere volver al servicio, en virtud de no haber constancia que hayan observado mala con
ducta, se les abonará el tiempo anterior á la licencia y el que sirvieren nuevamente, siempre que 
no hayan trascurrido dos años en el uso de aquella. ( A1·ts. 109 y 1352.) 
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TITULO NOVENO. 

DE LAS RENUNCIAS DE COl\ITSIONES MILITARES. 

Art. 77. Todos los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército tendrán la obligacion de aceptar las 
comisiones militares que se les encomienden, observándose para el exacto cumplimiento de esta 
disposicion, lo siguiente: 

I. Los militares, cualquiera que sea su graduacion, no podrán rehusar comision alguna del 
servicio, sino despues de haber pedido su licencia absoluta; pero ántes de recibirla cumplirán con lo 
que se les haya ordenado. ( Arl. 1351.) 

II. Los Generales, .Jefes y Oficiales ele que habla la fraccion anterior, que renuncien una comi
sion pidiendo licencia absoluta, quedarán inhábiles para volver al servicio militar, y si los rehabili-· 
tare el Congreso, perderán su antigüedad. ( Art. 1353.) 

Art. 78. En campaña uingun militar renunciaTá por motivo alguno, la comision del servicio 
que tuviere ó se lo nombre. 

TITULO DECIMO. 

COLO}i'llS MILIT.A.RES. 

Art. 79. Habrá colonias militares únicamente en las fronteras de la República amagadas por 
los indios bárbaros, y en el Estado de Yucatan, estando en todo sujetas á las prevenciones ele esta 
Ordenanza, ya sea que operen por sí solas, 6 unidas á fuerzas del Ejército . 

• ht. 80. Las Leyes y Regh1.mentos respectivos fijarán el número de colonias y las fuerzas que 
deban componerlas. 

TITULO UNDECI:M:O. 

I 
ORGANIZACION DE LA PLANA MAYOR DEL EJÉRCITO. 

Art. 81. En el Ejército ele la República solo habrá dos clases de Generales, la de Division y la 
de Brigada, siendo la primera el grado superior á que pueda aspirar el militar. ( Art. 1376.) 

Art. 82. Habrá cinco Generales de Division con mando y cinco en cuartel, no pudiendo ascen
derse á otro de Brigada. si no hay vacante que cubrir. ( A1·t. 1375.) 

A.rt. 83. Habrá diez y seis Generales de Brigada con mando y diez y seis en cuartel. 
Art. 84. Estas dos clases de Generales se estimarán como grados superiores en la. carrera mili

tar, sin que en ellas rija antigüedad para mando alguno, y solo servirá ést.a para cuando falte el que 
lo obtenga, y no se haya nombrado el sucesor. ( .11?-t. 1423.) 

Art. 85. Son Generales empleados, los que tienen plaza en los Supremos tribunales militares de 
la ll'ederacion, los Comandantes militares que tengan ese empleo efectivo, los Generales en Jefe de 
Divisiones y los dó Brigadas, y todos aquellos que fueren ocupados en servicio activo. 

Art. 86. Los Generales de Division y efectivos de Brigada no podrán mandar con el carácter de 
Coroneles los Batallones de Artillería 6 I nfantería. y los Regimientos de Caballería. 

Art. 87. Los Generales de Division y efectivos de Brigada no se llamarán á declarar ante nin
gun Fiscal militar, rindiendo sus declaraciones por informe certificado. 

M. G.-S7 
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Art. 88. El nombramiento de genera los de Brigada podrú recaer en Coronoles efectivos, aun 
cuando no sean graduados de aquel empleo. ( Arts. 1384 y 1385.) 

ATt. 89. Los Generales de Division ó do Brigndn que formaren pll.rto do nlgun movimiento po
lítico revolucionnrio cu contra del Gobierno, perderán sus empleos y honores milita.res. 

Art. 90. Lus obligaciones de los Generales del Ejército serán las detalhtdns en cslu Ordenanza. 
en el Reglamento pam el Ejército en campaña. (Tratado IT: 'I1U11lo I). 

Art. 91. Las Yacnntes de lo Gonerales de Division so provcer(m con los do Brigadu. efectivos, y 
la de los de esta clnsc con ln de Generales graduados y la de Coroneles efectivos. ( .Artículos 1387 
y 13 8.) 

Art. 92. Los Generales de Brigadn hunbien podrún mandnr Divisiones y desempeñar las de
más comisione y destinos que el Gobierno les confiera. ( .. frt. 1755.) 

Art. 93. Tanto los Generales de Division como los de Brigada, quo no estén en comision, se 
considerarán en cuartel. ( Decreto de 28 de Junio de 1881, art. 1749.) 

Art. 94. Los Generales en cuartel disfrutarán el hnber que por ln ley esté señalado. 
1ut. 95. Los Generales en cuartel, en tiempo de paz, elegirán para residir el lugar que les sea 

más conveniente, expidiéndose las órdenes pnrn los Estndos que los interesados designen; y cuando 
quieran cambiar de residencia 6 trnnsitar de uno á otro punto, ba tará que den préYio conocimiento 
á la Secretaría de Guerra, y aviso al Comandante :;,\Iilitar 6 Jefe de las armas en el punto en donde 
estuvieren radicados. ( Decreto de 28 de Jimio de 1881.J 

Art. 96. Dada cuenta á la Secretaría de Guerra, Comandante Militar 6 Jefe de las armas, por 
uu General en cuartel, del cambio de su residencia 6 viaje que pretenda hacer, no tendrá necesidad 
de esperar la contestacion para efectuarlo. 

Art. 97. En tiempo de guerra, el Gobierno señalará el cuartel, para que estén los Generales en 
disposicion de ser empleados segun convenga. 

Art. 98. Un General de Dinsion 6 de Brigada, ya sea por imposibilidad fisica ó por otra causa, 
poéu:á obtener su retiro, si lo pidiere, conforme á las reglas e tablecidas pnra los <lemas Jefes y Oficia
les del Ejército. ( Art. 136.) 

Art. 99. A los Generales de Dh-.jsion ó de Brigada que sirvieron en todo el período de la guerra 
contra la inten·encion francesa, si estuvieren retirados 6 cuando se retiren, se les abonará el haber 
íntegro que les corresponda, sin descuento alguno y con igualdad al Ejército en activo serYicio. Los 
Generales de Dinsion 6 de Brigada que hubieren prestado servicios eminentes !i la Patria, prévia la 
justificacion de sus méritos, serán propuestos por el Ejecutivo al Congreso ele In Union, para que se 
declare por decreto especial que han merecido bien de la Patria, y disfrutarán el sueldo de los Gene· 
rales considerados en servicio activo. 

Art. 100. Los Generales de DiYision serán siempre de la milicia permanente. Los do Brigada 
podrán serlo tambien de la de auxiliares del EjéTcito con despacho del EjecutiYo Federal; pero los 
que pertenezcan á esta milicia no se les pondrá en cuartel á ménos que el Gobierno lo disponga, 
teniendo en cuenta los servicios que hayan prestado y la aptitud que comprueben. 

Art. 101. Los Generales en cuartel, en el lugar que haya tropas federales, será do su deber 
corre-gir á cualquier inferior que, fuera de los actos del servicio, cometa alguna accion indigna, en 
lugares públicos ó habitaciones particulares, pudiendo arrestarlo en un cuartel, dando parto por 
escrito al Comandante .Militar ó Jefe de las armas. 

Art. 102. Los Generales en cuartel, en caso de alarma, deberán presentarse al Comandante de 
las armas, si éste_ fuere de igual 6 superior graduacion á la de ellos; y en este caso aceptarán Y 
desempeñarán las comisiones que les confíe, quedando subordinados á él. 

Art. 103. Los Generales en cuartel que residan en un punto cuyo Jefe de las armas sea inferior 
á ellos en categoría, en caso de alarma, no tendrán la obligacion de presentarse á aquel; pero en todo 
caso le mandarán ofrecer sus servicios, pudiendo aceptar 6 rehusar la comision que les diere, en el 
concepto de que tendrán presente, que todo militar debe siempre contribuir á la conservacion del 
órden y la paz pública. 

Art. 104. Si obtuvieren algun cargo de eleccion popular para la F ederacion, los Generales en 
Cuartel no necesitarán permiso alguno de la Secretaría de Guerra para desempeñarlo; pero sí da
rán cuenta de haberlo obtenido. 
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Art. 105. Para desempeñar un cargo de eleccion popular en un Estado y para comisiones de otra 
naturaloza, los Generales en cuartel necesitan tener permiso de la Secretaría de Guerra, la que 
determinará si se concodQ 6 no, y si es con goce de sueldo. Esta disposicion y la del artículo anterior 
se hacon extensivas á todo militar, siondo de su obligacion desempeñar de preferencia cualquiera 
cargo ó comision dol servicio militar quo les oruenc el Gobierno. 

Art. 106. Los Generales en cuartel gozarán de los honores militares y consideraciones que en el 
Tít1tlo XXLY del ']}¡·atado JI señala esta Ordenanza para los que no ejercen mando. 

Art. 107. Los Generales rotirados están exceptuados de todo servicio militar, y gozarán de los 
honores y consideraciones señalados para los que no ejercen mando. En caso de alarma ó perturba
cion de la paz pública, deberán ofrecer sus servicios al Gobierno. Podrán además corregir á sus 
inferiores en el caso de que habla el arl. 101. 

Art. 108. A los Generales de Division ó Brigada que desempeñaren comision de eleccion popular 
federal, se les contará todo su tiempo como si estuvieren en servicio activo. Esta disposicion se hace 
extensiYa á todos los Jefes y Oficiales del Ejército. 

Art. 109. Los Generales de Division y ele Brigada podrán obtener licencia absoluta y volver 
nl serYicio con la misma antigüedad que tenian al licenciarse, si lo solicitan ántes de dos años de 
expedicltl la licencia, y si, á juicio del Gobierno, resultare utilidad al servicio 6 si hubiere vacante. 
(Art. 76.) 

Art. 110. Los Generales de Division 6 de Brigada no podrán ser defensores ele individuos del 
~jército de categoría inferior á la que ellos tienen. 

TITULO DUODÉCil\IO. 

SACA DE ZAPADORES Y ARTILLEROS. 

Art. 111. Siempre que á juicio del Secretario de Guerra. sea conveniente, se sacarán de los 
Batallones de Infantería los soldados necesarios para completar el Batallon de Zapadores y tropa de 
Artillería. 

Art. 112. La tropa de Artillería se formará de individuos que desde reclutas se instruyan en su 
serYicio especinl; poro si en campaña 6 a.l entrar en ella faltaren a.rtilleros, se hará la saca de que 
trata el artículo anterior. La tropa ele Zapadores, cuando sea preciso cubrir el efectivo del Batallon 
en tiempo do guerra, se les tomará de preferencia de la Infantería. 

Art. 113. No se sacará de un Batallon mas que un soldado por seccion, y solo en casos muy 
urgentes se tomará uno por escuadra, quo será. repuesto por un recluta utilizable en la guerra. 

Art. 114. El Secretario de Guerra dará órden J)0r escrito para hacer la saca, expresando el Ba
tallon 6 Batallones que hayan de dar el contingente, el número de éste, el Batallon de Artilleros 6 
Zapadores á que deban consignarse, y el Jefe ú Oficial de Ar tillería 6 I ngenieros que deba elegir y 
recibir la tropa. 

Art. 115. Con esta 6rden se presentará el comisionado al Jefe del Batallon respectivo, quien 
inmediatamente ordenará que formen las Compañías y el enviado haga la eleccion, dándole aquel 
las noticias que pida sobre la conducta y cualidades de los soldados en que se fije. 

Art. llo. Los soldados que fueren designados serán dados de baja en el acto; no se les recojerá 
ol vestuario interior, y desde luego marcharán con el comisionado al punto en que encuentre sn 
nuevo Cuerpo, en donde serán dados de alta inmediatamente. 

Art. 117. Para elogil' á. un soldado no se tendrá en cuenta la buena presencia, sino la inteljgen
cia, vigor y demas cualidades que se requieren; y en su nueva filiacion se le anotará el tiempo que 
t.iene servido, expresando en ella que su empeño es tan solo por el que le falta que cumplir. 
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TI'rULO DECI:MOTERCERO. 

DEL DEPÓSITO ES DISPO~IllILilU n. 

Art. 11 . El Depósito en disponibilidad se cliYidirú en dos pnrte : ln primero. 5-C llnmará "Cua
dros," ~- la segunda •·Depósito." 

Art. 119. T omando los Jefos y Oficinles precisos pnrn formnr un Btllnllou ó Hcgimiento, se 
orgnnizará un Cuadro ele rescrYa; habrá tantos grupos de e:>tn clm,c cuantos puednn reunirse, nume
rándose por nrmas dc·de uno en nuclnntC', y utilizándolos cuau<lo el serYicio nncional cxijn hi orga
nizacion de nuevos Batallones 6 Regimientos. ( Decreto de 28 d~ Junio de 1881.) 

Art. 120. Para que un Cuadro esté constituido se requiere que tengn por lo m(mos un Coronel, 
un Teniente Coronel, un :\Iayor, un ~\.yuclante, un abanderado 6 portn, y tre~ Oficiales por Compañía 
6 E scuadron; pero ántes de formar un grupo de esta nntumlezn, se nrrcglarán los anteriores de 
tal modo, que, 6 queden completos, ó hnyu, además ele In Plana ~foyor, un Cnpitan primero ó 
segundo y tres subalterno por Compaiifo. ó Escuudron 

Art. 121. Los Jefes y Oficinles de los Cuadros ele re:;crn11 así <·omo toclo::. los clonrns individuos 
del Depósito en disponibilidad, gozarán el hnber quo seiinle el Presupuc,to de egresos. E los Cua
dros estarán mandados por un General efectiYo ó graduado, cuyo nombramiento será expedido por 
la Secretaría de Guerra. 

Art. 122. El Coronel de cada Cundro de rcserya reunirá el suyo dos vece::; por semnnn, en el 
local y hora que señale el General, y presenciará las academias alternadas quo dar{t el Teniente Co
ronel y Mayor; el primero, de Ordenanza y evoluciones del armn; y el segundo, de documenlacion 
y servicio económico de los Cuerpos; dando el mismo Coronel las ele topogrnfin. militar, reconoci
mientos y fortificacion pasajeru, entregando cada mes al General mm relacion de los adelantos, apli
cacion y aptitud de sus subordinados. ( '1 talado III, Tí.tu lo JYT~) 

Art. 123. El General arreglará las academias de tal modo, que cacla dia las prnctique un Cuadro 
diferente; concurrirá con frecuencia á ellas para asegurarse del buen método ele enseñanzn y nptitucl 
de los J efes; recojerá las relaciones mensuales, y formando una general, dará cuenta con ella á la 
Secretaría de Guerra, adicionándola con las notas que crea conyenientes . 

.Art. 124. La falta de aplicacion ó aptitud en tres meses consecuti,·os de un Jefe ú Oficial, será 
motiYo suficiente para que se le dé de baja; pero para tomar esta medida no bastará el informe del 
Coronel ó General, sino que se nombra1]_Í por la Secretaría de Guerra unn comision de tres Jefes 
competentes que examinando al acusado y oyendo sus respuestas y descargos,juzgucn del caso y den 
su opinion, en el concepto que, si le fuere adYersa, se le separará del ~jército sin más npelncion; y 
si favorable, pasará á otro Cuadro. La segunda acusacion con el mismo motiyo determinará. sn bi1ja. 

Art. 125. Los .Jefes y Oficiales de los Cuadros están obligados á desempeñar el sen·icio ele Yigi
lancia y Consejos de Guerra que les señale el Comandante militar. El General nombrará un Oficial 
por semana, turnándose entre todos, para que se saque la órden y In entregue al Mayor, quien citará 
por escrito ó por medio de un ordenanza á los que les corresponda hacer sen·icio, poniendo In órden 
á la vista para los que ocunan á leerla en su Oficina. E ste Jefe formará las lis tas ele revista y lleym·á 
el detall de la Corporacion. 

Art. 126. Los que no tengan colocacion en los Cuadros, formaran el Depósito, el cual será man
dado por un General efectivo ó graduado, y el Jefe del Detall lo será un Coronel. Los individuos de 
este Depósito tendrán la obligacion de concurrir dos veces al mes á las academias que dará el Gene
ral, así como á desempeñar el servicio de Consejos de Guerra que les nombre el Comandante mili
tar y el que les determine el J efe de la CJorporacion. 

Art. 127. El General y Jefe del Deta11 vigilarán que la conduela que observen sus subordinados 
sea digna y clecorosR, y si notaren que alguno la tiene mala, darán parte á la Secretaría de Guerra, 
la que nombrará tres ,Jefes que lo juzguen, y en caso de mala calificacion, so le mandará procesar, 
con arreglo al Código Militar, para despedirlo del servicio si resultare culpnblc. 

Art. 128. De los Cuadros de reserva y del Depósito se tomarán los Jefes y Oficiales parn cubrir 
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las yacantes del Ejército, y en caso de que haya asconsos por antigüedad, rolarán en la arma á que 
pertenezcan con igualdad á todos. [ 'JJratado III, TU. XIX.] 

Art. 129. 'foclos los Jefes y Oficiales del Ejército permanente, cuando no haya vacante para que 
puedan ser colocados en los Batallones 6 Regimientos, tendrán derecho á pertenecerá los Cuadros 6 
al Depósito, con cxcepcion de los que se encuentren en los casos de los a1·ts. 124 y 127 de este título 
y los que á continuacion se expresan. 

Art. 130. Los Jefes y Oficiales que pidieren y obtuvieren su separacion del Batallan 6 Regi
miento en que sin·an, no ingresarán ú. los Cuadros de reserva ni al Depósito, quedando con licencia 
ilimitada si fueren de la l\Iilicin Permanente, ó en receso si fueren de la de Auxiliares. Tampoco in
gresarán á diclrns Corporaciones los que hubieren sido separados de su empleo á pedimento de su 
superior, ó juzgados y penados con arreglo á la ley. 

Art. 131. Los Jefes y Oficiales en receso no percibirán paga ni tendrán carácter alguno militar. 

[Att. 1360.J 
Art. 132. Todos los J efes y Oficiales de los cuadros de reserya y del Depósito están obligados, 

en caso de alarma, á presentarse á la Autoridad Militar y clesempeñar las comisiones que se les en
comienden. 

Art. 133. Cuando el Gobierno lo crea oportuno, se aumentarán los Cuadros de reserva con el nú
mero do sargcnlos y cabos necesarios para organizar un Bo.tallon 6 Regimiento; esta medida se to
mará siempre que hubiere probabilidades de guerra, pudiendo, en último caso, asignar á dichos 
Cuadros un número ele soldados parn que se les dé la educacion propia de clases, á las que ascende
rán nl formar:ie el nuevo Batnllon ó Regimiento. [ Decreto ele 28 de Junio de 1881. J 

Art. 134. , 'ólo los Oficiales del ~jército Permanente podrán ingresar al Depósito. 

TITULO DECThlOCUARTO. 

CIRCUXSTAXCIAS QUE DEBE~ EXIGIRSE P .ARA EL RETIRO DE LOS I~""DIYIDUOS DEL EJÉRCITO 

Y BENEI<'ICIOS Q,t'E SE GOZAN E~ ÉL. 

Art. 135. En la carrera militar ele los Generales, J efes y Oficiales del Ejército se señalan cuatro 
períodos para optar el retiro. 

El primero será á los quince años cumplidos 6 entre quince y Yeinte de servicios; el segundo, á 
los veinte 6 entre veinte y veinticinco; el tercero, á los veinticinco 6 entre veinticinco y treinta, y el 
cuarto, á los treinta cumplidos ó más. 

Art. 136. El beneficio que se gozu será el siguiente: 

Los que soliciten retiro, dcspues de quince años de serYicios, tendrán, además del uso de unifo1'
me, los sueldos anuales siguientes: 

Por 15 años do servicios efectfros. $ 2,000 00 

Gencr·al de Division ...... . . ,, 20 ídem idem ídem idem. ,, 3,000 00 
,, 25 idem idem idem idem. ,, 4,000 00 

" 
30 ídem idem ídem idem. ,, 6,000 00 

Por 15 idem ídem idem idem. ,, 1,500 00 

Ge11ernl de B?·igada ........ )/ 20 ídem ídem iclem iclom. ,, 2,250 00 
25 idem idem idem idem. ,, 3,000 00 ,, 

)) 30 idem idem ídem idem. ,, 4,500 00 
M. G.-SS 
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rPor 15 nños do servicios efectivos. 
20 i<lom ideu1 idcm iclt'm. 

lhtonel ......... . . .. ... . ...... l '' ,.. ... 'd . 
1 

. 
1 

. 
1 ,, ~o 1 em H om IC em H. em. 

. ,, 30 idem idem idom ídem. 

~ 822 00 
,, 1,233 00 
" 1,G-14. 00 

•:LlGG 00 11 ... , 

Por 15 idem ídem idem iclem. " 560 80 

'l'cn il't1ic Coronel ..... ... . .. . 20 idem idcm ídem idem. 11 82G 20 
" 25 iclcm itlcm idcm iclem. 11 1,101 60 ,, 
11 30 idem iclem ídem idem. 11 1,652 40 

r Por 15 idem idem 
,, 20 idem idem 

Comandante ... .. ........... ' l 
2 

... . d . d 
11 • o 1 em 1 em 
,, 30 idem idem 

iclem idem. " 489 60 
idem idem. ,, 734 40 
idem idem. ,, 979 20 
idcm iclem. ,, 1,4G8 80 

Por 15 idom iclen1 idem idem. /1 319 92 

Capitan p1•imel'o ........ ... . 20 idem idcm idem idem. 11 4 !) 00 11 

)/ 25 idcm idem idcm idem. 11 ü:39 8-1 

" 
30 idem iclem iclem ídem. • 1 9(30 00 

Por 15 iclem i<lem i<lcm i<lem. l) 279 9G 

Ca.pitan segundo ... ... .. ... . " 20 idem idem idem ídem. ,, 420 00 

" 25 iclem iclem ídem idem. 
" 

550 92 

' " 
30 ídem ídem idem ídem. 

" 
840 00 

Por 15 idem ídem ídem idem. 
" 

2-10 00 

Teniente ..... ...... ........... " 
20 ídem ídem idem idem. 

" 
360 00 

" 
25 idem idem idem ídem. 11 480 00 

" 30 ídem idem ídem iclem. 
) ' 720 00 

Por 15 idem idem idem idem. )/ 210 96 
Sub-Teniente ... ............ 11 20 idem idem idem ídem. 

" 
330 00 

" 25 ídem ídem idem ídem. 
" 

439 92 

" 30 ídem ídem ídem ídem. 
" 

560 00 

Art. 137. La tarifa anterior servirá para los Generales, J efes y Oficiales que soliciten retiro. Los 
primeros Ayudantes serán considerados en el caso de los Capitanes primeros; los Ayudantes de los 
Batallones de Aiiilleros, en el de Tenientes; y los Sub-Ayudantes, en el de Sub-Tenientes. 

Art. 138. Los inutilizados 6 mutilados por heridas recibidas en accion do guerra, tienen dere
cho al sueldo que corresponde á treinta años de servicios. Los inutilizados 6 mutilados por lesiones 
recibidas en accion de guen-a, si éstas provienen de alguna caída de caballo clumnte una carga, co
municar órdenes ó al desempeñar otro servicio dentro de la zona peligrosa <le los fuegos del enemigo 
6 por cualquiera accidente dentro de la misma zona, tienen derecho al sueldo correspondiente á vein
ticinco años de servicios. Si el accidente que hubiere causado la inutilizacion aconteciere fuera de la 
zona peligrosa, se considerará al inutilizado con Ycinto años de servicios. 

Art. 139. Los que se inutilizaren en campaña, sin que esto sea en un hecho do armas, pero sí en 
el desempeño de sus obligaciones, tendrán derecho al sueldo de quince años de servicios, y á. este mis
mo su~ldo serán acreedores los que en cualquier tiempo queden inútiles por mutilacion 6 por haber 
contraído alguna enfermedad que les impida el uso de algun miembro, por su empeño 6 colo en el 
cumplimiento de una comision 6 debér militar. 

Art. 140. Todo Jefe ú Oficial que se encuentre en el caso de los dos artículos anteriores y que 
haya cumplido uno ó más períodos de los señalados para el retil'o, será acreedor al beneficio del pe
ríodo siguiente. 

Art. 141. Para obtener el retiro en un empleo, será necesario que el interesado lo haya servido 
por clPs años, pues en caso contrario se le concederá con el del anterior al que tuviere. 
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Arl. 142. A los que t lVieron retiro por inutilizacion ó mutilacion, se les concederá en el empleo 
quo ejercen, aun cuando hayan siclo ascendidos el dia anterior . 

.Art. 1·13. Los Gcncrnlcs, ,Jcfos (1 Oficiales retirados que sirvan on cualquiera Oficina 6 empleo 
de la Fedoracion, goznrún un solo sueldo, que será el mayor. 

Art. 11--1. Los empleados ele planta de la Secretaría de Guerra tendrán derecho á los retiros que 
oxprcs1t el ad. 13G, segun las clases militares que tengan; para obtenerlos se les contará todo el tiem
po que hayan servido en dicha Secretaría. 

Art. 145. Las clases de sargento primero hasta soldado disfrutarán, por anualidades, de las ven
tajas del retiro á dispersos, de ln manera siguiente: 

{

Por 20 años. de servicios. S 96 
, 'a,-gcnto primero ......... ,, 25 idem i<lem idem. ,, 144 

11 30 idem iclem ídem. ,, 192 

{

Por 20 ídem idem ídem. ,, 72 
Satgenfo ,'3egtmdo ... . . .. . . ,, 25 idem idem idem. 11 96 

11 30 idem ídem ídem. ,, 120 

{

Por 20 idem idem ídem. 11 48 
C'obos y soldado.,..... .... . 11 25 idem ídem idem. ,, 72 

,, 30 idem idem ídem. ,, 96 

~\..rt. 146. Todos los individuos de tropa que se retiren á dispersos con más de treinta años de 
servicios, gozarán del pré diario que cu mano recibía cada uno, segun su clase, en el servicio activo. 

Art. 147. Los mutilados ó inutilizados en accion de guerra ó en campaña tendrán derecho de 
pasar al Batallon Xncional de Inválidos, sin perjuicio de percibir lo que les corresponda, por el tiem

po que hubieren servido. 



TRATADO SEGUNDO. 

SUJY.I:ARIO. 

De las obligaciones del soldado basta el Coronel inclusive.-Ordeues generales pnra Oflciales.-Honores militares 
y honores fünebres. 

TITULO PRIMERO. 

DEL SOLfü\.DO. 

Art. 148. El recluta que fuere consignado á un Batallon ó Regimiento serií. filiado por el Mayor 
con arreglo á lo pre,enido en los Á'rf.s. 586 ha.<Jta el 609 de esto Tratado. Se le destinará á una Com
pañía ó Escuadron, haciéndole entender que durante el tiempo de su empeño no podrá abandonar 
el servicio, y miéntras dure en él, la República proveerá á sus necesidades. 

Art. 149. Al llega1· á la Compañía 6 Escuadran, se le destinará á una Escuadra, cuyo cabo le 
enseñará á vestir con propiedad y cuidar de sus armas, enterándolo ele la suborclinacion que desde el 
punto en que se alista en el servicio debe observar exactamente. ( Atl. 228.J 

Art. 150. En cualquier tiempo en que se le asiente su plaza, recibirá sin observacion el pré y 
vestuario que se le diere. 

Art. 151. Desde que se le dé de alta, quedará enterado de quo el valor, prontitud en la obedien
cia y gran exactitud en el servicio, son cualidades á que nunca debe faltar y las cuales constituyen 
el verdadero espíritu de la profesion. 

Art. 152. Obedecerá y respetará á todo Oficial, sargento y cabo del Ejército, á los de su propio 
Batallon ó Regimiento, y á cualquiera otro que'io estuviere mandando, sea en guardia, destacamen
to ú otra funcion del servicio. 

Art. 153. Para que nunca alegue ignorancja que le exima de la pena correspondiente á la ino
bediencia que cometa, deberá saber con precision el nombre de los cabos, sargentos y Oficiales de su 
Compañía ó Escuadron, el del Ayudante, Mayor, Teniente coronel y Coronel del Batallon 6 Regi
miento, y estará bien impuesto de las leyes penales, que se le leerán una vez al mes óntes do la re
vista de Comisario, en el mismo día de ella y á presencia del que mandare la Compañía: 6 Escua
dron. [ Art. 1,139.J 

Art. 154. A todos los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército, sargentos de su Batallon 6 Regi
miento y cabos de su Compañía 6 Escuadron que encontrare sobre la marcha, no estando de faccion, 
los saludará como se le haya enseñado. 

Art. 155. Siempre que para satisfacer el valor de las prendas oxtravindas, de las cuales no debe 
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disponer el soldado, se le arrestare 6 pusiere á descuento, no podrá exceder de dos meses el tiempo 
del arresto¡ y si en ellos no hubiere satisfecho dicho valor, se le pondrá en libertad y se le retendró
solamente una tercera parte de su haber, hasta cubrir el resto de la deuda. [ A?·t. 38.J 

Art. 15G. En el esmero y cnidado <le ]a ropa consiste la ventaja de que el soldado no sufra des
cuento para su reposicion, y quo se granjee el aprecio de sus Jefes; para lograr uno y otro, se lavará 
peinará y vestirá con aseo diariamente, tendrá su calzado y botones del vestido limpios, la corbata 
bien puesta y sn Yestuario sin manchas, rotura ni mal remiendo; ol pelo corto, el kepf 6 schacot bien 
puesto, y en todo su porte y aire marcial dará á conocer su buena instruccion y cuidado. 

Art. 157. No ha ele llevar en su vestuario prenda que no sea de uniforme; nunca se sentará en 
el suelo, en calles ni plazas públicas, ni cometerá accion alguna que pueda causar desprecio á su 
persona. 

Art. 158. Asistirá, convenientemente aseado, á la revista que se le pase por las mañanas, y án
tes de pre.c::cntarse en ella, reconocerá su arma y municiones quitándoles el polvo; á la listad~ la tar
de se presentará con la mayor puntualidad, y si sus Jefes hallaren por conveniente pasar otras listas 

. ' 
será igualmente exacto. 

Art. 139. A.un cuando esté sin armas, marchará con despejo, porque en su marcial y natural 
porte debe el soldado en todas partes distinguirse y acreditar la instruccion que se le ha dado. + 
~Art. 160. En la cuadra <le cada Compañía ó Escuacb:on, 6 en las que estuvieren alojadas frac
ciones del mismo, habrá nombrado siempre un cuartelero por peloton, quien barrerá la parte que le 
corresponda, y será relevado semanaria mente, nombrándose para este servicio á los soldados que ha
yan cumplido su tiempo de reclutas, ó que por lo ménos tengan cuatro meses de haber sentado plaza. 

A.rt. 101. Los cuarteleros no dejarán sacar las armas y municiones de la cuadra sin órden del 
Oficial, sargento de semana ó cab? de cuartel; impedirán que los soldados se entretengan en juegos 
prohibidos; que ninguno tome ropa de mochila 6 maleta que no sea la suya, ni saque ésta de la cua
dra sin conocimiento del sargento de semana¡ cuidará de que las camas se levanten á la hora seña
lada y que las lámparas no se apaguen hasta despues de amanecido. X 

.A.rt. 162. El que fuere ranchero irá ú comprar, vestido con el uniforme señalado para éste ser
vicio, lo necesario parn el rancho, y cuidará de que éste esté listo á las horas prefijadas. Será de su 
obligacion entregar al que le suceda, limpios los calderos en que se hace la comida, y apagar los fo
gones en la tarde, despues de distribuido el último rancho. 

Art. 163. Se prohibe al soldado, b~jo severo castigo, toda conversacion que manifieste tibieza 6 
desagrado en el servicio, ni sentimiento de la fatiga que exije su obligacion, teniendo entendido que 
para merecer ascensos son cualidades indispensables, el inyariable deseo de merecerlos y un grande 
amor á la profesion. ( Art. 1,3,8.) 

Art. 164.. Desde que al soldado se le entregue el vestuario, equipo, menaje, armas y municiones 
que le correspondan, observará perfectamente el modo de cuidar todo con aseo, y conservarlo en buen 
estado de servicio¡ conocerá bien su arma, el nombre de las piezas de que se compone, y el modo de 
armada y desarmarla, para poder apreciar la ventaja que le resulta de tenerla en completa utilidad. 

Art. 165. Conservando en buen estado su arma para el total servicio de ella, debe el soldado te
ner mucha confümza en su disciplina y por ella seguridad en la victoria; persuadido de que la logra
rá si guarda su formacion, si está atento y obediente al mando, haciendo sus fuegos con buena direc
cion y cargando intrépidamente al arma blanca .cuando su Comandante se lo ordene. 

Art. 166. Estando sobre las armas no podrá el soldado separarse con motivo alguno de su for
macion, sin licencia del que estuviere mandando; guardará profundo silencio; se mantendrá derecho; 
no hará movimiento inútil con pié ni mano; no saludará á persona alguna; pero cuando desfilare 
delante de algun Jefe, al llegará su inmediacion, volverá un poco la cabeza para mirarle como dis
tintivo de su respeto. 

Art. 167. Se prohibe á todo soldado disparar su arma sin que lo disponga el que lo mande, á. 
excepcion de los casos que so prevendrán pa.ra la centinela. [:flít. II de este Tratado.] 

Art. 168. El que en los cjércicios tirase al suelo sus cartuchos 6 los ocultare, será severamente 
castigado. 

Art. 169. Todo soldado, sea en paz 6 en guerra, hará por el conducto del cabo de su respectiva 
escuadra, hts solicitudes que quisiere elevar á sus superiores, y sólo podrá acudir directamente á sus 

1'I. G.-stl 
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Jefes cuando se trate de asuntos que 110 tengnn conexion con el serYicio, 6 quejas contra alguno de 
sus inmediatos superiores. [~ lrt. ~3-t] 

Art. 170. Al soldndo que quisiere trnbnJnr en su oficio, en ln misma plazn, 6 i't inmediaciones 
del pueblo en que cstuyiore el Btttnllon 6 Regimiento, podrá conccdéxsolo, siempre que el interesado 
esté en el último ,lño de su empeño, quo su comluctn son buena y hnlle quien hngn sus guardias. Por 
esta gracia no .. e le exigirú rctribuciou alguna, pero t1ju~lará )" pngnrá él misrno íl quien lo sustituyn. 
El que trabajare dentro del recinto de la plnzn, deberá prccisi1mento dormir en el cuartel; y siendo 
fuera del pueblo en labores <lel campo, el Coronel podrá dispensarle de esta obligacion, sin que en 
uno y Otl'o ca o se le exima ele los ejercicios que le eorrespondou, ni ele hacer por sí dos guardias ca
da mes, una en el cuartel y otra en la plaza. 

Art. 171. A ningun soldado cumplido e le dilntará su licencio absolnhl, teniéndose presente lo 
dispuesto en el Traf. I, Tít. T~ 

Ai't. 172. A ningun soldado se mantendrá preso correccionalmente por mús ele dos meses; y du
rante su prision, siempre que su delito no sea grave, se le obligará á hacer una hora diaria d·e ejer
cicio dentro del cuartel, para que su salud no decline. 

TITULO SEGUNDO. 

DEL SOLD ADO DE OUARDL\: 

Art. 173. Hasta que un recluta sepa de ~oria todas las obligaciones de una centinela, lle,fü• 
bien su arma, marchar con soltura y marcialídad, y hace:¡; fuego con prontitud y órden, no so le nom
brará para montar la guardia; pero si las necesidades del ser,;icio lo exigieren, el J efo que mande 
podrá disponer que los reclutas monten la guardia aun ántes de haber terminado su instruccion. 

Al't. 17 4. El soldado, para entrar de guardia, reconocerá con anticipncion su a11nn y las muni
ciones que por dotacion le estén designadas: pues si en ln revista que su cabo respectivo ha de pasarle 
ántes de ir á la parada, notare alguna falta, será á proporcion ele ella mortificado. 

Art. 175. Sin licencia del que mande la guardia, solicitada por conducto de su cabo, no podrá 
separarse de ella. [ Art. 970.J 

Art. 176. Todo soldado, inmediatamente que oyere dar á su Oficial, sargento 6 el cabo de cuar
to, la voz de: á la.s armas, deberá con prontitud y silencio acudir (1, ellas y formarse, descansando so
bre la suya en su puesto, para ejecutar lo que se mande. 

Art. 177. El soldado que se enviare de una guardia á lle,~ar algun parte por escrito 6 verbal, 
marchará con su arma sobre el hombro hasta llegará la persona á quien fuero dirigido: á un paso 
de ella presentará el arma, si fuere de grado á

1
4jien la presentaría estando ele centinela; le dará el 

parte que_ lleve, y despues de recibir la órden~e se le dé, terciará, dará media n10Ha y volverá á 
su puesto poniendo de nuevo el arma sobre el hombro; esta formalidad la practicará en igual caso 
con cualquiera Oficial, manteniendo su arma terciada al tiempo de dar parte y recibir la órden. 

Art. 178. El que se embriagare estando de servicio, será remitido á su cuartel, pidiéndose su re
leYo expresando su falta, para que el Jefe de su Batallon ó ~egimiento lo castigue con la pena que 
le corresponda; pero no deberá removérsele de la guardia hasta que se halle en estado de ~jecutarlo 
por su pié. 

Art. 179. El que se enfermare estando de guardia, so remitirá á su cuartel 6 al hospital, segun 
la gravedad del caso, dando aviso á la plaza 6 al Jofe del Batallon 6 Regimiento, para su relevo. 

Art. 180. La fuerza de cada guardia. se graduará á razon ele cuatro hombres por centinela, que 
corresponden á cuatro cuartos, uno de los cuales se empleará de centinela, otro ele v:igilancia y dos 
de descanso. [A,rts. 886 y 2,049.J 

Art. 181. Al que le toque entrar ele centinela, cuando fuere llamado por el cabo de cuarto, lo 
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segLÜrá con el arma terciada; al llegará la centinela que deba relevar, ambas la presentarán. Lasa
liente explicará á la entrante, con mucha claridad, las obligaciones particulares de su puesto; el cabo 
las oirá con atencion, y si no esLuviere satisfecho de que la consigna está bien tr~smitida, la repetirá 
expresnnclo lo que se hubiere omitido; la centinela saliente encargará á la entrante la exacta obser
vancia de las órdenes que se le han trasmitido y de las obligaciones generales que se le ha.r enseña
do. (Arls. 248 y 244.) 

A rt. ] 82. 'I'oda centinela hará respetar su persona, y si cualquiera quisiera atropellarla, le pre
vendrá que se detenga; si no la obedeciere, llamará al cabo de cuarto para dar parte al Comandante 
de la guardia; pero si en desprecio de esta advertencia, prosiguiere la persona apercibida en querer 
forzar la. centinela 6 atropellarla, ésta, en cualquiera forma, usará de su arma. (A?·ts. 2,077, 2,078 y 
2,079.) 

Art. 183. El que estuviere de centinela no entregará su arma á persona alguna; y miéntras se 
hallare en tal faccion no podrá el mismo Oficial de la guardia castigarlo, ni con palabras injuriosas 
reprenderlo. · 

Art. 184. No permitirá que á inmediaciones de su puesto haya desórden, pendencia, ni que se 
cometan infracciones de policfo. 

Art. 185. No conversn.rá con nadie, ni aun con soldados de la guardia, dedicando todo su cui
dado ú la Yigilancin ele su puesto. No podrá sentarse, dormir, beber, fumar, ni hacer acto alguno que 
desdiga de la decencia que debe guardar, ui lo distraiga de la atencion que exige una obligacion tan 
importante; pero sí podrá pasearse sin extenderse más que á diez pasos de su puesto, con la precisa 
circunstancia de no perder de Yi ~ta ninguno de los objetos á que debe atender ni abandonarlo, bajo 
la pena que le corresponda. 

Art. 186. Nunca dejará el arma de la mano, manteniéndola terciada, al brazo, sobre el hombro 
6 descansando sobre ella, de cuya primera posicion usará para hacer honores á quien corresponda, 
y de las demás pru:a pasearse 6 mantenerse á pié firme, debiendo, en cuanto pueda, alejar de sí todo 
tropel de gente. 

Art. 187. La centinela de las a1·mas 'Vigilará que nadie las reconozca ni quite alguna de su lu
gar, si no es por órden del superior; estará atenta á las conversaciones de los soldados para dar aviso 
de cualquiera e pecie que merezca ponerse en conocimiento del Comandante de la guardia, y pro
curará que la gente quo pase, lo haga, en cuanto sea posible, sin aproximarse tanto á las armas, qu~ 
las toque. (Ati. 2,012.) 

Art. 188. Toda centinela por cuya inmediacion pasare algun Oficial, deberá cuadrarse, terciar 
el arma, mirará la campaña si estuviere en la mul'alla, y si en campamento ú otro puesto, al Oficial; 
si el que pasare fuere persona á quien corresponda el honor de presentar las armas, lo ejecutará. 

Art. 189. Si estando en la puerta de una plaza ó cuartel viere venir alguna tropa armada ó gru
po de gente, llamará luego á la guardia, y á proporcion que aquel se acerque, continuará su aviso; 
Y en caso do quo el cabo de cuarto no le haya oido 6 que la celeridad de los que se acerquen no haya 
dado tiempo al cabo para acudir, la misma centinela cerrará la barrera ó puerta, si la hubiere; manda
rá hacer alto á los que se aproximen, y si en desprecio de esta 6rden intentaren pasar adelante, de
fenderá su puesto con fuego y bnyoneta hasta perder la vida. (Art. 2,073.) 

Art. 190. La centinela que viere medir con pasos, cuerdas, perchas ó de cualquiera otro modo 
la muralla, foso, camino cubierto 6 glacis de la fortifiqacion, 6 que alguno con papel, pluma 6 lapiz 
hace apuntes ú observaciones, con cualquier instrumento, dará pronto aviso al cabo de cuarto; y si 
la persona que hubiere intentado las expresadas medidas ó reconocimientos se fuere alejando, le 
mandará que se detenga; y si á la tercera vez de mandárselo no obedeciere, le hará fuego, debiendo 
practicar lo mismo con los que reconocieren la artillería 6 minas, escalasen la muralla ó hicieren 
daño en las defensas exteriores. 

Art. 191. Si hubiero incendio, oyese tiros, obsen·ase pendencia ó cualquier otro desórden, dará 
pronto aviso al cabo de cuarto; y si entre tanto que éste llega, ·pudiere remediar el mal 6 contener el 
desórdon sin apartarse de su puesto, lo efectuará. 

Art. 192. Todas las órdenes que la centinela reciba han de dárselo por conducto del cabo de 
cu~rto; pero si lo di.ere directamente alguna el Comandante de la guardia, la centinela la. obedecerá, 
reservándola si así se lo encargare el Oficial. ( A1·t. 248.) 
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.\.i·t. 193. A ninguna persona poclr{t comunicur lus órdenes que tuyiero, sin.o nl cabo de cunrto 
6 Comandante de h1 guardia; pero nl primero dt'berú cttllur lns quo el St'guntlo, como :mperior1 le 
hnyit dado con preYencion do n'ser\'ttrlfü1, en el ct1~0 que explica. el nrlículo nnterior . 

.-\.rt. 194. Lt1 centineh1 no se dcj11rú relcYHr sin presenc:in del cubo de cuurto1 á cxcepcion de lo 
prevenido en el art. :246; y miéntras estuviere do ti1ccion no ontmrá en el gnriton, ú no sor quo por el 
rigor de In intempéric e lo permita el Comnudnnte de ln gunr<li111 clcbiemlo tener 8icmpre abiertas 
la· yentmrns cuando estuyierc dentro. 

Art. 195. Toda eentineht tendrá especial cuidndo de llnnrnr con ln debidt1 nntieipncion á In guar
dh\1 cuando Yiere venir á ella nlgun Jefe de In plnza ú otrn pc1--om1. á quien correspondan honores. 

Art. 196. Las centinelas de un recinto ó cordon que pudieren comtmicarse1 correrún lu palabra 
cada cuarto do hora desde el toque de silencio hnsta In diana, on esta forma: '' Centinela alerta," y 
con las mismas yaces pasará ele una á otra, empezando por el punto que estuYiero señnlndo. 

Art. 197. Toda centinela apostada en la muralla, puerta ó lugnr que exijn precaucion, despue:- del 
toque de retreta hasta el de diann, dará el 1·¿Qui~n i•ivet' {t cuantos llegaren ú su inmc<liacion; y ob
tenida la respuesta1 preguntnrú "iQué gente?'' Si fuere en campaña: "¡Qui rfgimicnto.>,, ► i los pregun
tados respondieren mal ó deja en de contestar, repetirá el ''¡Quién i-frc.9'' tre · Yece ·, y si continunren 
sin contestar ó no respondieren bien, les mandará hacer nlto y lltunnrá In gunnlia pnrn arrcshtrlos 
pero si huyeren ó siguieren avanzimclo. les hará fuego. (. irts. 21015 y 21081.) 

Art. 198. iempre que al "¡Quién l'Íl'c.'!" de una centinela apostncln en In murnlln !'!C le re -pon<lie
re: to,ida mayor, to11da, contra ro,ida ó ,·011din, prcYendrá nl que se nombre de c::;ta mtmcrn1 quo haga 
alto y avisará al cabo ele cuarto para qne se reciba como correspon<le; y lo mismo prncticar(m las 
centinelas en campaña, si al preguntar "¡Qllé re9imicatot1 ~e le responde: General 6 J~{t:- ele dfo. 

Art. 199. Toda centinela terciará el arma cuando pn~en rondas á su inmedincion1 <laudo frente 
al campo si estuviere en la muralla, y si cu otro puesto, al objeto q uc le está encargn<lo. (.1 rt. 2,073.) 

Art. 200. Las centinelas que est,uvieren á los flancos y retaguardia de cada Batnllon ó Regi
miento acampado, sólo permitirán á todo General, á los Jefes de din y Oficiales de vigilnnc:ia1 tran
sitará caballo por las calles que forman las Compañías ó Escuadrones, y no dejarán que éntro paisa
no alguno, sin licencia del Capitan de la guardia en prevencion1 ni á sargento, cabo 6 soldado de otro 
Cuerpo. ( Atls. 2,014, 21010 y 21012 jtac. T"L) 

Art. 201. Las centinelas de un campo no permitirán de noche que per:;oua alguna extraña én
tre en las tiendas y barracas1 sin que presente el permiso del Oficial que manda ln guardia en pre
vencion; y cuando alguno se acercare, avisarán á la guardia para hacerle reconocer. ( Art. 21013 
Fraccion L) 

Art. 202. Tambien impedirán que salgan por yanguardia, retaguardia. y flancos de los Batallones 
ó Regimientos acampados, ningun soldado, cabo 6 sargento, sin órdcn del Comandante de In guar
dia en prevencion, á quien el que pretenda salir, hará constar el permiso que se le haya otorgado 
por quien corresponda. ( Arfa. 2,013 y 2,117.J 

Art. 20:3. Las centinelas que estuvieren en el recinto de una plaza ó en campamento, no dejarán 
que se les acerque de noche persona alguna á la distancia ele cuarenta 6 cincuenta pasos sin que cxpli
q ue ser amiga, y la mandará hacer alto para que, dando a viso á In guardia, se le reconozca ún les ele 
franquearle el paso. ( Ads. 21014 y 2,013.) 

Art. 204. Cuando llueva, cubrirá la centinela el esiuche de su arma, de la mm1crn que explica 
el Reglamento. 

TITULO TERCERO. 

DEL SOLDADO DJ~ PRDlERA CLASK. 

Art. 205. En cada escuadra habrá un soldado de primera clase, que será escogido do enirc los 
m~jores y sobresalientes de su Compañía ó Escuadron, pudiendo serlo de otra si al darse la 6rden 
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para el exámen del que se nombre, algun soldado solicitare ser examinado y con iguales cualidades 
fuere superior en instruccion. y antigüedad. 

Art. 20G. Para su olecciou deberán tenerso prcsontes, la exactitud en el desempeño de sus debe
res, la instruccion en el Reglamento de maniobras, manejo del arma, precision en el tiro con premios 
de puntería, buen trato, corteses modales y conocimiento en las obligaciones militares hasta las del 
sargento inclusive. Con estas cualidades, sin atencion al tiempo de servicios, será propuesto por el 
Capitan primero ó el que mande la Compañía 6 Escuadron, y despues de un exámen que satisfaga 
al Jefe do instruccion y una vez aprobada el o.eta respectivo., usará la insignia que le corresponda, 
que consistirá en una cinta que se pondrá en el brazo izquierdo y diagonalmente, desde el codo á la 
vuelta de la manga; siendo roja para la Infantería y Caballería, y carmesí para la Artillería, Zapadores 
y Escuadron del Tren. El soldado de primera clase disfrutará desde esa fecha la ventaja de un peso 
de sobresueldo mensual. [Art. 1,378.J 

Art. 207. Destinado á una escuadra, secundará á su cabo, de quien será inmediato subordinado; 
vigilará el cumplimiento do todas las órdenes que correspondan á su escuadra, reemplazando al cabo 
en todas sus faltas. (Art. 223.) 

Art. 208. El buen desempeño en sus funciones, la práctica en las de cabo de escuadra y la cons
tancia en la buena conducta, le harán acreedor al ascenso inmediato. (Arta. 226 y 1,378.) 

TITULO CUARTO. 

DEL SOLD A DO DE CABALLERÍA. 

Arl. 209. Además de las obligaciones explicadas en el Tú. I de este Tratado, que en los puntos 
de policía, subordinacion, disciplina y exactitud en el servicio, son comunes á todo soldado en gene
ral, deberá el de Caballería, por su instituto, observar cuanto previenen los artículos siguientes: 

Art. 210. A la entrada de un recluta en los Regimientos de esta arma, se le entregará el co
rrespondiente vestuario, armamento, municiones, montura y equipo, imponiéndole detalladamente el 
cabo de su escuadra del nombre de cada objeto, la nomenclatura de los que la tengan y uso que debe 
hacer del todo, para que pueda dar razon de lo que se inutilice, pierda 6 rompa, delo c11al será responsable. 

Art. 211. El soldado de Caballería deberá estar instruido en el servicio á pié y á caballo y ex
pedito para ejecutarlo con soltura y propiedad. A fin de conseguirlo ha de enseñársele, cuando sien
te plaza, lo relativo á él en el Reglamento de maniobras del arma, advirtiéndole que si conoce que 
con el bocado que lleva su caballo no se gobierna suavemente, deberá avisar al cabo de escuadra 
para que con oportunidad se remedie esa falta, así como cuando la montura lastime al animal. 

Art. 212. Deberá instruirse en el modo de maneja1· su caballo y cuidar de su conservacion y 
útil estado para el servicio, limpiándole y dándole pienso y agua á las horas que se señalen en la 
distribucion del dia. (Art. 1,24.0.) 

Art. 213. Cuidará do abrigarlo, en tiempo de frio, con la mantasilla si así se le ordenare. 
Art. 214. Observará con frecuencia la boca de su caballo para reconocer si tiene alguna raspa 

de la paja; si toma el agua y come como los demás dias; y si advirtiere alguna novedad que le indi
que enfermedad, lo avisará inn1ediatamente al cabo de su escuadra. 

Art. 215. Antes de dar grano á su caballo, pasará aquel por un arnero ó ayate, pa.ra limpiarlo 
de todo cuerpo extraño. 

Art. 216. No llevará en su caba.llo otras prendas que las del equipo y yestuario reglamentarias 
Art. 217. Al primer toque de marcha, que es el do botasilla, dará pienso y limpiará al caballo. 

Al segundo, que será la llamada, pondrá la silla y grupa, permaneciendo al pié de él y esperando 
con alcncion el tercor toque que será el do asamblea, para ponerle la brida y salir á formar al lugar 
sefialado y cuidará de llevar bien recogido el ronzal para encadenar sin embarazo. (A1·ts. 2,193 Y 
2,196.) 

"· o.-00. 
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Art. 218. Durante la marcha, cuidará con empoño quo su cnballo no decaiga del buon estado de 
servicio con que la empieza, ni so mnltnlto con la silla 6 grupa, nprovcchnndo los altos que se hicie
ren para mover la montnrn, oxtonder los sudaderos, co1npo11er ln, gmpn. y permitir que se desa
hogue. 

Art. 219. Al rendir la jornadn y luego quo hnyn. quitndo ln grupn, colgará sus nrruns y arneses 
cuidadosamente, soltarú el pretal y la grupera, nflojará la cincha removiendo la montura para que 
el caballo se Tefresque, no quitándosela hasta que lo esté completamente, cubriéndolo despues con 
la manta-silla. 

Art. 220. Siempre que el soldado monte {t caballo, se presentará con el calzado limpio, estándo
lo igualmente el correaje de brida y silln, y conservando siempre el armamento, municiones y equi
po en el mejor estado de servicio. 

Art. 221. Cuando estuviere empleado de caballerizas, atenderá constantemente á la limpieza de 
ellas; y si hubiere alumbrado, cuidará de la conseryaciou de las luces por todo el tiempo que deban 
E'.star encendidas. Si los caballos estuvieren sueltos 6 atados en los pesebres, cuidará de que tanto á 
la hora de los piensos, como en las demás del dia, no se maltren entre sí, y que ninguno deje el pe
sebre miéntras hubiere forraje 6 grano, así como que no se encuarten y lastimen con el ronzal. (Ar
tículo 1,238, frac. II) 

Al't. 222. El soldado de Caballería obserYará la índole do su caballo para que pueda utilizarlo 
y quitarl-e los resabios 6 defectos que t1n-iere, no olvidando nunca quo con el cariño mús bien qne 
con el rigor, es como mejor se consigue amansará este generoso animal. No usnrá parn su castigo, 
y esto en caso sumamente preciso, sino del látigo y acicales; y por uingun motivo ni en caso alguno, 
lo maltratru·á con el sable, quedando prohibido absolutamente que se le dé golpe alguno en la cabezn. 
El Reglamento de maniobras del arma establece las prescripciones convenientes para el cuidado y 
conocimiento del caballo, las cuales se observarnn extrictamente. 

TITULO QUI TO. 

DEL CABO. 

Art. 223. El cabo en los Batallones y Regimientos del Ejército, es el superior más inmediato del 
soldado y de quien éste toma los primeros ejemplos de moralidad, disciplina y conducta militar. Es
ta clase importante deberá proveerse con soldados de primera clase que ya tengan adelantada la con
fianza y concepto que han merecido, para considerarlos en la escala en que se encuentran. Por lo 
tanto, para el cuidado de una escuadra, que es la primera fraccion constituida en un Batallon 6 Re
gimiento, habrá un cabo, y en ausencia de él se encargará de ella el soldado do primera clase. ( Ar
ticulo 207.) 

Art. 224. El cabo cuya escuadra sea la más bien cuidada y con soldados mt'jor instruidos, podrá 
suplir las faltas del sargento de su seccion y será atendido para la vacante de esta clase que hny1t en 
el Batallon 6 Regimiento, dándosele la preferencia para el ascenso. [ Arts. 441 y 1,378.J 

Al't. 225. El cabo deberá saber todas las obligaciones del soldado, explicadas en los títulos an
teriores, y las enseñará y hará cumplir exactamente· en su escuadra, guardias, destacamentos, y en 
cualquiera tropa en que tenga mando. 

Art. 226. Para que ascienda á cabo el soldado de primera clase, deberá precisamente preceder 
el exámen de su aptitud, que se hará ante el Jefe de instruccion, cuyo exámen comprenderá las obli
gaciones del soldado y cabo, y lo prevenido en los ReglMnf;ntos de mGIYl!iobms pata la Inf anrerfa ó Ca
balkría. La eleccion ha de hacerse en la misma Compañía 6 Escuadron en que ocurra la vacante á 
excepcion de cuando convenga ascender á algun soldado de otra, por su singular capacidad y méri• 
to. [Arts. 208, 440 y 1,878.J 
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Art. 227. El cabo, como jefe más inmediato del soldado, se hará querer y respetar de él; no le 
disimulará jamás faltas de subordinacion; infundirá en los soldados de su escuadra amor á la profe
sion y mucha exactitud en el desempeño de sus obligaciones; será firme en el mando, afable hasta 
donde fuere posible; castigará sin cólera y será medido en sus palabras aun cuando reprenda. [ Art. 241.J 

Art. 228. Cuidará de que cada soldado ele su escuadra sepa sus obligaciones; le enseñará el mo
do de vestirse con propiedad, conservar su arma en el m~jor estado y conocer sus piezas así como sus 
defectos. [ Art. 149.J . 

Art. 229. Para la limpieza y conservacion del armamento, tendrá en su respectiva escuadra los 
útiles necesarios, y de éstos cuidará siempre con esmero. 

Art. 230. Instruirá á los soldados de su escuadra y á los reclutas de otras cuando fuere comisio
nado para ello, conforme con los respectivos R eglamentos, siendo responsable de la falta de adelan-
tos de los individuos que le sean encomendados. · 

Art. 231. El cabo será siempre responsable del aseo y buen estado del armamento y municiones, 
así como del cuidado del vestuario y policía de su escuadra. A él hará cargo el sargento de la seccion, 
de cualquiera falta que notare. 

Art. 232. El cabo pasará revista á su escuadra todas las mañanas á la hora señalada. Si algun 
soldado no se presentare en ella con el aseo debido, hará que remedie prontamente la falta, y si el 
descuidado fuere reincidente, lo mantendrá todo aquel día arrestado en la cuadra. Despues del aseo 
personal, dispondrá que cada soldado en su presencia, reconozca su arma y municiones y les quite 
el polvo; en seguida dará. parte al sargento de estar su escuadra lista y las armas y municiones en co
rriente, así como de las noYedades ocurridas y del cumplimiento de las prevenciones que le hubiere 
dado. [Ai'l. 1,195.J 

Art. 233. Siempre que la escuadra tome las armas para cualquier acto del servicio, el cabo de 
ella la formará en ala, pasará escrupulosa revista de armas y municiones, examinando el aseo del 
vestuario y correaje, y remediando prontamente las faltas que notare; y si hubiere alguna que no 
pueda corregir por el momento, dispondrá que se haga con la brevedad posible. Luego que se pre
sente el sargento de su seccion y pasada ya la revista, le dará noticia exacta del número de los pre
sentes, nombres y destinos de los ausentes, estado del armamento y municiones, y policía de su es
cuadra. 

Art. 234. El cabo estará en todo subordinado al sargento de la seccion para cualqui~r asunto del 
servicio, y sólo podrá acudir al sargento primero, en caso de tener queja de aquel; cuando la tenga 
de ambos, al Subteniente, y así sucesivamente con los demas Oficiales hasta llegar al Superior, siem
pre que no se le haga justicia en sus reclamaciones. [ A1rt. 169.J 

Art. 235. El cabo recibirá, cuadrado á. su frente y en la: posicion del saludo, la órden del sargen
to; despues de recibida, formará en ala su escuadra para comunicarla., y los soldados de ella se cua
llrarlm llevando la mano derecha al schacot 6 kepí, guardando silencio y compostura. El cabo ex
plicará la órden que haya recibido, nombrará los que deban entrar de servicio y añadirá las preven
ciones que tenga por conveniente para la policía y gobierno de su escuadra. 

Art. 236. Tendrá una lista por antigüedad de su escuadra y otra en que estarán asentadas todas 
las prendas de vestuario, armamento y municiones, con el número y marca de cada fusil ó carabi11a. 
LFormula1-ios n(micros 2 y 3.] 

.A.rt. 237. 'l"endrá facultad de arrestará cualquier soldado de su escuadra; pero si no lo obede
ciere ó le respondiere con insolencia, se hará respetar y obedecer, dando parte al sargento para que 
por su conducto llegue la falta y el castigo á conocimiento de los Oficiales de su Compañía 6 Escua
dron. 

Art. 238. En los ejercicios, acciones de guerra 6 cualquiera otra funcion del servicio, el cabo 
reemplazará al sargento segundo, cuando éste no estuviere presente. 

Art. 239. No tolerará en su escuadra ó en la fuerza que tuviere á sus órdenes, faltas de subor
dinacion, murmuraciones contra el servicio 6 conversaciones poco respetuosas á sus Oficiales. . 

Art. 240. El que disimulare alguna falta, ya sea en su escuad~·a 6 en la fuerza que mande, y no 
diere parte á su superior, será depuesto él.el empleo, prévia justificacion y destinado á servir de últi
mo soldado en otra Compañía 6 Escuadran. 

Art. 241. El cabo, en su trato con los soldados, será digno y cortés, dará á todos el tratamiento 
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de mted, los llamarú. por su propio nombro, y nunca se valdrá de apodo~, ni permitirá que los solda
dos entre sí usen pnlabrns indecentes ni clumzns de mala criauzll. [Art. 227.] 

Art. 242. El cnbo que encontnuo fnern del cuartel 6. nlgun soldndo, sen ó no <.le su Compnñín 6 
Escundron, des11scndo, ébrio ó cometiendo curu.quicni foltn, lo conducir{l preso nl cuartel, presentán
dolo nl Capitnn 6 Conrnndunte de ln gunrditl en prevencion . 

.Art. 243. El cnbo, Ctlllndo monte ln gnnrdin y llegue con elln. ú fornrnrso nl fronte de la saliente, 
si fuere nombrado de primer cuarto, pedirá nl sargento ó inmediato Jefe, permiso para recibirse del 
puesto y releynr las centinelas; concedido aquel, ntune1·ará ú. los oldndos desde el uno en adelante, 
eligiendo para la centinela ú las armas al mús experto y de mayor confünw.a entre los destinados al 
relevo. [ Arfa. 961 y 999.] · 

Art. 24-!. El cubo de cunrto entrante se acercará al ~aliente, y enterado por él del número do cen
tinelas que sea preciso mantener de dia ó de noche, llamará por órden numérico ú los soldados que 
deban relevar ú. las apostadas. Los dos cabos entrante y saliente, con las nrmas terciudns, marcharán. 
juntos para verificar el primer releYo, que se hará con las formalidades expresndns en el art. 1 l. Du
rante su marcha hasta el puesto de la primera centinela, informarú el cabo saliente nl enlrnnle de las 
órdenes de que aquella esté encargada; ambos e:abos, cuando 1legucu á mudnrla, presenciarán la cn
tr.ega de una ú otrn. y se asegurarán rlo que la <'Onsignn. se trasmita exnclnmcnte, repitiendo esta for
malidad con todas las demas que .e releYen. [.Arl. 1,000.J 

Art. 245. Si en la guardia hubiere dos cabos, uno entrar(l de primer cuarto pnrn el r c]eyo de las 
centinelas y el otro se recibirá del Cuerpo de guardia, cuidando de su asco y do los muebles que hu
biere, así como del cumplimiento de las órdene~ particulares que se comuniquen; ambos ca.sos se tur
narán cada seis horas; el segundo pedirá permiso á su inmediato superior pnrn. rccibir~e del pue.1:1to, 
y cuando algunas centinelas estén apostadas á gran distancia. ele las otras, ayudar(l ú relevarla!=!. Lue
go que los dos c.a.bos de la guardia hayan terminado con esta formalidad, dnrún parle al sargento, 
así como de cualquiera novedad 6 falta que hubieren obsen·ado. · 

Art. 246. Si el cabo que fuere Comandante de una guardia, tuviere una centinela separuda ade
más de la de las armas, distante ó no á la yista, asistirá. por sí mismo al releyo de la primera y en
nará con el de la otra al soldado que sea de su confianza para suplirle, pero éste no ha de eximirse 
de hacer su cuarto de centinela cuando le corresponda, en cuyo caso se nombrará otro que presencie 
el relevo. El cabo tendrá cuidado de adYertir en la consigna que se dé á nquella centinela, que debe
rá dejarse rele,ar por el soldado ele la guardia que se le dé á conocer. [.Art. 19·!.] 

Art. 247. Cuando haya dos cabos en una guardia, el de segundo cuarto estará siempre sentado 
ó en pié á la inmediacion de las armas, y ambos atentos tl las conversaciones y acciones do los sol
dados, sin perjuicio de lo prevenido en los ads. 245 y 1000. 

Art. 248. El cabo de cuarto prevendrá á la centinela, cuando la deje en su pueslo, quo ademús 
de las órdenes particulares que le hubiere comunica.do la saliente, deberá observar todas las genera
les de una centinela y soldado do guardia. ( Arts. 181 y 192.) 

Art. 249. El cabo de cuarto cuidará de llevar las centinelas entrantes y ~alient.es con la mayor 
formalidad. Antes de marchar reconocerá las armas y municiones do las entrantes, vigilarú. que es
tén en buen estado de seni.cio y no marchará con ellas ni despedirá las salientes cuando se restituya 
á su guardia, sin permiso del superior. ( Art. 251.) 

Art. 250. El cabo de una guardia deberá ser el descanso de sus Jefes. La vigilnncia y buen dcs
em-peño respecto de las centinelas, aseo de su tropa y puntual cumplimiento do las 6rdenes que se le 
dieren, serán atenciones indispensables para él, como propias de su obligacion é instituto. 

Art. 251. Las centinelas se relevarán cada dos horas, y s6lo se variará esta regla, reduciendo ú. 
cada hora el cambio, cuando por el excesivo calor, frio 6 cansancio, sea preciso hacerlo. Un relevo 
de cuatro centinelas se conducirá en una fila¡ de seis hasta ocho, en dos¡ de nueve hnsta doce, en tres; 
el cabo de cuarto marchará cuatro pasos delante del centro de la primera fila y cuidará. que lu, tropa 
siga en silencio y buen órdcn. ( A1is. 249, 272 y 1002.) 

Art. 252. El cabo de guardia que estuviere de cuarto, tanto en guarnicion como on campafia 
visitará de día y con frecuencia ú. sus centinelas, y de noche lo ejecutará cada media. hora, dándole ol 
Comandante de la guardia una señal conocida de todas lns centinelns, para que éstas sepan cuando 
se aproxima. ( Arts. 318 y 2080.) 
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Art. 253. El cabo que; mande una guardia, luego que se haya recibido del puesto, reconocerá las 
ttrmas y 1nuniciones de la tropn y cuidará de que todas estén en el mejor estado. Concluida esta re
vista, har{i arrimar las armas, formará la gente, leerá las obligaciones generales de las centinelas, y 
nfiadir(i las órdenes y prevenciones de la plaza y suyas particulares para aquel puesto, siempre que 
aquellas no sean de un carácter secreto. 

Art. 254. El cabo que mande una guardia de plaza, en caso de oir tiros, ver fuego, señal de alar
nrn. 6 cualquier alboroto, la pondrá inmediatamente sobre las armas; si hubiere barreras las cerrará, 
y tomando las demas precauciones que juzgue conducentes á la seguridad de la misma guardia, sin 
perder instante enviará un soldado á dar parte de palabra á la plaza de todo lo ocurrido, y remitirá 
en seguida el parte por escrito. Si la guardia fuere en prevencion, dará este aviS(WJ Capitan de cuar 
tel al mismo tiempo que á la plaza. ( Arta. 992, 995 y 997.) 

Art. 255. Todo Comandante de guardia, sea cabo, sargento ú Oficial, llevará consigo lo necesa
rio para escribir los partes que tenga que dar, pues toca solamente esta obligacion al que manda el 
puesto y la responsabilidad de la explicacion en las novedades de que diere cuenta. ( Arts. 977 y 1172.) 

Art. 256. En todas las plazas donde haya mucha ó poca guarnicion y se pudieren comunicar 
el recinto y puestos de él, saldrá despues del toque de retreta, desde el principal, si estuviere sobre 
la. muralla 6 del que en ella nombrare el Gobernador, un rondin que ha:rá un cabo de escuadra acom
pañado de un soldado, con un farol encendido, para asegurarse de la vigilancia y desempeño de to
das las centinelas que encuentre apostadas, encargándoles que cumplan con su obligacion. 

Art. 257. Este cabo, cuando Degue al puesto inmediato por su derecha, entregará el farol~ otro 
cabo do él, quien sin pérdida de tiempo ejecutará por el mi'3mo flanco igual servicio, y relevándose 
continuará lo mismo de puesto en puesto sin cesar ni detenerse toda la noche, hasta que despues del 
toque de diana se deposite el farol en el punto de donde se tomó. 

Art. 258. Despues del toque de diana en guarnicion y hecho que fuere por fa descubierta en 
campaña el reconocimiento exterior, dispondrá el cabo que la mitad de la guardia no empleada en 
las centinelas se asee tanto en su persona como en sus prendas; verificado lo cual, la revistará y hará 
lo mismo con la otra. parte que esté de centinela y vigilancia despues de su relevo. 

Art. 259. El cabo hará barrer cada mañana el cuerpo de guardia y toda la inmediacion de su 
puesto, para cuyo fin dará la plaza las escobas necesarias. 

Art. 260. El cabo que mandare una guardia se pondrá á la derecha 6 izquierda de ella, segun 
el paraje donde forme. 

Art. 261. Cuando una guardia, sea en tiempo de paz 6 guerra, viere acercársele una tropa ar
mada 6 cualquier tropel de gente, deberá por precaucion ponerse sobre las armas; y si el grupo le 
fuere sospechoso, lo reconocerá; no permitirá que entre en la plaza fuerza armada sin ó~den del Co
mandan te de ella, á ménos que sea tropa de la guarnicion que haya salido para hacer ejercicio y se 
tenga órden para su salida y entrada. ( Arts. 2073 y 2105.) 

Art. 262. Cuando en tiempo de guerra se presenten carruajes á la puerta de una plaza para en
trar en ella, serán ántes reconocidos por un cabo y algunos soldados, á fin de examinar si se oculta 

• on ellos persona enemiga 6 so lleva correspondencia secreta. En uno y otro caso, si existiere, apre
henderá al que juzgue sospechoso y se apoderará de la correspondencia, dando parte en el acto á su 
Comandan to. • 

Art. 263. Cuando las centinelas de las guardias dieren aviso que viene ronda mayor, ronda 6 
rondin, el cnbo de cuarto lo advertirá al que mandare la guardia, quien enviará un sargento ó cabo 
con cuatro soldados á reconocer si es la ronda que se ha nombrado, y si el cabo fuere el Comandante 
del puesto, hará salir al reconocimiento dos soldados de la guardia, instruyéndolos de lo que practi
carian si él los condujese, para que el más antiguo de los dos, que llevará la represent.acion del cabo, · 
cumpla las instrucciones que se le dieren. ( A?·t. 1003.) 

Art. 264. Si fuere ronda 6 contra-ronda ordinaria,, saldrá el cabo de segundo cuarto con dos sol
dados á reconocerla; la mandará hacer alto, y en seguida hará adelantar diez pasos al Comandante 
de ella, saliendo el cabo ú. su encuentro y tomando las precauciones debidas, se hará dar la seña Y 
contraseña, permitiendo el ca..bo pasar á la nombra.da. si viniere en regla. ( A1·ts. 1005 y 1006.) 

Art. 265. Si estando el cabo de Coman,dante en un punto avanzado se presentase un parlamen
tario del enemigo, lo retendrá dando aviso al Comandante de la línea; y en caso de que se le ordene 
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recibirlo, hará que se le venden los ojos y se le onvinrñ do puesto en puesto hasta llegar adoude estu
viere el Conrnndo.ute de la. gunrdin on preveuciou., no pormitiollllo que se detenga 011 el I r{msilo y ha
ble con personn o.lgmrn. miéntrns llegn. á su destino. ( Arts. 210G !J 2117.) 

Art. 206. El cnbo que mando.re gunrdia de c:nmpo, cuidará tlo que cst6 siempre con el frente á 
la. campañn, y nuuquo pase ol General ou Jefe so mnntenclrá form1'I.Utl dnndo ol mismo frento para 
hacer en esta clisposicion los honores correspondientes. 

Art. 267. Cuml(lO los Generales de din visiten los puestos, los soldados de foccion se pondrán 
descanst1ndo sobre las m·mas, y el que los mando en el lugar que le corresponde. 

Art. 268. Cuando el Jefe do dia visitare lns gunrdins, los oldndos que lns cubnm se pondrán al 
pié de las nrmns y ir cabo en el lugnr que le tocare. 

A.rt. 269. En todas las marchas que hagn una Compnñfa ó Escunclron, el cubo no permitirá lu 
separacion de ningun soldado de su escuadra ni que se mezclen con los de otras; y cuando alguno 
tuviere precision natural de detenerse, si fuere nuevo en la Compañía ú Escuadron, preven<lrtt ú otro 
soldado de su confianza que lo acompañe y procure su pronta incorporncion. 

Art. 2i0. Si en marcha se enfermare algun soldado de manera que 110 pueda continuarla, el cabo 
dará parte inmediatamente al sargento y en su defecto al subteniente ó alférez, pum que llcguo á co
nocimiento del Comandante de la Compañía ó Escua<lron, quien providenciará lo que el Cfü:iO re
quiera. (Arl. 1668,fmccioncs X, XI, XII y ¿YIII) 

Art. 2il. En toda guardia habrá un cuarto de Yigilnute nombrado é instalnc.lo por el cabo; este 
cuarto se compondrá de los soldados que hayau de relevar inmediatamente á las ccutinclns y debe
rán permanecer durante el tiempo de su faccion sentados en el cuorpo ele guardia, con 5US nrmus en 
la mano y prontos para atenderá cualquiera. nov~dad que ocurnt. 

Art. 272. Al nombrar el primer relevo, tomar[t el cnbo doble número do i,oldados respecto <le las 
centinelas que estuvieren apostadas; conducirá la mitad de ellas por órden numérico, ul rele,·o, como 
se l!a prevenido en el art. 251 é instalará á la otrn mitn<l como vigilantes. ( Arl. :271.) Algunus ve
ces y cuando el Comandante de la guardia lo crea conveniente, una ó todns las centinelas tcndr{m 
su vigilante al pié, los cuales podrán fumar, conversar en voz baja y aun pararse, poro nunca sepa
rarse de su puesto. 

Art. 273. En cada cuadra habrá. un cabo de cuartel, que serú nombrutlo por el Capitan primero 
6 Comandante de la Compañía 6 Escuadron en la 6rden de ésta, y relevado el sábado de cnda sema
na despues de la revista de ropa y armas. El que fuere nombrado para este ser\'icio, Yigilnrú cons
tantemente el cumplimiento de los deberes del cuartelero y el buen desempeño de los nombrados de 
imaginaria para el servi.cio de noche en la cuadra, para lo cual permanecerú en ella conslnntemen
te; cuidará que se atienda á los enfermos que en la cuadra tuviere, y cuando se toque hospital, lo:s 
presentará al sargento de semana para que éste lo haga al médico del Batallon ó Regimiento, dán
dole aviso de los que no puedan ir por su pié; oirá con atencion las prescripciones del médico y dará 
cuenta con ellas inmediatamente al sargento ú Oficial de semana. 

Art. 274. El cabo suplirá las faltas del sargento de semana. 
Art. 275. El que fuere nombrado cabo de presos, tendrá á su cargo la limpioin y buen órden 

del cuarto de detencion; no permitirá que los individuos que so encuentren en él '30 ocupen en jue
gos prohibidos, en conversaciones obscenas, ni en murmuraciones en contra ele sus Jefes 6 dol servi
cio; será el encargado directo de los arrestados y presos, y se har{i. respetar y obedecer do olios; los 
obligará á estar aseados, pasándoles contínuas revistas y á cumplir con las obligaciones que les im
ponga la distribucion de las horas del dia. Cuando los saque fuera del cuartel para hacer la limpieza ó 
cualquiera otro servicio que se ordene, pedirá al Comandante do la guardia la cscolüt necesaria, sin 
salvar el conducto del sargento. [Arl. 1,202.] 

Art. 276. El cabo de presos reconocerá por superior inmediato al Ayudante, sin pe1:juicio de es
tar subordinado á sus superiores de Compañía 6 Escuadron. 

Art. 277. Cuando las tropas desalojen un cuartel, el cabo cuidará do c1uc se npaguen los fuegos 
que tuviere en su escuadra. 

Art. 278. Siempre que se cncontral'en guardias sobro la marcha yendo ó viniendo de fuccion, Ja 
saliente cederá á la entrante la derecha; y si no hubiero espacio para que continúen ambas á su des· 
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tino, hará alto hasta que pase aquella. Lo mismo practicará toda tropa en marcha, tomando cada 
una la izquierda de la otra. 

Art. 279. Toda tropo. que marche sin armas con cualquier destino que lleve, cederá el paso á la 
que vnyn con ollas; y la que no tuviere bandera ó estandarte, lo cederá á la que sí tuviere. 

TITULO SEXTO. 

DEL CABO DE CABALLERÍA. 

Art. 280. El cabo de Caballería deberá saber todas las obligaciones generales del soldado y cabo 
señaladas en los Tí.tulos II, III, IV y V de este Tratado, para instruir en ellas á los soldados de su 
escuadra, obserYando ademas las siguientes: 

Art. 281. Tendrá una lista en que conste el alta y baja de hombres y caballos de su escuadra, 
con los nombres de los primeros y reseña de los segundos. (Form1.tlario núm. 4.) 

Art. 282. Hará que el equipo, vestuario, armamento y menaje de ~u escuadra se conserve en 
buen estado; quo las monturas estén colgadas, así como las armas, cuidando de que aquellas se cu
bran con la mantasilla siempre que estén en la cuadra. 

Art. 283. Vigilará que los caballos de su escuadra estén siempre herrados, dando aviso á su su
perior de las faltas que notare y asistiendo al acto de herrados para evitar que los maltraten. 

Art. 284. Antes de que den el pienso los soldados, reconocerá los morrales para cerciorarse de 
que no están súcios, y que el grano esté limpio y completo. 

Art. 285. Hecho este exámen pasará con su escuadra á la caballeriza, si los caballos hubieren 
de comer en el morral, para que á un mismo tiempo todos los soldados lo pongan, no permitiendo se 
separen éstos hasta que los caballos concluyan el pienso. Al quitar los morrales, reconocerá si algun 
caballo no ha consumido toda su racion por enfermedad 6 mala calidad del grano, en cuyo caso dará 
parte al sargento. 

Art. 286. A ln hora de la limpia, mandará que su escuadra saque los caballos al punto designa
do por el Capitan; corregirá las faltas, enseñando el modo de desempeñar aquel servicio; en el mis
mo acto observará si los caballos están bien henados, si alguno falsea de pié ó mano, 6 adolece de 
algun mal, dando parte al sargento de lo que llamare su ate;ncion. 

Art. 287. A la hora de dar agua, reunirá sus soldados para que salgan juntos al lugar donde 
debasituarse el Escuadron; hará que marchen sin tropel al sitio señalado, y procurará que los caba
llos beban con desahogo. 

Art. 288. En marcha, al rendir la jornada, visitará el lugar donde deba alojarse su escuadra, y · 
cuidará do que el armamento y equipo se guarde con cuidado; que al quitar las monturas se las sa
cuda y limpie del polvo 6 barro del camino, y que ántes de ponerlas para marchar, se raspe el sudor 
que se pega á los bastos y sudaderos, golpeándolos con vara 6 mimbre, para evitar que los caballos 
se lastimen del lomo. 

Art. 289. Al primer toque de marcha, vigilará que los soldados den el pienso completo y hagan 
la limpia; al segundo, examinará si ponen bien la silla y grupa; al tercero, reunirá su escuadra y 
marchará con olla en el 6rden debido al lugar señalado para formar el Escuadron. 

Art. 290. El cabo tendrá la obligacion de observar el carácter de los soldados de su escuadra y 
la índole de los caballos, cuidando que éstos no sean maltratados, y que se observen rigurosamente 
las prevenciones del artículo anterior. 
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TITULO SÉ'l'IM:O. 

DEL CADO DE CORNETAS Y TRO.MPBTAS. 

Art. 291. Cuando la bauda de un Batallon ó Regimiento estó reunida en una sola cuadra por 
disposicion del que mande, el cabo de cornetas, además de las disposiciones generales que para sol
dado y cabo se preYienen en los tHulos I hasta el V de este Tratado, obsen·nrá las siguientes: 

.Art. 292. Tendrá especial cuid&do de la. conservacion do los instrumentos de banda, á fin de 
que en lo posible estén sin abolladuras y ·que los tudeles no sean ni más largos ni mús cortos, sino do 
jgual paso la vuelta de la rosca para que den todos el mismo tono. 

Art. 293. Cuidará de que no se alteren ni trastornen los toques de ordenanza, los cuales se eje
cutarán al compás que está prevenido en el Reglamento de maniobra . 

Art. 294. Estando prohibido el uso de los requintos y acompañamientos de segunda en las ban
das, el cabo Yigilará que el toque que se mande sonar, sea dado por los cornetas, dnro, entrnndo to
dos á la yez, y concluyendo de la misma manera; bien cortadas las notas, con toda precision y sin 
prolongar el sonido. 

Art. 295. En las escoletas instrufrá á. los reclutas bajo los principios establecido . 
Art. 296. En las listas y demas distribuciones, dará pnrte al sargento de banda como superior 

inmediato. 
Art. 297. Cuando los individuos de la banda estén en sus correspondientes Compañfos 6 Escua

drones, y sonare la llamada de trompetas ó cornetas, tocada por el de la gunrdin, los reunirá en el 
punto determinado, y dando parte al sargento de banda de las faltns que notare, desfilará. con ella 
conducida por aquel, para hacer sonar el toque que se le mande. 

TITULO OCTAVO. 

DEL SARGENTO SEGUNDO. 

Art. 298. El sargento segundo estará en todo subordinado al primero, y á. falta de éste, en cada 
Compañía ó Escuadron, ya sea por enfermedad ú otro motivo, hará sus funciones el más antiguo;,9a
brá las obligaciones de las clases inferiores y las del inmediato superior. 

Art. 299. No impedirá ni entorpecerá el ejercicio de los cabos en sus funciones; ni los maltrata
rá de palabra ú otra manera, y sólo podrá arrestarlos en la cuadra cuando cometieren alguna falta, 
dando en seguida parte á su superior inmediato, para que llegue á conocimiento del Ca pitan primero 
ó el que mande la Compañía 6 Escuadron, quien calificando aquella, dispondrá lo que corresponda. 

Art. 300. El sargento segundo observará con los soldados y cabos un trato digno y afable; á nin
guno dejará de darle el tratamiento de usted}· no usará de familiaridades que relajan la disciplina Y 
subordinacion; será exacto en el servicio y siempre se hará obedecer y respetar. 

Art. 301. Tendrá una lista nominal de su Compañía ó Escuadron por antigiiedad, y otra que 
comprenda todas las prendas de vestuario, armamento y equipo, y además una, dividida por seccio
nes y escuadras. [ Formula1-ios números 5, 6 y 7 .] 

Art. 302. Al cuidado del sargento segundo de semana ó del que haga sus veces, habrá en cada 
Compañía 6 Escuadron un libro <le 6rde11es, en que asentará la general, la del Cuerpo y la de la 
Compañía, ect. 
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Art. 303. El sargento segundo que más se distinga por su aplicacion, inteligencia y buena con
ducta, será propuesto para primero, cu la vacante que hubiere. ( Art. 1378.) 

Art. 304. Los snrgcntos segundos de cnc1a Compañía 6 Escuadron, alternarán entre sí por se
manas para tomar In 6rden, hacer la Yisita de hospital y revistar las escuadras que deban entrar de 
servicio; mns si el snrgento primero t11vieso otras ocupaciones á que atender de preferent·.ia, podrá. 
ordenar ú uno de los segundos que lo desempeñe en los actos del servicio á que él no pueda con
currir. 

Art. 305. El que vayn á tomar la 6rden, acudirá con puntualidad al lugar en que se dé, y si no 
hubiere sargento segundo en la Compañía ó Escuadron, irá el cabo más antiguo de ella que sepa es
cribir; para recibirla se formarán por antigüedad y categoría los que asistan á este acto; todos des
cansarán sobro las armas y nl escribir tendrán puesto el schacot; con anticipacion se colocará de la 
guardüt de preYencion una centinela que, dando la espalda al círculo de sargentos y descansando 
sobre su arma, vigile que nadie se acerque á oir; en cuya posicion se mantendrá hasta que salga del 
círculo el oficial que ha~·a comunicado la órden y venga un cabo á retirarla. ( Arls. 274 y 571.) 

.\rt. 30ü. Inme<liutamente que el sargento segundo tome la 6rden1 irá á comunicarla al capitan 
primero ele ~u Compañía 6 Escuaclron, recibirá la suya, y con la general y la del cuerpo la llevará 
{t los e!tpitanes l-egunclo~, tenientes y subtenientes. A la hora prevenida y en presencia del oficial 
de semana, In comunicará á ht Compañía formada . 

• \..rt. 307. Cuando comunique la órden ú los oficiales, tendrá terciada la arma, sin cambiarla de 
esta po::;icion miéntrns aquellos la lean. 

Art. 308. g1 sargento do semana que vaya á tomar la 6rden del Ayudante, le dará á conocer la 
fuerza disponible que tiene su Compañía 6 Escuadrou, y en la parada le entregará el estado diario 
de fnerzii con destinos. ( Formuú:t.rio n ú ni. 8 y arts. 560, 561 y 571.) 

.\.rt. 309. Diariamente y ú la hora preYcmida, hará la nsita de hospital y dará á sus oficiales 
puntual noticia del estado <le salud y asistencia de los enfermos de la Compañía 6 Escuadron que 
hubiero en él, nsí como de toda queja que ocurra. ( Art. 567.) 

Art. 310. ~o usnrá en su yestuario prenda alguna que no sea de uniforme, ni se diferenciará 
del soldado en el modo de lleYarlas puestas, exigiéndosele que se presente siempre con el aseo más 
esmerado . 

• \.rt. 311. 'iempre que la Compañía ó Escuadron tome las armas, reYistará cada sargento las 
escuadras de su seccion y dará parte al sargento primero, así como al Subteniente del peloton, de las 
novedades ocurrida~: hecho lo cual, mapdará descansar las armas, colocándose en el lugar que le 
corresponda pura esperar á sus Oficiales. 

Arl. 312 .• 'i el Subteniente quisiere pnsnr una nueya revista, el sargento lo seguirá con el fusil 
terciado y será solo re<.pon~nble de la faltas que aquel hallare en su seccion, no pudiendo en nin
gun caso dii-culparse con ln omision del inferior. 

Art. 313. Si hubiere en su Compañía ó Escuadron, guardia 6 destacamento, alguna falta, la 
remediará. prontamente, castigando al culpable y dando parte á su superior; en el concepto que, de 
no hacodo, será el único responsable y sufrirá el castigo correspondiente. 

Art. 314. Los sargentos segundos podrán ser destacados 6 empleados en todo serncio, mandan
do tropa de otra. Compañía 6 Escuadron. 

Art. 315. El sargento segundo tendrá especial cuidado en vigilar que los soldados de su Com
pañía 6 Escuadron no usen prendas en su yestuario y equipo que no estén detalladas por Regla
mento. 

Art. 316. Asistirá puntualmente á las listas, dormirá en la cuadra y no saldrá del cuartel des
pues <le la retreta, sin prévio permiso de sus J efes, debiendo presentarse siempre, al salir del cuar
tel, al Oficial de guardia. en prevencion. 

Art. 317. El sargento segundo que no hiciere observar la más exacta disciplina á la tropa que 
tuviere á sus órdenes, será castigado severamente como responsable de los excesos que aquella come
ta, siempre que no haga constar que puso do su parte todos los medios posibles para evitarlos y cas
tigar á los culpables. 

Art. 318. Cuando estuviere do guardia con un Oficial, se enterará por el sargento saliente, de 
las órdenes que hub~re en ella, las cuales observará exactamente y sin enervar las funciones del ca
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bo explicadas en el Título T'" de este Trntado; Yigilnrá su debido curuplimionto. Visitar{i con frecuen
cia y con permiso del Oficiol comtuu.lauto de la guardin1 lns cont..inelas; pero si hnbiero algnna muy 
sepai·ada del cuerpo de guardia, con.fiará este cuidado al cnbo. Pnra quo ol sargento sea reconocido 
en la noche por fos centinelas, tendrá la contra.seña particular dol puesto, quo dará á bastante dis
tancia de cada una, parn darse (t conocer y evitar el quién •¡,fre. ( .Atl. 252.) Será muy vigilante on su 
puesto, considerando que esto buen proceder tan importnnte al servicio, lo asegurará su empleo y 
será ctHüidad muy recomendable para sus ascensos. 

Art. 319. Cuando conduzca una gunrdin de que sea Comandante, cuidará de que mai·che con 
6rcien y regularidad. 

Art. 320. En ausencia del sargento primero, el sargento segundo de semana es el superior de la 
clase de tropa; él será quien pase las listas y atienda á la conYersacion del órden cu la cuad1·a1 pu
diendo dirigirse en todo al Oficial de semana. Si le tocare servicio que implique su salida del cuar
tel ó en la guardia en preYencion1 será sustituido el de semana por el que nombre el Ca.pitan prime
ro, ó el que mande la Compañía ó Escuadron. 

Art. 321. El sargento segundo de semana dará parte por escrito al Comandante do la guardia, 
despues de la retreta y de la lista de diana, de las no\"edades ocurridas en la CompafHn 6 Escuadron. 
( Fonnula1~io núm. 9 y art. 1194.) 

TITULO NOVENO 

OBLIG.ACIOXE:' DEL SARGEXTO SEGUNDO DJ-: CABALLERIA. 

Art. 322. El sargento segundo de Caballería, además de las prevenciones contenidas en los tí
tulos anteriores, observará las siguientes: 

Art. 323. Tendrá una lista donde constarán los soldados del Escuadron, dividida por secciones, 
pelotones y escuadi·as, y otra de reseñas de la caballada, con el nombre del soldado á que pertenez
ca tal y cual caballo. ( Formitlario núm. 10.) 

Art. 324. En presencia del Oficial de semana, el sargento segundo que haga el servicio pasará 
al Escuadi·on las listas de ordenanza y dará parte del resultado al sargento primero, para. que éste 

lo haga al referido Oficial. 
Art. 325. Será respetuoso y atento con el sargento primero, al que reconocerá como inmediato 

superior, obedeciendo todas las órdenes que le diere, ya sean suyas 6 del Capi tan primero, 6 de los 
Oficiales del Escuadron1 trasmitidas por su conducto. 

Art. 32t:5. El sargento segundo de semana será el que tome la 6rden que comunique el Ayu
dante, y por consiguiente, llevará el libro en que deba inscribirse; y para asistir á esto acto del ser
vicio en el cuartel, irá armado con su sable solara.ente. ( A1·t. 571.) 

Art. 327. El sargento segundo de semana asistirá á todas las llamadas de sargentos que haga 
el Ayudante, ya sea para comunicar alguna órden ó cualquiera disposicion del servicio. 

Art. 328. El sargento segundo cuidará de la instruccion de los cabos de su peloton y de la que 
éstos deben dará sus reclutas de sus respectivas escuadras, y procurará darla él mismo con preci
sion y claridad, observando el método prescrito en el Reglamento. 
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TI'l'ULO DECIM:O. 

DEL SARGENTO PRIMERO . 

Art. 329. El sargento primero es, en la clase de tropa, el que tiene mayor mando y respetabi
lidad, el más inmediato al Subteniente 6 Alférez, y el que, por su condicion y funciones, debe vigi
lar directamente á los soldados cabos y sargentos, haciéndoles ejecutar todas las órdenes que dicte el 
Ca.pitan ó Comandante de la Compañía 6 Escuadron, ya sea que las dé por su conducto 6 por el de 
alguno de los Oficiales do la misma. 

Art. 330. El sargento primero mandará á todos los sargentos segundos de su Compañía ó Es
cuadron, cabos y soldados, y de igual suerte los de otra, cuando el servicio lo requiera. 

Art. 331. Sabrá de memoria las obligaciones del soldado, cabo y sargento segundo, explicadas 
en los títulos respectivos, para enseñarlas y hacerlas cumplir en su Compañía 6 Escuadron, ó en 
cualquiera otra tropa en que tenga mando, observándolas él para sí en la parte que le corresponda. 

Art. 332. Para ascender á sargento primero, además de haber pasado por la clase de segundo, 
se sustentará exámen ante el Ayudante y el .Jefe de instruccion, de las materias que expresa el ar
tículo anterior, las de este título y de las que corresponden al Subteniente y Alférez, así como de las 
funciones que para esta clase señale el Reglamento de Maniobras, comprobando estar expedito para 
filiar un recluta, formar la rela.cion de los utensilios de su Compañía, formar listas de revista, dis
tribuciones de pré y para cuanto se ha prevenido en los títulos precedentes relativo á la arma en que 
se sirvn. ( Arts. 341 y 1378.) 

Art. 333. El sargento primero que disimulare cualquiera desórden, oyere conversaciones pro
hibidas 6 de trascendencia. contra la subordinacion y buen órden en la tropa, y no contuviere ó re
mediare prontamente lo que pueda por sí, sin omitir dar parte á su Jefe inmediato, Comanda.nte de 
guardia 6 superior que más pronto encontrare, será castigado con severidad. 

Art. 334. En su trato con sus inferiores será sério, aunque decente y caballeroso, imprimiendo 
en ellos, por su conducta y finos modales, un sólido respeto, obediencia y buen proceder en todos los 
que le están subordinados. 

Art.. 335. ro impedirá, ni pondrá obstáculo alguno en las funciones de los sargentos segundos, 
ántes bien, los apoyará en sus determinaciones cuando sean justas, y si faltaren 6 dieren motivo de 
reprension, lo hará sin maltratarlos de palabra ú otra manera, pudiendo arrestarlos en su cuadra, 
dando en seguida parte al Oficial de semana y directamente al que mandare la Compañía 6 Es
cuadron. 

Art. 33G. Visitará una vez por semana á los enfermos de su Compañía 6 Escuadron que estu
vieren en el hospital, y dará á sus Oficiales puntual noticia del estado ele la salud y asistencia de aque
llos, y do cualquiera queja que tuvieren. 

Art. 337. Vigilará por sí el nombramiento que se haga para q1ie los soldados de su Compañía 
6 Escuadron entren de servicio, el cual ha de ser enteramente justificado, para lo que llevará un li-

bro que se llamará de fatiga, on donde constará la que haga cada soldado, con el fin de que role 
exactamente entre todos el turno, conforme con las exigencias del servicio, ya sea interior de ]a 
Compañía 6 Escuadron, del cuartel 6 de plaza. ( Form11.¿la1·io n{1,rn. 11.) 

Art. 338. De los anteced,mtes que con exactitud proporcione el sargento primero al sargento 
segundo de semana, formará éste el estado ele parada, que entregará todos los dias al Ayudante; en 
cuyo estado constará la fuerza disponible, los ausentes, de faccion é imaginaria, los reclutas, y por 
fin, todos los destinos que hubiere. 

Art. 339. El sargento primero será quion reciba el pré del Capitan segundo, y lo distribuirá 
personalmente á la tropa de la Compañía en presencia del Oficial de semana, llamando á cada indi
viduo de los que la componen, por su nombre, y entregando el sueldo en mano propia. Pa~·a la se
guridad y perfeccion de esta distribucion llevará, con arreglo al Fo1·miila1-io n{1,mero 12, un libro dia
rio, donde constarán los clias de cada semana con sus fechas y correspondiendo con la lista de los 
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soldados de su Compañía ó Escuadrou, anotando en ol referido din y fecha ol pró quo recibe cada 
uno, cuya anotacion har~ en t'l momento en que lo entregue. Concluido este ucto, preguntará eu 
voz alta á la Compitñín ó E·cua.dron si c.sM sati~lccha, ou ln intoligencüt do que lns canti<lndes que 
reciba para el pré, han de ser legal y justamente clistribuidt1s, dnndo ú cndu uno lo <1ue lo correspon
da, haciendo el descuento que se le haya ordenado, en cuyo cnso lo nnotarl\. en su <linrio. ( .Al't. 1196.) 

Art. 3-!0. Ayudart1 con todo esmero ill Cnpitan segundo, en lns lnborc>s del detall de la Compa
ñía 6 Esctrndron, siendo de su incumbencia. dar al Comnndnnte ú Oficiales del mismo, los informes 
que le pidieren sobre el esta.do del referido detall, ya sen en lo tocante á ltt ministra.cion del haber, 
como en lo concerniente al yestuario, armamento, equipo, menaje, fnerzn y sus destinos. 

Art. 341. Obedecerá desde el ubteniente ó Alférez hastn el Coronel 6 J efo tlo Batallon 6 Regi
miento, y será tanto mi1s cumplido y esmerado en sns obligaciones, cuanto que por la naturaleza de 
su encargo, e tá llam~1do ú cubrir la Yacnnte que haya del empleo inmediato, ya sea en ~u Balallon 
6 Regimiento, 6 en los demás del Ejército, préYio el exámen correspomliente, donde comprobarú su 
aptitud y conocimientos militares. ( .Atls. 332 y 137 .) 

Art. 342. En defecto del Oficii1l de semann, el sargento primero hnrú sus veces, y nunque aquel 
estmiere presente. asistirá á toda las listas, dando parte del rcsnltnclo al Oficial de semnun y direc
tamente al Capitan primero, de hls novedades ocurrichts en fo_ noche nnterior, luego que :so presente 
en la Compañía ó E cuadron en la mañana, 6 á cualquiertt horn <.1no lo efectuare. 

Art. 343. Despues del toque de retreta, asistirá á la prevencion <lel cuartel, conduc:iendo ñ los 
sargentos de su Compañía ó Escuadron para que firmen la relacion que les corre pondo, y dará par
te de los que falten y el motiYo que ocasiona esa fo.Ita. ( .Atl. 122i.) 

Art. 34-l Bajo todos concepto , el sargento primero es In clase en que descansa el Capitun pri
mero, ó el que mande la Compañía ó Escundron, para el buen órrlen, moralidad y perfecto arreglo 
de él, por cuya razon cuando no estén presentes los Oficiales, él por sí remediará. y corregirá las fal
tas que notare; pero de todas sus determinaciones dará parte á sus superiores con la justificacion de 
lo que hubiere determinado. 

Art. 345. Cuando forme la Compañía ó Escuadron para cualquiern funciou del serYicio, el sar
gento primero, si no estuvieren presentes los Oficiales, lo llev,uá al punto préviamenlo determinado. 

Art. 346. En los ejercicios doctrinales funcionará segun lo mandado en los Rcglamenlos, ma
nifestando deseo de adelantar y gran anhelo por distinguirse, no olvidándo~e de quo la aplilud suple 
la antigüedad, y que el constante estudio y el viyo deseo do instruirse, imprimen un grndo ele consi
deracion, á la cual siempre deberá aspirar. ( Art. 1378.) 

TITULO UNDECIMO. 

DEL SARGENTO PRIMERO DE CABALLE.RIA. 

Art. 347. El Sargento primero de Caballería, además de las obligaciones explicadas en el título 
precedente, que en los puntos de subordinacion, disciplina, respeto á los superiores y exactitud en 
el servicio, son comunes á los sargentos primeros en general, los de Caballerfa observarán cuanto 
previenen los artículos siguientes: 

Art. 348. Sabrá ejecutar por sí y mandar cuanto está explicado en las obligaciones dol soldado 
y cabo, cuidando de que cumpla con las suyas cada clase; que cada cabo mantenga ol armamento y 
montura de su escuadra en el mejor estado do aseo y arreglo; que los caballos so limpien bien á las 
horas que se fije, y que estén perfectamente herrados. 

Art. 349. No permitirá que soldado alguno pase de una á otra escuadra sin su consentimiento Y 
sin la prévia 6rden del Oapitan primero 6 Comandante del Escuadron. 
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Art. 350. Tendrá una lista nominal de los hombres de su Escuadron, así como una de reseña 
de los caballos, con cspecificacion en una y otra de los dispuestos para todo servicio, los destaca
dos, enfermos y demás destinos, á fin de poder contestar prontamente á cualquiera pregunta que le 
hicieron los Jefes de su Regimiento. ( Formal011•io núm. 13.) 

Art. 351. So enterará cuidadosamente de las órdenes que se le den por escrito 6 de palabra para 
que pueda trasmitirlas con toda claridad. Siempre que se mandare montar el Escuadron para cual
quier acto del servicio, lo reunirá con auticipacion en el punto que señale el Capitan primero y le 
pasará. una revista escrupulosn, á fin de que cuando la pase el J efe respectivo no encuentre defecto 
que corregir. 

Art. 352. En todo desfile de la tropa de su Escuadron, tendrá especial cuidado de que los solda
dos observen las distancias que previene el Reglamento, obligándoles á marchar en el mejor 6rden. 

Art. 353. Cuidará de que á la hora del pienso estén todos los soldados al pié de sus caballos por 
el lado de montar, cerciorándose de que ninguno falta. 

Art. 354. A la limpia asistirá con puntualidad para Yer si se hallan presentes todos los soldados 
y si aquella se qjecuta con el debido esmero; concluido este acto, poniéndose á la cabeza de la tropa, 
llevará cou buen ór<lon la caballa.da al agua, procurando que cada soldado deje beber con desahogo 
{t su caballo; cuando todos lo hayan hecho así, regresará á su cuartel, si para este acto hubiere salido. 

Art. 355. Vigilará que los que entren en el servicio de caballerizas distribuyan el forraje con 
equidad¡ y si algun caballo se enfermare, dará parte, asistiendo á la curacion que hiciere el veteri
nario é informando ú los Oficiales de su Escuadron. 

Art. 356. Observará además de las obligaciones señaladas en este título, las prevenidas en los 
arl~. 330, 344 y 346. 

TITULO DUODECIMO. 

SARGENTO DE BA.....'i'DA. 

Art. 357. El sa1·gento de banda tendrá, con relacion á la banda, todas las obligr,ciones de los sar
gentos primeros respecto de su Compañía 6 Escuachon. Estará subordinado inmediatamente al Sub
Ayudante. Será de la clase de sargento primero; conocerá con precision y de memoria los toques de 
ordenanza, el nombre y valor de cada una de las notas musicales que produce la corneta 6 clarín; 
sabrá manejar el metrónomo para arreglar el compás y estará instruido en todas las obligaciones co
rrespondientes á los sargentos, señaladas en los títulos respectivos. 

Art. 358. El sargento de banda enseñará los toques á los individuos de ella, haciendo que ca
da uuo conozca perfectamente el uso de su inst.rumento. Los instruirá en los giros, marchas, cambios 
de direccion, formaciones que deban tomar y su colocacion y puesto, segun las que adopten las fuer
zas á que pertenezcan, cuando esté reunida la banda para instruccion del Bata.Uon 6 Regimiento. 

Art. 359. A los cornetas les enseñará á tocar, distinguiéndoles por su nombre las notas de cada 
instrumento, las partes de que él se compone y el manejo de los tudeles, los toques de Reglamento Y 
el objeto que cada uno tiene, sin permitir que se alteren, asegurándolos en el compás que deban ob
servar, para lo cual empleará el metr6noino. 

Art. 360. A las horas de escoleta 6 en las que la banda deba reunirse para dar algun toque, la 
pasará revista rlespues que el cabo do cornetas 6 clarines lo haya hecho; remediará las faltas que no
tare Y dará parte al Comandante de la Compañía 6 Escuadron correspondiente, de las que no es_té 
en su posibilidad remediar. Si la banda tuviere cuadra separada, ejercerá en ella las funciones se
ñaladas para el sargento primero. Nombrará un cuartelero, y el servicio interior se hará igual al de 
una Compañía 6 Esouadron. 
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Art. 361. C-0ucurrirá á los toques que se den por todti. la bandn, y pouiéndose Íi. la cabeza de 
ella la conducir{¡, al lugar señalo.do, indicnndo con ln. corneta. 6 clnriu el que deba darse y el momen
to en que haya de cesar. 

Art. 362. Usarn las señales de Reghuuento pura indicar con ln. corneta 6 clarin ú los individuos 
de banda, los movimientos y toques que hayt1n de ejecutar. 

Art. 363. El st1rgento de banda será responsable al Ayudante, de los adelantos de la banda, y 
para que no se disculpe con que alguno no ht\ completado ltt instrucciou que le corresponde porque 
se le distrae con servicios que no esté en ttptitud de desempeñar, él será quien nombre las cornetas 
ó clarines que acompañen á las gum·dins, los retenes y demás puestos, pudiendo cuando se tlestaquo 
una Compañía ó Escuadrou pedir al Coronel, por conducto del Ayudnntc, no lo sean los individuos 
de banda pertenecientes á aquella, que no estén suficientemente instruidos, supliéndoles con los 
de otra. 

Art. 36-!. En todo lo demás del servicio estt1rá sujeto á lo determinado pnra sargentos en general. 
Art. 365. La escoleta se hará precisamente fuera de poblado y á la horn en que el Coronel ó el 

que mande, lo disponga, para lo cual el sargento de bandti pedirá el permiso correspondiente al 
Ayudante, teniendo entendido que tanto á la salida del cuartel como á su rcgre o, deberá ir la banda 
á la sordina. 

TITULO DECIMOTERCERO. 

DEL SUBTENIENTE. 

Art. 366. El Subteniente ha de saber todas las obligacionl's correspondientes al soldado, cabos 
y sargentos, para hacérselas cumplir y ser responsable de sus faltas. Conocerá además las obligacio
nes del grado inmediato superior. 

Art. 367. La reputacion de su espíritu y honor militar, la opinion de su conducta y el concep
to de su buena crianza, han de ser los objetos á que debe mirar siempre. Ni su nacimiento, ni la an
tigüedad, deberán lisonjear su confianza para el ascenso; porque el que tuviere una ú otra de estas 
cualidades, será más digno de olvido si se descuida, contentándose con ellas. 

Art. 368. Obedecerá desde el Teniente hasta el General de Division, en cuanto se le mande del 
servicio, y al Capitan primero de su Compañía tratará con respecto y atencion hasta en los actos más 
familiares como inmediato superior, á quien deberá dirigir los avisos de cuanta novedad ocurra en 
ella, remediando por sí, á reserva de darle parte despues, lo que exija una pronta providencia. 

Art. 369. El Subteniente deberá conocer por sus nombres á todos los sargentos, cabos y solda
dos de su Compañía; se instruirá de las costumbres, aplicaciones, exactitud, aseo y propiedades de 
cada uno; procurará la quietud y union entre todos; sabrá el modo con que por los sargentos y ca
bos sean tratados los soldados; vigilará muy atentamente que cada uno cumpla con su respectiva 
obligacion, y reprenderá 6 castigará la falta que en el cumplimiento de ella observe, con facl}.ltad de 
arrestará los culpables en la cuadra 6 en la guardia del cuartel, segun las circunstancias, dando in
mediata y personalmente parte á su inmediato superior y directamente al Ca.pitan primero 6 al que 
mande la Compañía. 

Art. 370. Deberá tener las noticias de la fuerza de la Compañía, con distincion do la que exista 
en el cuartel y la que esté empleada fuera de él, así como de los demás destinos que hubiere, para 
dar los informes que sus superiores le pidan. 

Art. 371. El Subteniente tendrá y llevará siempre consigo dos listas do la Compañía; una con 
los nombres y apellidos, patria y edad de todos los individuos do olla; la otra con los nombres, pren-
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das y equipo ele cada soldado, (leterminando el peloton1 seccion y escuadra á que cada uno corres
ponde. ( Formi1larios núms. 14 y 15.) 

Art. 372. Siempre que la Compañía tome ]as armas, acudirá. anticipadamente el Sub~eniente al 
punto de reunion; hará quo esté prevenida, y cuando los sargentos Comandantes de seccion hayan 
pasado revista y lo pnrt.icipen q ~e están dispues~os para que él pase la suya, reconocerá muy aten
tamente si so hallan con la propiedad, aseo y útil estado de servicio que conviene, corrigiendo las 
faltas que notare, y en seguida dará parte al Teniente, que deberá estar presente para pasar revista, 
durante cuyo acto lo seguirá, á fin de satisfacer las preguntas que le hiciere como responsable de las 
faltas que éste notare. 

Art. 373. El Subteniente, cuando se aliste solo un peloton, deberá mandar á los sargentos de las 
secciones que reconozcan las que se nombran de guardia, destacamento ú otra funcion del servicio; 
pero si fuere otra fraccion de la Compañía ó Escuadron1 6 toda ella, la revistará por símismo, si es
tuviere de semana. 

Art. 374. En ambos casos, al pasar las revistas de que se habla en los artículos anteriores, reco
nocerá tambien las municiones, á fin de que se lleven los cartuchos correspondientes al acto á que 
se destinan. 

Art. 375. La obligacion de asistir semanariamente á las revistas de ropa y armas, abraza tam
bien al Subteniente. En esta asistencia no se le permitirá alternarse, por ser éste un acto del servicio 
al que ningun Oficial puede faltar, sin excepcion del Coronel. Solo en la asistencia diaria á las lis
tas, exceptuando la de seis, se permitirá que alternen por semanas los subalternos de cada Compañía. 
(Arfs. 1176 y 1177.) 

Art. 376. Reconocerá si la cuadra está aseada, las armas bien colocadas, colgadas las mochilas y 
levantadas las camas; oirá las quejas que se le dieren, y remediará lo que pueda por sí y estuviere 
en sus facultades. 

Art. 377. A la hora de lista, examinará si la ropa y prendas que lleva el soldado necesitan al- · 
gunas composturas 6 más limpieza, y mandará al cabo respectivo, para que inmediatamente se cor
rija la falta que notare, disponiendo que la Compañía se retire 6 quede formada, segun se ordene. 

Art. 378. El Subteniente asistirá con toda puntualidad á la hora señalada para las revistas sema
nales do ropa y armas, así como á la lectura de las leyes penales. En la revista de ropa, acompañado 
de los sargentes do seccionen cada una de éstas, confrontará con la lista de prendas las que cada sol
dado tiene y presenta á su inspeccion; y si considera inútiles algunas 6 encuentra que otras falten, pre
vendrá al sargento que lo anote para su reposicion, y que se arreglen las que necesiten compostura, 
poniendo cuidado en que los botones y escudos estén muy limpios, la ropa sin manchas, a-rreglado 
el schacot, lustroso el ~orreaje, y todo con el aseo y propiedad correspondientes. ( Art. 1139.) 

Art. 379. Al reyisuu las armas á su peloton, examinará prolijamente una por una, reconociendo 
si no falta alguna do las piezas y si están todas en corriente; preguntará á cada soldado si en el uso 
de la suya ha notado algun defecto, haciendo que se lo explique pára corregirlo, si realmente exis
tiere, y en seguida reconocerá las municiones para examinar si están completas y si las cartucheras 
están en buen estado. 

Art. 380. Concluido este reconocimiento, formará la Compañía y leerá las obligaciones del-Sol
dado y cabo; terminada la lectura, dará parte al Teniente si estuviere presente 6 al superio1~ que alü 
se encontrare, pidiendo permiso para retirarla 6 esperar las demás Compañías si así se lo ordenan. 
Tanto en este acto como en los demás del serYicio, tomará el permiso del Teniente de su peloton ó 
Capitan primero para empezarlo, y despues de concluido, para retirar la tropa. Art. 1202.) 

Art. 381. No obstante la visita de hospital que diariamente harán el Ayudante 6 Abanderado, 
acompañado de las sargentos nombrados, irá una vez por semana si hubiere enfermos de su _Compa
ñía., para dar cuenta al Capitan primero de lo que ocurra. 

Art. 382. El servicio económico de la Compañía, para menor fatiga, se hará por semanas entre 
los subalternos; pero para vigilar en el todo del Batallon, la p9licía, aseo y propiedad de cada uno, 
cuando vayan los soldados sin armas por las calles, deberán el Subteniente y Teniente considerar de 
ambos esta obligacion, ya sea que pertenezca 6 no á su Compañía aquel á quien tengan que repren
der¡ Y el que por desidia desatienda este cuidado, será severamente reprendido por sus Jefes. 

Art. 383. La profunda subo1·dinacion á sus superiores, el respeto á la justicia, la consideracion, 
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atencion y urbanidad con los ciudadnnos, lit circnnspoccion y buen trnto con sus inforiores, han de 
ser cualidades que le distingan sicmpn'. 

AJ:t. 384. Ctrnndo S(' hallo de fnccion, sea on paz ó Nl gnerrn, será en extremo vigilnnlC', obser
vando estrictamente, si cstuYierc subordinado ií otro, lns órdenes que reciba; sosteniendo con firmeza. 
y haciendo obedecer las snyt1s, cuando se halle independiente en el nrnndo. 

Art. 3 5. :Xo e~tnuclo de servicio, será de su deber nynclar nl Capitnn primero y segundo de sn 
Compañín en todo lo relativo al detall de ella, y tendrú especinl cnidnclo en clesempeñnr los trabajos 
que se le encarguen, con exactitud, limpieza y ajustado euternmento al formulario. 

TITULO DECilfOCUARTO. 

DEL ALFÉREZ. 

Art. 386. Las funciones explicadas en el título anterior parn el Subteniente, son comunes al Alfé
rez en todos los pwltos relath-os á subordinacion, disciplina, ¡,olicfo, régimen interior y Yigilancin en 
la instruccion y exactitud en el en·icio; pero re pecto al que corre pondo á su nrma, tendr{t, además 
del conocimiento de las obligaciones del 'ubteniente, y las prevenidas para el soldado, cabo y sar
gento, los deberes siguientes: 

Art. 387. Estando de semana, asistirá. á las horas señalados para la limpia, agua y pienso de ln 
caballada de su Escuadran; reconocerá si los caballos tienen alguna noyedad, si están bien herrados, 
y si los soldados tienen cariño al que monta cada uno, pues con e to contribuye ú su conserYacion 
y buen estado. 

Art. 388. Tendrá la reseña de los caballos de su Ec;;cuadron; una lista nominal do los indiYiduos 
de él, con anotacion del Yestuario y equipo de montar que cada uno tenga y el estado de uso, para 
que en los dias de reYista pueda, con pleno conocimiento, saber de lo quo el soldado es responsable, 
y ad,ertir si le falta ó ha inutilizado alguna prenda de las q·10 presentó en su última reyista. Por 
este medio podrá informar al superior para que disponga lo coiwenientc. [Formularios números 5, G 
y 10.] El reconocimiento de la montura y particularmente del fuste, lo hará con mucha alencion, 
examinando con toda escrupulosidad si necesita componerse alguna pieza, porque ele este cuidado 
depende la seguridad de que el caballo no se maltrate. De todo lo que halle digno ele referir, dará 
personalmente parte al que mande. ( Art. 1,186.) 

Art. 389. Cuidará de que los reclutas de su peloton sepan ensillar, poner la bricln, armas y gru
pa en el caballo; montar y desmontar con soltura y agilidad, y que aprendan á llevar las riendas, á 
fin de que no relajen ó descompongan la boca del caballo, ciñéndose en todo nl Reglamento del ar
ma cuando le toque hacer explicaciones y dar instruccion sobre esta materia. 

Art. 390. Cuando en su Escuadran hubiere potros que educaré intervenga en esta instruccion, 
cuidará que se practique gradualmente para que los caballos no se vicien ni se debilite su vigor. 

Art. 391. De cuantas novedades advirtiere en la visita de la cuadra de la tropa y macheros de 
la caballada del Escuadran, cuya visita debe hacer diariamente, y para remedio de las faltai:i que re
pare en las obligaciones de los sargentos, cabos y soldados, dará cuenta al Capitan primero personal
mente, castigando ó corrigiendo por sí las que merezcan pronta providencia. 

Art. 392. En ausencia del Teniente, cuidará el Alférez de cuanto aquel tenga á su cargo; y para 
el buen régimen del Escuadran, el Alférez ~jer'cerá estas funciones con igual celo é interés para su 
buen estado. 

Art. 393. Estas mismas obHgaciones corresponden al Subteniente de Artillería, on lo relntivo {t 

montura y equipo y al ganado de su Compañía. 
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TITULO DECIMOQUINTO. 

DEL TENIENTE . 

. \rt. 394. El Teniente ha ele estar instruido en todas las obligaciones de las clases inferiores y en 
las dol inmedinto superior; arreglará lus funciones del suyo, á la observancia de las explicadas para 
el Subteniente, que cu toda~ sus partes son iguales, con la sola diferencia que cuando se forme la Com
pañíu y la reciba del, 'ubtcnientc, para inspeccionarla, ha do acompañar al Oapitan primero, despues 
que 1ft haya rcvi::;tado, para responder ele las faltas que hubiere, como lo hace con él, el Subteniente. 

TITULO DECii\IOSEXTO. 

DEL TEXJEXTE DJ~ CAB.ALLERIA Y ARTILLERIA. 

Art. 305. El Teniente do Caballería y Artillería deberá estar instruido de las obligaciones del 
grado inmediato superior y las clcl .... \.lférez, que en lo general le son comunes; deberá saber las del 
sargento, cabo y soldado, y bajo la dircccion y mando del Capitan primero, tomará interés en aten
der al buen esh'ldo y útil serncio de su E~cuadron, procurando estar instruido de cuantas noticias 
conduzcan ñ. su gobierno interior, pnrn dirigirlo con acierto, siempre quo por ausencia 6 falta de los 
Capitaneo; prime ro y segundo rec:nign el mando en él. 

Art. 30G . .Alternará pvr scmnnas con el Alférez en el cuidado económico del Escuadron, sin que 
por esto deje do acreditar su aplicncion al mismo fin, en su semana libre. Como inmediato sq.balterno 
de los Capitanc" primero y segnnclo, el Teniente será muy puntual en asistir diariamente al cuartel, 
para cerciorar:;e de r--i los ~argcntos, cabos y soldados ele su peloton, cumplen con sus obligaciones; si 
las monturas J equipo so conserYan con aseo, las caballerizas limpias, y si la pastura se reparte con 
equidad; dando aviso {t los Capitanes primero 6 segundo de lo que creyere digno de su conocimiento. 

Art. 397. Ayudará en el detall del Escuadron do la manera que le ordene el Oapitan primero. 
(Art. 411.) 

TITULO DECIMOSETIMO. 

DEL St:B-AYUDANTE. 

Art. 398. El Sub-Ayudante, en los Batallones 6 Regimientos del Ejército, deberá considerarse 
como subalterno del Ayudante, y conocerá las obligaciones de su clase y las del soldado hasta el Ayu-
dante. [Ad. 540.J . 

Art. 399. Alternará por sonumas en los servicios de plaza y de cuartel con el Ayudante, si así se 
ordenare, en cuyo caso, en lo correspondiente al servicio, observará las prevenciones que para el Ayu
dante se marcan en el título respectivo. [A·rt. 552.J 

M.6.-IM 
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Art. 4.00. Cuidnrá quo lo cornetas roncm-rim1 conducidos por el snrgenlo do bnnda1 nl lugar des
tinado para la esrolcta, pr6Yio permiso del Ayudnnlo1 y no permitirá so les onsoño toque quo no soa 
de los clesig11ndos en el Heghuucnto do nrnuiobras respcctiY01 para cuyo efecto los snbrá do memoria1 
y de cualquiera foltn qno notnrc dnrá pnrto al Ayudante. [Atl. 550.] 

...:\..rt. -101. El ub-.-\yudnutc.'¡ nun ruruulo esttwiero do sel'\·icio do cuflrtel1 ocurrirá con oportu
nidad á tomnr la órclen y señn ele la plaza1 y a enltmdo 1n primcrn c-n un libro que tendrá pnra eso 
objeto, la comunicará al Ayudnute. [ .Arts. 570 y 540.J 

...:\..rt. -102. Concurrirá ú los ejercicios del Batnllon 6 Regimiento para desempeñar las funciones 
de su cargo . 

.. \..rt. -!03. Respecto de In tropa de Plana Unyor1 el Sub-.. \..yudnnto desempeñará lns funciones que 
se detallan para el Oficial de semana. [11-at. III, Tít. IX.] 

Art. 404. En toda formacion que el Batallon 6 Regimiento hagn con bandera 6 estnndarte, el 
Sub-Ayudante la lle,ará1 haciendo los saludos y demas ceremonias preYenidns en los Reglamentos 
respectiYos, con total arreglo á ellos. 

Art. 405. Para el empleo ele uh-Ayudante so escogerá al Subtenionte 6 Alférez más apto1 y en 
igualdad de circunstancias1 al más antiguo. 

TITGLO DECIMOCTA "VO. 

DEL CAPITA..~ SEGUXDO. 

Art. 406. El Capitan segundo es el que sigue en el mando nl primeró de la Compañía 6 E cua
dron; suplirá á éste en t-0das sus faltas temporales, y como está llamado á ser el que lo suslituya1 en 
caso de separacion1 deberá conocer con precision toda::, las obligaciones de aquel1 y las do los inferiores. 

Art. 407. El Capitan segundo lleYará el detall y contabilidad do Ju. Compañía, y para que no. 
grave sus sueldos, recibirá cada mes del Capitau primero (Art. 529) la grntificacion que i-e designa 
para gastos de escritorio, la cual empleará en los útiles necesarios y en el papel quo cleba gastar en 
estados, partes y listas de rensta1 etc. (.Art. J ,206.) 

Art. 408. Los libros que deberá llevar lo serán entregados por el Capitan primero y serán ]os 
que prevenga el formulario y consten en las obligaciones de aquel. 

Art. 409. Concurrirá á todos los ejercicios del Batallon ó Regimiento1 Compañía 6 Escuadron1 
y desempeñará. cualquier encargo que respecto al detall 6 á la instruccion1 le hiciere el Ca pitan pri
mero 6 alguno de los J efes del Cuerpo. 

Art. 410. Alternará para guardias, destacamentos y otros servicios1 con los Oficiales del Batallon 
6 Regimiento, sin que esto sea motfro para desatender el servicio del detall de que está. encargado. 

Art. 411. El Capitan segundo1 de la manera que lo inclique el Capilau primero, distribuirá en
tre los subalternos y sargento primero do la Compañía 6 Escuadron1 los trabajos del detall y conta
bilidad. (Arts. 340 y 385.) 

Art. 412. Formará su oficina y determinará las horas de trabajo diario á las que personalmente 
asistirá cuando no esté de servicio1 lo mismo que el Capitan primero. 



379 

TITULO DECIMONOVENO. 

DEL CAPI'rAN PRIMERO. 

Art. 413. El Capitan primero es el Comandante de la Compañía 6 Escuadron y el único respon
sable de su instruccion, buen manejo interior y espíritu militar que debe reinar en él. 

Art. 414. Sabrá detalladamente todas las obligaciones de las clases inferiores y las de los subal
ternos explicadas en los títulos anteriores; las órdenes generales para Oficiales y las leyes penales, 
para enseñarlas y hacerlas observar en su Compañía 6 Escuadron, así como en cualquiera otra tropa 
en que alguna yez tenga mando. Además de estas prevenciones, que son generales, observará las 
sigui en tes. 

Art. 415. El Capitan primero vigilará que desde'el soldado hasta el Capitan segundo, sepan y 
cumplan sus obligaciones; sostendrá las facultades de cada empleo; hará. observar la mayor uniformi
dad en el cuidado y gobierno do las fracciones reglamentarias de su Compañía ó Escuadron; cuidará 
que se dé por comploto la enseñanza á los reclutas; que todo el servicio se haga con la mayor pun
tualidad y arreglo á Ordenanza; que ol armamento esté siempre en el mejor estado; que se cuiden 
debidamente el vestuario y correaje; que cuando se ordene se establezcan los ranchos, se haga con la 
posible economfo; que la subordinacion esté grabada en el ánimo de todos y bien observada en cada 
grado; que reciban los soldados buen trato; que se les haga pronta justicia y que no decaiga en ellos 
el ánimo y espíritu militar. 

A.rt. 416. El buen desempeño del Capitan primero en todo lo expresado, recomendará muy 
particularmente su mérito, y on él debe fundar, mucho más que en su antigüedad, la esperanza de 
sus ascensos. 

A.rt. 417. Siendo de todo punto interesante el que los individuos de un Cuerpo del Ejército es
tén persuadidos de que se les trata con equidad y que se les cumplen puntualmente las condiciones 
de su empeño en el servicio, el Capitan primero será responsable de que así se verifique en su Com
pañía 6 Escuadron . 

. Art. 418. Cada Capitan primero, por lo respectivo á su Compañía 6 Escuadran, tendrá la misma 
obligacion que el Coronel para todo el Batallon 6 Regimiento. Se enterará bien de la conducta de 
carla uno de sus subordinados y solicitará la separacion de los que sean inútiles ó perniciosos. 

Art. 419. El Capitan primero cuya Compañía 6 Escuadron estuviere mal gobernada ó discipli
nada, no tendrá ascenso alguno; pues desempeñaría mal un empleo superior quien no sabe cumplfr 
con los deberes del inferior que tiene. 

Art. 420. El Capitan primero se ha1·á siempre respetar de sus subalternos y obedecer puntual
mente en los asuntos del servicio. Si hubiere alguno que por contemplacion ó debilidad no mantu
viere á sus soldados con la debida subordinacion; que no haga cumplir exactamente á los Oficiales 
con el cuidado de la Compañía 6 Escuadron, y que no reprenda y castigue al que fuere indiferente 
en el desempeño de sus obligaciones, ignorará su deber 6 será muy omiso en cumplirlo. Los Jefes 
castigarán severamente tan grave abandono, y si el Capitan primero reincidiere en ello, se procede
rá contra él como corresponde. 

Art. 421. El Capitan primero podrá imponer arrestos á los individuos de tropa y á los Oficiales 
de su Compañía ó Escuadron. A los primeros podrá hacerlo en la cuadra 6 en prevencion sin dar 
parte á su superior; pero respecto de los Oficiales, sólo podrá imponer ese castigo en su alojamiento 
ó sala de banderas, y dando conocimiento de esa determinacion al Mayor, inmediatamente despues 
de haberla tomado. Para levantar el arresto impuesto en la cuadra, podrá hacerlo por sí; pero para 
los de prevencion, sala de banderas 6 alojamiento, tomará ántes el permiso del Mayor, quien podrá 
levantarlo 6 aumentarlo si así conviniere, teniendo entendido el Capitan, que respecto de arrestos 6 
castigos correccionales, el subalterno puede indicar la correccion, y al superior corresponde graduarla. 
(A?'t. 1,119.) 

Art. 422. De los arrestos que sus inferiores impongan en la cuadra, se le dará el parte respecti
vo, debiendo pedírsele permiso por el que los impuso, para levantarlos. 
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Art. 423. Ctmndo el Capitan primero hnbiere reprendido 6 al'l'estndo en su ulojtuniento á alguu 
Oficial subalterno y éste se ntreyierc á pedirlo sntisfnecion, el Cnpitnu primero, sin ontrur en cliscusion 
alguna, le pondrá pre o <'11 bimdom y <lorú cuentn nl Coronel, quien peclirú ln prision dol subultorno, 
y en caso de que éste haya puesto la nmno en la cspnda contrn su Cnpitnn, 6 trntúdole con pulabras 
injuriosas, le pondrá pre o, dando cuenta inmediatt1mento nl superior. 

Art. 42-1. El Ca.pitan primero recibirá personalmente el pré diario do su Compnñfo. 6 Escuadron, 
y como depositario y fiel ttdmini trndor de él, cuiclnrá de su legítima y equitativa distribucion, en
tregándolo para ello nl Ca.pitan segundo. "'i hubioro algun Comandante de Compuiifo, 6 Escuadran 
fon olvidado de su obligacion, que empleare el pré ó pnrlo de él en otro objeto quo el de su preciso 
destino, el Coronel mandará instruir el proceso corre pondiente, dando cueutn al superior. 

Art. 425. Tomará por sí todas ln~ proyidenchts que eren necesnrins para el m~jor orvicio inte
rior de la Compañía 6 Escnt1drou é instruccion de la tropa; pero con la precisa condicion de no con
travenir los Reglamentos generales de instrucion y servicio, ni ú. lo~ particulares del Batnllon ó Re

· gimiento. 
Art. 426. El Capitnu primero tendrá presente que los titulos que más honran ú un Oficial ele su 

clase, son: que los indiYiduos de su Compañía ó Escundron se presenten con el nsco y deceuciti debidos; 
que manifiesten un grande amor á la cnrrern de las nrmns y ú ltt patria; que se c.li.;tingtn1 por su ins
truccion y demuestren siempre el de eo de continuar sirviendo á In República en el Bntnllon ó Re
gimiento. 

A.rt. 427. Para lograr este objeto tratnrú. y hará que sus inferiores :;e porten con lo~ uyos res
pecti,os, con la cordura y afabilidad debidas; eYitarú lns pendencias y actos de mala voluntad entre 
los de igual clase, procw·ando que todos se traten con armonía y el afecto naturnl que debe existir 
entre camaradas y compañeros de arnrns. Xo será exajerndo en los castigos que imponga; pero los 
hará cumplir con severidad cuando sea necesario, principalmente por falta á la tlisciplinn y su
bordinacion. 

Art. 428. Conocerá por sus nombres á cada uno de los individuos ele su C'ompañfo ó Escundron, 
procurando estar al tanto de sus cualidades, pnra utilizarlos con ventaja en lns clifereútes ocasiones 
que se le presenten. 

Art. 429. El Capitan primero eYitará que sus interiores tengan celos y mala voluntad para las 
otras Compañías 6 Escuadrones, inculcándoles el sentimiento de una cor<l.ial nmistad pnra con los 
individuos del mismo Batallan 6 Regimiento. 

Art. 430. Si notare que algun sargento, cabo ó soldado <le los que conctu-ron á las academias 
dadas por el Ayudante, estuviere atrasado por su corta inteligencia, lo llamará á conferencias priYa
das y procurará ponerlo á nivel con sus compañeros, pues siempre deberá procurar q uc los individuos 
de su Compañía 6 Escuadran sean, si no superiores á los ele las otras, por lo m(mos iguales en ins
truccion. 

Art. 431. En las revistas y demás funciones del servicio, el Oapi tan ¡n·imero ó Comau<lante de 
la Compañía 6 Escuadran es quien debe responderá cuanto deseen sus Jefes, por cuya razon nada 
ignorará de lo que pasa en él. 

Art. 432. El Capitan primero, el primer día do cada mes, dará nl Mayor un estado firmado de 
la fuerza de su Compañía 6 Escuadran, y del alta y baja ocurridas en el mes nntcrior, con e:xpresion 
de los nombres y motivos que las causaron. El mismo Oapitan llevará en persona esta noticia, para 
aclarar cuanto el Mayor desee conocer, y buscará la hora do encontrarlo en su domicilio sin hacer 
casual la entrega de estos documentos. [Art. 620.J 

Art. 433. Por ningun motivo se podrá alterar la enseñanza del ejercicio por Compañías ó Escua
drones, segun Reglamento. El Capitan primero será responsable de que los Oficiales, sargentos y ca
bos de la suya sepan hacerlo, enseñarlo y mandarlo, y que cada soldado tenga en marchas, fuegos Y 
evoluciones mucha destrer.a y complet.a. instruccion. 

Art. 434. El ejercicio y manejo de armas se hará con entera sujecion al Reglamento; á esta ins
truccion dedicarán los Capitanes primeros todo su cuidado; inspirarán á, los soldados confianza en las 
ventajas de su disciplina y les hará.u conocer las que proporciona la nnion y la seguridad do sus evo
luciones, aunque éstas se practiquen al frente del enemigo. 

Art. 435. Cuando un soldado, despues de haber estado cuatro meses en la Compañía ó Escua-
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dron, no sepa vestirse con propiedad, cuidar bien sus armas, respetar y obedecerá sus cabos, sargen
tos y Oficiales, hacer bien el ejercicio, conocer lo que debe practicar cuando está de guardia y de cen
tinela y domas puntos esenciales de su obligacion, será prueba cierta de descuido, cuyo cargo se hará 
sériamente al Capilnu primero. 

Art. 43G. Ln Compañía 6 Escuadron que en los ejercicios de fuego no disparase los tiros que debe, 
dará visible prueba de que los soldados están mal disciplinados ó las armas en mal estado. Al reme
dio de este daño tau po1judicial al servicio, demcarán los Jefes una atencion particular, castigando 
con severidad nl Capitan primero . 

..:\..rt. 1137. La Compañía 6 Escuadron en su escuadra, siempre estará dividida en las fracciones 
que determina el Reglamento, teniendo cada una de éstas sus clases correspondientes. El Ca.pitan 
primero dejará en entera libertad á los encargados de ellas para que obren con arreglo á sus facultades, 
y si cometieren algun yerro, los reprenderá moderadamente para enseñarles mejor su deber-, desper
tar en ellos la emulacion y habituarlos tambien al mando. 

Art. 438. Siempre que la Compañía ó Escuadron tomare las armas, el Capitan primero, con la 
debida anticipacion á la hora señalada para la formacion del Batallon 6 Regimiento, la revistara, 
examinando detenidamente el armamento, vestuario, equipo, menaje y aseo de la tropa. De todo esto 
si hubiere algo que reparar, lo adYertirú al Teniente de cada peloton, quienes durante la revista lo 
acompañarán, así como al Subteniente que le corresponda para observar y aprender lo que corrija el 
Capitan. Esle proYidenciará el pronto remedio de cualquiera falta que notare. Concluida la revista 
marchará con la Compañía 6 E cuadron al lugar señalado para la formacion del Batallon 6 Regi
miento, donde la presentará al Mayor para su inspeccion, y terminada ésta, recibirá y obedecerá las 
órdenes que se le dieren. . 

Art. 439. El Capitan primero 110 permitirá que soldado alguno de su Compañía 6 Escuadron ha
ga serYicio e::,tando enfermo ó convaleciente, y no omitirá cuidado para la conservacion de los indi
viduos do ella. 

Art. 440. El Capitan primero elegirá para cabo de escuadra a,l soldado de primera clase que pro
meta mejor desempeño. [Art. 226.J 

Art. 441. El Capitan primero deberá tener presente que el cabo que más sobresalga en el mando 
y gobierno do su escuadra, deberá ser atendido para el ascenso á sargento segundo, cuando baya va
cante en la Compañía ó Escundron, y ele 6stos el más aplicado y más útil será elegido para sargento 
primero, si hubiere vacante, teniendo presentes las circunstancia::, prevenidas en los títulos correspon
dientes á estas clases. [.Art. 224.J 

Art. 442. Los cabos de escuadra tendrán "nombramiento" del Capitan primero con el cónsta,me 
del Mayor y la aprobacion del Coronel. [Fornudmio nÍlm. 16.J Estos Jefes no repugnarán la eleccion 
del Capitan primero sin motivo justificado. Cuando el Coronel haya aprobado los nombramientos de 
cabos, mandará que se den á reconocer en la órden del Batallon 6 Regimiento, y que cada Capitan 
primero haga despucs que uno do los subalternos de la fraccion á que pertenezca el ascendido, lo dé 
á reconocer en ella y á toda la Compañía 6 Escuadron, formándola sin armas. [A?·ts. 1,396 y 1,397.J 

Art. 443. Tambien el Capitan primero hará el nombramiento para los sargentos de su Compa
ñía 6 Escuadron; lo entregará personalmente al Mayor para que le ponga el cónstame, quien lo llevará 
al Coronel para informarle de la aptitud del elegido 6 de los defectos que tuviere; el Coronel pondrá 
al pié: considero digno al nornbrado, y con estos requisitos se remitirá. al Ministerio de la Guerra por du
plicado para la aprobncion correspondiente. [Fo1'm1tla1·io n(t,mero 17.J 

Art. 444. El Cnpitan primero visitará en horas extraordinarias y especialmente por la noche, la 
cuadra, para ver si los sargentos duermen en la Compañía 6 Escuadron, si se recogen á las horas se
ñaladas y si en ella se observa la regularidad y quietud que está mandado. 

Art. 445. El Capitan primero siempre que se presente en la cuadra, lo hará vestido de unifor
mo, con la levita abrochada y exigirá que todos los individuos de tropa que estén en ella se pongan 
on pié llevando la manO' derecha á la visera del schacot 6 kepí. Si hubiere algun Ofi.cial,-J.o saludará 
con cortesía, todos guardarán siloncio, y el Capitan primero saludará á les soldados de su Compa.ñía 
6 Escuadron, llevando la mano á la visera del kepí. ( A?·t. 2,301.) 

Art. 446. El Capitan primero hará el servicio de Capitan de cuartel, y sólo montará guardia 
cuando la fuerza que deba cubrir el puesto tenga el número de individuos que corresponde á una 

M. G.-95 
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Compafiía 6 Escuadron; pero si sus J efes estimaren por conveniente nombrarle nlgun servioio1 lo 
desempeñará sin objecion. ( .Al'f. 1149.) 

Art. 447. Siendo el Cnpitíln primero el único responsable do ln instruccion, disciplinn1 policfa1 

administracion y 6rden interior ele su Compañía 6 Escnadron, debiendo comunicnr on todo tiompo 
á sus Jefes cuanta noticias deseen snber1 es indispenso.ble quo tonga las anottlCiones y documentos 
que le aseguren su cumplimiento y permitan responder con acierto ú lns preguntas que so lo hagan. 

1\J't. 44 . El pormenor de las Ynrinciones de su Compañía 6 Escundron; de las circunstancias 
de los individuos que la componen¡ del 6rdcn en quo deban hacer el servicio¡ de In parto referente 
á las prendas y efectos que les corresponden y de las alteraciones quo en cualquier conc~pto sufran, 
constituye lo que se conoce con el nombre de detall, perteneciendo á la contabilidad todo lo que se 
refiere á la udministracion de los fondos. Esta so dividirá en clos partes principales, á saber: 11

~ Per
cepcion de haberes. 2~ Distribucion de ellos. 

Art. 4±9. Aunque á las obligaciones del Capitan segundo conesponde el detall de la Compañía 
6 Escuadron, y ln parte de contabilidad que expresa el artículo anterior, al Cnpitau primero toca 
vigilar el arreglo de esta pequeña oficina, en la cual tomará parle uctiya y hará que todos los Oficia
les de la Compañía 6 Escuaclron contribuyan tnmbien, ya sen para que el servicio no sufra retardo 
y todo lo concerniente á la Compañía 6 Escuadron esté en perfecto 6rdcn. como porque esto servirá 
para la instruccion práctica de los Oficiales en la parte de documentacion. ( Arts.1206, 1208, 128-! y dd 

2800 hasta el 2802.) 
Art. 450. El Capitan primero cuidará de que toda entrega de documento::, que se hngn al :\Ia

yor ú Oficial de adroinistracion, se verifique con laexactitud clebicln y que los referidos documentos 
estén con la limpieza y claridad que señala elformulatio. 

Art. 451. Para el gobierno interior de una Compañía 6 Escuudron en la parle del detall, el Ca
pitan primero llevará los libros, carpetones y documentos que á continuacion se expresan. 

Art. 452. Para conocer el personal de los individuos de su Compañía 6 Escuudron sirven las 
filiaciones. 

Art. 453. Este documento, que se ex.tiende para cada individuo á su entrada ;1l ~e1Ticio y cuyo 
~riginal conseTTará en la Oficina del detall del Batallon ó Regimiento, contendrá. su historia militar 
abreviada, empezando por las noticias que determinan su personalidad. Así es que npnrcccrá eu pri
mer lugar su nombre, el de sus pad1·es y pueblo de su orígen y el Estado á que pertenezca, las señas 
personales, el modo con que entró á servir, esto es, sifué consignado, voluntario, reenganchado ó co
mo reemplazo, el 1.iempo que debe durar en el senricio, su protesta de bandera y las no tus correspon
dientes á sus ascensos y demás vicisitudes de la carrera. ( ArlJ. 586 hasta el 596.) 

Art. 454. El Capitan primero deberá reunir en un cuarto de papel, arreglándolo al modelo que 
se marca en el Jorm'l.tlario núm. 18, la media filiacion correspondiente á cada uoo de los indiYiduos 

- de su Compañía 6 Escuadron1 la cual llenará sacando de lo. Oficina del detall la copia original. 
Art. 455. El Capitan primero necesitará hacer uso de este documento para dar parle 6 noticia. 

de la desercion de algun individuo de su Compañía 6 Escuadron, especialmente cuando hallándose 
separado del Batallon 6 Regimiento, acuda á la autoridad competente para que se persiga. al deser
tor. (.Art. 1369.) 

Art. 456. Cada individuo ocupará una sola hoja, arreglándolas el Capitun primero por antigüe
dad, y para mayor precision, por 6rden alfabético, formando con ellas un cuaderno. 

Art. 457. Para comodidad, en vez de coser este cuaderno, taladrará las hojas uniéndolas con cin
tas 6 trencillas, pues asf podrá sacar las pertenecientes á los individuos que fuesen bajas y añadir las 
de los que se den de alta, sin inutilizar las que correspondan á los demás. 

Art. 458. En este documento tan importante, del cual el Capitan primero tendrá especial cui
dado, constarán todas las notas, abonos de tiempos, recargos, ascensos, reenganches, prisiones, proce• 
sos, etc., etc., del individuo á quien la filiacion se refiera. 

Art. 459. A todo individuo que al empezar su tiempo so le destine á su Compañía 6 Escuadron, 
deberá extendérsele el papel do tiempo que previene la Ordenanza, arreglándolo alform1.ila1·io, rl/Úm.19. 

Art. 460. Del mismo modo que el cuaderno de filiaciones, llevará el Capitan primero el libro 
alfabético de hojas de hechos, para anotar en él los particulares que no so cousignen en las .filiacio
nes de los individuos. Este libro se arreglará al jormul®-io núm. 20. 
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Art. 4.61. Aunque bastaría en los papeles de la Compañía ó Escuadron el cuaderno de las me
dias filiaciones, arreglado por antigüedad, como se ha dicho, para saber la de todos, el ·capitan pri
mero, los subalternos y sargentos ele él deberán tener y llevar siempre consigo, como se previene en 
csla Ortlcnanzll., una lista por antigüedad de todos los individuos que lo compongan, arreglada al 
formulario núm. 21, y los cabos deberán igualmente tener las de sus respectivas escuadras. · 
· Art. 462. Habrá en la Compañía 6 Escuadron, y tendrán copia todas las clases expresadas en 
la fraccion anterior, una. lista por estaturas arreglada al formula1rio 'fl!Úrn. 22, que se renovará siempre 
que se tallo la tropa, al haber en ella variacionas considerables. Servirá esta lista para arreglar las 
formaciones. Los cabos comprenderán en ésta y las demás que deben tener, á los individuos de su 
escuadra. 

Art. 463. 'l'ambien tendrán el Capitan primero y demás individuos mencionados á quienes por 
ordenanza correspondo, una lista de todas las prendas de armamento, municiones, vestuario y equi
po, señalando á cada uno las que le correspondan y use. El total de esta lista ha de ser igual á la suma 
de los recibos que el Ca.pitan haya dado al Oficial de administracion ó al depositario del Batallon 6 
Regimiento en su caso. Al pié de dicha lista constarán las altas habidas durante el mes á que la lis
ta se refiere, :::umaudo las prendas con las anteriormente relacionadas, como se señala en el jormula
?'io núm. 23, y á su continuacion se escribirán las bajas del mismo modo, y restándolas de aquellas,· 
se sabrú el número de las que quedan en la Compañía 6 Escuadron. Si no hubiere altas ni bajas du
rante el mes, bastará poner al pié de la lista una nota que así lo exprese. 

Art 4.64. El vestuario de los sargentos se incluirá en dichas listas, aun cuando sea de su pro
piedad. 

Art. 4G5. Deberá toncr entendido el Capitan primero que ni el mucho tiempo de uso del ves
tuario, ni el haber cumplido el que por Reglamento está señalado para la dluacion, ha de ser moti
YO suficiente pnra variar la expresion del estado de uso de toda prenda, en cualquier tiempo que se 
le pidiere noticia de ellas; sino que ha de concretarse al verdadero uso en que se encontraren. Por 
este método, sabrán los Jefes el Yerdadero estado en que se halla la Compañía ó Escuadron, y ade
más tendrán una idea exacta de la buena 6 mala administracion y policía que haya tenido el Capi
tan primero. 

Art. 466. El Capitan primero, los subalternos, sargentos y cabos de la Compañía ó Escuadron, 
tenclrán y llevar[m consigo e tas li tas; pero la mat.riz ú original á que han de arreglarse tódas, cons
tará en un libro que para la anotacíon de prendas tendrá el Capitan primero, como único registro 
que existirá en la Compañía. ( Fonnulario n1Ím,. 24.) 

Art. 4G7. Siempre que el Capitan primero tenga que introducir al depósito del Cuerpo las pren
das y demás efectos de algun individuo que fuere baja en la Compañía ó Escuadron, lo verificará 
del modo que expresa la relacion de introducciou, á que se refiere el Reglamento de administracion 
respectiYo. 

Art. 468. En la Compañía ó Escuadron no deberá haber nunca más prendas que las que ten
gan en uso los individuos segun Reglamento. Las sobrantes deberán introducÍl'se al depósito. En 
consecuencia, siempre que por deserciou, muerte, licencia ó cualquiera otro motivo que cause baja 
en la Compañía ó Escuadron, hubiere algun armamento, municiones 6 vestuario sobrantes, el Capi
tan primero procederá á introducirlo al depósito de la manera que se ha explicado y conforme al 
fo1w1/11.lario num. 25. ( Al't. 1201.) 

Art. 469. Cuando ocurra una alta á la cual deba dársela el correspondiente vestuario, el Capi
tan primero hará su recibo segun elformulario n{¿m,. 26, el cual será visado por los Jefes á quienes 
corresponda, y una vez recibido de las prendas del vestuario mencionado, anot.ará su alta en el libro 
y lista respectivos. 

Art. 470. Cuando la Compañfo 6 Escuadron, por hallarse destacado, ó por cualquiera otro mo
tivo, no se encuentre en el lugar en que esté el depósito del Batallon ó Regimiento y caso de tener 
bajas, el Capitan primero cuidará de que se recojan las prendas y las remitirá al depósito si se le 
presenta oportunidad para ello, entregándolas en caso contrario, inmediata.mente que se incorpore, 
á la matriz del BataHon 6 Regimiento. 

Art. 471. Como las Compafifas 6 Escuadrones no pueden devolver las prendas que se llevan los 
desertores, el Ca.pitan primero las mandará anotar en su lista para darlas de baja cuando d~ suco-
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rresponcliente parte. Este documento se tcndr{t presente parn hacor ln confrontn nl fin del m.es ( Arl. 

607,fmccion L.) 
Art. -172. Las mism11s reglns so cguirÍln en ct1s0s tlo incendio, oxtnwío en nccion do guorrn ú 

otros de cualquiera naturaleza que fueron, en que se dcstn¡yan ó inutilicen prendas do tu-mamonlo, 
municiones, ,estuario y equipo. 

Art. 473. A fin de cada mes y el din que el Coronel 6 Jefe del Batnllon ó Rcgimionlo lo dispon
ga, se presentará el Capittu1 primero á. ln i\Iayorfo. ú ejecntnr fo. confronltt <le nltn y bnjn de los efec
tos de armamento, yestunrio, municiones, equipo y mena.jo quo hnyn tenido la Compañía 6 Escua
dron. (-frt. 602.) 

Art. 47-l. El Onpitan primero en e ta operacion tomará por punto do pnrlido. la cx:istcncin que 
nl fin del mes anterior resultó tÍ la Compru1fa ó Escunclron, con la cunl hubo conformidad en la úl
tima confronta. Yerá si las prendas á que el Uayor di6 sn.lida, son lns mismas quo hn recibido y da
do de alta en su libro: si lns que en el trascurso del mes ha devuelto y que ha <lado de baja en el li
bro correspondiente, las da tambien de bajo. el ~layor y estando conformes e tas operaciones, la 
existencia que resulte deberá sor la exacta. 

Art. 475. Parn que el Capitan primero pueda dará sus inmctliatos Jefes cuanta~ noticias deseen 
saber de su Compañía 6 Escuadron, lleYará con exactitud, precision y 6rclen, lns nnotnciones corres
pondientes á las alteraciones diarias •que ocurran en el personal, detall y ndminislraciou interior, en 
los libros que se le previenen, procurando siempre la claridad en la redaccion de las noticias ó notas 
que consigne en ellos. 

Art. 476. Para el alta y baja total de hombres que haya en In. Compañía, el Capitan primero 
tendrá el libro an-eglado alfornrnlario núm. 27. Esta nlhi. y baja se llenará por meses, cerrondo la 
cuenta de cada uno de la manera que se marca en el modelo. Esto libro se abrirá por primera yez 
con la lista de la Compañía, copiándola de la última de la reYista de Comisario. En seguida se ins
cribirá. el alta y baja habida en el mes, expresándose el motiyo que la ocasiona, sen por individuos 
de nue,a entrada al seITicio, ,oluntarios 6 reenganchados, consignado:; de los Estados que se desti
nen á la Compañía, individuos que pasen ele otros Batallones 6 Regimientos, d&>crtores presentados 
6 aprehendidos, los que pasen de otras Compañías con ascenso 6 que asciendan en la misma. ( Ar
ticulo 607,frac. A.) 

Art. 4 77. De la misma manera que para las altas, anotará. las bajas de In Com paüía, expresando 
las causas que las producen, como muerte, ascenso, desercion, pase á otra Compañía, Batallan 6 Re
gimiento, sentencia, licencia, retiro á dispersos, etc. Al haber bajas en la Compañía, de:;dc luego en 
el libro del personal hará la respecth·a diferencia., dando por resultado el efecti YO que se tenga. 

Art. 478. Siendo de la mayor importancia que el libro de alta y baja se lleve con esmero y exac
titud, el Capitan primero será el inmediato responsable de las faltas quo en él se notaren. 

Art. 479. Además del libro mencionado, llevará el capitan primero, otro, donde so anolaránlas 
novedades de la Compañía 6 Escuadron, que se tomarán del parte que por escrito se dé al Oficial de 
la guardia en i,revencion y al Capitan, por el Oficial de semana. ( Formulario núm. 28 y m'i. 6071 

frac. Y) 
Art. 480. En este libro constarán tambien las altas y bajas que ocurrieren cu la Compañía 6 

Escuadron, las faltas de primera, segunda y tercera noches de los individuos do tropa, los que con
sumen desercion, los individuos que regresen de partida, vuelvan de comisiones 6 do licencias tem
porales, salgan de alta del hospital, cesen de trabajar en su oficio 6 por cualqtúera otra causa, vuel
van al Batallon 6 Regimient-0 anotándose en fin, todo aquello que sea una novedad en la Compañía 
6 Escuadron y que aumente 6 disminuya su efectivo disponible. 

Art. 481. El Capitan primero llevará un libro de alta y baja de hospital, segunjormv.l,ario nú
mero 29, expresando la clase y nombre del individuo, fecha de la entrada 6 salida y hospitalidades 
causadas, 6 sea el número de dias que los enfermos de su Compañía ó Escuadran han permanecido 
en el hospital. Hará en este libro la oportuna anotacion de entrada cuando se le presente alguna baja 
para firmar, y de salida cuando el individuo se presente con la correspondiente papeleta de alta, 
sirviéndole este registro para formar el estado de fuerza y satisfacer las dudas que le ocurriesen al 
formar la distribucion de haberes. Este libro se llevará con separacion do meses, como se previene 
para el Mayor, á fin de que se pueda saber, á primera vista, los individuos que se encuentran en el 
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hospital y lns estancias causac1as cnda mes, haciendo la tespecti va anotacion cuando ocurra alguna 
clcfuncion. (A1·t. G07, .f rar. N) 

,\rt. 482. Pnra qno el Cnpitan primero tenga siompre conocimiento de las cantidades de quede
be responder, llevará un registro arreglado al Jormv.latio ,iftm. 30, y en él anotará todos los recibos 
que hubiere dejado en la Caja del Batallan 6 R egimiento. 

Art. 483. Todos los recibos quo ol Capitan primero clé al Pagador deberán registrarse en un li
bro que ln Pagaduría del Batallan 6 Regimiento deberá llevar. Las cantidades parciales de sus reci
bos sumadas á fin do mes, darán el total de las suministradas á la Compañía ó Escuadron, cuyo to
tal formará ol cargo que se haga ele los habores al Capitnn primero para que rinda la distribucion 
de ello:--. 

Art. 48-!. Debiendo formnr el Capitan primero la distribucion mensual, 6 sea la cuenta detalla
da de lo suministrado á los individuos de su Compañía ó Escuadran, r ecibirá los cargos que le haga 
In Pagaduría por los haberes, gasto comuu y layado empleados en ella. Estas últimas cuentas serán 
generales por no formar parto del pré del soldado y de la cuales el Capitan primero llevará la suya 
particular. 

Arl. 4 5. C'uidnrú el Capitan primero de que el libro que haya en la Compañía ó Escuadran, 
pnra copiar lns órdenes generales y clel Batallan 6 Regimiento, se arregle aljonnula1-io n(tmero 31, 
procurando que e té siempre limpio; y una Yez llenado, se guardará hasta que se mande depositar , 
pnrn archh·nrlo segun corresponde. (.i d. ü07, frac. P.) 

Art. 48G. El Capitan primero tendrá el mayor cuidado de que se anote con toda exactitud en 
el libro de fatiga, arreglado al fomwlario ,uím. 32, el servicio diario que hagan los individuos de su 
Compañía 6 Escuadran, y este libro no solamente serrirá para comprobar la equidad y exact.itud 
con que aquel se nombre, sino parn resolver las dudas y reclamaciones que se susciten. (A?·t. 607, 
f,·ac. E.) 

Arl. 487. 'iempre que por la importancia del serYicio se manden elegir los individuos que ha
yan de prestarlo, el Capitan primero no se sujetará {t, turno, sino que nombrará á los que conceptúe 
más aptos para ol objeto que se le preYenga. El sen~icio regular que todos han-de.hacer, se arreglará 
á las bases que so señalan on ol mismo formulario, las cuales deberán tenerse presentes. 

Art. 48 . ~ iempre que algun individuo de su Compañía 6 Escuadran salga con licencia tempo
ral, se In extenderá el Capitan primero, arreglándola al Formula1·io núm.. 33, ~nterándole ántes de 
comenzará disfrutarla, do la falta que comoteria y de las penas que se le señalan , si se excediere en 
el uso de ella. Los yarios casos que pueden ocurrir á quienes se les concede el uso de licencia, tem
poral, se advierten al fin del mismo Formulado número 33. 

Art. 480. Cuando desertare algun individuo de la Compañía ó Escuadran, el Capitan primero 
extenderá un parte de esta noYedad, expresando en él minuciosamente las circunstancias de la de
sercion, el número ele Yeces que hn incurrido aquel individuo en el mismo delito, detallando al dor
so las prendas de armamento, municiones, vestuario, equipo y menaje que se hubiere !levado, así 
como las que hubiere dejado en la Compañía 6 Escuadron, las cuales introducirá al depósito de la 
manera que está. preYenido. ( Fotmulario m,m. 34.) 

Art. 1100. Si el desertor fuere aprehendido, presentado 6 reclamado de otro Batallan 6 Regi
miento, el Capitan primero dará el parte que señala el Formulario núni. 35, expresando al dorso las 
prendas que hubiere enajenado, y explicando clara y minuciosamente c6mo, cuándo, en dónde y 
por qué ha sido preso, pues todas estas circunstancias son importantes para la calificacion del deli
to; advirtiéndose que cualquiera persona que aprehenda á. un desertor, sin tener por su empleo la 
obligacion de verificado, tendrá la gratificacion señalada en el m-t. 35. 

Art. 491. Cuando algun indh·iduo de su Compañía 6 Escuadran pernocte sin permiso fuera del 
cuartel, se embriague, falte á las listas que previene la Ordenanza, ó que por sus vicios sea incorre
gible, el Capitan primero dará el parte correspondiente conforme al Fonnulario núm. 36, haciendo 
practicar áutes un reconocimiento por el sargento primero y on presencia del Oficial de semana, de 
cuantas prendas tenga aquel individuo en su mochila 6 maleta. 

Art. 492. Cuando algun individuo tuviere licencia. para trabajar en su oficio en el punto en que 
resida el Batallan 6 R egimiento el Capitan primero se la extenderá, segun el Fo1•mida1-io nwrn. 37. 

Art. 498. El Capitan prime1·0 extenderá el permiso que deberán tener los soldados de su Com
M- e.-oo 
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pafiía ó Escuadran que so empleen como nsistoutes, sogun Formulario n{<,nL 38, advirtiéndoles que si 
su comportamiento no fuere cunl correspondo on ol tiompo q uo csLuvioron desempeñando esta comi
sion, no se les permitirá de nuevo asistir ú ninguu J cfo ú oficial. Si 1.1.lgun rcougnnchndo do buona con
ducta tuviere permiso de los Jefes para estnr fuero. del cunrtol hustn h1. list.a do retreta, el Capitau 
primero le extenderá la licencia concspondientc. 

Art. 494. El Ca.pitan primero deberá tener entendido que á todo Oficial so le permito tener un 
asistente, y dos á cnda uno de los Jefes ( art. 51 ), cuidando de que los Oficia.les conse1·vcn los suyos 
en el estado correspondiente de disciplina y asco. Sin el debido permiso del Coronel, ningun Oficial 
podrá crunbinr de asistente, pidiendo informe escrupuloso al CnpiLan primero ántes de dar la licen
cia y el motivo de la solicitud, para proceder segun convengn. Cuando so presente en la calle cual
quier asistente, deberá yerificarlo con la mtiyor limpieza, lle,;ando todas sus prendas militares, pues 
de lo contl:ario se privará de serlo al que contrayiniero á esta disposicion. ( Art. 607, frnccion JL) 

Art. 495. Con las anotaciones que se han prevenido para llevar los libros de alta y baja, nove
dades y listas de revista, fácil le será al Capitan primero formar, nl principio del mes, ol estado de 
fuerza de su Compañía ó Escuadron. ( Formulm·io núm. 39.) Para la formacion del balance del mis
mo estado que sir",e para comprobax su exactitud, asentará. primero In fuer1,a que lo resultó en su 
revista anterior, á la que, añadiendo las altas anotadas en. su libro, y restándole las bajas del mismo, 
el resultado debe ser igual á la fuerza que presenta en revista. 

Art. 496. De igurJ manera y con arreglo al formulario núm. 40, forma.rú, cuando convenga, por 
la lista de prendas, el estado de armamento, municiones, equipo y menaje, teniendo presente las ad
vertencias que en el mismo Formulario so hacen. 

Art. 497. Para saber en cualquier tiempo la fuerza y destinos de la Compañía 6 Escuadren, for
mará el respectivo estado que es el documento más usual, claro y sencillo para varios casos, pudién
dose tambien poner al reverso les nombres de los empleados, si así conviniere. ( Fonnulario 111,m. 41.) 

Art. 498. Extenderá, cuando corresponda, la relacion de inútiles de su Compafún 6 Escuadren, 
poniendo el mayor cuidado en que no se comprenda en ella á ningun inclh·iduo, on quien tanto por 
los informes de sus subalternos como por sus propias observaciones, no haya fundado motivo para 
creer que está efectivamente inútil, repitiendo, cuando sea de oportunidad, eslns observaciones al 
médico del Batallon ó Regimiento. (Formulario 11(tm. 42.) 

Art. 499. Cuando por efecto de la revista de armas se hayo.u de hacer recomposiciones en el ar
mamento de la Compañía 6 Escuadran, formará el Capitan primero una relacion de las descompues
tas, y la entregará al 1Iayor, á fin de que se proceda á su compostura. ( Formulatio nüm. 43.) 

Art. 500. Los soldados que por su conducta, aplicacion, puntualidad en el servicio, esmerado 
aseo en su persona y armas, y demás circunstancias prevenidas, si no hubiere vacante para ascender 
á soldados de primera clase y se hicieren dignos de ser elegidos para obtener la divisa de distincion 
honorífica, serán incluidos en la relacion que señala elfo1·mula1·io núm. 44, la cual formará el Capi
tan. primero cuando la pidan los Jefes del Batallon ó Regimiento, teniendo presentes las adverten
cias que se hacen en el mismo Formulario. ( Art. 1493.) 

Art. 501. Siempre que los Jefes del Batallon 6 Regimiento desearen conocer el concepto que me
rezca cualquier individuo de una Compañía 6 Escuadron propuesto para el ascenso, ol Ca.pitan pri
mero rendirá el informe arreglado al Formulario 11fmi. 45. Igualme11te remiLirá una relacion del con
cepto que tenga de los individuos propuestos, acompañándola con los nombramientos. 

Art. 502. Los nombramientos de soldado de prunera clase, cabo y sargento, se harán con suje
cion á los Formularios nft,rM.16 y 17, teniendo presentes el Capitan primero cuantas advertencias en 
ellos se hacen, y cuidando de expresar las circunstancias de los más antiguos y motivos por que no 

fueron propuestos. 
Art. 503. La base de donde parten todas las operaciones en un Batallon 6 Regimiento es la lis-

ta de revista, tanto en la parte de contabilidad como en la de detall. El Capitan primero fijará muy 
particularmente su atencion en documento de tanta importancia. Formará al fin de cada mes un 
borrador de la lista referida, en virtud de lo que arroje el libro de alta y baja de hombres. Cuando 
el Mayor lo determine, el Capitan primero le pasará dicho borrador para su exámen y confronta, 
con el objeto de que en documento tan esencial no se cometan equivocaciones¡ y luego que el Mayor 
le ponga su conformidad, extenderá el Capitan primero tantos ejemplares en limpio cuantos se le 01·• 
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deue, de los cuales se hará lr. confronta general en presencia del Mayor, por los Capitanes primeros 
con sus subalternos, en el dia y hora que se señ.ale por la órden del Batallon 6 Regimiento. ( FO'tmJU-
lario n(¿m. 461 y arls. 2629 y 599.) • 

Art. 504. Para el abono do haberes de la Compañía 6 Escuadron, formará el Capitan primero la 
papeleta, segun la lista de revista de Comisario, en la cual irá formado el presupuesto, teniendo en 
cuenta las alteraciones diarias de la fuerza. En tal concepto, el mismo Capitan tendrá el mayor es
mero y cuidnclo en la formacion de dicha lista y en su redaccion, puesto que de la limpieza, claridad 
y demás circunstancias de este documento depende la exactitud de las distribuciones y ajustes. ( FO'l·
rnula:tio nú-1n. 47.) 

Art. 505. Cuidará el Capitan primero de poner en los documentos que corresponda, el nombre 
y apellido de las clases é individuos que tenga su Compañía ó Escuadron, no usando de abrevia
turas en ellos, particularmente en las listas de revista. Procurará tambien que en la casilla de gra
dos, clases y en la de destinos, se exprese todo con mucha claridad, observando igual cuidado en las 
altas, bajas y su procedencia, como tambien en el resúmen. Además, en la casilla de destinos se ex
presa1·á la circunstancia ele los Oficiales y tropa que se hallen con licencia del Gobierno ó próroga 
de ella; si es con goce de sueldo, medio 6 ninguno, como tambien el dia que empezaron á usarla y 
en el que concluyo, la8 clases y soldados ausentes, de guardia, enfermos, procesados, faltando al acto, 
etc., etc. ( Arl. 2621.) 

.Art. 506. Los individuos relacionados en las altas de las listas de revista, deben figurar en el 
cuerpo de ella., aunque estén ausentes, porquo ya pertenecen á la Compañía 6 Escuadron; por el con
trario, los quo han sido baja no deben ya constar en ella. 

A.rt. 507. El capitan primero tendrá presentes todas las prevenciones que se hacen en esta Or
denanza al que tolere en su Compañía plazas supuestas, entendiéndose por tales la constancia de 
nombres de soldados que no existen en la Compañía, con el objeto de que se acredite su haber. 

Art. 508. Luego que el Capitan primero haga su distribucion para entregarla al Pagador, cui
dará e.le que el Oficial de semana la lea á los individuos de la Compañía ó Escuadron, lo cual veri
ficará con la debida anticipacion, á fin de que para el dia 8 de cada mes, quede entregada sin falta 
alguna, al exámen del Mayor. Procurará que el referido Oficial de semana lo haga por sí mismo, 
enterando á. cada individuo minuciosamente de la parte que le corresponda, preguntándole _si sobre 
los cargos que le hacen tiene algo que reclamar, desvaneciendo lás dudas que tuviere hasta que que
de satisfecho. El Capita.n primero exigirá que se le dé cuenta de cualquiera queja para poner el re
medio y satisfaccion de los interesados en tan delicado asunto. ( A.1i. 603 y Fo1mula1io núm. 48.j 

Art. 509. Cuando el Mayor devuelva la distribucion aprobada, pondrá al calce el Capitan pri
mero el recibo de la cantidad que importe. ( A.rt. 603.) 

Art. 510. Acompañará con la distribucion el estado de las estancias causadas en e-1 hospital. 
Art. 511. Para que las clases de tropa queden satisfechas de que se les abona y perciben lo que 

les corresponde, se servirán de una libreta que cada uno tendrá en su poder, en la cual se les asen
tará su cuenta. La libreta estai·á arreglada al Forni'ldario n{im. 49, y en la parte del abono se hará á 
cada individuo el que le corresponda y acredite el Oficial de administracion.; tanto por el referido 
abono como por el cargo se tendrán presentes las advertencias del Formulario. ( Á?'t. 1507.) 

Art. 512. Los individuos que pasen á otros Batallones 6 Regimientos, y los que hayan cumplido 
el tiempo de su empeño, llevarán sus libretas liq,iidadas hasta el dia en que se den de baja. 

Art. 513. El Capitan primero tendrá entendido que el Pagador deberá abonarle para haberes de 
su Compañía 6 Escuadron, todas las plazas presentes en él y deducirle los dias que no hayan deven
gado los indiYicluos que sean baja por cualquier motivo, á excepcion de los que ascienden. 

Art. 514. Si los individuos que, como los que están en el hospital, no tienen, miéntras permane
cen en él, mas que sus sobras, segun la clase á que correspondan, hubiesen pasado revista ántes de 
entrar y se les hubiere hecho el abono completo, se les rebajarán cuando se presenten de a.Ita, los 
dias que hayan estado en el hospital, excepto las citadas sobras; en la inteligencia de que el dia que 
un individuo de tropa es baja para ir al hospital, sólo tiene el abono de sobras que á su clase corres
ponde, y el dia de su salida del establecimiento, al recibir su alta, recibe completo su haber. 

Art. 515. Los casos que puedon ocurrir pa.ra el abono y cargo de los haberes, y en los cuales im
porta mucho fijar la atencion porque se ofrecen con frecuencia, son los siguientes: 
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l? Ounudo un individuo e1it.re nl hospitnl despues de la revista y salga {mtes de terminarse el 
mes. En este caso, se le descontnrún tnnhts sobrits como dias so lo descuentan. 

2? Cuando entre un individuo tlespues de pnsn.dtt 1;1 revista y snlgn nl siguionto mes tintes do 
pasarla, se hará lo propio que en el caso anterior, esto es, so le descontnrlin <lo su haber tantos dias 
como estu-ro en el hospital, y. e le abonará igual número do sobras. 

3? Cuando entre un individuo despue do pasada hi revista. y salga despues do haberse pasado 
la siguiente. En este caso tendrá de cargo los dias desde ol en que entró hasta el fin de mes, más los 
dias del siguiente, y de abono desde el en que salió hastn el fin de mes, y ademús tantas sobras como 
dins haya estado en el ho~pitnl. 

-1? Cuando entre despues de h1 revish1 y muom en el mismo mes ó en otro, cutónces tendrá de 
cargo, desde el dia en que entró al hospital hasta el fin ele mes, más los dias del mes en que murió, 
inclusive el último; y de abono las sobras desde el dia en que entró hasta el de la muerto inclusiYe. 

5? Cuando entre nl hospital en los primeros dias del mes, úntcs de pasar la reYish1. de Comi...ario 
~· muera en el mismo mes ó en otro, tendrá de abono los dias que estuYo en el Batallon ó Regimiento 
ántes de pasar la reYista, 6 sea ántes de entrar al hospital, y adomús las sobras. 

6? Cuando entre ántes de pasar la revista y salga el mismo mes de pues de haberla pasado, ten
drá de abono los dias que e tuyo en la Compañía 6 Escuadron, úntes y despues do su permanencia 
en el hospital. 

7? Cuando entre ántes de pasar la revista y salga al siguiente me::; ímtes de pnsarla, tendrá de 
abono los dias que estuyo en la Compañía 6 Escuadron, en el mes que entró, más las sobrns, y de 
cargo, los dias que estm·o en el hospital en el mes que sali6. 

8? Cuando entre ántes de pasar la revista y salga al siguiente mes ó en cualquiera otro despues 
de haberla pasado, tendrá de abono los clias que estuvo en el Batallon 6 Regimiento en el mes que 
entró y los dias que estuvo desde el. que sali6 hasta fin de mes. 

Art. 516. Siempre y en todos casos, tendrá derecho á tantas sobras como dias hayan mediado 
desde su entrada hasta su salida del hospital ó fallecimiento, segun se ha dicho en la fraccion 4~, y 
por regla general, los meses para el abono y cargo del haber á cada individuo, se cuentan siempre 
de 30 dias; pero para las estancias de hospital, se hace siempre el repetido abono y cargos }JOr los 
dias que tenga el mes, ya sean 28, 30 6 31. 

Art. 517. Siempre que algun indi,;-iduo de su Compañía ó Escuadran enferme y pase al hospi
tal se le extenderá la correspondiente baja segun el Fonnulario núm. 50, expresando en ella su clase, 
nombre y apellido, el de sus padres, pueblo, estado civil y el de su orígen, anotando en el dorso las 
prendas de -vestuario que lleYa y observando las demás advertencias que se hacen para dicho docu
mento en el referido Formulario. 

A.rt. 518. Cuando los individuos de su Compañía ó Escuadrou salgan del hospital curados de 
sus enfermedades, llevarán consigo el alta, cuyo documento recogerá el Capilan primero, y dcspues 
de hacer las correspondientes anotaciones en los libros respecti \"OS, la entregará al Mayor. El Capi
tan primero tendrá cuidado de examinar el e::;tado de las prendas menores que trae el soldado para 
proveerlo de las que necesitare. Si por las frecuentes visitas que deben hacer las clases de su Com
pañía ó Escuadron, tuviere noticia de que algun individuo hubiere fallecido en dicho establecimien
to, cuidará de que el sargento vaya á recoger las prendas que hubiere dejado el finado y lambien á, 

enterarse de su última voluntad, recibiendo entónces del Comisario del hospital, ln boleta correspon
cliente de defuncion. 

Art. 519. Cuando la recomposicion del armamento haya de hacerse por cuenta del soldado 6 
clase, pasará el Capitan primero al :Mayor una relacion de las piezas que deban componerse, para 
que visada por él, sirva de comprobante para el descuento. ( Formulario n:úm. 51.) 

Art. 520. Todos los individuos de la Compañía 6 Escuadron, á excepcion de los sargentos, los 
asistentes y los rebajados, deberán tomar rancho cuando así se ordenare. En este caso, para el 
rancho diario, se invertirán como está prevenido, doce centavos poi- plaza, estando severamente pro
hibido distraer para otro objeto, por privilegiado que fuere, la más insignificante cantidad y rebajar 
más plazas de rancho que las indicadas. ('Jlít. IV del Tratado L) 

Art. 521. Cuando el Capitan primero sea baja en la Compañía 6 Escuadron por cualquier mo
tivo ó causa, hará entrega de ella al que tenga que sucederle en el mando y en la forma que se pre-
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viene en. el Tratado III, Títu:o XIV. Entregará por separado un estado de la fuerza de la Compaflía 
6 Escuadron, con minuciosa clasificacion de sus destinos; otro de armamento, municiones, vestuario, 
equipo y menaje, 6 bien las relaciones de las prendas mayores y menores, armamento, etc., que cada 
individuo tenga, y la cuenta y cargo de lo suministrado en el mes corriente. De estos documentos hará 
cuatro copias para entregar una al nuevo Comandante de la Compañía 6 Escuadron, otra para remi
tirla al Mayor, una para el interventor y la última que se reservará para sí. 

.Art. 522. Como los estados y relaciones de que habla el artículo anterior serán el extracto de 
los libros de In Compañía 6 Escuaclron, deberán estar éstos al corriente el dia que se entreguen. 

Art. 523. De los artículos que anteceden se desprende clara y circunsta.nciadamente la obliga
cion quo tiene el Capitan primero en la parte de detall y contabilidad de la Compañía 6 Escuadron, 
y en particular en todo lo concerniente á la redaccion de los documentos qu~ se han explicado, desde 
la media filiacion hasta el inventario de entrega. Sin embargo, para que pueda obrar con mayor 
exactitud y acierto en todos los casos que se le presenten y llenar cumplidamente sus deberes, obser
vará las siguientes prevenciones que por su importancia no l'equieren menor celo y cuidado. 

Art. 524. Procurará que el trato y la comunicacÍon mútua de las clases de su Compañía ó Es
cuadron sea digno y decoroso. En todos los asuntos relativos al detall y la contabilidad, será en sus ex
plicaciones claro y exacto, aclarando á sus inferiores todos los casos que no estén á su alcance. Así 
es que, para la rednccion y manejo de los libros y demás documentos, obrará con mucha calma y 
prudencia para no atropellará los que tengan que hacerlos 6 copiarlos, y de este modo se obtendrán 
buenos resultados en pr6 del servicio. El Capitan primero empleará su buen tacto en que los subal
ternos y demás clases de su Compañía 6 Escuadron se estimulen en asunto de tanto interes. 

Art. 525. El Capitan primero, en los primeros dias de los meses pares del año, reunirá á sus su
balternos para leerles las órdenes y circulares, procurando que estén enterados del pormenor de la 
Compañía 6 Escuadron, á fin de que con Yerdadero conocimiento puedan contestará las preguntas 
que sus Jefes les hagan. 

Art. 526. Procurará el Capitan primero que todas las prendas de los individuos que estén á sus 
órdenes se señalen con las correspondientes marcas del Batallan ó Regimiento y de la Compañía ó 
Escuadron, sin permitir que se use de ninguna otra particular. Cuidará además de que todos los ob
jetos de menaje que haya en la cuadra estén colocados con la más exacta conformidad á lo preveni
do por los Jefes del Batallon 6 Regimiento. 

Art. 527. Con igual esmero tendrá el Capitan primero en corriente todos los libros y demás re
gistros de su Compañía 6 Escuadron, dentro de la papelera, para poderlos presentar al Mayor, siem
pre que éste los pida para examinarlos. Este exámen tendrá efecto regularmente á fin de cada tri
mestre. 

Art. 528. Todos los estados y demás documentos relativos al detall y contabilidad de la Com
pañía 6 Escuacu.·on que debe dar el Capitan primero, los pasará al Mayor, elevando á su conocimien
to siempre y en cualquier caso, todas las dudas que se le ocurran con respecto á los puntos que cons
tituyen su obligacion. Del citado Jefe.recibirá el Capitan primero todas las órdenes que se refieran 
á estos mismos ramos, consultando de oficio aquellos que merezcan su atencion, y sirviéndole las 
contestaciones do dicho Jefe para aplicar sus decisiones en los casos análogos que puedan ocurrir. 
Las órdenes por escrito y demás oficios referentes al gobierno de su Compañía 6 Escuadron, las en
carpetará el Capitan primero, para. que en todo tiempo le sirvan de comprobante de su conducta. 

Art. 529. Para que no grave el sueldo el Capitan primero, recibirá cada mes la gratificacion que 
se designe para gastos de escritorio de la Compañía 6 Escuadron, la cual entregará al Capitan segun
do para que se emplee en los útiles necesarios y en el papel que deba gastar para los documentos 
que se expresan en estas obligaciones. ( Art. 407 .) 

:u.G.-97 



TITULO VIGÉSIMO. 

DEL CAPIT.A.~ PRIMERO DE C.ABA.LLERIA. 

Art. 530. El Ca.pitan primero de caballería ha de saber todas las obligaciones explicadas en éste 
y en los títulos anteriores, y además las quo se prescriba.u para. el Mayor de infantería y el do caba
llería.. Será el Jefe del Escuadron, adaptará ú. la diferente calidad de su servicio las prevenidas para 
el Capitan primero de infantería, que en lo general les son comunes, y por las mismas reglas ha de 
dirigir su celo y vigilancia para mejorar la fuerza efectiva, disciplina, instruccion, policía y buen 
régimen del Escuadron de su cargo; será puntual en el servicio, arreglándose en todo al método quo 
prescl'ibe la Ordenanza y las órdenes particulares que se comuniquen en el Regimiento, sin que es
to le pri,e de la facultad de dar por sí, en cuanto no se opongan á aquellas, las disposiciones que 

considere con-venientes. 
Art. 531. El Capitan primero de Caballería temfrá los libros y relaciones que para el de Infan

tería se ha mandado, con la diferencia de que añadirá en los do vestuario los efectos de montura, 
equipo y todas las demás noticias que exige la diferencüt de arma, sin nltcrncion del buen 6rden y 
clara y perfecta administracion en las cuentas interiores. ( Arts. 4-!8 hasta el 523.) 

Art. 532. El Capitan primero de Caballería formará las listas de revista del Escuadron que es á 
su cargo, segun Formulario número 46. 

Art. 533. Tendrá un libro de reseñas de los caballos de su Escuadron, arreglado al Formulario 
nítmero 52. 

Art. 534. En los estados de fuerza diarios, los de revista semanaria y fin de mes, el Capitan pri-
mero anotará con la fuerza disponible, la que esté montada y por consiguiente los destinos y Ynria· 
ciones que hubiere en el Escuadron, tanto en hombres como en caballos. ( Fomwlario n(micro 53.) 

.A.rt. 535. Es obligacion del Capitan primero de Caballería cuidar del perfecto estado de los ca
ballos de su Escuadron y dar parte al Mayor de las enfermedades é indisposicion de cualquiera de 
ellos, á fin de que se remedie el mal. 

Art. 536. El Capitan primero de Caballería asistirá diariamente á las horas do limpia de los ca
ballos del Regimiento y tendrá especial cuidado en que aquella se haga en su Escuadron con el ma
yor esmero, haciendo que todos los subalternos estén presentes y encargándoles ele vigilar la parte 
que les corresponde. ( .Art. 1238.) 

Art. 537. El Capitan primero de Caballería, cuando se distribuya el forraje, verá por eí mismo 
que con toda igualdad se extienda en los pesebres, y si hubiere de darse el grano en morrales, man· 
dará á los subalternos, sargentos y cabos, que cuiden de que á cada caballo so le dé la rncion que le co
rresponda, y que los soldados no se aparten hasta que los caballos hayan concluido de comer el pienso. 

Art. 538. El Capitan primero de Caballería, siempre que el Escuadron haya de salir formado, 
lo conducirá al paraje que el Coronel 6 Comandante del R egimiento destine para la formacion, y ú. 
fin de que á su incorporacion en el cuerpo no tenga el J efe que lo reciba nada que notar, lo revista
rá con anticipacion, examinando prolijamente cuanto conduce á su aseo, propiedad y út.il estado de 
servicio. 

TITULO VIGESIMOPRIMERO. 

DEL AYUDANTE. 

Art. 539. El Ayudante de un Batallon 6 Regimiento, tendrá el empleo de Capitan primero. Desem· 
pefiará las funciones del Mayor en las faltas temporales que éste tuviere, sin que por esto se considere 
como el cuarto J efe del Cuerpo. ( Art. 625.) 
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Art. 540. En toclos los asuntos del servicio será ayudado por el Sub-Ayudante. ( Arts. 398 hasta 
el 401.) . 

ArL. 541. Deber:í conocer perfectamente las obligaciones de todas las clases del Ejército y todos 
los toques do Orcle11anz,1.; ser el más apto, instruido y activo de los Oficiales del Batallan 6 Regimien
to; dispuesto siempre ú cumplir con las órdenes de sus superiores; ser el primero que en todas ocasio
nes so presento al Coronel 6 al que mande el Batallon 6 Regimiento, para ayudarle y hacer cumplir 
sus órdenes. 

Art. 542. Deberá asistirá todos los actos del servicio interior y de campaña en el Batallon 6 Re
gimiento en que sirva, llevando la rcpresentaci0n del Coronel 6 el que mande, para explicaré inter
pretar justamente sus disposiciones. 

Arl. 543. El Ayudante, en bien del servicio, deberá desechar la pereza y aun el descanso, sienrlo 
en todos conceptos el vigilante segurn, exacto, inteligente y capaz, para el buen 6rden y entera é irre
prochable disciplina, la que inculcará desde el soldado hasta el Capitan segundo, trasmitiendo y ha
ciendo extensivos á todos los indiYiduos del Batallan 6 Regimiento, los preceptos de honor, amor á 
la pah'ia y á la carrera, que poseen los Jefes de su Batallan 6 Regimiento, á los cuales les dará cuenta 
de todo lo que pase en ól y que pueda ser útil y conveniente referirles. 

Art. 514. Le estarán subordinados los individuos de tropa de Plana Mayor, así como. el cuadro 
de sargentos y cabos del Bntallon 6 Regimiento, sin que por esto se entienda, que aquellos no lo es
tén directamente 6. sus superiores de Compañía~ Escuadron. En general, en toda funcion del servi
cio, obedecerán al Ayudante desde el soldado hasta el Capitan primero. 

Arl. 545. El inmediato superior del Ayudante será el Mayor del Batallon ó Regimiento. ( Art. 
627.) Do éste tomará la órden diaria que dará el Coronel 6 el que mande, relativa al servicio, y cual
quiera disposicion que so ordene, la dará á conocer por medio de los sargentos, ya sea llamándolos 
con el toque respectiYo 6 con el ele órden, segun sea el carácter de lo que se mande. ( Art. 1,220.) 

Art. 546. El Ayudante, al comunicar alguna 6rden 6 prevencion del superior, lo hará con toda 
seriedad y circunspeccion, exigiendo lo mismo á los sargentos 6 á cualquier individuo del Batallan 
6 Regimiento al que la clisposicion se refiera. 

Art. 547. Comunicará por medio de esquelas las órdenes de arresto que se imponga á los Oficia
les, así como la seña, en la misma forma, á los Jefes del Batallan 6 Regimiento y al Comandante de 
la guardia en provencion. ( Fotmularios núms. 54 y 55.) ( Art. 1.97.5.) 

Art. 548. Cuidará de que todas las órdenes que dé el superior se observen cumplidamente y co
rregirá por sí cualquiera falta que notare; más si alguna hubiere de tal gravedad que no le fuere da
ble remediar, inmediatamente dará parte al Mayor, Teniente Coronel 6 Coronel del Batallon 6 Regi
miento, detallando el caso y proporcionándoles todos los informes necesarios que deberá haber adquirido, 
para que aquellos, al disponer lo conyeuiente, estén perfectamente enterados del asunto, como si lo 
hubieran presenciado. Todas las disposiciones, órdenes y mandatos que el Ayudante comunique, se
rán á nombre del superior. ( Art. 627.) 

Art. 5-19. Podrá, en bien del servicio, tomar cualquiera determinacion; pero nunca en represen
tacion propia, si 110 es respecto de la tropn. de Plana Mayor en la que tiene mando directo; y de cual
quiera providencia que tomare dará cuenta al Mayor, quien podrá modificarla 6 sostenerla si estuviere~ 
ajustada á ln conveniencia 6 á las prevenciones de Ordenanza. 

Art. 560. Cuando el Ayudante se presente al cuartel, en la mañana, el centinela anunciará al 
sargento de guardia su llegada, con el objeto de que éste le rinda el parte por escrito, de las noveda
des habidas en el cuartel la noche anterior. ( Art. 1,011, .fraccion .1.YII) 

Art. 551. Vigilará por sí mismo 6 por medio del Sub-Ayudante, todo asunto correspondiente 
al servicio, régimen ecónomico y policía del cuartel, dando personalmente parte á sus Jefes de las no
vedades que ocurrieren, cumpliendo puntualmente las órdenes que cualquiera de ellos le diere. 

Art. 552. Cuando así se ordene, el Ayudante alternará en el servicio de semana con el Sub-Ayu
dante; pero sólo en el caso de recargo en el servicio de plaza, sin que por esto, aun estando exonera
do de esta fatiga; deje de asistir al cuartel y cumplir estrictamente las obligaciones que se le seña
lan. ( Art. 399.) , 

Art. 553. Para el servicio de cuartel observará lo siguiente: 
Art. 554. Concurrirá á todas las listas. 
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A.rt. 555. Recibirú el pnrte do los si:trgontos de somann, cm la lista de sois, debiendo presentarse 
é ... tos armados. 

Art. 556. Los fornw.rú en i1ln, mandnrá terciar las nrmns y tomnrá el pnrto por Compañías ó Es
cuadrones en un cuaderno de pnpel; rendido aquel con todos sus detalles y circunstancins, lo comu
nicará al :Mayor, y on ~u nuseucin ¡1, cualquiera de los Jefes del Bntallon 6 RogimionLo que estuvie
ren presentes. 

Art. 557. De pues de haber dndo el parto y comunicado las órdones que tu\'ioro, retirar{\. los 
sargentos por el flanco derecho 6 izquierdo á sus rcspoctivns Compañfos 6 Escuadrones. (Artículos 
1,221, 1,222 y 1,224.) 

Art. 558. Hará que el cuartel se asee en el interior y frente exterior. (Arl. 1202.) 
~l.rt. 559. Cuidará de que á la banda no so le enseñen toques que no senn de Reglamento y que 

éstos no se alteren. ( Art. 400.) 

Art. 560. Recibirá los individuos do tropa. nombrados de servicio, que por conducto de los sm·
gentos ú Oficiales de semana. le sean entregados; los revistará, corregirá !ns faltas que notare, y estan
do los detalles del servicio en perfecto estado, formará las fracciones correspondientes á cada guardia 
y las entregará á los Oficiales Comandantes que deben cubrir los puestos. ( .Arls. 30 , 1223 y 1892.) 

Art. 561. Formará en seguida dos estados de parada, que entrega,ní uno al Mayor y el otro á ln 
Plaza, ya sea que el Batallon ó Regimiento cubra el serYicio de elln 6 solamente el del ClU'1.rtol. (For-
mulai·io núm,. 56.) • 

Art. 562. Dará á la hora señalada la academia de cabos y sargentos, que abrazará las obligncio• 
nes de sus clases y además lo siguiente: 

Los deber~ propios de sus inferiores. 
Los generales de cada militar. 
Los de las centinelas. 
Los recíprocos entre iguales. 
El modo de recibir las rondas y patrullas. 
Los castigos disciplinarios para los soldados y las recompensas militares. 
~a manera cómo debe colocarse y conservarse en la mochila 6 maleta el vestuario. 
El precio de cada. una de las prendas de Yestuario, segun tarifa. 
Enseñará á mandar una patrulla pequeña 6 grande, y en general, á conocer la total instruccion 

concerniente al serncio de seguridad de las tropas en campaña. 
Instruccion en la documentacion militar, segun Formulario. 
Las obligaciones de los puestos avanzados y el servicio de exploradores. 
El manejo de las armas, segun Reglamento. 
La esgrima de la bayoneta, idem ídem. 
La nomenclatura de las piezas del fusil, idem ídem. 
Armar y desarmar el arma, idem idem. 
La manera de conservarla, idem idem. 
La escuela de puntería, idem idem. 
La exacta apreciacion de las distancias, idem idem. 
El conocimiento práctico del tiro al blanco, ídem idem. 
La escuela de orientacion, idem ídem. 
El mando de un peloton ó escuadra, ya sea aislada ó reunida, tanto en el campo de instruccion, 

come en los ejercicios de aplicacion al terreno en el combate, segun Reglamento. 
El Ayudante tambien perfeccionará en lectura y escritura á las clases, á fin de que por la ins

truccion se coloquen en circunstancias tan favorables, que puedan presentar exámen de las materias 
que se han expresado. Por último, el Ayudante educará á las clases, de manera que tengan un ele
vado sentimiento del espíritu militar y una alta idea de sus deberes como ciudadanos y como sol
dados, acostumbrándolos al órden y á mantener la circunspeccion propia en todas circunstancias, 
sea en público ó en privado, y sobre todo en el combate. ( Art. 1552.) 

Art. 563. Si el Batallon ó Regimiento hubiere de formar reunido para la instruccion ú otro ser
vicio, vigilará que los toques se dén con precision, á las horas fijadas en la órden. 

-



.. \.rL 5(H. Al último toque establecerá. los guias, que marcarán de antemano la formacion del Ba
tallon ó Regimiento, y luego que los Oficiales de semana hayan colocndo las Compañías 6 Escuadro
nes, rectificará ó dividirá nqucl, colocnndo los guíns corrcspondien~s, y en seguida dará pRrte al Ma
yor do estar todo listo. 
· Art. 5G5. Todo Bervicio, yn sea de plaza ó ele cuartel, incluso los rondines, los nombrará el Ayu-

dante. 
Art. 566. ln:;trnirá lns sumarias de la clase ele tropa, decretadas por el Coronel ó el que mande, 

(1 los delitos cometidos dentro del cuartel, por individuos que no estén de faccion en el servicio de 
Plaza 6 el de prevcncion. 

Art. 5G7. Concurrirá. al hospital diariamente, y si por circunstancias del sonicio no p,ucliere ha
cerlo, mandar{i en su lugar nl , 'uh-Ayudante. _\. esta visita lo ncompañarán un sargento de cada 
Compañía 6 Escun<lron, con el fin de que al practicarla, cada ~argento indique el lugar donde está la 
cama de los enfermos. [Arls. 309 y 1345.J 

.. \.rt. 5G8. Se informará do las quejas que expusieren los soldados respecto de su asistencia y ne
cesidades, y si les han sido cubiertas sus sobras, las que llevarán los sargentos que lo acompañan. 

Art. 560. Formará por duplicado el estado do hospital y entregará uno al Capitan nombrado para 
In "isitn y otro al Mayor del Batallon ó Regimiento, anotando las observaciones y noticias que haya 
adquirido rc:;pecto de los enfermos. [Po,·mulatio núm. 57.J 

Art. 570. Luego que el Sub-Ayudante le haya comunicado la órden, el Ayudante lo hará al Ma-
• yor y concurrirá con él á comunicarla al Coronel y á tomar la particular del Batallon ó Regimien

to. [Art.~. G21, 401 y 1220.J 
.\rt. 571. Inmediatamente que la órden Jel Batallan ó Regimiento esté asentada en el libro de 

órdenes que lleYnrú al efecto, volYerá 111 cuartel, y mandando dar el toque respectivo, comunicará run
bas n. los sargentos de semana en el lugar designado para este acto. [A1'ts. 305, 308, 326 y 1220.J 

Art. 572. Concurrirá á los ejercidos de instruccion para desempeñar las obligaciones de su car
go, segun el Reglamento de su arma. 

A.rt. 573. En la tropa de Plana Mayor, el Ayudante desempeñará las funciones del Capitan pri
mero de Compañía 6 Escuadran . 

.Art. 57 t Tendrá en un libro el cscalafon de los Oficiales del Batallan ó Regimiento, á fin de 
que al nombrarse el servicio, indique al ~layor los turnos que correspondan. [Fo;•niulario n(t111,. 58.J 

Art. 575. Asimismo, llevará el escalafon ele sargentos y cabos para el mismo objeto que se expresa 
en el artículo anterior. [.Art. 1222.J 

Art. 576. El Ayudante de Caballería y el de Artillería tendrán las mismas obligaciones que el 
de Infantería, y además las que corresponden al Capitan primero de Caballería. 

TITULO VI GESIMOSEGUNDO. 

DEL MAYO!l. 

Art. 577. El Mayor, en el Batallan 6 Regimiento, será el tercer Jefe y mandará á todo Capitan 
del Ejército y á los de su Batallan 6 Regimiento, a.unquo tenga grado de Teniente Coronel. En au
sencia 6 enfermedad de los dos primeros Jefes, tendrá el mando accidental. Las circunstancias que 
exige este empleo, son: . 

Buen concepto adquirido en las funciones do guerra. 
Buen desempefio como Ayudante 6 Capita.n primero. 



Vigor para resistir la fat.ign. 
Inteligencia en el servicio. 
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Conocimiento de los reglnmontos respectivos y gobierno económico do la tropn. 
Firmeza en el mnudo. 
Conducta prudente. 
Uucha nplicaci.on y honrosa nmbicion para hacerse digno do mayores empleos. 

Art. 578. Al Mayor no le bastará precaucion alguna para usegunu el acierto on ln promocion de 
las clases y Yigilará el desempeño do los promovidos pnra dar puntunl noticia do la utilidad que se 
pueda esperar de su talento y demas cualidades. 

Art. 579. El Mayor sabrá perfectamente las obligaciones de las clases y empleos que le son infe
riores, debiendo conocer las de sus inmediatos strperiores; las leyes penales, órdenes generales para 
t-0das las clases, desempeño de su comision y lo que es peculiar tí su empleo, como el único responsa
ble al Coronel, de cuanto en el Batallon 6 Regimiento se practique en el ramo de detall. 

Art. 580. La oficina que á cargo del Mayor deberá estar establecida en el Batallon ó Regimien
to, tendrá los datos indispensables para dar, siempi-e quo se le pidan, y en cualquier tiompo que sen, 
las noticias que se necesiten sobre el material y el personal del mismo Batallon 6 Rogimiento. De
berá además reunir los documentos y antecedentes necesarios, ya parn hacer las reclamaciones á que 
tengan derecho los individuos del mismo, como para examinar !ns obson·acionl'S quo hngn ln oficina 
de administracion militar, en los extractos mensuales y demás casos de contabilidad y detall. 

Art. 581. El Mayor tendrá una extrordinaria exactitud en ol desempeño de sus funciones, 
puesto que sus noticias y documentos ser!m i-emitidos por el Coronel mensualmente al Ministerio de 
la Guerra, para que esta Oficina superior las pase á los departamentos del nrmn. y nl del Estado.Ma
yor del Ejército. 

A.rt. 582. Para poder conseguir la exactitud conveniente, es preciso que lleve con entera per
feccion y limpieza los libros y registros de todos los ramos de la administracion interio1· del Batallon 
6 Regimiento. 

Art. 583. Lo que constituye la oficina del detall á cargo del :Mayor, es la debida clnsificacion de 
los asuntos que á ella le competen, el modo de llevar el aHa y baja de hombres, armamento, muni
ciones, vestuario, equipo y menaje correspondientes, así como la parte de contabilidad que le con

cierne. 
Art. 584. Para desempeñar una comision tan importante y laboriosa, se requieren conocimientos 

necesarios en la parte de organizacion y administracion militar, por cuya razon, el único medio de 
llenar este cargo será dedicarse á un constante estudio y asídua aplicacion con el fin de adoptar un 
método que reglamente el trabajo, y que sea á la vez sencillo y preciso, consultando además mucha 
claridad en las materias que en la oficina se despachan. 

Art. 585. Consiguientemente, para el 6rden y distincion de los diferentes ramos correspondientes 
á su oficina, observará las instrucciones á que se refiere el artículo anterior. 

Art. 586. De los documentos principales que existen en la oficina del detall de un Batallon 6 
Regimento, el que merece ser clasificado en primer término, es la filiacion del soldado (Fomtulm·io 
núm. 59.) 

Art. 587. Debe considerarse la filiacion como la historia abreviada, 6 sea una sucinta relacion 
biográfica del individuo á que se refiere, que narre todas sus vicisitudes miéntras permanezca en el 
servicio. 

Art. 588. Para llenar este objeto, la filiacion deberá contener y explicar con claridad: 

I. El nombre del individuo á quien corresponda. 

II. El de sus padres, patria y lugar de su nacimiento. 

III. Edad, estado civil, profesion, industl'ia ú oficio. 

IV. El dia que se filió, estatura, señas particulares y dia en que se contrata y principia su ser
vicio militar. 

V. Cómo ingresa, es decir, si es consignado 6 parte del contingente de sangre de un Estado de 
la República, reemplazo, 6 presentado voluntario. 



VI. Debe constar en filiacion, que se le impuso de las leyes penales, el dia en que liizo la 
protesta de bandera, los premios, ventajas. y abonos de tiempo q11e disfrute, ascensos 
obtenidos en la carrera, faltas graves cometidas en la misma, recargos de tiempo impues
tos por estas faltas, servicios distinguidos que hubiere prestado, etc., etc. 

Art. 589. Como las filiaciones originales que los reclutas traen á los Batallones ó Regimientos 
formadas por los Jefes de reemplazos en los Estados, se acompañan para la confronta de revista en la 
oficina respectiva y para justificar su alta en el Batallon 6 Regimiento, el Mayor formará la filiacion 
que debe quedar y servir de original con presencia de los datos y demás noticias consignadas en las 
primeras y ratificadas delante del individuo á quien corresponda, quien firmará este documento, y 
si no supiere, lo har(t por él aquel de los testigos que elija. 

Art. 590. Para los reclutas voluntarios 6 los·que de otra manera iugresen al Batallon ó Regimie.n
to, no consignados por los Jefes do reemplazos y que el Mayor filie por la primera vez, se formarán 
las :filiaciones originales necesarias para que quede una en la Mayoría y las demás se entreguen á las 
oficinas respectivas, con la aprobacion del Secretario de Guerra en la Capital, 6 del General en Jefe 
de las armas en un Estado 6 de zona, á cuyas órdenes esté el Batallon ó Regimiento. 

Art. 591. Todos los ascensos, pases á otras Compañías ó Escuadrones, etc., se anotarán en la 
filiacion con la fecha en que esto tenga lugar. En las notas que de algun acto criminal se asien
ten, si hubiere decreto del Coronel, se copiará en la filiacion como comprobante, expresándose la 
falta cometida y la pena impuesta como resultado de la sumaria instruida. 

Art. 592. Siempre que un individuo sea baja en un Batallon 6 Regimiento por pase á otro, el 
Mayor sacará copia de su filiacion y la entregará al Coronel, para que éste la remita al nuevo desti
no en que aquel fuere á continuar sus servicios. 

Art. 593. Si algun individuo careciere de filiacion porque se hubiere extraviado 6 por otra cau
sa, el Mayor deberá formarla inmediatamente, copiándola de la media :filiacion de la Compañía 6 
Escuadrou á que pertenezca; si no hubiere allí ese documento, lo hará presente al Coronel para que 
por su conducto se solicite del Secretario de Guerra, á fin de que se pida al Jefe de reemplazos del 
Estado á que pertenezca el soldado, si éste fuere un consignado. Pero si por este medio no fuere posible 
adquirir la filiacion mencionada, se acudirá á la oficina de Administracion militaJ:, donde el indi
viduo fué presentado á la primera revista de Comisario. 

Art. 594. Al reverso de cada licencia absoluta se anotará la copia certificada de la :filiacion del 
individuo que la obtenga. Al hacer el :Mayor dicha copia en el expresado documento remitido de 
la Secretaría de Guerra, tendrá la obligacion de rectificar escrupulosamente la copia, anotando las 
variaciones que haya sufrido el individuo en sus señas particulares. ( F01~m'l.lla1-io ní1,mero 60.) Si se 
tuviere que expedir algun certificado de baja, se arreglará al Fornvulario número 61, y por los de exis
tencia al nícmel'o 62. 

Art. 595. Las filiaciones de cada Compañía 6 Escuadron formarán una carpeta, de modo que 
en cuatro constarán las filiaciones de todos los individuos del Batallon 6 Regimiento, y por separa
do las de Plana Mayor. 

Art. 596. En el carpcton de cada Compañía 6 Escuadron estarán las filiaciones arregladas por 
6rden alfabético, formando cada letra una carpeta particular que contendrá el índice que señala el 
FO'rmulario n:úm.el'o 63, y para las filiaciones de los individuos que hayan sido baja, el F01·rtt'l.da1-io nú
mero 64. ( A1·t. 453.) 

Art. 597. El ~ayor conservará bajo de una carpeta las sumarias ins1.nlidas en el Batallon 6 Re
gimiento, y los testimonios y demás piezas judiciales correspondientes á los individuos de aquel, á 
fin de que en cualquier tiempo y principalmente en las revistas de inspeccion, se demuestre la 
justicia con que se han puesto las notas en las filiaciones, comprobándose así la disciplina de la 
tropa. 

Art. 698. Las listas de revista de las Compañías, Escuadrones y Plana Mayor, son los documen
tos que tienen tanta importancia como las filiaciones. Son la base de donde parte la contabilidad de 
los Batallones 6 Regimientos del Ejército, y para las oficinas de administracion militar, el justifi
cante único de la presencia de 'los individuos que están sobre ' las armas 6 en disponibilidad. Con 
presencia de este documento, se forma.rán despues de la confronta, los ajustes de revista mensual 



que sirYen para que se nbone nominalmente en los libros de su pagaduría el haber que conespouda 
desde el Coronel hn ·tn el $Oldt1<lo, nbriéndoS<' ú en<ln indiYiduo del Btttullon ó Regimiento su cuenta 
respectivn. En ei,sos dudosos, ltl li:-tn de n•vi::1tn ~Cl-Yirú. pt\rn fü•lnriu-lo~ y resolver las difkultncles que 
se presenten pnrn los nbonos tlc sueldo. j_ esto documento se lo ngregnrán todos los correspondien
tes al mes, formtmdo con (•l un solo expediC'nte que llevnrá el nombrr del mes á que pertenezca, el 
cual estará Yisiblc en un rótulo pnra poder recurrir Íl él cunudo sea nece~tnio. 

Art. .199. El :\foyor, con h, oportunidad <lebidn, pedirán los Cnpitnnes primeros 6 Comandan
tes de Compañía ó E cundron, lo· borradores ele las lbtns de rt.'Yi tn clo Comisario que :-.e tenga que 
pasar en el me siguiente; hará hl eonfrontn ele ellas con los antecedentes que tengo. en la oflcina, y 
cerciorado de que está en regla el cuerpo de la lishl, exactos los destino!:> y el pre'upuc ·to do haberes 
~eguu Formulario n(one,-o 46. y bien rebatida el altn y bajn hnbidn en el mes, pondrá su conformi
dad en el citado borrador y ordenará que se haga el número de listns que señala el Reglamento de 
ndministrncion, disponiendo el dia en que se deban entregar á ln oficina para formar lo legajos res
pectivos. ( Arra. 503 y 263 .) 

~ht. 600. Recogidas las li::;tus de re,; 'Ü'l, hechos los legajos referidos en el artículo anterior, y 
poniendo en la primera boja de cada uno el número del Batallou 6 Regimiento y el clia de lu. reYis
ta, formará un extracto do la fuerza de cada Compañfo 6 Escunclrou, con sus clase·, que sum(mdola 
con la de las demás darú el efectivo de la del Bntallon ó Regimiento. ( Fonmdario 111í1r1eto 65.) 

Art. 601. El ~Iayor, al din siguiente de pasada la revista de Comisario, hará la confronta de la 
revista con la autoridad de administrncion que corresponda, llevando Íl ese neto las filiaciones y ju·
tificantes de la fuerza que esté de partida y que haya pasa.do fuera do la matriz, la rovi ·ta de Comi
sario el mes anterior ó en el mismo din que el Batallon 6 Regimiento, si estU\·ierc n.quclla en punto 
en que pudiere enviar con oportunidad los referidos justificantes. ( .Ar!. 2635.J 

Art. 602. El ~Iayor, ántes de ocho dias de pasa.da la reYista de Comisario, in:;peccionnrá rl de
tall de las Compañías ó Escuadrones del Batallon 6 Regimiento, confrontándolo con el suyo y co
rrigiendo los defectos que notare. ( Art. 473.) 

Art. 603. El Mayor cuidará escrupulosamente ele que los Capitanes primeros 6 Comandantes 
de Compañía ó Escuadron, ministren diariamente el pré del soldado, y ele que lloYen el cuaderno 
diario de que se ha hecho mérito en el ad. 339. Presenciará la entrega do los cargos que la oficina 
respectiYa hará á los Capitanes primeros ó Comandantes de Compañía ó Escuadron, y fijará el din 
en que deban presentar las distribuciones de las cantidades que se les confiaron para repartirlas en
tre lossoldadosdeaquellas; leidas que fueren las citadas distribuciones por el Oficial designado, art. 508, 
y el certificado de la conformidad ele los indiYiduos comprendidos 011 ella, las reYisará el Mayor y 
presenciará la entrega que se haga de estas distribuciones al Pagador, nsí como el cange clel recibo 
que el Comandante de la Compañía ó Escuadron hubiere otorgado. ( Ad. 600.) 

Art. 604. El ~fayor concurrirá á menudo á las academias de Oficiales y ú. los ejercicios por Ba
tallon ó Regimiento, mandando él algunas veces para que esté siempre á la altura rle instruccion 
que tengan los demás Jefes. [Ad. 671.] 

Art. 605. El Mayor tendrá listas por antigüedad ele todas las clases que componen el Batallon 
ó Regimiento, hasta la de cabos inclusive, formando un escalafon, para que el servicio turno con la 
equidad correspondiente. [ For,n11latio 11.úmei-o 58.J 

Art. 606. El Mayor responderá al Coronel del Batallon ó Regimiento ó al que lo mande, ae la 
legalidad y economía de la administraciou de las Compañías 6 Escuadrones, á cuyo Jefe pasará con 
puntualidad los documentos que periódicamente se señalan y los extraordinarios que se picla.n para 
que éste los remita á quien corresponda. (Art. 683.) 

Art. 607. Para que el Mayor pueda dar cumplimiento á. los deberes que se le señalan en este 
título, llevará en su oficina los libros, registros y legajos siguientes: 

.Li. Un libro en folio de alta y baja de Oficiales y tropa, con el ob]eto de saber exactamente la 
fuerza efectiva del Batallon ó Regimiento, ya sea para aclarar las dudas sobre abono de haberes, co
mo para conocer en un momento dado, la fuerza de quo se puede disponer para cualquiera funcion 
de servicio, rebajándose los destinos que materialmente reducen de una manera transitoria su efec
tivo. El libro de alta y ba:ja roforido, servirá tambien para confrontar en las Compafiías 6 Escuadro-
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nes, el aumento 6 diminucion de fuerza al formarse las listas de revista de Comisario. ( Forniula?'io 
n{mi. GG, art. 4 70.) 

Este libro estará. dividido en cuatro partes y la Plana Mayor, uua para cada Compañía ó Es
cuadron, inscribiéndose al comenzarlo, nominalmente, todo el personal de la última revista de Comi
sario, los nombres y apellidos de los Oficiales y tropa de cada Compañía ó Escuaclron, y despues, en 
los meses siguientes, sólo se anotará el alta y baja ocurrida, tambien nominal, la fecha y el motivo 
que la haya causado. ( Fornudatio núm. 67.) Al final de cada libro de alta y baja, se dejarán las hojas 
necesarias para extractar, en números solamente; el alta y baja en resúmen del todo del Batallon ó 
Regimiento, teniendo presente el Mayor, que en este libro se harán diariamente los asientos. Este li
bro estará foliado y certificado en la forma siguiente: 

" .... N., Mayor del Batallon 6 Regimiento núm ...... Certifico: qu,e eBf,e lilYro de tal cosa, contiene tantas 

fojas, desde el i_rno al tcrntos, selladas con el sello de la oficina y rubricadas p01· mí." Pi?"ma, entera del May01·; 

Visto Bueno del Gotonel. Esta fórmula se empleará en todos los libros que se abran eu la oficina, in

dicando el objeto para que se destinan y la fecha en que se comienza á hacer uso de ellos. 

B. Un libro cu folio de alta y ba:ja de armamento y municiones, dividido como el anterior. 
( For,nulario núm. G8.) Al abrir este libro se asentará como primera partida, el número de fusiles y 
sus sistemas, bayonetas, pistolas y sus números de fábrica ó el del almacen; portafusiles, cartucheras, 
tahalíes, cubiertas de bayonetas, cornetas, banderolas, cartuchos y sus calibres, etc., con que pasó la 
última revista el Bntallon 6 Regimiento, en cada Compañía 6 Escuadron. Cuando ocurra alguna alta, 
cualquiera que fuere el motivo, se expresará, sumándola con la existencia anterior y poniendo el re
sultado bajo una raya, que se tirará para determinar la operacion. De igual suerte se hará con las 
bajas, ya sea. por dcsercion, inutilidad en campaña, etc., etc., expresando el nombre del individuo 
que se lleve 6 inutilice el arma. Por regla general, en las anotaciones del alta y baja de armamento, 
municiones y correaje, instrumentos de banda, etc., deberán constar los nombres de los individuos, 
el motivo que origina la Yariacion del total de armamento y demás efectos, de modo que se conoz
can con toda exactitud las causas á primera vista. El resúmen general sólo se llevará en números y 
enteramente conforme con lo que arrojen las Compañías ó Escuadrones. ( Formulario n{¿m. 69.) 

C. Un libro en folio como el anterior y llevado de la misma manera para el alta y baja de ves
tuario, equipo y menaje. [Form.ula·rio núms. 70 y 71.J 

D. Un libro en folio para copiar los decretos y cü·culares expedidos por la Secretaría de Guerra, 
con un índice al fin, para saber las que contiene. Este libro tendrá un márgen de la tercera parte 
de la hoja en que se escriba. En este márgen se extractará la circular ó decreto, de la manera más 
clara y concisa. ( Fo,-mulatio núm. 72.) 

E. Un libro lo mismo que los anteriores, donde se anotará el servicio diario del Batallon ó Re
gimiento, arreglado al Fornutla1·io n(¿m. 73. ( A1·t. 486.) 

F. Un libro para anotar las marchas, cambios de guarniciones y en general la historia del Ba
tallon 6 Regimiento; tendrá la forma de diario y servirá pru:a zanjar dudas y dar en cualquier tiem
po que se pida, la noticia verdadera de los episodios de guerra en que el Batallon ó Regimiento ha
ya tenido participacion. El Mayor cuidará de ser sumamente exacto en Tos hechos que anote, expli
cándolos al hacerlo con mucha claridad y detalle. ( Fo?•mul,a,1'-io oom. 74.) 

G. Un libro en folio, como los anteriores, para asentar en él las actas de las juntas de Capitanes. 
( Fonn,1.llario n(¿m. 75.) 

H Uno idom donde se asentarán los decretos del Coronel para la formacion de las causas á los 
Oficiales faltistas y de mala conducta. · 

I Un libro para anotar las novedades del Batallon ó Regimiento, donde el Mayor copiará el 
parte del Capitan de la guardia en prevencion, cuyo Oficial, despues de desmontar la guardia, y en 

. seguida que haya retirado la tropa, pasará á firmar á la oficina del detall. Este libro se llevará arre
glado al Fonnulm'io níwi. 76. (11?-t. 479.) 

J. El Mayor, para todos los casos del servicio y demás que ocurran, tendrá por antigüedad el 
escalafon do los Oficiales y clases dol Batallon ó Regimiento, arreglado al Formula1·io núm. 58, lleva-
do en un libro en cuarto. · 
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K Un libro idem, registro de las licencias temporales. Este libro se llevarú. por medio de un 
indicador alfabético con el objeto de que dosde luego se encuentro el nombro dol individuo que haya 
obtenido licencia temporal 6 se asiente on su letra respectiYa aquel que lo. obtouga, en el din y fecha 
correspondiente. ( Form .. 1da1·io m,m. 77.) 

L. Uno ídem, registro para los desertores de cadtl Compnñín ó E cuadron, dondo so copiará el 
parte que dé el Capitan primero, de la desercion de un individuo, su causa y las prendas de vestua
rio, equipo, menaje, armamento y municiones, quo se llevó nl <lcserlnr, nsí como las que dejó. Este 
libro, al final, tendrá un índice alfabético, donde se registrarán los nombres do los dosortoros en su 
respectiYa letra y la hoja eu que esté asentado el pnrto1 que al fin ele cadtt mes y al hacer la confronta 
de listas de revistas, firmará el Capitan primero, retirnnclo el quo diera de nlgtrna tlcsercion. ( Fo-rmu
lario núm.. 78.) Este libro ofrece mucho interés para comprobar lns distribuciones y lns notas que se 
pongan en las filiaciones. ( Art. 471.) 

M. Uno idem, para anotar los asistentes. Este libro servirá para conocer la conducta obseryada 
por los asistentes de los Jefes y Oficiales del Batallon ó Regimiento. Si ésta no fuere digna, no se les 
permitirá seguir sirviendo, ni ménos que del serYicio de un Oficial pasen al de otro. (Fornwlal'io nú
mero 79 y art. 494.) 

. N. Uno idem, de alta y baja de hospital, para saber en cualquier tiempo el número tlo enfermos 
de las Compañías 6 Escuadrones que se encuentran en aquel c. tablecimiento; el din do su entrada y 
salida y el total de las hospitalidades causadas, á fin de hacer ol pago debido. ( Fo,·irwlatio núm. 80, 
art. 481.) 

O. Uno idem, para registrar los comisionados del Batallon 6 Regimiento. Este registro propor
cionará con la debida precision el esta.do de fuerza del Batallon ó Regimiento, para atender con opor
tunidad á las noticias que se pidan sobre el particular. ( Fornrnlatio núm. 81.) 

P. Un libro en folio, para anotar las órdenes generales de In plaza y las del Bntullon 6 Regi
miento. [Formulario núm. 31 y art. 485.) 

Art. 608. Para conservar los documentos que periódicamente tiene que hacer el :Mayor, tendrá 
y arreglará los carpetones que á. continuacion se expresan, con su rótulo respecli\'o, donde se 
pondrá el número del Batallon 6 Regimiento, los documentos que contiene y el aiio (i que perte
necen. 

I. Carpeta de hojas de servicios que contenga las de las clases desde .Jefe á sargento prime
rospresentes, anotadas segun lo prevenido en el arl. 686, ftaccion F. 

II. Una idem, para conservar los ejemplares de los documentos periódicos, remitidos á la 
Secretaría de Guerra y Marina. 

III. Una idem, para los estados de entrega de las Compañías 6 Escuadrones, con la. firma del 
que recibe y el inúrrvine del interventor. 

IV. Una ídem, conteniendo ejemplares de las propuestas de Oficiales. 
V. Una idem, para conservar las copias de los nombramientos de sargentos primeros, segun

dos y cabos. 
VI. Una idem1 para las calificaciones de exámenes de Oficiales y sargentos. [Art. 1309.J 

VII. Una idem, pa1·a conservar los estados diarios que dé ol Ayudante, del a fuerza y sus rles
tinos, los cuales se inutilizarán cada mes despues de la revista do Comisario. 

VIII. Una idem, para los estados de revista semanaria, que dcspues de haberse entregado al 
Coronel, éste los dé al Mayor para su confronta y demás efectos, incluyéndose en ellos 
las relaciones de presos. 

IX. Una idem, para conservar los estados y relaciones de vestuario do las Compnñía.'3 6 
Escuadrones. 

X. Una ídem, para los estados de fuerza y armamento, municiones, vestuario y equipo que 
las Compañías 6 Escuadrones entregarán mensualmente á la oficina del detall, los 
cuales se inutilizarán despues de ]a confronta. 

XI. Una idem, para coleccionar los partes de hospital, que diariamente entregar{1, el Ayu
dante. 

XII. Una idem, para la correspondencia oficial, con su indice por meses. 
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ArL. GOO. Para conservar todo lo concerniente á la oficina del detall, el Jefe de ella tendrá una 
papolora portátil enteramente sujeta al modelo núm. 

Art. 610. Para que el Mayor estó en el conocimiento de su deber respecto de las relaciones que 
deberá tener el Batnllon 6 Regimiento con la Secretaría de Guerra y Marina, deberá estar entendido 
que cada mes se remitirán á aq uclla oficina superior: 

J. Indice de la correspondencia remitida á la Secretaría de Guerra. 
II. Idom de la recibida. 

III. Dos juegos de listfls de revista. de Comisario, de la última pasada. 
IY. Estaao de fuerza y destino~. 
V. Noticia particular de la aptitud, conducta civil y militar de los Oficiales del Batallon ó Re

gimiento. [Formulario número 82.J 
VI. ~oticia de las materias que se han dado de instruccion en el próximo mes anterior. [For

mula1'io n(lm. 83.J 

.\.rl. 611. Cada cuatro meses, además de lo prescrito para cada mes en el artículo anterior, re
mitirá á la Secretarfo. ele Guerra: 

I. Eshtdo de armamento, correaje, municiones, banderas, banderolas é instrumentos de banda, 
ele., con ::;u alta y baja, y el esta.do exacto de utilidad y duracion de las prendas. [For
mulatio número 8-1.J 

JI. De hi misma manera que el anterior, uno de vestuario, equipo y menaje. f .Fbrmulario n{¿
mcm 85.] 

III. Relacion duplicada de inútiles, acreedores á retiro y los que les corresponda licencia abso
luta por haber cumplido el tiempo de su empeño. [Form:ula1-io num. 86, art. 1571.J 

Art. 612. Cada año, además de los documentos cuya remision se previene en los dos artículos 
anteriores, se remitirán á la Secretaría de Guerra: 

I. Libros de hojas de scrncio, desde el Coronel á sargento primero. [Formula1-io núm. 87.J 

II. Libros por duplicado, de antigüedad de todas las clases del Batallon 6 Regimiento. [For• 
mtdatio número 8.] 

Art. 613. En ninguno de los libros de la oficina de detall se harán enmendaturas ni se raspa
rán los errores que se hayan cometido al hacer algun asiento, usándose en este caso contrapartidas 
parn subsanar cualquiera equivocacion. 

Art. 61-1. Para el de ·pacho de la oficina del detall, el Mayor tendrá los auxiliares y escribien
tes que le sonn precisos, tomándolos de los individuos de tropa del Batallon 6 Regimiento, que por 
st1 buena forma de letra y disposicion que tengan para esta comision, merezcan que se les haga este 
encargo. Los sargentos primeros quedan exceptuados de bste serdcio. 

Art. 615. El Mayor, para los gastos de escritorio, recibirá la gratificacion mensual que señale 
el presupuesto de Guerra aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso de la Union. Esa can
tidad la destinará ú la compra de los útiles y papel necesarios. Los libros, carpetas, esqueletos de re
vista y filiaciones, etc., le serlin entregados por la Comisaría de Guerra. 

Art. 616. El Mayor en un Batallon 6 Regimiento, instruirá. todas las sumarias de Oficiales por 
las faltas y delitos cometidos por aquellos dentro del cuartel. Si se trata de delitos cometidos en ser
vicio de plaza, las sumarias las instruirán los fiscales de ln Comandancia Militar 6 el que nombre el 
Jefe de las armas. ( Art. 872.) 

Art. 617. Cuando el Mayor tenga que formar causa á algun Oficial, en el parte original que 
forma cabeza de proceso, del"9rá hacer constar el decreto del Comandante Militar 6 Jefe de las ar• 
mas que lo acredite co1110 fiscal, con su correspondiente Secretario nombrado por él mismo. Al pro
cederse á levantar las primeras diligencias, el Coronel deberá pedir el permiso correspondiente al Jefe 
de b.s a1·mas 6 al Comandante Militar en su caso. 

Art. 618. El Mayor vigilará el exacto cumplimiento de los Capitanes primeros y Comandantes 
de Compañía 6 Escuadron, y si por contemplacion ú omision dejare de corregir y remediar eficaz• 
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mente los defectos que notm·e en aquellos, será responsable á sus Jt'fes do h,s fallns y del mal ojomplo 
que ha dado con su descuido ó tolernncin . 

.A.rt. 619. Siempre que t'l Batallan 6 Regimiento tomo lns arnrns pnl'a cualquiern funcion del 
serYicio, si no fuere de alnrmn, se prevendrá fo hom y lngnr pnra su prinrnra formncion: so hallará 
en él con anticipacion el Mayor pm·a recibir las Compañfos 6 Escuadrones. Cuela Cttpitun primero 
presentará la suya, dih1dole noticia del número de los pre. entes y destino ele los ausentes. Sntisfecho 
del aseo de la Compru1ía ó Escuadran, mandará nl Capitnn primero, que In coloque en el lugar quo 
le corresponde en la formacion, y le durá parte al Coronel de lo que hubiere notado. 

A1-t. 620. El primer dia de cada mes, los Capitanes primeros ó Comandandantcs de Compañía 
6 Escuadron, entregarán al Mayor un estado de fuerza, y del alta y baja ocurrida en el roes anterior. 
Con estos estados, el Mayor formará uno genernl y pasará con él á la cnsa <lel Coronel, para enterar
le del estado del Batallan ó Regimi~nto y lo ocurrido en el mes nnteccdcnte, y esperará las órdenes 
que le diere. ( .Art. 432.) 

AI·t. 621. El Mayor se presentará todos los dias en la casa del Coronel, á la hora que éste le se
ñale, á tomar la órden para el Batallan 6 Regimiento, y la dará al Ayudante, pnrn que la comuni
que, y si por vacante ú otro accidente tuYiere el mando el Teniente Coronel, irá todos los clins el Ma
yor á la casa de aquel, á tomar la 6rden y darle parte ele lns novedades habidas, comunicándolo lo 
que sea digno de su conocimiento, como principal J efe entónces. [.Arls. 570 y 1220.) 

Art. 622. El l\Iayor filiará á los r eclutas que vengan al Batallan 6 Regimiento; cuidará de que 
su empeño no tenga condiciones que prometan mayor pré, exenciones de fatiga en el sen-icio, de lis
tas, ni que en modo alguno lns difcrencíe de las de los clemtl.S soldados¡ celnrá. que ésto:; estén entorn
mente satisfechos do lo que se les haya ofrecido en ley, y si hubiere en esto <luda ó queja de alguno, 
hará una formal averiguacion del hecho hasta aclarar la vordnd. 

Art. 623. El primer dia de cada mes entregará al Coronel, con el estado ele fuerza, una relacion 
de los soldados que en aquel cumplan el tiempo de su empeño, ( Fo,·mulario númeto 89,) .r otra del 
número de los que se consideran inútiles por sus achaques, ó perniciosos por sus vicios. erá mate
ria de grave cargo á los Capitanes primeros y á los Jefes, mantener en el Batallan ó Regimiento in
dividuos de esta nota. 

Art. 624. El mismo dia que se pase la revista de Comisario y ántes de esto acto, el .Mayor, y en 
su ausencia el que esté encargado, reunirá delante de la bandera, todos los reclutas que hubieren ve
nido al Batallon ó Regimiento desde la anterior revista, con los soldados que se hubieren reengan
chado; les leerá las leyes penales y tomará la protesta de fidelidad en la forma que se preyiene en 
los arts. 1072 hasta el 1076. 

Art. 625. Siempre que recaiga el mando del Batallan ó Regimiento en el Mayor, el Ayudante 
lo sustitufrá, filiará los reclutas, confrontará las listas de revista, hru·á los procesos de Oficiales, for
mará los estados mensuales de fuerza, las relaciones do inútiles y cumplidos, y revisará las distribu
ciones. Durante el tiempo que estuviere en esta comision, no desempeñará las funciones que le son 
peculiares, debiendo ser sustituido con otro Oficial. (Arts. 539 y 1419.) 

Art. 626. El Mayor tendrá facultad para arrestar en su alojamiento á los Capitanes primeros; á 
los segundos y subalternos, en la guardia de prevencion, dando cuenta al Coronel 6 al Teniente Co
ronel inmediatamente, si éste mandare el Batallon ó Regimiento por ausencia del primer Jefe, con 
exposicion del motivo en que fundó su providencia; á los sargentos y soldados les impondrá arresto 
de la manera y lugar que crea conveniente, poniendo en conocimiento del Coronel la falta y castigo. 
Tendrá entendido el Mayor, que solo al Coronel le compete el derecho de poner en libertad al indi
viduo que esté arrestado por un Jefe subalterno, en su alojamiento, banderas, 6 en el cuarto de de
tencion. 

Art. 627. Teniendo el Mayor por inmediato subalterno al Ayudante, hará que éste desempeñe 
con toda exactitud sus funciones. Es obligacion del Ayudante dar noticia al Mayor de cuanto obser
vare en el Batallan ó Regimiento contrario á la Ordenanza 6 á las órdenes dadas por sus Jefes. (Ar
tículos 545 y 548.) 

Art. 628. El Mayor asistirá contínuamente á los ejercicios doctrinales por Compañías 6 Escua
drones para asegurarse por sí de la perfeccion de las evoluciones, vigilando que el modo de ensefiar 
y mandar de los Oficiales y sargentos sea con total arreglo al Reglamento. 
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Art. G2ü. El l\fayol' vi~ital'á con fre<;uencia y on diferentes horas, el cua.rtel y los ranchos, y 
cuando no tenga ocupacion pr<.'fcrente del servicio que se lo impida, asistirá á la lista de la tarde, 
para asegurarse por sí mismo clel cumplimiento ele los Capitanes primeros>' demás Oficiales; no les 
permitirú ln menor Yoriacion en el uniforme, 11i en el modo ele llevarle. 

ArL. G30. El t.Iayor vigilará In puntual asistencia, do los subalternos á las listas dia1'ias, visitas 
de ranchos y la do los Capitanes primeros á las revistas semanales de ropa, armas y municiones, sin 
di. pensar ninguna de las formalidades que en estos actos <l.ehen observarse, ni disimular la culpa del 
que Rin motivo justificaclo faltare, estrechando ~iempre al Capitan primero po1· F!us omisiones y las 
de sus subalternos. 

Art. 631. J~l ~Iayor tendrá por antigüedad una relacion de los Oficiales del Batallon 6 Regi
miento, en la clase respectiva al gra.clo en que sirviere cada uno, igualmente delos sargentos y cabos 
por su órdcu, con puntual conocimiento ele sus SC'rYicios, conducta, a¡,titucl é inteligencia, con el fin 
ele que, cuando tenga que poner el cóm;tame de c1,ptilud en los nombramientos de cabos y sargentos, · 
esté persuadido de que lo que expref-:a en esa constancia es enteramente exacto. ( Ads. 1390 y 1397.J 

A.rt. 632. Cndn mes y en distilltos días, se hará por todos los Jefes una revista general de ropa, 
armas y municiones; asistirán á éf-:tn todos los Oficiales del Batallon ó Regimiento; el Capitan prime
ro 6 Comnndnntc de cncla Compañía ó Escuadron, mientras se revistare la suya, seguirá al J efe que 
pase la reYisla, pnra obedecer sus órdenes y satisfacerle sobre cuanto qujera preguntar. ( Art. 952.) 

.\rt. 633. El i\fo~,or se hará acreedor á la con.sideracion del Supremo Gobierno y merecedor de 
sus ascenso::;, siempre que mantenga al Batallon ó Regimiento en que sirve, en la. más estricta su
bordinacion; que ('l servicio se haga con la mayor formalidad, dando en todo puntual cumplimiento 
(l la Or<lcnanza y ú. las órdenes de los J efes que estén autorizados para darlas; que la tropa esté bien 
instruida en lo~ fuegos, marchas y eYoluciones; que el armamento y municiones se conserven en el 
mejor estado; que haya mucha economía en el gobierno interior del Batallon ó Regimiento, y que 
los Oficiales con su aplicncion, desempeño y conYersaciones, acrediten la buena escuela y ~jemplos 
de sus Jefes. 

Art. 634. 1 'i en las reYistas el.e inspeccion hubiere muchas quejas de saJ.·gentos, cabos ó soldados, 
. erá prueba de que no se les ha hecho justicia ni procedido en ellas con la puntualidad que se debe 
para ... u satisfaccion. El Mayor, como inmediato Jefe en los recursos de este género, tendrá presente 
el descrédito que le resultaría de haber dado lugar á las referidas quejas. 

Art. 635. Tendrá en la oficina dol detall un soldado de ordenanza, para que con más prontitud 
comunique sus órdenes por escrito, é igualmente lo tendrá el Ayudante, en los casos que ejerciere la 
'parte de las funciones de Mayor que le corresponden en vacante, enfermedad ó ausencia de este Jefe 
por cualquier otro motiYo . 

.Arl. 636. El ~foyor reunirá mny á menudo á todos los Capitanes primeros, segundos y subal
ternos, para asegurar~c ele su uniformidad y buena instruccion en el manejo de las armas, fuegos, 
marchas, evoluciones, método de enseñar segun Reglamento y el espíritu con que deben dax las vo~ 
ces de ma.n<l.o, cuidando asimismo de que saluden cumplidamente y con marcialidad. 

Arl. 637. Tendrá en la l\Inyorfa un cartabon para tomar la talla á los reclutas. Cuando hubiere 
en las Compañías ó Escuadrones algunos individuos jóvenes, los presentarán los Capitanes primeros 
en el mes de Abril ele cada año, para que el Mayor tome la. t.alla nuevamente en su presencia y no 
falte en la filiacion requisito tan necesario. 

Art. 638. En los clias en que el Batallon ó Regimiento cubra puestos de la plaza en que esté de 
guarnicion, los visitará el Mayor para cuidar de que los Oficia.les y tropa desempeñen su obligacion 
exactamente. Cuando lo ejecute de día, so le presentará la tropa sin a.rmas y en peloton para ver si 
falta alguno, excepto eu el caso que esté visitando el puesto algun Jefe ele mayor graduacion que él. 
Cuando los visitare ele noche, será recibido con las formalidades que se previenen para la ronda ma
yor; reprenderá cualquiera falta que notare y dará parte de ella al Comandante militar, ó Jefe delas 
armas, y al Coronel del Batallon 6 Regimiento. ( A?·ts. 1011 fmccion XI, y 1007 jraccion, VIIL) 

Art. 639. El Mayor no podrá en ningun caso ser defensor de los soldados del Batallon ó Regi
miento en que sirve. 
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TITULO '\TIGE IMOTERCERO. 

DEL MAYOR DE CABALLERIA Y BA'l'ALLO:N' D.1!1 ARTILLBRIA. 

Art. 640. Las funciones del Mayor de Caballería y Batnllon de Artillerfo.1 son ignnles á lns ex
plicadas en el título anterior, El Mayor en general, conocerá además de lns obligacioues del soldado 
hasta las de su empleo inclusiYe, para hncerlns cumplir exactnmonto, las del 1'eniente Coronel, arre
glando el ejercicio de sus deberes á lo prescrito en el título precodcnto, con aumento on sus libros y 
documentos, de todo lo que tenga relacion con el caballo, equipo ó ol ganado do tiro. 

Art. 64:1. Lleyará un libro ele reseñas, y tendrá un carpeton con las medins reseñas respectivas. 
(Form.ulm·ios núms. 10 y 52.) La reseña será de dos clases: reseña y media reseña. Ln re eiia expresará 
la especie del animal, su nombre si lo tiene y es conocido, expresando la raza á que pertenezca y la 
hacienda ó ganadería de su nacimiento, siempre que sea posible; si está castrado 6 cnlcro, su capa ó 
pelo, con cuantas particularidades pueda presentar; la edad, expresando nproximatiynmento los nños 
que pasen de los ocho 6 nueve; la alzada medida con el hipómetro, que no deberú pasar do 1 metro 
47 centímetros, ni bajar do 1 metro 36 centímetros; el fierro del cril-1.dor, que deberá copiarse en la re
seña con la mayor exactitud. En la media reseña constal"á solamente el nombre, la edad, nlzadn, si 
está castrado ó entero, el pelo y señas particulares. 

Art. 642. Antes de reseñar un caballo, el Mayor procederá {t su reconocimiento ele la manera si
guiente: 

I. El estado de la vista. 
II. La dentadura. 

III. La lengua y los asientos. 
IV. Que la respiracion salga con igualdad por ambas narices. 
Y. Comprimiendo algo la laringe, Yerá si el caballo padece tos crónica.. 

VI. Examinará cuidadosamente si en el cuello tiene señales 6 cicatrices de sedales 6 ,egigato
rios, que indiquen haber padecido alguna grave enfermedad. 

VII. Si la grupa y los riñones no tienen lesion alguna. 
V1II. El movimjento de los ijares será objeto de su mayor atencion, por ser este lugar el espejo 

del estado del pecho. 
IX. El exámen de los remos debe ser muy prolijo, por ser las parles do sost~n y cuyas buenas 

condiciones determinan muy particularmente el ,alor del caballo. 
X. No olvidará el reconocimiento ele todas las articulaciones, que deben ser desenvueltas, lim

pias y exentas de toda lesion. 
XI. Los cascos deben reconocerse sin herraduras, porque muchas veces éstas ocultan á la vista 

las enfermedades. 
XII. En fin, en este exámen no deberá omitir precaucion, á fin de encontrar los defectos 6 en

fermedades de un caballo. 
XIII. Debe examinarlo por delante, de perfil y por detrás. 
XIV. Del primer modo, observará la anchura del pecho y defectos de conformacion que pueda 

~& . 

XV. De perfil, examinará mejor los de los r emos y movimientos de los ijares. 
XVI. Por detrás, verá los defectos de las extremidades posteriores, nacimiento de la cola, estado 

del ano y de los órganos genitales. (Art. 1553.) 

Art. 643. Si en este reconocimiento notare algo digno ele atencion, dará, ántcs rle procederá la 
reseña, parte al Teniente Coronel, y si éste estuviere ausente, al Coronel del Regimiento 6 Batallon 
de artilleros para que disponga lo conveniente. 

Art. 644. El Mayor, luego que haya reseñado un caballo ó mula de tiro y puéstole la marca clel 
Regimiento 6 Batallan de artilleros, la presentará con la reseña aprobada y por duplicado, á fa Co-
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misaría ú {l, cualquiera otra oficina pagadora, para que puesta por ella la certificacion correspondien
te, pueda ser dada do alta. 

Art. 645. Luego que la rcscfüt del caballo ó mula de tiro esté certificada, el Mayor dará de alta 
(l ésta, en el libro respectivo, con la fecha de la certificacion, destinándola á una Compañía ó Escua
dron, cuyo Uapitau hará lo mismo en su libro respectivo, recibiendo de la Mayoría la media reseña. 
(Art. 1552.) 

TITULO VIGESil\IOCUARTO. 

DEL TENIENTE CORONEL. 

Art. 646. El Teniente Coronel obedecerá al Coronel; mandará al Mayor y á todos los demás 
Oficiales del Batallan ú Regimiento; no deberá variar lo que ordene el primer Jefe, ni dar por sí 
nueva determinncion en contrario; pero en las que diere el Coronel, le toca como segundo, la obli
gacion de vigilar su exacto cumplimiento, sostener con firmeza su respetabilidad, avisarle de las 
faltas que advirtiere, corregir las murmuraciones ó flojedad que reparare, y no callarle por indul
gencia y culpable disimulo, especie que puede turbar el buen órden ó desacreditar la disciplina y 
buena opinion d~l Batallan 6 Regimiento. 

Art. 647. Do las novedades extraordinarias que ocU1'rieren, ha de darle parte el Ayudante, y el 
Mayor, de las ordinarias, punLual y diariamente en la mañana y en la lista de la tarde. T endrá fa
cultad de reprender y castigar cualquiera falta ó abuso que notare contra lo prevenido en la Orde-
1ianza 6 lo mandado por el Coronel. 

Arl. 648. i el Mayor faltare, deberá el Teniente Coronel, como segundo Jefe, tomar á su cargo 
la intervencion que al tercero incumbe en aquellas funciones relativas á la responsabilidad de los 
Capitanes, como son: recibir las Compañías 6 Escuadrones del Batallon ó Regimiento, despues de la 
revista particular de cada uno para formarlas; visitar el cuartel, reconocer su aseo, asistir á la lista 
y á la par'lda, cuando le toque servicio de plaza al Batallan ó Regimiento, y autorizar la entrega de 
cuentas del Ayudante; pues aunque recaen en éste las funciones de Mayor, en ausencia ó vacante de 
él, deben distinguirse las que en el presente artículo se explican como respectivas al carácter de Jefe; 
y en cualquiera ele ellas á que el Teniente Coronel concurra, será como tal reconocido y respetado 
para obedecerlo y pedirle los correspondientes permisos. -

Art. 649. El Teniente Coronel, siempre que el Batallon 6 Regimiento tome las armas, recibirá 
las Compañfas 6 Escuadrones, y hará ántes de entrará formarle, la inspeccion de ellas, dando cuen
ta al Coronel del estado en que las hallare. 

Art. 650. Para ser Teniente Coronel; es preciso haber pasado por el grado inmediato inferior. 
Art. 651. Siempre que estuviere vacante el empleo de Coronel ó se hallare éste ausente en el 

extranjero, el Teniente coronel tendrá el mando del Batallon 6 Regimiento en los mismos términos 
que si fuera coronel en propiedad; pero hallándose el Coronel dentro de la República, mandará el 
'l'eniente Coronel, con la obligacion de darle cuenta de cuanto ocurra en el Batallon 6 Regimiento, 
sin innovar por sí las reglas que haya dejado establecidas y con precision de obedecer las que el Co
ronel le comunique ( Art. 1419.) 

Art. 652. En los dias en que el Batallan 6 Regimiento cubra los puestos de la plaza en que esté 
de guarnicion, los visitará para cuidar que los Oficiales y tropa desempeñen su obligacion exacta
mente. Cuando lo ejecuto de dia, se le presentará la gente sin armas y en peloton para ver si falta · 
alguno, y todos conservarán la debida compostura; cuando se presentare de noche, será recibí do 
con arreglo á las formalidades-inandadas observar para la ronda mayor, reprenderá cualquiera falta 
que notare y dará parto de ella al Comandante militar ó al jefe de las armas y á su Coronel. 
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Art. ü53. El rr euientc l'oro1tel serú d .Jefe do iustrnccion del Bntallon 6 Regimiento y respon
sable a.l Coronel de que lt\ enscfümzn ~e pmctiquo co11forme ú lo proYcnido l'.'n los Rl'glnmcntos. 

--\ .. rt. o5-t El T eniente l'onmel tlnrú ln:-- net1dcmii1s {1 ln hom quo lo dispongtt el Coronel, cuyn 
determinacion se <.:omnnicfü•ú en ht úrden llel Bah,11011 6 Hegimicuto. 

-\.rt. 653. Lt1 instruec:ion que- el 'l'enienk Coronel comunique ú los üficinlc~ del Bttütllon ó Re
gimiento, sel'ú h, siguümte: 

l? Conocimiento :perfecto de los deberc~ de hts clases interiores, n ·í como lu plena capacidad pnl'u 
instruir y mandar una Compañía ó Escundron y un pelolon. 

2? T eorfo de todo el Rcghtmento de oYolnciones. 
3? ~fondo do la eYoluciones de unit Compañía ó E ·cutH.lron. 
4? La Ordenanza gencral:del Ejército. 
5? Conocimiento del Código do Ju ticia Militar. 
6? Contabilidad )" detall de una Compañía ó Escuadran. 
7? Todas la~ leyes militares sobre organizacion del ~jército. 
8? Reclutamiento. 
9? Disposiciones sobre ascensos. 
10? Conocimiento general de las <li posicion~s má::s esenciales <lo cada nrmtL 
11? MoYilizacion y pié de guerra del Ejérctto. 
11/.? Conocimiento de las definicione y principios del arte militnr y muy particularmente los 

de la 'k'lctica. 
13? La teoría elemental del tiro con armas portátiles, conocimiento ele pólvora, etc., etc. 
14? Instruccion . ohre la fortificacion pasajera. 
15? Instruccion perfecta para poder leer las cartas topográfica~. 
16? Compilar un itinerario y una parte de reconocimiento topográfico militnr. 
17? Insfrucciones generales sobre fortificacion permanente. 
18? Idem sobre la organizacion de los principales Ejércitos extranjeros. 
19? Esgrima del sable y la espada. 
20? Equitacion. 
21? Documentacion, segun formulario. 
22? .Jurisprudencia militar. 

Esta instruccion ~e diYidirá en períodos, segun lo prevenido en el 'li·at. 111, 'l'ít. X r~ y se agre
ga1·á á ella la parte ele Artillería facultativa y práctka, segun sen el arma á que pertenezcan los Ofi
ciales que instruya. 

A1-t. 656. Couocerá con perfeccion la:; atribu<:iones de las clases inforiore:-;
1 

ptua poder mandar 
y ser obedecido. En todo lo concerniente al servjcio, desde el Mayor hasta el f;Oldaclo le obedecerán; 
tendrá asiento en las juntas de honor del Batallon ó Regimionlo, y dará mensualmente al Coronel 
noticia firmada del estado de adelantos en la instruccion do los Oficiales, para que este Jefe pueda 
dar cuenta con ella á la Secretaría de Guerra y Marina. 

Art. 657. Establecerá y ·dgilará la academia de sargentos y cabos qne dará el Ayudante, (c11·
tú11l,o 562,) haciendo que se observe el m~jor método de enseñanza é impulsando el adelan to de aquel los. 
Cuidará que la escuela establecida para los soldados esté bien atendida; que el profesor sea nplo, y 
estará al tanto del adelanto que cada uno haga en ella. 

A1t. 658. Examinará por sí á los soldados, cabos y sargentoi; que deban ascenderá las clases in
mediatas, para que con plena conciencia ele su aptitud, dé al Coronel la noticia Tospectiva para h~ 
expedicion ele los nombramientos. 
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TITULO VIGÉSIMOQUINTO. 

DEL 'l'JtNIENTE CORONEL DB UAJ3ALLERIA Y AR'.rILLElUA. 

Art. G59. Las funciones del 'feniente Coronel de Caballería son iguales á las explicadas en el 
título anterior parn el 'reniente Coronel en general, y le es comun la obligacion de estar completa
mente instruido en las peculiares de cada clase, para hacerlas cumplir exactamente y desempeñar 
las suyas por las reglas que prescribe el título precedente, con aumento de la vigilancia y cuidado 
do caballos, monturas, equipo y todo lo demá.c, que corresponde á esta arma, lo mismo que al ganado 
ele Artillerfo. 

TITULO VIGÉSI~IOSEXTO. 

Art. 660. El Coronel de un Batallon 6 Regimiento tendrá el mando sobre todos los individuos 
que lo componen. 

I. Sabrá las obligaciones de cada uno de sus subordinados. 
II. Las leyes penales. 

III. Las 61·denes generales para Oficiales y toda la, Ordenanza, para que en la parte que le to
ca, vigile su exacto cumplimiento. 

IV. En el Batallon 6 Regimiento de su cargo hart\ que la subordinacion se observe abso
lutamente. 

Y. Que la obediencia del inferior al sup8¡l.'ior, sea exacta y bien sosteni<la de uno á otro grado. 
YI. Que á cada individuo se le conserve en el pleno ejercicio de sus atribuciones. 

VII. Que el servicio se haga con exactitud. 
VIII. Que cuantos soldados pague el Erario, sean útiles para todas las circunstancias y deberes 

del servicio. 
IX. Que la instruccion, disciplina, conversaciones y confianza de Oficiales, sargentos, cabos y 

soldados, sean con la proligidad y buen espíritu que requiere el honor de las armas. 
( Art. 1315.) 

X. Que su propio ejemplo, aplicacion, desinterés, prudencia y firmeza, sirvan de estímulo y 
escuela. 

XI. Que haya mucha integridad en el manejo de caudales, vigilando que el Pagador sea en
teramente probo y justo en el desempeño de la comision que tiene. 

XII. Que en las revistas de Comisario no haya plazas supuestas ni soldados que respondan con 
otro nombre, sino que todos han de ser los que paga la Nacion, filiados y justifica

dos completamente. 
XIII. Que en las revistas de inspeccion manifieste su integridad en todo. 
XIV. Que el Batallan 6 Regimiento progreso en la educacion militar y se sostenga con vigor en 

ella. 
XV. Que en sus propuestas y gobierno del Batallon 6 Regimiento acredite su justicia, pruden

cia y talentos, cualidades que deben ser inseparables de un Coronel. 
l!.&.-101 
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Art. 661. El mando militar del Coronel sobro lo$ inclividnos del Batnllon 6 Regimiento ele su 
cargo, debe entenderse con todos los que no e'tén empleados en ol servicio do plnr.n, dcstncnmonto ú 
otro á que hubieren sido de tinados por 6rden ó providencitt en que ol Col'onel no tengtt il1torvon
cio11, pues ~stos, miéntrns permnnezcnn en sn fncciou, cstarún subordinndos á lu. foyorfo. de Ordenes 
de la Plaza, Jefe de Estndo Mayor ele un Cnerpo de Ejército ó superior do quien <lcpcn<la, por la ca
lidad del serYicio en que se emplean; pero e ta restriccion, lünitacln. sólo al concopto ele no poder al
terar el Coronel fos órdenes que tengan sus oficiales empleados on los dest inos explicnclos, ni clades 
otras por sí, no deberú entenderse en los i1stmtos económicos que intercsnn In policía, nseo y ex:ttcti
tud en el cumplimiento de nquel mismo serYicio en que se ocupan; porque puede y debe el Coronel 
reprender en el mismo acto y castigar despues que snlgn de foccion, Jn. inob ervnncia 6 fülht qne no
tare por sí ó llegare {t su noticia haberse cometido, aun en tropas de su Bntnllon 6 Regimiento des
tacadas á gran distancia. 

Art. 662. Con este mismo objeto que fonto interesa al bien del servicio, será precisa obligncion 
del Coronel en los dias que su Batallon 6 Regimiento cubnt puestos do la plnztt en que estó de guar
nicion, visitarlos para observar si los Oficiales y tropa. desempeñan su deber cxnctmnente; y esto so 
ordena con tal exigencia, que no se le admitirá otra excusa que el e tndo decnido do su snlud. Cuan
do lo ejecute de dia en las guardias ó puestos que ocupe el Bnfallon ú Regimiento que mundn, so le 
presentarán los soldados sin armas y formados en nln, y ol Oficit1l y sargento en sus puc los, para 
que , ea si falta alguno y hubiere descuidos y desaliños que r('prenclcr; y cuando hls visitare de no
che, sérá r ecibido con las formalidades prescritas pnra la ronda mayor, ú fin ele vigilnr por sí hi exac
titud con que sir,e el Batallon 6 Regimiento que es á sus órdene , porque es el objeto qno interesa 
sumamente la disciplina y opinion del Cuerpo que manda, así como el honor del .Jefe, Íl quien ·e 
atribuirán, sin excusa, todos los defectos que en él hubiere. ( .Art. 2117.) 

Art. 663. Aunque el Batallon 6 Regimiento de su mando se halle diYicli<lo en destacamentos 
ha de considerarse general la autoridad del Coronel en el todo y parte ele fa di ·ciplinn, policfo y me
canismo; de modo que cada Comandante de la fuerza destacada ha de obedecer las úrdenc.::; que, pa
ra los asuntos referidos en este artículo, le comunique ol Coronel, como principal interesado y res 
ponsable del buen régimen de la tropa que manda. 

Art. 664. El Coronel 6 el que en su defecto mandare el Batallon 6 Regimiento, se hnllurfi. pre
sente en la parada con todos los Oficiales siempre que aquel cubra servicio <le guarnicion. 

Art. 665. Por el gobierno interior y económico de un Batallon ó Regimiento, l!Ue súlo e.s pecu
liar al Coronel, sin que pueda alterarle el superior mando de otro .Jefe á quien por el ele armns esté 
subordinado, deberá entenderse: 

I. El método, equidad y economía con que ha de atendor á la subsistencia y entretenimiento 
del soldado. 

II. Las reglas de policía y buen régimen qne dentro y fuera del cuartel debe obsernn· la tropa. 
III. Su instruccion en las evoluciones de Batallon ó Regimiento, Compañías 6 Escuadrones y 

puntos de disciplina. 
IV. El cuidado de que los Capitanes primeros cumplan co~ la obligacion do que la tropo. que 

manda esté ,estida y armada conforme á Reglamento. 
V. Que todos los individuos del Batallon 6 Regimiento, desempeñen exacta.mente sus funciones, 

y que ninguna falta que conspire contra la regularidad del servicio ó buen órdcn, quedo 
sin castigo. ( Art. 1310.) 

Art. 666. Sin permiso del Coronel,no podrá separarse del Batallon 6 Regimiento, .Jefe, Oficial, 
ni individuo alguno, y al que lo ejecutare deberá castigarle á su arbitrio, segun el carácter que ten
ga y circunstancias de su falta. Esta provencion será igtialmente rigorosa, así para los Jefes inferio
res, como para los Oficiales é individuos del Batallon 6 Regimiento. 

Art. 667. Tendrá facultad de arrestar en su alojamiento á los Jefes del Batallon ó Regimiento, 
así como á los Oficiales en el salon ele banderas 6 en el cL1artel, para corregir sus faltas en el servi
cio ó fuera de él; y si el arresto pasare de veinticuatro horas, ó sea preciso mayor castigo, deberá dar 
parte al J efe de las armas ó Comandante militar, quien no negará la 6rden que le pidiere para umi 
prision militar, ni los auxilios que solicite para castigo y correccion de sus subalternos. ( A?'t. 874.) 
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.ArL. GílS. Cousulliná co 1 la Secretaría do Guerra, la suspension del empleo ó licencia absoluta 
para los Oficiales c1el Bntallon ó Regimiento, conforme con lo determinado en los arts. 1439, 1440 y 
14,J7, clnndo C'Uenta ele los motivos quo le obligaron á tal providencia, al J efe de las armas ó Gene
ral en Jefe do que depencln: y el Oficial que fuere suspenso en su empleo, no será restablecido en él, 
sin órdcn <kl Presidente do ht R epública, comunicada por el Secretario de la Guerra. ( A1·ts. 1569 y 

HA2.J 
.. \.rt. GGfl. La mi:nui formalidad ha do preceder para. la cleposicion de los sargentos . 
.Art. 670. ~'iempro que el Presidente ele la República, el Secretario de la Guerra, ó el General 

en Jefe de In DiYif; ion ó Brigada ú que pertenezca el Batallon ó Regimiento, lo Yieren evolucionar, 
deberíi manclnrlo el Coronel en persona, y en su ausencia el Jefe que tenga el mando. 

Art. G7 l . Es deber del Coronel 6 uno de los Jefes del Batallon 6 Regimiento, mandar con su 
propin yoz el ~jcrcicio y eYolucione;) ele la tropa que tengan á sus órdenes; pero no hallándose pre
sente cualquiem do lns personas expresadas en el artículo anterior y sí algun Oficial General, lo ha
rú el Teniente Corom·l, _,. en su defecto, el :Mayor. En los demás casos, elegirá el Coronel uno de 
sus •mbordirnulos hn.--ta la clnsc de Cnpitan inclu:,ÍYe, para experimentar su aptitud y habituarlos al 
manclo. Si fuere Cnpitnn el que mandare el ~jercicio, los .Jefes dejarán su puesto y ocuparán diferen
tes lugares pnrn ob~cn·ni· t>l desempeño del que mandare~• el de la tropa que obedeciere. ( A?·ts. 604, 
1310 y 13lfl.) 

A rt. 672 En los ejercicios que hiciere con bandera el Batallon ó Regimiento, el que lo mande 
ocupnrú el mismo lugar que corresponde en línea desplegada al Coronel, y siempre que tuviere que 
comunicar alguna ónlcn por los Ayudantes, pasarán éstos por la retaguardia del Batallon ó Regi
miento á dnrln, 110 clebienclo permitirse que delante de la h·opa permanezca ninguna persona, pues 
esto:s cn~nyos no se tlifercnciarán de lo que se debe practicar al frente del enemigo. 

Art. 673. El Coronel, luego que haya Yacante de Jefes y Oficiales en el Batallon 6 Regimiento 
que mnnda, dnrá ayiso al 'ecretario de Guerra, para que éste disponga que se cubran conforme á lo 
dispuesto en el 'lit .... 'CLY del Ttaf. III 

Art. 67-1. El Coronel a istirá con frecuencia á los ejercicios doctrinales de Compañía ó Escua
dran, y á menudo lleYnrú &l mismo al Batallon 6 Regimiento á ürstruccion, mandándolo personal
mente, con el fin de neo tumbrar á la tropa á su yoz de mando y para que c•sté diestro en hacerla e--ro
lucionar conforme nl Reglamento, tomando todas las formaciones que fueren conyenientes, apropián
dolas nl terreno que ocupe, y que snbrá apreciar al primer golpe de vista. ( Art. 1310.) 

Art. 67:5. El Coronel cui<lará de que todos sus subordinados sepan y cumplan exactamente las 
obligacionc.c: de su empleo, y . erá responsable de las faltas y omisiones de aquellos cuando las dejare 
sin corrcccion y remedio. Respecto de los Oficiales de Estado I\Iayor que se destinen para el servi
cio de los Bntullone-: 6 Regimientos del ~jército, tendrá especial cuidado en hacerles adquirir una 
práctica segum ~· sólida en todo. los rtlmos de la administracion de un Cuerpo, y en el servicio pe
culiar clo cncln arma, teniendo entendido el Coronel que sn buen concepto y prestigio, dependerá 
hasta cierto punto clo la buenn instruccion que proporcione á los Oficiales referidos, para que ins
t.ruidos en el sorvicio, puechtn desempeñar el importante cargo de su instituto con todo el saber y 
perfcccion que en e. to asunto se requiere. ( Arts. 1531 y 1310.) 

.\.rt. 67G. El Coronel presidirá lo ménos dos Yeces al mes, las academias de Oficiales que dé el 
Teniente Coronel, y nlgunn · Ycces las ele sargentos, cabos y soldados, tanto para juzgar del buen mé
todo de enseñanza que se sign, como parn cerciorarse del adelanto de los indiYiduos á quienes se ins
truye. ( Arts. 1304 y 1003.J 

Art. 677. El Coronel, por lo ménos una Yez al mes, pasará la.revista de armas, municiones y 
Yestuario, monturas y equipo, á to<las las Compañías ó E scuadrones. (Trat. III, Tít. XI y art. 1869.) 

Art. 678. El Coronel tandrá especial cuidado en el aseo de la tropa, buen estado del armamento 
Y municiones y satisfaccion de los soldados, cimentando ésta en la exacta observancia de las leyes 
militares y en el buen trato y distincion á quo cada uno so haya h echo acreedor por su conducta y 
exactitud en el serYicio, regla que tambion observará con los Oficiales. (Art. 117-:!.J 

Art. 679. En las festividades nacionales del 5 de Febrero, 5 de Mayo y 16 de Setiembre, y en 
otros días on que so cite asistencia, el Coronel concurrirá con los Oficiales francos del Batnllon ó Re
gimiento, á la hora y lugar que la órden general señale. 
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Art. 680. El más grayc cnrgo que pndicm hncer ·e nl 'oronol, scrin el no clnr, on lo que lo cor
responde, puntual y estricto cmnplimionto ú todos los preceptos do ln Ordc11nnzn y mnnifcslnr en sus 
conseryaciones ropugnnncin en obc,locer lns órdem"s suporiorc8, t•onsm·nrlns t'> permitir que sus su
boi-dinados lo hagan. (Art. 715.) 

Art. 681. El es1nero pan1 lograr que h1 trop11 y Ofici11lcs de :m mando observen siompro un 
proceder digno; el hecho ele formar buenos Oficiales y do mnntcner su Bntnllon 6 Hogimionlo sobre
saliente en la subordinacion y disciplüm, recomondnrún muy e pecinlmontc al Coronel ú ln consiclc
racion del upremo Gobierno, pnrn su ascenso y buen concepto, pnes es el único responsable de la 
moralidad, exactitud en el serYicio y espíritu militar do sus suborclilmdos. (Art. lülG.) 

.A.rt. 682. El Coronel, para mandar con acierto, procurará quo ln oficinn de dotall lo proporcio
ne las noticias exactas del estado del Batallon ó Regimiento. 

Art. 683. Aunque la posicion del Coronel no le pcrmitiria ocupnrso ele 1H confrontn de los do
cumentos que el :Mayor le entrega mensualmente, porque perdería un tiempo c.1uc necesita emplear 
en asuntos importantes del sen~icio, no obstante, procumrá únte do autoriztwlo , asegurarse ele su 
exactitud

1 
recayendo sobre ol Mayor cualquiera falta que notare, puec: éste, por ln comision que des

empeña, es el que tendrá la responsabilidad. (Al'i. bOü.) 
Art. 68-!. Luego que el Coronel esté satisfecho ele que lo:; documentos remiticlos mensualmente 

por el :Mayor están exactos y corre$ponden á las épocas señnladns, los autorizará con sn Visto Bueno 
y en seguida los remitirá á la ecretarín de Guerra y al General en J efe á quien corresponda, en la. 
inteligencia, que á la primera oficina se remitirán por duplicado, pnrn que el departamento de su 
arma y el Estado Mayor tengan los suyos correspondienles. 

Art. 685. El Coronel que mande un Batallon 6 Regimiento, tendrá su oficinn sepnrada de ln 
del detall, que se denominará Comandancfrt del Batallon ó Regimiento. E ta oficina e larú ft cargo de 
un Secretario, que el Coronel podrá elegir de entre los subalternos que no sean de la clase do Cnpi· 

tanes pTimeros y segundo$. 
Art. 686. El Coronel, para el mejor arreglo de la comandancia del Batallon 6 Regimiento, ten-

drá para el despacho de ella los libros siguientes: 
A. Un libro, para anotar la correspondencia de oficio que se remita á la 'ecretarfo. ele Guerra 

y la que de ésta se reciba. ( Forniul,a1·io número 90.) 
B. Un libro, diridido en varias fracciones, para anotar la correspondencia qne el Batallon 6 

Regimiento mantenga con las autoridades militares y civiles, otros Cuerpos del Ejército y con las 
personas que se entiendan ó comuniquen con él para asuntos del servicio. Contendrá este libro, al 
final, un índice por clases ó corporaciones, para que so pueda encontrar con facilidad cualquier 
asunto que se necesite. ( Fotmula'rio número 91.) 

C. Un libro, para anotar los informes que se pongan en las instancias 6 solicitudes que se ha
gan al superior, arreglado al F(YJ·m11l,ario nítmem 92. El Coronel tendrá presente qno una clo las aten· 
ciones á que debe dar preferencia, es el pronto despacho de las solicitudes que por los conductos de
bidos lleguen hasta él, para no perjudicar en lo más mínimo los intereses do sus subordinados. Por 
regla general, en toda instancia ó solicitud de un Oficial á que se tonga que dar cnrso1 ol Coronel 
pondrá su informe al roárgen, acompañando con la misma, la hoja de servicios y hechos conceptuados 
del interesado; y para los individuos de tropa, la copia de su filiacion, totalizaªª hasta la fecha del 
envío. En los informes, expresará el Coronel su opinion en vista de los servicios y antecedentes del 
interesado, procurando hacerlo con claridad y sencillez, sin recurrir jamás á frases 6 términos que 
no sean usuales ni buscar expresiones ó ideas que no tengan sentido claro, terminante y que se pres
te á diversas interpretaciones. Toda instancia que haya sido denegada. por disposicion superior, no 
podrá repetirse, ni ménos dársele curso, hasta pasado un año. Los certificados de libertad que el Co· 
ronel autorice y las licencias absolutas de los individuos que son baja en el Batallon ó Regimiento, 
los anotará en un libro. ( Fmmulwrio n{¿mero 93, a?·ts. 1336 y 1533.) 

D. Un libro, en el cual se anotarán las causas que se instruyen en el Batallon 6 Regimiento, 
(Formula:rio número 94,) expresándose todos los datos necesarios y demás antecedentes, para redactar 
los estados de los procedimientos y medidas correccionales que hayan tenido lugar contra los indi· 
viduos. Este libro se denominará "Regisfll•o de cavAa,g." Se dividirá cada hoja de manera que on el már
gen izquierdo se ponga el nombre del acusado, en el centro, bajo nna casilla ancha, el delito Y pro· 



cedimi~ntos, .r n l_n. derecha, on el _má~·g.en, el fallo ó. sobreseüniento. Por este medio se tendrá á pri
mern. v1stn Jn notrnrn de todos los mdw1duos sumanados 6 procesados y del curso del procedimien
to, clejum1o un espncio pnra anotur todas lns vicisitudes, como son: nombramiento ele fiscales, apro
hncion del J efo de lus arn1a:; 6 Comandnnto militar, Consejo do guena, sentencia y demás notas que 
r:o ponclríin en brcYcs extractos con sus fechas respectivas. 

E. LTn Hbro para anotar do la misma manera que el antel'ior, el concepto, aptitud y demás cua
lidades de Jo:; Jcfos )' Oficiales del Batallan ú .Regimiento. ( }brmula:n:o n{mo .. 95.) De este libro se.ex
tractará mensualmente la noticia que en hoja part,icular se l'emite á la Secretaría de Guerra, en la 
c¡no constará h1 condutta civil y militar de cada Jefe y Oficial del Batallon ó Regimiento, concepto 
que merece del Coronel, su instruccion y adelanto:;, cuya relacion pasa á formar parte de la historia 
militar y nnteccdentes que de cada Oficial se forma en aquella oficina superior. ( A1i. 1437.) 

F Un libro de biogr:lfías ele los Jefes y Oficiales del Batallon ,ó Regimiento, desde el Teniente 
Coronel á Sublenieulc. Para apreciar con exactitud los méritos y circunstancias de los Oficiales; ca
lificar con justicia sus derecho!:) y conocer con precision sus cualidades y condiciones, á fin de apro
,·echarlas con la mayor utilidad posible, se forman las hojas de servicio; pero por bien redactado que 
sea este documento y bnsto parn dar una idea de las Yicisitudes militares del interesado, no es sufi
ciente, sin embargo, pnni dar un conocimiento perfecto del individuo, en cuyo carácter, instruccion 
y talentos tienen que influir necesariamente sucesos y circunstancias de su vida que no pueden com
prenderse en nq uella hoja especial por su naturaleza y laconismo. Para remediar este inconveniente, 
á las hojas de serYicios se añadirán las <le hecho.~ que, en gran parte, presentan el funda.mento de va
rit1s calificncioncs importantes; y para complemento de esta historia, cuyo interés militar tanto influye 
en los ascensos y consideraciones pu1-r. los interesados, se formarán biografías de los Jefes y Oficiales. 
Estas SOl'Yirán para aclarar dndas, siempre contínuas, sobre los antecedentes de un Oficial, y poder 
hacer justicia al mérito. Por e te medio nunca quedarán olvidados los servicios de un Oficial, y el 
Coronel tC'nclrá mucho cuidado en seguir con toda honradez estns biografías, explicándolas con cla
ridad, toruan<lo el .mtecedento ele un Jefe ú Oficial, si es posible, desde su nacimiento y demás justi
ficaciones que demanda esto asunto. ( Formulario núm. 96 y Arts. 1436 y 608, fraccion L) 

G. Una carpeta para conservar los índices de la correspondencia remit,ida y recibida. de la Secre-
taría ele Guerra~' ~fa.rinn. ' 

.\.rt. 6S7. Al formar el Coronel la junta de honor para anotar en las hojas de servicio el concepto, 
aptitud, Yalor y demús méritos de los Oficiales, tendrá presente que uno de los deberes más impor
tantes que por su trascendencia merecen un detenido ex.ámen y una severa probidad, es la calificacion 
de la conducta de los que están á sus órdenes. En la imparcialidad de asunto tan delicado, fijará su 
atencion prescindiendo de 6dios y personalidades que lo hagan descender del alto puesto que ocupa 
para desatar sus pasiones y encono contra un subalterno. Deberá, sobre este particula.r, estar siempre 
ft In altura de su elevada posicion, ser en todas ocasiones, tanto en este caso como respecto de infor
mes, sincero y justificado, poniendo do su parte el más exquisito celo para que al Oficial que juzgue 
de esta manera, se le haga completa y verdadera justicia. El Coronel que desempeñe este difícil de
ber con toda prudencia y sensatez, dará una notable prueba de la aptitud y buenas condiciones que 
tiene para mandos superiores. ( Arts. 1310 y 152fi.) . 

Art. G88. Siempre que por pase á otro Batallon 6 Regimiento, fuere baja un Oficial, el Coronel 
remitirá al nuevo J efo de éste, en pliego directo, la boja de los servicios que tenga prestados en el Ba
lallon ó Regimiento, y además, otra suelta en que conste el concepto que se ha formado de dicho Ofi
cial y la aptitud que tuvi.orc. Asimismo y con la oportunidad debida, remitirá. la copia de su biogra
fía. El Uoronel deberá tenel' entendido, que las bojas de servicio, concepto y biografía, no pertenecen 
al individuo sino al empleo que r epresenta, por cuya razon, al conocer la baja de uno de los Oficiales 
que estén á. sus órdenes por pase á ot.ro Batallon 6 Regimiento, se apresurará á remitir esos documentos 
tan interesantes, para normar la condu_ctn del Jefe hácia. el Oficial que va á servir bajo sus órdenes. 
( A?·t. 745.) 

Art. G89. El Coronel tendrá el mfls ü:>pecial cuidado en yigilar á los Oficiales que se le destinan 
con la nota de: en observacion de s1i conducta.. La Secretaría de Guerra, al hacer esta consignacion, le 
remitirá las constancias, que consistirán en la hoja de servicios, forma.da con los antecedentes que se 
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remitan de los Batallones 6 Regimientos en qno sinio1·on, ~- lns do concepto y ele nptitud, que debe
rán existir en el Departamento r0spcclivo. 

Art. 690. El Coronel tendrá presento que todns lns cornunicncion<'S ú ofic-ios qno S<' dirijan nl su
perior, deben lleym• ttl m,hgen un extrncto de su contenido. ( Art. 1G3 l.) 

Art. 691. ¡._¡iempre que deba trasmitirse á ln Secretnrfo, ele Guerrn ó nl Genernl en Jefe respectiYo 
el contenido de algun oficio clirigiclo al Coronel por 1.111 inferior, no h nr~ In t rnscricion del oficio, sino 
que dirigirá d que preceda dnndo el pnrto debido con las refercmcins correspondiente~. 

Art. 692. En toclns las comunicaciones ú oficios dirigidos al uporior, c>l Coronel pondrá siem

pre su :firmil. entera . 
.A.rt. 693. El Coronel presidirá todn junta en el Batallan ó Regimiento de su mnmlo; aclarará las 

dudas que allí ocunieren; pero lo está prohibido dará conocer anticipadnmente su opinion. Será el 
último en votar, con el objeto de que los Jefes y Oficiales, miembros de In junta, emitan su voto cou 
toda libertad r segun sus propias inspiraciones. ( Arts. 1427 y 1466.) 

Art. 694. Las notas de concepto de los Oficiales serán r1:>sen-adas pnra éstos. En el libro de h echos, 
podrán leer las que les sean co1Te.c:;pondientes, y al escribirse deberá llamúrseles para que la conozcan. 

Art. 695. El Coronel examinará y comprobará detenidamente las notas de concepto, hojas de 
senicio y biografías que reciba de otros Batallones ó R egirnientos, pudiendo ndicionni:las si así lo re
quiere la conducta del Oficial que las motiva. 

Art. 696. Siempre que en la Comandancia del Batallou 6 Regimiento y oficina del detall, hu
biere documentos y libros sobrantes, los remitirá á la Secretaría de Guerrn para que so nrchiYen acom
pañando el inventario correspondiente. 

Art. 697. Si el CoTonel fuere baja en el Batallan ó Regimiento, hará la entrega do 61 en la for
ma que se previene en el Tt.a.l. III, Tí.!. XIT~ y de ln mismn mnnern lo hará todo Oficial quo tenga 
á su cargo cualquiera comision, procm·ando el Coronel que estas entl'egns se Yerifiquen con la for
malidad y exactitud Tequeridas . 

.Art. 698. El Coronel visitará é inspeccionará constantemente el det~ll del Bo.tallou ó Regimien
to, y el de las Compañías 6 Escuadrones, requiriendo que los libros se lle, en al corriente y que to
<l.os los documentos que en él exicstan estén expedientados y ordenados de tal manera, que con fa
cilidad puedan obtenerse las noticias que se necesiten. 

Art. 699. El Coronel de un Batallan ó Regimiento, no sólo nten<lerá en general CL la tropa que 
manda, sino que detalladamente ngilará el servicio y administracion ele las Compañías 6 Escuadro
nes, exigiendo que esto se haga con el empeño y formalidades que se cxpresnn en las obligaciones 
de cada clase. Esta Yigilancia importa especialmente el cuidado de que los superiores traten á sus 
inferiores con la moderacion y consideraciones preYenidas; que se atienda en sus quejas á los solrla
dos, así como en sus necesidades si fuere posible, pues debe tener entendido el Coroocl, que será mo
tivo para su prestigio y buen concepto, el que sus subordinados manifiesten gusto de senir á sus 
órdenes. 

Art. 700. El Coronel ejercerá en el ramo de administracion de su Batallan 6 Regimiento las 
atribuciones que le confiere el Reglamento r espectivo. ('Pral. V.) Será severo y escrupuloso en el 
cuidado y buen manejo de los fondos destinados para haberes, considerando siempre que la Nacion 
le ha hecho la honra de confiarle la justa, propia y leal clistribucion de esns cantidades para el o~je
to á que están destinadas. 

Art. 701. El Coronel conocerá el Reglamento de administracion y contabilidad, para quo cuan
do visite la Pagaduría y examine los libros, los cuales siempre tendrá dispuestos ú este fin el Paga
dor, v.ea si las operaciones están bien hechas y bien aplicadas las partidas en sus cuentas respecti
vas. ( Prat. V.) 

Art. 702. El Coronel, cuando se hiciere la saca de soldados para las armas especiales, no mani
festará disgusto, puesto que el soldado sirve á la Nacion, y llenará su objeto en cualquiera Batallen 
6 Regimiento del Ejército, si presta su servicio de una manera legal, como en el caso de que se trata. 

Art. 703. No podrá disponer el Coronel por sí solo, la separacion del servicio de ningun indi
viduo del Batallon 6 Regimiento que mande, pues esa facultad reside exclusivamente en la Secreta
ría de Guena y Marina 6 en sus delegados, los Sub- Inspectores del Ejército, cuando tengan instruc
ciones para ello. 
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Art. 704. El Coronel no limitará su estudio y dedicacion á conocer solamente los Reglamentos 
de maniobras, administracion y servicio interior de un Batallon 6 Regimiento, sino que teniendo 
presente que está llamado á sustituir en el mando á los superiores, procurará estar al corriente de to
dos los adelantos de la guerra, consultando los mejores libros de la materia y conocer á fondo el ser
vicio y nplicacion de lus 1,res armus del Ejército. Por este medio podrá estar seguro del éxito de su 
carrera, puesto que la instruccion y el valor unidos llevan al que los posee hasta los puestos más 
elevados. [Al'ls. 1310 y 131] . j 

Art. 705. I•'inalmontc, el Coronel no olvidará jamás que todos sus actos y disposiciones tienen 
que ser objeto de las apreciaciones priYada.CJ de todos y cada uno de sus inferiores, y por lo mismo, 
tendrá presento que el acierto en el mando, el constante tino y exquisito kcto en sus operaciones y 
la justificacion y energía en todos sus procedimientos, le conquistarán, con el prestigio, la confianza 
de sus i;ubordina<los, tau necesaria é indispensable en los casos y situaciones difíciles que con fre
cuencia se presentan eu la carrera de las armas. Ajustando á estas reglas su conducta, el Coronel 
llenará dignamente la delicada é importante mision que la República le ha confiado, y los que le 
obedezcan, ~abrán comprender que al propio tiempo que vigila y se interesa por sus subordinados, 
parn que sobrelleyen con gusto y honra las fatigas del servicio, tambien tienen en él un Jefe inflexi
ble quo les hará cumplir con rigorosa exactitud los deberes que le impone á cada uno la Ordenanza. 
( Arls. 1310 y 1311.) 

TITULO VIGÉSIMOSÉTIMO. 

D:IL CORONEL DE CABALLERU Y ARTILLERI.A. 

Art. 706. Las obligaciones y funciones de este J efe serán en todo iguales á las del Coronel en 
general, prevenidas en el título anterior, debiendo además conocer el se:rvicio de su arma y Regla
mento de maniobras. 

Art. 707. e cerciorará personalmente del bueu estado de los caballos y ganado de tiro, del cui
dado quo se tenga ele ellos y que la edueacion que o les dé sea con arreglo á lo prevenido en el Re
glamento rcspecti ,•o. 

Art. 708. El Coronel de Caballería será responsable de la buena calidad del forraje que se dé á 
los caballos, y do que la cantidad sen la suficiente para que en todo tiempo estén en buen estado de 
serv1c10. 

Art. 709. Estará al tanto ele los precios del forraje en la plaza, y vigilará que el forrajista no ha
ga contratos ruinosos; quo maneje con legalidad los fondos que se le confian y que presente con la 
oportunidad dobida el paradero de forrajes. ( .Á1'ls. 2803 ha~ta el 2805.) 

Art. 710. Como es el único responsable de la conservacion de los caballos ó ganado de tiro, cui
dará con toda escrupulosidad de que con ollos no se hagan cambios ó ventas que redunden en per
juicio del Erario. Para el cambio 6 venta de aquellos, es requisito indispensable, prévia la formacion 
<lel acta de desecho, pedir y obtener la aprobacion correspondiente de la Secretaría de Guerra. ( For
mulm·io n:(<,m. 97 y art. 1 •167, frac. IV.) 

Art .. 711. El desecho do un caballo 6 mula de tiro: sólo procederá por tener diez años de servi
cio 6 por enfermedad quo lo inutilice para él. En ambos casos el veterinario extenderá una certifi
cion en la quo hará constar circunslanciadamento ol motivo por el cual se considera al animal in
útil para el servicio. Esto, cc1.:tificacion se acompañará al acta respectiva. 

Art. 712. El Coronel, para proponer la venta de caballa.da ó ganado de tiro desechable, reunirá 
una junta, compuesta de los J efes del Batallon 6 Regimiento, los Capitanes primeros, un segundo, 



uu Teniente y un Hubteni1.'nt1.• e', .\ltl'l't'Z. l'll ln 1.¡u1.· ~l' lkcidirú .... ¡ c., i', 110!de proceder:-:u nl clcl:íccho. 
( ~frt. 1552.) 

.-\.rt. 71::t Por ningnn motivo pt>rmitir(t qul' los l'1\bnllos :-l'll ll l'IHplcudos en otro :-.l'l'Vil'io que 
nqud pitra que t•~tán tlesti1rndo--. 

. (rt. 71-J. En ln re,·i$ln qno pn ·e ú los cnbnllos [1 ttl gnnndo de tiro, no ~úlo pomll'ú ltt muyo1· 
ntencion eu obst>rnu· ~u ~nlud. :::-iuo hunbien l!UC tengnn ln:s murcns de ln Xncion y del Cuerpo lijn
da~ de una lntlll<'nt indl'lcbl<' <'11 el ,mcu izquicrc.ln h.1 primern. y en la pulctill,, del mbmo Indo ln del 
Escundron ó l'omp11iifo de nrtillerfo. 

TITULO YIGÉ~L\IOC'T.\. YO. 

J .. rt. 71-,. Totlo militar :-e mimifc:;turú siempre coufornll' t·on el :stwldo que go1.n y empleo <¡tll' 

~jerce. , 'e le permite el recurso ele n•pre~enwciou en todo:-- n::;unto,, haciéndolo por condu<:to de SU:j 

inmediatos superiores, con buen motlo; mas cuando no lograre <le ello . .; la c:n.tisfuccion ú que ..,e con
::;idere acreedor, podrá llegar hasta el Presidente ele la Rcpúblicn, con ln reprcseutucion de ~u agruvio: 
pero se prohibe á todos~• cadn uno ele llos individuo:; del Ejército, el u..,nr, permitir. ni tolernr á ::i11 · 

inferiores toda. murmuracion sobre que se altera el órden de los n.-.ccnso-., que e::; corto el ..;ucl<lo, el 
pré 6 el pan, malo el Yestuario, mucha la fatigu, incómodo::; los c:unrteles, ni otrus ei,pecit•:; c1ue con 
graYe daño del servicio indisponen los {mimo::;. ~e encarga muy pnrticulnrmeutt• ú los .Jcfo .. , , c¡uc vi
gilen, contengan y castiguen con severidad conversacione · tnn per:iudicinle ... 

. \..rt. 716. Todo inferior que hablare mal <le su f;uperior, c;crá rnstignclo stn-enunente; si tuviere 
queja de él, la presentará á quien la pueda remediar. y por ningnn motivo <lnrá mnl ejemplo con 
sus murmuraciones. 

Art. 717. Los Oficiale:. tendrán siempre prc::.entc, quo d único medio pam huccrsc ttcrcc<lorcs 
al buen concepto y estimacion ele sus Jefec; y merecer la ntencion <lel Huprcmo nohicrno, -.:crú cum

plir exactamente con las obligacionc~ do :;u graclo, acreditar mucho amor a l ser\'icio, honro~n ambi
cion y constante deseo de ser Pmplendo-- en la~ oc:n~ionc:-; de ma;vor ri<'!;go .,· fntign) pum dur ú cono• 
cer su va lor, aptitud y constancia. 

Art. 718. El Oficial que siendo reprendido por RU Jefe, ulcguo ::;u:-. hucnu::i c:unlidndc:,1 ó aprobu· 
cion que ha tenido~ ele otros, ú otras razone-., agena~ en a<¡tH'lla oca:;ion clcl i-;cntimicnto que debe 
causarle su falta y de la subordinacion con que debe oír {1 c;u suprrior, ~crá castigado conforme á hi.'I 

circunstancias del caso. 
Art. 710. Cualquiera e.'lpecie que pueda infunrlir disgu::;to <.'n d ~en·i<:io, ú tibieza en el cum· 

plimiento de ]as órdenes de otros .Jefes, se c.:asligarú con rigor. y esta falta ~crá tnnto más ~t:nxc. 
cuanto fuere mayor la graduacionfdel Oficial que la cometiere. 

Art. 720. :Xingun Oficial se podrá. disculpar con la omisiou ú dc::;cui<lo dr ~u::; inforiorc.'- r.11 lo~ 
asuntos que pueda y deba vigilar por ::;11 y on este concepto, todo .Jefe hará cargo ele las faltuR <JlW 
notare al inmediato subalterno que debe ejecutar sus órdenes, y s i é~stc resulta culpable, el :;uperior 
tomará la providencia correspondiente, en el concepto de que, por su dc.--cuido, rcc.:uerÍL sobre él la 
responsabilidad. (Arts. 1,53 y 1754.) 

Art. 721. Todo serYicio en paz y en guerrtt, se harí, c-on jgunl puntuuliclad y dc-;velo que ni 
frénte del enemigo. [ A1·t. 1693.] 

Art. 722. Todo Oficial en el puesto que mande, será responsable de Ju vigilancia do su tropa, 
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del exacto cumplimiento de las órdenes particulares que tuviere y de las generales que explica la 
Ordenanza, así como do tomar en todos los accidentes y novedades que no le estén prevenidas, el 
partido corrosponclionte ú su situacion, caso y objeto, u.ebiendo en los lances dudosos, elegir el más 
digno de i:1u espíritu y ho11or. [A1·ts. 2115 y 254.6.] 

Art. 723. 'roe.lo Oficial, sin distincion de graduacion, que sobre cualquier asunto militar diere á 
sus superiores, por escrito ó ele palabra, informe contrario á lo que supiere, será castigado con arre
glo al Código Militar.~ 

Art. 724. El que estuviere mandando una porcion de tropa, no se quejará á su Jefe inmediato 
de eshtr ésta cansada, de no poder resistir la. celeridad del paso ni fatiga que se le dá, ú otras espe
cies semejan tes; .v si hiciere alguna representacion, ha de ser muy fundada, conveniente, con toda 
reserva y precisamente por escrito. Cualquiera contravencion en semejantes casos, será castigada 
como falta grave ele suborclinacion y flojedad en el servicio. 

Art. 723. El Oficial cuyo propio honor y espíritu no le estimulen á obrar siempre bien, vale 
muy poco para el servicio. El llegar tarde á su obligacion, aunque sea pocos minutos, el excusarse 
con males imaginarios 6 supuestos para las fatigas que le correspondan, el contentarse regularmen
te con hacer sólo lo preciso de su deber, sin que por su propia voluntad adelante cosa alguna, y el 
hablar con desagrado de la profesion militar, son pruebas de grande desidia é ineptitud para la ca
rrera de las armus. ( Att. 1346.) 

Art. 726. En cualquiera Oficial que mande á otros Oficiales, ó se halle sólo mandando tropa, se
rá prueba de rorlo espíritu é inutilidad para el mando, el decir que no alcanzó á reducir la tropa al 
órden; que él solo no pudo sujetar á tantos, ú otras expresiones dirigidas á disculparse de fos excesos 
de su gente 6 de su cobardía en acciones de guerra; porque el que manda, desde que se pone á la ca
beza de su tropa, ha de cuidar de 1n obediencia en todo é inspirar el valor y desprecio al peligro_. Los 
Oficiales que falten á este deber, serán juzgados con arreglo al Código Militar. ( A1-t. 1752.) 

Art. 727. Todos los Oficiales, desde el General al Subteniente inclusive, cuando fueren manda
dos para algun servicio, se hallarán puntualmente en el lugar y hora determinados en la órden que 
se les diere: y se previene á los Generales y Jefes superiores que no disimulen ni aun la demora de 
núnutos, en o~jeto tan interesante al descanso de las tropas y acierto de las operaciones. ( Art. 746.) 

~\.rt. 728. El que se mandare para cualquiera servicio, sea de la gracluacion que fuere, lo hará 
siu murmurar, poner dificultades, ni disputar lugar para sí ni para la tropa que lleve; y aunque no 
le toque el servicio ni el puesto que se le diere, ó que se considere por cualquiera motivo agraviado, 
reser,~arn su queja hasta haber concluido la faccion á que fué destinado; ent6nces la presentará al 
Jefe que corresponda, y únicamente en el caso de no atrasarse el servicio, la podrá ántes elevará sn 
inmediato superior. • 

Art. 729. ~ingun Geucral, Jefe ú Oficial subalterno podrá alegar ni decir que le tocó 6 no un 

lugar ó destacamento fuera do In línea en que empleare á otro el General en Jefe del Ejército. Este, 
sin sujetar ni ceñir sus elecciones á turnos ni formalidades, empleará á sus subordinados en los pues
tos y destinos que considero mús conv1mientes al servicio. Se prohibe que persona alguna, ni cuer
po, pida explicaciones cu este asunto, ni haga representacion ni manifieste agravio; é igual derecho 
tendrá todo Genoral1 nsí como el que mande Batallon 6 Regimiento separado, respect<? á sus infe
nores. 

Art. 730. Cualquier Oficial, sargento 6 soldado que se distinga por una accion de señalado mé
rito y valor en las funciones do guerra, será premiado en justa proporcion á ella; para cuyo efecto su 
Jefo inmediato y testigo de la accion, dará por escrito noticia al Comandante de la tropa, y éste, bien 
asegurado con la pública notoriedad del suceso é informes que haya adquirido, los trasladará por es
crito al General on J efe del Ejército, incluyéndole la primera relacion que le hubiere pasado el in
mediato Jefo de aquol individuo. El General hará nueva avoriguacion, y bien instruido, dará cuen
ta con remision de los expresado$ documentos al Secretario de Guerra, exponiendo su dictámen so
bre el premio quo merezca la accion de quo se trata; y para que los Jefes procedan en este asunto 
con el debido conocimiento y los militares de cualquiera clase no aleguen por servicio distinguido 
el regular desempeño do su obligacfou, unos y otros tendrán presente lo siguiente. ( A?·t.s. 2320 has
t<t e,l 2322.) 

Are. 731. Eu un Oficial es accion distinguida: 

M. G.-lOS 
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I. Batir al enemigo con 1.m tercio méuos de su tropn, en ataque ó reliradn, siempre que la 
fuerza con que o bah,, esté en iguales con<liciones do disciplina y armamento respecto 
de ln fuerzt1 batitln. 

II. Detener, con utilidad del ;:;ervicio, ú fuerzas considerablemento superiores, con sus manio
bra , posicione y pericia militar, meditrndo á lo ménos pequefü1 nccioncs do guorru. 

III. Defender el pue"to que se le confia hasta perder, entre muertos y heridos, h, mitad do su 
gente. 

n·. ~er el primero que suba 1\ una brecha ó esct1ht y que formo la, primera gente encima del 
muro ó parapeto dol enemigo. 

,-. 'l'omar una bandera en medio de tropa formada.. 
YI. Y i además de las expresada~ i\cciones hiciere algnna otra no prevista, eu ln que por su 

conducta y valor se bnga digno del ascenso 6 premio, la graduará segun lus circunstan
cias el lfeneral en Jefe, y tnmbien ln hará presente al Secretario de Guerra ( At'l. 1399.) 

Art. 732. En un Ofi.cial de Artillería son acciones distinguidas además de ]ns expresadru, en el 
artículo anterior: 

I. Xulificar con menor número de bocas do fuego, la accion de hll:i del enemigo, 6 bien obto
ner el mismo resultado con igual número, pero de un calibre menor. 

II. :-.ostener y salvar una batería atacada por Infantería y Caballorfa, sin el uu::cilio de osta do!$ 
armas y con sólo los artilleros de la dotaciou. 

III. Desmontar una batería oculta á los fuegos directos. 
IV. Salvar un tren de la persecucion activa del enemigo, aun sin batirse, sin mlÍl::I auxilio que 

el de los artilleros y trenistas. 
Y. Entrará un almacen de pólvora ó municiones, donde haya estallado incendio, y cortarlo. 

VI. Servir con tal acierto las baterías de una plaza sitiada y atacada, que el sitjador se Yea obli
gado á levantar el sitio. 

VII. Defenderse sirviendo una batería de plaza de sitio ó campaña, hasta perder entre muertos 
y heridos la mitad de su gente. 

VIII. Pasar un tren de importancia en estado de senricio, por una cordillern ó desfiludero donde 
no haya camino carretero, aun fuera de la persecucion del onemigo, evitando que caiga 
en su poder ó proporcionando á las fuerzas propias los medios do vencer la persecucion. 

Art. 733. Los Generales y Jefes con mando de h'opas, tendrán siempre presentes las siguientes 
prevenciones: 

I. Esta prohibido á todo General y á todo Comandante de una fuerza armada, cualquiera que 
sea su grado, preparar una capitulacion por escrito ó verbalmente. 

II. Toda capitulacion de este género, cuyo resultado haya sido la deposicion de las armus, se 
declara deshonrosa y criminal, y será castigada conforme al Tral. VI de esta Ordenanza, 
calificándose de la misma manera cualquiera otra capitulacion en que el General 6 Co
mandante respectivo no haya hecho todo lo que le prescribe el deber y el honor. 

III. Una capitulacion en una plaza de guerra sitiada y bloqueada, es permitida solamcnLe en 
los casos prescritos en el artículo siguiente. 

Art. 734. La capitulacion en una plaza sitiada y bloqueada puede tcl}er lugar: 

I. Si los víveres y las municiones están agotadas, despues de haberlas economizado convenien-
temente. · 

II. Si la guarnicion ha sostenido un asalto en e] recinto, sin tener los medios para resistir otro, 
y si el Gobernador ha satisfecho todos los deberes que le imponen su espíritu y honor. 

III. En todo caso, en una capitulacion, el Gobernador ó Comandante do una plaza sitiada, así 
como los Oficiales, nunca separarán su suerte de la de los soldados, sino que participarán 
de ella. 

IV. Cuando no se hayan llenado las condiciones exigidas en las fracciones anteriores, cualquie-
1·a capitulacion ó pérdida de una plaza será declarada deshonrosa y criminal, y castiga
da conforme al Tratado IV, a1·ts. 1754, 2547 hasta el 2553. 

• 
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Art. 735. 'rodo General 6 Comandante ele tropA- que pretendiere rendirse estando sitiado, tendrá 
pl'esonto quo no hay sino dos formas de capitulacion, de las que no puede prescindfr: 

J. Obtener los honores de la guerra. 
Tl. Entregarse como prisionero sin condicion alguna, no debiendo aceptar este caso sino en el 

último extrcrno. 

Arl. 736. Cualquiera capitulacion en que se estipule no volver á tomar las armas ni continuar 
la guerra en defensa ele la Nacion, no podrá jamás admitirse como justificada. 

Art. 737. Todo Oficinl, sea cual fuere su grado, no podrá capitular pretextando que lo ha hecho 
para poner á salvo las vidas é interE>ses de los habitantes 6 por conservar las tropas de su mando. 
:N'o toca á su honor militar tener en consideracion estas circunstancias, pues su primero y único ob
jeto clebern sel' defenderse hasta el último trance, aprovechando la ocasion de distinguirse. 

Art. 738. Todo Gobernador 6 Comandante de una plaza de guerra, deberá tener presente que 
cstA bajo su cuidado uno de los baluartes de la República 6 el punto de apoyo de las tropas, y que su 
rendicion twnnzada ó retarrlada de un solo día, será de la mayor importancia para la salvacion de 
la Patria y la de sus nrmas. En consecuencia, no presta,rá atencion á las especies que el enemigo cir
cule 6 á las noticias directas 6 inélirectas que éste le comunique. Resistirá á sus insinuaciones como 
ftsus ataques, no d~jando entibiar su valor ni el de la guarnicion de la plaza que se le ha confiado 
(Ad. 2115.) 

Art. 739. 'rodo Oficial, de cualquiera graduacion que fuere, siendo atacado en su puesto, no lo 
ele.amparará. sin hnber hecho toda la defensa posible para conservarlo y dejar bien puesto el honor 
ele las armns. Si ttwiere el General en J efe alguna duda de su conducta, lo hará juzgar con arreglo 
al Código :Militar. [~irt. 740 Frac. IV y art. 2119.] 

Art. 740. Todo Oficial en campaña, que éntre de servicio, reconocerá la i~mediacion de su pues
to, para que en cualquier evento pueda aproYecharse de los desfiladeros, caminos, fosos, desigualda
des y demás yentajas que proporcione el terreno, tomando para su seguridad y buen éxito las pre
cauciones que le dicten su prudencia y talento militar, sujetándose á las instrucciones siguientes: 

' 

l. Al llegar al'puesto que deba ocupar, empleará todos los medios de que pueda disponer pai·a 
ponerlo en estado de defensa. 

II. Determinnrá la resistencia y especie de su atrincheramiento, con relacion á la naturaleza del 
terreno, ú. la fuerza de su destacamento y al objeto del ser-ricio que se le encomiende. 

JJI. Si el puesto no fuere susceptible de ninguna defensa, el Oficial que mande podrá retirn.rse 
cuando el enemigo amenace atacarlo con fuerzas superiores. ( Aií. 2114.) 

IV. El Oficial que tuYiere 6rden absoluta de conseryar su puesto, á toda costa lo hara. ( Á?'ts. 2121 
2063 y 2112.) 

V. Todo Oficial que mande un puesto fort.ificado, inmediato á. un Cuerpo de Ejército 6 tropas 
quo puedan auxiliarlo, se pondrá en estado de defensa, no aconsejándose sino de su ho
nor y espíritu militar, hablando á. sus tropas en tono firme y decidido, sin escuchar inti
macion ninguna del enemigo, cualquiera que sea su número. Inmediatamente mandará 
aviso al Jefe de la fuerza cercana, valiéndose de cuantos medios astén á su a.lca.nce. ( 11?-
lfoulos 212 y 25431 al 2546.) 

Art. 741. El Jefe que mande una tropa de Caballería ó Infantería en campo raso, no debe capi-
tular jamás. 

Art. 742. Un Oficial en campaña. 6 al frente del enemigo, infundirá en sus inferiores de cual
quiera clase que sean, el concepto de que el enemigo no as de ventajosa calidad, castigando toda con
versacion dirigida á elogiar su disciplina, inteligencia de sus Jefes, armamento, municionas, caballos 
y provisiones. ( Arls. 1754 y 2118.) 

Art. 743. El Oficial 6 individuo del Ejército que en una funcion de armas se distinguiere por 
una de las acciones señaladas on esta Ordonanut, será premiado segun la importancia. del servicio 
prestado, con la citacion en la 6rden general, la concasion de alguna condecoracion, el grado inme
diato 6 ascenso al mismo. ( Á?'is. 2320, 2321 y 2322.) 



La. primcrn concesion la hnrít el Genernl on JofC', y consnltnrá ln~ dom1í.s si on lt1s facultades que 
el Supremo Gobierno le hnyn conforido, no c-stnvic-ro ln de grados y nsl'cnso~. 

:\.rt. 744. Todos los Oficinlcs se hnllnrfrn ,m el campamento de su Bntallon ó Hegimionto ch~::;tle 
que -e toque 1n retreta hnsh1 qnc snlga 01 sol, y los Jefes ele los Bntnlloncs ó RC'gimionlos scrñn l'Cs

ponsables ele que l-sto se obscrYc cxactnmentC'. (~!rl. 195G.) 
Art. 7 4.3. La única certificacion q lu~ a.precinrún los Oficiales, es In púl>licn notoricdncl y el bncn 

couccpio de ~us Genernks 6 inmediato~ . npcriorcs, puc · lo:-, clcl Bntallon 6 R egimionto no dchernn 
clnr otras quo informes á hts instancii1s .1 que dieren curso, y sentar sus notas en hts hqjns de set'Vi
cio, exceptuando únicamente el en -o de pn'ar nn Oficial n otro destino; pues como en él debe justifi
car los que tenga contraídos, le dará entónccs el Mayor certificacion que los C'spccifique, con ViMo 

Bt1eno del Coronel ó el que mande. ( Art. 68 .) 
Art. 7-!6. Xinguu Oficial en campafüt podrá auscntar~o del carnpamcnto ele su Bntallon 6 Regi

miento, sin licencia del Jefe de él, ni m~ de cuatro horns sin la del de ln. Brigada 6 DiYision; pero el 
que estunere próximo ú ser nombrado de servicio, de ninguna mnnera -olicitarú, ni ~e le concederá 
permiso para salir fuera del campamento. (Art. 727.) 

Art. 7-17. Se prohibe á todos los Oficiales pasar una noche fuern del campamento ó de laguar
uicion en que se hallen sus batallomr 6 Regimientos, sin licencia del General en Jefe, en campaña 
: del Comandante militar <le las armas en guarnicion. solicitncln. por conducto de :-n Coronel. 

_\.rt. i4 ". El que certificare por cscl'ito ó do palabrt1. cualquieL' hecho ó circunstancia quo con
curra en lo~ sen-icios ó conducta de un Oficial ó individuo tlo tropa, quo no lo conste ele una manera 
precisa 6 que esté en contradiccion con lo que rea1mente ocul'riere, será trntndo como te tigo falso, 
y castigado con arreglo al Código ~filitar. 

TITULO VIGÉSil\IO ... TQVE O. 

HOXORJ,~. MILITARF.:i. 

Art. 749. Al Presidente ele ]a República se le enviará una guardia con bandera, la cual hatá ho· 
nores sólo á su persona. 

I. Siempre que se presente este Supremo Magistrado, las guardias, saliendo del Cuerpo de ellas, 
formarán en ala, presentarán las armas, y se tocará la marcha por el corneta 6 clarín hasta que des
aparezca de la vista del puesto que hace los honores. 

II. Las centinelas presentarán las armas, los Oficiales de faccion ]a espada, y lo que no lo e -
tuvieren, lo saludarán con el kepí. 

JII. Siempre que éntre ó salga ele una plaza será saludado con una salva do artillerfo de vein
tiun disparos, presentándosele E,Il el primer cnso, las tropas ele la gunrnicion en gran 
parada. 

IV. En las revistas y desfile de tropas, se le harán los honores que expresan los Reglamentos, 
en el concepto de que cualquiera tropa del ~jército está sujeta á las prevenciones expre
sadas. (Art. 1011, fraccúm L) 

Art. 750. Al Secretario de la Guerra se le harán los honores que se expresan en el artículo an
terior, pero en el lugar en donde residan los Poderes de la Union, se supdmirán las salvas de arti
llería, el envío de la guardia de honor y la gran parada. 

Art. 751. A los Generales de Division con mando de Cuerpo de ~jército, ]es hnrán ]ns tropRs 
que los obedecen ]os honores siguientes: 

I. Las guardias y puestos, sin salir del Cuerpo de guardia, formru'án en ala, terciarán las Rl"· 

mas, y el corneta tocará la marcha. 
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IJ. Las eontinelns terciarán las armas. 

111. Los Oficiales de facdon no saludarán, manteniéndose con la espada al hombro. 
1 V. J.ios Oficiales que 110 estén clo sel'vicio, saludarán con ol kepí. 

V. Cnn:udo llegare á h1s pJnzas y zona de su mando, las tropas u.e la guarnicion se le presen 
tnrán ou gran pnrnda. 

\T Si estuvieren en el mi:,mo Jugar el Presidente de ]a República ó el Secretario de Guerra, 
se suprimirán los honores, pero los .Jefes ? Oficiales ele los Batallones ó Regimientos irán á su aloja
miento á visitarlo en cuerpo. 

Art. 752. Al Uenernl ele Division con mando de ella, se har(m los mismos honores que expresa 
el nrHculo anterior, pero únicamente por las fuerzas que la componen, suprimiéndose t~do honor, 
si estm·iercn cu el mismo lugar el Presidente ele la República, Secretario de Guerra 6 General en .Je
fe del cuerpo ele Ejército; pero los .Jefo~ y Oficiales de su Divi. ion Jo visitarán en cuerpo, en su alo
jamiento . 

. \.rt. 7-33. , \1 Uenernl de Brigada c:omo mando de Division, se harán los honores prevenidos en 
el nrtículo nnterior, por la. tropa· que estén á sus órdenes. rr eniendo mando de Brigada, formará la, 
tropn ele ·ervicio rn aln, dentro cl<'l cuerpo de guardia; terciarán las armas y se tocará por el corne
ta ó clnriu , tres Ycccs la 11nmn<la <le honor. Los Oficiales de faccion lo saludarán con la espada y los 
que no lo estén con el kepí. ( Arl. 1011, .fraccio,i 4•~) 

.\rt. 7,34. A los Coroneles con mando de Brigada, so les harán los honores expresados en el a.r
tícnlo anterior. Teniendo mando de Bntallon ó R egimiento, so les presentará la guarcfüt en preven
don, formnda en aln al pié de las armas. (Ad. 1011,Jraccion 6~) 

.\rt. i5.3 . • U que mandare un Bn.tallon ó Regimiento, de cualquiera graduacion que fuere, se le 
harán los honores que expresa el artículo anterior para los Coroneles con mando de Cuerpo . 

. \ rt. 71G. 1 'i el .Jefe del B.atallon ó Regimiento, fuero General graduado, la guardia en preven
cion f-0 le presentnrá con las ar mas descansadas, y el Oficial le dará paTte de las novedades que h a
ya; los puestos del mismo Cuerpo ó las guardias de plaza, con excepcion de las de honor, se le pre
i::cntarnn formadas y sin armn . ( .lrt. 1011, .frnccion 9~) 

Arl. 757. ¿\.l Teniente Coronel ele un Batallon 6 Regimiento, se le presentará 1a guardia en pre
Yencion del sn~·o, en nln, y el Oficial le dará parte de las noYedades que hubiere. ( Ai·t. 1011, fta.c
cion 10~) 

Art. 758. Al 1Inror se le pre cntará la guardia en pié y sjn guardai· formacion (.Art. 1011, frac
cio11 111

~) 

Art. 759 .. Al Ayudante se pre entará el sargento de la guardia en preYencion y le dará pa.rte de 
lns novedades ocurridas en la noch e anterior y por una sola vez en el clia. ( Art .. 1011,fraccion XII.) 

Ar t. 7G0. Al Onpitan primero ó Comandante de Compañía ó Escuadren, cuando llegue á su 
cuadra, se presentará aquel formado en nla y sin armas. A los demás O~ciales se presentará la tro
pa en pié y sin guardar formacion. Para los Oficiales de otras Compañías ó Escuadrones, se ordena
rá por el sargento do semana ó cabo de cuartel, que la tropa se ponga en pié y guarde silencio. 

Art. 7Gl. Cuando nlgun ,Jefe del Batallen 6 Regimiento, ú ot.ro que no fuere del Cuerpo, se pre
sente en una cuadra, se le recibirá como al Capitau primero. 

Art. i G2. Cuando el General en Jefe de un Cuerpo de Ejército, Division ó Brigada, se presen te 
en cuartel de tropas ele su mando, las Compa.ñías 6 Escuadron es forma.rán en sus cuadras, sin armas 
~' con sus Oficiales á la. cabeza. 

El Coronel y los demás Jefes del Batallon 6 Regimiento, lo acompañarán en la visita que haga, 
hasta que haya salido del cuartel. 

Las guardias permanecerán formadas descansando sobre las armas, haciendo los honores que le 
correspondan á su ontrada y salida. 

Si en el clescmpefio do un acto del servicio hubiere aJgurni tropa armada 6 . e verificase la lim
pia, etc., on los Cuorpos de CA.ballcrfo. ó ArtHlería, la tropa, empleada permanecerá. firme, terciará las 
11.rmas, y el Coronel pedirá permiso ú. sn superior pam continuar lo que se estuviere ejecut.ando . . 

Art. 763. Al Jefe ele Estado Moyor se Je recibirá por las tropas de la Division 6 Cuerpo de EJér-
cito, segun su graduacion. ' 

Y , Ct.- 101 



1-ut. 764. A los Genernlcs ele Division. sit1 muudo, cunndo pnsen por frente de las centinelas, és
tas presentarán las nrmas. 

Art. 765. De General do Brigndn á Subteniente inclnsh·l', terciarán las m·rrrns lns centinelas por 
cuyo frente pasaron. 

Art. 766. A los ub-inspectores se les harán los honores que conesponclen á los Generales de 
Brigada con mando. 

Art. 767. A los sargentos les saludarán los cabos )' soldados como se previene en el Reglamento 
de cada arma1 y las centinelas se cuadrarán cuando pasen por su fronte. A los cabos los saludarán 
los soldados de su Compañía 6 Escuadron. 

Art. 768. Todo inferior que no estando ele faccion, encontrare á nn SL1perior sobro la marcha, 
lo saludru:á; si fuere al Presidente de la República, Secretario de la Guerra 6 un General de DiYision, 
los Oficiales saludarán con el kepí, descubriéndose, y los indh·iduos de tropa cuadrándose, harán el 
saludo de Reglamento; á los Generales y Jefes de Brigada, los Oficiales llevarán la. mano á la visera 
del kepí y la tropa hará el saludo sobre la marcha. El superior tendrá cuidado de contestar nl sa
ludo. 

Art. 769. A los Comandantes Militares1 Jefes ele las armas ó de zona, se harán los honores del 
grado que representen por las tropas que se encuentren en la zona ele su mando. 

Art. 770. Siempre que algun superior se presente en el lugar en que se ejecute algun acto del 
servicio, no siendo en accion de guerra 6 marcha, se lomará su perm.iso para continuarlo, dándosela 
parte de las novedades. 

Art. 771. Por regla general, los honores que se expresan en los artículos anteriores, se harán 
solamente cuando las personas á quienes les correspondan, se presenten vestidas ele uniforme, 6 lle
ven las insignias de su clase, ó cuando sean conocidas por los que deban hacer tales honores, aun 
cuando no vistan uniforme, como se expresa en el arl. 1626. 

Arl. 772. Queda prohibido hacer honores militares despues de puesto el sol y áutes del toque 
de diana, con excepcion de los casos de que trata esta Ordenanza para la ronda mayor. ( Art. 1007.) 

Art. 773. Las guardias, retenes 6 puestos que además de la de honor hubiere en el Palacio don
de residan los Poderes de la Union, no harán honores sino al Secretario de Guerra. Al General en 
J efe del Cuerpo de Ejército, Division 6 Brigada ú que pertenezcan, so le presentará la tropa formada 
en ala y sin armas; si fuere el Jefe de su Batallon 6 Regimiento, Gobernador de Palacio, Comandan
te Militar ó Mayor de la Plaza, el que mande la guardia les dará parte de las novedades que ocu
rran, haciéndoles las centinelas de éstas y las de la guardia de honor los honores que correspondan 
á cada clase. 

Art. 774. Todo General, Jefe ú Oficial del Ejército, está obligado á saludar, quitándose el kepí 
ó con la espada estando en formacion1 á la bandera ó estandarlo de los Batallones 6 Regimientos 
cuando pase delante de ellos 6 éstos lo hagan por su frente. Igualmente loda tropa formada por cu
yo frente pasare otra con bandera desplegada ó con armas solamente, hará los honores, correspon
diendo al mismo toque que suene la que marche. 

HONORES QUE DEBERÁN HACER LAS TROPAS ACA:\fPADAS s\ LAS PERSQ~¿\$ QUE LOS TmNEN, 

CUAXDO PASEX POR SU FRE~TE. 

Art. 775. Siempr~ que el Presidente de la República pase por la línea ele Batallones 6 Regi
mientos acampados, la guardia de bandera presentará las armas; las en prevoncion formarán en sus 
puestos con las armas terciadas; los Oficiales do servicio permanecerán con la espada al hombro. La 
demás tropa de los Batallones 6 Regimientos, formará en los intervalos do las tiendas de las Com· 
pañfas 6 Escuadrones, con las armas terciadas y los Oficiales á la cabeza. 

Art. 776. Al Secretario de la Guerra ó General en Jefe dol ~jército, se le harán los mismos ho
nores que expresa el artículo '1nterior, si no estuviere presento el Presidente de la República. 

Art. 777. A los Generales 6 Jefes de dia y Jefes de Eistado Mayor, cuando pasaren por las líneas 
de Batallones 6 Regimientos acampados, se presentarán los Oficiales y soldados de las guardias en 
prevencion, descansando sobre las armas, los Oficiales á la cabeza1 sin saludar, pero la guardia de 
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bandera les hará los honores correspondientes á su grado, sonando el corneta 6 clarín el toque res• 
pectivo. 

Art. 778. rrodas las guardias y puestos del campo harán al General en J efe y demás Oficiales 
Generales, los honores que les correspondan, con excepcion de los casos en que el Presidente de la 
República 6 Secretario de la Guerra estuvieren presentes. 

HONORES Q.UE DEBE~ HACER LOS CO:O.CANDANTES MILITARES E~ LOS PUNTOS EN Q.UE NO RESIDAN 

LOS SUPRE)IOS PODERES DE LA REPUBLICA, Á DELEGADOS EXTRANJEROS. 

Art. 779. A los Embajadores, Ministros plenipotenciarios 6 Enviados extraordinariós de las Na
ciones amigas, se les dará guardia con bandera, tanto á la venida como al regreso á su país. Esta 
guardia presentará las armas y el corneta sonará la marcha, bien entendido que para el cumplimien
to de estos honores ha de preceder el aviso al que mande las tropas por la persona á quien le corres
pondan, noticiándole su arribo y carácter. 

Art. 780. Las guardias de honor expresadas, sólo en este caso, harán ta.mbien honores al que 
mande las armas. 

Art. 781. A todas las personas que no siendo militares se les dé por su carácter guardia con ban
dera, no se les deberá enviar ésta á su casa hasta despues que hayan llegado á ella. 

T I T U LO T R I G É S I lvI O. 

HONORES FUNEBRES. 

Art. 782. Si falleciere el Presidente de la República, la guardia de honor enlutará la bandera, 
enrrollándola y poniéndole corbata de gasa negra; enviará un destacamento mandado por un Ofi
cial, que se situará en la primera antesala del lugar en que esté colocado el cadáver, estableciendo 
cuatro centinelas al rededor del féretro, una en la puerta del salon para conservar el órden y otra á 
las armas. Las establecidas en la sala mortuoria no podrán pasearse, ni harán honores á persona al
guna, permaneciendo firmes y descansando sobre las armas. 

Art. 783. Los Ayudantes del Presidente harán la guardia cerca del cadáver, estableciéndose dos 
con espada en mano á los lados de la cabeza del féretro; tampoco saludarán ni harán honores á per
sona alguna, permaneciendo firmes, y en la posicion descansar sobre las armas. 

Art. 784. Al anunciarse la muerte del Supremo Magistrado, se hará una salva de veintiun dis• 
paros de artillería en todas las plazas, fortalezas, etc., de la República, y se continuará haciendo uno 
cada cuarto de hora en la capital de la República, durante los tres dias que estará expuesto al públi• 
co el cadáver; y en las demás plazas, fortalezas, etc., durante tres dias contados desde el momento en 
que se reciba la noticia oficial. Estos disparos se harán del modo siguiente: tres al toque de diana y 
uno cada cuarto de hora, hasta ponerse el sol, á cuya hora se harán otros tres; suspendiéndolos hasta 
la diana del dia siguiente. 

Art. 785. Las banderas de los edificios públicos y fortalezas de la República, se ena1·bolarán á 
media asta, durante el tiempo que la Artillería hace sus disparos. Todos los individuos del Ejército 
Y milicia auxiliar en servicio usarán luto por nueve dias. Las banderas de los Batallones ó Regi-
mientos estarán enlutadas todo este tiempo, así como las cajas de guerra, cornetas y clarines. · 

Art. 786. Cuando sea conducido el cadáver para darle sepultura, formarán en el tránsito y en 
línea desplegada, todos los Batallones y Regimientos de la guarnicion; al pasar por su frente le ha-



ráu los honores ú t1ue tenitl derecho en Yidn, ·igniéndolo en columni\ ele Batttllou. La Uaballel'ía y 
.. \.rtillería formurán en lu~ calles tm ·yor::;nles por donde <loba posnr lu comilivn, hurún los honores 
antedicho , y en el lugur que les cOLTt'sponck soguirt\n ln colnmnn. 

Art. i 7. En el momento que el cndúYcr snlgit de h't Ct\St\ mortuoriu, ::;o hH!'ú lllh\ ::mlvn do Yoiuliw1 
disparos, ln cnnl se repctirú en lo~ rnomentos en qne se le dé sopnltnrn. Oumnte ol tránl:lito ncompn
ñar[\u tÜ cadÍ\Yer los .\.ynclilnto::. <.le li1 Presidencia, rodeando el féretro y con cspnda on 111tmo; ocho sol
dados de ln guardin de honor lo rodenrún tnmbien fneril de h1 línea de los Ayudnnles con el nrma 
terciada, hl que presenhtrún miéntru se le dn opnltura . 

. \.rt. 7 ~s. Al féretro .. eguir.\ ln gnnrdin de honor, Íl ln que se hnbrá incorporndo el de.-·tacamenlo 
de la nntesnla .. U llegar nl pantcon ó lugar en que dehn sepultnrsc el citfüwer, lus tropa. burán allo, 
forlllanín en línea dcsplcgulht y hnrÍln los honore~, prc.-.cntnndo lus ,U'lllt\s .v tocando fo. marchn. En 
el momento en que se cubm el cadúYer, h1s tropn" ele Tnfonterfo luuún tlllll desc:nrgn pol' 13ntallon, 
retirándose á sus cuartele ... 

A.rt. 789. En todas las plaza- de la República donde hubiere gfüunicion, e pre-enlarún al Jefo 
de ella los Oficiales de los cuerpo y Estados ~foyores, conducidos por ·us .Jefes rcspectiYos, pnrn dar

le el pésame. 
A.rt. 790. La muerte del ·ecretario de ht Guorru se anunciará por tlllt\ sal vu ele urtillerfo. 

de tr~ disparos, repitiéndo e en el punto do ·u residencin, uno cada modiu horn, hustn que so 
le dé sepultura. Durante la noche e obsetTnrá lo prevenido para los honoro::; que cone.ci.pondon ul 
Presidente de la República; se le enYiará una guardia con bandera que hará lo· mismos honores se
ñalados á aquel funcionario. Toda la guarniciou del lugar formarú paru lu inhumacion, colocándoso 
los Cuerpos de Infantería en línea ele plegada, como ::ie previene para el Presidente de In Republica, 
y ejecutando los movimientos ya prescritos .. \.1 cadáxcr le darán guardia lo~ Ayudante de la, ccre
taría colocándose dos con espado. en mano á la altura clo la cabeza del féretro. En el momento do 
darle sepultura se hará una salva de quince disparos; los Genet·ales, Jefes y Oficiales do todo el Ejér
cito usarán luto por dos dias, y las banderas ó instrumentos ele banda se enlutarán pura. acompañar 
el cadáver. En las plazas y fortalezas en que hubiere guarnicion. lt\ Artillería hará una salnt de 
quince disparos al recibirse la noticia. oficial del fallecimiento, y continuará haciendo un di paro ca
da media hora, durante todo ese dia, concluyendo con quince al ponerse el sol. 

Art. 791. Al General de Division con mando de Cuerpo <le Ejército, se le hnrú.n los mismos ho
nores que al Secretario de Guerra; pero tan solo por las tropas y cu lru; plazas de u mando. 

A1i:. 792. Al General que mandare una Division, se le harán los honores determinados en el fü'

tículo anterior, por las tropas que la compongan. 
Art. 793. Al que tuviern mane.lo de Brigada, corresponden los mismos honores t_tuo ul anterior, 

que le harán las tropas que estuvieren á sus órdenes, omitiendo las ~al vas y disparos tle nrfülerfo. 
Art. 794. Al entierro de un General ele Divi ·ion sin mando, concurrirá una Dh·ision mandada 

por un General de Brigada. 
Art. 795. Al de un General de Brigada sin mando, concurrirá una Brigada, mandada por un 

General graduado ó por un Coronel efectivo. 
Art. 796. Al de un Coronel con mando do Batallan 6 Regimiento, lo acompañará el suyo, man

dado por el Teniente Coronel, llevando la bandera 6 estandarte, y los instrumentos de bando. enlu
tados y portando luto los Jefes y Oficiales; la tropa de Caballerín marchará montnda. 

Art. 797. Al de un Teniente C~ronel concurrirá todo el Batallon 6 Regimiento mru1da<lo por 
el Mayor, llevando la bandera ó estandarte sin luto, y con él los Oficiales 6 instrumentos de banda, 
la tropa de Caballería marchará montada. 

Art. 798. Al del Mayor, asistirá todo el Batallon ó Regimiento sin bandera ó estandarte, y la 
banda, Oficiales y tropa, como se previene en el artículo anterior. 

Art. 799. Al del primer Ayudante, lo seguirán dos Compañías 6 Escuadl'Ones mandadas por el 
Capitan más antiguo, llevando las cornetas ó clarines á la sordina, la tropa do Caballería, pié á tierra. 

Art. 800. Al Capitan primero, lo seguirá su Compañía ó E scuadron con armas pié á tierra, 
mandada por el Capitan segundo; las cornetas ó clarines á la sordina. Para el Capitan segundo, de 
la misma manera que al primero, lo seguirá su Compañía 6 Escuadrou, mandadu, por ol Teniente 
más antiguo. 
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Art. 801. Al de un 'reniente de Infantería 6 Caballería, lo seguirá un peloton, mandado por el 
Subteniente, con un corneta ú clarín ú. la sordina. La tropa de Caballería pié á tierra. 

Al't. 802. Al Subteniente 6 Alférez corresponden los mismos honores que al Teniente. 
Arl. 803. A todos los Jofos y Oficiales sin mando de tropa, se harán los honores fúnebres que 

correspondan {1, la clase quo representaban, como si hubieran tenido mando, por las fuerzas que · 
nombre al efecto el .Jefe de las armas, de zona ó Comandante Militar . 

.Art. 80-1. ,\.1 sargento primero lo acompañará toda su Compañía 6 Escuadron, sin armas, pié 
[~ tierra. A un segundo, su seccion. A un caho, su escuadra, y á un soldado cuatro soldados. 

Art. 805. Al Sargento do banda lo acompañarán todos los individuos de banda, y al cabo de 
cornetas, los mi:;mos pié á ticna. 

Arl. 806. El luto consistirá en lo siguiente: 
Para los Generales, .Jefes y Oficiales, un lazo de crespan negro puesto en el antebrazo izquierdo; 

para las ba11derns1 corbatas de crespan negro colocada abajo de la moharra 6 águila, y el pafio en
rollado; para los cornetas, clarines y trompetas, corbatas y crespan negro abajo del pabellon. Los 
individuos do tropa no usarán luto. 

FIN DEL TOMO PRIMERO. 
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SUJY.I:ARIO _ 

Del Comtmdoutc ~Iilitnr, sus ntribuciones y las de los Jefes de las ru:mas federales en los Estados y los de las 
zonas militarcs.-l\fayor de órdenes de unn plaza.-De la parada del servicio de guardias.-Del Jefe de dia. 
-De las patrullas y rctencs.-De la re,•ista de Comisario.-Del Oapitan de cuartel.-Del Oficial de sema
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ui<:iones.-Distribucion tle las hon1S del dia para el servicio interior de la Infanterfa, Caballería y Artille
rfa.-De ln visita de Hospital cu el servicio de guarnicion.-Entrega y recepcion de Comisiones.-De las 
.Academias.-De ln instruccion.-De las licencias.-}Iodo de hacer la 1·eclamacion y entrega de desertores. 
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rn.-Trutmuientos.-Formalidades para incorporarse un Batallon 6 R.egimiento á. una guarnicion.-Pre
vcnciones para conducir hi tropa armada en marcha por las calles.-Forma en que debe ejecutarse una sen
tencia de muerte.-Formalidndes para la publicacion de bandos.-Marchas en tiempo de paz.- Partidas.
De las recompensas á. la constancia en el servicio militar del Ejército de la República. 

TITULO PRLMERO. 

SERVICIO DE PLAZA. 

DEL COJY.r:ANDANTE JY.r:ILITAR_ 

Art. 807. En aquellos puntos do la República determinados por la ley para Comandancias Mi
litares, habrá un Comandante :Militar que tendrá mando sobre todos los n+ilita,res y tropas que re
sidan dentro do los límites de su jurisdiccion. 

Art. 808. En los Estados donde haya fuerzas federales, el Jefe de ellas tendrá mando sobre to
dos los militares que residan en la demarcacion que le está encomendada. 

Art. 809. Cuando el Gobierno lo disponga1 se establecerán zonas militares y cada una será man
dada por m1 General que1 como los Comandantes Militares y Jefes de las armas en los Estados, 
mandará á todos los militares que residieren en su demarcacion, y ejercerá las mismas funciones se
ñaladas á los Comtmdantes Militares1 en los artículos que á continuacion se expresan. ( Decreto de 28 
de .Jwnio de 1881.) 

Art. 810. El Coman<lanto Militm· de una plaza. tendrá, además del mando de armas para toda 
funcion del servicio, de paz 6 guorra, facultades judiciales é inspectoras sobre todos los militares y tro
pas que residan en su jurisdiccion. ( Tratado VI, art. 1479.) 
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~\.rt. 811. El Conrnnd.mt<' ~lilitnr, pttm los licncml<.'s 011 cunrtcl quo l'l':.idnn en sn tlcnrnrc,icion 
y para la tropns el~ trÍlnsitv, ·o ·ujl'lnrií Íl lo dispuc·to c•1 t'l 'll'aiado 1, lít11lo XI y rtl'I. 818 del prci;c11. 
te título. 

-·ht. 12. Connmici11·1\ su · di ·posicion0s por ronducto del ~foyo1 de únlcncti do In plnzn, desig
mmdo detallmfomentc y con ln fnerzn prccisH, los puntos en que dclmn e ·lt\blcccrsc guardias, rctc
ues ú otra - cnstoLliit::- pnrn seguridiul ele lns 1n·i ·ione · militares .'' objl.!to::dt quo dcbn nlondorsc en su 
cuidado, ~-n ca por parte del ·en·icio de gncrm, tomo por el quo indique 111. 1mtori<l1\tl polílic.:n, paru 
~egtuidt1.d de preso- ó con ·ern1cion del órdcn, en n ·untos oficinlc~. ( .11'1 ·. 8iü !/ !JUG.) 

.\.rt. 13 . . Al Com11ndm1te Militm· le ;stú cncomemlmhl h\ tuslodin del 6rclen y scguridnd rlc lo~ 
depósitos do guerrn, nlnrncenes, puestos fortificndos y dcmú::i punto:; militare::; c:omprenclido · en el 
territorio de su nrnudo: por cuytl r:tr.on no podrú separ .. n·sc de su demnrcacion sin p .. wmiso del sn
penor. 

Art. 14. Los J efes de cuerpo do ln tre:; fü'lllll , Comand,mte:; de punto, etc., le rcmitir(rn men
sualmente, y cl<qmes do la reYish1 de Comisnrio, todos lo~ clo<:umcntos y nolicins imlispcnsnl>les pum 

conocer la. fuerzi1, de. tino::;, armamento, mnnicionC$, existcncin de 1wn1<1ti y proycctile · que e -tén en 
la plaza. 

Art. 15. 'l"odos los chus y de pue.-; de h1 Ji ·tn ele h1. tarde, lu · J C'lcs do lo:; Bntnllones ó Regimien
tos atistirán á ln oficina del Comandante ~Iilitar Íl rendir el parte de ln::; 110,·eclndcs c..lcl din, habiclns 
en los suyos. Cuando estén todo.:: reunidos y que el C\mrnndunle :\Iililnr hnyit rccihiclo el purtc men
cionado, les comunicará sus preYencionc sobre a untos del ::;er\'iciu. 

Art. 816. Los Jefes de los Batallones ú Regimientos, 1..lc ht mismn lllttncri\ que cxpr~i el ltr
tículo anterior, todos los cliar, clespues del toque de usnmblcn, rcmitirún <:on el .\yudnnto ul ('omnn
dante Jiilitar el parto por escrilo ele la - noyedades habidas en ln 110<:hc nnlcrior: reunido~ estos pnr
tes, se extractarán por quin<:cnas, form.mdo uno :-;olo, con el c:unl ~e dnrú cuenta Íl ln Secretaría de 
Guerra y Jfarina. A<l.emás ele este parte. el Comanchmte :\Iilitar remitirú nna noticia del estado ele 
tranquilidad, detallando lod lugares <le su demarcacion y t'xpre&mdo c:on dariclH<l los inc:iclenlc · que 
merezcan referirse. 

Art. 817. Cuando hn-iere nece~iclatl ele cubrir nlgun punto con un de tacumcuto ú guardin y 

sea preciso mandarla Yiolentamentc, 1n pedirá por medio de 1.m .Ayuclnnte do plnzn, el irectnmenlc ni 
.Jefe del Batallon ó Regimiento que deba proYcorla, i.cnicnclo ln ohligucion <le remitir, lo mús pronto 
posible, la órden por escrito, que comunicará el ilfoyor tlo Ordenes ú .fofc de Estu,lo :Mayor en su C:ll

so, eu el momento que la reciba. (~lrts. 896 y lUül.) 
Art. 818. Luego que el Comandante ~Iilitar tenga, conocimionlo ele In llcgadi, de unn tropn cual

quiera á la plaza de su mando, ya sea para formar lltJrlO clo la guarnicion (, que pu!-lO ele lrítnsilo, 
hará que el Mayor do Ordenes mande disponer los cuarteles que aquelln dehn ocupar, los c:un,lc,._ so 
darán á conocer al Oficial aposentador, quien entregará al Uomanrlunto ~Iilitnr el cslnclo y clestino 
de la fuerza que llegue á alojarse. [ Ad. 1078.J 

Art. 819. Cuando la tropa esté inmediata, el <'oman,lanlc :\filitai·, adcmfü; do lo prc,·enido en 
el artículo anterior, mandará á la hora determinada un Ayudante, cnc,tl'gado ele concluc:irla [i 111. 
plaza de armas. 

La tropa entrará en buen órden. 
La columna apartará todo lo que pueda embarazar su marcha. 
Los equipajes y caballos <le mano, formarán una fra<:cion separada, que seguir[~ ú. 200 metros á 

retaguardia de la columna. [ Aits. 1688 y 021.J 
A1i. 820. El Comandante Militar en persona, ó uno ele sus Ayudantes, recibirá esta fuerza. [mlcs 

que éntre en la plaza, y entregará al .Jefe que la mande las órdenes escritas mús urgentes ele quo ,to
ba tener conocimiento, tales como las consignas particulares de la plar.a, los Reglamonlos do policfa 
municipal y las prohibiciones especiales que por efecto do las circunstancias sean necesarias. 

Art. 821. Las tropas entradas de uucvo á una gum11jcio11, no h arán servicio ele plam sino des
pues de cuatro días de descanso, á ménosque las necesidades del !:icrvicio exijan lo contrario. ( Ar!. 887.) 

Art. 822. Despues que una tropa éntre á una plaza, el .Jefe qno la manda y todos los Oficiales 
que estén á s us órdenes, en las veinticuatro horas de su llegada, vii;iLa.rún al Comandante Militar, 
quien en el mismo instante pasar{1, con ellos íi presentarlos al Secretario do (l uerra y Marina, si fue-



re en la capital do la Hepú1'1ica. A esta presentacion de cumplimiento y política militar, deberán 
los Oficiules ,v .Jefes nsisLir do riguroso uniforme, entregando el Jefe superior al Comandante Militar1 

el estado 11omina liYo do los .Jofor; y Oficiales á su:-; órdenes, su antigüedad y estado de fuerza y des
tinos. [J rlH. lü37, lü39 .1/ 1 ü-11.J 

Art. 82:J. Ummdo se renmm diferentes tropa$ en una plaza en que hubiere Comandante Mili
tar, Jefe do lus armas 6 de zona, los J efes que las manden no podrán formar las suyas, para mar
chas, ejercicios ó cualquiera otra, funcion, sin que se dé el aviso correspondiente al que mande en 
la plaza, ele., en lci inteligencia qnc para ejercicios do fuego sin bala, 6 lainstrucci'on do tiro al blan
co con fusil ú cañon, so comunicnrú por la órdeu general del dia . ( Arts. 2538, 2539 y 2540.) 

Art. 824. PMn clnrso á conocer los .Jefes do serYicio y Oficiales de vigilancia en las guardias, 
nsí como pnra qno una guarnicion, cualquiera que sea, tenga un medio secreto dé inteligencia en 
caso de alarma, se comunicnrá, cambiándose diariamente, la palabra de seña que personalmente da
rá el Comandante :Milital' al Mayor ele órdenes para q ue la comunique á los Ayudantes de los cuer
pos y e tablecimientoi-; militares que Yayau ante ól, á sacar la órden general del clia. ( A1·tfoulo.s 907 

hasta el 909.) 
Art. 825. Es de su obligaciou dsitar con frecuencia las guardias y demás fuerzas ele servicio 

en la plnzn, á fin de cerciornr:-o de la puntualidad y exactitud con que obedecen sus órdenes, ó si 
los Oficitlles cumplen con ·u obligacion. 

A.rt. 8:26. Cniclarú ele la (;Onsern1cion, órden y seguridad de las prisiones militares, sujetando á 

los prc·o~ ít un Reglamento interior, que ·e fijará en los lugares más visibles de la prision y en la 
oficina del Coman<lantc del punto, pttrn que los conozcan en la guardia de la misma. 

Arl. S:¿,_ Tcnclrú l'ncnltacl para arrestará los .Jefes on su alojamiento, y á los Oficiales en la 
prevencion ó cunrto de banclerns de algnn Batallon ó Regimiento, si cometieren alguna falta . 

. \.rL <'28. N'o permitirá que individuo alguno de la guarnicion deje de portar las insignias de .. 
su grado cuando eslé de scrYicio; que mezcle en su Yestido prendas que no sean de uniforme, y que 
éste no se lleYe :sino limpio~- con espadR nl cinto, ::;egun está preyenido en el Reglamento respectivo. 
[Art. 919.J 

.Art. 820. En h,~ plaza· en <-1nc varios Batallones ó Regimientos estén de guarnicion , se fijará. 
por la órden gencrnl los dias en que deba cambiarse ei vestido de lienzo 6 ele paño, á fin de que to
cht lu trop,i e té siempre uniformada. [ .Art. 936.] 

Art. 830. :N"omhrnrá las c~coltns necesarias para las conduelas de caudales del comercio. 
Art. 831. Prestará el auxilio de fuerza armada ú. las autoridades y demás funcionarios federa

les, ujehíndo ·e á las leyes de la materia, pero por la yía, más corta, si fuere posible, consultará en 

esto ca os con la I ccrctarín de Guerra y Marina. 
Art. 832. Proyccrá de guardias, siempre que se las pidan por escrito, á los empleados de rentas 

federales parn In :-:cguriclad ele las eantidaclcs que tengan en ca,ja, y estas guardias, no se retirarán 
hnstn quo yn no sea. necesaria su custodia, lo que se comunicará de oficio al Comandante Militar. 

Art. 833. olo el Comandante :Militar de la plaza de México pondrá el cwmpl,a.se á todas las pa
tentes que expida el Gobierno para los Generales, .Jefes y Oficiales del Ejército y los ele h1s milicias 
u u xili are:;. 

Art. 834. Pondrá el úsese {1 todas 1n licencias absolutas é ilimitadas, expedidas por el Secreta
rio de Guerrn. 

Art. 835. Los demús Comandantes l\Iüitarcs y Jefes de las armas, pondrán el úsese á las licen- · 
cias Lemporalcs que se concedan por un .Jofo do Batallon 6 Regimiento, si tienen los requisitos de 
ordenanza. 

A.rt. 836. Pnrn la rc\·isla de Comisa.rio señalará el c1ia, lugar y hora en que deba verificarse Y 
notnbl'ará los interventores para. cada arma, si no estuviere en la Capital de la R epública. Comuni
cará. estas disposiciones con toda claridad á la oficina do ha.cien da respectiva. [ A1·t. 1062.] 

Art. 837. Para c1.1nlquie1: certificado que por seTvicios militares tenga que expedir a.lgun J efe 
Íl Oficial del 1~j6rciLo, ó do la milicia auxiliar, el Comandante Militar concederá permiso á aquel que 

· sea el interesado y quien debe solicitarlo, tenien do presente que, sólo puede certificar el que esté en 
:-;ervicio ó do alguna manera sirviendo al Gobierno establecido, así como los retirados, ó los que es-

tén separados <lol ~jército sin mala not,i. 
}1. 6.-IOi 
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Art. 38. Los Generales de DiYLion y efectiYos de Brigndn, podrán ccrtificm· servicios sin el 
permiso del Comnndnuto i\Iilitnr. 

Art. 83H. :Xingun Jefe ú Olicinl dndo do bt\in por nrnln c·oncltwln, podrú ccrtificnr servicios. 
Art. "40. Expcdirt\ los pa tlpo1·tes pnn1 todos los Grnernles, J (lf(ls )' Oficinles que lo soliciten, 

para ele empcfün comisione" del se1·yicio. 
A .. rt. -H. Todo Jefo ú Oficinl del Ejército que tmnsitc por nnn plnzn clondo hnyn Comundnnle 

~lilitar, Jefe de las nrmn · ó dC' zona, tendrá ln obligncion de prescntnrlc el pa~nportc y comnnicurlc el 
objeto ele su Jfü\rchn, i no fuere rcservnclo. Do ostns pre.-scntncioncs, el C'omnnclnnto Militar dará 
cuentn al ecrcturio de ln Guerra; y i fuere en In Cnpitnl do In Hepúhlicn, nl t'omtrnicnr In prcsen
tacion de algun Genernl, Jefe ú Oficial, cxpresnrá el nlojnmiento donde re hhl . 

.-\.rt. "'42. 'i un General superior en cntegorín al Comnnclnnte Militar ó Jefe do ltlS nrmns en 
nlgun E tado, pn...~re por la plnut en donde éste se encuentre, no tendrá la obligncion de pre.sentar
se: pero dará noticia de su arribo por e crito, y el Comam.hmte iiilitm\ Jefe tlc la::- nrmn · ó clo ZOIHl, 

tendrá la obligacion de Yi itarle en lns Yeinticnntro horns de n llcgnda ó en el mi~mo din si ltl\'ie
re que contiuunr su Yinje al siguiente. 

Art. 843. Lo~ Gobernadore. de forh,lezas ejercerún en lt, · ele :su enctll'go In· funcione:-; ele Co
mandantes Militare· . 

. \..rt. 844:. El Comandante ~lilitar de una plmm, Jefe de las ll.l'llll\s ó de zonn en un Estndo ele 
la Federacion, por ningun motiYo tomnrú participncion en cu~ lioncs loen le.,, yn ~cnn políticas ú 
administratiYas del Estado á que pertenezca el territorio ele su mnndo. C1onsc1-Yar{t In más comple
ta neutralidad en todos lo asunto que no sean militnrel:-; pero cunnclo. mjn nlgnn <lbturbio ncuat·
telará las tropas, poniéndose en estado de clefensn, -:,· dará en el neto cuenta ú In • et'rctnrín de (,uc
rra, por telégrafo si lo hubiere, ó remitirá por correo extraorcliunrio el parte ú ln inmediata cstncion 
telegráfica para que se tra m:ita. ( ... id. 1776.) 

Art. 845. ~Ianteudrá correspondencia con la .._'ecretaría de Uuerm y ~forinn, de h, que recibirá 
órdenes directas; con excepcion de los en os en que por conYeniencin del S<'rYicio, sen puesto el Co
mandante Militará las órdenes del General en Jefe <le un Cuerpo de operaciones ú <le una zonn mi
litar. ( Art. 1755,J,-accion fl~) 

Art. 846. En caso <le trastornar~e el úrdén público contra lu Fecleracion en la zunn ú clemarca
cion de su mando, y si no hubiere tiempo de comunicarlo á la, 'ecrctaría de Guerra y recibir instruc
ciones, proyeyendo á la seguridad de los cuarteles y oficinm:i de In Fcderacion, obrnrú conforme á las 
prevenciones que se detallan para los Generales en .Jefe en el Trataclo IT"' ele <'Sta. Or<lcnanzn. 

Art. 847. Concluidas que fueren las operaciones y reprimido el mo\·imiento revolucionario que 
haya estallado, si hubiere aprehendido delincuentes, los consignará desde luego á la nutoridacl corres
pondiente. 

Art. 8-18. El Comandante Militar de una plaza don<lc residan los Poderes de In Cnion, tendrá 
solamente el mando de armas y las facultades judiciales que se designan en el Ad. 810 -:,· Trol. 17Jde 
esta Ordenanza. 

Art. 8-19. Diariamente nombrará un Jefe el~ servicio para que visite los ranchos de las tropas do 
la guarnicion, cuando se dé úrden para que se establezcan, y tendrú especial cuidado que la rucion 
que se mjnistre al soldado sea abundante; el rancho bien condimentndo, distribuyénclo~c tres Ycccs al 
ilia: á la diana, al medio rlia y en la tarde, despues de lista. Sólo se descontará como múximmn al 
soldado doce centavo.~; esta cantidad se empleará, quedando por consiguiente prohibiclus toda ganancia 
y fondo de ranchos. (T,·at. I, '1.U. IT~) 

Art. 850. \'jgilará que en los cuarteles no haya cantinas ni comercios. 
Art. 851. Siendo ]a comision del Comandante Militar un cargo de confianza, se esmcrarú y durá 

sus órdenes para que todo el serYicio interior de plaza se haga con exactitud y [';e practiq uc con lodus 
las formalidades requeridas, teniendo presente que de la extricta subordinncion, disciplina y buenas 
cualidades de las tropas que están á sus órdenes, dependen su conc-cpto y prestigio unte el Supremo 
Gobierno. (Trat. III, T'ú. IV) 

Art. 852. Cuidará ele que cada guardia, sea do p1aza ó de cuartel, tenga su lnhln. do órdenes .Y hu; 
prevenciones generales del servicio; éslas estarán firmndas por el Mayor do Ordenes, poniendo el Co
mandante Militar el Vi,;to Bueno. ( Ad. 082.) 
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.\ rt. 8:3:3. Hcmitir(i ú los \1crpos respectivos, los 1·ccmplm~os consjgnados por los Estados de la 
Hcpública, y dnrá cuenta ele la alla de cndt\ contingente á ln Secretaría ele Guerra y 'Marina . 

.Arl. 851l. Para provenirse en cnso de alarma y tener sus tropas á la mano, dará anticipadas ins
trucciones 1·cservndns y por cscriLo á los .Jefes do los Batallones y .Regimientos ele la guarnidon, fijando 
el pnc.'IIO de alw•m(t, clonrle en caso ofrecido cleberún estar formnclas las tropas. ( A?·fs. 924, 926, 1107 
y J 948.) 

Art. 855. Cuando el Comandante Militar do una plaza juzgue útil adelantar ó retardar la hora 
de rolretn, lo podrá hacer aYisnndo á la autoridad política de tal disposicion, para que le ayude á ha
cer entrar Íl sus cuarteles á la tropa franca, y que despues de esa hora prescriba á sus agentes conduz
can á sus cuarlolcs los solclfülos que no tengan licencia por escrito y anduvieren en la calle. 

Art. s:,o. El Comandante :Militar dará las órdenes para el número y especie de rondas en la gua.r
nicion que muncln¡ deterrninará las horas en que comience este servicio y los puestos que deban vi
silar. Cunndo la cxlension de la plaza sea bastante grande y difícil reconerla toda entera, no harán 
la yisila sino en la parte de más importancia; pero en casos extraordinarios podrá disponer que so 
nombren ronda.· cloblc-l, Jns c:ua1cs partirán de puntos diferentes, cruzándose en el camino. ( Prat. III, 
1~t. T7.) 

Art. 857. Podrá conccclcr permiso á los que estén á sus órdenes, para ausentarse ele la plaza sólo 
por yeinticun.tro horas, dando cuenta, segun el lugar en que se encuentre, á la Secretaría de Guerra; 
e los permisos serán firmados por el Comandante l\Iilitar, si se pidieren por los conductos debidos. 

Arl. S,"i . El Comandante :i\Iilitar de una plaza ó demarcacion, no· permitirá que los militares 
que estén lrnjo SU!=, órdenes so cutregucn á juegos de azar. Luego que tenga noticia que una cas~ de 
jnego In frecuentan militnrcs, clarú cuenta á la autoridad política para que sean aprehendidos . 

. \.rl. 859 .• \.prehcndido un Jefe ú Oficial en una casa de juego, será castigado conforme se pres
r1·ibe en el 'J}atado T7 

_\.rt. 8U0. Podrá señalar á la autorida<l polític.a los lugares de mala fama frecuentados por mili
tnrec;, á fin de que tome las medidas convenientes para su arresto. (.¡frts. 2438 hasta el 2440.) 

.\rl. R(il. El Conrnndante :\[i)itar Yisitará por lo ménos quincenalmente los hospitales militares, 
para nscgumr:;e de ln usi~tcncia que i--c da á los enfermos, conocer sus n ecesidades y enterarse si la 
cnnlidacl que les corresponde por sobras <le hospital, les han Rielo pagadas por los Oficütles ele admi
nistracion de los Batallones ó Regimiento~. 

Art. 8íl2. Cacfa cuatro meses hará una Yisita general á los presos militares que estén en las pri
siones. A este acto lo acompañarán los Jefes de los Batallones ó Regimientos de la gua.rnicion y los 
Iri. cale , quienes HcYaráu un estado de la cansas que están en instruccion. (Forrn1.tlario n{im. 98.) 

.\rt. 8G!3. Rl objeto do esta Yisita es conocer el estado ele las causas que se instruyen y las nece
sidades de los presoR, á In~ que proycerá en justicia. Anotará en cada causa la fecha de la visita, y 
con los estados gcnornlc dará cuenta á la 'ecretarfa de Guerra. 

Arl. 8G4. El Comuudunte Mililnr ele un puerto de mar, expedirá al comercio, cua.ndo lo solici
tare, los permisos do iutroduccion de armas, municiones y c{1psulas de caza que ,engan del extran
jero. Cuando so hagan estas peticiones, ántes de conceder el pase que corresponde, mandará un Ofi
cial de Artillcrín que reconozca, las anuas, municiones y cápsulas referidas, y por la vía telegráfica 
dará cuenta á la ccrelarfo de Guerra dr hi internacion de estos efectos y el nombre de la casa im
portadora. 

Art. SG5. El Comnndantc Militar de un puerto permit.irá igualmente por pedido expreso, la in
ternncion ele efectos ele armaR de toda clai--e, que e tando ya en la plaza se remitan á. varios puntos 
ele la República. .. 

J .. rt. 8üG. Expedirá pasnportcs para fuera del país, á los ciudadanos que lo soliciten. 
Art. 8G7. rrcnclrá facultades judiciales sobre los individuos de la armada. nacional, cuando el Su

premo Gobiorno lo disponga y estén en la zona de mar y tierra que le pertenezca. ( Art. 1756.) 
Art. 8G8. El Comandante l\Iilitnr ele una plaza, a1 requerfrsele la autorizacion por el Jefe de din 

para disponer ele algunn fuerza do las del servicio de guardias, por haberse alterado el órden público, 
la dará si. fuere con ven icnto; p.oro en caso de negarse, marchará él mismo en persona, con la fuerza 
de la guarnicion quo crea•convonionte, al lugar del conflicto y obrará conforme á sus atribuciones. 
Cuando este caso llegue, mandará en el acto poner la guarnicion sobre las armas y dará sus dispo-
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sif·ioncs pnm, ronscn·m· J:1 tl'~tn<1nilitltul. l•~n el lugnr doudc t's(m·i<'l'C'll los poclcrC's de 1n l '11io11, to-
1rnn·ñ órclenC!'s y rccibirú in ·tI·nrdonC's dl' b Nct'l'<'lm'Ín de Clnrl'rn y tft,J Pn,sidC'ntC' dt• In Hopúhlirn. 
(.1rts. 92-!, 092, 990 y 1030.) 

.\..rt. 6H. El C'onunulnnle }ililitur tcrnlrú un Sccrclurio en su oticinn. cncnrgndo de cl111; pero ústo 
no podrú decretnr en ninguna cnnsn ni dnr ónkn por sí, poner el c1ímplas<' í1 pnlcntes ni el úsese á las 
licenrfos . 

.Art. 1..~,o. J..l Comnndnntc Milihu· le c. tú cncnrgndn la in-trnccion, clisciplinn y buen servicio d<' 
lo::: Jefes, Ofici11k~ y tropas que estén ú sns órdenes; no dcscuiclnrít lmrn.cttclcmin de los .Jefes, <iuo po
drá él mismo dar, determinnndo ln hom y lugnr por 111 órclen del din; y de lo::; adelantos y progrc-
os. mensualmente darú cuentn ú In 'ecrehlrfa ele li-nc1-rt1 )' Mnrinn; a i 'tir(t ú los 0.jcrcicios y evolu

ciones de h1 tropa, y unn. yez al mes por lo ménos, dispondrá qn<' se hngirn ejercicios gcnemlcs, los 
cuales mandará personalmente, yn sen pnrn cerciorarse do su instruccion. como pnrn ncostnmbrnr [t 

1as tropas á las maniobras en línea. 
Art. 871. El Comimdnute i\Ii]itar clarú in trucciones por c.-;crito ú los l'omnndnntes ele partida ó 

destacamento -obre el objeto con que se nombra, estoser,·icio. (.id-:. 8 2 y ílH,ft<u·. llf. !/ Ctd. 1G95.) 
Art. 872. El Comandante Militar tendrá sn oficina jnclicinl, compuesta de los fiscnlcs y del nsc

sor letratlo que lo ele igna la ley. En consecuenci11., podrá mnndnr ingtrui1· cnnsn á qnion lo merecie
re y nombrará el promotor y fiscal que delni conocer en In in~trnccion de clln, n-.í como lo.~ jueces 
parn un consejo ele guerra ordinario. (Trat. 17.) 

Art. 873. Para el de pacho ele los asuntos que tiene ú su cnrgo el C:onumchmte ~[ilitnr, )' egun 
lo prescrito para la planta de empleados, que con arreglo al Presupue:--to \"igC'ntc, dchcrít tener en su 
oficina, ésta estará cU,iclida en cinco seccione·, conespondicnclo ú 111 primern, Infonterín y n untos 
del sen·icio: segunda, Caballería; tercera, Artillería; cunrta, tmmitncion ele los n untos de justicia mi
litar; y quinta, parar de~pachos ele pa a.portes, c1ímplwie ele patente.;, permiso~ de certificacione , ele scr
Yicios, ícse.se de licencias absolutas, ilimitadas y temporales . 

. A.1·t. 874. El Comandante :Militar ele una plaza no negará )a prision pedida po1·~rn Coronel (, 
Jefe de Batallon ó Regimiento, cuando lo . olicite parn correccion ele alguno de ln Olicinle <¡ue es
tén á sus órdenes. ( Ad. 667.) 

'l'I1'ULO , EGU TDO. 

DEJ. )f A YOR DE ORDEXE:i DE l'X A PT,AZ.\. 

Art. 875. En todas las plazas donde haya guarnicion fodernl, hnbrn un l\Inyor de (mlcnc.- ó .)ele 
de Estado :Mayor que tendrá la denominacion de Mayor ele Ordenes. 

Art. 876. Estará subordinado al Comandante Militar, y por sn conducto se conrnnicnr{m loclas 
las órdenes y disposiciones que ésto diere, relativas al servicio militar. ( Art. 812.) 

Art. 877. Xo tendráintervencion en e] gobierno interior de los Batallone~ ó Regimientos,~' s6-
lo se sujetará á nombrar el servicio en ellos, segun el turno que les corresponda. 

A,rt. 878. Para mejor determinar el servicio de una plaza, el Mayor de Orc1enes lcndrá presente 
que á la. Infautería le corresponden seis turnos. (A1•f.c1. 1983 ltasta el J 993.) 

1? Los destacamentos, escoltas y fuerza destinada á cubrir puestos exteriorc:, que no se relcvnn 
diariamente. 

2? Las guardias ele plaza, las de policía y los soldados que sil'ven como orclcnnnzns, los mudes 
se relevan cada veinticuatro horas. 

3? Las guardias ele honor. 
4? Las rondas y patrullas, 



:",~ Los trabi\jos y fnginas. 
(;<! Lns guardias exLraorclinarins. 
¡~ Escoltas dol tren del ferrocarril. 
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L l o 30 4 o -o ('º i-o •t· l · l os t.urnos ., • ., .. , o., >. y , ., 1enen ugal' en tiempo e e paz como en el de guerra. 
m ~~ solo en gunrnicion. • 

Art. 870. El Mayol' ele órdenes cuidará de que los cle.gtacamontos cuyo servicio sea de más de 
veinticuatro horas, se provean con hombres de una misma Compañía, dando cuenta al Comandan
te Militar si esto no se verifica, ( Art. 2124 y 2125.) 

Art. 880. Por lo general, los destaramentos se compondrán e.le fracciones constituidas, como un 
Batallon, una Compañía, poloton, Seccion 6 escuadra, y los Oficiales, sargentos y cabos, marcharán 
con su tropn. ( Ad. 2124, 212,5 y lG!JJ.) 

Art. 881. ► 'i fuere preciso y así se ordenare, que un Jefe de Batallon ó Regimiento marche de 
destacamento, podrá ir con la nütacl de aquel, y aun con ménos fuerza si así lo exige la i~portan
cia del serYicio quC' tengn que ~jecutarse. En este caso, un Ayudante 6 Sub-Ayudante acompañará 
al Jefe. ( Art11. 2128 y 2129.J 

.\rt. 882. Todo Comandante ele destacamento ó partida recibirá órdenes del Comandante Mili
tar, .Jefe ele zona 6 de las armas, <1 uien le dará instrucciones relativas á la mision que tenga que des
()mpeílnr. ( A>'i. 871 y 899 ftacciori IIJ.) 

Art. 883. Un destacamento mandado por un Oficial y que tenga puesto permanente ó releva
ble en tiempo fijo, recibirá instrucciones del ttfayor de Ordenes y le dará parte todos los días des
pues ele In diana, ~i estuviere inmediato á la plaza, y si no fuere así, lo hará al rendir su servicio. 

Art. 88-!:. Ningun destacamento podrá durar más de ocho dias en el punto que cubra; tendrá la 
fuerza nece.c.nria para cuatro turnos do releY01 á ménos que las circunstancias del servicio deman
den permanezca más tiempo. 

,\.rt. 885. Las guardias de plaza se relevarán cada Yeinticuatro horas . 
. \.rt. 88G. Lo. fuerza que se nombre para cubrir un puesto en general, se determinará por el nú

lllero de centinelas que sea preciso apostar, contándose para esto cuatro hombres por cada una; de 
modo que cada soldado haga á lo más seis horas de faccion. ( A1·t. 180 y 204~.) 

Art. 887. Los Cuerpos en la guarnicion de una plaza, rolarán entre sí para los diferentes tur
nos del sen·icio; los Oficiales, sargentos, cabos y soldados que compongan una guardia, en cuanto· 
sea posible, pertenecerán á una misma Compañía; pero la guardia siempre se compondrá del mismo 
Batallan 6 Regimiento, teniendo presente que miéntras no lo erijan las circunstancias del servicio, 
á las tropas entradas á 1uut guarnicion para emplearse en ella, no se les nombrará de faccion en la 
plaza sino bastá despues de pasados cuatro dias de descanso. ( Arts. 821 y 880.) 

Art. 888. El ~fayor de Ordenes arreglará el servicio ele manera que los Cuerpos de la guarni
cion lo hagan conformo al efectii;-o de su fuerza, á fin de que los turnos sean sucesivos. 

Arl. 889. En cuanto sea posible, los puestos que tenga que cubrir un Batallon 6 Regimiento 
que dé el servicio ele plaza, serún los más cercanos á su cuartel; pero el Comandante Militar podrá 
modificar esta disposicion siempre que lo crea útil en bien del servicio. 

Art. 890. Los puestos ele guardia en una plaza, se enumerarán por su importancia, siendo el 
primero la guardia principal, que se dará á conocer por la órden general y la que será mandada por 
el Oficial do mayor grado; los demás puestos, por el órden que les corresponda. 

Art. 891. Lns guardias de honor no concurrirán á la parada; pero estarán sujetas á las mismas 
prevenciones que las guardias de plaza, aunque sometidas á instruciones pa.rticulares que recibirán 
los Comandantes de ellas, directamente ele la persona á la cual estén destinadas. ( Art. 1011 f'racoi01i 
XIX á la XXIII) 

Art. 892. El quinto turno del servicio de la Infantería comprende: 

I. Los trabajos ele fortificacion y edificios militares. 
II. Los que tienen lugar en los p-a.rques de Artillería, como los movimientos de las bocas de 

fuego en las murallns. 
TU. Los traba;jo~ en los Almacenes de Ad1ninistl'acion y los del Ejército en general. 

){. G,-lOS 
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IV. Cuando ln Infantería trngn qu<' ~uplir ít In t 1·opn ele l nµ;enirros y Arlillel'ÍI\ C'll sus lmbajos 
especiales y haya falta de pcrsounl. 

Y. Las fagürns y h'abnjos en ln phlzn pnra cnnlquiern. operncion que no esté prevista. 

Art. 93. Este turno se proyée con tropa de todos las Compníiín del Bn,Ul,llou que lo correspon
da dnl'lo. 

Art. 9-!. El sexto turno es el correspondiente á las guardia~ cxtrnorc1innrias que lengnn que 
hacer 6 no su sen·icio completo. 

Ai·t. 95. Este servicio se cubrirá con el Bntallon que le corresponda, teniendo presente el Ma
yor de Ordenes que los siete turnos de la Infantería explicados en los artículos nnleriores, correspon
den á todos los Batallones de la guarnicion por sn número de órden. 

El sétimo turno, será nombrado especialmente por In órclon general y se ronsiclera en gunrni
cion, como servicio de plaza. 

-~- 896. Cuando el Comandante 1'1ilitar de una plaza nece~ite de fuerzas para que hagan un ser-
-ricio nolento y extraordinario, In disponible para este caso será la imaginaria ele lo Batallones ó 
Regimientos. (.Arts. 817 y 998.) 

Ar-t. 897. En caso de salir una imaginaria fuera del cuartel, no mnrchnr{1. con esta denomina
cion, sino que tomará la de destacamento, guardia 6 pnlrulln, segun sen el servicio ú. quo se le desti
ne. Para esta fuerza, su semcio se consiclern1'á cumplido y se nombrnrú otrn. imaginaria, si el que 
va á desempeñar dluare más de cuatro horas. i la imagina.ria que hn salido del cuartel no perma
neciere fuera ménos de cuatro, al regresar yoh-erá á de.sompeñar el sen·icio que con n.uleriori<lad 
se le había nombrado; pero si por el contrario estuYiero más ele la.s cuatro horas, se lo con idernrú 
como servicio cumplido y se nombrará otra imaginaria (Art.s. 2032 hasta el 203G.) 

Art. 898. El :Mayor de Ordenes, segun lo preYenido en el artículo anterior, tendrá presente para 
nombrar el servicio de los Cuerpo : 

I. Que una guardia nombrada para cubrir tal ó cual puesto, at1nqne no llegare á efectuarlo, 
no se considerará como cumplido el sen-icio si ha salido del cuartel y· en marcha ha reci
bido órden de retirarse. 

I I. Un destacamento nombrado que se manda retirar estando en marcha ú habiéndose recibi
do del puesto y que se le comunique órden de entregarlo, ~o tendrá por cnn1pliclo. u ser
Yicio, si ha estado por lo ménos cuatro horas fuera de su cuartel. (A,·t~. 1097 lw.sta el 1999.) 

Art. 899. La Caballería tiene cinco turnos de serY:icio: 

1? Destacamentos. 
2? Guardias de garitas. 
3? Partidas. 
4? Escoltas. 
5? Patrullas. 

I. El primer turno lo puede hacer la Caballería., ya sea monta<ln ú pié á tiorrn, pnm U)'U· 

dar, en este caso, á la Infantería, si no hubiere la fuerza suficiente do esln arma para cu
brir el servicio. ( Art.s. 2000 y 2001.) 

II. A las guardias de garitas podrá ir la tropa á pié ó mon tada. 
III. Para el tercer turne, siempre irá montada la tropa de Caballería, y la que se nombre de 

partida pertenecerá, lo mismo que sus Oficiales y clases, á un mismo Escuaclron; el Co
mandante de ella recibirá instrucciones del Comandante 1-Iilitar, c1ue le serán dadas con 
toda claridad y por escrito. (Art.s. 1695, 871 y 882.) 

I V. El cuarto turno generalmente será provisto con tropa á caballo ya sea para conducir presos 
ó para escoltar alguna persona de categoría. Los individuos que la compon eu, podrún 
ser del mismo Escuadron ó gente escogida del Regimiento. Esta fuerza, además <le las 
instrucciones que por conducto del :Mayor de Ordenes se le comuniquen, rocibiró. las par
ticulares ele la persona para la cual esté destinada. 
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V. El quinto turno, co1·respondiente á las patrullas se nombrará de la tropa y clasE-s de todo el 
R egimiento, y los Comandantes de ellas, por el turno que les corresponda en el mismo, 
recibirán órdenes dol Mayor de Ordenes de la plaza 6 .Jefe ele Estado Mayor en las Divi
siones 6 Brigadas, y su servicio será relevado de dos en dos horas de día y noche, si así 
lo exigieren las circunstancias. Las patrullas, al hacer servicio en la noche, irán provistas 
de la contraseña del servicio para que puedan reconocerse en caso de cruzarse en su de
rrotero. En caso de extrema necesidad, podrá nombrarse á la Caballería toda clase ele 
servicio (Art. 1054.) 1 

Art. 000. El servicio de Jefe ele día en una plaza rolará entre los Coroneles de Infantería, Caba
llería, Artillerín. é Ingenieros, y entro los 'rcnientes Coroneles de las mismas armas. (A1·ts. 2003 y 
2004.) 

Art. 901. Para que esta fatiga se haga con equidad, se nombrará por extricta antigüedad, para 
lo cual el :Mayor de Ordenes tendrá la de los J efes y Oficiales de la guarnicion en nn libro destina
do al efecto. ( Art.1039.) 

Art. 902. L os Capitanes primeros graduados de l\Iayores, podrán alternar el servicio de J efes 
ele dia. 

Art. 903. En caso do estar la fuerza que entra de servicio en una plaza sumamente dividida en 
distintas guardias que no puedan ser visitadas todas por el J efe de día, el Mayor de Ordenes lo pon
drá en conocimiento del Comandante 1\Iilit.ar, á fin de que se nombren Oficiales de vigilancia, en 
ct1yo turno rolarítn los Capitanes primeros y segundos. 

Art 904. Están exceptuados de hacer servicio de Jefe de día y vigilancia: 

I. Los Jefes de Estado :Mayor. 
II. Los .Jefes encargados de oficinas militare . 

[II. Los Jefes y Oficiales del Depósito en disponibilidad. 
IV. Los Jefes y Oficiales retirado·. 
V. Los J efos y Oficiales encargados provisional ó permauentemente del mando de un recinto 

fortificado. 
VI. Los Jefes y Oficiales que sean defensores de un reo, ó los juece::; de un Consejo de Guerra 

( Art. 1016.J 

Aunque se oxcopt.(rnn los Mayores para el serYicio de J efe de dia, en caso de necesidad, podrá 
nombrárseles . 

. A.rt. 905. El :Mayor do Ordenes de una plaza mandará extender las credenciales á los jueces que 
so nombren para un cons~jo de guerra ordinario, segun la órden general del dia en que se den á 
reconocer. 

Art. 906. El :Mayor do Ordenes de una plaza recibirá del Comandante l\!Iilitar los puntos para 
la órdeu general, los cuales desarrollará y en borrador llevará al mismo Comandante Militar, para 
que haga las observaciones que crea oportunas, y lo rubrique para que se archive como constancia. 
( Arls. 812 y 1968.) 

Art. 007. Recogerá del Comandante Militar la seña, contraseña de rondas y de policía, que co
municará á los Ayudantes de los Batallones ó Regimientos despues que hayan sacado la órden, ó á 
fo hora quo so señale por ol superior. 

Art. 008. La seña y demás frases ó palabras do inteligen cia, se darán reservadas á los mismos 
Ayudantes por el 1\1ayor de Ordenes en persona. í Art. 824.J 

Art. 909. El :Mayor do Ordenes remitirá á los puestos de plaza, con un Ayudante, la palabra de 
seña, escrita en una esquela, en la forma siguiente: 

I. Fecha. 
II. Seña. 

III. Contraseña de rondas y patrullns. 
IV. Contraseña do policía. 

Se doblará en cuatro partes, y pegada con goma ó la.ere, llevará sobre ella el sello de la oficina, 
entregándose on propia. mano al Comandante d.ol puesto. ( Arts. 197.t! hasta el 1978 y el 824.) 
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Art. 910. Los dest.acnmeuto::1 t\ más de m1a logun, de ht plnzn, mtmdnrú11 1111 :mrgento y un cabo 
por la sefü:.. i fueren de Cnbnllcrfo, yendr{m monlndos; pero si por Jus circunstnncins so juzgare ne
cesario quo á esos dest-i1cmnentos se les remita lit scñn, so htná de n'nn mtlncm espccinl y con lns sc
guridade requeridns. ( Art '. 1 H79 y H) "O.) 

.\..rt. 911. El ~lnyor de Ordenes de 1.mn plaza, en oficio ecnndo y con un .Ayudante, rcmHirú la 
seña al Comnndante j!ilitar, Jefo de din; y si ost,1.wicro en el lugar donde residtrn loi:, Poderes do }1~ 

"C'nion, al Presidente de h1 Ropúblictt y ill ecrctnrio ele la Guerra, n::;í como ln copia do la órden ge
neral del ditl . 

..Art. 912. La 6rden general i:;e comunicnrú en ln jfoyorfo precismnente ú la hora fijadn, c.1uo dará 
á conocer con nnticipacion el :)Iii_yor de Ordene .. ele Jn pluzn para ht puntual asi. teucia de los Ayu
dantes, y Jispondrn q_uc el corneta de ln guardht principal dé el toque de reglamento, parn que con
curran á sacarla de los Batallones ó Regimientos y establecimientos militares de lu ploza. ( Al't.s.196G 
haJta el 1971.) 

Art. 913. Cerciorado de que todos los Oficiale', sm·gento · y cabo~ que <leben a::_¡istir al acto están 
presentes, mandará apostar en la entrada de la oficina mm centinela con el cubo de segundo cuarto 
de la guardia principal, quienes permanecerán con lns nrmus descansndas, no permitiendo que per
sona extraña se introduzca á In oficinA, miéntrns e comunica ln órclcn. 

Art. 91-!. El ~layor de Ordenes de una plaza ó el Ayudanta de guardia, dictará lu 6rden on voz 
clara, para que todos la escriban cou exuctitud. El que ln, comunique tendrá cuidado de no seguir 
dictando hasta que el que e criba más despacio haya, asentado lo quo se trusmita llcYnndo ésle In Yoz, 
á fin de que en el curso de la trasmision ninguno se adelante ni atrase. 

Art. 915. Despues de comunicada la órden, cada Ayudante firmnrú e11 el libro donde esté copia
da la que se di6 por el Coro.andante Militar. 

Art. 916. En eguida el 1fayor de Ordenes retirará lo· .\..yudaule · y nl c:abo y centinela apo"
tados. 

Art. 917. En todas ocasiones la órdengeneral, i no fuere extraoL'Clinnriu, tendrá la, formnsigLúen
te, con las abreviaturas que se expresan: 

Ord. gl'al. de la plm.a del 1? al 2 de Ero. de 1882. 

J. de d. para hoy, el Orl. del 1er B11 P 1
' ~-~-y para mañana el Crl. del 2? ~~. ~.-Ayte ·. gutt. en 

la O. Mtar., el T . Ci:l. N. _ . y de img. el Myr. )T. N.-Aytes. gua. en la Myría. Orns. Captn. X. ~- y 
Captn. 1? de cab11 N . N.-1Jco. de gun. en el HpJ. mtar., Grl. T_ )T.-De imag. Crl. :X. N.-Ji'cl. de gua. 
hoy, N. N. y de imag., N. K. 

El svcio. lo cubrirá el 11:r B11 pte dando las sigtes. guas: 

C. 1<.> 2? liH e· 
Belem cárcel. ............................... 1 1 C) 

"' 8 
Callejuela ................................... 1 1 ..J: 
Prision de Santiago ........... ..... .... ... 1 1 2 
Ciudadela ..... . ...................... . ....... 1 ] -+ 
G di . . l uar a pnnc1pa ... ...................... 1 1 2 8 
Honor .. . ..................................... 1 1 2 8 

Total ... .............. 4 6 10 40 

Eslta. para el j. de el: Rt.o n? 4 con 1 sargto. y 4 solcli:;. 
Se insertarán las circulares de la Secretaría do Guerra y Marina. 
Las disposiciones del Comandante '.Militar. 
Citas para los consejos de guerra. 
Ascensos de Generales, J efes y Oficiales. 

corn. 'old:;. Toh\l. 

1 120 131 
1 24 30 
1 160 171 
1 8 1-! 
1 20 31 
1 24 35 

(j 856 412 

Bajas de los mismos, expresando el motivo, ya sean por licencia absoluta, ilimHaclu, ó por haber 
obtenido retiro. 
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Las mutaciones y permuta8. 
Pases nl Depósito, 6 los cuadros y altas de éstos á los Batallones 6 Regimientos del Ejército. 
Y on general, todo lo relativo al servicio militar y que se comunique para su publicacion. 

Art. 918. Concurrirá :í la parada pura que despues ele pasada la revista del personal, pueda co
nocer si está conformo con el nombrado en la 6rclen, entregando en seguida la parada al Jefe de dia. 
( Arts. 944 y 049, 196G hasta 1971.) 

Art. 919. E l Mayor de Ordoues de una plaza, siempre se presentará vestido de uniforme y con 
ospadn al cinto, exigiendo que para los actos del servicio, los Ayudantes de los Batallones ó Regi
mientos se prcsenlen de la misma manera. [Art. 828.J 

Art. 920. Visitará frecuentemente las guardias en la noche, sin exceptuarse las en prevencion, 
para vigilar que el servicio se haga con exactitud. Cuando se pre.':!ente á una guardia, será recibido 
como ronda mayor. 

Art. 921. Tendrá los inventarios de los cuarteles que pertenezcan á la Federacion en la plaza 
que sin ·a; y cuando éulre un Datallon ó Regimiento á la guarnicion 6 pase de tránsito, el Mayor de 
Ordenes entregará, por el mismo inventario que debe tener en su oficina, el cuartel al J efe del Ba
lallon ó Regimiento, ó al aposentador enviado. ( Art. 819.) 

ArL. 922. Cuando salga un Batallou 6 R egimiento del cuartel donde esté alojado, el Mayor de 
Ordenes lo recibirá de In. misma manera que lo entregó; y si hubiere faltas ó perjuicios cometidos, 
le,·antarú desdo lnego una informacion escrita y con ella dará cuenta al Comandante Militar para 
que se disponga lo conYenientc. 

Art. 923. En cada cuartel habrá un conseijo nombrado por la Secretaría de Guerra y Marina; 
estará. sujeto al Mayor ele Ordenes, de quien recibirá las que dé el superior. 

Art. 92.i. En caso de incendio 6 alarma, el Mayor de Ordenes mandará á sus Ayudantes si no 
recibiere otra órclen, á los ctrnrteles de los Batallones 6 Regimientos, para que salgan éstos á formar 
en el puesto de ala,·ma, segun lo preyenido en el art. 854. En persona irá á dicho punto para satisfa
cerso si todos los Batallones 6 Regimientos han asistido, y si alguno faltare, se informará del motivo 
y dará conocimiento al Comandante Militar. ( Art. 868.) 

Art. 925. Para marchas, revistas, formaciones y cualquiera otra funcion del servicio que no sea 
de alarma, en que la guarnicion tenga que tomar las armas y se ordene se den los tres toques de pre
vencion, para. In Infantería será: 

l? Ln marcho. redoblada. 
2? Asamblea. 
3? Llamada )r tropa. 

Pata la C<,ballel'ía y Arlillerfa. 

El 1? Botasillas. 
2? Llamada. 
3? Asamblcn. 

Entre el segundo y t.ercero se dará el toque de: 

A caballo. 

La Caballería, usará los toques de Infantería para revistas y formaciones pié á tierra dentro del 
cuartel 6 cuando salga fuora de él, si así se ordenare. 

El toqL1e de ,generala servirá solamente para alarmn. 

Art. 926. Cuando el cornetn de la guardia principal dé el toque de generala, el Mayor de Orde
nes tendrá cuidado do que la repitan los Batallones 6 Regimientos con toda la banda en la puerta de 
su cuartel á cualquiera hora clcl dia y do la noche; para ello dist.ribuirá sus Ayudantes, á. fin de que 
]fl. tl'opa salga á formar en el l)u,esto e~ etlm~ma. [Arts. 854 y 1106.J 

M. G.-109 
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Art. 927. En el umbrt1l do ln puertn principnl de entrnchl do ln. oficinn clcl Mnyor do Ordenes, 
so inscribidt con lctrns de un tlcc.:ímct ro do longitud y dos cc1üímotros do grueso: 

l\lA YORlA DE ORD!i~NE . 

Art. 02 . Pnrn poder atender con exactitud el dctnll do la gnnrnicion y cuyo deber pertenece 
al ~Iayor de Ordenes, nrreglarú su oticinn y htbores de ellti on la formn siguiente: 

A. LleYfü'Ú un libro en folio, ~pnrn anotar lu. cophl <le los pnl'lcs dados por lo~ Oficiule · do las 
guurdit1s de ph1zi\, preycncion, rotenes y de tnc11mcntos. Este libro se nrrcglnrú al .F'oniwlario n1ímc
to 76, y e~tará dividido en tantas fraccione· cuantos puestos hnyn on la phtzn, rcsc1·v11ndosc al fin do 
él tanta hoja en blanco cuanta sean uece~arins pnrn lo· retenes, destacamentos y guardins extraor
dinariav. 

B. 'Gn libro como el anterior, dividido eu tnntns fracciones cunntos Bntnlloncs ú R1}gimientos 
haya en la gnarnicion, para asentar en cacln uno la fuerza que tienen, y en clh1. y por número so
lamente se llevará el nltn y bnjtt que ocurrn. ( Fo,·11111/(uio ,11í.muo 77.) 

e reserYnrá un número ele hojns en blanco para aumonhn el nuevo Bn.tnllon ó Regimiento que 
entre á la -vez en la guarnicion y para formar el resúmon gencml. 

C'. Gn libro, como el anterior, pnra lle,ar el nlht y bnja de nrmnmento y municione~. ( Fotnw
la,·io núme>'o 69.) 

D. Un libro en folio, para asentar ht fatiga de los Bntnllones ó Regimiento~, y ~crvirú purn c¡uc 
el turno de ellos se satisfaga con equidad y órden. [.Jtbrm,datio n{,mao Uf>.] 

E. 'Cno idem en folio, paru lns órdenes generales y cxlrnonlinnrins del din. [Fun,wlario ,uí
'ineto 31.J 

F. Uno idem medio folio, para llevar la cuenta del u ten ~ilio, expr~[mclo.._c lo:s comprol>untcs que 
justifican la cuenta. [Fomwlatio número 100.] 

G. Un libro, para anotar In entrada y salida ele la troptt al hospital, dividido pnra. cncln Cuerpo 
en la mitad de él, y la otra para los comí ionados y demás ele tinos quo tengan lo· de In gnnrnicion. 

Tambien tendrá este libro sus dos resúmenes generales. ( Fon1wla,·io ,1 í,, muo l 01.) 
JI Un libro, para anotar ln, antigüedad de los .Tefes y Capitanee, primeros~· segundos, y i,;crvirú 

para nombrar el servicio de Jefes de din y de vigilancia por rigoro o turno. [Fotnwlatio mínH m 102.] 
L Carpetones, para consen·ar los partes originales do los Oficiales do gnnrdia, pura. ac:lnrnr du

das en las causas que so instruyan. Serán tantos cnrpetones cuantos puestos haya en lu guarnicion. 
J. Carpetones, para los estados de parada y ele fin de mes <le los Batallones ó Regimientos. 

Art. 929. Para el despacho de los asuntos de lu. Mayoría. <le Ordcnc.:s, se nrreglnrú. ln oficina. por 
secciones, de la manera siguiente: 

Seccion 1 ~ de Infantería. 
Idem 2~ de Caballería. 
Idem 3~ de Artillería é Ingeniero~. 

Estas secciones estarán á cargo de los Ayudantes de Ordenes, bujo la dit-cc:c:ion del Mayor, quien 
pondrá el Vi<Jlo Bv.eno á todos los documentos que se formen en lSU oficina por pedido clel superior. 

Art. 930. En lo relativo al servicio ele guarnicion, el Mayor de Ordenes do mu-1, pla.zo. lendrá in
tervencion en los Batallones de Artilleros, segun so proviene para las demás armas clol Ejército. 

Art. 931. En los puntos, que no siendo Comandancias Militares, hubiere tropas federales, des
empeñará las mismas funciones del Mayor de Ordenes de una plaza ol Jefe <lo Estado '!\fayor <lo una 
Brigada ó el de una Division . 

Art. 932. iiantendrá correspondencia con los Mayores de los Batallones 6 Regimientos, para los 
asuntos del servicio. 

Art. 933. Aunque el Mayor ele Ordenes de uno. plaza no tieno ningun mando clil'ccto, sí lendríL 
la facultad rlc arrestar, en cualquier ctUl.riel ó guardia principal, {L un Ofi<:ial ele mónos grado que él, 
por faltas que cometa en el scrvic10. 



l~n cslc c-onccplo; 1rnncn <loj:wú. de Yigilnr, y ]e es permitido remediar po1· sí cualquiera folla 6 
il'regulnriclncl que se c:omelicrc en asuntos militares ele In guardia en prevencion ele ]os Bafa11ones 
ú Rc-günioulos en ln. plaza, clanclo cncntn ele toclos ~ns actos '>' p1·ovjdencias al Comandante Milita.r, 
pnrn In aprobnc:ion c·o1Tcspondiente. 

'l' I TU LO TERCER O. 

DE T,A P.\R.\D.\. 

Art. 031. Ln pnrnda In <:onslituye la reunion en la Plaza de A1·mas, de todas las guardias en 
preYcncion ú ele plnzn c1ue hnn siclo nombradas, para que releven el seryicio de las que Pstán de 

fnccion. 
}~n tiempo ele puz, hi pnrnda tendrá lugar de lns ocho á las nueve de la mañana. 
,\rt. 93,3. Hi lns cir<:unstnncias :-;e opusieren á la reunion de las guardias en la Plaza ele Armas, 

In pnrn<ln se rfcctunrú <lentro del cuartel aisladamente por cada Batallon ó Regimiento . 
. \ rt. 93G. Ln gunrdias entrnnlcs !IC pre entnrán en la parada uniformadas, segun la órden del 

din pura esto efecto. (. l d.,;. '28 y 8~9.) 
Art. 9:37_ Las tropas de Infantería lleYnrán su mochila. La guardias de honor Yestirán siempre 

el uniforme ele galn. 
Art. 938. Las guardias de cacla Batallon 6 Regimiento serán conducidas, doblando las hileras, 

por el Oficial que la· mande, con los cornetas á la cabeza. 
Art. 939. Las gnnrdins de plaza que provea nn solo Batallon ó Regimiento, serán conducidas 

despucs de In re,-istn ele parada en el interior del cuartel, por el Ayudante ó por un Jefe, si fuere 
nombrado de senirio toclo el Batnllon ó Regimiento. ( 1-frt. 1199.) 

Art. 9-W. Un Ayudante ele la plaza estará con anticipacion en el lugar donde se deba forrnar la 
línea, para ir dando la colocacion corre poncliente ú las guardia , la cual se hará de la manera si
guiente: 

1? Tropa de ingeniero:-. 
2? Artillería. 
:J~ Guurdins de p laza. 
4? Guardias en preyencion, segun el número de órclen del Batnllon ó R egimiento á que perte

nezcnn. 
,l? Caballería por su 11(m1ero ele órden. 

Al'L. 941. El Ayudan le ele la plaza Yigilnrá que el frente de la tropa esté desembarazado, á. fin 
ele que cuan fo aquella lo tenga que recorrer , lo h aga sin dificultad. 

Art. 942. Los Oficiales de semana asistirán á la, pnradu. 
A.rt. 943. Cuando el Comandante :Militar ó J efe de lus armas asista á la parada, si lo juzga con

veniente, pasará revista á las guardias. 
Art. 9-14. El Mayor de Ordenes pasarú revista á las guardias, r especto del personal que deberá 

estar presente conforme á lo mandado eu la órden para el servicio de plaza. (Art. 918.) El Jefe de 
dia pasará la revista del armamento y municiones, á fin de que esté en corriente el primero, y que 
de las segundas tenga la tropa la dotaciou correspondiente. ( .Art. 1018.) 

Art. 945. En todns estacion es en tiempo de pn.z, á las ocho de la mañana se dará el toque de 
nsmnblea en la puerta de los cuarteles, m6nos la banda del Batallon 6 Regimiento que éntre de ser
vicio, que romperá en la pluza y se dirigirá á su cuartel. 



Arl. 94ü. Luego lilll' :3C dé el loquc lh' ns1Hnblcn, 111$ l 1·opn:-: 11oml>rndn~ lll' Sl' t·,·ieio tomui·ún lns 
arma8, y IfüUHlndns por ~u~ l'l'SpcdiYos Ofü·inJt,~. se dirigirítn ú ln Plnzn dt' Armns, Íl lf\ sol'rlintt, \' 
ocupnrún el lugt11· qm' les dcsigrn .. ' l'I ·""YtHlnntl\ :-e~un el <.'ontcnido <ll' los nrt.11. H:rn y !J 10 do este 
Título. 

_b-t. 94,. Li, bmufo del Bntnllon ú Regimiento que éntrc de sC'nicio en In plazn, se situnri't frente 
nl centro de ln pnrndn ú cincuenht metros mú , 6 m(•nos, segun C'l terreno en que sr forme In Hncn . 

. ..\.rt. 94 '. Todns ltls tropns estnrún en línen 1lcsplcgndn1 y mi~ntrn, no se mando oti·n co ·n, per
mnnererÍln de ·cnnstUHlo .. obro las m·nrns . 

..-\rt. 949. Luego que todns lns guardias estén reunidas, l'l Mnyor de Ordenes rrC'ibirÍl el<.' lo. Avu
dnntes de los Bntallones 6 Regimientos el c.-;tndo ele pnrndn. Inmcllintnmcntc pn:-nrú ht reyi~tn ~le] 
personnl, para lo cual cfará lns siguientes yoccs de 1ntuHlo: 

{ 

l. GunrdiA ~. firmes. 
I. 2. Abrir las filas. 

3. :i.\1nrcheu. . 

TI. Concluida lu. revista, que se hnri'~ compnra1Hlo el &lntlo de pnrn.<.ltt <le cada Bntallon (¡ Regi
miento con el personal que se pre ·entn en ella, y hechas ltt!; obscrn,ciones nece nrh1s, el 
~Ia.yor de Ordenes mandnrn: 

III. En su lugar, descanso. 
IY. En seguida se retirará al frente clel centro ele In parado, á veinticinco metro:-- poco mús 6 mé

nos, y entregará el mnndo al Jefe ele din, que deberá estnr allí, quien inmediatamente 
pasará la revista <le armas y municiones, dcspidicnclo ln~ guardins Íl ~n clcstino. como se 
preYiene en los arl.i. 1018 y 1019 ele cdc Tratado, !I el H>IS. 

Art. 950. El i\Iayor de Ordene~, despues ele entregado el mando de In pnrudn ni .Jefe ele din, ·e 
retirará á su oficina á hacer el estado general de se1Ticio, que entregar{\ á (•stc. para -.u conocimiento, 
y á fin de que tenga noticia de los puestos militares que tiene que visitar, los Oficiales que los mnn
clan y la fuerza de que ~e componen. (Fonmtlatio 11Ílm. 103, ad. 1022.) 

Art. 951. Al pasarse la revista del personal por el i\Iayor de Ordenes de In pluw, e.Hin Coman
dante de guardia le acompañará, así como el Ayudante del Batallan 6 Regimiento, parn responder 
á lo que se pregunte. [ .. -lrl.102J.] 

Art. 952. Cada Comandante de guardia, al pasar la reYista á la primem fila do la suya, se que
dará en el costado izquierdo de ella; y cuando llegue su Yez á la segunda. fila, dar{t un paso 6. reta
guardia, acompañará al que pase la reYista, y llegado á su puesto en el costado derecho, saludará con 
la espada y Yolverá á tomar su colocacion. ( Ad. 632.) 

Art. 953. Al desfilar las guardias, lo harán á la i-ordina; y sólo cuando pasen por frente de nl
gun puesto ó guardia, mandarán terciar las armas y tocar la marcha redoblada, cuyo toque durará 
hasta que el último soldado de la retaguardia haya pasado dicho frente. 

Art. 954. :!so se admitirá en Ja parada: 

I. Oficial sin espada y pistola. 
II. Soldado 6 clase con el arma descompuesta. 

III. Clase 6 soldado sin municiones. 
IV. Clase 6 soldado ébrio ó enfermo. ( Att. 1040.) 

o 

Art. 955. Cuando alguna de estas faltas se notare, se mandará relevar al que las tenga¡ en In 
inteligencia que de cualquiera de ellas tendrá la responsabilidad el Jefe del Bntn11on 6 Regimiento 
respectivo. 



'l'I'l'ULO ('(TAR'l'O. 

Dl~I. S l~HYT<'IO Tll•: (;l'.\l{l)Ji\S . 

. \rt. !},'5U. Los cliYersos dctnllc:-; aplicnblcs ni ~crYicio <le las gua!'clias en los puestos, se enume
mn snccsh·amentc en <:stc Título )Hll'll lns Lropus de las tres armac;, en la parte que les corrcspon<l<-. 

,\rl. 957. Cunnclo una gunrclia marcha á relevará olra, su Comandante, á distancia de cin
encntn pnsos ele In <¡ne Yu ú rclcYnr, la mandará terciar h1s armas y tocar la marcha redoblada . 

. \.rt. 05 ·. g¡ l'om·rnclantc de la gtrnnlia saliente, al oir del centinela la Yoz de: Ttopa annada, 
mnndad1. á ht suya lomnt· las nrmas y In situará sobre el terreno acostumbrado para el releYo, co
rrcspo1ulicnclo nl toque ele marcha .. \l formar la guardia, d~jará á la izquierda un espacio suficien
tt' pal'I\ que ln enlrnnte pueda formar en (·1; si el terreno no lo permitiere, la saliente se colocará fren
lt' al puesto, cl~jnnclo entre elln y (•ste el e pacio necesario para la nue,·a guardia . 

• \.l't. fl,'5!l. Ln. guarclin snlientc SC' fom1ará en unn fila; el Comandante ele ella á la derecha y el 
~t'gundo cubrienclo In izcp1iercln . 

. \rt. 060 .• \.mbns guardiu,q, luego que la ~cgun<ln ha)'ª hecho alto .r frente, rlescansarán sobre 
1:,, nrmaq, cc,irndo el toque d<' nrn.rd1n . 

. \.rt. flG l. Los Comandante· de las gnardins, clec;pues de saludarse con la espada, snldrún de la 
formncion y ordenarán In entrega y rec·cpcion del puesto ú los sargentos, los cuales lo harán á los 
t·nboc:;: pnra c.,;le neto del !-CrYicio ~e observará lo siguiente . 

• \rt. flfi2. El ('omnncl.mt<' de nnn guardia, al entregar su puesto, pondrá en manos del que le 
J'eleYC'' 

l. Relncion por cluplÍC'tHlo ele los mueble , útiles, enseres y demás objetos del puesto, incln~a 
ltt tnhla de órclene.., que debe e ·tar limpia y sin roturas en el texto. 

1 f. ~i hubiere presos, lo~ entregará con uno, relarion duplicada nominal, en que consten los 
moth·o: tle pri!-ion, de..,pue.~ ele haber pa!-a<lo con ella la lLta respectiYa. (li'onmdm·io mí
,m,·o 10-!.) 

III. Xoticia ele lns centinelas npo tada y. n objeto. 
J\'. Soticia ele la8 órdene parlicnlarcs que tengan que observar~e, además de las generales de 

In guardia. 

Art. 963. Entcraclo do todo el Comandante ele la guardia entrante, y satisfeoho de la existencia 
que. e 1<' pr<'sente, pondrá flffiM en los documentos; 01 saliente pondrá el EntregiLé, firmando á su vez. 

Art. 9G-l. Es de obligncion del Conrnndante ele In guardia saliente infomar con toda minu
ciosidncl al entrante, ele todas la órdenes reservadas que tuviere y deba trasmitir; cuál es el objeto 
especial de In. guardia; cuáles son h,s obscrYaciones que hubiere hecho durante sn servicio relatiYa 
nl mi~mo¡ qu6 aycnicla y comunicaciones se ligan con el puesto, y todo aquello que creyere conve
niente y oportuno para fncilitnr al entrante el buen ele empeño de su sel'\icio. 

Art. 965. Los sargentos y cabos obsorvar{m y ejecutarán cuanto se les proviene en los T'lt71tos 
1 r y VflI del Trat. II de esta Ordennnza, en lo relatiYo al sargento y cabo de guardia. 

Art. 96G. En un }HH' to mandado por un Oficit1l, el sargento de la guardia entrante recibirá 
clol saliente los informes y preYenciones detalladas que haya en el puesto relatiYas á la ejecucion 
clol ser\'icio. 

Art. 967. Luego qno los C'omnnclantes de amba. guardia hayan recibido el parte de la entre
gn Y recopcion del puesto por el s<'gnndo Comandante y úntcs de recibirse de él, irán con espacln 
clcsenvainadn, á tomnr el permi::-o del Jefe del punto :-i lo hubiere, del Capitan ele cuartel ó Mayor, 
on la. gunrclin en pr0Yencion, 6 por sí ~olos entregarítn y recibirán si fuere guardia aislada; despues 
de estas formnliclndc~, se pondrÍln á h1, rabcin c1C' las suyas respoctiYa ... (ArlícHlos 1100 y 1155.) 

Art. !lG8. El Comnndanto <le ln saliente desfilará con la suya por el flanco derecho doblando. 
mnndnnclo onYninnr ln bnyonetn, poner el armn obl'e el hombro, y tocando la primera parte de 1a 

~{. o -110 



mnrclrn retlobfocln, seguirá tlcspnC':- {\ l1t • or<li 111\ por el enm i no mí1-; <'Ol'lo í1 ::m cuartel I en buen 6r
tlen y silencio; (lnte. tlc llcgnr ú N, nrnmhnf1 t\l'tnnr In hnyonotn, y en :-:C'guidn C'nt1·nrít nl cnnrtcl y en 
el lugar de pnrncln hnrá nlto tÍ In tropn1 l:, rC',·islm·í1 ~- fintes tlc rctirnl'ln :'1 sns cuntlrns clnrft pnrte nl 
Cnpitan do cuarteló Mi1.yor

1 
do lns noYNhH1<'~ qur tengn. phfü,nclo el p<'rtniRo pnrn 1·ctirnrln, .v nnn 

Yez concedido, 111tuultn-(\ romper filn~ . 
. \rt. 969. Des.pues do qur. se hnyn nlcjndo lt1 gunrclin snlicntr, el Com11ncl1mlc de ln cntrnnte dcs

filan1 con h1 ~uyn al Cuerpo do gunrdin, mnndnrú que arrimen hu, nrmns colocóndolns en el n1·mcro 
por el núme1·0 de órden que conc poudn á cfltln indh·iduo del servicio. En seguida, ordenará que se 
lenn lns obligaciones del soldado ele guardia por el ~argento ó sc-gnndo C'omandanto ele c-lla: conclnicln 
esta lectura, maudaú romper fila~. [.Arf. 115H. j 

.:\rt. 970. :Ningnn indiYidno lle unn. gunnlin, :-:e sopnrnrá de ella durnntc yc-inticnalro horns ó el 
tiempo que debn cubrirla; en la inteligencin que es ele ln rc~ponf:nbilich\d <lrl C'onumclnnte del pnei-to 
hacer cumplir esta determinacion. [.:frf.~. 175 y 11-!6.J 

Art. 9il. El Comandante ele unn guardia, sen de plaza 6 de ctrnrtol, clespues del toquo de diana, 
tlará parte por e~crito al ~fayor de Ordene::- do las noYetlncl('s ocnrrida en el puesto durante su fot·· 
ciou, y acompañará la relacion de presos, si los hubiero, con qno recibió ln gnnrclin, n í C'Omo ln de 
eusere y útiles tambien recibido~. ( Fotmulario ,11ímc1·0 105.) 

Art. 972. Dtuá igualmente su parle ú la mi ma horn, al J efe de rlin. poro solamente de las no• 
vedades de la guardia; ~- _j r~ta fnere ele cuartel. le ch1rí1 tambien pnrte ele 1n nlicla ó entrada de al
guna fuerza del misino Batallan ó Regimiento que huhiert' c;aliclo ó rcgrc<=nrlo ele nlgnnn funcion del 

servicio. ( Fonrwla,·io núm. 106, ad. 1166.) 
Art. 973. ~\.demás de ]o parte que el ('omnnrlílnle ele llllt\ guardia ele cunrlol dcbrrá dor ít los 

.Jefes inclicaclo , mandará muy sucintamente el ~uyo Íl los .J<•fes <lel ílntallon ó Regimiento, cxpre• 
sando las noYedades de cada Compañía ó Escnadron, ). ele ln mismn. gnnrclin, sujetándose- nl l•hm111la
tio níim. 107. (Ad$. 2020.) 

OBLIGACIOSES DEI, cmrA~D.\~TE m,; L.\ C:l"AROT.\. 

Art. Oí4. El primer deber de un f'omandanlo ele puesto :-crÍl ponc-r:-e nl tanto de las 6rclcn<'s y 
c·onsignas que se hallan escritas en el cuerpo ele guarclin, y ele clar á los ::-nrgentos y caho~ !ns expli
caciones necesarias para su ejccucion. 

Art. 975. Luego que la guardia esté instaladn...i irá ú Yisibtr con el cnbo de cuarto lns centinelas 
para conocer el lugar ,loncle estén situadas, la consigna que hnhicr('n recibido, y recLificnrln si hu
biere lugar á ello. 

Art. 976. De regreso al Cuerpo de guardia arreglará los turno~, lijando . u relevo ele mnnern que 
todos los sargentos, cabos y soldados hagan sn faccion con entera igualclacl á los clemíts, segun BU 

clase. 
Art. 977. l'n Coman,lante de guardia, bajo ningun pretexto poclrñ anscntar~c ele su puesto. 

En él tomará sns alimentos. 
Xo llevará cama ni cosa que se le parezca. 
)fonca d~jará su espada ni gola -y permanecerá constn.nlomentc <lo unifot'me. (.ll'f.~. 1172.) 

Art. 978. Los sargentos, cabos, soldados :v ha1Hla, no clcber{111 clesnudnrse ni dC'jlll' ln cnrtuchcrn, 

y al puesto se les llevará el rancho. 
Art. 979. No permitirá que se separe ningun incliYicluo de ]a guardia, los Yigilará constante· 

mente para asegurarse que todos cumplen sus deberos con exactitud, hnrú pasar listas con frccuen· 
cia y algunas Yeces tomar las armas, á fin ele acostumbrarlos á qne esto se haga ron presteza Y ~je· 

cuten la formacion que se les incbque. [A?·t. 2021.J 
Art. 980. La vigilancia de un Oficial ele guardia será siempre clesconfiacln; pero tendrá mayo!' 

cuidado los dias feriados 6 cuando por circunstancias particulares 80 ocnsionPn en ln plaza movimien· 

tos extraños. 
Art. 981. En la noche, el Comandante ele unn g;unr<lin recloblnr~ su vigilnncin, 6 fln de qnc ol 
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tumo de centinelat; y patrullas iuteriol'ei:; se haga con exactitud. En la mañana, despues de la dia
un, pnsn,rá á la gu1trditt revislu, de ropa, armas y municion('s . 

• \rL. 982. 'l'odo Comanclnnto <lo puesto deberá exigir la tabla de órdenes, si no la hubiere en e] 
pnesto. [A?·!. 8,32.J 

ArL. 983. El Uoma11cla11te de una guardia tendrá presente que la fuerza armada es esencial men
to protectora del 6rden público, de las personas y do la propiedad. En consecuencia, prestará auxi
lio á la policfa siempre que lo sol icito, ya sea para la aprehension ele jndividuos señalados como de
lincueutes ó criminales, ó como perturbadores del 6rden. En ningun caso un Comandante de guardia 
deberá marchar 61 mismo para clar auxilio, ni tampoco dejará desguarnecido su puesto, mandando 
más de In. mitad de la fuerza disponible. ( Art.-;. 991, 9ü5 y 1152') 

Art. 984. Un Uoma11clauto do guardfa deberá protejer á toda persona cuya seguridad esté ame
nazada, dando cuenta en el acto al :Mayor de órdenes de la plaza ó Jefe de Estado Mayor en su caso. 
( Ad. 1152.) 

Art. 98.5. Recibirá preso en su puesto, á todo individuo que sea conducido por los agentes de 
policÍtl. Eslos agentes darán ú conocer al Comandante de la guardia el carácter público de que es
tán reYestidos, y tomando el número y nombre de aquellos, dará cuenta en el acto á la plaza. 

Arl. 98ü. Cuando algun militar fuero detenido ó arrestado en su puesto por un Oficial superior, 
si el nrreslado no estuviere ébrio, se remitirá en el acto al principal con el parte correspondiente, en 
el qne so hnrá conslnr el nombro del Oficial ó clase arrestada, ol del que lo puso pre.so y el motivo 
que origin6 1n prision. Si estuviere ébrio, lo detendrá hasta que esté en actitud de marchar por 
u pié, remitiéndolo en seguida al principal. ( .Art. 1152.) 

Art. 987. Siempre que el Comandante do una guardja deba mandar conducir personas deteni
das en el µuesto ó quo sea requerido por autoridad competente para que se escolten presos, se suje
tnrá. á las reglas siguientes: 

1~ La escolta se compondrá del doble de soldados respecto del número de individuos que se ten
gan que conducir. 

2~ Una escolta <le dos á cuatro soldados la mandará un cabo. 
8~ En número mayor que el nnterior, la mandará un sargento con un cabo. Estas escoltas siem

pro frún armadas. 

~~ El Comandante de una guardia donde haya presos, fuera del caso en que tenga absoluto im
pedimento1 asistirá personaln1ente á la extraccion de ellos y á su entrega á la escolta. 
AdYortirá al Comandante de ella, que segun los térmil1os de la ley, es el único respon
sable si lograren evadirse, y que en consecuencia, por este motivo será juzgado en un 
consejo do guerra . 

.Art. 088. En caso de en,sion do algun preso, el Jefe ele la escolta, á reserva de la responsabili
dad que le corresponda, dará inmediatamente parte por escrito al Comandante de la guardia de que 
dependa, y ésto lo hará en el acto á la J\Iayoría de órdenes de la plaza ó Jefe de estado l\Iayor en su 
cnso, especificando todas las circunstancias que se relacionen con la evasion. · 

Art. 989. Se escogerán <le entro los soldados más antiguos los hombres que se nombren para es
colta. 

Esta marchará do manera que los presos estén bien custodiados. 
Si la escolta ht manda nn cabo, ésto so coloca,rá á retaguardia de la foerza; si fuere un sargento 

el Comandante, ol cabo mai·chará á, la cabeza y el sargento en observacion sobre uno de los flancos 
pa.ra dirigir la marcha. 

Art. 990. Se prohibo á una escolta hacer alto durante ol trayecto y permitirá los presos detenerse 
ó comunicarse con cualquiera persona. 

La oscolht no so dejará romper por coches ó gonto á caballo; eYitará los lugares donde haya mu
cho movimiento, aunque tonga que andar más camino, si fuere necesario, para tomar las calles mé
nos frocuontudas. 

Art. 991. Por ningun motivo el Uomandante do una guardia mandará fuera del puesto mús do 
tL mita<l de la tropa disponible que estó á sus órdenes. [ A?·ts. 983 y 995.J · 

Art. 992. E1 Comandante do una guardia, on caso ele nlnrma, pondr[L su tropa sobre las armas. 
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Xo dejarit que ú, iumedincione' do ::;u puesto ::-e formen grupos. Hi (·stos persistieren, uam<htrft cnrgnr 
ln nrmas, preYiniemlo á hts cenlinclns qno l\:.;tén n1crta. [.Id,,¡. 8H8 y 1111.J 

Art. 993. El l'omnntlnntc de m111 gnttnfü1, en cngo 1.lo ntnqnt', defernloní. c11(•rgicnn1onlc MI ¡nwstu 
hnsta el t'lltimo trnncc, por todus los medios do que pucdit disponer; C'll In intoligenuin <tuc, parn este 
cu~o, e snjehm.\ tl las disposiciones e 'critns quo el <...'omundnnlc clo l..1 plaza dcul' comunicar ít c.:ndn 
puesto1 pnm fos exigencin <.le cst<.' g(>nero. 

Art. t194. Fuera del caso cxpre~n<lo en l'l nrtículo nutcrior, lms gunnlins no clcberi'tn hi1ccr u ·o dt' 
sus armas. 

Art. 995. El Comand,rnte de un.1 gtrnrditt, en t·nso de incendio, mundt1rú que (•sln tome lus lll'

mas y destacará un rnbo y do soldi1dos pttrn informarse ~i el sinie tro puede tener cousecuencias gru
ves. i el informe fuere cu este sentido, mfü1c.lnrá con el silrgenlo el número ele hombres annatlos de 
que pueda disponer, sin, debilitar su puesto, ú fin ele impedir el desórclen. ( Ads. 983 y fl!H.) 

1-\..rt. 996 . ..:in pérdichl ele tiempo dnrá parte nl )ifoyor de Ordene· de la plmm ó J efo de Estndo 
Mayor en su caso, y ndycrtirá al sargento dcsttwado, que lnrgo que llegue la tropa de la guarnicion. 
se retire á su puesto. [ Art. 86 .] 

Art. 997. El Comandante de Ufül guardin ele cuartel, en caso do incendio ó lllle el .Jefe de din 
disponga salga una fuerza, manchlrá armor lt1 snyi1 nYisando ú ln inrnginnrin que se ponga listu pam 
marchar; sin pérdida ele tiempo dnrá pnrtc al Cnpitan de cuartel, al .\yuchmte ó al Cn¡,ituu 111Í\s nn
tiguo que se encuentre presente y al ,Jefe superior de ·u Bntnllon ó Regimiento, á Ju YCZ que ú la pla
za; y si ninguno de los cxpre!,:ados e tm·icre pre ·cnle, sin omitir t'l pnrte donde :;e dé conocimieulo 
del asunto al superior, dispondrá que snlga del cuartel con su. Oficiale ·, ln tropn de imnginnriu. (.ltls. 
254, 89i, 898, 1102 y 1552.J 

Art. 998. Salida del cuartel la imaginaria, se dirigirá el C:onrn.uduutc al lugar qne se le designe 
y obedecerá las órdenes del Jefe de dia¡ si fuere CU!,:O de incendio, establecerá sus centinelas, y miéu
tras llegare el Jefe de dia ó Comandante Militar, cuidará del órclcn y se pondrú ú In~ de aquellos, en 
cuanto se presenten. [Atts. 896 y 1030.J 

Art. 999. El Comandante de uua guardia tendrá cuidado ele que los soldndos mús antiguos de 
la suya hagan faccion delante de las armas y en los puntos mús retirndos é imporhtntcs del puesto. 
Los soldados más bisoños harán su faccion en los puntos inmediatos al cuerpo de guardia, con el fiu 
de que sean ngilados directamente 6 instruidos en sus deberes. 

Ai-t. 1000. Si en la guardia hubiere dos cabo solamente, el mús 11ntiguo hará el primer cuarlo 
que durará seis horas; y miéntras esté desempeñando este turno, se llmnará cabo de c11atlo, quien al 
recibirse del puesto, numerará la guardia progresiYamente, para los turnos del rcleYo ele Ins centine
las. [Arts. 245 y 247.J 

Art. 1001. Las centinelas deberán colocarse de tnl manern y dhiposicion, que puedan escucharse 
de puesto á puesto y comunicarse con laguar<lia por conduelo ele las intermedias. [Arls. 2012 y 2077.] 

Art. 1002. El releYo ele las centinelas ser[L cae.la dos horas, en el dia y en ln noche. C:nando pol' 
el rjgor de la estacion ó de circunstancias particulares se juzgue necesario disminuir el tiempo do 
cuarto de una centinela, se hará de una hora, y en este caso, el Comandante lo ordenará así al sal'
gento. [Art. 251.J 

Art. 1003. El Comandante de una guardia mandará reconoce1·1 como está IH'CYcni<.lo en el ar
tículo 1007, á toda ronda mayor ó rondín, si se presentare en su puesto anunci[u1eloso así, y observará 
las prevenciones siguientes: 

1 ~ Si fuere ronda mayor, se formará la guardia descansando sobre las armas. 
21?- Al recibir e~ aviso de venir bien la nombrada, se adelantará el Comaudan te del pu cslo y rnuu

dará avanzar á la persona que se presente. 
31

~ La parte de la guardia que salió {t. reconocerla, detendrá á la comit.iva. 
4~ Cerciorado de que la persona que se presenta tiene derecho á nombrarse ronda mayor y clespucs 

de que ésta le rinda la seña, el Comandante del punto lo dará en voz baja la contraseña. 
5~ En seguida permitirá que avance la comitiva y franqueará sólo á la ronda mayor la entrada 

al cuerpo de guarclia¡ mandará terciar las armas y le dará pa.rto do las novcducles que hu
yan ocurrido. ( Art. 263.) 
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Art. 1004. Una ronda mayo1' tendrá facultad de pasar revista á la fuerza de guardia, y derecho 
á, que se lo iuforme ele todo lo relativo n.l puesto. ( 111-t. 2012, frncoion II) 

Art. 1005. A unn rondn no so lo rendirá la contraseña; ésta debe darla al que se mande á, reco
nocer; se lo franqueará el puso, viniendo en regla; si tuviere que firmar relaciou, se le exigirá que lo 
haga; si no viene en regla, so anestará desarmándola en el cuerpo de guardia y en el acto se dará el 
parte al Mayor de órdenes de la plaza ó en su caso al J efe de Estado Mayor, para que se disponga lo 
conveniente. ( .. !rt. 264.) 

Art. 1006. Los rondines, una vez reconocidos, continuarán su marcha, estando comprendidos en 
éstos la policía, que rendí rá la contraseña que le corresponde. 

Art. 1007. Serán reconocidos como ronda mayor: 

El Presidente de ln República, y el Secretario de la Guena, por todas las tropas del Ejército. 
En una plaza ó guarnicion, el Comandante Militar, Mayor de Ordenes y .Jefe de día, y el Coro-

nel y demás Jefes de un Batallon ó Regimiento en la guardia en preveucion. (Art. 1014.) 
En la zona de su mando: 
El General en Jefe y el .Jefe de Estado Mayor. 
En campaña: 
El General 6 Jefe de clia dado á reconocer por la. órden geueral. 
Los Generales en Jefe de Divisiones ó Brigadas. 
Los Jefes de los Batallones ó Regimientos en los suyos. 
Los Jefes ele Estado 1\Iayor. 

Art. 1008. Son rondas y rondines los Jefes, Oficiales y clases mandados con eso objeto. 
Art. 1009. Son rondines: los empleados de policía, el Oficial en comision que para este objeto 

tenga la contraseña, las patrullas, los sargentos y cabos que en el interior del cuartel desempeñen 
este servicio. 

Art. 1010. Cuando pase tropa armada por un puesto, el Comandante de él á la voz de la centi
nela de: '1.1'opa amiada, pondrá la guardia sobre las armas, y terciadas mandará toca.r la marcha re
doblada si aquella lo hiciere, bien entendido que toda tropa que lleYe corneta, al pasar por una guar
dia, deberá tocar In marcha redoblada nnnquc 110 S('a contestada.. 

Art. 1011. Toda guarrlia deberá hacer los houores á las autoridades militares tiue á conti11ua
c1on se expresan: 

Al Presidente de lu República: 

I. La guardia, saliendo del cuerpo de ella, formará en línea desplegada, presei~tará las ar
mas y tocará la marcha hastn que desi1parezca de la vista del puesto; las centinelas 
tambien presentarán lns armas y los Oficiales se mantendrán con la espada preseuta
<la. (.Art. 749.) 

Al Secretario de Guerra y Marina. 

II. Se formará la guardia, en ala, y como al Presidente de la República, se le presentarán 
las armas y se tocará marcha. Los Oficiales permanecerán con la espada presentada, 
y luego que haya rebasado el puesto el Secretario de Guerra, la guardia se retirará. 
( Art. 750.) 

IIJ. Al General de Divisi@n con mando de DiYision ó Cuerpo de Ejército, las guardias sin 
salir del puesto formarán en ala, presentarán las armas, haciendo lo mismo las cen
tinelas inmediatas. Los Oficiales permanecerán con la espada presentada y el corne
ta tocará marcha. [Art. 751.] 

JV. Al General do Brigada con mando de Division, se harán los honores por la guardia, lo 
mismo que al anterior. [Art. 753,J 

V. 'l'eniendo mando ·ac Brigada, se formará dentro del cuerpo do guardia cu ala, terciadas 
las nrmas; el Oficial permanecerá con la espada nl hombro y el corneta sonará tres 
veces la llQ.mada do honor. 

M. ".-lll 
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IX. 

Al Coronel con mnudo do l3rigtlda, se harúu los mismos honores qno al Uonorul do Bri
gndn con n111ndo de la suya. [Ar/. 754.J 

.. U Coronel con mando de Butnllon ó Hcgimionlo, hi gnnrdin, on provoneiou dol suyo, 
formará en nln. al pió de las arn1u·. El Ofü:inl, nl nproximnrso tlqucl, snldrú <lo lu for
macion y le dtU'tl pt1rtc tlircclnmentc de lo qno ocnrrn, ~nludúnclolo <.:011 ol kopí. [A,.. 
lículo 7 56.] 

.\1 qno 111:'mtlilre un Batallou ú Rogimionto, cnal(1uicrn que sctt In grndun.cion t1uo tu
Yicrc, la gunrdin en prcyencion del snyo lo hnrú. los honores prc·critos en el nrtículo 
anterior. 

'i el .Jefe do un Bntallon ó Regimiento fuero Ucncml gnulul\Clo, In gunl'Clin on prcvcn
cion formar[\ con lns HI'mn~ descimsndn cuando se pre ·ente en el cnortcl. 

X . • U Tcniento Coronel de un Batallon ó Regimiento, In gunrdin en preYcnc:ion se lo prc
·enturá sin armas y en ala. Rl Oficial le dará parte dircetnmentc suludándolo con el 
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XIII. 

kepí. [ .. lrt. 757.J 
.\1 Mayor, e lo prcscntarú la. guardill 0 11 poloton, sin umms. El OJic:inl le chuú pnrlc di

rectamente, saludándolo como al anlerior. (..-tris. ü3 y 7.3 '.) 
Al Ayudante, se le presentará el sargento ele gunrditt de prcYe:mcion ('011 el tll·mn lcrc:iu

da y le dará, una sola yez en la uu1.ñnna, el parte por escrito de h1S noYedudcs del cuu1·
tel. [ A>"ts. 550 y 7 59.] 

En el lugar donde residan los ::;uprcmos P oderes de la ~acion, lns gunfrlius de phw.u y 
on preYencion, no h arán honores ú. lo. Generales do Dh·ision y do BrigfHlu con mun
do ele tropas, sino formando la gnardfo con armas terc·iaclus y el Oficial l'Oll su eqHt· 
da al hombro. 

XIV .. U 1fayor de Ordenes de la plaza ó .Jefe ele Estado :Mayor, se formiirú. Ju guardia en pc
loton, y el Oficial le dará parte directamente de lns no\'cclades que tenga que comu
nicarle, y sólo se le llamará la guardia do" yeces al din, una en la mafürnn y In otra en 
1~ tarde. 

XY. Las guardias de honor sólo lo harán ú, la persona á quieu cstún dcstinudn ; pero siem
pre que pase á su inmediacion algun .Jefe superior ú Oficinl, In· centinelos tercianín 
las armas. 

· X\'I. A todos los demás .Jefes y Oficiales del Ejército que no tengan 111trnclo, y si lo tuvieren, 
corresponda hacer honores por las tropns donde lo ejercen, las centinelas, al pnsar 
aquellos junto á su puesto, terciarán las armas y se mantendrán firmes. Los Oficiales 
de guardia les darán parte, sin sacar la espada, á los Coroneles, poniéndos<> en pié, así 
como los indiYiduos de la guardia por donde transitaren. 

XVII. El Comandante de una guardia de honor, dnrá parte por escrito nl .Jefe ele E!::ilado .M11-
yor ó á la plaza en su caso. 

XVIII. , 'i fuere solo una persona ele alta consicleracion y que no perlcnczca al Ejército, al pre
sentarse el Comandante de una guardia de honor á hacer su servicio, tomará do aque
lla misma sus órdenes por una vez al entrar y retirarse, sin molestarla c:on partes~· 
tormulas que le sean desconocidas; pero do las noverlucles ele la guar<lin, dnrá parle 
por escrito al Mayor ele Ordenes ó al .Jefe de Estado i\Iayor en su caso. [ A d,c;. 1158 
y 1159.J 

XIX. El Comandante de la guardia de honor al Presidente de la Repúblicn, tomará órdenes 
del .Jefe de su Esta.do Mayor, y á éste dará parte por escrito de las novedades, loman
do su permiso para entregar y r ecibir el puesto. 

XX. El Comandante de una guardia de honor, si llevare bandera, nl r ecibirse dol puesto, ht co
locará en el armero, y todavía formada la guardia, lo hará los honores corresponclionto~. 

XXI. Al oscurecer, se depositará en el depn.rta,mento del Comandante de la guardia, y pnrn 
este caso, se formará aquella, prescntar{l las armas; el cornetn sonará la marcha do 
honor, y el abanderado ]a llevará al lugar indicado. 

XXII. Al amanecer, con las mism~s formalidades, se colocar tt la bnncleru, on el nrmero al ceu• 
tro de él. 
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X X 111. Si 01 rolcYo de la gunrclia ele honor se hiciere con tropa del miBmo cnerpo, Jn. bandern. 
pcl'mnuccerÍL en ln. gnnrclia y no será entregada por la saliente hnstn que se hn.yn. ro
leYaclo <lel loclo la gun.rd ia con el abanclerado. LA?·t. 891.J 

XX 1 \ '. 'Podo Oficial ele Jnfan lcría y Caballería, ele cualquier carácter que sea, relevará y se de
jarít l'elenn· clel puesto que cubriere, no s6lo poL' los Oficiales ele igual graclo, sino por 
los ele inferior que pnra ello fueren destinados; si el releYo no se hubiere mandado 
hacer por ln úrclen ele h plaza, precederá el aviso del J efe de las armas . 

XXV. De lu mi~nui manera se dejar[~ mudar el Oficial <le una guardia, aunque venga á rele
Yarle nn ~argento, como éste sea J efe de la entrante nombrado préviamente por l:1 úr
dcn general; como tal tomará el l ugar que le corresponde frente del Oficial de la gunr
clin.snlicnte 6 ú un flanco, si el terreno lo permitiere; pero recibirá el puesto siempre 
c·on el nrma tercincln, en mnnifestacion do respeto ~, obediencia. [ill'f. 2058.] 

TI'I'ULO QUINTO. 

Art. 1 OJ 2. En todas lns plnzn. ele ln República donde haya guarnicion de fuerzas federales, ade
m[ts del servicio ele gunrclin. que . e mande pnra seguridad de los cuar teles, establecimientos y pues
tos militares, se nombmrá diariamente un .Jefe de serncio; que con la clenominacion de J~fe de cMa, 
~jercerá Yigilnnch, cm lns tropas cmplenclns en las referidas guawlias. 

Arl. 101:l El .Jefe de clia, dnrnnte so fatiga y miéntras un caso extraordinario no se presente, 
visitará las guardia~ por lo ménos una vez al clia y dos en la noche, para cerciorarse de que el ser- · 
Yicio se hncc con In ex.tctitud y formaliclndeR expresadas en el Tít. IV de este Tratado. 

Art. 101~. Cuando ¡;:e pre ente en la noche á las guardias, será recibido como ronda mayor 6 
solamente como Oficial del ~jército, si no se anunciare con su carácter, á fin de observar el g.rado 
ele puntuali<lacl con que desempeñan las obligaciones que le están señaladas al Comandante 6 tropas 
clel puesto que Yisitc. En el primer cnso, al ¡quién 'i>Ú'c'! de la centinela, responderá: (México! y al 
¡r¡11é 9rntc? contcstnrú: ¡Jrfc ele din! disponiéndose desde luego á satisfacer las formalidades que para 
este caso se requieren. (, lrt.<:. 1003 y 1007.) 

Art. 101.3. La dnrncion de la fatiga del Jefe do dia, será. desde que despida en ln parada las 
tropas (]ne entren de i-crvicio, hnstn que se dé al din. siguiente el toque de asamblea . 

. \rt. 1016. El f.nrno ele los .Jefes do dia rolará on una guarnicion entre los Coroneles de Infante
ría, Cnballerín, Artillería é Ingonic1;os, ">' lo. 'I'enientes Coroneles )" Ma?ores de las mismas armas. 
(A ds. noo y 00-1.) 

.. 'ut. 1017. Como RO hn explica.do en el Tít. JI dr e.(¡fe Tmtado, el .Jefe de dia y el de imaginaria, 
. o darán á conocer en In 6rden gcneml del rlia . 

.\.xt. 1018. Despues que el Mayor de Ordenes de In. plaza. hn_ya pasado la. reYistn. del personal. do 
las gnanlias en la parada, el .Jefe de rlia verificarñ. la de armas. y m uniciones, dando las siguientes 
voces de mando: ( A?·fs. f>49 y 1180.) 

1. Guard i ns. 
2. Firmes. 
::l. Abrir las filns. 
4. Marchen. 
ii. Revista ele nrmns. 
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Pnsnrú l.1 rrYi~ti1. ,\' St'llisli.'rh1.> dr l)lH' l'~lí111 t'll hnt'll l'sf11do. hnrÍI l:1 «ll' nnrnit·iun<'s, dt111do lns 
signh,ntes YOCes de mtnulo. 

l. Reyistn pnst1t1n. 
:2 . .Amrns. 
B. HcYist11 de mnnirionc-~. 

Ln cual n'riHc:uhl con rscrnpnlosidnd, y t'8hrndo {•slits en pcrf'l'<.'lo 0stndo 6 ignnhnonh~ dot'lclo 
l'.'ndn indiYitluo, ~l' relir~m1 :í n'intieinro mrtro-; do IH pamcln y m111Hlnní: 

l. Gum-din~. 
:2. li'irmc~. 
. , 
.:>. Cerrar fi]n:-; . 
4. ~Iarchen. 
5. De frente. 
G. }ifarchen. 

Art. 10H). Luego que In pnrndn hayn mnrC'hado unos diez ú doce pHi:;os nl frente en línea de1,
plegRdn, el Jefe ele din, i,nm relirnr !ns gnnrdin lí que cle.-,em1wñrn rl s01·,·ic·io tletnllnclo rn ln ó1·
den del dia anterior, d11r{\ lns. ignirnlei=: ,·occ. de nrnnclo: 

l. Uuardias. 
:2. A ns dei=lti no~. 
:3. :\forchen. 

_\rt. 1020 .. \l clnr la ,·oz ele 11iatcl1c11, indicnrÍt con In cspncln :í la hnucln, In mnrchn 1·Nloblndn, 
y la que está de a amblen dnrá el toque, continuítndolo hn t.n que ln guarclins hnynn ele p~jado la 
p1nza. 

Art. 1021. El .Jefe de <lía permanecerá en su ¡me to, acompniiaclo clel Ayudante de Guardia clo 
la :Mayoría de Ordenes; y luego que las gnarclins hayan despejado, mnndnrá con In espadn cesar el 
toque de la banda. 

Art. 1022. En seguida mandará retirar la banda J' pnsnrá á la Mayoría ele Ordene.~ Í\ recibir el 
estado y situacion de la fnerza de servicio segun el tenor del Ad. 050. 

Art. 1023. Inmediatamente pasará á la Comandancia Militar á tomm· órdenes y dar cuenta del 
resultado de la reYista ele parada. 

Art. 1024. Lo mismo que se preYieno en el arl. 9fü, los Comandnntes rle la guarclia , nl pnsal' 
el .Jefe de clia la reYistn. de armas y municiones, lo ncompañarán hnsta que aquella esté terminada. 

Art. 1025. El .Jefe ele día tendrá presento que no debe admitirse soldado ó clnso en In paradn, 
que tenga el arma descompuesta, le falten municiones, esté ébrio 6 enfermo. ( A1·t. 954.) 

Art. 1026. Cuando alguna de estas faltas se notaren, mandará relevar inmediatamente á los 
ind.ividuos que las teugan, en la inteligencia que de esto será responsable el .Jofe del Batallan 6 Re
gimiento respectivo. ( A11. 955.) 

.A.rt. 1027. :Ningnn Oficial se admitirá en la parada sin espar]a y pistoln. ( Arl. 054, ftaccion J.) 
Art. 1028. El .Jefe de día, durante su servicio, vestirá uniforme, y Yisitará de noche, á pié 6 IÍ 

caballo, los puestos de guardia de pl_aza y de cual'tel, para lo cual lo acompañará unn escolln de ca· 
baUería, con más 6 ménos fuerza, segun las circunstancias, la cual se nombrar{\. en turno por el 6r
den general, entre los Regimientos que estén de guarnicionen la plaza. 

Art. 1020. Luego que se retire de visitar un puesto, indicará al Comandante de él el Jngar don
de se encontrará con exactitud al ocurrir alguna novedad. 

Art. 1030. Para atender con fuerza armada á la conservacion del órclen en caso de alterarse, 
pedirá violentamente el permiso al Comandante Militar ó J efe ele las armas, dándole conocimiento 
del motivo por lo que hace nso ele aquella · de que dispone, y expresará el puest"o á que pertenezcn. 
(A11s. 868 y 998.) 

Art. 1031. Las atribuciones del .Jefe ele dia se extenderán á ln conservacion del órden entro los 
militares francos de cualquiera grnduacion que fueren, puesto quo en su fatiga cstn representando ni 
superior >' obecleciel1ílo sus mandato~. 
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.\rt. 103:l. 'l't>tHII'{~ fn<'nllnd de 11JT<'slat· en ln guardia principal por yeinticuafro l1orns solnmen
lt> ,. dcsput'H qm· se· relC'\'t'll 'as gt;al'dins, ú c·ualquiern Oficial de servicio que falte á sus deberes. De 
' . esta providencia darÍL tll(,mta. nl Uomu.rn.lanle 1ilitar ú ,Jofc de lns armas; pero si la falta fnere digna 

de mayor castigo, h• <lnrá parte por ""-Cl'ito, pnrn que en ,·isla del caso se disponga. lo qne fuere ele 

justicin. 
· ,-\rt. 1 o:~3. El .h•fc de din no interventll'á en lmi actos ele 1n policía ni en cuestiones políticas, si 

110 rs en nn.xilio <le lt1s nntoriclncles qne lo rcqtúcrnn, y mrn así sólo en casos mu~· urgentes, con suje
c·ion ú lo prevenitlo en el atf. 10.'51 . 

. \rt. 10!34 ... \.unquc las gnnnlias en prevencion esté•n bajo sn Yigilnncin, no deberá reformat· las 
instrucciones que tuvieren, relntin1s nl senicio de cuartel y especiales de su institucion . 

. \l't. 1035. Al oscurecer, se pre:-;entará por segundn. vez al Comandante Militar ó al .Jefe tle las 
nrnrn~; y !-i cRtuYi<'r<.>n donde rcc;iclen los Poderes de la C'nion al Presidente de la República, y al 
'e<'rctnrio dr Gucrm, pnrn re<.:ibir ht:-; úrden~· que le dieren re pecto al desempeño ele su ser,icio . 

. \rt. 10:3H. El ,Jefe de din estará subordinado al Comandante :\Iilitar de la plaza; pero en el ]u
"'ni' ,lon<le re--idun lo. l'ode1·es de ht Cnion, recibirá tambien órdenes directas y consignas rescrYa-
b • 

doq tlel Presidente de ln Hepúbl ica y del 'ecretario de Unerra . 
. \rt. 10:r,. Lu('go que hnyn rccil,iclo nl dia. signientc, en la rnafüma, los partes de las guanlins, 

extmctúnclolos fol'mnrá el r-:uyo gcnernl, que remitirá nl Comandante :Militar ó J efe de las armas.; y 
en t·n~o de hnber recibirlo órclen('~ <ld PrC'siclentc de la República ó • 'ecretnrio de Guerra, dará per
~onnlmentc parte cll'l resultado . 

. \rt. ]03 . Que<la prohibido ni .Jrfe de clia, n istir á cualquiera diYersion pública . 
• \rt. ]0:3n. Cuando en unn plaz1\. huhi('re escasez ele Jefei:-:, 6 que los que estuvieren en ella ten

gnn c¡ue dl"Cmpcñnr comir-:ionC'' importnntes del :::erYicio, S(' nombrarán Oficfolos de -vigilancia. 
(Ad. !llli.) 

.\rt. 10-t0. El .JefC' de din m,rnch\rÚ el rnaclro c-nando se tenga que ~jecntar la S('ntencia de muer
te en un reo militnr ('Otl<lennclo por C'l cnnf-C'jo <lC' guerra. ( Ar(. 1 (i."5] .) 

OE L.\S 1'.\THL"LL.\.S Y RETEXES . 

• \rt. 1011. (\rnndo fuere preci:so pnra cuidar el 6rcl.on en una plnza donde haya guarnicion fe
deral y que ln nnloridncl política solicite el conrurso de la fuerza armada pnra una vigilancia más 
inmodiat11

1 
y cYitnr cnnlqnicrn dcsúrclen en In pohlncion, se nombrarán patrul1as de Caballería ó In-

fnntcl'Ín, 6 ele las dos armas á In YCr.. . 
Art. 1042. Las patrullas Rcrán nrnndndns por Oficinle. ¡;;ubalternos de ]a clase de SnbtenientR, 

A lférer. ú 'l"enicnlc. 
Art. 10-13. Ltt fuerza de una pntrulhi podrá yariar segun sean las circunstancias que 1a exijan, 

y toca al C:omanrlantc ¡\Iilitar ó Jefe ele ]as armas, determinar la de que se clebn. componer. 
Art. 10-!4 . ._'iempre que fuere posible, las pntrullas serán acompañadas por una autoridad mu

nicipal, ó con uno ó clos policías parn el cumplimiento de las órdenes qno éstos ha~·an recibido, Y 
para cuyo. ('jecucion, In fnerzn nrnrncla sen·irá solo de npoyo. 

Art. 10-15. El número dC' pntrullns, . cgnn ln inclicncion do la autoridad política, lo señalará el 
Comnnclnnlc Milittn· 6 .Jefe do las n r1fü1:;

1 
:,sí como la hora, en que deba comenzar esto serYicio, Y el 

itinerario que clebcn :-:cguir ó dómnrcncion que sen necesario Yigilar. 
A rl. 104G. Cncln. pntru lln Rolo hn ríl dos horflS ele fatiga; ~, 1 terminar este tiempo, el Comandante 

"· r,,-112 



<le clln e presentnrá ú h, i\fa~·orfo dr ónlt"IH'S ele li1 plt1z:1, :'1 1·<'1Hlit·. rl pnrto de lo qnc hnya oc·mriclo 
<'n el curso de Su comision. 

_\.rt. 10-!i. El pnrte de lns l'omnndnnll'S de pntrnllns do qnc trntn C'I :wtfrulo nntcrior, se nsol1tn
rá en nu registro que <lL,bC'rú llcYm' ln Mnyorfo dC' únlenrs do In pinzo. ( l 1'ot1111tlario 11í011. 108.) 

Art. 1048. Cnantlo el sc1·yicio ele pntrnllns no se tlü:;pongn ptll'i\. <:l\R0:; e.xLmo1·tlinnrio~ sino tlia
riamente, se señnl11rá por ln órclen genernl el número, f'ncrzn, H11tnllon ú Regimiento qno dobn pro
Yeerlas, y h1 horn del din ó la noche en que principie el turno. 

Art. 10-!9. Concluidas las dos horn~ de fntigii ch" m1t1 pntrnlln y de1,purs de rcnditlo rl pnrlo, el 
Comauchlnte de elln se retimrá ú sn ctrnrtel en buen úrdC'n, y no ::;e le frniu1ucnrú In pnertn ele éste 
sin er reconocida por ln gunrdin en proYencicm. 

Art. 1050. Lo~ Comandante· de patrulln:; rccorrerún lenli1mentc, en hucu únlcn j' silencio, el 
camino que le ha sido trmmdo; no poclrÍln septum--e de H sino cuando nclvierlnn incendio ú alboro
to en las cnlles ,ecina , y sean requeridos en c te cnso, por lo. agente:: clr policía que marchan con 
ellos. 

J .. rt. 1051. El Comandante ele una patrulla no lrnrú uso de las armas sino en ca. o extrnonlinn
rio, cuando ella y la policfo sean atacadas por el tumulto)' éstn i1woquc el nnxilio do ht fuerza ,u·
mada; ántes de proceder, em1)leará los medios de per:--nn~ion, intinrncion t, mncnnzn, con <'l objeto de 
hacer cesar el aesórden. ( .Art. 1033.) 

Art. 1052. En caso ele incendio, se dirigirá al lugnr donde hnyn npnreddo, pnrn mnntencr el ór
clen, despues de haber dado nYiso oportuno al ComanclantC' do ht gnnrdia más inmccli.ntn. Cuando . 
las tropas ele la guar1úcion lleguen, el Comandante ele ln pntrulla seguirá . u itinerario. 

Art. 1053. Las patrullas aprehenderán á loR militare· ele clase de tropa <1ue enc:uentrc11 en lns 
calles sin permiso escrito, y cuando rindan . u foccion, los entregnr.'ín t"ll In. guarcli,t princ:ipnl. El 
Comanclnnte ele la patrulla dará parte nl ~fayor de Ordenes tle lit pl:11.n ó .Jefe ele E:;ta<lo Mnyor ('ll 
su caso, ele las noyedaclcs que hubiere teuido durante ~u fotign. 

Art. 1054. El Comandante <le la patrulJa llenuá, par.i su reconoc:imiento, ]a <:Ontrnseña de po
licía, y recibirá ántes de marchar; del Ma~·or ele OrclcncCJ ele In plnza ó .Jefe de E~tnclo ~Iayor, las in
dicaciones para firmar la relacion de etapa en lo. pue::-to:; que ::;e le mnrquen. En cslns relacione~ 
constará el nombre del Oficinl, su firma, la patrulla ú que pertenece.,· In horn en que se presenta. 
(Fm·mula;,io núm. 109.) Las indicaciones ántes expresadas ~e comunicarán ú los agentes <le policín ó 
autoridades municipales que marchen con las patrulla . (. I r/. 89!), J•hrccim, f".) 

Art. 1055. Cuando dos patrulla. se encuentren, la primem que clisting,t á In otra le clarÍl el 
/quién -i·h!e! y hará alto. La teguncla conte.~tará y hnrá alto tambicn. El C'omnntlnnl<' de la primer:\ 
mandará al otro Comandante que ~n-anco sólo para <1ue rincl~ fo conlrn~<'ñn, ht quc rN·ibicln. líls p:1-

trullas continuarán su marcha, y al cruzarse ambas terciarán ln::1 nrmn~. 

RETESE:,. 

~ut. 105<i. Los retenes se establecerán ele noche ó ele clia. segun la neccsi<lnd del servicio, y serán 
mandaclos por un Oficial ó sargento, segun sea la fuerza que so emplee. 

A.rt. 1057. El Comanclnnte del reten recibirá órdenes rspecialcs del Jfnyor de Ordenes ,le la pin
za, si (lepencle de ella, ó del .Jefe ele Estado ~Jayor. Sen en este caso ó en aquel en q no dcpcn<lan <lr 
nn Batallan 6 Regimiento, el reten pertenecerá siempre ú una guardia ó puesto mnyor miéntms <111-
re su servicio. 

Art. 1058. No tendrán lugar las preyenciones clcl artículo anterior cuanclo se cstnbleicn m1 re
ten para la seguridad ele una persona, on cuyo caso clepenilcrú t'.'xrlusiYarncnte <le clln, recibiendo el 
que lo mande las órdenes particulares que lo diere. 

Art. 1059. El servicio do reten generalmente se hace l>0r la noche y clura desde el oscmeccr 
hasta la diana; al establecerlo, si debiere ser Yisitaclo por el .Jefe tlc clia, se lo ,lnrú ]n c:ontrascfü1; en 
caso contrario, se reducirá á su puesto, no cotTerá la palnhrn, ). súlo rnnntcncll'{t u11n ccnlineln pnrn 
que yjgile el objeto á que está destinada. 
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TITULO SÉTilvfO. 

DE LA REVISTA DE CO:ilIIS.A.lUO. 

Art. l0ü0. A todas las fuerzas que componen el Ejército de la Repúbl ica, las auxiliares y demá:; 
milicias que estén al servicio de la li'ederacion, cada mes se les pasará una revista del personal ele Je
fes y Oficiales é individuos de tropa, caballos, mulas de tiro y acémilas, por el Comisario del Ejér
cito 6 por el empleado de Administracion en quien aquel delegue esta facultad. Esta revista se lla
mará do Co,nisatio. (T_l'il. III del 11-at. V) 

Art. 1061. La roYista referida no deberá pasarse ni ántes del primer día del mes, ni despues del 
sexto, á méuos que so ore-lene que una tropa que tenga 6rdeu de marchar, la pase en cualquier dia 
del mes en que efectúe su movimiento, 6 cuando se ordene la pase una fuerza que por haber estado 
en marcha ú otro motivo no lo haya efectuado. ( Arts. 2610 y 2628.) 

.\.rt. 10G2. El Comandante Militar ó Jefe de las armas señalará al Comisario, el clia, la hora y 

lugar en que estará lista la fuerza que manda para dar cumplimiento ú. este importante acto del ser
vicio. ( Ad. 8:36.) 

.\..rt. 10ü3. En lo::; Estado;:; dou<le haya tropas federales y no estuviere el Comisario ni algun Pa
gador de DiYi ·ion, fo. revista la pasará el .Jefe <lo Hacienda respectiYo; y si no existiere este emplea
do en el punto donde resida ht fuerza., la pasará el Administrador de la Aduana Federal, el de Co
rreos, y en c:nso de que no hubiere estos empleados, ]a primera autoridad política del lugar, que cer
tificará en las mismas listas que el acto ha tenido Yerifi.catiYo en la fecha prescrita. ( Art. 2612.) 

Arl. 1064. El objeto de la reyi ·ta de Comisario es acreditar á la fuerza de que se compone el 
m¡ército, lo::; haberos que Yencerán en el mes de la fecha. 

Art. 10'65. ){ingun .Jefe, Oficial ó indi\iduo de tropa, está exceptuado de pasar la revista <le Co
misnrio, y s6lo lo estarún los Generales do Division y efectivos de Brigada que no manden tropas; 
pero tendrán la obligncion, siempre que estén fuera del lugar donde residan los Supremos Poderes 
de la Nacion, do dttr parte á la Secretaría de Guerra, dol 1<.> al G do cada mes, del punto de su resi
dencia. ( .A,·t.s. 2G23, 262-:1: y 2625.) 

Art. l0GG. Los individuos auseutes de lu matriz de su Cuerpo, cualquiera que sea su clase, pa
sarán la revista de Comisario por justificante de presentacion de la manera expresada en el a1·t. 2624, 
y este justificante se remitirá nl ~Iayor del Batnllon ó Regimiento de que dependan, ó lo presentarún 
á su 1legadtt pnrn, el abono de sus habere . ( Arts. 1329 y li00.) 

Art. 1067. Todo J efe, Oficial 6 individuo de tropa, que no se presente {t pasar revisti1 de Comi
sario, faltar{L al acto y será c:onsideraclo, si no tuviere causa justificada, como desertor y sujeto á las 
penas corresponcliontes . 

.. \.rt. 1068. El Título III del 1'ralado V ele esta Ordenanza, se refiere á la revista de Comisario, 
y á sus preYenciones y preceptos están obligados todo General de Division 6 de Brigada con mando 
tlo tropas, los Jefes, Oficiale.t;, individuos de tropa y demás corporaciones y establecimientos milita
res de la República. 

Art. 1009. Al acto ele la revisht de Comisario concun:iráu con bandera y esfaJ1clarte los Batallo
nes y Regimientos, y sólo se oxceptuarú.n de asistir á ella los individuos que estuvieren de servicio y 
los enfermos, los cuales se anotarán en la lista, para que el Comisario les pase revista particularmente. 

Art. 1070. Cuando la revista de Comisario se pase en el cuartel respectivo, el Jefe del Batallon 
6 Regimiento prcsentarÍl. al Comisario, ántes do comenzar la revista, unarelacion nominal de -los in
clividuos que estén montando la guardia. 

Art. 1071. Antes elo la revist~1 ele Comisario; el Jefe del Batallon ó Regimiento mandará que se 
• lean las leyes penales á las Compañías ó Escuadrones por el Oficial de semana, en presencia de los 

que los manden, y el cuadro ·de Oficiales respectivo. ( Arts. 378 y 1139.) 
ArL. 1072. El mismo dia de la revista do Comisario y despucs de leidas las leyes penales, los re

clutas ha.rán la protesta de..fidel-idad ú la. bandern. ( Art. 624.) 
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.Art.. 1073. l~l ,IC'fo del .fütlullo11 t> lfrgimit..•nto l\lttlldnrú formnr el :-:uyu llt.>nlro dol <.:Utll'Lol pur11 
recibir ln bnmlern ó cshrntlnrle, conforme ú lo ¡n·c\'C'nido en t•l Lfrglnmcnto del nrmn <;01·rc~po11dio11lc\ 
y ··in Ynrinr Jn po~irion de h1s tll'ffHlS prcscnhulns, nlltt1tlt1rú que el .\yudnnto :-ltt(_1no do ll\.~ filu~ Íl los 
reclutas de cadn Compmifo ó Escumll'on que hnynn ingrctlttdo de·1rnes do ln l'C'Yl$lU nntonol', formu. 
rán á lt1 i1.qnicrdt1 do la btmdera en líncn per¡wndicnl1u nl Btltnllon ú Hcgimicnto, quedando el A.rn
dnnte 1t h1 dereclrn. de ellos. 

Art. 107-!. Los tres J cf(I · del Cuerpo fornrnrún en tila ú la dcr~cha do la b1mdeni ú Cl:itunclnrlc, 
dnndo el co::;tndo izquierdo nl Bafallon ú Regimiento . 

.-\.rt. 1075. For1rntdo rl Bntnllon ó Regimiento, con lodo~ lo:; Olic·inl~ 011 ::m::- puestos, el Cornuol 
ordenarú al ~Inyor se uirijn ú lo.-; rccluta:s, qttil'll ton ,·,,z c:lnrn .,· ncontuodu, le:-- tomnrÍ\ ht siguiente 
1>rote ta: 

¡Prote.~leti~ liC.Qttir co11 cou.<;(w1ci1t !l.ficlclidarl ,~lfl bcuulcl'a (ó l'..,(a1ularlc), l'l/>l'<'Sf'11/ario11 dt 11111•.~{1'(1 pul,·i", 
pam la q11c todo mc.l·icwto filme debcrc~ !J obli,qorirmNJ r¡11c cumplil'.I 

Los reclubr coutestar[m: 

¡ 'í protestcunos! 

En seguida el :\fa,ror nñndirú: 

¡ Protesta is ,h;f'cnderla, ,í ,·ic.'i_qO de r11tslrn rid", ru 11rcion dl' f/ll<t't'O, ó rirc,, 11~1<111f'ia.-. tic pcl igm y Ji1tigax 
riel sei·i·iciol 

Los reclutas contestarán: 

¡Sí prole.slqnwii.1 

Entónces el :\Iayor dirá: 

1 'i así lo lticiéi'eis, que la Nac-ion os lo ptentic, y ,.,i no, que U/:l lu rlcma,ult. 

Art. 1076. Luego que los reclutas hayan h echo la protesta, el Ayu<luulc los mandará destilnr 
por el flanco derecho y pasarán por debajo de la bandern; el Subayudnntc so habrá udelnnlnclo cua
tro pasos al frente, y al desfilar los reclutas, hará que la punta inferior ,le floto de la lmndern 6 c.,;
tandarte roce sobre la cimera rlel schacot, haciend-0 la clemostracion de protegerlos con aquella. 

A.rt. 1077. Concluido este acto solemne, los reclutas serán conducido: á sus Compañías ó E~
cuadrones; se mandm·ú terciar las armas, retirándose el nbanderndo á su posicion on el centro del 
Batallon ó Regimiento. ( Att .. 1613.J 

Art. 1078. El Coronel ó Comandante del Batallon ó Regimiento, Jo hará <leafilnr ni pnnto don• 
ele debe tener lugar la revista ele Comisario, y despucs que lo haya formado ('11 lfnea. dcsplegndu, 
entregará el mando al Teniente Coronel y cou el Mayor pasará á ocupar su lugar en In mesa do In 
revista. 

Art. 1079. El centro de la mesa lo ocupará el Comisario, [~ su de1·echa ol inl.e1Te11lor ele hl re
vista y á la izquierda el Coronel ó el que maHc.le el Batallon 6 Regirnielllo. 

Art. 1080. Cuando por cualquiera motivo 110 fuere el Comisario el que pase 111 rcvistu, el fotor
ventor se colocará en el centro de la mesa, el empleado que la pase á la derecha y el Coronel Íl la 
izquierda. 

Art. 1081. El lugar del Mayor en la mesa de la revista, será en la cabccern. derecha, y en la ir.
qnierda el Oficial de Administracion. 

Art. 1082. El Mayor presentará, al acto de Ja revista, las filiac:ioncs do los individuos que haynn 
sido alta en el mes anterior. 

Art. 1083. Luego que el Teniente Coronel so haya rccj!Jiclo del mando del Batallon ó Rogimion
to, mandará terciar las armas y dar flanco derecho, dando en seguida ]ns voces siguientes: 

1. Oficiales, sw,·_c¡entos, cabos?/ bamda,, á Üt cabezo, de 81<8 Gompoiíír.ts (6 EtJcwy,d1·oncs.) 
2. Marchen. 

, 
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Lo::; inclh·iduo:, nombrndo:; :se coloc:nrú11 cm :;u::1 ¡,uc::;to:s. 

Art. l08•1. .\1 desfilar lus Compañíns ú Ji~scnaclroncs á pasar la rcvi:;ta de Comis:.ufo, el Ttmien
tc ()oronel di::1ponddt <1uo In banclcru ó e:;tnncla1-tc, con ol .\.yudnnte y acompañada <le la escolta., se 
coloque Íl Ju. dereclm de In mest1 , Íl. cuntro m~tros ele <fo1tancia1 y dando frente al Batallon ó R egi
miento. Colocn<ln que fuen', el .-\yudantc mandará clcsC'nnsar las arma~1 quedando la escolta en la 
po ·icion de flrme:-i. 

Art. 1085. De::1dc el momento en que: hi bandera ó estandarte quo<l•~ instalado como se ha ex
presado en el nrtículo anterior, ltt revista <le Comisario dará principio, s<'gun lo dispuesto en el 'l~·a
tado J~ 'lit. 111. 

.\J-t. 1080 .. \. medida que cada sol<lndo haya re::iponcli<lo su apellido al ser llamado por su nom
bre por el ::;argento primero. la cabeza de hilera, c.•s decir, los números uno~- dos de primera fiJa, 
clcspucs <lo hnbe1· pnslll1o nl fronte ele la mesa, harán nlio, esperando á su compañero uno y dos ele 
·egundn filn, ,lo nurncm c¡uc, de parejtt cm pnrejit, so vuy,m incol'porando ucesiyamclltc á su Com
pnñía ó E ·ctmdm111 <lirigi{·ndo. o nl lugar en que esté formándose, lo cual se. indicará con el guion 
ele In mismn. 

Art. 1087. Luego que cadtt Compañía ó E:;cuadi·on haya desfilado pa. ando en revista, el Uapi
hm y snrgento primero :;e situnrún en el punto donde se haya reunido ol suyo, y desfilará al lugar 
donde se forme el Bnlt1.llon ó Regimiento, cuya formacion vigilará el 'l'eniento Uoronel ó segundo 
.Jefe, miéntl'fls pttsn reYista In Plnno. ·Mayor. Cuando llegue su turno, el T eniente Coronel irá á tomar 
su nsionto entro ol Tntcn·ontor y :Mayor del Batallon ó R egimiento. [ .1ltl. 2618.] 

.\.rt. 1088. Ln revi~la ele Pinna )fayor se efectuará nombrando y saludando el Comisario á los 
Jefes y Oficinlcs, lo:i primeros contestanclo desde su asiento, y los segundos con la espada y corres
pondiendo nl saludo como los demú .. Oficiales; nn ::-argento de Plana :Mayor nombrará los indiY'iduos 
ele tropa que pn.-,en revi tn, lo que desfilarán frente á la mesa como ::;e previene en el ad. 1086. 

Art. 1089. Terminado el fleto de la revista, los J efes saludarán, al retirarse, itl Comisario; la b,m
dera ó estandarte volverá ú su colocncion conducida por el Ayudante con la escolta correspondiente, 
y serú recibida por el Batnllon ó Regimiento, con las armas presentadas; luego <JUe tome su coloca
cion, ol Coronel man<lnrú torciar y de. cnnsur las armas, esperando en esta posicion á que se retire el 
Comisnrio, ñ fin de que :,Í hubiere nlgunn duda respecto de la reYista, se aclare en el acto. [ Art. 2619.] 

..\rt. l 0PQ. Purn retirar el B,üallou 6 Regimiento, se observarán las prevenciones de Reglamento 

para recibir y retirar In bandera 6 estandarte . 
• \.rt. 10!)1. 'iC'ndo el ~Iayor, cu un Batullon ó Regimiento, el que arregla y expedienta. )as Ji. tas 

clo reYista de ('omisnrio, el dia ele ella presentará préviamente al que la pase, los legajos correspon
clientc~. ('ncln uuo cont~ndrá In lista. de cada Compañía 6 Escuadrou, segun el tenor del al'l. 2619, 
firmada por el Cnpitun primero ó el quo lo mande; las do Plana Mayor por el Mayor con el Visto 
B1te110 del Coronel ó el que mando el Batallou ó Regimiento. La:i reseñas de las ncémilas las firm,l

rá el A.~·uclante y pondrá el Vi.<sto 811c110 el :Mayor. 
Art. 1092. Debiéndose pasar por el Comisario, el mismo día de la reyjsta, la correspondiente ú 

los onferrno::1 que se encuentren en el hospital y estén anotados en las listas, concluida la del Bata
llon ó Regimiento, el Ayudirnte asi tir& nl establecimiento referido á presenciar la revista de los en

fermos. ( Al'l. 2621.) 
,\.rt. 1093. Al ~iguicnte diado la, rcYista de Comisario, el Mayor pasará á hacer In confrontaba

jo las preven cione:; )r formas expresadas en el 'Pít. IV del 'l.rat. V de esta, Ordenanza. 
Art. 1094. En los Regimientos ó Cuerpos de Cabalkría e obseryarún las prescripciones ante

riores, con las variaciones correspondien tes á su instituto, respecto de la formacion de Hstas de revist1i. 
Art. 1005. Si un R egimiento ó Cuerpo pasuro fa revista pié á ticrm, cada soldado 6 iudividt~o 

<lo tropa, llevará su caballo con hi mano derecha, tomándolo por el romml y afianzado por la qu1-

jnda izquierda do ln bridn. 
Art. 1096. Lo. protesta de oslnnclartc sé hará pié ú, lio1·m, y ~o obsorvn.rún las reglas expresadas 

])nra la lnfnnterín. . 
Art. 10!)7. Pam, disponerse h1, J'Ol'mncion que lencfríi lugar para la, reYista de Comisario, tanto 

la. Infantcrín. (;01)10 In Uabnllerfo dnrán llos toques do prcYoncion y uno do reunion para todo el 
Cuerpo

1 



El primero en h1 Infontt'r(n serú la mal'dw y servirú piun quo In tropu so Yislt1 ~, nrrogle con rc:i

pecto á policía y asco. 
El segúndo. asamblea, y 1:¡erYirú pnrn. que ln tropa tomo tiUS nrmm; y cndn l'ompnñfa ú Escnaclron 

se forme en In cundrn, listo enteramente. 
El tercer toque, llmaada y tropa, se darú cuando tiO presente el l'omisnrio á pnsur lu rovisln . 
• \ntcs tlcl tercer toque, el Jefe del Bntnllon ó Regimiento mnnthlrú que so dé el de !topa, ú fin do 

que se forme el Batnllon ó Regimiento, se hnga la protc ·tn de himdcm ó CHtandnrlc, y so rectifiquen 
en fos Compt1ñfo:; ó Escuntlrones lus lish1s ele In rcYisht. 

TITULO OCTA ·vo. 

1J E L c.;.\ J>l 'L' _\. X D E <: t· .\. l{ T E L: 

Art. l0U ' . Para que el servicio interio1· do los Bntnlloncs y Hcgimicnto:; del l~jércilu e:;té cons
tantemente vigilado, y los .Jefes en. ns ausencias momentáncn del cuartel, lcngun un representante 
conl:.ínuo que haga obseryai· las disposiciones que aquellos dictaren, Ro nombrar[t diariamente un 
Capitan de cuartel, entre los primeros ó segundos por su turno, quien durnnlo Ycinlicuatro hom..; 
tendrá las "Obligaciones que se expresan en este rrítulo . 

. A..rt. 1099. Permanecerá en el cuartel sin sepitrarse desde que ::-e rcleYo la gunr<lin, en pre• 
Yenc10n. 

Art. 1100. Tanto al recibirse del cuartel como al entregarlo al <1uo fuere nom hraclo, pcdfrú per
miso é instrucciones al inmediato superior que estuviere presento. ( Ad. Hü7.) 

Art. 1101. Ejecutará y hará ejecutar las disposiciones que se dieren rchtliYH~ i1l scn·icio ~· con· 
:;ervacion del órden en el interior del cuartel. 

Art. 1102. El Capitan de cuartel, en caso ,le alarma y ¡.;i no ~tuviere presento nlguno de los 
.Jefes del Batallan ó Regimiento, el Ayudante ú el Capitan primero más antiguo, dispondrá que hi 
guardia se ponga sobre las armas, así como las Compañías ú Escuadrones, haciendo que formen en 
el interior del cuartel. ( A1ts. 997 y 1160.) 

Art. 1103. Al presentarse en el cuartel cualquiera de los .Jofoti, ú el AyuJanlc ó Capitnn mfo; 
antiguo, la dará cuenta de sus disposiciones preventiYas, y se \'Olverá ú la guardia en prcrencion 
ó á su Compañía ó Escuadran, si se le ordenare. 

Art. 110-!. El Capiian ele Cuartel en un Regimieú.to de Caballería, en ca::;o de nlurmn, sin lo· 
que alguno mandará ensil1ar, y cUspondrú. que la tropa se mantenga nl pié do sus caballos, brida en 
mano. Si fuere en Artillería, mandará atalajar los tiros de mnlns, cnganch,u· y ponerse en cslaJo 
de recjbir órdenes. 

Art. 1105. Dará parte inmediátamente á sus .J efes de cuanta disposicion tome con motiYo de fo 

alarma. ( A1i. 1165.) 
Art. 1106. Si oyere que se da el toque de generala, la mandará ropetir en la puerta dd cuartel 

por toda la banda y dispondrá lo siguiente: ( A1·t. 026.) 
Art. 1107. Si fuere en Infantería, mandará formar las Oompañfas y dividir el Ilnlallon, cl:ipornudo 

ú que cualquiera de los J efes lo conduzca al lugar de ala,-ma indicado préviamento por el Comandante 
~1ilitar ó Jefe de las armas. ( Art. 8i54.) 

Art. 1108. Si fuere en Caua11ería, desde luego mandará. tocar <Í caballo, formará y mandarÚ, di• 
vidir el R egimiento, y como se expresa en el artículo anterior, csporar{i á quo un ,Jefe del mismo lo 
conduica al lugar ele alarrrui. 

Art. ] ] OO. Si fuere en Artillería, mandadi locar á caballo; alaluj.idos los Li ros _v colocados los sir-
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yicntes en sns piczns rcspcc.:Liva~, <'11 esta, clisposicion esperará la presencia de n1guno de los Jefes clcl 
Bnlnllon, pnrn q Lle cumpla como ~e previene en el A?'t. 1107. 

;\ rl. 111 O, 1~11 caso de no prescntn.rse ninguno ele los .Jefes del Batnllon ú Regimiento, el Onpi 
t1u1 do Grn'trlcl, en lnfnntcrfa, Caballería ó ArUlloría, obedecerá directamente la órden que se comu
nique ele la plaza, y con la debida Yioloncia dará cuenta al superior do su Cuerpo. 

Arl. 1111. 1 'i hubiere motí n, gritos ú otro des6rden en el interior del cuartel ó cuadras de las 
('ompniiíns ó E scunclrones, ~i no estuviere ningun superior que le ordene tomar tal ó cual medida, 
irít en persona C"On parte do la gfünclia en preYencion, al punto donde se haya alterado el órden y lo 
rc:tnblccerít ele la mnncrn mús com·e11iente. (Atls, 992, 1140, 1141, 1150, 1160 y 1161.) 

Art. 1112. Para el caso ele que trata el artículo anterior, además de Ja parte de la guardia en pre
vcncion, podrá disponer de la imaginaria, si el que la mande fuere Oficia~ subalterno, de ]a t ropa de 
su Compnílfo, y en lo general, de cualquiera ele la del Batallon 6 Regimiento, para que á todo trance 
.v por los medios posible:, haga cesará ]a mayor brevedad el motín 6 desórden . 

. \rt. J 113. Estas prevenciones corresponderán al Capitan más antiguo ó Ayudante, cuando cual
quiera de ellos eslé presente cu el cuartel al surgir algun desórden. 

Art. 111..J. El Capitan tle cuartel no se mezclará en el man~jo interior de Jas Compañías ó Escua
drone'-. 

1\rt. 111,3. El (\tpitnn rle cuartel cuidará ele que cada Oficial1 sargento, eabo 6 soldado, nombrado 
para la fatiga C'Conómica. clel cuartel, cumpla con sus deberes, vigilando á la vez que el servicio en 
gcnernl no sufnt 1·etarclo por la falta ele alguno que deba desempeñarlo. ( Art. 2006.) 

~\rl. 111 G. El Ca pilan de cuartel vigilará que el servicio se haga en todas sus partes con las for
nrnlidn<les de Orclennnza, clc.iando la independencia ele mando al Oficial de la guardia en ¡)l'eYencion 
respecto ele la comision que i:;e le ha confiado. ( Arts. 1146 y 2006.) 

.\rt. 1117. Recibirá el parte de los Oficiales de semana, exigiéndolo al que uo lo diere. ( A•rt.1194.) 
Art. 1118. Cuanta· yeces alguno de los .Jefes del Batallon 6 Regimiento se presente en el cuar

tel, le dnrú pa rlc de la. noyetlacles que hayan ocurrido durante su ausencia, y si acaeciere algo extraor
dinario, clará parle por escrito al Mayor, Teniente Coronel y al Coronel, providenciando lo con-re
nientc miéutras el superior dicta las disposiciones que creyere oportunas . 

..\rt. J 1 l!'l. 'rendrú facultad de arrestar por Yeinticuatro horas, en su alojamiento ó en el cuartel 
á )os Oficinles ele ·emana; pero con la obligacion de dar cuenta desde luego al :Mayor, con expresion 
del moti,·o que originó el arre-to; teniendo entendido el Capitanclecuartel, que al Jefe superior com
pete pcsur In duraciou del castigo, ya sea aminorándolc ó dándole mayores proporciones, segun la 
falta cometida. [Art. 4 :21.J 

.\rl. 1120. Xo podrá auscmlnrse del cuartel durante las yeinticnatro horas de su senicio; pero le 
es permitido clcscnnsnr en la cuaclra ele u Compafiía 6 E.-cuaclron, en su pabellon ó eri la guardia en 
preveucion. S6lo en tiempo de nhtrmn, asi. tirá con toda eficacia en el cuarto de banderas. 

Art. 1121. Ea lo Reiimiento , Batallones de Artillería., E-cuadron del Tren y 'Tren de Ambu
lancin1 serú. de su obligacion presenciar y disponer la limpiad~ la caballada 6. ganado de tiro, etc., el 
reparto del fonaje en las dos distribuciones del din, haciendo que los Oficiales de semana estén pre
sentes. 

Art. 1122. rr cndrá especial cuidado de que la tropa franca no salga sin estar presente el sa1:gen
lo tle puertns, quien será el encargado del asco y propiedad con que cada soldado deba salir á la 
ralle . 

. \rl. 1123. El sitrgcnto ele puertas se nombrará en la órden del Bntallou 6 Reginúento . 
. \.rt. 1124. Cuando por circunstancias dol seiTicio entrare un Capitan primero 6 segunclq como 

Qomandante de la guardia en prevencion, no se nombrará Capitan ele cuartel. 
Art. 1125. Las atribuciones que por este título se dan al Oapitan de cuartel, no relevarán al 

Ayudante y á los Comanclnntes de Compañfa 6 Escuadron ele las obligaciones que les son corres
pondiente:,;. 



SERVICIO DE CUARTEL . 

. \rt. 112(i. Pnra t'l ·en·icio interior de nnn Compnñín, ó E. cnnchon ele lo~ Cuerpo:- dC'I gjérrito, 
hnhrá un Oficial y un s1trgento llí' scmnirn, nn cabo lle crnu'lel y uno ó vnrios cnn.rtcleros . 

. \..rt. 1127. El tnrno ele los OfiC'iales de ~cmnnn, rolar(\ entre lo· ele In cln. e <le Teniente, 8nhtc>
nientC' y .-\..lférez . 

. \ rt. 1128. E::;tc scnicio, qnc es C'con6mico de In C'ompnñín ó E--rnn<lron, :--01·(\ nc,mb1·aclo dirN·
tnmente por el C11pitan primero Í> el que hngn RUS ,·ecc~, cmpcr.nmlo por d Oficinl mé•nos nntiguo . 

. \rt. 11:29. El Ofic-inl de sem1mn no <",tnrh exeC'phrndo <le hnc<'r C'nnlqni<'t' otrn st't'Yicio c¡ue se Ir 
nombre 

.\rl. 1130. C'nnnclo C'l Oticial de ~cmnnn cl<:'scmpcñc un ~en-ieio fucrn ch•l t·nnrtcl ú :-:implemente 
t·omo ~ubaltcrno ele In guardia en prcYetH.:ion, ~crá sostenido en el de ::icmnnn. por el qnc lo ·ign rn 
tumo, quien . erá Hlh-ertido por el Capitnn primero ú el qnc mande In C'ompnñín ú Escunclron . 

. \rt. 11:31. El Oficial de semann, en ln~ re,·i ·tns do ropn, nrnut~ .,· municione , \"igiltu·ú qm' In 
tropa so aliste y c:nmphi la:; disposiciono-; clndM poi' el Cnpihrn primero tonrnndo por sí h1-. qne eren 
conyeniente~ y ele las cuales dnrú cuenta ú sn inmediato :-upC'rior. 

_\..rt. 1132. Hará que diariamente los !=:argento:-:· c-nboq pn en 1·eyi:--tn ele policín ú ~us <;Ccciones 
y e. cuadras. 

A rt. 113:3. C'oncnnirá Ít todas la.· H. ta-; qne pa~e In tl'opa el<' sn Compnñín ú Escundron. y clarú 
sien:ipre cuenta del l'e~ultnrlo nl Cnpitn11 ele ennl'tc] e') de gtrnnlin l'll pr<',·<'ncion. Jo mi~mo que lll 
Capitan primero . 

. \.rt. 1134. -Xo :-:e ~epnrar{t del cum-tel sino por urgencia jni:-tificnd:1. pnrn lo cunl pedirá permi<¡o 
al C'apitan de cuarteló al de la guardia en preyencion . 

. \rt. 1135. En ausencia de sus susperiores el Oficial d0 semana !'iení. el C'omandnnte ele su Com
pañía, ó Escuachon, ~- por cousiguicnte, responl'lable clel f>rden y cnmplimicmto de toclac; lns cli:,po~i
ciones que hul,ieren dictado para la misma. 

Art. ll~H. Es obligacion del Oficial de semanasaher Fiiempre los destinos de ln tropa de su Com
pañía ó Escuadron 1 al que 1~ nombrará el servicio que lo señnlc la órden clcl Cuerpo, siendo cxncto 
en los turnos, los cuales no variará sino en bien del serYicio, consultando ~ntes nl C'npitan primero 
ó al que mande1 si estuY1eren pr~cntes, mns en caso de urgencia, cleterminarñ por sí solo, dando 
oportunamente el parte respecti,·o ú RU inmediato superior. 

Art. 1137. El Ofic-ial de semana, cuando la Compañía 6 Escnadron tenga qne formnr parn mnr· 
cha, ejercicio ú otra funcion del servicio, le pasará revi::ita en su Yestunrio, armamento y municio
nes; la tendrá diYidida para entregarla al Capitnn segnndo 6 primero, é igualmente pasnrú reYista Íl 
tocla. tropa armada que deba salfr de la cuadrn. 

Art. 1138. El Oficínl rle semana hará que sus subordinados cumplan con lns ohlignciones de su 
clase y que la tropa concurra á ]ns distribuciones correspondientes en las horas del clin. ( 'J'i-of. 111, 
Tít . XII) . 

Art. J 130. El Oficial de semana, ántes do la rQvista ele Comi~Etrio .r en el mismo din ele elln: lec· 
rá las leyes penales ú la tropa formada. [A,·t.~. J :53, 378 y 1071.J 

Art. 1140. El Oficial c1e semana, en caso de alarmn, mandará armar la C'ompniifo. 6 Escnnclron; 
la formará y dividirá en el acto, y puosto á In cabeza de ella, espernrú en ln. cuadrn lns (irclcnC's de 
nn superior. [A1-t. 1111.J 

Art. 1141. 8i la alarma f11crc ocnsionacla por un motín clentro del Clrn1·t<'l , el Oficinl de scmnnn 



tomnrít por sf lns mcdidm, c¡uu le didc su pericia miliLA,r pn,rn. la defensa ele la cuadra y para redu
cir ni (mle11 á lu:,1 nmotiiut<los, '-l1c·n1Hla11d0 la'> disposiciones clel Uapitan de cuartel. ( Ads. 1102 hasta 
r/ 111 :2.) 

Al'l. 11 12. LoR clC'bcres del snrge11to de semana, cabo do cuartel, cuarteleros é jmaginarias, son 
los mismos ~eñnlnclos pnrn eslns eln~es en rl ~l'rat. 11 ele esta Ordenanza . 

. \rt. 11•1!1. Pnra el cletall <le :-Cr\'ic:io, pr(•, distrihncion que se rendirá mensualmente, órden en 
]ns cnnclnu~, ck., se tendrá prc~en le lo prcYeniclo en los títulos q uo corresponden á cada clase. ( T,·at. JI.) 

,\l'f. 1111. m Oficinl de .·omtrnn, nl termittm· -;u serYicio, entregará al entrante un estado con 
destinos ele ln fucrzn. Pnrn hacer lit entrega y recepcion ele la semana, ambos Oficiales pedirán per
miso nl Cnpitnn primero ó nl que estuyiere encargado del mando do la Compañía ó Escuadron. 

TITULO D}~Cil\IO. 

DE L.\ (;l'.\RDT.\ EX PREYF.XCIOX . 

• \l'l. 111-3. En todos loe; Bntnllones ú Regimientos del ~jército, ya sea en gmu·nicion ó campo, 
clinrimnentc --e nombmr(t mm fuerza de :-;ervicio que se denominará: gllardia c11, pi'euencion. 

~\rt. 11-W. E. ta guardia e turá especialmente encargada de la seguridad del Batallon ó Regi
miento y órden en el cuartel ó cnmpo. ► 'e relevará cada veinticuatro horas, y durante este tiempo, 
ninguno de lo · indiYiduo · que fo. componen podrá separarse del puesto, á ménos que el Comandan
te, con permi o del Cnpilnn de cuartel, destine alguno parn cualquiera comision del servicio. ( A1·
tíc,,lo.<t 9i0 y 111 G.) 

Art. 11.t.i. La fuena que monte la. gunrdin, se compondrá, cuando méuos, de un Oficial, un sar
gento, clos cnbos, uno ele banda y el número ele individuos calculados á cuatro por una centinela. 
(Ad. 8Sü.) 

Art. 1148. E ·ta gunrcüa. recibirá. la palabra de seña, contraseña ele rondas y de policía, del Ayu
dante ú Subnyuclnnte clcl Bntnllon ó Regimiento. ( Art. 54:7.) 

Art. 1149. El Comandante de una guardia en prevencion podrá ser de la clase de Subteniente, 
Alférez, Teniente, Cnpitnn primero ó egundo, pero cuando monte la guardia uno ele estas últimas 
clases, se le nombrarú como segundo un subalterno. ( .Al't. 44G.) 

Art. 1150. Será, en 1n parte que lo corresponde, responsable del órden interior del cuartel, el 
cual conservnrá á torln costa; y en caso de motín, gritos subversiYos, etc., dará parte al Capitan de 
cuartel, poniendo en nrmns la guardia, estando atento y dispuesto á ejecutar las órdenes del supe
rior. ( Arls. lll] 1112 y 1116.) 

Art. 1151. En el caso expresndo en el artículo anterior, si no estunere presente el Capitan de 
cuartel ú otro superior inmediato, marchará inmediatamente con la mitad de la guardia, dejando en
cargada la otra nl segundo Comandante, y por todos los medios posibles reducirá al órden á los que 
lo hubieren alterado. ( Ads. 1111 y 1112.) 

Art. 1152. i á un Oficial Comandante ele una guardia en prevencion lo fuere pedido auxilio 
por autoridad compotento, lo proporcionará desde luego si no estuviere presente el Capitan de cuar
tel, con arreglo á lo preYcnido en los arts. ü83, 984, 986 y 907. 

Art. 1153. Todo Comandnnto de ]n. guardia en preyencion, al recibirse del puesto, reconocerá el 
cuarto ele banderas, sus útiles y enseres, cnmnrole do la guardia y estado general del punto, todo lo 
cual le será entregnclo por inYC'ntario, por el Comandante de la guardia saliente. ( Ar!. 962 Y Sl!S 

fraccion~.) 
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_\..rt. 1134. Hecibir(l pcrsonnlmcnLC' y por lisli1, los preso~ quo lmbicre t'll t'l C'nnrto de dotcncion . 
.Art. 1155. A ln. hora del rcleyo de gnnnlin~, tnnto c-l Ofil'i1ll ~tdicnto <:orno el cnlrnntc, touuu-ún 

el permiso del Capitnn de ctrnrtel. ( _frfl::. 9137 y 11 OO.) 
.Art. 1156. El Comnudnnto de una guardia en preyoncion1 do!)pt1C's do <1uo lu. st1.lionto so hnya 

retirado, rectificttda ln numcrncion do los iucliYidnos qt1e componen ln gnftnlin por el cnbo do cunr
to, la. mandará arrimar las nrmn I y di pondrá que el B1ugeuto ú el segundo Conmnclnntc forme en 
seguida la tropn en el crunarote ó en el lugnr más pl"opio1 y le len lt1s obligaciones dol soldt1do do 
guardia, nsí como fas leyes penales del ci1s0. ( .!rt. 9G9.) 

Art. 1157. El Oficial de ln gunrdia en provencion, cnnndo se presenten en el cuartel el Jefe do 
din ó los dol Batallan ó Regimiento, el l\Inyor ele Ordenes ele hi plaza, ol Jefe de Eslnclo Mayor ó el 
que runnde las armas, les dará parte do lns noYecln<le ocurri<lns1 y al llamar lti gnardú1. la cenLi11cltt 
para que haga los conespondientes honores, no se sepinará de su colocncion hnstn que no deje (tc].UC· 

lla en la formacion con,eniente. ( Art. 1011.) 
Art. 1158. Si los Jefes superiores de que se hace mérito en el artículo anterior, ,inieren retuli

dos, la centinela llamará la guare.lía al más caracterizado, ú quien so lo hnrún los honores quo le co
rrespondan, pero el Comandante de la guardia clarú. el parle al J efe de menor grado, pnrn que éslc 
lo trasmita á su superior y llegue á conocimiento del de mayor grncluncion por los conductos re
gulares. 

Art. 1159. Estando dentro del cuartel alg111:. superior, ln guardia no hnrá .11onores ñ ninguno ele 
clase inferior que se presente 6 pase cerca de ella. (Art. 1011.) 

.A.1·t. 1160. En todo caso de alarma, el Comandante de la guardia pondrá á In suya sobro las nr
mas; si fuere por incendio, .prevendrá á la imaginaria, para que con permiso del Cnpitnn ele cuartel, 
salga fuera de él al lugar del siniestro, para cubrir las axenidas. (~ itls. 995, 9961 11611 1102 y 1111.) 

Art. 1161. Si otro fuere el motiYo de la alarma, ob erntrá las pre,·cnciones que se expresim en 
el artículo anterior, y además no dejará. salir del cuartel á ningun individuo del Batallon 6 Regi
miento, con excepcion del Ayudante, y se ceñirá á lo dispuesto en los arls. 1102 /ia.1Jla el 1113 de esle 
Tratado. ( Art. 1231.) 

Art. 1162. El Comandante de la guardia en prevencion 110 permitirá juegos, rniclo 6 pendencia 
á inmediaciones de la misma. Yigilará que todos los individuos de la guardia llo,~en bien pue to, 
aseado y abotonado su ,estuario y correaje. Cuidará por medio del sargento y cabo ele cuarto, la 
exactitud en los deberes de las centinelas, á fin de que cumplan lns órdenes y consigna que tuvie
ren, así como que la guardia sea llamada con oportunidad para. tomar las armas en cualquiera emer
gencia ó para hacer los honores á quien le corresponda. (Arts. 992 y 903.) 

Art. 1163. Despues de la lista de seis no permitirá hi salida de ningun soldado sin permiso del 
Capitan de cuarteló del de la Compañía ó Escuadron respectivo, asf como la tropo. franca sin órden 
del superior. [ .Art. 1225.] 

Art. 1164. Despues de sonada la retreta, para que algun soldado salga fuera del cuartel, deberá 
llevar licencia por escrito, firmada por el Capitan, visada por el ~fayor y aprobada por el .Jefe del 
Batallan 6 Regimiento. [Formula'i'ÍO núrnero 1101 ai'l. 1228.J 

Art. 1165. Para cada novedad notable, enviará parte por escrito á los Jefes del Balallon ó Re
gimiento; pero si lo ocurrido fuere de tal gravedad que se necesitnro <1uo aquellos tengan violento 
aviso, á reserva de remitir el parte escrito, lo mandará. Yerbal y bien explicado, con un sargento ó 
cabo inteligente de la guardia; mas si no tuviere confianza, pedirá al Capitan de cuartel un inrlivi
cluo que desempeñe este urgente servicio. [ Art. 1105.] 

Art. 1166. Del toque de <liana á las siete ele la mañana habrá rendido por escrito los partes de 
Reglamento en la forma siguiente: Al Mayor del Batallan ó Regimiento, rreniente Coronel y Coro
nel, lo hará copiando exactamente de los partes de los sargentos de semana, las novedades ocurridas 
en las Compañías. ó Escuadrones. En el parte dirigido al Mayor, adjuntará la relacion ele firma de 
los sargentos y la lista de presos. ( Fo1·mula1.,io número 111.) El parto para la i\Iayoría de Ordenes 6 
.Jefe de E stado Mayor en su caso1 sólo contendrá la relacion numérica del alla y baja, de hombres, la 
noticia de novedades públicas en que baya intervenido la guanlia1 y la do salida y entrada de fuer
za en el cuartel. El parte dirigido al J efe de c.lia, contendrá la noticia de las novedades ocurridas en 
la guardia, y la de salida y entrada de fuerza en el cuartel. 



459 

Art. 1107. Si una Compañía 6 Escuadron retrasare su parte, el Oficial de la guardia dará cuen
ta al Oapitan de cuarLel para que disponga lo conveniente, en la jnteligencia de que el parte que él 
dobit rendirá sus Jefes, ha ele sor prccisamenLe dentro del tiempo marcado en el artículo anterior . 
(Art. J 194.) 

Art. 1168. El Comandante de la guardia en prevencion tendrá cuidado de que se den á las ho-
ras precisas los toques siguientes, que son los do cuartel: 

Diana. 
Llamada de parada. 
Hospital. 
Asamblea. 
Llamada para lista de doce. 
Ranchos. 
Orden. 
Llama.da do instruccion. 
Llamada para la lista de seis. 
Agnn, forraje y limpia. 
Retreta y silencio. 

El Comandante de la guardia en prevencion pedirá al Oapitan de cuartel el permiso debido, á 
fin de que el corneta 6 clarin de guardia dé el toque de llamada de banda para que ésta se r euna y 
ejecuto lo quo se le ordene. 

Art. llGO. El Comandante de la guardia en prevencion, ántes de ser relevado, mandará hacer 
la limpieza de su pucsl-0; r econocerá los enseres do la preyencion por el inventario con que los reci
bió; cuidará do que la tabla de órdenes, la rela.cion de presos, la de los Oficiales y sargentos de sema
na que deben existir en su poder, se conser'\'en en buen estado. 

Art. 1170. Entregará su puesto en el mismo órden que lo recibió, y retirando su tropa al patio, 
dará parte al Capitan de cuartel para despedir la guardia saliente á su cuadra. 

Art. 1171. Cuando un Oficial se le presentare arrestado, dará inmediatamente parte al Jefe que 
lo haya dispuesto, lo mismo que á los de su Batallan 6 Regimiento, marcando en el parte la hora en 
la que ol Oficial referido se hubiere presentado. Todo Oficial que se presente arrestado, entregará su 
espada en la oficina del Detall del Batallan 6 Regimiento. ( A1·t. 1871.) 

Art. 1172. Los Oficiales de guardia en prevencion, para hacer el servicio, llevarán tinta, plumas 
y papel; pero de ninguna manera cama 6 mueble que se le parezca. ( A1·t. 977.) 

Art. 1173. Además de las prevenciones consignadas en este Título, el Oficial ó Comandante de 
una gunrdia en preYenciou, estará sujeto á las disposiciones generales para el servicio de guardias, 
explicarlas en el Tít. III de este 'lralado, y el Título VI del ']}atado IV: 

TITULO UNDÉCIMO. 

DE L.\ REVISTA DE VESTUARIO, i\IO:NTURA, EQUIPO, MENAJE Y DE ARMAS Y UUNICIONES. 

Art. 1174.. Siendo el objeto de la revista de prendas, armamento y municiones, no sólo cercio
rarse do quo existen, sino tambicm examinar el estado de uso, aseo y demás condiciones de duracion 
en que so halleil:J los Jefes do los Batallones ó Regimientos tendrán un cuidado especial al pasar es
tas revistas. ( Art. 678.) · 

Art. 1175. Para llevará cabo esto deber y que ln. administracion del Jefe de un Batallan ó Re-



gimiento .. ea fructno:-1a y ordcntl(lt\, por lo m6nos mrn Yci l'll t'lllln :semnnn, :-(L' J>1tsm·ú roYii:;tn. de Vt':s• 

tuario y equipo, y otra ele tU'lHt\mcnto )' munieioncs . 
• \.rt. 117G. ~ing:un indiridun dol Bntnllon {> Hegimicnto foltnrlÍ. ú lns t·xprcl-n.d11s rt'ristns . 
. .\..rt. 1177. Ln tlisposicion imfl,rior compn'mlerít Íl lo· nsh,lt'nlc~, ordcnm11.ns )' n'hnjndos del !--CJ'• 

Yicio¡ y sólo se exccptut\rí111 por imposibililntlos tlc hncerlo pt•l'$Ol\1tl111onto, los t'n t'crmos del hospitnl; 
pero el cabo de escm1dm pre~enbm1 en ln revistn que se puse, h\s prcn<111s que c·uncspondnn Íl n<tuc
llos. ( .frt. 3i 3.) 

.\.rt. 1178. A tod11 nwista que o puse ít un B1th11lon ó Regimiento, C'ompniiín 6 E::scttttdro111 111 
tropn se present.uú 1umadn1 si no ~e mandare lo contn\l'io. ~ólo en el cn~o previ:·-to en el w·t. 1187 ele 
este Título se presenturú sin urnrn . 

Art. 1179. La~ referidas reYi tn~ se pnstlrím nl soldndo, por el cabo tlc su e ·c:umlra, por el sur
gento primero ú Oficial do semmrn nl sargento y sn seccion; ú 1n Compnñíit 6 E ·ctutclron, por el Cu
pitan primero ó el que mande accidenb1hnente: 1\l Bntallon ó Hcgimieuto, por el Coronel ó e] que 
tenga el ruando. 

Art. 1180. 'i la reYista fuere de armamento y municiones, se mnndur[i. nbrir lns filns: en segui
da se dará la voz ele: Rei-ista de arma.~. cuyo uc:to ·e practicnrú conforme í, Hcglnmcnto; dc:--pue~ de lu 
revista de armas se pasnrú la de municione5, 1n que secfectunrú como se hn prc,·enidocn el <<d. 101.' 
de este Ttatado. 

Art. 1181. De la misma manera, y por las mismas voces de mando con que"º pnsn reYistn de 
armas á una e cuadra, la pasará una Compañía ú Escumlron, nn Bntallon ú un Regimiento; y sólo 
variará en Artillería, cuando ~e pn e reYi -tn ele bocas do fuego y n · nnexos, pue!"., pnrn ello ::se .·uje
tará {t su Reglamento particular. 

Art. 11 2. Para todas ln · revi:stfu:. exprc.--ndas, se tcndrú pre ·ente que ul tnbo lo ncompnñnrít el 
soldado de primera clase; al sargento de scccion, et1da c:abo ele e:;cuadrn corrcsponclicnte; ul ('apitan 
primero, el segundo; y así sucesi,amente hasta el Coronel ú el que mnndc el Bntnllon ó Regimiento, 
que será acompañado por el que le sign en mando . 

. Art. 1183. Cuando al Batallon ú Regimiento le pase reví. ta alguno de los .Jefes ele él, los Co
mandantes de Compañía ó Escuadron lo ac:ompañarún, do--pues de 1.;nlrnlnrle, hasta el co~taclo iz
quierdo de las suyas en primera fila, y allí cspernrún el rcgl'eso, ncompufüu1t.1olo en la scgurnln fila 
hasta que lleguen á la derecha de hl Compañía ó Escundron, donde ocuparán -;u lugar cu ht 1ínc11 
saludando con la espada al que pase la reYi ·tn, cuyo ~uluclo les c;erá conte-..tndo. 

Art. 1184. Despues de pasada la revista ele armas, la do municiones la pnsnrá In tropa con lns 
armas descansadas, y en su lugat de clc.sca,iso, y se mau,lnrá ubrir la· tapns <le lit· cnrtuchcrn1.;1 para 
que se reconozca la dotaciou de cartuchos y el estado ele ellos. 

Art. 1185. Concluida la rensta,.el .Jefe mandnrá terciar las nrma,1 ccrmr lit filu:-., ¡m -nr lista si 
fuere hora, y retirar el Batallon 6 Regimiento, por Compañfo-i ú Escuad1·oncs ú -;us rcspecliYus 
cuadras. 

Art. 1186. En Caballería, Artillería y Escuadron del Tren, y Tren de Ambuhmcin, 1a revista 
de montura y equipo será otra más que se pase á la tropa. Esta rovjstu so practicará dotnllaclnmen
te, nombrando el cabo de escuadra, Capitan primero ó Coronel, pieza por pieza pnm que ht presente 
en mano cada individuo¡ por este medio, además de toner:;o conocimiento del cstndo ele cada objelo 
para proveer su reparacion, facilitará la inslruccion prác:lic:a ú 1a tropa en el conocimiento de ht no
menclatura de sus arneses. (Arl. 1244.) 

Art. 1187. Para la revista de vestuario, si so efectuare en el interior del cuartel, la tropa no so 
armará. 

Art. 1188. El cabo, sargento, Oficial, Capitan primero 6 cualquiera do los .Jefes e.le un Bntullon 
ó Regimiento, que pasen revista cfo vestuario, lo practicarán confrontando la lista ele prendas. Si es
tuviere armada la tropa, mandar{t. abrir las filas, y formar en pabellones las armas. En seguida, 
mandará poner las mochilas en tierra; y cada vez que el que paso la revista indique la prenda que 
se deba presentar, los soldados le harán extrayéndola de su mochila ó maleta, mnnleniéndoln, en 
mano hasta que llegando el que pasa la revista á la altura de c:ada solclnclo, ln, manifiesto para su 
cxámen; hecho esto, colocará á retaguardia la prenda rovislac.la y se cuadrará ú su frente, ~jcculanclo 
lo mismo respecto do las demás prendas. 
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Art. 1189. Concluirla la rovista, ::iO marnlará poucr la ropa en las mochilas, éstas ú la espalda y 
Lon11u· ]ns armas. 

ArL. 11 !JO. Por rcglu. goncrnl, las revistas <10 ropa, armas y municione:;, siempre se harán en el 
iuLorior del cuartel y por Uo111paí1ías 6 Escuadrones en sus cuadras, si no i;c ordenare do otra. 

manera. 

TITULO DUODÉCil\10. 

!Hl:;'L'Hr8l'Cl0~ Jfü L.\:S HUH.!.ti DEL DI.A. PARA EL 1:>KRVICIO ISTERIOR DB LA INF.iiNT.ERÍA 

C:ABALLERÍ.\. Y ARTILLERÍA. 

,\.rt. 1101. En todas ocasiones del servicio de guarnicion, si no hubiere órden en contrario, el 
Conrnndaule de ln, gunrdia cu preYencion, á las cinco de la mañana en cualquiera estacion del año, 
mandará que el corneta, tambor ó clarín de guardia dé el toque de llamada, de bcvnda, para que reu
nida por el sargento de olla, se toque la diana en el interior del cuartel. 

Art. 1102. Concluido que fuere este toque, cuya duracion será á lo más de diez minutos, la ban
da tocnrá listu. -

Art. 1193. Al toque de diana, la tropa se levantará, y formada por escuadras, al tocarse lista, 
la pasará el sargento ele semana en presencia del Oficial que haga este servicio. 

Art. 119-1. Diez minutos dcspues de la lista, la banda tocará parte; los sargentos de semana 
concurrirán nrmaclo::¡ ú rendir por escrito el que les corresponde de las novedades habidas despues 
ele l:.t retreta do In noche nnterior, al Ct1pitan de la guardia en preYencion ó al que la mande. Los 
Oficiales ele semana, despues de recibir el parte de los sargentos, lo trasmitirán verbal al Capitan de 
cuartel 6 a1 de la guardia en prev-encion. (A1'is. 321, 1117, 1167 y 2006.) 

Art. 119.3. Al rendirse el parte de las novedades, la tropa, por escuadras y conducida por los 
cabos, se asearú, hwándose la cara, cabeza y manos por lo ménos, regresando en seguida á la cuadra 
para tomar el rancho, si estuviere establecido, dar negro al calzado, limpiar la ropa, vestirse con pro
piedad, tomar las armas y municiones, quitarles el polvo, y pasar la r evista que el Oficial de sema
na practicará, y en su defecto el sargento primero, quien desde luego distribuirá el pré. ( 11?-tículos 
339, 232 y 12-:1:6.) 

Art. 119G. En esta rlistribucion de policfo, y administracion, la tropa empleará una hora., 
contada desde las cinco á las seis de la mañana. 

Art. 1197. Concluida la revista de policía,. la tropa que no esté de servicio ó de imaginaria sal 
drá á ojcrcicio, parn lo cual se tocará lhlmada de instruccion, permaneciendo en ella hasta las ocho 
ele la mañana, usí como los individuos do banda restantes, en la escoleta. 

Art. 1198. La tropa que éntre de servicio despues de la revista de armas, será, instruida por el 
sargento ú Oficial do guardia entrante en las obligaciones y deberes del soldado de guardia hasta 
que llegue el momento de la parada; el mismo Oficial pasará revista á cada detall ele su Compañía 
6 Escuadron, y el Ayudante del Batallon ó Regimiento á todas las guardias entrantes reunidas. 

Art. 1199. La tropa nombrada para el servicio, concurrirá con media hora do anticipacion al 
punto do parada. Si el BaLallon ó R egimiento cubriese todo el servicio de plaza, las gua.rdias se
rán conducidas por el Ayndanto 6 Toniente Coronel. (.11-l-t. 939.) 

Art. J 200. Duran to el tiempo que las Compañías ó Escuadrones estén en instruccion, los cua.r
Loleros bnnerán y ascnr(m las ct;adras, y los individuos do guardia en prevencion, el camarote y cuerpo 
rie ~uarqi~, 

lL G.-llJ 
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_\.rt. 1201. Cuando la tropa regrc·o de ln in~truccion, el Cnpiürn primero de cada Compañía, 6 
Escuadron pnsnrú In reYistn de polkfo á ln cundrn; y si e ·tuviere de sen·icio, el OHcinl do somnnn ú 
otro; y en defecto de todo~. el $tl1gl'nto primero. En cshl revista ~e tondrú cnid1Hlo <JUO lns armas es
tén en su armero y colocndt1 • segun el número do (mlcn ele c1tcl11 sohlndo; ignnlmcnto el correnjo, la 
mochila. y equipo: In rop11 y dcmtÍ • efectos ele los que estén en el hogpital, colocntlos conveniontemente 
en el número que lo ~orrespondo, con unn tnbleta, que cslnrá siempre Yisihlc, en ht cunl toudní es
crito con letrns grnrnles h1 pnhtbm lfospital. Ln ctrnclrn tlcbl\rú c-;tnr perfcct11111cnto limpill, y los en
seres en el lugfir que c:orresponcla; no per1uitirá el Cnpiton primero que hn~·n depósitos <ll\ cunlquicm 
nnhll'alezfi en sn Compnñín ó E cumlrou, ni objeto que no lcngn uso determimulo. (.Ad. WS.) 

_\.rt. 1202. De h1s ocho ú lns diez tle ln mnñnth\, lo :--ohllltlo-: frnnco · ~e rcunirím en ~u cuadra 
por pelotones, pam que lei senn leidns las obligaciones de su clase y lns del cnbo; e::;lc ucto lo vigilnrá 
el Oficial.de semana 6 el que lo ustituyn. Miéntrns la tropa permanezca inslrnyénclose de cstn mancru, 
el Ayudante ó ub-_\.yudnntc, con el permiso debido, mauclur{t St\Ctlr los !::iOlchldos c:n<;tigaclos en el cutH·· 
to de detencion, p}lrn que á ln Yist-n del cilbo ele policfn hngnn ln, limpieza del cuartel. ( Atf,q, 273 y 380.) 

.\.rt. 1203. De nueye ú nueYe y media quedará relenulo el ::;er\"icio en pren~ncion, cuyo rele,·o 
~e hará con las formalidades marcadas en el TU. IT ... !J .\"" clf <,"te 'T,-ataclo . 

. \..rt. 1204. Despues de que se hnynn leido á In tropa ltls oblignciouc.-; del cnbo y soldndo, se ocu
pará hasta las diez de In mañana en co erse la ropa, ít cuyn horn principinrá ht ncndcmin de !;Urgen• 

tos y cabos, concurriendo tambien los soldados de primera clusc. 
Art. 1205. El rreniento e.le cada peloton dará nl suyo, dentro de la cunclrn, in:,trucciou teórica de 

eyoluciones y demás conocimientos militares, segun Reglnmento; en los patio~ dol cuartel clorá la 
teórica del tiro, y para este objeto lleYará un fusil y explic:nrá los preceptos de e~n cuscfümza, colo
cando el arma sobre un caballete ó cuulquiern objeto que puecla guplirle. El Snbtcnienlc <htrá entre
tanto academia á los soldados que por su inteligencia se calcule puedan npruYcc:hnr~e pnrn l:iuplir Íl 

los de primera clase, preparándolos por este m edio para que mús tmde concurmn (t ln ncnclemia que 
dé el Ayudante. 

Art. 1206. Los Capitanes primeros y segundos se ocuparán, en el trn.scurso do cslo tiempo, en 
hacer las operaciones de detall que les corresponden. ( .Arf.<t. 407 !J •14!>.) 

Art. 1207. A las diez de la mañana concluirá toda instrucc:ion tforicn y trnbujo en (•l cuartel, y 
la tropa descansará 6 saldrá franca, si así lo dispusiere el superior. 

Art. 1208. Desde las diez hasta las once, los Capitanes primeros con todos ::,ns Oficiulc!-, se entre
garán á sus ocupaciones de detall preYenidas en el Ad. 44!) citado. 

Art. 1209. De once á. doce, el Teniente Coronel dará In ncadcmin de Ofic:iules, nlternando en ella 
con lecciones de táctica reglamentaria, Ordenanza, fortificacion pa~njern y lopogrufín militar. ( Tii. X r 
de este Tratado.) 

Art. 1210. A las <loce, el tambor 6 corneta de la guardiR en 1n·oye11cio111 tocará llauuula de banda, 
la que reunida, saldrá á la puerta del cuartel y sonará la llumadn. Todos lo:s irnli\'iduos ele tropa tiC 

presentarán en él á esta hora, y reunidos en la cuadra respcctinl, pasarán listn luego quo In bnndn 
dé el toque correspondiente. 

Art. 121]. La lista, de la tropa li.i pasarán las cscundrns, por el <:t\bo rcspccti ,·o, presenci{mdoln 
el Oficial de semana ó el que haga sus yeces, quien recibirá el pnrto ele Jns novcdndes ocurridas. 

Art. 1212. Cinco minutos despues ele la lista, la bundn l:iOnará el toque do p,trlc, ul quo ncudirún 
armados los sargentos de semana á rendirlo verbal nl Comandante do la gmudia en prcvcncion y ni 
Ayudante, quien lo trasmitirá al J efe del Batallon ú R egimiento y al :\foyor. Los Oficiales de sema
na tambien lo rendirán al mismo Comandante de la guardia, si fuero Cu.pitan, ó al do cuarto], sin 
perjuicio de darlo con la debida oportunidad á sus inmediatos superiores. ( Ad. 200G.) 

Art. 1213. Despues del parte, si se hubiere ordenado que se establezca rancho, se durú este to~uo 
por toda la banda, al que concurrirá la tropa formada por hileras, con sus cabos y sargenlos á. la ca
beza, conducida por el Oficial clP. semana. ( Ad.<J. 3ü, 40, 41 y 42.) 

A.rt. 1214. A la distribucion del rancho concurrirá el Capitan de cnartcl, teniendo cuidado de 
c1ue las Compañías ó Escuadrones se alternen diariamente. La tropti asistirá en silencio y llamada 
por lista por el sargento de semana, cada individuo recibirá su racion y se retirará á su cnadra {i to
marlo en union de sus compañeros. 
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1\rL 1:ll.3. 8i se dispusic: e que el rnncho se confeccione en In misma Compañía ó Escnnch on, 
los esctrn.drns allcrnnrán ene.fa día en Ja d isLL·ibucio11. 

.\ rt. 121G. La repnL"ticion del mncho <lurarít hasta la una ele la tarde; y hasta las t res de ella, la 
Lropn se ocupar{1, en coserse .Y nrrcglnr su topa y equipo, bajo la vigilancia del sargento primero ó el 
quo nombre el Uomnndunto ele la Compañía ó Escuadron . 

• \.rt. 1217 .. \ lns tres do la tarde, el Comandante de la guardia en prevencion, si no hubiere ór
den en contrario, mandnrú. tocar con toda la banda la llamada de instruccion, y la I nfantería saldrá 
Íl prncticar las cvulucioncs del Reglamento de su arma y se retirará á las cinco y media al cuartel. 

Art. 1218. Do Jas seis de la tarde á las siete, se pasará la lista que corresponde ú. esta hora, bajo 
]os preceptos y formulidaclcs expresadas en a!'t. 1193. 

ArL 1210. Dcspues clol parle, que tambien do palabra se rendirá por el Ayudante al Jefe del 
Batallon ú Regimiento que esté presente y al Mayor, se leerá á la tropa la órden genera], la del Cuer
po? la particular do hts Compañías ó Escuadrones, á cada una entre sí, en presencia de los Oficiales 
que hayan asistido á la listn, de la que sólo se exceptuarán los de seryicio, cualquiera que sea su clase. 

Art 1220. La órden setá comuncaida por el Ayudante á los sargentos de semana luego que del 
)foyor reciba In particular <lel Batallan 6 Regimiento, que le dé el Coronel, á quien le comunicará 
la general clel din. ( Art. G21.) El J •. yudnnte por 11ingm1 moti yo demorará. el conocimiento ele la ór
clen, cualquiera que sen la hora en que la reciba. ( Arts. 545, 570 y 571.) 

Art. 1221. En el curso del tiempo fijado pani la lista de seis y demás deberes del servicio, el 
Aruclante nombrará el que corresponda para el clia siguiente, conforme con lo prescrito en Ir. 6rden 
del Batallon ó Regimiento que haya comunicado. (.Art. 560.) 

Art. 12:¿2. Ln órden del Batallon ó Regimiento se compondrá del servicio detallado-por Com
pañías ó Escunclrones, el nombre y clase <le los Oficiales que deban desempeñarlo, y el de los sargen
to', expresando á quó fraccion del Batallan 6 Regimiento pertenecen. Es obligacion del Ayudante 
tener el escalafon de los sargentos y cabos. ( .Arl<:. 574 y 575.) 

Art. 1223. Luego que en la Compañía ó Escuadron se hagan conocer los nombres de los que 
entren de serYicio parn el ele plaza, si lo hubiere, pasará el sargento de semana á dar cuenta al Ayu
dante ele que sus detalles e~tán conformes con lo dispuesto, ó que hay tal 6 cual dificultad para lle
narlos, ln cual ~e allanará desdo luego. ( . .Jrt. 560.) 

Art. 1224. En toda. ocasiones habrá siempre un servicio llamado de imaginaria, compuesto de 
los Oficiales, clases y tropa que deban rel,}var al dia siguiente al que está de faccion en el cuartel á 
la hon, fijada. Las obligacione de esta fuerza serán las marcadas en el art. 997. La imaginaria será 
nombrada de un din piua otro y hará su faccion en el interior del cuartel en el determinado punto, 
desde la hora en que se rcle,·e ol servicio. (Arls. 1849, 1916 y 2032, ltasta el 2036 y 1895.) 

Art. 1223. Despucs ele la lista de la tardo, la tropa saldrá franca, si así lo dispusiere el superior. 
[Al't. 1163.J 

Art. 1226. Los Oficiales, despues e.le la lista de seis, asistirán á la academia de Ordenanza 
11asta las ocho do h, noche, á cuya hora se tocará la retreta por toda ht. banda en la puerta del 
enarte}. 

Art. 1227. A la lista ele retreta, que se pasará con las mismas formalidades que las anteriores, 
todo individuo del Batnllon 6 Regimiento no debe faltar. Los sargentos ele semana darán el parte 
por escrito al Comandante de la guardia en prevencion; concurrirán al Cuerpo de guardia todos los 
ele la Compañía 6 Escuadron, :{firmarán la rclacion de presentes, que les manifestará el Comandante 
de la. gunrdia. El snrgenLo primero dará entónces el parte de la ausencia de los sargentos que falta
ren y el motivo do elfa. ( Atl. 3-!3.) 

Art. 1228. Despucs de la retreta, la tropa no saldrá franca, y los individuos que tengan permi
so especial para salir en la noche, deberán llevarlo por escrito, firmado por el Capitan primero ó 
el que mande la Compañía ó Escuadron. A esto permiso le pondrá el Visto Bueno el Mayor del 
Batallon 6 Regimiento, y el Aprobado el Coronel, con el sello de la Mayoría del Cuerpo. [ A1·
tfoulo 1164.J 

Art. 122~1. Los it1divicluos qo tropa que despues de la retreta hasta la dia.na se encuentren en la 
calle sin el permiso expresado en ol artículo anterior, serán aprehendidos y remitidos al cuartel por 
la ronda 6 la Gendarmería militar. [Art. 855.J 



_\.rt. 1~30. Los nsi~tcntc:; <ll'bt~r:'m llc,·:n· con::;igo m1 l'csgunrdo que C'xprt.:'!:>C Íl qn(· ,Jefe ú Oficinl 

sincn. R te rcsgnnnlo lo firmnr:'1 el ~ltl)'Ot' y st' rcgistmrú en 111 olicinn dl'I <lctnll d<.•l Bntnllon cí Hr
gimicnto. 

,\.rl. 1231. Dl'spucs del pnrlc tlc retreta, los Oticinlcs frnncos qucdnrún de dcscnnso hnslit 0¡ 
clia siguiente; pero tcndtÍ\n In obligacion de concmTir ú sn cnnrtt'l t'n caso de aln1·mn. (Ar/. llGl.) 

Art. 1232. Lo di:;pm~~to en el artículo ,mtcrior no pugnnrú t·on In ónlcn tlc ncuadelnnlicnlo, en 
cn)·o Cfü,O toclo~ lo . . Jefe y Oficinlo cld fü\t11llon ó Regimiento tendr[m l,t obHgncion de pet·nrnneccr 
en el cm1rtel. miéntrM no so lcYmltc esft di posicion . 

..\rt. 1233 .• \.. las diez de In n och e so tocnr:í. ít siloucio dentro <lcl (~tunlcl por ol corncln ú tnmbor 
de la guardia en prm·eucion; la tropa lo gnnrdnrú; so cstnblccC'rítn las inrnginnrins en lns cnnclrns, 
que no correrán ht pttlabn1: h1s centinelas comcnznnín ú correrla siu gritos cxngcrn<los y midien
do la fuerza de la voz ~o]ameute ptna que la oign la centinela inmecli.itn. 

Art. 123-!. Los sábados, ht tropa no saldrá á in trnccion ni hnbr[t acadcmin, y !:>C pasar[\ revis
ta de ve hrnrio, equipo arma· y municiones. De pue de la lista ele llhurn, lns Compañías ó Ecua
thone , reunidas ó solas, irán nl baño con . us Oficiales íi la cnbcia . 

. Art. 1235. Luego que fa. tro1>n regrese del bnño, se ocnpnrít en limpiar d vce;;tuario, nrre~lnrsu • 
mochilas, engrasar h1 arma· y municiones sin ele nrmnr In~ primcrn~. 

Art. 1236. Despues ele la reyistn, la tropa, si se diere (mlen parn C'llo, snldr[1 frnncn: pero n~Ui
rú á la lista de seis y demás di tribuciones cstnblecü.la:-:. 

Art. 123i. El dorningo, siendo dia de descaííso, ln tropa cslnrú fr11uc11 . 
. \.rt. 1238. La Caballería y ~\.rtillería, aclcmá-; de ln · prc.;;cripciones expr~ndns t'n c~lc 'rítulo 

para el Ejército en general. obsen·arít las siguiente·: 

1? Despues del parte de la diana, las e~cunclras, conducida pot· ]os cabos, irím á lomnt· los cn
ballos 6 ganado de tiro, para hacer ln limpia y dar agua, prévios los toque· que se cforán, 
de agua y limpia, á las cil1co y meclüi en vernno, y ú las seis y meclia en inyierno. 

2? A la misma hora, debiendo haber en cada Esc:undron 6 Compañía de Artillería por lomé
nos dos indi",iduos de caballerizas, é to las limpiarán ~· barrcrítn; distribuir{111 el forraje en 
los pesebres á presencia del Capit.nn de cuartel y Oficinlc-s ele semana, despuC'!-- que ésto. hn
yan visto la limpia de los caballos ó gnnndo de tiro. [.Ad. 5:JG.] 

3? Concluido á las seis do la mañana do tenderse el forraje, el Capitan do cunrtcl ó Uomandan
te ele la guardia en preYencion, mandará dar el to<1ue rcspectiYo. [Ads. 200ü y 2011.J 

4? A este toque, la caballada ó ganado de tiro será conducida á la caballeriza; y si no esturier<' 
dispuesto que cada animal f:e amarre en-su lugar corre5ponclientc, so le quitará In gamarra y 
se soltará. 

Art. 1239. Tanto en Caballería como en ArLillerín, Escuadron del Tren y el de Ambulnncin, se 
dará á la caballada ó ganado de tiro sólo dos piensos al din, el de la mnñana y el ele la larclr, b~jo las 
prevenciones que se expresan en los artículos anteriores. 

Art. 1240. El agua se dará tres yeces al din, á. las cinco y media ó r-:eis y mcclin ele la mañann, Íl 
las once del dia y á las cinco de la tarde, para cuyo efecto se darán pol' la banda los loques respec· 
tivos. [ .111i. 212.J 

Art. 1241. En cada Batallon de Artilleriu, Regimiento e.lo Caballería, Escunclron del 'rron y el 
ele Ambulancia, habrá siempre un local destinado para los animales enfermos que cstarím bajo el 
inmediato cuidado del veterinario y vigilados por los Capitanes <le Compañía ú Escnadron respecto 
á su asistencia. 

Art. 1242. El forraje para los animales enfermos, será. llevado al local e.le C)Ue se habla en el ar
tículo anterior, por cada Compañía ó Escuadron que corresponda. 

Art. 1243. En cada uno de los Batallones, Regimientos y Cuerpos del Ejército expresados an· 
teriormente, habrá un forrajista encargado de ministrarles el grano y pasturas á ln caballncla, gann
do de tiro y acémilas, para lo cual cada sargento de semann entregará su papelola, visada por el Ca
pitan primero ó el que mande el Escuaclron. ( li'onmllmi,o núrn. 112, y art. 2803.) 

Art. 1244. La Caballerfa tendrá dos revistas semanales: una los m iércolcs pnrn las monturas Y 
equipo, y la otra de Yestuario, armamento y municiones en la misma formo. y preceptos que la In· 
fantería. ( A1t. 1186.) 



Al't. l 21,"i. Ln Artillr1~fa, E!=:ct1nclron drl 'rren .Y el ele A1qbulancia, en todo estur(m snjetos, res
prc·lo ni gmrntlo de til'o, IÍ ln~ prc,1cncione:-; c¡nc pnra la Cnl,allerfa se han expresado; y cada mes pn
... nr:tn rrYista de los atalnjcs y hnrriqnctrs . 

• \rl. J :2-11>. Pnni Jns dos .u·mns cxprrimdn~, dcspucs que la caballacla ó ganado de tiro se J1:1yn 
-:oll:\do en lns cnbnllcri1.ns, segun lo pre<;crito en el ad. 1238,f,·oc. 111, hará la tropa su asco personal 
~· !-C pll!'<lll'IÍ revista. de policía en lns Compañías ú E:--cnadrones, segun lo prevenido en el art. 119,í. 

Art. 12..J.7. De hu; siete á lm; oc·ho ele la maíiana, la Caballería recibirá, si así se ordenure, ins
tnH·rion á pié; ln .\.riillcrín harít el ejercicio del cañou, y al retirarse lavarán los carruajes de su;-; 
bntel'Íns sin limpiar ni chu· brillo ú lo,; cañones, pnrs elche procurarse su oxidacion eu el exterior. 

Arl. 12 lS. Por In cspccialiclncl ele esta:-; dos arma,·, cada quince días, si no se ordenare lo confra
rio, se hnrán eyolncione":I ú cnbnllo ú ~e enganchnrún los trene.· pnra hacerla~ en el campo de ~jer
cicio!;. 

' I' l'J'P LO DECIMOTERCERO. 

l>E L.\ \'ISl'f.\ l>E JIO:--l'J'l'.\J. r::,; EL f;E]l\'J('IO DE CiL\IlXICJOX . 

. \rt. 124H. 'l'odo~ los clias ~e nombrará por la úrden general, un Capitan ele hospital que se en
c-argarú ele yisitcH· ít los rnfcrmos ele loi, Batnllones <> Regimientos de In guarnicion que se hallen en 
e--tc establecimiento . 

• \rt. 12-30. Para llenu ú cnbo e ·ta obligacion, el Capitan nombrado se presentará nl hospital ú 
hospitnlt's, d<>s1nu1

•• dl' lll pnracln. DC'scfo luC'go, tomn.rá informe del('. tndo ele los enfermos con el Di
rector ú .\.clministmdor, pnrn confrontnrlo con las noticia!'- que le darán los Subayudantes de los Cuer
pos ú Oficiales e1H:nrgndos de 111 Yisita . 

. \ rl. 1251. .\compnñnclo ron el mécliro de gunrclia y los Subaynclantes recorrerá los salones, ü1-
formúnclo. e ckl trntmniento que ~e <la nl enfermo en el e tablecimiento, las quejas que tuyiere qnc 
cxpont'r y el c:-.tnclo de su . nlucl. De todo esto tonrnrú nota pnra el parte que debe rendir. ( Fo,,n11-
lo,·io tlÍWlNO lJ :J.) 

.\rl. 12,>1. Dar:í curntt, con el estado 111 Comandante .Militar ó Jefe de las armas, acompañán
dolo clircctmncntc con su oficio l'<'spccti,·o ~- ú continuacion deberá a entar las observaciones hechas 
en ln Yisitn. 

Ar!. l2f'i3. Antes ele prncticcU· la vi~itn, tomará razon ele la presencia de lodos los ~'nbayudantes 
ele lo~ Cuerpos, y dará cuenta al superior ele aquel que no lo efectuare. 

ArL 1251. 'rt'nclrú facultnd ele arrestar en el cuartel por veintkuntro horas al Subayudante que 
falte; pero con la obligncion de clnl' <menta al superior . 

.. \rt. 123.3. Xo podrá innovnr ni iln-crtir las disposiciones que para la así. tencia de los enfermos 
hn~·an claclo los Jefes del establecimiento, sobre los cuales no tiene mando alguno; pero poth-á, ú fol
la <lel Director ú Administrador, practicnr la yisitn y dar parle ele ln nusencin de aquello~ . 

• \rt. 125ú. ' l'omará noticia ele los puntos siguientes: 

l. Ri ft los enfermos se les proycc de sus ~ohm~. 
1 l. , i están bien asistido~. 

f I L C'6mo se encuentran de salud. 
1 V. Uuúnlos individuos hny do nltn. 
Y. Cuúntos hny cnlrnclos desde el clin nntrrior. 

\ Tf. Unántos hny inútiles pnra el servirio. 
VH. \1(mtos cnyn cnfcrmC'clnrl clnrnrú mús do seis mC'ses en curarse. 

)l. G.-llli 



YIIl. Cuántos que no ::;e Clll'itr(m por RCT l'nformcd,1d eróni<.'t\. 
IX. Cuánto~ pucd011 Mlir dl'l hospitnl por ::-cr dnclo:--ns su:; dolonci:1:-:. 
X. i ha~· t'pid0mi11. 

_\.rt. 12.3'i. h·tns noticia:::. liv tomHrú c.lol Médico ú DircC't11r del ho:-pitnl, y con ellns cl1u-á cucntn 

.11 superior. 
_\.rt. 123 ". El st'rYicio de Capitm'l ele hospitnl co1H.:luirú nl rendir el csttlllo y pnrtc ele In. ,·isitn. 
_\.rt. 1259. l'"n Citpifon ele hospifal, cl0spuc;-; tlc :-:n sct·,·icio, podrá cnlnw 1lc imnginnrin el rni~

mo cliil ó hacer los dos ~el'Yicio:::; ú la~ horn ~ rc ·pcctiyn::-. [Jt/.-:. 2:37G y 2377.J 

-
TITULO DE 1Il\IOC ARTO. 

Art. 1260. Todo militar del Ejército permanente, sólo podrá ser chulo ele 1>1\jll en Jn tl11-..c que 
tt1Yiere, en los casos ele clestituc:ion ú retrogradncion, por srntcncio ele t rihunnl competente, por ns
censo, separacion del :::er\"icio á instancia suyü, por su':ipen:::ion ,lisciplinaria, y en la cln e de tropa 
por cleposicion. 

Art. 1261. En el Titulo I del 1)-a/nrln Ir :-:e señalan lo empleos (L c¡ne con·c~pmulcn la· comi. io-
nes que tienen mando en las tropa::;. 

Art. 1262. En ningm1a comision del seryicio militni· ~e lcrnlrú propicdt11l, y los iJHliYidnos que 
las desempeñen votlrán ser releyados clo ellas ó scpnrn<lo~, sin mút trúm itc que Jn én·den ele la , 'ecre
taría de Guerra, si de esta oficina. upei·ior dimana. el nombramiento (le l.l comi~ion clndH, 6 de la 
autoridad militar que tenga facultades. [ Ad. 17 -!9.] 

Art. 126:3. rrodo militar, al d~jar la comision <¡ne <le empeñe, hnrú enlreglt cl1:; clln nl qur lo 
sustituya. 

Art. 1204. Para m~jor inteligencia, ele e -ta disposicion, se observará lo signienlc. 
Art. 1265. Para entregar una escuadra, i::cccion ó peloton, t'l cabo, sargento (> ~uhulterno dnrú ni 

que reciba: 

T. Gna lista por antigüeclad <le los incliYi,lnos que lo C'omponen .,· de los de tinos ele hombres 
y caballo.· si fuere en Cnbnllerfa. 

JI. Una relacion de Ycstuario, y ademús de montura y equipo si fuere en Cnbnllerfo. 
III. Estado ele armamento y municione::;. 
IY. ~oticia pormenorizada de lo útil ó ele lo que neccsitn recomposic:ion. 

Art. 126G. Para la entrega ele una Compañía ó Escuadran, el Coronel, al <lisponerlo por la ór
den clel Bata11on ó Regimjento, citará la hora y el clia para la posesion clel mando de arma::;, .Y el 
tiempo solamente para la entrega del detall, nombrando dos Capitanes primeros como interventores, 
y si no los hubiere, podrá ordenar que lo sean Capitanes srgunrlos. Las faculLi1.des ele los intervento
res se preyicnen en el od. 1301 ele este Título. 

Art. 1267. La entrega del mando ele armas en una CJompnñía ó gscuadron, que deberá prece
derá toda entrega de una fuerza clcl Ejército, se efectuará por el Unpilan primcro ó Comandan Lo de 
la ('ompañía ó Escuadran, en ln. forma siguiente. LA,·/,. 1283.J 

Art. 1268. El personal de la Compañía con armas, se formarú por antigiied.1.<l; los Oficinles Y 
clases á. ]a cabeza ele sus respectivas fr'·accionc~. 
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Art. 1269. El Mayor dará la posesion en nombre del Presidente de la República, empleando la 
f(>nnula prevenida en el artículo siguiente. 

ArL. 1270. Mandurá Lerciar las armas y clirú: P01· ól'den del Pl'efJidente de la Repíiblica y por dispo
sicio11 de tal fed,a, ,'Je reconocer(, al Chpilan primel'o N N. c<nno C'ornancl(IJnf.e de esta Oornpaííía ó Escuad1·on, 
ft q11u11 se le g11Mdm·án fa,.g co,utide,.acio,ies de 1m cla.se, obedeciéndole en todo lo que 11ianda1·e en asumtos del 
sei·vicio, ya seít JJOI' e.sc,.ilo ó de palabl'a. 

Art. 127 J. En seguida, ol l\Iayor saludará con la espada al nuevo Uapitan Comandante de la 
Compuñfa ó Escuadron, quien mandará descansar las armas. 

Art. 1272. El Ca.pitan que entregue estará á la izquierda del Mayor uurante el aeto del recono
cimiento clcl nuevo Comanduute de la Oompafi.fa ó Escuadron. Los interventores, sobre la derecha 
de nq uel, dando frente á ln izquierda del mismo. 

Art. 1273. Concluidt1.1:> e. ta.e:; formalidades, el Mayor se retirará, teniendo l ngar entónces los cle
mús casos ele ht. entrega . 

. \.rt. l 271. El Cupitau, lodayfo formada la Compañia ó Escuadron, entregará una lic,ta del per
sonal por nntigücdnd, en }¿\ que estarán anotados los destinos, armamento, municiones, vestuario y 
equipo, y con lu suyi\ pusará lista en presencia del que recibe y los interventores . 

• \rt. 1275. , \llisfccho do que el personal está presente y tomados todos los informes corresponclien
tes1 el mismo Un.pitan prumrá á entregar el ai·mamento y municiones, segun el pormenor de la lista . 

. \l'l. 12iü . ..\.clo contínuo se hará. la entrega del vestuario y demás prendas del equipo, montu
m1 y los en baltos del Escundrou y ganado ele tiro de la Compañía, con la correspondiente lista de re
sefüt, si fuero en Caballería 6 Artillería. 

Art. 127i. Por iiwentario se haní la entrega y recevcion del menaje de la cuadra, y del m ismo 
local con h1s entradas y ,alida::;, sus departamentos y el objeto ú que están destinados . 

. \.rt. 1278 . .Al concluir la entrega, segun lo expresado en los artículos anteriores, el Oapitan pri
mero ó el que mandaba la Compañía ó E scuadran pondrá en manos del que lo sustituya, en presen
cia de los intcn-entores: 

-1 Estados de fuerza y destiuo ·, y los caballos y ganado de tiro, si fuere en Caballería ó Ar tillería. 
! Estado · de armnmento y municiones.' 
k Estados de Yestunrio y equipo, y las montura·, si fuere en Caballería, ó Artillería. 
-t I1wenfarios del menaje. 

4 Reseñas ele caballos ó ganado do tiro, si la, entrega tuYiere lugar en Caballería. ú Ar tillerfa. 

Art. 127U. Anles de mandar retirar la Compañía ó Escuadron, el Capitan que entrega dará ú 
conocer al que lo sustituye, el diario de pré del sargento primero, en donde deberá· constar indivi
cluahncnlc lo c¡ue ha recibido la tropa por sus habere. ; de lo cual se satisfará., si fuere preciso, iudi
viclualmento1 para preYenirse do cualquiera responsabilidad que pueda resultarle en este delicado 
asunto . 

..\.rt. 1280. Dcspues de retirada ln Compafíía se pasará ú. la entrega del detall. 
El Cnpitnn primero recibirá, por inventario pormenorizado: · 

I. Los libros y carpetones anotados hasta el día. 
II. Cuenta detallada. do los caudales recibidos y distribuidos á cada iudiYiduo de tropa, y de 

los cuales no haya rendido clistribucion á la. Pagaduría. 

A.rt. 1281. Hecha la. cutrega, en ln, forma, prescrita, los interYentore: firmarán al calce de los do
cumentos con que se haya hecho la entrega, poniendo la razon de int.en'ine y su firma. 

Desde luego los intel'\·entores formarán una acta de la entrega y recepcion de la Compañía ó 
Escnadron; y expedientados los documentos, se remitirán el mismo día que el acto haya concluido, 
al Mayor clol Cuerpo con el conesponcliente oficio. ( Fo1'm,ulc/Jl'io núm. 114.) 

Art. J 282. E l Capitan quo recibe remitirá (da ycz ]a nota do las observaciones que haya. hecho 
durante la entrega, especificirndo los incidentes y dando una idea general del estado de la Oompa
fifo, ó Escuadron. 

Art. 1283. Si la entrega fuere solnmcnLo del detall de tmn Compañía ú Escnadron, so nom brn-



,1 

-WS 
' 

r(m los interventores por ln 6nlen del Cnerpo, t el l'1ipilnn primorn :;c1·ú ol que Jo ontroguo ni segun
do, t1uicn recibirá en ln formn prc~<.·rit11, y so Le tlnrú ú 1·ccono(·t- t· en ln l'ompniífn ú Esc·nmlron parn 
el mi.mdo de nrmns. b.1jo lo · precepto · mnrtmlos en los ar!~. 1 :Wi !J li70 dt· ,wtc 'l'ít11lo . 

• \..rt. 1:2 \!. . \ unqne en el Tratado JI, 'l'itulo Xl'JIJ, ::;e proviene llllC el l'upitn11 S('gundo l')C cn
<:argne del detall de unn Compnñfo ó Escumlron, esto no l'l'lenmt ni l'n.pitnn ¡>l'imcro de In rcspon
snbilidad que tlcl>e tener por ln tlireccion y personal intc1·vc1wion en ht fucr:rn quo mnmhi [Art. 4 W.] 

. \ rt. 1:2'-'.3. Pfü•n h, c11treg11 gcneri,1 de un Ut1tnllon ú H<'gimicnlo, si éste estuviere en ti! punto 

donde residen los Poderes de la Cnion, se nombrnrá dircclnmontc por In tlccrclurín, do Uucrrn, un 
Oficial general como interventor y nn secr<>tnrio. 

Art. 12 ü. Conforme con lo expresitdo en ol artículo nnterior, el <1uc cntrcgtt ht comision, si so 
hubiere ordenado que fn<'re :mstii nülo en el mnndo, ::-e le chlrú ú conocer en oficio especial, ·cñalún
clole por conducto del Comandante ~[ilitnr, el su ·litnto, el din, hom ~- In inten·encion del Ofü:ial gc
uenll nombrado . 

• \.rt. 12 7. Para In entrega del mando de nrmn ·, el fü\fallon con bandera, ú el Regimielllo piéú 
tierra con e tandarte, si no se ordenare lo contrnrio, cslnr{t formado en línei, <l<'. plcg.Hla ton sns u1 · 
mas; lo Jefes y Oficin le en su - pue to~. 

Art. 12 . Luego <p1e . e prcs~ntc el Oticinl Ucnernl r nterYcntor, el Coronel ó el e¡ uc mnnde hC 

de-prenderá e.lo ·u colocacion ·~• pasará al co~tado iiquicnlo rk nquC'I, qni<·n desde luego"<' <·olot·nrá 
frente a] centro del llatallou ó Regimiento, y mu1Hhrntlo h.•reinr 1.t~ tH·mn:-., dnrá poscsiun <lt'l mando 
a] nombrado, por medio de la fórmula siguiente: 

A nombte ele la jácion y JJOt' fude,1 del l'tt$idc1ilc de la Rcp1íblito, se ,·cro,wcutí c1mw ('oto11d tic <·-~te 
Balallon ó Regim imto, al Coronel .Y .. .Y., et qt, icn .se obrdu( t<Í < 11 todo h<¡11cllo 'l''' orrl, 11a ,·r. r,ferc1tle ol s< ,·t•i· 
cio, ya sea po,· e.rsc,·ilo ó de palabra, 91uu·dú11dosclc lm1 1·011.úch 1·at'irmc.~ rlfbirlns ,í ,'(/1 rmJ>lw 111 el t/f.~c1111,6io dr 
la comisio1l g1te se le Ita co,~fiarlo. 

Art. 128ü. En seguida, el Coronel nombmdo llltmdarít dcstnn:-:nr lns armas, tomando úntes el 
permiso del Oficial Genel'al, y retirnrá el Balallon ó Regimiento, por Compañía:-; ú Escuadrones, ít 
sus respectiYas cuadras . 

• hi. 1290. Concluido c:;te aclo, se pasará á la entrega del tlclnll del Balallou ú Hc~imicnlo, que 
el ) Iayor tendrá provenido en la forma siguiente: 

4 Estados de fuerza y destinos: y en Caballería y .-\..rtillerfa, de homl.n·c~, <:abnllos y ganado do 
tiro. 

-! lnyentarios de los libro:-;, carpetones y leg,\jos que cxi. ten en la oficina. 
4 Listas nominales del cuadro de Oficiales y la comision que dc:-;cmp<:füm. [ Fo,·11111/"l'iu 11ÍI· 

muo 115. 
~1 Xoticias de la instruccion del Batallon ó Regimiento y Oficial e::-. 
4 Estados de la caballada y ganado do tiro, y 4 rcseíim;. 
-± Estados de armamento, corref~je y municiones. 
Ll Idem de Yestuario, equipo, menaje y además montura, si fuere en Guballcrín. 
4 Relaciones de atalajes, aparejos, burriquetes y dcmús objclo.-, 011 Artillol'Ía. 
4. Relaciones de presos y el motiYo del castigo. 

Art. 1291. De todos estos documentos so formarán cuatro expediente, ú los cuales agregi.u[t el 
Interventor el acta respectiva (Fo,·m1.dado ,¿úniel'o llG) remitiéndose, ú la conclusion ele la entrega, 
el expediente que correspondo, á la Secretaría do Guerra, fi rmándose lodos los documenlos 011 la 
forma que se expresn en el Formulario, y haciéndose constar en cada uno y en los libros del clclalJ, lu. 
ruzon de entrega, recepcion é inte1·vine de los Jefes que lo hayan efectuado. 

Art. 1292. En los lugares donde haya Comandante Militar ó Jefe do las armas, éslos dclcgarún 
un Oficial General ó el Jefe de su Estado Mayor, para que la entrega y recepcion se haga con Jas for· 
malidacles que se han expresado en los anteriores artículos. 

Art. 1293. Quedará al arbitrio del Coronel que reciba un Batallo u ú H.cgi miento, pasar la rc
v isla al personal, armamento, Yestuario y municiones, indiYidualmonte. 
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Art. 1294. Lu entrega del detall de un Batallon ó Regimiento, se harú. lJajo los precevtos ex
presados, y ol Coma.udantc Militar ó .Jefe ele lus armas, nombrará en cada caso dos Intern\ntores <le 
ht clase do 'l'enien Le Coronel. 

El Cornnel de un Bnlallon ú RcgimienLo, pondrá en posesion <lcl nrn,n<lo de armas en la fOl'ma. 
prescrita, nl 'reniontc Uoronel ó Mayor que ingresen al Cuerpo. 

A.rt. 1295. E l Coronel do w1 Bntallon ó Regimiento, pondrá en poscsion de su comision al Te-
niente Coronel y Mayo1·, conforme con lo prevenido en el C(!tt. 129-t 

El Mayor, al .\.yudunle y ú, los Capitane!:l. 
Los Capitnnes primero:;, ú. los subalternos de su Compañía ó Escuaclrnn. 
El Ayuclnule, nl Subayudanlc. 
A los sargentos y cabor--, el 'reniente ele su peloton . 
.Art. 120U. Las Mayorías de Ordenes se entregarán, con intcrvencion de un Coronel ú Teniente 

Coronel nombrado por la órden general, por el Comandante Militar ú .Jefe de las armas, ¡,resentan
do los libros anotados hasta la fecha é inventariado el archiYo. 

Arl. 1297. "Cna DiYi::1ion, Brigada ó Comandancia Militar, serún entregadas sin Interventor y 
tan sólo poniendo en poscsion del que deba recibir, la papelera 6 archiYo que est6 á cargo del Jefe 
de Estado :Mayor ó ~ecretnrio, quien tendrá la obligacion de poner al tanto del estado de la Oficina 
ó pn.pclem nl Uenera.l en Jefe, si éste así lo ordenare. [Ads. 1404: y 1760.J 

1\ rt. 1298. Puru pone1· en poscsion del mando de una fortaleza, prision militar, etc., al Uobern.t
tlor nombrndo, se le entregará i11Yc1ltariado y con presencia del Interventor, cuanto en ella exista, 
nsi como el registro de presos y estado ele fuerza de la guarniciou. [Fornwlal'io n{miel'o 117.J 

.\.rt. 129!1. 'l'odo · los documentos de que tratan los artículos anteriores, se harán cuatriplicados, 
pnra que so remita el primero á la ecretaría ele Guerra, el segundo para el que recibe, el tercero 
pttrn el que enfrcga, ~- el correspondiente que conservará el Interventor para · referirse á él en su in
forme. [ Ad. 1291.) 

Art. 1300. La entrega de Oficinas y establecimientos militares, se har(i conforme á sus Regla
mentos. 

Art. 1301. Las facultades del InterYe11tor cm la entrega y recepcion de comisiones militares, se 
limitarán á presenciar aquellas, é indicar, en caso de falta, los documentos y formalidades que para 
estos asuntos se consignan en este Título. 

Art. 1302. Despucs de concluida la entrega y recepcjou ele una. c:omision, el Interventor levan
hu-{t un acta, dondo consignará la manera como so ha procedido, detallando las circunstancias y 
acompañándola con un pliego de obsen·aciones, en donde el inten·entor emitirá su juicio, sujetán
dose nl Fomwlatio mímero 118. 

TITULO DECil\IOQUINTO . 

. \.rt. 130::3. Con el objeto tlo perfeccionar ht instruccion de Louus las clases del Ejército, y la de 
las milicins auxiliares que estén ul seiTicio del Gobierno I◄'ederal, todos los Ba.tRllones ó Regimien
tos cuando estén de guarnicion, tendrán establecidas academias militares. 

Art. 1304. Los Coronolos ó Conu1ntlantcs ele los Bata,llones ó Regimientos, tendrún obligaciou 
}Jl'ecisa do establecer convonicnt.cmente las academias expresadas en el artículo anterior, dividiéndo
las on Lre8 períodos runu1los, _); en cndu, uno se estudiarán las materias que á continnacion se exprc
::;au. (11?-ts, 67t5 y 2556.) 

,\[, G.-ll7 



l. L1t Ordemmzn, obligucionc:-- de ln - tlnsc:-; inforion• hn tn In illlncdiatn superior do In á 
que e in tr"uyn. 

II. Lo· deberes propio· tle lo· infcriorc~. (1.hll.11.) 
III. Deberes gcnernle de eada. militnr. ( 'lít. _tX1711 cid Trcrtudo 11.) 
IY. Idem de las centineh,s ( 'lít. I I del Tt'((tmlo l l.) 
Y. Dcbcre entre iguales. (1íl. XXL'\ ele o;fc Tml(((lu.) 

Y l. :\fanera de recibir lns rondn · )' piürullus. ( Tf.l. J 7 de u~lv 11,·rtfodo.) 

, · gw1do pt•tíodu. 

I. ~fondo de un pelotou ó e ·cmtdra, yn sen .ti8lndtt ú n•uniclt~ en d campo tlt• 
ó en los ejercicios de aplicacion en d terreno del comhutc. 

II. Custigos disciplinarios. (1.htlado rJ.) 
III. Recompensas (Ttt. XXXrI d, es/e 'Ptaladu.) 

IY. Conseryacion del correaje. 
Y. Cómo debe colocarse en lu mochiln el Ycstunrio. 

VI. \"nlor de cada pieza del Ycstuario, equipo y m<.•rntje. 
YII. ~laudo de una patrullt\. 

YIII. Senricio de seguridad de la:s tropas en eampnñn. 
IX. Documentacion segun formulario. ('li·alado 1'111.) 
X. Obligacionc- de los puestos nnu1zndos. (T,-r,to.d" 1r-. Tílido.'i rI ,¡ 1·n.) 

XI. , 'crYicio do exploradores. 

1, , I 
CffN J'NtO( IJ. 

l. Manejo de las armas. 
II. Esgrima de la bayoneta. ú sable. 

III. Xomenclatura de las piezas de Ja5 armus en u:;u. 
IV. Manera de armarlas y clcsarn1t\r1as. 

\T. ConserYacion de e] las. 
,-r. Escuela de puntería. 

VII. Método para apreciar las distancia~. 
VIII. Escuela práctica del tiro. 

IX. Idcm de oricntacion. 

• l'.\HA LCJ:i OFWIALE:; . 

l'tinwt pcrí,oclu. 

instrnccio11 I 

J. La Ordeuan7,a: clcl,crcs ele las clases inferiores, la[,; ..,uyas ~· Ju..; imncdintus !Supc•riorc!=. 
( Trol. /J.) 

H. lnstruccion de los Reglamentos do disciplina. y servicio interior del urmn ú que pcrle
nezca.n. 

IlI. Mando de una guardia. (TU. IV de C!3le rP,·atadu.) 
IV. Mando clo un dcslacamonlo. 
V. , 'orvicio do c:nmpañn. ('Ttol. 11 '.) 
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1\'e911ndo perfodo. / 

1. Ejercicios do evoluciones, en el pizarron. 
lJ. Conocimiento teórico y pl'áctico del Reglamento de evolucione::;. 

1 TI. Mando dircclo ele unn Compañía ó Escuadron. 

n·. 'J'corín. y práctica del tiro al blanco, con el fusil, carabina, pistola ó en.ñon, segun el arma 
áque pcrtoner.cnn los Oficiales, aunque para los de Artil1erfa se requieren conocimientos 
perfectos ele todas las armas en uso. 

Y. lnslrucion sobro el ~ervicio y Reglamento de Artillerfa. 
Y I. ~ocioncs :;obre fortiflcacion permanente. 

YII. Ji'ortificncion pasajent de campaña. 

YIIT. Lectura en. las C'nrtas topográficas, y compilar [t la ver. ele una manera regular, un itine
rario y rendir un parte de reconocimiento topográfico militar. 

IX. Esgrünn del sable, la espada y la bayoneta. 
X. Escueln de Equitncion. 

To,·cet pe,·íodo. 

l. Leyes orgítnicas m;Jitarcs. ( :Prat. T"II. ) 
11 . Aseen os, ( Tít. XIX y XX ele <'Sle 'I'mt.) 

11 f. Conocimiento, por lo ménos, de las disposiciones mús esenciales para el Ejército. 
IY. Inslruccion pnrn 1a moyilir.ncion del Ejército ele la Repúblira. ( Dec:,.eto de 28 de J11nio 

de 1881.) 
\". Los reglamentos de cada arma. ( 1i·at. VII.) 

YT. Código ele J usticht y ele procedimientos militares. ( T,·at. J"L) 
YII. Lectura y nrgumentacion militar. 

,·rn. Instrnccion sobre los principios <lel arte mi1itar, y principalmente los de la táctica. ( Cien 
t·ia <lt la ,q11ul'((. del gencl'al I óstencs Rocha.) 

lX. Orgnnizncion de los principales Ejércitos extranjeros. 
X. ConfobiliclRd >. clocumentacion, segun formulario. ('li·at. VIII) 

.Art. 130,i El Teniente Coronel será el Jefe de instruccion en un Bata.Bon 6 Regimiento, quien 
podrá, tlc período en pel'Íotlo, rectificarla y con el resultado dar cuenta al Coronel para que éste lo 
haga 6. la ► ecretnrín ele Guerra. ( 'lhll. II, Tít. X_tfT~) 

.\rt. 130ü. El .Jefe del Bntallon 6 Regimiento determinará. el método que deberá seguirse para 
la instrnccion ele lo· Oficinlcs y las clases, en la inteligencia que, en el t.rascurso de cuatro años, de
berán e bu perfectamente fo truidos en las materias eñaladas. 

Art. l 307. No rleberá el Teniente Coronel limitarse á la instrupcion ele las materias determirnt
tlns en este Título, sino que ilustmrá los conocimientos ele los Oficiales y clases, con la enseñanza de 
las 0Yoluciones, sc1Ticio interior y ele campaña, de las tres arma-s del Ejército. 

Art. 1308. El Coronel del Batallan 6 Regimiento tendrá especial cuidado de que todas las ma
terias quo so enseñen ,v aquellas que requieran práctica. so hagan de uno á ot.ro-período pa.ra que se 
conserven los preceptos ~· detalles que ellns encierran. 

Art. 1309. La 'ccL"etarfa ele Guona nombrará cada año comisiones de Jefes pa.ra el reconoci
miento ele la inst,ruccioJ.1 on los Batnllones 6 Regimientos del miército. ( A1·t. 608, Praccion VI) 

Art. l 31 O. El Coronel de un Ba.tallon 6 Regimiento deberá atender con esmero y laboriosa ins
tnncin, la enseñanza entro sus subordinados para que adquieran todos los conocimientos que debe 
tener un militar, con 01 fin de utilir.nrlos en pro,echo de ]a República. ( Á?'ls. 665, 671, -674, G75, 67G, 
G8J, 687, 704 y 705.) 

Art. 1311. Los méritos quo se contraen por ol Yalor é intrepidez, son tan apreciables como la 
aptitud y complota instrncion, la que unida {t aquellas roleYnntes cualidades, hacen qne el soldado 
llene m~jor los deberes c¡uc le impone su noble institnto. . . 



.\.rl. 1:312. Ln inslruedon dr un Bntnllon (i Hrgimit.'lllo se <l11r(t njrn-1littlll <'lllt'rnnwnl<' {i los He-
g1nnH'11tos respcdiYos. 

~\ rt. 1:113. Ln instrnccion rle C]llt' hnhla el nrlkulo 1rnlcriM, ~C relic,·t:': 

A los ejercicio y rYolucion<':- IÍlctica~. nplicndni; nl terreno. 
)fouejo de las n}..'ma,. 
La escuela de tiro al blnnco. 
Ln inslruccion sobTe el S<'lTicio de. cgnritl:ul rn cnmpniít,. 
La escuela de orientncion. 
Lo ejercicio propios del combnlr. 
Lo. ejercicios tle castrnmetnrion y ntrinchernmieuto,- ele tompniii1 . 

. \.rt. 1314. La instruc:cion podrá diYidirse en cuatro período~: 

.. 

El primero comprenderá la instruccion del recluta y mnn~jo de lns i11·nrn , i-egnn Hegli111H,nlo. 
El segundo, In instruccion de Compnñfas ó Escundrone'> y ti"º ni hin neo. 
El tercero, la escuela ele Batall 011 ó Regimiento. 
El cuarto período cornprenderú: 
La instruecion sobre el servicio ele . egtll'iclacl en cnmpaiín. 
Ln escuela de orientacion. 
Los ejercicios propios del combate y lo" de caslrnmetacion )' ntrinchernmientos ele rnmpaiin. 

Art. 13liJ. Por ningun motivo se dispen ·ará (i los .Jefes ( 'omnnclnnlc ele Bnlallon 6 Hcgimiento, 
el pwitual y estricto cumplimiento ele ln irnporbrnle obligacion que se le-; impone en lt, Ji'accio,1 IX 
del, mt. G60. 

Art. 1316. Los Reglamentos de instruccion señalarán la manera, de hacer e] empleo del tiempo, 
para aplicarlo á los períodos de que hablan el ar/. ] 31,1 y sus fracéioncs. 

Art. 1317. Para que la instruccion ele tiro al blanco cnfructuo.n, á fin de que surta sus efecto· 
en la gue1Ta1 cada soldado. en el curso ele la instruccion, poi· lo ménos cleherú hacer diez descargas 
con su arma. 

Art. 1318. Antes de cada campaña, si. e anunciare r1uc deberá abrirse alguna, se obligaríi á cadn 
soldado á disparar por lo ménos sesenta tiros á la~ distancias ele Reglamento. Estn clisposicion da (t 

las tropas bisoñas confianza en sus armas, preparándolas para el combate. 
Art. 1319. Por regla general, la instruccion de un Batallon ó Regimiento ln dará el rrenientc 

Coronel; pero el Coronel podrá dedicarse á ella si lo creyere conveniente, ou la inlcligcncfa que, sien
do de su responsabilidad la instruocion de todos sus subordinados, podrá ordenar que el Mnyor y los 
Capitanes manden algunas evoluciones en sn presencia para acostumbrarlos al mnnclo. ( Arl. G71.) 

~ Art. 1320. La instruccion de Compañía ó Escuaclron, correspondo í1 la obligacion del Ca.pilan 
primero, sustituyéndole en f3US faltas el segundo. 

Art. 1321. La inst.rnccion de peloton la dará el Teniente, y en su defecto, ol Hublenienle ó Al
férez. 

Art. 1322. La de seccio11 1 el sargento, y en. u ausencia, el cabo ele escuadrn. 
Art. 1323. E l Capitan pómero ó e] que mande la Compañía ó Escnadron, estará siempre pre

sente cuando so instruyan ]as fracciones de que se ba hecho mérito en los nntcriorcs artículos, )' ro
rregirá los defectos que notare. 

Art. 1324. Rl 'reniente úoronel Yigilará la instruccion de toclns lns unicla<les roglnmontarins. 
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'1'1 TULO DECIM:OSÉTil\IO. 

m<.: LAS LIC}.;~CIAS. 

Art. J 325. A los militnres del Ejército de la República, cuando conviniere á sus intereses parti
culares ó por rnzon do enfermedad, podrú c9ncedérselcs licencia temporal solicitada por los coÚduc
tos de Ordenanza. 

Art. 1326. Sólo el Secretario de la Guerra concederá las licencias de que trata el artículo anterior . 
.Art. 1327. La licencia temporal, solicitada por asuntos particulares, podrá concederse hasta por 

cuatro meses, siendo el primero con todo el haber, el segundo con la mitad, y los dos restantes sin 
sneldo . 

.Art. 1328. La licencia solicitada por causa de enfermedad, se podJ:á conceder hasta por seis me
ses con goce de sueldo; pero tendrá la obligacion el interesado, de acompañar por los conductos debi
dos,~ la yez que su instancia, el certificado del médico del Batallon ó Regimiento, quien hará cons
tar ln enfermedad que padece el solicitante, así como el tiempo en que á su juicio podrá el Jefe ú 
Oficial enfermo restablecerse de sus males. ( Art. 1500.) 

Art. 1329. Todo Jefe ú Oficial que haya obtenido licencia temporal pa.rair fuera del punto donde 
se encncntrc su Batallon ó Regimiento, tendrú. la obligacion de presentarse en revista de Comisario 
en los primeros cinco dias del mes siguiente, ante la oficina de hacienda ó autoridad política, segun 
lo provenido en los Arts. 1063 y 1066, y recabará el justificante respecti,o, que remitirá al Mayor del 
Batnllon ó Regimiento en que sirva. 

Art. J 330. El Jefe ú Oficial á quien se conceda licencia temporal, tendrá la obligacion de comu
nicar nl superior el dia en que comienza á hacer uso de ella. 

Art. 1331. Un Jefe ú Oficial á quien se le ha.ya. concedido licencia temporal y que la disfrute eu 
In misma poblacion en que esté su Batallon ó R egimiento, tendrá la obligacion de pasar revista de 
Comisario con aquel. 

Art. 1332. :N'o se concederán en un afio más que dos licencias temporales; y el que la haya dis
frutado por cuatro meses seguidos, no rleberá solicitar otra licencia. 

Art. 1333. Terminados los seis meses ele licencia por enfermedad de un Jefe ú Oficial, si -110 se 
p1·csentare ú. desempeñar su comision, se le expedirá licencia absoluta 6 la patente de retiro que le co
ITesponda. ( Arl. 1500.) 

Art. 1334. Todo Jefe ú Oficial que al fenecer el tiempo concedido para que use de licencia tem
poral, no se present.are á continuar en el rlesempeño de su empleo, será considerado como deser tor y 
sujeto al castigo quo le corresponda. 

Art. 1335. En toda solicitud para licencia, el interesado expresará en ella el empleo, nombre, 
Batnllon 6 Regimiento en que sirYe, lugar en que deba disfrutar la licencia, motivo verdadero por 
que se pide y tiempo que se desea. '!"'oda iust.ancia deberá llevar la est,ampilla, de ley. [Fo1'mular,io 
11úm. 119.J 

Art. 1336. Toda instancia ó pet.icion de licencia temporal, será informada por el Jefe del Bata
Bon 6 Regimiento, quien emitirá con claridad su opinion acerca de la conveniencia y justicia del so
licitante. ( Art. 686, .frac. C.) 

Art. 1337. Las solicitudes que para licencia temporal hagan los Jefes de los Batallones ó Regi
mientos, las informarán los Generales en Jefe, Jefes de las armas federales, de zona, 6 Comandantes 
Militares á cuyas órdenes sirYan. 

Art. 1338. En caso de urgencia, las licencias por causa de enfermedad podrán concederlas los 
Generales en Jefe, J efes de las armas federales en los Estados 6 Comandantes Militares, dando cuenta 
á la Secretaría de Guena. 

. Art. 1339. El sueldo concedido en una licencia temporal, lo percibirá el interesado por la paga-
duría del Batallon 6 Regimiento en quo sirvn. Si la licencia, acordada fuere por enfermedad, el suel
do se percibirá en el lugar donde lo solicite el interesado. 

M. G,- 118 
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Art. 1340. Todo Jefe ú Oficial á qnion so le concochi liconcin. lompornl1 hnríi cntrogn do l,t co
mision c1uc clesempcñn, do la, mn1torn prC'scritii on el '111. 2(1 1 T <le c,~tc 'lratac/01 y <lnraulo ol Liornpo 
que ln, disfrute quodm·{\ cxhonernclo de lodo servicio y rcsponsnbiliclncl <'n C'l mando ele nrmns, si lo 
t.nviere por su categol'Ín. 

_irt. 1341. CumHlo el Supremo Gobierno lo ordene, cut rnrún nl clesompoño <.lo sns comisiones 
los Jefes y Oficü\les quo u en licencia temporal, y si no lo efectuaren en el tiempo prC'venido, sm·ím 
considerndos como desertores. ( Art. 1501.) 

.Art. 1342. :No e concederá licencia tempornl ul Oficit1l que, hnbionclo siclo ele tinn<.lo ít un Bn
tallou 6 Regimieuto1 In , olicit1n-c ánte~ do haber tomado po e ion <le su cnrgo . 

. A.l't.. 1343. Las licencia para pnsnr á In Ct1pitnl do lR Rcpúblicn ó nl extranjero, se olicilarún 
del Secret.ru.·io de Guerrn por los conductos debido . 

Art. 13-:14. Los Oficiales que enfermaren, podrán ser asistidos en su alojamiento 6 011 el hospitnl 
militar, pagando su asistencia . .Al efecto, darán nYiso por oficio al Jefe tlel Batallon 6 Regimiento, 
por los conductos debidos, manifestando encontrarse en ese estado, y podrán ponerse en curncion sin 
esperar documento algllllo que justifique el permiso. 

Art. 13-!5. Es obliga.cion del Ayudante dar cueutn al i\lnyor, del e tacto de m~jornmicnlo ó gm
Yedad en que se eucuenti·e el Oficial enfermo, y dedicar un espacio de tiempo para Yisitnrlo

1 
y si no 

pudiere, mandar al Subayudante. ( Ál'f. 567.) 

Art. 1346. A los indi·dduos de conducta dudosa .r que á menudo piden licencia para cumrse en 
su alojamiento, el Coronel del Batallon ó R egimiento dispondrá que el médico les h aga contínuas 
Yisitas, á fin de que, si informare que ln enfermedad ele aquellos no les impide hncer scrYicio

1 
so dé 

la 6rden para que se presenten al cuartel á cumplir con sus deberes ó ñ ser juzgados por ln juntn de 
honor. ( Art. 725.) 

Llf'EXCI.\8 TLDfIT.\DAS. 

Art. 13-.-17. Las licencias ilimitadas se exvedirún á los Jefes y Oficiales clcl Ejército Permanente, 
para separarse del servicio por un tiempo indeterminado, ya sen por solicitud ó porque el 'upremo 
Gobierno lo disponga así, en caso de reduccion del ~jército. 

Al-t. 1348. La licencia ilimitada no se expedirá con goce ele ueldo; pero los .Jefes y Oficiales 
que se encuentren en esta condicion, podrán usar el uniforme de su arma, y presentar. e al llrunndo 
del Gobierno para servir adonde se les destine: en la inteligencia que, si á los dos me. es de sor re
queridos no se presentaren, se les expedirá licencia absoluta. 

Art.1349 ..... To se abonará en la h oja deserviciosol tiempo en que un J efe ú Oficial hayn cUsfru
taclo licencia ilimitada; pero sí servirá para su antigüedad en el Ejército. 

UCEXCIAS ABSOLUTAS. 

Art. 1350. La licencia absoluta se dará: 

J? A los Generales, Jefes, Oficiales y sargentos que la soliciten. 
2? A los indhriduos de tropa que cumplan el tiempo de su empeño. ['Pral. I 'l'ít. V.] 
3? A los que por sus faltas sean sentenciados á esta pena, p or un juez competente. [17,·atado VI.] 
4? A los que sean propuestos para ello por las juntas ele honor de los Batallones 6 Regimien-

tos del Ejército. (111-t. 1441 frac. IL) 
5? A los .Jefes y Oficiales que habiendo sido postergados y que despues de interpuesto el recur

so defu.<Jtificacion, resultare contraria In opinion rlel jurnc1o y ratificada la posterga. ( Ar
tkulo 1412.) 

Art. 1351. A ninguno de los Generales, Jefes, Oficiales y sargentos los será n ogada In licencia 
absoluta que soliciten; en el concepto de c1ue el hecho de pedirla, no const,it,uyo su inmedintn scpn.· 
racion del servicio, continuan<lo en el desempeño de ]a comision que tnvieren hnsln quo reciban ]f\, 
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patente de licencia, y en seguida harán la entrega de dicha comision, segun lo prevenido en el '.[Y¿. 
ttilo XIV de e~tc 'lrai,ado. 

ArL. 1352. El que solicite licencia absoluta, expresará en su instancia el motivo que le obliga á 
separnrse del Ejército; y si, concedida que fuere, ántes de trascurridos dos años pretendiere volver al 
servjcio, so le considerará en su clase si hubiere vacante, perdiendo el tiempo que usó de la licencia, 
pero no su antigüedad. ( A1·t. 76.) 

Art. 1353. El que pidiere licencia absoluta por renuncia de una comision que se le confiare ó 
en momentos de abrirse una campaña en que deba tomar parte la fuerza en que sirve, en ningun 
tiempo volverá á ser admitido en el Ejército, á ménos que se sujete á entrar en él como soldado, ó 
segun lo prevenido en el a?'l. 77 fmc. IL 

Arl. 1354. E l J efe ú Oficial que en virtud de lo expresado en el artículo anterior, comenzare de 
nuevo la cunera desde la última clase, estará sujeto á las disposiciones sobre ascensos, de que trata 
el 'lít. XIX de este 1~·atado. 

Art. 1355. El Jefe ú Oficial que por sentencia de tribunal competente se le ex.pida patente de 
licencia absoluta, no será por ningun motivo admitido en el Ejército, á ménos q ue al sm·gir una 
emergencia de guerra extranjera so presente á servir como Yoluntario en alguu Batallan ó Regi
miento. 

Art. 1356. La licencia absoluta es el documento que implica la separacion total del Ejército, y 
por consiguiente, quita todo carácter militar al que la obtenga; en esta virtud, los Generales en Jefe 
de Divisiones ó Brigadas, y los Coroneles de Batallones ó Regim.lentos, recogerán las patentes de los 
Oficiales quo hubieren obtenido la licencia expresada: 

U Por ronunchi de la comision militar conferida; 
29 A los que la soliciten al entrar su Batallan 6 Regimiento en campaña; 
3? A los que se les expida por sentencia de tribunal competente. 

Art. 1357. 1"odn licencia absoluta expedida, se publicará en la órden general de la plaza, en el 
Dia1·io Oficial, y se dará. conocimiento de ella á los G·enerales en J efe de Divisiones 6 Brigadas, Jefes 
de las armas y Comandantes Milit.ares, para su publicidad entre las tropas que estén á sus órdenes. 

Art. 1358. En toda concesion de licencia absoluta se hará constar el motivo por qué se expide. 
Art. 1359. Solo el Secretario de la Guerra, á nombre del Presidente de la República, deberá ex

pedir licencias absolutas á los individuos del Ejército, cualquiera que sea su clase. [Fo,1'niula1•io 111ú

mc1·0 121.J 
Art. 1360. Cuando se pongan en receso las fuerzas auxiliares del Ejército, los Jefes y Oficiales, 

aunque conserven las patentes de su grado, no tendrán, miéntras no se llamen otra vez al servicio, 
carácter alguno militar. 

Art. 13f>l. A los Jefes y Oficiales que onagenaren en poder de los agiotistas todo el sueldo de uu 
mes, no so les considerará aptos para el servicio, y se les expedirá licencia absoluta. (.11?-t. 1503.) 

ArL. 1362. A los individuos <le tropa quo enfermaren de un mal crónico, ó que se inutilicen 
pam el servicio por accidentes independientes de éste, se les expedirá licencia absoluta ó el retiro 
que les corresponda. 

TITULO DECI1\10CTA VO. 

~CODO DE lIAV.ER J.,.\. HECLAMA.CION Y ENTREGA DB DESERTORES. 

Art. 1363. Cuando de alguno de los soldados, citbos ó sargentos desertores de un Batallon 6 .~.e
gimiento, se tenga. noticia que sirve en oLro de los del ~jército, el Coronel diri.girá al en que sirve 
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el desertor, un oficio de retlnmncion, ucompañnndo copin cortif1Cll.cln clo ln filin.cion original dol in
cliYiduo que reclnmn. [Forml({a,-io 111,mu-o 122.] 

.. \.rt. 136-1. licGho el cxiimen t·1>1TC 'pomlientc y confronlmln, lii tili1H·iun con ht 01 iginnl clc-1 rcclu
mado, y en scguidn con el mismo indh·i<luo, i no hubit'rO dutht que exponer, sin m(ts lrúmilo :se 1·(1. 

1uitirá con oficio al llelincuente, lHtjo ·egurn custoclin, nl füttnllon ó Hcgimionlo {t que pertenece, in
cluyéndose el cm·go de lns prendns quo lloYc, lns cunlcs clnr[i do bnjn en el mismo ditt tle ltt ont1·egu 
el Jefe que lo remitl\ . 

.Art. 1365. Si prncticndo el cxíunen y confrontt\ que cxprc~n el nrtículo nnlorior, hubiere cludtt 
ó no so tenga hl justificacion debida parn remitir nl indiYi<luo reclttmmlo como desertor, so mnnifo:;. 
tnrft nsí nl Coronel reclmntmtc, enviándole ln copia ele ln filincion del solclnclo do que :se lratc, como 
comprobante de un error, ~i en C'fccto lo hubiert . 

.. \.rt. 1366. En el e,·euto de que el de·ertor reclnmndo recurriere{~ cualquier artificio que pudie
ra e quiYnr la accion y derechos que sobre él tenga el Coronel que lo pidC', y bi é:stc .Jefe persistiere 
en que el referido desertor so encuentra en el Batallon ó Regimiento seünlntlo, el que lo mnndC', 
citará uun hora del dia, en que formndns lns Compnñfos ó E cundrone'-, pn!-C el .\.yuclnntc del Balu
llon ó Regimiento que reclama, con sargentos y cabos de In ecdon ú cscundrn n que pcrtcnecin el 
desertor, á fin de que sea reconocido por nquellos . 

. \.rt. 13ti7. Y erificncln cstn indngncion, si ·e hubiese cncontrndo nl de,crlor, y ll•niémlo e la eyi. 
dencia que es el mismo que se reclumn, se remilir{t á su cunrlcl en 1n formn y <'Onclicion cxprec.;n<lu 
eu el ar/. 136-.l . 

• \.rt. 1368. El Coronel, al recibir nl desertor rcclnurndo, llltUHlnrá c:<tcmler el oficio clo recibo, lm
ciéndose cargo de las prendas de Ycstunrio quo aquel lloYnre, dítnclolns de lllln en el mismo din en el 
Batallan 6 Regimiento. 

Art. 1369. El Capilan primero ó el que mande una CompniHu ú Escunclron dcstucndo, podrá re
clamar un desertor del suyo, remitiendo oficio y copia de In media lilincion, al Cnpibm, Coronel ó 
Jefe que mande la fuerza en donde se encuentre el delincuente: prac:ticándo:,c en este cuso lo preYc
nido en los arls. 136-1-, 1365 y 1366. Si el desertor fuero do otra Compnfiío. 6 E:,cunclron del Bntallon 
ó Regimiento, oficiará al Coronel plua que haga ln reclnmacion prevcnidn. ( ,lrl$. !,11 !/ Vi,5.) 

Art. 13,0. El Comandante do un piquete destacado no podrá por sí rcclnmnr un desertor; pero 
como lo expresa ln última parte del arl. 1:369, ofic:im·á nl Mayor clel Bntnllon 6 Regimiento en c¡uo 
sirve, para que so haga la reclamacion, y miéntms tanto se dirigirá lmnbien ele ofit'io al Coronel ú 
al que mande la fuerza en que se encuentra el desertor, expresándole su existencia. 

A.rt. 1371. El Coronel ó Jefe de una fuerza, c1ue tenga noticia ele que cu la _que manda so en
cuentra un desertor de otro Batallan ó Regimiento, lo asegurará reduciéndolo (i prisiou, mn11tcuió11-
dole así hasta que se haga la rcclamacion debida. 

Art. 1372. Para la reclamac:ion de un de,c,ertur se manclar{t ul :-5nbaytHlanlc del Batallou (, 
Regimiento. 

Art. 1373. Todo desertor será remitido al J3atallou ó Regimiento de que depende, c:011 escolla 
de aquel de donde ha sido reclamado. 

TITULO DECIJ\10 TQVENO. 

Art. 1374. Al Ejército de la República sólo se ingresará como soldado voluuLario ó corn,ignado 
á los Batallones ó Regiwientos de que se compone, ó ul Uolcgio Milit1u· como alumno, segun los re· 
quisitos del Reglamento. 
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Art. 1375. En el Ejér .::ito no se conferirá empleo alguno, sin vacante que lo motive. 
Art. 1376. Los ascensos quo en las cliforentes armas del Ejércit,o pueden obteuerse, y cuyo suel-

do está consignado en el presupuesto, son los siguientes: 

l ? De soldado á soldado de primera, clase. 
2? De soldado de primera clase á cabo. 
3? De cabo á sargento segundo. 
4? De sargento segundo á sargento primero . 
. )? De snrgento primero á Subteniente. 
6? De Subteniente á Teniente. 
n De Teniente á Capitan segundo. 
8? De Capitan segundo á Capitan primero. 
9? De Capilan primero, segun su aptitud, á Ayudante ó Mayor. 

10? De Mayor ú. Teniente Coronel. 
11? De T eniente Coronel á Coronel. 
12? De Coronel á General efectivo de Brigada. 

13? De General de Brigada á Gcnernl de Divisiou, última categoría superior del Ejército. 
[ A dfculo 81.) 

Art. 1377. Pura el ascenso so tomarán eu consideraciou: 

1? La buena conducta ci Yil y 1nilitar. 
2? La. aptitud y notable aprovechamiento en las materias de instruccion del arma á que per- . 

tenezcn. el promoYido. 
3? La firmeza de carácter y buenas condiciones para el mando. 
4? Honor en todas sus acepciones civiles y militares. 
5? Amor á la carrera de las armas. 
6? Espfritu militar. 
7? Antigüedad sin defectos. 
8? Instruccion competente para la comisiou que se desempeñe. 
U? P1ua los grados superiores, además de las consideraciones expresadas, el conocimiento tác

tico de todas las armas del Ejército. 

Art 1378. Para los nscensos desde soldado hasta sargento primero, se seguirá la escala en la cla
se de tropa, segun lo expresado en los a>"ls. 163, 206, 208, 224, 226, 303, 332, 341 y 34.6 de esta Orde
nanza. 

Art.. 1379. Pura el a censo do los alumnos del Colegio i\Iilitar á. Subtenientes ele los Batallones 
ó Regimientos, ó para las demás clases de los Ctterpos ütcultativos, se hará la propuesta anualmen
te despues de cnda cxúmen, á la Secretaría de Guerra, en la forma y especialidades que previene el 
Reglamento. 

Art. 1380. Lu8 propuestas por antigüedad en el Ejército, para el ascenso desde Subteniente has
ta rr eniente Coronel, las harán los Departamentos respectivos de la Secretaría de Guerra en el' gra
do que Yaque, segun el escala.fon del Ejército. 

Art. 1381. Para los efectos de que habla el -artículo anterior, el Departamento que corresponda 
formará una terna, de los individuos del mismo grado que deban cubrir la vacante; y si hubiere lu
ga:r á postergn, se acompañará con la, propuesta. ( Fo1·ni·ula1'io wílJni. 123, a1-t. 631.J 

Art. 1382. Cuando Yaque en los BataUones 6 Regimientos del Ejército el empleo de Coronel, 
el Departamento respectivo propoudrá al Secretario de Guerra la terna, que se formará ele los Te
nientes coroneles que t engan condiciones para el ascenso; y si hubiere posterga., se adjuntará con la 
referida propuesta, conforme al Forniiúa1·io ?1:úm,. 123. 

Art. 1383. ~probada por el P residente do la República la propuesta de que se hace mérito en 
el artícnlo anterior, clesde luego se formará la hoja do servicios del promovido, y se remitirá ú. la 
Secretaría del Senado para lu. rtüifico.cion que previene la fmccion JI, letra B, del a.rt. 72 de la Cons
Utucion Federal. 
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Art. 1384. Pai·a prO",eer las Yaoantes que en lo. clase de Genornl do llrigndtL hubiere cm ol Ejér
cito, rolarán eu primer lugar los Gonornles grndundos, y en sogundo los Coroneles ofoctivos: y por 
el Departam ento ele Esbtdo i\fayor se hnr(1. ht propuesta 111 Secretario tlo Guorrn, on unu Lema, to
uiendo presente pan, este import-0.nto grndo dol Ejército, hi anligü.cdn.c.l sin dofodos; y on cnso ele 
que en los de hi terna, eoncurrieren iguales circuustancins respecto dol tiempo do servicios, se pre
ferirá al que los tenga mayores en su último empleo; y si hubiere pnrieclnd, so propondrá en prime!' 
lugar al que tongt1 mejor capacidad, aptitud y cualidades sobresnlionte pnm el mnndo, con justifi
cado concepto de su conducta y m~ritos . 

. A .. rt. 13 5. Al formular el Departmnento de Estado i\lttyor hi propuc ttt pnrn ol u::;eonso ú. Uc
neral de Brigada, en todos casos hará un oxtrncto dol expediento do lo propue tos y forumr(1, lu 
hoja. de servicios de cada uno, dando cuenta con olla nl 'ocretnrio do Guerrn, ptu·n que é -to consul
te con el P1·esidente de la República el que deba cubrir la Yacaute. [A1·t .. 88.J 

Art. 1386. Hecha la elecciou Lle que trata el artículo ll.nterior, ln ocrotaría de l+uerrn, con In 
hoja de servicios, se dirigirá de oficio á ht ecrehufo, del eundo para ln rntificncion tlo ley. [A,·
tículo 1383.] 

Art. 1387. La Yacante de General de Divisiou quo resulte eu el Ejército, pot· muerle, retiro, li
cencia absoluta ó de cualquiera otra manern que implique baja en el escalafou, se proveerá con un 
General de Brigada efectiYo, elegido por el Presidente de la República, de los del mismo grado quo 
en una terna presentará el Departamento de E tado 1\Iuyor al 'ecrolnrio de Guerrn. [~frt. Dl.] 

Art. 1388. Para proponer el Departamento de Estado Iayor {i los Generales que deban fignrar 
en la terna que expresa el artículo anterior, formará uu extracto do los expedientes de nqucllos que 
tengan mayor mérito, instruccion y sobresalientes cualidades para ascender ii uu grado de tnnhi im
portancia¡ y de entre todos, elegirá á los tres de mejores circunstancias, sin tener en cuenta, para e · 
te solo caso, la antigüedad, at~ndiendo únicamente al buen concepto, uotorin. nptitud y ohresalien
tes condiciones para el mando, que hayan demostrado en el curso de sn carrem. 

Art. J 389. Cuando un Jefe ú Oficial del Ejército haya sufrido posterga, por la Jecretnrfa de . 
Guerra se comunicará á los Generales en Jefe, Jefes do las arruas, de zona 6 Comandantes Militare 
á cuyas órdenes si.rYa. 

Art. 1390. Un Jefe ú Oficial que por causa justificada eu su expediente, hubiere ~ufriclo po~lcr
ga dos veces, deberá considerarse como inhábil para servir cu el Ejército, y en clisposiciou do recibir 
su licencia absoluta, la que solicitará por sf, si no pretendiere el recurso de juslificacion que lo será 
otorgado sujetándose á. la forma y procedimientos de que trata el Ad. 1406. 

Art. 1391. Quedan exeptuados de los efectos de la posterga, el General, Jefe ú Oficial que se en
cuentre procesado 6 que esté sufriendo una sentencia que no implique deshonrn. 

Art. 1392. Los comprendidos en el artículo anterior, en ningun cuso serán propuestos en la ter
na para el ascenso :inmediato por el Departamento respectivo, puesto que ltt carrern ele un General, 
Jefe ú Oficial procesado, quedará paralizada hasta que se termine el juicio; bien entendido que el 
tiempo que un individuo se encuentre en esa condicion, no debo abonárselo en su hoja do servicios, 
si saliere culpable, así como el tiempo que duro la condena. 

Art. 1393. Las patentes de Coroneles en la milicia permamcutc, lo~ de Generales ele Ilrjgad.~ Y 
Division, las expedirá el Presidente de la República, por conducto de la 1 'ecretnrfa ele Guorm, suje
tándolas á la ratificacion del Senado. ( Art.s. 1383 y 1386.) 

Art. 1:~94. De la misma manera que en el anterior artículo se expresa, las patentes desde 8ub
teniente 6 Alférez hasta Teniente Coronel, en todas las armas, las expedirá el Presidente de la Repú
blica por conducto de la Secretaría de Guerra, en la forma prescrita á los DeparLameutos respectiyos 
y con arreglo al Formul,a:,•io wwm. 124. 

Art. 1395. Se considerará como ascenso en el _mjército la veteranizacion de los Generales, .Jefes 
y Oficiales pertenecientes á la milicia de auxiliares, para cuyo caso se observará lo siguiente: 

J? Los Generales, Jefes y Oficiales que pertenezcan á la mibcia de auxiliares quo pretendan YO· 

teranizar, acompañarán á su instancia los certificados respectivos que justiftquen el tiempo 
de servicios y la conducta observada, en la inteligencia que solo so admitirán como bue· 
nos los certificados de los Generales y .Jefes ú tuyas órdenes ]iayan servido. : A1-t. 7t15.J 
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:!.'.' Prcscntnrún c•xámitm <le h,s mnterias del arma. á quo pertenezcan, conforme con la, instruc
cion rcglnmcntnria que debe tener un Oficial. [ T'it. XV de e.ste 111at.] 

:\'! l{C'spcelo clo los Oenernles y C'oronelés ele la milicia auxiliar del Ejército, al veterarrizar, el 
Departamento respccLfro enviará la copia de su hoja de servicios al Senado, para la rati
fi cncion del nombrnmiento hecho por el Presidente de la República. [A1·t~. 1383 y 1386.] 

.\rt. l:3Dli. Los nombramientos ele soldados ele primera clase y los de cabos, los harán los Capi
ln11c:,; primero:-; c:on el Oónslame del Mayor, y la aprobacion clel Coronel ó del que mande el Batallon 
ú Regimiento. f }'on,111/atio ,dun. 1 G, Al'l. 031.] 

ArL 1!397. Los nombramientos ele sargontos segundos y primeros, los propondrán los Capitanes 
primeros 6 Comandnnle de Compnñía ó Escuadron, para que admitida la propuesta, el Mayor les 
ponga el ('ó11~lam~ s11 aptitlld; el Coronel, el Considero digno al ,10rn1>1·ado; y por duplicado se remiti-
1·ím {t ln. 'ecroüu-ía de c+uerrn para ht. aprobacion correspondiente. [ Form·ula1'io ní1,m. 17, A?'ts. 442, 
-l-l:3 y ü31.J 

Art. 139 . Lns patentes ele los Generales ascendidos y las de los Coroneles del Ejército, no se 
entregarán á los interesados, sino despues de hecha la ratificacion por el Senado, y hasta entónces 
poclri'm u nr ln nueyns insignias y disfrutar el sueldo que les corresponde . 

• \rl. 1399. Los grados y ascensos conferidos por acciones distinguidas en campaña, no estarán 
sujetos (t lns prescripciones ele este Título, sino que se ex1)eclirán desde luego á propuesta justificada 
tlel General en Jefe 6 del superior que mande las tropas Para esta clase de ascensos se tendrá en 
cuenltt lo preYcuido en los A1'ls. 731, 732 y sus ftarciones, y lo expresado en el 1383 de este Título, 
respecto de lo~ Genernlcs y Coroneles del Ejército . 

• \rt. 1-100. Parn los ascensos en el Ct1erpo de Artillería, se observará lo que se prescribe en este 
Título pnrn In demás armas del Ejército, haciendo el Departamento la propuesta al Secretario de 
Guerra <.'n In forma que el Reglamento previene respecto de los Oficiales Facultath·os, los cuales se
rán preferidos para el ascenso, segun la aptitud justificada ó la antigüedad que le corresponda, con 
nn-eglo al esculafou del armn. [Tt·al. T"JI.] 

.\.rt. 1401. En el ~jército ~Iexicano no habrá especialidades en la clase de General. como las hay 
en la inferiore-.; y pnra los ascensos á General de Brigada entrarán en terna los Coroneles de Infan
tería, Caballería, .Artillcrfa, Ingenieros y Estado ~Iayor, conforme con la antigüedad, aptitud y de
más condiciones que lengnn para In promocion al nuevo empleo . 

.\rt. 1-102. Todo nc:cem:o obtenido en cualquiera grado del ~jército se publicará por la órden ge
neral del din. 

Art. 1043. Los nsccnsos concediclos á los Oficiales de los Batallones 6 Regimientos, se darán á 
conocer por ln órden del Cuerpo, y se le pondrá en posesion de su empleo, conforme con lo preve
nido en el Tif. XIT'. 

Arl. 140.J.. Los Generales ele Di,rision ó de Brigada que hayan ascendido, serán dados á recono
cer en el Ejército por circulnr de la. 'ecretnría de Guerra; y si desde luego hubieren de tomar el man
do ele tropas, éstas se presentarán formadas con sus Jefes y Oficiales á la cabeza de las fracciones co
rrespondientes. Las tropa serán mandada por el .Jefe más caracterizado, quien al frente de ellas en
tregará el mando. ( Al'!. 1769.) 

Arl. 140.3. e prohibo tí todas las clases del Ejérci.to solicitar el ascenso inmediato; toen al Su
premo Gobierno proveer las yacantes clel Ejército y dar al 111érito y al valor las recompensas que en 
justicia les correspondan. 

Arl. 140U. Pnrn. los efecto del rtl't. 1390, luego que á un General, J efe ú Oficial se le conceda la 
justificncion ele sus sorvicios, carrern y condicionos para el ascenso, en contrario de la posterga refe
rida, se nombrará un jurado, compuesto de los Jefes de los Departamentos de Estado :Mayor, Inge
nieros Artillería, 6 Infantería. y Cabnllería, para que con Yista del expediente, hoja de servicios del 
interesado y nudioncia de 6sle, se proceda á la rect.ificacion de la posterga. 
, Art. 1407. El jurado examinará al qn~joso en la materia de su arma y en la que correspondan 
a su grnduncion. ' 

Art. 1408. En seguida, ocurrirá á los antecedmües de su conducta y méritos. 
Art. 1400. Oirá nl interesado en sns descnrgos, con los que presento..rá In just.ificncion ele ~ll 

réplica. 



• 741 

capciosas para pedir prestado dinero ú otras cosas, serán amonestados en presencia de sus superio
res y de los demás Oficiales del Cuerpo 6 corporacion á que pertenezcan. (Título XXII del Trata
do III) 

Art. 3648. Los Generales, Jefes y Oficjales que enagenen á una 6 más personas, los haberes aun 
no vencidos, sufrirán la pena de desti tucion. Los sargentos y cabos, la de retrogradacion por el 
tiempo correspondiente al haber enajenado. Los soldados sufrirán recargo en el servicio en la mis
ma proporcion. Tales enajenaciones no producirán jamas ninguna responsabilidad civil. 

TITULO SEXAGESIMOPRIMERO. 

DES.ASEO . 

.Art. 3649. Los Oficiales incorregibles en el desaseo de su persona, y que por su abandono y vi
cios, despues do haber sido reprendidos por sus Jefes, no tengan las prendas necesarias de uniforme 
y no se presenten en los actos del servicio 6 en la sociedad, con todo el decoro que corresponde á 
los Oficiales del Ejército, serán por la primera vez reprendidos en la forma que prescribe el a1·twu
lo 3647. 

Art. 3650. En caso de primera reincidencia, la pena será de seis meses de arresto y segunda 
reprension, en la misma forma. 

Art. 3651. Si reincidieren por segunda. vez, la pena será de destitucion de empleo, é inhabili-
tacion para volver al servicio por cinco años. 

TITULO SEXAGESIMOSEGUNDO. 

ESPIONAJe. 

Art. 3652. Se tendrá como espía y se castigará con la pena de muerte: 

I. A todo el que se introduzca en una plaza de guerra, en un puesto 6 estableci~iento mili
tar, en las obras, campamentos, vivacs 6 acantonamientos, á fin de proporcionar datos 
6 noticias para servicio del enemigo. 

II. A todo el que proporcione al enemigo dfl.tos 6 noticias de las operaciones militares de pues-
tos ú otros establecimientos. 

III. A todo el que á sabiendas oculte, haga ocultar 6 de cualquiera otra manera favorezca á los 

espías del en.~migo. 
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Ar t. 3653. Los espíns sorún juzgndos en ol Consejo do Gucrrn cxtruordinnl'io clesignndo para 
los individuos de In cln e do tropn. 

TITU L O SEXAGESI ~I OTERCERO . 

EV ASIOX DE PRISIOXEROS DE GUERRA Y PRESOS. 

Art. 3654. El prisionero deguerra enemigo, quo despues de hnber otorgado su pnlnbrn <le ho
nor de guardar su prision y de no torunr las armas contrn In República :\fexicunn, se evndn y fue
re aprehendido prestando servicio de nrmn~ al enemigo contra In. Hcpúblicn, sufrirá In pcnn do 
muerte. 

Art. 3655. El Oficial del Ejército mexicano prisionero clel enemigo que, con objeto de recobrnr 
su libertad, le empeñe su palabra de honor do no hncer armas contra él, serú de ·tituido de su em
pleo por indigno de pertenecer al Ejército, y quednrú. inhábil por veinte años pnrn optar empleo 
civil y perpetuamente para la carrera do las armas. 

Art. 3656. Los presos militares que se fuguen 6 evndun de lns pri:--ione::s militare·, cnstillo::s ó 
fortalezas, sufrirán de siete meses á un año de recargo de prision, sobre la pcnn que c-.t{•n extin
guiendo 6 sobre la que haya de imponérseles en sentencin definitin-1.. ,\ los individuos de tropn y 
á los Oficiales que hayan sido destituidos de su empleo, sólo les será aplicable este nrtículo cuando 
para fugarse horaden muros, fracturen puertas, falseen cerraduras ó empleen algun otro medio 
violento. 

TITULO SEXAGE I~IOCUARTO. 

EMBRIAGUEZ. 

Art. 3657. Al Oficial que en el servicio 6 despues de haber recibido una 6rden relativa á él, se 
inhabilite por embriaguez para desempeñarlo, se le castigará con un niio ele prision, sin perjuicio 
de la pena que merezca por el resultado de la falta en el servicio. 

Art. 3658. A los cabos y sargentos que cometan el delito de que lrata el artículo anterior, so 
les castigará con la pena de uno á seis meses de arresto y suspcmsion de empleo por el mismo tiempo. 

En caso de reincidencia, con arresto hasta por seis meses y retrogrndacion. 
Art. 3659. Todo Oficial que estando franco, se embriague en público, portando el uniformo, 

sufrirá un anesto de uno á tres meses. 
En caso de reincidencia, sufrirá el doblo de la pena. 
En caso de segunda reincidencia, se consido1·ará como ébrio consuetl.1dü1ario y se le dcsLituir~ 

del empleo. 



743 

Art. 3660. Si en los sargento$ y cabos la embriaguez llega á ser habitual, además de la pena 
de arresto, se 1~ impondrá la de retrogradacion y servicio en los Cuerpos de la costa por dos años. 

TITULO SEXAGESIMOQUINTO. 

EX'rRA. VÍO. 

Art. 36Gl. Será castigado con arresto de uno á cuatro meses todo militar: 

I. Que extraYfo las armas, municiones, efecto!' 6 otros efectos militares que se le hubieren 
entregado para el servicio. 

II. Que hnbiendo sido declarado inculpable del delito de desercion, no presente las armas, 
el caballo 6 efectos que hubiere lle,ado consigo. 

Art. 3662. El responsable, en tiempo de paz, de extravío de nna bandera 6 estandarte en un 
cuartel 6 en marcha, sufrirá. suspension de su empleo 6 retrogradacion, segun fuere Oficial, sargen
to 6 cabo, por un término que no baje de seis meses ni exceda de un año. (Art. 1591.) 

Art. 3663. Si el mismo delito con las propias circunstancias se comete en campaña, éÍ 6 los 
responsa.bles, sufrirán prision de uno á dos años. 

Art. 3664. En los casos de los dos artículos anteriores, la pena se aplicará sin perjuicio de in
demnizar el ,alor de la bandera 6 estandarte. 

T I TULO SE X A GES I lvI OS E X TO. 

ENAJE~A.CION DE EFECTOS MILITARES. 

Art. 3665. A todo el que compre ú oculte efectos de armamento, muruc1ones, equipo, prendas 
de vestuario 6 cualquiera otro objeto destinado al servicio militar, para aprovecharse personalmen
te de ellos, se le castigará con la pena de uno á cinco afios de prision. 

Si se trata de los efectos pequeños del equipo, la pena será de siete meses á un año de prision. 
Art. 3666. A todo individuo que compre, recepte 6 reciba en prenda, armas, municiones, ca

ballos, mulas, prendas de vestuario, de equipo 6 cualquier otro objeto militar, cuya venta ño esté 
autorizada, se le castigará con la misma pena que al autor del delito. 

Art. 3667. A todo el que venda 6 dé en prenda armas, municiones, caballos, mulas, piezas de 
equipo 6 vestua!'io, 6 cualesquiera otros objetos militares que no sean de propiedad particular, se le 
castigará con la pena de uno á cinco años de prision. 
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Art. 3668. Si el objeto del contnüo fuero una condocoracion, dcspncho 6 diploma, lo. pena será 
doble. 

TITULO SEXAGESIMOSETi l\IO. 

FALSEDAD. 

Art-. 3669. Todo Oficial, desde el General al Subteniente, y todo indiYiduo de tropa que sobre 
cualquier asunto militar dé á sns superiores, por escrito ó <lo palabra, informe 6 parte contmrio á 
lo que sepa, será castigado conforme á la gravedad del caso, con pena privativa de libertad desde 
uno hasta cinco años. Igual pena sufrirá todo el que bajo protesta de decir verdad declaro falsamen
te al ser interrogado en una averiguacion militar. 

Art. 3670. Si del parte falso resulta un grave perjuicio á la tropa, la pena será de muerte. 
Art. 3671. El que interrogado por el superior sobre asuntos del servicio, 6 sobro cualquier pun

to que se relacione con él, le oculte á sabiendas la verdad, será castigado conforme 6. lo prevenido 
en los artículos anteriores. 

Art. 3672. Todo militar que expida certificados ó suscriba cualquier otro documento con ol 
objeto de comprobar servicios militares, antigüedad de ellos, campañas 6 acciones de guerra, alcan
C'35 ú otros créditos, y en general, cualquier otro hecho relativo al servicio, sabiendo que es falso lo 
que certifica, refiere ó asegura, ó sin que le conste lo que certifique aunque sea cierto, será castiga
do con la pena de uno á cinco años de prision. 

Art. 3673. Igual pena se aplicará al interesado que presente dichos certificados 6 documentos 
falsos con el objeto de hacerlos valer en los tribunales ú oficinas ele la República, y al militar, em
pleado ó funcionario que, conociendo la falsedad 6 teniendo datos 6 motiYos para presumirla, 6 no 
procurando averiguar la verdad, les dé curso 6 informe favorablemente acerca de su contenido. 

Art. 3674. Todo militar que, en el ejercicio de sus funciones y con objeto de favorecerá algu
na persona, certifique con falsedad la existencia de mnle.s 6 enfermedades 6 las encubra ú oculte, será 
castigado con prision de uno á cinco años. La pena será de uno á tres años si el autor del certifica
do no es militar. 

Art. 3675. El que eleve quejas fundadas en datos falsos, y el superior que, despues de la inves
tigacion de los hechos y. conociendo por ella la falsedad de los datos, les diere curso 6 informe ocul
tando la verdad, serán castigados con prision que no exceda de un año. 

TITULO SEXAGESIMOCTA VO. 

FJ\.LSIFICACION. 

Art. 3676. El que fraudulentamente y con el objeto de sacar algun provecho para sí 6 para 
otro 6 de causar perjuicio: 
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I. Pusiere una firma falsa, aunque sea imaginaria, ó altere una verdadera, en alguu docu
mvnto público auténtico. 

II. Aproveche indebidamente una firma en blanco, ajena, extendiendo algun despacho, pa
tente, 6rden de pago, 6 cualquiera otro documento relativo á la posicion 6 servicio mi
litar. 

III. Altere tex to 6 enmiende el contexto de un documento verdadero, despues de concluido y 
firmado, variando en él nombres, empleos 6 grados, fechas, cantidades 6 cualquiera otra 
cosa sustancial. 

I V. ExpidA. 6 presente testimonio 6 copia certificada de documentos que no existan, 6 de los 
existentes que estén alterados 6 carezcan de los requisitos legales, agregando 6 supri
miendo en la copia algo que importe una variaciou sustancial, será castigado con tres 
años de prision si no llega á hacer uso del documento, y si lo hiciere la pena será de tres 
á cinco años. 

V. Si por ol uso hecho de un documento falso, se consuma otro delito, se aplicarán las reglas 
de acumulaciou. 

Art. 3677. Todo militar 6 empleado de la Administracion militar que falsifique 6 intente fal
sificar los sellos, timbres 6 marcas militares que se usen en la correspondencia, libros, actas 6 do
cumentos oficiales 6 los destinados á marcar el armamento, equipo, vestuario ú otros objetos per
tenecientes al Ejército, será castigado con cinco años de prision, é inhabilitacion por igual tiempo. 
Las mismas penas se aplicarán á los que á sabiendas hagan uso de dichos sellos, timbres ó marcas. 

Art. 3678. El militar ó empleado en cualquier ramo administrativo del Ejército que habién
dose proporcionado las marcas, timbres ó sellos verdaderos, destinados á los usos que indica el ar
tículo anlerior, los emplee, ó intente emplearlos, de un modo fraudulento en pe1juicio de la Na
cion, 6 cm beneficio 6 provecho propio 6 perjuicio de otro, será castigado con prision desde cinco 
hasta ocho años. · 

Art. 3679. El militar, P agador, habilitado, farmacéut.ico, proveedor, forrajista 6 cualquier em
pleado del Ejército que á sabiendas haga uso de pesas ó medidas falsas, para entregar 6 recibir los 
objetos que tenga á su cargo, sufrirá la pena de tres á cinco años de prision. 

Art. 3680. El militar 6 empleado en algun ramo de Administracion en el Ejército, que falsifi
que 6 adultere 6 haga falsificar 6 adulterar los víveres, líquidos, medicinas ú otras sustancias con
fiadas á su guardia 6 ·vigilancia, 6 que sabiendo su falsificacion 6 adulteracion, los distribuya 6 
haga distribuir á la tropa 6 á los caballos, ganado de tiro 6 acémilas, será castigado con prision de 
tres á ocho años. 

Art. 3681. Si por haber distribuido 6 hecho distribuir con punible objeto, carnes procedentes· 
de animales atacados de enfermedades contagiosas, 6 víveres, licores adulterados, ú otras sustan
cias corrompidas 6 dañadas, se consuma otro ú otros delitos, se procederá conforme á las reglas de 
acumulacion. 

Art. 3682. Si el delito se perpetra por otro que no ·sea el guardian 6 encargado de dichos efec
tos, se rebajará una tercera pa,rte de la pena. 

'l'ITULO SEXAGESIMONOVENO. 

GANCHOS. 

Art. 3683. Toda persona convicta de invitar, seducir, comprometer 6 enganchará militares, 
M. G.-186 

' 
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en servicio ó retirados de él, para. que vnyau á sen·ir á lns tropt\S do otra nacion contra ln. cual se 
esté en guerra1 sorá cnstigt1.do con lo. penn tle m.uertc. 

Art. 3684. La misma pona tendrá ol que1 siendo militnr1 comoLn. esto delito, enganchando 6 
procurando enganchar á paisanos. 

TITULO SEPTUAGE IMO. 

GOLPES Y OTRAS YlOLEXCIAS FÍSICAS SIMPLES. 

Art. 3685. A los culpables de golpes y otras Yiolencins físicas 'imples1 se impondritn las penas 
designadas en el Código penal del Distrito Federal1 snh·o los casos que en é te se hallen prescri
tos y designados. 

TITULO SEPTUAGESIMOPRIMERO. 

GUARDIAS. 

Art. 3686. El que falte al respeto debido á una guardia 6 puesto militar, 6 se haga culpable 
de insultos, desobediencia ó vías de hecho en contra de ellos1 será castigado como si el delito hu
biera sido cometido en contra de un superior. 

Art. 3687. Deben considerarse como guardias para los efectos del artículo anterior, todos los 
militares mandados para un serdcio de vigilancia 6 de seguridad, los gendarmes en campaña r 
los Oficiales de Estado Mayor, si pueden ser reconocidos por su uniforme, ó son personalmente co
nocidos por el inculpado. 

TITULO SEPTUAGESIMOSEGUNDO. 

HOMICIDIO, 

Art. 3688. En todos los delitos de homicidio se observará lo dispuesto en el Código penal del 
Distrito Federal, salvo los casos que en é.':lte se han especialmente previsto y determinado. 
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TITULO SEPTUAGESIMOTERCERO. 

INCENDIO. 

Art· 3689. En todos los casos de incendio no especificados en el artículo 3625, se observarán 
lns disposiciones del Código penal del Distrito Federal. 

Si el incendio fuere cometido usando de la fuerza armada, siempre se impondrá la pena de 
muerte, cualesquiera que sean las circunstancias del delito. 

TITULO SEPTUAGESIMOCUARTO. 

INSUBORDIN.A.CION. 

Art. 3690. El que en el servicio ó en un acto relativo á él, falte de palabra 6 de cualquiera 
otro modo, sin llegar á las vías de hecho, al respeto debido á un superior, especialmente censuran
do sus actos, 6 respondiendo á sus reprensiones en términos indebidos, será castigado con prision 
de uno ú dos años. 

Art. 3691. Si de las palabras pasa el insubordinado á la amenaza sin llegará las vías de he
cho, se duplicará la pena. Si el insubordinado pasa al hecho, cualquiera que sea la injuria inferi
da al superior, se aplicará la pena de muerte. , 

Art. 3692. Si este delito fuere cometido estando sobre las armas, 6 delante de la bandera 6 de 
tropa formada, y si el insubordinado falta sólo de palabra al superior, la pena serí de cinco á diez 
años: si llega á la amenaza 6 las vías de hecho, la pena será la de muerte. 

Art. 3693. Si el delito se comete fuera del servicio, la pena será de seis meses á un año de pri
sion, si es sólo de palabra. Si hubiere golpes y éstos son simples, se impondrán tres añ os; si hay al-
guna lesion, do seis á doce; y si resultare homicidio, la pena de muerte. . 

Art. 369-!. El que por violencia ó amenaza intente impedirá un superior que ejecute una 6r
den del servicio, ú obligarlo á que la ejecute, 6 á que se abstenga de darla, será castigado con la pe
na de prision de ocho á diez años. 

Art. 3695. Si el delito de que trata el artículo anterior fuere cometido al frente del enemigo, 
se impondrá la pena de muerte. 

La misma pena se aplicará si el delito se comete contra tropas mandadas 6 que se reunan es-
pontáneamente para sostener al superior. 

Art. 3696. Cuando un inferior haya sido excitado ú obligado á cometer súbitamente al.guno 
de los delitos provistos en los dos artículos precedentes, por algun acto de un superior contrario á 
las prescripciones legales, 6 en el que haya extralimitado la esfera de sus facultades, si el delito de
biera castigarse con pena de muerte, se sustituirá esta pena con la de prision de tres á cinco años; 
si el delito tiene sofialada pena privativa de libertad, se impondrá la mita.d del mínimum de ella; 
si la mitad del mínimum excede de un afio de prision, ésta se reducu•á á un año solamente. 

Art. 3697. Si en el caso del artfoulo.anterior los actos del superior constituyen un maltrato 6 
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tratamiento degrudt,nte p~,n, el culpnble, el Consejo de Guerrn reducirí~ ln pcnn como estimo justo, 
y aun absolverá nlincnlpndo segun ln circuntnncit\S clcl cnso. 

TITULO EPI'UAGESI~IOQUINTO. 

I~SULTO Á LOS SUPERIOR~. 

Art. 3698. El que de cualquiera mnnera insulte 6 injurio á un superior militnr que tenga 
puesto el uniforme y las insignias ele su empleo, 6 que le sen personttlmcnte conocido, l:!erÍl. en tign<lo: 

I. Cou pena privativa de libertad, que no exced~ Je un año, si el delito se comctiú fucrn de 
los actos del servicio y sin ocnsion de él. 

II. Con prision que no exceda de tres años, si el culpable estabt\ de sen·icio y el ofendido ::;e 
hallaba franco. 

III. Con la misma pena que señala la fraccion anterior, si el culpable estaba frnnco, y el su
perior se hallaba de servicio. 

IV. Con prision hasta de cinco años, si ambos se hallaban <le servicio. 
Art. 3699. Si los insultos 6 injurias fueren hechos en escritos, caricaturas ú otro me<lio <le pu

blicidad que produzca una circunstancia agravante en este delito, se impondrá á lo::; culpables el 
máximum de las penas señaladas en las fracciones anteriores. 

TITULO SEPTUAGESIMOSEXTO. 

LESIO!'iES. 

Art. 3700. En los delitos de lesiones que no tengan señalada pena especial en C8te Código, se 
aplicarán las penas y reglas que establecen los OapUulos II, III y IV del 'l'il. JI, libro III del Código 
penal del, Distrito Fecleral, con excepcion de los artículos 527, 528 y 530, que se refunden en los dos si
guientes: 

Art. 3701. Los culpables del delito de lesiones se castigarán de la manera que á continuacion 
se expresa: 

I. Con arresto de uno á cuatro meses, cuando la lesion 6 las lesiones inferidas no impidan 
al ofendido hacer un servicio militar por más de quince dias, ni le causen una enfer
medad que dure más de este tiempo. 

II. Con pena privativa de libertad, de cuatro meses á dos años, cuando el impedimento 6 la 
enfermedad pasen de quince dias y sean temporales. 
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III. Con tres años de prision, cuando al ofendido se le debilite para siempre la vista, 6 aJgun 
otro órgano, 6 miembro, ó cualquiera de las facultades mentales, 6 pierda el oído. 

IV. Con prision de tres á ocho años, cuando de la lesion inferida resulte una enfermedad se
gura 6 probablemente incurable, la impotencia, la inutilizacion completa, ó la pérdida 
do un miembro ú órgano 6 cuando resulte una lisiadura perpétua 6 deformidad en 
parte visible. Si la lisiadura 6 deformidad fuere en la cara, se tendrá esta circunstancia 
como agravante de cuarta clase. 

V. Con prision de cuatro á ocho años, cuando resulte imposibilidad perp&tua, enagenacion 
mental 6 la pérdida de la vista 6 del habla. 

Art. 3702. Las lesiones que pongan ó puedan poner en peligro la vida del ofendido se casti
garán, por esta sola circunstancia, con cinco años de prision, que se aumentarán en sus respecti
vos casos, á la. pena con que debe castigarse al culpable de lesiones, segun lo dispuesto en las cin
co fracciones del artículo anterior. 

Art. 3703. Los médicos militares darán por medio de certificados que ratificarán personal
mente ante el Juez respectivo, la esencia de las lesiones, el cuarto 6 quinto día despues de haberse 
encargado de la curacion de un herido. Al cumplir con este precepto, tomarán siempre en consi
deracion, el arma empleada para inferir las lesiones, la regi0n en que éstas estén situadas, sus di
mensiones, los órganos interesados, y en resúmen, harán la clasificaciou con toda la claridad posi
sible, á fin de que pueda juzgarse fácilmente en cuál artículo del Código está cQmprendido el caso; 
expondrán tambien con toda exactitud y cuidado, si la muerte le sobrevino al herido por causas 
extrañas 6 no procedentes ele las lesiones mismas, como el contagio de la podredumbre .de hospi
tal, la erisipela, la infoccion purulenta y aun las afecciones febriles independiente~ de todo trau
matismo, cuando esto dependa de las condiciones higiénicas del he,spital en que se halle el herido 

TITULO SEPTU .A.G.ESIMOSETIMO. 

MURMURACIONES. 

Art. 3704. El militar que hable mal de su superior, 6 de las autoridades supremas de la Re
pública, ó que vierta especies que puedan causar tibieza ó desagrado en el servicio, que murmure 
6 censure las disposiciones de aquellos, será castigado con la pena de un mes á un año de prision 
segun los resultados del delito. 

Art. 3705. La misma pena que expresa el artículo anterior se impondrá al superior militar 
que, habiendo oido 6 tenido noticia de tales murmuraciones 6 especies que puedan tener trascen
dencia contra la subordinacion y buen órden de la tropa, no las reprima ú omita dar puntual no
ticia f\ su Jefe inmediato ó al de guardia para que sea castigado el culpable. ( Art. 716.) 

)l. G.-187 
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TITULO SEPUAGESil\IOCTA VO. 

~U'l'ILACIO~ DE SÍ MISMO Ó I NUTILIZACI ON PAR.!. SUSTRAER::IE Dl~L SHR VICIO MH.IT.-\R . 

.Art. 3706. El que mutilándose 6 de cualquiera otrn mnncra se inutilice para cumplir lns obli
gaciones que la ley militnr le impone, 6 lns de su engu11che1 y el que se hngu inutilizar por otro, 
serán castigados con prision de uno (t cinco años. 

Art. 3707. La misma pena de prision ele uno á cinco años so imponlhtt nl ql1c1 ú peticion de 
otro, le inutilice para desempeñar las oblignciones que lu ley le impone, ó lns de su enganche. 

Si el culpable fuere un cabo 6 sargento, se le impondrá tmnbien la retrogrndacion por un nño. 
Art. 3708. El que con objeto de sustraerse, en todo ó en pnrte, al cumplimiento de las obli

gaciones del servicio que la ley militar le impone 6 las de su enganche, se valgn de recurso 6 
medios fraudulentos, será castigado con pena pri,·utivn <le libertnd1 que no cxcecltt de un nño. 

Art. 3700. Las penas dcsignndns cu los artículos nuturiorcs, se nplicnrún tnmbicn {t los cóm
plices. En el caso de que el delito que hayan cometido tcngn pcnn c~pecinl en este Código ó en el 
C6dígo penal del Distrito Federal, se aplicarán las reglas de acumulucion. 

Art. 3710. En los delitos de mutilacion de sí mismo 6 inutilizncion pnrn sustrncr::;e <lel servi
cio militar, es siempre punible el conato, pero el cnstigo de éste 1nu1<:a excederá de cuatro mc~es 
de arresto. 

TITULO SEPTUAGESIMO rovEr:ro. 

OCULTACIO~ 6 VARIACIO~ DEL XO~IBRE1 DEL LUGAR DEL NACIMIENTO O DJo;L ESTADO CIVIL. 

Art. 3711. El que en el acto de ser filiado oculte su nombre 6 apellido y lome otro imagina
rio 6 de otra persona, ú oculte el lugar de su nacimiento 6 su estado civil, scrú castigndo con arres
to hasta por seis meses. 

Art. 3712. Si el delito de ocultacion se descubre despues de que el culpable de(-} haya come
tido otro delito diverso, se le aplicarán las reglas de acumulacion. 

Art. 3713. El acusado que, al declarar ante el Juez instructor, oculte su nombre 6 apellido 6 
tome otro imaginario ó de persona di versa, será castigado en la forma prcscrilu. en el nrtículo an
terior. 
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TITULO OCTOGESIM:O. 

PECULADO. 

Art. 371-!. El militar Habilitado, Depositario, Pagador 6 cualquiera persona empleada en un 
servicio administrativo militar, que distraiga de su objeto dinero, valores 6 cualquiera otro efecto 
perteneciente al Ejército, que hubiere recibido en virtud de su empleo 6 comisionen depósito ad
ministrativo, 6 por cualquiera otra causa, será juzgado por los Tribunales militares y castigado: 

I. Con pena privativa de libertad que no exceda de un año, si el valor de lo distraído no 
pasa de cien pesos. 

II. Con prision de dos á cuatro años, si el valor de lo distra.ido pasa de cien pesos, sin llegar 
á mil. 

III. Con prision de cinco á ocho años, si el valor de lo distraido importa mil 6 más pesos. 

Art. 3715. Además do las penas corporales que designan las tres fracciones anteriores, se impon
drá inhabilitacion perpétua par&. volverá servir en el Ejército bajo cualquier respecto, y por diez 
años para desempeñar cualquier otro empleo en la República. 

Art. 371G. Al culpable del delito de peculado comprendido en las fracciones II y III del artí
culo anterior, que se fugue parn. sustraerse del castigo, se le impondrá un año más de prision, sobre 
el máximum de la pena que ellas señalan, si no hubiere incurrido en desercion, debiendo en este 
caso aplicársele las reglas de acumulaion, y si de ésta resulta un recargo menor de un año de pri
sion, se impondrá el de un año. 

Art. 3717. Las penas que establece el artículo 3714, se reducirán si el culpable del delito de 
peculado deyuel~e lo distraído ántes de cuatro dias, contados desde que se descubrjó el delito: 

I. A dos meses de arresto, si la cantidad distraida no ha excedido de cien pesos. 
II. A cuatro meses de la misma pena, si la cantidad distraida no ha excedido de mil pesos. 

III. A un año ele prision en los demás casos. 

Si la deYolucion se Yerifica despues del tercer dia, y ántes de que se pronuncie sentencia defi
nitiva, se impondrá siempre el mínimum de la pena señalada en el artículo 3714, sin perjuicio de 
la inhabilitncion. 

Art. 3718. En los delitos de peculado es siempre punible el conato, y se castigará con desti-
tucion do empleo é inhabilitacion por cinco años para desempeñar cualquier empleo federal. 

Art. 3719. La responsabilidad civil se hará efectiva en la forma prescrita ó que prescriban las 
leyes de la materia. 

TITULO OOTOGESIMOPRIMERO. 

PILLA.JE, 

Art,. 3720. So cast1gará con prision que no exceda de diez años, á todo el que, en campaña, 
aprovochándosé del temor ocasionado por la guerra, 6 abusando de la autoridad 6 de la fuerza ar-
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mada y con objeto de una npropiaciou ilegítima, se haga ontrogar 6 arrebate del dominio ageno 
las co::ms pertenecientes á los bnbitantos del lngur. 

Art. 3721. Ln mi •1fü1 pena so irupondrn al quc1 vtili6ncloso do los modios indicados 011 ol artí
culo anterior, imponga préstamos, ó lrnga requisiciones forzadas á pretexto dol servicio 6 interés 
público para sí1 y al qno hnbiondo sido comisionado pina exijü· nmbns cosas 6 una sola do ollas se 
exceda en el modo, en el número 6 en ln cantidad, comotiondo este exceso en propio y personal 
proYecho. i no se apropit\ el producto en los casos dichos do sn exceso, la pena será de un año do 
prision. 

Art. 3722. La destruccion 6 la dovastacion hecha en campaña maliciosa 6 arbitrariamente 
de cosas pertenecientes á otros, se castigará como pillaje1 con prision que no exceda de cinco años. 
En los casos ménos graves, podrá disminuirse eslit pena hasta la do arresto mayor. 

Art. 3723. Cuando el pilla.je ú otro delito que tenga soñalndt1 In misma pena que éste, soco
meta por medio de actos de violencia. contra 1~ persona1 se castigará con prision quo no exceda. de 
diez años. 

Art. 3724. S_i los actos de Yiolencia han causado unn herida grave, la prision no deberá bajar 
de cinco años: si los mismos actos ocasionan la muerle de alguno, la pena será de muerte 6 de 
quince años de prision en los casos ménos graves. 

Art. 3725. Si el delito fuere cometido por mús de dos, sus autorc" 6 instigadores sufrirán el 
máximum ele la pena señalada en el artículo l\11tcrior. 

Art. 3726. Los cómplices que tomen parte en ln comisiou do un delito de esta clase, aunque 
no sean culpables, de actos de violencia contra las personas, serán castigados con prision que no 
exceda de tres años . 

.A.rt. 2727. El conductor, trenista, rezagado ó disperso quo so hngn. culpnblc e.lo vejaciones 
contra los vecinos del lugar por donde transite, será castigado con prision de uno á cinco años. 

Art. 3728. ~o se considerará como culpable del delito ele pillaje en campnña, nl que sin vio
lencia de ninguna clase se haya limitado á tomar lo necesario para la vicla 1 las medicüras para su 
salud, 6 los medios de hacer fuego para calentarse, siempre que lo tomado no exceda de lo indis
pensable para cubrir las necesidades actuale , y que el que apele á este recurso no pueda emplear 
ningunos otros legítimos, ó los hubiere agotado sin éxito. Al e¡ ue con eslas circunstancias usare 

• de ,iolencia se le aplicará la mitad de la pena. impuesta en este Código. 
Art. 3729. Las penas impuestas en el presente título1 se aplicarán sin perjuicio de la respon

sabilidad civil. 

TITULO OCTOGESilvIOSEGUNDO. 

PEDIR EN FAVOR DE UN REO. 

Art. 3730. El que, estando formado el cuadro en que debe ejecutarse un reo, levante ln voz 
pidiendo gracia, será jur,gado como sedicioso, y sufrirá la pena do uno á cinco años de prision, se
gun la gravedad del caso. Esta prescripcion en su caso será leida ó dicha en alta voz, por el Jefe 
que mande la ejecucion. · 
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TITULO OCTOGESIMOTERCRRO. 

RESISTENCIA, DESOBEDIENCIA Ó INSULTOS Á LOS GENDARMES MILITARES 6 POLICÍA CIVIL. 

Art. 3731. Todo el quo insulte por medio de palabras, gesticulaciones 6 amenazas á un gen
darme quo se halle en el ejercicio de sus funciones de policía, ó desempeñando un servicio militar, 
~ . 

y todo el que desobedezca 6 resista una 6rden de arresto que el gendarme le haya intimado, en 
uso de sus facultades, 6 que esgrima armas contra él, será castigado con las mismas penas que es
to Código establece para reprimir estos delitos, cuando se cometen contra un superior. 

Art. 3732. '1.1odo militar, cualquiera que sea su graduacion, que insulte, desobedezca 6 resista 
sin derecho á la policía civil, sufrirá la pena de destitucion 6 retrogradacion en su caso, sin per
juicio de las que por la autoridad competente se le impongan con arreglo á lo dispuesto en el Li
bro III, m. VIII, cav. IX del Código penal del, Disflrito Federal. 

Si para resistir 6 atacar á la policía civil se emplea la fuerza militar, el responsable será juz
gado militarmente y castigado con la pena de uno hasta diez años de prision, segun la gravedad 
del caso, atendidns las consecuencias que del ataque 6 resistencia resulten. Si del ataque resultan 
otros delitos, se observarán las reglas de acumulacion. 

TITULO OCTOGESIMOCUARTO. 

REBELION . 

Art. 3733. Serán castigados con la pena de muerte, los militares que aprovechándose de las 
fuerzas que manden, 6 de los elementos militares que hayan sido puestos á su disposicion para el 
servicio 6 defensa de la República, se alcen en actitud hostil: 

I. Para yariar la forma 6 el personal del Gobierno de la República; 
II. Para abolir ó reformar la Constitucion federal ó la de algun Estado; 

III. Para estorbar 6 diferir las elecciones de los Supremos Poderes de la República, de algun 
Estado 6 municipio, 6 para impedir que éstos se reunan, ó para coartar su accion; 

IV. Para proclamar 6 pedir la ereccion 6 supresion de algun Estado ó Territorio; 
V. Para sustraer de la obediencia del Gobierno toda 6 alguna parte de la República, 6 algu

nas de sus tropas; 
VI. Para proclamar ó pedir la anexion de la República 6 parte de ella á; otra nacion; 

VII. Para apoderarse de los caudales de la República ó de particulares. 
. . 

Art. 3734. Los individuos de la cla~e cte tropa que hayan tomado parte voluntariamente en la 
rebelion, serán castigados con la pena de diez años de prision, segun la gravedad del delito. 

Art. 3735. La iuvitacion hecha por un militar en servicio para una rebelion, se castigará con 
prision de cinco á diez años. La misma pena se impondrá á los que conspiren para llevar á efecto 
una rebclion; pero en l0s casos en que los medios de llevarla á cabo que se hayan concertado, sean 

.11 Q.-188 
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el asesinato, el robo, el plngio, el despojo 6 el snqueo, se impondrá. {t los conspirndores la penn de 
doce á qumco nños de prision. 

Art. 3736. i consunrndtt lit rcbolion, los roboltlos so rinden incondicionnlmonlo Ít ln. primera 
intimncion de sus Jefes 6 á ln tle cualquier Jefe del Ejórcito, 6 ú 111 do cnnlt1nioru. nntoridnd superior 
de la Ropúblict'l; si los rebeldes aun no han cometido ningun neto hostil contrn. lns fucrzns fieles 6 
algunn violencüt contra particulares, los Jefes y Oficüllcs sorún castigndos con pt·ision do doco años . 

• \.rt. 3737. En el caso del artículo nnterior, si los rebeldes hubieren cometido yn nlguno ele los 
delitos expresados en él, los Jefes y Oficiales serán cnstigac1os con prision do quince (1. voinle niios. 

Art. 3738. A los individuos do la clase do tropa comprendidos en ol arl. 3736, so les imponclrá 
una tercera parte de lo.. pena sefütladn en el ar/. 373·l. 

Art. 3739. A los individuos de ln clase de troptt que so hallen comprendidos en el arl. 3737 so 
les impondrá la mitad do la penn señalada en el al'l. 3734. 

Art. 3740. Cuando la Justicia militar deba conocer, con arreglo 6. las proYcnciones de este Có
digo, de los delitos cometidos por paisanos, aplicará á los quo se hallen culpables del de rcbelion, lns 
penas que para castigarlo impone el Capftulo XI Tí.lulo VIII del Libro III del Código Penal del Dis
rito Federal. 

TITULO OCTOGE l)IOQUL?TO. 

RECURSOS EX YOZ DE CUERPO. 

Art. 3741. Los militares que en número de dos por lo ménos, sobre asuntos rclatiYos nl serYicio 
ó á su posicion personal militar hicieren recursos en voz de cuerpo, serán castigados con arresto ele 
quince dias á un mes, segun la gravedad do la falta. 

TITULO OCTOGESIMOSEXTO. 

REVELACION DE ÓRDENES DEL SERVICIO . 

Art. 3742. El Oficial á quien habiéndosele confiado reservadamente una comision del servicio, 
acerca de la cual se le hubiere ordenado guardar secreto, revele esta c0mision 6 alguna circunstan
cia que la descubra ó le dé publicidad, sufrirá la pena de uno á tres años do prision: si por la reve
lacion se malogra alguna operacion militar, podrá aumentarse esta pena hasta quince años, y aun 
imponerse la de muerte, segun la gravedad del caso. 

Art. 3743. Igual pena tendrá el militar que reciba una 6rdon rolat1va al servido que por las 
circunstancias deba ser reservada, aunque no se le exija guardar secreto. 
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TITULO OCTOGESIMOSETIMO. 

RECEPT.A.CION. 

Art. 3744. Todo militar que permita 6 disimule que se cometa un delito 6 una infraccion cual
quiera de ley, de reglamento ú órdenes militares, pudiendo evitarlo y estando en la obligacion de 
hacerlo por razon de categoría, empleo 6 comision, será castigado con dos terceras partes de la pena 
que merezca el delito¡ y si la pena es de muerte, con quince años de prision, ménos en los casos en 
que el disimulo constituya un delito ya penado en este Código. 

TITULO OCTOGESIMOCTA VO. 

ROBO, 

Art. 3745. El que robe municiones, equipo 6 vestuario, herramienta de zapa, instrumentos cien
tíficos, alambre, aparatos telegráficos 6 cualesquiera otros efectos pertenecientes al Ejército, dinero 
del sueldo 6 del rancho, no siendo el delincuente el depositario, encargado 6 responsable de dichos 
objetos, será castigado con prision de uno á cinco años. Si se trata de un Oficial, sargento 6 cabo, de 
tres á siete años. 

Si por las circunstancias con que el robo se ha verificado, debiera imponerse mayor pena con
forme á las prescripciones del Código penal del Distrito Federal, se aplicará ésta por el Consejo de 
Guerra. 

Art. 3746. En los demás casos de robo se aplicarán las penas que para castigarlo establece el 
Código penal del Distrito Federal. 

TITULO OCTOGESIMONOVENO. 

SALV .A.GUARDIAS, 

Art. 3747. El que no respete debidamente las salvaguardias, ya sean personales 6 escritas, ó las 
insulte, sufrirá la pena <le pTision de seis meses hasta un año; pero si se emplea violencia para en
trar, á pesar de ellas, á los lugares en que estuvieren apostadas 6 fijadas para impedir el paso, se apli
cará al culpable la pena de prision de cinco á diez años, y en casos más graves la pena de muerte. 
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TITULO NON AG ESJ nf 0. 

S.\.LY.\.R LOS CO~DUCTOS. 

Art. 3748. Todo militar que por escrito 6 de palnbrn. eleYe 6 hiciere llegar ú. sus :1uperiores, pe
ticiones, qnejas 6 reclamaciones sobre cualquier nsunlo relntivo al servicio, 6 ú su µosicion militar, 6 
interés personal, salvando los conductos de Ordenanz11, será en -tigndo con arresto ele quince á trein
ta días, y se le devolverá el ocurso si lo hubiere presentado por escrito. La misma pena se impondrá 
al superior que lo reciba 6 le dé curso, cuando no le llegue por los referidos conductos. 

Art. 3749. Se exceptúan de lo prescrito en este artículo los casos en que sen necesaric 6 permi
tido salvar los conductos, con arreglo á la misma Ordenanza. 

TITULO ... ro:N".AGESIM:OPRL\fERO. 

SEDICIOX Y :UOTL'\'. 

Art. 3750. Se comete el delito de sedicion militar siempre que una reunion ele inclivicluos del 
Ejército que no baje de cinco, rehuse abiertamente prestar obeclicncin á un !:iUperior, le resista 6 co
meta vía-, de hecho contra él, estando de sen·icio 6 en actos que con éste se relacionen. 

Art. 3751. Los que dirijan 6 encabecen la sedicion sufrirán la pena de muerte. Los que la se
cunden serán castigados con prision de cinco á quince años, segun las circunstancias del caso. 

Art. 3752. Si con motivo de la sedicion se cometieren otros delitos, se aplicarán las rcglo.s de 
acumulacion. 

Art. 3753. Los que simplemente conspiren para cometer el delito de sedicion, sin que éste lle
gue á consumarse, sufrirán la pena de prision de uno á tres años. Igual pena :-:e impondrá al quo 
instigue 6 excite á cometerlo, provocando el descontento entre sus compañeros en asuntos relntiYos 
al servicio por medio de libelos 6 declamaciones verbales. 

Art. 3754. Cuando se conspire para cometer el delito de sedicion, 6 se instigue, ó excite á come
terlo, estando en campaña, en plaza sitiada ó en territorio declarado en eslndo do sitio, la pon_a será 
de muerte. 

Art. 3755. Si el delito de sedicion se consuma en territorio declarado en estado de sitio, frente 
al enemigo, en los momentos del combate, dos jornadas áotes de encontrar al enemigo 6 dos en re
tirada, la pena para los cabecillas será la de muerte, para todos los que secunden de cabo arriba la 
misma pena, y para los de la clase de tropa, asimilados 6 paisanos la de veinte años de prision. 

Art. 3756. Todo motin 6 asonada qu.e tenga por objeto la desobediencia, resistencia ó ntaque 
á los superiores, será considerada y castigada como sedicion. 

Art. 3757. Los que tomen parte en una sedicion militar y vuelvan al 6rden ántes de cometer 
algun delito, se castigarán con prision do tres á cinco años á lo más, si no son los motores ó insti
gadores; á éstos se les castigará con prision de ocho á diez años. 

Si los sediciosos han cometido algun delito, se aplicará á los autores 6 instigadores la pena de 
quince á veinte años de prision; á los demás la de seis á once años de prision. En estos casos no se 
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aplicará pena á los soldados rasos respecto de los que se justifique plenamente que no tuvieron 
voluntad para seguirá sus Jefes y no pudieron abandonar sus filas. 

Art. 3758. El q uo llegue á tener por personas dignas de fé, noticias de una sedicion 6 motin 
en momento en que sea todavía posible evitarlo, y no lo participe á tiempo, será castigado con la 
pena de prision de tres años á lo más, si el delito concertado llega á verificarse. Si no se verifica, 
la pena será de arresto hasta por seis meses. 

TITULO NONAGESIMOSEGUNDO. 

TRAICION. 

Art. 3759. Se castiga con pena de muerte como reo de traicion, á todo militar que estando al 
servicio de la República: 

I. Entregue al enemigo las fortalezas, plazas, desfiladeros ú otros puntos de defensa de 
dichas tropas. 

II. Entregue al enemigo las obras de fortificacion, algun buque 6 algunas embarcaciones 
de la marina de guerra, arsenales, fábricas, almacenes, armas, municiones ú otros de
pósitos de guerra 6 inutilice 6 destruya para el servicio los indicados objetos, en pro. 
vecho del enemigo. 

III. Proporcione al enemigo hombres para su servicio, 6 excite, comprometa ú obligue á los 
soldados de la República á pasarse á él. 

IV. Entregue ó comunique al enemigo un plan de operaciones 6 los planos de la fortaleza 
6 de las poblaciones fortificadas, 6 de algun puerto 6 rada. 

V. SirYa al enemigo como espía, 6 recoja, oculte 6 socorra á los espías de él. 
VI. Excite una revuelta en las tropas nacionales que se hallen al frente del enemigo: 

VII. Destruya los caminos 6 telégrafos, 6 los inutilice para el servicio en provecho del ene-
migo. 

VIII. Revele al enemigo la consigna, la palabra de seña 6 contraseña. 
IX. Trasmita falsamente al frente del enemigo, órdenes, avisos 6 comunicaciones relativas 

al servicio de guerra, 6 deje de hacerlo con entera exactitud, para favorecer los inte
reses 6 propósitos de a'quel. 

X. Sirva como guía 6 conductor para una empresa militar contra las tropas del Ejército de 
la República, 6 siendo guía 6 conductor _de ellas, las ext.ravíe dolosamente en las ope
raciones militares. 

XI. Haga señales militares delante del enemigo, ú otras indicaciones propias y conducentes 
para inquietará las tropas nacionales, para engañarlas, excitarlas á la fuga 6 impe

XII. 

XIII. 

XIV. 
XV. 

dir su reunion cuando se hallen divididas. 
No ejecute exactamente en todo 6 en parte una órden del servicio, 6 la modifique de su 

propia autoridad, para favorecer los designios del enemigo. 
Emprenda 6 entable relaciones verbales ó por escrito, 6 las facilite con personas del 

Ejército 6 de la marina del país enemigo sobre asuntos relativos al curso de la guerra· 
Circule en el Ejército nacional, proclamas, manifiestos ú otras publicaciones del enemigo,· 
Comu11iq ue al enemigo algun libro 6 apunte de señales, las combinaciones de los toques 

ú otros signos convencionales para comunicarse. 
M. G.-1S9 
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XVI. Ponga en libertad á los prisioneros do gnerrn, 6 do cualquiera suerte proteja su evasion 
momentos áutos del comba.te, on ol corubnto 6 en lu rct.irncla. 

XYII. Fatigue ó canso intencional y dolosa.mento lns troptls nacionnlos, 6 no procure empefio
sameute proporcionarlos comodidad y descanso. 

En los casos previstos por la fraccion XVI, y si couoturen nlgnnns causas que á juicio del Con
sejo de Gnerrn atenuén ln cnlpabilidad del delincuente, se impondrá lu. pena de diez á doce años 
de prisiou. 

Art. 3i60. La iuvitacion hecha por uu militar para cometer el doliLo de traicion so castigará 
con la pena de muerte. 

Si el instigador fuere paisauo será juzgado militnrmeuto y castigado con la misma pena. 
Art. 3761. La misma pena se aplicará á los militares que couspireu para cómeter el delito de 

traicion . 
Art. 3i62. Hay conspiracion para traicionar siempre que dos 6 más militares solos, 6 uno 6 

más reunidos con otras personas, resuelven de concierto cometer alguno de los delitos de que tra
ta este título, acordando 6 concertando los medios de llevar á efecto su rcsolucion. 

Art. 3763. Cuando varios militares se pongan de acuerdo paru cometer una traicion, si no 
llegan á la consumacion ni al conato punible, se les impondrá la pena do prisiou que no baje de 
cinco años. 

Art. 3764. El que llegue á saber 6 á tener noticias do un proyecto de traicion cu época en 
que sea todaYía posible evitarlo y no lo comunique oportunamente á un superior que pueda im
pedirlo, será castigado como co-autor del delito concertado, si é ·te llegó á consumarse 6 si hubo 
conato punible para su realizacion. Fuera de éstos dos casos la pena será do prision de siete me
ses á un año. 

Art. 3765. No se impondrá pena alguna al que habiendo coopernclo á alguu proyecto de trai
cion dé noticia de él en momentos en que no sabiéndolo aún sus superiores, se pueda por su a.viso 
evitar el delitq. 

TITULO NO :rA.GESI1IOTERCERO. 

USAR S IN AUTORI7.ACION DEL NO:\!BRE DJt LOS JEFES. 

Art. 3766. El que tome el nombre de algun superior para sus fines particulares, y aun para 
asuntos del servicio si no es en extrema necesidad y para evitar un delito, sin habórsele dado fa
cultad para ello, será castigado con prision de uno á dos años. Si clel hecho resulta otro delito so 
aplicará además la pena correspondiente á éste, 

TITULO NONA.GESIMOCUARTO. 

USURPACION DE MANDO, DE UNIFOR~IE, INSIGNIAS Y CONDECORACIONES. 

Art. 3767, Se castigará con pena de prision de uno á dos aüos á todo milüar que llevo públi-
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camente uniforme 6 insignias que no le correspondan por su empleo, 6 condecoraciones que no le 
hayan sido legítimamente conferidas. La misma pena sufrirá el militar que acepte ó porte conde
Conicioncs extranjeras, sin permiso del Congreso de la Union. 

J\ rt. 3768. 'I'oclo militar que tome un mando ó comision de servicio, sin órden y motivo le
gítimo, ó lo retenga contra la 6rden de sus superiores, será castigado con la pena de prision desde 
dos hasln cinco años, segun las cfrcunstancias del caso, siempre que no hubiere abusado del man
do 6 comision perjudicando gravemente los intereses del servicio ó el éxito de las operaciones mi
litares. Si resulta algun perjuicio se aplicará la pena correspondiente. 

TITULO NONAGESI1\1OQUINTO . 

VIOLACION DE LA PAL.ABRA DE HONOR. 

Art. 3769. Viola la palabra de honor, el General, Jefe ú Oficial que hace ó deja de hacer aque
llo que ofreció no hacer 6 hacer comprometiendo su palabra de honor, dentro de las prescripcio
nes legales . 

.Art. 3770. Al que Yiole la palabra de honor, además de la pena que merezca por el hecho en 
que la comprometió, se le aumentará una cuarta parte de la pena impuesta al hech.o de que se tra
te. Si el hecho no tiene pena señalada en ley, el reo sufrirá de seis meses á dos años de prision, se
gun las circunstancias del caso. 

TITULO NONAGESI MOSEXTO. 

DELITOS Y FALTAS EN LA ADMINISTR.ACION DE JUSTICIA MILITAR 

Art. 3771. Los delitos cometidos en la administracion de justicia militar, ó con motivo de ella, 

so castigarán ele la manera siguiente: 

I. Los Prebostes que no cumplan exactamente con todas las obligaciones que les impone 
este Código, 6 que se extralimiten en sus facultades, en perjuicio del Ejército 6 de 
los militares, de sus asimilados 6 de los paisanos, sufrirán la pena de arresto 6 pri
sion desde siete meses hasta dos años, segun la gravedad del 6 los delitos que hu-

bieren cometido. 
II. Los foncionarios de la policía judicial militar, qn.e por 11egligencia ó morosrdad no 

practiquen las primeras diligencias, no recojan los instrumentos del delito no apre
hendan á los delincuentes, teniendo la comprobacion de su culpabilidad, 6 arbitraª 
ria.mento decreten la aprehension 6 prision de alguna persona, cateen las habitacio
nes sin la autorizacion competente, 6 cometan cualquier otro a.buso de su carácter 
;ficia.l, serán castigados con los penas designadas en la fraccion anterior. 
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III. Los Corunndnntes militares, Jefes do lns nrmns ó do zona qno no dén la órclen de pro
ceder contra tÜguno 6 nlgnnos ncusnclos ele un dcliLo militnr, despnes do examinar 
lns diligencias instrnic1ns por los cncnrgatlos do lti poliefa judiciul, si la Secretaría 
de Guerra reprueba esu. conductti en vistn del expediento rehüivo, serán cnstigltdos 
con nnesto ó con prision desdo sicto meses hasln tres años, segun la gravedad dol 
caso. 

IV. i pendiente la competencia que otro Juez rnilitnr les lrnyn p romovido pnra conocer un 
delito sometido á la jnrisdiccion rnilitar, 6 interpnesltt por el acusado la declinatoria 
do jurisdiccion para que so desprenclnn del conocimiento <.lol delito ele que so Ll-atc, 
y terminada la instruccion en los términos estnblcciclos en el articulo 323G, en cuan
to á la comprobaciou del cuerpo del delito y do su autor, continúan el procedimien
to que debe suspenderse hnstti la resolueion <lcl recurso intentado, so castigará con 
prision de siete á diez meses. 

V. El Juez que no haga saber al acusado ó acusados, ántes ele tomarles su preparatoria, 
quién es su juez y el delito que motivn el proceso; que uo los examino dentro del 
plazo de veinticuatro horas, contadas desde que recibn la órclcn de proceder; que 110 

examine á los testigos pre&cmcinles: que al citnrlos no lo hngn por medio de cédula 
extendida con los requisitos establecidos en esto Código; que niegue la práctica de 
diligencias pedidas dentro del término legal por el Procurador, Asesor, ncusador 6 
acusado; que no se excuse de conocer en los casos en quo <loba hacerlo; que incurra 
en demoras injustificables en el procedimiento; que maltrato de palabra 6 ele obra á 
los acusados, les imponga una incomunicacion innecesaria en la prision, para estre
charlos á declarar cu determinado sentido, ó por otros medios los estreche, amenace 
6 intimide á ellos 6 á los testigos; que coarte la libertad en la defensa 6 en los recur
sos legales para proporcionársela; que consigne á sabiendas hechos falsos, adultere 
los términos de las declaraciones, omita dolosamentA la práctica de diligencias que 
procedan de oficio, altere, oculte 6 destruya datos, constancias procesales, instru
mentos ú otros objetos constitutivos del cuerpo del delito, ó do cualquiera otro 
modo pre,arique 6 infrinja alguna disposicion de este Código sobre tramitacion de 
los procesos ( Arl. 3051)1 sufrirá la pena de prision desde siete meses hasta cinco 
año~. 

VI. El Asesor que al consultar al Comandante militar 6 Jefe de las armas, 6 al Consejo, ya 
en calificacion del hecho, 6 en la sentencia, lo haga contra ley expresa, 6 que por 
negligencia 6 morosidad no despache los juicios criminales que se lo pasen en con
sulta, 6 que no se excuse en los casos en que deba hacerlo con arreglo á las preven
ciones de este Código, ó de cualquier modo prevarique, será castigado con arresto 6 
prision de siete meses á cinco años. 

VII. Los defensores que por negligencia ó descuido no pidan con la debida oportunidad la 
práctica de determinadas diligencias, á fin de exculpará sus defendidos, serán sus
pensos por un mes si son abogados, y si no lo son con arresto de seis á quince días. 
Los que en el acto del Consejo ó de la vista ante la Suprema Coste do Jnsticia mi
litar, no procuren guardar la compostura que corresponde á la respetabilidad del 
acto; que al hacer uso de la palabra lo hagan sin la modcracion debida y viertan 
especies subversivas, irrespetuosas ó insultantes, ya á todo el Consejo 6 Tribunal, 6 
ya á alguno de sus miembros, al Juez, al Asesor, al Jefe <le las armas 6 Comandan
te militar ú otra autoridad que haya intervenido en la formacfon del proceso, 6 
alguna autoridad suprema de la República, calificando de una manera personal
mente ofensiva sus procedimientos, serán castigados con quince dias á un mes de 
prision. Los que usen, ántes ó despues de la rounion del Consejo, do recursos noto
riamente improcedentes para impedir que la causa so vea en Consejo 6 so termine 
en última instancia, serán castigados con suspension do dos meses, si fueren abo• 
gados, y si no lo son, con arresto de quince á treinta días. 
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VIII. El Procurador militar que no pida la práctica de las diligencias conducentes, que no 
p romueva los recursos legales, que no asiente en el Consejo las conclusiones que 
procedan de lo actuado, que no se excuse en los casos previstos en este Código, g 
que do cualquiera manera prevarique, será castigado con i:rision de siete meses á 
tres años. · 

IX. Los Secretarios de la Suprema Corte militar, los de los Jueces que no guarden el debi
do sigilo respecto de las diligencias que prn.ctiquen, que no conserven con limpie
za y arreglo las actuaciones y procesos que tengan encomendados, que no se excu
sen en los casos que deban hacerlo, ó que cometan alguno de los delitos previstos 
en la fraccion IV, sufrirán la pena de arresto de quince días á dos meses, ó prision 
desde dos meses hasta dos años, segun la gravedad de la falta ó delito. 

X. Los miembros del Consejo de Guerra que, citados con la debida anticipacion, no estén 
en el salon del Consejo á la hora señalada, ó se comuniquen con alguna persona 
extraña, concluida la audiencia y cerrados los debates, serán castigados con arres
to, y si de cualquier modo prevaricaren, sufrirán la pena de prision hasta tres años. 

XI. Si se excedieren en el derecho de penar ó fallaren contra ley expresa y en sentido con
denatorio, se observará lo dispuesto en el art. 3500. 

XII. Si fallaren contra ley expresa en el sentido absolutorio, sufrirán la pena desde siete 
meses hasta cinco años de prision. 

XIII. El acusado 6 acusados que, habiendo promovido la declinatoria de jurisdiccion, enta
blen al mismo tiempo la inhibitoria, perderán el derecho al recurso de competencia. 

~rrv. Si el acusado 6 acusados son militares y se hacen culpables de vías de hecho ó de ame
nazas, con palabras 6 ademanes, contra el Consejo de Guerra ó contra alguno de 
sus miembros, sufrirán la pena que establece el presente Código para el que insul
te á un superior que se halla de servicio. 

XV. Los magistrados que no procedan con actividad en el despacho de las causas ó nego
cios que tengan en giro, serán amonestados. Los que no reciban la prueba en los 
casos en que proceda con arreglo á las prescripciones de este Código, ó de cualquier 
otro modo y dolosamente violen las leyes del procedimiento, sufrirán las mismas 
penas aplicables á los Jueces. Si fallan contra ley expresa ó prevarican, serán casti
gados con las mismas penas que en este caso corresponden á los miembros de los 
Consejos de Guerrn. 

XVI. El Escribano de diligencias en la Suprema Corte de Justicia militar, que no haga las 
notificaciones y diligencias que se le encomienden en el plazo que se le señale, 
será amonestado privadamente por el Presidente; en la primera reincidencia la 
amonestacion se hará en público; en la segunda el culpable será suspendido del 
empleo por el término de seis á ocho meses, y en la tercerá será calificado como reo 
de morosidad habitual y destituido de su cargo. 

XVII. Las mismas penas consignadas en la fraccion anterior, se impondrán por el Presiden
te de la Suprema Corte de Justicia militar, á los oficiales de las Secretarías, escri
bientes, llevadores de autos, y porteros que se hagan culpables del delito de negli
gencia 6 morosidad habitual, en el desempeño de las funciones que les encomiende 
el Reglamento interior de la misma Suprema Corte de Justicia militar. 

FIN DEL TOMO TERCERO . 

• 

M. G.-lW 
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SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO 

DE GUERRA Y MARINA. 

DEPARTA~IENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

Rl Presidente de ln República ha tenido Ci, bien dirigirme el decreto que sigue: 

"MANlJEL GOXZA.LEZ, P1·eshlente Constitucional de los Estados-Unidos ~lexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Union por decreto de 12 de Octu
bre ele 1881, y con el objeto de que la Ordenanza general del Ejército tenga su mejor cumplimien
lo1 ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

"Art. 1~ Ln primera sala de la Supreurn.Corte de Justicianulitar tendrá la siguiente planta de 
empleados: 

'' L' n • 'ecretario1 que lo será tmnbicn del Tribunal pleno, con el carácter, consideraciones y suel
do de Coronel de Oaballerfo. 

"Un oficial primero con el carácter, consideraciones y sueldo de primer Ayudante. 
"Un oficial segundo con el carácter, consideraciones y sueldo de Capitan segundo de Caba

llería. 
"Un escribiente primero, con el carácter, consideraciones y sueldo de Teniente de Infantería. 
"Un escribiente segundo, con el carClcter, consideraciones y sueldo ele Subteniente de Infan-

tería. 
"Dos orclennnzns de la. clase de tropa. 

"Ari. 2? Ln segunda. sala ele la misma Suprema. Corte de Justicifl. militar tendr(t los mismos 
empleados, pero el Secretario tendrá el cnrácter, consideraciones y sueldo ele Teniente coronel de 

CnbR llerfa. 
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"Art. 3? Pam sor ecrctnrio de cunlqnirrn snln <le- ln Ruprcnrn Corte tlo .Juslicin. militnl', se ne
cesita. ser cindatfono moxienuo> mnyor t1o Nlnd> nbogndo y no hnbel' sitlo cornlcnndo por delito qne 
no sen político ni tener cm1st1 pendiente. 

"Art. -1:? Ifabrú tnmbicn en ln uprcnrn Corte de Juslicia mililtw un escribnno do diligencias 
con el carácter con idcracioncs y sueldo de 'renienle coronel de Cnbnllerfo. , . 

11.\rt. 5? El carácter militar que tanto por el Código do Justicia mililnr como por <'Sln ley, se 
confiere ú lo funcionnrios y empkndos tle ln Atlministrncion de Jui;licin militnr, so pierdo con el 
empleo ó cargo ú. que es inherente dicho cnrúclcr, snlvo cnnnclo los fnnc·ion.nios ~· empicados ele 
que se trata, sean militares de profe ion con clcspncho en formn. 

"Art. G? La Suprema Corte de Justiciti militnr fornuuñ y sujelnrá á la nprobncion. de lt1 'ccrc
taría de Guerra en el término de treinta dins el re pectiYo Reglamento pnrit ~ns labores y el cones
pondiente á los juzgados de instruccion milittwes de e~la ct1pitnl. 

"Art. 7? Se establecen en esta capital cuatro juzgados militares ele instrnccion, los eunles serán 
servidos por Coroneles y tendrán la siguiente planln do emplenclos: 

"Un Secretario, con el carácter, consideraciones y suclt1o tle 'nbteniente de Infantcdn. 
"Un escribiente, con el carácter, consülemcione · y suC'lclo ele ~ 'nrgenlo primero tle l'nhnllerín. 
"Un ordenanza de la clase de tropa. 

"Art. 8~ Se suministrará mensualmente á ln ~-nprenrn Corte de .Juslidn militar pnm gastos de 
escritorio la cantidad de se enla pesos, y la ele quince ú c·ac1a uno de los juzgados de in trnccion. 

"Art. 9? 'l'anto la Suprema Corte de Ju 'tich1. mili tnr como los juzgados do instruccion1 se ins
talarán y comenzarán á ejercer su. funciones rcspcclíYns el t1in 1? de Enero del próximo año ele 
1883. 

"Art. 10. Para cada una de las cansas militares que se giran fueni de la cnpitnl y que no e'tén 
concluidas el 1? de Enero de 18 3, se nombrará por la nutoridncl que corre~ponda un Juez instruc
tor que tenga los requisitos prczcnidos en el Código de J ustic:ia militar. 

"Art. 11. Los jueces in ~tructores en la capital e turnarán en el conocimiento (_. instruccion ele 
las causas que tengan lugar en ella, excepto cuando se trate ele un jefe del grnclo de Teniente coro
nel arriba, en cuyo caso se nombrará el Juez que corresponda conforme nl art. 28fl2 ele In On1ennn
za General del Ejército. 

"Art. 12. El turno durará Yeinticuatro horas y. e despachará en la. Comandancia militar del 
Distrito Federal. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ~e le c1é el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio clel Gobierno Nacional en México, {t G ele Diciembre do 18 2.-Jlan1tcl 
Gonzalez.- Al General de DiYision Francisco l\arnnjo, • 'ecretario de Estado y clol Despacho ele 
Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consignientei::. 

Libertad y Constitucion. i\Iéxico, Diciembre G ele 1882.-Namnjo.-Al ......... .... . ... . 

.. 
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